
1

VIRGINIA TAMAYO SALABERRIA

AUTOGOBIERNO DE VASCONIA
Desarrollo y crisis

(1978-2006)
Documentos

LIBRO I





A Germán,
la ausencia se convierte en presencia

y el final en un nuevo comienzo.

Germáni,
gaua eguna egiten da,

eta amaiera hasiera bihurtzen da.
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GURE MEMORIA HISTORIKOAREN ZATI BAT

Euskal Herriko Zuzenbide Historikoa eta Autonomikoa Aztertzeko
Fundazioak argitaratutako zortzi liburuetan bildutako lana, herrialde txiki
honek azken 25 urteotan bizitutako errealitate politikoa ezagutzeko
Euskal Herrian daukagun oinarri dokumentalik garrantzitsuena da, inola-
ko zalantzarik gabe.

Virginia Tamayo Salaberriak egin ohi duen moduan, iturri dokumenta-
lei eta jatorrizko arau-iturriei dagokienez seriotasun akademikoarekin eta
egituraketa egokiarekin bildutako dokumentazio historiko-juridiko honi
esker, obra hau ezinbestekoa dugu, ez kontsultak egiteko oinarri gisa
bakarrik, baizik eta egungo egoera politiko zorabiagarriaren jatorrian dau-
den ideiak eta testuak zuzen-zuzenean ezagutzeko ere. Frankismoaren
osteko etapa albo batera utzita, Euskal Herrian bizitu diren zirrara politi-
korik handieneko urteak dira. Garai berri bat sortu da, bakealdia eta nor-
malizazio politikoa dituena ezaugarri nagusi eta ekimen politikoaren
ardatz. Baina ideiak demokratikoki kontrastatzeko joeraz gain, interesen
borroka ere piztu da, eta, ondorioz, propagandak, kontrol mediatikoak eta
iritzi publikoak sortutako zaratak galbidera eraman du eztabaida politiko-
aren jatorrizko zentzua.

1998ko irailaren 12ko Lizarra-Garaziko Akordio-tik gaur egunera arte-
ko jarduera politiko guztiak, informazioa kontrolatzeko pultsu gisa inter-
pretatu behar dira. Hala, dokumentu juridiko oro miaketa mediatikoaren
objektu izan da, berau oztopatzeko asmoa duen titular edo mezu jakin bat
lortzeko; edozer adierazpen ere deskalifikazioaren edota manipulazioaren
biktima izaten zen, eta elkarbizitza nirekin edota nire aurka fronteen eten-
gabeko gatazka bilakatzen zen. Hori dela medio, lan honen birtualtasuna
mamia eta azala bereiztean datza; gure gizartearen etorkizunari begira
interesatuak diren zaratak ezabatu eta oinarrizko baliora zuzentzean, hain
zuzen ere.

Dokumentazio historiko-juridikoa aztertzean ikusi eta egiaztatu ahal
izango duzuen bezala, azken urteotan oso oparoa izan da sortze-lan inte-
lektual politikoa. Azaletik behatuz gero, ondokoa ondoriozta dezakegu:
euskal gatazka delakoa Herri baten edota eskubideak dituen subjektu poli-
tiko baten aintzatespenean oinarritzen dela, eta, gatazka honen gordiar
korapiloa askatuko duen giltza gisa, subjektu honek bere etorkizuna era-
bakitzeko duen eskubidea agertzen da behin eta berriro. 
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Etorkizunari begira, elkarbizitza konpontzeko oinarria autodetermina-
zio-eskubidea gauzatzea -ez aintzatestea- dela dirudi, partekatutako subi-
ranotasuna kontuan hartuta, edo, beste modu batean esanda, erabakitzeko
borondatea eta itunak egiteko betebeharra. Zabal-zabalik dagoen norma-
lizazio politikorako prozesua. Estatutua erreformatzeko Proposamen bat
eta guzti, 2004ko abenduaren 30ean Euskal Ganberako legebiltzarkideen
nahikoa babes jaso zuena, nahiz eta, zoritxarrez, Diputatuen Kongresuan
aintzat hartzerik ere ez zuen lortu. Euskadin, baina, ez dugu uste ate-kolpe
hori behin betikoa denik; izan ere, Herrialde honetako gizartearen gehien-
goak ezin du onartu berari eta bere ondorengo belaunaldiari etorkizuna -
bere etorkizuna- eraikitzeko oinarriaren inguruko adostasun-puntua uka-
tzerik. 

Bake prozesuaren gorabeheretan, ETAren indarkeria baino lehenago-
koa den gatazka politikoaren orria pasatzea geratzen zaigu, mugimendu
abertzalearen bidez artikulatutako euskal kontzientzia nazionala baino
lehenagokoa eta jatorria denarena. 

Erantzukizun publikoak ditugunok Herrialdeko egoerak eta gertaerek
eskatzen duten mailan egon beharra daukagu beste behin ere; izan ere
Herrialde hau ziurrenik ez da geldituko bere nortasuna eta askatasunean
zein demokratikoki antolatzeko gaitasuna aitortuko dizkion espazio juridi-
ko-politikoan bere lekua aurkitu arte. 

Horra gure erronka. Eta erronka horri jarraipena ematera dator Virginia
Tamayo Salaberriak dokumentalki modu paregabean aurkeztu duen El
autogobierno de Vasconia. Desarrollo y crisis izenburuko lana, dokumen-
tazio historiko-juridikoa biltzen duena (1978-2006). Orrialde hauetan,
Euskal Herriaren iraganaren, orainaren eta ziurrenik etorkizun politikoa-
ren zati bat jasotzen da. Inolako zalantzarik gabe, gure memoria kolekti-
boa-ren zati da.

Bilbon, 2006ko martxoaren 30ean

José Luis Bilbao Eguren
Bizkaiko ahaldun nagusia
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UNA PARTE DE NUESTRA MEMORIA HISTÓRICA

El trabajo contemplado en estos ocho volúmenes editados por la
Fundación para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de
Vasconia es, sin duda alguna, la base documental más importante existen-
te en el País Vasco para conocer la realidad política vivida en este pequeño
país en los últimos 25 años.

Como nos tiene acostumbrados Virginia Tamayo Salaberria, esta docu-
mentación histórico-jurídica, recogida con rigor académico, con respecto
a las fuentes documentales y normativas originales y con una acertada
estructuración, hace que esta obra resulte indispensable no ya como base
de consulta sino para conocer de primera mano las ideas y los textos que
ellas han dado origen en la siempre vertiginosa actualidad política vasca.
Son, excepción hecha de la etapa del postfranquismo, los años de mayor
apasionamiento político que se han vivido en Euskadi. El alumbramiento
de un nuevo tiempo con la pacificación y la normalización política como
ejes vertebradores de la iniciativa política han hecho que junto al contraste
democrático de las ideas se haya articulado un combate de intereses en los
que el ruido de la propaganda, del control mediático y de la opinión públi-
ca han pervertido el sentido original del debate político.

Desde el Acuerdo de Lizarra-Garazi, de 12 de septiembre de 1998,
hasta nuestros días toda la actividad política debe ser interpretada como
un pulso por el control de la información. Así, cualquier documento jurídi-
co ha sufrido el rebuscamiento mediático, a fin de encontrar el titular o el
mensaje que se deseaba con la intencionalidad de invalidarlo; cualquier
declaración era inmediatamente sometida a la descalificación o manipula-
ción y la convivencia se sometía a la permanente batalla frentista del con-
migo o contra mí. Por eso, la virtualidad de este trabajo reside en separar
la paja del grano, eliminar el ruido interesado para llevarnos a la veracidad
de una letra, que por sí misma tiene un valor fundamental, de cara al por-
venir de nuestra sociedad.

Como se podrá ver y comprobar en el análisis de la documentación his-
tórico-jurídica, la creación intelectual política en estos últimos años ha
sido prolífica. De su somero análisis se colige que el denominado conten-
cioso vasco pasa por el reconocimiento de un Pueblo, de un sujeto político
de derechos, y como llave que desentrame el nudo gordiano de dicho con-
flicto aparece como elemento reiterado en todos los acercamientos a la
materia el derecho de dicho sujeto a decidir por si mismo su futuro. 
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El ejercicio, que no ya el reconocimiento, del derecho de autodetermi-
nación, con consideraciones tales como la soberanía compartida, o dicho
de otro modo, la voluntad de decidir y la obligación de pactar parecen ser
los pilares fundamentales de una solución de convivencia a futuro. Un
proceso de normalización política abierto de par en par. Con una
Propuesta de reforma estatutaria que ya obtuvo el respaldo parlamentario
suficiente, el 30 de diciembre de 2004, en la Cámara Vasca pero que, por
desgracia, ni tan siquiera fue aprobada su toma en consideración en el
Congreso de los Diputados. Un portazo que, en Euskadi, no consideramos
definitivo puesto que la mayoría social de este País no puede aceptar que
se le niegue, tanto a ella como a la próxima generación de vascos y vascas,
un punto de acuerdo en el que sustentar el futuro, su futuro. 

En los avatares de un proceso de paz, nos queda la asignatura pendien-
te de conseguir pasar página en un contencioso político anterior a la vio-
lencia de ETA y anterior y origen mismo de la conciencia nacional vasca
articulada a través del movimiento abertzale. 

Quienes ostentamos responsabilidades públicas debemos y tenemos
que estar, una vez más, a la altura de las circunstancias y de las exigencias
de un País que, a buen seguro, no se detendrá hasta encontrar su acomodo
en un espacio jurídico-político que le reconozca su personalidad y su
capacidad para organizarse libre y democráticamente. 

Ese es nuestro desafío. Un reto que continúa con el trabajo emprendido
y del que, de manera impecable documentalmente, presenta esta obra de
Virginia Tamayo Salaberria, la documentación histórico-jurídica (1978-
2006) de lo que ha venido en denominar El autogobierno de Vasconia.
Desarrollo y crisis. El ayer, hoy, y probablemente una parte del mañana
político del País Vasco, se encuentran en estas páginas. Es, sin duda, una
parte de nuestra memoria colectiva.

Bilbao, 30 de marzo de 2006

José Luis Bilbao Eguren
Diputado General de Bizkaia



HITZAURREA

1. Ondoko bolumenak obra bikain bat biltzen du, Virginia Tamayo Salaberriak egina.
Ezinbesteko liburua da Trantsizio politikoaren osteko euskal autonomiaren pausoak eta
gakoak ezagutzeko. Fuentes Documentales y Normativas del Estatuto de Gernika
(Arabako Foru Aldundia, 1981) lanarekin hasita -Carlos Tamayo anaiarekin batera-,
Génesis de la Ley de Territorios Históricos-ekin jarraituta (Gipuzkoako Foru Aldundia,
1981), ale honekin trilogia paregabea osatu du. Niretzat ohore handia da lan handi honen
hitzaurrea egitea. Bolumen hauei Virginia Tamayoren beste lan bat ere gaineratu behar
zaie, La Autonomía Vasca contemporánea. Foralidad y Estatutismo 1975-1979, hain
zuzen ere, Doktoretzako Aparteko Saria (Eusko Jaurlaritza, 1994) jaso zuena; bertan,
1978ko Konstituzioa eta 1979ko Gernikako Estatutua egiterakoan euskal parte-hartzeari
buruzko dokumentazioa jaso zuen. 

Nahitaez nabarmendu beharra dago egun Bizkaiko Foru Aldundiko buru denaren sen-
tikortasunari esker, erakunde honek bat egin duela beste bi Aldundiekin eta Eusko
Jaurlaritzarekin, bere argitalpenen bidez Tamayo irakaslearen lan garrantzitsu honek
argia ikusteko laguntza ematean.

Tamayo doktoreak egindako lan honi esker, nabarmendu beharra dago Euskal
Autonomia Erkidegoa eta Nafarroako Foru Erkidegoa aitzindariak izan direla
Espainiako Erresuman, euren autogobernu-erregimen bereziari dagokionez funtsezkoak
izan diren uneetako kontuak ezagutzera ematerakoan eta azaltzerakoan.

2. Nahiz eta Virginia Tamayoren azterlana nagusiki maila akademikoan egina izan,
bere interesak zabal gainditzen du Unibertsitateko esparrua, eta euskal mundu nahasira
gerturatzen diren guztiengana hurbiltzen da, bere ikuspegi politikoekin eta juridikoekin.
Era berean, aipagarria da egilearen duen asepsia, ulertzekoa bere oinarrizko indepen-
dentzia ikusita, nahiz eta batzuetan kezkarik ere agertzen duen (baztertua izan den
gehiengo demokratikoa). Tamayo irakasleak bere lanari dagokionez azaldutakoa kontuan
hartuta, Euskal Herriko Zuzenbide Autonomikoan interesa duen irakurlearentzako gida
da; baina ez du ikuspegi doktrinala jarraitzen, baizik eta dokumentazio historiko-juridi-
koaren ekarpena egiten du, interes handikoa espezializatuta daudenentzat. Lan honek
parametro horiei erantzuten die, jakina, baina, era berean, ezinbesteko ekarpena da gure
belaunaldiak eta ondorengoek zuzen-zuzenean ezagut dezaten zer esan eta egin zen men-
de baten amaierako eta hurrengoaren hasierako hamarkada zailetan.

Aurreko guztia esanda, aipa dezadan Virginia Tamayo donostiarra Zuzenbidearen eta
Erakundeen Historian espezializatutako jurista bikaina dela, eta Euskal Herriko
Unibertsitatean gai honen irakasle. Era berean, garai zein herrialde bati buruzko kontala-
ri fidagarria dugu, eta euskal autogobernuaren historiako oinarrizko testuen hornitzai-
le eraginkorra. 

Virginia Tamayo Euskal Herriko Zuzenbide Historiko eta Autonomikoa Aztertzeko
Fundazioko idazkaria da, halaber. Bere lana, guztiz erabilgarria ez ezik, garrantzitsua ere
bada; hain zuzen ere, hitzaurreturiko bolumenen xede eta helburu guztiei heda daitekeen

9



baieztapena dugu. Hori guztia dela medio, zoriondu egin behar dugu Tamayo irakaslea
–aproposa darabil plurala–, egin duen ekarpen bikainagatik.

3. Espainiako Erresuma nazioen nazio gisa uler daitekeen bezala, lan hau liburuen
liburua dela esan dezakegu. Izan ere, hamar gai lantzera ere iristen da, zortzi bolumen
marduletan, ordena kronologikoa zein sistematikoa erabiliz. Euskal Herriko Estatutuen
erreforma ikertzeko datu-base batez gain, bibliografia zabal eta zehatza eskaintzen du,
iritzi-artikulu egoki ugari eta, azkenik, testu autonomikoen konparaziozko koadro bat.

Azken 27 urteotan gertatutako ezerk ez dio ihes egin Tamayo doktoreari, betiere
Euskal Autonomia Erkidegoari eta Nafarroako Foru Erkidegoari erreferentzia egiten
badio, eta abiapuntua 1979ko Estatutuan eta Nafarroako 1982ko Hobekuntzan badu.
Biak ala biak tonu baikorrean ulertzen ditu, denbora igaro ahala aintzatetsi beharreko
ondorio sozial eta ekonomikoen eduki autonomikoaren sustatzaile gisa.

Liburuaren izenburuan ageri den crisis hitzak, ordea, modu moderatuan azaltzen du
hasierako parametroak narriatzen joan zen bidearen okerreratzea. Arrazoiak aipatzen
ditu liburuan, nahiz eta ez salatzen: Konstituzio Auzitegiaren interferentziak, gehiegiz-
ko legedi zentrala (oinarrizkoa zein organikoa), Gernikako Estatutuko klausulak ez
betetzea, eta abar. Oraindik ere aukera politikoari lotutako arrazoiez baliatzen dira
espetxeen gaia Eusko Jaurlaritzari ez transferitzeko, eta ez dute inolako justifikaziorik
ematen ikerketaren arlo estatutarioan gauza bera egiteko. Hortik dator Eusko
Jaurlaritzaren jokabide berezia, Gernikako Estatutuko gutxienekoak bete daitezela
behin eta berriro eskatzean, zortzi liburu hauetan egiazta daitekeen moduan; arrakasta
gutxi izan du, ordea, Administrazio zentralaren ikuspuntutik, Madrilen gobernatzen
duena edozein izanda ere.

II. atala, edozer egiteko aukera izan arren deus ere konpondu ez zen uneari buruzkoa
da: ETAren 1998ko su-etena. Inoiz ez zen hainbeste itxaropen bildu, ezta amaieran hain-
besteko frustraziorik sentitu. Liburuan jasotako dokumentazio ugariak egoera garrantzi-
tsu hartako kontu bereziak ezagutzeko aukera ematen digu: batzuentzat, ETA barne, iru-
zurra izan zen; beste askorentzat, garai baten amaiera. Era berean gaur egun ere behin
eta berriro errepikatzen duten baieztapen jakin baten egiatasun falta adierazten du -hala
nola, ETAren eta EAJren zein EAren arteko akordioa-, edota Lizarrako Ituna-ren oinarri
gabezia, ezker erradikalak eta erakunde armatuak bonbardatua, bere bultzatzaileak azken
helburuak sumatzera ere iritsi gabe.

Inolako zalantzarik gabe, mende berriak euskal Estatutua berrikusteko premia ekarri
zuen, bost urte beranduago Estatuko estatutario komunera orokortuko zenaren aurreikus-
pen nabarmen gisa. Oraingoan, gakoak Ibarretxe lehendakarian eta Club Siglo XXI-ren
(Madril) konferentzia batean azaldutako pentsamendu politikoan oinarritzen dira,
2001eko maiatzeko hauteskunde autonomikoetan garaipena lortu zuen programan
berretsiak eta 2002ko irailaren 27an Eusko Legebiltzarrean aurkeztutako bizikidetza
politikorako Proposamen-ean islatuak.

Egoera honetan, datu bat islatzen da: botere zentralak euskal asmoa kontuan hartu ere
egiteari emandako ezezko esentzialista, xehetasunik gabea, bere zerbitzura dituen gizar-
te-hedabideek lagunduta. Ezezko biribilak jasotako gaitzespen kopurua eta garrantzia
ikusita, urte batzuk geroago lotsatu egin beharko lirateke publikoki adierazi zutena berri-
ro irakurtzen dutenean. Eurek argudiatzen zutena zen ekimena nazionalista izanez gero,
edota nazionalismoaren inguruko erakunderen batetik etorria, berez gaiztotua egotea
leporatu behar zitzaiola. Halako perbertsitatea instituzio jakin batek predikatu zuen,
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maltzurki, Eliza Katolikoak alegia, liberalismoaren kasuan (XIX. mendea) edota komu-
nismoarenean (XX. mendea).

Alabaina, kritikaren tonua eta jarrera dezibel jasangaitzetara igo ziren, 2003ko urria-
ren 25ean Eusko Jaurlaritzak euskal erkidegoko Estatutu politiko berriaren Proposame-
na aurkeztu zuenean Parlamentuan. Aski ezagunak ditugu Aznarren Gobernuaren intole-
rantziaren adibideak eta erreformaren aldeko edozer asmo hutsean uzteko zeukan
konpromisoa. Zeregin horretan, ordea, zoritxarrez, hainbat jatorriko akolitoen mendeta-
sun arraro baten laguntza izan zuen.

Ustekabean, eta ezker nazionalismo erradikaleko sei parlamentarietako hiruren babe-
sari esker, Eusko Jaurlaritzaren proposamenak Parlamentuko gehiengo absolutuaren
onarpena jaso zuen. Hain zuzen ere gertaera horrengatik jarri dio egileak Conflicto entre
diferentes mayorías parlamentarias (Legebiltzarreko gehiengoen arteko gatazka) izen-
burua VII. atala-ri; izan ere, egileek eta, are, Diputatuen Kongresuko Mahaiak
Estatutuaren erreforma gisa aintzat hartutako testua, indarrean dagoen Gernikako
Estatutuko 46. artikuluak dioenaren arabera -eta, beraz, aurkezpenari zegokionez erabat
legezkoa zen proiektua-, era guztietako deskalifikazioen jomuga izan zen, Estatutua erre-
formatzeko inolako aukerarik eman gabe -ezta artikulu bakar bat ere!-.

2004ko abenduaren 30etik hasi eta Diputatuen Kongresuak Eusko Legebiltzarraren
Proposamena ukatu arteko (2005eko otsailaren 1ean) denbora-tartean, zentzugabekeria-
ren muga pentsaezinetara iritsi zen, termino demokratikoetan azaltzeko oso zailak dire-
nak. Horren inguruko adibide ugari daude: PSOEko batzorde exekutibo federalak kalera-
tutako agiria, hausturako proposamenari ezezko biribila emanez, Euskal Autonomia
Erkidegoko Estatutuaren aurkako ekimena izateagatik (sic); Espainiako Gotzainen
Konferentziaren informazio-bulegoak emandako prentsa-oharra (2005eko urtarrilaren
7a), Gurutzaden eta kontura ez zetozen beste anatema batzuen aurrekariekin bat eginez;
Gaztela eta Leongo Gorteek edota Andaluziako Juntak eginiko deklarazioak; Ermuko
Foroak lehendakariaren aurka aurkeztutako kereila, matxinada burutzeko konspirazio-
delitua, eta, subsidiarioki, sezesiorako konspirazio-delitua egotzita; azken honek gaindi-
tu egin zuen Manos Limpias kolektibo pintoreskoak delitu arinak leporatuz jarritako
salaketa.

Egileak aipu egiten dio Proposamenak Diputatuen Kongresuan izan beharreko proze-
durazko iter-a diseinatzearen inguruan izandako eztabaidari. Helburua, proposamena
sartzen eragoztea zen, eztabaidatzeko aukerarik ere ez ematea, Eusko Legebiltzarraren
ordezkariaren -Juan José Ibarretxe izendatu zuten horretarako- txandarako izan ezik. Zer
urrun geratzen den hori guztia, 1979an, antzeko egoeran, Zentro Demokratikoaren
Batasunak (UCD) izandako jokaeratik! 2005eko otsailaren 1ean itxi zen atea. Baikor
batzuen ustean, ezezko hark euskal erakundeek autogobernu gehiago ez eskatzea ekarri-
ko zuen.

Itxaropen horren aurrean izandako lehenengo erantzuna, 2005eko apirilaren 17ko
hauteskunde autonomikoek eman zuten. Aurretik nazionalismo moderatuarentzat izaten
zen botoen portzentaje handi bat nazionalismo erradikal independentistara igaro zen
zuzenean. Ideologia horren ordezkari, Euskal Herriko Alderdi Komunista (EHAK) eta
Aralar izan ziren. Aldaketa horren zioak baztertutako gehiengo demokratikoaren ageriko
frustrazioak baino ezin zuen izan. 2001ean, autogobernua sendotzeko bitartekoa bide
parlamentarioa izan zitekeela pentsatu zuten, eta lau urte geroago, 2005ean, utzi egin
zioten horretan sinesteari. Zorionez, garaiak aldatu egin dira, eta dagoeneko itxaropen
handiagoko beste horizonte bat ageri da.
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Edonola ere, aldeetako bati manikeismoa eta erredukzionismoa lepora dakizkiokeen
arren, euskal autogobernuaren aldetik ere izan zen akatsik. Beharbada, ofentsiba irekiari
bakar-bakarrik ekin izana izatea; izan ere, nahiz eta gero orokortutako aldarrikapenaren
iragarlea izan, Estatuko artilleria ugariak eta oparoak jaurtitako sua kontzentratu zuen,
eta salba haiek urperatu egin zuten abenturan sartzeko ausardia izan zuen ontzia. Egoera
hartan, neguko kanpamenduen erromatar asmakizuna faltatu zen, hurrengo udaberrian
beste ofentsiba bat egin baino lehen atseden hartzeko aukera emango zutenak.

Indarren arteko korrelazioaren analisi egokiaz gain, euskaldunek euren produktua
ondo saltzen jakitea ere faltan bota zen. Kataluniako Generalitatak finantzaketa berria
eskatzeagatik Madrilgo El País egunkariaren eskutik jasandako bonbardaketa bizitu
genuenok aitortu beharra daukagu gabezia nabarmenak izan zirela Eusko Legebiltzarra-
ren Proposamenaren bilakaera operatibo osoan, nahiz eta aipaturiko egunkariak politikoki
zuzena ez zena ukatzeko bere eraginkortasuna erakutsi –euskal nazionalismoaren usaina
zeukan guztia–, egoeragatik eta espazio arrazoiengatik ohiko leloarekin.

Kataluniako eta Euskadiko Estatutu-proiektuek Parlamentu zentralean izandako zori
desberdinak argi eta garbi erakusten digu bakoitzarentzat erabili dituzten taktika zein
estrategia desberdinak, aurreikus daitezkeen denborazko ondorioekin.

4. Baldin eta, noizbait esan dudan bezala, hemerotekak gezurrak, koherentzia ezak eta
iruzurrak detektatzeko makinak badira, Tamayo irakasleak emandako proba dokumental
eta juridikoek politika alderdikoien ezkutuko kontuak erakusten dizkigute. Behin baino
gehiagotan, lotsarazi egiten ditu oraindik ere sentsibilitate demokratiko apur bat dutenak,
adierazitakoa berehala atzera bota zutenekoa edota alderdiaren diatriban onik ateratzeko
esandakoa gogoratzean.Si como manifesté en alguna ocasión, las hemerotecas son unas
auténticas máquinas detectoras de mentiras, incoherencias y fraudes, las pruebas docu-
mentales y jurídicas proporcionadas por la Profesora Tamayo nos revelan los entresijos de
unas políticas partidistas, que en más de una ocasión, producen sonrojo a quienes aún
mantienen un mínimo de sensibilidad democrática, amén de recordar aquello que se dijo
para desdecirse de inmediato o para salvar la cara en la diatriba partidista.

Esandako guztiagatik, Euskal Herriko Zuzenbide Historiko eta Autonomikoa Aztertzeko
Fundazioak Virginia Tamayoren esku jakintsuen gidaritzapean eta Bizkaiko Foru Aldundia-
ren babes sendoarekin zortzi bolumenak kaleratzeko erabakia hartu zuen. Nire aburuz, eus-
kal autonomiaren azken garaiotako benetako vademecum honek gainditu egiten du erabilga-
rritasunaren esparrua, eta Euskal Autonomia Erkidegoko zein Nafarroako Foru Erkidegoko
autogobernuaren bihotza aztertzen. Hala, esan daiteke testu hau ezinbestekoa eta baztertezi-
na dela mende berria sortzeko. Beste behin ere, egokia deritzot Virginia Tamayo Salaberriari
gure eskerrik beroena ematea merezimendu itzeleko lanagatik, Herrialdeari eskainitako zer-
bitzuagatik eta autogobernu hobea lortzeko egindako ekarpenagatik.

Donostian, 2006ko apirilaren 16an

José Manuel Castells ArtetxeArteche
EHUko Administrazio Zuzenbideko katedraduna

FEDHAVeko presidentea
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PRÓLOGO

1. El presente volumen significa la culminación de una magna obra, que a Virginia
Tamayo Salaberria tiene como autora; libro que resulta indispensable para conocer las
pautas y las claves de la autonomía vasca después de la Transición política. Comenzando
(en colaboración con su hermano Carlos Tamayo) por las Fuentes Documentales y
Normativas del Estatuto de Gernika (Diputación Foral de Álava, 1985), siguiendo por la
Génesis de la Ley de Territorios Históricos (Diputación Foral de Guipúzcoa. 1981), para
concluir una brillante trilogía con este volumen, que tan sinceramente tengo el honor de
prologar. Volúmenes a los que hay que añadir otra obra más de Virginia Tamayo, la titu-
lada La Autonomía Vasca contemporánea. Foralidad y Estatutismo 1975-1979, Premio
extraordinario de Doctorado (Gobierno Vasco, 1994), que insiste en aportar documenta-
ción sobre la participación vasca en la elaboración de la Constitución de 1978 y el
Estatuto de Gernika de 1979. 

Destacaría obligatoriamente que la sensibilidad de quien preside la actual Diputación
Foral de Bizkaia, le permite sumarse, como institución patrocinadora, a las otras dos
Diputaciones y al propio Gobierno Vasco en su función de auspiciar la salida pública de
esta tan trascendental obra de la Profesora Tamayo, a través de sus diversas publicacio-
nes.

Gracias a esta tarea desarrollada por la Dra. Tamayo, justo es reseñar que la
Comunidad Autónoma del País Vasco y también la Comunidad Foral de Navarra, se pre-
sentan como las adelantadas en el Reino de España, de cara a conocer y explicar los
entresijos de los momentos esenciales de su particular régimen de autogobierno.

2. Aunque el afrontamiento de Virginia Tamayo sea realizado básicamente a nivel
académico, su interés sobrepasa con amplitud la referencia ceñida de la Universidad,
para alcanzar niveles de acercamiento respecto de todos aquellos que se aproximan al
turbulento mundo vasco, con sus facetas políticas y jurídicas. Sí es pertinente aludir tam-
bién a la asepsia de que hace gala la autora, natural con su fundamental independencia,
por más que en ocasiones le aflore una determinada preocupación (La mayoría democrá-
tica rechazada). Quiere indicarse el ser una realidad que nos deja lo expuesto por la
Profesora Tamayo como referente de su trabajo: construir una guía al lector interesado en
el Derecho Autonómico de Vasconia, desde una perspectiva no tanto doctrinal, sino de
aportación de la documentación histórico-jurídica, de gran interés para el personal espe-
cializado. Naturalmente que la presente obra responde a esos parámetros, pero también
es una aportación indispensable para que nuestra generación y las siguientes conozcan
de primera mano, qué se dijo e hizo en las difíciles décadas del final de un siglo y del
comienzo del siguiente.

Dicho lo anterior, no está de más indicar que Virginia Tamayo, natural de San
Sebastián, es una excelente jurista en la especialidad de la Historia del Derecho y de las
Instituciones, e imparte la docencia de esta materia en la Universidad del País
Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea; a la vez es una fidedigna relatora de un tiempo y
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un país; y una eficaz suministradora de lo que pueden calificarse como los textos funda-
mentales de la historia del autogobierno vasco. 

Virginia Tamayo es también Secretaria de la Fundación para el Estudio del
Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia. La estricta consideración de su obra
desde el prisma de la utilidad, debe ser incluso rebasada por la perspectiva de lo
importante, puesto que este dato acompaña, de forma insuperable, a los objetivos y
fines de los ocho volúmenes prologados; por lo que debemos –y utilizo el plural de
forma premeditada–, un sincero agradecimiento a la Profesora Tamayo por su exce-
lente aportación.

3. Como el Reino de España puede ser considerado como una nación de naciones,
también la presente obra es un libro de libros, puesto que en su interior se acumulan has-
ta diez áreas temáticas, distribuidas en ocho extensos volúmenes, siguiendo con un orden
cronológico, otro sistemático, además de una base de datos para la investigación de la
reforma estatutaria en el ámbito de Vasconia, una prolija y exhaustiva bibliografía, e
incluso un aluvión de artículos de opinión pertinentes y, por último, un cuadro compara-
tivo de textos autonómicos.

Nada de lo ocurrido en estos 27 años últimos le es ajeno a la tarea ejercida por la Dra.
Tamayo, siempre que tenga como referencia la autonomía de la Comunidad vasca y foral
Navarra, analizando sobre el punto de partida del Estatuto de 1979 y del Amejoramiento
posterior navarro de 1982, considerados, en tono positivo, como relanzadores de un con-
tenido autonómico de resultados sociales y económicos dignos de reconocerse con el
paso del tiempo.

Sin embargo, la expresión crisis del titulo del libro explica moderadamente la perver-
sión de un camino que fue minando los parámetros iniciáticos. Las causas se explicitan,
aunque no se denuncien a lo largo de la obra: desde las interferencias del Tribunal
Constitucional, pasando por la abusiva legislación básica y orgánica central, culminando
por el incumplimiento de las propias cláusulas del Estatuto de Gernika. Todavía hoy se
arguyen razones de oportunidad política para no transferir la materia penitenciaria al
Gobierno Vasco, sin que se den siquiera ningún tipo de justificaciones para no hacerlo en
el igualmente estatutario ámbito de la investigación. De ahí la particular contumacia del
Parlamento Vasco en reclamaciones sucesivas del mínimo cumplimiento del Estatuto de
Gernika, tal como se comprueba en estos ocho libros; de poco éxito, justo es reconocerlo
desde el plano de la Administración central, gobierne quien gobierne en la instancia
madrileña.

El Capitulo II está dedicado a ese momento en que todo fue posible y nada se
solucionó: la tregua de ETA en 1998. Nunca hubo tanta esperanza acumulada y tanta
frustración como colofón. La abundante documentación aportada nos revela los pecu-
liares entresijos de esta crucial coyuntura: trampa para algunos, incluida la propia
ETA; final de una época para muchos. Revela igualmente la falta de veracidad de
determinada afirmación repetida incluso en la palpitante actualidad (como la existen-
cia de un acuerdo formal entre ETA y el PNV y EA) o la carencia de base del Pacto
de Estella-Lizarra, bombardeado desde su interior por la izquierda radical y la orga-
nización armada, sin que sus propósitos últimos se llegaran a atisbar por sus mismos
mentores.

No cabe duda alguna que el nuevo siglo presentó la urgencia de la revisión estatutaria
vasca, con notoria anticipación a lo que un quinquenio después se generalizará al común
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estatutario estatal. Esta vez las claves se centran en el Lehendakari Ibarretxe y en un pen-
samiento político expuesto en una conferencia del Club Siglo XXI (Madrid), corroborada
en el programa triunfante en las elecciones autonómicas de mayo del 2001 y plasmados
en la Propuesta de convivencia política presentada al Parlamento Vasco el día 27 de sep-
tiembre del año 2002.

Un dato se refleja ya en esta circunstancia: la negativa esencialista y sin matices des-
de el poder central, acompañada de los ingentes medios de comunicación social a su ser-
vicio, a entrar en la más mínima consideración de la pretensión vasca. El número y enti-
dad de los vituperios que acompañaban a tan rotunda negativa, debieran de avergonzar a
quienes, pasados unos años, relean lo que manifestaron públicamente en esta coyuntura.
La razón se encontraba que si la iniciativa era nacionalista, o partía de instituciones cer-
canas, se la debía condenar por intrínsecamente perversa; perversidad que tan acremente
había predicado una concreta institución, la Iglesia católica, para el liberalismo (siglo
XIX) o para el comunismo (siglo XX).

Sin embargo, el tono y la actitud de la crítica subió hasta decibelios insoportables
cuando, el 25 de octubre del 2003, el Gobierno Vasco presentó en el Parlamento la
Propuesta de un nuevo Estatuto político de la comunidad vasca. Sobran ejemplos de
intransigencia del Gobierno Aznar y su compromiso de extinguir cualquier rescoldo
reformista; pero desgraciadamente en la tarea fue acompañado con rara sumisión, por
acólitos de muy diversa procedencia.

Inesperadamente, y merced al apoyo de tres de los seis parlamentarios de la izquierda
nacionalista radical, la Propuesta del Gobierno Vasco es aprobada en sede parlamentaria
por mayoría absoluta. Es ante este dato que la autora titula su Capítulo VII como el
Conflicto entre diferentes mayorías parlamentarias, puesto que un texto reputado por
sus autores e incluso por la Mesa del Congreso de los Diputados como una reforma esta-
tutaria, según lo previsto en el artículo 46 del vigente Estatuto de Gernika, proyecto cla-
ramente legal en su presentación por lo tanto, no obstante, fue objeto de la más virulenta
de las descalificaciones, sin que se atisbase ningún resquicio (¡un solo artículo!) salvable
para la reforma prevista del Estatuto.

Es en el periodo que va del 30 de diciembre de 2004 a la decisión de rechazo por par-
te del Congreso de Diputados de la Propuesta del Parlamento Vasco (1 de febrero de
2005), cuando el dislate llega a extremos inconcebibles, muy difíciles de explicar desde
términos democráticos. Sobran ejemplos al respecto: desde el comunicado de la
Comisión ejecutiva federal del PSOE reiterando su rotunda y nítida oposición a la
Propuesta de ruptura y (por ser) una iniciativa contra el Estatuto de Autonomía del País
Vasco (sic); pasando por la nota de prensa de la oficina de información de la Conferencia
Episcopal española (7 de enero de 2005) en línea con reveladores precedentes de nomi-
nación de Cruzadas y de anatemas sin cuenta, o avanzando por declaraciones de entida-
des territoriales como las Cortes de Castilla y León o la Junta de Andalucía; para llegar al
máximo de los estruendos con la querella presentada por el Foro Ermua contra el
Lehendakari, alegando la existencia del delito de conspiración para cometer rebelión y
subsidiariamente por la comisión de un delito de conspiración para la secesión, ni más
ni menos; desbordando así al pintoresco colectivo Manos Limpias, que se limitó a pre-
sentar una mera denuncia por delitos menores.

La autora menciona el debate sobre el diseño del iter procedimental de la
Propuesta en el Congreso de los Diputados, dirigido a fulminar de entrada la misma,
sin permitir el debate, salvo para un mero turno del Delegado del Parlamento Vasco
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que, como es sabido, designó a Juan José Ibarretxe. ¡Que lejos del comportamiento de
Unión del Centro Democrático (UCD) en 1979 en espacio similar! El portazo tuvo
lugar ese 1 de febrero de 2005, rechazo que algunos optimistas dedujeron implicaba
el punto final de la reivindicación de más autogobierno por parte de las instituciones
vascas.

La primera respuesta a esa esperanza la proporcionaron las elecciones autonómicas
del 17 de abril de 2005. Un porcentaje notable de voto que había ido anteriormente al
nacionalismo moderado, pasó directamente al nacionalismo radical independentista,
representado por el Partido Comunista de las Tierras Vascas (EHAK) y por Aralar; cam-
bio que sólo puede explicarse por la evidente y notoria frustración derivada de esa mayo-
ría democrática rechazada, de quienes en el año 2001 creían que la vía parlamentaria
podía ser el resorte para un afianzamiento del autogobierno y, cuatro años después, en el
2005, habían dejado de creer. Afortunadamente, los tiempos han cambiado y un nuevo
horizonte, de mayor esperanza, se vislumbra ya.

Sin embargo, si el maniqueísmo y el reduccionismo es achacable a una de las partes,
también se produjeron determinados errores en las instancias de autogobierno vascas.
Tal vez lanzarse a una abierta ofensiva en solitario, que si bien premonitoria de la rei-
vindicación generalizada posterior, concentraría el fuego cruzado de la numerosa y pro-
fusa artillería estatal; salvas que harían naufragar la nave que tuvo la osadía de lanzarse
a la aventura. Faltó en esta circunstancia el invento romano de los campamentos de
invierno, que permitieran el repliegue y el descanso cara a la nueva ofensiva de la pri-
mavera siguiente.

Se echó de menos con todo, además de un adecuado análisis de la correlación de
fuerzas, una correcta venta del producto por la parte vasca. Quienes asistimos al bombar-
deo por afines a la Generalidad de Cataluña sobre su petición de nueva financiación en
las páginas del diario madrileño El País, no podemos menos de reconocer déficits evi-
dentes en todo el conglomerado operativo de la Propuesta del Parlamento Vasco, por más
que el mencionado periódico había demostrado su eficiencia en rechazar lo políticamen-
te incorrecto –todo aquello que oliera a distancia a nacionalismo vasco–, con la sempiter-
na cantinela de por razones de oportunidad y espacio.

La diferente suerte en el Parlamento central del proyecto estatutario catalán y vasco,
nos revela con claridad las diferencias de táctica y estrategia entre uno y otro, con las
consecuencias temporales previsibles.

4. Si como manifesté en alguna ocasión, las hemerotecas son unas auténticas máqui-
nas detectoras de mentiras, incoherencias y fraudes, las pruebas documentales y jurídicas
proporcionadas por la Profesora Tamayo nos revelan los entresijos de unas políticas par-
tidistas, que en más de una ocasión, producen sonrojo a quienes aún mantienen un míni-
mo de sensibilidad democrática, amén de recordar aquello que se dijo para desdecirse de
inmediato o para salvar la cara en la diatriba partidista.

Es por todo lo manifestado, que la Fundación para el Estudio del Derecho Históri-
co y Autonómico de Vasconia/Euskal Herriko Zuzenbide Historiko eta Autonomikoa
Aztertzeko Fundazioa, decidió publicar los ocho volúmenes bajo la docta mano de
Virginia Tamayo y el firme patrocinio de la Diputación Foral de Bizkaia. Pienso que
este auténtico vademecum de la autonomía vasca en su última época rebasa el marco
de la utilidad y penetra en el estudio del corazón del autogobierno de la Comunidad
Autónoma del País Vasco y de la Comunidad Foral de Navarra, significando así un
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texto indispensable e ineludible para la generación del nuevo siglo. Por ello es perti-
nente, una vez más, mostrar el agradecimiento sincero a Virginia Tamayo Salaberria
por su meritorio trabajo, por su servicio al País, por su aportación a su mejor autogo-
bierno.

Donostia-San Sebastián, 16 de Abril de 2006

José Manuel Castells Arteche
Catedrático de Derecho Administrativo

de la UPV/EHU
Presidente de la FEDHAV
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1. OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN

El libro que el lector tiene en sus manos aporta a los que estén interesados, desde
cualquier perspectiva, una visión de conjunto y al propio tiempo detallada sobre la praxis
del desarrollo estatutario en Vasconia Occidental durante los años 1980-1990, las pro-
puestas de reforma del Estatuto de Gernika (1979) y la necesidad de un nuevo Pacto
Político. En Navarra se ha creado una Ponencia con similares finalidades, cuyos trabajos
parlamentarios se recogen también en el presente estudio. 

La metodología utilizada es la misma que la autora ha seguido en dos obras anteriores
ya conocidas y utilizadas en algunos círculos académicos y políticos: Fuentes documen-
tales y normativas del Estatuto de Gernika1 y Génesis de la Ley de Territorios Históricos
(Fuentes documentales) 2. No obstante, si metodológicamente este trabajo no resulta difí-
cil una vez acotados sus límites cronológicos y geográficos, su realización práctica ha
sido una labor tan ardua como árida, por su amplitud y la dispersión de los archivos
públicos y privados examinados. 

La utilidad ha sido el objetivo siempre presente durante la elaboración de este trabajo.
Este propósito explica la pretensión de este corpus documental de ofrecer los textos fun-
damentales de la aplicación estatutaria a los políticos y a los investigadores, cualquie-
ra que sea el campo científico del que procedan [Derecho Constitucional y
Administrativo, Historia del Derecho y de las instituciones, Historia del Pensamiento
Político, Historia Contemporánea de Euskal Herria, Ciencia Política]. Salvo error, no
hemos excluido ningún documento que fuera significativo. 

Los estudiosos del Derecho constitucional y estatutario y los dedicados a la ciencia
política van a contar con elementos que cuesta reunir y ordenar, y con ello pueden pres-
cindir de una tarea heurística normalmente penosa. Y los políticos y legisladores van a
disponer de las fuentes materiales imprescindibles a la hora de elaborar nuevas normas y
cuerpos de Derecho. Hemos querido aportar una información veraz y exhaustiva que lle-
ve al conocimiento detallado de los aspectos fundamentales del desarrollo y crisis del
autogobierno en las dos Comunidades Autónomas constituidas en el ámbito de Vasconia.
Con ello es posible un acierto mayor en la toma de decisiones y sopesar mejor las venta-
jas y los inconvenientes de las distintas alternativas posibles respecto del marco de rela-
ción con el Estado y con la Unión Europea.

Como podrá comprobar el lector, hemos huido de cualquier sectarismo, guiándonos
exclusivamente por el criterio de la relevancia histórico-jurídica. Los textos correspon-

1 TAMAYO SALABERRIA, Virginia y Carlos, Fuentes documentales y normativas del Estatuto de Gernika
[Presentación: Emilio Guevara Saleta; Prólogo: Miguel de Unzueta Uzkanga], Vitoria: Diputación Foral de Álava,
1981, 965 pp.

2 TAMAYO SALABERRIA, Carlos y Virginia, Génesis de la Ley de Territorios Históricos (Fuentes documenta-
les) [Presentación de José Antonio Ardanza Garro; Prólogo de Federico de Zabala], San Sebastián: Diputación Foral
de Guipúzcoa, 1985, 1099 pp. 
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den fundamentalmente a la Comunidad Autónoma Vasca, donde ha habido mayor con-
flictividad o quizá exigencia en la aplicación estatutaria. Pero una Fundación dedicada al
Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia no podía dejar de lado los últi-
mos eventos del devenir autonómico de Navarra, pues, para bien o para mal, guste o no,
hay una interrelación cierta, aunque no siempre manifiesta, en lo que ocurre en el auto-
gobierno de las dos comunidades. Hay problemas conceptuales y políticos de fondo
compartidos (la filosofía política del pactismo, y varias manifestaciones de autonomía
asimétrica respecto de otras comunidades, entre otras, el Convenio-Concierto), que de
suyo podrían producir actuaciones y formas de solidaridad3. 

Partiendo de las anteriores premisas el estudio recoge primordialmente los documen-
tos jurídico-políticos fundamentales elaborados en la VII Legislatura del Parlamento
Vasco (2001-2005) y en la VI Legislatura del Parlamento Foral de Navarra. De este
modo, se reproducen íntegra y cronológicamente:

- Los antecedentes jurídicos e ideológicos, textos alternativos, enmiendas, compare-
cencias de representantes de instituciones preautonómicas, autonómicas, forales y muni-
cipales, de organizaciones empresariales, agentes políticos y sindicales, informes, dictá-
menes y discursos recogidos en las sesiones de la Comisión Especial de Autogobierno y
del Pleno del Parlamento Vasco, en relación con la Propuesta de nuevo Pacto Político
formulada por el Gobierno Vasco tripartito (PNV-EA-EB) el día 25 de octubre de 2003 y
del Acuerdo de la Mesa de la Cámara, de 4 de noviembre de 2003, por el que se admite a
trámite la Propuesta de reforma del Estatuto de Gernika, para su tramitación conforme al
procedimiento legislativo ordinario.

- Por su incidencia directa se reproducen también los debates políticos que sobre la
citada Propuesta se han ido suscitando en las Juntas Generales de los territorios de Álava,
Gipuzkoa y Bizkaia, Parlamento Foral de Navarra, Congreso de los Diputados, Junta de
Castilla y León, Junta de Andalucía, Ayuntamientos y otras instituciones básicas del
Estado. Todos los textos aparecen reproducidos tal y como se publicaron en los Boletines
Oficiales y en los Diarios de Sesiones de las respectivas Cámaras y Actas municipales, sin
modificaciones posteriores que pudieran afectar a su autenticidad original.

- Mayor importancia tienen las resoluciones dictadas por el Tribunal Constitucional,
Tribunal Supremo, y Tribunal Superior de Justicia del País Vasco durante los últimos tres
años en relación con la citada Propuesta, impugnada por la Diputación Foral de Álava, el
Gobierno de Navarra y el Colectivo de Funcionarios del Estado Manos Limpias.

- El decurso subsiguiente a la Propuesta da lugar a una sucesión de Informes de los
Servicios Jurídicos del Estado, de las Cortes Generales y de los Parlamentos de las
Comunidades Autónomas constituidas en el ámbito de Vasconia, entre otros, sobre el
contenido del Pacto Político y su posible afectación en materia de autogobierno de
Navarra, que también se reproducen.

3 Así lo explica ARANBURU URTASUN, Mikel, PROVINCIAS EXENTAS: Convenio-Concierto, identidad
colectiva en la Vasconia peninsular (1969-2005). [Prólogo de Fernando de la Hucha Celador], Donostia-San
Sebastián: Fundación para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia, Colección Etxegaray,
núm.1, 2005, 311 pp. Vid. también la reciente publicación de HUCHA CELADOR, Fernando de la, El régimen jurí-
dico del Convenio Económico de la Comunidad Foral de Navarra. [Prólogo de José Manuel Castells Arteche],
Donostia-San Sebastián: Fundación para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia, Colección
Etxegaray, núm. 2, 2006, 212 pp. Sobre el tema es obligada también, entre otros, la consulta de Gipuzkoa y el
Estado. Relaciones fiscales y tributarias (1696-2005). Estudio Introductorio: Gregorio MONREAL ZIA; Edición,
selección de textos, fuentes y bibliografía: Roldán JIMENO ARANGUREN y Virginia TAMAYO SALABERRIA.
Donostia-San Sebastián: Diputación Foral de Gipuzkoa, 2005, 855 pp.
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- Por lo que se refiere a la reforma del Amejoramiento de 1982, se reproducen los tra-
bajos parlamentarios de la Ponencia sobre el estudio, valoración y propuesta en materia
de autogobierno de Navarra creada en la Comisión del Régimen Foral y del Pleno del
Parlamento de Navarra, así como el debate sobre el Estado de la Comunidad Foral, cele-
brado los días 13 y 14 de octubre de 20054.

- Documentos de diversa índole relacionados con los acontecimientos políticos del
periodo parlamentario estudiado: Acuerdo de Lizarra-Garazi5; Alto el Fuego de ETA6;
Pacto de Ajuria-Enea7; Documento Ardanza8; Declaración fundacional de Udalbiltza9;
Acuerdo por las Libertades y contra el terrorismo, más conocido por Pacto
Antiterrorista10; la Sentencia del Tribunal Supremo sobre ilegalización de los partidos
políticos Herri Batasuna, Euskal Herritarrok y Batasuna11; la Propuesta de Anoeta12; el
denominado Plan Guevara13; el Pacto de Estado por la convivencia del PP14; la Opinión
de la Corte Suprema de Canadá para el eventual supuesto de secesión de Québec15;
Informes jurídicos de las diferentes Administraciones Públicas (central y autonómica),
Manifiestos a favor y en contra de una solución dialogada del conflicto vasco; programas
políticos, discursos, declaraciones, etc.

Creemos que la oferta de esta masa de documentos jurídico-políticos, acompañadas
de una Bases de datos para la investigación de la reforma estatuaria en el ámbito de
Vasconia, junto con una bibliografía básica y actualizada y una selección de artículos de
opinión, puede ayudar, en un momento de revisión estatutaria, a situar en perspectiva lo
acontecido en estos últimos 25 años. La autora es consciente de que, a pesar del exhaus-
tivo esfuerzo recopilador realizado, podría haber documentos que han escapado a la
colecta realizada. Creemos que, si tal es el caso, la obra no ha de perder su validez, habi-
da cuenta de la masa documental aportada –614 documentos– entidad sobrada para dar-
nos una visión de conjunto de la evolución reciente del autogobierno de Vasconia.

Las razones iniciales que nos motivaron a acometer la tarea de búsqueda de la docu-
mentación que ahora sale a la luz recopilada en su conjunto, obedece a varios propósitos,
que pasamos someramente a enumerar:

4 Vol. VII, doc. núm. 603, pp. 1009-1110.
5 Vid. infra, doc. núm. 45, pp. 595-597.
6 Vid. infra, docs. núms. 56-61, pp. 623-727 y Vol. VII, docs. núms. 611-612, pp. 1160-1162.
7 Acuerdo para la Normalización y Pacificación de Euskadi, firmado en el Palacio de Ajuria-Enea, el 12 de enero

de 1988, por Alianza Popular (AP), Centro Democrático Social (CDS), Euskadiko Ezkerra (EE), Partido Nacionalista
Vasco (EAJ-PNV), Eusko Alkartasuna (EA, con la reserva en relación con el punto 3, párrafo 2 y su alusión al artícu-
lo 17 del Estatuto de Gernika) y el Lehendakari Ardanza. (Vid. infra, docs. núms. 35-40, pp. 566-589). 

8 Vid. infra, doc. núm. 37, pp. 576-584.
9 Vid. infra, doc. núm. 77, pp. 746-749.
10 Vol. III, docs. núms. 177, pp. 21-23.
11 Vol. IV, docs. núms. 299, pp. 725-843. Dicha disolución se decidió por estimar la Sala acreditada la condición

instrumental y sumisión de todos aquellos partidos para con la organización armada ETA y también su específica
creación, en una estrategia de desdoblamiento táctico, para participar en la acción política en la legalidad, esto es, en
lo que en su terminología belicista denominaba frentes político e institucional.

12 Texto titulado Orain Herria, Orain Pakea/Ahora el pueblo. Ahora la paz, leído por el parlamentario autonó-
mico, Arnaldo Otegi Mondragón, en un acto político multitudinario celebrado en el Velódromo de Anoeta (San
Sebastián), el 14 de noviembre de 2004 (Vol. VII, doc. núm. 560, pp. 657-663). 

13 Vol. VII, doc. núm. 567, pp. 669-684.
14 Vol.VII, doc. núm. 450, pp. 119-121.
15 Vol.V, doc. núm. 317, pp. 411-478.
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1. Ha pasado un cuarto de siglo desde la aprobación por la Asamblea de Parlamenta-
rios Vascos, el 23 de diciembre de 1978, del proyecto de Estatuto de Autonomía para el
País Vasco, y desde que las Cortes Generales, una año después, formalizaran un Pacto
Político previamente acordado entre el Presidente del Consejo General Vasco, Carlos
Garaikoetxea Urriza, algunos líderes del PNV (Xabier Arzalluz, Emilio Guevara, Miguel
de Unzueta, Marcos Vizcaya…) y el Presidente del Gobierno central, Adolfo Suárez.
Costó mucho consensuar el Estatuto de Gernika. Era el primer texto autonómico que se
tramitaba en el Estado después de cuarenta años de dictadura franquista, y cualquier
antecedente remontaba a la época republicana. 

Tras el paréntesis de la guerra civil (1936-1939) y la dictadura franquista (1939-
1975), no hubo una ruptura sino una reforma democrática, en definitiva, un gradualismo
en la implantación del régimen democrático, que era inevitable, pero que fue negativo
para Vasconia, porque aquí había unos problemas distintos que hubieran requerido una
resolución más rápida y no ese gradualismo, que desacreditó la Reforma en amplios sec-
tores de la sociedad vasca.

2. Parece innecesario recordar que la demanda autonómica, por diversas circunstan-
cias, se manifestó en dos ámbitos políticos diferenciados que hicieron emerger a la
Comunidad Autónoma del País Vasco, integrada por los territorios históricos de Álava,
Bizkaia y Gipuzkoa, aunque con una cláusula de integración, y a la Comunidad Foral de
Navarra, autonomía provincial con un único territorio.

El subtítulo del libro – Autogobierno de Vasconia. Desarrollo y crisis (1978-2006).
Documentos– quiere reflejar lo que subyace en el fondo de los textos recopilados: el
Estatuto de Gernika, como se ha dicho, es el resultado de un pacto suscrito en los años
1978-1979 entre el PNV y el PSOE. En el curso de las negociaciones estatutarias en el
seno de la Asamblea de Parlamentarios Vascos, ambas formaciones políticas, junto a
UCD, ESEI, EE, Democracia Cristiana Vasca (DCV, hoy desaparecida), Partido
Comunista (PCE, integrado hoy en Ezker Batua-Izquierda Unida) hicieron concesiones
recíprocas en el texto a las dos vocaciones nacionales, la española y la vasca. 

El Proyecto de Preautonomía aprobado por la Asamblea de Parlamentarios Vasco no
prosperó y, por otra parte, la Constitución Española de 1978 decepcionó porque tampoco
prosperaron las enmiendas federales presentada por el Grupo Vasco en el Congreso de
los Diputados y en el Senado, respectivamente. Se acudió al mecanismo sustitutorio de la
enmienda adicional sobre el reconocimiento de los derechos históricos y entre la
enmienda inicial y la definitivamente aprobada por las Cortes Generales hubo una enor-
me diferencia16.

De los resultados del referéndum constitucional se deduce que la inserción de los vas-
cos en el nuevo orden político tuvo defectos y de ahí que el Estatuto de Gernika fuera la
última oportunidad de encaje satisfactorio. Hay que enfatizar en los méritos de Adolfo
Suárez, que tuvo que realizar un gran esfuerzo para hacer ver a su partido y grupo parla-
mentario de Unión del Centro Democrático (UCD, hoy desaparecida), que la incorpora-
ción del País Vasco a la Reforma política hacía necesaria la concesión de un régimen
autonómico que fuera más allá de una descentralización administrativa. Cuestiones tales
como la educación, la policía autonómica, los medios de comunicación, el Concierto
Económico y hasta la misma denominación de la comunidad, levantaban ampollas en

16 Hemos esbozado este proceso en La Autonomía Vasca contemporánea. Foralidad y Estatutismo 1975-1979.
Oñati: Instituto Vasco de Administración Pública, 1994, 1449 pp.; en concreto, vid., pp. 359-516.



OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN

41

medios políticos anclados en la cultura política del régimen precedente. Hasta dieciocho
motivos de disensión tenían presentados los miembros de su partido al texto autonómico.
Era necesaria la inmensa autoridad moral y política del Presidente Suárez para vencer
esas resistencias. Pero, por otra parte, el PNV y los partidos políticos nacionalistas
democráticos [ESEI, Euskadiko Ezkerra (integrada actualmente en el PSE-PSOE), e
incluso ESB], conscientes del carácter ineluctable de la Reforma política, tenían que dis-
tanciarse y hacer frente al magma social en que se desenvolvía la izquierda nacionalista
rupturista, vinculada a la estrategia antisistema de la violencia como método de acción
política. Unos y otros abogaban por fórmulas de autogobierno más avanzados, por con-
ceptos políticos que la Constitución Española de 1978 no autorizó. Pero pese a la con-
ciencia del nacionalismo democrático de que la Reforma política poseía grandes limita-
ciones y de que el proceso en general estaba vigilado por los poderes fácticos, entraron
de lleno en el juego estatutario, pues tal era la exigencia del principio de relación de
fuerzas.

Desde este punto de vista, el Estatuto de Gernika aprobado por las Cortes Generales y
sometido a referéndum popular en los territorios de Álava, Gipuzkoa y Bizkaia, fue el
resultado de una negociación que navegó entre la Escila de la cultura política centralista,
es decir, de un nacionalismo español muy arraigado y hegemónico, y el Caribdis del
nacionalismo democrático que tenía que enfrentarse a aquél y al desestabilizador volun-
tarismo rupturista autóctono.

3. Hechas estas consideraciones, hay que añadir que el Estatuto de Gernika pasó la
prueba del referéndum popular, el 25 de octubre de 1979, en Vasconia occidental. Prueba
bien difícil, pues era combatido por la derecha española más antiautonomista, como era
el caso del partido nodriza del actual Partido Popular -Alianza Popular-, y por la izquier-
da rupturista vasca. Sin embargo, superó la prueba al recibir el 53% de los votos popula-
res, pero tal como cantan los números, de una manera bastante precaria17. Estaba legal-
mente respaldado, pero en el momento inicial hubiera necesitado de una legitimidad
mayor, de un respaldo social más amplio. 

A pesar de que el margen por el que fue aprobado el Estatuto de Gernika no fue muy
amplio, el texto estatutario tiene plena legitimación democrática, aunque, desde el punto
de vista político, un Estatuto de esas características hubiera requerido un desarrollo muy
rápido y un compromiso por parte de las Cortes Españolas de no vulnerar con leyes bási-
cas el desarrollo estatutario. Pero, con todo, el pacto autonómico ha resultado un instru-
mento jurídico formidable para el desarrollo del País. Podemos afirmar que es muy
importante el grado de autonomía alcanzado en materias como educación, cultura, sani-
dad, vivienda, Ertzaintza, Concierto Económico, que regula las relaciones tributarias y
fiscales con el Estado, entre otros ámbitos de actuación, aunque el proceso de transferen-
cias de competencias todavía está sin concluir y las transferidas han sufrido la erosión de
las leyes orgánicas y básicas. 

4. Tres años después de la entrada en vigor del Estatuto de Gernika, en agosto de
1982, se aprobó el Amejoramiento navarro tramitado en sede parlamentaria pero sin ser
sometido a referéndum popular, aunque, por exigencias del ordenamiento jurídico, sí fue
aprobado por las Cortes Generales con rango de Estatuto de autonomía. Con ello se esta-
blecía la actual división político-administrativa de Vasconia peninsular, como ocurrió

17 El Acuerdo de la Junta Electoral Central, de 8 de noviembre de 1979, por el que se hace público el resumen de
la votación en el referéndum del Proyecto de Estatuto de Gernika, en TAMAYO SALABERRIA, V. y C., Fuentes
documentales…op. cit., doc. núm. 170, pp.763.
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con el Estatuto de Autonomía 193618. Los socialistas navarros (PSN-PSOE) apoyaron las
reivindicaciones foralistas de la derecha autóctona, circunstancia que ha pesado - y sigue
desempeñando en el momento político actual - un papel considerable en toda la actua-
ción y estrategia de la reforma estatutaria. 

En la Comunidad Autónoma del País Vasco los sucesivos Gobiernos han sido mono-
colores (PNV), de coalición PNV-PSOE (1987-1990), tripartito (PNV-EA-EE; PNV-
PSOE-EE y PNV-EA-IU-EB) o el gabinete bipartito (PNV-EA). Por su parte, en la
Comunidad Foral de Navarra se han sucedido gobiernos del PSOE y Unión del Pueblo
Navarro (UPN, ligado al Partido Popular) con Convergencia de Demócratas de Navarra
(CDN, escisión del anterior). 

A este escenario hay que añadir la existencia de una organización armada (ETA) que,
después de más de 25 años de autogobierno, sigue actuando con una específica dedica-
ción a personas que no compartan sus planteamientos. La violencia, al margen de la
valoración ética o política que merezca, justifica políticas de confrontación, imposición e
intolerancia.

5. El carácter precario del Estatuto de Gernika hacía necesario un método de desarro-
llo estatutario singular, de un proceso dotado de al menos dos características, si realmen-
te se buscaba el afianzamiento de las nuevas instituciones autonómicas. En primer lugar,
si es cierto que se llegó al acuerdo mediante un pacto político, hubiera sido necesario un
desarrollo de alguna manera pactado de las previsiones contenidas en el texto. Y, en
segundo lugar, sería necesaria una aplicación o ejecución rápida. No nos corresponde
hacer aquí una evaluación acerca de si ambos requisitos o condiciones se han cumplido
en el período al que se refiere esta colección documental. Ahí están los textos aportados
donde abundan los pronunciamientos de las partes implicadas. Ahora bien, permítaseme
recordar el efecto reductor de las leyes orgánicas y básicas, siempre elaboradas por
mayorías ajenas a una de las partes que intervinieron en el pacto. De entre las múltiples
posibilidades de desarrollo de los preceptos de la Carta Magna, las Cortes Españolas
normalmente optaron por una interpretación centralista de la Constitución de 1978, cer-
cenando con ello el contenido estatutario. Y, por otra parte, la aplicación directa de los
preceptos estatutarios por vías de la transferencia, rápida en una etapa inicial, entró des-
pués en una larga etapa de bloqueo que se ha mantenido hasta el día de hoy.

6. En septiembre del 2002, el Lehendakari Juan José Ibarretxe presentó en el
Parlamento Vasco la propuesta de un Nuevo Pacto de Estado19, que había de sustituir al
Estatuto de Gernika de 1979. La iniciativa del Gobierno Vasco tripartito (PNV, EA, IU-
EB) se entroncaba con la Proposición No de Ley sobre el derecho de autodeterminación
del pueblo vasco, aprobada por el Pleno de la Cámara el 15 de febrero de 199020. El nue-
vo Estatuto político no propone la ruptura con la legalidad vigente, sino su modificación,
en la forma en que se prevé en la misma tal modificación. La consecución de este objeti-
vo exige el avance hacia una federación asimétrica en la que la nación vasca federada tie-
ne superiores cotas de autogobierno y, lo que es más importante, desarrolla e interpreta
ese futuro Pacto político con el Estado desde posiciones de igualdad; desde una sobera-

18 Vid. Ley sobre el Estatuto del País Vasco, de 6 de octubre de 1936, Gaceta de Madrid, Diario Oficial de la
República, Nº 281, de 7 de octubre de 1936, pp. 211-214. Reproducido en ibid., en concreto, doc. núm. 12, pp. 59-
63.

19 Vol. V, doc. núm. 304, pp. 50-194.
20 Vid. infra, doc. núm. 20, pp. 494-495.



OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN

43

nía originaria desde la que mutuamente las partes contratantes ceden y comparten com-
petencias. 

La demanda social de información sobre el autogobierno21 y el hecho de que el ciuda-
dano interesado necesita acceder a una documentación de difícil localización fue la
razón principal que llevó al Patronato de la Fundación para el Estudio del Derecho
Histórico y Autonómico de Vasconia (FEDHAV), en sesión de 17 de diciembre de 2004,
a encomendarme la tarea de recoger la documentación y a proceder a su edición. Se pen-
só que con esta publicación:… no sólo se contribuye al conocimiento de una documenta-
ción especializada más, sino que también se facilita a los ciudadanos el conocimiento de
algunos de los elementos del actual debate político, y su incidencia en el devenir del
proceso estatutario surgido de la Constitución de 197822.

Desearíamos que esta obra tenga alguna repercusión positiva y que contribuyera,
aunque fuera de manera mínima, a ayudar a dar pasos acertados en los próximos meses y
años. Tras poner de manifiesto la importancia del empeño, debo asumir la total responsa-
bilidad respecto de la sistemática seguida y las deficiencias, sin duda abundantes, que el
lector pueda encontrar dada la naturaleza, la complejidad y la polémica del tema objeto
de estudio.

San Sebastián, 31 de julio de 2006

Virginia Tamayo Salaberria
Pfra. Titular de Historia del Derecho de la UPV/EHU y

Secretaria de la FEDHAV

21 Rodolfo Ares Taboada, parlamentario del Grupo Socialistas Vascos-Euskal Sozialistak, presentó a la Mesa del
Parlamento Vasco, el día 16 de septiembre de 1999, una interesante interpelación al Lehendakari Ibarretxe, sobre el
marco jurídico-político que debiera definir el Libro Blanco sobre el autogobierno vasco (Vid. infra, doc. núm. 91,
pp. 896-897). Contestó la interpelación la Vicepresidenta y Consejera de Hacienda y Administración Pública del
Gobierno Vasco, Idoia Zenarruzabeitia Beldarraín, en sesión plenaria del Parlamento Vasco, celebrada el día 22 de
octubre de 1999: Señor Ares, como usted conoce muy bien – afirmó Zenarruzabeitia- , aunque ha derivado el debate
de la cuestión por otros derroteros, la elaboración de un Libro Blanco sobre el autogobierno por parte del Gobierno
Vasco responde a un compromiso programático que está en el Acuerdo de coalición firmado por los dos partidos
[EAJ-PNV-EA]. Un acuerdo de coalición en uno de cuyos puntos programáticos se establece la necesidad de esta-
blecer o estudiar, analizar, formular un diagnóstico y elaborar diversas propuestas por parte de todos los agentes
sociales de la sociedad vasca y también partidos políticos, referido al modelo de relación que después de 20 años de
Estatuto, y habiendo acontecido hechos tales como la nueva configuración europea, la nueva construcción de
Europa, el modelo de relación, insisto, que nuestra Comunidad Autónoma quiere para sí respecto al Estado y res-
pecto a las instituciones europeas, respecto al nuevo contexto europeo. (Vol. III, doc. núm. 161, pp.980-988).

22 Archivo administrativo de la FEDHAV. Acta de la sesión ordinaria del Patronato, celebrada en Donostia-San
Sebastián, el 17 de diciembre de 2004.
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2. CARACTERÍSTICAS DE LA EDICIÓN

Parece necesario dedicar varias páginas a formular unas observaciones o recomenda-
ciones que pueden ayudar al lector a utilizar el libro con mayor provecho. Creemos que
si el lector conoce de entrada las principales características de la obra, podrá efectuar las
consultas con mayor comodidad y eficacia.

La exposición de estas observaciones o recomendaciones comprende los siguientes
apartados:

- Estructura general de la obra.
- Cuadro comparativo de textos autonómicos.
- Investigación de fuentes. Dificultades.
- Índices (sistemático, onomástico y de materias).
- Bases de datos para la investigación de la reforma estatuaria en el ámbito de

Vasconia.
- Bibliografía seleccionada.
- Artículos de opinión. Consideraciones generales.
- Documentos impresos, informes, manifiestos y comunicados.

Las mencionadas subdivisiones se refieren tanto a la forma como al contenido de la
obra, razón por la que son tratadas de manera separada. 

2.1. ESTRUCTURA DE LA OBRA 

Siguiendo un orden cronológico, la obra se divide en diez capítulos, subdivididos en
títulos y subtítulos, de mayor o menor número. Todos ellos estructurados en ocho volú-
menes o libros. Al final de cada libro se incluye el Índice General de la obra.

A continuación exponemos la estructura general de la obra:

LIBRO I

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN

CAPÍTULO I. CONSTITUCIÓN Y DESARROLLO DEL AUTOGOBIERNO
(1978-1998)

CAPÍTULO II. EL PERÍODO DE ALTO EL FUEGO DE ETA (1998-1999)

LIBRO II

CAPÍTULO III. VALIDEZ O LIMITACIONES DEL MARCO JURÍDICO-POLÍ-
TICO ANTE EL SIGLO XXI (2000-2002)
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LIBRO III

CAPÍTULO IV. ANTECEDENTES MÁS INMEDIATOS DE LA PROPUESTA
POLÍTICA DE CONVIVENCIA (Primera parte)

LIBRO IV

CAPÍTULO IV. ANTECEDENTES MÁS INMEDIATOS DE LA PROPUESTA
POLÍTICA DE CONVIVENCIA. (Continuación)

LIBRO V

CAPÍTULO V. DE LA PROPUESTA DE CONVIVENCIA POLÍTICA A LA FOR-
MULACIÓN DE UN NUEVO ESTATUTO POLÍTICO. Desde el 27
de septiembre de 2002 hasta el 25 de octubre de 2003.

CAPÍTULO VI. PROCESO DE ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL NUEVO
ESTATUTO POLÍTICO. 1ª Fase: Desde el 25 de octubre de 2003
hasta el 30 de diciembre de 2004. (Primera parte)

LIBRO VI

CAPÍTULO VI. PROCESO DE ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL NUEVO
ESTATUTO POLÍTICO. 1ª Fase: Desde el 25 de octubre de 2003
hasta el 30 de diciembre de 2004. (Continuación)

LIBRO VII

CAPÍTULO VII. EL CONFLICTO ENTRE DIFERENTES MAYORÍAS PARLA-
MENTARIAS: EL NUEVO ESTATUTO POLÍTICO EN EL
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 2ª Fase: Desde el 30 de
diciembre de 2004 al 1 de febrero de 2005.

CAPÍTULO VIII. PROPUESTAS ALTERNATIVAS A UN EVENTUAL NUEVO
PACTO DE ESTADO

CAPÍTULO IX. PROPUESTAS DE REFORMA DEL AMEJORAMIENTO NAVA-
RRO

CAPÍTULO X. EL FINAL DE UN CICLO (2005-2006)

LIBRO VIII

ÍNDICE ONOMÁSTICO Y DE MATERIAS

Observará el lector que el primer volumen, al margen de la Presentación y el Prólogo,
está dedicado a la metodología de investigación propiamente dicha, lista de abreviaturas
empleadas en los textos seleccionados, descripción de la base de datos para la investiga-
ción de la reforma estatuaria en el ámbito de Vasconia, con una bibliografía básica y una
selección de artículos de opinión, documentos impresos, informes, manifiestos y comu-
nicados, que guardan relación con el devenir autonómico de los territorios históricos vas-
cos, en sus facetas políticas y jurídicas. Se incluye también un índice sistemático, segui-
do del onomástico y de materias y, por último, un cuadro comparativo del contenido



INTRODUCCIÓN

46

normativo del Estatuto de Gernika, aprobado por las Cortes Generales y refrendado por
Álava, Gizpuzkoa y Bizkaia, el 25 de octubre de 1979. Por otra parte, contiene la pro-
puesta de nuevo Estatuto político, aprobada, por mayoría absoluta, por el Pleno del
Parlamento Vasco, en sesión de 30 de diciembre de 2004 y rechazado, también por
mayoría absoluta, por el Pleno del Congreso de los Diputados en sesión de 1 de febrero
de 2005. Ambos cuadros permiten apreciar la evolución de la reivindicación de autogo-
bierno en los últimos veinticinco años con las modificaciones introducidas en la larga
andadura parlamentaria. El tema se abordará, con detalle, más adelante.

Con objeto de facilitar la consulta, la presentación de cada texto responde a un crite-
rio individualizado y a una caracterización separada del mismo. Se incluye en cada caso
una breve regesta que sintetiza el contenido del documento, anotándose su datación cro-
nológica y su procedencia. Además, en la localización del documento se hace constar si
ha sido publicado o no con anterioridad; y en el primer caso, dónde. A continuación, se
transcribe el texto del documento íntegramente.

La identificación de cada texto viene dada por dos vías distintas: la primera, a través
de la inserción del documento en una estructura sistemática y la segunda, mediante la
numeración propia que se ha asignado a cada documento. Cuando la localización de un
determinado documento no ha sido posible, bien porque no exista fuente oficial de publi-
cación o lugar público de depósito, bien porque se ha perdido, o bien por errores que se
hayan podido producir en nuestra investigación, se ha adoptado el criterio –reconocido
como válido por los editores críticos de textos– de acudir a la hemeroteca. 

En algunos casos nos hemos visto obligados a incluir una nota explicativa, alu-
diendo a aspectos que hemos considerado esenciales e indubitables en la identificación
del documento. De esta forma, las notas de edición ofrecen al lector las claves para la
comprensión de los textos, con indicación de su alcance, importancia, significado de
su aprobación y/o remisión a otro documento interrelacionado, permitiéndole obtener
la información más completa sobre la documentación jurídico-política por la que se
interesa.

Los textos originalmente escritos en varias lenguas (euskara, castellano, francés y/o
inglés) han sido transcritos, por razones de espacio, en castellano. En este caso, se reco-
ge el contenido literal y completo de cada uno de los documentos, salvo en algún caso
que, por su extensión, se reproduce extractado, indicando en su caso la existencia de
fragmentos omitidos dentro del texto. 

Hemos respetado la ortografía, acentuación y puntuación de los textos originales, sal-
vo alguna modificación que facilita la lectura y la comprensión del texto. 

2.2. CUADRO COMPARATIVO DE TEXTOS AUTONÓMICOS

Por lo que se refiere al cuadro comparativo de textos autonómicos, se ha realizado a
dos columnas (la primera con el texto aprobado por el Pleno del Parlamento Vasco, en
sesión de 30 de diciembre de 2004, y la segunda con el Estatuto de Gernika), con los
cambios que resultan pertinentes de acuerdo con el siguiente detalle: desde el punto de
vista jurídico-constitucional, el texto articulado del nuevo Estatuto político se asemeja a
un Proyecto de Constitución en un marco federal y va más allá, en muchos apartados, de
lo previsto en el texto autonómico de 1979, razón por la que nos hemos permitido la
licencia tipográfica de señalar con letra negrita aquellos preceptos que se asemejan a un
texto constituyente, en materias tales como:
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- La relación de bilateralidad entre Euskadi y el Estado.

- Creación de una Sala especial del Tribunal Constitucional en calidad de Conflictos
Euskadi-Estado.

- Los conceptos de ciudadanía y nacionalidad vasca.

- Creación del Consejo Judicial Vasco como órgano de gobierno del Poder Judicial en
Euskadi.

- Organización del Ministerio Fiscal.

- Regulación general del sistema de atribución de competencias entre el Estado y
Euskadi, que responde, en algunos casos, a la lógica confederal.

- Asunción de competencia exclusiva en la ordenación y planificación de la actividad
económica. 

- Representación directa en los órganos de la Unión Europea, etc. 

Gracias a este cuadro comparativo de textos podemos conocer la evolución de la rei-
vindicación del autogobierno en los últimos 25 años (1979-2004).

2.3. INVESTIGACIÓN DE FUENTES. DIFICULTADES

La labor de los profesionales obligados al manejo constante de textos jurídicos y políti-
cos se ha complicado con la imparable expansión del volumen de la documentación. Ahora
bien, en los últimos años la incorporación de las tecnologías de la información en todos los
campos, incluido el mundo del Derecho, ha supuesto cambios en cuanto al soporte infor-
mático y a las formas de acceso a los documentos. Los nuevos soportes y medios están
solucionando los dos problemas tradicionales en el uso y manejo de la documentación his-
tórico-jurídica: el del volumen y el acceso rápido al texto. Por ello, resulta necesario que el
politólogo o el profesional del Derecho que desea una información actual, fiable y exhaus-
tiva, se preocupe por conocer el mundo de la documentación jurídica y política, de las
publicaciones, así como el tratamiento de los documentos para su consulta y acceso. Ello
conlleva cierta preparación para el uso de las bases de datos y el acceso a la red de Internet.

Debemos poner de manifiesto algunas dificultades con las que hemos tropezado en la
recolecta documental. La falta de cooperación de las instituciones navarras ha constitui-
do un reto de envergadura. Esta carencia ha podido superarse, afortunadamente, utilizan-
do la información disponible a través de la red; pero es posible que haya repercutido en
la colecta de textos.

Dicho esto, y entrando en materia, procede destacar que en el desarrollo legislativo
del autogobierno de Vasconia intervienen de distintas maneras las instituciones del
Estado español que referenciamos a continuación. Las tendremos en cuenta a la hora de
designar o indicar el órgano o instancia que produjo el documento:

- La Jefatura del Estado.

- El Presidente del Gobierno.

- El Gobierno central.

- Las Cortes Generales (Congreso de los Diputados y Senado).

- El Consejo General de la Abogacía del Estado.
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- El Fiscal General del Estado.

- El Consejo General del Poder Judicial.

- El Tribunal Supremo.

- El Tribunal Constitucional.

- La Audiencia Nacional.

- Gobiernos y Parlamentos autonómicos.

- Municipios estatales.

Asimismo han participado las instituciones públicas, de carácter territorial y local, de
las dos Comunidades Autónomas de Vasconia, a saber:

- El Presidente del Gobierno de Navarra.

- El Gobierno de Navarra.

- El Parlamento Foral de Navarra.

- El Lehendakari.

- El Gobierno Vasco.

- El Parlamento Vasco.

- Grupos Parlamentarios.

- El Tribunal Superior de Justicia de Navarra.

- El Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

- Fiscal-Jefe del Tribunal de Justicia del País Vasco.

- La Diputación Foral de Álava.

- La Diputación Foral de Guipúzcoa.

- La Diputación Foral de Bizkaia.

- Las Juntas Generales de Álava.

- Las Juntas Generales de Guipúzcoa.

- Las Juntas Generales de Bizkaia.

- Los municipios de los territorios históricos de Vasconia1.

Los documentos de diversa índole elaborados por las instituciones mencionadas los
clasificamos en tres secciones o áreas:

2.3.1. Documentos jurídicos

En un sentido amplio, textos jurídicos son todos aquellos que tratan del Derecho.
Pero en sentido estricto lo son aquellos redactados con la finalidad expresa de formular

1 Con motivo de la tramitación parlamentaria de la Propuesta de nuevo Estatuto político (Vols. V, VI y VII), dife-
rentes Ayuntamientos realizaron declaraciones en las que se efectúan valoraciones, en unos casos positivas y en otros
negativas, sobre la aplicación del Estatuto de Gernika y la necesidad o no de impulsar el debate sobre la reforma
estatutaria en el ámbito de Vasconia que, por razones de espacio, no se incluyen en esta obra.
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normas jurídicas, de exponerlas o comentarlas, o de aplicarlas a casos concretos2. Todos
estos textos, dentro del actual ordenamiento constitucional, gozan del carácter de fuentes
de creación o cristalización del Derecho o son documentos peculiares de la actuación
jurídica de las autoridades3.

Por ello, en esta obra denominamos documentos jurídicos a la legislación ad-
ministrativa y sus tipologías documentales en el ámbito de la Administración estatal,
autonómica y foral. En segundo lugar, los Boletines Oficiales en los tres citados diferen-
tes niveles, seguida de la documentación judicial en el Estado y en las dos Comunidades
Autónomas del ámbito de Vasconia, doctrina jurídica, documentación de la Unión
Europea y documentación jurídica, en general, en la red de Internet.

Los juristas, aparte su intervención profesional en la redacción de las leyes o en su
aplicación en los tribunales, desempeñan una función importante en la formulación del
Derecho. Unas veces tratan de investigar cuáles son los principios del Derecho, como
deben regularse las instituciones o cuál es el significado de las palabras4. Su labor puede
considerarse como teórica. Por ello, hemos seleccionado también los informes de natura-
leza consultiva, generalmente, de los Servicios Jurídicos de Abogacía del Estado5,
Secretaría General del Congreso de los Diputados6, del Parlamento Foral de Navarra7,
del Gobierno Vasco8 y del Parlamento de Vitoria-Gasteiz9, respectivamente, que guardan
relación con el objeto de estudio.

Habida cuenta de que la idea directriz que ha guiado la elaboración de este trabajo ha
sido la utilidad del usuario, se reproducen literalmente las sentencias, autos y resolucio-
nes judiciales y recursos presentados por las partes litigantes que han parecido relevantes
desde el punto de vista jurídico-político. De cada sentencia, auto o resolución se hace
constar el lugar (es) donde se puede hallar y, en ocasiones, se ha procurado una informa-
ción más completa. Las sentencias van acompañadas de los votos particulares, en caso de
haberlos, cuando el interés es manifiesto.

2 Vid . GARCÍA GALLO, Alfonso, Lectura de textos jurídicos. Orientaciones para su práctica. Madrid: AGE-
SA, 1954, p. 15.

3 Op. cit. p. 15.
4 Op. cit. p. 43.
5 Sobre los requisitos exigidos para la iniciación del procedimiento judicial de declaración de ilegalidad de los

partidos políticos que, a su juicio, conforman el entramado batasuna (Herri Batasuna, Euskal Herritarrok y
Batasuna) en los términos previstos en la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos (Vol. IV, doc.
núm. 297, pp. 682-694).

6 Sobre diversas cuestiones suscitadas con ocasión de la presentación en la Cámara de la Propuesta de nuevo
Estatuto político (Vol. VII, doc. núm. 463, pp. 144-152).

7 Sobre la posible afectación de la Propuesta de nuevo Estatuto político, aprobada por la mayoría absoluta del
Pleno del Parlamento Vasco, en sesión de 30 de diciembre de 2004, en materia de autogobierno de Navarra. (Vol.
VII, doc. núm. 577, pp. 773-786).

8 Sobre prioridades de negociación de las transferencias pendientes, presentado en sede parlamentaria, el día 20
de octubre de 1995 y actualizado con la referencia de los Acuerdos alcanzados desde aquella fecha hasta el año 2001
(Vol. III, doc. núm. 204, pp. 223-250). Asimismo, hemos incluido el último de los ocho informes realizados por
Lehendakaritza sobre el contenido jurídico del Estatus de Libre Asociación entre Euskadi y el Estado (Vol. V, doc.
núm. 303, pp. 29-49).

9 Informe-dossier realizado por la Letrada de la Comisión Especial sobre Autogobierno del Parlamento Vasco,
Montserrat Auzmendi del Solar, el día 9 de abril de 2002, en el que se recogen todos los Acuerdos adoptados por la
Cámara, desde la sesión plenaria del 1 de julio de 1993, que fijó las bases para alcanzar el pleno desarrollo del
Estatuto de Gernika (Vol. II, docs. núms. 149-176, pp. 946-1205). Hemos consultado también el Informe de los
Servicios Jurídicos del Parlamento Vasco, de 4 de junio de 2003, en relación con el Auto del Tribunal Supremo de
20 de mayo de 2003 extendiendo la disolución de un partido ilegalizado (Batasuna) al correspondiente Grupo
Parlamentario Araba, Bizkaia eta Gipuzkoako Sozialista Abertzaleak, que por razones de espacio no se reproduce.
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Los criterios seguidos en la selección de sentencias, autos o resoluciones y su exten-
sión, han sido la categoría del órgano que decide, la escasez de resoluciones sobre deter-
minados aspectos y la importancia del contenido –al pronunciarse sobre cuestiones no
contempladas en la ley o por la interpretación que hacen de la ley–.

La documentación jurídica consultada emana de las siguientes instancias políticas y
judiciales:

- Gobierno central.

- Gobierno Foral de Navarra.

- Gobierno Vasco.

- Diputaciones Forales.

- Otros Gobiernos autonómicos.

- Tribunal Constitucional.

- Tribunal Supremo.

- Tribunal Superior de Navarra.

- Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

- Audiencia Nacional.

- Fiscalía General del Estado.

- Abogacía General del Estado.

2.3.2. Trabajos parlamentarios 

Calificamos de esta manera a los proyectos de ley, enmiendas, informes, dictámenes,
debates, preguntas para su respuesta oral o escrita, interpelaciones, solicitudes de infor-
mación y comparecencias, a petición propia o de Grupo parlamentario, etc. Se publican,
en todo caso, los debates que tienen por objeto la presentación de un programa de
gobierno, la deliberación sobre una moción de censura o las comparecencias extraordi-
narias ante el Pleno de los responsables gubernamentales.

Los debates sobre el nuevo Estatuto político se reproducen íntegramente. Por tener la
consideración de secretos no se recogen, sin embargo, los debates de la Ponencia de
autogobierno del Parlamento Vasco, notas e informes particulares, si bien, en ocasiones,
los medios de comunicación social se hicieron eco de ellos.

Atendiendo a su procedencia, la documentación de naturaleza parlamentaria procede
de las siguientes asambleas o cámaras legislativas:

- Congreso de los Diputados.

- Senado.

- Parlamento Foral de Navarra.

- Parlamento Vasco.

- Otros Parlamentos autonómicos, en especial, Juntas de Castilla y León y Junta de
Andalucía. 
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- Juntas Generales de los territorios históricos de Vasconia.

Otra precisión que debemos hacer es la que cuando un mismo tema ha sido tratado en
diferentes sesiones o circunstancias, todos los antecedentes se recogerán en el volumen
en el que se estima que la Cámara se ha pronunciado definitivamente, cerrando un ciclo.

2.3.3. Documentos históricos, políticos, económicos, eclesiásticos y sociales 

Bajo este epígrafe se hallan los programas, pactos, discursos, manifiestos e informes
sobre el tema objeto de estudio de agentes políticos, organizaciones sindicales y empre-
sariales, municipios, Iglesia, movimientos ciudadanos, etc. La atención que en su
momento merecieron de la prensa o el hecho de que hayan sido colocados en la red
Internet ha sido el criterio más relevante al seleccionarlos. 

2.4. MANUAL DE ÍNDICES

Entendemos por índice el conjunto de referencias ordenadas de encabezamientos cro-
nológicos y de conceptos contenidos en los propios documentos; se utilizan como instru-
mento de referencia y consulta. La indexación de un documento jurídico, norma o sen-
tencia, se inicia a partir del título o del encabezamiento del documento. 

En una obra de consulta de estas características la localización de un determinado
documento requiere la existencia de índices susceptibles de ser manejados con comodi-
dad. Por esta razón, el lector puede acceder a un determinado documento por tres vías
distintas:

1ª) A través del Índice sistemático: Ordena los documentos por conceptos insertados
en diez capítulos o áreas temáticas distribuidas en los siete primeros libros que integran
la magna obra. 

2º) A través del Índice onomástico y de materias: La disposición de entradas de
enmendantes e intervinientes en los debates, instituciones estatales, preautonómicas,
autonómicas, forales y municipales, organizaciones empresariales, agentes políticos, sin-
dicales, etc. y las voces del léxico siguen un riguroso orden alfabético. Se ha mantenido
la norma de escribir con minúsculas.

3ª) Y en ambos Índices, a partir del número que individualiza a cada documento.
Téngase en cuenta que al existir dos tipos de Índices, que facilitan la localización de los
documentos, el lector deberá emplear el más adecuado en función de los datos que
conozca sobre el texto jurídico-político de que se trate (fecha de emisión, fecha de publi-
cación de la norma, fecha de interposición del recurso, Ley del Parlamento Vasco,
Sentencia del Tribunal Constitucional o del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco,
etc.).

2.5. TEXTOS DE LA DOCTRINA JURÍDICA PROPIA Y EXTERNA

El objetivo del capítulo –como es habitual en los libros de referencia– es ofrecer un
elenco de las bases de datos acerca la documentación jurídica y política existente en
Internet que guarden relación con las propuestas de reforma estatutaria que analizamos
en esta obra. Es posible e incluso probable que una parte de la documentación jurídica y
política actualmente ubicada en la red de Internet llegue a tener una existencia efímera.
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Cabe que varias direcciones electrónicas reseñadas en esta obra queden desfasadas o sus-
tituidas por otras. Así y todo, y hoy por hoy, la guía que presentamos puede ser útil al
lector interesado en el Derecho Autonómico Vasco. Las bases de datos que hemos regis-
trado son fuentes de información de carácter automatizado y tienen que ver con los docu-
mentos del tercer grupo que hemos descrito más arriba. 

Entre esas bases de datos incluimos tanto los recursos en internet en materia de
Jurisprudencia en Derecho Comparado (Canadá, Suiza y Alemania, preferentemente),
como el acceso a la documentación de los organismos internacionales, documentación
legislativa (estatal y autonómica), parlamentaria, administrativa y judicial. Este tipo de
base de datos va dirigido a un público especializado que, más que bases de datos genera-
listas, prefiere en un único soporte informático las fuentes documentales y normativas
necesarias para su actividad de gobierno o de estudio. 

Las direcciones más importantes a conocer son las de los denominados buscadores, es
decir, centros proveedores de información sobre información. Su adecuada elección como
primera herramienta de localización de información es fundamental para garantizar el éxi-
to, evitando las pérdidas de tiempo al rastrear direcciones correctas. Existen dos tipos bási-
cos de buscadores: por un lado, aquellos que permiten la búsqueda de acuerdo con unos
criterios que se definan (generalmente la combinación de dos o más palabras relevantes,
pero también fechas u otras técnicas); por otro, los que intentan organizar los contenidos de
la red mundial de acuerdo con una clasificación jerárquica y temática preconcebida. Cada
buscador tiene sus ventajas y sus inconvenientes, que no son del caso explicar aquí.

2.6. BIBLIOGRAFÍA SELECCIONADA

Las referencias incorporadas a esta parte del trabajo se circunscriben a la bibliografía
básica que debiera figurar en las Bibliotecas especializadas en el estudio del Derecho
Autonómico de los territorios de Vasconia. 

La bibliografía cerrada en el mes de julio de 2006 incluye también artículos relacio-
nados con el procedimiento de reforma de los Estatutos y otros temas conectados direc-
tamente, como los derechos históricos y la ampliación extraestatutaria de competencias
autonómicas mediante la aplicación de los artículos 150.1 y 150.2 de la Constitución
Española de 1978. Por otra parte, en muchas obras hemos registrado remisiones a docu-
mentos y obras de interés en la cuestión que nos ocupa. Hemos aplicado las normas de
catalogación usuales en Documentación, que influyen los datos siguientes:

a) Monografías: autor; título, subtítulo; número de edición; lugar de edición, editor,
año de edición.

b) Publicaciones periódicas: autor, título del artículo, título de la revista, volumen,
año, número de la revista, páginas. 

Una simplificación de una descripción de una monografía y/o publicación seriada,
con la especificación de los elementos más importantes, el orden de los mismos y las
puntuaciones es la que sigue:

PUNTO DE ACCESO

Título propiamente dicho [designación general del material]= título paralelo: subtítulo o
información complementaria del título/ primera mención de responsabilidad.- Edición/ men-
ción de responsabilidad relativa a la edición.- Lugar de edición: editor, año de edición.



CARACTERÍSTICAS DE LA EDICIÓN

53

ATXABAL RADA, Alberto y MUGURUZA ARRESE, Javier, Recopilación del Concierto
Económico vasco. Legislación, Jurisprudencia y Bibliografía, 1981-2004. [Presentación:
IRUARRIZAGA ARTARAZ, José María; Prólogo LARRAZABAL BÁSAÑEZ, Santiago].
Bilbao: Asociación para la Promoción y Difusión del Concierto Económico, Ad Concordiam,
2006, 415 pp.

O este otro ejemplo con menos elementos de identificación:
ROURA GÓMEZ, Santiago, La composición del Tribunal Constitucional y su función de
órgano de solución de las controversias territoriales (A propósito de las previsiones del llama-
do “Plan Ibarretxe” en relación con la justicia territorial), Revista Civitas Europa: Revue juri-
dique sur l´évolution de la nation et de l’Etat en Europe/Revista jurídica sobre la evolución de
la nación y el Estado en Europa, Bruylant, Bruxelas 12 (2004), pp. 125-158.

Una vez definido el modelo de ficha a utilizar, el verdadero trabajo de investigación
ha consistido en elaborar el Índice de autores, que ordena por orden alfabético los tra-
bajos, monografías, artículos de revistas, ponencias, etc., que se ha realizado en dos
fases:

1ª.- Se han identificado y seleccionado todas las revistas de investigación histórica y
de pensamiento político que al menos contengan algún artículo de investigación o ensa-
yo sobre el autogobierno de las dos Comunidades Autónomas de Vasconia, aunque ese
no sea propiamente el objetivo de esta publicación. Se constriñe a lo editado durante el
periodo 1985-2006.

2ª.- Una vez seleccionadas las revistas, hemos procedido a identificar los artículos
relevantes que versen sobre la praxis autonómica y la reforma del Estatuto de Gernika de
1979 y del Amejoramiento navarro de 1982. El punto de acceso es un autor personal, que
adopta la forma de el/los apellido (s) y su nombre o inicial del mismo. 

PUNTO DE ACCESO

GRANJA, José Luis de la, Las alianzas políticas entre los nacionalismos periféricos en la
España del siglo XX, Studia historica. (Historia contemporánea), 18 (2000), pp. 149-175.
(Ejemplar dedicado al País Vasco y España).

Resultado: Se han registrado 846 artículos imputables a 401 autores y que se en-
contraban dispersas en publicaciones estatales y autonómicas. El lector interesado puede
ampliar su campo de miras valiéndose de las citas contenidas en el aparato crítico de
cada uno de los artículos: ello permite efectuar un censo casi exhaustivo de todo lo publi-
cado en ediciones internas o externas a Euskal Herria. 

Tomamos la cita bibliográfica en su acepción más genérica. Carrascal la define como
una transacción intelectual, un reconocimiento expreso de una “deuda intelectual”
hacia una fuente de información previa10, que se ha convertido en un medio para conocer
y estudiar las relaciones o vínculos que puedan existir entre autores, títulos, revistas y
campos de investigación. Desde hace relativamente poco tiempo, los estudios sobre citas
bibliográficas conocen un gran desarrollo dentro de los parámetros de la Bibliometría y
la Cienciametría. La aparición de la red Internet y su carácter hipertexto ha multiplicado
aún si cabe el valor de la cita bibliográfica.

10 Vid. CARRASCAL, J.M., La referencia bibliográfica como medida de “utilidad científica”, Etolo-Guía, 15
(1977), pp. 17-30.
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Las revistas consultadas, incluidas revistas electrónicas, siguiendo un orden alfabé-
tico (que ciertamente aboca a emparejamientos y agrupaciones inesperadas), son las
siguientes:

- Anuario de Derecho Constitucional y Parlamentario. Cartagena: Publicado conjun-
tamente por la Asamblea Regional y la Universidad de Murcia, 1989-? (www.um.es/dp-
fundamentos/constitucional/anuario.php).

- Anuario de Historia del Derecho Español. Madrid: Comenzó a publicarse en 1924-
? por la Junta para la Ampliación de Estudios e Investigaciones Históricas del Centro de
Estudios Históricos. Editado después de la Guerra Civil por diversos institutos jurídicos
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas en colaboración con Ministerio de
Justicia (http: //www.upf.edu/ materials/dret/hist/hdc/revistes/ahde.htm).

- Arbil, Anotaciones de Pensamiento y Crítica. Editado por el Foro Arbil. Re-
cuperable en (http://www.arbil.org).

- Autonomies: Revista Catalana de Derecho Público. Publicada por la Escola
d’Administració Pública de Catalunya. Barcelona, 1985-2004. Se publican dos edicio-
nes, una en catalán y otra en castellano. 

- BCA. Boletín de Legislación de las Comunidades Autónomas. Publicado por la
Direccion de Estudios y Documentación de la Secretaría General del Senado. Contiene
la reseña de toda la legislación autonómica de interés general, de la legislación estatal
que afecta a las Comunidades Autónomas y de sus incidencias ante el Tribunal
Constitucional. Se publica el texto completo de los documentos más relevantes.
Bimestral, desde 1983. El número 0 recoge los años 1980-1982.

- BJC. Boletín de Jurisprudencia Constitucional. Preparado para su publicación por
el Departamento de Estudios de la Dirección de Estudios y Documentación de la
Secretaría General del Congreso de los Diputados. Mensual.

- Debates Constitucionales. Oviedo: Área de Derecho Constitucional de la
Universidad de Oviedo, 1978- (http://www.constitucion.rediris.es/revista/ dc/Dc.html)

- Tiene por objeto dar a conocer los debates que se suscitan a través de la Lista de
correo electrónico DERECONS, ordenándolos temáticamente, con el fin de brindar a los
usuarios un acceso rápido y sistematizado a aquellas discusiones que sean de su interés.

- Derecons (Red académica de Derecho constitucional). Foro científico promovido
por un grupo de profesores de Derecho Constitucional de universidades estatales y
extranjeras. (http://www.constitución.rediris.es/Portada DERECONS.html).

- Estudios Deusto. Bilbao, 1998.-

- Cuadernos de Alzate. Revista vasca de la cultura y las ideas. Madrid: Fundación
Pablo Iglesias, 1984-. 

- Cuadernos de Derecho Público. Madrid: Instituto Nacional de Administración
Pública, 1997-. (http://www.comandes.uji.es/Revistes/PaginaRevista. asp?).

- Cuadernos Historia 16. Madrid: Información y Revistas, 1985-1991. (http://www.
sgci. mec.es/au/cultural_history.htm).

- Cuadernos de Pensamiento Político. Madrid: Fundación para el Análisis y los
Estudios Sociales. (FAES), 2003-. (http://www.fundacionfaes.org/index.cfm?).
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- Documentos. Madrid: Instituto Nacional de Administración Pública (INAP).

- El Ciervo. Revista de pensamiento y cultura. Barcelona.

- El Militante. Voz del socialismo marxista y la juventud: http://www.elmilitante.org

- Eusko Ikastuntza/Sociedad de Estudios Vascos. Donostia-San Sebastián (http://www.eus-
ko-ikaskuntza.org).

- Colección. Azpilicueta.

- Colección Lankidetzan.

- Revista Internacional de Estudios Vasco (RIEV), 1983-.
- Euskonews&Media: http://www.euskonews.com, 1988-.
- Fundación BBV. Documenta. Bilbao.
- Fundación Sabino Arana. Conferencias: http://www.sabinoarana.org
- Fundamentos. Oviedo: Universidad de Oviedo, 1998-. http:web.iniovi.es/ constitu-

cional/fundamentos/portada.html. Revista jurídica electrónica interdisciplinar. Se trata de
disciplinas íntimamente conectadas (histórica o metodológicamente) al Derecho Cons-
titucional (así, Teoría de la Constitución e Historia Constitucional) o con el Derecho
Público o Derecho Administrativo, por citar ejemplos.

- Goiz Argi, Revista digital de Euskal Herria (http://www.goizargi.com).
- Hermes. Revista de pensamiento e historia. Bilbao: Fundación Sabino Arana, 2001-.

(http://www.hermes.com).
- Hika: Bilbao (etc.): EMK-LKI, 1991-? (http://www.hika.net). 
- Historia 16. Madrid: Información y Revistas, 1976-? (http://www.comandesvell.uji.

es/Revistas).
- Historia Constitucional:http://hc.rediris.es. Oviedo: Universidad de Oviedo, 2000-?

Revista electrónica interdisciplinar pionera en el ámbito historiográfico y jurídico. Campo
científico: Derecho Público, Historia del Derecho, Historia del Pensamiento Político,
Historia Moderna y Contemporánea y Ciencia Política. 

- Iura Vasconiae. Revista de Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia=Euskal
Herriko Zuzenbide Historiko eta Autnomikorako Aldizkaria. Donostia/San Sebastián:
Fundación para el Estudio de Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia=Euskal
Herriko Zuzenbide Historiko eta Autonomikoa Aztertzeko Fundazioa, 2004-? Anual.

- Jerónimo de Uztariz. Pamplona: Instituto Jerónimo de Uztariz. 1998-. (http://
www.geronimouztariz.com).

- Notitia Vasconiae. Revista de Derecho Histórico de Vasconia= Euskal Herriko Zu-
zenbide Historikorako Aldizkaria, 2002-2003. Anual.

- Página abierta (http://www.pensamientocrítico.org).

- Revista de Administración Pública. Madrid: Centro de Estudios Políticos y Consti-
tucionales, 1950-? . Cuatrimestral. (http://www.cepc.es)

- Revista de Derecho Político. Universidad Nacional de Educación a Distancia
(UNED). Madrid, 1978-? Trimestral.
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- Revista de Estudios Políticos. Madrid: Centro de Estudios Constitucionales, 1941-?
Trimestral (http://www.cepc.es).

- Revista del Centro de Estudios Constitucionales. Madrid, 1988-1995. Cuatrimestral.

- Revista de las Cortes Generales. Madrid: Congreso de los Diputados, 1984-?
Contiene estudios sobre teoría y práctica parlamentaria, información, documentación,
notas elaboradas por los servicios jurídicos de las Cámaras, bibliografía sobre el
Parlamento. En el apartado III, Crónicas parlamentarias, se recoge la actividad de las
distintas Cámaras, donde se puede ir haciendo un seguimiento de ésta hasta que se publi-
can las Memorias de Legislatura. También es interesante el apartado de Revistas de
Revistas que recoge el vaciado de publicaciones periódicas especializadas en el tema
parlamentario. (http://www.comandesvell.uji.es/Revistes/ PaginaRevista.asp?).

Las Cortes Generales editan o han editado otra serie de publicaciones que dejamos de
lado por no ser estrictamente documentación parlamentaria como, por ejemplo, el
Boletín de Jurisprudencia Constitucional, el Boletín de Legislación Extranjera, el
Boletín de Legislación de las Comunidades Autónomas, el Boletín de Derecho de las
Comunidades Europeas y otras.

- Revista Española de Ciencia Política. Madrid: Asociación Española de Ciencia
Política y de la Administración, 1999-? (http://www.aecpa.es/revista/recp.html). 

- Revista Española de Derecho Constitucional. Madrid: Centro de Estudios Políticos
y Constitucionales, 1981-? Cuatrimestral (http://www.cepc.es).

- Revista Jurídica de Navarra. Pamplona: Gobierno de Navarra. Departamento de
Presidencia e Interior. (http://www.cfnavarra.es/Revista.Juridica/default.htm). 

- Revista Sistema. Madrid: Fundación Fondo para la investigación Económica y
Social. http://www.fundacionsistema.com/Revistas/RSistema.asp

- Revista Vasca de Administración Pública/Herri-arduralaritzazko euskal aldizkaria.
Cuatrimestral. Oñati: Instituto Vasco de Administración Pública=Herri-Arduralaritzaren
Euskal Erakundea, 1981-? (http://www.pre.gva.es)

- Teoría y realidad Constitucional. Madrid: Universidad Nacional de Educación a
Distancia, 1988-? (http://www.uned.es/dpto-derecho-politico/teorpres.htm).

- Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, en concreto, Cursos de
Verano sobre Derecho (Donostia-San Sebastián). (http://www.biblioteca.ehu.es).

- Viento Sur. Madrid: Viento Sur, 1992-? http://www.vientosur.info/artículosweb/tex-
tos/ index.php

2.7. ARTÍCULOS DE OPINIÓN. CONSIDERACIONES GENERALES

Los artículos de opinión y los comentarios aparecidos en los diarios y las publicacio-
nes políticas semanales de los años referenciados se han hecho eco en alto grado de la
reforma estatutaria vasca. Y ello como una parte especialmente sensible de la cuestión
vasca, verdadero leit-motiv de los medios de comunicación estatales de la última década.
Este género de literatura, que expresa el estado de la opinión pública y las estrategias de
comunicación de los grupos políticos, es un medio imprescindible para recrear la atmós-
fera propia del conturbado tiempo político en que se ha desenvuelto la fallida reforma
estatutaria vasca. 
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La propuesta de nuevo Estatuto político convulsionó tanto a Vasconia como al resto
del Estado. La simple lectura de los artículos de opinión publicados en la prensa estatal y
en las dos Comunidades Autónomas pone de relieve las emociones que suscita la cues-
tión central de la consulta popular. La reforma del Amejoramiento navarro de 1982 ape-
nas ha tenido eco político y mediático. Parece necesario por ello dedicar una parte de
esta obra a aportar información sobre la producción de esta literatura efímera, en la idea
de que se trata de elementos de información imprescindibles para entender las condicio-
nes sociales en que se ha desenvuelto el proceso.

Siguiendo la pauta de selección bibliográfica, hemos procurado reunir la masa de
trabajos publicados teniendo en cuenta las dos fases de las que más arriba dábamos
cuenta:

1ª.- Se ha intentado hallar todo lo publicado en los medios de comunicación social y
en la red Internet que guarde una relación directa con el tema de la reforma estatutaria en
las dos Comunidades Autónomas de Vasconia en el período 1998- 2005. 

El vaciado de artículos de opinión se cierra a fecha 31 de abril de 2005, por coincidir
con el análisis de la campaña y resultado de las elecciones autonómicas celebradas el 17
de abril. 

2ª.- Como resultado de la búsqueda de los artículos de opinión más relevantes sobre
la reforma del autogobierno de los territorios de Vasconia, se han reunido un total 1909
artículos imputables a 740 autores en publicaciones seriadas y que se encontraban dis-
persas en publicaciones estatales, territoriales o de temática alejada. Los artículos de opi-
nión seleccionados están clasificados por orden alfabético. Seguimos un complementario
criterio cronológico cuando un autor/a ha suscrito dos o más artículos a lo largo del
periodo estudiado. Para la identificación de cada pieza documental, damos cuenta del
diario, lugar de edición y fecha.

No se consignan todos los textos consultados, sino aquellos que han proporcionado
información válida para la elaboración del trabajo. Omitimos la cita de aquellas publica-
ciones que únicamente han sido consultadas de manera ocasional y no han constituido
fuente básica de investigación. 

La trascripción del contenido de los artículos seleccionados hubiera incrementado en
uno o dos libros más la presente edición. Por ello, no han sido reproducidos. No obstan-
te, conviene destacar que los textos seleccionados están a disposición de cualquier perso-
na y/o investigador interesado sobre la autonomía vasca en la Biblioteca de la Fundación
para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia, con sede en Donostia-
San Sebastián. 

Sin perjuicio de la base de datos que se inserta más adelante, las publicaciones perió-
dicas consultadas en Internet, siguiendo un orden alfabético, son las siguientes:

Prensa estatal

- ABC. Madrid (http://www.abc.es)

- El Mundo del País Vasco. San Sebastián. (http://www.el-mundo.es). Vid., en concre-
to, Euskadi según Ibarretxe. Recuperable en http://www.elmundo.es/especiales/2002/10/
nacinal/paisvasco/marcolegal.html.

- El País. Madrid (http://www.elpaís.es).
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- El Periódico. Barcelona (http://www.elperiodico.com).

- La Razón. Madrid. (http://www.larazon.es).

- La Vanguardia. Barcelona. ( http://www.lavanguardia.es). Vid., en concreto, Mono-
gráfico: el conflicto Vasco. Recuperable en http://www.lavanguardia.es/web/public/
281421754.html.

- Libertad Digital. Madrid. (http://www.libertaddigital.com)

- Tiempo, Madrid. (http://www.eltiempo.terra.com.co).

Prensa de los territorios históricos de Vasconia

- Argia aldizkaria (http://www.argia.net)

- Berria. Andoain (Guipúzcoa). (http://www.berria.info). Redactado íntegramente en
euskara.

- Deia. Bilbao. (http://www.deia.com)

- Diario de Navarra. Pamplona. (http:www.diariodenavarra.es). Vid., en otros,
Dossier especial Plan Ibarretxe, con inclusión de algunos documentos relacionados con
el nuevo Estatuto político.

- Diario de Noticias. Pamplona. (http://www.diariodenavarra.es). 

- Diario de Noticias de Álava. Vitoria-Gasteiz. (http://noticiasdealava/com)

- Egunkaria. San Sebastián, con Delegación en Navarra. (http://www. egun-
karia.com). Cerrado cautelarmente por orden del Juzgado de Primera Instancia Nº 6 de la
Audiencia Nacional de Madrid y por el Ministerio del Interior por considerarlo un instru-
mento dentro de la estrategia terrorista.

- Euskal Irati Telebista (EITB). Durango (Bizkaia), Donostia-San Sebastián y con
Delegación en Navarra. (http://www.eitb.com). Vid., entre otros, http://www.eitb24.com
(comunicación, política, etc.)

- El Correo Español-El Pueblo Vasco. Bilbao. (http://www.elcorreodigital.com)

- El Diario Vasco. Donostia-San Sebastián. (http://www.diariovasco.com).

- Gara egunkaria. Donostia-San Sebastián. (http://www.gara.net).

- Le Journal du Pays Basque. Bayona (Francia). (http://lejournal.euskalherria.com)

- Nabarralde. Pamplona. (http://www.nabarralde.com)

Webs de la izquierda nacionalista vasca 

- Abertzaleen Batasuna (AB). (http://www.abertzaleen-batasuna)

- Aralar. (http://www.aralar.net)

- Autodeterminazioaren Biltzarrak (ABK) (http://www.euskalnet.net)

- Batasuna (http://www.batasuna.org). Clausurada por resolución del Tribunal Supre-
mo. Para una visión globalizada, vid. el link del diario Gara, Donostia-San Sebastián
(http://www.gara.net)
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- Betigorriak: EHAK-ren blog ez oficial (http://ehak.blogspot.com)

- Euskal Herritarrok (EH). (http://www.euskal-herritarrok.org). Redactado integra-
mente en euskara. Vid., en concreto, el haueskudea/98.99.00, y http://www.euskalherrita-
rrok.org/eraiki.8/bideoak/02.rm

- Fundación Baietz. Donostia-San Sebastián (http://www.baietz.org)

- Herri Batasuna (HB). (http://www.batasuna.org). Clausurada por resolución del
Tribunal Supremo.

- Herri Batasuna en Francia. (http://www.abertzaleen-batasunafr.st).

- Movimiento de Liberación Nacional (MLNV): http://www.45-rpm.net/ palan-
te/mlnv.htm

- Gazte Abertzaleak (http.//www.gazteabertzaleak.org)

- Jotake- La Haine (htp://www.jotake-lahaine.org)

- Orain.info (http://www.orain.info)

- Zutik. Mirada crítica en la izquierda Vasca (http://www.zutik.org)

Webs contrarias al nacionalismo vasco

- Asociación de víctimas del terrorismo (AVT) (http://www.fundacionvt.org)

- Banda armada antiterrorista (BAAT). (http://www.antiborroka.cjb.net)

- Basques Against Terror. (http://www.euskadilibre.com).

- ¡Basta ya! (http://www.bastaya.org)

- Colectivo de Víctimas del Terrorismo (COVITE). (http://www.covite.es).

- Fundación de Víctimas del Terrorismo (http:// www.fundacionvt.org).

- Fundación para la Defensa de la Nación Española (http://nacionespañola.org)

- ¡Libertad ya! (http://www.libertadya.org)

- Lucha contra ETA (http://www.lukor.com)

- http://www.geocites.com/eajpnv. Simulando ser la página web oficial de EAJ/
PNV.

Webs de movimientos pacifistas

- Coordinadora Gesto por la Paz de Euskal Herria, resultado de la confluencia el 24
de noviembre de 1989 de Gesto por la Paz y Asociación por la Paz de Euskal Herria.
(http://www.gesto.org).

- Elkarri (http://www.elkarri.org)

- Lokarri (http://www.lokarri.org)
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2.8. BIBLIOGRAFÍA DE DOCUMENTOS

Se ha pretendido incluir únicamente los documentos de interés jurídico-político. El
ámbito espacial queda restringido a las dos Comunidades Autónomas del ámbito de
Vasconia. El límite cronológico cubre los documentos publicados entre los años 1988 y
2006.

La ordenación de los diversos asientos bibliográficos se basa en el punto de acceso
y, para un mismo punto de acceso, en el año de publicación. El punto de acceso no
está regulado por la ISBD11. De forma simplificada se ha considerado la siguiente
casuística:

- Si el punto de acceso es un autor personal adopta la forma de el/los apellido (s) y su
nombre o inicial del mismo. Veamos. 

PUNTO DE ACCESO

FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Tomás-Ramón, Sobre la viabilidad jurídica de la impugnación
por el Gobierno de España, al amparo del artículo 161.2 de la Constitución, del acuerdo del
Gobierno Vasco, de 25 de octubre de 2003, aprobatorio de la Propuesta de Estatuto Político de
la Comunidad de Euskadi y del acuerdo adoptado por la Mesa del Parlamento Vasco, el 4 de
noviembre siguiente en orden a la tramitación de dicha propuesta. Madrid, Noviembre de
2003. Teoría y Realidad Constitucional, 14 (2004), pp. 117-132. Recuperable en
http://www.cepc.es/dictaiba.asp; 

- El punto de acceso es la primera palabra significativa del título cuando:

- Son más de tres autores personales. No obstante, es posible recuperar los documen-
tos mediante la utilización de índices. Pongamos otro ejemplo. 

PUNTO DE ACCESO

DOCUMENTO BERGARA: Propuesta de Batasuna a otras fuerzas nacionalistas vascas para
la formación de una coalición electoral de amplio espectro que permita afrontar las elecciones
a las Cortes Generales de Madrid, a celebrar el 14 de marzo de 2004. Bergara (Gipuzkoa), 16
de diciembre de 2003. (El objetivo de dicha candidatura sería, representando a Euskal Herria,
abrir un proceso de negociaciones con el Estado para que fuera respetado el derecho de auto-
determinación).Recuperable en: http://www.vascodocuteca.org/documentos y http://www.
gara.net/dokumentuak/index

- Una o más instituciones aparecen como autoras del documento, excepto en aquellos
frutos de la actividad interna de las mismas (Memorias, informes, actas, etc.), que podrán
servir de punto de acceso. Cuando esto deba ocurrir y sea necesario utilizar como punto
de acceso un órgano de la Administración será preciso tener en cuenta que se antepone al
nombre de los mismos el territorio sobre el que ejercen su jurisdicción. Así resulta de la
especificación que sigue:

11 Internacional Standard Bibliographic Description/Descripción Bibliográfica Internacional Normalizada
(ISBD), resultado de las reuniones de la I Conferencia Internacional de Expertos en Catalogación, que tuvo lugar en
Copenhague en 1969. En esta reunión se constituyó un grupo de trabajo encargado de comenzar los trabajos de
redacción de unas reglas que fueran aceptadas internacionalmente. En el año 1985 el Ministerio de Cultura español
publicó el primer volumen de las Reglas de Catalogación (RCI), que recoge la normativa que debe aplicarse para la
confección de los catálogos de las Bibliotecas, incorporando en las mismas plenamente la ISBD, así como otras
reglas referentes a puntos de acceso.
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PUNTO DE ACCESO

IDAHO (EEUU), Declaración Nº 114 del Senado y de la Cámara de Representantes del
Estado de….., de 10 de marzo de 2002, a favor del cese de la violencia en Euskal Herria, del
derecho de autodeterminación del pueblo vasco y de la apertura de un proceso de diálogo entre
los Gobiernos francés y español y otros colectivos sociales a favor de la paz. Recuperable en:
http://www.vascodocuteca.org/documentos
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3. BASES DE DATOS PARA LA INVESTIGACIÓN DE LA
REFORMA ESTATUTARIA EN EL ÁMBITO DE VASCONIA

3.1. BUSCADORES POR CONCEPTOS Y CATEGORÍAS

- Alta vista (http://www.altavista.com)

- Infoseek (http://www.infoseek.com)

- Yahoo (http://www.yahoo.es)

- Electric Library (http://www.elibrary.com). Buscador específico de periódicos,
revistas y agencias.

- Informarkek (http://www.informarket.com). Servidor IBM que ofrece búsquedas en
periódicos, revistas, boletines y agencias de prensa. 

- InterCat: A Catalog of Internet Resources (www.ocl.org:6990). Esta Web de la
OCLC permite buscar entre las fichas catalográficas automatizadas de todas las bibliote-
cas que usan los recursos de la conocida Online Computer Library Center.

3.2. BUSCADORES EN CASTELLANO

La oferta de este tipo de servicios, imprescindible para abordar con garantías cualquier
búsqueda de información en la red de internet, se va acomodando en el Estado español a la
situación en el resto del mundo; así, se cuenta con buscadores por categoría y buscadores
por conceptos al tiempo que, de acuerdo con la tendencia internacional, las empresas van
sacando al mercado buscadores especializados en determinados sectores profesionales.

- Altavista en España (http://www.altavista.com). Se trata de la versión realizada en
el Reino de España por del popular buscador Altavista. Lo realiza la empresa TSAI y, en
principio, es uno de los buscadores más potentes del mercado.

- ¿Dónde? Directorio online de España (http://donde.uji.es). Este directorio es resul-
tado del esfuerzo y el talento de Jordi Adell de la Universidad Jaime I de Castelló y es el
más exhaustivo de cuantos existen en el Estado sobre servidores de habla hispana. Desde
el principio se optó por una organización territorial de las direcciones a partir de un mapa
territorial surgido en el Estado tras la aprobación de la Constitución de 1978. Una vez
seleccionada una Comunidad Autónoma, podemos realizar la búsqueda sólo sobre los
recursos de esa zona. Las direcciones encontradas tienen además un pequeño comenta-
rio descriptivo de su contenido. 

- Trovador (http://www.trovador.com). Es un buscador por palabras clave. Es uno de
los completos y que da mejores resultados en la búsqueda.

- BIWE (Buscador en Internet de Webs Españoles) (http://www.biwe.es). Como es
habitual es este tipo de buscadores, combina una organización jerárquica similar a la de
Yahoo, con una posibilidad de búsqueda por palabras.

INTRODUCCIÓN
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- CiberCentro-Directorio en Español (http://www.cibercentro.com). Se diferencia
respecto a los demás en que pretende cubrir todo el ámbito hispano-americano. Con una
organización jerárquica, cada parte (v.gr. Gobierno) nos lleva a una página que se subdi-
vide a su vez por diferentes países hispanos.

- El Índice (http://www.elindice.com)

- Otras direcciones: ole! (http://www.ole.com.); Ozú (http://www.ozu.es); Lycos
España (http://www.es.lycs.com/); ENCUENTRELO- El mejor mecanismo de búsqueda
en castellano (http://www.encuentrelo.com); Fantástico (http://www.fantastico:com):
GLOBAL net (http:// www.globalnet.com); País Vasco (http://www.paisvasco.com/info.
htm); RedIris (http://www.rediris.es/recursos)

3.3. JURISPRUDENCIA DE DERECHO COMPARADO

3.3.1. Tribunal Supremo de Canadá (http://champlain.gns.ca/opengov/ supreme.court/
sc.home.html). 

Se trata de un servicio experimental para proporcionar información histórica sobre el
Tribunal Supremo, sobre los magistrados que lo componen y sobre las más recientes
decisiones de la Corte. Los textos se presentan en los siguientes formatos: texto para su
lectura en pantalla, word para Mac y Wordperfect para DOS. Otra dirección de consulta
es: lazio.crdp.umontreal.ca./droit/csc/index-eng.html).

Interesa reseñar que el Ministerio de Justicia de Canadá (canada.justi-
ce.gc.ca/Loireg/index-en.html) mantiene un espléndido sitio donde se puede encontrar
importante información jurídica. 

También existe una recopilación de enlaces a sitios jurídicos y recursos legales en
territorio canadiense (gahtan.com/lawlinks).

Los problemas constitucionales canadienses puede consultarse en http://www.agora.
stm.it/politic/canada/canada.htm

3.3.2. Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (http://europa.eu.
int/cj/es/index.htm). Recoge el Boletín de actividades del Tribunal. 

3.3.3. Suiza

Es uno de los países más avanzados en cuanto a la puesta a disposición de la comu-
nidad internacional de su documentación jurídica en texto completo. Uno de los sitios
más importantes (http://www.admin.ch/ch/f/rs) es el que recoge el Recueil systématique
du droit federal. Se trata de una sistematización del Derecho interno con la siguiente cla-
sificación:

1. Etat-Peuple-Autorités.

2. Droit privé-Procédure civile-Exécution.

3. Droit pénal-Procêdure Pénale-Exécution.

4. Ecole-Science-Culture.

5. Défense nationale.
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6. Finances.

7. Travaux publics-Energie-Transports et communications.

8. Santé-Travail-Sécurité sociale.

9. Econome-Coopération technique.

Con una clásica estructura de clasificación decimal se va descendiendo (o ascendien-
do) hasta encontrar la norma pertinente. El sistema nos indica su colocación en la obra
impresa así como las modificaciones, derogaciones y referencias internas a esa norma
por parte del resto del ordenamiento jurídico.

3.3.4. Alemania

Alemania es un Estado federal que hasta el Tratado de Unificación de 1990 estaba
formado por diez Estados1. Tras la unificación se incorporaron cinco länder que consti-
tuían la antigua República Democrática Alemana2.

Todos los estados regionales tienen un ordenamiento constitucional propio que, de
acuerdo con el artículo 28 de la Ley Fundamental, deberá responder a los principios del
Estado de Derecho republicano, democrático y social. Los Estados participan a través del
Consejo Federal (Bundesrat) en el proceso legislativo y en la Administración federal.

Los Parlamentos estatales tienen competencias legislativas en el ámbito de la legisla-
ción concurrente establecida en la Ley Fundamental. La Federación puede, en el ámbito
de esta legislación concurrente, dictar normas marco sobre determinadas materias (art.
75). Todos los Estados regionales tienen sus propias publicaciones oficiales, muy simi-
lares a las de la Federación: boletines oficiales legislativos, ministeriales, parlamentarios,
etc.. Al no existir una normalización de este tipo de publicaciones, cada Estado las ela-
bora a su manera, con gran variedad en los títulos, estructura y periodicidad, lo que difi-
cultad enormemente su control bibliográfico.

JURIS (Juristischs Informationssystem für die Bundesrepublik Deutschland) es la
base de datos jurídica más imporante de Alemania. Está formada por 27 bases de datos
on-line de legislación y jurisprudencia, que la empresa JURIS ofrece combinada con 14
CD-ROM diferentes. Las fuentes utilizadas son los propios Tribunales Supremos y sus
informes oficiales, así como las sentencias publicadas en cerca de 500 publicaciones
periódicas especializadas. Contiene la mayoría de las decisiones del Tribunal Federal de
Hacienda y las decisiones más recientes del Tribunal Constitucional y el resto de
Tribunales Federales Supremos. 

3.4. ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN DE LOS ORGANISMOS INTER-
NACIONALES

El acceso a la documentación de los organismos internacionales era, hasta hace unos
pocos años, uno de los mayores problemas de la documentación jurídica por la disper-
sión de las fuentes, la diversidad de criterios de los organismos a la hora de publicar, la

1 Baden-Württemberg, Baja Sajonia, Baviera, Renania del Norte-Westfalia, Hessen, Renania-Palatinado,
Schleswig-Holstein, Bremen, Hamburgo y Sarre. 

2 Brandeburgo, Sajonia, Sajonia-Anhalt, Turingia y Meclemburgo-Pomerania Occidental, además de Berlín, que
tiene un estatuto propio, al constituir sus 23 distritos un Estado. 
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especialización de muchos de ellos que exigían a su vez una formación extra para los
documentalistas, la necesidad de sólidos conocimientos de Derecho Internacional para
organizar coherentemente este tipo de documentos, etc.

La consolidación de Internet ha mostrado a los organismos internacionales un medio
relativamente barato para solucionar los enormes problemas que les genera la distribu-
ción de sus documentos en el ámbito de acción que les corresponde. En las siguientes
líneas sólo se recogen algunos de los enlaces más relevantes tanto por la importancia del
organismo como por la cantidad y calidad de información aportada al usuario de inter-
net.

- Naciones Unidas (http://www.un.org)

- Consejo de Europa (http://www.coe.fr)

- Tribunal Europeo de Derechos Humanos (http://www.dhcour.coe.fr/default.htm)

- Organización para la Cooperación y el desarrollo económico (OCDE)
(www.oecd.org)

3.5. DOCUMENTACIÓN PARLAMENTARIA

En las páginas en Internet del Congreso de los Diputados (http://www.congreso.es)
existe un apartado denominado Enlaces donde se puede encontrar una colección actuali-
zada de los Parlamentos del mundo que están presentes en la red; por tanto, la relación
siguiente ha de entenderse a título indicativo meramente. 

3.5.1. Estado español

- Congreso de los Diputados (http://www.congreso.es). Acceso al Diario de Sesiones
y al Boletín Oficial de las Cortes Generales.

- Senado (http://www.senado.es). Acceso al Diario de Sesiones y al Boletín Oficial de
las Cortes Generales.

3.5.2. Comunidades Autónomas constituidas en el ámbito de Vasconia 

Al igual que en el resto de parlamentos autonómicos, una de las características
inherentes a los Parlamentos constituidos en el ámbito de Vasconia es la publicidad de
los trabajos parlamentarios. Este principio del parlamentarismo se cumple a un doble
nivel:

- A través de las publicaciones oficiales, preceptivas por mandato de los Estatutos y
Reglamentos parlamentarios.

- Por medio de diferentes publicaciones editadas por ambos Parlamentos cuya finali-
dad es dar a conocer el funcionamiento, la actividad realizada por la institución tanto par-
lamentaria como de otro tipo.

3.5.2.1. Las publicaciones oficiales 

Se puede decir que son dos tipos de publicaciones. Normalmente se llama Boletín a
la que recoge los textos de las iniciativas que se han de tramitar y Diario de Sesiones a
las que recogen los debates en torno a la iniciativa.
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Se puede afirmar que ambos Parlamentos responden a este principio, pero al entrar en
detalles cada uno cuenta con particularidades propias que se han de tener en cuenta a la
hora de realizar la búsqueda.

3.5.2.1.1. Boletines oficiales

Por lo que se refiere a las publicaciones oficiales del Parlamento Vasco (a partir de la
IV Legislatura) tienen una serie única en la que se publican las distintas iniciativas, gene-
ralmente identificadas con un número de expediente que sirve de nexo entre los distintos
trámites del expediente que se publican según se va produciendo y sirve para reconstruir
la tramitación parlamentaria.

La evolución del Boletín Oficial del País Vasco ha pasado por reducir las series. Así
se pasó de 5 series en la I y II Legislatura a 3 series con subdivisiones fijas y concretas
en números romanos que llevaron a una división y separación de iniciativas del mismo
tipo, separando expedientes. En consecuencia, el Parlamento Vasco decidió pasar a la
publicación de un único Boletín. Este tipo de publicación por series equivalentes a tipos
de iniciativa, números dentro de la serie correspondiente a expedientes y subdivisiones
dentro de cada número equivalentes a los trámites de cada iniciativa parlamentaria, tiene
la ventaja de la rapidez en el momento de la edición y la búsqueda, ya que todos los trá-
mites publicados de un expediente una vez que se ha ordenado y encuadernado están jun-
tos, facilitando enormemente la consulta de la tramitación una vez finalizada [v. gr. Serie
A: Legislación; A I: Proyectos de Ley; A II: Proposiciones de Ley; A III: Actuaciones
legislativas. Serie B: Información, control y dirección política. B I: Designación y cese
del Lehendakari; B II: Interpelaciones; B III: Mociones y resoluciones, etc..]. Por el con-
trario, tiene el inconveniente de la ordenación y el control que se ha de llevar de la publi-
cación, que tiene que ser riguroso para saber que se tiene todo lo que se ha publicado. 

La numeración de las publicaciones oficiales se realiza generalmente por legislaturas,
que es el periodo de tiempo que transcurre entre dos elecciones, no ocurre así en Navarra.
Se pueden citar las siguientes:

- Comunidad Foral de Navarra: Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
Pamplona: Parlamento de Navarra, 1983. Antes Boletín Oficial del Parlamento Foral de
Navarra.

Boletín Oficial del Parlamento Foral de Navarra. Pamplona: Parlamento Foral de
Navarra, 1979-1983. A partir de 1983: Boletín Oficial del Parlamento Foral de Navarra.

- Comunidad Autónoma del País Vasco: Boletín Oficial del Parlamento Vasco=
Eusko Legelbitzarraren Aldizkari Ofíciala. Vitoria-Gasteiz: Eusko-Legebiltzarra=Parla-
mento Vasco, 1980.

3.5.2.1.2. Diarios de Sesiones

Son el otro gran bloque de las publicaciones oficiales que recogen puntualmente el
contenido de las intervenciones y los sucesos acaecidos durante la sesión parlamentaria.
Lo normal es que tengan diferentes secciones para los distintos órganos que componen
el Parlamento: Pleno, Diputación Permanente y Comisiones.

- Comunidad Foral de Navarra

- Diario de Sesiones del Parlamento de Navarra. Sesiones Plenos. Pamplona:
Parlamento de Navarra, 1983. Antes Diario de Sesiones del Parlamento Foral de Navarra.
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- Diario de Sesiones del Parlamento Foral de Navarra. Comisión de Régimen Foral.
Pamplona: Parlamento de Navarra, 1979-1983. A partir de 1983: Diario de Sesiones del
Parlamento de Navarra. Indices. La numeración es anual. Se traducen al castellano las
intervenciones en euskera.

- Comunidad Autónoma de País Vasco

- Diario de Sesiones del Parlamento Vasco= Eusko Legebiltzarraren Bilkura-Egun-
karia. Sesiones de Plenos. Vitoria-Gasteiz: Eusko-Legebiltzarra= Parlamento Vasco,
1980. Está redactado en euskara y castellano.

- Eusko-Legebiltzarra: http://www.parlamento.euskadi.net; en concreto, vid. la página
dedicada exclusivamente a la Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi.

3.5.2.2. Publicaciones no oficiales de los Parlamentos autonómicos constituidos en el
ámbito de Vasconia

Este tipo de publicaciones, al no ser preceptivas, no tiene una gran homogeneidad
entre ambos Parlamentos. En el caso del Parlamento Vasco tiene organizadas sus publi-
caciones.

La importancia de estas publicaciones no oficiales radica en que contribuyen a la
difusión de la actividad del Parlamento, dándole una mayor publicidad y facilitando el
acceso a las publicaciones oficiales. Hay que tener en cuenta que el Parlamento Vasco a
través de la Información parlamentaria, que es un producto documental de las bases de
datos de información de ámbito parlamentario, realiza una serie de publicaciones de cir-
culación restringida que, dentro de los circuitos documentales, son muy valoradas por la
difusión de la actividad parlamentaria que suponen y porque facilitan el acceso a las dis-
tintas publicaciones oficiales.

El Parlamento Vasco edita las siguientes colecciones:

- Trabajos parlamentarios

- Estudios Vascos

- Informes y documentos

- Catálogos bibliográficos

- Memorias

Por su parte, el Parlamento Foral de Navarra tiene unas publicaciones no oficiales
muy restringidas. Publican las memorias y han realizado la edición de las Actas de las
Cortes de Navarra desde el siglo XV.

3.5.2.3. Los archivos

- El Archivo del Parlamento Vasco (http://www.euskadi.net) comienza a funcionar
realmente en 1987, que es cuando se ocupa la plaza de archivero y se comienza a traba-
jar en la clasificación y ordenación de los fondos. Hay que reseñar el papel tan activo que
desempeña el Archivo del Parlamento Vasco en la gestión documental y en la tramitación
de las iniciativas parlamentarias, normalizando los expedientes.

El papel desempeñado por el Archivo en la definición del sistema de gestión e infor-
mación Izaro fue crucial, así como la participación en su mantenimiento ya que el
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Archivo está situado al final de la cadena originada por la actividad parlamentaria que
produce la gestión de la documentación parlamentaria que alimenta la base documental
Izaro y, una vez finalizada la tramitación, el expediente se envía al Archivo para su cus-
todia y, a partir de aquí, comienza la explotación de la información a través de la base
de datos documental a cargo del Archivo. Resumiendo, la cadena documental es la
siguiente:

ACT. PARLAMENTARIA–GESTION DOCUMENTAL–ÍZARO–ARCHIVO

Al iniciarse la IV Legislatura se interviene muy activamente en la gestión docu-
mental, coincidiendo con la implementación del sistema de gestión Ízaro y encontrán-
dose el cuadro de clasificación de los fondos bastante validado así como los distintos
documentos que tenían que formar parte del expediente (conviene recordar que es en
la III Legislatura cuando el Boletín Oficial del Parlamento Vasco está predefinido en
su estructura). De esta forma, se intenta dirigir los flujos de la documentación parla-
mentaria para conseguir una unidad entre la gestión y la información, poniéndose en
circulación un único expediente formado por originales que pasa de un órgano a otro
hasta que finaliza la tramitación y el último órgano encargado lo cierra y lo transfiere
al Archivo. Con este sistema se facilita la unidad del expediente, que reúne de una
manera natural los documentos que lo componen, no quedando descolgados a lo largo
de la tramitación parlamentaria. Como complemento de todo este sistema, se ha de
destacar que la Mesa del Parlamento Vasco aprobó, el 23 de noviembre de 1993, las
Directrices de expurgo del Archivo para que se conserven realmente los documentos
que se consideran de interés.

El acceso a los fondos está regulado por el acuerdo de la Mesa, de 26 de abril de 1988,
que aprueba las Normas de acceso a la información proporcionada por la Dirección de
Estudios del Parlamento Vasco. 

Hay que subrayar que la labor realizada por el Archivo del Parlamento Vasco es pun-
tera en el Estado en el ámbito de la normalización y gestión documental autonómica.

- El Archivo del Parlamento Foral de Navarra (http://www.parlamento-navarra.es)
comienza a funcionar realmente en 1984 y se rige por el Reglamento de organización de
la Administración del Parlamento de Navarra de 2 de noviembre de 1992 (BOPN, III
Leg.núm 64, de 13 de noviembre de 1992, en especial, el capítulo VII del título I y la sec-
ción 1º del capítulo I del título II).

3.5.3. Unión Europea

- Página oficial general de la UE (http://europa.eu.it/index_es.htm y http://www.euro-
pa.eu. int/geninfo/info-es.htm(Información)

- Parlamento Europeo(http://www.europarl.es)
- Comisión Europea (http://europa.eu.it/index_es.htm)
- Consejo Económico y Social (http://www.ces.es)
- Comité de las Regiones (http://www.cor.eu.int)
- Instituto Monetario Europeo (http://www.ecb.int)
- Eux-lex, el derecho de la Unión Europea (http://europa.eu.int/eur-lex)
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3.6. SERVIDORES OFICIALES GUBERNAMENTALES

3.6.1. Estado español (http://www.la-moncloa.es) con enlaces a otras instituciones de
interés:

- Senado (http://www.senado.es)

- Congreso de los Diputados (http://www.congreso.es)

- Portal único de la Administración Pública (http://www.mju.es)

- Ministerio de Administraciones Públicas (con enlaces a todos los Ministe-
rios)(http://www. igsap.map.es)

- Consejo de Estado (http://www.consejo-estado.es)

- Tribunal Constitucional(http://www.tribunalconstitucional.es)

- Tribunal Supremo(http://www.tribunalsupremo.es)

- Audiencia Nacional

- Fiscalía General del Estado

3.6.2. Francia (http://www.france.diplomatie.fr)

3.6.3. Comunidades Autónomas constituidas en el ámbito de Vasconia

- Eusko Jaurlaritza/Gobierno Vasco http://www.euskadi.net. En concreto, vid., la
página dedicada exclusivamente a la Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de
Euskadi en http://www.nuevoestatutodeeuskadi.net

- Administración de Justicia en Euskadi. http://www.justizia.net

- Nafarroako Gobernu Forala/Gobierno foral de Navarra http://www.navarra.es

3.7. DIARIOS Y BOLETINES OFICIALES DE LA C.F.N. Y DE LA C.A.V.

- Boletín Oficial de Navarra (http://www.navarra.es). Dispone del texto completo de
los boletines desde abril de 1996. Ofrece una base de datos para búsquedas en texto com-
pleto por contenido, además de por fechas.

- Boletín Oficial del País Vasco (http://www.euskadi.net). Es uno de los más comple-
tos, dispone del texto íntegro de los Boletines editados desde octubre de 1996. Está ple-
namente actualizado, de tal forma que se puede consultar el Boletín del día en texto com-
pleto. Utilizan el formato PDF para la publicación en la web lo que garantiza la aparien-
cia de realidad. A partir de 1998 han modificado, incluso, el modo de edición de los
ficheros PDF,s de forma que a partir del Sumario del Boletín se puede acceder, al pulsar
en el título de la disposición, al texto completo de la misma. 

3.8. TRIBUNALES DE JUSTICIA DE VASCONIA

- Tribunal Superior de Justicia de Navarra (http://www.pamplona.net)

- Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (http://www.justizia.net)
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3.9. INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LOS TERRITORIOS HISTÓRICOS DE
ÁLAVA, GIPUZKOA Y BIZKAIA

Álava

- Diputación Foral de Álava (http://wwwalava.net)
- Boletín Oficial de Araba (http://www.alava.net/nbotha)
- Juntas Generales de Álava (http://jjggalava.es)

Gipuzkoa

- Diputación Foral de Gipuzkoa (http://www.gipuzkoa.net)
- Boletín Oficial de Guipúzcoa (http://www.gipuzkoa.net/castell/bog/boletin.htm). Se

dispone de los Boletines completos desde 1996.
- Juntas Generales de Gipuzkoa (http://www.jjgg-gipuzkoa.org)

Bizkaia
- Diputación Foral de Bizkaia (http://wwwbizkaia.net)
- Boletín Oficial de Bizkaia (http://www.bizkaia.net/boletín)
- Juntas Generales de Bizkaia (http://jjggbizkaia.net/)

3.10. INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN DE DERECHO AUTONÓMICO

3.10.1. De los territorios históricos de Vasconia:

- Instituto de Estudios Vascos de la Universidad de Deusto. Bilbao (http:// www.iev.deus-
to.es)

- Instituto Vasco de Administración Pública (IVAP). Dependiente del Gobierno Vas-
co. Vitoria-Gasteiz (http://www.euskadi.net).

- Fundación para el Estudio del Derecho Histórico y Autónomico de Vasconia
(Donostia-San Sebastián).

Nota.- La página web está, en el momento de redactar estas líneas, en fase de prepa-
ración.

3.10.2. De otras Comunidades Autónomas:

- Instituto de Estudios Autonómicos. Madrid. (http://www.10.gencat.net/ drep/
AppJava/cat/departament/index.jsp)

- Institut d´Estudis Autonòmics. Barcelona (http://www.gencat.net)

3.11. BIBLIOTECAS WEB ESPECIALIZADAS

- Bibliotecas Universitarias y de Investigación Españolas, página de información y
acceso a catálogos de bibliotecas universitarias (http://www.csic.es/ cbic/webuni.htm)

- Red de Bibliotecas del CSIC (Centro Superior de Investigaciones Científicas).
Página que reúne la información de la red, el acceso al catálogo y los servicos que ofre-
ce (http://www.csic.es)
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3.12. EDITORIALES JURÍDICAS
- Aranzadi (http://www.aranzadi.es). Contiene información exhaustiva sobre los pro-

ductos de Aranzadi, además de un club interactivo sólo para socios con foro de debate,
tablón de anuncios con eventos interesantes para juristas, acceso a artículos doctrinales
de actualidad, línea directa para los suscriptores para solicitar sentencias jurisprudencia-
les recientes, correo electrónico personalizado, etc. A través del CAI (Club Aranzadi
Interactivo) se tiene acceso, para los suscriptores de los productos Aranzadi, a una actua-
lización en línea tanto de la legislación como de la jurisprudencia con la misma estruc-
tura que los CD-ROM.

- Boletín Oficial del Estado (http://www.boe.es (Página inicial)
- http://www.boe.es (Sumarios últimos del BOE)
- http://www.boe.es (B.O. de Sumarios del BOE)
- COLEX-DATA (http://www.colex-data.es). Se trata de la primera editorial jurídica

en ofrecer sus bases de datos a través de Internet con plena funcionalidad. Es un servicio
de pago. 

- Dret Constitucional (http://www.fut.es). Jordi Barrat mantiene una interesante web
con información y enlaces jurídicos.

- Editorial CISS (http://www.ciss.es)
- Editorial Praxis (http://www.praxis.es)
- El Web Jurídico (http://www.webjuridico.com). Contiene noticias actualizadas dia-

riamente de interés jurídico extraídas de los diarios estatales. Incluye un área jurídica con
secciones de opinión, comentarios de Derecho Internacional, etc.

- GV-Lexdata(http://www.gva.es)
- Jurisweb (http://www.geocities.com). Recopilación de enlaces jurídicos, incluye

enlaces a los textos completos de las leyes aprobadas por las Cortes Generales que están
en la red.

- La infopista jurídica (http://www.juridica.com)
- La Ley/Actualidad (http://www.laley.es). En esta dirección se puede consultar, pre-

vio pago, las bases de datos de la editorial. Contiene, además, un catálogo de ediciones
y noticias sobre jornadas profesionales. Se puede consultar el contenido íntegro de los
números de una semana del Diario La Ley de forma gratuita. También se incluye un foro
de debate para profesionales del Derecho.

- Lex Nova (http://www.lexnova.es).
- Recursos jurídicos en internet (http://www.uv.es/biblios/webs/jurídicos.html)
- Revista General del Derecho (http://www.rgid.com/). Información sobre la revista,

noticias del mundo del Derecho, foro de debate, etc.
- http:/www.iurislex.net/
- http:/www.jurisweb.com/ (desde 1997)
- http.//www.laley.es/
- http://www.todalaley.com
- http://www.iustel.com
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3.13. UDALBILTZA (NACIONALISMO RUPTURISTA)

Asamblea de Ayuntamientos y electos municipales de Euskal Herria, creada en 1999
en el Palacio de Euskalduna de Bilbao (http://www.udalbiltza.net)

3.14. UDALBILTZA® (NACIONALISMO DEMOCRÁTICO)

Desde el año 2000 es la reunión de cargos electos municipales de PNV/EAJ, EA e
independientes de los territorios de Euskal Herria. Los objetivos prioritarios son la pre-
servación, desarrollo y fomento del euskara, cultura vasca e identidad nacional y cuenta
con un vehículo de cohesión denominado Udalbilde.

La página web de Udalbiltza® (http://www.udalbiltzainfo.com) remite a http://www.
udalbide.net (en fase de construcción).

3.15. MOVIMIENTOS SOCIALES

- Aldaketa/Cambio por Euskadi (http://www.aldaketa.org/Manifiesto-c.asp).

Iniciativa nacida en Bilbao, el 19 de noviembre de 2004, con los objetivos declarados de
impulsar la renovación política y social con los instrumentos del Estatuto de Gernika, su
desarrollo y potencialidades y de regenerar la cultura política vasca, cuestión que, opinión
de los promotores, pasa en la actualidad inequívocamente por apostar por un cambio en el
Gobierno Vasco. El Presidente es Joseba Arregi, ex Portavoz y ex Consejero del Gobierno
Vasco presidido por José Antonio Ardanza Garro, que mantenía una línea crítica con el PNV
desde el giro soberanista protagonizado con la firma del Pacto de Lizarra-Garazi (1998).

Entre los firmantes del Manifiesto fundacional, que se centra en defender la pluralidad,
la recuperación del espíritu pactista, la estabilidad del marco constitucional y estatutario y
la reivindicación de la memoria de las víctimas de la acción armada de ETA, a quienes con-
sidera también agentes políticos, cabe citar a socialistas, como los ex consejeros del
Gobierno Vasco presidido por Carlos Garaikoetxea, José Ramón Recalde y Francisco Egea,
otros destacados dirigentes provenientes de la extinta Euskadiko Ezkerra (EE) –la viuda de
Mario Onaindia, Ezozi Leturiondo o Roberto Lertxundi–, sindicalistas de UGT y CCOO
como Santiago Bengoa, la ex Ararteko, Mertxe Agúndez, profesores Universitarios (Imanol
Zubero), periodistas y otros profesionales. Cabe citar también a personas que, en primera
persona, han sido víctimas de ETA, el ya citado Recalde, el periodista Gorka Landaburu, o
la Presidenta de la Fundación Fernando Buesa, Natividad Rodríguez, viuda del ex
Consejero de Universidad del Gobierno Vasco y parlamentario del mismo nombre. 

- Elkarri. Movimiento social por el diálogo y el acuerdo (http://www.elkarri.org).

Nació en 1992 para defender y movilizar un modelo de solución pacífica y dialogada
al conflicto vasco, tomando como referencia de base la defensa de los Derechos
Humanos y el rechazo de la violencia como método de acción política. Su objetivo, por
tanto, es transformar la situación de violencia política que vive Euskal Herria tras 25 años
de instauración de un régimen democrático en el Estado, en una situación de diálogo y
acuerdo. Se autodisuelve en 2005 y es sustituido por Lokarri.

- Elkarbide. Iniciativa universitaria por el diálogo (http://www.elkarbide.net).

Colectivo de profesores universitarios nacido en Bilbao, en marzo del 2003, en concre-
to, en los días en que el Gobierno central, presidido por José María Aznar, y una parte del
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poder judicial, tras haber ilegalizado a Herri Batasuna, amenazaban con la cárcel a la Mesa
del Parlamento Vasco y en los que se aprobó la legislación específica para encarcelar al
Lehendakari, Juan José Ibarretxe Markuartu, si persistía en su idea de convocar un refe-
réndum sobre la Propuesta de nuevo Estatuto político. Un años después, el 2 de diciembre
de 2004, Elkarbide organizó en el Colegio de Abogados de Bilbao un Seminario, que contó
con la presencia del Lehendakari Ibarretxe y de especialistas de diferentes ámbitos de cono-
cimiento, sobre la razón de ser del Nuevo Estatuto, la necesidad de socialización de la pro-
puesta reformista y de darla a conocer a la población, la falta de democracia que supone el
hecho de impedir la propia celebración del debate, la exigencia, ineludible para el
Lehendakari, de resolver la cuestión vasca en ausencia de violencia, etc.

El colectivo está integrado por más de 400 profesores procedentes de las Universida-
des de Vasconia y del resto del Estado, entre los que figuran: Ramón Zallo, Petxo Idoya-
ga, Javier Elzo, Juan Churruca, Gotzon Gárate, Baleren Bakaikoa, Amaia Lizarralde,
José Manuel Castells, Pedro Ibarra, Iñaki Lasagabaster, Gregorio Monreal, Pellu
Salaburu, Arantza Tapia, Xabier Ezeizabarrena, etc.

- Foro de Ermua (http://www.foroermua.com)

El colectivo social surgió tras una reunión de un grupo de profesores, que después del
secuestro y posterior asesinato por ETA del joven concejal del Ayuntamiento de Ermua
(Bizkaia) por el Partido Popular, Miguel Ángel Blanco, el 10 de julio de 1997, decidie-
ron manifestar públicamente su repulsa, oponiéndose a una negociación con ETA y lla-
mando a la ciudadanía a la resistencia contra el fascismo vasco. Dicho asesinato marca
un punto de inflexión en el rechazo a la violencia como método de acción política, que
deja de ser liderado por los partidos políticos con intereses electoralistas y pasa a ser pro-
tagonizado por la sociedad vasca. Nace así este movimiento ciudadano inicialmente apo-
lítico, presentado, el 13 de febrero de 1998, en el Hotel Ercilla de Bilbao. Un grupo de
300 personas, militantes del PSOE, Partido Popular (PP), Izquierda Unida (IU), Nueva
Izquierda, pacifistas, artistas, estudiantes y profesionales de distintos ámbitos suscribie-
ron el Manifiesto fundacional titulado Por la democracia en Euskadi [recuperable en
http://www.vascodocuteca.org]. Su objetivo es fomentar la regeneración política, social
y cultural, promoviendo valores universales y recuperando los principios básicos de la
convivencia, oponiéndose a cualquier clase de negociación con ETA. 

Entre su promotores cabe destacar las siguientes personas: Agustín Ibarrola (escultor),
Fernando Savater (filósofo), Carlos Tokorika (alcalde de Ermua), Mikel Azurmendi
(antropólogo y portavoz de Foro), catedráticos o profesores de la UPV/EHU (Manu
Montero, José María Portillo, Ricardo Miralles, Aurelio Arteta, Antonio Beristain, Javier
Corcuera, Francisco Doñate, Santiago De Pablo, etc.) y otros (Teresa Castells, librera,
Cristina Cuesta, fundadora de Denon Artean, Fernando García de Cortazar de la
Universidad de Deusto, los escritores Xabier Gereño y Raul Guerra, la parlamentaria Katy
Gutierrez, el artista José Ibarrola, el ex parlamentario autonómico Roberto Lertxundi, la
historiador Marta Zabala, el economista Fernando Tusell, etc.). Con el paso del tiempo el
colectivo pacifista será manipulado y tergiversado por los intereses electorales del Partido
Popular (PP) hasta convertirlo en una plataforma contra el nacionalismo vasco con la
intención de conseguir ser la fuerza mayoritaria de la Comunidad Autónoma Vasca, al
considerar que el requisito esencial para terminar con la violencia de ETA es la unidad de
las fuerzas constitucionalistas o estatutistas, vascas y españolas, es decir, las que aceptan
el marco jurídico-político actual. El núcleo de esta unidad sólo puede articularse en torno
al denominado Pacto Antiterrorista PP-PSOE, los únicos que pueden dirigir las riendas
del Estado a corto y medio plazo. El citado pacto quedó roto en el año 2005.
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- Foro de debate Nacional/Nazio Eztabaide Gunea (http://www.eztabaidagunea.org).

A lo largo del año 2003, cientos de personas, provenientes de la izquierda nacionalis-
ta vasca, realizan un trabajo en común y compartido. Al año siguiente, coincidiendo con
el Aberri Eguna 2004, presentan una doble propuesta para el año 2005: por un lado, la
creación del Nazio Garapen Biltzarra/Asamblea Nacional para el Desarrollo, encargada
de elaborar un Plan estratégico de construcción nacional por ámbitos sectoriales –euska-
ra, educación, espacio económico vasco, paridad de género, selecciones deportivas, etc.–
y la puesta en marcha del Larrialdietarako Batzordea/Comisión de crisis, que permita res-
ponder de forma conjunta y no sectorial a cualquier agresión por puntual que sea. Por últi-
mo, la creación de la Mesa para la resolución del conflicto con la finalidad de presentar
una nueva Propuesta política compartida y válida para toda la ciudadanía vasca, que per-
mita superar el escenario de la violencia basado en una consulta abierta a la sociedad. Para
establecer esta propuesta política parten de los documentos sobre el tema ya elaborados
por PNV, EA, Batasuna, Izquierda Unidad/Ezker Batua, Aralar, AB, LAB y ELA/STV. 

El objetivo del Foro de Debate Nacional es llegar a crear una propuesta consensuada
entre los agentes políticos, sociales y sindicales. En base al contenido del documento apro-
bado en el Aberri Eguna 2000, se pusieron encima de la mesa de negociación sendas ini-
ciativas diferenciadas. Una de ellas, iba dirigida a la construcción nacional y la otra pre-
tendía impulsar un acuerdo para la resolución del conflicto. En este sentido, se planteó la
necesidad de construir una Mesa para la Resolución, así como un equipo de trabajo cuyo
objetivo fuera crear las condiciones y desbrozar el camino hacia esa Mesa. Este grupo
estuvo integrado, en un principio, por seis personas entre las que cabe destacar a: Txutxi
Ariznabarreta, Arritxu Santamaría, Martin Aramburu, Mertxe Colina, Anjel Mari Elkano
e Itziar Fernández. A este equipo se sumaron, más tarde, Juan Martin Elespuru, José Luis
Elkoro, Esther Larrañaga y Mikel Muño, asumiendo estas tres últimas personas la labor
de dinaminar las relaciones internacionales. Así, en el papel de los agentes de ámbito
internacional participaron de fedatarios y de observadores como garantes de la transpa-
rencia y el carácter democrático y participativo del proceso, tanto el sacerdote irlandés
Alec Reid como el ex Gobernador de Idaho (EEUU), Peter Cenarrusa. Junto a ellos,
adquirieron el compromiso de ejercer de observadores Verena Graff, de Suiza, Sutur
Skaale, de las Islas Feröe y Aurelio Argemi y Mónica Sábata, de Catalunya. 

- Foro El Salvador (http://www.foros.hispavista.com)

Este colectivo reúne a clérigos y militantes católicos que, desde una perspectiva evan-
gélica, y con la mirada puesta en el proceso de paz vivido en El Salvador, intentan que
la Iglesia Vasca cambie de orientación, emancipándose de la hegemonía del nacionalis-
mo vasco en la orientación Pastoral de su jerarquía y estructuras dicocesanas y parro-
quiales. Entre los rostros conocidos: Jaime Larrinaga, párroco de Maruri y primer sacer-
dote vasco con protección policial, el historiador Fernando García de Cortázar, Antonio
Beristain Ipiña, jesuita y fundador del Instituto Vasco de Criminología de la Univesidad
del País Vasco. 

- Gesto por la Paz (http://www.gesto.org)

Este colectivo viene trabajando desde 1986 en la denuncia de la vulneración de los
Derechos Humanos, especialmente del derecho a la vida, así como en el fomento de una
Cultura de Paz. Su labor ha sido reconocida públicamente, recibiendo, entre otros, los
siguientes Premios: Príncipe de Asturias de la Concordia (1993), II Premio Carmen Tagle
(1994), Premio a la transparencia del Club Internacional de Prensa (1996), Premio Jesús
María Pedrosa la defensa de las libertades y los valores democráticos (2001), etc.
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En el año 1989 se integra en dicha entidad la Comisión Paz en Euskadi de Colectivos
Vascos por la Paz y el Desarme. También en 1986 se constituye la Asociación por la Paz
de Euskal Herria. El 24 de noviembre de 1989 confluyen ambas entidades, naciendo la
Coordinadora Gesto por la Paz de Euskal Herria, con un total de 52 grupos locales. El
objeto que persigue es la paz y una sociedad más justa y humana a través de la movili-
zación ciudadana y haciendo tomar conciencia a la sociedad en general y a las institu-
ciones públicas, en particular, de su responsabilidad frente a la violencia. Acepta puen-
tes con otras entidades, caso de Elkarri, que reclaman el cese de la violencia como requi-
sito imprescindible para cualquier avance socio-político. Javier Madrazo, actual
Consejero de Vivienda del Gobierno Vasco tripartito (PNV, EA, EB) procede de Gesto
por la Paz, al igual que Maite Mur, concejal del Ayuntamiento de Pamplona por Unión
del Pueblo Navarra (UPN).

- ¡Basta ya! Iniciativa Ciudadana (http://www.bastaya.org)

Movimiento ciudadano con pretensiones explícitamente políticas: contra el terroris-
mo de ETA, apoyo a las víctimas de la violencia política, defensa del Estado de Derecho,
la Constitución Española y el Estatuto de Gernika. Realiza numerosas movilizaciones y
actuaciones públicas en contra del nacionalismo vasco. Ha recibido el Premio Sajarov
por la defensa de los derechos humanos que concede el Parlamento Europeo. El filósofo
Fernando Savater ha sido uno de los intelectuales que más ha destacado en las actuacio-
nes del colectivo, ejerciendo, en su condición de Portavoz, un liderazgo en esta platafor-
ma próxima al PSE-EE (PSOE).

- Ciudadanía y Libertad (http://www.argumentoslibertad.org)

El objetivo fundacional es el análisis, la reflexión y difusión de los valores de la
democracia y la libertad. Una de sus figuras más conocidas es su Presidenta, Edurne
Uriarte, Catedrática de la Universidad del País Vasco. Esta entidad, con sede en Vitoria-
Gasteiz, ha realizado diversos actos culturales en defensa de la Constitución y el Estatuto
de Autonomía del País Vasco, y cuenta con algunas significativas publicaciones de libros,
entre ellos, ONAINDIA, Mario, y GUEVARA, Emilio, ¿Es democrático el Plan Ibarre-
txe? Colección Rosa de Nadie, Ikusager Ediciones S.A. y Fundación para la Libertad.
Vitoria, 2003. 

- Fundación para la Libertad (http://www.paralalibertad.org)

Es una asociación de ciudadanos vascos, integrada por los sectores más beligerantes
del PP y PSOE. El Patronato y Comisión Ejecutiva de la Fundación para la Libertad está
integrada por las siguientes personas: Iñaki Arteta, Guillermo Barredo, Andrés de Blas,
Augusto Borderas, Mikel Buesa, J.Mª Calleja, Inma Castilla de Cortázar, Rosa Díez,
Javier Elorrieta, Fernando García de Cortazar, Xabier Garmendia, Santiago González,
Emilio Guevara, Agustín Ibarrola, Juan Infante, Mikel Iriondo, Rafael Iturriaga, Ignacio
Latierro, Roberto Lertxundi, Ignacio Mª Muguruza, Ignacio Olaso, Mario Onaindia,
Loyola de Palacio del Valle, Nicolás Redondo, Juantxu Rivas, Cristina Ruiz, Fernando
Savater, José Mª Segura, Carmelo Totorica, Edurne Uriarte, Federico Verástegui, Iñaki
Viar y Germán Yanke. 

A partir del 10 de noviembre de 2003, y coincidiendo con el XXV Aniversario de la
Constitución Española de 1978, la Fundación para la Libertad, que pretende unir a todos
los que crean en la necesidad de relevar al nacionalismo en el Gobierno Vasco inicia en
Europa una campaña en contra la Propuesta de reforma del Estatuto de Gernika (1979)
liderada por el citado ente autonómico y tramitada en el Parlamento Vasco.
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- Manos limpias (http://www.manoslimpias.org)

Es un Sindicato de funcionarios públicos de ámbito estatal, constituido en Madrid, el
2 de octubre de 1996, bajo el mismo lema que sustentó a su homónimo en Italia: Allí
donde existe un delito debe haber alguien capaz de denunciarlo. El Secretario General,
Miguel Bernard Remón, no oculta la admiración que le despierta la figura del ultradere-
chista español Blas Piñar. Los fines del Sindicato son: la defensa de los intereses legíti-
mos y legales de sus afiliados dentro del sector público (Administración del Estado,
Comunidades Autónomas, Ayuntamientos, Organismos autónomos); el respeto al Estado
de Derecho y las denuncias de todo tipo de corrupciones económicas y políticas que, en
su opinión, lesionen el interés público o general, así como la denuncia por la transparen-
cia y dignidad de los poderes públicos e instituciones. 

En el caso vasco, Manos Limpias denunció la difusión del D.N.I. Vasco, solicitando
se acumule la denuncia formulada ante la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco. El 8 de julio de 2003 el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco admitió
a trámite la denuncia de este sindicato contra el acuerdo de la Mesa del Parlamento Vasco
de no disolver el Grupo Parlamentario Socialista Abertzaleak (SA), tal como había orde-
nado el Tribunal Supremo y, un año después, Manos Limpias solicitó al Tribunal
Supremo, que impidiera la participación del citado grupo parlamentario representativo de
la izquierda nacionalista vasca en el Pleno del 30 de Diciembre de 2004 que aprobó, por
mayoría absoluta, la Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi. 

- Manos Blancas: Por la Paz, la Libertad y la Solidaridad: (http://manos-
blancas.uam.es)

- Fundación Fernando Buesa (http://fundacionfernandobuesa.com)

- Fundación José Luis López de la Calle (http://lopezdelacalle.org).

- Udalbiltza®: Foro de reunión y discusión que promueve UDALBIDE y que celebra
periódicamente una Asamblea de electos de los municipios de los territorios de Vasconia,
pero desde su inicio en el año 2000 carece de personalidad jurídica. (http://www.udalbi-
de.net)

- Udalbiltza Kursaal (http://www.udalbiltza.net)

3.16. ENLACES EXTERNOS

- ABC. Madrid, en especial, vid., dossier Elecciones en el País Vasco. 17 de abril
[2005].Elecciones vascas. Recuperable en http://www.abc.es

- Atrio(http://www.atrio.org).

- Contrainformaciónenrednodo50. Territorio virtual para los movimientos sociales y
la acción política en Internet (http://www.nodo50.org).

- Euskal Herriko Autonomi Erkidegoa (http://www.euskadi.net)

- Evolución electoral del País Vasco desde la Transición a la democracia (1977-2001)
(http://www.elecciones.net).

- Foro espacio alternativo (http://www.espacioalternativo.org).

- Fundación Ernest LLuch ( http://www.fundacioernestlluch.org).

- Fundación Sabino Arana Kultur Elkargoa (http://www.sabinoarana.org)
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- Fundación Galeuscat (http://www.galeuscat.net). Creada en Madrid, el 3 de diciem-
bre de 2004, por los partidos firmantes de la Declaración de Barcelona, Convergència i
Unió (CiU), Partido Nacionalista Vasco (PNV) y Bloque Nacionalista Galego (BNG),
con el objetivo de establecer un marco estable y permanente de relación entre los ámbi-
tos de pensamiento, generador de ideologías y de estrategia política del nacionalismo
periférico.

- Gobierno Vasco. (http://www.elecciones.net). Vid, en concreto, http://www.euska-
di.net.

- Javier Ortiz (http://www.javierortiz.net).

- Diario Crítico (http://www.ociocritico.com): información y propuestas alternativas
de los partidos políticos.

- Euskobarometro (http://www.ehu.es)

- Instituto para la Promoción Estudios Sociales/Gizarte Ikerketarako Talde
Eragilea (GITE-IPES. (http://www.gite-ipes.com). Nació en 1978, en plena transición
de la dictadura franquista a la democracia con el objetivo de impulsar cursos de eco-
nomía, sociología e Historia de Euskal Herria con un criterio revisionista del pensa-
miento político oficial. Han seguido organizando cursos que abarcan todas las áreas de
conocimiento: cultura, sexualidad, política internacional, salud mental, procesos de
paz, globalización, educación, feminismo, inmigración, etc. El objetivo es ofrecer a los
movimientos sociales un lugar de formación y debate sobre temas de actualidad de
Euskal Herria.

- Página oficial de la película documental La pelota vasca de julio Medem
(http://www.lapelotavasca.net/).

- Javier Madrazo (http://www.javiermadrazo.com).

- Luis Bouza-Brey (http://www.lbouza.net). En concreto, vid. Comentarios a la
Propuesta de Ibarretxe.

- María San Gil (http://msangil.com/msangil/cas/index.asp).

- Juan José Ibarretxe Markuartu (http://www.ibarretxe.com).

- Jueces para la Democracia (http://www.juecesdemocracia.es). 

- Nuevo Estatuto de Euskadi (http://www.nuevoestatutodeeuskadi.net). Página oficial
del Gobieno Vasco sobre la reforma estatutaria.

- Papeles de Ermua (http://www.papelesdeermua.com)

- Patxi López ( http://www.patxilopez.com)

- Pensamiento crítico (http:www. pensamientocrítico.org).

- Plan Ibarretxe (http://www.noticias.dirson.com/especiales.net/Ibarretxe)

- http://noticias.jurídicas.com, en concreto, Comunidad Autónoma del País Vasco y
Comunidad Foral de Navarra. 

- Plataforma¡No es cierto! (http://www.noescierto.net).

- http://premium.vlex.com

- Todo Politica (http://www.todopolitica.com).
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3.17. RECURSOS SOBRE EL CONFLICTO 

- Bakea Orain/Paz Ahora (http://www.bakeaorain.org).

- Behatokia. Observatorio de Derechos Humanos de Euskal Herria (http://www.beha-
tokia.info/aurkezpena.php).

- Documentario de nódulo (http://www.nodulo.org/bib/drio/index.htm). Ofrece en
edición digital de libre consulta en internet documentos útiles para conocer la actualidad.

- Euskal Herria Bakean (debates sobre la paz en Euskadi).

- Euskal Herria Journal: a publication of the Basque Congreso for Peace.

- Foro Alternativas de paz para Euskadi en Ya.com: el debate
del…(http://www.ya.com).

- Gernika Gogoratuz. Centro Investigación por la Paz y Transformación de Conflictos
(http://www.gernikagogoratuz.org). En los últimos años ha puesto en juego sus relacio-
nes con instituciones internacionales para que varios expertos en Derecho Constitucional
de las Universidades de Vasconia conozcan y participen en la elaboración de los plantea-
mientos más actuales que se están haciendo del principio de la autodeterminación y para
que así puedan hacer aportaciones de realismo al enfoque de este principio.

- Senideak [aborda la problemática de los presos políticos vascos].
(http://www.senideak.org).

3.18. INFORMACIÓN BIBLIOGRÁFICA 

BUSTOS SEGUELA, A., de., Los documentos del Tribunal de Justicia de la Unión
Europea, Métodos de Información, vol. 3, núms., 11-12/1996, pp. 54-59.

FERNÁNDEZ MERA, M.V., Tratamiento informático de la documentación parla-
mentaria, Revista de las Cortes Generales, 29/1993, pp. 225-272.

MACIÁ, Mateo (editor), Manual de Documentación Jurídica. Biblioteconomía y Do-
cumentación. Madrid: Editorial Síntesis, S.A., 2002. En concreto, vid. MATEU ESCO-
DA, Mercé, Documentación judicial, pp 137-187; SAÉZ LORENZO, Concepción, La
Documentación jurídica histórica, pp. 35-76. MARTÍNEZ-CAÑAVATE, María del
Rosario, y MACIÁ, Mateo, Documentación parlamentaria, pp. 205-277; GRAU GUA-
DIZ, Rosa María, La Documentación de la Unión Europea, pp. 325-365; MORENO DE
LA FUENTE, Inmaculada, Documentación jurídica extranjera, pp. 367-446; GONZA-
LO ROSAS, Miguel Ángel, La Documentación jurídica en internet, pp. 447-495; La
documentación de la Unión Europea. Síntesis, Madrid, 1996.

MIKELARENA PEÑA, F., La documentación jurisprudencial española y comunita-
ria, Bilduma, 10/1996, pp. 85-125.

- Bases de datos bibliográficas para la investigación en temas vasconavarros, Revista
Internacional de Estudios Vascos (RIEV), 47, 1 (2002), pp. 79-91. 

PÁEZ MAÑÁ, J., Bases de datos jurídicos: Características, contenido, desarrollo y
marco legal. Madrid: CSIC- CINDOC, 1994.

- Comentarios sobre algunas particularidades de las bases de datos jurídicas,
Actualidad Informática Aranzadi, 16/1996, pp. 1-10.
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4. LISTA DE ABREVIATURAS EMPLEADAS 
EN LOS TEXTOS SELECCIONADOS

Ac Actividades
AATC Autos del Tribunal Constitucional
AB Abertzaleen Batasuna/Unión Nacionalista 
BGSA Araba, Bizkaia eta Gipuzkoako Sozialista Abertzaleak (Grupo Parlamenta-

rio de la izquierda nacional vasca en el Parlamento Vasco. Vitoria-Gasteiz)
ADEGI Asociación de Empresarios de Gipuzkoa/Gipuzkoako Enpresarien Elkartea
ADMI Agrupación Democrática Independiente Motrileña (Motril. Granada)
AENA Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea
AES Ayuda Social (Plan de Familia)
AG Aukera Guztiak/ Todas las opciones (agrupación electoral)
ALCA Área de Libre Comercio de las Américas
AIV Agrupación independiente de Villarrobledo (Albacete)
AJEBASK Asociación de Jóvenes Empresarios Vascos
ANE Fédération d’Action Nationale et Européene
ANV Acción Nacionalista Vasca/ Eusko Abertzale Ekintza
AP Alianza Popular
APV Asamblea de Parlamentarios Vascos
Ararteko Defensor del Pueblo Vasco
Art. (arts.) Artículo (s)
ASK Abertzale Sozialista Komiteak/Comité Patriótico Socialista. Organización

que transmitía las ideas y propuestas del bloque KAS a las diferentes orga-
nizaciones del MLV. Actualmente no existe.

AuB Autodeterminazioaren Biltzarrak (Plataforma pro-autodeterminación)
ATC Auto del Tribunal Constitucional
ATE Grupos Armados Españoles y Antiterrorismo ETA 
ATS Auto del Tribunal Supremo
AVT Asociación de Víctimas del Terrorismo
Ayto. Ayuntamiento
Bakea Orain Paz Ahora (pro-pacifismo)
Batera Movimiento en contra de la conculcación de los derechos de los presos vas-

cos y a favor de su repatriación a Euskal Herria
BATZARRE Izquierda vasquista de Navarra
BBV Banco Bilbao Bizkaia
BBVA Banco Bilbao Bizkaia Argentaria
BCE Banco Central Europeo
Bide Eginez Unidad popular (alianza de la izquierda nacionalista vasca rupturista)
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B.O.C.G. Boletín Oficial de las Cortes Generales
BOE Boletín Oficial del Estado
BON Boletín Oficial de Navarra
BOPV Boletín Oficial del País Vasco
BM Banco Mundial
B.N.G Bloque Nacionalista Gallego 
BUP Bachiller Unificado Polivalente
BVE Batallón Vasco Español
C. Past Carta Pastoral
CA Comunidad Autónoma
CALRE Conferencia de Asambleas Legislativas Regionales de Europa
CAV Comunidad Autónoma del País Vasco 
CAPV Vid. CAV
CC Coalición Canaria
CC.AA. Comunidades Autónomas
CCOO Comisiones Obreras
CDN Convergencia de Demócratas de Navarra
CDS Centro Democrático Social
CDTI Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial
CE Constitución Española de 1978
CEBEK Confederación Empresarial de Bizkaia
CEDEX Centro Estudios y Experimentación de Obras Públicas
CEDH European Court of Human Rights/Corte Europea de los Derechos Humanos
CEE (1) Comunidad Económica Europea
CEE (2) Conferencia Espiscopal Española
CEOE Confederación Española de Organizaciones Empresariales
CEPC Centro de Estudios Políticos y Constitucionales
CES Confederación Europea de Sindicatos
CESID Centro Superior de Información de la Defensa
CFN Comunidad Foral de Navarra
Cfr Confer (véase; compruébese)
C.G.P.J. Consejo General del Poder Judicial
CHA Chunta Aragonesista
CIAT Centros de Investigación y Asistencia Técnica
CIDE Centro de Investigación y Documentación Educativa
CIEMAT Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas
CiU Convergencia Democrática de Catalunya i Unió Democrática de Catalunya
CNE Comisión Nacional de Energía
CNMT Comisión Nacional del Mercado de Telecomunicaciones
CONFEBASK Confederación Empresarial Vasca, constituida en 1983 por iniciativa de sus

tres organizaciones miembros: ADEGI, CEBEK y SEA
Coord. Coordinador/a
COU Curso de Orientación Universitaria
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COVITE Colectivo de víctimas del terrorismo del País Vasco 
CP Código Penal
CSIC Centro Superior de Investigaciones Científicas
CSU Unión Socialcristiana (Alemania)
D Decreto
D.A. Derecho de Autodeterminación de Euskal Herria
DA Disposición Adicional Primera de la Constitución de 1978 
DA 1ª CE Disposición Adicional Primera de la Constitución de 1978
DC Democracia Cristiana
DCV Democracia Cristiana Vasca
DNI Documento Nacional de Identidad (español)
DS Diario de Sesiones
EA (1) Eusko Alkartasuna/Solidaridad Vasca
EA (2) Ezker Abertzaleak/Izquierda Nacionalista
EA-NV Eusko Abertzaleak/ Nacionalistas Vascos (Grupo Parlamentario del Parlamento

Vasco. Vitoria-Gasteiz)
EAJ/PNV Eusko Alderdi Jeltzalea/Partido Nacionalista Vasco
EAPV Estatuto de Autonomía del País Vasco (1979)
EBB Euskadi Buru Batzar/ Consejo Nacional de Euzkadi, EAJ/PNV
EB Ezker Batua, vid. Izquierda Unida

EB-B Ezker Batua-Berdeak/Izquierda Unida-Verdes
EB/IU/B Ezker Batua/Izquierda Unida/ Berdeak (Grupo Mixto Parlamento Vasco)
ECOFIN Consejo de Economía y Finanzas de la Unión Europea (Bruselas)
ECU European Currency Unit/ Unidad Monetaria Europea
Ed. Editorial
EE Euskadiko Ezkerra/Izquierda de Euskadi
EEUU United Status of America/ Estados Unidos de América
EFE Agencia de Noticias
EGB Educación General Básica
EGIZAN Colectivo feminista de la izquierda nacionalista vasca
EH Euskal Herritarrok/Ciudadanos vascos. Coalición independentista vasca

surgida en 1999 de la antigua Herri Batasuna
EHAS Euskal Herriko Alderdia Sozialista/ Partido Socialista de Euskal Herria,

fundado en 1977, que luego pasó a formar parte de la Mesa de Alsasua
EHNA Euskal Herriko Nortasun Agiria/ Documento de Identidad Vasco
EHNE Sindicato agrario, resultado de la suma de cuatro sindicatos federales:

EHNE de Bizkaia, Gipuzkoa y Nafarroa y UAGA de Álava
EIA Euskal Iraultzarako Alderdia/ Partido para la revolución vasca
EITB Euskal Irrati Telebista/Radio Televisión Vasca
EITE Asociación Vasca de Centros de Investigación. Zamudio (Bizkaia)
EKIN Organismo popular que pretende conjugar la labor independentista con el

socialismo y que reúne a antiguos militantes de la desaparecida KAS
ELA/STV Euskal Langillen Alkartasuna/Solidaridad de Trabajadores Vascos Sindicato

nacionalista creado por el PNV en 1910. En origen, Solidaridad Obrera Vasca
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EM Exposición de Motivos de la Ley
ENESA Entidad Estatal de Seguros Agrarios
EOI Escuela de Organización Industrial
EPCE Vid. PEPCE
EPPK Colectivo de presos políticos vascos
ERC Eskerra Republicana de Catalunya
ERTZAINTZA Policía Autónoma Vasca
ES Euskal Sozialistak-Socialistas Vascos (Grupo Parlamentario PSE-EE-PSOE)
ESB Euskal Sozialista Biltzarrea/ Convergencia Socialista Vasca, partido del

espectro de la izquierda nacional vasca que participó en la creación de Herri
Batasuna

ESEI Euskal Sozialistak Elkartzeko Indarra/Convergencia Socialista de Euskadi
ESK Esker Sindikalaren Kordinalundea/Convergencia de la Izquierda sindical

vasca
ESO Educación Secundaria Obligatoria
ETA Euskadi Ta Askatasuna/Libertad para el País Vasco. Organización armada

vasca
ETA (m) ETA. Militar
ETA (pm) ETA. Político-militar
EUDEL Asociación de Municipios Vascos
EUR Euro
EUSKAL FONDOA Asociación encargada de los proyectos de cooperación de 70 municipios

vascos
EUSKOTREN Marca comercial de Eusko Trenbideak/Ferrocarriles Vascos, S.A., empresa

pública creada por el Gobierno Vasco en 1982 que explota algunas de las
líneas de ferrocarril dentro del territorio de la Comunidad Autónoma Vasca

EUSTAT Instituto Vasco de Estadística
F Fundamento Jurídico
FBC FactBased Communications
FEOGA Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola
FEVE Empresa pública dependiente del Ministerio de Fomento que ofrece servi-

cios para viajeros y mercancías de ferrocarriles y trenes de España
FFJJ Fudamentos jurídicos
FJ Fundamento jurídico
FMI Fondo Monetario Internacional
FOGASA Fondo de Garantía Salarial
FORCEM Fundación para la Formación Continúa
FORM. PROFES Vid. FP
FORPA Fondo de producción y regulación de producciones y precios agrarios
FORPPA Vid. FORPA
FP Formación Profesional
FRENTE AUTONÓMICO Alianza PNV-PSOE-ESEI en las primeras elecciones democráticas del post-

franquismo, celebradas el 15 de junio de 1977
FROM Fondo de regulación y Organización del Mercado de Productos de la Pesca

y Cultivos Marinos
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FSE Fondo Social Europeo
GAL Grupos Antiterroristas de Liberación. Organización terrorista del Estado

español creada ilícitamente por el Gobierno del PSOE y financiada por el
Ministerio del Interior para combatir a ETA

GALEUSCAT Fundación creada por PNV, CiU y BNG con el objetivo de establecer un
marco estable y permanente de relación entre los ámbitos de pensamiento,
generador de ideologías y de estrategia política de los partidos intengrantes
en Galeuzca

GALEUZCA Alianza formada por Bloque Nacionalista Galego (BNG), Partido Naciona-
lista Vasco (EAJ-PNV), Convergencia Democrática de Cataluña y Unió
Democrática de Catalunya (CiU)

GAZTERIAK Colectivo de los jóvenes vascos del norte
GEES Grupo de estudios estratégicos sobre problemas de seguridad estatal e inter-

nacional, aspectos políticos, militares, estratégicos, económicos, tecnológi-
cos e industriales

GIF Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
GOGOA Pro- Derechos Humanos
GPFIU Grupo Parlamentario Federal de Izquierda Unida (Congreso de los

Diputados. Madrid)
GPMixto Grupo Parlamentario Mixto (Congreso de los Diputados. Madrid)
HABE Instituto para la Alfabetización y Reeuskaldunización de Adultos 
HAIKA Fusión de Jarrai y Gazteriak, juventud vasca independentista y revoluciona-

ria, con la unión de la organización GAZTERIAK 
HASI Herriko Alberdi Sozialista Iraultzailea/Partido Socialista Revolucionario

Popular
HB Herri Batasuna/Unidad Popular
HEGOALDE Vasconia peninsular (Álava, Gipuzkoa, Bizkaia y Navarra) en contraposi-

ción a Iparralde/ Vasconia continental
HEP Partido del Trabajo del Pueblo (Turquía)
HERRIALDE (s) Territorio (s) de Vasconia
HOBETUZ Fundación Vasca para la Formación Profesional Continúa
HZ Herritarren Zerrenda 
IAE Impuesto de Actividades Económicas
Ibidem en el mismo lugar (publicación)
ICO Instituto de Crédito Oficial
IC-V Iniciativa per Catalunya-Verts (Congreso de los Diputados. Madrid)
IDC Internacional Demócrata Cristiana/Centrist Democrat International
IDEA Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía
I+D Investigación y Desarrollo
I+D+I Actividades de Investigación, Desarrollo e Innovación Tecnológica
IGME Instituto Tecnológico y Geo-Minero
IMPI Instituto para la Pequeña y Mediana Empresa
INAL Instituto Nacional de Alimentos
INAP Instituto Nacional de Administración Pública
INE Instituto Nacional de Estadística
INEM Instituto Nacional de Empleo
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INH Instituto Nacional de Hidrocarburos
INI Instituto Nacional de Industria
INP Instituto Nacional de Pesca
INSALUD Instituto Nacional de la Salud
INSERSO Instituto de Mayores y Servicios Sociales
INSS Instituto Nacional de la Seguridad Social
IPARRALDE País Vasco francés (Baja Navarra, Lapurdi y Zuberoa), en contraposición a

Hegoalde/Vasconia peninsular, ocupada por los territorios de Álava,
Gipuzkoa, Bizkaia y Nafarroa

IRA Grupo paramilitar de Irlanda que utiliza o ha utilizado el nombre Ejército
Republicano Irlandés

IRPF Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
ISM Instituto Social de la Marina
IU Izquierda Unida
IU/CA Izquierda Unida/Convocatoria por Andalucía
IU-ICV Izquierda Verde-Izquierda Unida- Iniciativa per Catalunya Verds (Grupo

parlamentario del Congreso de los Diputados. Madrid)
IU-LV-CA Izquierda Unida- Los Verdes-Convocatoria por Andalucía
IUN/NEB Izquierda Unidad de Navarra/Nafarroako Ezker Batua
IVA Impuesto sobre el Valor Añadido
IVAP Instituto Vasco de Administración Pública
IVIL Independientes por Vilagarcía de Arousa (Pontevedra)
IZCA Izquierda Castellana
JARRAI Rama juvenil de la organización KAS, que asume la tarea de abordar los

problemas de la juventud en todos sus aspectos. Ahora se denomina HAI-
KA (independentista y revolucionaria), con la unión de la organización
GASTERIAK de los vascos del norte

JP II Juan Pablo II, Papa
Kale Borroka Violencia urbana en los territorios de Vasconia
KAS Koordinadora Abertzale Sozialista/Coordinadora Patriótica Socialista:

Comité creado por las dos ramas de ETA (militar y político-militar) en
1975

KOMUNISTAK Nombre adoptado por una escisión de ETA en 1969. Más tarde pasó a ser
Movimiento Comunista de España (MCE).

KPF Kommunistiche Partei Deutschlands/Partido Comunista de Alemania
LAB Langile Abertzaleak Batzordea/Comité Patriótico Obrero (organización

obrera anarconacionalista)
LAIA Langile Abertzaleen Iraultzarako Alderdia/ Partido para la Revolución de

los Trabajadores patriotas 
LEC o LEC/2000 Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil
LEcr Ley de Enjuiciamiento Criminal
L-G Acuerdo Lizarra-Garazi
LJCA Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
LKI Liga Komunista Iraultzailea/ Liga Comunista Revolucionaria
LNA Legislación de Navarra Aranzadi
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LO Ley Orgánica
LO 6/2002 Vid. LOPP
LOAPA (S) Ley Orgánica 13/1982, de 14 de octubre, de Armonización del Proceso

Autonómico
LODA Ley 1/2002 de Asociaciones
LODE Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación
LOFCA Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas
LOGSE Ley Orgáncia General del Sistema Educativo
LORAFNA Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento

del Régimen Foral de Navarra (= Amejoramiento)
LOREG (TC) Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General 
LOPP Ley Organica 6/2002, de 27 de mayo de Partidos Políticos, creada ad hoc

para declarar ilegal a Batasuna
LOPJ Ley Orgánica del Poder Judicial
LOTC Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
LPV Legislación del País Vasco Aranzadi
LRJ-PAC Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común
LRU Ley de Reforma Universitaria
LTH Ley de Territorios Históricos
MAP Ministerio de Administraciones Públicas
MECD Ministerio de Educación y Ciencia
MLNV Movimiento Vasco de Liberación Nacional
Nº/num. Número
Na-Bai Nafarroa–Bai. Coalición de partidos políticos de la izquierda navarrista

(Aralar) y un elenco importante de independientes, que agrupa a sensibili-
dades muy diversas y en algunas materias incluso contradictorias (inquietud
social, defensa de la mujer, sociedad desmilitarizada, separación Iglesia-
Estado, republicanismo, solidaridad con los pobres, ecología, repudio del
militarismo, desobediencia civil ante causas justificadas, derechos huma-
nos, orientación sexual, religión, ensanchamiento democrático en las rela-
ciones institucionales-sociedad, etc.)

NEB Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Navarra/Nafarroako Ezker Batua.
Parlamento de Navarra

NME Nuevo Modelo Económico
NSDAP Nationalsozialistische Deutsche Arbeiterpartei/Partido Nacional Socialista

Alemán de los Trabajadores (también traducido por Partido Nacional So-
cialista Obrero Alemán; conocido como Partido Nazi, fue el partido político
llevado al poder por Adolf Hitler en 1933)

OCDE Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos
OECD Organisation for Economic Co-operation and Development/Organización

de Cooperación y Desarrollo Económicos
OMC Organización Mundial del Comercio
ONGs Organizaciones no gubernamentales
ONU Organización de Naciones Unidas
op. cit. Obra citada
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OTAN Organización del Tratado del Atlántico Norte
OSALAN Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales, adscrito al Departamento

de Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco
ÖZDEP Partido de la Libertad y la Democracia (Turquía)
PA Partido Andalucista
PAC Política Agrícola Común
Pp páginas 
PAR Partido Aragonés en las Cortes de Aragón
PC Poder de Compra
PCE-EPK Partido Comunista de Euskadi/Euskadiko Partidu Komunista 
PCTV-EHAK Partido Comunista de las Tierras Vascas
PECO Países de la Europa Central y Oriental
PEPCE Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi
pfo. párrafo
PIB Producto Interior Bruto
PIDCP Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966
PISA Programme for Internacional of Students Assement
PL Pacto de las Libertades 
Plaforma 18/98 En apoyo de los encausados en el proceso penal en el que se enjuicia el

supuesto entramado de ETA y las organizaciones juveniles vascas radicales
HARRAI, HAIKA y SEGI.

PNV Vid. EAJ/PNV
PP Partido Popular
PPC Paridad de Poder de Compra
PPE-DE Grupo Parlamentario Popular Europeo-Demócratas Europeos 
PREPCE Propuesta de reforma de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi
PRISA Promotora de Informaciones, SA. Es el grupo de medios de comunicación

social y la editorial más importante del Estado cofundada por José Ortega
Spottorno en 1972. Cuenta con el conglomerado del Grupo Santillana, con
editoriales como la propia Santillana, Alfaguara, Taurus (editora), etc.

PSA Partido Socialista de Andalucía (PSOE)
PSE-EE (PSOE) Partido Socialista de Euskadi (PSOE)
PSC Partido Socialista de Catalunya (PSOE)
PSN Partido Socialista de Navarra (PSOE)
PSOE Partido Socialista Obrero Español
PT Partido de los Trabajadores
PV-ETP Partido Popular Vasco/Euskal Talde Popularra (Grupo Parlamentario del

Parlamento Vasco. Vitoria-Gasteiz)
PYME (S) Pequeña y Mediana Empresa
RAE Real Academia Española (Diccionario de la…..)
RAJ y/o RJ Repertorio de Jurisprudencia Aranzadi
RCD Reglamento del Congreso de los Diputados
R.D. Real Decreto
Ref. Referencia
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RENFE Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles
RJ Repertorio de Jurisprudencia (Aranzadi)
ROF Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales
RP Refah Partisi/Partido de la Prosperidad (Turquía)
RPV Reglamento del Parlamento Vasco
RTC Repertorio Tribunal Constitucional (Aranzadi)
RTVE Radio Televisión Española
SA Grupo parlamentario Sozialista Abertzaleak/Socialistas nacionalistas

(Parlamento Vasco. Vitoria-Gasteiz). Nombre que tomó el grupo formado
por las diputados elegidos por la candidatura de Euskal Herritarrok sema-
nas antes de que Herri Batasuna fuera ilegalizado

SDLP Partido Laborista y Socialdemócrata (Irlanda del Norte)
SEA Empresarios Alaveses/Arabazo Enpresariak
SED Partido Comunista de la antigua República Democrática Alemana
SENIDEAK Organización de los familiares de presos vascos
SENPA Servicio Nacional de Productos Agrarios
SER Sociedad Española de Radiodifusión. Cadena radiofónica estatal pertene-

ciente al Grupo Prisa (vid.)
Sic Así
S.M Su Majestad (el Rey de España, Juan Carlos I de Borbón y Borbón)
SP Partido Socialista de Turquía
SPN Socialistas de Navarra (Grupo parlamentario del Parlamento de Navarra.

Iruñea-Pamplona)
Sr. Señor
SRP Partido Socialista del Reich
Ss siguientes
SS Seguridad Social
SSS Skinnheads Sáchisische Shwwirs
SSTC Sentencias del Tribunal Constitucional
STC Vid. SS TC
STEDH/ SSTEDH Sentencia del Tribunal Europeo de Derecho Humanos (Estrasburgo)
STEE-EILAS Sindicato de trabajadores en centros educativos de Euskal Herria, desde

enseñanza infantil hasta Universidad.
SV-ES Socialistas Vascos/Euskal Sozialistak (PSOE). (Grupo Parlmentario Parla-

mento Vasco. Vitoria-Gasteiz)
TBKP Partido Comunista Unificado de Turquía
TC Tribunal Constitucional
TEDH Tribunal Europeo de Derechos Humanos
TGV Train à Grande Vitesse/ Tren a gran velocidad
TIC Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
TIVE Oficinas Nacionales de Turismo e Intercambio de Jóvenes Estudiantes
TJCE Tribunal Justicia de la Comunidad Europea
TP-PP Talde Popularra-Partido Popular (Grupo Parlamentario del Parlamento

Vasco. Vitoria-Gasteiz)
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TRIPLE A Alianza Apostólica Anticomunista (AAA). Terrorismo del Estado español
del periodo tardofranquista

UBF Unidad de Biofísica
UCD Unión del Centro Democrático
UDALBIDE Asociación municipal vasca constituida según Resolución de 11 de enero

de 2000 del Director de Estudios y Régimen juridico del Gobierno Vasco,
que trabaja en la formulación de un corpus ideológico centrado en la crea-
ción de una Europa sustentada en la fuerza de naciones y comunidades y
dirige sus proyectos a impulsar los aspectos que refuercen la cultura, el
idioma y la identidad vasca de los territorios de Vasconia

UDALBILTZA Euskal Herriko Udal eta Udal Hautetsien Biltzarra/Asamblea de municipios
y electos municipales de Vasconia

UDALBILTZA® Desde el año 2000 es la reunión de cargos electos municipales de PNV/EAJ,
EA e independientes de los territorios de Vasconia. Los objetivos prioritarios
son la preservación, desarrollo y fomento del euskara, cultura vasca e identi-
dad nacional y cuenta con un vehículo de cohesión denominado Udalbilde.

UA Unidad Alavesa
UE Unión Europea
UER Unión Europea de Radiodifusión
UFM Unidad de Física de Materiales
UGT-Euskadi Unión General de Trabajadores (Euskadi)
UHF Segunda cadena de RTVE
UNED Universidad Nacional de Educación a Distancia
UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la

Cultura
UPN Unión del Pueblo Navarro
USA United Status of America/ Estado Unidos de América (EEUU)
v.gr. verbi gratia (por ejemplo)
Vol. volumen
VP Voto particular
ZEN Plan de la Zona Especial Norte. Ministerio del Interior. Dirección de la Se-

guridad del Estado 
1er Primer
14-M Elecciones generales del 14 de marzo de 2004 (Cortes Generales. Madrid) 
23-f Golpe de Estado del 23 de febrero de 1981 perpetrado por el Ejército espa-

ñol, asaltando el Congreso de los Diputados, al mando del Teniente Coronel
de la Guardia Civil, Antonio Tejero, durante la votación del candidato a la
Presidencia del Gobierno, Leopoldo Calvo Sotelo, de UCD.
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Aprobado por mayoría absoluta del Pleno
del Parlamento Vasco, en sesión celebrada el 31
de diciembre de 2004, y rechazado por el Pleno
del Congreso de los Diputados, en sesión cele-
brada el día 1 de febrero de 2005.

PREÁMBULO 1 [Ex novo]

El pueblo vasco o Euskal Herria es un
pueblo con identidad propia en el conjunto
de los pueblos de Europa, depositario de un
patrimonio histórico, social y cultural sin-
gular, que se asienta geográficamente en
siete territorios actualmente actualmente
articulados en tres ámbitos jurídico-políti-
cos diferentes ubicados en dos Estados.

El pueblo vasco tiene derecho a decidir su
futuro, tal y como se aprobó por mayoría
absoluta el 15 de febrero de 1990 en el
Parlamento Vasco, y de conformidad con el
derecho de autodeterminación de los pueblos,
reconocido internacionalmente, entre otros,
en el Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos y en el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

El ejercicio del derecho del pueblo vasco
a decidir su propio futuro se materializa
desde el respeto al derecho que tienen las
ciudadanas y ciudadanos de los diferentes
ámbitos jurídico-políticos en los que actual-
mente se articula a ser consultados para
decidir su propio futuro, esto es, respetando
la decisión de las ciudadanas y ciudadanos
de la actual Comunidad Autónoma vasca, la
decisión de los ciudadanas y ciudadanos de
la Comunidad Foral de Navarra, así como

Refrendado por Álava, Gipuzkoa y Bizkaia,
el 25 de octubre de 1979 y aprobado por el 53%
de los votos populares.

5. CUADRO COMPARATIVO DE TEXTOS AUTONÓMICOS

NUEVO ESTATUTO POLÍTICO ESTATUTO DE GERNIKA

1 El Preámbulo del nuevo Estatuto político, inexistente en el Estatuto de Gernika de 1979, parte de la premisa ideológica de una
parte muy importante del País respecto del constitucionalismo español que va de 1808 a 1978, el llamado pactismo político, que ve
en las comunidades de los territorios vascos a sujetos políticos dotados de capacidad para crear su propio Derecho Público, para
negociarlo con el Estado y para establecer auténticas garantías que preserven lo pactado, de forma similar al tradicional pase foral.
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las decisiones de las ciudadanas y ciudada-
nos de los territorios vascos de Iparralde-
Lapurdi, Behe Nafarroa y Zuberoa.

De conformidad con estos tres pilares, y
como parte integrante del pueblo vasco, las
ciudadanas y ciudadanos de la actual
Comunidad Autónoma de Euskadi, integra-
da por los territorios de Araba, Bizkaia y
Guipúzcoa, en el ejercicio de nuestra volun-
tad democrática y en virtud del respeto y
actualización de nuestros derechos históri-
cos recogidos en el Estatuto de Gernika y en
la Constitución Española, manifestamos
nuestra voluntad de formalizar un nuevo
Pacto Político para la convivencia.

Este Pacto Político se materializa en un
nuevo modelo de relación con el Estado
español, basado en la libre asociación y com-
patible con las posibilidades de desarrollo de
un Estado compuesto, plurinacional y asi-
métrico.

Por cuanto antecede, los ciudadanas y
ciudadanos de Araba, Bizkaia y Gipuzkoa
ratificamos el presente Estatuto Político.

TÍTULO PRELIMINAR (Art. 1º a 11º) 2

Artículo 1. De la Comunidad de Euskadi

Como parte integrante del pueblo vasco
o Euskal Herria, las ciudadanas y ciudada-
nos que integran los territorios vascos de
Araba, Bizkaia y Guipúzcoa, en el ejercicio
del derecho a decidir libre y democrática-
mente su propio marco de organización y de
relaciones políticas, como expresión de la
nación vasca y garantía de autogobierno, se
constituyen en una comunidad vasca libre-

TÍTULO PRELIMINAR (Art. 1º a 9º)

Artículo 1

El Pueblo Vasco o Euskal Herria, como
expresión de su nacionalidad, y para acceder a
su autogobierno, se constituye en Comunidad
Autónoma dentro del Estado español bajo la
denominación de Euskadi o País Vasco, de
acuerdo con la Constitución y con el presente
Estatuto, que es su norma institucional básica.

NUEVO ESTATUTO POLÍTICO ESTATUTO DE GERNIKA

2 En ambos textos autonómicos, y en el caso de la reforma estatutaria siguiendo los postulados ideológicos del nuevo
Preámbulo, se establece la constitución de la Comunidad de Euskadi, sus límites, símbolos y los derechos y deberes fundamenta-
les de sus habitantes. En el nuevo Estatuto se reconocen el derecho de los territorios históricos de Vasconia a vincularse en un
marco territorial común de relaciones, conforme a la voluntad de los ciudadanos. Se transcribe lo prescrito sobre el euskera,
dejando en manos de Euskadi la formalización de acuerdos con otros territorios y comunidades vascas a fin de salvaguardar y
fomentar el euskera (art. 8.5). El art. 4 del nuevo Estatuto regula la diferencia entre ciudadanía y nacionalidad vasca, correspon-
diendo la primera a todas las personas con vecindad administrativa en Euskadi. Todos los vascos, sin distinción, disponen en
Euskadi de todos los derechos y deberes que reconoce el presente Estatuto político y el ordenamiento jurídico vigente. Por lo que
se refiere a la nacionalidad vasca, su adquisición, conservación, pérdida y acreditación será regulada por una Ley del Parlamento
Vasco. El nuevo Estatuto introduce dos nuevos artículos para regular las relaciones con Navarra (art. 6) y con los territorios del
País Vasco francés (art. 7). Tres nuevos artículos (9 a 11) amplían los principios rectores del autogobierno vasco, la titularidad de
los derechos y deberes y su protección por los poderes públicos. Por último, el nuevo art. 11.2 prevé la posibilidad de una Ley de
partidos autóctona.
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mente asociada al Estado español, en un
marco de libre solidaridad con los pueblos
que lo componen, bajo la denominación de
Comunidad de Euskadi o Euskadi, a los
efectos del presente Estatuto.

Artículo 2. Territorio

1. Se reconoce el derecho de los territorios
vascos de Araba, Bizkaia, Gipúzkoa, Lapurdi,
Nafarroa, Nafarroa Beherea y Zuberoa a vin-
cularse en un marco territorial común de rela-
ciones, de conformidad con la voluntad de sus
respectivas ciudadanas y ciudadanos.

2. El ámbito territorial de la Comunidad
de Euskadi comprenderá los límites geográ-
ficos y administrativos que se corresponden
con las actuales demarcaciones que constitu-
yen los territorios históricos de Araba, Biz-
kaia y Gipuzkoa, sin perjuicio de la previsión
recogida en la Disposición Transitoria Cuar-
ta de la Constitución.

3. Podrán agregarse a la Comunidad de
Euskadi los enclaves de Trebiño y de Villa-
verde de Turcios cuando se manifiesten libre
y democráticamente a favor de su integra-
ción, mediante el cumplimiento del siguiente
procedimiento:

a) Que soliciten la incorporación los
ayuntamientos.

b) Que lo acuerden los habitantes de los
municipios del enclave, mediante referéndum
que deberá ser convocado al efecto, aprobado
por mayoría de los votos válidos emitidos.

c) Que lo aprueben en el Parlamento Vasco
y las Cortes Generales del Estado.

d) En el caso de que alguna de las insti-
tuciones citadas en la letra anterior rechace
la integración del enclave en la Comunidad
de Euskadi, deberá constituirse una Comi-
sión Mixta entre las partes afectadas, con los

Artículo 2

1. Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, así como
Navarra, tienen derecho a formar parte de la
Comunidad Autónoma del País Vasco.

2. El territorio de la Comunidad Autónoma
del País Vasco quedará integrado por los terri-
torios históricos que coinciden con las provin-
cias, en sus actuales límites, de Álava, Guipúz-
coa y Vizcaya, así como la de Navarra, en el
supuesto de que esta última decida su incorpo-
ración de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en la Disposición Transitoria Cuarta de
la Constitución.

Artículo 8

Podrán agregarse a la Comunidad Autónoma
del País Vasco otros territorios o municipios que
estuvieran enclavados en su totalidad dentro del
territorio de la misma, mediante el cumplimien-
to de los requisitos siguientes:

a) Que soliciten la incorporación el Ayun-
tamiento o la mayoría de los Ayuntamientos
interesados, y que se oiga a la Comunidad o
provincia a la que pertenezcan los territo-
rios o municipios a agregar.

b) Que lo acuerden los habitantes de dicho
municipio o territorio mediante referéndum
expresamente convocado, previa la autoriza-
ción competente al efecto y aprobado por
mayoría de los votos válidos emitidos.

c) Que lo aprueben el Parlamento del País
Vasco y posteriormente las Cortes Generales
del Estado mediante Ley Orgánica.
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representantes que sean designados por di-
chas instituciones y la representación muni-
cipal del enclave, a fin de que durante el
plazo de seis meses se desarrolle un proceso
de negociación sobre la segregación, y en
caso de agregación controvertida, para esta-
blecer las condiciones políticas que permi-
tan materializar de común acuerdo la volun-
tad democrática de la ciudadanía del
enclave.

Artículo 3. Símbolos

2. La bandera de Euskadi es la bicrucífera,
compuesta de aspa verde, cruz blanca super-
puesta y fondo rojo. Asimismo, se reconocen
las banderas y enseñas propias de los territorios
históricos que integran Euskadi.

3. Corresponderá al Parlamento Vasco
aprobar las modificaciones que estimen con-
venientes en relación con la denominación
lingüística de Euskadi o de sus instituciones
propias. Asimismo, corresponderá a las insti-
tuciones representativas de sus territorios
históricos aprobar las modificaciones que es-
timen convenientes en relación con las deno-
minaciones lingüísticas de Araba, Gipuzkoa
y Bizkaia y las de sus instituciones forales.

Artículo 4. Ciudadanía y nacionalidad vasca.

1. Corresponde la ciudadanía vasca a
todas las personas que tengan vecindad admi-
nistrativa en alguno de los municipios de la
Comunidad Autónoma de Euskadi. Todas las
ciudadanas y ciudadanos vascos, sin ningún
tipo de discriminación, dispondrán en la
Comunidad de Euskadi de los derechos y
deberes que reconoce el presente Estatuto y
el ordenamiento vigente.

2. Se reconocerá oficialmente la naciona-
lidad vasca para todas las ciudadanas y ciu-
dadanos vascos, de conformidad con el
carácter plurinacional del Estado Español.
La adquisición, conservación y pérdida de la

Artículo 5

1. Euskadi dispondrá de símbolos propios
de representación de su identidad nacional,
tanto en el interior como en el exterior. Por Ley
del Parlamento Vasco se regulará el uso y la
prelación de los símbolos políticos de Euskadi.

1. La bandera del País Vasco es la bicrucí-
fera, compuesta de aspa verde, cruz blanca
superpuesta y fondo rojo.

2. Asimismo, se reconocen las banderas y
enseñas propias de los territorios históricos que
integran la Comunidad Autónoma.

Artículo 7

1. A los efectos del presente Estatuto ten-
drán la condición política de vascos quienes
tengan la vecindad administrativa, de acuerdo
con las Leyes generales del Estado, en cual-
quiera de los municipios integrados en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma.
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nacionalidad vasca, así como su acredita-
ción, será regulada por una Ley del Parla-
mento Vasco que se ajustará a los mismos
requisitos exigidos en las leyes del Estado
para la nacionalidad española, de modo que
el disfrute o acreditación indistinta de
ambas será compatible y producirá en ple-
nitud los efectos jurídicos que determinen
las leyes.

3. Nadie podrá ser discriminado en
razón de su nacionalidad ni privado arbi-
trariamente de ella.

Artículo 5. Diáspora vasca

1. Todas las personas residentes en el ex-
terior que hayan dispuesto de su última vecin-
dad administrativa en la Comunidad de Eus-
kadi, así como sus descendientes, si así lo
solicitan, podrán gozar, de conformidad con
lo que dispongan las leyes, tanto de la nacio-
nalidad vasca como de los derechos políticos
que corresponden a las ciudadanas y ciuda-
danos vascos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado anterior, las instituciones vascas
fomentarán desde una perspectiva integral
los vínculos sociales, económicos y cultura-
les con los miembros de las colectividades y
centros vascos en el exterior. Por Ley del
Parlamento Vasco se regularán las relacio-
nes con ellos, así como los derechos y pres-
taciones que se consideren oportunos. 

3.  A fin de prestar la asistencia necesaria
a los miembros de las colectividades vascas en
el exterior, las instituciones vascas podrán for-
malizar Convenios y los Tratados de Coope-
ración con instituciones públicas y privadas
de los países en los que se ubican.

Artículo 6. Relaciones con la Comunidad
Foral de Navarra. [Ex novo]

1. La Comunidad de Euskadi y la Comu-
nidad Foral de Navarra podrán establecer
los vínculos políticos y las relaciones inter-
nas a nivel municipal y territorial que con-
sideren más adecuadas para el desarrollo y
el bienestar social, económico y cultural de
sus ciudadanas y ciudadanos, sin más limi-
tación que la propia voluntad de estos.

2. Los residentes en el extranjero, así como
sus descendientes, si así lo solicitaren, gozarán
de idénticos derechos políticos que los resi-
dentes en el País Vasco, si hubieran tenido su
última vecindad administrativa en Euskadi,
siempre que conserven la nacionalidad espa-
ñola.
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2. A estos efectos, se podrán celebrar
Convenios y Acuerdos de Cooperación
entre ambas comunidades para el desarro-
llo y la gestión de ámbitos de interés común,
incluyendo, en su caso, la posibilidad de
establecer instrumentos comunes de coope-
ración, si así fuera aprobado por sus res-
pectivas instituciones de autogobierno3. El
Estado respetará en todo caso la celebra-
ción de los Convenios y Acuerdos de
Cooperación entre ambas comunidades,
por lo que no resultará de aplicación a
dichas relaciones lo dispuesto en el artículo
145 de la Constitución.

3. Si en el futuro, en el ejercicio de su
voluntad, las ciudadanas y ciudadanos de la
Comunidad de Euskadi y los de la
Comunidad Foral de Navarra deciden libre-
mente vincularse o conformar un marco
político común, se establecerá de mutuo
acuerdo el proceso de negociación entre las
instituciones respectivas que articule, en su
caso, el nuevo marco de organización y de
relaciones políticas con el Estado español,
que deberá ser ratificado por la ciudadanía
de ambas comunidades.

Artículo 7. Relaciones con los territorios de
Iparralde. [Ex novo]

1. Las instituciones vascas otorgarán
prioridad a las relaciones con los territorios
vascos de Iparralde, y, a tal efecto, en el
marco de la Unión Europea, se propiciará la
firma de los Acuerdos y Tratados que sean
precisos para que los territorios y comuni-
dades vascas situadas a ambos lados de los
Pirineos puedan utilizar, de la forma más
amplia y extensa posible, las potencialidades
que ofrece la normativa actual, o futura, de
cooperación transfronteriza para estrechar
los especiales lazos históricos, sociales y cul-
turales entre la Comunidad de Euskadi y los
territorios y comunidades vascas ubicadas
en el Estado francés, incluyendo la capaci-
dad de establecer instrumentos de coopera-
ción a nivel municipal y territorial, desde el

3 El Amejoramiento navarro de 1982 prevé la posibilidad de acuerdos especiales de colaboración entre ambas Comunidades
Autónomas en el art. 70.3. Precisa que, en tal supuesto, hay que dar cuenta a las Cortes, no al Presidente del Gobierno central. 
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respeto a la voluntad de sus ciudadanas y
ciudadanos respectivos.

2. En el marco de lo dispuesto en el pre-
sente artículo, la Comunidad de Euskadi fo-
mentará el funcionamiento de un órgano de
colaboración con los demás territorios vas-
cos ubicados en el Estado francés, así como
con la Comunidad Foral de Navarra, que
atienda a las necesidades comunes de toda
Euskal Herria.

Artículo 8. Euskera

1. El euskera, lengua propia del pueblo
vasco y patrimonio del conjunto de Euskal
Herria, tendrá, como el castellano, carácter de
lengua oficial en Euskadi, y todos sus habitan-
tes tienen el derecho a conocer y usar ambas
lenguas.

2. Las instituciones vascas, teniendo en
cuenta la diversidad socio lingüística, garanti-
zarán el uso de ambas lenguas, regulando su
carácter oficial, y arbitrarán y regularán las
medidas y medios necesarios para asegurar su
conocimiento.

3. Nadie podrá ser discriminado por razón
de la lengua, por lo que se respetarán los
derechos lingüísticos de todas las ciudada-
nas y ciudadanos vascos.

4. La Real Academia de la Lengua Vasca-
Euskaltzaindia es la institución consultiva ofi-
cial en lo referente al euskera. 

5. Por ser el euskera patrimonio de otros
territorios y comunidades vascas, además de
los vínculos y correspondencia que mantengan
las instituciones académicas y culturales, la Co-
munidad de Euskadi formalizará los Acuer-
dos o Convenios que permitan el estableci-
miento de relaciones culturales con ellos, a
fín de salvaguardar y fomentar el euskera.

6. Atendiendo a su realidad plurilingüe,
el Estado español respetará, fomentará y
protegerá el euskera en todos los ámbitos

Artículo 6

1. El euskera, lengua propia del pueblo
vasco, tendrá, como el castellano, carácter de
lengua oficial en Euskadi, y todos sus habitan-
tes tienen el derecho a conocer y usar ambas
lenguas.

2. Las instituciones comunes de la Comu-
nidad Autónoma, teniendo en cuenta la diver-
sidad socio-lingüística del País Vasco, garan-
tizarán el uso de ambas lenguas, regulando su
carácter oficial, y arbitrarán y regularán las
medidas y medios necesarios para asegurar su
conocimiento.

3. Nadie podrá ser discriminado por razón
de la lengua.

4. La Real Academia de la Lengua Vasca-
Euskaltzaindia es institución consultiva oficial
en lo referente al euskera.

5. Por ser el euskera patrimonio de otros
territorios vascos y comunidades, además de
los vínculos y correspondencia que mantengan
las instituciones académicas y culturales, la
Comunidad Autónoma del País Vasco podrá
solicitar del Gobierno español que celebre y
presente, en su caso, a las Cortes Generales,
para su autorización, los Tratados o Conve-
nios que permitan el establecimiento de rela-
ciones culturales con los Estados donde se
integran o residan aquellos territorios y co-
munidades, a fin de salvaguardar y fomentar
el euskera.
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institucionales, así como en la Unión Eu-
ropea y en los foros internacionales.

Artículo 9. Valores del autogobierno vasco
[Ex novo]

El ejercicio del autogobierno vasco se
regirá por los valores de libertad, la justicia,
la igualdad y el pluralismo político, por el
reconocimiento y garantía de los derechos y
libertades fundamentales recogidos en los
cánones universales declarativos de los dere-
chos humanos, así como por los principios
esenciales del Estado social y democrático
de derecho, entre cuyos fines principales se
encuentra fomentar una sociedad pacífica
que practique la tolerancia y la solidaridad.

Artículo 10. Derechos humanos y libertades

1. Las ciudadanas y ciudadanos vascos
son titulares de los derechos y deberes funda-
mentales establecidos en la Constitución; de los
derechos y obligaciones establecidos en los
Tratados de la Unión Europea, que les corres-
ponden por su condición de ciudadanas y ciu-
dadanos europeos, así como de los derechos
humanos, individuales y colectivos, reconoci-
dos internacionalmente, y en particular de los
recogidos expresamente en la Declaración
Universal de Derechos Humanos, el Pacto
Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales y el Convenio Europeo
para la Protección de los Derechos Humanos
y de las Libertades Fundamentales. 

2. El Parlamento Vasco atenderá al ca-
rácter prioritario que la defensa y protec-
ción de los derechos humanos y libertades
públicas de todas las personas tiene para las
instituciones vascas. Una Ley del Parlamen-
to Vasco regulará la creación de un observa-
torio vasco de derechos humanos y liberta-
des, como instrumento independiente para
velar por la defensa de todas las personas,
sin distinción.

Artículo 11. Ejercicio de los derechos y debe-
res fundamentales de la ciudadanía vasca4

1. Los poderes públicos vascos, en el ámbi-
to de su competencia:

Artículo 9

1. Los derechos y deberes fundamentales
de los ciudadanos del País Vasco son los esta-
blecidos en la Constitución.

Artículo 9

2. Los poderes públicos vascos, en el ámbi-
to de su competencia:

4 Amplia la formalización de los valores del autogobierno, la titularidad de los derechos y deberes y su protección. 
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a) Desarrollarán el adecuado ejercicio de
los derechos y deberes fundamentales de las
ciudadanas y ciudadanos, velarán por él y lo
garantizarán.

b) Facilitarán la participación de todas las
ciudadanas y ciudadanos en la vida política,
económica, cultural y social vasca, preser-
vando la igualdad efectiva de hombres y
mujeres en todos los ámbitos.

c) Adoptarán aquellas medidas dirigidas a
promover las condiciones para que la libertad,
la seguridad y la igualdad de las personas y
de los grupos en que se integran sean efectivas
y reales y a remover los obstáculos que lo
impidan.

d) Impulsarán particularmente una política
tendente al fomento del desarrollo personal,
al aumento del bienestar y a la mejora de las
condiciones de vida y trabajo.

e) Adoptarán aquellas medidas que tiendan
a fomentar el pleno empleo, la estabilidad eco-
nómica y el desarrollo económico justo y sos-
tenible.

2. Se atribuye a las instituciones vascas el
desarrollo constitucional, en el ámbito de la
Comunidad de Euskadi, del ejercicio de los
derechos y deberes fundamentales que ga-
rantizan la representatividad y participa-
ción de la ciudadanía en la vida política, eco-
nómica y social a través de los partidos
políticos, así como de los sindicatos de tra-
bajadoras y trabajadores y asociaciones em-
presariales.

A estos efectos, por Ley del Parlamento
Vasco se establecerá el régimen de creación,
reconocimiento, organización y extinción de
partidos políticos, sindicatos de trabajado-
ras y trabajadores y asociaciones empresa-
riales en la Comunidad de Euskadi. Las le-
yes orgánicas del Estado garantizarán su
interlocución y participación diferenciada
ante las instituciones y órganos de la Admi-
nistración del Estado.

3. Corresponde a la Comunidad de
Euskadi crear y regular por una Ley del
Parlamento Vasco, la institución del
Ararteko, como órgano singular designado
por el Parlamento y adscrito a él. La

a) Velarán y garantizarán el adecuado
ejercicio de los derechos y deberes fundamen-
tales de los ciudadanos.

e) Facilitarán la participación de todos los
ciudadanos en la vida política, económica, cul-
tural y social del País Vasco.

d) Adoptarán aquellas medidas dirigidas a
promover las condiciones y a remover los obs-
táculos para que la libertad y la igualdad del
individuo y de los grupos en que se integra sean
efectivas y reales.

b) Impulsarán particularmente una política
tendente a la mejora de las condiciones de vida
y trabajo.

c) Adoptarán aquellas medidas que tiendan
a fomentar el incremento del empleo y la esta-
bilidad económica.
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Ararteko o el Ararteko ejercerá la defensa
de los de los derechos y deberes fundamen-
tales de la ciudadanía vasca mediante la
supervisión de la actividad de las Adminis-
traciones públicas, y dará cuenta al propio
Parlamento.

TÍTULO I 

DEL RÉGIMEN DE RELACIÓN
POLÍTICA CON EL ESTADO ESPAÑOL

Y SUS GARANTÍAS 5 [Ex novo]

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL ESTATUS DE LIBRE ASOCIACIÓN
[Ex novo]

Artículo 12. Régimen de libre asociación

Las ciudadanas y ciudadanos de la Co-
munidad de Euskadi, en el libre ejercicio de
su derecho de autodeterminación y de con-
formidad con el respeto y actualización de
los derechos históricos que contempla la
Disposición Adicional primera de la Cons-
titución, acceden al autogobierno mediante
un régimen singular de relación política con
el Estado español, basado en la libre asocia-
ción. La Comunidad de Euskadi y sus insti-
tuciones representantivas establecen dicha
relación de libre asociación desde el respeto
y reconocimiento mutuo, y sin perjuicio de
su revisión, conforme se establece en el pre-
sente Estatuto político, que constituirá a
dichos efectos su norma institucional básica. 

Artículo 13. Ejercicio democrático del dere-
cho a decidir [Ex novo]

1. A los efectos del ejercicio democrático
del derecho de libre asociación de las ciuda-
danas y ciudadanos vascos, del que emana la
legitimidad democrática del presente Esta-

5 El Título I del nuevo Estatuto político nace ex novo para regular el régimen de libre asociación y las garantías del autogobierno
en relación con el Estado español; la regulación se establece, sin perjuicio de su revisión de acuerdo con la voluntad democrática de
la sociedad vasca. Las instituciones vascas podrán convocar referéndums tanto sobre sus competencias como sobre las relaciones que
deben tener con otros territorios y comunidades vascas, con el Estado y en el ámbito internacional y regulación por Ley su ejercicio.
El artículo 13 regula el ejercicio democrático del derecho de los vascos a decidir su status político y los arts. 14 al 16 preceptúan un
marco de garantías jurídicas en las relaciones con el Estado, a cuyo efecto se crea una Comisión Bilateral Euskadi-Estado (art. 15)
para dar cauce a la relación de cooperación y se detallan la composición y funciones de una nueva Sala del Tribunal Constitucional,
denominada Tribunal de Conflictos Euskadi-Estado (art. 16). La impugnación por el Gobierno central de las disposiciones emana-
das de las instituciones vascas no supone la suspensión automática que prevé el art. 161.2 de la Constitución.



CUADRO COMPARATIVO DE TEXTOS AUTONÓMICOS

99

NUEVO ESTATUTO POLÍTICO ESTATUTO DE GERNIKA

tuto, las instituciones de la Comunidad de
Euskadi tienen la potestad para regular y
gestionar la realización de consultas demo-
cráticas a la ciudadanía vasca por vía de re-
feréndum en lo que corresponde tanto a
asuntos de su ámbito competencial como a
las relaciones que desean tener con otros te-
rritorios y comunidades vascas, así como en
lo relativo a las relaciones con el Estado es-
pañol y sus comunidades autónomas y a las
relaciones en el ámbito europeo e internacio-
nal.

2. Las instituciones de la Comunidad de
Euskadi regularán en su ámbito territorial,
mediante Ley del Parlamento Vasco, el ejer-
cicio del derecho a la consulta en referén-
dum, y establecerán a tal efecto las modali-
dades, el procedimiento a seguir en cada
caso, las condiciones de validez de sus resul-
tados y la incorporación de éstos al ordena-
miento jurídico.

3. Cuando en el ejercicio democrático de
su libre decisión las ciudadanas y ciudadanos
vascos manifiesten, en consulta planteada al
efecto, su voluntad clara e inequívoca, sus-
tentada en la mayoría absoluta de los votos
declarados válidos, de alterar íntegra o sus-
tancialmente el modelo y régimen de relación
política con el Estado español, así como las
relaciones con el ámbito europeo e interna-
cional que se regulan en el presente Estatuto,
las instituciones vascas y las del Estado se
entenderán comprometidas a garantizar un
proceso de negociación para establecer las
nuevas condiciones políticas que permitan
materializar, de común acuerdo, la voluntad
democrática de la sociedad vasca.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LAS GARANTÍAS DE AUTOGO-
BIERNO (Art. 14º a 16º)6 [Ex novo]

Artículo 14. Principios de relación política
con el Estado

1. El régimen de relaciones entre la Co-
munidad de Euskadi y el Estado español que

6 Dichos artículos preceptúan un marco de garantías jurídicas entre Euskadi y el Estado. 
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contempla el presente Estatuto se sujeta al
establecimiento de un régimen de garantías
jurídicas basado en los principios de lealtad
institucional recíproca, cooperación y equi-
librio entre poderes.

2. En virtud de la naturaleza de Pacto
Político de este régimen de relaciones, tanto
Euskadi como el Estado deberán agotar
todos los instrumentos de cooperación y de
prevención de conflictos que se establecen en
el presente Estatuto, renunciando en todo
caso al establecimiento o al ejercicio legal
unilateral de medidas coercitivas de cumpli-
miento obligatorio para la otra parte.

3. Con carácter general el Estado y la Co-
munidad de Euskadi garantizarán el empleo
de los mecanismos de consulta previa y de las
cartas de cooperación, que constituyen re-
querimientos que podrán dirigirse libremen-
te las instituciones entre sí a fin de recabar la
información y colaboración necesarias para
armonizar sus actuaciones respectivas y pre-
venir situaciones eventuales de conflicto.

Artículo 15. Comisión Bilateral Euskadi-Es-
tado.

1. Se constituye la Comisión Bilateral Eus-
kadi-Estado, formada por un número igual de
representantes designados por el Gobierno
del Estado y por el Gobierno Vasco.

2. La Comisión Bilateral Euskadi-Esta-
do conocerá y armonizará con carácter ge-
neral las relaciones institucionales de coope-
ración intergubernamental, y, en particular,
tendrá las siguientes funciones:

Artículo 38

1. Las leyes del Parlamento Vasco sola-
mente se someterán al control de constitucio-
nalidad por el Tribunal Constitucional.

2. Para los supuestos previstos en el artícu-
lo 150.1 de la Constitución, se estará a lo que
en el mismo se dispone.

3. Los actos y acuerdos y las normas re-
glamentarias emanadas de los órganos ejecuti-
vos y administrativos del País Vasco serán
recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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a) Conocer e informar de los proyectos
de ley que afecten al desarrollo de los dere-
chos y deberes fundamentales. 

b) Gestionar ante las Cortes Generales o
el Parlamento Vasco requerimientos de coo-
peración normativa cuando se aprecie la
tramitación de leyes, disposiciones normati-
vas o actos con fuerza de ley que puedan vul-
nerar el régimen de relaciones y de reparto
competencial entre el Estado y la Comuni-
dad de Euskadi.

c) La coordinación y seguimiento de las
actuaciones en materia de relaciones exte-
riores.

d) Todas aquellas funciones que le co-
rrespondan en virtud del presente Estatuto.

3. La Comisión Bilateral Euskadi-Esta-
do ejercerá sus funciones sin perjuicio de los
otros organismos específicos de coordina-
ción para políticas y materias concretas pre-
vistas en el presente Estatuto.

Artículo 16. Tribunal de Conflictos Euskadi-
Estado

Se establecen las siguientes medidas es-
peciales de ordenación jurídica y procesal
del Tribunal Constitucional en relación con
la Comunidad de Euskadi.

1. Se crea una nueva Sala Especial en el
Tribunal Constitucional, que se constituirá
en el Tribunal de Conflictos Euskadi-Estado
y conocerá de los procedimientos de decla-
ración de inconstitucionalidad y de los con-
flictos constitucionales que se puedan susci-
tar en relación con las instituciones y
poderes de la Comunidad de Euskadi, para
lo cual absorberá las facultades que de entre
las señaladas correspondan al Tribunal en
Pleno.

2. La Sala Especial del Tribunal Cons-
titucional constituida como Tribunal de
Conflictos Euskadi-Estado estará integrada
por seis magistradas o magistrados. De estos
seis miembros, los tres primeros serán desig-
nados por el Tribunal en Pleno, a propuesta
del Senado, entre las magistradas o magis-
trados que ya se integran en el Tribunal. Los
tres restantes serán de nuevo nombramien-
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to; los propondrá el Parlamento Vasco de
entre las juristas o juristas vascos que reú-
nan las mismas condiciones de competencia
como juristas que las magistrados o magis-
trados del Tribunal, y los nombrará la Reina
o el Rey. La Sala Especial será presidida, por
turno, por una o uno de sus miembros, que
tendrá voto de calidad.

3. Se establece un nuevo procedimiento
de conflicto negativo de competencias ante
el Tribunal Constitucional, que tendrá como
actor al Gobierno Vasco y como órgano
requerido al Gobierno del Estado, por
declararse éste incompetente para ejercitar
las atribuciones que le confieren la Cons-
titución o las leyes en relación con la
Comunidad de Euskadi. La sentencia del
Tribunal podrá, o bien declarar la improce-
dencia del requerimiento, o bien declarar su
procedencia, en este último caso establecerá
el plazo dentro del cual se deberá ejercitar
la atribución requerida.

4. Los poderes e instituciones de la
Comunidad de Euskadi podrán ejercitar
ante el Tribunal de Conflictos una acción
constitucional al objeto de dirimir la afec-
tación al autogobierno vasco de las senten-
cias recaídas en procesos en los que no
hayan sido parte. Dicha acción se tramita-
rá mediante un único escrito de interposi-
ción en el plazo de dos meses desde la publi-
cación de tales sentencias en el Boletín
Oficial del Estado, a fín de que el Tribunal
de Conflictos Euskadi-Estado resuelva
sobre la producción de efectos por la
Sentencia en el ámbito de la Comunidad de
Euskadi.

5. En virtud del presente Estatuto políti-
co, en los procedimientos constitucionales en
los que sean parte las instituciones vascas se
garantizará de modo singular el principio de
equilibrio entre poderes, de modo que la
impugnación por el Gobierno del Estado de
las disposiciones normativas y resoluciones
adoptadas por las instituciones vascas no
supondrá su suspensión automática previs-
ta con un carácter general en el artículo
161.2 de la Constitución.
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CAPÍTULO TERCERO

DE LA MODIFICACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DEL ESTATUTO

POLÍTICO [Ex novo]

Artículo 17. Procedimiento de modificación
y actualización7.

Sin perjuicio de las especificidades esta-
blecidas en la regulación del ejercicio demo-
crático del derecho a decidir, para la modifi-
cación y actualización de este Estatuto político
se atenderá al siguiente procedimiento:

a) La iniciativa corresponderá al Parlamen-
to Vasco, a propuesta de una quinta parte de sus
miembros, al Gobierno Vasco o a las Cortes
Generales del Estado.

b) La propuesta habrá de ser aprobada por
la mayoría absoluta del Parlamento Vasco.

c) Una vez aprobada, se iniciará un pro-
ceso de negociación entre las instituciones
vascas y las del Estado, que deberá culminar
en un plazo máximo de seis meses.

d) El acuerdo alcanzado, en su caso, debe-
rá ser aprobado por el Parlamento Vasco y
las Cortes Generales y ratificado definitiva-
mente por la sociedad vasca mediante referén-
dum convocado a tal efecto por el Gobierno
Vasco.

e) En el supuesto de no alcanzarse un
acuerdo, el Parlamento Vasco podrá solicitar
al Gobierno Vasco que someta a la ratifica-
ción de la sociedad vasca mediante referén-
dum la propuesta inicialmente aprobada.

f) Si la propuesta es ratificada por la socie-
dad vasca, se iniciará un nuevo proceso de
negociación con las instituciones del Estado
para incorporar la voluntad democrática de
la sociedad vasca al ordenamiento jurídico.

Artículo 46

1. La reforma del Estatuto se ajustará al si-
guiente procedimiento:

a) La iniciativa corresponderá al Parlamen-
to Vasco, a propuesta de una quinta parte de sus
componentes, al Gobierno Vasco o a las Cortes
Generales del Estado español.

b) La propuesta habrá de ser aprobada por
el Parlamento Vasco por mayoría absoluta.

c) Requerirá, en todo caso, la aprobación de
las Cortes Generales del Estado mediante
Ley Orgánica.

d) Finalmente, precisará la aprobación de los
electores, mediante referéndum.

2. El Gobierno Vasco podrá ser facultado, por
delegación expresa del Estado, para convocar
los referéndum a que se refiere el presente
artículo.

7 El art. 17 sustituye al precedente previsto en los arts. 46 y 47 del Estatuto de Gernika de 1979, y preceptúa que, en el caso de
no alcanzarse un acuerdo en un plazo máximo de seis meses en un proceso de negociación con las Cortes Generales, el Parlamento
Vasco podrá solicitar al Gobierno Vasco que someta la Propuesta aprobada a consulta popular. Si la propuesta es ratificada mediante
referéndum popular se iniciará un nuevo proceso de negociación con el Estado [art. 17, e) y f)].
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Artículo 47

1. No obstante lo dispuesto en el artículo
anterior, cuando la reforma tuviera por objeto
una mera alteración de la organización de los
poderes del País Vasco y no afectara a las rela-
ciones de la Comunidad Autónoma con el
Estado o a los regímenes forales privativos de
los territorios históricos, se podrá proceder de
la siguiente manera:

a) Elaboración del proyecto de reforma por
el Parlamento Vasco.

b) Consulta a las Cortes Generales y a las
Juntas Generales.

c) Si en el plazo de treinta días a partir de la
recepción de la consulta ningún órgano consul-
tado se declarase afectado por la reforma, se
convocará, debidamente autorizado, un referén-
dum sobre el texto propuesto.

d) Finalmente, se requerirá la aprobación
de las Cortes Generales mediante Ley Or-
gánica.

e) Si en el plazo señalado en la letra c)
alguno de los órganos consultados se declara-
se afectado por la reforma, ésta habrá de seguir
el procedimiento previsto en el artículo 46,
dándose por cumplidos los trámites de los
apartafos a) y b) del número 1 del menciona-
do artículo.

2. En el caso de que se produjera la hipóte-
sis prevista en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Constitución, el Congreso y el
Senado, en sesión conjunta y siguiendo el pro-
cedimiento reglamentario que de común acuer-
do determinen, establecerán, por mayoría
absoluta, qué requisitos de los establecidos en
el artículo 46 se aplicarán para la reforma del
Estatuto, que deberán, en todo caso, incluir la
aprobación del órgano foral competente, la
aprobación mediante Ley Orgánica por las
Cortes Generales y el referéndum del conjunto
de los territorios afectados.

3. El segundo inciso de la letra b) del núme-
ro 6 del artículo 17 del Estatuto podrá ser supri-
mido por mayoría de tres quintos del Congreso
y el Senado, y aprobación del Parlamento
Vasco con posterior referéndum convocado al
efecto, debidamente autorizado.
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TÍTULO II

DE LOS PODERES EN LA COMUNI-
DAD DE EUSKADI 8

CAPÍTULO PRIMERO

DEL PODER LEGISLATIVO. 
EL PARLAMENTO VASCO

Artículo 18. Poderes de Euskadi.

1. Los poderes de Euskadi emanan de su
ciudadanía, a la que corresponde, en todo
caso, la legitimidad de su articulación y su
ejercicio a través de sus propias institucio-
nes de autogobierno.

2. La Comunidad de Euskadi ejerce el
poder legislativo, el poder ejecutivo y el po-
der judicial a través del Parlamento Vasco, del
Gobierno Vasco y de su Lehendakari, y de las
instituciones del Poder Judicial en Euskadi,
desde el respeto al régimen foral privativo de
los territorios históricos y de conformidad
con los principios de independencia y sepa-
ración de poderes que fundamentan el siste-
ma democrático10.

3. Las instituciones vascas y las institu-
ciones del Estado ejercerán sus poderes res-
pectivos, en el ámbito que les corresponda
de conformidad con lo dispuesto en el pre-
sente Estatuto, en un marco bilateral de coo-
peración y de respeto mutuo.

Artículo 19. Funciones 

1. El Parlamento Vasco ejerce la potestad
legislativa de la Comunidad de Euskadi,
aprueba los Presupuestos de ésta e impulsa y
controla la acción del Gobierno Vasco, todo
ello sin perjuicio de las atribuciones y com-
petencias de las instituciones forales de los
territorios históricos. Ejercerá, asimismo,
las demás atribuciones y competencias que
le encomiende este Estatuto.

TÍTULO II

DE LOS PODERES
DEL PAÍS VASCO 9

CAPÍTULO PRELIMINAR

Artículo 24

1. Los poderes del País Vasco se ejercerán
a través del Parlamento, del Gobierno y de su
Presidente o Lehendakari.

2. Los Territorios Históricos conservarán y
organizarán sus instituciones forales de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 3º del pre-
sente Estatuto.

Artículo 25

1. El Parlamento Vasco ejerce la potestad
legislativa, aprueba sus Presupuestos e impul-
sa y controla la acción del Gobierno Vasco,
todo ello sin perjuicio de las competencias de
las instituciones a que se refiere el artículo 37
del presente Estatuto.

8 El poder político se desdobla en los Títulos II y III (art. 18 a 31 y 32 a 37), ya que este último detalla el régimen de relaciones
y reparto de competencias entre las instituciones comunes y forales y la previsión de aprobar una Ley municipal.

9 El poder político se regula en el Título II (art. 24 a 38), y se ejerce a través del Parlamento, Gobierno y Lehendakari. Los terri-
torios históricos conservarán y organizarán sus instituciones forales.

10 Al ejercicio del poder legislativo se le añade el judicial (ex novo). 
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2. Corresponde, además, al Parlamento Vas-
co:

a) Designar las senadoras y senadores que
han de representar a la Comunidad de Euska-
di, mediante el procedimiento que al efecto se
señale en una Ley del propio Parlamento Vasco
que asegurará la adecuada representación pro-
porcional 11.

b) Solicitar del Gobierno del Estado la adop-
ción de un proyecto de ley o remitir a la Mesa
del Congreso una proposición de ley, delegando
ante dicha Cámara a los miembros del Parla-
mento Vasco encargados de su defensa.

c) Interponer el recurso de inconstituciona-
lidad.

Artículo 20. Naturaleza, composición y régi-
men de elección12. [Ex novo]

1. El Parlamento Vasco es inviolable.

2. El Parlamento Vasco estará integrado por
un número igual de representantes de cada
territorio histórico elegidos por sufragio uni-
versal, libre, directo y secreto.

3. La circunscripción electoral es el territo-
rio histórico.

4. La elección se verificará en cada territo-
rio histórico atendiendo a criterios de repre-
sentación proporcional.

5. El Parlamento Vasco será elegido por un
periodo de cuatro años. La Lehendakari o el
Lehendakari podrá disolver anticipada-
mente el Parlamento Vasco, y convocar nue-
vas elecciones antes del vencimiento de di-
cho plazo, en los términos que se establezca
por Ley del Parlamento Vasco.

6. Una Ley electoral del Parlamento Vasco
regulará la elección de sus miembros y fijará
las causas de inelegibilidad e incompatibilidad
que afecten a los puestos o cargos que se des-
empeñan dentro de su ámbito territorial.

Artículo 28

Corresponde, además, al Parlamento Vasco:

a) Designar los Senadores que han de re-
presentar al País Vasco, según lo previsto en el
artículo 69.5 de la Constitución, mediante el
procedimiento que al efecto se señale en una
Ley del propio Parlamento Vasco, que asegura-
rá la adecuada representación proporcional.

b) Solicitar del Gobierno del Estado la adop-
ción de un proyecto de ley o remitir a la Mesa
del Congreso una proposición de ley, delegando
ante dicha Cámara a los miembros del Parla-
mento Vasco encargados de su defensa.

c) Interponer el recurso de inconstituciona-
lidad.

Artículo 25

2. El Parlamento Vasco es inviolable.

Artículo 26

1. El Parlamento Vasco estará integrado por
un número igual de representantes de cada
territorio histórico elegidos por sufragio uni-
versal, libre, directo y secreto.

2. La circunscripción electoral es el territo-
rio histórico.

3. La elección se verificará en cada territo-
rio histórico atendiendo a criterios de repre-
sentación proporcional.

4. El Parlamento Vasco será elegido por un
período de cuatro años.

5. Una Ley electoral del Parlamento Vasco
regulará la elección de sus miembros y fijará
las causas de su inelegibilidad e incompatibili-
dad que afecten a los puestos o cargos que se
desempeñen dentro de su ámbito territorial.

11 La designación de Senadores ya no se hace según lo preceptuado en el art. 69.5 de la Constitución Española de 1978, sino por
Ley del Parlamento Vasco. 

12 Se amplían las garantías del fuero judicial de los parlamentarios autonómicos. 
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Artículo 21. Estatuto de las parlamentarias
y parlamentarios.

1. Las parlamentarias y parlamentarios
representan a la ciudadanía vasca.

2. El voto es personal e indelegable.

3. Las parlamentarias y parlamentarios
vascos gozarán de inviolabilidad, aún después
de haber cesado su mandato, por las opiniones
manifestadas en el ejercicio de sus funciones.

4. Durante el periodo de su mandato, las
parlamentarias y parlamentarios vascos goza-
rán asimismo de inmunidad y sólo podrán ser
detenidos en caso de flagrante delito. No po-
drán ser inculpados ni procesados sin la pre-
via autorización del Parlamento Vasco.

5. La Presidenta o Presidente del Par-
lamento Vasco, una vez conocida la deten-
ción de una parlamentaria o parlamenta-
rio vasco, o cualquier otra actuación
judicial o gubernativa que pueda obstacu-
lizar el ejercicio de su mandato, adoptará
de inmediato cuantas medidas sean nece-
sarias para salvaguardar los derechos y
prerrogativas del Parlamento Vasco y de
sus miembros.

6. Se aprobará por Ley del Parlamento
Vasco el régimen jurídico atinente a la auto-
rización por el Parlamento Vasco para la
inculpación, procesamiento, prisión y juicio
de las parlamentarias y parlamentarios vas-
cos.

7. La competencia para decidir sobre los
actos delictivos cometidos en el ámbito terri-
torial de la Comunidad de Euskadi corres-
ponde al Tribunal Superior de Justicia de
Euskadi. Fuera del ámbito territorial de la
Comunidad de Euskadi, la responsabilidad pe-
nal será exigible en los mismos términos ante
la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

Artículo 22. Organización y funcionamiento 

1. El Parlamento Vasco elegirá de entre sus
miembros una Presidenta o Presidente, una

6. Los miembros del Parlamento Vasco
serán inviolables por los votos y opiniones
que emitan en el ejercicio de su cargo.

Durante su mandato, por los actos delicti-
vos cometidos en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma, no podrán ser deteni-
dos ni retenidos sino en caso de flagrante deli-
to, correspondiendo decidir, en todo caso,
sobre su inculpación, prisión, procesamien-
to y juicio, al Tribunal Superior de Justicia
del País Vasco. Fuera del ámbito territorial del
País Vasco, la responsabilidad penal será exigi-
ble en los mismos términos ante la Sala de lo
Penal del Tribunal Supremo.

Artículo 27

1. El Parlamento elegirá de entre sus miembros
un Presidente, una Mesa y una Diputación
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Mesa y una Diputación Permanente, y funciona-
rá en Pleno y Comisiones. Fijará su Reglamento
interno, que deberá ser aprobado por la mayoría
absoluta de sus miembros. Aprobará su presu-
puesto y el estatuto de su personal.

2. Los periodos ordinarios de sesiones
durarán el tiempo establecido al efecto por el
Reglamento del Parlamento Vasco.

3. La Cámara podrá reunirse en sesión
extraordinaria a petición del Gobierno, de la
Diputación Permanente o de la tercera parte de
sus miembros. Las sesiones extraordinarias
deberán convocarse con un Orden del Día
determinado y serán clausuradas una vez que
éste haya sido agotado.

4. La iniciativa legislativa corresponde a los
miembros del Parlamento, al Gobierno y a las
instituciones forales de los territorios históri-
cos, en los términos establecidos por la Ley.
Los miembros del Parlamento podrán, tanto en
Pleno como en Comisiones, formular ruegos,
preguntas, interpelaciones y mociones en los
términos que reglamentariamente se establez-
can.

5. La iniciativa popular para la presentación
de proposiciones de ley que hayan de ser tra-
mitadas por el Parlamento Vasco se regulará
por éste mediante Ley, teniendo en cuenta que
ésta es una materia que pertenece al ámbito
competencial exclusivo de las instituciones
vascas. Dicha Ley en ningún caso podrá exi-
gir, para la aceptación a trámite de la inicia-
tiva legislativa popular, un mínimo de fir-
mas inferior a las de veinte mil ciudadanas
y ciudadanos, y garantizará, en todo caso, la
participación de un representante de la ini-
ciativa popular en el correspondiente deba-
te parlamentario.

6. En caso de extraordinaria y urgente
necesidad, el Gobierno podrá dictar disposi-
ciones legislativas provisionales que toma-
rán la forma de Decretos-Leyes y que no
podrán afectar al ordenamiento de las insti-
tuciones básicas de la Comunidad de Eus-
kadi, a los derechos, deberes y libertades de

Permanente; funcionará en Pleno y Comi-
siones.

El Parlamento fijará su Reglamento inter-
no, que deberá ser aprobado por la mayoría
absoluta de sus miembros.

El Parlamento aprobará su presupuesto y el
estatuto de su personal.

2. Los períodos ordinarios de sesiones
durarán como mínimo ocho meses al año.

3. La Cámara podrá reunirse en sesión
extraordinaria a petición del Gobierno, de la
Diputación Permanente o de la tercera parte de
sus miembros. Las sesiones extraordinarias
deberán convocarse con un Orden del Día
determinado y serán clausuradas una vez que
éste haya sido agotado.

4. La iniciativa legislativa corresponde a los
miembros del Parlamento, al Gobierno y a las
instituciones representativas a que se refiere el
artículo 37 de este Estatuto, en los términos
establecidos por la Ley. Los miembros del
Parlamento podrán, tanto en Pleno como en
Comisiones, formular ruegos, preguntas, inter-
pelaciones y mociones en los términos que
reglamentariamente se establezcan. 

La iniciativa popular para la presentación
de proposiciones de ley que hayan de ser tra-
mitadas por el Parlamento Vasco, se regulará
por éste mediante ley, de acuerdo con lo que
establezca la Ley Orgánica prevista en el
artículo 83 de la Constitución.
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la ciudadanía, al régimen de relación y
reparto competencial con los territorios his-
tóricos ni al régimen electoral interior13.

Los Decretos-leyes deberán ser inmedia-
tamente sometidos a debate y votación de
totalidad en el Parlamento Vasco, convoca-
do al efecto si no estuviese reunido, en el
plazo de los treinta días siguientes a su pro-
mulgación. La Cámara habrá de pronun-
ciarse expresamente dentro de dicho plazo
sobre su convalidación o derogación para lo
cual el Reglamento establecerá un procedi-
miento especial y sumario. Asimismo, den-
tro del mismo plazo citado, se podrá proce-
der a su tramitación como proyectos de ley
por el procedimiento de urgencia.

7. Las leyes del Parlamento serán promul-
gadas por la Lehendakari o el Lehendakari,
quien ordenará su publicación en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Euskadi en el
plazo de quince días desde su aprobación.

CAPÍTULO SEGUNDO

DEL PODER EJECUTIVO
EL GOBIERNO VASCO Y LA 

LEHENDAKARI O EL LEHENDAKARI

Artículo 23. Naturaleza y funciones.

El Gobierno Vasco es el órgano colegiado
que ejerce las funciones ejecutivas y adminis-
trativas de Euskadi.

Artículo 24. Organización

1.- Las atribuciones del Gobierno y su orga-
nización, basada en la Lehendakari o el Le-
hendakari y Consejeras y Consejeros, así
como el estatuto de sus miembros, serán regu-
lados por el Parlamento Vasco.

5. Las Leyes del Parlamento serán promul-
gadas por el Presidente del Gobierno Vasco, el
cual ordenará la publicación de las mismas en
el Boletín Oficial del País Vasco en el plazo de
quince días de su aprobación y en el Boletín
Oficial del Estado. A efectos de su vigencia,
regirá la fecha de publicación en el Boletín
Oficial del País Vasco.

Artículo 29

El Gobierno Vasco es el órgano colegiado
que ostenta las funciones ejecutivas y admi-
nistrativas del País Vasco.

Artículo 30

Las atribuciones del Gobierno y su organi-
zación, basada en un Presidente y Consejeros,
así como el estatuto de sus miembros, serán
regulados por el Parlamento.

13 La redacción es una reproducción casi textual de lo preceptuado en el artículo 86 de la Constitución Española de 1978 para el
Gobierno central.
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2. La aprobación del derecho de gracia
respecto de las ciudadanas y ciudadanos
vascos corresponderá al Gobierno Vasco, y
lo ejercerá con arreglo a lo que disponga el
ordenamiento jurídico.

Artículo 25. Régimen de cese y responsabi-
lidad

1. El Gobierno Vasco cesa tras la celebra-
ción de elecciones al Parlamento, en el caso de
pérdida de la confianza parlamentaria o por
dimisión o fallecimiento de la Lehendakari o
el Lehendakari.

2. El Gobierno cesante continuará en fun-
ciones hasta la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

3. El Gobierno responde políticamente de
sus actos, de forma solidaria, ante el Parla-
mento Vasco, sin perjuicio de la responsabili-
dad directa de cada miembro por su gestión res-
pectiva. 

4. La Lehendakari o el Lehendakari y las
Consejeras y Consejeros del Gobierno, du-
rante su mandato y por los actos delictivos
cometidos en el ámbito territorial de la Comu-
nidad de Euskadi, no podrán ser detenidos ni
retenidos sino en caso de flagrante delito, y co-
rresponderá en todo caso al Tribunal Superior
de Justicia de Euskadi decidir sobre su inculpa-
ción, prisión, procesamiento y juicio. Fuera del
ámbito territorial de la Comunidad de Euska-
di, la responsabilidad penal será exigible en los
mismos términos ante la Sala de lo Penal del
Tribunal Supremo.

Artículo 26. La Lehendakari o el Lehenda-
kari

1. La Lehendakari o el Lehendakari será
designado de entre sus miembros por el
Parlamento Vasco y nombrado por la Reina o
el Rey. El nombramiento será efectivo tras la
toma de posesión del cargo en un acto solem-
ne, de acuerdo con las tradiciones y símbo-
los de identidad vascos.

2. El Parlamento Vasco determinará por
Ley la forma de elección de la Lehendakari o

Artículo 13

2. Corresponde íntegramente al Estado,
de conformidad con las Leyes Generales, el
derecho de gracia y la organización y el fun-
cionamiento del Ministerio Fiscal.

Artículo 31

1. El Gobierno Vasco cesa tras la celebra-
ción de elecciones del Parlamento, en el caso
de pérdida de la confianza parlamentaria o por
dimisión o fallecimiento de su Presidente.

2. El Gobierno cesante continuará en fun-
ciones hasta la toma de posesión del nuevo
Gobierno.

Artículo 32

1. El Gobierno responde políticamente de
sus actos, de forma solidaria, ante el Parlamen-
to Vasco, sin perjuicio de la responsabilidad
directa de cada miembro por su gestión res-
pectiva.

2. El Presidente del Gobierno y sus miem-
bros, durante su mandato y por los actos delic-
tivos cometidos en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma, no podrán ser detenidos
ni retenidos, sino en caso de flagrante delito,
correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su
inculpación, prisión, procesamiento y juicio al
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

Fuera del ámbito territorial del País Vasco,
la responsabilidad penal será exigible en los
mismos términos ante la Sala de lo Penal del
Tribunal Supremo.

Artículo 33

1. El Presidente del Gobierno será desig-
nado de entre sus miembros por el Parlamento
Vasco y nombrado por el Rey.

3. El Parlamento Vasco determinará por ley
la forma de elección del Presidente y sus atri-
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el Lehendakari y sus atribuciones, así como
las relaciones del Gobierno con el Parlamento.

3. La Lehendakari o el Lehendakari de-
signa y separa las Consejeras y Consejeros del
Gobierno, y dirige su acción. Asume a la vez
la más alta representación de la Comunidad
de Euskadi.

CAPÍTULO TERCERO

DEL PODER JUDICIAL. EL CONSEJO
JUDICIAL VASCO [Ex novo]

Artículo 27. Competencia y órganos juris-
diccionales.

1. La organización judicial vasca culmi-
nará en el Tribunal Superior de Justicia de
Euskadi, que tendrá competencia en todo el
territorio de la Comunidad de Euskadi. Ante
él se agotarán las sucesivas instancias procesa-
les, incluidos los recursos de casación o la
última instancia que proceda en todos los
órdenes de la jurisdicción.

2. La competencia de los órganos juris-
diccionales en la Comunidad de Euskadi se
extiende a todos los órdenes, instancias y
grados, independientemente del Derecho
aplicado, con la única excepción, en el con-
junto del Estado, de la jurisdicción del Tri-
bunal Supremo.

3. En relación con la competencia de los
órganos jurisdiccionales en la Comunidad de
Euskadi, corresponderá al Tribunal Supre-
mo, como órgano superior del Poder Judicial,
la unificación de doctrina ante la aplicación
del Derecho de forma inequívocamente con-
tradictoria entre diversos órganos judiciales
o respecto a la jurisprudencia del propio
Tribunal Supremo, así como el conocimiento
de los conflictos de competencia y de juris-
dicción entre los órganos judiciales de la Co-
munidad de Euskadi y los demás del Estado.

buciones, así como las relaciones del Gobierno
con el Parlamento.

2. El Presidente designa y separa los Con-
sejeros del Gobierno, dirige su acción, osten-
tando a la vez la más alta representación del
País Vasco y la ordinaria del Estado en este
territorio.

CAPÍTULO II

DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA

Artículo 34

1. La organización de la Administración de
Justicia en el País Vasco, que culminará en el
Tribunal Superior con competencia en todo el
territorio de la Comunidad Autónoma y ante el
que se agotarán las sucesivas instancias proce-
sales, se estructurará de acuerdo con lo pre-
visto en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

La Comunidad Autónoma, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 152 de la
Constitución, participará en la organización
de las demarcaciones judiciales de ámbito
inferior a la provincia y en la localización de
su capitalidad, fijando, en todo caso, su deli-
mitación.
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4. Asimismo, en relación con la compe-
tencia de los órganos jurisdiccionales en la
Comunidad de Euskadi, las anteriores pre-
visiones de este artículo se entenderán sin
perjuicio de la jurisdicción que, en amparo
y protección de los derechos fundamentales,
corresponde al Tribunal Constitucional, así
como al Tribunal Europeo de Derechos
Humanos con sede actual en Estrasburgo,
de acuerdo con sus respectivas regulaciones
en vigor.

Artículo 28. Gobierno del Poder judicial. El
Consejo Judicial Vasco.

1. El gobierno del Poder judicial en el
ámbito de la Comunidad de Euskadi corres-
ponde a la institución vasca denominada
Consejo Judicial Vasco, que ejercerá sus
competencias y funciones en estrecha cola-
boración con el Consejo General del Poder
Judicial en el Estado con el fin de preservar
los principios de unidad e independencia
jurisdiccional. El Consejo Judicial Vasco
desarrollará sus competencias sin perjuicio
de las atribuciones que corresponden a las
Presidentas o Presidentes de los tribunales y
a las titulares y los titulares de los restantes
órganos jurisdiccionales con respecto a su
propio ámbito orgánico. 

2. El Consejo General Vasco designará a
la Presidenta o Presidente del Tribunal
Superior de Justicia. Corresponderán tam-
bién al Consejo las facultades de inspección
de juzgados y tribunales, así como la de con-
sultas e informe sobre las materias que afec-
ten al Poder judicial en la Comunidad de
Euskadi. Del mismo modo, compete al
Consejo Judicial Vasco la aplicación de lo
dispuesto en las leyes del Parlamento Vasco,
de acuerdo con los criterios esenciales y sus-
tantivos fijados en la Ley Orgánica del
Poder Judicial en materia de selección, pro-
visión, carrera, formación y régimen disci-
plinario y de retribuciones de Secretarias y
Secretarios, Juezas y Jueces, Magistrados y
Magistrados y Fiscales en Euskadi, teniendo
en cuenta a dichos efectos el carácter prefe-
rente del conocimiento del Derecho Vasco y
del euskera.

Artículo 34

2. El Presidente del Tribunal Superior de
Justicia del País Vasco será nombrado por el
Rey.

Artículo 35

1. El nombramiento de los Magistrados,
Jueces y Secretarios se efectuará en la forma
prevista en las Leyes Orgánicas del Poder
Judicial y del Consejo General del Poder
Judicial, siendo mérito preferente el conoci-
miento del Derecho Foral Vasco y el del eus-
kera, sin que pueda establecerse excepción
alguna por razón de naturaleza o de vecin-
dad.
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3. El Consejo Judicial Vasco estará inte-
grado por la Presidenta o Presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Euskadi, que lo
presidirá, y por un conjunto de miembros cu-
ya composición y estatuto jurídico serán re-
gulados mediante Ley del Parlamento Vasco,
atendiendo a su competencia y a un criterio
mixto que garantice la elección de una parte
de los miembros entre Juezas y Jueces y
Magistrados o Magistrados que ejerzan sus
funciones en la Comunidad de Euskadi.

Artículo 29. Ministerio Fiscal14

1. La organización y funcionamiento del
Ministerio Fiscal en el ámbito de la Comu-
nidad de Euskadi se regulará mediante Ley
del Parlamento Vasco que le atribuirá la
defensa de la legalidad en su conjunto, me-
diante el ejercicio de cuantas acciones le
encomiende el ordenamiento jurídico en
todos los órdenes de la jurisdicción.

2. La Fiscal Jefe o el Fiscal Jefe del Tri-
bunal Superior de Justicia de Euskadi será
designado por el Consejo Judicial Vasco y
ejercerá la jefatura directa sobre el conjun-
to de Fiscalías y su organización en la Comu-
nidad de Euskadi. Asimismo, le correspon-
derá la propuesta de nombramiento y de
carrera de Fiscales para su designación por
el Consejo Judicial Vasco, así como las de-
más facultades propias del cargo.

Artículo 30. Administración de Justicia

1. La Comunidad de Euskadi ejercerá en
su territorio todas las facultades ejecutivas
y de carácter orgánico que especifique el
ordenamiento jurídico en relación con la
Administración de Justicia, en aplicación de
los mismos principios y leyes procesales que
rigen en el Estado al objeto de garantizar la
defensa de los derechos y deberes funda-
mentales de la ciudadanía.

2. La Justicia en la Comunidad de Eus-
kadi será gratuita en los términos que esta-
blezca la ley, y, en todo caso, para quienes
acrediten insuficiencia de medios económi-

Artículo 13.

2. Corresponde íntegramente al Estado…
la organización y el funcionamiento del
Ministerio Fiscal.

14 Se traspasa de la Administración central a la Administración autonómica la organización y el funcionamiento del Ministerio
Fiscal. 
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cos de modo que tengan garantizado el dere-
cho de defensa profesional e independiente
en todos los procesos en que, conforme a la
ley, así se requiera.

3. Mediante Ley del Parlamento Vasco se
desarrollará el régimen de participación de la
ciudadanía vasca en la Administración de
Justicia a través de la institución del Jurado. 

4. La Comunidad de Euskadi tiene com-
petencia exclusiva en materia de planta
judicial, demarcaciones territoriales y fija-
ción de su capitalidad y dispone a estos efec-
tos de la facultad de crear nuevos Juzgados
y secciones y de dotar a todos los órganos
judiciales de los medios materiales, orgáni-
cos y personales que sean precisos.

5. Por Ley del Parlamento Vasco se crearán
los cuerpos de funcionarias y funcionarios del
personal al servicio de la Administración de
Justicia en la Comunidad de Euskadi y se esta-
blecerá su correspondiente estatuto jurídico y
el régimen de su relación de servicio.

6. Se establecerá el marco preciso de coo-
peración entre el Gobierno Vasco y el
Ministerio de Justicia para la ordenada ges-
tión de la Administración de Justicia en la
Comunidad de Euskadi y su coordinación
con el ámbito estatal y europeo.

Artículo 34

3. En la Comunidad Autónoma se facilita-
rá el ejercicio de la acción popular y la partici-
pación en la Administración de Justicia me-
diante la institución del Jurado, en la forma y
con respecto de aquellos procesos penales
que la ley procesal determine.

Artículo 35

3. Corresponderá a la Comunidad Autóno-
ma, dentro de su territorio, la provisión del per-
sonal al servicio de la Administración de
Justicia y de los medios materiales y económi-
cos necesarios para su funcionamiento, en los
mismos términos en que se reserve tal facultad
al Gobierno en la Ley Orgánica del Poder
Judicial, valorándose preferentemente, en los
sistemas de provisión del personal, el conoci-
miento del Derecho Foral Vasco y del euskera.

2. A instancias de la Comunidad Autóno-
ma, el órgano competente deberá convocar los
concursos y oposiciones para cubrir las plazas
vacantes de Magistrados, Jueces y Secretarios
del País Vasco, de acuerdo con lo que dispon-
ga la Ley Orgánica del Poder Judicial. Las pla-
zas que quedasen vacantes en tales concursos y
oposiciones serán cubiertas por el Tribunal
Superior de Justicia del País Vasco, aplicando
las normas que para este supuesto se contengan
en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

4. La Comunidad Autónoma y el Ministerio
de Justicia mantendrán la colaboración precisa
para la ordenada gestión de la competencia
asumida por el País Vasco.
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Artículo 31. Policía Judicial

La Policía Vasca o Ertzaintza será a todos
los efectos la Policía Judicial en el ámbito de
la Comunidad de Euskadi. En cuanto actúe
como Policía Judicial, estará al servicio del
Poder judicial, en los términos que dispongan
las leyes procesales.

TÍTULO III

DEL RÉGIMEN DE RELACIÓN
POLÍTICA E INSTITUCIONAL EN EL

ÁMBITO DE LA COMUNIDAD 
DE EUSKADI [Ex novo]

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS INSTITUCIONES 
VASCAS [Ex novo]

Artículo 32.- Instituciones vascas 

Las instituciones vascas ejercerán los po-
deres de la Comunidad de Euskadi, de con-
formidad con las atribuciones que les asig-
nan el presente Estatuto y las leyes.

A los efectos de este Estatuto, tiene la
consideración de instituciones comunes vas-
cas el Parlamento Vasco, el Gobierno Vasco
y la Lehendakari o el Lehendakari, y las ins-
tituciones del Poder Judicial en la Comuni-
dad de Euskadi.

Asimismo, son instituciones vascas las
instituciones forales privativas de sus terri-
torios históricos, las Juntas Generales y las
Diputaciones Forales.

Del mismo modo, forman parte del
marco institucional de la Comunidad de
Euskadi sus instituciones municipales.

Artículo 33. Capitalidad

La designación de la capital de la Comu-
nidad de Euskadi, así como de la sede de sus
instituciones comunes, se hará mediante Ley
del Parlamento Vasco.

Artículo 36

La Policía Autónoma Vasca, en cuanto
actúe como Policía Judicial, estará al servicio
y bajo la dependencia de la Administración
de Justicia, en los términos que dispongan las
leyes procesales.

Artículo 4

La designación de la sede de las institucio-
nes comunes de la Comunidad Autónoma del
País Vasco se hará mediante Ley del Parlamen-
to Vasco y dentro del territorio de la Comu-
nidad Autónoma.
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CAPÍTULO SEGUNDO

DE LA INSTITUCIONALIZACIÓN Y
LAS RELACIONES INTERNAS

Artículo 34. Territorios Históricos

1. Cada uno de los territorios históricos que
integran la Comunidad de Euskadi podrá, en
su seno, conservar y actualizar su organiza-
ción e instituciones privativas de autogobierno.
De acuerdo con su tradición histórica, son
instituciones forales de los territorios histó-
ricos sus respectivas Juntas Generales y
Diputaciones Forales.

2. Para la elección de los órganos repre-
sentativos de los territorios históricos se
atenderá a criterios de sufragio universal,
libre, directo y secreto y de representación
proporcional, con circunscripción electora-
les que procuren una representación ade-
cuada de todas las zonas de cada territorio.

Artículo 35. Régimen de relación y reparto
competencial

1. Desde el respeto al régimen foral pri-
vativo de los territorios históricos, el sistema
de relación y reparto competencial entre las
instituciones comunes y forales atenderá a
los principios de colaboración, solidaridad,
subsidiariedad y federalismo de ejecución.

2. Una Ley del Parlamento Vasco articu-
lará el régimen de relación y de reparto de
atribuciones y competencias entre las insti-
tuciones vascas para el ejercicio de las facul-
tades y competencias reconocidas en el pre-
sente Estatuto.

3. Atendiendo a criterios de mejora y
modernización de su funcionalidad para las
políticas públicas, se garantizará la conser-
vación y actualización de un marco compe-
tencial que constituya el régimen privativo
de competencias de cada territorio históri-
co, de acuerdo con las siguientes materias:

a) Organización, régimen y funcionamiento de
sus propias instituciones de autogobierno.

Artículo 3

Cada uno de los territorios históricos que
integran el País Vasco podrán, en el seno del
mismo, conservar o, en su caso, restablecer y
actualizar su organización e instituciones pri-
vativas de autogobierno.

CAPÍTULO IV

DE LAS INSTITUCIONES DE LOS
TERRITORIOS HISTÓRICOS

Artículo 37

1. Los órganos forales de los territorios his-
tóricos se regirán por el régimen jurídico pri-
vativo de cada uno de ellos.

2. Lo dispuesto en el presente Estatuto no
supondrá alteración alguna de la naturaleza del
régimen foral específico o de las competencias
de los regímenes privativos de cada territorio
histórico.

3. En todo caso, tendrán competencias
exclusivas, dentro de sus respectivos territo-
rios, en las siguientes materias:

a) Organización, régimen y funcionamien-
to de sus propias instituciones.
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b) Demarcaciones territoriales de ámbito
supramunicipal que no excedan de los límites
del territorio.

c) Régimen electoral municipal

d) Régimen de los bienes territoriales y
municipales.

e) Carreteras y caminos.

f) Establecimiento y regulación, dentro de
su territorio, del régimen tributario, así como la
exacción, gestión, liquidación, inspección,
revisión, recaudación de los correspondientes
tributos, en el marco de la potestad tributa-
ria reconocida, las instituciones vascas en el
presente Estatuto y de las normas de armo-
nización fiscal, coordinación y colaboración
que establezca el Parlamento Vasco.

g) Todas aquellas que le sean atribuidas
por Ley del Parlamento Vasco.

4. Las instituciones forales tendrán autono-
mía financiera y presupuestaria y dispondrán
de su propia Hacienda para el adecuado ejerci-
cio y financiación de sus facultades y compe-
tencias. Asimismo, elaborarán y aprobarán
anualmente sus respectivos Presupuestos, que
contendrán la totalidad de los ingresos y gastos
de su actividad pública.

5. La coordinación y armonización de la
Hacienda General de Euskadi con la Ha-
cienda de las instituciones forales se llevará
a cabo de conformidad con las normas que
a tal efecto dicte el Parlamento Vasco.

Artículo 36. Comisión Arbitral

Los conflictos de competencia que se pue-
dan suscitar entre las instituciones comunes de
la Comunidad de Euskadi y las de cada uno de
sus territorios históricos se someterán a la deci-

b) Elaboración y aprobación de sus presu-
puestos

c) Demarcaciones territoriales de ámbito
supramunicipal que no excedan los límites pro-
vinciales.

e) Régimen electoral municipal.

d) Régimen de los bienes provinciales y
municipales tanto de dominio público como
patrimoniales o de propios y comunales.

f) Todas aquellas que se especifiquen en el
presente Estatuto o que le sean transferidas.

4. Les corresponderá, asimismo, el desarro-
llo normativo y la ejecución, dentro de su terri-
torio, en las materias que el Parlamento Vasco
señale.

5. Para la elección de los órganos repre-
sentativos de los Territorios Históricos se
atenderá a criterios de sufragio universal,
libre, directo, secreto y de representación
proporcional, circunscripciones electorales
que procuren una representación adecuada
de todas las zonas de cada Territorio.

Artículo 39

Los conflictos de competencia que se pue-
dan suscitar entre las instituciones de la
Comunidad Autónoma y las de cada una de sus
territorios históricos se someterán a la decisión
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sión de una Comisión Arbitral, formada por un
número igual de representantes designados li-
bremente por el Gobierno Vasco y por la
Diputación Foral del territorio interesado y
presidida por la Presidente o el Presidente del
Tribunal Superior de Justicia de Euskadi, con-
forme al procedimiento que una Ley del Par-
lamento Vasco determine.

Artículo 37. Municipios Vascos

1. Por Ley del Parlamento Vasco se esta-
blecerá el régimen jurídico y de competen-
cias de los municipios vascos y se regulará y
protegerá su autonomía y capacidad finan-
ciera.

2. La Ley Municipal atenderá a los prin-
cipios básicos establecidos en la Carta Eu-
ropea de Autonomía Local y garantizará
una autonomía municipal que comprenda
las potestades reglamentarias, de autoorga-
nización, de financiación y de gestión de las
respectivas competencias, así como la parti-
cipación en el marco vasco de relaciones ins-
titucionales y en la elaboración y coordina-
ción de políticas públicas. Asimismo,
regulará el régimen de resolución de con-
flictos de competencias entre las institucio-
nes municipales y otras instituciones vascas.

3. Los municipios vascos dispondrán de
las competencias que les atribuyan las leyes
del Parlamento Vasco, que habrán de pon-
derar en todo caso el principio de subsidia-
riedad.

TÍTULO IV

DEL EJERCICIO DEL PODER
PÚBLICO EN LA COMUNIDAD DE

EUSKADI

CAPÍTULO PRIMERO

DEL EJERCICIO DEL 
AUTOGOBIERNO

Artículo 38. Valores rectores del marco so-
cial y económico

Los poderes públicos vascos han de pro-
mover, conjuntamente con los agentes socia-
les y económicos, un espacio social de bien-

de una Comisión Arbitral, formada por un nú-
mero igual de representantes designados libre-
mente por el Gobierno Vasco y por la Diputación
Foral del territorio interesado y presidida por el
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco, conforme al procedimiento que una
Ley del Parlamento Vasco determine.
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estar basado en los principios de solidari-
dad, cohesión y progreso social, cultural,
económico y material.

De acuerdo con ello, el autogobierno
vasco se desarrollará en un marco social y
económico de progreso ético que se sustenta
en los siguientes valores:

- El bienestar y la calidad de vida de las
personas.

- La justicia social y la solidaridad con
las personas más desfavorecidas.

- La garantía de acceso de todas las per-
sonas a un sistema educativo, sanitario y de
protección social adecuado y de calidad.

- La igualdad efectiva de hombres y
mujeres en todos los ámbitos.

- Un espacio social basado en el reparto
de la riqueza con equidad.

- El logro del pleno empleo y la garantía
de acceso a un empleo digno.

- El equilibrio y la cohesión territorial y
social.

- La promoción por todas las institucio-
nes vascas de la tolerancia y de los valores
democráticos.

- El respeto a la pluralidad y la partici-
pación democrática de la sociedad civil.

- Un modelo de desarrollo sostenible.

- La libertad de empresa y la creación de
riqueza.

- La participación en la empresa y la coo-
peración interempresarial.

Artículo 39. Derecho al buen gobierno y a la
buena administración

1. Los poderes públicos vascos velarán en
el ejercicio de sus funciones por la interdic-
ción de la arbitrariedad en las Administra-
ciones, el derecho al buen funcionamiento de
éstas y la función de los fines político-admi-
nistrativos en la gestión pública.

De acuerdo con ello, se garantizará a to-
das las ciudadanas y ciudadanos vascos el
derecho al buen gobierno y a la buena admi-
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nistración, que se materializará mediante el
desarrollo de los siguientes contenidos:

- El funcionamiento transparente de la
Administración, la información sobre los
derechos y los procedimientos, el acceso a los
Registros públicos y la motivación suficien-
te en la actuación administrativa.

- La garantía eficaz de la cooficialidad
lingüística.

- La funcionalidad, eficacia y simplici-
dad de los procedimientos administrativos y
la tramitación sin dilaciones indebidas.

- La aplicación de la presunción de que
las administradas y administrados actúan
siempre de buena fe, salvo prueba en con-
trario a cargo de la Administración.

- La correspondencia, en términos de efi-
ciencia, entre el coste de los servicios públi-
cos, su justificación social y los resultados
obtenidos.

- El deber de las Administraciones de
velar en cada actuación por la aplicación de
modelos de calidad, estableciendo instru-
mentos de evaluación externa de los servi-
cios que prestan, más allá de los controles
administrativos.

- La plena y eficaz responsabilidad por el
funcionamiento administrativo que resulte
deficiente, de acuerdo con las leyes.

2. El Parlamento Vasco establecerá por
Ley una Carta de los servicios públicos que
han de ser ofertados por las Administracio-
nes públicas vascas de acuerdo con su régi-
men respectivo. En dicha Carta se incorpo-
rarán los servicios establecidos en la Carta
Europea de los Derechos Sociales y podrá
determinarse un régimen sancionador ante
el incumplimiento de deberes que conlleva la
falta de responsabilidad personal o insolida-
ridad con la comunidad.

Artículo 40. Participación de la sociedad
civil

1. Los poderes públicos vascos establece-
rán los mecanismos adecuados para facilitar y
estimular la participación ciudadana en los
asuntos públicos, incluidos tanto el ámbito
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socioeconómico como también en los ámbitos
sociales, culturales y educativos, a través de los
instrumentos determinados por una Ley del
Parlamento Vasco o por sus leyes sectoriales.

2. Se regulará por el Parlamento Vasco el
derecho de petición individual o colectiva.

CAPÍTULO SEGUNDO

DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO

Artículo 41. Principios de relación adminis-
trativa con el Estado [Ex novo]

Constituyen principios básicos de rela-
ción administrativa entre la Comunidad de
Euskadi y el Estado español, respecto al
ejercicio de sus respectivas competencias o
atribuciones, los siguientes:

a) El intercambio de información, la
coordinación y la cooperación, de acuerdo
con la lealtad institucional y en el marco de
los mecanismos de colaboración y de garan-
tías recíprocas que se establecen en el pre-
sente Estatuto.

b) El respeto y la no injerencia en el ejer-
cicio de potestades y ámbitos competencia-
les respectivos, de conformidad con la asig-
nación y el reparto que se recogen en el
presente Estatuto.

c) La subsidiaridad, a través del criterio
de la Administración más idónea, respecto al
ejercicio de todas las potestades públicas de
ejecución.

d) La armonización de actuaciones
cuando se susciten divergencias entre las
instituciones respectivas, sin perjuicio de la
aplicación del sistema de garantías y proce-
dimientos establecidos en este Estatuto.

Artículo 42. Las políticas públicas en el
reparto competencial

1. Para la asignación y reparto del poder
público en la Comunidad de Euskadi se
atenderá prioritariamente al criterio de
atribución de políticas públicas, aplicándo-
se el reparto por materias de forma subsi-
diaria y a los efectos de su incorporación en
una política pública determinada.
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2. Constituye una política pública, a los
efectos del presente Estatuto, el conjunto de
materias competenciales y actividades
administrativas sobre las que las institucio-
nes ejercen las potestades legislativas y de
ejecución precisas para su plena confirma-
ción y desarrollo, en orden a prestar un ser-
vicio integral a las ciudadanas y ciudadanos
vascos.

TÍTULO I

DE LAS COMPETENCIAS DEL PAÍS
VASCO 15

Artículo 12

Corresponde a la Comunidad Autónoma del
País Vasco la ejecución de la legislación del

Estado en las materias siguientes:

1. Legislación penitenciaria.

2. Legislación laboral, asumiendo las fa-
cultades y competencias que en este terreno
ostenta actualmente el Estado respecto a las
relaciones laborales; también la facultad de
organizar, dirigir y tutelar, con la alta inspec-
ción del Estado, los servicios de éste para la
ejecución de la legislación laboral, procurando
que las condiciones de trabajo se adecuen al
nivel del desarrollo y progreso social, promo-
viendo la cualificación de los trabajadores y su
formación integral.

3. Nombramiento de Registradores de la
Propiedad, Agentes de Cambio y Bolsa y
Corredores de Comercio. Intervención en la
fijación de las demarcaciones correspondientes
en su caso.

4. Propiedad intelectual e industrial.

5. Pesas y medidas; contraste de metales.

6. Ferias internacionales celebradas en el
País Vasco.

15 El Estatuto de Gernika regula 39 competencias exclusivas. A ello se añaden aquellas sobre las que le corresponde el desarrollo
legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado (medio ambientales o pesca) o sólo la ejecución en otras 10 materias
(legislación penitenciaria o laboral entre ellas). Tras fijar las competencias de los órganos jurisdiccionales en la Comunidad
Autónoma del País Vasco, el art. 16 contempla la enseñanza en las limitaciones impuestas por la Constitución de 1978 y Leyes
Orgánicas que lo desarrollen y de la alta inspección del Estado y el art. 17 crea las bases sobre la que nacerá la Ertzaintza detallando
las competencias que quedan reservadas a las Fuerzas de Seguridad del Estado. Se establece el marco en el que los cuerpos estatales
pueden intervenir en Euskadi en el mantenimiento del orden público (art. 17.6.). Por lo que se refiere a la Seguridad Social, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma Vasca el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado y la gestión del
régimen económico de la Seguridad Social (art. 18).
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7. Sector público estatal en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma, la que ten-
drá participación en los casos y actividades que
proceda.

8. Puertos y aeropuertos con calificación
del interés general, cuando el Estado no se
reserve su gestión directa.

9. Ordenación del transporte de mercancí-
as y viajeros que tengan su origen y destino
dentro del territorio de la Comunidad Autóno-
ma, aunque discurran sobre las infraestructuras
de titularidad estatal a que hace referencia el
número 21 del apartado 1 del artículo 149 de la
Constitución, sin perjuicio de la ejecución
directa que se reserve el Estado.

10. Salvamento marítimo y vertidos indus-
triales y contaminantes en las aguas territoria-
les del Estado correspondientes al litoral vasco.

Artículo 13

1. En relación con la Administración de
Justicia, exceptuada la jurisdicción militar, la
Comunidad Autónoma del País Vasco ejercerá
en su territorio las facultades que las Leyes
Orgánicas del Poder Judicial y del Consejo
General del Poder Judicial reconozcan, reser-
ven o atribuyan al Gobierno.

Artículo 14

1. La competencia de los órganos jurisdic-
cionales en el País Vasco se extiende:

a) En el orden civil, a todas las instancias y
grados, incluidos los recursos de casación y de
revisión en la materias del Derecho Civil Foral
propio del País Vasco.

b) En el orden penal y social, a todas las ins-
tancias y grados, con excepción de los recursos
de casación y de revisión.

c) En el orden contencioso-administrativo,
a todas las instancias y grados cuando se trate
de actos dictados por la Administración del
País Vasco, en las materias cuya legislación
exclusiva corresponde a la Comunidad Au-
tónoma, y, en primera instancia, cuando se trate
de actos dictados por la Administración del
Estado.
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d) A las cuestiones de competencia entre
órganos judiciales del País Vasco.

e) A los recursos sobre calificación de
documentos referentes al Derecho privativo
vasco que deban tener acceso a los Registros de
la Propiedad.

2. En las restantes materias se podrán inter-
poner ante el Tribunal Supremo los recursos
que, según las leyes, procedan. El Tribunal
Supremo resolverá también los conflictos de
competencia y de jurisdicción entre los órga-
nos judiciales del País Vasco y los demás del
Estado.

Artículo 15

Corresponde al País Vasco la creación y
organización mediante ley de su Parlamento y
con respecto a la institución establecida por el
artículo 54 de la Constitución, de un órgano
similar que en coordinación con aquélla ejerza
las funciones a las que se refiere el menciona-
do artículo y cualesquiera otras que el Parla-
mento Vasco pueda encomendarle.

Artículo 19

1. Corresponde al País Vasco el desarrollo
legislativo de las normas básicas del Estado en
materia de medios de comunicación social, res-
petando en todo caso lo que dispone el artícu-
lo 20 de la Constitución.

2. La ejecución en las materias a que se
refiere el párrafo anterior se coordinará con la
del Estado, con respecto a la reglamentación
específica aplicable a los medios de titularidad
estatal.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el párra-
fo primero de este artículo, el País Vasco podrá
regular, crear y mantener su propia televisión,
radio y prensa, y, en general, todos los medios
de comunicación social para el cumplimiento
de sus fines.

Artículo 20

1. El País Vasco tendrá competencias legis-
lativas y de ejecución en las demás materias
que por ley orgánica le transfiera o delegue el
Estado según la Constitución, a petición del
Parlamento Vasco.
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2. La Comunidad Autónoma del País Vasco
podrá dictar la correspondiente legislación en
los términos del artículo 150.1 de la
Constitución, cuando las Cortes Generales
aprueben las leyes marco a que se refiere dicho
precepto.

3. El País Vasco ejecutará los tratados y
convenios en todo lo que afecte a las materias
atribuidas a su competencia en este Estatuto.
Ningún tratado o convenio podrá afectar a las
atribuciones y competencias del País Vasco, si
no es mediante el procedimiento del artículo
152.2 de la Constitución, salvo en lo previsto
en el artículo 93 de la misma.

4. Las funciones de ejecución que este Es-
tatuto atribuye a la Comunidad Autónoma del
País Vasco en aquellas materias que no sean
de su competencia exclusiva comprenden la
potestad de administración, así como, en su
caso, la de dictar reglamentos internos de
organización de los servicios correspondien-
tes.

5. El Gobierno Vasco será informado en la
elaboración de los tratados y convenios así
como de los proyectos de legislación aduanera,
en cuanto afecten a materias de específico inte-
rés para el País Vasco.

6. Salvo disposición expresa en contrario,
todas las competencias mencionadas en los
artículos anteriores y otros del presente Estatu-
to se entienden referidas al ámbito territorial
del País Vasco.

Artículo 21

El derecho emanado del País Vasco en las
materias de su competencia exclusiva es el
aplicable con preferencia a cualquier otro, y
sólo en su defecto será de aplicación supletoria
el derecho del Estado.

Artículo 22

1. La Comunidad Autónoma podrá celebrar
convenios con otras Comunidades Autónomas
para la gestión y prestación de servicios pro-
pios de la exclusiva competencia de las mis-
mas.

La celebración de los citados convenios,
antes de su entrada en vigor, deberá ser comu-
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Artículo 43. Atribución de potestades legis-
lativas a las instituciones vascas 16

1. Corresponderá a la Comunidad de
Euskadi ejercer en su ámbito territorial la
potestad legislativas en todas aquellas polí-
ticas públicas y ámbitos competenciales no

nicada a las Cortes Generales. Si las Cortes
Generales o alguna de las Cámaras manifesta-
ran reparos en el plazo de 30 días a partir de la
recepción de la comunicación, el convenio
deberá seguir el trámite previsto en el párrafo
tercero de este artículo. Si transcurrido dicho
plazo no se hubiesen manifestado reparos, el
convenio entrará en vigor.

2. La Comunidad Autónoma podrá celebrar
convenios con otro Territorio Histórico foral
para la gestión y prestación de servicios propios
correspondientes a las materias de su compe-
tencia, siendo necesaria su comunicación a las
Cortes Generales. A los veinte días de haberse
efectuado esta comunicación, los convenios
entrarán en vigor.

3. La Comunidad Autónoma podrá esta-
blecer también acuerdos de cooperación con
otras Comunidades Autónomas previa autori-
zación de las Cortes Generales.

Artículo 23

1. La Administración Civil del Estado en el
territorio vasco se adecuará al ámbito geográ-
fico de la Comunidad Autónoma.

2. De conformidad con el artículo 154 de la
Constitución, un delegado nombrado por el
Gobierno la dirigirá y la coordinará, cuando
proceda, con la Administración propia de la
Comunidad Autónoma.

16 El nuevo Estatuto político da un giro completo a este apartado, al prescribir que corresponde a Euskadi tanto la potestad legis-
lativa como la de ejecución de todas las políticas no atribuidas expresamente al Estado en el texto (art. 43.1). Así, se reserva al Estado
exclusivamente la potestad legislativa y de ejecución sobre siete materias (nacionalidad española, Defensa o moneda, entre otras) y la
legislación común en otros cinco ámbitos, incluyendo la penal, procesal, mercantil y civil sin perjuicio de la capacidad de las institu-
ciones vascas para su desarrollo, así como para su aplicación y ejercicio de las potestades de ejecución. 

A partir de esta premisa, se regulan en nueve artículos (46 a 54) las políticas y materias que corresponden exclusivamente a
Euskadi. Tras repetir aspectos previstos en el Estatuto de Gernika, se incluyen importantes novedades como atribuir a Euskadi todo
el régimen electoral, el derecho a disponer de Selecciones deportivas de carácter nacional, instituciones penitenciarias, inmigración,
la titularidad de todas las infraestructuras y obras públicas o las aguas territoriales. Por lo que se refiere a las Fuerzas de Seguridad
del Estado, se dejan exclusivamente los servicios policiales al control de las políticas atribuidas al Estado con carácter exclusivo en
este Estatuto (art. 52.2). Desaparece ahora la precisión de que los cuerpos estatales pudiesen intervenir en el mantenimiento del orden
público. Por último, la Comunidad de Euskadi podrá establecer y regular su ámbito socio-laboral propio (art. 53.1), reivindicación
del nacionalismo vasco. La constante polémica sobre la Seguridad Social se resuelve atribuyendo a Euskadi la gestión del sistema
público de Seguridad Social en su ámbito, que se ejercitará con presupuesto propio e incluirá la recaudación de las cotizaciones socia-
les (art. 54.2)
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atribuidos expresamente al Estado en el pre-
sente Estatuto.

2. En las políticas públicas y ámbitos
competenciales atribuidos a la Comunidad
de Euskadi con carácter exclusivo, dispon-
drá de la plena titularidad de las potestades
normativa, legislativa y reglamentaria o de
desarrollo.

El Derecho emanado de las instituciones
vascas en dichos ámbitos será el único apli-
cable en la Comunidad de Euskadi, sin per-
juicio de la aplicación directa del Derecho
europeo cuando proceda, en cuyo caso
corresponderá a las instituciones vascas la
transposición al propio ordenamiento jurí-
dico de las disposiciones europeas que así lo
requieran.

3. En virtud de este Estatuto, la aplica-
ción en la Comunidad de Euskadi de las
reservas de ámbitos de materiales corres-
pondientes a las leyes orgánicas del Estado
se entenderá sin perjuicio del respeto a lo
que regulen las leyes vascas sobre las insti-
tuciones y las políticas públicas y ámbitos
competenciales atribuidos a la Comunidad
de Euskadi con carácter exclusivo.

Artículo 44. Atribución de potestades de eje-
cución a las instituciones vascas

1. En virtud de este Estatuto, con carác-
ter general, corresponden a la Comunidad
de Euskadi, dentro de su territorio, las
potestades de ejecución de todas las políticas
públicas, salvo en aquellas políticas públicas
atribuidas al Estado con carácter exclusivo
en el ámbito de la Comunidad de Euskadi,
de acuerdo con lo dispuesto en este Estatuto.

2. Las potestades de ejecución atribuidas
a las instituciones vascas se extenderán a
todas las funciones ejecutivas, tanto de las
leyes estatales que correspondan como de las
leyes vascas, y comprenderán la potestad de
dictar los reglamentos de desarrollo, ejecu-
tivos y de organización de las leyes, así como
la completa gestión y administración de los
servicios, incluida la función inspectora y
revisora. A estos efectos, únicamente serán
aplicables en el ámbito territorial de la
Comunidad de Euskadi las normas regla-
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mentarias e instrucciones dictadas por las
instituciones vascas y sus correspondientes
autoridades. 

3. Las atribuciones y competencias de la
Comunidad de Euskadi previstas en este
Estatuto se entenderán referidas a su ámbi-
to territorial. En el caso de que la regulación
o el ejercicio de sus potestades por parte de
las instituciones vascas pueda afectar a
otros ámbitos territoriales externos, se arbi-
trarán los correspondientes Convenios de
cooperación y colaboración con las autori-
dades estatales o autonómicas con las que
proceda.

CAPÍTULO TERCERO

DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS
EXCLUSIVAS DEL ESTADO

Artículo 45. Políticas públicas atribuidas al
Estado en el ámbito de la Comunidad de
Euskadi.

1. En su relación con la Comunidad de
Euskadi, quedan reservadas al Estado bajo
carácter exclusivo las potestades legislativas
y de ejecución que correspondan, en los tér-
minos que a continuación se establecen, a los
efectos que requiera la elaboración, ejecu-
ción y control de políticas públicas en los
siguientes ámbitos:

a) Nacionalidad española, extranjería y
derecho de asilo, sin perjuicio del carácter
compartido de las políticas de emigración e
inmigración en función de su incidencia en
las políticas sectoriales exclusivas de la
Comundidad de Euskadi.

b) Defensa y Fuerzas Armadas.

c) Régimen de producción, comercio,
tenencia y uso de armas y explosivos.

d) Sistema monetario.

e) Régimen aduanero y arancelario.

f) Marina mercante, abanderamiento de
buques y matriculación de aeronaves y con-
trol del espacio aéreo.

g) Relaciones internacionales, sin perju-
dico de las actuaciones con repercusión exte-
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rior que se reconocen a la Comunidad de
Euskadi en este Estatuto.

2. Asimismo, en su relación con la
Comunidad de Euskadi, queda reservada al
Estado la potestad de dictar la legislación
común que garantice la defensa del conteni-
do esencial de los derechos fundamentales,
sin perjuicio de la capacidad de las institu-
ciones vascas para su desarrollo y adapta-
ción y ejercicio de las potestades de ejecu-
ción que correspondan. 

De acuerdo con ello, corresponderá al
Estado:

a) Legislación penal y procesal, sin per-
juicio de las particularidades del Derecho
sustantivo vasco.

b) Legislación mercantil, sin perjuicio
del desarrollo de las bases de las obligacio-
nes contractuales de carácter mercantil y, en
su caso, de las bases de los contratos y con-
cesiones administrativas.

c) Legislación civil, sin perjuicio del De-
recho privado civil foral o propio de Eus-
kadi.

d) Legislación de la propiedad intelec-
tual e industrial.

e) Pesas y medidas, contraste de metales
y determinación de la hora oficial.

CAPÍTULO CUARTO

DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS
EXCLUSIVAS DE LA COMUNIDAD 

DE EUSKADI

Artículo 46. Políticas de institucionalización
y autogobierno

Corresponde a la Comunidad de Euskadi
con carácter exclusivo las políticas públicas
de institucionalización y autogobierno. Para
la elaboración, ejecución y control de estas
políticas, las instituciones vascas tendrán
todas las potestades legislativas y de ejecu-
ción en las siguientes materias y ámbitos:

TÍTULO I

DE LAS COMPETENCIAS DEL PAÍS
VASCO 17

Artículo 10

La Comunidad Autónoma del País Vasco
tiene competencia exclusiva en las siguientes
materias:

17 Se regulan en el Título I del Estatuto de Gernika (art. 10 a 23) y parte del Título IV del nuevo Estatuto (art. 38 a 58), referidos
al ejercicio del poder político vasco.
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a) Régimen privativo de autoorganización
y funcionamiento, símbolos e instituciones de
autogobierno.

b) Demarcaciones territoriales dentro de la
Comunidad de Euskadi.

c) Régimen electoral.

d) Estatuto jurídico de las funcionarias y
funcionarios.

e) Procedimiento administrativo deriva-
do del derecho y de la organización propia,
expropiación forzosa, sistema de responsa-
bilidad, patrimonio y régimen jurídico de
todas las Admnistraciones públicas de la
Comunidad de Euskadi.

f) Asociaciones y Fundaciones.

g) Derecho privado civil foral o propio de
Euskadi, que incluirá:

- La determinación del régimen de suje-
ción a este Derecho dentro de su territorio.

- La ordenación y gestión de todos los
registros e instrumentos públicos civiles ra-
dicados en el territorio de la Comunidad de
Euskadi bajo dependencia administrativa o
judicial de las instituciones vascas.

- La ordenación de las relaciones jurídi-
co-civiles relativas al Derecho de Familia,
incluidos los efectos de la regulación de las
uniones estables de personas alternativas al
régimen de matrimonio.

- La ordenación de las relaciones jurídi-
co-civiles de carácter económico y patrimo-
nial, con respeto a las bases de las obligacio-
nes contractuales que establezca el Estado.

2. Organización, régimen y funcionamien-
to de sus instituciones de autogobierno dentro
de las normas del presente Estatuto.

1. Demarcaciones territoriales municipales,
sin perjuicio de las facultades correspondientes
a los territorios históricos, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 37 de este Estatuto.

3. Legislación electoral interior que afec-
te al Parlamento Vasco, Juntas Generales y
Diputaciones Forales, en los términos pre-
vistos por el presente Estatuto y sin perjui-
cio de las facultades correspondientes a los
territorios históricos, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 37 del mismo.

4. Régimen Local y Estatuto de los Fun-
cionarios del País Vasco y de su Adminis-
tración Local, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 149.1.18º de la Constitución.

6. Normas procesales y de procedimientos
administrativos y económico-administrativo
que se deriven de las especialidades del dere-
cho sustantivo y de la organización propia
del País Vasco.

13. Fundaciones y Asociaciones de carác-
ter docente, cultural, artístico, benéfico,
asistencial y similares, en tanto desarrollen
principalmente sus funciones en el País
Vasco.

5. Conservación, modificación y desarrollo
del Derecho Civil Foral y especial, escrito o
consuetudinario propio de los territorios
históricos que integran el País Vasco y la
fijación del ámbito territorial de su vigencia.



CUADRO COMPARATIVO DE TEXTOS AUTONÓMICOS

131

NUEVO ESTATUTO POLÍTICO ESTATUTO DE GERNIKA

Artículo 47. Políticas educativas y cultura-
les.

1. Corresponde a la Comunidad de Eus-
kadi el desarrollo constitucional de los dere-
chos y deberes fundamentales respecto al ré-
gimen jurídico del uso de las lenguas, los
derechos de expresión y comunicación, el
derecho a la educación y libertad de ense-
ñanza.

2. Para la elaboración, ejecución y con-
trol de las políticas públicas educativas y
culturales que le corresponden con carácter
exclusivo a la Comunidad de Euskadi, las
instituciones vascas tendrán todas las potes-
tades legislativas y de ejecución en las si-
guientes materias y ámbitos:

a) Enseñanza, tanto no universitaria co-
mo universitaria, en toda su extensión, nive-
les y grados, modalidades y especialidades,
incluido el aprendizaje permanente.

b) Formación profesional, que incluirá
todos los subsistemas de cualificación y for-
mación profesional reglada, ocupacional y
continúa.

c) Obtención, expedición y homologa-
ción de títulos académicos y profesionales.

d) Defensa y protección del patrimonio
cultural, artístico y monumental.

e) Artesanía.

f) Museos, bibliotecas y archivos.

g) Cinematografía, artes escénicas, de-
porte y espectáculos.

Artículo 16

En aplicación de lo dispuesto en la disposi-
ción adicional primera de la Constitución, es de
la competencia de la Comunidad Autónoma del
País Vasco la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialida-
des, sin perjuicio del artículo 27 de la Cons-
titución y Leyes Orgánicas que lo desarro-
llen, de las facultades que atribuye al Estado
el artículo 149.1.30º de la misma y de la alta
inspección necesaria para su cumplimiento
y garantía.

19. Patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico, asumiendo
la Comunidad Autónoma el cumplimiento
de las normas y obligaciones que establezca
el Estado para la defensa de dicho patrimo-
nio contra la exportación y la expoliación.

18. Instituciones relacionadas con el fo-
mento y enseñanza de las Bellas Artes. Arte-
sanía.

20. Archivos, Bibliotecas y Museos que no
sean de titularidad estatal.

38. Espectáculos.
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h) Régimen de prensa, radio y televisión,
y en general de todos los medios de comuni-
cación social.

3. En relación con los aspectos sobre iden-
tidad y representación cultural de la Co-
munidad de Euskadi, el Estado garantizará
el respeto a la representatividad internacio-
nal de la identidad vasca en todas las mani-
festaciones culturales de los ámbitos del de-
porte y de la industria, producción y creación
literaria, artística, científica y técnica, inclu-
yendo la representación de la Comunidad de
Euskadi en órganos internacionales y la pro-
moción exterior de la cultura vasca, para lo
que podrá suscribir acuerdos con institucio-
nes y organismos internacionales de otros
países.

4. Euskadi tiene derecho a disponer, en el
ámbito deportivo, de sus propias selecciones
nacionales, que podrán participar con ca-
rácter oficial en las competiciones interna-
cionales.

Artículo 48. Políticas sociales y sanitarias

Corresponden a la Comunidad de Eus-
kadi con carácter exclusivo las políticas pú-
blicas sociales y sanitarias. Para la elabora-
ción, ejecución y control de estas políticas
públicas, las instituciones vascas tendrán
todas las potestades legislativas y de ejecu-
ción en las siguientes materias y ámbitos:

a) Sanidad interior y exterior.

b) Ordenación farmacéutica y productos
sanitarios y farmacéuticos.

c) Asistencia social

d) Instituciones y establecimientos de pro-
tección y tutela de menores.

e) Régimen e instituciones penitenciarias y
de reinserción social.

f) Desarrollo comunitario.

g) Políticas de igualdad de género.

h) Política infantil, juvenil y de la tercera
edad.

17. Cultura, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 149.2 de la Constitución.

15. Ordenación farmacéutica de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 149.1.16º de la
Constitución, e higiene, teniendo en cuenta lo
dispuesto en el artículo 18 de este Estatuto.

12. Asistencia social.

14. Organización, régimen y funciona-
miento de las Instituciones y establecimientos
de protección y tutela de menores, penitencia-
rios y de reinserción social, conforme a la
legislación general en materia civil, penal y
penitenciaria.

39. Desarrollo comunitario. Condición
femenina. Política infantil, juvenil y de la ter-
cera edad.
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i) Políticas de inmigración.

j) Políticas de integración social y laboral.

k) Políticas de igualdad de oportunidades.

l) Políticas de protección a la familia.

Artículo 49. Políticas sectoriales económicas
y financieras

Corresponden a la Comunidad de Eus-
kadi con carácter exclusivo las políticas pú-
blicas sectoriales económicas y financieras.
Para la elaboración, ejecución y control de
estas políticas públicas, las instituciones vas-
cas tendrán todas las potestades legislativas
y de ejecución en las siguientes materias y
ámbitos:

a) Defensa del consumidor y del usuario.

b) Instalaciones de producción, distribu-
ción y transporte de energía.

c) Régimen minero y energético y recursos
geotérmicos.

d) Agricultura y ganadería.

e) Montes, aprovechamientos y servicios
forestales, vías pecuarias y pastos.

f) Pesca marítima y ordenación del sec-
tor pesquero; marisqueo y acuicultura; caza y
pesa fluvial y lacustre.

g) Industria

h) Telecomunicaciones

i) Régimen de las nuevas tecnologías
relacionadas con la sociedad de la informa-
ción y del conocimiento.

28. Defensa del consumidor y del usuario
en los términos del apartado anterior.

Art. 11.2. c) Régimen minero y energético.
Recursos geotérmicos. 

9. Agricultura y ganadería, de acuerdo con
la ordenación general de la economía.

8. Montes, aprovechamientos y servicios
forestales, vías pecuarias y pastos, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 149.1.23º de
la Constitución.

10. Pesca en aguas interiores, marisqueo y
acuicultura, caza y pesca fluvial y lacustre.

30. Industria, con exclusión de la instala-
ción, ampliación y traslado de industrias
sujetas a normas especiales por razones de
seguridad, interés militar y sanitario y aque-
llas que precisen de legislación específica
para estas funciones, y las que requieran de
contratos previos de transferencia de tecno-
logía extranjera. En la reestructuración de
sectores industriales corresponde al País
Vasco el desarrollo y ejecución de los planes
establecidos por el Estado.
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j) Investigación científica y técnica.

k) Comercio interior y exterior; ferias y
mercados; denominaciones de origen y publi-
cidad.

l) Corporaciones de Derecho Público, en
particular, Cofradías de Pescadores, y Cáma-
ras de Comercio, Industria y Navegación.

m) Colegios profesionales y ejercicio de
profesiones tituladas; régimen de Notarios,
Registradores de la propiedad, Agentes de
cambio y bolsa, y Corredores de comercio.

n) Turismo, ocio y esparcimiento.

o) Casinos, juegos y apuestas

p) Ordenación del crédito, banca y seguros.

q) Cooperativas y Mutualidades no inte-
gradas en la Seguridad Social.

r) Instituciones de crédito y Cajas de aho-
rro.

s) Bolsas de Comercio y demás centros de
contratación de mercancías y de valores.

t) Estadística.

16. Investigación científica y técnica en
coordinación con el Estado.

27. Comercio interior, sin perjuicio de la
política general de precios, la libre circula-
ción de bienes en el territorio del Estado y de
la legislación sobre defensa de la competen-
cia. Ferias y mercados interiores. Denomina-
ciones de origen y publicidad en colaboración
con el Estado.

21. Cámaras Agrarias, de la Propiedad,
Cofradías de Pescadores, Cámaras de Comer-
cio, Industria y Navegación, sin perjuicio de
la competencia del Estado en materia de co-
mercio exterior.

22. Colegios Profesionales y ejercicio de
las profesiones tituladas, sin perjuicio de lo
dispuesto en los artículos 36 y 139 de la
Constitución. Nombramiento de Notarios
de acuerdo con las Leyes del Estado.

36. Turismo y Deporte. Ocio y esparci-
miento.

35. Casinos, juegos y apuestas, con excep-
ción de las Apuestas Mutuas Deportivas Be-
néficas.

23. Cooperativas, Mutualidades no integra-
das en la Seguridad Social y Pósitos, conforme
a la legislación general en materia mercantil.

26. Instituciones de crédito corporativo,
público y territorial y Cajas de Ahorro, en el
marco de las bases que sobre ordenación del
crédito y la Banca dicte el Estado y de la
política monetaria general.

29. Establecimiento y regulación de Bolsas
de Comercio y demás centros de contratación
de mercancías y de valores conforme a la
legislación mercantil.

37. Estadística del País Vasco para sus
propios fines y competencias.

24. Sector público propio del País Vasco
en cuanto no esté afectado por otras normas
de este Estatuto.

25. Promoción, desarrollo económico y
planificación de la actividad económica del
País Vasco de acuerdo con la ordenación
general de la economía.
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Artículo 50. Políticas de recursos naturales,
ordenación territorial, vivienda y medio am-
biente.

1. Corresponden a la Comunidad de Euska-
di con carácter exclusivo las políticas públicas
de recursos naturales, ordenación territo-
rial, vivienda y medio ambiente. Para la ela-
boración, ejecución y control de estas políti-
cas públicas, las instituciones vascas tendrán
todas las potestades legislativas y de ejecu-
ción en las siguientes materias y ámbitos:

a) Medio ambiente y ecología.

b) Vertidos industriales y contaminan-
tes.

c) Servicio meteorológico

d) Aprovechamientos hidráulicos, canales
y regadíos, y aguas minerales, termales y sub-
terráneas.

e) Ordenación del territorio y del litoral.

f) Urbanismo y vivienda.

2. En virtud de este Estatuto, constitui-
rán bienes de dominio público de la Comu-

Artículo 11

1. Es de competencia de la Comunidad
Autónoma del País Vasco el desarrollo legisla-
tivo y la ejecución dentro de su territorio de la
legislación básica del Estado en las siguientes
materias:

a) Medio ambiente y ecología.

b) Expropiación forzosa, contratos y con-
cesiones administrativas, en el ámbito de sus
competencias, y sistema de responsabilidad de
la Administración del País Vasco.

c) Ordenación del sector pesquero del País
Vasco.

2. Es también de competencia de la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco el desarrollo
legislativo y la ejecución, dentro de su territo-
rio, de las bases, en los términos que las mis-
mas señalen, en las siguientes materias:

a) Ordenación del crédito, banca y seguros.

b) Reserva al sector público de recursos o
servicios esenciales, especialmente en caso de
monopolio, e intervención de empresas cuando
lo exija el interés general.

c) Régimen minero y energético. Recursos
geotérmicos.

Artículo 10

11. Aprovechamientos hidráulicos, canales
y regadíos cuando las aguas discurran ínte-
gramente dentro del País Vasco, instalaciones
de producción, distribución y transporte de
energía, cuando este transporte no salga de su
territorio y su aprovechamiento no afecte a
otra provincia o Comunidad Autónoma;
aguas minerales, termales y subterráneas.
Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 149.1.25º de la Constitución.

31. Ordenación del territorio y del litoral,
urbanismo y vivienda.

7. Bienes de dominio público y patrimo-
niales cuya titularidad corresponda a la Comu-
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nidad de Euskadi los recursos naturales ubi-
cados en su territorio y, en particular, la
zona marítimo-terrestre de su litoral y sus
playas, el mar territorial adjunto hasta el
límite de doce millas y los recursos natura-
les existentes en ellos. Por Ley del Parlamen-
to Vasco, que respetará las normas y Trata-
dos internacionales y los principios y
objetivos esenciales de la legislación estatal,
se regulará su administración, defensa y
conservación.

Artículo 51. Políticas de infraestructuras y
transportes.

1. Corresponden a la Comunidad de Euska-
di con carácter exclusivo las políticas públicas
de infraestructuras y transportes. Para la elabo-
ración, ejecución y control de estas políticas
públicas, las instituciones vascas tendrán todas
las potestades legislativas y de ejecución en las
siguientes materias y ámbitos:

a) Ferrocarriles

b) Transportes terrestres, marítimos, flu-
viales y por cable.

c) Puertos, helipuertos y aeropuertos

d) Centros de contratación y terminales de
carga en materia de transporte.

e) Obras Públicas.

2. En virtud de este Estatuto, serán de titu-
laridad plena de la Comunidad de Euskadi
todas las obras públicas e infraestructuras que
se encuentren total o parcialmente en su terri-
torio, independientemente de su calificación de
interés general, incluidas todas aquellas que
constituyen soporte de los sistemas de trans-
porte y comunicaciones respecto de los tramos
que se ubiquen o transcurran por su ámbito
territorial.

3. Las instituciones vascas coordinarán sus
actuaciones y colaborarán con el Estado y con
las comunidades autónomas a fin de salva-
guardar sus intereses respectivos, aplicando la
legislación básica estatal y la legislación espe-
cífica sobre infraestructuras y obras públicas
de interés general, sin perjuicio de lo dispues-
to en este Estatuto.

nidad Autónoma, así como las servidumbres
públicas en materias de sus competencias.

Artículo 10

32. Ferrocarriles, transportes terrestres,
marítimos, fluviales y por cable, puertos, heli-
puertos, aeropuertos y Servicio Meteorológico
del País Vasco, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 149.1.20º de la Constitución. Cen-
tros de contratación y terminales de carga en
materia de transportes.

33. Obras Públicas que no tengan la califi-
cación legal de interés general o cuya realiza-
ción no afecte a otros territorios.

34. En materia de carreteras y caminos,
además de las competencias contenidas en el
apartado 5, número 1, del artículo 148 de la
Constitución, las Diputaciones Forales de los
Territorios Históricos conservarán íntegramen-
te el régimen jurídico y competencias que
ostenten o que, en su caso, hayan de recobrar a
tenor del artículo 3 de este Estatuto.
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Artículo 52. Políticas de seguridad ciudada-
na y protección civil

1. Corresponden a la Comunidad de
Euskadi con carácter exclusivo las políticas
públicas de seguridad para la protección de
las personas y bienes. Para la elaboración,
ejecución y control de estas políticas públi-
cas, las instituciones vascas tendrán todas
las potestades legislativas y de ejecución en
las siguientes materias y ámbitos:

a) Funciones gubernativas y de seguri-
dad.

b) Régimen de la propia Policía o
Ertzaintza.

c) Protección civil.

d) Salvamente marítimo.

e) Tráfico y circulación de vehículos a
motor.

2. Quedan reservadas a las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, para su
ejercicio en la Comunidad de Euskadi, única
y exclusivamente los servicios policiales aso-
ciados al control de las política públicas atri-
buidas al Estado con carácter exclusivo en
este Estatuto.

3. El mando supremo de la Ertzaintza
corresponde a la Lehendakari o al Lehenda-
kari.

4. Una Junta de Seguridad, formada por
igual número de representantes del Estado y
de la Comunidad de Euskadi, garantizará la
coordinación entre la Ertzaintza y las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
respecto a aquellos delitos que afecten tanto
a la Comunidad de Euskadi como al Estado.
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Artículo 17

1. Mediante el proceso de actualización
del régimen foral previsto en la Disposición
Adicional primera de la Constitución, corres-
ponderá a las instituciones del País Vasco, en
la forma que se determina en este Estatuto, el
régimen de la Policía Autónoma para la pro-
tección de las personas y bienes y el mante-
nimiento del orden público dentro del territo-
rio autónomo, quedando reservados, en todo
caso, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado los servicios policiales de carácter
extracomunitario y supracomunitario, como
la vigilancia de puertos, aeropuertos, costas y
fronteras, aduanas, control de entrada y sali-
da en territorio nacional de españoles y
extranjeros, régimen general de extranjería,
extradición y expulsión, emigración e inmi-
gración, pasaportes y documento nacional de
identidad, armas y explosivos, resguardo fis-
cal del Estado, contrabando y fraude fiscal al
Estado.

2. El mando supremo de la Policía
Autónoma Vasca corresponde al Gobierno del
País Vasco, sin perjuicio de las competencias
que pueden tener las Diputaciones Forales y
Corporaciones Locales.

3. La Policía Judicial y Cuerpos que actú-
en en estas funciones se organizarán al servicio
y bajo la vigilancia de la Administración de
Justicia en los términos que dispongan las leyes
procesales.

4. Para la coordinación entre la Policía
Autónoma y los Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad del Estado existirá una Junta de
Seguridad formada, en número igual, por
representantes del Estado y de la Comunidad
Autónoma.

5. Inicialmente, las Policías Autónomas del
País Vasco estarán constituidas por:

a) El Cuerpo de Miñones de la Diputación
Foral de Álava, existente en la actualidad.

b) Los Cuerpos de Miñones y Miqueletes
dependientes de las Diputaciones de

Vizcaya y Guipúzcoa que se restablecen
mediante este precepto.
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Artículo 53. Políticas sociolaborales y de
empleo

1. Se atribuyen a la Comunidad de Eus-
kadi todas las potestades y funciones públi-
cas necesarias para establecer y regular su
ámbito sociolaboral propio. Ejercerá sus
competencias en materia sociolaboral aten-
diendo a los derechos y obligaciones esen-
ciales de trabajadoras y trabajadores y em-

Posteriormente las instituciones del País
Vasco podrán acordar refundir en un solo
Cuerpo los mencionados en los apartados ante-
riores, o proceder a la reorganización precisa
para el cumplimiento de las competencias asu-
midas.

Todo ello sin perjuicio de la subsistencia, a
los efectos de representación y tradicionales,
de los Cuerpos de Miñones y Miqueletes.

6. No obstante lo dispuesto en los números
anteriores, los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad
del Estado podrán intervenir en el manteni-
miento del orden público en la Comunidad
Autónoma en los siguientes casos:

a) A requerimiento del Gobierno del País
Vasco, cesando la intervención a instancias del
mismo.

b) Por propia iniciativa, cuando estimen
que el interés general del Estado está grave-
mente comprometido, siendo necesaria la
aprobación de la Junta de Seguridad a que
hace referencia el número 4 de este artículo.
En supuestos de especial urgencia y para cum-
plir las funciones que directamente les enco-
mienda la Constitución, los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado podrán inter-
venir bajo la responsabilidad exclusiva del
Gobierno, dando éste cuenta a las Cortes
Generales. Las Cortes Generales, a través de
los procedimientos constitucionales, podrán
ejercitar las competencias que les correspon-
dan.

7. En los casos de declaración del estado de
alarma, excepción o sitio, todas las fuerzas
policiales del País Vasco quedarán a las órde-
nes directas de la autoridad civil o militar que
en su caso corresponda, de acuerdo con la
legislación que regule estas materias.
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presarias y empresarios definidos en los ám-
bitos estatal y europeo.

2. Corresponden a la Comunidad de
Euskadi la potestad legislativa y la potestad
de ejecución en materia laboral, de empleo,
formación y prevención de riesgos laborales.
A tal fín, la Comunidad de Euskadi podrá
organizar, gestionar y tutelar, dentro de su
territorio, todos los servicios relacionados
con las materias citadas, incluida la función
inspectora, sin perjuicio de la colaboración
y cooperación con el Estado.

3. Las instituciones vascas serán compe-
tentes para determinar, dentro de su ámbito
territorial, la representatividad de las orga-
nizaciones sindicales y empresariales aten-
diendo a criterios estrictamente democráti-
cos, así como el régimen y eficacia de la
negociación colectiva, sin perjuicio del res-
peto a la voluntad pactada entre las organi-
zaciones sindicales y empresariales de la
Comunidad de Euskadi.

4. Las instituciones vascas establecerán
los oportunos instrumentos bilaterales con
el Estado y la Unión Europea para la cola-
boración y cooperación en el ejercicio de las
competencias en materia laboral. Las rela-
ciones de carácter financiero derivadas del
ejercicio de éstas, incluida la participación
en fondos de ámbito estatal o europeo, se
sujetarán al sistema de Concierto Económi-
co previsto en este Estatuto, atendiendo al
principio de solidaridad.

5. Los poderes públicos ajustarán el ejer-
cicio de las competencias en materia laboral
a criterios de participación democrática de
las organizaciones sindicales y empresaria-
les, procurando que las condiciones de tra-
bajo se adecuen al nivel de desarrollo y pro-
greso social, y promoviendo la cualificación
de las trabajadoras y trabajadores y su for-
mación continua a lo largo de toda la vida
laboral.

6. El Consejo Vasco de Relaciones Labo-
rales será la entidad consultiva de las insti-
tuciones vascas en materia sociolaboral y
constituirá el órgano de encuentro y diálogo
permanente entre las organizaciones sindi-
cales y las confederaciones empresariales en
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el ámbito de la Comunidad de Euskadi, con
el objetivo de fomentar la negociación colec-
tiva y promover la mediación y el arbitraje
en los conflictos laborales.

El Consejo Vasco de Relaciones Labora-
les gozará de personalidad jurídica propia e
independiente para el desarrollo de sus atri-
buciones, que serán reguladas por Ley del
Parlamento Vasco.

Artículo 54. Políticas de protección social

1. Los poderes públicos vascos manten-
drán un régimen público de Seguridad So-
cial para todas las ciudadanas y ciudadanos
que garantice la asistencia y las prestaciones
sociales suficientes ante situaciones de nece-
sidad.

2. Corresponde a las instituciones vascas
la potestad de desarrollo de la legislación del
Estado en materia de previsión social y
Seguridad Social, así como la gestión del sis-
tema público de Seguridad Social en su
ámbito territorial, que se ejercitará con un
presupuesto propio y que incluirá la función
recaudadora de las cotizaciones sociales
devengadas en la Comunidad de Euskadi y
la gestión del patrimonio ubicado en su
territorio y afecto al sistema.

3. Las instituciones vascas garantizarán
el principio de unidad en la titularidad de los
recursos del sistema de Seguridad Social del
conjunto del Estado. A tal efecto, su partici-
pación financiera en él se sujetará al sistema
de Concierto Económico previsto en este
Estatuto, en el que se regularán los flujos
económicos y los mecanismos de inspección
que garanticen los principios de solidaridad
y no discriminación entre las ciudadanas y
ciudadanos del conjunto del Estado.

4. La Comunidad de Euskadi podrá or-
ganizar y administrar dentro de su territo-
rio todos los servicios relacionados con las
materias expresadas en este artículo, y ejer-
cerá la tutela de las instituciones, entidades
y fundaciones en materia de Seguridad
Social

Artículo 18

1. Corresponde al País Vasco el desarrollo
legislativo y la ejecución de la legislación bási-
ca del Estado en materia de Sanidad Interior.

2. En materia de Seguridad Social, corres-
ponderá al País Vasco:

a) El desarrollo legislativo y la ejecución de
la legislación básica del Estado, salvo las nor-
mas que configuran el régimen económico de
la misma.

b) La gestión del régimen económico de la
Seguridad Social.

3. Corresponderá también al País Vasco la
ejecución de la legislación del Estado sobre
productos farmacéuticos.

4.- La Comunidad Autónoma podrá orga-
nizar y administrar a tales fines, dentro de su
territorio, todos los servicios relacionados
con las materias antes expresadas y ejercerá
la tutela de las instituciones, entidades y fun-
daciones en materia de Sanidad y de
Seguridad Social, reservándose el Estado la
alta inspección conducente al cumplimiento
de las funciones y competencias contenidas
en este artículo.
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TÍTULO V

DE LA ECONOMÍA, HACIENDA Y
PATRIMONIO EN LA COMUNIDAD 

DE EUSKADI 18

CAPÍTULO PRIMERO

DEL EJERCICIO DEL PODER
PÚBLICO EN EL ÁMBITO

ECONÓMICO

Artículo 55. Principios de relación económi-
ca con el Estado

1. Las instituciones vascas ejercerán las
facultades y competencias reconocidas en el
presente Título, de conformidad con el régi-
men de relación y reparto competencial
establecido en este Estatuto y en las normas
que a tal efecto dicte el Parlamento Vasco.

2. Por su parte, el Estado, en el ámbito de
la Comunidad de Euskadi, ajustará el ejer-
cicio de las facultades y competencias que le
atribuye la Constitución a lo dispuesto en el
presente Título.

3. Las relaciones de orden económico y
financiero entre la Comunidad de Euskadi y
el Estado derivadas del ejercicio de sus res-
pectivas facultades y competencias se desa-
rrollarán de forma bilateral y deberán

5. Los poderes públicos vascos ajustarán el
ejercicio de las competencias que asuman en
materia de Sanidad y de Seguridad Social a cri-
terios de participación democrática de todos
los interesados, así como de los sindicatos de
trabajadores y asociaciones empresariales en
los términos que la ley establezca.

TÍTULO III

HACIENDA Y PATRIMONIO 19

18 La redacción del Título V (art. 55 a 64) es mucho más detallada que el Título III del Estatuto de Gernika (arts. 40 a 45).
Prescribe que el Estado ajustará el ejercicio de las competencias que le atribuye la Constitución de 1978 a lo dispuesto en este Título.
El Concierto Económico regula las relaciones económicas con el Estado. Se mantiene el sistema de cupo por el que Euskadi contri-
buye a financiar las políticas del Estado en su ámbito territorial. Corresponde con carácter exclusivo a las instituciones vascas la orde-
nación y planificación de la actividad económica y la promoción y fomento del desarrollo económico (art. 56.1), así como la regula-
ción y supervisión del sistema financiero (art. 57.2). Sólo el Parlamento Vasco podrá reservar al sector público recursos o servicios
esenciales y acordar la intervención de empresas por interés general (transcripción literal del art. 128.2 in fine de la Constitución). Se
reserva el derecho de las instituciones vascas a participar en la gestión del sector público estatal en su ámbito territorial y designar, de
acuerdo con el Estado, a sus representantes en los organismos económicos, de control, instituciones financieras y empresas públicas
estatales o de la Unión Europea con competencias e influencias sobre el ámbito vasco (art. 56.2). Lo mismo se predica de las institu-
ciones y organismos de control financiero (art. 57.2).

19 Los arts. 40 a 45 del Título III del Estatuto de Gernika establecen que la Comunidad Autónoma Vasca dispondrá de su pro-
pia Hacienda, se fijan los principios del régimen del Concierto Económico (incluido el cupo a aportar al Estado) y se detalla la
estructura de los ingresos de la Hacienda General del País Vasco, fundamentalmente por las aportaciones de las tres Diputaciones
Forales. 
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formalizarse mediante el sistema foral tra-
dicional de Concierto Económico, a través
de las disposiciones legales o reglamentarias
de carácter paccionado que correspondan.

4. Los conflictos y discrepancias que se
susciten serán planteados, y en su caso re-
sueltos, por una Comisión Mixta integrada
por igual número de representantes de las
instituciones de la Comunidad de Euskadi y
del Estado. En el seno de esta Comisión
Mixta se establecerán los oportunos instru-
mentos bilaterales para la coordinación,
armonización y colaboración en el ejercicio
de todas las facultades y competencias reco-
nocidas en el presente Título y para su ade-
cuación a las políticas públicas del Estado y
de la Unión Europea.

5. En particular, se arbitrarán los meca-
nismos oportunos que permitan la partici-
pación de las instituciones vascas en la
Unión Europea, para contribuir a la defini-
ción de la política económica de ésta, así
como en los Tratados y Convenios interna-
cionales que incidan en el ejercicio de las
facultades y competencias reconocidas en el
presente Título.

6. En los términos que se acuerden en
virtud del procedimiento previsto en los
apartados anteriores, los poderes públicos
vascos ajustarán el ejercicio de las faculta-
des y competencias reconocidas en el pre-
sente Título al principio de solidaridad y
equilibrio económico territorial y al respeto
y garantía de la libertad de circulación de
bienes, capitales y servicios, sin que se pro-
duzcan efectos discriminatorios ni menosca-
bo de las posibilidades de la libre competen-
cia empresarial.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LA ORDENACIÓN ECONÓMICA Y
FINANCIERA DE EUSKADI 

[Ex novo]

Artículo 56. Ordenación y planificación de
la actividad económica 

1. Corresponde con carácter exclusivo a
las instituciones vascas la ordenación y pla-
nificación de la actividad económica y la
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promoción y fomento del desarrollo econó-
mico de la Comunidad de Euskadi, de acuer-
do con el derecho a la propiedad privada y
el respeto a la libertad de empresa en el
marco de la economía de mercado.

2. En orden al ejercicio de la iniciativa
pública de las instituciones vascas en la acti-
vidad económica, únicamente el Parlamento
Vasco, mediante Ley, podrá reservar al sec-
tor público recursos o servicios esenciales,
especialmente en caso de monopolio, y, asi-
mismo, acordar la intervención de empresas
cuando así lo exija el interés general.

3. En el mismo sentido, respetando los
principios esenciales de la legislación estatal,
corresponderá al Parlamento Vasco regular la
delimitación de la función social de la propie-
dad privada, así como cualquier limitación
del ejercicio de los derechos inherentes a ella
por causa justificada de utilidad pública o
interés social, que, en cualquier caso, llevará
aparejada la correspondiente indemnización.

4. El Estado arbitrará los mecanismos
oportunos que permitan la participación de
las instituciones vascas en la planificación de
la actividad económica de ámbito suprate-
rritorial.

5. Las instituciones vascas participarán,
asimismo, en la gestión del sector público
económico estatal en su ámbito territorial y
designarán, de común acuerdo con el Es-
tado, sus propios representantes en los orga-
nismos económicos, órganos de control, ins-
tituciones financieras y empresas públicas
del Estado, y en su caso de la Unión Euro-
pea, cuya competencia o influencia se ex-
tienda al ámbito territorial de la Comuni-
dad de Euskadi.

6. A las instituciones vascas les corres-
ponderá la potestad legislativa y de ejecu-
ción sobre defensa de la competencia. A tal
efecto, constituirán el organismo encargado
de su salvaguarda, que deberá coordinar su
actuación con el Tribunal de Defensa de la
Competencia del Estado y con los organis-
mos europeos e internacionales encargados
de dicha materia.

7. El Consejo Económico y Social consti-
tuirá el órgano consultivo de las institucio-
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nes vascas con el fín de hacer efectiva la par-
ticipación de los distintos intereses económi-
cos y sociales en la política económica de la
Comunidad de Euskadi. El Consejo gozará
de personalidad jurídica propia y plena
capacidad e independencia para el ejercicio
de sus funciones. Una Ley del Parlamento
Vasco regulará su composición y funciones.

Artículo 57. Sistema financiero

1. Corresponderá con carácter exclusivo a
las instituciones vascas la regulación y super-
visión del sistema financiero de la Comunidad
de Euskadi, de acuerdo con el marco básico de
la Unión Europea y de la legislación mercan-
til común que se atribuye al Estado en el pre-
sente Estatuto en relación con la ordenación
del crédito, banca y seguros.

2. La Comunidad de Euskadi participa-
rá en las instituciones y organismos de con-
trol del sistema financiero estatal, y en su
caso de la Unión Europea, cuya competen-
cia o influencia se extienda a su ámbito terri-
torial, y, de común acuerdo con el Estado,
designará su propia representación en ellos.

CAPÍTULO TERCERO

DE LA HACIENDA Y PATRIMONIO DE
EUSKADI

Artículo 40

Para el adecuado ejercicio y financiación
de sus competencias, el País Vasco dispondrá
de su propia Hacienda Autónoma.

Artículo 41

1. Las relaciones de orden tributario entre
el Estado y el País Vasco vendrán reguladas
mediante el sistema foral tradicional de
Concierto Económico o Convenios.

2. El contenido del régimen de Concierto
respetará y se acomodará a los siguientes prin-
cipios y bases:

a) Las instituciones competentes de los
Territorios Históricos podrán mantener, es-
tablecer y regular, dentro de su territorio, el
régimen tributario, atendiendo a la estructura
general impositiva del Estado, a las normas que
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para la coordinación, armonización fiscal y
colaboración con el Estado se contengan en el
propio Concierto, y las que dicte el Parlamento
Vasco para idénticas finalidades dentro de la
Comunidad Autónoma. El Concierto se apro-
bará por Ley.

b) La exacción, gestión, liquidación, recau-
dación e inspección de todos los impuestos,
salvo los que se integran en la Renta de
Aduanas y los que actualmente se recaudan a
través de Monopolios Fiscales, se efectuará,
dentro de cada territorio histórico, por las res-
pectivas Diputaciones Forales, sin perjuicio de
la colaboración con el Estado y su alta inspec-
ción.

c) Las instituciones competentes de los
Territorios Históricos adoptarán los acuerdos
pertinentes con objeto de aplicar en sus res-
pectivos territorios las normas fiscales de ca-
rácter excepcional y coyuntural que el Estado
decida aplicar al territorio común, establecién-
dose igual período de vigencia que el señalado
para éstas.

d) La aportación del País Vasco al Estado
consistirá en un cupo global, integrado por los
correspondientes a cada uno de sus territorios,
como contribución a todas las cargas del
Estado que no asuma la Comunidad Autó-
noma.

e) Para el señalamiento de los cupos co-
rrespondientes a cada territorio histórico que
integran el cupo global antes señalado se
constituirá una Comisión Mixta integrada, de
una parte, por un representante de cada
Diputación Foral y otros tantos del Gobierno
Vasco, y de otra, por un número igual de
representantes de la Administración del Es-
tado. El cupo así acordado se aprobará por ley
con la periodicidad que se fije en el Concierto,
sin perjuicio de su actualización anual por el
procedimiento que se establezca igualmente
en el Concierto.

f) El régimen de Concierto se aplicará de
acuerdo con el principio de solidaridad a que se
refieren los artículos 138 y 156 de la Consti-
tución.
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Artículo 58. Hacienda General de Euskadi

1. La Hacienda General de Euskadi esta-
rá constituida por el conjunto de derechos y
obligaciones de naturaleza económica cuya
titularidad corresponderá a la Comunidad
de Euskadi.

2. El Parlamento Vasco regulará me-
diante ley las materias propias de la Ha-
cienda General de Euskadi.

3. Los ingresos de la Hacienda General de
Euskadi estarán constituidos por:

a) Las aportaciones que efectúen las insti-
tuciones forales como contribución al soste-
nimiento de todas las cargas generales de la
Comunidad de Euskadi, de conformidad
con lo que disponga una Ley del Parlamento
Vasco.

b) Los rendimientos de los tributos pro-
pios que establezca el Parlamento Vasco, de
conformidad con lo establecido en el pre-
sente Estatuto.

c) El producto de las tasas, prestaciones
patrimoniales y otros derechos económicos
por la utilización del dominio público.

d) Los recargos que el Parlamento Vasco
pudiera establecer sobre los tributos de apli-
cación en el ámbito de la Comunidad de
Euskadi.

e) Las transferencias de la Unión Euro-
pea.

f) Las transferencias y otras asignaciones
con cargo a los Presupuestos Generales del Es-
tado.

g) Los rendimientos procedentes de su pa-
trimonio e ingresos de Derecho privado.

h) El producto de las operaciones de cré-
dito y emisiones de Deuda realizadas en vir-
tud de la potestad reconocida en este
Estatuto.

Artículo 42

Los ingresos de la Hacienda General del
País Vasco estarán constituidos por:

a) Las aportaciones que efectúen las Dipu-
taciones Forales, como expresión de la contri-
bución de los territorios históricos a los gastos
presupuestarios del País Vasco. Una Ley del
Parlamento Vasco establecerá los criterios de
distribución equitativa y el procedimiento
por el que, a tenor de aquéllos, se convendrá
y harán efectivas las aportaciones de cada
territorio histórico.

b) Los rendimientos de los impuestos pro-
pios de la Comunidad Autónoma que establez-
ca el Parlamento Vasco, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 157 de la Constitución
y en la Ley Orgánica sobre financiación de las
Comunidades Autónomas.

c) Transferencias del Fondo de Compensa-
ción Interterritorial y otras asignaciones con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

d) Rendimientos procedentes de su patri-
monio e ingresos de Derecho privado.

e) El producto de las operaciones de crédi-
to y emisiones de Deuda.
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i) Cualesquiera otros ingresos que pue-
dan establecerse en virtud de lo dispuesto en
el presente Estatuto y en las leyes del Parla-
mento Vasco.

4. La Comunidad de Euskadi, en el
ámbito de su competencia y en relación con
su Hacienda General, dispondrá de las mis-
mas prerrogativas reconocidas al Estado.

Artículo 59. Presupuesto Generales de Eus-
kadi [Ex novo]

1. Los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Euskadi contendrán la totalidad de
los ingresos y gastos de la actividad pública
general y serán elaborados por el Gobierno
Vasco y aprobados por el Parlamento Vasco, de
acuerdo con las normas que éste establezca.

2. Una Ley del Parlamento Vasco regu-
lará la elaboración, examen, enmienda,
aprobación, modificación, ejecución, liqui-
dación y control de los Presupuestos Gene-
rales, así como su posible prórroga.

3. La coordinación y armonización de la
política presupuestaria de la Comunidad de
Euskadi con la del Estado a los efectos de
garantizar la estabilidad económica y presu-
puestaria se llevará a cabo de conformidad
con los principios e instrumentos de relación
económica establecidos en este Estatuto.

Artículo 60. Autonomía financiera [Ex novo]

1. La Comunidad de Euskadi tendrá
autonomía fiscal y financiera para el desa-
rrollo y ejecución de las competencias reco-
nocidas en el presente Estatuto.

2. La actividad financiera de la Comu-
nidad de Euskadi se coordinará y armoni-
zará con la del Estado de conformidad con
lo previsto en el presente Estatuto. De acuer-
do con ello, se establecerán las formas de
colaboración financiera entre la Comunidad
de Euskadi y el Estado, y, en especial, para
determinar la aportación de aquélla a las
cargas generales del Estado, su participa-
ción en los ingresos del Estado y la colabo-
ración en la política de inversiones públicas.

3. La Comunidad de Euskadi contribui-
rá a la financiación de las cargas generales

f) Por cualesquiera otros ingresos que pue-
dan establecerse en virtud de lo dispuesto en la
Constitución y en el presente Estatuto.

Artículo 44

Los Presupuestos Generales del País Vasco
contendrán los ingresos y gastos de la actividad
pública general y serán elaborados por el
Gobierno Vasco y aprobados por el Parlamento
Vasco, de acuerdo con las normas que éste esta-
blezca.
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correspondientes a las políticas ejercidas
por el Estado en su ámbito territorial, de
conformidad con lo establecido en el pre-
sente Estatuto, mediante la aportación de un
cupo global en el marco del Concierto Eco-
nómico. Para el señalamiento de este cupo
global, se constituirá una Comisión Mixta
integrada, de una parte, por un represen-
tante de cada Diputación Foral y otros tan-
tos del Gobierno Vasco, y, de otra parte, por
un número igual de representantes de la
Administración del Estado.

Artículo 61. Potestad tributaria [Ex novo]

1. Las instituciones vascas tienen potestad
para mantener, establecer y regular, dentro
de su territorio, su propio sistema y régimen
tributario, que en ningún caso tendrá alcan-
ce confiscatorio y que estará inspirado en los
principios de igualdad, progresividad, capa-
cidad económica y suficiencia financiera.

2. La exacción, gestión, liquidación, ins-
pección, revisión y recaudación de todos los
tributos que integran el sistema tributario
de la Comunidad de Euskadi corresponderá
a las instituciones vascas competentes.

3. En el ejercicio de la potestad tributa-
ria a que se refiere este artículo, las institu-
ciones vascas competentes deberán respetar
lo dispuesto en los Tratados y Convenios
internacionales firmados y ratificados por el
Estado español o en aquellos a los que éste
se adhiera, así como las normas de armoni-
zación fiscal de la Unión Europea.

Artículo 62. Crédito y Deuda Pública [Ex
novo]

1. Las instituciones vascas podrán emitir
Deuda Pública o contraer crédito para finan-
ciar gastos de inversión en los términos que
establezca, mediante Ley, el Parlamento
Vasco. 

2. La Deuda Pública de la Comunidad de
Euskadi y los títulos de carácter equivalen-
te emitidos por las instituciones vascas ten-
drán la consideración de fondos públicos a
todos los efectos y gozarán de los mismos be-
neficios y condiciones que la Deuda Pública
del Estado.

Artículo 45

1. La Comunidad Autónoma del País
Vasco podrá emitir Deuda Pública para finan-
ciar gastos de inversión.

2. El volumen y características de las emi-
siones se establecerán de acuerdo con la orde-
nación general de la política crediticia y en
coordinación con el Estado.

3. Los títulos emitidos tendrán la conside-
ración de fondos públicos a todos los efectos.
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Artículo 63. Patrimonio [Ex novo]

1. El patrimonio de la Comunidad de Eus-
kadi integrará, sin excepción, todos los dere-
chos y bienes afectos a las competencias y
servicios asumidos por las instituciones vas-
cas en virtud del presente Estatuto.

2. El Parlamento Vasco resolverá sobre las
instituciones vascas a las que corresponderá
la propiedad o uso de dichos bienes y derechos.

3. El Parlamento Vasco regulará el régi-
men jurídico de los bienes de dominio públi-
co de los bienes comunales –respetando los
principios esenciales de inalienabilidad, im-
prescriptibilidad e inembargabilidad– y su
desafectación; regulará, asimismo, el régimen
jurídico de los bienes de dominio privado, las
concesiones administrativas– respetando las
bases de las obligaciones contractuales –y la
administración, defensa y conservación del
patrimonio de la Comunidad de Euskadi. 

4. Las instituciones vascas garantizarán
la conservación y promoverán el enriqueci-
miento del patrimonio histórico, cultural y
artístico de Euskadi y de los bienes que lo
integran, cualquiera que sea su régimen
jurídico y su titularidad.

Artículo 64. Tribunal Vasco de Cuentas Pú-
blicas [Ex novo]

1. El Tribunal Vasco de Cuentas Públicas
es el supremo y único órgano fiscalizador de
las actividades económico-financieras del
sector público de la Comunidad de Euskadi.

2. Como órgano dependiente directa-
mente del Parlamento Vasco, ejerce sus fun-
ciones por delegación de éste y con jurisdic-
ción sobre todo el territorio de la Comunidad
de Euskadi.

3. Los miembros del Tribunal Vasco de
Cuentas Públicas gozarán de la misma inde-
pendencia e inamovilidad que las Juezas y
Jueces.

4. Una Ley del Parlamento Vasco regu-
lará su composición, organización y funcio-
nes, así como las garantías y procedimiento
de función fiscalizadora y del enjuiciamien-
to de la responsabilidad contable.

Artículo 43

1. Se integrarán en el patrimonio de la Co-
munidad Autónoma vasca los derechos y bie-
nes del Estado u otros organismos públicos afec-
tos a servicios y competencias asumidas por
dicha Comunidad.

2. El Parlamento Vasco resolverá sobre los
órganos del País Vasco, a quienes se transfe-
rirá la propiedad o uso de dichos bienes y
derechos.

3. Una ley del Parlamento Vasco regulará la
administración, defensa y conservación del
patrimonio del País Vasco.
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TÍTULO VI

DEL RÉGIMEN DE RELACIÓN
POLÍTICA CON EL ÁMBITO EURO-
PEO E INTERNACIONAL [Ex novo]

CAPÍTULO PRIMERO

DE LAS RELACIONES CON EUROPA
[Ex novo]

Artículo 65. Unión Europea

1. El Estado incorporará los compromisos
derivados del presente Estatuto a los Tratados
de la Unión Europea en los términos que
corresponda, en orden a garantizar su reco-
nocimiento y respeto en el ámbito europeo.

2. De conformidad con la normativa
comunitaria europea, la Comunidad de Eus-
kadi dispondrá de representación directa en
los órganos de la Unión Europea. A tal efec-
to, el Gobierno español habilitará los cauces
precisos para posibilitar la participación
activa del Gobierno Vasco en los diferentes
procedimientos de toma de decisiones de las
instituciones comunitarias en aquellos asun-
tos que afecten a sus competencias.

Asimismo, los representantes de las ins-
tituciones vascas formarán parte de las dele-
gaciones del Estado en el Consejo de Minis-
tros de la Unión Europea en todos aquellos
asuntos que afecten al contenido de las polí-
ticas públicas que les son exclusivas.

3. El Gobierno Vasco y el Gobierno espa-
ñol arbitrarán los sistemas de coordinación
precisos que garanticen la participación efec-
tiva de la Comunidad de Euskadi en la ela-
boración, programación, distribución y eje-
cución de los diferentes fondos comunitarios.

4. Corresponderá a las instituciones vas-
cas la transposición de las directivas comu-
nitarias en el ámbito de sus competencias.

5. El Estado garantizará el acceso de las
instituciones vascas al Tribunal Europeo de
Justicia en tanto en cuanto no se encuentre
previsto su acceso directo en la normativa
europea.

6. La Comunidad de Euskadi constitui-
rá una circunscripción electoral única en el
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ámbito de las elecciones al Parlamento Eu-
ropeo.

Artículo 66. Cooperación transfronteriza e
interregional europea

1. Las instituciones vascas, en aplicación
del principio de subsidiariedad, promoverán
la cooperación transfronteriza e interregional
en el ámbito de la Unión Europea, como ins-
trumento básico para la construcción de una
Europa basada en los principios democráti-
cos, sociales y federativos, en la que el recono-
cimiento de la ciudadanía que conforma sus
diferentes pueblos y colectividades regionales
constituye un factor de enriquecimiento cul-
tural y de profundización democrática.

2. La Comunidad de Euskadi impulsará
la creación de una eurregión en el ámbito de
la Unión Europea que comprenda a todos los
territorios históricos que constituyen Eus-
kal Herria y, en su caso, a otras regiones pró-
ximas con las que mantenga vínculos histó-
ricos, sociales, económicos y culturales de
singular importancia.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LAS RELACIONES EXTERIORES
[Ex novo]

Artículo 67. Representación exterior 

1. Las instituciones públicas vascas desa-
rrollarán fuera del territorio de la Comuni-
dad de Euskadi la actividad necesaria para
la defensa y la promoción de los intereses de
las ciudadanas y ciudadanos vascos, y a tal
efecto podrán suscribir Acuerdos, Convenios
y Protocolos con instituciones y organismos
internacionales en los ámbitos de su propia
competencia.

2. A tal fín, la acción exterior del Gobier-
no Vasco contará con los recursos humanos
y materiales necesarios, incluida, en su caso,
la creación de Delegaciones y oficinas de re-
presentación en el exterior, cuyo estatuto
será regulado por Ley del Parlamento Vasco.

3. La Comunidad de Euskadi podrá te-
ner presencia directa en todos aquellos orga-
nismos internacionales cuya propia regula-



CUADRO COMPARATIVO DE TEXTOS AUTONÓMICOS

153

NUEVO ESTATUTO POLÍTICO ESTATUTO DE GERNIKA

ción de acceso y participación así lo permita
y, en especial, en los relacionados con la len-
gua, la cultura, la paz, la defensa de los dere-
chos humanos y la cooperación, el desarro-
llo sostenible y el medio ambiente.

4. Los centros vascos en el exterior ten-
drán reconocimiento oficial y constituirán
un instrumento esencial para el manteni-
miento de los vínculos de la Comunidad de
Euskadi con los miembros de las comunida-
des vascas en el exterior, así como para el de-
sarrollo y fomento de las relaciones comer-
ciales, culturales, políticas e institucionales
con los países en los que se ubican.

Artículo 68. Tratados y Convenios Interna-
cionales 

1. La formalización por parte del Gobie-
rno español de Tratados y Convenios Inter-
nacionales que supongan una alteración o
restricción de las competencias recogidas en
el presente Estatuto político exigirá la auto-
rización previa de las instituciones comunes
vascas.

2. El Gobierno Vasco participará, en
cuanto parte implicada, en las negociaciones
de Tratados y Convenios Internacionales
desarrollados por el Gobierno español, así
como en los proyectos de legislación aduane-
ra, en cuanto afecten a materias de interés
específico para la Comunidad de Euskadi.

3. La Comunidad de Euskadi ejecutará
los Tratados y Convenios Internacionales en
todo lo que afecte a sus atribuciones y com-
petencias.

CAPÍTULO TERCERO

DE LA COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO [Ex novo]

Artículo 69. Solidaridad y cooperación al
desarrollo

La Comunidad de Euskadi podrá desa-
rrollar una política propia de solidaridad y
de cooperación con los países en vías de
desarrollo, estableciendo a tal efecto los pro-
gramas y acuerdos pertinentes con los paí-
ses y zonas destinatarias, así como con las
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organizaciones no gubernamentales y las
instituciones públicas y privadas con las que
resulte preciso para garantizar la efectivi-
dad y eficacia de las políticas de coopera-
ción.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

RESERVA DE DERECHOS 20

La aceptación del presente Estatuto no
implica renuncia del pueblo vasco a los dere-
chos que como tal le corresponden en virtud
de su historia, ni renuncia al ejercicio del
derecho de libre determinación en función
de su propia voluntad democrática.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
[Ex novo]

1. En el plazo máximo de seis meses des-
de la entrada en vigor del presente Estatuto,
la Comunidad de Euskadi asumirá mate-
rialmente y comenzará a ejercer en plenitud
y sin excepción todas las potestades, funcio-
nes y servicios que le corresponden confor-
me a su régimen de autogobierno, todo ello
sin perjuicio de la continuidad en el ejerci-
cio de los que ya tiene asumidos la Comuni-
dad Autónoma de Euskadi y de la subroga-
ción plena en ellos.

2. Dentro de dicho plazo de seis meses,
una Comisión Mixta de Transferencias inte-
grada por igual número de representantes
del Gobierno Vasco y del Gobierno del Esta-
do, por una sola vez y de modo definitivo,
establecerá los acuerdos que procedan a fín
de garantizar la continuidad de los servicios
públicos y traspasar los medios personales y
materiales de titularidad del Estado, que
quedarán, respectivamente, integrados en la
Comunidad de Euskadi o bajo su titularidad
plena conforme a su régimen de autogobier-

DISPOSICIÓN ADICIONAL

La aceptación del régimen de autonomía
que se establece en el presente Estatuto no
implica renuncia del pueblo vasco a los dere-
chos que como tal le hubieran podido corres-
ponder en virtud de su historia, que podrán
ser actualizados de acuerdo con lo que esta-
blezca el ordenamiento jurídico.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 21

Pimera

A partir de la aprobación definitiva de este
Estatuto, el Consejo General Vasco convocará,
en un plazo máximo de sesenta días, elecciones
para el Parlamento Vasco, que habrán de cele-
brarse dentro de los cuatro meses siguientes a
la fecha de su convocatoria. A estos efectos,
cada territorio histórico de los que integren la
Comunidad Autónoma constituirá una circuns-
cripción electoral. Los partidos políticos, coa-
liciones de los mismos y agrupaciones electo-
rales podrán presentar candidaturas en cada
circunscripción electoral en listas cerradas y
bloqueadas. El reparto de escaños se realizará
mediante el sistema proporcional. El número
de Parlamentarios por cada circunscripción
será de veinte.

Una vez celebradas las elecciones, el Con-
sejo General del País Vasco convocará al Par-
lamento electo en el plazo de treinta días para
que proceda al nombramiento del Presidente
del Gobierno Vasco.

20 El reconocimiento constitucional de la cláusula de reserva de los Derechos Históricos Vascos es una constante histórica que
nació con la Ley de 25 de octubre de 1839 y se concreta hoy día en la Disposición Adicional Primera de la Constitución de 1978. El
encuentro entre el foralismo tradicional y la tradición autóctona que se expresa en dicha cláusula de reserva está contenida desde el
Mensaje de las Diputaciones de 1917, pasando por otros textos autonómicos, así el Estatuto de la Sociedad de Estudios Vascos (1931)
o en los actuales Estatuto de Gernika (1979) y/o el Amejoramiento navarro (1982). Vid. infra, Docs. Núm 9 y 11, pp. 326-327.

21Las nueve Disposiciones Transitorias del Estatuto de Gernika sentaron las bases de la génesis y desarrollo del autogobierno
vasco en la coyuntura de la Transición política.
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no. A dichos efectos, se considerará que las
Actas de la Comisión Mixta y los certifica-
dos que se libren con relación a los inventa-
rios y documentos oficiales del Estado serán
suficientes para la titulación e inscripción de
los bienes en los Registros oficiales corres-
pondientes.

En el seno de la Comisión Mixta citada
se aprobarán los acuerdos financieros y se
procederá a la regulación de flujos financie-
ros que correspondan entre la Comunidad
de Euskadi y el Estado.

La falta de acuerdo en la Comisión Mix-
ta no impedirá a la Comunidad de Euskadi
el ejercicio de las atribuciones o competen-
cias asumidas, que las podrá ejercer con sus
propios medios y recursos financieros, sin
perjuicio de poder reclamar con posteriori-
dad al Estado ante el Tribunal Superior de
Justicia de Euskadi los daños y perjuicios
que se hayan podido derivar del retraso en
proceder al traspaso debido.

3. A la entrada en vigor del presente Es-
tatuto, permanecerá vigente el Derecho apli-
cable en ese momento en la Comunidad de
Euskadi en tanto no se promulgue el Dere-
cho propio de este Estatuto, cuando corres-
ponda conforme a su régimen de autogo-
bierno.

La elección del Presidente necesitará en
primera votación la mayoría absoluta de la
Cámara y, caso de no obtenerla, la mayoría
simple, en sucesiva o sucesivas votaciones.

Si en el plazo de sesenta días desde la cons-
titución del Parlamento no se hubiera elegido
Presidente del Gobierno, se procederá a la diso-
lución de la Cámara y a la convocatoria de nue-
vas elecciones.

Con carácter supletorio serán aplicables las
normas dictadas para regular las elecciones
generales del 15 de junio de 1977, así como el
vigente Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados.

Segunda

Una Comisión Mixta, integrada por igual
número de representantes del Gobierno Vasco
y del Gobierno del Estado, reunida en el plazo
máximo de un mes a partir de la constitución
de aquél, establecerá las normas conforme a las
que se transferirán a la Comunidad Autónoma
las competencias que le corresponden en virtud
del presente Estatuto, y los medios personales
y materiales necesarios para el pleno ejercicio
de las mismas, llevando a cabo las oportunas
transferencias.

A la entrada en vigor del presente Estatuto
se entenderán transferidas, con carácter defini-
tivo, las competencias y recursos ya traspasa-
dos para esa fecha al Consejo General Vasco.

Serán respetados todos los derechos adqui-
ridos de cualquier orden y naturaleza que en el
momento de la transferencia tengan los funcio-
narios y personal adscritos a los servicios esta-
tales o de otras instituciones públicas objeto de
dichas transferencias.

Tercera

1. Las transferencias que hayan de reali-
zarse en materia de enseñanza, tanto de los
medios patrimoniales como personales, con los
que el Estado atiende actualmente sus servicios
en el País Vasco, se realizarán conforme a los
programas y calendarios que establezca la
Comisión Mixta de Transferencias que se crea
en la Disposición Transitoria segunda.
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2. El traspaso de los servicios de enseñan-
za se hará a la Comunidad Autónoma o, en su
caso, a las Diputaciones Forales.

Cuarta

La Junta de Seguridad que se crea en virtud
de lo prevenido en el artículo 17 determinará el
Estatuto, Reglamento, dotaciones, composi-
ción numérica, estructura y reclutamiento de
los Cuerpos de Policía Autónoma, cuyos man-
dos se designarán entre Jefes y Oficiales de las
Fuerzas Armadas y Cuerpos de Seguridad del
Estado que, mientras presten servicios en estos
Cuerpos, pasarán a la situación administrativa
que prevea la Ley de Policía de las Comuni-
dades Autónomas o a la que determinen los
Ministerios de Defensa e Interior, quedando
excluidos en esta situación del fuero castrense.
Las licencias de armas corresponden en todo
caso al Estado.

Quinta

La Comisión Mixta de Transferencias que se
crea para la aplicación de este Estatuto estable-
cerá los oportunos Convenios, mediante los cua-
les la Comunidad Autónoma asumirá la gestión
del régimen económico de la Seguridad Social,
dentro de su carácter unitario y del respeto al
principio de solidaridad, según los procedimien-
tos, plazos y compromisos que, para una or-
denada gestión, se contengan en tales convenios.

Sexta

La coordinación en la ejecución prevista en
el artículo 19.2 será de aplicación en el su-
puesto de que el Estado atribuya, en régimen de
concesión, a la Comunidad Autónoma Vasca la
utilización de algún nuevo canal de televisión,
de titularidad estatal, que se cree específica-
mente para su emisión en el ámbito territorial
del País Vasco, en los términos que prevea la
citada concesión.

Séptima

1. Mientras las Cortes Generales no elabo-
ren las leyes básicas o generales a las que este
Estatuto se refiere y/o el Parlamento Vasco no
legisle sobre las materias de su competencia,
continuarán en vigor las actuales leyes del
Estado que se refieren a dichas materias, sin
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NUEVO ESTATUTO POLÍTICO ESTATUTO DE GERNIKA

DISPOSICIONES FINALES [Ex novo]

Primera

El modelo y régimen de relación política
entre la Comunidad de Euskadi y el Estado
español regulado en el presente Estatuto
político sucederá y sustituirá, a su entrada
en vigor, al que fuera aprobado por la Ley
Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para el País Vasco, y
quedarán derogadas cuantas leyes y disposi-
ciones se opongan a lo previsto en el presen-
te Estatuto.

Segunda

El presente Estatuto político será publi-
cado en el Boletín Oficial del País Vasco y en
el Boletín Oficial del Estado. Entrará en
vigor al día siguiente de su publicación el
Boletín Oficial del País Vasco. 

perjuicio de que su ejecución se lleve a cabo por
la Comunidad Autónoma en los casos así pre-
vistos en este Estatuto.

2. Lo previsto en el artículo 23.1 de este
Estatuto se entenderá sin perjuicio de las pecu-
liaridades que por su propia naturaleza puedan
requerir, respecto del ámbito territorial de pres-
tación, determinados servicios de la Adminis-
tración Civil del Estado.

Octava

El primer Concierto Económico que se cele-
bre con posterioridad a la aprobación del pre-
sente Estatuto se inspirará en el contenido mate-
rial del vigente Concierto Económico con la
provincia de Álava, sin que suponga detrimento
alguno para la provincia, y en él no se concerta-
rá la imposición del Estado sobre alcoholes.

Novena

Una vez promulgada la Ley Orgánica que
apruebe este Estatuto, el Consejo General
Vasco podrá acordar el asumir la denominación
de Gobierno Provisional del País Vasco, con-
servando en todo caso sus actuales funciones y
régimen jurídico hasta que se dé cumplimiento
a lo previsto en la Disposición Transitoria pri-
mera del mismo.
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ITURGAIZ, Carlos, Una nueva mayoría social en Euskadi para el siglo XXI. Intervención en el Club
Siglo XXI. Madrid, 1998. Recuperable en: http://www.ppvizcaya.com/pages/presentacion.htm

- Un país a la deriva, EL MUNDO/BALANCE DEL 98. La ciudad del año. Estella/Lizarra,
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diciembre de 2002.
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KEREJETA, Jon, Para sumar fuerzas para abrir espacio de libertad. En Herria 2000 Eliza, Tiempo
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LADRÓN DE GUEVARA, Ernesto, ¿Euskalherria existió?, La Razón, Madrid, 12 de marzo de
2003. Portavoz de Unidad Alavesa en las Juntas Generales de Álava.
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LANDA, Kepa, Los votos no hacen milagros, Deia, Bilbao, 14 de abril de 2005. 
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LAZA, Rafael, El “Día D” del “Plan Ibarretxe”. La propuesta del Lehendakari pasa mañana su
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- ¿Y si Guipúzcoa no existiera? Los constitucionalistas gobernarían, El Mundo del País Vasco,
Edición País Vasco, 21 de abril de 2005.



ARTÍCULOS DE OPINIÓN

245

- Los “otros agentes activos” de las elecciones vascas, del nuevo Estatuto político, El Mundo del
País Vasco, San Sebastián, 25 de abril de 2005.
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Español-El Pueblo Vasco, Bilbao, 5 de junio de 2002. Profesor de la Facultad de Teología de la
Universidad de Deusto. 

LETAMENDÍA, Francisco [Ortzi], Vía irlandesa, vía vasca, Deia, Bilbao, 9 de enero de 2005.
Profesor de la Universidad del País Vasco. Diputado por Euskadiko Ezkerra en la Legislatura
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LÓPEZ AGUDIN, Fernando, El péndulo desbocado, El Mundo del País Vasco, San Sebastián, 23
de septiembre de 2002.

- La España plural o la antiEspaña, El Mundo del País Vasco, San Sebastián, 18 de septiembre de
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de agosto de 2002. Recuperable en: http://www.nodo50.org/varios/apdh.htm

AUKERA GUZTIAK, Llamamiento de….en favor de impulsar el encauzamiento de la voluntad
democrática de la sociedad vasca para avanzar hacia escenarios de soluciones políticas y de paz.
Euskal Herria, 25 de Febrero de 2005. Recuperable en: http://gara.euskalherria.com/dokumen-
tuak/fitxategiak/aukeraguztiakerd.rtf.

AUTODETERMINAZIORAKO BILGUNEA (AuB)/ Plataforma por la Autodeterminación,
Manifiesto por la reclamación del cambio político, de 1 de febrero de 2003. Recuperable en
http://www.vascodocuteca.org
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- Decálogo de…para impulsar una salida pacífica y democrática al conflicto político vasco.
Euskal Herria, abril de 2003. Recuperable en: http://www.hika.net/zenb143/H143-429.htm.

AZNAR LÓPEZ, José María, Declaración institucional del Presidente del Gobierno central, ….,
leída en Lima (Perú), el 18 de septiembre de 1998, con motivo del anuncio de ETA del cese inde-
finido de las acciones violentas. Recuperable en: http://www.nodo50.org/pazeh/10.htm

- Declaración institucional del Presidente del Gobierno central…, leída en el Palacio de la
Moncloa, el 28 de noviembre de 1998, con motivo de la decisión de ETA del cese de la acción
armada. Recuperable en la página web del Ministerio del Interior (http://www.mir.es/)

BASES PARA LA ACTUALIZACIÓN y reforma del Estatuto de Autonomía, presentado por el
PSE-EE (PSOE) el 16 de diciembre de 2004 a los medios de comunicación social –conocido
periodísticamente como “Documento Guevara” – y debatido y aprobado en el Comité Nacional
de los socialitas vascos, el 19 de diciembre de 2004. Recuperable en: http://www.socialistasvas-
cos.com 

¡BASTA YA!, Democracia y terrorismo: la respuesta cívica. Bilbao, 2003, pp. 32. Recuperable
en: http://www.bastaya.org/acciones/Libro_Bastaya/Contenido.htm

BATASUNA. Ponencias. Linea Política. Edición bilingüe, sin fecha, ni lugar de edición. Pp. 1-88;
1-74.

- Informe sobre la situación política en el País Vasco a los dos meses de la tregua de ETA y de la
Declaración de Lizarra, elaborado por la Comisión de Relaciones Internacionales de HB, el 24
de noviembre de 1998. Recuperable en: http//www.nodo50.org/pazeh/65.htm

- Un escenario para la paz en Euskal Herria, 26 de enero de 2002. Declaración política.

- Orain herria, orain bakea/Ahora el pueblo, ahora la paz. Oferta política de Batasuna, renovada
con fecha 14 de noviembre de 2004, leída por Arnaldo Otegi en el Velódromo de Anoeta de San
Sebastián, Gara, San Sebastián, 15 de noviembre de 2004, pp. 16-17. Texto conocido popular-
mente como Declaración de Anoeta. Recuperable en: http://www.gara.net 

- Tiempo para laborar. Bilbao, 14 de diciembre de 2004. Recuperable en: http://www.rebelion.
org/noticia.php?id=7573 .

- Documento presentado en Iruña por la Mesa Nacional, titulado El Plan global de la interven-
ción de la izquierda abertzale, el 30 de diciembre de 2004, indicando la razones de los tres votos
a favor y tres en contra de los parlamentarios sobre el nuevo Estatuto político aprobado, ese mis-
mo día, por el Pleno del Parlamento Vasco. (Barne Buletin Berezia, diciembre de 2004).

- Carta abierta de la Mesa Nacional de Batasuna a José Luis Rodríguez Zapatero, Gara, San
Sebastián, 15 de enero de 2005.

- Construir Euskal Herria desde la izquierda. Bilbao, 20 de de mayo de 2006.

BATZARRE/La izquierda vasquista de Navarra, Las izquierdas vasquistas y abertzales navarras
en el tiempo post-ETA (1ª, 2ª y 3ª parte). Nafarroa, 16 de mayo de 2006. Recuperable en:
http://www.batzarre.org

CANADÁ, Corte Suprema de…, Dictámen emitido sobre la secesión de Québec, el 20 de agosto
de 1998, a petición del Gobierno federal de Canadá, a la pregunta: ¿Cabe dentro de la
Constitución canadiénse un derecho no expresamente contemplado en ella, como es el de
Québec a lograr los cambios constitucionales precisos para obtener por medio democráticos,
incluso la secesión? Documentos, Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), 18
(diciembre 1998). En Jurisprudencia Tribunal Supremo de Canadá (www.champlain.gns.ca/
opengov/supreme.court/sc.Organs/icj.html). Otra dirección de consulta es: www.lazio.crdp.
umontrealca/droit/csc/index-eng.html. La decisión de la Corte Suprema en su literaridad en:
http://www.lexum.umontreal.CA/csc-scc/en/pub/1998/vol2/html/1988scr2-0217.html
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CARTA PASTORAL DE LOS OBISPOS DE BILBAO, SAN SEBASTIÁN Y VITORIA, de 29 de
mayo de 2002, titulada Preparar la Paz, indicando que mientras los modelos políticos respeten
los derechos humanos y se implanten y mantengan dentro de cauces pacíficos y democráticos, la
Iglesia no puede ni sancionarlos como exigencia de la ética ni excluirlos en nombre de ésta.
Recuperable en: http://www.elizagipuzkoa.org/

CEOE, Declaración institucional de la Junta Directiva de la….., de 26 de enero de 2005, con moti-
vo de la aprobación por el Parlamento Vasco del nuevo Estatuto político. Recuperable en:
http://www.ceoe.es

CeProDH (Centro de Profesionales por los Derechos Humanos), Herri Batasuna en la mirada del
Juez Garzón y el Gobierno Aznar. Septiembre de 2002. Recuperable en: http://www.solamente-
cine.com/CAUM/CARPETAS/dossieres/contenedor/dossieres3/bata/bata17.htm 

CÍRCULO DE EMPRESARIOS, comunicado del…., de 24 de enero de 2005, ante la situación
política creada por la aprobación del nuevo Estatuto político por el Pleno del Parlamento Vasco y
manifiestando su apoyo al marco constitucional vigente. Recuperable en: http://www.circulode-
empresarios.org

CÍRCULO DE EMPRESARIOS VASCOS, El coste de la No España. Bilbao, 11 de septiembre de
2002. Recuperable en: http://www.elcorreodigital.com/vizcaya y http://www.vascodocuteca.org

COMISIONES de la Diáspora democrática vasca, Manifiesto de…., En Euskadi no estamos
todos, Madrid, 26 de febrero de 2005. Recuperable en: http://www.foroermua.com/htm/modu-
les.php?op=modload&name=News&file=article&sid=1065 

COMITÉ PARA LA RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO/ Gatazka Konpontzeko Sustapen
Batzordea [Comité surgido del grupo de reflexión Nazio Eztabaida Gunea, que se formó por
personas de orígenes políticos e ideológicos diferentes, pero involucradas en la construcción
nacional], Euskal Herria prozesu politikoa finkatu eta gatazka politikoa amaitze-bidean jart-
zeko saio indartsua. En la obra colectiva SOBERANÍAS Y PACTO. 70 personas analizan las
relaciones de Euskal Herria con España y Francia. Bilbao: Herria 2000 Eliza, 2005, pp. 535-
552.

COMUNISTES DE CATALUNYA, Llamamiento de los…..Por la solidaridad internacional con el
pueblo de Euskal Herria. Barcelona, 17 de septiembre de 1998.

CONCIERTO ECONÓMICO entre el Estado y el País Vasco. El debate en las Cortes Generales.
Madrid: Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección General de Coordinación con las
Haciendas Territoriales. Secretaria General Técnica-Servicio de Publicaciones, 1993.

CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA, Nota de prensa de la Oficina de Información de la
… comunicando, entre otros aspectos, que la Carta Pastoral de los Obispos Vascos, de 31 de
mayo de 2002, es de su exclusiva responsabilidad. Recuperable en: http://www.conferenciaes-
piscopal.es 

- Nota del Comité Ejecutivo de la ….., reunido en Madrid en sesión ordinaria el 6 de junio de
2002, para reflexionar sobre los acontecimientos acaecidos a raíz de la publicación de la Carta
Pastoral de los Obispos vascos de 30 de mayo de 2002.

- Valoración moral del terrorismo en España, de sus causas y sus consecuencias, Madrid,
noviembre de 2002 [Vid., en concreto, Cap.V El nacionalismo totalitario, matriz de terrorismo
de ETA. Recuperable en: http://www.conferenciaespiscopal.es 

- Nota de…, Sobre nación y nacionalismos. Madrid, 7 de enero de 2005. Recuperable en:
http://www.conferenciaespiscopal.es 

CONFEBASK, Pronunciamiento de…..en relación con la situación general de Euskadi y la
Propuesta de reforma del Estatuto de Gernika. Bilbao, 9 de octubre de 2002. Recuperable en:
http://www.confebask.es/castellano/NotasPrensa/2002/20021009-np.htm
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CONFERENCIA SINDICAL INTERNACIONAL, Resolución de la…, de 18 de octubre de 2002,
solicitando el reconocimiento de autodeterminación de los pueblos sin Estado en la construcción
europea. Recuperable en: http://www.vascodocuteca.org

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, Secretaría General del…, Nota sobre diversas cuestiones
susticadas con ocasión de la presentación en la Cámara de la Propuesta de reforma estatutaria
vasca. Madrid, 17 de enero de 2005.

CONSEJO DE ESTADO, Informe del…sobre el Borrador de la Ley Orgánica de Partidos Políti-
cos. Recuperable en DEBATES CONSTITUCIONALES, Revista Electrónica de Derecons, 5
(2003 o 2002??) Monográfico sobre la Ley Orgánica de Partidos Políticos. Recuperable en:
http://www.constitucion.rediris.es

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL, Informe del….sobre el Anteproyecto de la Ley
Orgánica de partidos políticos, de 15 de abril de 2002. Recuperable en: http://constitucion.redi-
ris.es

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. Trabajos Parlamentarios. Madrid: Cortes Generales. Servicio de
Estudios y Publicaciones, 1980. 4 Vols. 

CORTES GENERALES, Estatuto de autonomía del País Vasco. Trabajos Parlamentarios.
Madrid: Publicaciones del Congreso de los Diputados, 1984.

CORRIENTE ROJA DE IZQUIERDA UNIDA, Declaración política de…. ante el proceso que
pretenden iniciar el PP y el PSOE en el Pleno extraordinario del Congreso de los Diputados, que
se celebrará el 29 de agosto de 2002 para la ilegalización de Batasuna. Recuperable en:
http://www.nodo50.org/varios/corrienteroja.htm 

- Declaración política de…en relación con el nuevo Estatuto político aprobado por el
Parlamento Vasco, reafirmado su firme e irrenunciable defensa del derecho de autodetermina-
ción de los pueblos y las naciones. Madrid, 18 de enero de 2005. Recuperable en: http://www.
marxismo.org 

DEBATE DE INVESTIDURA PARLAMENTO VASCO. Vitoria-Gasteiz: 11 de julio de 2001.
Intervención del Lehendakari, Juan José Ibarretxe Markuartu, redactada en euskara y castella-
no. Vitoria-Gasteiz: Servicio central de publicaciones del Gobierno Vasco, 2001, pp. 1-32; 1-
32.

DEBATES CONSTITUCIONALES, Revista Electrónica de Derecons, 2 (1999) Monográfico
sobre Simetría y asimetría en el Estado de las Autonomías y 5 (2003) Monográfico sobre la Ley
Orgánica de Partidos Políticos.Recuperables en: http://www.constitucion.rediris.es

DECÁLOGO de Autodeterminaziorako Bilgunea (AuB). Euskal Herria, abril de 2003, Hika, 143-
144 (2003). Recuperable en: http://www.hika.net/zenb143/H143-429.htm 

DECLARACIÓN BILATERAL de Udalbiltza y la Mesa para el Acuerdo, creada para la potencia-
ción del Foro de Debate Nacional, de 15 de noviembre de 2005. Recuperable en:
http://www.udalbiltza.net/es/node/688 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO VASCO. 25 de octubre de 2004. Vitoria-
Gasteiz: Servicio Central de Publicaciones del Gobierno Vasco, 2004, pp.1-7; 1-7.

DECLARACIÓN DE ELA y LAB, ratificando las reivindicaciones de la Declaración firmada por
ambas organizaciones sindicales en el Aberri Eguna de 1995 sobre la tarea de construcción de
una Euskal Herria soberana, justa y solidaria. Euskal Herria, abril de 2003.

DECLARACIÓN DE LOS GRUPOS parlamentarios Euzko Aberzaleak, Eusko Alkartasuna,
Ezker Batua y Aralar, ante el contenido de la Sentencia emitida por el Tribunal Superior de
Justicia del País Vasco en torno al presunto delito de desobediencia por el que fueron proce-
sados los ex parlamentarios Gorka Knörr, Juan María Atutxa, Ex Vicepresidente y Presidente
del Parlamento Vasco y la Secretaria segunda, Kontxi Bilbao. Vitoria-Gasteiz, sede del
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Parlamento Vasco, 11 de noviembre de 2005. Recuperable en: http://www.parlamento.euska-
di.net

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL del Gobierno central, leída por el Portavoz, Eduardo
Zaplana, tras la reunión del Consejo de Ministros, celebrado en Madrid, el 25 de octubre de
2003, manifestando el rechazo a la Propuesta de nuevo Estatuto Político aprobado, ese mismo
día, por el Gobierno Vasco y remitido al Parlamento Vasco, por significar dar la razón y legitimar
políticamente el terrorismo de ETA. Recuperable en: http://www.la-moncloa.es y http://www.
lavanguardia.es

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL del Gobierno Vasco, Diputación Foral de Gipuzkoa,
Diputación Foral de Bizkaia y Ayuntamientos Vascos (EUDEL), de 19 de octubre de 2000, en
defensa del derecho a la vida, seguridad y libertad de las personas. Recuperable en:
http://www.nuevoestatutodeeuskadi.net y http://www.eudel.net 

DIÁSPORA DEMOCRÁTICA VASCA, Manifiesto de…, En “Euskadi” no estamos todos,
Cuadernos de Ermua, 17 (mayo 2005). Vitoria-Gasteiz: Edita Fundación “Papeles Ermua”.
Recuperable en: http://www.papelesdeermua.com 

DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA, Declaración institucional del Consejo de Diputados de la …
(gobernada por el Partido Popular), de 31 de diciembre de 2004, reiterando su respeto y lealtad
al marco institucional y jurídico vigente y advirtiendo que, en el supuesto de ruptura del pacto
constitucional y estatuario, este territorio histórico se considerará liberado de la palabra dada en
1979, y en plena libertad, haciendo uso del Derecho reconocido en la Disposición Adicional pri-
mera de la Constitución Española de 1978, a decidir su futuro político. Recuperable en:
http://www.araba.net 

DOCUMENTO BERGARA, Propuesta de Batasuna a otras fuerzas nacionalistas vascas para la
formación de una coalición electoral de amplio espectro que permita afrontar las elecciones a las
Cortes Generales de Madrid, a celebrar el 14 de marzo de 2004. Bergara (Gipuzkoa), 16 de
diciembre de 2003. (El objetivo de dicha candidatura sería, representando a Euskal Herria, abrir
un proceso de negociaciones con el Estado para que fuera respetado el derecho de autodetermi-
nación). Recuperable en: http://www.vascodocuteca.org y http://www.gara.net 

DOCUMENTO INFORMATIVO del Gobierno central sobre la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de
junio, de Partidos Políticos (BOE Nº 154, de 28 de junio). Recuperable en: http://www.boe.es 

EL AMEJORAMIENTO en el Parlamento [Edición preparada por el Jefe de Prensa y
Publicaciones del Parlamento de Navarra, GIL MARTÍNEZ, Carlos Javier]. Pamplona: Edita
Parlamento de Navarra, 1983. 2 Vols. 

ELA/STV, Comité Nacional de…, Documento base aprobado por el Comité Nacional de..., el 22
de abril de 2002, sobre un proceso soberanista. Recuperable en: http://www.ela-sindikatua.org.

- Preparar la confrontación democrática para ganar la soberanía. Bilbao, 12 de septiembre de
2005. Recuperable en: http://www.ela-sindikatua.org 

ELA/STV y LAB, Declaración conjunta de….., instando las vías de diálogo y negociación a favor
de la resolución democrática del conflicto, con motivo del Aberri Eguna de 1993. Recuperable
en: http://www.ela-sindikatua.org y http://www.labsindikatua.org

- Comunicado conjunto solicitando la autodeterminación y la negociación con ETA como instru-
mento de normalización y pacificación, con motivo del Aberri Eguna de 1995. Recuperable en:
http://www.ela-sindikatua.org y http://www.labsindikatua.org

- Declaración conjunta de…..ante el Aberri Eguna 2003, ratificándose en las reivindicaciones
con las que concluía la Declaración firmada por ambas organizaciones sindicales en el Aberri
Eguna de 1995, en concreto, afirmando la identidad de Euskal Herria como nación y su derecho
a decidir su propio destino.

DOCUMENTOS IMPRESOS, INFORMES, MANIFIESTOS Y COMUNICADOS

285



ELKARBIDE, Manifiesto de…, Iniciativa universitaria por el diálogo en Euskal Herria. Bilbao,
16 de marzo de 2005. Recuperable en http://www.elkarbide.net 

ELKARRI: Proposición de Ley de Principios sobre el alcance y desarrollo de la Disposición
Adicional Primera de la Constitución (texto íntegro del cuarto borrador presentado por..). El Mundo
del País Vasco, San Sebastián, 7 de noviembre de 1997. Recuperable en: http://www.elkarri.org

- Propuesta Izan. Proposición de Ley de principios sobre el alcance y desarrollo de la
Disposición Primera de la Constitución. Proposición de Ley. Octubre 1987. Recuperable en:
http://www.elkarri.org

- Las relaciones Québec-Canadá: La obligación constitucional de negociar. Septiembre de
2002. Recuperable en: http://www.elkarri.org

- Propuesta de Conferencia de Paz. Plan de actuación de Elkarri 2003-2005. Recuperable en:
http://www.elkarri.org

- Valoración del fallo de ilegalización de la Sentencia del Tribunal Supremo de ilegalizar a
Batasuna. Septiembre, 18 de marzo de 2003. Recuperable en: http://www.elkarri.org

- ¿En qué estamos de acuerdo en Navarra? Sondeo de opinión sobre consensos mayoritarios en
Navarra. Octubre de 2003. Recuperable en: http://www.elkarri.org

- Manifiesto conjunto de Gesto por la Paz y Elkarri sobre la violencia. 16 de junio de 2004.
Recuperable en: http://www.elkarri.org

- Propuesta dirigida a los Parlamentos Vasco y de Navarra en el ejercicio del derecho de
Petición con el apoyo de 122.513 firmas. Presentada en los Parlamentos Vasco y de Navarra el 17
de junio de 2004.

- Informe sobre estructura y metodología de un tiempo de soluciones. Octubre de 2004.
Recuperable en: http://www.elkarri.org

- Presente y futuro ¿Cuál es la aportación que pretende hacer en el corto plazo para avanzar
hacia la resolución del conflicto político vasco? En la obra colectiva SOBERANÍAS Y PACTO.
70 personas analizan las relaciones de Euskal Herria con España y Francia. Bilbao: Herria
2000 Eliza, 2005, pp.527-534.

- Documentos de la Segunda Conferencia de Paz. Mayo 2005.

- Conclusiones de los trabajos de la Mesa de Reflexión Plural. Tres propuestas. Mayo de 2004-
mayo de 2005. 

- Documento final del tercer proceso de Conferencia de Paz. Dos años de trabajo y un buen paso
adelante, 19 de junio de 2005.

- Revista, 117 (1 de julio de 2005). Reportaje: La madeja del Concierto Económico. Recuperable
en: http://www.elkarri.org

- Por la Paz y el diálogo en el País Vasco. Boletín Informativo especial. Diciembre de 2005.
Recuperable en: http://www.elkarri.org

- Quinto documento de la Ponencia-Base de Elkarri, denominado Una propuesta concreta. VIII
y última Asamblea General. Palacio de Congreso Kursaal, Donostia-San Sebastián, 17 de
diciembre de 2005. Recuperable en: http://www.elkarri.org

- Toda la historia de Elkarri en un CD. Iniciativas y aportaciones teóricas de Elkarri, abril de
2006. El contenido del CD está integramente reproducido en euskera y castellano. Vid. en con-
creto, A) Principales iniciativas en defensa de los derechos civiles y políticos (Derecho a la
libertad de información y debate). B) Sobre reflexiones teóricas: /) Autodeterminación. 8)
Navarra.11) Irlanda. 12) Québec. El lector puede encontrar en este CD cualquier nota o rueda
de prensa ofrecida por este movimiento social a favor del diálogo, todos los textos asamblearios,
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números monográficos editados, principales movilizaciones, revistas, cronología, etc. (Vid.
Gesto por la Paz y Elkarri).

EMAKUMEAK, Batzen gaituenetik/MUJERES, desde los que nos une/FEMMES, de ce qui nos
rejoint, Declaración de…, por la Paz para Euskal Herria y solidaridad. Gara, Donostia-San
Sebastián, 8 de abril de 2006. Recuperable en: http://www.gara.net. [La propuesta recibió el apo-
yo de 25 organizaciones y partidos, traducido en la firma de tres representantes por cada uno de
ellos. Así, algunas firmantes son Gemma Zabaleta, Idoia Mendia y Susana García por parte del
PSE-EE (PSOE); Julia Cid, Lourdes Montero y Ainoa Aznarez, del PSN (PSOE); Gemma
González de Txabarri, Elixabete Piñol y Margarita Uria del PNV, Jone Goirizelaia, Maite
Goienetxe y Ainara Armendáriz por Batasuna; Nekane Alzelai, Begoña Errazti y Onintza Lasa,
de EA; las parlamentarias autonómicas Kontxi Bilbo, de Ezker Batua, y Aintzane Ezenarro, de
Aralar; Nekane Erauskin, Ainara Epelde y Ane Auzmendi, de EHAK; la socialista francesa
Colett Capdevielle y representantes de Nafarroa Bai, Abertzaleen Batasuna, ELA, LAB y UGT,
así como de instituciones como el Gobierno Vasco y la Diputación Foral de Gipuzkoa. Su espa-
cio en internet (http://www.ahotsak.blogspot.com) está repleto de mensajes de apoyo y adhesión
enviados por mujeres del interior y del exterior de los territorios históricos de Vasconia.

EZKER BATUA-IZQUIERDA UNIDA, Propuesta de…. Para la organización política de la convi-
vencia en Euskadi. Bilbao, 3 de diciembre de 2002. Recuperable en: http://www.izquierda-unida.es 

EZKER BATUA BERDEAK, La Izquierda Vasca/Hemengo Ezkerra, La convivencia en 3 pasos.
La vía federal. Bizikidetasuna hiru pausotan. Bide federala. San Sebastián, marzo de 2003.

ESTATUTO DE AUTONOMÍA DEL PAÍS VASCO. Trabajos Parlamentarios. [Edición dirigida
por el Letrado de las Cortes SANTAMARÍA PASTOR, Juan]. Madrid: Cortes Generales, 1984.

ESTATUTO POLÍTICO DE LA COMUNIDAD DE EUSKADI. Propuesta de reforma de…,
aprobado por la mayoría absoluta del Parlamento Vasco en el Pleno celebrado el 30 de diciembre
de 2004. Vitoria-Gasteiz: Servicio Central de Publicaciones del Gobierno Vasco, 2005; edición
bilingüe, 1-86pp; 1-86 pp.

EUDEL, Declaración en defensa de la democracia y la libertad y respeto a la pluralidad de la
sociedad vasca. Bilbao, 3 de mayo de 2002. (El texto contó con el apoyo de PNV, EA, PSE-EE
(PSOE) e IU-EB). Recuperable en: http://www.eudel.net 

EUSKADI BURU BATZAR (EAJ-PNV), De la ofensiva electoral a la guerra político judicial,
Bilbao. 10 de abril de 2003. 

EUSKADIKO EZKERRA, Propuestas programáticas, sin datos, pero de 1982.

- Especial II Congreso de…, Ponencia de organización. Estrategia ante la cuestión nacional.
Noviembre de 1984.

- Moción presentada por… en la Comisión del Régimen Foral del Parlamento de Navarra, en
diciembre de 1979, para la puesta en marcha del procedimiento previsto en la Disposición
Transitoria Cuarta de la Constitución de 1978. (Nota.- Rechazada por mayoría; posteriormente
no se ha vuelto plantear la cuestión).

EUSKAL HERRITARROK, Bases y formas para conformar la democracia vasca. Euskal Herria,
Noviembre de 1999. Recuperable en: http://www.euskal-herritarrok.org (Actualmente sin posi-
bilidad de acceso).

EUSKAL HERRIKO ABOKATUEN ELKARTEA/Asociación de Abogados de Euskal Herria,
Breve análisis de la violación de derechos fundamentales y libertades públicas durante las elec-
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entre la instituciones comunes de la Comunidad Autónoma y los órganos forales de los territo-
rios históricos.

LEY ORGÁNICA 13/1983, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra. Reglamento del Parlamento de Navarra. Pamplona: Servicio de Publicaciones
del Parlamento de Navarra, 1996. Redacción bilingüe, en euskara y castellano.

- 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía del País Vasco (CL 1979, 3028).

LEGISLACIÓN POLÍTICA VASCA/ Euskal lege-araubide politikoa [Edición preparada por F.
Javier EZQUIAGA GANUZAS y Alejandro SAIZ ARNAIZ]. Oñati: IVAP, 1991. Edición bilin-
güe, pp. 1-479; 1-479.

¡LIBERTAD YA!, Colectivo ciudadano, en contra de la Propuesta de Nuevo Estatuto Político.
Pamplona, 1 de diciembre de 2003. (Recuperable en: http://www.libertadya.org y
http://www.vascodocuteca.org

LÓPEZ, Patxi, Euskadi, una oportunidad para la paz. Bilbao. Forum Deusto, 22 de junio de 2006.
Recuperable en: http://www.socialistasvascos.com

LOS DOCUMENTOS presentados a la Mesa de Ajuria-Enea: 1.- Lehendakaritza (Por la descali-
fación de los papeles del CESID). II.- Izquierda Unida/Ezker Batua (Por la vigencia plena del
punto 6 del Pacto de Ajuria-Enea). III.- Partido Socialista de Euskadi (PSE-EE-POSE): Unas
decisiones que no deben ser tratadas en la Mesa. Y IV. Eusko Alkartasuna (Indignación y des-
acuerdo con las medidas del Gobierno). El Mundo del País Vasco, San Sebastián, 13 de agosto
de1996.

LLAMAMIENTO por la paz en el País Vasco firmado, en octubre de 1988, por Mairead Corrigan
Maguire (Irlanda del Norte. Premio Nobel de la Paz, 1976), Adolfo Pérez Esquivel (Argentina,
Premio Nobel de la Paz, 1976), José Ramos Horta (Timor Este, Premio Nobel de la Paz, 1996,
Joseph Rotblat, Inglaterra, Premio Nobel de la Paz, 1995, Rigoberto Menchú Tum, Guatemala,
Premio Nobel de la Paz, 1992). Recuperable en: http://www.nodo50.org/pazeh/53.htm-7K

MANIFEST de Suport al PCTB-EHAK. Barcelona, 14 de abril de 2005. Recuperable en:
http://ehak.blogspot.com

MANIFIESTO a favor de los derechos humanos, la negociación y la paz en Euskal Herria. Sin
fecha. Firmantes iniciales y promotores: Sos-Arrazakeria/SOS-Racismo, Komite
Internazionalistak, SODePAZ-Nafarroa, Comité 500 años (Lizarra), Mugarik Gabe, y otros.
Recuperable en: http://www.nodo50.org/pazeh/59.htm

MANIFIESTO por una salida dialogada al conflicto vasco. Madrid, 26 de marzo de 1998. (Texto
firmado por 145 profesionales, intelectuales y artistas). Recuperable en: http://www.nodo50.
org/pazeh/22.htm

- Segundo Manifiesto por una salida negociada al conflicto vasco. Madrid, mayo de 1998.
Recuperable en: http://www.nodo50.org/pazeh/23.htm

MANIFIESTO Uniendo fuerzas, tendiendo puentes. San Sebastián, 25 de marzo de 2002. Texto
suscrito por EA, Abertzaleen Batasuna, Aralar, Batzarre y Zutik con el objetivo, entre otros, de
dar la oportunidad a la sociedad vasca para que exprese su opinión sobre el futuro político y con-
seguir que los Estados español y francés respeten esa opinión y todas sus consecuencias en un
escenario de no violencia. Recuperable en: http://www.aralar.net y http://www.euskoalkartasu-
na.org y http://vascodocuteca.org.
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MESA DE ALSASUA-HERRI BATASUNA, Bases de constitución de una alianza electoral.
Alsasua (Navarra), 27 de abril de 1978.

MESA PARA EL ACUERDO, Presentación oficial del Acuerdo de Bases elaborado por la Comisión
para la Resolución del Conflicto, firmado por medio centenar de agentes políticos, sindicales y
sociales, en el Salón de Actos del recinto ferial de Ficoba (Irún- Gipuzkoa), el 27 de marzo de 2005. 

MOCIÓN aprobada por el Pleno del Congreso de los Diputados, en sesión plenaria de 17 de
mayo de 2005, reafirmando que si se producen las condiciones adecuadas para un final dialoga-
do de la violencia, fundamentadas en una clara voluntad para poner fin a la misma y en actitudes
inequívocas que puedan conducir a esa convicción, se apoya procesos de diálogo entre los pode-
res competentes del Estado entre quienes decidan abandonar la violencia. Recuperable en:
http://www.congreso.es (Diario de Sesiones de 17 de mayo de 2005). 

MOVIMIENTO CONTRA LA EUROPA del capital y la guerra. Manifiesto del… en defensa de
las libertades. No a la ilegalización de Batasuna. Madrid, 26 de agosto de 2002. Recuperable en:
http://www.nodo50.org/varios/defensalibertades.htm

NAZIO EZTABAIDA GUNEA/ Foro de Debate Nacional, Bases para la superación del conflicto.
Abril de 2004. Recuperable en: http://www.eztabaidagunea.org

- Acuerdo Democrático de Base para la resolución del conflicto, firmado por 25 organizaciones
políticas, sindicales y sociales vascas. Bilbao, el 5 de marzo de 2005. Recuperable en:
http://www.eztabaidagunea.org

- Acta afirmando la necesidad de poner en marcha el procedimiento cuanto antes. Pamplona, 15
de abril de 2006. Recuperable en: http://www.gara.net.

NOTAS SOBRE EL PROCESO de preparación y presentación ante el Parlamento [Vasco] y sobre
el procedimiento de tramitación en el mismo del texto normativo mediante el que se establezca el
contenido jurídico del Status de Libre Asociación entre Euskadi y el Estado. Vitoria-Gasteiz, 30
de mayo de 2003. ABC, Madrid, 8 de septiembre de 2003. [Texto íntegro del informe encargado
por Lehendakaritza a un equipo de juristas para la presentación, el 25 de octubre de 2003, en el
Parlamento Vasco de la Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi, y posterior-
mente aprobado por el Pleno del 30 de diciembre de 2004, por mayoría absoluta y rechazado por
el Pleno del Congreso de los Diputados, el 1 de febrero de 2005, también por mayoría absoluta]. 

NUEVO ESTATUTO POLÍTICO DE EUSKADI [Presentación de Juan José Ibarretxe]. Vitoria-
Gasteiz: Gobierno Vasco, sin numerar, pero 1-13; 1-13 (euskara y castellano). Recuperable en:
http://www.euskadi.net

PACTO DE AJURIA-ENEA, Acuerdo para la Normalización y Pacificación de Euskadi, firmado
en el Palacio de Ajuria-Enea, Vitoria-Gasteiz, 12 de enero de 1988.

PACTO DE MADRID, firmado por PSOE, AP, CDS, CiU, PNV, PDP, PL, PCE y EE, en Madrid,
el 5 de noviembre de 1997, de considerar que el terrorismo es un problema de Estado y valoran-
do positivamente la iniciativa del Lehendakari del Gobierno Vasco en su empeño por alcanzar un
acuerdo definitivo y unánime frente a la violencia política. 

PARLAMENTO DE NAVARRA, Resolución del…., de 5 de noviembre de 1998, aprobada por
mayoría absoluta, manifestando, entre otros aspectos, que sólo el pueblo navarro y las institucio-
nes forales que le representan pueden tomar decisiones respecto de su futuro político.

- Informe de los Servicios Jurídicos del…, de 30 de diciembre de 2003, sobre la posible afecta-
ción del nuevo Estatuto político de la Comunidad de Euskadi en materia de autogobierno de
Navarra. Recuperable en: http://www.parlamento-navarra.es

- Declaración institucional de la Junta de Portavoces del…, de 11 de enero de 2005, reiterando su
rechazo al nuevo Estatuto Político y ratificando su apuesta por Navarra como Comunidad
Autónoma diferenciada. 
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PARLAMENTO VASCO, Informe de los Servicios Jurídicos del…, sobre la Proposición de Ley
relativa a la celebración de una consulta popular para conocer si los ciudadanos vascos desearían
ser consultados en un referéndum sobre la independencia de Euskadi (1988). Recuperable en:
http://www.aelpa.org 

- Acuerdo de la Mesa del …, de 15 de enero de 1991, por el que se declara la inadmisibilidad de
la Proposición de Ley de iniciativa legislativa popular presentada, el 7 de septiembre de 1990,
por Andonio Pérez Cuadrado, Antonio Urrestarazu Landazábal, Mikel Urkola Elícegi, José
Landaluce Zarandona, Txomin Saratxaga Ramírez y Luis Benito del Valle Larrinaga, en solici-
tud para que el Parlamento Vasco inste a las Cortes Generales una reforma de la Constitución de
1978 en el sentido de dar a la Disposición Adicional una nueva redacción del siguiente tenor: La
Constitución ampara y respeta los derechos históricos de los territorios forales. La recupera-
ción y actualización en todo caso de esos derechos, que residen en la potestad de sus ciudadanos
para decidir libre y democráticamente su status político, económico, social y cultural, se llevará
a efecto mediante el ejercicio de su derecho a la autodeterminación en forma soberana, sin nin-
guna limitación externa y con la posibilidad de optar por la creación de su Estado. [Sobre el
tema vid., Sentencia del Tribunal Constitucional 76/1993, de 14 de marzo, que decide denegar el
recurso de amparo solicitado por los promotores de la citada iniciativa legislativa popular.
Recuperable en: http://www.boe.es].

- Conmemoración 20 Aniversario, Vitoria-Gasteiz: 1.- Testigos en el tiempo.- 20 Aniversario del
Parlamento Vasco, 2000. 2.- Testigos en el tiempo-Exposición fotográfica, 200.- Testigos en el
tiempo-La mirada: 1980-2000. Vitoria-Gasteiz: Parlamento Vasco, 2000.

- Informe-dossier realizado por la Letrada de la Comisión Especial sobre Autogobierno del
Parlamento Vasco, Montserrat Auzmendi del Solar, el día 9 de abril de 2002, en el que se reco-
gen todos los Acuerdos adoptados por la Cámara, desde la sesión plenaria del 1 de julio de 1993,
que fijó las bases para alcanzar el pleno desarrollo del Estatuto de Gernika. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net. 

- Debate sobre política general: 26 de septiembre de 2003. Discurso del Lehendakari. Excmo.
Sr. D. Juan José Ibarretxe Markuartu. Vitoria-Gasteiz: Servicio de Publicaciones del Gobierno
Vasco, 2003, pp.1-62 pp. 1-62. 

- Pleno monográfico del… sobre el autogobierno. Discurso del Lehendakari Juan José Ibarretxe
Markuartu, redactado en euskara y castellano. Vitoria-Gasteiz; Servicio de Publicaciones del
Gobierno Vasco, 2004, pp.1-51; pp. 1-51

- Pleno del…. Debate sobre política general: 24 de septiembre de 2004. Discurso del
Lehendakari. Juan José Ibarretxe Markuartu. Vitoria-Gasteiz: Servicio de Publicaciones del
Gobierno Vasco, 2003, pp.1-62 pp. 1-62.

- Informe en relación con el Auto del Tribunal Supremo de 20 de mayo de 2003 extendiendo la
disolución de un partido ilegalizado al correspondiente Grupo Parlamentario. Parlamento
Vasco, Servicios Jurídicos, Vitoria-Gasteiz, 4 de junio de 2003. Recuperable en: http://www.eus-
kadi.net y http://www.vascodocuteca.org. 

- Comisión Especial de Autogobierno. Trabajos parlamentarios, 8. Vitoria-Gasteiz: 2005.

- Declaración institucional del Presidente del….., Juan María Atutxa Mendiola, con motivo del
XXV aniversario de la constitución del Parlamento Vasco. Vitoria-Gasteiz, 31 de marzo de
2005. 

P.R.T./Izquierda Revolucionaria, Comité Ejecutivo del…, Declaración política en defensa de las
libertades democráticas. No a la ilegalización de Batasuna. Madrid, 30 de agosto de 2002. 

PARTIDO COMUNISTA DE EUSKADI (PCE-EPK), Resolución de 4 de enero de 2005, abogan-
do por la apertura de un proceso negociador que culmine en un avance real del autogobierno vas-
co. Recuperable en: http://www.pce.es/federaciones 
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PARTIDO COMUNISTA DE NAVARRA (PCE-EPK), Comunicado de 3 de enero de 2005 expre-
sando su rechazo al nuevo Estatuto político aprobado, por mayoría absoluta, del Pleno del
Parlamento Vasco. Recuperable en: http://www.nodo50.org/pce/federaciones/pl.php?id=432.

PARTIDO COMUNISTA DEL PAÍS DE VALENCIA, Resolución de la Comisión Permanente
del….., de 10 de enero de 2005, reiterando el apoyo al derecho de autodeterminación de los pue-
blos, en particular, del pueblo vasco. Recuperable en: http://www.pce.es/federaciones 

PARTIDO NACIONALISTA VASCO (EAJ-PNV), Documento de pacificación y normalización.
Noviembre de 1998. Recuperable en: http://www.eaj-pnv.com

- Declaración institucional del…., de 2 de diciembre de 1999, invitando a las fuerzas políticas
nacionalistas y, en especial, a Euskal Herritarrok (EH), a apoyar un nuevo marco jurídico-políti-
co, que contenga el respeto efectivo a su ser nacional, realidad histórica, cultural y lingüística,
así como a definir una propuesta de articulación interna y de relación externa. Recuperable en:
http://www.eaj-pnv.com

- Documento del…, sobre reconocimiento de ser para decidir. Sabin Etxea, 20 de diciembre de
1999. Propuesta de concreción de la Ponencia política elaborada por la Comisión Redactora.
Recuperable en: http://www.eaj-pnv.com.

- Reconocimiento del ser para decidir. III Asamblea General, 15 de enero de 2000. Concreción
de la Ponencia Política de EAJ-PNV. Recuperable en: http://www.eaj-pnv.com

- Documento del…sobre Proceso político y de paz en Euskal Herria. Bilbao, 30 de junio de
2000. Recuperable en: http://www.eaj-pnv.com

- 25 años construyendo juntos/25 urte elkarrekin eraikitzen. Bilbao, 2002, 3 Tomos [I.197-
2002 Asamblea de Iruña; 1977-2002: Balance y desafíos; III.- 1977-2002: Hausnrketa eta
erronkak].

- Manifiesto político con ocasión del Aberri Eguna 2003. Euzkadi, 20 de abril de 2003. 

- Ante el final dialogado de la violencia y la normalización política/Elkarbizitzarako bake-bideal.
Bilbao, Euzkadi Buru Batzarra, 10 de octubre de 2005. Recuperable en: http://www.eaj-
pnv.com/documentos

PARTIDO POPULAR, Declaración institucional, de 30 de diciembre de 2004, transmitiendo la
preocupación y gravedad por la aprobación del Nuevo Estatuto Político por el Parlamento Vasco
y ofreciendo al Presidente del Gobierno central su apoyo para la formación de un frente común
ante el desafío nacionalista. Recuperable en: http://www.pp.es

- Declaración del Comité Ejecutivo del…, de 4 de enero de 2005, rechazando cualquier posibili-
dad de negociación de la reforma estatutaria vasca y anunciando la adopción de acciones legales
ante el Tribunal Constitucional. Recuperable en: http://www.pp.es

- Declaración del Grupo Parlamentario del Partido Popular Europeo-Demócratas Europeos
(PPE-DE), de 11 de enero de 2005, rechazando el nuevo Estatuto político aprobado por mayoría
absoluta del Parlamento Vasco, en sesión de 30 de diciembre de 2004, porque viola el orden
constitucional y la integridad territorial de los Estados miembros de la Unión. Recuperable en:
http://www.pp.es 

- Pacto de Estado por la convivencia y el consenso constitucional en España. Madrid, 14 de ene-
ro de 2005. Recuperable en: http://www.pp.es

- ¿Por qué antes si y ahora no? 25 Similitudes esenciales entre el Plan Ibarretxe y el Proyecto de
Cataluña, 2006. Recuperable en: http://www.pp.es

PARTIDO POPULAR DE GUIPUZCOA, Documento de análisis conjunto de la situación políti-
ca. Reunión de las Delegaciones del Partido Popular del País Vasco y del Partido Popular de
Cataluña. Bilbao, 21 de octubre de 1997. 
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PARTIDO SOCIALISTA DE EUSKADI [PSE-EE (PSOE)], La propuesta sobre pacificación.
Documento de estrategia para la nueva Legislatura que se inicia en el año 2000. Recuperable en:
http://www.socialistasvascos.com 

- Informe de diciembre de 2004. Vid. en concreto, capítulo 10 La alternativa política del PSE-EE
(PSOE), pp. 43-63. Recuperable en: http://www.socialistasvascos.com 

- Más Estatuto para más bienestar. Bases para la actualización y reforma del Estatuto de Gernika.
Bilbao, 19 de diciembre de 2004. Recuperable en: http://www.socialistasvascos.com 

- Declaración del…. de 30 de diciembre de 2004, tras la aprobación de la reforma estatutaria en
sesión plenaria del Parlamento Vasco, de ese mismo día.

- Euskadi 2006. Hacia la libertad y la convivencia. Documento del…..sobre pacificación y nor-
malización. Enero de 2006. Recuperable en: http://www.socialistasvascos.com

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE), Manifiesto socialista para la España
autonómica del siglo XXI. Madrid, 2002 y Programa marco autonómico para las elecciones del
25 de mayo, aprobados ambos por la Conferencia Autonómica de enero de 2003. 

- Documento aprobado por el Consejo Territorial del….., titulado La España plural: la España
constitucional. La España unidad. Santillana del Mar (Cantabria), 3 de agosto de 2003. 

- Declaración del…, de 30 de diciembre de 2004, tras la aprobación en sesión plenaria del
Parlamento Vasco, por mayoría absoluta, ese mismo día, de la Propuesta de Nuevo Estatuto
Político de Euskadi. Recuperable en: http://www.psoe.es 

- PROPUESTA SOCIALISTA sobre autogobierno. Recuperable en: http://www.psoe.es 

- Resolución de la Comisión Ejecutiva Federal del…, de 10 de enero de 2005, con motivo de la
aprobación por el Pleno del Parlamento Vasco, por mayoría absoluta, del nuevo Estatuto político,
reiterando su firme rechazo y reclamando del Partido Popular un compromiso de cooperación
ante el desafío nacionalista. Recuperable en: http://www.psoe.es.

- Moción presentada por el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso de los Diputados, el
día 17 de mayo de 2005, a la Mesa de la Cámara sobre un final dialogado de la violencia polí-
tica.

POSICIÓN COMÚN 2003/482/ PESC del Consejo de Europa, de 27 de junio de 2003. Lista de
personas y organizaciones terroristas. Recuperable en: http://es.wikipedia.org/wiki/Batasuna#
La_lista_de_organizaciones_terroristas_de_la_UE 

PROCURADOR GENERAL DE CANADÁ, Memoria del…sobre el derecho de secesión de
Québec, así como otros documentos relativos al procedimiento ante el Tribunal Supremo están
disponibles en: http://canadá.justice.gc.ca/Orientatitons/secess/index-fr.html

PROPUESTA DE ACUERDO para formar una candidatura unitaria a favor de la autodetermina-
ción en las elecciones españolas. Euskal Herria, 30 de diciembre de 2003. Recuperable en:
http://www.vascoduteca.org 

PROPUESTA DE ESTATUTO POLÍTICO de la Comunidad de Euskadi. Ajuria-Enea, 25 de
octubre de 2003. Vitoria-Gasteiz, Servicio Central de Publicaciones del Gobierno Vasco, 2003.
Edición bilingüe, pp. 1-79; pp. 1-79. 

RODRÍGUEZ ZAPATERO, José Luis, Discurso de…. en la V Convención municipal del PSOE,
celebrada en el Palacio de Congresos del Kursaal (San Sebastián), el 15 de enero de 2005.
Recuperable en: http://www.poseandalucia.com 

- Declaración institucional del Secretario General del PSOE,…, en la que manifiesta que el
PSOE se opondrá firmemente al denominado Plan Ibarretxe y reitera su compromiso con la uni-
dad de España y la Constitución de 1978. Madrid, 26 de Octubre de 2003. Recuperable en:
http://www.vascodocuteca.org
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- Declaración institucional del Presidente del Gobierno…, en una de las Salas del Congreso de
los Diputados, el día 29 de junio de 2006, anunciando la intención de iniciar inmediatamente
el diálogo con ETA para lograr el final de la violencia. Recuperable en: http://www.la-mon-
cloa.es.

SANTAMARÍA PASTOR, Juan Alfonso, Los actos de trámite ante el Tribunal Constitucional
(con una advertencia final sobre la peligrosa práctica de las importaciones no selectivas).
Madrid, noviembre de 2003. Recuperable en: http://www.cepc.es

- Comentarios a la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra. Dirigidos por… Madrid: Ministerio para las Administraciones Públicas, 1992.

SENADO: Dossier de prensa sobre las comparecencias efectuadas ante la Ponencia de estudio
para la reforma constitucional del Senado por ponentes de la Constitución y los Presidentes de
las Comunidades Autónomas, Madrid, mayo de 1995.

SENADO DE IDAHO (E.E.UU.), Declaración Nº 114 del….y de la Cámara del Estado de Idaho,
de 10 de marzo de 2002, a favor del cese de a violencia en Euskal Herria, del derecho de autode-
terminación del pueblo vasco y de la apertura de un proceso de diálogo entre los Gobiernos fran-
cés y español y otros colectivos sociales a favor de la paz. Recuperable en: http://www.vascodo-
cuteca.org 

- Declaración Nº 16316 del….., de 11 de abril de 2006 a favor del proceso de pacificación y nor-
malización política del Euskal Herria. Recuperable en: http://www.gara.net.

¡SÍ, TENEMOS QUE DECIDIR! ¡Ahora es el momento! Madrid, el 5 de febrero de 2005.
Recuperable en: http://www.noescierto.net y http://www.e-dazibao.com/criterio/archi-
vos/000414.html [Manifiesto autofinanciado suscrito por 300 personas, entre ellas, actores,
directores de cine (Pilar y Javier Barden, Toni Cantó, Marisa Paredes…) y teatro, escritores
(Rosa Montero, Félix Ovejero…) periodistas, pintores (Antonio López…), cantautores (Luis
Eduardo Aute…) catedráticos y profesores de Universidad (Fernando Savater, Gustavo
Bueno…) y otras profesiones, funcionarios y diferentes colectivos sociales y de la política
(Maite Pagazaurtundua, Nicolás Redondo Terreros…) a favor de la Constitución de 1978, y en
defensa de la unidad del conjunto de las nacionalidades y regiones de España. Publicado en repe-
tidas ocasiones a título de “publicidad” en El País, Madrid, 5 de marzo de 2005; El Correo
Español-El Pueblo Vasco, del 9 de abril; El Periódico de Catalunya, Barcelona, 14 de marzo de
2005 y, por ultimo, El Diario Vasco, San Sebastián, 16 de abril de 2005, entre otros.

TEXTO ARTICULADO de la Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi. ABC,
Madrid, 23 de julio de 2003.

UDALBILTZA, Declaración política de…, Acta de la Asamblea celebrada en Iruñea-Pamplona, el
6 de febrero de 1999, en la que se acuerda la conveniencia de configurar una institución nacional
vasca, denominada Euskal Herriko Udal eta Udal Hautetsien Biltzarra/Asamblea de Municipios
Vascos, de base municipal, que contribuya a la estructuración política como nación propia y dife-
renciada. Recuperable en: http://www.udalbiltzainfo.com

- Análisis de la situación de Euskal Herria. Diagnóstico de Euskal Herria: necesidad de un nuevo
marco nacional, de 24 de febrero de 2001. Recuperable en: http://www.udalbitza.net
(Actualmente sin posibilidad de acceso).

- Declaración institucional ante la decisión del Tribunal Supremo de ilegalizar la organización polí-
tica HB/EH/Batasuna, de 17 de marzo de 2003. Recuperable en: http://www.udalbiltzainfo.com 

- Declaración política sobre respeto a Euskal Herria, de 10 de abril de 2003: Recuperable en:
http://www.udalbiltzainfo.com

- Declaración política sobre el derecho de autodeterminación de los pueblos en la era de la glo-
balización, 2004. Recuperable en: http://www.udalbitza.net (Actualmente sin posibilidad de
acceso).
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UDALBILTZA [KURSAAL], Declaración política de…., aprobada en la Solemne Asamblea
constitutiva, celebrada en el Palacio de Congresos Euskalduna de Bilbao, el 18 de septiembre de
1998, con el objetivo de impulsar la vertebración politica e institucional de Euskal Herria.
Recuperable en: http://www.udalbiltza.net (Actualmente sin posibilidad de acceso).

- Declaración a favor del diálogo sin condiciones y sin exclusiones para lograr la paz. Miarritze,
15 de diciembre de 2001. Recuperable en: http://www.udalbiltza.net (Actualmente sin posibili-
dad de acceso) y http://www.vascodocuteca.org 

- Euskal Herria Demokraziaranzko eta Bakeranzko Bidean/ Euskal Herria en el camino hacia la
Democracia y la Paz. Iruñea, 12 de octubre de 2002. Recuperable en: http://www.udalbiltza.net
(Actualmente sin posibilidad de acceso).

- Carta de los Derechos de Euskal Herria propuesta en la IV Asamblea General. Tolosa (Gipuz-
koa), el 23 de noviembre de 2002. Recuperable en: http://www.udalbiltza.net (Actualmente sin
posibilidad de acceso) y http://www.vascodocuteca.org

- Declaración a favor de los Derechos de Euskal Herria, Aberri Eguna, 20 de abril de 2003.
Recuperable en: http://www.udalbiltza.net (Actualmente sin posibilidad de acceso).

UGT-EUSKADI, Declaración política ante la Propuesta de Estatuto político de la Comunidad de
Euskadi. Bilbao, Octubre de 2003. 

UNA PROPUESTA POLÍTICA PARA LA CONVIVENCIA. Extracto del Discurso del
Lehendakari en el Debate de Política General del Parlamento Vasco. 27 de septiembre de 2002.
Vitoria-Gasteiz: Sevicio Central de Publicaciones del Gobierno Vasco, 2002.

UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO. Ponencia Política de 2003. Vid. en concreto, Los fueros del
siglo XXI.

UNIÓN EUROPEA, Resolución de los Ministros de Justicia e Interior de la….., para incluir a
Batasuna en la lista pública de organizaciones terroristas. Bruselas, 5 de junio de 2003.
Recuperable en: http://europa.eu.int/documents/index_es.htm y http://www.vascodocuteca.org

URIARTE, Juan María, Pasos hacia la paz. Jornada Mundial de la Paz. Mensaje del Obispo de
San Sebastián. Donostia-San Sebastián, 1 de enero de 2006.

ZABALETA, Patxi, Carta abierta al señor Zapatero. Coordinador General de Aralar. Recuperable
en: http://www.aralar.net.
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1. EL PROBLEMA DEL SUJETO TITULAR DE LA SOBERANÍA Y EL DERECHO DE AUTODETER-
MINACIÓN 

1.1. Enmienda Nº 689 presentada por el Grupo
Vasco (PNV) en el Congreso de los Diputados
proponiendo que, en lugar del procedimiento
previsto en el Anteproyecto de Constitución
de 1978 para la elaboración del Estatuto de
Autonomía, se tomase en consideración otro
diseñado en el Pacto con la Corona.

1.2. Enmienda de adición Nº 64 presentada por el
Portavoz de Euskadiko Ezkerra (EE) en el
Congreso de los Diputados, Francisco
Letamendía Belzunze, proponiendo la intro-
ducción de un Título Nuevo –el Título VIII
bis–, a incluir entre el Título VIII y el Título
IX del Proyecto de Constitución remitido por
el Congreso de los Diputados, regulando el
derecho de autodeterminación.

1.3. Enmienda presentada por el Senador Grego-
rio Monreal Zia (ESEI), Portavoz-suplente
del Grupo Parlamentario de Senadores Vas-
cos, proponiendo de manera indirecta y sin
nombrarlo, el derecho de autodeterminación
para su inclusión en el artículo 1º.1 del Pro-
yecto de Constitución remitido por el Con-
greso de los Diputados. 

1.4. Enmienda in voce presentada por el Grupo
Parlamentario de Senadores en la Comisión
Constitucional del Senado, el día 14 de sep-
tiembre de 1978, a la Disposición Adicional
del Proyecto de Constitución aprobado por el
Congreso de los Diputados.

1

2

3 

4

En Constitución Española. Trabajos Parlamenta-
rios. Madrid: Cortes Generales. Servicios de Es-
tudio y Publicaciones, 1980, Tomo I, [392-394].
La exégesis puede consultarse en TAMAYO SA-
LABERRIA, Virginia, La autonomía vasca con-
temporánea. Foralidad y estatutismo 1975-1979.
San Sebastián: Instituto Vasco de Administración
Pública, 1994, pp. 519-521.

En Constitución Española. Trabajos Parlamenta-
rios…, Tomo I, [173]. La exégesis puede consul-
tarse en TAMAYO SALABERRIA, Virginia, La
autonomía vasca...op.cit., pp. 397-398 y 400-417.

En Constitución Española. Trabajos Parlamenta-
rios… Tomo III, [2950], p.165. La exégesis pue-
de consultarse en TAMAYO SALABERRIA,
Virginia, La autonomía vasca… op.cit., pp. 397-
398 y 400-417. 

El texto de la enmienda y su exégesis en TAMA-
YO SALABERRIA, Virginia, La autonomía vas-
ca … op.cit., pp. 576-608.

323

323

324 

324

LIBRO I

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN Y DESARROLLO DEL AUTOGOBIERNO (1978-1998)

2. EL INTENTO DE UNA ESPECIFICIDAD VASCA EN LA CONSTITUCIÓN DE 1978

2.1. Disposición Adicional Primera de la  Consti-
tución de 1978.

2.2. Disposición Transitoria Cuarta de la Consti-
tución de 1978.

2.3. Disposición Derogatoria Segunda de la Cons-
titución de 1978.

5

6

7

B.O.E., Nº 311,6, de 29 de Diciembre de 1978.
Recuperable en: http://www.boe.es 

B.O.E., Nº 311,6, de 29 de Diciembre de 1978.
Recuperable: http://www.boe.es

B.O.E., Nº 311,6, de 29 de Diciembre de 1978.
Recuperable: http://www.boe.es

325

325

325
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2.4. Resultado del referéndum constitucional,
celebrado el 6 de diciembre de 1978, en
Araba, Gipuzkoa, Bizkaia y Nafarroa.

8 En TAMAYO SALABERRIA, Virginia, La auto-
nomía vasca… op. cit., pp. 645.

326

3. AUTONOMÍA Y CLÁUSULA DE RESERVA DE LOS DERECHOS HISTÓRICOS

3.1. Disposición Adicional del Estatuto de Ger-
nika de 1979.

3.2. Resultado del referéndum sobre el Estatuto
de Gernika, celebrado el 25 de octubre de
1979.

3.3. Disposición Adicional primera del Amejora-
miento navarro de 1982.

9

10

11

Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía del País Vasco (B.O.E., Nº
306, de 22 de diciembre de 1979). Recuperable
en: http://www.boe.es 

En TAMAYO SALABERRIA, Virginia y Carlos,
Fuentes documentales y normativas del Estatuto
de Gernika, Vitoria: Diputación Foral de Álava,
1981, p. 763.

Ley Orgánica13/1982, de 10 de agosto, de Rein-
tegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra. (B.O.E., Nº 195, de 16 de agosto de
1982). Recuperable en: http://www.boe.es

326

327

327

4. LA APLICACIÓN CONSTITUCIONAL Y ESTATUTARIA: DOCTRINA RESTRITIVA DEL TRIBU-
NAL CONSTITUCIONAL

4.1.1. Sentencia 11/1984, de 2 de febrero, del Tri-
bunal Constitucional, sobre delimitación
competencial.
Nota.- Encuadra el proceso de actualización de los
derechos históricos en la determinación de su titular
mediante la correspondiente investigación histórica,
lo que reduce en extrema medida dicha actualización.

4.1.2. Sentencia 76/1988, de 26 de abril, del Tri-
bunal Constitucional, en respuesta al recur-
so planteado por 54 Senadores del Grupo
Popular frente a diversos preceptos de la
denominada Ley de Territorios Históricos
(LTH).
Nota.- Esta resolución judicial supone un cambio de
orientación respecto de la Sentencia referenciada
anteriormente, de 2 de febrero de 1984, optando por
la expresión régimen foral frente al término constitu-
cional de los derechos históricos. La actualización se
ubica dentro de unos límites: el primero, la
Disposición Adicional Primera de la Constitución de
1978 y no la legitimidad histórica de donde los dere-
chos históricos obtendrán o conservarán su validez y
vigencia. El segundo, el marco estatutario: aquellos
derechos que resulten incompatibles con el hecho

12

13

B.O.E, Nº 42, de 18 de febrero de 1984. Recupe-
rable en: http://www.boe.es y http://www.tribu-
nalconstitucional.es

B.O.E., Nº 125, de 25 de mayo de 1988. Recupera-
ble en: http://www.boe.es y http://www.tribunal-
constitucional.es. La tramitación de la denomina-
da Ley de Territorios Históricos puede consultarse
en TAMAYO SALABERRIA, Carlos y Virginia,
Génesis de la Ley de Territorios Históricos (Fuen-
tes documentales). San Sebastián: Diputación Fo-
ral de Gipuzkoa, 1985.

328

338

4.1. COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS
VASCO
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14

15

16

17

18

B.O.E., Nº 127, de 28 de mayo de 1993. Recupe-
rable en: http://www.boe.es y http://www.tribu-
nalconstitucional.es

B.O.E., Nº 59, de 9 de marzo de 1984. Recupera-
ble en: http://www.boe.es y http://www.tribunal-
constitucional.es

B.O.E., Nº 59, de 9 de marzo de 1984. Recupera-
ble en: http://www.boe.es y http://www.tribunal-
constitucional.es

B.O.E., Nº 194, de 14 de agosto de 1985. Recupe-
rable en: http://www.boe.es y http://www.tribu-
nalconstitucional.es

B.O.E., Nº 254, de 23 de octubre de 1990. Recu-
perable en: http://www.boe.es y http://www.tri-
bunalconstitucional.es

361

383

402

409

424

autonómico no deben prevalecer, es decir, deben atri-
buirse al nuevo sujeto político (la Comunidad
Autónoma Vasca). 

4.1.3. Sentencia 159/1993, de 6 de mayo, del Tri-
bunal Constitucional, sobre la Ley de Poli-
cía del País Vasco (17 de junio de 1992).
Nota.- Frente a los recurrentes (54 Senadores del Gru-
po Popular), que argumentaron que la ley vulneraba
la Disposición Adicional Primera de la Constitución
de 1978, así como varios preceptos del Estatuto de
Gernika de 1979, defendiendo así el status de los
Miñones dependientes de la Diputación Foral de
Álava, la Sentencia respalda el objetivo de la Ley de
refundir este cuerpo provincial en la Ertzaintza.

4.2. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

4.2.1. Sentencia 16/1984, de 6 de febrero, del Tri-
bunal Constitucional sobre actualización
del régimen foral navarro.

4.2.2. Sentencia 28/1984, de 28 de febrero, del
Tribunal Constitucional sobre procedi-
miento seguido en la actualización del régi-
men foral navarro.

4.2.3. Sentencia 94/1985, de 29 de julio, del
Tribunal Constitucional sobre la inclusión del
escudo de armas de Navarra en el Laurak-Bat
de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

4.2.4. Sentencia 140/1990, de 20 de Septiembre,
del Tribunal Constitucional sobre actuali-
zación de las competencia forales.
Nota.- Se acompaña el Voto Particular formulado por
el Magistrado Miguel Rodríguez Piñero y Bravo-
Ferrer.

5. DEBATE Y RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR EL PLENO DEL PARLAMENTO VASCO SOBRE EL
DERECHO DE AUTODETERMINACIÓN

5.1. Debate de la Proposición no de Ley presentada
por los Grupos Parlamentarios Eusko Abertza-
leak-Nacionalistas Vascos y Euskadiko Ezkerra
y de la presentada por el Grupo Parlamentario
Eusko Alkartasuna, todas ellas sobre el derecho
de autodeterminación del pueblo vasco.
Nota.- Se incluye el debate de las enmiendas a la tota-
lidad de la iniciativa legislativa formuladas por los
Grupos Parlamentarios Herri Batasuna, Mixto-Partido
Popular y Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos,
Eusko Alkartasuna y Euskadiko Ezkerra.

5.2. Proposición no de Ley sobre el derecho de
autodeterminación del Pueblo Vasco, aproba-
da en sesión plenaria del Parlamento Vasco de
15 de Febrero de 1990.

19

20

D.S. Parlamento Vasco, Nº 55, de 15 de febrero 
de 1990. III Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº B-IV, 134-135, (d)
alea, de 26 de febrero de 1990. III Legislatura.
Recuperable en: http://www.parlamento.euska-
di.net

438

494
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6. PROPUESTAS PARA UNA SALIDA NEGOCIADA AL CONFLICTO VASCO

6.1. Ejes centrales del Programa político de Eus-
kadiko Ezkerra (EE) de 1979 y balance esta-
tutario.

6.2. Programa electoral de Euskadiko Ezkerra,
Octubre de 1982.

6.3. Programa de Eusko Alkartasuna/Solidaridad
Vasca (EA): Congreso Constituyente, abril
de 1987.

6.4. Discurso de Xabier Arzalluz Antia, Presi-
dente del Partido Nacionalista Vasco (PNV),
en el Teatro Arriaga. Bilbao, 9 de enero de
1988: Nacionalismo para el 2000. PNV: La
Levadura Social de Euzkadi.

6.5. Caracterización de la Unidad Popular-Herri
Batasuna (HB).

6.6. Propuesta de Herri Batasuna (HB) para el
Estatuto nacional de autonomía. Junio de
1990.

6.7. Comunicado de ETA, de 20 de abril de 1995,
dando a conocer a la opinión pública la deno-
minada Alternativa Democrática para
Euskal Herria.
Nota.- Se acompaña como anexo la síntesis de la citada
Alternativa Democrática.

6.8. Comunicado conjunto de Eusko Langileen
Alkartasuna-Solidaridad de Trabajadores
Vascos (ELA-STV) y Langile Abertzaleen
Batzordeak-Asociación de Trabajadores
Nacionalistas (LAB) solicitando la autode-
terminación y la negociación con ETA
como instrumento de normalización y paci-
ficación, con motivo del Aberri Eguna de
1995.

6.9. Declaración contra la violencia firmada por
los partidos políticos de la Comunidad Foral
de Navarra, UPN-PP, PSN-PSOE, CDN, IU
y EA. Pamplona-Iruñea, 15 de enero de
1996.

21

22

23

24 

25

26

27

28

29

http://www.vascodocuteca.org/documentos

Euskadiko Ezkerra, Propuestas programáticas,
sin datos, pero de 1982. El extracto reproducido
en DE PABLO, Santiago, y otros, Documentos
para la historia del nacionalismo vasco. De los
Fueros a nuestros días. Barcelona: Ariel, 1998,
pp. 161-162.

Ponencias. Congreso Constituyente. Abril, 1987.
El extracto reproducido en DE PABLO, Santiago,
y otros, Documentos… op.cit., pp. 166-168.
Recuperable en http://www.euskoalkartasuna.org

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia). Reproducido en Alderdi,
Bilbao, 13 de enero de 1988.

Caracterización y organización de Herri Batasuna.
Sin fecha, pero de marzo de 1988. El Pais, Madrid,
13 de enero de 1998. El extracto reproducido en DE
PABLO, Santiago, y otros Documentos… op.cit.,
pp. 163-164. 

Fondo documental privado.

Egin, San Sebastián, 26 de abril de 1995. Vid. tam-
bién HERRI BATASUNA, Alternativa Democrá-
tica para la solución del conflicto político entre
Hego Euskal Herria y el Estado español, sin datos.
Recuperable en http://www.freespeech.org/-ehj/
html/frda-jtml [Actualmente sin posibilidad de
acceso].

Archivo administrativo de ELA/STV. Recupera-
ble en: http://www.elasindikatua.org y
http://www.labsindikatua.org

En ALLI ARANGUREN, Juan Cruz, Un proyec-
to para la convivencia en Navarra. Pamplona:
Edts. Luis Azpilicueta y José María Domench,
1999, pp. 319-323.

496

499

500

502 

507

508

532

536

539
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6.10. Comunicado de Herri Batasuna, en relación
al juicio del Tribunal Supremo contra la cita-
da organización política por difundir en los
medios de comunicación social la denomi-
nada Alternativa Democrática de ETA. Do-
nostia, 21 de octubre de 1997.

6.11. Ponencia Oldartzen (Embistiendo) de Herri
Batasuna: III. Línea política. A) Nuestro ob-
jetivo político. B) Negociación política. 
Nota.- El texto que se reproduce es la Propuesta-Base
para el debate interno en el seno de Herri Batasuna,
fruto de las reflexiones de la Mesa Nacional. Esta ver-
sión en castellano no es la original, sino una traduc-
ción del texto-base, redactado íntegramente en eus-
kera.

6.12. Propuestas para la normalización. Borrador
de Jesús Eguiguren Imaz (PSE-EE-PSOE)
[Sin datos, pero de San Sebastián, 1997].

6.13. Texto íntegro de la intervención de Juan Cruz
Alli Aranguren, Presidente de Convergencia
de Demócratas de Navarra (CDN), en el Cur-
so de Verano de la Universidad del País Vasco
sobre Derechos Históricos y Constituciona-
lismo útil:Pakea eta foruak-Paz y Fueros. Los
derechos históricos como instrumentos de
pacificación. San Sebastián, Palacio Mira-
mar, 10 de julio de 1998.

6.14. Conferencia del Presidente del Partido Po-
pular del País Vasco, Carlos Iturgaiz, en el
Club Siglo XXI de Madrid: Una mayoría so-
cial en Euskadi para el Siglo XXI. Madrid,
26 de enero de 1998.

30

31

32

33

34

http://www.vascodocuteca.org/documentos

HERRI BATASUNA. Documento base. Análisis
de la situación y línea política, pp. 65-72; 81-84.
Sin datos, pero diciembre de 1994.

http://www.elkarri.org

Archivo administrativo de Convergencia de De-
mócratas de Navarra. Pamplona-Iruñea.

htto://www.elkargi.org y 
http://www.ppvizcaya.com/pages/presentacion.
htm

541

543

547

553

560

7. EL PACTO DE AJURIA-ENEA (1988)

7.1. Acuerdo de los partidos políticos, PSOE, AP,
CDS, CiU, PNV, PDP, PL, PCE y EE, de 5 de
noviembre de 1987, de considerar que el
terrorismo es un problema de Estado y valo-
rando positivamente la iniciativa del Lehen-
dakari del Gobierno Vasco, Jose Antonio Ar-
danza Garro, en su empeño por alcanzar un
acuerdo definitivo y unánime frente a la vio-
lencia política.
Nota.- El documento es conocido como el Pacto de
Madrid.

7.2. Acuerdo para la Normalización y Pacifica-
ción de Euskadi, firmado en el Palacio de
Ajuria-Enea, el 12 de enero de 1988, por
Alianza Popular (AP), Centro Democrático
Social (CDS), Euskadiko Ezkerra (EE), Parti-
do Nacionalista Vasco (EAJ-PNV), Partido 

35

36

http://www.filosofia.org/his/h1987te.htm 

B.O. Parlamento Vasco, Serie B.III. Nº 3 (a) de 22
de febrero de 1988. Servicio Central de Publica-
ciones del Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz, 1988.
Recuperable en http://www.euskadi.net/pakea/
pacto-c.htm [Actualmente sin posibilidad de
acceso] y http://www.parlamento.euskadi.net

566

568
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7.2. Socialista de Euskadi (PSE-PSOE), Eusko
Alkartasuna (EA, con reserva en relación con
el punto 3, párrafo 2 y su alusión al artículo 17
del Estatuto de Gernika), y el Lehendakari del
Gobierno Vasco, José Antonio Ardanza Garro. 
Nota.- El documento es conocido como Pacto de Ajuria-
Enea.

7.3. Propuesta del Lehendakari del Gobierno Vas-
co, José Antonio Ardanza Garro, para forma-
lizar un Acuerdo entre los partidos de la Mesa
de Ajuria Enea sobre el final dialogado de la
violencia en Euskadi. Vitoria-Gasteiz, de 17
de marzo de 1998.
Nota.- El texto es conocido como Documento Ardanza.

7.4. Acuerdo por la Paz y la Tolerancia, firmado
en Iruña/Pamplona, el 7 de octubre de 1988,
por el Presidente del Gobierno de Navarra
(Gabriel Urralburu Tainta) y los partidos polí-
ticos Euskadiko Ezkerra (Ramón Arozena
Sanzberro), Alianza Popular (Ángel Ciprés),
PL (José Ignacio López Borderías), DC
(Jaime Ignacio del Burgo), CDS (Pablo
García Tellechea), Unión del Pueblo Navarro
(Jesús Aizpún Tuero) y Partido Socialista de
Navarra-PSOE (Jesús Malón Nicolao).
Nota.- El documento es conocido como Pacto de Nava-
rra. El 14 de junio de 2005 en el Congreso de los Dipu-
tados, PP, PSOE, Unión del Pueblo Navarro y Coalición
Canaria unieron sus votos para reafirmar el citado com-
promiso y recordar, en concreto, el punto quinto, en el que
se rechaza cualquier negociación no sólo con ETA, sino
con cualquier organización respaldada por la misma.

7.5. Comunicado conjunto suscrito por la Mesa de
Ajuria Enea, el 25 de junio de 1996, reafir-
mando el apoyo a un final dialogado del con-
flicto en los términos del Punto 10 del Pacto
de Ajuria-Enea de 1988.

7.6. Declaración de la Mesa de Ajuria Enea, de 13
de julio de 1997, tras el asesinato por ETA de
Miguel Ángel Blanco, concejal del Partido
Popular (PP) en el Ayuntamiento de Ermua
(Bizkaia).

37

38

39

40

La versión aparecida en Egin, San Sebastián, el 17
de marzo de 1998, puede ser extraída en http://
www.vascodocuteca.org/documentos. El Mundo
(Madrid), El País (Madrid), 12 de Marzo de 1998.
Recuperable en:
http://www.eaj-pnv.com/documentos y
http://www.argia.com/bakegintza/htdocs/ardan-
za.htm.

http://www.elkarri.org,
http://www.elmundo.es/eta/docpatonavarra.html
y http://www.ulises.mir.es/oris/infoeta/esp/pna-
varr.htm

Archivo Administrativo de Presidencia del Go-
bierno Vasco. Recuperable en: http://www.euska-
di.net/pakea/25jn96-c.htm [Actualmente sin po-
sibilidad de acceso].

El Diario Vasco, San Sebastián, 14 de julio de
1997. Recuperable en http://www.euskadi.net
/pakea/pronuncia-c.htm [Actualmente sin posibi-
lidad de acceso].

568

576

584

587

588

8. ACUERDO DE LIZARRA-GARAZI (1998)

8.1. Propuesta de ETA a los dirigentes de PNV y
EA de Alto Fuego general e indefinido, de 30
de julio de 1998, a cambio de modificar el
marco jurídico-político.

8.2. Contrapropuesta de PNV y EA, de 13 de
agosto de 1998, a ETA con relación a la pro-
puesta del Alto al Fuego.

41

42

http://www.eaj-pnv.com/documentos y
http://www.elmundo.es/eta/latregua

http://www.eaj-pnv.com/documentos

590

591
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8.3. Carta del Euzkadi Buru Batzar del PNV a
ETA, de 13 de agosto de 1998, para intentar
buscar una solución al conflicto con el Estado
español.

8.4. Contestación de ETA al Euskadi Buru Batzar
del PNV, de 1 de Septiembre de 1998, una vez
estudiada la respuesta a la Propuesta del Alto
al fuego, de 30 de julio de 1998.

8.5. Declaración de Lizarra-Garazi, suscrita en la
localidad navarra de Lizarra/Estella, el 12 de
septiembre de 1998, y refrendada dos días
después en la capital bajo-navarra de Garazi,
por 40 representaciones políticas, sindicales
y sociales vascas.
Nota.- Firman la citada Declaración el Partido Naciona-
lista Vasco (PNV), Herri Batasuna (HB), Eusko Alkar-
tasuna (EA), Izquierda Unida-Ezker Batua (IU-EB, iz-
quierda federalista, que el 26 de enero del 2000 decide
salir del Foro), Eusko Langileen Alkartasuna/Solidari-
dad de Trabajadores Vascos (ELA/STV), Langile Aber-
tzaleen Batzordea (LAB; sindicato próximo a HB),
Abertzaleen Batasuna (AB; plataforma nacionalista),
Batzarre (izquierda vasquista de Navarra), Zutik, Euskal
Herriko Nekazarien Elkartasuna (EHNE, sector agríco-
la), Ezker Sindikalaren Koordinakundea-Coordinadora
Unitaria de Izquierda Sindical (ESK-CUIS), Sindicato
de Trajadores de la Enseñanza de Euskadi-Euskadi-
Euskadiko Irakaskuntzako Langileen Sindikatua
(STEE-EILAS), Ezker Sindikala, Hiru (sector trans-
porte), Gogoa (pro-derechos humanos), Amnistiaren
Aldeko Batzordeak (Gestora pro-amnistia, presos y
refugiados de ETA), Senideak (pro familiares vascos),
Bakea Orain (pro-pacifismo), Elkarri (por la paz a tra-
vés del diálogo), Egizan (cristianos que buscan una sola
unidad pastoral para Euskal Herria), Herria 2000 Eliza
(pro Iglesia Vasca), Gernika Batzordea (pro-denuncias
de injusticias), Autodeterminazioaren Biltzarrak (pro-
autodeterminación).

8.6. Comunicado de ETA, de 4 de noviembre de
1998, valorando positivamente el denomina-
do Pacto de Lizarra-Garazi y haciendo una
apuesta a favor de la soberanía.

43

44

45

46

http://www.eaj-pnv.com/documentos

http://www.eaj-pnv.com/documentos

http://www.lizarra-garazi.org [Actualmente sin
posibilidad de acceso].

Euskadi Información, 5 de noviembre de 1998.
Recuperable en:
http://www.vascodocuteca.org/documentos

592

593

595

597

9.  SUGERENCIAS DE LOS MOVIMIENTOS SOCIALES

9.1. Propuesta Izan: Proposición de Ley de princi-
pios sobre el alcance y desarrollo de la Dispo-
sición Adicional Primera de la Constitución
de 1978 elaborada por Elkarri (Cuarto borra-
dor). Octubre de 1997.

9.2. Texto remitido al Gobierno de Navarra por el
Grupo de trabajo de soluciones para la paz de
Convergencia de Demócratas de Navarra, en
relación a la propuesta de Elkarri de estudiar
la viabilidad jurídico-política de los derechos
históricos. Pamplona, diciembre 1997.

47

48

http://www.elkarri.org

En ALLI ARANGUREN, Juan Cruz, Un proyec-
to para la convivencia…, op. cit., pp. 316-317.

604

607
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9.3. Adhesión al documento Elkarri: declaración
con motivo de la manifestación de Voluntades
democráticas para la paz en Euskal Herria, fir-
mado por Convergencia de Demócratas Nava-
rros (CDN), Eusko Alkartasuna (EA), Partido
Socialista de Navarra (PSN-PSOE), Partido
Nacionalista Vasco (PNV) e Izquierda Uni-
da/Ezker Batua de Navarra y de la Comunidad
Autónoma Vasca. Pamplona, 12 de diciembre
de 1995.

9.4. Coordinadora Gesto por la Paz de Euskal He-
rria: Ante el debate sobre nuestro futuro polí-
tico. Noviembre 1998.

9.5. Manifiesto por una salida dialogada al con-
flicto vasco. Madrid, 26 de marzo de 1998.

Nota.- Firman el citado manifiesto 145 profesionales,
intelectuales y artistas.

9.6. Segundo Manifiesto por una salida dialogada
al conflicto vasco. Madrid, mayo de 1998.

9.7. Posición de Izquierda Unida/Ezker Batua an-
te el denominado Foro de Irlanda, de 12 de
septiembre de 1998.

9.8. Comunicado conjunto de Gesto por la Paz y
Elkarri a favor de facilitar el proceso de paz
en Euskadi y superar la violencia y la negati-
va al diálogo, con ocasión de la celebración
en Nueva York, los días 14-16 de septiembre
de 1998, de la LI Conferencia anual del
Departamento de Información de la ONU con
las ONG. Nueva York, 11 de septiembre de
1998.

9.9. Manifiesto del Foro Ermua en defensa de la
democracia, del libre ejercicio de la palabra
y en contra de la estrategia nacionalista a fa-
vor del diálogo y negociación con la organi-
zación armada ETA. Bilbao, 13 de febrero de
1998.

49

50

51

52

53

54

55

http://www.elkarri.org. Reproducido en: ALLI
ARANGUREN, Juan Cruz, Un proyecto para la
convivencia …, op. cit., pp. 317-318.

http://www.gesto.org

http://www.nodo50.org/pazeh/22.htm

http://www.nodo50.org./pazeh/23.htm

http://www.nodo50.org/pazeh/6.htm

http://www.gesto.org y
http://www.nodo50.org/pazeh/30.htm

http://www.foroermua/manif.htm

608

609

613

614

615

617

618
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1. DECLARACIÓN DE TREGUA 

Comunicado de ETA, de 16 de septiembre de
1998, a los seis de días de la firma del Pacto de
Lizarra-Garazi, anunciando una tregua unilateral,
indefinida y sin condiciones, y haciendo saber que
la organización armada no sería obstáculo para el
trabajo conjunto entre fuerzas políticas naciona-
listas.

56 El texto íntegro traducido al castellano fue publica-
do por El País Digital (Madrid), 18 de septiembre
de 1998. Recuperable en:
http://nodo50.org/pazeh/3.htm;
http://www.elmundo.es/eta/documentos/ y
http://www.vascodocuteca.org/documentos.
La transcripción bilingüe en http://www.fisoso-
fia.org/his/h1998eta.htm

623

2.  LA RESPUESTA DEL GOBIERNO CENTRAL

2.1. Texto íntegro de la declaración leída por el
Presidente del Gobierno central, José María
Aznar López, en Lima (Perú), el día 17 de
septiembre de 1998, anunciando que con-
templará las nuevas posibilidades que pue-
dan abrirse tras el anuncio del cese indefini-
do de las acciones armadas de ETA y
reafirmándose, una vez más, en el rechazo a
la violencia y la fortaleza del Estado de
Derecho como garantía de las libertades ciu-
dadanas en el actual marco constitucional y
estatutario.

2.2. Declaración institucional del Presidente del
Gobierno central, José María Aznar López,
leída en el Palacio de la Moncloa, el 2 de octu-
bre de 1998, con motivo de la decisión de ETA
del cese de la acción armada y la propuesta de
la apertura de un Proceso de Paz en el ámbi-
to de los arts. 9º, 10º y 12º del Pacto de Ajuria
Enea.

57

58

El Mundo, San Sebastián, 18 de septiembre de
1998. Recuperable en
http://nodo50.org/pazeh/10.htm,
http://www.vascodocuteca.org/documentos y
http://la-moncloa.es

http://www.la-moncloa.es

635

636

3.  TOMA DE POSTURA DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE NAVARRA

3.1. Comunicado del Gobierno de Navarra en
relación con la tregua anunciada por ETA, de
23 de septiembre de 1998.

3.2. Debate en la sesión plenaria del Parlamento
de Navarra celebrada los días 4 y 5 de noviem-
bre de 1998, de la comunicación del Gobierno
de Navarra en relación con la tregua anuncia-
da por ETA.

59

60

B.O. Parlamento de Navarra, Nº 76, de 6 de octu-
bre de 1998, pp. 21-22. IV Legislatura. Recupera-
ble en: http://www.parlamento-navarra.es

D.S. Parlamento de Navarra, Nº 65-66, de 4 y 5 de
noviembre de 1998. IV Legislatura. Recuperable
en: http://www.parlamento-navarra.es

638

640
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CAPÍTULO II

EL PERÍODO DE ALTO EL FUEGO DE ETA (1998-1999)
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3.3. Resolución del Parlamento de Navarra, apro-
bada por mayoría absoluta, el 5 de noviembre
de 1998, en relación con la tregua anunciada
por ETA, manifestando, entre otros aspectos,
que sólo el pueblo navarro y las instituciones
forales que le representan pueden tomar deci-
siones respecto a su futuro político.

61 B.O. Parlamento de Navarra, Nº 89, de 20 noviem-
bre de 1998. Serie H: Otros textos normativos,
p.31. IV Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento-navarra.es

727

4.  DECLARACIONES, RESOLUCIONES Y APOYOS EN FAVOR UNA SOLUCIÓN DIALOGADA DEL
CONFLICTO VASCO

4.1. Llamamiento de los Comunistas de Catalu-
nya, de 17 de septiembre de 1998, apoyando
con firmeza el Acuerdo de Lizarra-Garazi, la
tregua indefinida proclamada por ETA y ha-
ciendo un llamamiento al pueblo catalán para
continuar en la reivindicación por la sobera-
nía plena de Catalunya y el socialismo.

4.2. Texto leído en Madrid por el Secretario Ge-
neral del PSOE, Joaquín Almunia, el 17 de
septiembre de 1998, en respuesta a la tregua
unilateral anunciada por ETA.

4.3. Comunicado del Euskadi Buru Batzar del
PNV, de 17 de septiembre de 1998, conside-
rando importante el anuncio de ETA de una
suspensión total e indefinida de todas sus acti-
vidades y proponiendo a las fuerzas políticas
y sociales una iniciativa que culmine en una
solución definitiva del conflicto vasco.

4.4. Comunicado de la Confederación Empresa-
rial Vasca (Confebask) y sus organizaciones
miembros (Adegi, CIMV y SEA), de 17 de
septiembre de 1998, confiando en la inteli-
gencia de quienes tienen la responsabilidad
política e institucional de administrar el pro-
ceso abierto con la tregua de ETA.

4.5. Declaración de los Obispos vascos valorando
positivamente la tregua de ETA como paso pre-
vio e importante en el proceso de normalización
política y haciendo un llamamiento a la clase
política para continuar por la vía del diálogo.
Vitoria-Gasteiz, 17 de septiembre de 1998.
Nota.- A esa Declaración se unió una Pastoral del
Obispo de Baiona, Pierre Moleres, publicada a comien-
zos de noviembre de 1988, a favor del Pacto de Lizarra-
Garazi, seguido de nuevas formas de alianza institucio-
nal, del regreso de los presos vascos y, en general, a favor
de la resolución del conflicto.

4.6. Comunicado de Convergencia de Demócra-
tas de Navarra al pueblo de Navarra, en res-
puesta a la tregua unilateral anunciada por
ETA. [Sin datos, pero Pamplona-Iruñea, 27
de septiembre de 1998].

62

63

64

65

66

67

http://www.nodo50.org/pazeh/2.htm

El País, Madrid, 18 de septiembre de 1998.
Recuperable en:
http://www.nodo50.org/pazeh/5.htm

El Diario Vasco, San Sebastián, 18 de septiembre
de 1998. Recuperable en:
http://www.eaj-pnv/documentos y
http://www.nodo50.org/pazeh/8.htm

LORENZO ESPINOSA, José Mª, El nacionalis-
mo vasco: resumen, cronología y documentos.
Bilbao: Gite-Ipes, 2005, p. 334.

http://www.bastaya.org

Archivo administrativo de Convergencia de De-
mócratas de Navarra. Pamplona-Iruñea.

728

728

729

730

730

731 
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4.7. Declaración del Foro de Madrid por la Paz,
de 20 de octubre de 1998, a favor del diálogo
sin exclusiones y el acercamiento de los pre-
sos, en consonancia con la Declaración de
Lizarra-Garazi.

Nota.- El texto trascrito está promovido por las perso-
nas que, con fecha 26 de marzo de 1998, dieron a cono-
cer el Manifiesto por una salida dialogada al conflicto
vasco. Vid. supra. docs. núms., 51 y 52, pp. 613-615.

4.8. Llamamiento por la Paz en el País Vasco sus-
crito por los Premios Nobel de la Paz, Mai-
read Corrigan Macguire (Irlanda del Norte),
Adolfo Pérez Esquivel (Argentina), José
Ramos Horta (Timor Este. EE.UU.), Joseph
Rotblat (Inglaterra), Rigoberta Menchú Tum
(Guatemala). Octubre de 1998.

4.9. Resolución del Comité de la Regiones de la
Unión Europea, Comisión de las Comunida-
des, animando a avanzar en un proceso de paz
a través del diálogo y el acuerdo en la conse-
cución de la paz y estabilidad para el País
Vasco. Bruselas, 15 de noviembre de 1998.

4.10. Documento de pacificación y normalización
firmado por el Partido Nacionalista Vasco
(PNV) en Noviembre de 1998.

4.11. Manifiesto a favor de los derechos humanos,
la negociación y la paz en Euskal Herria fir-
mado por ONGs y otros colectivos de soli-
daridad de procedencias y características
diversas [1998].

4.12. Declaración conjunta de Gesto por la Paz y
Elkarri por una cultura de conciliación. Oc-
tubre 1999.

68

69

–

70

71

72

http://www.nodo50.org/pazeh/52.htm

http://www.nodo50.org/pazeh/53.htm

A pesar de las diligencias de investigación reali-
zadas, no hemos podido encontrar este documen-
to. Se incluye, en su lugar, una nota explicativa.

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia). Recuperable:
http://www.eaj-pnv.com/documentos.

http://www.nodo50.org/pazeh/59.htm

http://www.elkarri.org y
http://www.elmundo.es/eta/documentos

733

734

735

735

737

738

5. NUEVA EDICIÓN DE GALEUZCA

5.1. Declaración de Barcelona, firmada en dicha
ciudad el 16 de julio de 1998, por Bloque Na-
cionalista Galego (BNG; Beiras), Partido Na-
cionalista Vasco (PNV; Arzalluz), Conver-
gencia Democrática de Catalunya (Esteve) y
Unió Democrática de Catalunya (Sesmilo)
(CiU).

5.2. Acuerdo de Vitoria-Gasteiz, firmado en dicha
ciudad el 15 de septiembre de 1998, por las
formaciones políticas nacionalistas que sus-
cribieron la Declaración de Barcelona de 16
de julio de 1998, sobre coordinación política
permanente en el Congreso de los Diputados
y en el Senado con el objetivo de desarrollar
el carácter plurinacional del Estado.

73

74 

http://www.eaj-pnv.com/documentos

http://www.eaj-pnv.com/documentos

739

740 
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5.3. Acuerdo de Santiago de Compostela, firma-
do en dicha ciudad el 31 de octubre de 1998,
por los firmantes de la Declaración de Barce-
lona.
Nota.- En años posteriores se ha firmado la Declaración
de Bilbao, de 28 enero de 2000, y el Acuerdo de Madrid,
de 23 de marzo de 2004 (recuperables en http://www.eaj-
pnv/documentos), comprometiéndose estratégicamente
en la regeneración democrática, el reconocimiento jurí-
dico-político y social de las realidades nacionales de
Euzkadi, Galiza y Catalunya, así como la plurinacionali-
dad y asimetría política de las naciones y pueblos que
integran el Estado español.

75 http://www.eaj-pnv.com/documentos 742

6.  INSTITUCIONALIZACIÓN TERRITORIAL UNITARIA DE BASE MUNICIPAL: RESOLUCIONES
PARA HACER VISIBLE LA EXISTENCIA DE EUSKAL HERRIA COMO NACIÓN

6.1. UDALBILTZA (De 25 de enero de 1999 a
22 de noviembre de 2000)

6.1.1. Convocatoria de 20 alcaldes de Euskal He-
rria, de 25 de enero de 1999, para asistir a
la reunión de Iruñea/Pamplona el 6 de fe-
brero, con el objetivo de analizar la conve-
niencia y/o necesidad de poner en marcha
una institución nacional vasca de base mu-
nicipal.

6.1.2. Acta de la Asamblea, celebrada en Iruñea-
Pamplona, el 6 de febrero de 1999, en la que
alcaldes y Portavoces de Grupos Municipa-
les de 317 municipios pertenecientes a los
territorios de Lapurdi, Zuberoa, Navarra,
Álava, Vizcaya y Gipuzkoa, analizan la
conveniencia de configurar una institución
nacional vasca, denominada Euskal Herri-
ko Udal eta Udal Hautetsien Biltzarra-
Udalbiltza/Asamblea de Municipios Vas-
cos, de base municipal, que contribuya a la
estructuración política como nación propia
y diferenciada. 

6.1.3. Declaración política de Udalbiltza aproba-
da en la Solemne Asamblea constitutiva,
celebrada en el Palacio de Congresos Eus-
kalduna de Bilbao, el día 18 de septiembre
de 1999, coincidiendo con el primer aniver-
sario de la tregua de ETA, con el objetivo de
impulsar la vertebración política e institu-
cional de Euskal Herria.

76

77

78

http://www.udalbiltzainfo.com [Actualmente sin
posibilidad de acceso].

http://www.udalbiltzainfo.com [Actualmente sin
posibilidad de acceso].

http://www.udalbiltzainfo.com [Actualmente sin
posibilidad de acceso].

745

746

749
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6.3. LA DENOMINADA UDALBILTZA
KURSAAL (Nacionalismo vasco
rupturista)

6.3.1. Declaración de Udalbiltza [Kursaal] a favor
del diálogo sin condiciones y sin exclusio-
nes para lograr la paz. Miarritze, 15 de di-
ciembre de 2001. 

6.3.2. Propuesta de Udalbiltza [Kursaal] de 12 de
Octubre de 2002: El camino hacia la paz y
la democracia en Euskal Herria.

6.3.3. Carta de los derechos de Euskal Herria pro-
puesta en la IV Asamblea General de Udal-
biltza [Kursaal], celebrada en Tolosa (Gi-
puzkoa), el 23 de octubre de 2002.
Nota.- En dicha Asamblea se aprobó la propuesta
para crear e impulsar la iniciativa conocida como
Foro de Debate Nacional/Nazio Eztabaida Gunea,
como lugar de encuentro y de amplio consenso social
para superar el conflicto político y armado. Para
lograr un tratamiento unitario del tema, los docu-
mentos emanados de la citada iniciativa relativos a la
reforma estatutaria se insertan en el Libro VII, docs.
núms. 574-576, pp. 763-769.

6.3.4. Declaración suscrita por Udalbiltza [Kur-
saal], el 8 de diciembre de 2002, en la
Clausura Internacional de los Derechos de
los Pueblos, en la que, entre otros, recla-
ma el respeto al derecho de autodetermi-
nación.

6.3.5. Declaración de Udalbiltza [Kursaal], de 20
de abril de 2003 (Aberri Eguna): A favor
de los Derechos de Euskal Herria.

6.4. EUDEL

Declaración cívica de la Asociación de Munici-
pios Vascos (EUDEL), en defensa de la democra-
cia, la libertad y el respeto a la pluralidad de la
sociedad vasca. Bilbao, 3 de mayo de 2002.
Nota.- El documento contó con el apoyo de PNV, EA, PSE-
EE (PSOE) e IU/EB.

80

81

82

83

84

85

http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.udalbiltza.net,
http://www.gara.net/documentos
y http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.udalbiltza.net 
y http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.udalbiltza.net 

http://www.udalbiltza.net 

http://www.eudel.net

753

754

761

766

769

771

6.2. UDALBILTZA®
(Nacionalismo vasco democrático)

79 Archivo Administrativo de Udalbiltza® 751Declaración política de Udalbiltza®, el 10 de abril
del 2003, con motivo del Aberri Eguna: Respeto a
Euskal Herria.

Nota.- Udalbiltza® es un Foro de reunión y discusión, que
promueve UDALBIDE y celebra periódicamente una Asam-
blea de electos de los municipios de los territorios de Vas-
conia y realiza los posicionamientos oportunos, pero desde
su inicio en el año 2000 carece de personalidad jurídica.
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7. NUEVA CONFLUENCIA DEL NACIONALISMO VASCO CON MOTIVO DEL ALTO EL FUEGO DE ETA

7.1. Informe sobre la situación política en el País
Vasco a dos meses de la tregua de ETA y de
la Declaración de Lizarra-Garazi, realizado
por la Comisión de Relaciones Internaciona-
les de Herri Batasuna. Bilbao, 24 de noviem-
bre de 1998.

7.2. Acuerdo de coalición que suscriben el Partido
Nacionalista Vasco (PNV) y Eusko Alkarta-
suna (EA) para la formación del Gobierno
Vasco. Legislatura 1999-2002. Vitoria-Gas-
teiz, el 26 de diciembre de 1998.

7.3. Acuerdo de Bases de actuación colaboradora
en sede parlamentaria para la VI Legislatura
(1999-2002), suscrito por el Partido Naciona-
lista Vasco (PNV), Eusko Alkartasuna (EA) y
Euskal Herritarrok (EH). Bilbao, el 18 de ma-
yo de 1999.

7.4. Comparecencia del Lehendakari, Juan José
Ibarretxe Markuartu, a petición propia, en
sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 20
de mayo de 1999, con el fin de explicar e
informar sobre el Acuerdo de Bases de actua-
ción colaboradora en sede parlamentaria para
la Legislatura 1999-2002.

7.5. Interpelación de Rodolfo Ares Taboada, par-
lamentario del Grupo Socialistas Vascos-
Euskal Sozialistak, de 16 de septiembre de
1999, al Lehendakari Ibarretxe, relativa al
Acuerdo de Bases de actuación colaboradora
(PNV-EA-EH) en sede parlamentaria para la
Legislatura 1999-2002.

7.6. Interpelación de Rodolfo Ares Taboada, par-
lamentario del Grupo Socialistas Vascos-
Euskal Sozialistak, de 16 de septiembre de
1999, al Lehendakari Ibarretxe, sobre la ela-
boración de un Libro Blanco sobre el Auto-
gobierno Vasco.
Nota.- La respuesta a la citada interpelación fue reali-
zada por la Vicepresidenta y Consejera de Hacienda y
Administración Pública del Gobierno Vasco, Idoia
Zenarruzabeitia Beldarrian, en Sesión Plenaria de 22
de octure de 1999. (Vid. Libro 2, doc. núm. 161, pp.
980-988).

7.7. Propuesta de Nuevo Acuerdo de ETA dirigi-
da a los partidos PNV y EA, de 11 de julio de
1999, abogando por el método democrático
de resolución del conflicto y la suspensión
temporal de la acción armada a cambio del
rechazo a las elecciones generales y la cele-
bración de comicios paralelos en Euskal 

86

87

88

89

90

91

92

http://www.nodo50.org/pazeh/65.htm

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia).

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia).

D.S. Parlamento Vasco, Nº 19, de 20 de mayo de
1999, pp. 1-81. VI Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº 41, de 24 de septiem-
bre de 1999, pp. 3864-3866. VI Legislatura.
Recuperable en: http://www.parlamento.euska-
di.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº 41, de 24 de septiem-
bre de 1999, pp. 3866-3867. VI Legislatura. Re-
cuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia). Recuperable en:
http://www.eaj-pnv.com/documentos

773

777

808

814

895

896

898
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7.7. Herria, con una única circunscripción, para
elegir una Asamblea Constituyente Vasca.
Nota.- La propuesta no fue aceptada por PNV y EA y el
documento fue filtrado por ETA en una segunda fase,
tras la ruptura de la tregua, al diario Gara. En enero de
2005, el Juzgado Central de Instrucción Nº 6 de la
Audiencia Nacional, resolvió archivar la querella pre-
sentada por la Asociación de Víctimas del Terrorismo
(AVT) contra los ex Presidentes del PNV, Xabier
Arzalluz Antia, y de EA, Carlos Garaikoetxea Urriza,
respectivamente, por un delito continuado de colabora-
ción con banda terrorista. La querella se basó en que los
documentos dados a conocer por ETA, referidos al
período 1998-verano 1999, y que se transcriben, habí-
an desembocado en el Pacto de Lizarra-Garazi. El razo-
namiento jurídico del Auto precisa que el presunto pac-
to ETA-PNV y EA, que no llega a determinar si existió
o no, no puede ser considerado delito y que, en todo
caso, sólo consistiría una plasmación escrita de una cla-
ra y conocida coincidencia en la concepción política del
País Vasco por las partes contratantes. 

7.8. Carta del PNV a ETA, formulando la Pro-
puesta de Acuerdo que daría solución al con-
flicto histórico. Agosto, 1999.

7.9. Bases y formas de desarrollo para conformar
la democracia vasca propuestas por Euskal
Herritarrok (EH). Noviembre de 1999.

7.10. Manifiesto del Foro de Lizarra-Garazi con
motivo del Aniversario de la firma de la De-
claración del mismo nombre (12 de septiem-
bre de1998), firmado por las organizaciones
políticas, sindicales y los movimientos so-
ciales que suscribieron dicho Acuerdo. Du-
rango (Bizkaia), 12 de septiembre de 1999.

7.11. Propuesta de concreción de la Ponencia Polí-
tica elaborada por la Comisión Redactora del
PNV: I. Reconocimiento del ser para decidir;
II. Proceso político: procedimiento para su
desarrollo; III. Bases del proyecto de EAJ-
PNV. Sabin Etxea, 20 de diciembre de 1999.
(III Asamblea General, 15 enero de 2000).

93

94

95

96

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia). Recuperable en
http://www.eaj-pnv.com/documentos

http://www.euskal-herritarrok.org [Actualmente
sin posibilidad de acceso].
http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.lizarra-garazi.org/01aniversario.htm
[Actualmente sin posibilidad de acceso] y
http://www.elkarri.org

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia). Recuperable en 
http://www.eaj-pnv.com/documentos

899

900

911

912

8.  EL V LEHENDAKARI DEL GOBIERNO VASCO 

8.1. Designación por el Pleno del Parlamento Vas-
co del Lehendakari, Juan José Ibarretxe Mar-
kuartu, en sesión celebrada el 29 de diciem-
bre de 1998.

8.2. Real Decreto 2.900/1998, de 30 de diciembre de
1998, por el que se nombra Presidente del Go-
bierno Vasco a D. Juan José Ibarretxe Markuartu.
Nota.- Este documento es leído por el Secretario prime-
ro del Parlamento Vasco (Huertas, Vicente) en la sesión
plenaria del 2 de enero de 1999. (Cfr. Doc. Núm. 98, pp.
1071-1073), razón por la que no se transcribe

97

–

D.S. Parlamento Vasco Nº 4, de 29 de diciembre
de 1998, VI Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

B.O. Estado, Nº 2, de 2 de enero de 1999, p. 67.
Recuperable en http://www.boe.es
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8.3. Juramento y toma de posición del Lehenda-
kari, Juan José Ibarretxe Markuartu, el 2 de
enero de 1999, en la Casa de Juntas de Gerni-
ka (Bizkaia).

98 D.S. Parlamento Vasco, Nº 5, de 2 de enero de
1999, VI Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

1071

9. RUPTURA DEL ALTO EL FUEGO DE ETA 

9.1. Ánalisis y decisión razonada de ETA, de 28
de noviembre de 1999, de reactivar la lucha
armada, poniendo fin a la tregua indefinida
anunciada el 18 de septiembre de 1998.

9.2. Reacciones de responsables de institucio-
nes y partidos políticos y criterios de acción
política:

9.2.1. Declaración del Presidente del Gobierno,
José María Aznar López, leída en el Palacio
de la Moncloa el 28 de noviembre de 1999,
con motivo de la ruptura de la tregua de ETA.

9.2.2. Nota de prensa de Elkarri, de 28 de noviem-
bre de 1999, tras el anuncio del final del
Alto el Fuego de ETA.

9.2.3. Comunicado del Euskadi Buru Batzar del
PNV con motivo de la ruptura de la tregua
de ETA. Bilbao, 29 de noviembre de 1999.

9.2.4. Comunicado de Herri Batasuna (HB), leído
por Arnaldo Otegi Mondragón, el 29 de
noviembre de 1999, un día después del
anuncio de la suspensión de la tregua de
ETA, sobre la decisión de la Mesa Nacional
de mantener intactos y vigentes todos los
compromisos sociales, políticos e institu-
cionales.

9.2.5. Declaración institucional del PNV, de 2 de
diciembre de 1999, invitando a las fuerzas
políticas nacionalistas y, en especial, a Euskal
Herritarrok (EH) a apoyar un nuevo marco
jurídico-político, que contenga el respeto
efectivo a su ser nacional, realidad histórica,
cultural y lingüística, así como a definir una
propuesta de articulación interna y de rela-
ción externa.

9.2.6. Declaración de la Comisión Permanente de
los firmantes de la Declaración de Lizarra-
Garazi, invitando a la sociedad a impulsar
un nuevo marco de convivencia política.
Bilbao, 2 de diciembre de 1999.

99

100

101

102

103

104

105

http:///www.gara.net,
http://nodo50.org/pazeh/69.htm,
http://www.elmundo.es/nacional/eta/tregua/docu
mentosgara3.html,
http://www.eaj-pnv.com/documentos
y http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.la-moncloa.es,
http://www.elmundo.es/eta
y http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.elkarri.org
http://nodo50.org/pazeh/elkarri.htm 

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia). Recuperable en
http://www.eaj-pnv.com/documentos

Gara, San Sebastián, 28 de noviembre de 1999.
Crónica de Vasco-Press, nº 929, de 6 de diciem-
bre de 1999.
Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia). Recuperable en:
http://www.eaj-pnv.com/documentos
http://www.elmundo.es/eta/latregua
http://www.argia.com/bakegintza/htdo
http://www.euskal-herritarrok.org [Actualmente
sin posibilidad de acceso].

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia). Recuperable en
http://www.eaj-pnv.com/documentos

http://www.lizarragarazi.org [Actualmente sin po-
sibilidad de acceso].

1074

1076

1077

1078

1078

1079

1081



319

Regesta Doc. Nº Localización Página

9.2.7. Propuesta de Elkarri: Ni violencia, ni estra-
tegias de aislamiento; diálogo sin exclusio-
nes, acuerdo y respeto a la voluntad social.
Donostia, 7 de diciembre de 1999.

9.2.8. Declaración del Parlamento de Navarra, 13
de diciembre de 1999, en relación a la rup-
tura de la tregua de ETA.

9.2.9. Comunicado de los Comunistas de Euskal
Herria/Euskal Herriko Komunistak (EHK)
ante la declaración por parte de ETA del fín
de la tregua. [Diciembre de 1999].

106

107

108

http://www.elkarri.org
http://www.nodo50.org/pazeh/elkarri.htm

B.O. Parlamento de Navarra, Nº 28, de 20 de di-
ciembre de 1999, p. 10. V Legislatura. Recupera-
ble en: http://www.parlamento-navarra.es

http://www.betigorriak.blogspot.com y
http://www.nodo50.org/pazeh/comunista.htm

1082

1084

1084

10.  CONSECUENCIAS POLÍTICAS DE LA RUPTURA DE LA TREGUA

10.1. Texto de la intervención del Presidente del
Gobierno de Navarra, Miguel Sanz, en la se-
sión del citado órgano foral, el día 24 de ene-
ro de 2000, explicando las razones para cas-
tigar al Gobierno Vasco con la ruptura del
Protocolo entre la Región de Aquitania
(Francia), la Comunidad Autónoma del País
Vasco y la Comunidad Foral de Navarra en
defensa de proyectos comunes.

10.2. Acta del Consejo de Gobierno Vasco, reuni-
do el 22 de febrero de 2000 en sesión ex-
traordinaria, en la Sala de Consejos de
Lehendakaritza (Vitoria-Gasteiz), acordan-
do, entre otros aspectos, trasladar a la socie-
dad vasca la ruptura formal del Acuerdo de
colaboración parlamentaria suscrito, en
mayo de 1999, con Euskal Herritarrok (EH).

10.3. Declaración institucional del Lehendakari
Ibarretxe, de 22 de febrero de 2000, sobre la
ruptura del Acuerdo de colaboración parla-
mentaria suscrito, en mayo de 1999, con
Euskal Herritarrok (EH).
Nota.- Tras la reunión extraordinaria de la Mesa de
Herri Batasuna (HB), celebrada el mismo día, Arnaldo
Otegi y Joseba Permach comparecieron, al día siguien-
te, ante los medios de comunicación social manifes-
tando que no compartían la decisión del Gobierno
Vasco de romper el pacto de colaboración parlamenta-
ria suscrito, en mayo de 1999, con Euskal Herritarrok
(EH) y acusaron al Lehendakari de caer en una gran
irresponsabilidad política.

109

110

111

En ALLI ARANGUREN, Juan Cruz, La Coope-
ración entre la Comunidad Autónoma del País
Vasco y la Comunidad Foral de Navarra. Donos-
tia-San Sebastián: Fundación para el Estudio del
Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia,
2004, p. 563.

Archivo administrativo de Presidencia del Go-
bierno Vasco. Vitoria-Gasteiz.

Archivo administrativo de Presidencia del Go-
bierno Vasco. Vitoria-Gasteiz. Deia, Bilbao, 23 de
febrero de 2000.

1085

1086

1087





CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN Y DESARROLLO
DEL AUTOGOBIERNO (1978-1988)





1.   EL PROBLEMA DEL SUJETO TITULAR DE LA SOBERANÍA Y
EL DERECHO DE AUTODETERMINACIÓN

1.1.

Enmienda Nº 689 presentada por el Grupo Vasco (PNV) en el Congreso de los Diputados
proponiendo que, en lugar del procedimiento previsto en el Anteproyecto de Constitución de
1978 para la elaboración del Estatuto de Autonomía, se tomase en consideración otro diseña-
do en el Pacto con la Corona. 

Localización: En Constitución Española. Trabajos Parlamentarios. Madrid: Cortes
Generales. Servicios de Estudio y Publicaciones, 1980, Tomo I, [392-394]. La exégesis puede
consultarse en TAMAYO SALABERRIA, Virginia, La autonomía vasca contemporánea.
Foralidad y estatutismo 1975-1979. San Sebastián: Instituto Vasco de Administración Pública,
1994, pp. 519-521.

1. Se derogan las leyes de 6 a (sic) 19 de septiembre de 1837, 25 de octubre de 1839 y 21 de
julio de 1876, quedando sin efecto cuantas disposiciones resulten incompatibles con la reintegra-
ción foral.

2. Se devuelven a las regiones forales de Álava, Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya sus institucio-
nes y poderes políticos originarios.

3. Se renueva el Pacto foral con la Corona, manteniendo el Rey en dichos territorios los títulos
y facultades que tradicionalmente hubieran venido ostentando sus antecesores.

4. Las regiones forales mencionadas que así lo decidieran podrán formar un único ámbito
territorial, creando de común acuerdo las instituciones necesarias y conservando cada una de ellas
las facultades que le sean propias y consideren oportuno reservarse.

5. Hasta que no se establezcan plenamente los órganos forales, el Consejo General Vasco u
organismo foral competente ostentarán la iniciativa y capacidad necesarias para llevar a cabo la
negociación con el Gobierno de la Corona, constitutiva de su régimen, funcionamiento y traspaso
de facultades, cuyo resultado se someterá a refrendo popular.

1.2. 

Enmienda de adición Nº 64 presentada por el Portavoz de Euskadiko Ezkerra (EE) en el
Congreso de los Diputados, Francisco Letamendía Belzunze, proponiendo la introducción de
un Título Nuevo –el Título VIII bis–, a incluir entre el Título VIII y el Título IX del Proyecto
de Constitución remitido por el Congreso de los Diputados, regulando el derecho de autode-
terminación. 

Localización: En Constitución Española. Trabajos Parlamentarios…, Tomo I, [173]. La exé-
gesis puede consultarse en TAMAYO SALABERRIA, Virginia, La autonomía vasca contemporá-
nea. Foralidad y estatutismo 1975-1979. San Sebastián: Instituto Vasco de Administración
Pública, 1994, pp. 397-398 y 400-417.

Art. 149 bis. El derecho a la autodeterminación de los pueblos del Estado español supone, de
acuerdo con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos ratificados en su día por aquél,
el que los mismos establezcan libremente su condición política, pudiendo en consecuencia optar
entre seguir formando parte del Estado o separarse pacíficamente de éste y constituir un Estado
independiente.
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1.3.

Enmienda presentada por el Senador Gregorio Monreal Zia (ESEI), Portavoz-suplente
del Grupo Parlamentario de Senadores Vascos, proponiendo de manera indirecta y sin nom-
brarlo, el derecho de autodeterminación para su inclusión en el artículo 1º.1 del Proyecto de
Constitución remitido por el Congreso de los Diputados.

Localización: En Constitución Española. Trabajos Parlamentarios…, Tomo III, [2950],
p.165. La exégesis puede consultarse en TAMAYO SALABERRIA, Virginia, La autonomía vas-
ca… op. cit., pp. 397-398 y 400-417. 

AL ARTÍCULO 1, APARTADO 1

Se propone la adición de un nuevo párrafo:

La Constitución acepta el principio de que la ordenación presente y futura del Estado se suje-
tará a lo previsto en los artículos 1(2) y 55 de la Carta de las Naciones Unidas y el artículo 1.º del
Pacto de los Derechos Civiles de 1966.

JUSTIFICACIÓN

El principio democrático aplicado a la ordenación política de los grupos humanos requiere
que sean los pueblos los sujetos del proceso constituyente y los que dispongan de la facultad
primaria de autoorganizarse y de fijar libremente las formas de relación con los demás pueblos
y naciones.

Madrid, 7 de agosto de 1978.

1.4.

Enmienda in voce presentada por el Grupo Parlamentario de Senadores en la Comisión
Constitucional del Senado, el día 14 de septiembre de 1978, a la Disposición Adicional del
Proyecto de Constitución aprobado por el Congreso de los Diputados.

Localización: El texto de la enmienda y su exégesis en TAMAYO SALABERRIA, Virginia,
La autonomía vasca… op. cit., pp. 576-608.

La Constitución reconoce y garantiza los derechos históricos de los territorios forales, cuya
reintegración y actualización se llevará a cabo de acuerdo entre las instituciones representativas de
dichos territorios y el Gobierno.

A este efecto se derogan, en cuanto pudiera suponer abolición de derechos históricos, las leyes
de 25 de octubre de 1839 y 21 de julio de 1876 y demás disposiciones abolitorias.

El Estatuto de Autonomía que se elabore para la incorporación de los derechos históricos al
ordenamiento jurídico será sometido a referéndum de los territorios afectados y al voto de rati-
ficación de las Cortes Generales y, en caso de ser ulteriormente aprobado, será promulgado
como ley. En ningún caso podrá ser lesionada la foralidad actualmente vigente de Álava y de
Navarra.

Su modificación se acomodará a ese mismo procedimiento.
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2. EL INTENTO DE UNA ESPECIFICIDAD VASCA EN LA
CONSTITUCIÓN DE 1978

2.1.

Disposición Adicional Primera de la Constitución de 1978.

Localización: Boletín Oficial del Estado, Nº 311,6, de 29 de diciembre de 1978. Recuperable
en: http://www.boe.es

La Constitución ampara y respeta los derechos históricos de los territorios forales. La actuali-
zación general de dicho régimen foral se llevará a cabo, en su caso, en el marco de la Constitución
y de los Estatutos de Autonomía.

2.2.

Disposición Transitoria Cuarta de la Constitución de 1978.

Localización: Boletín Oficial del Estado, Nº 311,6, de 29 de diciembre de 1978. Recuperable
en: http://www.boe.es

1. En el caso de Navarra, y a efectos de su incorporación al Consejo General Vasco o al régi-
men autonómico vasco que le sustituya, en lugar de lo que establece el artículo 137 de la
Constitución, la iniciativa corresponde al Órgano Foral competente, el cual adoptará su decisión
por mayoría de los miembros que lo componen. Para la validez de dicha iniciativa será preciso,
además, que la decisión del Órgano Foral competente sea ratificada por referéndum expresamente
convocado al efecto, y aprobado por mayoría de los votos válidos emitidos.

2. Si la iniciativa no prosperase, solamente se podrá reproducir la misma en distinto período de
mandato del Órgano Foral competente, y en todo caso, cuando haya transcurrido el plazo mínimo
que establece el artículo 137.

2.3. 

Disposición Derogatoria Segunda de la Constitución de 1978.

Localización: Boletín Oficial del Estado, Nº 311,6, de 29 de diciembre de 1978. Recuperable
en: http://www.boe.es

En tanto en cuanto pudiera conservar alguna vigencia, se considera definitivamente derogado
el Real Decreto de 25 de octubre de 1839 en lo que pudiera afectar a las provincias de Álava,
Guipúzcoa y Vizcaya.

En los mismos términos se considera definitivamente derogada la Ley de 21 de julio de
1876.
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2.4.

Resultado del referéndum constitucional, celebrado el 6 de diciembre de 1978, en Araba,
Gipuzkoa, Bizkaia y Nafarroa.

Localización: En TAMAYO SALABERRIA, Virginia, La autonomía vasca… op. cit., pp.
645.

SI NO ABST. ABST. más no
GIPUZKOA 27,75% 12,95% 56,56% 69,51%
BIZKAIA 30,93% 9,41% 55,44% 64,85%
ARABA 42,33% 11,38% 40,71% 52,09%
NAFARROA 50,38% 11,29% 33,42% 44,71%

3. AUTONOMÍA Y CLÁUSULA DE RESERVA DE LOS DERECHOS
HISTÓRICOS

3.1.

Disposición Adicional del Estatuto de Gernika de 1979.

Localización: Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía del País
Vasco (Boletín Oficial del Estado, Nº 306, de 22 de diciembre de 1979). Recuperable en:
http://www.boe.es 

La aceptación del régimen de autonomía que se establece en el presente Estatuto no implica
renuncia del Pueblo Vasco a los derechos que como tal le hubieran podido corresponder en virtud
de su historia, que podrán ser actualizados de acuerdo con lo que establezca el ordenamiento jurí-
dico.
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3.2.

Resultado del referéndum sobre el Estatuto de Gernika, celebrado el 25 de octubre de
1979.

Localización: En TAMAYO SALABERRIA, Virginia y Carlos, Fuentes documentales y nor-
mativas del Estatuto de Gernika, Vitoria: Diputación Foral de Álava, 1981, p. 763. 

RESUMEN DE LA VOTACIÓN
BOZKETAREN ONDORIOA

Votos Papeletas
Autarkiak Papertxo

Juntas provinciales Electores Votantes en pro en contra en blanco nulas
Probintzietako Juntak Hautesleak Bozemaleak alde kontra zuri baliogabe

Álava
Araba 174.930 110.609 92.535 10.023 6.363 1.688

Guipúzcoa
Gipuzkoa 507.002 302.847 278.399 12.290 9.018 3.140

Vizcaya
Bizkaia 883.609 507.980 460.905 25.216 16.038 5.821

TOTALES
GUZTITARA 1.565.541 921.436 831.839 47.529 31.419 10.649

3.3. 

Disposición Adicional primera del Amejoramiento navarro de 1982.

Localización: Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra. (Boletín Oficial del Estado, Nº 195, de 16 de agosto de 1982).
Recuperable en: http://www.boe.es

1ª) La aceptación del régimen establecido en la presente Ley Orgánica no implica renuncia a
cualesquiera otros derechos originarios e históricos que pudieran corresponder a Navarra, cuya
incorporación al ordenamiento jurídico se llevará a cabo, en su caso, conforme a lo establecido en
el artículo 71.
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4. LA APLICACIÓN CONSTITUCIONAL Y ESTATUTARIA:
DOCTRINA RESTRICTIVA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

4.1. COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

4.1.1. 

Sentencia 11/1984, de 2 de febrero, del Tribunal Constitucional, sobre delimitación com-
petencial.

Localización: Boletín Oficial del Estado, Nº 42, de 18 de febrero de 1984. Recuperable en:
http://www.boe.es y http://www.tribunalconstitucional.es

Nota.- Encuadra el proceso de actualización de los derechos históricos en la determina-
ción de su titular mediante la correspondiente investigación histórica, lo que reduce en
extrema medida dicha actualización. 

EXTRACTO

1. La indisponibilidad de las competencias hace imposible entender que la tácita aquiescencia
de su titular a un acto ajeno que las desconozca o vulnere pueda ser entendida como renuncia, de
manera que esa misma competencia puede ser, por tanto, reivindicada en el futuro, en los plazos y
en la forma que la LOTC establece, con ocasión de cualquier otro acto que implique su ejercicio,
aunque este nuevo acto no sea sino derivación o consecuencia de aquél frente al que no se reaccio-
nó oportunamente.

2. En el conflicto entre entes no resulta indispensable que el ente que plantea el conflicto reca-
be para sí la competencia ejercida por otro; basta con que entienda que una disposición, resolución
o acto emanados de otro ente no respeta el orden de competencias establecido por la Constitución,
los Estatutos de Autonomía o las Leyes Orgánicas correspondientes y, en el caso de las
Comunidades Autónomas, además, que tal disposición, resolución o acto afecten a su propio
ámbito de autonomía.

3. En el conflicto positivo de competencias pueden distinguirse dos aspectos distintos, en
cuanto que, a través de él, se pretenden, de una parte, la anulación de la disposición, resolución o
acto que se estiman viciados de incompetencia y de la otra una declaración acerca de la existencia
o no de la competencia utilizada para producirlos y, eventualmente, acerca de la titularidad de
dicha competencia.

4. Es obvio que cada uno de los territorios históricos y la Comunidad Autónoma del País Vasco
son entes jurídicamente distintos y autónomos entre sí, dotados cada uno de su correspondiente
esfera de intereses y de las competencias necesarias para su gestión, sin perjuicio de las relaciones
funcionales existentes entre ellos y entre cada uno de ellos y el Estado.

5. Las fuentes de las que nacen las competencias de los territorios históricos, por un lado, y de
las Comunidades Autónomas, por otro, son necesariamente distintas. Los territorios forales son
titulares de derechos históricos respetados, amparados y sujetos a actualización en el marco de la
Constitución y de los Estatutos de Autonomía, por lo que la delimitación de sus competencias
podrá exigir una investigación histórica acerca de cuáles sean tales derechos. 

En cuanto a las Comunidades Autónomas, sus competencias son las que éstas, dentro del mar-
co constitucional, hayan asumido mediante sus respectivos Estatutos de Autonomía, por lo cual
habrá que acudir a la Constitución, a estos Estatutos y a otras posibles normas delimitadoras de
competencias dictadas en el marco de las anteriores, para saber cuáles son las correspondientes a
cada Comunidad.
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6. Las competencias de cualesquiera Comunidad Autónoma en materia de emisión de deuda
pública deben ser enmarcadas en los principios básicos del orden económico constitutivos o resul-
tantes de la denominada Constitución económica y especialmente, por lo que se refiere al ámbito
de la actividad financiera pública, deben ajustarse al principio de coordinación de las Haciendas
de las Comunidades Autónomas con la Hacienda estatal, enunciado en el art. 156.1 de la C.E.

7. La actualización del régimen foral a que se refiere la disposición adicional primera de la
Constitución –actualización que ha de enmarcarse no sólo en el marco del Estatuto de Autonomía,
sino también, y principalmente, en el de la Constitución– sólo es aplicable a los derechos históricos
de los territorios forales y en modo alguno a las competencias de la Comunidad Autónoma Vasca.

8. La coordinación de la actividad financiera de las Comunidades Autónomas no se agota en la
emisión de informes no vinculantes por el Consejo de Política Fiscal y Financiera, sino que la
integración de la diversidad de las partes en un conjunto unitario, perseguida por la actividad de
coordinación, exige la adopción de otras medidas, entre las que está, en el presente caso, la de
autorizar las emisiones de deuda pública.

PREÁMBULO

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Manuel García-Pelayo y Alonso,
Presidente, y don Jerónimo Arozamena Sierra, don Ángel Latorre Segura, don Manuel Díez de
Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente, doña Gloria Begué Cantón, don Luis Díez-Picazo
y Ponce de León, don Francisco Tomás y Valiente, don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Ángel
Escudero del Corral, don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha
pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia núm. 241/1982, planteado por el Gobierno Vasco,
representado por el Abogado don Javier Madariaga Zamalloa, frente al Gobierno de la Nación,
representado por el Abogado del Estado, en relación con el acuerdo del Consejo de Ministros por
el que se autoriza a la Comunidad Autónoma del País Vasco para emitir deuda pública por un
importe de 5.250 millones de pesetas. Ha sido Ponente el Magistrado don Francisco Rubio
Llorente, quien expresa el parecer del Tribunal.

ANTECEDENTES

1. El Gobierno vasco planteó, el 30 de junio de 1982, conflicto positivo de competencia frente
al Gobierno del Estado, por entender que el acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de noviembre
de 1981, por el que se autorizó a la Comunidad Autónoma del País Vasco para emitir deuda públi-
ca por un importe de 5.250 millones de pesetas, no respeta el ámbito de competencia establecido
para dicha Comunidad Autónoma por la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía y la
Ley de Concierto Económico. El escrito iba acompañado de diversos documentos y en él se solici-
taba se acordase lo procedente para la práctica de la prueba.

2. Con fecha 8 de julio de 1982, la Sección Tercera dictó una providencia en la que se acordó
tener por planteado conflicto positivo de competencia por parte del Gobierno vasco, dando trasla-
do del mismo al Gobierno del Estado para la evacuación del trámite de alegaciones y ordenando
comunicar al Presidente del Tribunal Supremo el planteamiento del conflicto, por si ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-administrativo estuviese impugnado el acuerdo referido, así
como publicar edictos en los Boletines Oficiales del Estado y del País Vasco. En cuanto a la prác-
tica de la prueba solicitada, se dispuso que en su día se acordaría sobre ella.
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3. El Abogado del Estado formuló alegaciones mediante escrito de 26 de julio de 1982, acompa-
ñado de una copia del acta del Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 12 de noviembre
de 1981, oponiéndose al conflicto planteado y solicitando, para el caso de que el Tribunal acordase la
práctica de la prueba, se le diese traslado de escrito de proposición de la misma.

4. El contenido de ambos escritos –el de planteamiento y el de alegaciones– se estructura del
modo siguiente:

A) En cuanto a los antecedentes del escrito del representante del Gobierno Vasco y de la docu-
mentación acompañada, se desprenden los siguientes:

El Consejero de Economía y Hacienda puso en conocimiento del Ministro de Hacienda,
mediante escrito de 21 de octubre de 1981, el acuerdo de dicho Gobierno de proceder a la emisión
de deuda, indicando las condiciones en las que se iba a efectuar la emisión y señalando las inver-
siones previstas para ser financiadas con la deuda a emitir. La Dirección General de Coordinación
con las Haciendas Territoriales, al tener conocimiento del escrito anterior, remitió otro de fecha 28
de octubre al Consejero de Economía y Hacienda, lo que motivó un nuevo oficio de este último de
12 de noviembre a la Dirección General mencionada facilitándole los datos por ella solicitados y
relativos a la emisión de deuda. Con fecha 17 de noviembre, la Dirección General de
Coordinación con las Haciendas Territoriales envió al Consejero de Economía y Hacienda del País
Vasco un informe emitido por la Dirección General de Política Financiera a la vez que solicitaba
de dicho Consejero contestación sobre algunos extremos, la que se produjo por escrito de 18 de
noviembre. Por oficio de 21 de enero de 1982, la Dirección General de Coordinación con las
Haciendas Territoriales solicitó del Gobierno Vasco le fuese remitido el resultado de la emisión,
mencionándose en dicho oficio el acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de noviembre de 1981
autorizando tal emisión. Con fecha 9 de febrero de 1982, se produjo la contestación del Consejero
de Economía y Hacienda al oficio referido, en la que, sin perjuicio de remitirse los datos solicita-
dos sobre el resultado de la emisión, se manifestó el interés del Gobierno Vasco en conocer el con-
tenido del acuerdo del Consejo de Ministros, afirmándose que la notificación del mismo efectuada
mediante el oficio antes indicado carecía de los requisitos exigidos por el art. 79 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. El 2 de marzo de 1982 se recibió finalmente un oficio de la
Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales acompañando el texto íntegro
del acuerdo del Consejo de Ministros (aunque, según el representante del Gobierno Vasco, se tra-
taba del proyecto de dicho acuerdo). El Gobierno Vasco acordó, en reunión del Consejo de
Gobierno de 19 de abril de 1982, dirigir al Estado requerimiento de incompetencia, que se formu-
ló mediante escrito del Presidente de aquél de 30 de abril, presentado en la Delegación del
Gobierno en la Comunidad Autónoma del País Vasco el 3 de mayo de 1982. El 31 de mayo de
1982 se recibió en la Presidencia del Gobierno Vasco escrito remitido por la Presidencia del
Gobierno del Estado dando traslado del acuerdo del Consejo de Ministros por el que se inatendió,
por no estimarlo fundado, el requerimiento formulado.

El Abogado del Estado efectúa las puntualizaciones siguientes: En el escrito de 21 de octubre
de 1981, por el que el Consejero de Economía y Hacienda puso en conocimiento del Ministro de
Hacienda el acuerdo de emisión de deuda, figura la expresión a los efectos oportunos, la cual debe
ser interpretada como implícita llamada al art. 14 de la L.O.F.C.A. Y, en efecto, el escrito del
Director General de Coordinación con las Haciendas Territoriales de 28 de octubre de 1981 se
refiere al art. 14 de la L.O.F.C.A., indicando que el núm. 3 del citado artículo establece la necesa-
ria autorización del Estado para la emisión de deuda. Esta afirmación de competencia estatal no
fue objeto de reparo en los escritos del Consejero de Economía y Hacienda de 12 de noviembre de
1981 y de 18 de noviembre de 1981, habiéndose hecho en este último referencia a conversaciones
entre las Comunidades Autónomas y los Ministerios de Hacienda y de Economía y Comercio.
Hasta el 9 de febrero de 1982 no aparece la primera referencia al desconocimiento del texto de la
autorización del Gobierno. 

Asimismo, en cumplimiento del art. 14.4 de la L.O.F.C.A., en relación con su art. 3.2 e), se
trató en la sesión del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 12 de noviembre de 1981 de la
emisión de la deuda proyectada por el Gobierno vasco, con intervenciones de los Ministros de
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Hacienda y Economía y Comercio, recordando la necesaria autorización estatal, sin que el
Consejero de Economía y Hacienda del Gobierno Vasco, que figuraba entre los asistentes, formu-
lase oposición, protesta o reserva alguna a esa afirmación de competencia estatal, acordándose por
unanimidad que en relación con las emisiones proyectadas por el Gobierno Vasco y la Generalidad
de Cataluña decidiese el Consejo de Ministros de acuerdo con el art. 14 de la L.O.F.C.A.

B) En cuanto a los requisitos procesales del conflicto planteado, en el escrito del representante
del Gobierno vasco se afirma que se dan los de jurisdicción, competencia, legitimación y postula-
ción, que el acto frente al que se plantea el conflicto –el acuerdo del Consejo de Ministros de 27
de noviembre de 1981– reúne los requisitos establecidos en los arts. 59 y 61.1 de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional (LOTC), y que el requerimiento de incompetencia ha sido formulado
dentro de plazo.

El Abogado del Estado argumenta, por el contrario, que no ha lugar a entender bien planteado el
conflicto; pues, aparte de la intempestividad del planteamiento del conflicto y de que éste represen-
te tal vez venir contra un acto propio –razones en las que se abstiene de profundizar debido al inte-
rés del Gobierno del Estado en que el Tribunal Constitucional declare que las emisiones de deuda
pública de la Comunidad Autónoma del País Vasco están sujetas a autorizaciones del Estado–, el
Abogado del Estado considera que el objeto del presente procedimiento carece de la actitud objeti-
va exigida por la LOTC para los conflictos positivos de competencia, pues objeto de éstos sólo pue-
de ser la titularidad de la competencia, no su configuración o límites. Por lo que solicita la inadmi-
sión del conflicto, aunque entrando subsidiariamente a examinar el fondo del asunto.

C) El representante del Gobierno Vasco se refiere a continuación a la competencia de los terri-
torios históricos para emitir deuda pública. Tras aludir al régimen jurídico general aplicable a los
territorios históricos –el mismo que el de los órganos e instituciones de las provincias, con las
modulaciones introducidas por el Estatuto de Autonomía y la Ley de Concierto Económico, así
como otras normas de distinta importancia– al régimen de las emisiones de deuda pública por par-
te de las Corporaciones Locales –las que no precisan de autorización para concertar préstamos
cuando se dan determinados requisitos, aunque sí precisan de autorización de la Dirección
General de Política Financiera en lo referente a las fechas y folletos de emisiones de deuda públi-
ca– expone dicho representante el régimen especial de los territorios históricos en materia de emi-
sión de deuda pública. Parte para ello de la evolución histórica iniciada por el artículo 15 del Real
Decreto de 13 de diciembre de 1906, regulador de un concierto económico, el cual dispuso que las
Diputaciones de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava continuaran investidas, así en el orden administrati-
vo como en el económico, de todas las atribuciones que vienen ejerciendo. Tales facultades fueron
declaradas subsistentes en el concierto económico contenido en el Real Decreto-ley de 24 de
diciembre de 1926, así como en el concierto económico de Álava aprobado por Decreto de 29 de
febrero de 1952; mientras que el concierto con Álava aprobado por el Real Decreto de 26 de
noviembre de 1976 no hace mención expresa de las facultades indicadas, aunque determinada
expresión de la exposición dé motivos de dicho Real Decreto obliga a pensar –a juicio del repre-
sentante del Gobierno Vasco– en una voluntad de respeto de las mismas. Posteriormente, por
Reales Decretos 122, 123 y 124/1979, de 26 de enero, se atribuyó a las Juntas Generales de Álava,
Guipúzcoa y Vizcaya, respectivamente, la competencia para aprobar definitivamente determinadas
operaciones financieras y de crédito. Por último, la Ley 12/1981, de 13 de mayo, aprobadora del
concierto económico con el País Vasco en su disposición adicional tercera, en virtud de la actuali-
zación prevista en la disposición adicional primera de la C.E., declara subsistentes las facultades
reconocidas a las Diputaciones Forales de Álava, Guipúzcoa y del Señorío de Vizcaya en el orden
económico y administrativo por el art. 15 del Real Decreto de 13 de diciembre de 1906, sin perjui-
cio de las bases a que hace referencia el art. 149.1.19 de la Constitución. Con respecto a la exten-
sión del contenido del art. 15 del Real Decreto de 13 de diciembre de 1906, manifiesta el propio
representante del Gobierno vasco que la escasez de bibliografía sobre emisiones de deuda u otro
tipo de endeudamiento y sobre la autonomía financiera de las Diputaciones vascas con anteriori-
dad a 1906 dejan sin la necesaria respuesta las cuestiones referentes a cuáles eran las facultades
reconocidas en el indicado art. 15 y si incluían también las referentes a aspectos financieros y de
endeudamiento, por lo que considera significativa la trayectoria de Álava al respecto. Tras soste-
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ner –a pesar de lo dispuesto por el art. 41 del Estatuto de Autonomía y de que el régimen de con-
cierto en cuanto tal sólo regulaba cuestiones tributarias– que el art. 37.2 de tal Estatuto permite
afirmar que el contenido del concierto económico puede extenderse a aspectos financieros, y tras
referirse a un intercambio de notas e informes –cuyas copias se acompañan– entre la Diputación
Foral de Álava y la Junta de Inversiones del Ministerio de Hacienda en relación con la deuda emi-
tida por la primera en 1976, así como el alcance y legalidad de los Reales Decretos de 26 de enero
de 1979, concluye el representante del Gobierno Vasco señalando la posibilidad de afirmar que los
territorios históricos tienen competencia plena en materia de endeudamiento.

El Abogado del Estado, por el contrario, pone en duda que los territorios históricos dejen de
estar sujetos a autorización de tutela para la emisión de deuda, con arreglo a las normas provisio-
nales aprobadas por Real Decreto 3250/1976, de 30 de diciembre, y afirma que sus emisiones de
deuda sí están sometidas al Real Decreto 1851/1978, de 10 de julio, y a la Orden Ministerial de 27
de noviembre de 1978, disposiciones reguladoras de la autorización de fechas de lanzamiento y
folletos de emisión. Argumenta para ello basándose en el carácter tributario del concierto econó-
mico; en el alcance del art. 15 del Real Decreto de 13 de diciembre de 1906 –al que atribuye una
débil base legal–; en la falta de justificación en la demanda de que en 1906 existiera una exonera-
ción de autorización estatal para emitir deuda pública, dado que las emisiones a que dicha deman-
da y la documentación acompañada se refieren son todas ellas posteriores a 1906; en que, aunque
se interpretasen los casos de emisiones aducidos en el sentido pretendido por la demanda, de ello
no se seguiría la exención de autorización pretendida, pues las competencias de autorización del
Estado son indisponibles; en que tal exención de autorización estatal requeriría, en ausencia de
una prescripción normativa expresa, al menos una decisión a través de los procedimientos previs-
tos en el concierto; en que los Reales Decretos de 26 de enero de 1979 sólo regulan las relaciones
entre Juntas Generales y Diputaciones, sin prejuzgar las de éstas con el Estado; y en que nada cabe
inferir del art. 37.2 del Estatuto vasco con respecto a la autorización de emisiones de deuda.

D) Finalmente, en cuanto a la competencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco para emitir
deuda pública, el representante de su Gobierno formula en esencia los razonamientos siguientes:

No obstante lo dispuesto por el art. 14 de la L.O.F.C.A., la Comunidad vasca está sujeta a un
régimen especial, basado en el art. 45 de su Estatuto de Autonomía y en la disposición adicional
primera de la L.O.F.C.A. Y, si bien el concierto económico se refiere únicamente de forma expre-
sa a la actuación de los territorios históricos, el régimen de concierto implica una relación del
Estado con la Comunidad Autónoma del País Vasco, según se deduce del art. 41 y otros de su
Estatuto. Por lo que, en base al proceso de actualización previsto en la disposición adicional pri-
mera de la Constitución, la Comunidad Autónoma ostenta las mismas potestades financieras –y no
inferiores– que las atribuidas a los territorios históricos, dado que aquélla gestiona un interés de
índole superior al de éstos. Consideraciones que, sin embargo, no impiden –debido a lo estableci-
do por el art. 45.2 de su Estatuto– la aplicación a la Comunidad Autónoma vasca de la coordina-
ción –concebida como algo distinto de la autorización– explicitada por el art. 14.4 de la
L.O.F.C.A. y del límite de la ordenación crediticia general, lo que no es más que una aplicación
concreta del art. 149.1.11 de la Constitución.

El Abogado del Estado califica tal esquema argumental como argumento a fortiori, negando
que, aunque se admitiese la hipotética norma que pretende aplicarse –la de la exención de autori-
zación de las emisiones de deuda de los territorios históricos– al norma pudiera ser aplicable a la
Comunidad Autónoma vasca. Pues, por un lado, no existe laguna legal alguna que permita acudir
a tal aplicación normativa, ya que el art. 14.3 de la L.O.F.C.A. es tajante al respecto. Y, por otro
lado, falta la plausibilidad de aplicar a mayor razón a la Comunidad Autónoma el hipotético régi-
men de exención de autorización indicado, ya que la autorización del art. 14.3 de la L.O.F.C.A.
–que hace efectiva la potestad de dirección económica y financiera que corresponde al Estado en
virtud de los arts. 148.1.13 y 149.1.11 y 13 de la Constitución y de preceptos estatutarios como el
art. 45.2 del Estatuto vasco– no es comparable a una autorización de tutela, sino a la autorización
de la fecha de lanzamiento y folleto de emisión regulada por el Real Decreto 1851/1978, de 10 de
julio, y la Orden Ministerial de 27 de noviembre de 1978.

332

Doc. 12 



E) Finaliza el representante del Gobierno Vasco solicitando se declare que la titularidad de la
competencia controvertida corresponde a la Comunidad Autónoma y se acuerde la anulación del
acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de noviembre de 1981.

El Abogado del Estado, subsidiariamente a la petición de que se inadmita el recurso, formula
la de que se declare que pertenece al Estado la competencia controvertida en el sentido de que la
Comunidad Autónoma del País Vasco precisa autorización del Estado para concertar operaciones
de crédito en el extranjero y para la emisión de deuda o cualquier otra apelación al crédito público,
por lo que es válido el acuerdo del Gobierno del Estado antes referido.

5. Por providencia de 22 de septiembre de 1982, se tuvo por recibido el escrito del Abogado
del Estado y se concedió diez días a la representación del Gobierno Vasco para formular concre-
ciones sobre la práctica de prueba solicitada.

6. La representación del Gobierno vasco propuso por escrito de 4 de octubre de 1982 prueba
documental, consistente en unir a los Autos fotocopias de los expedientes relativos a las emisiones
de deuda pública efectuadas por la Diputación Foral de Álava correspondientes a los años 1911,
1929, 1935, 1958, 1976, 1977, 1981 y 1982, que se adjuntaban a dicho escrito, y, para el supuesto
de que el Tribunal considerase necesario la adveración de aquéllas, que se librase comunicación a
la Excma. Diputación Foral de Álava a fin de que expidiese las oportunas certificaciones.

7. Por providencia de 6 de octubre de 1982, la Sección Tercera dio vista al Abogado del Estado
de la proposición y aportación de prueba efectuada por la representación del Gobierno Vasco.

8. El Abogado del Estado propuso por escrito de 19 de octubre de 1982 prueba documental
pública, con unión a los autos de documentación relativa a la tramitación de una solicitud de aproba-
ción de folleto de emisión presentada el 2 de junio de 1980 por la Diputación Foral del Señorío de
Vizcaya ante la Dirección General de Política Financiera; y más documental pública, relativa a un
escrito de la Diputación Foral de Alava de 1 de junio de 1981 sobre una emisión de deuda, dirigido a
la mencionada Dirección General, y al requerimiento formulado por ésta en relación con tal escrito.

9. Por providencia de 20 de octubre de 1982, la Sección Tercera dio vista a las partes por diez
días para efectuar las oportunas alegaciones respecto a las pruebas presentadas.

10. El Abogado del Estado, mediante escrito de 27 de octubre de 1982, alegó que la documen-
tación aportada permite concluir que la utilización del argumento foral en pro de la exoneración
de la Diputación alavesa de la autorización estatal en sus apelaciones al crédito público es recien-
te: se produce a partir de dos informes de la Dirección Técnica de Servicios Forales en 1976-1977.
La documentación correspondiente a las emisiones de 1911, 1929 y 1935 nada prueba, a juicio del
Abogado del Estado, sobre el problema de tal exención foral. 

Mientras que en el expediente relativo a la emisión de 1958 se encuentra una Orden
Ministerial a la que parece atribuirse un significado de autorización. 

Terminó insistiendo en que, cualquiera que fuese la solución sobre el régimen de las emisiones
de la Diputación alavesa, de ello no cabe inferir la inaplicación del art. 14.3 de la L.O.F.C.A. a la
Comunidad Autónoma del País Vasco.

La representación del Gobierno Vasco no formuló alegaciones en el plazo concedido.

11. Por providencia del Pleno de 19 de enero último, se señaló el 26 del mismo mes de enero
para la deliberación y votación de la Sentencia de este conflicto, fecha en que tuvo lugar.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1. La primera cuestión que hemos de resolver es, como resulta evidente, la de la admisibilidad
del presente conflicto, contra la que suscita el Abogado del Estado tres obstáculos jurídicos que
proceden, de una parte, de la falta de reacción tempestiva del Gobierno Vasco frente a la inicial
afirmación de competencia estatal para autorizar las emisiones de deuda pública; de la otra, del
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voto conforme que el representante de ese Gobierno en el Consejo de Política Fiscal y Financiera
dio al acuerdo por el que se remitía al Consejo de Ministros la decisión de acuerdo con el art. 14
de la L.O.F.C.A. sobre las emisiones proyectadas por el Gobierno vasco y la Generalidad de
Cataluña y, en general, de la actuación del Gobierno Vasco en todo el proceso de emisión de deu-
da; por último, del contenido mismo del escrito con el que se plantea el conflicto, que no pretende
recabar para la Comunidad Autónoma la competencia debatida, sino sólo puntualizar que no la
tiene el Estado cuando se trata de emisiones de deuda pública de la Comunidad Autónoma del País
Vasco.

Pero la primera de las mencionadas excepciones es combatida por el propio Abogado del
Estado mediante referencia a la jurisprudencia de este Tribunal (Sentencias 26/1982, de 24 de
mayo, fundamento primero, y 39/1982, de 30 de junio, fundamento tercero) y al positivo interés
que el Gobierno de la Nación tiene en que este Tribunal declare que las emisiones de deuda de la
Comunidad Autónoma del País Vasco están también sujetas a la autorización del Estado, confor-
me al art. 14.3 de la L.O.F.C.A. Es claro que este último argumento, por grande que sea su fuerza
moral, carece de toda eficacia jurídica, pues el interés de las partes, fuere cual fuere su dignidad y
trascendencia, no basta para hacer caso omiso de los requisitos procesales. Pero también es cierto
que, según la reiterada doctrina de este Tribunal citada por la Abogacía del Estado, la indisponibi-
lidad de las competencias hace imposible entender que la tácita aquiescencia de su titular a un acto
ajeno que las desconozca o vulnere pueda ser entendida como renuncia, de manera que esa misma
competencia puede ser por tanto reivindicada en el futuro, en los plazos y en la forma que la
LOTC establece con ocasión de cualquier otro acto que implique su ejercicio, aunque este nuevo
acto no sea sino derivación o consecuencia de aquél frente al que no se reaccionó oportunamente.
Por lo que, aun admitiendo que la notificación al Gobierno Vasco del acuerdo del Consejo de
Ministros de 27 de noviembre de 1981 hubiese constituido un acto meramente reproductor o con-
firmatorio de otro anterior no impugnado en tiempo hábil, es obvio que ello no determinaría moti-
vo alguno de inadmisión del presente conflicto de competencia. La misma razón de la indisponibi-
lidad de las competencias derivadas de preceptos constitucionales o de los dictados dentro del
marco constitucional para su delimitación impide que sea atendible la segunda objeción apuntada
por el Abogado del Estado, referente a si el silencio e incluso el voto conforme del Consejero de
Economía y Hacienda del Gobierno Vasco al sometimiento a la autorización del Gobierno del
Estado de la emisión de deuda de la Comunidad Autónoma vasca pudieron representar un acto
propio imputable al Gobierno Vasco contra el que éste no podría venir.

2. También ha de ser rechazada la tercera de las objeciones del Abogado del Estado a la admi-
sión del presente conflicto, basada en una pretendida inadecuación objetiva de la pretensión dedu-
cida a la estructura y función de un conflicto de competencia. Señala a tal efecto el Abogado del
Estado que el Gobierno Vasco no reivindica la titularidad de una competencia propiamente dicha,
sino que lo que realmente pretende es que el ejercicio de una determinada competencia por la
Comunidad Autónoma no sea afectado o limitado por el ejercicio por parte del Estado de una
competencia de autorización. Es decir, que lo realmente controvertido en el presente proceso, y
que a juicio del Abogado del Estado no puede enmarcarse en el ámbito procesal del conflicto de
competencia, es, más que la titularidad de la competencia de autorizar emisiones de deuda pública
de las Comunidades Autónomas, la propia subsistencia de tal competencia estatal frente a la
Comunidad Autónoma vasca y la configuración y límites que de ella puedan derivarse para la
competencia vasca de emisión de deuda. Pero esta última objeción se apoya en una concepción del
conflicto constitucional de competencias no enteramente ajustada a la naturaleza propia de esta
vía procesal. Es bien cierto que, como señala el Abogado del Estado, la Sentencia que resuelve en
el fondo un conflicto de este género ha de pronunciarse sobre la titularidad de la competencia con-
trovertida (art. 66 de la LOTC). Pero, en el conflicto entre entes no resulta indispensable que el
ente que plantea el conflicto recabe para sí la competencia ejercida por otro; basta con que entien-
da que una disposición, resolución o acto emanados de otro ente no respeta el orden de competen-
cias establecido por la Constitución, los Estatutos de Autonomía o las Leyes Orgánicas correspon-
dientes y, en el caso de las Comunidades Autónomas, además, que tal disposición, resolución o
acto afecten a su propio ámbito de autonomía (arts. 62 y 63 de la LOTC), condicionando o confi-
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gurando de forma que juzga inadecuadas las competencias que en virtud de esa autonomía osten-
ta. Pues en el conflicto positivo de competencia pueden distinguirse, como señala nuestra
Sentencia 110/1983, de 29 de noviembre, fundamento jurídico primero, dos aspectos distintos en
cuanto que a través de él se pretende, de una parte, la anulación de la disposición, resolución o
acto que se estiman viciados de incompetencia y, de la otra, una declaración acerca de la existen-
cia o no de la competencia utilizada para producirlos y, eventualmente, acerca de la titularidad de
dicha competencia. Ambos aspectos se dan en la pretensión deducida en el presente conflicto, en
el que el Gobierno vasco pretende la anulación del acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de
noviembre de 1981, que ha afectado el ámbito de autonomía propio de la Comunidad, por esti-
marlo viciado de incompetencia, por lo que debe concluirse necesariamente que no procede la
inadmisión del conflicto propugnado por el Abogado del Estado.

3. Si fuera lícito, como pretende el representante del Gobierno Vasco, deducir el contenido y
límites de las competencias de la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de emisión de
deuda pública a partir de las atribuciones que en tal materia corresponden a sus territorios históri-
cos, sería preciso que este Tribunal Constitucional se pronunciase sobre las segundas, a efectos de
resolver sobre los primeros. La delimitación de las competencias de los territorios históricos en
dicha materia constituiría una cuestión prejudicial con respecto al conflicto de competencia, por lo
que el Tribunal Constitucional sería competente para conocer de ella, a tenor del art. 3 de su Ley
Orgánica.

Pero, como se verá más adelante, no existe la pretendida conexión lógica entre las competen-
cias de los territorios históricos en materia de endeudamiento público y las que puedan correspon-
der a la Comunidad Autónoma vasca en lo referente a la emisión de su propia deuda pública. Por
lo que no corresponde al Tribunal Constitucional en el presente conflicto de competencia pronun-
ciarse sobre la pretendida exoneración de autorización estatal de los territorios históricos para
emitir deuda pública. A tenor de los arts. 161.1 c) de la C.E. y 59 y siguientes de la LOTC, el
Tribunal Constitucional debe entender de conflictos de competencia que puedan suscitarse entre el
Estado y las Comunidades Autónomas, pero en modo alguno de los que puedan surgir entre
Estado y territorios históricos del País Vasco o cualesquiera otras entidades locales.

Por ello, no puede ser objeto del presente proceso resolver sobre si le son aplicables a los terri-
torios históricos las normas sobre operaciones de crédito contenidas en el Real Decreto
3250/1976, de 30 de diciembre, o sobre si sus emisiones de deuda pública están sujetas a las auto-
rizaciones de fechas de lanzamiento y folletos de emisión reguladas por el Real Decreto
1851/1978, de 10 de julio, y por la Orden ministerial de 27 de noviembre de 1978. Tampoco pue-
de ser objeto del presente proceso determinar la extensión de las facultades reconocidas a las
Diputaciones Forales de Álava, Guipúzcoa y del Señorío de Vizcaya por el art. 15 del Real
Decreto de 13 de diciembre de 1906, ni si entre tales facultades se incluían las referentes a su
endeudamiento, ni tampoco si el contenido del régimen de concierto económico se extiende, en
relación con los territorios históricos, a aspectos financieros no tributarios o a la materia concreta
de endeudamiento. Son todas ellas cuestiones de mera legalidad, cuyo conocimiento corresponde
a la jurisdicción ordinaria.

Baste señalar aquí, en atención al significado que atribuye la representación del Gobierno Vasco
a tal cuestión en el esquema argumental tendente a demostrar la exoneración de autorización estatal
de las emisiones de deuda pública de la Comunidad Autónoma del País Vasco, que la prueba practi-
cada, toda ella referente a emisiones de deuda posteriores a 1906, no ha podido demostrar cualquie-
ra que sea la eficacia probatoria que pueda concedérsele, que entre las facultades reconocidas por el
art. 15 del Real Decreto de 13 de diciembre de 1906 a las Diputaciones Forales se incluyesen las
relativas a emisión de deuda pública. Y tampoco se ha podido indicar por la representación del
Gobierno Vasco precepto alguno que exprese que el contenido del concierto económico se extienda
a las competencias de los territorios históricos en materia de endeudamiento.

4. Ante tan escasos y dudosos resultados de la prueba practicada y de la argumentación efec-
tuada sobre las competencias de los territorios históricos en materia de deuda pública, carecería de
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sentido intentar inferir de ellos una doctrina sobre las competencias de la Comunidad Autónoma
vasca en tal materia. 

Por otra parte, es obvio que cada uno de los territorios históricos y la Comunidad Autónoma
del País Vasco son entes jurídicamente distintos y autónomos entre sí, dotados cada uno de su
correspondiente esfera de intereses y de las competencias necesarias para su gestión, sin perjui-
cio de las relaciones funcionales existentes entre ellos y entre cada uno de ellos y el Estado. La
obviedad de tal constatación la haría superflua, a no ser por los argumentos de la representación
del Gobierno vasco tendentes a demostrar la aplicabilidad a la Comunidad Autónoma vasca de
unos pretendidos principios o normas delimitadores de las competencias de los territorios histó-
ricos.

Las fuentes de las que nacen las competencias de los territorios históricos, por un lado, y de las
Comunidades Autónomas, por otro, son necesariamente distintas. Los territorios forales son titula-
res de derechos históricos respetados, amparados y sujetos a actualización en el marco de la
Constitución y de los Estatutos de Autonomía, en virtud de lo dispuesto por la disposición adicio-
nal primera de la Constitución; por lo que la delimitación de las competencias de tales territorios
podrá exigir una investigación histórica acerca de cuáles sean tales derechos. Mientras que las
competencias de las Comunidades Autónomas son las que éstas, dentro del marco establecido por
la Constitución, hayan asumido mediante sus respectivos Estatutos de Autonomía; habrá que acu-
dir, en consecuencia, a la Constitución, a los Estatutos de Autonomía y a otras posibles normas
delimitadoras de competencias dictadas en el marco de las anteriores, para saber cuáles sean las
correspondientes a cada Comunidad.

Por lo que respecta a la Comunidad Autónoma vasca, sus competencias en materia de emisión
de su propia deuda pública son las que expresamente se deriven de los arts. 42 e) y 45 de su
Estatuto, así como de los preceptos de la Constitución y de la L.O.F.C.A. aplicables en tal materia.
Es, pues, ocioso pretender basar tales competencias en los derechos históricos de unos entes dis-
tintos, los territorios forales. La competencia de las Comunidades Autónomas para emitir deuda
pública fue ya reconocida implícitamente por la Constitución en favor de todas las Comunidades
Autónomas, al dotarlas mediante su art. 156 de autonomía financiera y al prever en su art. 157.1
e), como uno de sus recursos financieros, los constituidos por el producto de las operaciones de
crédito. También la L.O.F.C.A. en sus arts. 4.1 f) y 14, ha reconocido tal competencia con carácter
general a las Comunidades Autónomas. Por lo que puede afirmarse que, en principio, las compe-
tencias de la Comunidad Autónoma vasca en tal materia no difieren –salvo posibles peculiaridades
derivadas de sus respectivos Estatutos de Autonomía– de las atribuidas a cualesquiera de otras
Comunidades Autónomas.

5. Pero las competencias de cualesquiera Comunidades Autónomas en materia de emisión de
deuda pública deben ser enmarcadas en los principios básicos del orden económico constitutivos o
resultantes de la denominada constitución económica, a que este Tribunal Constitucional se ha
referido en su Sentencia 1/1982, de 28 de enero (conflictos positivos de competencia núms. 63 y
191/1981 acumulados), y especialmente por lo que se refiere al ámbito más concreto de la activi-
dad financiera pública, en el que debe encuadrarse el caso contemplado en el presente proceso,
deben ajustarse al principio de coordinación de las Haciendas de las Comunidades Autónomas con
la Hacienda estatal, formulado por el art. 156.1 de la C.E.

De todo ello derivan ciertas limitaciones a las competencias económicas y financieras de las
Comunidades Autónomas. Así, en el caso de la Comunidad Autónoma del País Vasco, su
Estatuto se refiere, por ejemplo, en su art. 10.25 a que la competencia exclusiva de promoción,
desarrollo económico y planificación de la actividad económica del País Vasco habrá de ejerci-
tarse de acuerdo con la ordenación general de la economía. El apartado 26 del mismo art. 10, al
referirse a la competencia, también exclusiva, de dicha Comunidad Autónoma en las materias
de instituciones de crédito corporativo, público y territorial y cajas de ahorro, enmarca dicha
competencia en las bases que sobre ordenación del crédito y la banca dicte el Estado, así como
en la política monetaria general. Y, ciñéndonos al caso aquí considerado, el art. 45.2 del
Estatuto vasco no hace sino referirse a dos tipos de tales limitaciones, cuya aplicación a la
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Comunidad Autónoma vasca reconoce en su escrito la representación de su Gobierno: son las
derivadas de la ordenación general de la política crediticia, por un lado, y de la necesaria coor-
dinación con el Estado, por otro.

Tales limitaciones no sufren menoscabo frente a las pretendidas peculiaridades de la
Comunidad Autónoma vasca que pudieran derivar del régimen de concierto económico. Y ello es
así, no sólo por la razón apuntada por el representante del Gobierno Vasco, referente a que la dis-
posición adicional primera de la Constitución impediría la aplicación de principios de actualiza-
ción foral contrarios al art. 45.2 del Estatuto de Autonomía. Sino porque, en primer lugar, la actua-
lización del régimen foral a que dicha disposición adicional se refiere –actualización que, por otra
parte, ha de enmarcarse, no sólo en el marco del Estatuto de Autonomía, sino también y principal-
mente en el de la Constitución– sólo es aplicable a los derechos históricos de los territorios fora-
les, y en modo alguno a las competencias de la Comunidad Autónoma vasca. Y, en segundo lugar,
porque, aunque llegásemos a admitir que el régimen de concierto económico se extendiese a
aspectos no tributarios y, en concreto, a los referentes a la emisión de deuda pública –lo cual no se
desprende en absoluto del tenor del art. 41 del Estatuto vasco, ni tampoco de la Ley 12/1981, de
13 de mayo, reguladora del vigente concierto–, y aunque admitiésemos también que dicho régi-
men regulase las relaciones entre la Comunidad Autónoma vasca y el Estado, y no sólo las exis-
tentes entre éste y los territorios históricos, seguiríamos sin encontrar precepto alguno constitutivo
de tal régimen de concierto que se refiera a las competencias de dicha Comunidad Autónoma en
materia de emisión de deuda pública.

6. Queda, por último, hacer referencia a la competencia aquí controvertida, la del Estado de
autorizar las emisiones de deuda pública de la Comunidad Autónoma vasca. Dicha competencia
ha sido reconocida genéricamente en favor del Estado frente a las Comunidades Autónomas por el
art. 14.3 de la L.O.F.C.A. Aunque la representación del Gobierno Vasco no pone en duda la titula-
ridad estatal de tal competencia genérica, sino sólo su subsistencia frente a la Comunidad
Autónoma vasca, conviene señalar el significado del art. 14.3 indicado dentro del marco de distri-
bución de competencias establecido por la Constitución.

Dicho art. 14.3, lo que ha hecho es configurar una facultad estatal de acuerdo con los princi-
pios a que se ha hecho referencia en el fundamento anterior y, en especial, de acuerdo con los de
coordinación de las Haciendas de las Comunidades Autónomas con las del Estado y de exigencia
de una política económica unitaria. 

A dichos principios y a otros formulados en la Constitución se refiere el art. 2.1 de la propia
L.O.F.C.A. El art. 3.2 e) de la misma Ley Orgánica atribuye al Consejo de Política Fiscal y
Financiera, como órgano consultivo y de deliberación, competencia en materia de coordinación de
la política de endeudamiento. Pero la coordinación de la actividad financiera de las Comunidades
Autónomas y, en concreto, de sus respectivas políticas de endeudamiento, no se agota –como pre-
tende la representación del Gobierno vasco– en la emisión de informes no vinculantes por parte de
dicho Consejo, sino que la integración de la diversidad de las partes en un conjunto unitario, per-
seguida por la actividad de coordinación –a cuya noción se ha referido este Tribunal
Constitucional en Sentencia de 28 de abril de 1983 (conflictos positivos de competencia números
94 y 95/1982, fundamento jurídico segundo)–, exige la adopción de las medidas necesarias y sufi-
cientes para asegurar tal integración. 

De ahí que puedan ser consideradas las autorizaciones de emisión de deuda pública contem-
pladas en el art. 14.3 de la L.O.F.C.A. como medios al servicio de la coordinación indicada. Por
otra parte, tales autorizaciones pueden ser consideradas además como decisiones de especial rele-
vancia al servicio de una única política monetaria, cuya adopción corresponde exclusivamente al
Estado, en virtud del art. 149.1.11 de la Constitución.

Por todo lo cual, no existiendo razón alguna que permita excluir a la Comunidad Autónoma
vasca de las exigencias de coordinación y de integración en una política económica única a que se
ha hecho referencia, debe considerarse subsistente frente a dicha Comunidad la competencia de
autorización reconocida al Estado por el art. 14.3 de la L.O.F.C.A.
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE
CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido

Declarar que corresponde al Estado la competencia de autorizar las emisiones de deuda públi-
ca de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Publíquese en el Boletín Oficial del Estado.

Dada en Madrid, a dos de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro.

4.1.2. 

Sentencia 76/1988, de 26 de abril, del Tribunal Constitucional, en respuesta al recurso
planteado por 54 Senadores del Grupo Popular frente a diversos preceptos de la denomina-
da Ley de Territorios Históricos (LTH).

Localización: Boletín Oficial del Estado, Nº 125, de 25 de mayo de 1988. Recuperable en:
http://www.boe.es y http://www.tribunalconstitucional.es. La tramitación de la denominada Ley de
Territorios Históricos puede consultarse en TAMAYO SALABERRIA, Carlos y Virginia, Génesis
de la Ley de Territorios Históricos (Fuentes documentales). San Sebastián: Diputación Foral de
Gipuzkoa, 1985. 

Nota.- Esta resolución judicial supone un cambio de orientación respecto de la Sentencia
referenciada anteriormente, de 2 de febrero de 1984, optando por la expresión régimen foral
frente al término constitucional de los derechos históricos. La actualización se ubica dentro
de unos límites: el primero, la Disposición Adicional Primera de la Constitución de 1978 y no
la legitimidad histórica de donde los derechos históricos obtendrán o conservarán su validez y
vigencia. El segundo, el marco estatutario: aquellos derechos que resulten incompatibles con
el hecho autonómico no deben prevalecer, es decir, deben atribuirse al nuevo sujeto político
(la Comunidad Autónoma Vasca). 

EXTRACTO

1. La Constitución no es el resultado de un pacto entre instancias territoriales históricas que
conserven unos derechos anteriores a la Constitución y superiores a ella, sino una norma del poder
constituyente que se impone con fuerza vinculante general en su ámbito, sin que queden fuera de
ella situaciones históricas anteriores. En este sentido, y desde luego, la actualización de los dere-
chos históricos supone la supresión, o no reconocimiento, de aquellos que contradigan los princi-
pios constitucionales. 

Pues será de la misma Disposición adicional primera de la Constitución, y no de su legitimi-
dad histórica, de donde los derechos históricos obtendrán o conservarán su validez y vigencia.

2. De la consideración de la Disposición adicional primera C.E., en su totalidad, en relación
con los mandatos constitucionales y la nueva estructura territorial que la Constitución prevé, se
deriva que la garantía o, literalmente, el amparo y respeto por parte de la Constitución de los dere-
chos históricos de los territorios forales no puede estimarse como una garantía de toda competen-
cia que pueda legítimamente calificarse de histórica; como este Tribunal declaraba en su STC
123/1984, la idea de derechos históricos no puede considerarse como un título autónomo del que
puedan deducirse específicas competencias. Lo que la Constitución ha venido a amparar y respe-
tar no es una suma o agregado de potestades, facultades o privilegios, ejercidos históricamente, en
forma de derechos subjetivos de corporaciones territoriales, susceptibles de ser traducidos en otras
tantas competencias de titularidad o ejercicio respaldadas por la Historia. Como resulta de la mis-
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ma dicción del párrafo segundo de la mencionada Disposición, lo que se viene a garantizar es la
existencia de un régimen foral, es decir, de un régimen propio de cada territorio histórico de auto-
gobierno territorial, esto es, de su foralidad, pero no de todos y cada uno de los derechos que his-
tóricamente le hayan caracterizado. Ello supone que, junto a la actualización que la Constitución
por sí misma lleva a cabo, es el Estatuto de Autonomía el elemento más decisivo de actualización
en lo que a los regímenes forales de los tres territorios históricos integrados en la Comunidad
Autónoma del País Vasco se refiere.

3. Al constituir el Estatuto la norma fundacional de la Comunidad Autónoma así estructurada,
se convierte, tanto en norma fundacional de las Instituciones comunes, como en norma de integra-
ción y reestructuración (o actualización) de la potestad de autogobierno de los tres territorios his-
tóricos. En este sentido cabe afirmar que el Estatuto de Autonomía del País Vasco es al mismo
tiempo expresión del derecho a la autonomía que la Constitución reconoce a la nacionalidad vas-
ca, y expresión actualizada del régimen foral, como régimen foral actualizado, en el sentido de la
Disposición adicional primera. El Estatuto de Autonomía lleva a cabo, pues, una labor de actuali-
zación de los regímenes forales que supone, y hace posible, la integración de éstos en la nueva
estructura territorial española. Tal actualización se lleva a cabo mediante dos vías: por un lado,
reconociendo de forma genérica la existencia de los regímenes forales; por otro, concretando y
especificando su contenido mínimo.

4. Como resulta de la consideración conjunta de las diversas disposiciones estatutarias, el art.
37.2 del Estatuto de Autonomía del País Vasco lo que viene a establecer es que, tanto los poderes
y atribuciones que se confieren a los nuevos órganos que se crean –las Instituciones comunes–
como el reparto competencial que se efectúa en relación con las Instituciones centrales del Estado
habrán de entenderse siempre sin menoscabo de la garantía del régimen foral y las inherentes
competencias de los territorios históricos que el mismo Estatuto determina. Se trata, pues, de una
regla de garantía e interpretación, que coloca en lugar preferente, en cuanto a su respeto y protec-
ción, a los regímenes forales en su definición estatutaria, tanto frente a las Instituciones comunes
del País Vasco como a los poderes centrales del Estado; regímenes forales que el mismo Estatuto
precisa en cuanto a cuál sea su contenido esencial, intocable por los poderes autonómicos o estata-
les.

5. El contenido de esa garantía foral, que aparece así como punto de referencia obligado para
la aplicación e interpretación de las disposiciones del Estatuto de Autonomía, viene expresado en
su art. 37, apartados 3 y 4. Y esto se lleva a cabo en forma que en manera alguna puede conside-
rarse meramente enunciativa o ejemplificativa. Por el contrario, viene a precisar dos tipos de com-
petencias que corresponden a los territorios históricos: a) competencias exclusivas que derivan
directamente del Estatuto: se trata de las especificadas nominalmente en el apartado 3, subaparta-
dos a) a e), y de las comprendidas en el primer inciso del subapartado 1), todas aquellas que se
especifiquen en el presente Estatuto; b) competencias que habrán de precisarse a través de la
actuación concreta de los poderes de la Comunidad, y que comprenden, tanto competencias exclu-
sivas que les sean transferidas [art. 37.3 f)], sin que el Estatuto precise por parte de quién, como el
desarrollo normativo y la ejecución, dentro de su territorio, de las materias que el Parlamento
Vasco señale (art. 37.4).

Aparecen así definidos un núcleo intangible, por prescripción estatutaria, del contenido del
régimen foral –y que resulta, por tanto, ser el mínimo sin el que desaparecería la misma imagen de
la foralidad– y además un ámbito de expansión de ese régimen, que se hace depender de la actua-
ción de otros órganos. Se contempla, pues, la posibilidad de transferencia o atribución de compe-
tencias adicionales al núcleo de la foralidad, competencias que pueden derivar, bien del Estatuto
de Autonomía, bien de los procedimientos previstos en el art. 150.1 y 2 de la Constitución.

6. Difícilmente puede considerarse, en consecuencia, que el ámbito actual y actualizado de los
derechos históricos de los territorios forales haya quedado indeterminado, y dependiente de inves-
tigaciones históricas o decisiones judiciales caso por caso. Ciertamente, y como afirmó este
Tribunal en su STC 11/1984, la delimitación de las competencias de los territorios históricos
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podrá exigir una investigación histórica acerca de cuáles sean tales derechos. Pero si, desde luego,
esa investigación histórica podría contribuir a facilitar la solución de conflictos competenciales en
caso de duda, imprecisión o aparente concurrencia, no puede admitirse en modo alguno que tal
investigación pueda sustituir o desplazar los mandatos estatutarios o legales que actualicen el régi-
men foral, ni cabe sostener que ese régimen derive única y directamente de una legitimidad histó-
rica, independientemente de las normas que lo actualicen.

7. El procedimiento de inconstitucionalidad se dirige a verificar la compatibilidad o incompa-
tibilidad de normas con fuerza de Ley con el bloque de la constitucionalidad, tal como se define en
el art. 28 de la LOTC; y es sobre las normas, y no en abstracto, sobre su eventual interpretación
sobre la que este Tribunal ha de pronunciarse, sin que quepan pronunciamientos preventivos (STC
49/1984).

PREÁMBULO

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco Tomás y Valiente,
Presidente; doña Gloria Begué Cantón, don Angel Latorre Segura, don Francisco Rubio Llorente,
don Luis Díez-Picazo y Ponce de León, don Antonio Truyol Serra, don Fernando García-Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistrados,
ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 119/1984, frente a los arts. 6.1, 14, 3, 20, 21, 22,
24, 28, 29 y Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 27/1983, de 25 de noviembre,
del Parlamento Vasco, sobre Relaciones entre las Instituciones comunes de la Comunidad
Autónoma y los órganos forales de sus Territorios Históricos, promovido por don Luis Fernández
Fernández-Madrid, como Comisionado de 54 Senadores. Han comparecido en el recurso el
Parlamento Vasco, representado por don Alberto Figueroa Larandogoitia; el Gobierno Vasco,
representado por don Santiago de Aranzadi Martínez-Inchausti, y el Abogado del Estado, en
representación del Gobierno de la Nación, y ha sido Ponente el Magistrado don Luis López
Guerra, quien expresa el parecer del Tribunal.

ANTECEDENTES

1. Don Luis Fernández Fernández-Madrid, en su propio nombre y en representación de otros
54 Senadores, interpuso recurso de inconstitucionalidad contra los arts. 6, párrafo primero; 14,
párrafo 3; 20, 21, 22, 24, 28, 29 y Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 27/1983,
de 25 de noviembre, del Parlamento Vasco (Boletín Oficial del País Vasco de 10 de diciembre de
1983), sobre Relaciones entre las Instituciones comunes de la Comunidad Autónoma y los órga-
nos forales de sus Territorios Históricos (en adelante se citará como L.T.H.), por infracción de la
Disposición adicional primera de la Constitución y de los arts. 3, 10, 24, 25, 37, 41 y 42 y
Disposición adicional primera del Estatuto de Autonomía del País Vasco (en adelante EAPV). En
el suplico de su demanda los recurrentes piden que este Tribunal declare por Sentencia la incons-
titucionalidad en todo o parte de los artículos de la Ley arriba mencionados. Los antecedentes y
los fundamentos en que se basa la anterior petición son, en síntesis, los siguientes:

Tras un primer proyecto de Ley, publicado en el Boletín Oficial del Parlamento Vasco el 3 de
junio de 1981, luego abandonado, y un segundo proyecto circulado oficiosamente en diciembre de
1982 en busca de obtener un consenso parlamentario que no pudo lograrse, el Gobierno Vasco
presentó, y después publicó en el Boletín Oficial del Parlamento Vasco de 4 de julio de 1983, un
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segundo proyecto de L.T.H., que suscitó enorme interés en el País Vasco, y sobre el cual se repar-
tió entre los parlamentarios vascos un dictamen de los Profesores don Tomás Ramón Fernández
Rodríguez y don Alfonso Santamaría Pastor, en el que sus autores hacían constar que aquel pro-
yecto, luego convertido en la L.T.H., sin modificación sustancial, incurría notoriamente en irregu-
laridades diversas, tanto desde el punto de vista constitucional como estatutario. Los recurrentes
aportan copia de los dos proyectos y del dictamen de los Catedráticos mencionados. Convertido
aquel segundo proyecto en Ley, los recurrentes impugnan los artículos citados que agrupan, para
mejor fundar sus peticiones, en tres secciones: Por una parte, argumentan en favor de la inconsti-
tucionalidad del art. 6.1 de la L.T.H, en segundo lugar hacen lo mismo respecto a los arts. 20, 21,
22, 24.1, 28, 29 y Disposición transitoria segunda; finalmente, argumentan sobre la inconstitucio-
nalidad del art. 14.3 y de la Disposición transitoria tercera. 

Seguiremos aquí ese mismo orden de exposición:

1) El párrafo primero del art. 6 de la L.T.H es inconstitucional, porque atribuye al Parlamento
Vasco la facultad de definir cuáles son los derechos históricos a que se refiere la Disposición adi-
cional primera de la Constitución [en adelante, D. A. 1.ª C.E.], y porque impone una interpreta-
ción exclusiva y excluyente del EAPV en relación con el fondo de poder de la Comunidad
Autónoma y la posibilidad de condicionar el ejercicio de algunos de esos derechos.

Quizá la más importante de las características especiales de la Comunidad Autónoma del País
Vasco sea la de contar con unos entes peculiares, que la Constitución llama territorios forales o, lo
que es equivalente, territorios históricos, expresión que si en la D. A. 1.ª de la C.E. se aplica tácita-
mente a Álava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra, coincide, según el art. 2 del EAPV con los territo-
rios de las tres provincias de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, sin perjuicio del derecho allí reconoci-
do también a Navarra. Los derechos de estos territorios históricos resultan diferentes entre sí;
restringiendo el análisis a los de las tres antiguas provincias que ahora constituyen la Comunidad
Autónoma del País Vasco es claro que ellas son las titulares de unos derechos que vienen del pasa-
do y que siendo anteriores al nacimiento de la Comunidad no pueden ser de ella en su conjunto.
Los territorios forales son así titulares de unos derechos que no se pueden suprimir ni transferir,
puesto que la Constitución los ampara y respeta (D. A. 1.ª C.E.), y puesto que la Disposición adi-
cional del EAPV no implica que tales derechos históricos se hayan transferido a las Comunidades;
antes bien, los derechos históricos del pueblo vasco a los que se refiere la Disposición adicional
del EAPV son los que corresponden a cada fracción del pueblo vasco que integra cada uno de los
territorios históricos.

Partiendo por fuerza de la D. A. 1.ª C.E., el Estatuto se encontró con la obligación de respetar
la existencia de los territorios forales y de reconocer sus derechos históricos, y así se expresa,
entre otros, en sus arts. 3, 24, 37 y 40, así como también en su Disposición adicional. De todas
estas normas de la C.E. y del EAPV resulta la Disposición adicional. De todas estas normas de la
C.E. y del EAPV resulta la obligación de respetar los derechos históricos de las provincias forales,
como expresión de la base histórica de la autonomía del País Vasco, y de todo ello resulta también
una limitación de las facultades de las Instituciones comunes, como se lee, por ejemplo, en el art
25.1 del EAPV.

Ahora bien, tanto la L.T.H. como su primer proyecto son radicales e impacientes, ya que pre-
tenden realizar una enérgica simplificación de la estructura interna del País Vasco, prescindiendo o
minimizando esos derechos históricos o el régimen de conciertos en el orden interno, mientras que
se les mitifica frente al Estado con grave falta de ecuanimidad y una interesada y parcial interpre-
tación de la autonomía del País Vasco. Es cierto que el art. 37.2 EAPV plantea, entre otros, el pro-
blema de saber cuáles son los derechos históricos actualmente vigentes, teniendo en cuenta tanto
la Disposición derogatoria segunda de la C.E. como lo que dice el art. 2 del Código Civil. Pero
estas dudas no pueden resolverse tan fácilmente como pretende la L.T.H., cuyo art. 6.1 atribuye
indirectamente al Parlamento Vasco la determinación de las competencias históricas de los territo-
rios forales. De un modo aparente, el art. 6.1 L.T.H. acepta la diferencia entre competencias histó-
ricas y nuevas competencias de los territorios históricos y así lo da a entender al distinguir entre
reconocer y atribuir. Pero se trata de un reconocimiento puramente nominal, ya que no atribuye
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ningún efecto a esta calificación. Respecto a las competencias históricas de los territorios, el
Parlamento no tiene facultad para reconocerlas o no, ni tiene por qué reconocerlas, pues los terri-
torios históricos pueden ejercerlas sin necesidad de obtener como trámite previo el reconocimien-
to del Parlamento Vasco, aunque la decisión al respecto de cada territorio estará sujeta a revisión
jurisdiccional. El legislador autonómico ordinario no puede determinar cuáles son las competen-
cias de los territorios en virtud de sus derechos históricos; es éste un concepto voluntariamente
indeterminado de la D. A. 1.ª C.E.; su interpretación es la que debe considerarse históricamente,
según ha reconocido la STC 11/1984, de 2 de febrero, y cualquier intento de establecer una lista
de derechos históricos implica una interpretación de la Constitución que el legislador ordinario no
puede realizar, como resulta de la STC 76/1983, de 5 de agosto. Por consiguiente, el art. 6.1
L.T.H. es anticonstitucional, ya que atribuye al Parlamento Vasco la facultad de determinar cuáles
son las competencias históricas que corresponden a los órganos forales de los territorios históri-
cos.

El art. 6.1 L.T.H encierra además otro contenido, que es el del fondo de poder, esto es, el de
atribuir la titularidad de las competencias estatutariamente residuales a la Comunidad. Con las
competencias comunitarias nuevas, el EAPV podía haber actuado con libertad y haberlas atribuido
a las instituciones comunes o a los órganos forales; con las competencias que históricamente fue-
ron ejercitadas por los territorios históricos, el Estatuto carecía de opción, pues en virtud de la D.
A. 1.ª C.E. corresponden a los territorios históricos. Ahora bien, lo cierto es que el art. 10 del
EAPV no resolvió el problema, pues en él sólo se determina cuáles son las competencias que el
País Vasco ejerce y no se precisa qué órganos o qué poderes del País Vasco van a asumir cada
competencia. 

Por eso mismo, el art. 6.1 de la L.T.H. Incurre en inconstitucionalidad al tratar de imponer con
carácter excluyente una determinada interpretación del Estatuto en relación con el fondo de poder
de la Comunidad Autónoma.

2) Los arts. 20, 21, 22, 24.1, 28, 29 y la Disposición transitoria segunda de la L.T.H. son
inconstitucionales, porque infringen lo dispuesto por el EAPV sobre aportaciones de los territo-
rios históricos a la Hacienda General del País Vasco.

Con arreglo al sistema foral de conciertos al que se refiere la D. A. 1.ª C.E. y los arts. 41.1 y 42
a) del EAPV, el único titular de los tributos concertados es la Diputación Foral de cada territorio,
que son también las únicas titulares del producto de los impuestos concertados. Por el contrario,
los artículos impugnados contienen un planteamiento contrario y totalmente inaceptable. La
Hacienda General del País Vasco no es titular de ningún derecho directo sobre los impuestos con-
certados ni sobre su rendimiento, y por lo tanto no hay nada que distribuir entre dicha Hacienda y
las Diputaciones Forales, pues el art. 42 a) del EAPV no habla de distribución de ingresos, sino de
distribución entre los territorios históricos de la carga representada por esas aportaciones. Para
determinar la cuantía de tales aportaciones, el art. 42 a) del EAPV establece un sistema según el
cual se convendrá y harán efectivas dichas aportaciones, partiendo de una Ley del Parlamento
Vasco, que fijará los criterios de distribución y el procedimiento para ello. El sistema contenido
sobre estos puntos en el primer proyecto de L.T.H no respetaba ni exigía la conformidad expresa
de las Diputaciones y, por consiguiente, fue severamente criticado, es decir, por no admitir la
necesidad del acuerdo con cada Diputación (se convendrá). El complicado procedimiento que
regula la L.T.H. para la determinación de estas aportaciones implica que en cualquier caso su
cuantía se determina sin ningún convenio con los territorios históricos, infringiéndose así lo dis-
puesto en el Estatuto. Tanto el procedimiento provisional (arts. 22, 28 y 29 L.T.H.) como el proce-
dimiento supletorio (art. 29.2), como el definitivo (art. 29.4 L.T.H.), todos ellos interpretados sis-
temáticamente entre sí y en relación con los otros preceptos aquí impugnados, son contrarios a la
norma estatutaria del art. 42 a) y por tanto inconstitucionales, y ello por dos motivos. En primer
lugar, porque convierten a la Hacienda General del País Vasco en titular de parte de los rendimien-
tos de la gestión de los impuestos concertados con el Estado, titularidad que corresponde exclusi-
vamente a los territorios históricos, según los arts. 41 y 42 EAPV y según el art. 2.2 de la Ley
Aprobatoria del Concierto Económico de 13 de mayo de 1981. En segundo lugar, porque el siste-
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ma que utiliza la L.T.H para la determinación de las aportaciones de cada territorio a la Hacienda
General del País Vasco prescinde completamente de la voluntad de las Instituciones competentes
de dichos territorios, infringiendo lo dispuesto en el art. 42 a) del Estatuto.

3) El art. 14.3 y la Disposición transitoria tercera son inconstitucionales por limitar indebida-
mente las facultades normativas de los territorios históricos en materia tributaria. En efecto, las
limitaciones establecidas a este respecto por la L.T.H. en los preceptos ahora impugnados son con-
trarios a la Constitución ya que establecen para el futuro un sistema de uniformidad tributaria que
es radicalmente contrario a la competencia normativa de los territorios históricos, reconocida por
el art. 42 del EAPV y también son anticonstitucionales porque atribuyen al Consejo Vasco de
Finanzas Públicas, aunque sea transitoriamente, facultades de coordinación en esta materia, que,
según el EAPV, sólo es de la competencia del Parlamento Vasco.

2. La Sección Cuarta del Pleno, por providencia de 29 de febrero de 1984, acordó tener por
presentado, con fecha 23 de febrero, el recurso, y requerir a don Luis Fernández Fernández-
Madrid para que en el plazo de diez días acreditara la voluntad de recurrir contra la Ley objeto de
este recurso de los 54 Senadores en cuya representación actúa, así como la calidad de Senadores
de estas personas y de él mismo en la fecha del planteamiento del recurso. Don Luis Fernández
Fernández-Madrid, en acatamiento expreso de la anterior providencia, presentó oportunamente la
acreditación requerida, y, en consecuencia, la misma Sección, por providencia de 14 de marzo,
acordó admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad planteado y dar traslado del mismo al
Congreso, al Senado, al Gobierno de la Nación y al Gobierno y Parlamento vascos a los efectos
que se establecen en el art. 34.1 de la LOTC.

Con fecha 30 de marzo compareció el Letrado del Estado solicitando se le tuviera por perso-
nado y se le concediera una prórroga de ocho días en el plazo para alegaciones. Por providencia de
4 de abril, la Sección acordó tenerlo por parte y concederle la prórroga solicitada.

Con fecha 6 de abril compareció don Alberto Figueroa Larandogoitia, Abogado del Ilustre
Colegio de Vizcaya, en representación del Parlamento Vasco, solicitó que se le tuviera por perso-
nado en calidad de tal y pidió una prórroga del plazo para alegaciones. La Sección, por providen-
cia de 11 de abril, acordó tenerlo por personado y concederle prórroga de ocho días más. En la
misma providencia se acordó tener por personado al Gobierno Vasco a través de la representación
de don Santiago de Aranzadi Martínez-Inchausti. Presentaron sus respectivos escritos de alegacio-
nes dentro de plazo el Letrado del Estado y los representantes del Gobierno Vasco y del
Parlamento Vasco, alegaciones que pasamos a resumir.

3. El Letrado del Estado estructura las suyas con arreglo a dos apartados, uno dedicado al art.
6.1 de la L.T.H. y otro dedicado a todos los demás preceptos impugnados, si bien dentro del
segundo apartado dedica una consideración autónoma, aunque breve, al art. 14.3 de la Ley y a su
Disposición transitoria tercera. Mantiene en su exposición esa estructura tripartita, paralela, por lo
demás, a la de la demanda.

El art. 6.1 tiene como finalidad el cerrar el cuadro de competencias, de suerte que se entiende
atribuida a las instituciones comunes toda competencia que no se reconozca expresamente a favor
de los territorios históricos. Desde un punto de vista de técnica legislativa el precepto parece nece-
sario para aclarar a quién corresponden las competencias residuales. No obstante, el precepto
admite interpretaciones contrarias a la Constitución y al Estatuto, pero también otras conformes
con ambos cuerpos normativos. Si se estima que tal precepto supone un poder de disposición
sobre las competencias constitucionalmente garantizadas a los territorios históricos, de forma que
el Parlamento Vasco y eventualmente las Cortes Generales sean los intérpretes auténticos y exclu-
sivos de cuáles sean los derechos históricos garantizados, el precepto sería inconstitucional por
oponerse a la D.A.1.ª C.E. Pero a otro muy diferente resultado se llega si se parte de la necesaria
actualización de los derechos históricos impuesta por aquella Disposición constitucional, actuali-
zación que los territorios históricos habrán en su caso de realizar en el seno del mismo es decir en
el seno del País Vasco, según dice el art. 3 del EAPV. Esa necesaria actualización incluye ciertos
principios que se derivan del bloque de la constitucionalidad y que deben prevalecer sobre los
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derechos históricos. En primer lugar así ocurre con la primacía del Estado y de la Comunidad
sobre los territorios, primacía a la que debe añadirse ciertos aspectos básicos del reparto de com-
petencias, como las consagradas en el art. 149.1. 18 C.E. y las derivadas del art. 10 del EAPV. En
segundo lugar, el art. 6.1 L.T.H. puede justificarse a la vista de la estructura de dicha Ley, pues
ésta pretende reconocer todas las competencias de los territorios históricos constitucionalmente
garantizadas, de donde el legislador vasco deduce que todas las competencias restantes no son his-
tóricas y, por tanto, son atribuibles, y él las atribuye a las instituciones comunes de la Comunidad.
Por tanto, sólo si se denunciara que hay una competencia histórica que la L.T.H. no reconoce
como propia de los territorios (denuncia que no consta en la demanda), se podría considerar como
inconstitucional el art. 6.1 siempre que los recurrentes hubiesen probado la efectividad histórica
de la competencia excluida (STC 11/1981, fundamento jurídico 4.°). De lo contrario, cada territo-
rio podría autodefinir sus competencias, debiendo demostrar en el correspondiente proceso el
Estado o la Comunidad el carácter no histórico de tal competencia, lo que constituiría una auténti-
ca probatio diabólica. Aún cabe añadir en favor de la constitucionalidad una última consideración,
ésta a propósito del supuesto carácter interpretativo del art. 6.1 L.T.H., reputado inconstitucional
en el sentido de la STC 76/1983. Porque es lo cierto que el art. 6.1 L.T.H. no es una norma inter-
pretativa en abstracto y como objeto propio, sino que interpreta la C.E. y el EAPV en el sentido
inherente a toda norma jurídica, pues parte de aquéllos para realizar un reparto de competencias
entre instituciones comunes y territorios históricos.

En cuanto al sistema financiero de los territorios históricos al cual corresponden los restantes
preceptos impugnados, el representante del Gobierno de la Nación, a propósito de la naturaleza de
las aportaciones de los territorios (arts. 20, 21, 22.1, 2, 7 y 8 y 28 L.T.H.), llama la atención sobre
el concepto de distribución empleado en la demanda y sobre la tesis en ella sostenida consistente
en afirmar que no hay nada que distribuir entre la Hacienda General del País Vasco y las
Diputaciones Forales. Según el Letrado del Estado, la tesis de los recurrentes es que la distribu-
ción de que habla el art. 42 a) del EAPV se refiere sólo a la distribución de las cargas, pero jamás
podría entenderse referida a distribución de ingresos porque la titularidad de los mismos pertenece
sólo a cada uno de los territorios. A su juicio, sin embargo, esta tesis es errónea, porque el Estatuto
no utiliza la expresión distribución como sinónima de distribución de cargas sino de una manera
general que implícitamente afecta también a la Hacienda General en cuanto destinataria de las
aportaciones de los territorios, pues es claro que lo que hay que distribuir afecta tanto a éstos
como a la Hacienda General. Por otro lado, el art. 42 a) EAPV habla de distribución equitativa, y
ésta debe calcularse partiendo de un parámetro global que puede ser el de la capacidad financiera
conjunta que utiliza la Ley.

De otra parte los recurrentes, sigue diciendo el Letrado del Estado, afirman que la L.T.H. no
respeta la existencia de un acuerdo o convenio con los territorios; la ausencia de convenio se pro-
duce porque, dada la composición paritaria del Consejo de Finanzas, pero con Presidente repre-
sentante del Gobierno Vasco, se impondrán a los territorios las decisiones adoptadas por el
Gobierno Vasco a través del Consejo de Finanzas Públicas. Esta tesis de los recurrentes no implica
inconstitucionalidad porque la actualización de la que habla la Disposición adicional primera de la
C.E. trae consigo la potestad originaria del Estado en materia tributaria (art. 133.1 C.E.) en la que
también participan las Comunidades Autónomas dentro de los parámetros constitucionales, mien-
tras que los entes locales se encuentran en una posición subordinada. Por ello, en caso de acuerdo
imposible, no puede reputarse inconstitucional el carácter dirimente de las Instituciones comunes
de la Comunidad que asegura la necesaria primacía de ésta en materia fiscal y financiera.

Finalmente, el art. 14.3 de la L.T.H. y su Disposición transitoria tercera, que establecen res-
pectivamente el sistema de armonización fiscal y de coordinación tributaria, tampoco se percibe
que sean inconstitucionales. El sentido de la armonización que contempla el art. 150.3 de la C.E.
no puede ser el mismo que prevé el art. 41.2 a) del EAPV, pues éste obliga a las instituciones de
los territorios a atender a la estructura general impositiva del Estado y a las normas que para la
armonización fiscal dicte el Parlamento Vasco. De ahí que en el País Vasco las normas de armoni-
zación aparezcan como una fuente estructural de la ordenación tributaria vasca que debe ser
siempre atendida, y como un remedio excepcional tal como pretenden los demandantes. Por últi-
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mo, la impugnación de la Disposición transitoria tercera se apoya de nuevo en la tesis de que se
pretende atribuir al Consejo de Finanzas la facultad de adoptar acuerdos vinculantes para los terri-
torios; pero, afirma el Letrado del Estado, la necesidad de la aprobación por los órganos forales de
tales acuerdos según la misma Disposición desvanece el carácter vinculante que se pudiera atri-
buir a aquéllos.

4. En su escrito de alegaciones, el representante del Gobierno Vasco comienza por examinar la
impugnación presentada contra el art. 6.1 de la L.T.H. A su entender, la tesis central de los recu-
rrentes consiste en afirmar que el Parlamento Vasco no puede ni determinar el alcance competen-
cial de los territorios históricos, ni someter a un trámite previo dicho reconocimiento, y ello aun-
que la demanda reconoce que existe una gran indeterminación en el régimen foral, y aunque la
STC 11/1984 requiera una prueba histórica de que una competencia reclamada fue ejercitada en el
pasado, prueba histórica difícil, pero necesaria.

Ahora bien, toda la demanda parte de un supuesto consistente en ignorar la existencia de un
sujeto político nuevo, la Comunidad Autónoma que no deriva de cesiones de poder de los territo-
rios históricos, sino de requerimientos institucionales propios. De ahí que la actualización del
régimen foral haya de compaginarse con las exigencias mínimas del Título VIII de la C.E., esto es,
ha de realizarse en un marco político nuevo, la Comunidad Autónoma, que tiene requerimientos
institucionales propios de signo unitario, por tanto no confederal, cuales son la institución en
cuanto tal, el Parlamento y el Gobierno.

Por otro lado, aunque el EAPV es el vehículo de actualización del régimen foral en cierto sen-
tido, en cualquier caso el sistema competencial no queda cerrado, pues en el art. 37.3 f) del EAPV
aparece una Institución, el Parlamento, como órgano que mediante transferencia culmina el proce-
so de devolución del régimen foral. Así, el proceso político de actualización debe ser dirigido por
el Parlamento. Ahora bien, la previsión del art. 25.1 del EAPV y la garantía institucional del 37.2
operan no sólo como límite al Parlamento, sino también como límite de las instituciones forales.
En efecto, la garantía de este último artículo sólo alcanza lo que dice, esto es, que lo dispuesto en
el Estatuto no supondrá alteración de la naturaleza del régimen foral específico..., por tanto, lo
que no pertenezca a dicha naturaleza o núcleo esencial puede ser invocado o afectado por la
acción de las Instituciones comunes.

Sin negar que los derechos históricos son de acuerdo con la Constitución y el art. 37.2 del
EAPV un núcleo indisponible para el legislador estatal y para el comunitario, es lo cierto, a jui-
cio del representante del Gobierno Vasco, que el marco general compuesto por la C.E. y el EAPV
establece principios que determinan el sentido nuevo del régimen foral y que son éstos: a) el haz
de facultades de los territorios históricos es un límite a los poderes de la Comunidad; b) las facul-
tades forales definen la especificidad de los territorios frente a la Comunidad y frente al Estado,
pero el depositario de dichos poderes es el Pueblo Vasco, pues los poderes de los territorios no son
poderes del País Vasco; y c) el Estado no cierra el proceso de devolución foral y configura a la
Comunidad como titular de las competencias no devueltas.

A la luz de todo lo anterior es claro que el art. 6 sólo viene a decir que, aceptado el régimen
foral como límite del poder de las Instituciones comunes, corresponde a éstas todo lo que no per-
tenece a la titularidad competencial de los territorios históricos. El art. 6 tiene así la clara finalidad
de dar seguridad jurídica a un proceso de autoorganización, de reparto de poder, habida cuenta que
el régimen foral, y las facultades que lo identifican, ha sufrido continuas alteraciones en un fieri
permanente. La L.T.H. al ofrecer el régimen competencial de los territorios, tiene un valor infor-
mador, sirve de guía y de referente para todos los operadores jurídicos. Por ello se justifica que en
su texto se incluyan facultades reconocidas por el Estatuto de Autonomía. Junto a éstas se inclu-
yen otras no reconocidas de modo expreso por el Estatuto y se atribuyen, en las más, al amparo del
art. 37.3 f) del Estatuto.

Por todo lo anterior, carece de sentido hablar de que el ejercicio de facultades forales queda
sometido a un trámite de reconocimiento previo por el Parlamento. La referencia expresa en el art.
6.1 L.T.H. al Estatuto resuelve en este sentido el problema planteado de adverso, pues el art. 6.1,
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interpretado desde el art. 37.2 EAPV, pone de manifiesto que nada hay en la L.T.H. que permita
afirmar que la intervención del Parlamento Vasco sea en todos los casos una conditio sine qua non.

Por lo que respecta a los arts. 20, 21, 22, 24.1, 28, 29 y Disposición transitoria segunda, todo el
planteamiento de los recurrentes gira en torno a concebir que las aportaciones son gastos de las
Diputaciones y a negar que la Comunidad tenga derecho a percibir parte de los ingresos tributarios,
lo que no tiene apoyo ni en la Constitución ni en el Estatuto. El art. 42 a) EAPV no puede ser inter-
pretado en función de los principios preestatutarios, sino a la luz del principio de autonomía finan-
ciera de las Comunidades Autónomas recogido en el art. 156 de la Constitución, principio que debe
informar toda la interpretación del sistema financiero del EAPV. En efecto, sin autonomía financiera
es irreconocible el sistema de autonomía política de las Comunidades Autónomas, pero, además, en
el caso de Euskadi, dada la particularidad de su organización, el principio de autonomía financiera
se predica no sólo de la Comunidad frente al Estado, sino también de la Comunidad Autónoma fren-
te a los territorios históricos, ya que sin autonomía financiera no hay Comunidad Autónoma, y esa
autonomía sería irreconocible sin el derecho de la Comunidad a participar en el producto de los
impuestos concertados para la gestión del propio interés (art. 137 C.E.). Es claro que el reconoci-
miento de la naturaleza del régimen foral específico (art. 37.2 EAPV) de cada territorio no puede lle-
gar a tal grado que, al final, se haga irreconocible la propia Comunidad Autónoma.

Partiendo de ahí, es obvio que el País Vasco dispondrá de su propia Hacienda Autónoma (art.
40 EAPV) y que la aportación es global en cuanto aportación del País Vasco [art. 41.2 d) EAPV]
como sujeto de la relación, y como el sujeto obligado a hacer la aportación al Estado, sin que que-
pa decir que en la expresión País Vasco no se contengan también los requerimientos instituciona-
les de la Comunidad como derecho a percibir parte del rendimiento del Concierto. Es innegable
por todo ello que en el señalamiento de los cupos de cada territorio hay una presencia muy cualifi-
cada del Gobierno Vasco [art. 41.2 e) EAPV] como consecuencia de que no estamos ante una
relación que se establece exclusivamente entre el Estado y los territorios históricos. Del art. 42
EAPV se infiere que el producto del Concierto es un ingreso de los territorios pero también es ver-
dad que la atribución de esa recaudación va unida a la obligación de contribuir a las cargas genera-
les del Estado [art. 42.1 d) EAPV] y de la Comunidad [art. 42 a) EAPV], por todo lo cual el volu-
men de lo recaudado, una vez descontada la contribución a las cargas estatales, se configura como
el apoyo financiero para la gestión de las competencias propias de la Comunidad, como también
se desprende del art. 54 de la Ley 12/1981, de 13 de mayo, por la que se aprobó el Concierto.

En cuanto a la cuantía de las aportaciones y el procedimiento para su determinación, la argu-
mentación de los recurrentes se centra en la expresión se convendrá, contenida en el art. 42 a) del
EAPV. Tras el análisis del texto, el representante del Gobierno Vasco concluye, basándose princi-
palmente en el rechazo de determinadas enmiendas durante la elaboración parlamentaria del cita-
do artículo, que no existe en el EAPV ninguna exigencia de un sistema de Concierto entre el
Gobierno y las Diputaciones, al modo del sistema de Concierto definido en el art. 41; más aún, se
desestimó incluso la forma tenue del informe de una Comisión Mixta, por lo que es forzoso afir-
mar que nada hay en el Estatuto de Autonomía que exija el carácter paccionado en la fijación de
las aportaciones de los territorios.

La Ley crea un mecanismo que refuerza la posición institucional de los territorios históricos,
el Consejo Vasco de Finanzas Públicas, que se justifica en razón a que el sistema de reparto y de
distribución equitativa nada tiene que ver con el sistema de Concierto Económico con el Estado.
Basta con comprobar, al respecto, la diferente metodología que existe en cuanto al cálculo del
cupo en la Ley de Concierto (arts. 50 y siguientes) y el sistema de distribución de recursos entre la
Hacienda General y las Haciendas Forales que se desarrolla en el art. 20 y siguientes de la L.T.H.
Tengamos presente así, que en el sistema de Concierto con el Estado, éste presupuesta con entera
libertad, sin tener en cuenta la posible recaudación en el País Vasco, y que la metodología del cupo
implica la aplicación de unos índices de imputación (art. 53 de la Ley del Concierto) a los
Presupuestos Generales del Estado (art. 50.2 de la Ley del Concierto). La traslación del sistema de
Concierto con el Estado exigiría también la utilización de esta metodología y no la que sigue la
L.T.H., que tiene en cuenta el volumen total de recaudación para proceder luego al reparto de los
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recursos. De seguir la metodología del Concierto, el sistema sería bien diferente, pues el
Presupuesto General de la Comunidad Autónoma contendría en su estado de ingresos el volumen
total de lo recaudado por la gestión del Concierto. Por ello, no es ocioso señalar la incongruencia
del planteamiento del recurso, pues si se pretende aplicar la metodología del Concierto con el
Estado, hay que aplicarla en su integridad y, por tanto, también con la característica señalada, pese
a lo cual los recurrentes no cuestionan este aspecto de la Ley, sin duda por entender que es más
beneficioso para los territorios históricos.

A la luz de todo lo anterior, entiende el Gobierno Vasco que el sistema diseñado es plenamen-
te conforme con el EAPV. Que no exista ninguna obligación estatutaria de convenir las aportacio-
nes, no obsta para que puedan establecerse sistemas en los que, cuanto menos en el proceso de
toma de la decisión de los respectivos volúmenes de gastos, puedan llegar a acuerdos el Gobierno
Vasco y las Diputaciones Forales. La alternativa que ofrece la L.T.H. es una de las posibles por no
estar excluida y por no ser contraria al EAPV. Pudieron haberse adoptado otras, pero ello es ya
una cuestión política que se manifiesta a través del juego mayorías-minorías. La alternativa, por
tanto, es plenamente estatutaria.

En cuanto al art. 14.3 y a la Disposición transitoria tercera de la L.T.H., última parte de los
preceptos impugnados, el representante del Gobierno Vasco no entra a analizar o a contrarrestar
los juicios de valor que contra ellos formulan los recurrentes, pero, ciñéndose a un examen estric-
tamente jurídico, distingue entre lo que llama armonización fiscal (art. 14.3 L.T.H.) y coordina-
ción fiscal (Disposición transitoria tercera). En relación con la primera, las normas de armoniza-
ción fiscal, como normas de cierre del sistema, no presuponen variedad de normas, sino pluralidad
de sujetos con capacidad propia para crear, innovar o derogar situaciones jurídicas. Esta es la
armonía a la que se refiere el art. 14.3, y es evidente que así entendida viene exigida por el interés
general. El nivel de integración y armonización fiscal se encuentra determinado en todas partes
por el nivel de interrelación que exista entre agentes que operan en distintos ámbitos con autono-
mía normativa. Las características socio-económicas del País Vasco (pequeño territorialmente, por
lo que las relaciones entre sujetos pasivos de distintos territorios son muy frecuentes) que hacen
que los sujetos pasivos se constriñan más al ámbito de la Comunidad Autónoma, la libre circula-
ción de personas, bienes y mercancías, requieren un sistema armonizador más intenso que en
espacios tributarios mayores; armonización que cada Comunidad Autónoma resuelve en su
Estatuto a su modo. La de la L.T.H., frente a lo que pudiera parecer, permite un ámbito de autono-
mía normativa tributaria más bien reducida, puesto que la mayoría de los tributos, y desde luego
los más importantes están uniformados por el Estado, por lo que la armonización del Parlamento
Vasco se constriñe: a) al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentales; b) al Impuesto sobre Sociedades; c) al Impuesto sobre Sucesiones. Finalmente,
hay que tener en cuenta que el art. 14.3 contiene una norma de vigencia aplazada, y que la futura
ley a la que se refiere el 41.2 a) del EAPV y se remite el 14.3 de la L.T.H., así como la Disposición
transitoria tercera, habrá de definir cuáles son los elementos sustanciales regulados de modo uni-
forme, que habrán de ser sólo los que pretendan garantizar el interés general y no todos los some-
tidos al principio de legalidad, pues las normas de armonización implican una interpretación res-
trictiva de su alcance, como dijo el Tribunal Constitucional en la STC 76/1983. En cuanto a la
coordinación fiscal, centran su impugnación los recurrentes en que el Consejo Vasco de Finanzas
Públicas no puede dictar normas de tal carácter. Ahora bien, como la coordinación opera sólo en el
ámbito de la gestión, y como el Consejo sólo adopta acuerdos, término no equivalente a normas,
la Disposición impugnada no es antiestatutaria, pues los acuerdos a los que se refiere su párrafo
número 2 son internos y no tienen eficacia jurídica externa, sino que su eficacia en este sentido
resultará del acto propio de aprobación por los órganos forales competentes.

En conclusión, la representación procesal del Gobierno Vasco pide que este Tribunal desesti-
me todas las partes y pretensiones de la demanda por ajustarse la Ley 27/1983, de 25 de noviem-
bre, en todos los términos, a la Constitución.

5. Don Alberto Figueroa Larandogoitia, Abogado y Letrado del Parlamento Vasco, en su cali-
dad de representante de éste, presentó el correspondiente escrito de alegaciones a cuyo término

347

Doc. 13



suplica que este Tribunal desestime el recurso y declare que los artículos impugnados son plena-
mente conformes al orden constitucional. El esquema argumentativo de su escrito es, en síntesis,
el siguiente:

Bajo el epígrafe Introducción recuerda que la derecha conservadora pasó del Fueros, sí;
Estatuto, no, al voto negativo frente al EAPV, voto justificado en las palabras de Fraga Iribarne: Es
imposible intentar basar el Estatuto en la tradición foral, de la cual se separa radicalmente
(D.S.C.D. núm. 49, de 29 de noviembre de 1979). En resumen: Se votó negativamente el Estatuto
por ajeno a la tradición foral. De ahí infiere el representante del Parlamento que los recurrentes
parten de una concepción del País Vasco que defiende Coalición Popular, pero ajena a la que regu-
la el Estatuto.

Frente a ello se transcriben párrafos del Lehendakari Garaikoetxea, con los que pretendió
situar el espíritu de la L.T.H. diciendo que aunque se parte de la idea del pacto, concepción que
está presente en el Estatuto, esta concepción ya no parte, sin embargo, de la consideración aislada
de cada territorio histórico, sino de la idea de Euskadi como nacionalidad y de su consiguiente
derecho de autogobierno.

Bajo el enunciado Criterios para la interpretación del Estatuto de Autonomía del País Vasco
se sostiene que el EAPV es un marco de síntesis entre la Constitución y los derechos históricos,
pues se examina el Estatuto como arbitraje entre aquélla y éstos al ser instrumento de actualiza-
ción del régimen foral de los territorios históricos. Por ello, considera al EAPV como síntesis
entre distintos postulados, esto es, entre posiciones historicistas y modernistas respecto a la cues-
tión foral.

Estudia el representante del Parlamento a continuación los distintos pronunciamientos de la
Constitución y del Estado en torno a los derechos históricos bajo la triple perspectiva del respeto,
restablecimiento y actualización y glosa la Disposición adicional primera de la C.E., su art. 150.2,
el art. 20.1 EAPV y la Disposición adicional del mismo, reproduciendo textos periodísticos y dis-
cursos parlamentarios.

En el proceso de actualización de los derechos históricos hay algo fundamental que los recu-
rrentes soslayan y es que la actualización de los derechos históricos ha implicado el reconoci-
miento a las instituciones comunes del País Vasco de facultades tradicionalmente privativas de los
territorios históricos. Es decir, la actualización del régimen foral no se produce exclusivamente en
el terreno del reconocimiento de competencias a los tradicionales órganos forales de los territorios
históricos, sino que va más allá. La actualización del régimen foral ha implicado el que se reco-
nozcan las competencias sobre determinadas materias a los órganos comunes de autogobierno, en
la medida que en la actualidad ese nivel es el mínimo exigible para el ejercicio de aquéllas y a que
esas Instituciones hubiesen sido recipendiarias de competencias forales, de haberse mantenido los
fueros y de haber continuado un proceso unitario esbozado en distintos momentos de la historia.
Este proceso de actualización del régimen foral ha supuesto el reconocimiento de derechos histó-
ricos al conjunto de la Comunidad Autónoma; derechos trasvasados a las Instituciones comunes
en función de un previsible desarrollo del régimen foral.

Las anteriores afirmaciones se sostienen por sí mismas de la simple lectura de artículos del
EAPV, como el 17, el 16, el 41 o el 42. Ahora bien, el proceso de actualización no culmina en
modo alguno con el Estatuto, que se limita a establecer los criterios generales, de modo que pro-
cede tras el Estatuto continuar la labor de actualización del régimen foral, y esa es la finalidad que
persigue la L.T.H., al delimitar competencias entre Instituciones comunes y forales en términos de
certeza y de seguridad jurídica.

Su representante en este proceso sostiene la tesis de que el Parlamento es la única instancia
competente para proceder a esa delimitación competencial, y ello porque: a) esta delimitación es
obligada para garantizar la seguridad jurídica; b) el EAPV [arts. 41.2 a) y 42 a)] faculta al
Parlamento para dictar leyes con este contenido; c) así lo determinan además normas emanadas de
las propias Instituciones forales como la norma foral sobre organización de las Juntas Generales y
la Diputación Foral del Señorío de Vizcaya de 5 de enero de 1983, la norma foral sobre organiza-
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ción institucional del territorio histórico de Alava (Boletín Oficial de 8 de marzo de 1983) y la nor-
ma sobre organización institucional del territorio histórico de Guipúzcoa (Boletín Oficial de
Guipúzcoa de 2 de marzo de 1983).

Por otra parte, es claro que la L.T.H. ha utilizado para la determinación de las competencias de
los territorios la consideración de las competencias que Álava tenía en el último período histórico
y las ha aplicado extendiéndolas a los otros territorios históricos. Las de éstos se configuran como
límites a las competencias de las Instituciones comunes, salvo lo dispuesto en el art. 37 EAPV. Si
todas las competencias de los arts. 10 a 23 del EAPV corresponden a las Instituciones comunes, a
los territorios históricos les corresponden las que el Estatuto les reconozca, de forma que si la
L.T.H. desconociera una competencia de los órganos forales, ésta tendría que estar fundamentada
en el Estatuto (para poder ser reclamada, se entiende), y, de ser así, el Parlamento tendría que
reconocerla a los territorios mediante Ley, a no ser que tal competencia corresponda a las
Instituciones comunes como consecuencia de la actualización del régimen foral. En cualquier
caso es claro que el art. 6.1 L.T.H. no cierra la puerta a nuevos reconocimientos o atribuciones de
competencias a los órganos forales de los territorios.

En resumen, la L.T.H. es una Ley de desarrollo del Estatuto que delimita competencias entre
Instituciones comunes y órganos forales en aras a garantizar la seguridad jurídica y la certeza del
ámbito de competencias respectivo. Siendo sumamente dificultoso establecer un sistema de lista
de competencias históricamente privativas de los órganos forales de los territorios históricos no
atribuidas a las Instituciones comunes en función de la actualización general del régimen foral
realizado en el marco del Estatuto, la Ley ha optado por hacer uso de principios generales o cons-
trucciones teóricas (como el antes relatado principio de subsidiariedad), de tal forma que, partien-
do del respeto a las competencias del régimen foral de Alava, las ha ampliado y extendido a los
otros dos territorios históricos del País Vasco. Teniendo en cuenta que el EAPV atribuye con
carácter general a las Instituciones comunes las competencias comprendidas entre el art. 10 y el
23, ambos inclusive, del EAPV, la Ley opta por establecer una cláusula delimitadora de competen-
cias de los territorios históricos, partiendo de aquellas que el EAPV les atribuye o reconoce, lími-
te lógico por ser aquél el marco general de la actualización del régimen foral. Si pudiera detectar-
se una competencia históricamente privativa de los territorios históricos no reconocida en la
L.T.H., los territorios históricos tendrían derecho a reclamarla y el Parlamento debería reconocer-
la, siempre y cuando aquélla no esté atribuida o reconocida a las Instituciones comunes en función
del proceso de actualización del régimen foral. Con ello termina sus alegaciones en favor de la
constitucionalidad del art. 6.1 de la L.T.H.

Con respecto a la impugnación de los arts. 20, 21, 22, 24.1, 28, 29 y Disposición transitoria
segunda, parte de una afirmación clave que se encuentra en la demanda: La Hacienda General del
País Vasco no es titular de ningún derecho directo sobre los impuestos concertados ni sobre su
rendimiento y, por tanto, no hay nada que distribuir entre dicha Hacienda y las Diputaciones
Forales. A juicio del representante del Parlamento Vasco es evidente que los Senadores recurren-
tes, desde un seudoforalismo formalista y esclerótico, establecen una línea argumental, ajena al
EAPV, con base en la cual se produciría el riesgo de colapso de las Instituciones comunes, si la
L.T.H. se hubiera redactado asumiendo tal argumentación.

Por el contrario, se sostiene la absoluta y total congruencia de la L.T.H. con los principios
constitucionales y estatutarios en virtud de las siguientes razones. Los ingresos derivados de la
gestión del Concierto Económico son recursos del País Vasco. Así se infiere del art. 40 EAPV
ignorado por los recurrentes, del 41.1 EAPV, que habla de las relaciones tributarias entre el Estado
y el País Vasco, y, entre otros preceptos, del art. 41.2 d) EAPV que habla de la aportación del País
Vasco al Estado, así como también del artículo único de la Ley del Concierto, según el cual se
aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco. En consecuencia
es claro que el Concierto se establece entre el Estado y el País Vasco, no entre el Estado y los terri-
torios históricos; por ello el objetivo de la Hacienda Autónoma es conseguir el adecuado ejercicio
y financiación de las competencias del País Vasco, con independencia de que unas corresponden a
las Instituciones comunes y otras a los órganos forales.
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Partiendo de estos principios, el sistema de distribución de recursos entre las Instituciones
comunes de la Comunidad Autónoma y los territorios históricos se ajusta plenamente al Estatuto.
En efecto, la L.T.H. opta por una interpretación del art. 42 a) EAPV plenamente legítima y consti-
tucional (por estatutaria), pero sin duda cabían otras como posibles. En primer lugar, no existe
ningún fundamento objetivo para afirmar que el se convendrá equivalga a introducir el sistema de
concierto interno. La palabra convendrá tiene varias acepciones y, desde luego, su relación semán-
tica con convenio no implica el que tenga que ser forzosamente comparable a concierto. Los ante-
cedentes en la discusión estatutaria se inclinan rotundamente a una interpretación en la línea apun-
tada.

Es más, sigue alegando el representante del Parlamento, aun en el supuesto de que las relacio-
nes internas entre los territorios y la Comunidad tuvieran que basarse en un concierto interno, la
L.T.H. cumple sobradamente estos requisitos de la concertación porque el paralelismo que guarda
el mecanismo fijado para la distribución de recursos en la L.T. H. con el sistema tradicional de
concierto es total, ya que el Consejo Vasco de Finanzas no es sino una versión actualizada de las
Comisiones Mixtas Paritarias entre el Estado y las provincias de las Comisiones.

Finalmente, y por lo que se refiere al art. 14.3 y a la Disposición transitoria tercera, señala que
la conexión entre ambas normas lleva a unos resultados técnicamente poco afortunados, ya que la
Disposición viene a congelar la aplicación de lo elaborado legalmente con arreglo al art. 14.3 de la
L.T.H. y al 41.2 a) EAPV. Aunque pueda ser cierto, como afirman los recurrentes, que una Ley del
tipo de la prevista en el punto 1 de la Disposición transitoria tercera no es necesaria, ellos mismos
reconocen que tampoco puede ser excluida del Estatuto. En consecuencia, nada se puede decir
sobre la constitucionalidad hasta que se apruebe. Lo indudable es la constitucionalidad de la nor-
ma armonizadora que ponga en vigor el art. 14.3. En cuanto al punto 2 de la Disposición transito-
ria tercera, es indudable que los acuerdos que se alcancen habrán de ser aprobados por los órganos
forales, tal y como señala la Ley, lo que demuestra que no son vinculantes, y que dejan íntegra, en
todo caso, la potestad normativa del Parlamento, por lo cual no se ve dónde puede existir su
supuesta inconstitucionalidad.

Por providencia de 19 de abril de 1988, se acordó señalar el día 26 del mismo mes y año para
deliberación y votación de la presente Sentencia.

FUNDAMENTOS

1. Aun cuando el presente recurso se dirige frente a preceptos de la Ley Vasca de Territorios
Históricos que versan sobre materias diversas, los argumentos de los recurrentes en relación con
todos ellos parten de una base común, consistente en afirmar que vulneran, por distintos motivos,
la garantía de los derechos de los territorios forales contenida en la Disposición adicional primera
de la Constitución y en el Estatuto de Autonomía del País Vasco. Resulta por tanto conveniente,
para decidir sobre las cuestiones que se nos proponen, examinar, siquiera sea someramente, el sig-
nificado de la mencionada Disposición adicional, y las consecuencias que de ella se derivan.

2. Comienza la Disposición proclamando que la Constitución ampara y respeta los derechos
históricos de los territorios forales. Viene pues a referirse a aquellos territorios integrantes de la
Monarquía española que, pese a la unificación del Derecho público y de las instituciones políticas
y administrativas del resto de los reinos y regiones de España, culminada en los Decretos de
Nueva Planta de 1707, 1711, 1715 y 1716, mantuvieron sus propios fueros (entendidos tanto en el
sentido de peculiar forma de organización de sus poderes públicos como del régimen jurídico pro-
pio en otras materias) durante el siglo XVIII y gran parte del XIX, llegando incluso hasta nuestros
días manifestaciones de esa peculiaridad foral. Tal fue el caso de cada una de las Provincias
Vascongadas y de Navarra. En lo que atañe a las primeras –sobre cuyos derechos históricos versa
el recurso de inconstitucionalidad a resolver– sus respectivos regímenes forales se vieron afecta-
dos por la Ley confirmatoria de 25 de octubre de 1839, y, posteriormente, por la Ley de 21 de julio
de 1876, que vino a suprimir gran parte de las particularidades forales aún existentes, si bien las
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tres provincias vascongadas mantuvieron, a partir del Real Decreto de 28 de febrero de 1878, que
aprueba el primer Concierto Económico, un régimen fiscal propio, interrumpido respecto a
Vizcaya y Guipúzcoa por el Decreto-ley de 23 de junio de 1937, pero que se mantuvo en la pro-
vincia de Álava.

Incluso de tan sucinta exposición se desprende que las peculiaridades forales (del régimen
público) de las tres provincias vascongadas han atravesado fases históricas muy distintas, como
son la correspondiente al Antiguo Régimen (hasta 1812), la anterior a la Ley de 1839 (bajo la
vigencia de las Constituciones de 1812 y 1837), la posterior a esta Ley hasta la Ley de 1876, y,
tras ésta, una etapa de conciertos económicos, bajo las Constituciones de 1876 y 1931, prolongada
en el caso de Álava, hasta la entrada en vigor de la Ley aprobatoria del Concierto Económico de
13 de mayo de 1981. Se trata, por tanto, por un lado, de regímenes forales de variable contenido
sin que sean, como es lógico, comparables las peculiaridades existentes bajo la Monarquía del
Antiguo Régimen (pase foral, régimen aduanero, exención de quintas. organización judicial pro-
pia) con las que se conservaron en el régimen constitucional, ni tampoco sean, ni mucho menos,
homogéneas las características del régimen foral de cada provincia durante la vigencia de las
diversas Constituciones de 1812 a nuestros días; y, por otra parte, es obvio que esos regímenes
forales surgieron o cobraron vigencia en contextos muy distintos del que representa la actual
Constitución, los principios que proclama y la organización territorial que introduce.

3. El segundo apartado de la Disposición adicional primera de la Constitución toma en cuenta
ambos aspectos, al establecer que la actualización general de dicho régimen foral se llevará a
cabo, en su caso, en el marco de la Constitución y los Estatutos de Autonomía. Es evidente que
esta precisión supone un complemento indisoluble del primer párrafo de la Disposición adicional
primera C.E., que ha de ser considerada en su conjunto, y no únicamente en cuanto reconocimien-
to y respeto de derechos históricos, sin otra matización. En efecto, la actualización que se prevé
resulta consecuencia obligada del mismo carácter de norma suprema de la Constitución. Y ello, al
menos, desde dos perspectivas.

Primeramente, desde la necesaria adaptación a los mandatos constitucionales de esos derechos
históricos que se amparan y respetan. El carácter de norma suprema de la Constitucion, a la que
están sujetos todos los poderes del Estado (art. 9) y que resulta del ejercicio del poder constitucio-
nal del pueblo español, titular de la soberanía nacional, y del que emanan todos los poderes del
Estado (art. 1.2 C.E.) imposibilita el mantenimiento de situaciones jurídicas (aun con una probada
tradición) que resulten incompatibles con los mandatos y principios constitucionales. La
Constitución no es el resultado de un pacto entre instancias territoriales históricas que conserven
unos derechos anteriores a la Constitución y superiores a ellas, sino una norma del poder constitu-
yente que se impone con fuerza vinculante general en su ámbito, sin que queden fuera de ella
situaciones históricas anteriores. En este sentido, y desde luego, la actualización de los derechos
históricos supone la supresión, o no reconocimiento, de aquellos que contradigan los principios
constitucionales. 

Pues será de la misma Disposición adicional primera C.E. y no de su legimitidad histórica de
donde los derechos históricos obtendrán o conservarán su validez y vigencia.

En segundo lugar, ha de destacarse que la Constitución da lugar a la formación de una nueva
estructura territorial del Estado, basada en unas entidades anteriormente inexistentes: Las
Comunidades Autónomas. Aparecen así unos nuevos sujetos públicos a los que la Constitución
otorga un status propio, y atribuye potencialmente la asunción de un elenco de competencias,
reservando a sus respectivos Estatutos, como normas institucionales básicas de cada Comunidad,
la definición y regulación tanto de su propia organización como de las competencias que asuman.
Esta nueva realidad no puede por menos de suponer una inevitable incidencia en situaciones jurí-
dicas preexistentes: Tanto en las competencias de las Instituciones centrales del Estado, como (en
lo que aquí importa) en las de otras entidades territoriales, los territorios forales, cuyos derechos
históricos habrán de acomodarse o adaptarse al nuevo orden territorial. La actualización, por tan-
to, y como la Constitución dispone, ha de llevarse a cabo también en el marco de los Estatutos de
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Autonomía, y ello puede suponer (contrariamente a lo señalado por los recurrentes) que determi-
nados derechos históricos incompatibles con el hecho autonómico deban suprimirse, o que deban
atribuirse a unos nuevos sujetos, las Comunidades Autónomas, aquellos que resulten imprescindi-
bles para su misma configuración o funcionamiento.

4. De la consideración de la Disposición adicional primera C.E. en su totalidad, en relación
con los mandatos constitucionales y la nueva estructura territorial que la Constitución prevé, se
deriva que la garantía, o, literalmente, el amparo y respeto por parte de la Constitución de los dere-
chos históricos de los territorios forales no puede estimarse como una garantía de toda competen-
cia que pueda legítimamente calificarse de histórica; como este Tribunal declaraba en su STC
123/1984, de 18 de diciembre, fundamento jurídico 3.°, la idea de derechos históricos no puede
considerarse como un título autónomo del que puedan deducirse específicas competencias. Lo que
la Constitución ha venido a amparar y respetar no es una suma o agregado de potestades, faculta-
des o privilegios, ejercidos históricamente, en forma de derechos subjetivos de corporaciones
territoriales, susceptibles de ser traducidos en otras tantas competencias de titularidad o ejercicio
respaldadas por la Historia. Como resulta de la misma dicción del párrafo segundo de la
Disposición adicional primera C.E., lo que se viene a garantizar es la existencia de un régimen
foral, es decir, de un régimen propio de cada territorio histórico de autogobierno territorial, esto
es, de su foralidad, pero no de todos y cada uno de los derechos que históricamente la hayan
caracterizado. La garantía constitucional supone que el contenido de la foralidad debe preservar
tanto en sus rasgos organizativos como en su propio ámbito de poder la imagen identificable de
ese régimen foral tradicional. Es este núcleo identificable lo que se asegura, siendo, pues, a este
último aplicables los términos de nuestra STC 32/1981, de 28 de julio, cuando declaraba que, por
definición, la garantía institucional no asegura un contenido concreto o un ámbito competencial
determinado y fijado una vez por todas, sino la preservación de una Institución en términos recog-
noscibles para la imagen que de la misma tiene la conciencia social en cada tiempo y lugar (fun-
damento jurídico 3.°). Todo ello en el bien entendido que esa garantía –referida a los territorios
forales–, si bien no especifica exhaustivamente las competencias históricas que protege (esto es,
un haz determinado de competencias concretas), sí alcanza, como mínimo irreductible, a proteger
un régimen de autogobierno territorial con el que quepa reconocer el régimen foral tradicional de
los distintos territorios históricos. Son de nuevo aplicables, a este respecto, las palabras de la STC
32/1981, cuando afirmaba que la garantía institucional es desconocida cuando la institución es
limitada de tal modo que se le priva prácticamente de sus posibilidades de existencia real como
institución para convertirse en un simple nombre (fundamento jurídico 3.°). Dentro de estos lími-
tes, es al proceso de actualización previsto en la Disposición adicional primera C.E. al que corres-
ponde precisar cuál es el contenido concreto que, en el nuevo marco constitucional y estatutario,
se da al régimen foral de cada uno de los territorios históricos, garantizado por la C.E.

5. Ello supone que, junto a la actualización que la Constitución por sí misma lleva a cabo, es el
Estatuto de Autonomía el elemento más decisivo de actualización en lo que a los regímenes fora-
les de los tres territorios históricos integrados en la Comunidad Autónoma del País Vasco se refie-
re. En efecto, el Estatuto de Autonomía se configura como norma fundacional de la Comunidad
Autónoma del País Vasco, norma que, integrando en una organización política superior a tres terri-
torios históricos que ya disfrutaban de un régimen foral de autogobierno, reconoce a la nueva
organización política una serie de competencias, cuyo ejercicio deberá corresponder, en unos
casos, a unas Instituciones comunes de nueva creación y, en otros, a los órganos de poder de
dichos territorios históricos, quienes continuarán, en virtud de la garantía institucional de la
Disposición adicional primera C.E., conservando un régimen de autogobierno en una Comunidad
Autónoma interiormente descentralizada.

Al constituir el Estatuto la norma fundacional de la Comunidad Autónoma así estructurada, se
convierte tanto en norma fundacional de las Instituciones comunes como en norma de integración
y reestructuración (o actualización) de la potestad de autogobierno de los tres territorios históri-
cos. Por medio del Estatuto, Álava, Guipúzcoa y Vizcaya pasan a organizar su derecho histórico al
autogobierno, amparado por la Constitución, de modo distinto a como lo venían haciendo hasta el
presente; de manera que su fondo de competencias de raíz histórica (no incompatibles con los
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principios constitucionales) pasa a ejercerse en dos niveles diferentes: Uno, común, por parte de
las Instituciones comunes, habida cuenta de su naturaleza y funciones en la Comunidad
Autónoma; y otro, no centralizado, sustentado en los órganos de poder tradicionales de cada uno
de los territorios históricos. En este sentido cabe afirmar que el Estatuto de Autonomía del País
Vasco es, al mismo tiempo, expresión del derecho a la autonomía que la Constitución reconoce a
la nacionalidad vasca, y expresión actualizada del régimen foral, como régimen foral actualizado,
en el sentido de la Disposición adicional primera C.E. Así se explica que las Instituciones comu-
nes del País Vasco hayan recibido del Estatuto de Autonomía funciones en materias directamente
vinculadas al régimen foral (como son los conciertos económicos), y, viceversa, que el Estatuto
haya posibilitado la asunción por órganos forales de los territorios históricos de diversas compe-
tencias sin necesaria relación con su ejercicio histórico [art. 37.3.° f) EAPV].

El Estatuto de Autonomía lleva a cabo, pues, una labor de actualización de los regímenes fora-
les que supone, y hace posible, la integración de éstos en la nueva estructura territorial española.
Tal actualización se lleva a cabo mediante dos vías: Por un lado, reconociendo de forma genérica
la existencia de los regímenes forales; por otro, concretando y especificando su contenido mínimo.

6. En cuanto al primer aspecto -el reconocimiento y garantía genéricos- se confirma la garantía
constitucional consagrada en la Disposición adicional primera C, en el art. 3 del Estatuto, en cuan-
to a la organización e instituciones privativas de autogobierno de cada uno de los territorios histó-
ricos, y en el art. 37.2, respecto, tanto al régimen foral, como a las competencias de los territorios
históricos, al establecer que lo dispuesto en el presente Estatuto no supondrá alteración de la
naturaleza del régimen foral específico o de las competencias de los regímenes privativos de cada
territorio histórico. Claramente, esta disposición no representa –como parecen sostener los recu-
rrentes– que el Estatuto no implica ninguna limitación del régimen foral históricamente definido y
del correspondiente e indeterminado elenco de derechos históricos. Si tal fuera el caso, el Estatuto
no podría, evidentemente, llevar a cabo ninguna actualización, y resultarían inexplicables cláusu-
las estatutarias –como las referentes al régimen fiscal– que suponen una clara alteración de la
posición histórica de los territorios forales. Como resulta de la consideración conjunta de las
diversas disposiciones estatutarias, el art. 37.2 lo que viene a establecer es que, tanto los poderes y
atribuciones que se confieren a los nuevos órganos que se crean –las Instituciones comunes– como
el reparto competencial que se efectúa en relación con las Instituciones centrales del Estado
habrán de entenderse siempre sin menoscabo de la garantía del régimen foral y las inherentes
competencias de los territorios históricos que el mismo Estatuto determina. Se trata, pues, de una
regla de garantía e interpretación, que coloca en lugar preferente, en cuanto a su respeto y protec-
ción, a los regímenes forales en su definición estatutaria, tanto frente a las Instituciones comunes
del País Vasco como a los poderes centrales del Estado; regímenes forales que el mismo Estatuto
precisa en cuanto a cuál sea su contenido esencial, intocable por los poderes autonómicos o estata-
les. Ha de tenerse en cuenta, por otra parte, que el mismo Estatuto, en otras ocasiones, recoge el
límite que la garantía foral representa respecto a otras instituciones de la Comunidad Autónoma;
así, en su art. 10, apartados 1 y 3, al referirse a determinadas competencias de la Comunidad
Autónoma, lo hace sin perjuicio de las facultades correspondientes a los territorios históricos, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 37 del mismo (Estatuto), expresión que se repite en el art. 25.1,
como límite a los poderes del Parlamento Vasco.

El contenido de esa garantía foral, que aparece así como punto de referencia obligado para la
aplicación e interpretación de las disposiciones del Estatuto de Autonomía, viene expresado en su
art. 37, apartados 3 y 4. Y esto se lleva a cabo en forma que en manera alguna puede considerarse
meramente enunciativa o ejemplificativa, como mantienen los recurrentes. Por el contrario, viene
a precisar dos tipos de competencias que corresponden a los territorios históricos:

a) Competencias exclusivas que derivan directamente del Estatuto: Se trata de las especifica-
das nominalmente en el apartado 3, subapartados a) a e), y de las comprendidas en el primer inci-
so del subapartado 1), todas aquellas que se especifiquen en el presente Estatuto.

b) Competencias que habrán de precisarse a través de la actuación concreta de los poderes de
la Comunidad, y que comprenden, tanto competencias exclusivas que les sean transferidas [art.
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37.3 f)], sin que el Estatuto precise por parte de quién, como el desarrollo normativo y la ejecu-
ción, dentro de su territorio, de las materias que el Parlamento Vasco señale (art. 37.4).

Aparecen así definidos un núcleo intangible, por prescripción estatutaria, del contenido del
régimen foral –y que resulta por tanto ser el mínimo sin el que desaparecería la misma imagen de
la foralidad– y, además, un ámbito de expansión de ese régimen, que se hace depender de la actua-
ción de otros órganos. Se contempla pues la posibilidad de transferencia o atribución de compe-
tencias adicionales al núcleo de la foralidad, competencias que pueden derivar, bien del Estatuto
de Autonomía, bien de los procedimientos previstos en el art. 150.1 y 2 de la Constitución.

Difícilmente puede considerarse, en consecuencia, que el ámbito actual y actualizado de los
derechos históricos de los territorios forales haya quedado indeterminado, y dependiente de inves-
tigaciones históricas o decisiones judicial es caso por caso. Ciertamente, y como afirmó este
Tribunal en su STC 11/1984, de 2 de febrero, la delimitación de las competencias de los territorios
históricos podrá exigir una investigación histórica acerca de cuáles sean tales derechos. Pero si
desde luego esa investigación histórica podría contribuir a facilitar la solución de conflictos com-
petenciales en caso de duda, imprecisión o aparente concurrencia, no puede admitirse en modo
alguno que tal investigación pueda sustituir o desplazar los mandatos estatutarios o legales que
actualicen el régimen foral, ni cabe sostener que ese régimen deriva única y directamente de una
legitimidad histórica, independientemente de las normas que lo actualicen.

7. Los recurrentes mantienen que la regulación que lleva a cabo el art. 6.1 de la Ley de
Territorios Históricos supone una vulneración de lo mandado en la D. A. 1.ª C.E. y el art. 37 del
Estatuto de Autonomía, porque el artículo impugnado implica una definición de las competencias
de los territorios históricos por parte del Parlamento Vasco, definición que no puede llevar a cabo
sin violentar la Constitución y el Estatuto. La Constitución, señalan, no establece una lista de
derechos históricos, sino que, voluntariamente, emplea un concepto indeterminado, de manera
que la existencia de cada derecho histórico habrá de comprobarse caso por caso, y el Estatuto de
Autonomía establece una cláusula general de respeto hacia esos derechos, contenida en el párrafo
2 del art. 37; el párrafo 3 del mismo artículo incluye una lista meramente ejemplificativa o enume-
rativa, que no pretende agotar el elenco de derechos y competencias que corresponden a los terri-
torios históricos. Por ello, y siempre según los recurrentes, el art. 6.1 L.T.H., al reconocer a esos
territorios unas competencias determinadas (las reconocidas o atribuidas en el Estatuto, la L.T.H.
u otras leyes posteriores) y atribuir a las Instituciones comunes el resto de las competencias de la
Comunidad Autónoma, está llevando a cabo una interpretación de la Constitución y del Estado
que el legislador ordinario no puede llevar a cabo, y que restringe el ámbito de los derechos histó-
ricos reconocidos constitucional y estatutariamente; los recurrentes se apoyan en la doctrina senta-
da por este Tribunal en su STC 76/1983, de 5 de agosto, que trasladan a las relaciones entre el
poder estatuido y el poder estatuyente.

Ahora bien, partiendo de las consideraciones efectuadas más arriba, tal posición no puede
compartirse. Aparte de que cabría plantearse si la doctrina de este Tribunal relativa a las relaciones
entre el poder constituyente y los poderes constituidos (y a los límites intrínsecos del poder legis-
lativo en cuanto que no puede sustituir al constituyente mediante normas meramente interpretati-
vas de la Constitución) es aplicable, sin más, a la relación entre el poder creador del Estatuto y los
poderes estatuidos, o a las relaciones entre todo tipo de poderes supra e infraordinados, lo cierto es
que la situación en que se encuentra el legislador vasco al emitir la disposición impugnada, res-
pecto al Estatuto de Autonomía no es la de un mero intérprete que, de los posibles significados de
una norma, escoge uno de ellos y declara inaplicables los demás pro futuro. Primeramente, no se
puede compartir, como ya se señaló más arriba, la afirmación de los recurrentes de que la D.A. 1.ª
C.E., y del art. 37.2 del Estatuto de Autonomía resulte la atribución a los territorios históricos de
un conjunto de derechos y competencias indeterminado, que incluya a todo derecho históricamen-
te ejercido. La D.A. 1.ª C.E., si no lleva a cabo una determinación directa, sí efectúa una remisión
en ese sentido al Estatuto de Autonomía, en cuyo marco (aparte del constitucional) habrá de efec-
tuarse la actualización de los regímenes forales. Y el Estatuto de Autonomía, como también se
indicó, no afirma en modo alguno que las competencias de los territorios históricos sean un con-
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junto abierto e indeterminado (frente a las Instituciones comunes y al Estado) pendiente única-
mente de la oportuna comprobación histórica. Por el contrario, el Estatuto precisa, por una parte,
el núcleo indisponible de las competencias de los T.H. y, por otra, posibilita una posterior amplia-
ción de esas competencias por los órganos de la Comunidad Autónoma.

No hay, pues, una mera labor interpretativa por parte del Parlamento Vasco, al sentar la dispo-
sición del art. 6.1 L.T.H. Hay, ciertamente, una interpretación del Estatuto, en la medida que el
desarrollo de una norma o el ejercicio de una competencia en ella contenida supone una previa e
implícita interpretación de la norma desarrollada o de la que confiere una competencia. Pero, si se
considera el art. 6.1 L.T.H. en relación con el art. 7 y siguientes de la misma Ley, se hace patente
que el Parlamento Vasco no está realizando una mera interpretación sustitutiva de la voluntad esta-
tutaria, sino que está llevando a cabo una normación para la que se encuentra habilitado por el
Estatuto. En efecto, en el art. 7 y siguientes, la L.T.H. procede a enumerar una lista de competen-
cias de los territorios históricos, en la que se incluyen no solamente aquellas reconocidas expresa-
mente en el Estatuto de Autonomía (y que son inafectables por el legislador vasco) sino también
otras competencias allí no mencionadas, tanto exclusivas como de desarrollo y ejecución; compe-
tencias que pueden atribuirse a los territorios históricos en virtud del art. 37.3 f) del Estatuto. Y,
una vez establecida esta lista, el art. 6.1 de la L.T.H. sirve de norma de cierre del sistema compe-
tencial: el resto de las competencias que corresponden a la Comunidad Autónoma y no estén con-
tenidas en la Ley, o se reconozcan en otras posteriores como atribuidas a los territorios históricos,
se consideran pertenecientes a las Instituciones comunes.

Claramente, el Parlamento Vasco ha enumerado las competencias ya reconocidas en el
Estatuto (lo que no sería en sí mismo necesario, excepto para llevar a cabo una tarea sistematiza-
dora), ha añadido aquellas que, además, transfiere o atribuye a los territorios históricos, y, en el
art. 6.1, ha precisado la atribución del resto de las competencias a las Instituciones comunes del
País Vasco. El Parlamento ha actuado así dentro del ámbito para el que le habilita el Estatuto, al
ejercitar la potestad legislativa genérica que le reconoce el art. 25 del Estatuto, así como al transfe-
rir competencias a los T.H. de acuerdo con el art. 37 del mismo, y sin transgredir los límites que el
mismo art. 37 le impone. Al respecto, en ningún momento los recurrentes señalan que se haya pri-
vado a los T. H. de alguna de las competencias integradas en el núcleo esencial del régimen foral
(ni siquiera alguna de las competencias históricamente ejercidas, aún no incluidas en ese núcleo).
Finalmente, el mismo art. 6.1 se remite a las disposiciones estatutarias para delimitar las compe-
tencias propias de los T.H.

8. El recurso presentado frente a la Ley de Territorios Históricos se refiere también a un segun-
do orden de materias, que aparecen relacionadas con lo ya expuesto; los recurrentes impugnan los
arts. 20, 21, 22, 24.1, 28, 29 y Disposición transitoria segunda de la L.T.H., por considerar que
vulneran las disposiciones del Estatuto de Autonomía [especialmente en su art. 42 a)] relativas a la
determinación de los ingresos de la Hacienda General del País Vasco procedentes de las aportacio-
nes que efectúen las Diputaciones Forales a los gastos presupuestarios del País Vasco. El recurso
aduce dos tipos de reproches frente a los preceptos citados. Por un lado, se afirma, la Ley en esos
artículos pretende modificar la naturaleza de las aportaciones de las Diputaciones Forales tal
como resultan de las previsiones estatutarias: por otra parte, se alega que la forma de determinar el
importe de tales aportaciones supone igualmente una contravención de los mandatos estatutarios.

Por lo que atañe al primer punto, se mantiene en el recurso como punto de partida que, de
acuerdo con el Estatuto, son las Diputaciones Forales las únicas titulares del producto de los
impuestos objeto del Concierto con el Estado, sin que la Hacienda General del País Vasco sea
titular de ningún derecho directo sobre los impuestos concertados ni sobre su rendimiento. Las
contribuciones de las Diputaciones Forales al sostenimiento de las Instituciones comunes del
País Vasco son únicamente aportaciones, esto es, gastos que las Diputaciones deben realizar. No
obstante, los arts. 20, 21, 22 y 24 de la Ley impugnada introducen un planteamiento distinto, al
emplear el término distribución para referirse al reparto de recursos entre las Diputaciones y la
Hacienda General del País Vasco implicando que la Comunidad Autónoma es titular de un dere-
cho directo sobre los impuestos concertados; refiriéndose, en concordancia, el art. 24.1 L.T.H. a
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la distribución de la capacidad financiera conjunta, concepto éste totalmente ajeno al Estatuto
de Autonomía. Según los recurrentes, se deriva de tal planteamiento por parte de la L.T.H. la
transformación de las aportaciones de las Diputaciones Forales a la Hacienda General del País
Vasco en una participación de ésta en los ingresos de las Diputaciones, lo que aparece como un
primer paso para una consideración conjunta de ambas haciendas que limitará la capacidad
de los territorios históricos, en contra de lo dispuesto por la Constitución y el Estatuto de
Autonomía.

Ahora bien, y a partir de los términos literales de la norma impugnada, no cabe concluir, ni
que tal interpretación se derive de forma inmediata y evidente de los mandatos que allí se contie-
nen (pues no figura en los artículos que se impugnan declaración alguna, directa o indirecta, rela-
tiva a la titularidad que se discute) ni que tales mandatos estén en contradicción con lo dispuesto
en el Estatuto de Autonomía en este respecto. En cuanto a lo primero, porque, si bien la Ley
emplea expresiones como la de que los ingresos derivados de la gestión del Concierto Económico
(...) se distribuirán entre la Hacienda General del País Vasco y las Haciendas Forales de los terri-
torios históricos (art. 20.1) o el reparto de los recursos a distribuir (...) se convendrá en el
Consejo Vasco de Finanzas Públicas (art. 22.1), de tales términos no se deriva un pronunciamien-
to sobre la cotitularidad entre la Hacienda General y las Haciendas Forales respecto a los ingresos
derivados del Concierto Económico. El término distribuir se aplica a un objeto (los ingresos pro-
cedentes del Concierto que efectivamente ha de subvenir a las necesidades de las Instituciones
comunes y de las Diputaciones Forales, por lo que ha de ser sometido a un reparto, según unas fór-
mulas u otras, sin que, por tanto, la referencia a una distribución pueda significar más que esa ope-
ración de reparto; y en cuanto a la referencia a la capacidad financiera conjunta del art. 24.1, se
trata únicamente de fijar lo que se ha de distribuir, como el mismo art. 24.1 precisa. Pero es que,
además, la Ley emplea, junto a las expresiones distribución o distribuir [en la versión en euskera,
banatuko (art. 20.1), banatu (art. 22.1), etc.] la designación de aportaciones [en euskera: ekarke-
tek, art. 22; ekarri, art. 22.1; ekarketa (art. 22.6), etc.] para referirse a la contribución de las
Haciendas Forales procedente de los ingresos concertados, y destinada a subvenir a las necesida-
des de las Instituciones comunes. Y estas mismas expresiones, tanto distribución como aportación
son las empleadas por el Estatuto de Autonomía en su art. 42 a), al prever que una Ley del
Parlamento Vasco establecerá los criterios de distribución (eusk. banaketa) equitativa y el proce-
dimiento por el que, a tenor de aquéllos, se convendrán y harán efectivas las aportaciones (eusk.
aportazioak) de cada territorio histórico.

Resulta, en consecuencia, que no se somete a la consideración de este Tribunal la constitucio-
nalidad o inconstitucionalidad, por ajustarse o no a los mandatos del Estatuto de Autonomía, inte-
grante del bloque de constitucionalidad, de unos concretos mandatos o previsiones contenidos en
la Ley de Territorios Históricos, sino una interpretación de los mismos, que no deriva inmediata o
inevitablemente de su literalidad, y que podrá incidir o no en la delimitación futura de las compe-
tencias financieras de la Comunidad Autónoma y las Diputaciones Forales. Sin duda la cuestión,
sobre la que la L.T.H. no se pronuncia, de la titularidad de los ingresos derivados del Concierto
Económico podrá revestir eventualmente, y, en su momento, una considerable relevancia para la
resolución de futuros conflictos. Ahora bien, el procedimiento de inconstitucionalidad se dirige a
verificar la compatibilidad o incompatibilidad de normas con fuerza de ley con el bloque de la
constitucionalidad, tal como se define en el art. 28 de la LOTC; y es sobre las normas, y no en abs-
tracto sobre su eventual interpretación, sobre la que este Tribunal ha de pronunciarse, sin que que-
pan pronunciamiento preventivos (STC 49/1984, de 5 de abril, fundamento jurídico 2.° Lo que se
pide en realidad en el presente recurso es que procedamos a una interpretación de los arts. 20, 21,
22 y 24 de la L.T.H., y del art. 42 a) del Estatuto de Autonomía, en relación con la titularidad de
los ingresos concertados: pero, en ausencia de contradicción –según se vio– entre lo dispuesto en
esos artículos de la L.T.H. y el Estatuto de Autonomía, tal interpretación aparece como innecesaria
y ajena a la finalidad del procedimiento de inconstitucionalidad. Por consiguiente, no cabe sino
declarar que los artículos que se impugnan no vulneran los preceptos del Estatuto de Autonomía,
por alterar o modificar la naturaleza de las aportaciones de las Diputaciones Forales, sin perjuicio
de los remedios jurisdiccionales en su caso procedentes, si en el futuro por acción de los poderes
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públicos del País Vasco una vulneración de ese tipo se llevara a cabo, sobre la base de interpreta-
ciones contrarias a los mandatos constitucionales o estatutarios.

9. Se impugnan también el conjunto de disposiciones de la Ley de Territorios Históricos que
regulan las aportaciones de éstos a la Hacienda General Vasca, porque, según los recurrentes, la
forma de determinar el importe de esas aportaciones supone una contravención de los mandatos
estatuarios. Concretamente la contravención se predica respecto a lo dispuesto en el art. 42 a) del
Estatuto de Autonomía partiéndose de que la expresión se convendrá en él contenida, en su segun-
do inciso (Una Ley del Parlamento Vasco establecerá los criterios de distribución equitativa y el
procedimiento por el que, a tenor de aquéllos, se convendrá y harán efectivas las aportaciones de
cada territorio histórico) implica que, aun pudiendo ser discutible lo que haya que entender por
criterios de distribución y normas de procedimiento, éstos tienen que dejar margen para que la
determinación final de la cuantía de las aportaciones se realice mediante un convenio: y para que
exista convenio es necesaria una concurrencia de voluntades entre las Instituciones comunes y las
del territorio histórico, y la aportación de cada una de éstas sólo puede fijarse (se afirma) con la
conformidad expresa de las respectivas Diputaciones Forales.

Esta exigencia estatuaria de una concurrencia de voluntades se vería contradicha por el papel
que la L.T.H. asigna en la determinación de esas aportaciones al Parlamento Vasco y al Consejo
Vasco de Finanzas Públicas. Los recurrentes distinguen hasta tres procedimientos previstos en la
L.T.H. (uno provisional, uno supletorio y otro definitivo) y exponen sus objeciones frente a cada
uno de ellos en cada una de sus diversas fases. Sin necesidad de efectuar, no obstante, un examen
similar –que representaría innecesarias repeticiones–, bastará recordar, a los efectos de la presente
Sentencia, que en todos esos procedimientos se lleva a cabo una intervención previa del Consejo
Vasco de Finanzas Públicas, para fijar, bien el cálculo de las aportaciones de cada territorio (art.
22.1), bien la metodología de distribución de recursos y la determinación de las aportaciones de
cada territorio histórico a los gastos presupuestarios de la Comunidad Autónoma (art. 22.8); y,
posteriormente, una intervención del Parlamento Vasco, para aprobar el acuerdo así alcanzado (en
forma de proyecto de Ley de artículo único) (art. 29.1) o bien incorporando en una Ley la metodo-
logía elaborada por el Consejo Vasco (art. 22.8) o para resolver las diferencias surgidas en el seno
del Consejo. Resulta, pues, necesario examinar estas intervenciones del Consejo Vasco de
Finanzas Públicas y del Parlamento Vasco para determinar si se ajustan o no a las previsiones del
art. 42 a) EAPV.

Conviene, antes de ello, pronunciarse sobre las alegaciones del Gobierno y el Parlamento
Vasco respecto a que la expresión se convendrá del art. 42 a) EAPV no significa que haya de
haber un acuerdo de voluntades, sino que, de conformidad con las reglas de la interpretación, ha
de entenderse como significando se dispondrá o se resolverá, esto es, dejando al Parlamento
Vasco la decisión, por sí mismo, sobre la cuantía y forma de hacer efectivas las aportaciones de
los territorios históricos. Pero este argumento no puede admitirse. Sin desconocer las razones
expuestas por la representación del Gobierno Vasco desde el punto de vista gramatical, de los
antecedentes legislativos, de la especial configuración institucional de la autonomía del País
Vasco y de la comparación entre los intereses de la Comunidad Autónoma y los de los territorios
históricos, debe estimarse que la expresión se convendrá del art. 42 a) EAPV supone la exigencia
de una concordancia o acuerdo de voluntades entre las Instituciones comunes y los territorios
históricos. Pues no puede desconocerse que, históricamente, la determinación de las aportaciones
de las Haciendas Forales a la estatal ha venido realizándose mediante el sistema de conciertos,
que implica un elemento acordado o paccionado, integrante del núcleo del régimen foral (y en
forma casi exclusiva desde la Ley de 21 de julio de 1876) y que constituye, por tanto, parte del
contenido mínimo de la garantía institucional de ese régimen, en cuanto que su desaparición
supondría la de un factor esencial para que pudiera reconocerse pervivencia de la foralidad. La
actualización que lleva a cabo el art. 42 a) EAPV supone que la Comunidad Autónoma del País
Vasco se sitúa, parcialmente, en la posición que antes ocupaba el Estado, en la medida en que
servicios anteriormente estatales han pasado a depender de la Comunidad Autónoma, con la con-
siguiente necesidad de una financiación sobre la base de un Acuerdo entre las Instituciones
comunes y los territorios históricos. De todo ello resulta que, para examinar la constitucionalidad
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de las disposiciones que ahora se impugnan, será preciso comprobar si respetan ese elemento de
acuerdo que viene garantizado en el Estatuto, reflejando la garantía institucional de la
Disposición adicional segunda C. E.

10. En lo que afecta a la composición y procedimiento del Consejo Vasco de Finanzas
Públicas, regulado en los arts. 22 y 28 de la L.T.H., hay que concluir que efectivamente se respeta
la garantía constitucional y estatutaria. El Consejo muestra, en cuanto a su composición paritaria,
una evidente analogía con la Comisión Mixta prevista en el art. 41.2 e) entre la Comunidad
Autónoma y el Estado para el señalamiento de los cupos resultantes del régimen de Concierto
Económico; composición paritaria (en este caso representativa de las Instituciones comunes y los
órganos forales) que posibilita la negociación y acuerdo de las aportaciones de que se trata. La ale-
gación efectuada por los recurrentes consistente en que, al corresponder la Presidencia del
Consejo a un miembro representante del Gobierno Vasco (art. 28.5 L.T.H.), éste dispondrá de un
voto dirimente en caso de empate, en razón de lo previsto en el art. 12.1 de la Ley de
Procedimiento Administrativo (con lo que el Gobierno Vasco dispondrá en todo caso de una
mayoría en el Consejo, imposibilitando así un procedimiento de pacto o acuerdo), se ve contradi-
cha por los mandatos de la Ley, puesto que ésta en su art. 28.5 prevé que el Consejo adoptará sus
acuerdos por mayoría absoluta de sus miembros, salvo en aquellos supuestos en que la presente
Ley exija una mayoría cualificada; lo que viene a excluir la adopción de acuerdos caso de empate
según las previsiones del art. 12.1 L.P.A. La exigencia de una mayoría absoluta supone así que no
podrá el Consejo adoptar sus decisiones únicamente sobre la base de la voluntad del Gobierno
Vasco, o de los territorios históricos, sino que, en cualquier caso, un acuerdo de voluntades será
necesario. El que este acuerdo sea global, esto es, entre las Instituciones comunes y los territorios
históricos, y no con cada territorio foral separadamente, representa una opción dentro de las que
permite el Estatuto de Autonomía, y resulta acorde con la previsión de unos criterios de distribu-
ción equitativa [art. 42 a) EAPV] de las contribuciones de los territorios históricos, al hacer
depender la aplicación de esos criterios de una decisión común por parte de los territorios forales
y de las Instituciones comunes, de forma que se tengan en cuenta tanto los intereses de aquéllos
como las necesidades de la Hacienda General del País Vasco.

11. Para resolver sobre la adecuación a los mandatos constitucionales y estatuarios de la inter-
vención del Parlamento Vasco según los arts. 22 y 29 L.T.H. en la fijación de las aportaciones de
los territorios históricos, adecuación que niegan los recurrentes, conviene examinar separadamen-
te las tres modalidades de esa intervención, frente a la que se aduce el reproche de inconstitucio-
nalidad:

a) Primeramente, los recurrentes estiman que las previsiones del art. 29. 1 hacen desaparecer
el carácter pactado o convenido de las aportaciones de los territorios históricos exigida por el art.
42 a) EAPV, al preverse que sea el Parlamento Vasco quien adopte la decisión final sobre tales
aportaciones, sin intervención ninguna de los territorios históricos. Pero ha de tenerse en cuenta
que el Parlamento se pronunciará precisamente sobre el Acuerdo adoptado por el Consejo, y en
cuya adopción han intervenido los territorios históricos; el Parlamento Vasco podrá rechazar el
acuerdo en forma de proyecto de Ley de artículo único o aprobarlo en su totalidad, sin que puedan
tramitarse enmiendas de ninguna clase; y, si lo rechazase, deberá el Consejo elaborar un segundo y
definitivo proyecto de Ley que se remitirá al Parlamento para su aprobación (art. 29.1). La inter-
vención parlamentaria (de rechazo o aprobación en el primer examen: de aprobación –sin otras
precisiones– en el segundo examen, si se hubiera rechazado anteriormente) no afecta así material-
mente al acuerdo a que hubieran llegado en el Consejo el Gobierno Vasco y los territorios históri-
cos, y no hace desaparecer, por tanto, el carácter acordado o pactado de la distribución de aporta-
ciones, ya que, tanto en uno como en otro supuesto, le está vedado al Parlamento introducir
modificaciones, por vía de enmienda, en el acuerdo alcanzado. Por otro lado, el que la decisión
final venga integrada formalmente por una Ley del Parlamento Vasco aparece justificado por su
misma naturaleza, en cuanto afecta tanto a la Hacienda General Vasca como a los territorios histó-
ricos, disponiendo pues de una eficacia general y no limitada a un territorio histórico concreto.
Esta fórmula es similar a la adoptada por el art. 41.2 e) EAPV con relación al Concierto económi-
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co con el Estado, ya que se prevé la aprobación por Ley del cupo correspondiente al régimen de
concierto.

b) Un segundo tipo de intervención del Parlamento Vasco es el recogido en el art. 29, apartado
2, de la L.T.H., también impugnado por los recurrentes. Regula este artículo el procedimiento para
decidir sobre aquellos aspectos de la determinación de las aportaciones de los territorios históricos
sobre los que no se hubiera llegado a un acuerdo en el seno del Consejo Vasco de Finanzas
Públicas; y se prevé que sea el Parlamento Vasco quien lleve a cabo la resolución de las cuestiones
discrepantes que existieran, decidiendo sobre los demás en la vía prevista en el apartado 1 del mis-
mo artículo, al que nos referimos más arriba.

A este respecto, la existencia de una vía para resolver aquellas cuestiones en las que los
representantes del Gobierno Vasco y los de los órganos forales no hayan conseguido llegar a un
acuerdo, aparece como requisito imprescindible para la misma existencia y funcionamiento de la
Hacienda General de la Comunidad Autónoma, y para la viabilidad de ésta, que se vería compro-
metida si, por falta de acuerdo, quedaran bloqueadas las aportaciones de los territorios históricos
destinadas a subvenir a las necesidades de las Instituciones comunes del País Vasco. Dada la
necesidad de un procedimiento de este tipo, no resulta injustificado que la actualización del régi-
men foral en este aspecto se haga consistir en encomendar al Parlamento Vasco –compuesto,
según previsión estatuaria, por un número igual de representantes elegidos por cada territorio
histórico– la resolución de esas controversias. Conviene recordar, además, en este punto, que his-
tóricamente, en el Concierto de Alava, se preveía también una fórmula de resolución de discre-
pancias, que se encomendaba, caso de conflicto entre la Diputación Foral y el Ministerio de
Hacienda, a éste último, sin perjuicio del propio recurso contencioso-administrativo (art. 23,
Decreto de Concierto Económico de Alava, de 26 de noviembre de 1976). Sin duda, el procedi-
miento ahora adoptado, al encargar una función similar a un órgano distinto e independiente del
ejecutivo, viene a suponer, más que una reducción, una garantía añadida al régimen foral históri-
camente consagrado.

c) Una tercera intervención del Parlamento Vasco, y que es igualmente considerada contraria a
los preceptos estatuarios por los recurrentes, es la prevista (en relación con lo dispuesto en la
Disposición transitoria segunda) en el apartado 8.° del art. 22 de la L.T.H. Según esta disposición,
el Parlamento podrá aprobar, mediante ley de artículo único, y por el procedimiento previsto en el
art. 29 de la L.T.H., la metodología de distribución de recursos y determinación de aportaciones
que acuerde el Consejo Vasco de Finanzas Públicas, y que el Gobierno Vasco elevará al
Parlamento como proyecto de Ley: tal metodología tendrá una vigencia, como mínimo, para un
período de tres ejercicios presupuestarios. Como consecuencia, y según dispone el art. 29.4 de la
L.T.H., no será necesaria la propuesta anual del Consejo de Finanzas y la correlativa intervención
parlamentaria reguladas en los apartados 1 y 2 de ese artículo, pudiendo elaborarse los
Presupuestos del Gobierno y de las Diputaciones Forales en base a las aportaciones que resulten
de la aplicación de dicha Ley.

Sin duda este procedimiento (desarrollado por la Ley Vasca 7/1985, de 26 de septiembre)
supone un mayor automatismo en la fijación de las aportaciones de los territorios históricos, en
tanto esté en vigor la metodología prevista en la Ley de que se trata, en comparación con el siste-
ma que regulan los apartados 1 y 2 del art. 29 L.T.H., esto es, el Acuerdo anual en el Consejo
Vasco de Finanzas Públicas y la correspondiente aprobación parlamentaria. No obstante, la forma
de elaboración de la metodología (mediante su discusión y acuerdo en el Consejo Vasco de
Finanzas Públicas) y de aprobación en el Parlamento Vasco (según el art. 29.1 y 2 de la L.T.H,, es
decir, en forma idéntica a la prevista para la aprobación de las aportaciones de los territorios histó-
ricos) aseguran el carácter convenido o pactado de esa metodología, con intervención de la repre-
sentación de los territorios históricos en su elaboración y propuesta, mediante el Consejo Vasco de
Finanzas Públicas.

12. Finalmente, impugnan en un tercer apartado los recurrentes el art. 14.3 de la L.T.H. y la
Disposición transitoria tercera de la misma, relativos, el primero, a la armonización fiscal, coordi-
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nación y colaboración entre los territorios históricos, en relación con el apartado 1.° de la
Disposición transitoria impugnada; y el apartado 2.° de ésta, a la coordinación entre territorios
históricos. Se funda el recurso –como se hace constar más ampliamente en los antecedentes de la
presente Sentencia– en que estos preceptos son inconstitucionales por limitar indebidamente las
facultades normativas de los territorios históricos en materia tributaria.

En cuanto al art. 14.3 y el primer apartado de la Disposición transitoria tercera, estiman los
recurrentes que son aplicables al legislador autonómico, a la hora de utilizar las posibilidades
armonizadoras que le confiere el Estatuto en su art. 41.2 a), las limitaciones que al legislador esta-
tal impone, para el ejercicio de esas posibilidades armonizadoras, el art. 150.3 de la Constitución,
al existir un concepto común de «armonización» aplicable a lo previsto en los arts. 150.3 C. E y
41. 2 a) EAPV. La inconstitucionalidad del art. 14.3 L.T.H. radicaría, por un lado, en que contiene
un mandato de regulación uniforme por parte de los territorios históricos de los elementos sustan-
ciales de los distintos supuestos; y, por otro, que prevé la futura entrada en vigor de una ley de
coordinación, armonización fiscal y colaboración que se configura como permanente y de aplica-
ción continuada, en lugar de consistir en actuaciones excepcionales.

El análisis de la aducida inconstitucionalidad requiere tener en cuenta que la Disposición adi-
cional tercera L.T.H. en su primer apartado especifica que lo preceptuado en el art. 14.3 de esta
Ley será de aplicación a partir de la fecha que expresamente se disponga en la ley que sobre
coordinación, armonización fiscal y colaboración entre los territorios históricos, dicte el
Parlamento Vasco, al amparo de lo establecido en el art. 41.2 a) del Estatuto de Autonomía. Por
tanto, y ante el carácter genérico del art. 14.3, que se refiere sin mayor precisión a los elementos
sustanciales de los distintos impuestos será esa ley la que habrá de determinar qué se entiende por
elementos sustanciales que habrán de ser regulados de manera uniforme. El examen de si se ha
respetado la garantía institucional del régimen foral en materia fiscal habría de hacerse, pues, res-
pecto a los mandatos de esa ley, sin que quepa un pronunciamiento sobre la cuestión cuando tal
ley no constituye objeto del presente recurso, ni ha sido sometida al juicio de este Tribunal.

13. Sobre el segundo aspecto a considerar, es decir, los requisitos que deben reunir las normas
de armonización fiscal, coordinación y colaboración entre territorios históricos que en el art. 41.2
a) EAPV establece como competencia del Parlamento Vasco, es claro que el Estatuto no exige,
respecto a tales normas, los requisitos enumerados en el art. 150.3 C.E respecto a las normas
armonizadoras allí previstas; las previsiones de los arts. 150.3 C.E y 41.2 a) EAPV difieren tanto
en sus términos concretos, como en el régimen y procedimiento de adopción de las disposiciones
a que se refieren, como en la naturaleza de los sujetos sobre los que actúan. Si bien los recurrentes
estiman que el intento de regular con carácter general estas intervenciones del Parlamento Vasco
puede resultar preocupante, la mera previsión de una futura norma general de este tipo, indepen-
dientemente de su contenido, no muestra indicios de incompatibilidad con los mandatos del
Estatuto de Autonomía, que, por el contrario, prevé, sin especiales requisitos de procedimiento, la
existencia de tales normas como supuesto ordinario.

Tampoco puede estimarse la tacha de inconstitucionalidad referida al apartado segundo de la
Disposición transitoria tercera, que encomienda al Consejo Vasco de Finanzas Públicas adoptar
cuantos acuerdos conduzcan a una mayor coordinación entre los territorios históricos, sin perjui-
cio de su posterior aprobación por los órganos forales en cada caso competentes. Entienden los
recurrentes que si se pretende atribuir al Consejo Vasco de Finanzas Públicas la facultad de adop-
tar acuerdos vinculantes para los territorios históricos, ello implicaría una limitación a sus faculta-
des normativas que sólo el Parlamento Vasco pueda realizar, según el art. 42 a) del Estatuto de
Autonomía. Pero, del mismo texto literal de la Disposición que se impugna se desprende que la
cláusula final, sin perjuicio de su posterior aprobación por los órganos forales competentes, salva
explícita y suficientemente las competencias de los territorios históricos, sin cuyo asentimiento no
cabe que resulten vigentes en su ámbito territorial respectivo los mencionados acuerdos. Resulta,
por tanto, que no cabe considerar que el Parlamento Vasco haya habilitado al Consejo para adoptar
normas vinculantes de coordinación, ni, en consecuencia, para ejercer, ni siquiera transitoriamen-
te, la potestad coordinadora que le reserva el art. 41.2 a) EAPV.
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE
CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso interpuesto contra los arts. 6.1, 14.3, 20, 21, 22, 24, 28, 29, y
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, del
Parlamento Vasco, de Relaciones entre las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y
los Organos Forales de sus Territorios Históricos.

Publíquese esta Sentencia en el Boletín Oficial del Estado.

Dada en Madrid, a veintiséis de abril de mil novecientos ochenta y ocho.

4.1.3.

Sentencia 159/1993, de 6 de mayo, del Tribunal Constitucional, sobre la Ley de Policía
del País Vasco (17 de junio de 1992).

Localización: Boletín Oficial del Estado, Nº 127, de 28 de mayo de 1993. Recuperable en:
http://www.boe.es y http://www.tribunalconstitucional.es

Nota.- Frente a los recurrentes (54 Senadores del Grupo Popular), que argumentaron
que la ley vulneraba la Disposición Adicional Primera de la Constitución de 1978, así como
varios preceptos del Estatuto de Gernika de 1979, defendiendo así el status de los Miñones
dependientes de la Diputación Foral de Álava, la Sentencia respalda el objetivo de la Ley de
refundir este cuerpo provincial en la Ertzaintza.

EXTRACTO

1. El Parlamento Vasco carece de límites procedimentales derivados de la existencia de las
Diputaciones Forales en el ejercicio de la potestad legislativa que el Estatuto le confiere (art.
25.1), potestad cuya exclusividad se resalta en el art. 6.2 de la Ley 27/1983, de 25 de noviem-
bre, de Relaciones entre las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma del País Vasco
y los Órganos Forales de sus Territorios Históricos. En suma, la opción legislativa de integrar
en el Cuerpo único de la Ertzaintza a los diversos Cuerpos de la Policía Foral halla completo
acomodo en el Estatuto de Atonomía, resultando válidos, por consiguiente, los arts. 2 y 24.1
(que omiten toda referencia singularizada a los Cuerpos Forales), 24.2 y 107.4 de la L.P.P.V.
[F.J. 4].

2. De acuerdo con la doctrina de este Tribunal al respecto (SSTC 76/1986 y 123/1984), lo
que la Disposición adicional primera de la Constitución viene a garantizar es la existencia de un
régimen foral, es decir, de un régimen propio de cada territorio histórico de autogobierno terri-
torial, esto es, de su foralidad, pero no de todos y cada uno de los concretos derechos que histó-
ricamente le hayan caracterizado. La garantía constitucional supone que el contenido de la fora-
lidad debe preservar tanto en sus rasgos organizativos como en su propio ámbito de poder la
imagen identificable de ese régimen foral tradicional. Es este núcleo identificable lo que se ase-
gura; no un contenido concreto o un ámbito competencial determinado y fijado de una vez por
todas, sino la preservación de una institución en términos recognoscibles para la imagen que de
la misma tiene la conciencia social en cada tiempo y lugar (STC 32/1981). Todo ello en el bien
entendido de que la garantía institucional de los territorios forales, si bien no especifica exhaus-
tivamente las competencias históricas que protege (esto es, un haz determinado de competen-
cias concretas), sí alcanza, como mínimo irreductible, a proteger un régimen de autogobierno
territorial con el que quepa reconocer el régimen foral tradicional de los distintos territorios his-
tóricos [F.J. 6].
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3. Es el Estatuto de Autonomía el elemento decisivo de actualización en lo que a los regímenes
forales de los tres territorios históricos integrados en la Comunidad Autónoma del País Vasco se
refiere. Actualización que hace posible su integración en la nueva estructura territorial española y
que se lleva a cabo por dos vías: por un lado, reconociendo de forma genérica la existencia de los
regímenes forales; por otro, concretando y especificando su contenido. El art. 37.2 E.A.P.V. cons-
tituye una regla de garantía e interpretación, que coloca en lugar preferente, en cuanto a su respeto
y protección, a los regímenes forales en su definición estatutaria, tanto frente a las Instituciones
comunes del País Vasco como a los poderes centrales del Estado; regímenes forales que el mismo
Estatuto precisa en cuanto a cuál sea su contenido esencial, intocable por los poderes autonómicos
o estatales. Difícilmente puede considerarse, en consecuencia, que el ámbito actual y actualizado
de los derechos históricos de los territorios forales haya quedado indeterminado y dependiente de
investigaciones históricas o decisiones judiciales caso por caso [F.J. 6].

PREÁMBULO

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-
Ferrer, Presidente, don Luis López Guerra, Vicepresidente, don Fernando García-Mon y
González Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Alvaro
Rodríguez Bereijo, don José Vicente Gimeno Sendra, don José Gabaldón López, don Julio Diego
González Campos, don Pedro Cruz Villalón y don Carles Viver Pi-Sunyer, Magistrados, ha pro-
nunciado

EN NOMBRE DEL REY la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 2.709/92, interpuesto por don Alberto Ruiz-
Gallardón Jiménez, en su calidad de Comisionado de 54 Senadores, contra los arts. 2, 24, 107.4,
109, 110 y los demás que procedan por conexión de la Ley del Parlamento Vasco 4/1992, de 17 de
julio, de Policía del País Vasco. 

Han sido partes y formulado alegaciones el Abogado del Estado, el Gobierno Vasco, represen-
tado por sus Letrados don Mikel Legarda Uriarte y don Ignacio López Cárcamo, y el Parlamento
Vasco, representado por su Letrado don Josu Osés Abando. Ha sido Ponente el Magistrado don
Julio Diego González Campos, quien expresa el parecer del Tribunal.

ANTECEDENTES

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 11 de noviembre de 1992, don Alberto Ruiz-
Gallardón Jiménez, en su calidad de Comisionado de 54 Senadores, interpuso recurso de inconsti-
tucionalidad contra los arts. 2, 24, 107.4, 109 y 110 y los demás que procedan por conexión de la
Ley del Parlamento Vasco 4/1992, de 17 de julio (Boletín Oficial del País Vasco núm. 155, de 11
de agosto), de Policía del País Vasco. En el recurso se aducen los motivos impugnatorios siguien-
tes:

A) El art. 17.5 del Estatuto de Autonomía para el País Vasco (E.A.P.V.) reconoce la existencia
en la actualidad del Cuerpo de Miñones de la Diputación Foral de Álava, al que configura, inicial-
mente, como una de las Policías Autónomas del País Vasco, sin perjuicio de su posible refundición
o reorganización. Siendo, en consecuencia, el Cuerpo de Miñones de la Diputación Foral de Álava
una institución histórica de dicho Territorio, reconocida en el E.A.P.V., se trata de terminar: si una
Ley del Parlamento Vasco puede proceder a su supresión, aunque mantenga nominalmente su
mención como una Sección del Cuerpo único; si con ello se desconoce la imagen y el contenido
esencial de aquella institución según es reconocida en la actualidad; y si de todo ello resulta una
supresión de competencias de un régimen privativo de un Territorio Histórico.
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Los recurrentes examinan a continuación la doctrina de este Tribunal en materia de derechos
históricos de los territorios forales, alegando luego extensamente acerca de la aplicación de tal
doctrina al supuesto concreto de la regulación del Cuerpo de Miñones por la Ley 4/1992 y soste-
niendo: primero, el carácter de Álava como Territorio Histórico; segundo, que el reconocimiento
(actualización) del Cuerpo de Miñones de la Diputación Foral de Álava no es incompatible con los
mandatos y principios constitucionales; tercero, que dicho reconocimiento ha tenido en cuenta la
nueva ordenación territorial de la Constitución; cuarto, el carácter de institución histórica (derecho
histórico) del Cuerpo de Miñones de la Diputación Foral de Álava; y quinto, que el reconocimien-
to mencionado forma parte de la garantía del régimen foral.

B) Más adelante los actores argumentan sobre la regulación estatutaria del Cuerpo de Miñones
y consideran que la actualización o reconocimiento del Cuerpo mencionado por parte del Estatuto
se realiza en dos planos: por un lado, en el art. 17.5, de aplicación directa y específica; y, por otro,
en el art. 37.2, al excepcionar genéricamente las competencias de los Territorios Históricos y la
naturaleza del régimen privativo de lo que pueda disponer el propio Estatuto. Por lo que atañe al
art. 17.5 E.A.P.V., cabe afirmar que el Estatuto: primero, reconoce la existencia anterior del
Cuerpo de Miñones de la Diputación Foral de Álava, lo que equivale a la actualización de esta ins-
titución histórica; segundo, atribuye la competencia sobre el Cuerpo de Miñones a la Diputación
de Álava; tercero, por tanto, ha preservado la imagen que existía de una institución histórica, e
indirectamente del mismo régimen foral, en cuanto que aquella institución forma parte de éste;
cuarto, ha reconocido, igualmente, los rasgos organizativos del régimen propio de autogobierno
de la Diputación Foral al integrar en ella una de sus más antiguas instituciones históricas; quinto,
al reconocer o actualizar la institución histórica del Cuerpo de Miñones, ha venido a expresar de
manera actualizada el régimen foral alavés, al menos en lo que a Policía se refiere; y, sexto, final-
mente, ha permitido que el régimen foral concrete uno de sus contenidos organizativos, a saber, la
institución histórica del Cuerpo de Miñones.

En cuanto al art. 37.2 E.A.P.V., tal como ha sido interpretado por el Tribunal Constitucional,
significa, aplicando tal interpretación al presente caso, que: primero, los regímenes forales tienen
un contenido esencial, intocable tanto por los poderes estatales como por los autonómicos, y dicho
régimen se integra de instituciones, competencias y derechos históricos, por lo que se habrá de
determinar si la regulación que hace la Ley 4/1992 convirtiendo el Cuerpo de Miñones en un
Servicio de otra Policía autonómica constituye un atentado o violación de aquel contenido esen-
cial intocable; segundo, el desarrollo normativo que precise el Estatuto de Autonomía, aprobando,
por ejemplo, una Ley de Policía del País Vasco, debe respetar el núcleo esencial del régimen foral.

Volviendo al apartado 5 del art. 17 E.A.P.V., éste merece las siguientes consideraciones: en
primer lugar, menciona las Policías autónomas del País Vasco. Esta mención enlaza necesariamen-
te con la que se contiene en el apartado 1 del mismo artículo, cuando se actualiza el régimen de la
Policía autónoma. Por ello, el derecho histórico que se actualiza o reconoce por el Estatuto a tra-
vés o en aplicación del proceso previsto en la Disposición adicional primera de la Constitución
son las Policías autónomas que enumera en los apartados a) y b) de este apartado 5. Véase además
la diferencia, pues mientras en el apartado a) se reconoce la existencia del Cuerpo de Miñones de
la Diputación Foral de Álava, en el apartado b) se restablecen Cuerpos similares dependientes de
los otros Territorios Históricos. Se puede afirmar, por tanto, que el verdadero derecho histórico
que actualiza y reconoce el art. 17.5 E.A.P.V. es la institución del Cuerpo de Miñones de Álava,
pues los otros Cuerpos son restablecidos, y por tanto inexistentes en el momento. De ahí que todo
el peso de la garantía institucional, en aplicación de la Disposición adicional primera de la
Constitución, que recae sobre el régimen foral alavés, se proyecte sobre esta actualización estatu-
taria de la institución histórica que es el Cuerpo de Miñones de la Diputación Foral de Álava.

En segundo lugar, el reconocimiento o actualización del Cuerpo de Miñones de la Diputación
Foral de Álava está formulado de manera condicionada y debe interpretarse esta condición. En
efecto, el apartado 5 del art. 17 comienza con el adverbio inicialmente, que debe enlazar con el
adverbio posteriormente, con el que comienza su segundo párrafo. La interpretación del precepto
permite afirmar que la condición estatutariamente establecida no es suspensiva, esto es, no se hace
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depender el reconocimiento de la institución de que se produzca posteriormente al acontecimiento
que constituye la condición. Pero tampoco es resolutoria, porque la institución está reconocida en
tales términos que cuando la condición se cumpla no implicará su desaparición, sino su modifica-
ción. Se trata, por tanto, de una situación provisional dentro de un reconocimiento definitivo: ini-
cialmente, el régimen de Policía del País Vasco estará constituido por los Cuerpos de Miñones y
Miqueletes dependientes de cada una de las tres Diputaciones Forales, y posteriormente estos tres
Cuerpos podrán refundirse o reorganizarse. Es decir, no podrán desaparecer, no podrán ser despro-
vistos de sus rasgos esenciales de manera que queden en un mero nombre, no podrá privarse de su
mando no supremo a la Diputación Foral (apartado 2) y no podrán refundirse sino entre sí, que
esto es lo que significa refundición; o reorganizarse, es decir, modificar su estructura funcional u
orgánica de manera que se respete el contenido esencial de la institución y aquellos rasgos que
constituyen el núcleo esencial por los cuales es recognoscible en determinadas circunstancias de
tiempo y lugar. Las instituciones del País Vasco a las que se encarga proceder a la refundición o
reorganización se exceden en su cometido cuando, lejos de refundir los Cuerpos de Miñones y
Miqueletes, los integran en un Cuerpo distinto, no mencionado ni reconocido en el Estatuto; y,
lejos de reorganizarlos, proceden a un despojo de competencias y funciones que los hace irrecono-
cibles para la imagen pública.

En tercer lugar, cuando el Estatuto se refiere a las instituciones sin especificarlas, es claro que
se encuentra incluido el Parlamento Vasco dentro de la mención. Pero también lo es que de la uti-
lización del plural se deduce el imprescindible consentimiento o la necesaria participación de las
Diputaciones Forales afectadas por la refundición o reorganización. Y es sabido que las Juntas
Generales de Álava no han dado dicho consentimiento a la regulación de la Ley recurrida.

Finalmente, del art. 17.5 ha de retenerse también su último párrafo, en el que, por una parte, se
garantiza que las funciones de representación y tradicionales en ningún caso pueden ser sustraídas
al Cuerpo de Miñones y Miqueletes; y, por otra, se garantiza la subsistencia del Cuerpo a tales
efectos. Se ve, por tanto, cómo la garantía institucional del régimen foral alavés, proyectada sobre
el Cuerpo de Miñones, se ha establecido en tres niveles: reservando el mando no supremo del
Cuerpo a la Diputación Foral (apartado 2); permitiendo una refundición o reorganización entre sí
de los tres Cuerpos (apartado 5); garantizando la subsistencia del Cuerpo y reservando en todo
caso las funciones de representación o tradicionales (párrafo final del apartado 5). Esta no es sólo
la interpretación de los recurrentes, sino también la del Gobierno español, que, previo consenso
con el Gobierno Vasco, promulga el Real Decreto 2.903/1980, de 22 de diciembre, en el que se da
cumplimiento a lo preceptuado en el art. 17.5 E.A.P.V., se restablecen los Cuerpos de Miñones y
Miqueletes de Vizcaya y Guipúzcoa y se dota de una nueva configuración al de Miñones de Álava.
Del articulado de este Real Decreto conviene resaltar: la consideración del Cuerpo de Miñones de
Álava como la Policía del País Vasco inicialmente, que será objeto de su actualización o reorgani-
zación precisas (pero no de su desaparición) (art. 2); las funciones y servicios que cumplirá el
Cuerpo de Miñones (art. 4); el mando supremo de estos Cuerpos corresponde al Gobierno Vasco,
sin perjuicio de las competencias de las Diputaciones Forales (art. 6); las instituciones del País
Vasco podrán refundir en un solo Cuerpo los de Miñones y Miqueletes o proceder a su reorganiza-
ción (Disposición final); y, en todo caso, se garantiza la subsistencia del Cuerpo de Miñones en los
mismos términos que el Estatuto de Autonomía (Disposición final).

Establecido así, tanto por el Estatuto de Autonomía como por el Real Decreto 2.903/1980, el
régimen de la garantía institucional del régimen foral alavés concretada en el Cuerpo de Miñones
de la Diputación Foral de Álava, lo siguiente es determinar si la Ley recurrida ha sido respetuosa
con dicha garantía.

C) De la Ley recurrida se deduce con bastante claridad que el Parlamento Vasco se ha excedi-
do en las atribuciones que le confiere el art. 17.5 E.A.P.V. y con dicho exceso ha vulnerado la
garantía institucional del régimen foral alavés concretada en la actualización de una de las institu-
ciones históricas como es el Cuerpo de Miñones de la Diputación de Álava. Porque, lejos de
refundir los Cuerpos de Miñones y Miqueletes, existentes o que se crean al aprobarse el Estatuto,
o lejos de reorganizar los Cuerpos que inicialmente constituían la Policía del País Vasco, se ha
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procedido a un auténtico desmantelamiento de las competencias, a sustraer el régimen jurídico-
estatutario de los funcionarios, a ignorar a las autoridades competentes alavesas, a borrar la ima-
gen del Cuerpo y a una integración en otro inexistente y no mencionado por el Estatuto de
Autonomía, como es la Ertzaintza. Lo que se hace, en suma, es crear un Cuerpo de Policía autonó-
mico, no foral, ni municipal, y refundir en él los Cuerpos de Policía Forales, de manera que lo úni-
co que permanecerá será el Cuerpo dependiente de la Comunidad Autónoma y los Cuerpos
Locales o Municipales. Pero los Cuerpos Forales han desaparecido por absorción. Ello supone la
vulneración de la garantía institucional del Cuerpo de Miñones de la Diputación Foral de Álava.

El propósito de integrar en un solo Cuerpo autonómico los Cuerpos Forales está claramente
expresado en la Exposición de Motivos de la Ley impugnada. Y si se pasa al articulado, las con-
clusiones a las que se llega son las mismas. La Ley recurrida tiene por objeto ordenar la adminis-
tración de seguridad de la Comunidad Autónoma Vasca, entre otros (art. 1). Pero esa administra-
ción de seguridad sólo cuenta con dos Cuerpos de Policía, los dependientes de la Comunidad
Autónoma y los dependientes de la Administración Local (art. 2). En consecuencia, se ha prescin-
dido totalmente de los Cuerpos dependientes de la Administración Territorial o Foral, protegidos
por la garantía institucional de su reconocimiento y actualización por el art. 17.5 E.A.P.V.

Lo anterior se confirma en los siguientes preceptos: art. 5.3, cuando atribuye al Departamento
de Interior la promoción y coordinación de la Ertzaintza con las Policías Locales, sin mencionar
para nada las Policías Forales; art. 7.1, en relación con los arts. 44 y 56, cuando se regula la selec-
ción de los funcionarios de los Cuerpos que integran la Policía del País Vasco, el ingreso a las
diversas categorías y los procesos selectivos con referencia a la Ertzaintza como Cuerpo de Policía
autonómica, prescindiendo de las Policías Forales; art. 20, que regula la coordinación de actuacio-
nes entre el Departamento de Interior y las Entidades Locales, sin referirse para nada a las
Diputaciones Forales. Sólo el art. 21, que crea la Comisión Vasca para la Seguridad, menciona a la
Administración Foral, pero esta Comisión es un órgano de encuentro e intercambio de ideas y
experiencias; art. 24, en el que sólo se contemplan dos Cuerpos de Policía, el de la Comunidad
Autónoma y los de las Entidades locales, convirtiendo los Cuerpos Forales en meras Secciones de
aquél; el art. 26, que atribuye a la Ertzaintza funciones que, de acuerdo con el Real Decreto
2.903/1980, venían desempeñando los Miñones. Los artículos que regulan el régimen estatutario
de los funcionarios demuestran igualmente que se está contemplando un Cuerpo único de la
Administración autonómica. Así, al regular el código deontológico (arts.28 y ss.), la formación
permanente (arts.39 y ss), la selección (arts.44 y ss.), el ingreso (arts.56 y ss.), la adquisición y
pérdida de la condición de funcionario (arts.60 y ss.), la provisión de puestos de trabajo (arts.64 y
ss.), el régimen de retribuciones (arts. 4 y ss.), los derechos y deberes (arts.75 y ss.), las situacio-
nes administrativas (arts.81 y ss.), el régimen disciplinario (arts.90 y ss., sin perjuicio de una
pequeña excepción contenida en el art. 111), el ejercicio de la libertad sindical (arts.98 y ss.) y el
régimen de escalas (art.105). El hecho de que la Disposición adicional decimosegunda contenga
estipulaciones concretas para los Miñones en materia de integración, previsión social u horario no
desvirtúa cuanto hasta ahora se ha dicho.

D) Pero los preceptos que más directamente afectan a la supresión virtual del Cuerpo de
Miñones de la Diputación de Álava son éstos: en primer lugar, el art. 24.1, que, al igual que hicie-
ran los arts. 5.3 y 20, olvida por completo la existencia de una Policía Foral y de unas competen-
cias territoriales en manos de las Diputaciones Forales que había reconocido el Estatuto. Según
este art. 24.1, la Policía del País Vasco la integran el Cuerpo dependiente de la Comunidad
Autónoma y los Cuerpos dependientes de las Entidades locales. Y para que no quede duda de la
confiscación de los Cuerpos de Policía Foral, en el siguiente apartado se constituye a la Ertzaintza
en Cuerpo único de Policía de la Comunidad Autónoma y se integra en él a los Cuerpos de
Miñones, Forales (no mencionado en el Estatuto) y Miqueletes, con la naturaleza de Secciones de
un servicio de la Ertzaintza, pero con el nivel orgánico y organización territorial que en cada caso
se señale (art. 107.4). Dicho de manera más breve: el Cuerpo de Miñones de la Diputación Foral
de Álava, cuya existencia es reconocida por el Estatuto de Autonomía y que goza por tanto de la
garantía institucional de los derechos históricos, es convertido en una Sección de un servicio de la
Policía de la Comunidad Autónoma, sin nivel orgánico y sin organización territorial. A ello debe
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añadirse que las competencias de las Diputaciones Forales en materia de Policía, que venían ejer-
ciendo a través de sus instituciones históricas, no son tenidas en cuenta (omisión total) cuando se 

trata de competencias de coordinación (art.5.3 y art.20), y que todo el sistema de funcionarios,
desde el ingreso a su régimen estatutario, se regula para los funcionarios de la Ertzaintza, con
algunas medidas transitorias aplicables a los pertenecientes al Cuerpo de Miñones.

La cuestión de fondo radica en determinar si el Parlamento Vasco puede o no legislar sobre la
desaparición virtual del Cuerpo de Miñones, en base a las competencias que le atribuye el art. 17.5
del Estatuto. Es claro que ni la refundición de Cuerpos ni la reorganización pueden llevar al extre-
mo de hacer desaparecer los Cuerpos que serían objeto de refundición o de reorganización para
integrarlos en un Cuerpo nuevo, no mencionado en el Estatuto, y por ello sin la garantía institu-
cional de los que sí son reconocidos. Pero admitiendo, a efectos de hipótesis, que los conceptos de
refundición o reorganización fuesen interpretados por el Tribunal en un sentido tan amplio y laxo
como para permitir la integración de los Cuerpos de Miñones y Miqueletes en un Cuerpo distinto
y perteneciente a una entidad territorial distinta como es la Comunidad Autónoma, el ejercicio de
las facultades estatutarias por el Parlamento Vasco tiene un límite impuesto por la propia garantía
institucional y es el de no vaciar de tal manera la institución o el derecho histórico que se le prive
de su contenido esencial y de la imagen que le permite ser reconocido por la sociedad en un deter-
minado momento y lugar. Y esa recognoscibilidad no es, ciertamente, el uniforme de la Policía,
que es lo único que de hecho ha sido respetado, al menos, por el momento.

E) El art. 26.2 de la Ley recurrida establece que las Secciones de Miñones ejercerán las fun-
ciones que señale la propia Ley. Antes se ha hecho mención de las funciones y servicios que el art.
4 del Real Decreto 2.903/1980 atribuye a los Cuerpos de Miñones y Miqueletes. El Tribunal tiene
reconocido que ni la Constitución ni el Estatuto de Autonomía son los únicos instrumentos para
actualizar derechos históricos, por lo que este Real Decreto juega también este papel. Así, la STC
140/1990 admite la actualización de derechos históricos llevada a cabo por un Decreto del
Gobierno de Navarra. Comparando aquellas funciones y servicios con los que establece el art. 109
de la Ley impugnada, se demuestra el vaciamiento de contenido esencial de que ha sido objeto la
institución. Este vaciamiento supone una clara violación del art. 37.2 E.A.P.V., según la interpreta-
ción del Tribunal en la STC 76/1988, por cuanto que, si bien el Parlamento Vasco ha ejercido las
competencias que el propio Estatuto le confiere de desarrollo normativo, lo ha hecho de manera
que resulta afectado el contenido esencial de una institución histórica, como es el Cuerpo de
Miñones de la Diputación de Álava, de forma que desaparece la imagen de foralidad de que tal
Cuerpo es uno de sus principales componentes. Añádase a este vaciamiento de competencias el
rango organizativo que se atribuye al Cuerpo de Miñones, al haberse prescindido de las
Diputaciones Forales como entidades objeto de coordinación a efectos policiales, y la supresión
del régimen propio estatutario de los funcionarios integrantes de dicho Cuerpo, para pasar, salvo
pequeñas excepciones, a regirse por el régimen estatutario de los funcionarios de la Ertzaintza,
para tener el cuadro completo que determina esa violación de la garantía institucional de que
gozaba el Cuerpo de Miñones.

Por todo lo anterior, se estima que: primero, el art. 2 de la Ley 4/1992 viola la garantía institu-
cional contenida en la Disposición adicional primera de la Constitución y los arts. 3, 17.2 y 5 y
34.2 (sic) del E.A.P.V., al omitir a los Cuerpos de Policía dependientes de las Diputaciones Forales
como Cuerpos de Policía del País Vasco. Podrán declararse igualmente inconstitucionales por
conexión a los arts. 5.3 y 20 de la Ley recurrida. Segundo, el art. 24.1 y 2, en relación con el art.
107.4, violan la garantía institucional y los preceptos del Estatuto de Autonomía que se acaban de
citar, por integrar el Cuerpo de Miñones de la Diputación Foral de Álava en la Ertzaintza, exce-
diendo de las facultades de refundición o reorganización otorgadas estatutariamente. Podrán
declararse igualmente inconstitucionales por conexión todos los artículos que regulan el régimen
estatutario de los funcionarios, en cuanto se pretende aplicarlos a los Miñones de la Diputación
Foral, y que antes se han mencionado. Tercero, los arts. 109 y 110 violan la garantía institucional
reconocida en la Constitución y los arts. 3, 17.5 y 34.2 (sic) del E.A.P.V. al haber sustraído al
Cuerpo de Miñones las competencias que históricamente venía ejerciendo y que se habían refleja-
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do en el Real Decreto 2.903/1980, y haberle vaciado de tal manera sus funciones que queda afec-
tado el contenido esencial de la institución, de manera que no permite ser reconocida, teniendo en
cuenta la sensibilidad foral y las circunstancias de tiempo y lugar.

Concluyen los demandantes con la súplica de que se dicte en su día Sentencia por la que se
declare la inconstitucionalidad y consecuente nulidad de los preceptos impugnados.

2. Por providencia de 18 de noviembre de 1992, la Sección Tercera del Tribunal acordó: 1.)
admitir a trámite el presente recurso de inconstitucionalidad; 2.) dar traslado de la demanda y
documentos presentados, conforme establece el art. 34 de la Ley Orgánica de este Tribunal
(LOTC), al Congreso de los Diputados y al Senado, así como al Gobierno y al Parlamento Vascos,
por conducto de sus respectivos Presidentes, y al Gobierno de la Nación, por conducto del
Ministerio de Justicia, al objeto de que, en el plazo de quince días, pudieran personarse en el pro-
ceso y formular las alegaciones que estimasen oportunas; 3.) publicar la incoación del recurso en
el Boletín Oficial del Estado y en el del País Vasco.

3. Con fecha de 27 de noviembre de 1992, acordó la Sección incorporar a los autos los escritos
del día 25 de noviembre anterior de las representaciones procesales del Parlamento y Gobierno
Vascos, a quienes, como solicitaron en los mismos, se les prorrogó en ocho días más el plazo con-
cedido para formular alegaciones, a contar desde el siguiente al de expiración del ordinario.

4. Mediante escrito registrado el 30 de noviembre de 1992, el Presidente del Congreso de los
Diputados comunicó el acuerdo de la Mesa de la Cámara de no personarse en el procedimiento ni
formular alegaciones, con remisión a la Dirección de Estudios y Documentación de la Secretaría
General. El siguiente 3 de diciembre, tuvo entrada en el Registro del Tribunal un escrito del
Presidente del Senado en el que se interesaba tener por personada a dicha Cámara en el procedi-
miento y por ofrecida su colaboración a los efectos del art. 88.1 de la LOTC.

5. El Abogado del Estado evacuó el trámite conferido mediante escrito registrado el 9 de
diciembre de 1992, en el que adujo cuanto a continuación, y de forma resumida, se consigna:

A) La garantía de los derechos de los Territorios Históricos consagrada en la Disposición adi-
cional primera de la Constitución y en los arts. 3 y 37.2 del E.A.P.V. no representa que el Estatuto
no implique ninguna limitación al régimen foral históricamente definido y del correspondiente e
indeterminado elenco de derechos históricos. Si tal fuera el caso, el Estatuto no podría, evidente-
mente, llevar a cabo ninguna actualización y resultarían inexplicables cláusulas estatutarias, como
las referentes al régimen fiscal, que suponen una clara alteración de la posición histórica de los
territorios forales (STC 76/1988, fundamento jurídico 6.). El alcance de las competencias de los
Territorios Históricos se ha determinado en la citada STC 76/1988, cuyo fundamento jurídico sex-
to determina el límite que representan para las competencias de la Comunidad Autónoma las
facultades correspondientes a los Territorios Históricos a las que se refieren los arts. 10.1 y 3, 37
y 25.1 del E.A.P.V. (este último precepto asume estas facultades como límite a los poderes del
Parlamento Vasco). Entre las competencias exclusivas que derivan del Estatuto para los Territorios

Históricos se encuentran las recogidas en el art. 37.3 f), cuyo primer inciso alude a todas aque-
llas que se especifiquen en el presente Estatuto.

B) Pues bien, mediante el art. 24.2 de la Ley 4/1992, el Parlamento Vasco acuerda la unifica-
ción de las Policías autónomas en una única Policía de la Comunidad Autónoma, que gira (existe
ya en el momento de producirse la refundición) bajo la denominación de la Ertzaintza. Ahora
bien, se conservan las denominaciones de Miñones de la Diputación Foral de Álava, Forales de la
Diputación Foral de Vizcaya y Miqueletes de la Diputación Foral de Guipúzcoa para determina-
dos servicios de la Ertzaintza. De esta manera, no se priva a estos Servicios de su nombre tradicio-
nal y se mantiene su vinculación con las Diputaciones Forales. Ello no es contrario al contenido
del art. 17.5 E.A.P.V., que precisamente previó la posibilidad de reorganización o refundición en
un solo Cuerpo de los que inicialmente compusieron las Policías Autónomas del País Vasco (y no
Policías autónomas de las Diputaciones). La subsistencia de los Servicios de Miñones y
Miqueletes salvaguarda su permanencia a los efectos de representación y tradicionales de acuerdo
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con el propio art. 17.5 del Estatuto. Con esto no se produce innovación respecto de la anterior
situación. Ya el art. 17.2 del E.A.P.V. determinó que el mando supremo de la Policía autónoma
corresponde al Gobierno del País Vasco, sin perjuicio de las competencias que pueden tener las
Diputaciones Forales y Corporaciones Locales. Es decir, el mando supremo se ejercerá sin perjui-
cio de la dependencia funcional que los Cuerpos de Miñones, Forales y Miqueletes tienen respec-
to de las respectivas Diputaciones Forales. Consecuente con esta realidad, el Real Decreto
2.903/1980 atribuye al Cuerpo de Miñones de Álava la consideración de Policía del País Vasco
(art. 2). Por su parte, el art. 4 del Real Decreto determina que los Cuerpos de Miñones y
Miqueletes constituyen inicialmente la Policía de la Comunidad Autónoma del País Vasco y el art.
6 determina que corresponde al Gobierno Vasco, como mando supremo de la Policía de la
Comunidad Autónoma, la dirección, coordinación e inspección de los Cuerpos de Miñones y
Miqueletes, en los términos en que lo establezcan las Instituciones comunes del País Vasco, en el
marco del Estatuto de Autonomía, sin perjuicio de las funciones que corresponden a las
Diputaciones Forales, en relación con las Secciones dependientes de las mismas.

La prueba de que la adscripción funcional a la Diputación Foral de Álava del Servicio de
Miñones se mantiene es que el art. 24.2 de la Ley impugnada alude a la Sección de Miñones de la
Diputación Foral de Álava y el art. 110 de la misma establece que «los funcionarios adscritos a las
Secciones de Miñones, Forales y Miqueletes dependerán funcionalmente de la Diputación Foral
correspondiente, a la que competerá su mando directo en la prestación de los servicios (que se
relacionan en el art. 109) y la determinación de su régimen de prestación o manuales de servicio,
sin perjuicio de las facultades que correspondan al Gobierno Vasco y al Departamento de Interior
y, en particular, el ejercicio de las siguientes atribuciones: a) conferir comisiones de servicios den-
tro de la propia Sección; b) autorizar el disfrute de vacaciones; c) conceder permisos y licencias.

C) El art. 2 de la Ley se limita a señalar que la presente Ley será de aplicación a los Cuerpos
de Policía dependientes de: a) la Administración de la Comunidad Autónoma y b) la
Administración local. De esta manera, no se prevé la existencia de Cuerpos dependientes de las
Diputaciones Forales. Ello es lógica consecuencia del art. 17 E.A.P.V., que, en su apartado 2,
encomienda al Gobierno Vasco el mando supremo de la Policía Autónoma, y, en su apartado 5,
configura a los Cuerpos de Miñones y Miqueletes como integrantes de las Policías autónomas del
País Vasco. Otros preceptos de la Ley, como el referido art. 110, salvaguarda la dependencia fun-
cional de las Secciones de Miñones, Miqueletes y Forales de las respectivas Diputaciones Forales.

D) El art. 24, al aludir a la Policía del País Vasco, en su apartado 1, determina que está integra-
da por los Cuerpos de Policía dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma y de
las Entidades locales del País Vasco. En el apartado 2 se constituye la Ertzaintza como Cuerpo
único en el que se integra, entre otros, el Cuerpo de Miñones, sin perjuicio de la creación en el
seno de la Ertzaintza de la Sección de Miñones de la Diputación Foral de Álava, que existirá en
este Territorio Histórico. De esta manera, se da cumplimiento a la previsión contenida en el art.
17.5 E.A.P.V., que autorizaba a las Instituciones a refundir los Cuerpos de Miñones y Miqueletes
de las Diputaciones Forales o a proceder a la reorganización precisa para el cumplimiento de las
competencias asumidas. El Parlamento Vasco a la hora de legislar asume, de alguna manera, el
límite que el propio art. 17.5 prevé respecto de la actuación de las Instituciones; a saber: el de
garantizar la subsistencia, a los efectos de representación y tradicionales, de los Cuerpos de
Miñones y Miqueletes. Las Secciones de Miñones y Miqueletes (y la de Forales), como Servicios
de la Ertzaintza y bajo la dependencia funcional de las Diputaciones Forales, ejercen determinadas
actividades bajo el mando directo de éstas (art. 108 de la Ley). Entre ellas destacan las de repre-
sentación de las instituciones forales y la protección de las autoridades forales [art. 109.1 a) y b)].
El art. 24 de la Ley no supone, en definitiva, una merma de la garantía institucional del Territorio
Histórico de Alava.

La minoración invocada por los recurrentes de las competencias de la Sección de Miñones que
el art. 109 de la Ley (al que se remite el art. 26.2 del propio texto) establece, respecto de las que
atribuyó al Cuerpo de Miñones el art. 4 del Real Decreto 2.903/1980, es consecuencia lógica de la
configuración de un Cuerpo único de Policía de la Comunidad Autónoma. La Sección de Miñones
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ejerce funciones de representación y tradicionales con arreglo a lo previsto en el art. 17.5 E.A.P.V.
Téngase en cuenta, además, que las competencias que tenía el Cuerpo de Miñones, con arreglo al
citado Real Decreto, las desarrollaba bajo el mando superior del Gobierno Vasco, de acuerdo con
el art. 6 del mismo, y que el citado art. 4 del propio Real Decreto que enumeraba las funciones de
los Cuerpos de Miñones y Miqueletes, lo hacía en su concepto de Policía de la Comunidad
Autónoma del País Vasco.

E) Según los recurrentes, los arts.109 y 110 de la Ley violan los arts.3, 17.5 y 34.2 E.A.P.V.,
aunque parece que los recurrentes han querido referirse, no al art.34.2 del Estatuto, sino a su
art.37.2. El art.3 del Estatuto se limita a permitir a los Territorios Históricos conservar y, en su
caso, restablecer y actualizar su organización e instituciones privativas de autogobierno, y el
art.37.2 asegura la no alteración de la naturaleza del régimen foral específico o de las competen-
cias de los regímenes privativos de los Territorios Históricos. Ya se ha dicho que la integración de
los Cuerpos de Policía de las Diputaciones Forales en la Ertzaintza es precisamente consecuencia
del art. 17.5 del Estatuto. Ha de indicarse que la merma de las competencias de los Miñones no
determina la pérdida de competencias de la Diputación Foral de Álava, ya que subsiste la depen-
dencia funcional de los funcionarios adscritos a la Sección respecto de aquélla, y que, antes de la
promulgación de la Ley, las funciones que realizaban los Miñones (y que ahora desarrolla la
Ertzaintza) se llevaban a cabo bajo el mando supremo del Gobierno Vasco, a quien correspondía la
dirección, coordinación e inspección de los Cuerpos de Miñones y Miqueletes (...) (art. 6 del Real
Decreto 2.903/1980). La exposición de motivos del Real Decreto explica la procedencia de que el
Gobierno Vasco asuma las competencias atribuidas hasta ahora a órganos de la Administración
central del Estado (y no de las Diputaciones Forales) en relación con los referidos Cuerpos.

F) Los recurrentes se refieren a otros artículos de la Ley (5.3, 7.1, 20 y 26, entre otros) y hacen
derivar su inconstitucionalidad, por conexión con los antes considerados de la omisión de las refe-
rencias a las Policías Forales o a las Diputaciones Forales. Ha de observarse lo ya expresado en
cuanto a que las Policías Forales (hoy Secciones de Miñones, Forales y Miqueletes) lo son de las
Diputaciones Forales en la medida en que dependen funcionalmente de éstas y realizan funciones
de representación y tradicionales (art. 17.5 del Estatuto). Sin embargo, estas Policías dependen y
han dependido jerárquicamente del Gobierno Vasco. Por ello, las omisiones que a la Ley se impu-
tan no suponen, por sí solas, la inconstitucionalidad de los preceptos en los que se contienen.

6. Con fecha de 18 de diciembre de 1992 presentó su escrito de alegaciones el Gobierno
Vasco, representado por sus Letrados don Mikel Legarda Uriarte y don Ignacio López Cárcamo,
quienes adujeron lo que a continuación, y en síntesis, se consigna:

A) Los apartados 2 y 5 del art. 17 E.A.P.V. acotan la cuestión debatida con dos referentes indu-
bitados, cuales son: el mando supremo de la Policía Autónoma vasca corresponde al Gobierno
Vasco y los Cuerpos de Miñones y Miqueletes deberán subsistir, en todo caso, a efectos de repre-
sentación y tradicionales, siendo esos mismos Cuerpos los que inicialmente constituyan las
Policías autónomas del País Vasco. A partir de esos mandatos estatutarios, las instituciones del
País Vasco podrán acordar lo que consideren más oportuno a la hora de establecer el régimen de la
Policía autónoma para el cumplimiento de las competencias asumidas. No cabe tampoco descono-
cer que las facultades de disposición no eran ni son omnímodas, ya que a la Junta de Seguridad
(órgano paritario de representantes del Estado y de la Comunidad Autónoma), creada por el art.
17.4 E.A.P.V. para la coordinación entre la Policía autónoma y los Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad del Estado, se le atribuye en la Disposición transitoria cuarta del Estatuto la (determi-
nación del) estatuto, reglamento, dotaciones, composición numérica, estructura y reclutamiento
de los Cuerpos de Policía autónoma cuyos mandos designarán entre Jefes y Oficiales de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado... Así las cosas, el Estatuto abre un proceso para que
se defina, por parte de las Instituciones del País Vasco y en cierta medida también a través de la
Junta de Seguridad, el modelo de Policía Autónoma en el que se parte de los Cuerpos de Miñones
y Miqueletes y en el que, en todo caso, se garantiza la subsistencia, a los efectos de representa-
ción y tradicionales, de esas mismas Policías Forales. El Estatuto, en suma, al actualizar un inve-
terado derecho histórico, lo reubica internamente en un doble ámbito: el de las instituciones
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comunes y el de las instituciones forales, al garantizarles a estas últimas la subsistencia a los efec-
tos de representación y tradicionales de los Cuerpos de ellas dependientes en el supuesto de que
las Instituciones del País Vasco decidan posteriormente refundir en un solo Cuerpo o proceder a la
reorganización precisa de las diversas Policías autónomas existentes (las forales y la dependiente
del Gobierno Vasco, creada esta última al amparo del art.17 E.A.P.V. por un procedimiento pacta-
do a través de la Junta de Seguridad en virtud de las facultades de autoorganización de las compe-
tencias asumidas).

B) Han de examinarse, pues, dos cuestiones: en primer lugar, quién es el depositario de las
facultades para refundir en un solo Cuerpo o reorganizar las Policías autónomas del País Vasco. Y
en segundo lugar, cuál es el alcance de la garantía de subsistencia, a los efectos de representación
y tradicionales, de los Cuerpos de Miñones y Miqueletes. Respecto a lo primero, tal depositario no
puede ser otro que las instituciones comunes del País Vasco. Así lo entendió el propio Parlamento
Vasco con ocasión de la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, denominada coloquialmente de
Territorios Históricos, cuando (por considerarse el sujeto llamado a actuar la previsión contenida
en el párrafo 2. del apartado 5. del art. 17 E.A.P.V.) dicta el art. 7 a) 11, en el cual aborda muy
sucintamente el futuro de los Cuerpos de Policía dependientes de las Diputaciones Forales. Dicho
precepto establece como competencia exclusiva de los Territorios Históricos el régimen de los
Cuerpos o Secciones de Forales, Miñones y Miqueletes dependientes a efectos de representación y
tradicionales de las Diputaciones Forales, sin perjuicio de las facultades que correspondan al
Gobierno Vasco, como mando supremo de la Policía autónoma. La tramitación de la Ley 4/1992,
ahora recurrida, pone de manifiesto esta misma conclusión, puesto que ningún grupo parlamenta-
rio ni ningún órgano de los Territorios Históricos puso en duda la competencia del Parlamento
Vasco para abordar el desarrollo del art. 17.5 E.A.P.V.

Por lo que hace al alcance de la garantía de subsistencia, a los efectos de representación y
tradicionales, de los Cuerpos de Miñones y Miqueletes (párrafo 3. del art. 17.5 E.A.P.V.), como
límite impuesto a las facultades de las instituciones del País Vasco para refundir en un solo
Cuerpo las distintas Policías autónomas o proceder a la reorganización precisa, se ha de señalar,
en primer lugar, que, a pesar de una primera apariencia, no parece que la subsistencia de los
Cuerpos de Miñones y Miqueletes, en sentido estricto, sea una barrera infranqueable, pues tal
mandato contradiría, cuando menos, la posibilidad de refundir en un solo Cuerpo a aquéllos
(párrafo 2. del art. 17.5 E.A.P.V.). Por ello, se ha de considerar que lo que se viene a preservar es
la imagen identificable de ese régimen foral tradicional tanto en sus rasgos organizativos como
en su propio ámbito de poder, pero en modo alguno se asegura un contenido tal y como hasta el
momento había sido desempeñado, como se pone de manifiesto, de manera indubitada, a través
de los distintos apartados del art. 17 E.A.P.V. y de la propia Disposición transitoria cuarta del
mismo texto legal. Lo en definitiva garantizado a los Territorios Históricos en el art. 17.5, último
párrafo, del E.A.P.V. es la preservación de una institución policial en términos recognoscibles
para la imagen que de la misma tiene la conciencia social en cada tiempo y lugar, que en el
momento presente se vería satisfecha por la pervivencia de unos servicios policiales, con una
serie de facultades a los efectos de representación y tradicionales, y sobre los cuales los órganos
de aquéllos pudieran proyectar competencias inherentes a la dirección de cada uno de los citados
servicios policiales forales. En el contexto descrito, la determinación de las funciones que tradi-
cionalmente han desarrollado los distintos Cuerpos policiales forales a lo largo de la historia no
es ni mucho menos homogénea, ni en lo que respecta a las funciones ni en lo que respecta a cada
uno de los Cuerpos Forales. Mas, aun a falta de homogeneidad entre los distintos Cuerpos
Forales tanto funcional como en su configuración e implantación, puede entenderse que su exis-
tencia es una constante; que sus funciones menos discutidas por el poder central, y hacia las que
acabaron derivando con carácter general, eran aquellas menos comprometidas con la seguridad y
orden público e incluso como meros auxiliadores de la propia Administración provincial, y que
precisamente en el ejercicio de estas actividades menos comprometidas con la seguridad y orden
público es donde con más nitidez se aprecia la dependencia orgánica y funcional de los Cuerpos
Forales de su respectivas Diputaciones. En el caso específico del Cuerpo de Miñones, puede
identificarse un hilo conductor que define las funciones que tradicionalmente ha ido ejerciendo,
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sin perjuicio de que algunas de ellas han sufrido diversos avatares a lo largo de la historia que
bien en ciertos casos han supuesto su no ejercicio de hecho (investigación tributaria), bien se han
visto recortadas (limitándose al tráfico rodado de mercancías y policía y conservación de carrete-
ras), bien, en fin, han ido desvirtuándose –como aquellas genéricas que dieron lugar a su origen
(perseguir a los malhechores y atender a la conservación del orden público)– en la medida en que
otras instituciones (militares, policiales y judiciales) han ido haciéndose cargo, a lo largo de la
historia, de cometidos tan ampliamente enunciados.

C) La Ley 4/1992 es la disposición que culmina, tras un largo camino, el proceso de creación
de la Policía Autónoma Vasca –Ertzaintza– iniciado con el Estatuto de Autonomía y en el que tam-
bién se aborda la posibibilidad abierta en el art. 17.5 E.A.P.V. de refundir en un solo Cuerpo o
reorganizar los distintos servicios policiales que hasta el momento integraban la Policía Autónoma
del País Vasco (en sentido amplio). Paralelo al proceso de creación y desarrollo de la Ertzaintza
sigue coexistiendo con ella el Cuerpo de Miñones dependiente de la Diputación Foral de Álava.
Estos prácticamente no ejercitaron las competencias que el Real Decreto 2.903/1980 les encomen-
daba de acuerdo con el art. 17 E.A.P.V., ya que las mismas las va asumiendo la Ertzaintza a través
de los sucesivos despliegues parciales aún no culminados definitivamente. Así, los Miñones alave-
ses siguieron desempeñando los cometidos que habitualmente hasta dicho momento habían ejerci-
do, no suponiéndoles ni incremento ni merma en sus funciones la creación de una nueva Policía
ordinaria e integral que irá gradualmente desplazando en el territorio a las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado. Dentro de las Policías autónomas del País Vasco se aprecia, pues, un proce-
so firme y gradual de creación de la Ertzaintza como Policía única e integral en todo el ámbito
territorial de Euskadi, y paralelo a él otro proceso, el de las Policías Forales, estancadas unas (los
Miñones de Álava) en sus cometidos tradicionales, y no puestas definitivamente en marcha las
otras (los Miñones y Miqueletes vizcaínos y guipuzcoanos).

Pero si puede afirmarse que las funciones de los Miñones dependientes de la Diputación
Foral de Álava no quedaron prácticamente afectadas por la creación de la Ertzaintza, no puede
decirse lo mismo respecto a otras cuestiones. El hecho estatutario es determinante para explicar
tal incidencia, puesto que a partir del mismo, y sin perjuicio de que posteriormente las institucio-
nes del País Vasco refundan todos los Cuerpos y servicios policiales en uno solo o los reorgani-
cen de la manera que consideren más oportuna para el cumplimiento de las competencias asumi-
das, el mando supremo de todas las Policías autónomas del País Vasco corresponde al Gobierno
Vasco (art. 17.2 E.A.P.V.); a las instituciones del País Vasco corresponde también el régimen de
aquéllas (art. 171 E.A.P.V.) y a la Junta de Seguridad su coordinación con los Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad del Estado (art. 17.4 E.A.P.V.) y el establecimiento del Reglamento, dotaciones,
composición numérica, estructura y reclutamiento de los Cuerpos de Policía autónoma, cuyos
mandos se designarán entre Jefes y Oficiales de las Fuerzas Armadas y Cuerpos de Seguridad del
Estado (con carácter transitorio, hasta que el Parlamento Vasco dicte la correspondiente Ley de
Policía del País Vasco, de acuerdo con la Disposición transitoria cuarta E.A.P.V.). La justifica-
ción jurídica de tal incidencia estatutaria en una realidad preexistente, como los Miñones alave-
ses, la aporta el propio Tribunal Constitucional en la STC 76/1988, fundamento jurídico 5. A par-
tir del Estatuto, las distintas disposiciones que regulan la Ertzaintza no son, pues, totalmente
indiferentes ante la existencia de las Policías Forales. Así, ya desde sus inicios, el citado Real
Decreto 2.903/1980, en su art. 3, disponía que las facultades que correspondían al Ministerio del
Interior directamente o a través de otras autoridades en relación con los Cuerpos de Miñones y
Miqueletes, se asumen por el Gobierno Vasco. Además, atribuía al Gobierno Vasco, como mando
supremo de la Policía de la Comunidad Autónoma, la dirección, coordinación e inspección de
los Cuerpos... (citados), en los términos en que lo establezcan las instituciones comunes del País
Vasco, en el marco del Estatuto de Autonomía, sin perjuicio de las funciones que correspondan a
las Diputaciones Forales, en relación con las Secciones dependientes de las mismas (art. 6). Y en
su Disposición final reproducía las competencias que el art. 17.4 y la Disposición transitoria
cuarta del Estatuto atribuían a la Junta de Seguridad, además de reproducir el art. 17.5, párrafos
segundo y tercero, del propio Estatuto. El Reglamento de la Ertzaintza, aprobado el 15 de junio
de 1982 por la Junta de Seguridad, tiene también determinados preceptos en los que específica-
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mente se establecen regulaciones atinentes a las Policías Forales, entre los que cabe destacar el
art. 122. Es a raíz de dicho Reglamento cuando todas las vacantes producidas en los Miñones ala-
veses son cubiertas por miembros de la Ertzaintza. En suma, la Ley 4/1992 cierra un proceso ini-
ciado con el Estatuto de Autonomía y que la Ley 27/1983, de Territorios Históricos, ya apuntaba
en su art. 7 a) 11.

D) La Ley 4/1992 ultima, por el momento, el proceso de consolidación y construcción de la
institución policial del País Vasco, quedando únicamente pendiente su despliegue en la totalidad
del territorio de la Comunidad Autónoma, previsto para finales del año 1996. La Ley, como señala
su exposición de motivos, es el último jalón de un proceso que ha durado más de diez años y que,
iniciándose en el propio Estatuto de Autonomía, ha discurrido por hitos tan destacados como el
Real Decreto 2903/1980, el Reglamento de la Policía de la Comunidad Autónoma del País Vasco
de 1982, la Disposición final primera de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, la
Resolución de la Comisión de Instituciones e Interior del Parlamento Vasco de 5 de abril de 1990
sobre criterios para el desarrollo del Estatuto de Autonomía en materia de Policía y el Acuerdo de
delimitación de servicios entre los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y la Policía autóno-
ma. También la Ley 4/1992 culmina el proceso de definición de lo que haya de entenderse por
Cuerpo de Policía Autónoma Vasca, Ertzaintza, optándose por la integración definitiva en el mis-
mo, y sin ningún género de dudas, de los Miñones, Forales y Miqueletes, que hasta ese momento
habían ido convergiendo con la Ertzaintza de manera paulatina y gradual.

Llegados a este punto, queda por examinar si la Ley 4/1992, en cuanto a la integración de los
Miñones del Territorio Histórico de Álava en la Ertzaintza, ha respetado el equilibrio que el art. 17
del Estatuto establece entre las facultades de las instituciones comunes y las forales de la
Comunidad Autónoma. Los párrafos 2. y 3. del art.17.5 E.A.P.V. habilitan a las instituciones del
País Vasco a refundir en un solo Cuerpo o a proceder a la reorganización precisa de las Policías
autónomas del País Vasco, a fin de dar adecuado cumplimiento a las competencias que en materia
de seguridad pública la Comunidad Autónoma ha asumido, todo ello sin perjuicio de la subsisten-
cia de los Cuerpos de Miñones y Miqueletes a efectos de representación y tradicionales.
Subsistencia que no se refiere tanto al Cuerpo mismo en sentido estricto (pues sería incompatible
la labor de refundición en un sólo Cuerpo –párrafo 2. del art. 17.5 EAPV– con la subsistencia en
plural de los Cuerpos de Miñones y Miqueletes que se predica en el párrafo 3. del citado art.17.5),
sino a la pervivencia de la institución policial foral y, más en concreto, a la pervivencia de los
Miñones del Territorio Histórico de Álava.

La cuestión clave que ha de quedar garantizada, como núcleo intangible de la foralidad, es
la subsistencia, en todo caso, de la institución en términos recognoscibles para la imagen que de
la misma tiene la conciencia social en cada tiempo y lugar (STC 32/1981). A tal fin, habrá de
preservarse la subsistencia de los Miñones como tales, un nivel competencial en materia de
seguridad pública en poder de las instituciones forales a efectos de representación y tradiciona-
les y facultades inherentes a la existencia de un servicio policial concretadas en un poder de
mando y ordenación de la actividad de dicho Servicio. Estos tres aspectos encuentran debido
acomodo en la Ley 4/1992. En efecto, respecto a la pervivencia del Servicio policial identifica-
ble con los Miñones del Territorio Histórico de Álava, la Ley 4/1992 opta, al amparo del párra-
fo 2. del art. 17.5 E.A.P.V., por configurar a la Ertzaintza como un Cuerpo único en el que se
integran los Cuerpos de Miñones, Forales y Miqueletes, pero estableciendo en cada Territorio
Histórico un Servicio de la Ertzaintza con la denominación de Sección (art. 24). Se cohonestan
así dos elementos estatutarios: capacidad de refundición en un solo Cuerpo (art. 17.5, párrafo
2., del E.A.P.V.) con la pervivencia de unos Servicios policiales forales (párrafo 3. del mismo
artículo estatutario). La garantía de la pervivencia de unos Servicios policiales forales específi-
camente diferenciados se concreta también, de manera indubitada, en el art. 107.4 de la Ley. En
cuanto a las funciones que dichos Servicios policiales forales han de desempeñar como límite a
las facultades de las instituciones del País Vasco para acordar la refundición en un solo Cuerpo
de las Policías que compongan la Policía Autónoma del País Vasco o para proceder a su reorga-
nización precisa en orden al cumplimiento de las competencias asumidas, el Estatuto (art. 17.5,
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párrafo 2.) proporciona, también en este caso, una pauta cierta respecto de la cuestión planteada
al concretar dichas funciones, como garantía mínima de la foralidad, en las de representación y
tradicionales. Pues bien, la Ley 4/1992, en diversos preceptos, se ocupa de concretar cuáles son
las funciones en que en este momento histórico se concreta la garantía institucional, como
núcleo intangible de la foralidad contenida en el art. 17.5, tercer párrafo, del E.A.P.V., debiendo
destacarse de entre todos el art. 109 de la Ley. De una confrontación entre las funciones conte-
nidas en ese art. 109 y las que los Miñones han venido ejerciendo en algún momento de su his-
toria a raíz de los distintos Reglamentos del Cuerpo de Miñones, cabe destacar la mayor ampli-
tud de los cometidos asignados en la Ley 4/1992, y ello en virtud de la fuerza expansiva de la
letra d) del art. 109.1 mencionado, puesta en conexión con la multitud de materias que en el
Estatuto de Autonomía o en la llamada Ley de Territorios Históricos les han sido atribuidas a
los mencionados Territorios. En consecuencia, la concreción que de las funciones de las
Secciones de Miñones, Forales y Miqueletes hace la Ley 4/1992 es plenamente respetuosa con
la garantía institucional, a efectos de representación y tradicionales, contenida en el art. 17.5,
párrafo 3., del E.A.P.V.

Por lo que concierne a la tercera manifestación en que la garantía institucional ha de ser respe-
tada para que la institución policial foral no sufra menoscabo respecto a los términos garantizados,
en todo caso, en el Estatuto de Autonomía, esto es, a aquellas funciones inherentes al Servicio
policial cifrables en la capacidad de dirección y ordenación por parte de las instituciones forales y,
más concretamente, de la Diputación Foral y de su Presidente, el Diputado General, el respeto de
la Ley 4/1992 al mandato estatutario no ha podido ser más escrupoloso. A partir del concepto
orgánico de la Ertzaintza como un Cuerpo único, en que se integran los Miñones, Forales y
Miqueletes, subsistiendo estos últimos como Secciones de aquél, se reconocen a las Diputaciones
y a cada uno de sus Presidentes, los Diputados Generales, una serie de facultades de amplio conte-
nido sobre las Secciones de Miñones en Álava, Forales en Vizcaya y Miqueletes en Guipúzcoa.
Así, la Administración Foral participa en la Comisión Vasca para la Seguridad (art.21); la estructu-
ra orgánica, relaciones de puestos de trabajo y plantillas de las Secciones policiales forales se
determinarán previa consulta a las Diputaciones Forales correspondientes (art.108); los funciona-
rios adscritos a las Secciones de Miñones, Forales y Miqueletes dependerán funcionalmente de la
Diputación Foral correspondientes, a la que competerá su mando directo en la prestación de las
funciones encomendadas a cada Sección, sin perjuicio del mando supremo que en todo caso habrá
de corresponder al Gobierno Vasco ex art. 17.2 E.A.P.V. (art.110), debiendo tenerse presente la
amplitud de cometidos que las Secciones policiales forales han de desempeñar a tenor del art.109,
puesto en relación con las materias asumidas por los Territorios Históricos en virtud del Estatuto
de Autonomía y de la denominada Ley de Territorios Históricos. Serán las propias Diputaciones
Forales las competentes para conferir comisiones de servicios dentro de la propia Sección, autori-
zar el disfrute de vacaciones y conceder permisos y licencias. También es competencia de la
Diputación Foral la determinación del régimen de prestación o manuales de servicio de cada
Sección policial foral (art.110). Y por último, en cuanto a la potestad sancionadora, se atribuye al
Diputado General correspondiente la facultad de incoar e instruir todos los expedientes disciplina-
rios a los miembros de las Secciones de Miñones, Forales y Miqueletes e imponer las sanciones
correspondientes a las conductas que incurran en faltas tipificadas como graves y leves. Queda
sólo excluido del ámbito del Diputado General la imposición de sanciones derivadas de faltas muy
graves, pues conllevan la expulsión del Cuerpo de la Ertzaintza o la suspensión de funciones de
dos a cuatro años (art. 93.1). El resto de sanciones serán competencia del Diputado General.
También será el Diputado General correspondiente el que establezca la descripción, diseño y
características técnicas de las prendas, equipos y efectos que compongan la uniformidad de los
funcionarios adscritos a las Secciones (Disposición adicional decimotercera). Así, salvo el arma-
mento reglamentario, que lo establecerá el Departamento de Interior del Gobierno Vasco, la ima-
gen de la foralidad en su sentido más simbólico, de suma trascendencia para la psicología de la
colectividad, ha quedado asimismo preservada por la Ley 4/1992. Queda patente, por tanto, que la
Ley recurrida, al acordar la refundición en un solo Cuerpo de los Servicios policiales de Miñones,
Forales y Miqueletes, ha actuado con respeto a la garantía institucional que el Estatuto de
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Autonomía erige respecto a las funciones tradicionales y de representación de los Servicios poli-
ciales forales.

Finalmente, ha de destacarse el máximo respeto que la Ley 4/1992 ha tenido también respecto
a los derechos estatutarios de los funcionarios pertenecientes a los Miñones alaveses. La Ley, en
efecto, ha respetado escrupulosamente los derechos y expectativas legítimas de los actuales fun-
cionarios de Miñones, hasta el límite de lo posible y de lo congruente con aquella dimensión fun-
damental de integrar los Miñones, Forales y Miqueletes en el Cuerpo de la Ertzaintza, tal y como
señala la exposición de motivos de la Ley recurrida. Así, la Disposición adicional duodécima dis-
pone, en su apartado 1., que la integración de los funcionarios provenientes del Cuerpo de
Miñones en las escalas y categorías de la Ertzaintza se entenderá referida a quienes desempeñen
los empleos según la plantilla y relación de puestos de trabajo aprobados por la Diputación Foral,
no siendo de aplicación los requisitos de titulación establecidos con carácter general para el ingre-
so en las escalas correspondientes. La integración de los actuales Miñones en el Cuerpo de la
Ertzaintza se realiza garantizando, en el apartado 2. de la Disposición citada, en todos sus térmi-
nos el régimen de previsión social que tuvieran originariamente, salvo que opten por quedar suje-
tos al que en esta Ley se prevé para los funcionarios de la Ertzaintza; los trienios y antigüedad
que, en su caso, tuvieran reconocidos; y su destino en la Sección de Miñones de la Diputación
Foral de Álava sin que ello prejuzgue o menoscabe su derecho a ocupar otros destinos en los
Cuerpos de Policía del país vasco (Ertzaintza o Cuerpos de Policía local, según el art. 73).
Asimismo, mantendrán la jornada de trabajo, en cómputo anual, las retribuciones y los benefi-
cios sociales que tuvieran reconocidos en la Diputación Foral de Álava, salvo que opten por aco-
gerse, para el conjunto de tales condiciones, a las acordadas para la Ertzaintza. La opción se
ejercerá por una sola vez y tendrá carácter definitivo (ibidem, párrafo 2.). Por último, se permite
a los funcionarios pertenecientes a los Miñones de Alava, a la fecha de entrada en vigor de la Ley,
que puedan proveer, en su caso, puestos de trabajo de dicha Administración Foral, en los casos y
condiciones que por ella se determinen (ibidem, párrafo 3.). La panoplia de garantías que se ofre-
ce a los actuales Miñones para que en su integración ope legis en el Cuerpo de la Ertzaintza no
padezcan sus legítimos derechos si no deciden asimilarse al régimen estatutario del resto del
Cuerpo, así como las nuevas expectativas abiertas (para ocupar otros destinos en la propia
Ertzaintza o incluso en los Cuerpos de Policía local; la facultad de proveer puestos de trabajo de la
Administración Foral alavesa y el derecho a pasar a la situación de segunda actividad –arts.85 a 88
de la Ley– que como tal no se encontraba regulado ni recogido en ningún Reglamento de los que
el Cuerpo de Miñones ha contado) constatan la bondad de la Ley recurrida en todas sus dimensio-
nes.

Concluye su escrito de alegaciones la representación del Gobierno Vasco con la súplica de que
se dicte en su día Sentencia mediante la que se declare la constitucionalidad de los artículos recu-
rridos. Por medio de otrosí, y conociendo dicha representación la existencia de una resolución
adoptada por el Defensor del Pueblo relativa a la Ley impugnada que puede ser de interés por las
consideraciones que en ella se contemplan, suplica igualmente que en el momento procesal opor-
tuno sea solicitada la antedicha resolución.

7. Con fecha de 21 de diciembre de 1992, el Parlamento vasco, representado por su Letrado
don Josu Osés Abando, evacuó el trámite de alegaciones conferido, fundamentando su oposición
al recurso interpuesto en los argumentos que seguidamente se resumen:

A) Una de las líneas maestras del discurso de los recurrentes, si no la principal, estriba en el
cuestionamiento de la opción concreta elegida por el legislador vasco, es decir, la refundición de
los Miñones y Miqueletes en un Cuerpo único. Sin embargo, carecen de cualquier rigor jurídico
las tajantes afirmaciones de que los Cuerpos preexistentes no podrán desaparecer, por ser literal y
lógicamente contradictorias con el art. 17.5 E.A.P.V., en cuanto que si se permite la refundición
ésta no puede conllevar sino la creación de un Cuerpo nuevo que englobe a los anteriores. Más
cierto es que desde la óptica de los autores del recurso la única alternativa que conciben es la pre-
servación de una fórmula jurídica concreta, contingente en sí misma, que es la configuración orga-
nizativa de los Miñones como Cuerpo. Pero no se alcanza a ver por qué la conversión del Cuerpo
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en Sección violenta la percepción social del Cuerpo. En otras palabras, el problema no reside en
que el legislador vasco haya acogido la fórmula de la unificación de Cuerpos, fórmula perfecta-
mente lícita desde la vertiente jurídica, sino si se ha respetado empíricamente, realmente, la garan-
tía institucional foral. Identificar la percepción social con una única fórmula organizativa parece
descabellado; antes bien, será el haz competencial establecido el que dirá si se ha desfigurado la
raíz de la institución.

Si la solución unificadora en absoluto contradice los mandatos estatutarios, se ha de com-
probar si la plasmación articulada de dicha solución en la Ley recurrida ha compaginado la
consagración de un Cuerpo único con la limitación que impone la figura de la garantía institu-
cional en un doble sentido: por una parte, la preservación de un ámbito competencial material
específico para los Miñones que haga recognoscible la institución en su percepción social
actual; por otra, la asignación a los órganos forales de un cúmulo de facultades que impidan el
desapoderamiento efectivo de un suficiente campo de actuación. Respecto a la primera cues-
tión, recurren los actores a cotejar el elenco competencial recogido en el Real Decreto
2903/1980 con el de la Ley. Pero, aparte del carácter provisional de dicho Real Decreto, es que
las competencias que señala su art.4 han de entenderse referidas al conjunto de la Policía autó-
noma y no especifica y permanentemente atribuidas a la Sección de Miñones. Y esto es así no
sólo por la naturaleza del instrumento normativo, sino porque contiene competencias que nun-
ca han sido ejercidas históricamente por los Miñones, como, entre otras, la de Policía Judicial.
Asimismo, la misión de garantizar la seguridad ciudadana compete a una Policía integral,
entendiendo por tal el cumplimiento de la Ley en todos sus aspectos como sinónimo de la
noción de «seguridad pública» que el Tribunal ha tenido ocasión de perfilar en varias
Sentencias. Aunque moleste profundamente a los recurrentes, la Policía autónoma no tiene
sentido más que como Policía integral, encargada de velar por el cumplimiento de la Ley, el
ejercicio de los derechos y la persecución de todos los delitos (dentro del reparto competencial
con las Fuerzas de Seguridad del Estado). Si de comparar competencias se trata, es mucho más
propio el cotejo entre las recogidas en la Ley 4/1992 y las que establece el actual Reglamento
de los Miñones para comprobar las mínimas diferencias (de tipo semántico) de ambos textos.
Estas son las funciones de representación y tradicionales a que alude el Estatuto y que han sido
escrupulosamente respetadas. Tan es así, que, desde otro punto de vista, los efectivos policia-
les no son en última instancia más que el instrumento coactivo de una Administración para el
cumplimiento de las competencias a ésta atribuidas. Las competencias que el art. 109 de la Ley
asigna a los Miñones son el trasunto lógico de las competencias que tiene como tal la
Diputación dentro del esquema institucional interno de la Comunidad Autónoma. En tanto que
las instituciones comunes ostentan una serie de competencias asumidas por mor del Estatuto
con carácter definitorio de autonomía política, mientras que los entes forales gozan de un espa-
cio propio, indudable y sin parangón en otras Comunidades, pero que es indudablemente más
limitado, los instrumentos coactivos estarán en consonancia con esta diferencia y con la opti-
mización de los recursos públicos.

En cuanto a la dependencia de los Miñones, la Ley acude a la clásica distinción entre depen-
dencia orgánica y adscripción funcional. Dado que se ha optado por un Cuerpo único de la
Policía Autónoma Vasca, no cabe otra alternativa que la dependencia de todos sus integrantes
del Departamento de Interior del Gobierno Vasco. Yendo más allá, sin embargo, el art. 110 de la
Ley explicita que los funcionarios adscritos a las Secciones de Miñones, Forales y Miqueletes
dependerán funcionalmente de la Diputación Foral correspondiente, a la que competera su
mando directo en la prestación de los servicios referidos y la determinación de su régimen de
prestación o manuales de servicio. Todo ello sin perjuicio de las facultades del Gobierno dedu-
cidas del Estatuto funcionarial común. Si además se comprueba que el Diputado General es
competente para incoar e instruir expedientes disciplinarios e imponer sanciones graves o leves
(art.111), y que es preceptiva la consulta a las Diputaciones para la elaboración de las plantillas
orgánicas, relaciones de puestos y plantillas, parece indudable que la autonomía funcional de
los órganos forales con respecto a los Miñones va a desarrollarse sin cortapisas ni mediaciones
injustificadas. Compárese este respeto con la intromisión general, ordinaria, sin limitaciones,
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que permite el actual Reglamento de Miñones al Gobernador Civil en cuanto al mantenimiento
del orden público (art. 2), para comprobar que la Ley del Parlamento Vasco es incomparable-
mente más tuitiva con las competencias forales. Carecen, en consecuencia, de sentido las dis-
quisiciones de la parte actora sobre el concepto de mando no supremo, pues en lógica jurídico-
organizativa tal mando no supremo es precisamente la adscripción funcional en los términos
vistos. No se olvide tampoco la presencia de la Administración Foral dentro de la Comisión
Vasca para la Seguridad, regulada en el art. 21 de la Ley como foro de cooperación y colabora-
ción interinstitucional.

B) Del recurso parece desprenderse la tesis de que la refundición o reorganización es un acto
complejo en el que deben participar varias voluntades, admitiéndose la del Parlamento y, no se
sabe bien, del Gobierno, las Juntas, la Diputación, ... Ahora bien, no es que no haya en el Estatuto
mecanismos de obligada naturaleza consensual (así, la Junta de Seguridad o la Comisión Mixta de
Transferencias son instancias que requieren de obligado consenso para la toma de acuerdos.
Incluso en el ámbito comunitario interno se prevé otro supuesto de este tipo, como la Comisión
Mixta paritaria entre Gobierno Vasco y Diputaciones Forales para la determinación del cupo
correspondiente a cada Territorio Histórico, prevista en el art. 41.2 e, E.A.P.V.). Pero se precisa
acuerdo no porque así lo exija titularidad previa competencial alguna, ni antecedente aplicable
alguno, sino porque así lo preceptúa positivamente el Estatuto como excepción al régimen ordina-
rio de acuerdos de naturaleza no sinalagmática. Por eso tienen los recurrentes dificultades jurídi-
cas insuperables para explicitar qué vía jurídica paccionada sería la eficazmente operativa, ya que
la plena coherencia con este hilo argumental exigiría propugnar el sistema de una especie de pase
foral o similar. Pero es que, además, las Juntas Generales del Territorio Histórico de Álava sí se
han manifestado de una u otra forma sobre la cuestión, tal como se refleja en las iniciativas cuyo
texto se adjunta a las alegaciones como prueba. A mayor abundamiento, el Defensor del Pueblo ha
adoptado, con fecha 4 de noviembre de 1992, resolución por la que no se han encontrado motivos
suficientes que fundamentaran la interposición por aquella institución de recurso de inconstitucio-
nalidad contra la Ley 4/1992, porque ni la integración de los Miñones en la Ertzaintza es inconsti-
tucional ni la Ley ha vulnerado ningún derecho adquirido (se adjunta como prueba esta resolu-
ción). Con todos estos documentos se ha podido comprobar que las Juntas generales de Álava,
como órgano representativo del territorio histórico, han tenido ocasión de debatir políticamente en
numerosas ocasiones sobre la cuestión y en ningún caso han discrepado de la regulación de la Ley
de Policía del País Vasco ni de los criterios generales que la inspiran. Todo lo cual denota que la
instancia afectada ha expresado su voluntad política en las ocasiones en las que le ha parecido
oportuno.

C) Cabe así concluir lo siguiente: en primer lugar, que los arts. 24 y 107.4 de la Ley recurrida
refunden los Cuerpos de Policía Foral encuadrándolos como Secciones de la Ertzaintza, operación
legitimada por el tenor literal del art. 17.5 del Estatuto. En segundo lugar, que queda íntegramente
respetada la garantía institucional de los Miñones y de las competencias de los órganos forales, tal
como se deduce de la regulación contenida en los arts. 109 y 110 de la Ley. Por último, que en la
mención que hacen los arts. 2, 5.3 y 20 de la Ley al Cuerpo de Policía dependiente del Gobierno
vasco se encuentran comprendidas las Secciones de Miñones, Forales y Miqueletes de los respec-
tivos Territorios Históricos.

Finaliza sus alegaciones la representación del Parlamento Vasco con la súplica de que, en su
día, se dicte Sentencia por la que se desestime el recurso presentado y se declare que los artículos
impugnados son plenamente conformes al orden constitucional. Mediante otrosí, suplica igual-
mente que se admitan como pruebas los documentos que se incluyen como anexo al escrito de ale-
gaciones con arreglo al art. 89 de la LOTC.

8. Por providencia de 12 de enero de 1993, acordó la Sección incorporar a las actuaciones los
escritos de alegaciones presentados por el Abogado del Estado y las representaciones procesales
del Gobierno y del Parlamento vasco y oír a estos dos últimos sobre las respectivas peticiones con-
tenidas en el otrosí de sus referidos escritos, y sobre ambos extremos al primero y al Comisionado
de los Senadores recurrentes, para lo que se les concedió el plazo común de cinco días.
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9. La Sección, por providencia del siguiente 9 de febrero, acordó que se incorporaran a los
autos los escritos mediante los que las partes contestaban al proveído del anterior 12 de enero y
que, como pedía y por las razones que exponía en el suyo el Comisionado de los Senadores recu-
rrentes, se le entregaran las copias de los escritos de alegaciones que en su día formularon las
representaciones procesales del Parlamento y del Gobierno vascos para que, en igual plazo de cin-
co días, evacuase el trámite de la providencia anteriormente mencionada.

10. El 9 de marzo de 1993 dictó la Sección providencia acordando: 1. tener por transcurrido el
plazo concedido en el proveído de 9 de febrero anterior al Comisionado de los Senadores recu-
rrentes, sin que el mismo hubiera evacuado el trámite acordado; 2. que no había lugar a la petición
del Gobierno vasco en el otrosí de su escrito de alegaciones por no concretarse la resolución adop-
tada por el Defensor del Pueblo y por obrar ya unida a la documentación aportada con las alega-
ciones del Parlamento vasco la copia de una resolución que dicho Defensor del Pueblo adoptara
con motivo de la solicitud de recurso de inconstitucionalidad contra la Ley 4/1992; 3. en cuanto a
la solicitud efectuada en el otrosí del escrito de alegaciones del Parlamento Vasco, no había lugar a
tener como medio de prueba la documentación que adjunta como anexo, dado el carácter de la
resolución del Defensor del Pueblo, del 4 de noviembre de 1992, y de la certificación de las Juntas
Generales del Territorio Histórico de Álava.

11. Por providencia del día 4 de mayo de 1993, se señaló para deliberación y votación de esta
Sentencia el día 6 del mismo mes y año.

FUNDAMENTOS

1. Los recurrentes imputan a los preceptos que impugnan de la Ley 4/1992, de 17 de julio, de
Policía del País Vasco (L.P.P.V.), la vulneración de la Disposición adicional primera de la
Constitución y de diversos artículos del Estatuto de Autonomía (E.A.P.V.). Y ello por dos motivos:
uno, consistente en la integración del Cuerpo de Miñones de la Diputación Foral de Álava en la
Ertzaintza, lo que desbordaría las previsiones estatutarias relativas a la refundición o reorganiza-
ción de los Cuerpos policiales forales. El otro, subsidiario del anterior, atinente al vaciamiento del
contenido esencial del Cuerpo de Miñones alavés como institución histórica a consecuencia de la
reducción de sus funciones tradicionales.

2. En cuanto al primero de los aspectos señalados, los recurrentes parten de una determinada
interpretación del Estatuto, a la que contraponen la solución integradora adoptada por el legislador
autonómico. Procede, pues, ante todo, exponer las normaciones pretendidamente contradictorias
para analizar luego, siguiendo el mismo orden de los actores, la argumentación de éstos sobre la
existencia de tal contradicción.

El art. 17 del E.A.P.V. comienza por declarar que, mediante el proceso de actualización del
régimen foral previsto en la disposición adicional primera de la Constitución, corresponderá a
las Instituciones del País Vasco, en la forma que se determina en este Estatuto, el régimen de la
Policía autónoma para la protección de las personas y bienes y el mantenimiento del orden públi-
co dentro del territorio autónomo... (apartado 1). Más adelante (apartado 5), la disposición estatu-
taria señala:

Inicialmente, las Policías Autónomas del País Vasco estarán constituidas por:

a) El Cuerpo de Miñones de la Diputación Foral de Álava, existente en la actualidad.

b) Los Cuerpos de Miñones y Miqueletes dependientes de las Diputaciones de 

Vizcaya y Guipúzcoa que se restablecen mediante este precepto.

Posteriormente, las instituciones del país vasco podrán acordar refundir en un solo Cuerpo
los mencionados en los apartados anteriores o proceder a la reorganización precisa para el cum-
plimiento de las competencias asumidas.
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Todo ello sin perjuicio de la subsistencia, a los efectos de representación y tradicionales, de
los Cuerpos de Miñones y Miqueletes.

Por su parte, el autor de la Ley 4/1992, tras afirmar que la raíz foral de la institución policial
del país vasco resulta incuestionable, que, no obstante, en cuanto a la Policía, el derecho histórico
se ha transmutado en fuente y causa de una competencia comunitarizada, y que la ley debe dar
una respuesta a las posibilidades abiertas en el art. 17.5 E.A.P.V., manifiesta que, por razones de
racionalidad y eficacia, se opta por la integración de Miñones, Forales y Mikeletes en el Cuerpo
de la Ertzaintza, respetando escrupulosamente, sin embargo, la imagen actual de la foralidad
territorial mediante la subsistencia de las correspondientes secciones... a las que se reconocen
sus funciones de representación y tradicionales y respecto de las cuales los órganos forales man-
tendrán las competencias y facultades correspondientes a esa adscripción funcional (exposición
de motivos). Y, en efecto, el art. 24.2 L.P.P.V. dice así:

La Ertzaintza se constituye orgánicamente en un Cuerpo único, en el que se integran, de con-
formidad con lo previsto en el art. 17.5 del Estatuto de Autonomía del País Vasco, los Cuerpos de
Miñones, Forales y Mikeletes. No obstante, en cada Territorio Histórico existirá un servicio de la
Ertzaintza con la siguiente denominación:

Sección de Miñones de la Diputación Foral de Álava.

Sección de Forales de la Diputación Foral de Vizcaya.

Sección de Mikeletes de la Diputación Foral de Guipuzkoa.

Consiguientemente, lo que hace la Ley recurrida, invocando en su apoyo el art. 17.5 E.A.P.V.,
es suprimir los Cuerpos de Policías de las Diputaciones Forales –el de los Miñones de Álava
vigente en el momento de aprobarse el Estatuto y los otros dos restablecidos estatutariamente– y
convertirlos en Secciones del Cuerpo único de la Ertzaintza, cuya estructura orgánica ha de con-
templar dichas Secciones con el nivel orgánico y organización territorial que, en cada caso, se
señale (art. 107.4 L.P.P.V.).

Esta conversión es lo que primero y principalmente impugnan los recurrentes, quienes sostie-
nen que las Instituciones del país vasco a las que se encarga proceder a la refundición o reorgani-
zación se exceden en su cometido cuando, lejos de refundir los Cuerpos de Miñones y Miqueletes,
los integran en un Cuerpo distinto –la Ertzaintza–, no mencionado ni reconocido en el Estatuto y,
por ello, sin la garantía institucional de los que sí son objeto de tal reconocimiento.

3. No se aprecia, empero, la contradicción que los actores denuncian. Según se ha visto, el art.
17.5 E.A.P.V. autoriza a las mencionadas Instituciones tanto para reorganizar los Cuerpos de
Policía Foral –lo que implicaría el mantenimiento de su carácter de Cuerpos diferenciados cuya
acción habría de coordinarse en orden al cumplimiento por la Comunidad de sus competencias
sobre Policía autónoma– cuanto para refundir en un solo Cuerpo los de vinculación foral inicial-
mente constitutivos de las Policías Autónomas del País Vasco. Ello sin perjuicio de la subsistencia
de los Cuerpos de las Diputaciones Forales a los efectos de representación y tradicionales.

Pues bien: la decisión de reundir adoptada por el Parlamento Vasco, inspirada en razones de
racionalidad y eficacia, forzosamente debía suponer la integración de los Cuerpos forales en el
Cuerpo único a que se refiere el Estatuto y la consiguiente extinción de aquéllos como Cuerpos
diferenciados. Si ya refundir significa comprender o incluir, la refundición en un solo Cuerpo de
que habla el art.17.5 E.A.P.V. refuerza el sentido unificador del proceso de formación de la Policía
Autónoma que el precepto estatutario autoriza a partir de las Policías anteriores, de origen foral,
inicialmente actuantes de acuerdo con el mismo Estatuto. Es cierto, sin embargo, que el inciso
final del art. 17.5 E.A.P.V. exige, a los efectos indicados, la subsistencia de los Cuerpos de
Miñones y Miqueletes, mientras que la Ley recurrida (arts. 24.2 y concordantes) convierte a
dichos Cuerpos en Secciones de la Ertzaintza. Mas es claro que si el art. 17.5 del texto estatutario
habilita para la refundición de los Cuerpos forales en un solo Cuerpo de Policía Autónoma, la sub-
sistencia de los citados Cuerpos no puede referirse a supervivencia como Cuerpos diferentes, ya
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que de otro modo la unificación previamente autorizada resultaría imposible. Lo que el inciso cita-
do requiere es que tal diferenciación exista, desde luego, pero la misma puede (y debe, en el
supuesto de que se opte por la refundición) tener lugar en el interior del Cuerpo único. Más ade-
lante, al estudiar el segundo motivo impugnatorio aducido por los recurrentes, se volverá, desde
otra perspectiva, sobre esta cuestión.

4. Los actores, a propósito también de la decisión integradora del legislador autonómico, afir-
man que de la mención del art.17.5 E.A.P.V. relativa a las instituciones –así, en plural– del País
Vasco como las que pueden acordar la refundición se deduce el imprescindible consentimiento o
la necesaria participación de las Diputaciones Forales afectadas y observan que las Juntas
Generales de Álava no dieron dicho consentimiento a la regulación de la Ley recurrida. La repre-
sentación del Parlamento Vasco, por su parte, niega esta última circunstancia aportando el texto de
diversas iniciativas adoptadas por las Juntas meritadas como prueba de los pronunciamientos reca-
ídos al respecto.

Ahora bien, aunque, en efecto, el art.17.5 del E.A.P.V. contiene la referencia genérica que se
señala, ninguna consecuencia se desprende de ello en orden al consentimiento o participación de
las Diputaciones Forales que se propugna, pues semejante intervención habría de precisar su
expreso reconocimiento estatutario o, al menos, que pudiera deducirse su necesariedad de la regu-
lación del Estatuto concerniente a las Instituciones de los Territorios Históricos. Empero, nada de
esto sucede, sino que el Parlamento vasco carece de límites procedimentales derivados de la exis-
tencia de las citadas Instituciones en el ejercicio de la potestad legislativa que el Estatuto le con-
fiere (art.25.1), potestad cuya exclusividad se resalta en el art.6.2 de la Ley 27/1983, de 25 de
noviembre, de relaciones entre las Instituciones comunes de la Comunidad Autónoma del País
Vasco y los Órganos Forales de sus Territorios Históricos (L.T.H.).

En suma, la opción legislativa de integrar en el Cuerpo único de la Ertzaintza a los diversos
Cuerpos de la Policía Foral halla completo acomodo en el Estatuto de Autonomía, resultando váli-
dos, por consiguiente, los arts. 2 y 24.1 (que omiten toda referencia singularizada a los Cuerpos
Forales), 24.2 y 107.4 de la L.P.P.V.

5. El segundo motivo impugnatorio –atinente, según se ha dicho, al vaciamiento del contenido
esencial del Cuerpo de Miñones alavés como institución histórica a causa de la reducción de sus
funciones tradicionales– se centra en los arts.109 y 110 de la Ley recurrida. El art. 109 dispone
que las Secciones de Miñones, Forales y Miqueletes ejercerán las siguientes funciones: a) de
representación de las instituciones forales; b) de protección de las autoridades forales; c) de pro-
tección y custodia de los bienes del patrimonio foral, garantizando la seguridad de los usuarios de
sus instalaciones y servicios; d) la coacción en orden a la ejecución forzosa de las funciones que
competen materialmente al Territorio Histórico y que no correspondan a otros servicios de la
Ertzaintza; e) de auxilio al resto de las unidades o servicios del Cuerpo, de acuerdo con las normas
que emanen del Departamento de Interior (apartado 1). Asimismo, podrán realizar funciones poli-
ciales en materia de vigilancia e inspección del transporte por carretera y de las de conservación
y policía de carreteras (apartado 2). En el ejercicio de estas funciones –preceptúa el art. 110– los
funcionarios adscritos a las citadas Secciones dependerán funcionalmente de la Diputación Foral
correspondiente, a la que competerá su mando directo en la prestación de los servicios referidos y
la determinación de su régimen de prestación o manuales de servicio, sin perjuicio de las faculta-
des que correspondan al Gobierno Vasco y al Departamento de Interior, y en particular el ejerci-
cio de las siguientes atribuciones: a) Conferir Comisiones de servicios dentro de la propia
Sección. b) Autorizar el disfrute de vacaciones. c) Conceder permisos y licencias.

Estos preceptos, a criterio de los recurrentes, violan la garantía institucional reconocida en la
Constitución y los arts.3, 17.5 y 37.2 del E.A.P.V., al haber sustraído al Cuerpo de Miñones las
competencias que, históricamente, venía ejerciendo y que se habían reflejado en el Real Decreto
2903/1980, y haberlo vaciado de tal manera sus funciones que queda afectado el contenido esen-
cial de la Institución, de manera que no permite ser reconocida, teniendo en cuenta la sensibili-
dad foral y las circunstancias de tiempo y lugar. A ello ha de añadirse el rango organizativo que
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se atribuye al Cuerpo de Miñones, al haberse prescindido de las Diputaciones Forales como enti-
dades objeto de coordinación a efectos policiales, y la supresión del régimen estatutario propio
de los funcionarios integrantes de dicho Cuerpo para pasar, salvo pequeñas excepciones, a regir-
se por el régimen estatutario de los funcionarios de la Ertzaintza, todo lo cual constituye el cua-
dro completo que determina esa violación de la garantía institucional de que gozaba el Cuerpo de
Miñones.

Tal argumentación no puede, sin embargo, compartirse. En efecto, en primer lugar, el Real
Decreto 2903/1980, de 22 de diciembre, de regulación de los Cuerpos de Miñones y Miqueletes
de las Diputaciones Forales de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya no es –cualquiera que resulte el fun-
damento de la validez de esa disposición estatal, aquí no discutido– un instrumento de actualiza-
ción de derechos históricos, como en otra parte de su demanda sostienen los actores, sino un
medio de dar cumplimiento inmediato a la previsión estatutaria sobre la composición inicial de las
Policías autónomas del País Vasco (art.17.5 E.A.P.V.), integradas por dichos Cuerpos, cuyas fun-
ciones habían de ajustarse a la misión que el mismo Estatuto asigna a la Polícia autonómica: la
protección de las personas y bienes y el mantenimiento del orden público dentro del territorio
autónomo (art.17.1). De ahí que el art. 4 del Real Decreto estableciera un conjunto de funciones y
servicios a desarrollar por las Policías Forales que, congruentemente con aquella misión, eran de
mayor importancia que las funciones luego atribuidas a esas mismas Policías por el art.109
L.P.P.V. Al integrarse dichas Policías en el Cuerpo único de la Ertzaintza, es ésta, como Policía
autónoma, quien, en atención a su misión estatutariamente definida, ha de ejercer las funciones
correspondientes a la misma. No cabe, por ello, comparar el art. 4 del Real Decreto y el art.109
L.P.P.V. para deducir un debilitamiento funcional incompatible con el acervo histórico de la
Policía Foral, puesto que la atribución efectuada por la norma del Estado tuvo lugar inicialmente
–o sea, hasta que las Instituciones del País Vasco acordaran la refundición o la reorganización con-
templadas en el art.17.5 E.A.P.V. (cfr. Preámbulo y disposición final del Real Decreto)– y, consi-
guientemente, de modo provisional, sin que en ella se pueda ver predeterminación alguna o limita-
ción de la capacidad decisoria de dichas Instituciones.

Por consiguiente, adoptada mediante la Ley aquí recurrida la refundición que permite el
Estatuto, la única comparación posible es la que debe realizarse entre la regulación de la Sección
de Miñones de Álava contenida en los arts.109 y 110 L.P.P.V. y el inciso final del art.17.5 E.A.P.V.
que determina que Todo ello sin perjuicio de la subsistencia, a los efectos de representación y tra-
dicionales, de los Cuerpos de Miñones y Miqueletes. Pues tras su actualización a través del
Estatuto de Autonomía del País Vasco, es este precepto el que expresa la garantía institucional de
la foralidad reconocida por la Constitución, que los recurrentes estiman vulnerada.

6. Ahora bien, antes de proceder a este examen conviene recordar algunos aspectos de la doc-
trina de este Tribunal sobre la garantía institucional de la foralidad expuestos en la STC 76/1986,
a la que para mayores precisiones procede remitirse. Señala la resolución indicada que de la dis-
posición adicional primera de la C.E. se deriva que el amparo y respeto por parte de la
Constitución de los derechos históricos de los territorios forales no puede estimarse como una
garantía de toda competencia que legítimamente quepa calificar de histórica. Ya en la STC
123/1984 se declaraba que la idea de derechos históricos no puede considerarse como un título
autónomo del que puedan deducirse específicas competencias. Lo que la Constitución ha venido
a amparar y respetar no es una suma o agregado de potestades, facultades o privilegios, ejerci-
dos históricamente, en forma de derechos subjetivos de corporaciones territoriales, susceptibles
de ser traducidos en otras tantas competencias de titularidad o ejercicio respaldadas por la his-
toria. Como resulta de la misma dicción del párrafo segundo de la disposición adicional prime-
ra C.E., lo que se viene a garantizar es la existencia de un régimen foral, es decir, de un régimen
propio de cada territorio histórico de autogobierno territorial, esto es, de su foralidad, pero no
de todos y cada uno de los concretos derechos que históricamente la hayan caracterizado. La
garantía constitucional supone que el contenido de la foralidad debe preservar tanto en sus ras-
gos organizativos como en su propio ámbito de poder la imagen identificable de ese régimen
foral tradicional. Es este núcleo identificable lo que se asegura; no un contenido concreto o un
ámbito competencial determinado y fijado de una vez por todas, sino la preservación de una ins-

380

Doc. 14



titución en términos recognoscibles para la imagen que de la misma tiene la conciencia social en
cada tiempo y lugar (STC 32/1981). Todo ello en el bien entendido de que la garantía institucio-
nal de los territorios forales, si bien no especifica exhaustivamente las competencias históricas
que protege (esto es, un haz determinado de competencias concretas), sí alcanza, como mínimo
irreductible, a proteger un régimen de autogobierno territorial con el que quepa reconocer el
régimen foral tradicional de los distintos territorios históricos. La garantía institucional –afirma-
ba también la STC 32/1981– es desconocida cuando la institución es limitada de tal modo que se
le priva prácticamente de sus posibilidades de existencia real para convertirse en un simple nom-
bre. Dentro de estos límites, es al proceso de actualización previsto en la disposición adicional
primera C.E. la que corresponde precisar cuál es el contenido concreto que, en el nuevo marco
constitucional y estatutario, se da al régimen foral de cada uno de los citados territorios, garanti-
zado por la Constitución (STC 76/1988, fundamento jurídico 4.).

Ello supone que junto a la actualización que la Constitución por sí misma lleva a cabo, es el
Estatuto de Autonomía el elemento decisivo de actualización en lo que a los regímenes forales de
los tres territorios históricos integrados en la Comunidad Autónoma del País Vasco se refiere.
Actualización que hace posible su integración en la nueva estructura territorial española y que se
lleva a cabo por dos vías: Por un lado, reconociendo de forma genérica la existencia de los regí-
menes forales; por otro, concretando y especificando su contenido. En cuanto al primer aspecto, a
ello no obsta lo dispuesto en el art. 37.2 E.A.P.V., pues tal disposición no significa que el Estatuto
no implica ninguna limitación del régimen foral históricamente definido y del correspondiente e
indeterminado elenco de derechos históricos. Si tal fuera el caso, el Estatuto no podría, evidente-
mente, llevar a cabo ninguna actualización, por lo que el art. 37.2 E.A.P.V. constituye, pues una
regla de garantía e interpretación, que coloca en lugar preferente, en cuanto a su respeto y protec-
ción, a los regímenes forales en su definición estatutaria, tanto frente a las Instituciones comunes
del País Vasco como a los poderes centrales del Estado; regímenes forales que el mismo Estatuto
precisa en cuanto a cual sea su contenido esencial, intocable por los poderes autonómicos o estata-
les. Difícilmente pueden considerarse, en consecuencia, que el ámbito actual y actualizado de los
derechos históricos de los territorios forales haya quedado indeterminado y dependiente de inves-
tigaciones históricas o decisiones judiciales caso por caso. Es verdad que, como afirmó el Tribunal
en la STC 11/1984, la delimitación de las competencias de los territorios históricos podrá exigir
una investigación histórica acerca de cuáles sean tales derechos. Pero si esa investigación podría
contribuir a facilitar la solución de conflictos competenciales en caso de duda, imprecisión o apa-
rente concurrencia, no resulta en modo alguno admisible que pueda sustituir o desplazar a los
mandatos estatutarios o legales que actualicen el régimen foral, ni cabe sostener que ese régimen
deriva única y directamente de una legitimidad histórica, independientemente de las normas que
lo actualicen (ibidem, fundamentos jurídicos 5. y 6.).

Partiendo de esta doctrina cabe señalar que si el Estatuto permite la refundición de los Cuerpos
de la Policía Foral –aunque respetando lo dispuesto en el inciso final de su art. 17.5– y si la Ley
impugnada ha procedido a integrar dichos Cuerpos en el Cuerpo único de la Ertzaintza, dejando a
aquéllos como Secciones de éste, las funciones específicas de tales Secciones no pueden ser las
que pertenecen a la Policía autónoma, por más que alguna o algunas hayan correspondido históri-
camente a los Cuerpos de la Policía Foral. Si se quiere, dicho de otro modo: no puede pretenderse
que el Legislador autonómico deba privar a la Policía Autónoma resultante de la refundición esta-
tutariamente autorizada de aquellas funciones congruentes con la misión que le asigna el art.17.1
E.A.P.V. para conferirlas a las Policías locales que históricamente las hubieran ostentado; pues tal
exigencia, evidentemente, sería contraria a la actualización de la foralidad que el Estatuto ha lleva-
do a cabo y no se compadece con la interpretación de su art.37.2 que antes se ha expuesto. Lo que
importa considerar, por tanto, es si el conjunto de funciones atribuidas a la Policía Foral –y, en
concreto, por lo que aquí interesa, a la Sección de Miñones de Álava–, así como el nivel orgánico
de autonomía en su ejercicio, según lo dispuesto en los arts. 109 y 110 L.P.P.V., han salvaguardado
el carácter diferenciado de las Policías de los Territorios Históricos y, consiguientemente, si sub-
sisten los Cuerpos de Miñones y Miqueletes a los efectos de representación y tradicionales como
se establece en el art.17.5 E.A.P.V.
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7. Sentado lo anterior, y examinando la configuración legislativa de las Secciones de la Policía
Foral de la Ertzaintza desde la perspectiva funcional, es de observar, en primer término, la clara
distinción que la Ley impugnada establece entre los cometidos de aquéllas y de ésta. La Ertzaintza
tiene como misión esencial proteger a las personas y bienes, garantizar el libre ejercicio de sus
derechos y libertades y velar por la seguridad ciudadana en todo el territorio de la Comunidad
Autónoma, ejerciendo, a tales efectos, las funciones que a los Cuerpos de Seguridad atribuye el
ordenamiento jurídico, mientras que las Secciones de Miñones, Forales y Miqueletes ejercerán
las funciones que específicamente se les asignan en esta Ley (art.26 L.P.P.V.), que son las enume-
radas en su art.109. Respecto de tales funciones específicas de las Secciones, las mismas (repre-
sentación de las instituciones forales, protección de las autoridades forales, protección y custodia
de los bienes del patrimonio foral, coacción en orden a la ejecución forzosa, auxilio al resto de las
unidades o servicios del Cuerpo, vigilancia e inspección del transporte por carretera y conserva-
ción y policía de carreteras), globalmente consideradas, han sido históricamente desempeñadas
por las Policías Forales, sobre todo por el Cuerpo de Miñones de la Diputación Foral de Alava.
Ahora bien, la cuestión no es sólo ésta, sino determinar si dichas funciones resultan suficientes
para dotar a las Secciones referidas de una capacidad operativa acorde con el contenido de la fora-
lidad que hoy salvaguarda el art.17.5 E.A.P.V.

Esto es lo que sin duda ocurre. Los Cuerpos de Miñones y Miqueletes ofrecen su verdadero
perfil histórico como Policía Foral, esto es, como Policía de las Instituciones Forales. al servicio
del régimen de autogobierno de cada una de las provincias que integran hoy la Comunidad
Autónoma del País Vasco. Tal es su fundamental razón de ser. Por ello, las funciones de represen-
tación, protección y custodia citadas y la de coacción en orden a la ejecución forzosa de las fun-
ciones que competen materialmente al Territorio Histórico y que no correspondan a otros servi-
cios de la Ertzaintza –y aquí se ha de tener en cuenta, además, la amplitud de las materias objeto
de la competencia de los Territorios Históricos (art.7 L.T.H.)– forman el núcleo básico de la insti-
tución, que sin ellas sería irreconocible. Ciertamente, los Cuerpos Forales tuvieron históricamente
otras funciones aparte de las mencionadas, pero éstas son las que revisten un carácter indisponible
por las Instituciones comunes del País Vasco, ya que resultan inherentes a su propia subsistencia,
en los términos del inciso final del art.17.5 E.A.P.V., como institución policial diferenciada y pro-
pia de cada Territorio Histórico.

8. Si esto es así desde la vertiente funcional –con lo que no se advierten las infracciones de la
Constitución y el Estatuto imputadas al art. 109 L.P.P.V., toda vez que no cabe entender producido
el vaciamiento de funciones aducido por los recurrentes–, lo propio ha de decirse en relación con
la vertiente orgánica de la regulación autonómica impugnada.

Ya se ha visto que el art.110 de la Ley dispone la dependencia funcional de la 

Diputación Foral por parte de los miembros de la Sección policial foral correspondiente. Es,
en efecto, a la Diputación a quien compete su mando directo en la prestación de los servicios pro-
pios de las funciones específicas legalmente asignadas, sin perjuicio de las facultades que corres-
pondan al Gobierno Vasco y al Departamento de Interior. Estas facultades del Ejecutivo autonó-
mico, las cuales aparecen ya en el Real Decreto 2903/1980 (arts. 3 y 6) y en la L.T.H. (art. 7.11),
hallan su cobertura en el art. 17.2 del E.A.P.V., norma que le atribuye el mando supremo de la
Policía Autónoma Vasca, aunque a su vez sin perjuicio de las competencias que pueden tener las
Diputaciones Forales. Además, las facultades mencionadas –que enuncia el art.5.2 L.P.P.V. luego
de declarar que bajo el mando supremo del Gobierno, que lo ejerce a través del Lehendakari,
corresponde también al Departamento de Interior la jefatura y superior dirección del Cuerpo de
Policía Autónoma o Ertzaintza y sus servicios auxiliares– son el lógico correlato de la refundición
de Cuerpos efectuada. De ahí el pleno sentido de que la coordinación de la Ertzaintza y sus servi-
cios auxiliares con las Policías locales que compete promover al Departamento de Interior del
Gobierno Vasco (art.5.3) sea distinta de la que a dicho Departamento atañe en relación con todos
los servicios del Cuerpo único (art.5.2 a), entre los que se encuentran los de las Policías Forales.
Ello no obstante, las Administraciones Forales, de quienes dependen funcionalmente los agentes
de las Secciones, cabe que formen parte, autónomamente, de la Comisión Vasca para la Seguridad,
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órgano que el art. 21 L.P.P.V. define como de encuentro e intercambio de ideas y experiencias en
orden a favorecer la coherencia en las actuaciones de las diversas entidades e instituciones impli-
cadas y afectadas por la política de seguridad.

Sin embargo, aparte de la dependencia funcional y mando directo reseñados y de la compe-
tencia de las Diputaciones para determinar el régimen de prestación de los servicios o manuales
de servicio, son las Diputaciones quienes confieren comisiones de servicios, autorizan el disfru-
te de vacaciones, conceden permisos y licencias (art. 110), disponen de potestad sancionadora
en relación con las infracciones graves y leves (art. 111) y prescriben la uniformidad de los fun-
cionarios adscritos a las Secciones de Policía Foral (disposición adicional decimotercera, 2).
Además, la determinación de la estructura orgánica, relaciones de puestos de trabajo y plantillas
de las citadas Secciones debe realizarse previa consulta a las Diputaciones correspondientes
(art.108).

Por último, en cuanto al régimen estatutario de los funcionarios de las Secciones, es cierto que
tales funcionarios han de integrarse en las escalas y categorías de la Ertzaintza creadas por la
L.P.P.V. (de acuerdo con la disposición adicional duodécima y el sistema de garantías que la mis-
ma establece), pero ello es, una vez más, lógica consecuencia de la lícita decisión de crear un
Cuerpo único de Policía Autónoma.

Así pues, cabe concluir que la Ley recurrida ni desde la perspectiva de las funciones atri-
buidas a las Secciones de la Policía Foral, ni desde la vertiente orgánica del ejercicio de las
mismas infringe la garantía institucional de la foralidad, contenida en la Disposición adicional
primera de la Constitución y el art. 17.5 E.A.P.V., por lo que el presente recurso debe ser des-
estimado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE
CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por don Alberto Ruiz-Gallardón
Jiménez, en su calidad de Comisionado de 54 Senadores, contra los arts.2, 24, 107.4, 109 y 110 de
la Ley 4/1992, de 17 de julio, de Policía del País Vasco.

Publíquese esta Sentencia en el Boletín Oficial del Estado.

Dada en Madrid, a seis de mayo de mil novecientos noventa y tres.

4.2. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

4.2.1.

Sentencia 16/1984, de 6 de febrero, del Tribunal Constitucional sobre actualización del
régimen foral navarro.

Localización: Boletín Oficial del Estado, Nº 59, de 9 de marzo de 1984. Recuperable en:
http://www.boe.es y http://www.tribunalconstitucional.es

EXTRACTO

1. Frente a la autonomía municipal y provincial, el acceso de las nacionalidades y regiones a la
autonomía aparece regulado en la Constitución de acuerdo con unos principios dispositivos que
permiten que el régimen autonómico se adecúe en cada caso a las peculiaridades y características
de esas regiones y nacionalidades.
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2. Ello no obstante, y sin perjuicio del margen dejado a las peculiaridades y características de
cada nacionalidad o región, la Constitución contiene una serie de preceptos y disposiciones refe-
rentes a la ordenación de ese proceso de reestructuración territorial del Estado, de los que se
excluye el principio dispositivo, fijando normas a las que los entes autonómicos así creados deben
atenerse.

3. La Comunidad Foral de Navarra se configura, pues, dentro de ese marco constitucional,
como una Comunidad Autónoma con denominación y régimen específicos, que no excluyen su
sometimiento, como las restantes Comunidades Autónomas, a los preceptos constitucionales que
regulan el proceso autonómico.

4. El nombramiento de Presidente de la Diputación Foral se hace mediante un acto compuesto,
en el que concurren la decisión del Parlamento Foral y el nombramiento por Su Majestad el Rey y
el refrendo por el Presidente del Gobierno, el cual asume la responsabilidad a que se refiere el art.
64.2 de la C.E.

5. Junto al principio de legitimidad democrática, de acuerdo con el cual todos los poderes
emanan del pueblo y la forma parlamentaria de gobierno, nuestra Constitución se inspira en un
principio de racionalización de esta forma que, entre otros objetivos, trata de impedir las crisis
gubernamentales prolongadas. 

En este principio se inspira, en el presente caso, la previsión de un procedimiento subsidiario
para la designación del Presidente de un órgano ejecutivo, cuando la Asamblea, dentro del mismo
plazo de dos meses, no haya logrado la designación por mayoría de uno de los candidatos pro-
puestos.

6. La configuración del modelo parlamentario adoptada, inspirado en principios democráticos,
supone que la Asamblea parlamentaria ha de disponer de amplias posibilidades para determinar,
efectivamente, la elección del candidato a la Presidencia. Por ello, y por la preeminencia y carác-
ter determinante de la Asamblea en el proceso de elección que se deriva de los mandatos constitu-
cionales y estatutarios, no puede aceptarse que la propuesta del Presidente del Parlamento pueda
realizarse en favor de un candidato que no haya dado oportunidad alguna a la Asamblea de pro-
nunciarse sobre un programa, lo que resultaría un fraude a la voluntad de la Ley.

PREÁMBULO

El pleno del Tribunal Constitucional (T.C.), compuesto por don Manuel García-Pelayo y
Alonso, Presidente, y don Jerónimo Arozamena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel
Díez de Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente, doña Gloria Begué Cantón, don Luis
Díez-Picazo y Ponce de León, don Francisco Tomás y Valiente, don Rafael Gómez-Ferrer Morant,
don Angel Escudero del Corral, don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera Verdaguer,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY la siguiente

SENTENCIA

En la impugnación en base al Título V de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC)
núm. 617/1983 y el recurso de amparo núm. 619/1983 acumulados, promovida la primera por el
Abogado del Estado en representación del Gobierno frente a la resolución del Presidente del
Parlamento de Navarra de 25 de agosto de 1983 proponiendo a S. M. el Rey la designación de don
José Angel Zubiaur Alegre como Presidente del Gobierno de Navarra, y, planteado el segundo
contra idéntica resolución por don Gabriel Urralburu Tainta, representado por el Procurador de los
Tribunales, don José Luis Granizo García-Cuenca, y bajo la dirección del Letrado don Javier
Asiaín Ayala. Han comparecido don José Angel Zubiaur Alegre, representado por el Procurador
don José Manuel Dorremochea Aramburu, y bajo la dirección del Letrado don Cruz Martínez
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Esteruelas; el partido político Unión del Pueblo Navarro, representado por el mismo Procurador, y
bajo la dirección del Letrado don Luis Fernando Medrano Blasco; y el partido político Partido
Socialista de Navarra (PSOE), representado por el Procurador don José Luis Granizo García-
Cuenca y bajo la dirección del Letrado don Fernando Múgica Herzog. Finalmente ha compareci-
do, en nombre del Parlamento Foral de Navarra y de su Presidente, el Procurador don José Manuel
Dorremochea Aramburu y bajo la dirección del Letrado don Rafael Entrena Cuesta. Ha sido
Ponente el Magistrado don Manuel Díez de Velasco, quien expresa el parecer del Tribunal.

ANTECEDENTES

1. En representación del Gobierno, el Abogado del Estado presentó escrito impugnando en
base al art.161.1 de la Constitución Española (C. E.) y del Título V de la LOTC, la resolución del
Presidente del Parlamento Foral de Navarra, adoptada al parecer el 25 de agosto de 1983, por la
que propuso a S. M. el Rey el nombramiento como Presidente de la Diputación Foral de Navarra a
don José Angel Zubiaur Alegre, impugnación que se fundamenta en la violación del art.29.3 de la
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra (LORAFNA).

2. Expone en su escrito el Abogado del Estado los hechos en que se basa la impugnación, y
que, resumidamente, son los siguientes:

a) Celebradas elecciones al Parlamento Foral de Navarra el 8 de mayo de 1983, obtuvo el
Partido Socialista Obrero Español (PSOE) 20 escaños; la Unión del Pueblo Navarro (UPN), 13
escaños; Alianza Popular y partidos coligados (AP-PDP-UL), ocho escaños; Herri Batasuna, seis
escaños, y el Partido Nacionalista Vasco (PNV), tres escaños. Los candidatos electos del partido
Herri Batasuna, al no cumplimentar los requisitos establecidos en los arts.12, 13 y 23 del
Reglamento Provisional del Parlamento Foral, no adquirieron la condición de parlamentarios.

b) Constituido el Parlamento Foral se procedió a la elección del Presidente de la Diputación
Foral, presentándose como candidato don José Angel Zubiaur Alegre, de la UPN, siendo rechaza-
da la candidatura por votación efectuada el 21 de junio de 1983, por 23 votos de los parlamenta-
rios forales del PSOE y PNV contra 21 de los parlamentarios forales de la UPN y de AP-PDP-UL.
En los días 23, 25 y 27 de junio se repitió la votación, con idénticos resultados.

c) El 22 de agosto se cumplió el plazo de dos meses a contar desde la primera votación, según
el art.29.3 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto (LORAFNA), y art. 20.8 de la Ley Foral
de 11 de abril de 1983, reguladora del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra. Al parecer, el día 25 de agosto el Presidente del Parlamento Foral efectuó la propuesta de
nombramiento como Presidente de la Diputación Foral en favor de don José Angel Zubiaur
Alegre, sin que éste hubiera sido designado candidato por el partido que obtuvo el mayor número
de escaños, como prevé la LORAFNA en su mencionado art.29.3 y la Ley Foral de 11 de abril de
1983 en su art.20.8.

d) Procede a continuación el Abogado del Estado a indicar los fundamentos jurídicos de la
impugnación, señalando que el Estado español no es un Estado federal, y que la supremacía del
Estado stricto sensu, esto es, del Estado-aparato, sobre las Comunidades Autónomas puede mani-
festarse por vías y modos de mayor intensidad que los de la Unión o Federación respecto a los
Estados miembros. Una de las expresiones de esa superioridad es el art.161.2 de la C.E., aunque
su resultado práctico sea bien modesto dada la fuerte garantía constitucional para las
Comunidades Autónomas (CC. AA.); pero, por limitado que sea su alcance práctico, es el arma
principal con que cuenta el Gobierno para asegurar la constitucionalidad de las disposiciones y
resoluciones de las CC. AA.

e) La LOTC dibuja, en su Título V y en virtud del art. 161.2 de la C. E., un procedimiento resi-
dual de impugnación, que asume así un carácter subsidiario o de cierre, en el sentido de que en él
se incluyen todos los supuestos de impugnación ante el T. C. de disposiciones y resoluciones de
las Comunidades Autónomas que no puedan encuadrarse en los recursos de inconstitucionalidad
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–por no tratarse de leyes o actos con fuerza de Ley o en los conflictos de competencia– por no
tener la impugnación su fundamento en un juicio de competencia. El Título V establece, en todo
caso, un procedimiento jurisdiccional constitucional; la impugnación que en él se prevé ha de
tener carácter y fundamento constitucional, como este T. C. ha declarado expresamente en su
Sentencia 94/1982, de 26 de julio, y como se deduce de argumentos de Derecho Comparado.

f) Para precisar el fundamento constitucional exigible para la promoción del procedimiento
del Título V de la LOTC hay que tener en cuenta que la amplia expresión del art. 77 de la misma
Ley, sea cual fuere el motivo en que se base, debe ser delimitada en un doble sentido: en primer
lugar, el motivo que se invoque ha de tener carácter jurídico-constitucional, o, para ser más preci-
so, debe extraerse del bloque de la constitucionalidad. Por otro lado, ese motivo no puede ser la
mera incompetencia, ya que entonces debería haberse formalizado conflicto.

g) En el caso presente, el Gobierno de la Nación impugna un acto emanado del Presidente del
Parlamento Foral de Navarra, y consistente en proponer a S. M. el Rey la persona que ha de ser
designada Presidente de la Diputación Foral. La impugnación aparece como formalmente adecuada
al tratarse de un acto que, aun cuando se presenta con forma de propuesta, tiene por sí un valor reso-
lutorio, al ser la decisión del Presidente del Parlamento Foral un trámite esencial dentro del procedi-
miento y al tener un valor materialmente resolutorio. Además, por aplicación del art. 64 de la C.E., el
refrendo del Decreto de nombramiento habría de venir efectuado por el Presidente del Gobierno, por
lo que la no impugnabilidad en sí misma de la propuesta llevaría a que dicho Presidente hubiera de
refrendar un acto que estimara contrario a Derecho, y, posteriormente, al tratarse de un Decreto,
refrendado por él, dejaría de ser un acto impugnable de una Comunidad Autónoma.

h) En cuanto a la relevancia jurídico-constitucional del litigio, vendría dada en primer lugar
por la naturaleza de normas constitucionales interpuestas de las que han de aplicarse para la reso-
lución de la impugnación, ya que la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Fuero
(LORAFNA) se integra en el bloque de constitucionalidad que ha de servir de parámetro para los
pronunciamientos de la jurisdicción constitucional. Y, en segundo lugar, habría que atenderse a la
trascendencia jurídico-constitucional del propio objeto del litigio. Del alcance de las funciones del
Presidente de la Diputación Foral –alcance trascendente a la propia Comunidad Foral– se despren-
de la legitimación del Gobierno de la Nación para velar por la correcta aplicación de los preceptos
estatutarios que rigen el procedimiento de designación. Finalmente, sobre este tema, puesto que el
objeto de la impugnación no es un acto administrativo, ni aparece sometido a normas de Derecho
Administrativo, la falta de jurisdicción del orden contencioso-administrativo corrobora la perti-
nencia del planteamiento procesal efectuado.

i) En cuanto a la fundamentación de la impugnación, señala el Abogado del Estado que, pese
a que no son fáciles de inferir los argumentos jurídicos en que se apoya, resulta absolutamente
claro que la propuesta formulada no se ajusta a las previsiones contenidas en el art. 29 de la Ley
Orgánica 13/1982 (LORAFNA). Este precepto ordena un procedimiento para la designación del
Presidente del Gobierno de Navarra que se integra en varias fases sucesivas y diferenciadas, que
son en esencia: 1) obtención de la mayoría absoluta en el Parlamento en cualquiera de las dos
primeras votaciones; 2) obtención de mayoría simple en las votaciones ulteriores que se produz-
can, y 3) designación del candidato del partido con mayor número de escaños, transcurridos dos
meses desde la primera votación sin que ningún candidato hubiera obtenido la mayoría prevista
en las votaciones celebradas. En el caso de que ahora se trata, y como consecuencia de la forma
en que se desarrolló el procedimiento –no habiéndose obtenido por ningún candidato ni la mayo-
ría absoluta, ni la simple, en las votaciones celebradas– corresponde llevar a cabo la designación
del candidato del partido con mayor número de escaños. Pese a todo lo cual, la propuesta efec-
tuada por el 

Presidente del Parlamento no respeta tal procedencia y se refiere a un candidato distinto al del
partido que ha obtenido un mayor número de escaños.

j) Indica el Abogado del Estado que, al parecer, se ha tratado de justificar tal propuesta en una
argumentación carente de la más mínima consistencia jurídica, y que radica en una difícil e inco-
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rrecta construcción jurídica sobre el concepto de candidato entendiendo que sólo merece la califi-
cación de tal quien en su día fue propuesto por el Presidente del Parlamento, expuso su programa
y fue objeto de votación.

k) Fundamenta el Abogado del Estado su rechazo de tal construcción en varios argumentos:

a’) Primeramente, porque se funda en una interpretación correctora del art. 29.1 de la LORAF-
NA, en el sentido de que debe sobreentenderse el añadido de entre aquellos partidos que hayan
presentado candidato, que se haya sometido al debate y votación de investidura. Pero tal añadido,
ni deriva del significado semántico del término candidato, que no implica la presentación de un
programa, ni concuerda con la terminología del art. 29.3 citada que distingue entre ser elegido por
el procedimiento parlamentario y ser designado por el procedimiento subsidiario.

b’) Además, porque suponer que el candidato designado ha de concurrir forzosamente en per-
sona que haya presentado previamente su candidatura a la elección contraviene el sentido lógico
y teleológico del precepto. Los trámites de presentación del programa y de sumisión a un procedi-
miento de investidura sólo cobran sentido en función de su objeto inmediato: la formación de cri-
terio y la facilitación de una decisión parlamentaria por elección. Cuando sea imposible obtener
una mayoría para ella, la propuesta debe partir del presupuesto objetivo que la Ley configura para
su formulación, revelándose como absolutamente innecesario para dicho objeto el cumplimiento
de requisitos que sólo tiene su razón de ser en un mecanismo de elección. La fórmula subsidiaria
tiene como fin exclusivo asegurar una designación no posible por otros medios, respetando el
principio democrático, escogiendo la fórmula del partido más votado.

c’) Finalmente, la Ley Foral 23/1983, de 11 de abril, desarrolla en su art.20 los principios del
art.29.3 de la LORAFNA, señalando específicamente que si ningún candidato hubiera resultado
nombrado por el sistema preferente de elección, se propondría el nombramiento del candidato que
designe el partido político que cuente con mayor número de escaños. Eso es lo que quiere decir
precisamente una designación, es decir, un acto de individualización coetáneo con el procedimien-
to supletorio y no vinculado a una precedente concurrencia del candidato designado al proceso
previo de elección. La designación, pues, no arranca del trámite previo de propuestas de candidato
por el Presidente en la fase inicial del procedimiento, y se llevará a cabo por el partido con mayor
número de escaños, al margen de cualquier candidatura previa, se haya propuesto o no en la fase
previa de la elección, y,

l) Por todo ello suplica al T.C. el Abogado del Estado que acuerde la anulación de la propuesta
mencionada, y, por otrosí, suplica que, habiéndose acordado por el Gobierno la invocación del art.
161.2 de la C.E., se ordene la suspensión de la propuesta y el curso de la misma.

3. Por providencia de 8 de septiembre de 1983, la Sección correspondiente del Pleno de este
T.C. acordó tener por planteada la impugnación y comunicar al Parlamento Foral de Navarra, por
conducto de su Presidente, la iniciación del procedimiento para que en el plazo de veinte días
aportase cuantos documentos y alegaciones considerase convenientes. Igualmente acordó publicar
edictos en el Boletín Oficial del Estado y en el de Navarra para general conocimiento, así como
entender producida la suspensión de la resolución impugnada.

4. Con fecha 7 de octubre de 1983, don José Manuel Dorremochea Aramburu, Procurador de
los Tribunales, en nombre del Parlamento Foral de Navarra y de su Presidente, se persona en el
procedimiento. Hay que hacer notar al respecto que el Presidente del Parlamento Foral de Navarra
otorga el poder al Procurador señor Dorremochea en base a un acuerdo de la Mesa interina de
dicho Parlamento de 8 de febrero de 1982 que faculta al Presidente para asegurar la representa-
ción y defensa de la Cámara en toda clase de procedimientos ante Juzgados y Tribunales y que la
personación ante el Tribunal Constitucional y la designación concreta del Letrado y el Procurador
para actuar en la presente impugnación recurso constitucional en la terminología empleada tex-
tualmente está acordada por la Mesa del Parlamento de Navarra el 5 de octubre de 1983, cuyo cer-
tificado con la firma del Presidente del Parlamento, figura como anexo núm. 2 del escrito de ale-
gaciones. Las mismas resumidas son las siguientes:
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a) Los hechos reseñados en el escrito de demanda se aceptan, si bien se complementan por el
representante del Parlamento Foral de Navarra en el sentido que el PSOE en ningún momento ha
presentado un candidato a la Presidencia de la Diputación Foral de Navarra. Cuando tras no
admitirse la propuesta del señor Zubiaur por el Parlamento, el Presidente del mismo propuso al
señor Urralburu –al parecer, portavoz o representante del grupo parlamentario del PSOE, extre-
mo éste que no se precisa– que se presentase como candidato, éste rechazó tal posibilidad en los
términos más categóricos. Dedúcese de ello que, mientras el señor Zubiaur se presentó como
candidato, expuso ante el Parlamento el programa del Gobierno que pretendía formar, lo defen-
dió en debate y permitió, con todo ello, un conocimiento por el pueblo navarro, a través de sus
representantes y mediante los distintos medios de difusión, de dicho programa, el señor
Urralburu, en contra de los más elementales principios del sistema parlamentario, mantuvo, en
primer lugar, una actitud dubitativa y, posteriormente, de forma decidida y consciente renunció a
presentarse como candidato ante el Parlamento. Con ello, se alega, impidió el conocimiento, la
difusión y la crítica de su programa. Por otro lado, mientras el señor Zubiaur obtuvo en las suce-
sivas votaciones 21 votos a favor (13 de los parlamentarios forales de la Unión del Pueblo
Navarro y ocho de los de Coalición Popular) y 23 en contra (20 del PSOE y tres del PNV), de
haber presentado su candidatura el señor Urralburu el resultado hubiera sido de 20 votos a favor
(los del PSOE) y 24 en contra (13 de los de UPN, ocho de los de Coalición Popular y tres de los
de PNV). Por ello, el señor Urralburu prefirió aguardar a que transcurrieran los dos meses previs-
tos por los arts.29.3 de la L. O. 13/1982 (LORAFNA) y 20.8 de la Ley Foral 23/1983 para expo-
ner su pretensión de ser considerado candidato. Pretensión que el señor Presidente del
Parlamento no tuvo en consideración, elevando a S. M. el Rey la propuesta de designación en
favor del señor Zubiaur, al ser el único parlamentario que ostentaba conforme a Derecho la con-
dición de candidato. La impugnación frente a tal propuesta se produjo sin que las discrepancias
que la motivan fueran previamente planteadas ante la Junta de Cooperación que establece el
art.69 de la L.O.13/1982 (LORAFNA).

b) Pasando a los fundamentos de Derecho, señala el representante del Parlamento de Navarra
que se deben considerar, por un lado, la inadmisibilidad de la impugnación, y, por otro, la adecua-
ción a Derecho del acto impugnado.

c) Por razones subjetivas la impugnación es inadmisible, ya que en el caso de Navarra no nos
hallamos en presencia de una Comunidad Autónoma. En efecto, el Estatuto Jurídico de Navarra se
configura como un supuesto singular, debido al camino que se ha seguido para actualizar su régi-
men foral, conforme a lo previsto en la disposición adicional primera de la C. E. Es evidente el
carácter paccionado del Real Decreto 121/1979, de 26 de enero, que dictó normas sobre ordena-
ción de instituciones forales, y la misma actitud se aprecia en la elaboración de la Ley Orgánica
sobre Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra (LORAFNA) y los cauces
que instrumenta para su interpretación y modificación. Es, pues, patente el carácter estrictamente
paccionado de tal Ley y del régimen que establece a diferencia de lo que acontece en. los
Estatutos de las Comunidades Autónomas, en los que no puede hablarse en rigor de un auténtico
pacto. Este carácter paccionado hay que tenerlo en cuenta en el momento de interpretar y modifi-
car la Ley Orgánica de que se trata.

d) Como consecuencia, el art.161.2 de la C.E. y los concordantes de la LOTC son inaplicables
en este caso, ya que contemplan la impugnación por el Gobierno de las disposiciones y resolucio-
nes adoptadas por los órganos de las Comunidades Autónomas, sin que Navarra lo sea, ni quepa
admitir analogías entre su situación al respecto y las Comunidades Autónomas. Y, en el peor de los
casos, con carácter previo a la impugnación deberían haberse planteado las discrepancias existen-
tes ante la Junta de Cooperación establecida por el art.69 de la L.O. 13/1982 (LORAFNA). Por
todo lo cual, al no haberse hecho así, es evidente que el Gobierno de la Nación ha incurrido en
contrafuero al efectuar la impugnación planteada.

e) Procede a continuación el representante del Parlamento navarro a señalar las causas de inad-
misibilidad, por razones objetivas, de la impugnación formulada. Primeramente, indica que en el
presente caso no nos encontramos ante una disposición o resolución. Tanto el art.161.2 de la C.E.
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como los arts.76 y siguientes de la LOTC se refiere a la impugnación de disposiciones y resolu-
ciones de órganos de las Comunidades Autónomas. Pero el acto impugnado no es una disposición,
al no tener carácter normativo, ni una resolución, al constituir únicamente un trámite de los que
han de seguirse hasta que por S. M. el Rey se produzca el nombramiento del Presidente del
Gobierno navarro. Y, en cuanto tal acto de trámite, no es impugnable, pese al carácter vinculante
de la propuesta formulada, como ha indicado la jurisprudencia del Tribunal Supremo. Debe ade-
más rechazarse la argumentación del Abogado del Estado en cuanto que de no producirse la
impugnación se produciría indefensión, pues le quedaría al señor Urralburu el recurso de amparo,
y al Gobierno el cauce del art.69 de la L.O.13/1982 (LORAFNA). Finalmente, en la impugnación
de que se trata no se ventila una cuestión de constitucionalidad, sino de legalidad, puesto que se
discute la adecuación de la propuesta, no al texto constitucional, sino a lo previsto en los arts.29 de
la L.O.13/1982 (LORAFNA) y 20 de la Ley Foral 23/1983, de 11 de abril.

f) La impugnación resulta igualmente inadmisible por razones procedimentales, ya que por
imperativo de las peculiaridades del Régimen Foral de Navarra y de acuerdo con sus preceptos,
como presupuesto para efectuar la impugnación resultaría ineludible plantear previamente las dis-
crepancias ante la Junta de Cooperación.

Con relación a la legalidad del acto impugnado, su examen se contrae a verificar su adecuación
a los arts.29 de la L.O.13/1982 (LORAFNA) y 20 de la Ley Foral 23/1983, de 11 de abril. Y, seña-
la, basta la lectura de los preceptos en cuestión para percatarse de la disparidad, al menos aparente,
que existe entre ambos. Con arreglo al art.29 de la L.O.13/1982 (LORAFNA) existe una permanen-
te referencia al candidato como aquel o aquellos que proponen al Presidente del Parlamento, previa
consulta con los portavoces designados por los partidos o grupos políticos con representación par-
lamentaria. En cambio, el párrafo 8 del art.20 de la Ley Foral 23/1983, de 11 de abril, parece con-
templar dos supuestos distintos: el candidato propuesto por el Presidente del Parlamento y que
somete su programa a la Cámara, y aquel otro que designan los partidos transcurrido el plazo de
dos meses a partir de la primera votación sin que ningún candidato hubiera resultado investido. Y
en esta aparente discordancia funda toda su argumentación el Abogado del Estado.

g) Para determinar el sentido atribuible al término candidato deben seguirse los criterios de
interpretación generalmente aplicables. Desde el punto de vista literal, el art.29 de la L.O.13/1982
(LORAFNA) no ofrece dudas: el candidato es, con carácter exclusivo, aquella persona propuesta
por el Presidente del Parlamento, previa audiencia de los portavoces de los grupos políticos. Pero,
ante las previsiones del art.20 de la Ley Foral 23/1983, de 11 de abril, es necesario acudir a otros
criterios interpretativos: el lógico y el sistemático.

h) Desde el punto de vista lógico, se confirma la tesis de que hay un solo tipo de candidato,
pues carecería de sentido que pudiera acceder a la Presidencia de la Diputación Foral quien prefie-
re aguardar a que transcurra el plazo de dos meses, antes que presentarse a la Cámara para solici-
tar un apoyo. Y desde el punto de vista sistemático, se configura, tanto en la esfera central como
en la automática, un sistema parlamentario, que requiera la confianza del Parlamento en favor del
Presidente del Gobierno. Y toda excepción a este sistema ha de interpretarse restrictivamente, res-
petando los demás momentos del procedimiento, esto es, la presentación del candidato por el
Presidente del Parlamento, la exposición del programa y la votación. Si se interpretase de otra
manera el art.20 de la Ley Foral 23/1983, de 11 de abril, conduciría a su nulidad, al contradecir el
art.29.1 de la Ley de Amejoramiento del Fuero de Navarra (LORAFNA), Ley Orgánica inmodifi-
cable por Ley ordinaria, y, i) Por lo que suplica al T.C. declare la inadmisibilidad de la impugna-
ción de que se trata o subsidiariamente la desestime, y proclame ajustada a Derecho la propuesta
formulada por el Presidente del Parlamento Foral de Navarra.

5. Por escrito de 5 de octubre, el Procurador de los Tribunales don José Manuel Dorremochea
Aramburu, en nombre de don José Ángel Zubiaur Alegre, presenta escrito por el que solicita se le
tenga por personado en el procedimiento, y por formuladas las alegaciones que en el escrito se
contienen, y suplica que el T.C. dicte Sentencia por la que se declare inadmisible la impugnación
promovida por el Gobierno de la Nación, o, en su caso, se desestime la misma.
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Comparece, igualmente representado por don José Manuel Dorremochea Aramburu, el partido
político Unión del Pueblo Navarro, mediante escrito de 8 de octubre por el que suplica al T.C. le
tenga por comparecido y parte en el proceso, y tenga por formulada su oposición a la impugnación
deducida por el Gobierno.

6. Con fecha 6 de septiembre de 1983, el Procurador de los Tribunales don José Luis Granizo
García-Cuenca, en nombre y representación de don Gabriel Urralburu Tainta, interpone recurso de
amparo frente a resolución de 25 de agosto de 1983 del Presidente del Parlamento de Navarra por
la que se propone a S.M. el Rey el nombramiento de don José Ángel Zubiaur Alegre como
Presidente de la Diputación Foral o Gobierno de Navarra. Se funda para ello en los hechos
siguientes:

a) Celebradas las elecciones al Parlamento de Navarra, y constituido el mismo, no habiendo
obtenido el candidato propuesto por el Presidente del Parlamento las mayorías exigidas por la nor-
mativa vigente, el Presidente del Parlamento llevó a cabo diversas gestiones acerca del recurrente
para la propuesta de un segundo candidato, que no dieron resultado, al considerar el señor
Urralburu que no cumplía las condiciones exigidas por el Presidente del Parlamento, y,

b) Al cumplirse las veinticuatro horas del día 22 de agosto finalizó el plazo de dos meses a par-
tir de la primera votación de investidura, plazo previsto por los arts.29 de la LORAFNA y 20.8 de
la Ley Foral de 11 de abril de 1983, y a cuyo cumplimiento procedía, según dichas disposiciones,
la propuesta al Rey, para ser nombrado Presidente de la Diputación Foral de Navarra, del candida-
to del partido que tenga mayor número de escaños (art.29.3 de la LORAFNA) y en términos de la
Ley Foral de 11 de abril de 1983 en su art.20.8, del candidato que designe el partido político que
cuente con mayor número de escaños. Previamente, el día 22 de agosto, la Comisión Ejecutiva del
Partido Socialista de Navarra (PSOE) había requerido notarialmente al señor Presidente del
Parlamento para que estableciera el procedimiento formal de designación de candidato.

El día 23 de agosto, el Presidente del Partido Socialista de Navarra-PSOE presentó un escrito
en el Parlamento por el que manifestaba que, para el cumplimiento de los preceptos indicados,
designaba al señor Urralburu como candidato a la Presidencia de la Diputación Foral, para su
nombramiento por el Rey, al ser el PSN-PSOE el partido con mayor número de escaños en el
Parlamento Foral.

Por resolución de 25 de agosto, el Presidente del Parlamento propuso al Rey el nombramiento
de don José Ángel Zubiaur Alegre como Presidente de la Diputación Foral. Mediante nota infor-
mativa justificaba su decisión señalando que en estricto sentido jurídico legal es candidato sola-
mente aquél que en su día, habiendo sido propuesto por esta Presidencia ante el Parlamento,
aceptó y compareció ante la Cámara, expuso su programa, se sometió a debate y fue votado, cua-
lidades éstas que únicamente reunía el señor Zubiaur.

El recurrente fundamenta su pretensión, esencialmente, en los argumentos siguientes:

a) La resolución impugnada vulnera el derecho fundamental proclamado en el art. 23.2 de la
C.E., que señala que los ciudadanos tienen el derecho a acceder en condiciones de igualdad a las
funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes. Dicha resolución no se ajus-
ta a las Leyes que regulan el acceso al cargo de Presidente de la Diputación Foral, y priva al recu-
rrente de su derecho a ser propuesto, en tanto que candidato del partido con mayor representación
en la Cámara, por el Presidente del Parlamento a S. M. el Rey para su nombramiento como
Presidente de la Diputación Foral.

b) Del análisis conjunto del art. 29.3 de la LORAFNA y del art. 20.8 de la Ley 

Foral de 11 de abril de 1983 se deduce que se instrumentan dos procedimientos distintos para
el acceso a la Presidencia de la Diputación Foral: a’) un procedimiento ordinario, de investidura
parlamentaria, que supone los trámites de propuesta de candidatos por el Presidente a la Cámara, y
subsiguientemente, debate y votación por parte de ésta, y, b’) un procedimiento extraordinario, de
referencia electoral, caso de no ser posible llegar, mediante el procedimiento anterior, a obtener la
confianza de la Cámara. En el procedimiento extraordinario, el Presidente del Parlamento ha de
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proponer al Rey el candidato designado por el partido que cuente con el mayor número de esca-
ños; siendo lógica y sistemáticamente distintos él o los candidatos del Presidente y él o los candi-
datos propuestos en el procedimiento extraordinario, o sea, los candidatos de los partidos, esto es,
designados por los partidos.

c) La interpretación realizada por el Presidente del Parlamento y la consiguiente resolución
proponiendo al señor Zubiaur vulnera, por tanto, lo dispuesto en la LORAFNA y en la Ley Foral
de 11 de abril de 1983, al proponer a un candidato que ni pertenece ni ha sido designado por el
partido con mayor representación, desatendiendo la propuesta hecha por éste, con lo que vulnera
el art.23.2 de la C.E., y priva, contra lo que disponen las Leyes, al recurrente de su derecho a acce-
der al cargo de Presidente de la Diputación Foral. Por todo ello, suplica al T.C. declare la nulidad
de la resolución impugnada, reconozca el derecho del recurrente a ser propuesto por el Presidente
del Parlamento a S.M. el Rey como Presidente del Gobierno de Navarra, y declare la obligación
del Presidente del Parlamento de proponerle para tal condición.

Por otrosí solicita declare la suspensión de la resolución impugnada, y que imponga las costas
del proceso al órgano que dictó tal resolución.

7. La Sección correspondiente del T.C., por providencia de 8 de septiembre de 

1983, acordó tener por parte, en representación del recurrente, al Procurador don José Luis
Granizo, así como traer testimonio a las actuaciones de lo resuelto en la impugnación por el
Gobierno del acto recurrido y notificar al solicitante del amparo la suspensión resultante de la
impugnación mencionada.

Por providencia de 5 de octubre de 1983, la Sección Segunda de este T.C. acuerda admitir a
trámite la demanda de amparo formulada por don Gabriel Urralburu Tainta, y a tenor de lo dis-
puesto en el art.51 de la LOTC, requerir al Parlamento de Navarra para que remitiera las actuacio-
nes originales, o testimonio de las mismas relativas a la resolución impugnada.

8. Con fecha 25 de octubre comunica el Presidente del Parlamento navarro que remite testimo-
nio de las actuaciones referentes a la resolución impugnada. En fechas posteriores, el Procurador
de los Tribunales don José Manuel Dorremochea Aramburu suplica al Tribunal le tenga por com-
parecido y parte en nombre y representación del Parlamento Foral de Navarra y de su Presidente,
don Balbino Bados Ortiz; y el mismo Procurador presenta escrito en el mismo sentido, en nombre
de don José Ángel Zubiaur Alegre. Suplica igualmente comparecer en el proceso, mediante el
Procurador don José Luis Granizo García-Cuenca, el Partido Socialista de Navarra (PSOE), así
como, representado por el Procurador don José Manuel Dorremochea Aramburu, el partido políti-
co Unión del Pueblo Navarro. La Sección Segunda del T.C., por providencia de 16 de noviembre
de 1983, acordó tener por personados y partes a los indicados, así como tener por recibidas las
actuaciones remitidas por el Presidente del Parlamento de Navarra, acordando igualmente dar vis-
ta de las mismas a las partes personadas por plazo común de veinte días durante el que podrían
presentar las alegaciones procedentes. Presentan alegaciones el Ministerio Fiscal, el Parlamento
de Navarra, don José Ángel Zubiaur, el partido político Unión del Pueblo Navarro, el recurrente y
el Partido Socialista de Navarra (PSOE).

9. Destaca en sus alegaciones el Ministerio Fiscal que el acto objeto del recurso de amparo es
la decisión del Presidente del Parlamento de Navarra de proponer a S.M. el Rey a don José Ángel
Zubiaur Alegre para la Presidencia del Gobierno de Navarra, atendiendo la propuesta en este sen-
tido efectuada el 20 de agosto por Unión del Pueblo Navarro, y desatendiendo la propuesta en
favor del señor Urralburu Tainta realizada por el PSN-PSOE el día 23 del mismo mes de agosto,
con lo que se considera vulnerado el art.23.2 de la C.E., al quebrantarse lo que las Leyes disponen
respecto a los requisitos para ocupar un cargo público; requisitos que vendrían fijados en el art.29
de la L.O.23/1982, de 10 de agosto (LORAFNA), y art.20 de la Ley Foral de 11 de abril de 1983.

Del análisis de estos preceptos, el Ministerio Fiscal considera que debe extraerse la conclusión
de que se prevén dos procedimientos para la designación del Presidente del Gobierno de Navarra,
que podrían denominarse ordinario y extraordinario. En el procedimiento ordinario se prevé una
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consulta por parte del Presidente del Parlamento a los grupos políticos con representación parla-
mentaria, la designación de un candidato, la exposición por éste de su programa de gobierno y su
sometimiento a la votación del Parlamento. En esta votación se requiere la mayoría absoluta en la
primera o segunda vuelta; si no se obtuviera, bastaría, para que el candidato fuera investido con la
confianza de la Cámara, obtener en la tercera vuelta la mayoría simple. Esta se define en el
art.20.5 de la Ley Foral de 11 de abril de 1983, como el supuesto de que el número de votos a
favor sea superior al de votos en contra, no computándose abstenciones, ni los votos en blanco o
nulos.

Este mecanismo ordinario puede repetirse, caso de no obtenerse mayoría absoluta ni simple, a
otros candidatos, que deberán someterse a idénticos requisitos.

El procedimiento extraordinario es de aplicación cuando haya transcurrido un plazo de dos
meses desde la primera votación, sin haberse podido obtener la investidura de la Cámara. Su obje-
to sería evitar las desfavorables secuelas de una situación de indecisión con que el Gobierno de
Navarra se mantendría acéfalo. La Ley Orgánica de 10 de agosto de 1982 (LORAFNA), en su
art.29.3, inciso final, configura el mecanismo extraordinario de propuesta señalando que, transcu-
rrido sin éxito el plazo citado de dos meses será designado Presidente de la Diputación Foral el
candidato del partido que tenga mayor número de escaños. La cuestión que se plantea se reduce a
precisar la interpretación de dicho precepto, bien en el sentido propuesto por el recurrente, o sea,
que en este supuesto extraordinario no se requiere haber sido previamente candidato, o bien en el
sentido propuesto por el Presidente de la Cámara de que el término candidato debe restringirse a
los que previamente hayan sido propuestos como tales en el procedimiento ordinario, y se hayan
sometido a votación de investidura.

Para el Ministerio Fiscal, por un lado, el art.29.3 de la LORAFNA no contiene circunstancia
alguna que avale la tesis del Presidente de la Cámara; pero, además, el art.20.8 de la Ley Foral de
11 de abril de 1983 resuelve el dilema. En efecto, este precepto, para el procedimiento extraordi-
nario, no se refiere para nada a los trámites de presentación de programa, votación, etc., del proce-
dimiento ordinario, regulado por el mismo artículo en sus párrafos 1 al 6, inclusive; y señala el
Ministerio Fiscal que del mismo orden de colocación de los apartados del art.20 citado se deduce
que, al cerrar expresamente el núm. 7 el ciclo del procedimiento ordinario, de ser cierta la tesis
sustentada por el Presidente del Parlamento, el núm. 7 del art.20 de la Ley Foral de 11 de abril de
1983 hubiera sido colocado y enumerado como último de los párrafos del art. 20, no antes del
párrafo 8. Caso de ineficacia de los mecanismos ordinarios, el legislador da un trato de favor al
partido político con mayor número de escaños, o cuya lista hubiera obtenido el mayor número de
votos, trasladada la responsabilidad al partido mayoritario, sin que la propuesta de éste quede
sometida a los trámites previos de la investidura ordinaria.

Finalmente, señala el Ministerio Fiscal que se ha producido una colisión de derechos entre los
dos candidatos propuestos, y que, al no haber sido atendidos los requisitos legales para la formula-
ción de la propuesta, el derecho del recurrente ha de venir protegido y tutelado por encima de
aquél en cuyo favor fueran erróneamente aplicadas las mismas leyes. Por todo lo cual interesa del
T.C. dicte sentencia estimatoria de la demanda de amparo, y en los términos de la misma.

10. El Parlamento de Navarra, que presenta también en el recurso de amparo sus alegaciones
bajo la dirección del Letrado don Rafael Entrena Cuesta, manifiesta que el recurso de amparo inter-
puesto es inadmisible, tanto por razones subjetivas como objetivas. Por razones subjetivas, porque el
señor Urralburu no ostenta la condición de candidato, por lo que no es persona directamente afecta-
da, según exige el art.46.1 a) de la LOTC en relación con el art.42 de la misma, ya que en ningún
momento ha sido propuesto como tal por el señor Presidente del Parlamento. Y por razones objeti-
vas, porque el acto impugnado no es una decisión, sino una mera propuesta, que, por su carácter de
acto trámite, no es susceptible de afectar los supuestos derechos de la parte recurrente. En cuanto al
fondo del asunto, reitera los argumentos expuestos en el escrito de alegaciones presentado con oca-
sión de la impugnación por parte del Gobierno de la Nación de la propuesta en favor del señor
Zubiaur Alegre, en virtud de los cuales suplica al T.C. declare la inadmisibilidad del recurso, o subsi-
diariamente la desestime y proclame ajustada a Derecho la propuesta de 25 de agosto de 1983.
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11. La representación de don José Ángel Zubiaur en sus alegaciones, tras una sucinta exposi-
ción de los hechos del caso, expone su posición, esencialmente, en la forma siguiente:

a) El recurso planteado es improcedente ante todo, a la luz de la propia naturaleza de los prin-
cipios de igualdad, en general, y de igual acceso a los cargos públicos, proclamados, respectiva-
mente, por los arts.14 y 23.2 de la C.E., íntimamente ligados entre sí por ser el segundo de dichos
principios una concreta manifestación o aplicación del primero. Pues debe anotarse, como un dato
esencial para la resolución del caso, que en ningún momento ha sido discutida o puesta en tela de
juicio la aptitud de las personas en presencia en orden a ser candidatos. Un análisis objetivo de los
hechos evidencia que en ningún modo se ha producido una descalificación del recurrente fundada
en causas explícita o genéricamente incluidas en el art.14 de la C.E., y no menos patente es que
tampoco se ha producido descalificación alguna fundada en cualquier otra condición o circuns-
tancia personal o social que pudiera ser deducida del mismo artículo. En el presente caso no exis-
te la menor prueba o testimonio de discriminación. Media, solamente, una resolución desfavorable
a los propósitos de la parte contraria como consecuencia de una interpretación de las normas apli-
cables que le resulta adversa.

En efecto, los requisitos personales exigidos para aspirar a la Presidencia del Gobierno de
Navarra fueron unos y los mismos para el recurrente que para el proclamado, sin que sufrieran
alteración alguna ni siquiera en desarrollo del inciso final del art.23.2 de la C.E. Lo ocurrido cons-
tituye, pura y simplemente un episodio jurídicamente ordinario, que la interpretación del ordena-
miento jurídico aplicable ha sido favorable a uno de los aspirantes al cargo y negativo para el otro,
desenlace inevitable cuando se trata de la provisión de una magistratura unipersonal con plurali-
dad de pretendientes. No nos encontramos, pues, ante la violación de un derecho de la persona
humana, fundamento inexcusable del recurso de amparo, sino con la aplicación de reglas de pro-
cedimiento. El recurrente no ha sido objeto de una decisión discriminatoria sino simplemente
adversa, y, por ello, su recurso carece de fundamentación expresa, ya que en él no se define discri-
minación alguna, requisito inexcusable de todo recurso de amparo por vulneración del art. 14 de la
C.E.

b) El recurso, prosigue la representación del señor Zubiaur, fundado en cuestiones interpretati-
vas de las leyes especiales relativas a Navarra no se mueve en los términos estrictos de vulneración
de la Constitución y mucho menos dentro del ámbito del bloque de la constitucionalidad. Pero,
además, la resolución impugnada resulta absolutamente conforme a la legalidad. Señala el escrito
del señor Zubiaur que la LORAFNA, como todos los Estatutos de Autonomía en general, impone
un procedimiento para la designación del Presidente de la Comunidad similar, salvando las dife-
rencias institucionales, al establecido por el art. 99 de la C.E. para el nombramiento de Presidente
del Gobierno de la Nación, pero, a diferencia de la Constitución, que obliga a la disolución de las
Cámaras si ningún candidato obtiene la confianza parlamentaria dentro del plazo constitucional, el
art. 29 núm. 3 de la LORAFNA prevé un mecanismo sustitutorio de designación que opera en el
caso de que se produzca este supuesto. El recurso de amparo deducido ante el T.C. se funda en la
incorrecta aplicación del mecanismo de designación automática que da solución a la situación cre-
ada por la no obtención de la confianza parlamentaria por candidato alguno. Pero la interpretación
realizada por el recurrente, en el sentido de que el partido con más escaños puede designar un can-
didato sin necesidad de comparecencia ante el Parlamento y sin afrontar el debate y la votación
parlamentaria no se compadece con la naturaleza genéricamente parlamentaria de nuestro sistema
político, tanto en el ámbito de las instituciones del Estado como en el de las autonómicas, y,

c) La línea argumental esencial seguida por la representación del señor Zubiaur descansa sobre
la distinción entre un procedimiento ordinario de investidura parlamentaria y otro extraordinario,
de referencia electoral, en que no se requeriría ninguna intervención parlamentaria o acto formal
del candidato ante el mismo. Esta línea interpretativa, evidentemente, no es acorde ni con la letra
de la Ley ni con el principio de supremacía parlamentaria. La misma Constitución, en su art.99,
ofrece un concepto formal o institucionalizado de candidato que sólo se adquiere mediante un acto
formal de propuesta ante el Parlamento y de la sumisión a una serie de actuaciones parlamenta-
rias. Sólo se puede ser candidato a la Presidencia del Ejecutivo a través de un proceso formal inex-
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cusable que se inicia con la propuesta, se materializa en la presentación del programa y el debate y
culmina con una o más votaciones.

En todas las Comunidades Autónomas, sin distinción, la atribución de la condición de candi-
dato a la Presidencia del respectivo Gobierno se inspira plenamente en el modelo del art.99 de la
Constitución; y la solución adoptada en algunas de ellas –así Navarra, Castilla-La Mancha y
Andalucía– constituye sólo una fórmula objetiva y de aplicación automática para la designación
de un candidato preexistente. El mecanismo subsidiario que regula el art.20.8 de la Ley Foral
23/1983, de 11 de abril, no pretende suplir la ausencia de candidatos, sino la carencia de la con-
fianza parlamentaria en favor de cualquiera de ellos. Su finalidad, pues, no es presentar un nuevo
candidato sino dirimir cuál de entre los candidatos preexistentes debe ser designado, sustituyendo
sólo la votación parlamentaria.

Hay por tanto un único procedimiento para la elección del Presidente del Gobierno de
Navarra, y la fórmula subsidiaria se integra en ese procedimiento y requiere un doble presupuesto
de hecho: la preexistencia de candidatos y el rechazo de los distintos candidatos presentados. Esta
tesis no encuentra obstáculo alguno en la confusa redacción del art.20.8 de la Ley Foral 23/1983,
de 11 de abril, que debe ser interpretada según la LORAFNA, y no literalmente. Por ello, el
Presidente del Parlamento, haciendo uso del mecanismo subsidiario de designación, elevó a S. M.
el Rey la oportuna propuesta de nombramiento como Presidente del Gobierno de Navarra a favor
del único candidato que habría cumplido las exigencias legales, don José Angel Zubiaur Alegre,
dado que no existía otra persona que ostentara la condición formal de candidato, aplicando ade-
cuadamente los arts.29 de la LORAFNA y 20 de la Ley Foral 23/1983, de 11 de abril. Por todo lo
cual suplica al T.C. declare inadmisible el recurso, o en su caso, se deniegue el amparo solicitado
por el señor Urralburu.

12. En sus alegaciones, el partido político Unión del Pueblo Navarro, en su exposición de
hechos señala que: a) el Partido Socialista no es la primera, sino la segunda fuerza electoral de
Navarra, ya que el bloque de los diversos partidos de la derecha obtuvo más votos y diputados que
el PSOE; b) que, una vez denegada la investidura al señor Zubiaur, el PSOE se negó a colaborar en
la tramitación de nuevas propuestas; c) que al vencimiento del plazo de dos meses señalado en el
art.29.3 de la LORAFNA sólo había entrado en el Parlamento de Navarra la designación del señor
Zubiaur, ya que la del señor Urralburu fue presentada pasadas las cero horas del día 23 de agosto,
en que finalizaba el citado plazo; además, en la última designación no figuraba la aceptación del
señor Urralburu; d) que el señor Bados, Presidente del Parlamento, no pudo conocer esa designa-
ción, pues el señor Bados el día 24 estaba en viaje a Mallorca para presentar su propuesta al Rey;
y, e) que el señor Urralburu repetidamente señaló que no aceptaría ser propuesto como candidato a
la investidura por falta de garantías de ser elegido, y por el elevado coste de las sesiones de inves-
tidura, pese a la voluntad del Presidente del Parlamento.

En cuanto a los fundamentos de Derecho del recurso, indica el escrito de Unión del Pueblo
Navarro que el acto recurrido carece del carácter de firme exigido en el art.42 de la LOTC. Por
otro lado, el señor Urralburu carece de legitimación para recurrir, puesto que no está directamente
afectado por el acto recurrido: ya que, al no haberse presentado su candidatura dentro de plazo, no
es candidato, ni figuraba en el registro del Parlamento al respecto en mayor medida que ninguno
de los otros 500.000 navarros al finalizar el plazo señalado. Además, la designación extemporánea
del PSN-PSOE no incluía la aceptación del designado.

Continúa señalando el partido político UPN que el art.29.1 de la LORAFNA establece clara-
mente que el Presidente de la Diputación será elegido por el Parlamento. La selección automática
que supone el art.29.3 no contradice esta afirmación, ya que, si un sector de la Cámara vota en
contra, o se abstiene, frente a un candidato que expone su programa, sabe que su postura parla-
mentaria puede suponer la designación automática de ese candidato, si se produce el supuesto del
art.29.3. Se trata, pues, de una elección por omisión, y ello supone que el citado mecanismo del
art.29.3 sólo es aplicable a candidatos previamente propuestos y que se hayan sometido a vota-
ción. Esta interpretación del art.29.3 responde a criterios literales lógicos, sistemáticos e históri-
cos, y confirma el sentido del término candidato como el propuesto por el Presidente, presentado
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ante el Parlamento, y sometido a votación. Nada tiene de extraño que el art.20 de la Ley Foral de
Gobierno de 11 de abril de 1983 haga referencia al candidato que designe el partido, si tenemos en
cuenta que tras sucesivas propuestas puede haber más de un candidato del mismo partido que ha
cumplido todo el proceso electoral. La tesis del doble procedimiento no pasa de ser un absurdo
sutilmente expuesto, que podría conducir a que un partido con mayoría absoluta podría impedir
que hubiera Gobierno en Navarra, votando en contra de todos los candidatos y no presentando
candidato propio.

Por todo ello, suplica al T.C. declare la inadmisibilidad del recurso o subsidiariamente le des-
estime.

13. Con fecha 16 de diciembre de 1983 presenta escrito de alegaciones don José Luis Granizo
García-Cuenca, Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de don Gabriel
Urralburu Tainta. Indica que ratifica en todos sus términos el escrito de demanda, y hace propios
los argumentos expresados por los Letrados del Parlamento de Navarra en su informe, así como
los aducidos por el Abogado del Estado en la impugnación formulada por el Gobierno de la
Nación, y los contenidos en el dictamen emitido por el Consejo de Estado en relación con dicha
impugnación. Además, desea puntualizar determinados extremos objeto de especial controversia:

a) Señala la representación de don Gabriel Urralburu que el acto impugnado es susceptible de
recurso de amparo aun cuando Navarra no constituya una Comunidad Autónoma sino una
Comunidad Foral, ya que el artículo 69 de la LORAFNA prevé que las discrepancias que se susciten
entre la Administración del Estado y la Comunidad Foral de Navarra respecto a la aplicación e inter-
pretación de dicha Ley, serán planteadas y resueltas sin perjuicio de la legislación propia del Tribunal
Constitucional y de la Administración de Justicia, sin que pueda exigirse la intervención de la Junta de
Cooperación prevista en dicho artículo, que no se ha constituido, y cuyas normas reguladoras no han
sido aprobadas. Además, las leyes estatales relativas a las CC. AA. son aplicables a Navarra en tanto
en cuanto no se opongan a las disposiciones específicas que rigen esta Comunidad Foral.

b) Se reitera posteriormente el recurrente en su consideración de que los arts.29 de la LORAF-
NA y 20 de la Ley Foral de Gobierno de 11 de abril de 1983 instrumentan dos procedimientos dis-
tintos de acceso al cargo de Presidente del Gobierno de Navarra: un procedimiento ordinario, de
investidura parlamentaria, y un procedimiento extraordinario, regulado en el artículo 29.3 in fine
de la LORAFNA, y en el art.20.8 de la Ley Foral de 11 de abril de 1983 no vulnera los principios
de la democracia parlamentaria, ya que no radica la esencia de éstos, en el hecho de que para acce-
der a la Presidencia del Gobierno haya que exponer previamente ante la Cámara el correspondien-
te programa, sino en el hecho de que el Gobierno sea responsable políticamente ante ésta, como se
deriva tanto del Derecho Constitucional Comparado como del art.177 del Reglamento del
Congreso, que permite acceder a la Presidencia del Gobierno a un candidato, mediante el plantea-
miento de la moción de censura, sin necesidad de exponer ante la Cámara su programa. Lo que
vulnera las exigencias de la democracia parlamentaria es que acceda a la Presidencia del Gobierno
de Navarra un candidato que, además de haber sido rechazado cuatro veces por el Parlamento per-
tenece a un partido que ni siquiera cuenta con la minoría mayoritaria.

Los arts.29 de la LORAFNA y 20 de la Ley Foral de 11 de abril de 1983, contemplan dos tipos
distintos de candidato a la Presidencia del Gobierno de Navarra, y de esas disposiciones se deduce
que, para el procedimiento ordinario o de investidura, es preciso ostentar la condición de candida-
to de Presidente, mientras que para el procedimiento extraordinario es suficiente ostentar la condi-
ción de candidato del partido que tenga mayor número de escaños, sin que se exija haber ostenta-
do previamente la condición de candidato en el procedimiento ordinario. Entre la LORAFNA y la
Ley Foral de 11 de abril de 1983 no hay al respecto contradicción alguna, ya que la LORAFNA se
remite expresamente a una Ley Foral, en su art.25, en cuanto a la composición, atribuciones, régi-
men jurídico y funcionamiento de la Diputación, habiendo sido ambas leyes aprobadas por la
Unión del Pueblo Navarro.

Por otro lado, la interpretación del art.29.3 in fine de la LORAFNA, y del art.20.8 de la Ley
Foral de 11 de abril de 1983, en que se fundamenta la decisión impugnada, no se ajusta a las más
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elementales exigencias de la lógica, ya que en el procedimiento extraordinario podría llevar al par-
tido mayoritario a verse obligado a designar a un candidato a la investidura que perteneciera a un
partido político radicalmente opuesto, o que no perteneciera a ningún partido político. Y, hasta el
día 19 de agosto, el mismo Presidente del Parlamento habría mantenido, según la prensa, una opi-
nión muy distinta.

El recurrente no fue candidato a la investidura porque el Presidente del Parlamento no lo pro-
puso como tal, al no haber podido cumplir los requisitos que éste le impuso para ello, es decir,
ofrecer garantías suficientes de ser investido. Ahora bien, la obligada renuncia a ser candidato del
Presidente no implica una renuncia a ser candidato del partido con mayor número de escaños, y, c)
Finalmente, el acto impugnado fue dictado en manifiesta contradicción con el dictamen previo
emitido por los Letrados del Parlamento de Navarra, por lo que concurren las circunstancias de
falta de fundamentación jurídica y de temeridad a que se refiere el art.95.2 de la LOTC en relación
con la condena en costas.

14. El Partido Socialista de Navarra-PSOE, representado por el Procurador don José Luis
Granizo García-Cuenca, en su escrito de alegaciones manifiesta que se adhiere íntegramente a la
postulación de amparo del señor Urralburu, y señala que el partido en cuestión sí presentó candi-
dato para Presidente del Gobierno mediante escrito de 23 de agosto de 1983. Por lo que suplica se
declare la nulidad de la resolución impugnada y se reconozca el derecho del señor Urralburu a ser
propuesto a S. M. el Rey como Presidente del Gobierno de Navarra, y la correspondiente obliga-
ción del Presidente del Parlamento a proponerle como tal.

15. De las actuaciones recibidas, resulta que se celebraron cuatro votaciones los días 20, 23,
25 y 27 de junio de 1983.

16. Con fecha 17 de octubre de 1983, el Procurador del señor Urralburu suplica al Tribunal
proceda a acumular los procesos 617/1983 y 619/1983, derivados, respectivamente, de la impug-
nación por parte del Gobierno, y del recurso de amparo interpuesto frente a la propuesta efectuada
por el Presidente del Parlamento de Navarra. La Sección Segunda del Tribunal Constitucional
acordó por providencia de 19 de octubre de 1983 dar un plazo de cinco días al Ministerio Fiscal
para alegar lo que estimara procedente al respecto, comunicando el Ministerio Fiscal que no se
oponía a la acumulación de procesos solicitada por el recurrente.

17. Con fecha 23 de noviembre de 1983, la Sección Segunda de este T.C. acuerda, en relación
con la petición de acumulación formulada, dar vista de las actuaciones a las demás partes persona-
das en el proceso, así como al Abogado del Estado para que alegasen, en el plazo de diez días, lo
que estimasen pertinente respecto a tal acumulación. En diversos escritos las partes y el Abogado
del Estado manifestaron estar conforme con la acumulación solicitada, que fue acordada por el
Pleno del Tribunal el día 20 de diciembre. Con fecha del día siguiente, 21 de diciembre de 1983, la
Sección Segunda del Pleno acuerda tener por recibidos los escritos de Unión del Pueblo Navarro y
de don José Angel Zubiaur de fecha 7 de octubre de 1983, e incorporarlos a los Autos.

18. Por providencia del Pleno de 19 de enero de 1984 se señaló para deliberación y votación
de la Sentencia el día 26 de los corrientes, quedando concluida y votada el 6 de febrero.

FUNDAMENTOS

1. Antes de entrar a resolver sobre el fondo de la cuestión planteada, resulta necesario exami-
nar las dos objeciones de carácter previo que se han formulado en el presente asunto. En primer
término la representación del Parlamento de Navarra niega la posibilidad de que sean aplicables a
la Comunidad Foral de Navarra las disposiciones, constitucionales o legales, referentes a la
impugnación por el Gobierno ante este T. C. de las disposiciones y resoluciones adoptadas por los
órganos de las Comunidades Autónomas –art.161.2 de la C.E., y arts.76 y 77 de la LOTC– (ante-
cedente cuarto). Se aduce, en efecto, frente a tal posibilidad, que, debido al procedimiento seguido
para la actualización y reforma del Régimen Foral navarro, no nos hallamos, en este caso, en pre-

396

Doc. 15



sencia de una Comunidad Autónoma. Como consecuencia, al referirse a las Comunidades
Autónomas, el art.161.2 y concordantes de la C.E. sin que Navarra constituya una Comunidad de
tal clase, ni quepa admitir analogías entre su situación al respecto y esas Comunidades, los artícu-
los citados no son aplicables frente a actuaciones de los órganos del Parlamento navarro, que no es
Asamblea legislativa de Comunidad Autónoma alguna. En consecuencia, este T.C. debería decla-
rar inadmisible la impugnación planteada por el Gobierno de la Nación en virtud de los arts.161.2
de la C.E. y 76 y 77 de la LOTC. Es de destacar, en todo caso, que no se aduce una objeción simi-
lar frente a la interposición del recurso de amparo a examen –dirigido frente a una resolución de
un órgano de una Asamblea legislativa de una Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en el
art.42 de la LOTC– por lo que tal objeción, de ser apreciada, no impediría, aún así, y por sí sola,
que este T.C. entrara a conocer del fondo del asunto.

2. Dicha objeción no es aceptable a la luz de la Constitución y de la propia Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Fuero de Navarra (LORAFNA), de las que no se deduce, en
forma alguna, la inaplicabilidad a Navarra de los citados arts.161.2 de la C.E. y 76 y 77 de la
LOTC. En efecto, la Constitución Española, en su art.2 reconoce y garantiza el derecho a la auto-
nomía de las nacionalidades y regiones que integran la Nación española, introduciendo así en el
ordenamiento una nueva categoría de entes territoriales, dotados de autonomía, diferentes de los
ya existentes, provincias y municipios. El art.137 de la C.E. precisa esta nueva ordenación al seña-
lar que el Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades
Autónomas que se constituya, y que todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de
sus respectivos intereses. Frente a la autonomía municipal y provincial, el acceso de las nacionali-
dades y regiones a la autonomía aparece regulado en la Constitución de acuerdo con unos princi-
pios dispositivos que permiten que el régimen autonómico se adecúe en cada caso a las peculiari-
dades y características de esas regiones y nacionalidades. Principio dispositivo que alcanza a
materias como la denominación a adoptar, que podrá acomodarse a la tradición histórica; el proce-
dimiento de acceso a la autonomía, que presenta diversas modalidades, como se desprende de los
arts.143, 144, 151, disposición adicional primera, disposiciones transitorias primera, segunda,
cuarta y quinta de la C.E., competencias a asumir, como resulta de los artículos 148 y 149, entre
otros, de la C.E., e instituciones de los entes autonómicos, siempre dentro de los límites que la
Constitución señala. Como consecuencia, y en virtud de las disposiciones constitucionales, el
acceso a la autonomía de las nacionalidades y regiones se ha producido por vías diversas y se ha
configurado en formas muy distintas de un caso a otro. Ello no obstante, y sin perjuicio del mar-
gen dejado a las peculiaridades y características de cada nacionalidad o región, la C.E. contiene
una serie de preceptos y disposiciones referentes a la ordenación de este proceso de reestructura-
ción territorial del Estado, de los que se excluye el principio dispositivo, fijando normas a las que
los entes autonómicos así creados deben atenerse. Estos preceptos se encuentran a lo largo de todo
el texto constitucional, y se refieren a una multiplicidad de temas que, y sin carácter exhaustivo,
son los siguientes: a’) incompatibilidades entre la pertenencia de Diputado o Senador a las Cortes
Generales y a las Asambleas autonómicas (art.67.1 de la C.E.); b’) designación de Senadores
(art.69.5 de la C. E.); c’) exigencia del carácter de Ley Orgánica para las que aprueben los
Estatutos de Autonomía (art.81.1 de la C.E.); d’) límites a los Decretos-leyes en cuanto a la modi-
ficación del régimen autonómico (art.81.1 de la C.E.); e’) requerimiento de información y ayuda
por parte de las Cámaras de las Cortes Generales (art.109 de la C.E.); f’) participación en los pro-
yectos de planificación (art.131 de la C.E.), y g’) extensión de la competencia del Tribunal
Constitucional (art.161 de la C.E.).

3. El hecho de que el acceso de Navarra a su actual régimen autonómico se haya llevado a cabo
por una vía peculiar mediante lo previsto en la disposición adicional primera de la Constitución de
que la denominación utilizada en la Ley Orgánica de 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, para referirse a la entidad autonómica por ella regu-
lada sea la de Comunidad Foral y no la de Comunidad Autónoma, no supone que no le sean aplica-
bles esas disposiciones constitucionales, o que quede al margen de ellas. La Constitución, en efecto,
emplea el término genérico de Comunidades Autónomas, sin distinguir entre las diversas vías segui-
das para acceder a la autonomía, o las diversas denominaciones que se hayan adoptado, para referir-
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se a las entidades territoriales que resultan de la aplicación del principio de autonomía de nacionali-
dades y regiones, y emplea el término de Estatuto de Autonomía para referirse a la norma institucio-
nal básica de dichas Comunidades. Así, en la misma disposición adicional primera de la C.E. se
especifica que la vía por ella prevista de la actualización general del régimen foral se llevarán a
cabo, en su caso, en el marco de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía.

La Comunidad Foral navarra se configura, pues, dentro de ese marco constitucional, como una
Comunidad Autónoma con denominación y régimen específicos, que no excluyen su sometimien-
to, como las restantes Comunidades Autónomas, a los preceptos constitucionales que regulan el
proceso autonómico. Ello se traduce en el mismo contenido material de la LORAFNA que no sólo
se configura según líneas idénticas a otros estatutos, sino que, contiene numerosas disposiciones
que suponen el reconocimiento del sometimiento de la Comunidad Foral a las reglas generales
que ordenan el proceso autonómico. Así, y a título de ejemplo, su art. 39.1 c) señala que corres-
ponden a Navarra todas aquellas facultades o competencias que la legislación del Estado atribu-
ya, transfiera o delegue, con carácter general, a las Comunidades Autónomas, y, en la materia
referente a la competencia del T.C., el art. 36 se remite a los casos y formas establecidos por las
leyes en cuanto a la legitimación para suscitar conflictos de competencia y proponer recursos de
inconstitucionalidad el Parlamento y la Diputación de Navarra. Más precisamente el art.69 de la
referida LORAFNA indica que las discrepancias que se susciten entre la Administración del
Estado y la Comunidad Foral de Navarra serán resueltas por una Junta de Cooperación... sin per-
juicio de la legislación propia del Tribunal Constitucional y de la Administración de Justicia.

Las peculiaridades, pues, de la vía por la que Navarra ha configurado su autonomía, dentro del
marco constitucional, no excluyen la aplicabilidad, respecto de las resoluciones y disposiciones de
los órganos de dicha Comunidad, de lo previsto en los arts.161.2 de la C.E. y 76 y 77 de la LOTC,
como se deriva del mismo art.69 de la propia LORAFNA citada. Por lo que se refiere a la inter-
vención de la Junta de Cooperación prevista en el mismo artículo, la exigibilidad de tal requisito
no puede plantearse como cuestión a resolver en el presente caso, no sólo por no haberse consti-
tuido tal organismo en el momento en que se produjo la impugnación gubernamental, sino tam-
bién porque no estamos ante una discrepancia propiamente dicha entre la Administración del
Estado y la Comunidad Foral, pues de una parte, la impugnación ha sido planteada por el
Gobierno de la Nación que, según el Título IV de la C.E., aparece diferenciado de la administra-
ción propiamente dicha a la que dirige, y de otra, el objeto de la impugnación es un acto que,
como veremos, ha de incluirse en la materia constitucional.

4. Otra objeción de carácter previo que debemos despejar antes de entrar en la cuestión de fon-
do consiste en mantener que en este caso es inaplicable el procedimiento de impugnación por el
Gobierno de la Nación previsto en el art.161.2 de la C.E. y el Título V de la LOTC por tratarse de
una cuestión de legalidad, y no de constitucionalidad, y al ser el acto impugnado un mero acto de
trámite (antecedente cuarto).

Para resolver esta objeción es necesario efectuar unas consideraciones acerca del acto de nom-
bramiento de Presidente de la Diputación Foral. Se trata de un acto compuesto, en el que concu-
rren, de una parte, la decisión del Parlamento Foral que culmina el procedimiento previsto en el
art.29 de la LORAFNA, que ha venido a actualizar el Régimen Foral de acuerdo con la disposi-
ción adicional primera de la C.E. y de otra, el nombramiento por S. M. el Rey y el refrendo por el
Presidente del Gobierno, de acuerdo con el art.64 de la C.E., el cual asume la responsabilidad a
que se refiere el núm. 2 del propio precepto.

En consecuencia, y en relación a la primera parte de la objeción suscitada, no cabe duda de
que el acto compuesto de nombramiento, el cual comprende cada uno de los que lo forman, ha de
incluirse en su conjunto y en cada una de sus partes dentro de la materia constitucional, por lo que
el T.C. no puede compartir la tesis de que la cuestión planteada sea de mera legalidad ya que trans-
ciende de la misma para incidir en el orden constitucional.

Por otro lado, tampoco puede admitirse que el acto del Parlamento Foral sea de mero trámite,
dado que culmina el procedimiento a seguir por la Comunidad Foral –dotada de personalidad jurí-
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dica–, al que pone fin. Por ello se configura como un acto de carácter resolutorio, sin perjuicio de
que, dada la naturaleza de acto compuesto que tiene el nombramiento, la decisión de la
Comunidad pase a integrarse en tal acto, del que forma parte.

Las consideraciones anteriores conducen a la conclusión de que es aplicable el procedimiento
de impugnación previsto en el art. 161.2 de la C.E. y, en desarrollo del mismo, por el Título V de
la LOTC.

5. Despejadas las dos objeciones previas formuladas por la representación del Parlamento de
Navarra y rechazadas ambas, estamos en disposición de pasar a examinar, tanto en la impugnación
del Gobierno de la Nación como en el recurso de amparo, la cuestión de fondo.

Dicha cuestión de fondo tal y como se ha planteado en la impugnación y en el recurso de
amparo presentados consiste en que, de acuerdo con el art.29.3 de la LORAFNA si, transcurrido
el plazo de dos meses a partir de la primera votación –se refiere a la que haya tenido lugar en la
sede del Parlamento para elegir Presidente de la Diputación Foral–, ningún candidato hubiera
obtenido la mayoría simple, será designado Presidente de la Diputación Foral el candidato del
partido que tenga mayor número de escaños. La interpretación de esta disposición varía. Para el
Presidente del Parlamento el candidato ha de ser forzosamente uno de los que ya se han presenta-
do ante la Cámara y verificadas las votaciones ha sido rechazado por ésta, o dicho de otro modo,
no hubiera obtenido la mayoría simple, es decir la confianza de la Cámara. Por el contrario, la
interpretación que a dicho artículo dan el Gobierno de la Nación y el recurrente en amparo es que
la designación ha de llevarse a cabo por el partido con más escaños en la Cámara, independiente
de que el candidato hubiera concurrido o no a la fase previa de investidura.

Para dilucidar tal cuestión es necesario examinar los preceptos más relevantes al respecto, con-
cretamente el citado art.29.3 de la LORAFNA, y el art.20 de la Ley Foral de 11 de abril de 1983,
reguladora del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, especialmen-
te en los núms. 6, 7 y 8 de la misma.

6. Tanto la LORAFNA como la Ley Foral 23/1983 se ocupan de precisar el procedimiento
mediante el cual se efectúan las propuestas de candidatos y su votación por el Parlamento.
Mediante la Ley Foral citada se desarrollan las precisiones de la LORAFNA, en el sentido de exi-
girse que el candidato propuesto por el Presidente a la Cámara ha de obtener, en primera votación,
la mayoría absoluta de los miembros del Parlamento, y caso de no lograrse ésta, se procedería a
segunda votación, en que se exige idéntica mayoría. Si tampoco se obtuviera ésta, se procedería a
tercera y, en su caso, cuarta votación, en la que se exige, para que el candidato sea investido, el
voto favorable de la mayoría simple de los miembros del Parlamento.

Para el supuesto de que no se produjera tampoco la investidura, en la cuarta votación, prevé el
art.20.6, párrafo segundo, de la Ley Foral 23/1983, que dentro de los cinco días naturales siguien-
tes se propondrá al Parlamento un nuevo candidato, cuya investidura se ajustará a lo establecido
en los apartados anteriores.

De todo lo expuesto se deduce que el modelo que establece la normativa examinada (tanto la
LORAFNA como la Ley Foral citada) se configura como una variante del sistema parlamentario
nacional, con la peculiaridad de que trata de reglamentar explícitamente su funcionamiento, en sus
diversos aspectos –tanto en la elección del Gobierno, como hemos visto, como en lo referente a la
cuestión de confianza (art.34 de la LORAFNA) o de la moción de censura parlamentaria (art. 35
de la misma Ley)–, en lugar de dejar tales extremos –como es el caso en otros regímenes parla-
mentarios de mayor tradición y antigüedad– a la costumbre o a convenciones de diverso origen.

Dentro de esta peculiaridad, propia de lo que se ha llamado parlamentarismo racionalizado se
prevé igualmente la posibilidad de que de las diversas propuestas que se efectúen no resulte la
investidura de candidato alguno, y en tal caso, la solución adoptada es, frente a la disolución de la
Cámara que se prevé en casos similares en la C.E. y en once Estatutos de Autonomía, la de la pro-
puesta a S. M. el Rey del candidato que designe el partido político que cuente con el mayor núme-
ro de escaños.
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Resulta imprescindible, para dilucidar las cuestiones y dificultades que pueden plantear los
complejos procedimientos propios de este modelo parlamentario, que el mismo no se ha conside-
rado únicamente como un mero mecanismo técnico, sino que se inserte en el orden de valores y
principios a los que sirve; valores y principios que han de inspirar la interpretación de las normas
que lo regulan.

Junto al principio de legitimidad democrática de acuerdo con el cual todos los poderes emanan
del pueblo –art. 1.2 de la C.E.– y la forma parlamentaria de gobierno, nuestra Constitución se ins-
pira en un principio de racionalización de esta forma que, entre otros objetivos, trata de impedir
las crisis gubernamentales prolongadas. A este fin prevé el art.99 de la C. E. la disolución automá-
tica de las Cámaras cuando se evidencia la imposibilidad en la que éstas se encuentran de designar
un Presidente de Gobierno dentro del plazo de dos meses. La LORAFNA y otros diversos
Estatutos de Autonomía sirven al mismo principio y persiguen la misma finalidad al arbitrar un
procedimiento subsidiario por la designación del Presidente del órgano ejecutivo, cuando la
correspondiente Asamblea, dentro del mismo plazo de dos meses no haya logrado la designación
por mayoría de uno de los candidatos propuestos. Este procedimiento no puede llevar, sin embar-
go, como es evidente, a que la voluntad de la Asamblea sea sustituida por ninguna otra y, en con-
secuencia, sólo puede entrar en juego cuando se han agotado todas las posibilidades que la Ley
ofrece e impone.

Dicha oportunidad aparece así como requisito esencial para la ordenación del procedimiento,
tanto en la C.E. como en los Estatutos.

7. En el caso que nos ocupa, de todo ello viene a deducirse la importancia que reviste el que la
Asamblea tenga oportunidad de pronunciarse sobre otra u otras alternativas, en el supuesto de que
la primera propuesta efectuada a la Presidencia de la Diputación no dé como resultado la investi-
dura del candidato. En este sentido, el art.29.3 de la LORAFNA se refiere a sucesivas propuestas,
de no conseguirse la mayoría requerida en la primera, y el art.20.6 de la Ley Foral 13/1983 dispo-
ne específicamente que, no habiéndose obtenido la investidura a la cuarta votación, se propondrá
al Parlamento un nuevo candidato. Se trata, pues, en concordancia con lo arriba dicho, de ofrecer
diversas posibilidades a la Asamblea de expresar su voluntad, sin restringir su elección a una
opción única que, de no prosperar, hubiera de dar lugar a un procedimiento extraordinario de
designación del Presidente. La configuración del modelo parlamentario adoptada, inspirado, como
se dijo, en principios democráticos, supone que la Asamblea parlamentaria ha de disponer de
amplias posibilidades para determinar, efectivamente, la elección del candidato a la Presidencia.

Por ello, la propuesta de un nuevo candidato, y su sometimiento a la votación parlamentaria
aparece como fase esencial e imprescindible en el procedimiento de designación, fase que, sin
embargo, se omitió en el presente caso, en que únicamente se propuso y votó un solo candidato,
sin darse a la Asamblea la posibilidad de pronunciarse sobre otras alternativas, y sin agotarse, por
tanto, las oportunidades de elección parlamentaria del Presidente de la Diputación. La propuesta
se efectuó, por tanto, sin que se hubiera llevado a cabo previamente actuaciones imprescindibles
en el procedimiento de elección, esto es, la propuesta al Parlamento de nueva candidatura, como
expresamente impone el art.20.6 de la Ley Foral 13/1983. Lo que viene forzosamente a represen-
tar la nulidad del acto de propuesta, por no haber agotado el procedimiento previo previsto impe-
rativamente por la Ley, y haber omitido la práctica de actuaciones esenciales en ese procedimien-
to, como se deriva, según ya indicamos, de su misma naturaleza.

Con respecto al fondo de la cuestión planteada, pues, la propuesta efectuada se revela como
nula por lo anteriormente dicho. Pero no resulta improcedente precisar otros aspectos de induda-
ble relevancia para el caso, y referidos a requisitos esenciales del llamado procedimiento extraor-
dinario.

8. La interpretación que del art.29.3 de la LORAFNA realiza el Presidente del Parlamento de
Navarra es difícilmente compatible con este papel determinante de la Cámara, ya que viene a
convertirse en decisivo, caso del transcurso sin éxito del plazo de dos meses, no el número de
escaños de un partido –que puede incluso suponer la mayoría absoluta–, sino el hecho de que el
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Presidente haya propuesto o no formalmente a la Cámara al candidato de ese partido como aspi-
rante a la investidura parlamentaria. La propuesta del Presidente –que no está vinculado por sus
consultas con los portavoces de los grupos políticos representados en el Parlamento– obraría así
un valor decisivo, si se aceptara la interpretación de que, transcurrido el plazo citado, fuera
designado automáticamente Presidente del Gobierno navarro el candidato del partido con más
escaños, de entre los propuestos libremente por el Presidente del Parlamento. El papel de éste
dejaría de ser instrumental para convertirse, en tal caso, en determinante, al ser, en último térmi-
no, sus propuestas las que decidirían el resultado final del proceso de designación del Presidente
del Gobierno de Navarra, y no, como se exige en la C.E., la voluntad del Parlamento. Pero, por
otro lado, la interpretación consistente en considerar que, transcurrido el plazo señalado, el
Presidente debe proponer a S. M. el Rey al candidato designado por el partido que haya obtenido
más escaños, sin necesidad de que se haya dado a la Asamblea la oportunidad de pronunciarse
sobre él y su programa, resulta difícilmente compatible con la preeminencia y carácter determi-
nante de la Asamblea en el proceso de elección que se deriva de los mandatos constitucionales y
estatutarios. Sin que la falta de éxito en el procedimiento ordinario deba suponer que se prescin-
da, en la fase extraordinaria, de los elementos y principios que informan todo el sistema, esto es,
la referencia continua a la voluntad popular, representada por la Asamblea. Aceptar que la pro-
puesta del Presidente del Parlamento pueda realizarse en favor de un candidato que no haya dado
oportunidad alguna a la Asamblea de pronunciarse sobre un programa resultaría así un fraude a
la voluntad de la Ley.

9. Hay que concluir que en el procedimiento extraordinario, o sea, transcurrido el plazo de dos
meses, la propuesta del Presidente del Parlamento ha de versar sobre un candidato que haya sido
presentado formalmente al Presidente del Parlamento por un grupo político representado en la
Asamblea, para ser propuesto como candidato a la elección por ésta, y ello independientemente de
que el Presidente haya decidido o no llevar a cabo tal propuesta a la Cámara, al no concederse,
como dijimos, a su intervención, un papel determinante, sino meramente instrumental.

En consecuencia de todo lo anterior, y al no haberse agotado el procedimiento previsto, debe
concluirse, por un lado que no puede considerarse adecuado a la Ley la iniciación del procedi-
miento extraordinario, ya que para que éste pueda iniciarse, ha de haberse cumplido el iter proce-
dimental señalado por el art.20.6 de la Ley Foral citada, esto es, la propuesta y votación de un nue-
vo candidato, y, por otro, y lógicamente que el cómputo del plazo de dos meses señalado por la
Ley debe estimarse interrumpido desde el momento en que se incumplió la obligación legal de
presentar un nuevo candidato, momento que es el correspondiente al del final de la cuarta y última
votación efectuada.

10. Al no haber sido pertinente la iniciación del procedimiento extraordinario, del art.29 in fine
de la LORAFNA y art.20.8 de la Ley Foral 23/1983, no existió, en ningún momento, miembro
alguno de la Cámara que pudiera ostentar el derecho a ser propuesto en virtud de dicho procedi-
miento, por lo que, consecuentemente, no puede hablarse de un derecho en este sentido protegible
en amparo en favor del recurrente señor Urralburu, ni de violación, por tanto, del art.23.2 de la
C.E. sin que, por otro lado, haya lugar a pronunciarse sobre las costas del procedimiento ante este
T.C., como fue pedido.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE
CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA NACION ESPAÑOLA,1 Vid., en este mismo volu-
men, el Auto 100/1984, que aclara los términos del fallo.

Ha decidido

1.° Anular la propuesta de nombramiento, formulada con fecha 25 de agosto de 1983, por el
Presidente del Parlamento Foral de Navarra en favor de don José Ángel Zubiaur Alegre como
Presidente del Gobierno de Navarra.
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2.° Retrotraer el proceso de elección del Presidente del Gobierno de Navarra al momento
inmediatamente posterior a la celebración de la cuarta votación.

3.° Que el Presidente del Parlamento Foral de Navarra, en el plazo de cinco días naturales, a
partir de la recepción en el Parlamento del testimonio de esta Sentencia, y previa consulta a los
portavoces de los partidos o grupos políticos con representación parlamentaria, proponga un nue-
vo candidato a dicho Parlamento Foral.

4.° Que si el candidato propuesto no obtuviese la investidura por mayoría absoluta o por la
simple en la referida quinta votación, el Presidente del Parlamento Foral proponga para el
nombramiento como Presidente del Gobierno de Navarra al candidato del partido político que
cuenta con el mayor número de escaños y que hubiese sido propuesto como tal al Presidente
del Parlamento por dicho partido con anterioridad a la celebración de la antedicha quinta vota-
ción.

5.° Denegar el amparo solicitado y todas las demás peticiones formuladas. Publíquese en el
Boletín Oficial del Estado y remítase testimonio de esta Sentencia al Parlamento Foral de
Navarra.

Dada en Madrid, a seis de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro.

4.2.2.

Sentencia 28/1984, de 28 de febrero, del Tribunal Constitucional sobre procedimiento
seguido en la actualización del régimen foral navarro.

Localización: Boletín Oficial del Estado, Nº 59, de 9 de marzo de 1984. Recuperable en:
http://www.boe.es y http://www.tribunalconstitucional.es

EXTRACTO

1. En diversas Sentencias de este Tribunal se ha sentado la doctrina de que el derecho a acce-
der a los cargos públicos comprende también el de permanecer en los mismos en condiciones de
igualdad con los requisitos que señalen las Leyes, así como el de no ser removidos de los cargos o
funciones públicas a los que se accedió si no es por causas y de acuerdo con procedimientos legal-
mente establecidos.

2. El cese en la condición de parlamentarios forales en virtud de una causa no prevista en la
normativa aplicable en el momento en que se produce el cese –por haber causado baja en el parti-
do político que les presentó a las elecciones locales– vulnera el derecho fundamental previsto en
el artículo 23.2 de la C. E.

3. Declarada la nulidad de los acuerdos de cese impugnados, no es posible extender el efecto
de la declaración a condenar al Parlamento Foral –como se pretende– a que abone a los actores las
cantidades dejadas de percibir, dado que el derecho fundamental se circunscribe al derecho al car-
go y a permanecer en el mismo, pero no comprende el derecho al percibo de las cantidades que
puedan estar previstas en las Leyes o normas aplicables.

PREÁMBULO

Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don Manuel García-Pelayo y Alonso,
Presidente, y don Ángel Latorre Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, doña Gloria Begué
Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Ángel Escudero del Corral, Magistrados, ha pro-
nunciado
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EN NOMBRE DEL REY la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 239/1983, formulado por el Procurador don José Manuel
Dorremochea Aramburu, posteriormente sustituido por el Procurador don Ignacio Aguilar
Fernández, en representación de don Jesús Muruzábal Arlegui, don Emilio Cigudosa Mazo, don
José María Esparza Echevarría, don José Joaquín Sagredo Sagredo y don Manuel Esquisabel
Miranda, bajo la dirección del Letrado don Pablo García Tellechea, contra los acuerdos de la Mesa
del Parlamento Foral de Navarra de 5 de febrero y 14 de marzo de 1983, por los que se acordó su
cese como Parlamentarios Forales de Navarra. En el proceso ha comparecido el Parlamento Foral
de Navarra representado por el Procurador don José Manuel Dorremochea Aramburu, bajo la
dirección del Letrado don Manuel P. Quecedo, el Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal, y ha
sido Ponente el Magistrado don Rafael Gómez-Ferrer Morant, quien expresa el parecer de la Sala.

ANTECEDENTES

1. En 12 de abril de 1983 el Procurador de los Tribunales don José Manuel Dorremochea
Aramburu, en nombre y representación de don Jesús Muruzábal Arlegui, don Emilio Cigudosa
Mazo, don José María Esparza Echevarría, don Joaquín Sagredo Sagredo y don Manuel
Esquisabel Miranda, formula recurso de amparo contra los acuerdos de la Mesa del Parlamento
Foral de Navarra de 5 de febrero y 14 de marzo de 1983, por los que se acordó su cese como
Parlamentarios Forales de Navarra, con la súplica de que se declare su nulidad, y se reconozca su
derecho a continuar en el cargo de Parlamentario Foral o su restablecimiento en tal situación, con
el devengo de las cantidades dejadas de percibir por su destitución con efectos de 5 de febrero de
1983 en que se acordó su cese.

2. La demanda se basa en los hechos siguientes: a) los demandantes fueron elegidos miembros
del Parlamento Foral en las elecciones celebradas en 1979 por las listas que entonces presentó
Unión de Centro Democrático, en la que los señores Cigudosa Mazo y Esparza Echevarría figura-
ban con la cualidad de independientes; b) en fecha que no precisan, todos los solicitantes del
amparo –según se afirma también en la demanda– presentaron su petición de cese en tal partido;
c) en virtud de lo preceptuado en el art. 11.7 de la Ley de Elecciones Locales, el Presidente acci-
dental de Unión de Centro Democrático solicitó el cese de los actores en su calidad de
Parlamentarios Forales; d) en 5 de febrero de 1983 la Mesa interina del Parlamento Foral resolvió
acordar su cese, en aplicación de lo dispuesto en el art.11.7 de la Ley de Elecciones Locales, por
haber dejado de pertenecer al partido político que los presentó; e) los recurrentes en amparo soli-
citaron por escrito la rectificación del anterior acuerdo; f) en 14 de marzo de 1983, la Mesa del
Parlamento decidió no admitir a trámite el escrito anterior; g) interpuesto recurso contencioso-
administrativo, la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Pamplona,
por Auto de 28 de marzo de 1983, se declaró incompetente para conocer de la cuestión planteada,
señalando que la competencia para resolverla corresponde al Tribunal Constitucional.

3. La demanda se fundamenta en el razonamiento siguiente:

a) El recurso de amparo se tramita con arreglo a lo dispuesto en los arts.2 y 42 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC) por tratarse de una decisión sin valor de Ley ema-
nada de un órgano de la Comunidad Autónoma cual es el Parlamento Foral, a partir de la entrada
en vigor de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra
(L.O.R.A.F.N.A.), de 10 de agosto de 1982.

b) El cese de los actores vulnera, a su juicio, el art.23 de la Constitución, ya que supone el des-
conocimiento o negación de su derecho a ocupar un cargo público para el que fueron elegidos en
las elecciones celebradas en 1979. Este acuerdo se adopta después de la entrada en vigor de la Ley
de 10 de agosto de 1982, cuya disposición transitoria quinta, núm. 3, establece que la organiza-
ción y funcionamiento del actual Parlamento Foral se ajustará a lo establecido en el vigente
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Reglamento hasta que sea modificado en cumplimiento de lo previsto en la presente Ley
Orgánica; el Reglamento de la Cámara, que entró en vigor el 22 de abril de 1982, regula en su
art.25 las causas por las que se pierde la condición de Parlamentario Foral, ninguna de las cuales
se refiere al supuesto de haber dejado de pertenecer al partido político en el que anteriormente se
militaba; por otra parte, la disposición transitoria primera de la L.O.R.A.F.N.A. Señala en su apar-
tado d) que en todo aquello que no esté previsto en la presente disposición transitoria se estará a
lo dispuesto en la legislación reguladora de la elección de los miembros del Congreso de los
Diputados de las Cortes Generales... legislación que tampoco establece como causa de cese la de
haber dejado de pertenecer al partido político que presentó al Parlamentario.

c) La violación del art. 23 de la Constitución se fundamenta también en la indebida aplicación
del art. 11.7 de la Ley de Elecciones Locales de 17 de julio de 1978, inaplicable al Parlamento
Foral; artículo que, a mayor abundamiento, ha sido declarado inconstitucional por el Tribunal en
Sentencia de 4 de febrero de 1982, la cual procede aplicar en virtud del principio de unidad de
doctrina.

4. Por providencia de 27 de abril de 1983, la Sección acordó admitir a trámite la demanda y
requerir atentamente al Parlamento Foral y a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Pamplona para que remitiesen las actuaciones, interesando además el
emplazamiento de quienes fueron parte en los citados procedimientos para que en el plazo de diez
días pudiesen comparecer en el proceso constitucional.

5. En 6 de junio de 1983 el Parlamento Foral, representado por el Procurador don José Manuel
Dorremochea Aramburu, solicita se le tenga por comparecido y por ofrecida la colaboración de la
Cámara a los efectos del artículo 88.1 de la LOTC. Y por escrito de 15 de junio de 1983 compare-
ce el Abogado del Estado solicitando se le tenga por personado.

6. Por providencias de 15 y 22 de junio de 1983, una vez recibidas las actuaciones, la Sección
acordó dar vista de las mismas a los demandantes, al Parlamento Foral, al Abogado del Estado y al
Ministerio Fiscal, por plazo común de veinte días, para alegaciones.

7. Por escrito de 29 de junio de 1983, la representación de los actores formula escrito de alega-
ciones en el que, sustancialmente, reitera los contenidos de la demanda.

8. El Ministerio Fiscal entiende que procede estimar el recurso de amparo y, en consecuencia,
declarar la nulidad del acuerdo impugnado y el derecho de los recurrentes a ser restablecidos en
toda su integridad en el cargo de miembros de tal Parlamento. Esta conclusión se apoya en la tesis
de que, cualquiera que sea la legislación aplicable, en ningún caso pueden ser cesados los parla-
mentarios por dejar de pertenecer al partido político que los propuso y al que pertenecieron. En
efecto, si la legislación pertinente es la de elecciones locales, teniendo en cuenta que las eleccio-
nes se convocaron por Decreto 121/1979, de 26 de enero, cuya disposición adicional declaraba
que las mismas quedaban reguladas por tal legislación, sería de aplicación al caso la doctrina sen-
tada por diversas Sentencias de este Tribunal a partir de la de 4 de febrero de 1983, en relación al
art.11.7 de la Ley de Elecciones Locales; y si es aplicable la correspondiente a las elecciones
legislativas, que expone, resulta que no existe disposición alguna que establezca el cese de los
Parlamentarios por causar baja en el partido que presentó su candidatura.

9. El Abogado del Estado considera asimismo que debe otorgarse el amparo solicitado, si bien
con la precisión de que el recurso de amparo se sitúa, en el tiempo, en un período cerrado con las
elecciones del mes de mayo de 1983 por lo que la Sentencia favorable no puede reponerlos en sus
cargos, al haber quedado extinguida su duración, a lo que añade que el Tribunal ha declarado que
no es misión del mismo decidir sobre pretensiones de indemnización, aun cuando en este caso tal
vía sería la única por la que los recurrentes podrían quedar realmente amparados. En su escrito el
Abogado del Estado se refiere al Decreto de 26 de enero de 1979, que estableció normas para las
elecciones del Parlamento Foral y, en virtud de las razones que expone, considera que el art.11.7
de la Ley de Elecciones Locales no es aplicable al supuesto planteado; en todo caso, aunque lo
fuera, estima que tras las Sentencias dictadas por este Tribunal en 14 y 21 de febrero de 1982, no
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cabe ninguna duda de que no es válido amparar en el art.11.7 de la Ley de Elecciones Locales una
decisión de cese de representantes directamente elegidos por el electorado, fundada en haber cau-
sado baja en el partido en cuyas listas concurrieron.

10. El Parlamento Foral no ha formulado alegación alguna en el plazo otorgado al efecto.

11. En 25 de noviembre de 1983, el Procurador don José Manuel Dorremochea Aramburu pre-
senta escrito en el que manifiesta que, debido a un error material, ha comparecido en el recurso en
nombre de los recurrentes y del recurrido, por lo que renuncia a la representación de los primeros
y solicita se le tenga por renunciado y se requiera a los actores para que designen otro Procurador.
En 6 de diciembre de 1983, el Procurador don Ignacio Aguilar Fernández comparece en nombre
de los recurrentes, en virtud de escritura de sustitución de poder. Por providencia de 14 de diciem-
bre de 1983 se acuerda tener por recibidos los escritos anteriores y dar traslado de los mismos per-
sonalmente a los actores y al Parlamento Foral de Navarra, al Ministerio Fiscal y al Abogado del
Estado para que en el plazo común de cinco días manifiesten lo que estimen procedente.

El Ministerio Fiscal entiende que procede tener por renunciado al señor Dorremochea a la
representación de los recurrentes y por designado al segundo en dicha representación, sin que, en
ningún caso, deba retrotraerse el procedimiento. El Abogado del Estado, por su parte, entiende
que procede la sustitución de conformidad con lo dispuesto en el art.9.1 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil. Tanto el Parlamento Foral como los recurrentes no han formulado escrito
alguno en el plazo otorgado al efecto.

12. Por providencia de 25 de enero de 1984 se tiene por renunciado al Procurador señor
Dorremochea, y por personado y parte en representación de los actores al Procurador don Ignacio
Aguilar Fernández.

13. Del examen de las actuaciones resulta que el acuerdo de la Mesa del Parlamento de
Navarra de 3 de febrero de 1983, aquí impugnado, dice así:

En relación con los escritos presentados por don Antonio Sánchez Boado, en su condición de
Presidente accidental de Unión de Centro Democrático de Navarra, en los que solicita que, en
aplicación de lo dispuesto en el art. 11.7 de la Ley de Elecciones Locales, se declare el cese de los
Parlamentarios señores Sagredo, Esquisabel, Muruzábal, Cigudosa y Esparza por haber causado
baja en el referido partido político.

SE ACUERDA:

Declarar, en aplicación a lo dispuesto en el art. 11.7 de la Ley de Elecciones Locales, el cese
de los Parlamentarios señores Sagredo, Esquisabel, Muruzábal, Cigudosa y Esparza, por haber
dejado de pertenecer al partido político que les presentó a las correspondientes elecciones loca-
les.

Por otra parte, el contenido del otro acuerdo impugnado de la Mesa del Parlamento de Navarra
de 14 de marzo de 1983 es del siguiente tenor literal:

No admitir a trámite el escrito presentado por los señores Muruzábal, Cigudosa, Esparza,
Sagredo y Esquisabel sobre su cese como Parlamentarios Forales.

14. La providencia de 15 de febrero de 1984 señaló para deliberación y fallo el día 22 de febre-
ro siguiente. En tal día se deliberó y votó.

FUNDAMENTOS

1. La cuestión que plantea el presente recurso es la de determinar si los acuerdos impugnados
violan el art. 23.2 de la Constitución. Este precepto dice así en sus dos apartados:

1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por
medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal.
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2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos
públicos con los requisitos que señalen las leyes.

Este precepto ha sido ya interpretado por diversas Sentencias del Tribunal, desde la núm.
5/1983, de 4 de febrero, en la cual se partía de una interpretación sistemática de la
Constitución y de la íntima conexión entre los dos apartados del precepto, y se sentaba la doc-
trina de que el derecho al acceder a los cargos públicos comprende también el de permanecer
en los mismos en condiciones de igualdad «con los requisitos que señalan las leyes»; derecho
fundamental que será susceptible de amparo en la medida en que las leyes establezcan una
causa de remoción que viole un derecho fundamental diferente, dentro de los comprendidos en
el ámbito del recurso de amparo, o que no se ajuste a las condiciones de igualdad que precep-
túa el propio art.23.2. Doctrina que fue complementada por la posterior Sentencia 10/1983, de
21 de febrero, en el sentido de precisar, en virtud de las consideraciones que allí se efectúan,
que el derecho fundamental del art.23.2 implica el de no ser removido de los cargos o funcio-
nes públicas a los que se accedió si no es por causas y de acuerdo con procedimientos legal-
mente establecidos.

La aplicación de la anterior doctrina conduce a la necesidad de examinar, en primer lugar, si el
cese de los recurrentes se ha producido en virtud de una causa legalmente establecida; y en segun-
do término, únicamente para el supuesto de que la respuesta sea afirmativa, habrá que pasar al
examen de tal causa legal y, caso de que se encuentre establecida en una ley preconstitucional
como la de Elecciones Locales, a precisar si tal regulación ha quedado o no derogada por la
Constitución.

2. La determinación de si el cese de los recurrentes se ha producido en virtud de una causa pre-
vista legalmente, obliga a determinar cuál era la legalidad aplicable, a los solos efectos de la reso-
lución del recurso, en la fecha en que se produjeron los actos impugnados; si la Ley de Elecciones
Locales de 17 de julio de 1978 o la L. O. R. A. F. N. A. y disposiciones a que remite.

A tal efecto debemos partir del Real Decreto de 26 de enero de 1979, de normas sobre eleccio-
nes locales y ordenación de las instituciones representativas de Navarra, que se dicta de conformi-
dad con la Diputación Foral, en cuya exposición de motivos se expresa que el Gobierno y la
Diputación estiman que su contenido constituye un amejoramiento del régimen foral de Navarra
en su aspecto institucional. En su parte dispositiva se constituye el Parlamento Foral –sobre la
base de los Decretos-leyes 1 y 2 de 1978–, que se compone de 70 miembros elegidos a través de
las Merindades históricas con arreglo a criterios de representación proporcional en la forma que
precisa (arts.1 y 2), estableciendo la disposición final primera 1 que en todo lo no previsto en este
Real Decreto sobre elecciones y miembros del Parlamento Foral se aplicarán las normas de las
elecciones locales.

Con posterioridad, la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra (L.O.R.A.F.N.A.), viene a reformar y modernizar
el Régimen Foral –como señala su preámbulo–, teniendo en cuenta lo dispuesto en la disposición
adicional primera, párrafo primero, de la Constitución, siguiendo el proceso de reintegración y
amejoramiento reflejado en el Decreto anterior. En esta Ley, el Parlamento o Cortes de Navarra
queda configurado como una Institución Foral (art.10), que representa el pueblo navarro, ejerce la
potestad legislativa, aprueba los presupuestos y las cuentas de Navarra, impulsa y controla la
acción de la Diputación Foral y desempeña las demás funciones que le atribuye el ordenamiento
jurídico. En conexión con lo anterior, la disposición transitoria primera preceptúa que hasta tanto
no entre en vigor la Ley Foral a que se refiere el art.15 –reguladora de la elección entre otros
aspectos–, y en todo lo que no esté previsto en la misma disposición respecto de la elección del
Parlamento de Navarra, se estará a lo dispuesto en la legislación reguladora de la elección de los
miembros del Congreso de los Diputados de las Cortes Generales; y la disposición transitoria
quinta establece, en su número uno, que el actual Parlamento Foral asumirá las facultades y com-
petencias que se le reconocen en la propia Ley Orgánica (con excepción de la exigencia de res-
ponsabilidad política a la Diputación de que trata el art.35) y, en su número tres, que la organiza-
ción y funcionamiento del actual Parlamento Foral se ajustará a lo establecido en su vigente
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Reglamento hasta que éste sea modificado en cumplimiento de lo previsto en la presente Ley
Orgánica, si bien serán de inmediata aplicación los preceptos de la misma relativos a la organi-
zación y funcionamiento del Parlamento Foral que no precisen del ulterior desarrollo en el
Reglamento de la Cámara.

El examen de la normativa expuesta nos conduce a la afirmación de que el cese de los
Parlamentarios, en el tiempo en que se produce el acto impugnado –acuerdo de 5 de febrero de
1983–, ha de regirse por la L.O.R.A.F.N.A. y disposiciones aplicables en virtud de la misma,
teniendo en cuenta las razones siguientes: a) en primer lugar, el Real Decreto de 26 de enero de
1979 corresponde a una fase inicial del amejoramiento que culmina en la L.O.R.A.F.N.A; b) esta
Ley configura al Parlamento Foral como un verdadero órgano legislativo de la Comunidad Foral,
que no puede equipararse –dada su función– con otras instituciones sustancialmente distintas
como las comprendidas en la Administración Local; c) la propia Ley viene a considerar al
Parlamento entonces existente como Parlamento Foral que asume –en lo sustancial– las compe-
tencias y facultades que se reconocen en la misma, y atribuye a los actuales parlamentarios forales
el Estatuto de los que posteriormente serán elegidos, según se deduce de la disposición transitoria
quinta, núm. 2, interpretada a contrario sensu.

En definitiva, después de la L.O.R.A.F.N.A. parece claro que los problemas que se planteen y
que puedan ser propios de la normativa electoral habrán de regirse por la legislación reguladora de
la elección del Congreso de los Diputados de las Cortes Generales, en virtud de lo dispuesto en la
disposición transitoria primera, apartado d), de la L.O.R.A.F.N.A.; y los que se refieran a organi-
zación y procedimiento, por su vigente Reglamento, en virtud de la remisión contenida en la dis-
posición transitoria quinta, núm. 3, de la propia L.O.R.A.F.N.A.

La cuestión que aquí se plantea –cese de los Parlamentarios Forales– se regula tanto en el
Reglamento del Congreso de los Diputados (Título I: Del Estatuto de los Diputados) como en el
Reglamento Provisional del Parlamento Foral de Navarra de 30 de marzo de 1982 (Título II: De
los Parlamentarios Forales), en los títulos que regulan el Estatuto de su miembros, distinto de los
que se refieren a la constitución, organización y funcionamiento de la Cámara correspondiente.
Por ello entendemos que debe operar, en el caso planteado, la remisión que establece la disposi-
ción transitoria primera, apartado d), de la L.O.R.A.F.N.A., dado que el cese no se encuadra en la
organización y funcionamiento del Parlamento Foral al que se refiere la disposición transitoria
quinta.

Ahora bien, es lo cierto que ni en el art. 22 del Reglamento del Congreso de los Diputados
–que es la norma que en el momento actual regula su cese–, ni en el Reglamento Provisional del
Parlamento Foral aludido –cuyo art. 25 regula el cese de los Parlamentarios Forales– se establece
causa alguna de cese como la prevista en el art. 11.7 de la Ley de Elecciones Locales, dado que
uno y otro precepto –sustancialmente coincidentes– establecen como causas de pérdida de la con-
dición de Diputado o Parlamentario, respectivamente, la decisión judicial firme que anule la elec-
ción o proclamación, el fallecimiento o incapacitación, la extinción del mandato al expirar su pla-
zo o disolverse la Cámara y la renuncia.

3. Siendo esto así, debemos llegar a la conclusión de que los actores han sido cesados en su
condición de Parlamentarios Forales en virtud de una causa no prevista en la normativa aplicable
en el momento en que se produce su cese, por lo que los acuerdos impugnados vulneran el dere-
cho fundamental previsto en el art.23.2 de la Constitución, que, de acuerdo con la doctrina de este
Tribunal expuesta en el fundamento jurídico primero, comprende el derecho de no ser removido
de un cargo público si no es en virtud de una causa legal.

Por otra parte, no siendo de aplicación al caso planteado –dada la fecha de los acuerdos
impugnados–, el art.11.7 de la Ley de Elecciones Locales, es innecesario determinar si el mismo
se opone o no a la Constitución en cuanto prevé el cese en el cargo cuando el candidato electo deje
de pertenecer al partido que lo presentó, dado que el supuesto de baja voluntaria en el partido no
ha sido directamente examinado por este Tribunal en anteriores Sentencias, las cuales se referían a
casos de expulsión del partido.
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4. La conclusión anterior nos conduce a la estimación del recurso de amparo. Debemos ahora
precisar cuál debe ser el contenido del fallo, y en concreto los pronunciamientos que debe conte-
ner, de entre aquellos que enumera el art.55.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional,
teniendo en cuenta que, según señala el Abogado del Estado, en el año 1983 se celebró la elección
del Parlamento Foral, elección prevista en la disposición transitoria primera, núm. uno, apartado
a) de la L.O.R.A.F.N.A., que estableció para ello el período comprendido entre el 1 de febrero y el
31 de mayo de 1983.

Pues bien, el mencionado art.55.1 de la LOTC establece que la Sentencia que otorgue el ampa-
ro contendrá alguno o algunos de los pronunciamientos siguientes: a) declaración de nulidad de la
decisión, acto o resolución que hayan impedido el pleno ejercicio de los derechos o libertades pro-
tegidos, con determinación en su caso de la extensión de sus efectos; b) reconocimiento del dere-
cho o libertad pública, de conformidad con su contenido constitucionalmente declarado; c) resta-
blecimiento del recurrente. en la integridad de su derecho o libertad con la adopción de las
medidas apropiadas, en su caso, para su conservación.

En cuanto a la nulidad de los actos impugnados, no cabe duda de que procede declararla, si
bien no podemos extender el efecto de la declaración a condenar al Parlamento Foral –como se
pretende– a que abone a los actores las cantidades dejadas de percibir, dado que el derecho
fundamental se circunscribe al derecho al cargo y a permanecer en el mismo, pero no com-
prende el derecho al percibo de las cantidades que puedan estar previstas en las leyes o normas
aplicables.

Respecto al reconocimiento del derecho, procede efectuarlo, si bien sólo hasta el momento en
que procedía el cese por existir una causa legal, como es la extinción del mandato por expiración
del plazo o disolución de las Cámaras.

En cuanto al restablecimiento del derecho, es claro que no puede llevarse a cabo al haberse
producido la extinción del mandato de los Parlamentarios elegidos en 1979.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE
CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido

1.° Estimar en parte el recurso de amparo, y a tal efecto:

a) Declarar la nulidad de los acuerdos de la Mesa del Parlamento Foral de Navarra de 5 de
febrero y 14 de marzo de 1983, por los que se acordó el cese de los actores como Parlamentarios
Forales.

b) Reconocer el derecho que tenían los solicitantes del amparo a desempeñar el cargo de par-
lamentarios forales desde su cese hasta que se produjo la extinción del mandato.

2.° Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el Boletín Oficial del Estado.

Dada en Madrid, a veintiocho de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro.
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4.2.3.

Sentencia 84/1985, de 29 de julio, del Tribunal Constitucional sobre la inclusión del escu-
do de armas de Navarra en el Laurak-Bat de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Localización: Boletín Oficial del Estado, Nº 194, de 14 de agosto de 1985. Recuperable en:
http://www.boe.es y http://www.tribunalconstitucional.es

EXTRACTO

1. La situación de Navarra, después de la entrada en vigor de la Constitución y con anteriori-
dad a la Ley Orgánica 13/1982, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra,
no puede equipararse constitucionalmente a la de una provincia o ente preautonómico.

2. La disposición transitoria quinta de la LOTC posibilita la legitimación de la Diputación
Foral y del Parlamento de Navarra, bien con anterioridad a la actualización del régimen foral
de este territorio o bien con anterioridad a la hipotética incorporación de Navarra al País
Vasco.

3. De acuerdo con la LOTC, los conflictos entre el Estado y las Comunidades Autónomas o
de éstas entre sí se suscitan entre entes, pero la LOTC no prohíbe ni que el órgano que suscita el
conflicto solicite la declaración de titularidad de la competencia para sí o para otro órgano del
ente al que pertenece, ni que el Tribunal Constitucional realice una atribución específica de tal
competencia.

4. De acuerdo con la LOTC, el conflicto positivo de competencia puede promoverse por el
órgano ejecutivo superior de una Comunidad Autónoma en relación con una disposición, resolu-
ción o acto emanado de la autoridad de otra Comunidad, o con motivo de un acto concreto de apli-
cación, debiendo el promotor alegar las disposiciones legales o constitucionales de las que el vicio
resulta y fijar con precisión y claridad lo que solicita.

5. El hecho de que en la base de los conflictos que se suscitan entre los órganos legitimados
para promoverlos existan razones o motivaciones de índole o naturaleza política no desvirtúa en
absoluto el carácter jurídico de los mismos, siempre que reúnan los requisitos de admisibilidad
legalmente establecidos.

6. Como ha señalado este Tribunal Constitucional (STC 123/1984), los derechos históricos de
las Comunidades y Territorios Forales a que alude la disposición adicional primera de la
Constitución no pueden considerarse como un título autónomo del que puedan deducirse específi-
cas competencias, pues la propia disposición establece que la actualización se llevará a cabo en el
marco de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía.

7. En principio, las competencias que puedan asumir las Comunidades autónomas son las que
derivan de los arts.148 y 149 de la C.E., según la vía de acceso a la autonomía seguida por la
Comunidad. Ahora bien, no está excluido que algunas de las competencias comunitarias tengan su
base en otros preceptos constitucionales.

8. Nada impide que la atribución constitucional de una determinada competencia como
propia de alguna Comunidad Autónoma encierre también el reconocimiento de uno de los
derechos históricos a que hace referencia la disposición adicional primera de la Norma
Fundamental.

9. La potestad conferida en el art.4.2 de la C.E. para reconocer en los Estatutos las banderas y
enseñas propias de las Comunidades Autónomas entraña la atribución a éstas de la competencia
para determinar qué símbolos reconocen o establecen como propios, competencia que podrán
ejercer o no, por cuanto el contenido estatutario en este punto no es necesario u obligatorio desde
el punto de vista constitucional.
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10. Al símbolo político corresponde, al lado de una función significativa integradora, una
esencial función representativa e identificadora, que debe ejercer con la mayor pureza y virtuali-
dad posibles.

11. El escudo de Navarra tiene como elemento esencial, según tradición constante, cadenas de
oro sobre fondo de gules con una esmeralda en el centro de unión de los ocho brazos de eslabones.

Las cadenas que en él figuran constituyen el elemento identificador de Navarra. Elemento que
fue incorporado, además, con tal carácter al escudo de España.

12. La función identificadora del símbolo político determina que la competencia reconocida a
las Comunidades Autónomas en esta materia no se agote en la potestad para fijar las característi-
cas de sus propios símbolos, sino que abarque también la potestad frente a las demás
Comunidades para regular de forma exclusiva su utilización.

13. El proyecto de unión política de los cuatro territorios históricos, que es constitucional y
estatutariamente legítimo, no puede plasmarse, sin embargo, en el momento presente, en un
emblema oficial identificador, como tal, de la Comunidad Autónoma vasca. En tanto Navarra
constituya una Comunidad Foral con régimen, autonomía e instituciones propias, y la Comunidad
Autónoma del País Vasco abarque los territorios históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, la uti-
lización del Laurak-Bat como emblema oficial por el Gobierno Vasco carece de apoyo constitu-
cional y estatutario y, en la medida en que incorpora el símbolo identificador de Navarra antes que
esta haya manifestado su voluntad de integración, invade y lesiona la competencia que correspon-
de a la Comunidad Foral de Navarra en relación con su propio símbolo.

14. El acuerdo del Consejo General Vasco de 2 de noviembre de 1978, que ha servido de base
normativa al Gobierno vasco para su actuación reiterada consistente en utilizar como emblema
oficial el denominado Laurak-Bat, que incluye en su cuarto cuartel las cadenas de Navarra, es
anterior a la aprobación y promulgación de la Constitución, pero como sus efectos se han prolon-
gado tras la entrada en vigor de aquélla, procede la anulación de aquel Acuerdo, de conformidad
con la disposición transitoria 2.ª, 1, y el art. 66 de la LOTC.

15. La declaración de la titularidad de la competencia controvertida, y consiguiente nulidad
del Acuerdo de 2 de noviembre de 1978, lleva consigo el efecto de que la Comunidad Autónoma
del País Vasco no puede utilizar el emblema adoptado en dicho Acuerdo.

PREÁMBULO

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Manuel García-Pelayo y Alonso,
Presidente, y don Jerónimo Arozamena Sierra, don Ángel Latorre Segura, don Manuel Díez de
Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente, doña Gloria Begué Cantón, don Luis Díez-Picazo
y Ponce de León, don Francisco Tomás y Valiente, don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Ángel
Escudero del Corral, don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha
pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia núm. 22/1982, promovido por la Diputación Foral de
Navarra, representada por el Procurador de los Tribunales don José Manuel Dorremochea
Aramburu, bajo la dirección del Letrado don José Lecumberri Jiménez, en relación con la utiliza-
ción por parte del Gobierno vasco del escudo adoptado por Acuerdo del Consejo General del País
Vasco de 2 de noviembre de 1978. Ha comparecido el Gobierno vasco, representado por el
Letrado don José Joaquín Portuondo Herrerías, y ha sido Ponente la Magistrada doña Gloria
Begué, quien expresa el parecer del Tribunal.
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ANTECEDENTES

1. Por escrito presentado el 25 de enero de 1982, don José Manuel Dorremochea Aramburu, en
nombre de la Diputación Foral de Navarra, promueve conflicto constitucional de competencia
frente a la Comunidad Autónoma del País Vasco en solicitud de que se declare la competencia
exclusiva de dicha Diputación Foral para disponer sobre el uso de su escudo de armas y, en conse-
cuencia, se anule «el acto» del Gobierno vasco y, subsidiariamente, el Acuerdo de 2 de noviembre
de 1978, del Consejo General del País Vasco, y se disponga se excluya, elimine o quite del escudo
de la Comunidad Autónoma del País Vasco el escudo de armas de Navarra.

2. Por providencia de 4 de febrero de 1982, la Sección Primera del Pleno de este Tribunal
Constitucional acuerda tener por formulado el correspondiente conflicto positivo de competencia
y comunicar al Presidente del Gobierno del País Vasco la formalización del mismo, señalando un
plazo de veinte días para su personación en él y evacuación de las alegaciones que estimare perti-
nentes.

3. La Diputación Foral de Navarra fundamenta su pretensión en los siguientes hechos:

A) De los antecedentes históricos referentes al viejo Reino de Navarra resulta que el escudo de
armas de este territorio tiene como elementos esenciales, según tradición constante, cadenas de
oro sobre fondo de gules con una esmeralda en el centro de unión de los ocho brazos de eslabo-
nes, como así lo ponen de manifiesto abundantes testimonios documentales y arquitectónicos.

Por lo demás, ya el Gobierno provisional establecido en 1868 incorporó al emblema nacional
las cadenas del escudo de Navarra, manteniéndose tanto en el Decreto de 2 de febrero de 1938
como en el Reglamento aprobado por Decreto de 21 de enero de 1977, que al describir el escudo
de España señala que el segundo de los gules con una cadena de oro puesta en orla, en cruz y
aspa, con un punto de sinople en abismo que es de Navarra. Y al aprobarse por Real Decreto de
18 de diciembre de 1981 el diseño o modelo oficial del escudo de España, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de 5 de octubre del mismo año, aparece incorporado en el cuarto de gules o rojo
la cadena de oro puesta en cruz, aspa y orla, cargada en el centro de una esmeralda de su color,
que significa la incorporación al escudo de España del escudo de Navarra.

B) Por acuerdo de 22 de enero de 1910, la Diputación Foral de Navarra aprobó el modelo de
escudo de armas de este territorio, regulando por acuerdo de 27 de julio de 1927 el uso del mismo.
Proclamada la República, por acuerdo de 8 de junio de 1931 se modificó el modelo de dicho escu-
do sustituyendo la corona real por la mural. Acuerdo que seria posteriormente derogado por otro
de 18 de marzo de 1937, que restableció el modelo aprobado en 1910. Posteriormente, por acuer-
do de 14 de diciembre de 1937, se modifica dicho escudo a consecuencia de la concesión a
Navarra, por Decreto de 8 de noviembre de 1937, de la Cruz Laureada de San Fernando. Por
acuerdo de 12 de noviembre de 1981, en ejecución de la Norma sobre Bandera y Escudo de
Navarra, aprobada por el Parlamento Foral, la Diputación aprobó el modelo oficial del escudo de
Navarra, del que se ha eliminado la Cruz Laureada de San Fernando, que se había incorporado en
virtud del mencionado Acuerdo de 14 de diciembre de 1937.

C) A pesar de lo previsto en la disposición transitoria 4.ª de la Constitución y el art. 2 del
Estatuto de Autonomía del País Vasco, Navarra mantiene su personalidad como territorio foral y
no pertenece a la Comunidad Autónoma del País Vasco, dado que no ha decidido aún su incorpo-
ración a la misma, por lo que, en consecuencia, no pertenece en la actualidad a ella.

Es un hecho cierto, sin embargo, que la referida Comunidad Autónoma, y en concreto el
Gobierno Vasco, viene utilizando como escudo de aquélla el denominado Laurak-Bat –cuatro en
uno–, integrado por los escudos de las provincias de Álava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra. La
adopción de tal escudo se aprobó por acuerdo del Consejo General del País Vasco, en sesión cele-
brada el 2 de noviembre de 1978. La Diputación Foral de Navarra estima de absoluta necesidad
defender su propia competencia en orden al mantenimiento, uso y determinación de lo que consti-
tuye su escudo de armas como elemento especificamente representativo de su propia personalidad
histórica.
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4. Los fundamentos jurídicos en que la Diputación Foral de Navarra apoya la formulación del
presente conflicto de competencia son los siguientes:

A) La legitimación de la Diputación Foral de Navarra para promover un conflicto de compe-
tencia frente a una Comunidad Autónoma, y en concreto frente a la del País Vasco, tiene su base
jurídica en la disposición transitoria 5.ª de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC).

B) El acto impugnado a través del presente conflicto de competencia no es el acuerdo del
Consejo General Vasco de 2 de noviembre de 1978, anterior a la Constitución, sino el acto de
venir haciendo uso el Gobierno Vasco, como órgano ejecutivo de la Comunidad Autónoma, del
emblema que incluye el escudo de armas de Navarra.

C) Al actuar de esta forma el Gobierno Vasco viola y desconoce lo preceptuado en la disposi-
ción adicional primera y en la disposición transitoria cuarta de la Constitución. El escudo de
armas de Navarra, integrado por las cadenas que durante siete siglos ha venido ostentando como
emblema representativo de su propia personalidad, y que se incorpora en 1868 al escudo de
España, como representación de la incorporación de Navarra a España, constituye un derecho his-
tórico de dicho territorio que debe ser respetado y, caso de ser desconocido por otro ente autonó-
mico, amparado y restablecido, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional primera de
la Constitución. Al mantener el Gobierno Vasco dentro de su escudo el escudo de Navarra, sin
autorización ni asentimiento de la Diputación Foral de Navarra, desconoce y viola el derecho his-
tórico de este territorio foral a utilizar con exclusión su escudo e invade la competencia que
corresponde al mismo y, en concreto, a su órgano representativo, la Diputación Foral.

Por otra parte, al asumir una competencia que no le corresponde, cual la de decidir sobre si el
escudo de Navarra debe formar parte del escudo del País Vasco, el Gobierno Vasco infringe la dis-
posición transitoria cuarta de la Constitución, en la medida en que está proclamando, al menos
simbólicamente, una incorporación de Navarra a la Comunidad Autónoma del País Vasco que has-
ta el momento no se ha producido.

D) Desde otro punto de vista, el acto por el cual la Comunidad Autónoma del País Vasco hace
uso del Laurak-Bat y, por tanto, del escudo de armas de Navarra, infringe, viola o desconoce tanto el
art.4.2 de la Constitución como el art.5 del propio Estatuto de Autonomía del País Vasco. Si Navarra,
según el art.2 del Estatuto, es uno de los territorios históricos que tiene derecho a formar parte de la
Comunidad, pero que indudablemente hasta hoy no forma parte de ella, ha de tener derecho a que se
le reconozca su enseña o emblema propio, su escudo de armas, y no se le respeta tal derecho cuando
se incorpora al emblema del País Vasco en contra de su voluntad, o, al menos, sin su consentimiento.

5. Por su parte, el Gobierno Vasco, en su escrito de alegaciones, presentado el 5 de marzo de
1982, se opone a la demanda formulada por la Diputación Foral de Navarra y solicita de este
Tribunal que, desestimándola en todas sus partes, declare que el escudo o emblema utilizado por
la Comunidad Autónoma Vasca en nada vulnera ni atenta a las competencias de la citada
Diputación Foral.

6. La representación del Gobierno Vasco aduce, antes de entrar en la cuestión de fondo susci-
tada en el conflicto, dos motivos de inadmisibilidad del mismo:

A) En cuanto al primero, estima que la Diputación Foral de Navarra no está legitimada para
promover el presente conflicto de competencia y para ello se basa en los siguientes argumentos: a)
Partiendo de la Ley de 16 de agosto de 1841, de la disposición adicional primera, párrafo segundo,
de la Constitución, y de la disposición transitoria quinta de la LOTC, afirma que la posición jurí-
dica de Navarra en el conjunto del Estado es el resultado de una peculiaridad administrativa pero
no política. Navarra sólo tendrá personalidad política propia, de acuerdo con la Constitución,
cuando previamente haya procedido a la actualización general de su régimen foral; mientras tanto
tiene tan sólo un régimen jurídico-administrativo particular que se traduce en una descentraliza-
ción administrativa con una autonomía fiscal limitada. Por lo tanto, la situación jurídica de
Navarra en el momento de plantear el conflicto no es equiparable, en términos jurídicos, a la de
una Comunidad Autónoma.
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b) Si Navarra en dicho momento sólo es una provincia, aún con régimen jurídico-administrati-
vo, fiscal y financiero particular, no está legitimada para plantear un conflicto de competencia
frente a una Comunidad Autónoma, al no haber reconocido la LOTC legitimación para dichos
recursos ni a los Entes municipales o provinciales ni a los Entes preautonómicos.

La legitimación procesal a que remite la disposición transitoria quinta de la LOTC equipara a
Navarra a las Comunidades Autónomas, pero sólo cuando la situación sea equiparable, es decir,
cuando se haya producido la actualización general del régimen foral de aquél territorio a que hace
referencia la disposición adicional primera de la Constitución.

c) La referida disposición transitoria quinta de la LOTC, que no figuraba en el proyecto remiti-
do al Congreso por el Gobierno, tiene su origen en una enmienda de adición proponiendo una dis-
posición adicional tercera en la que se establecía que a todos los efectos previstos en la LOTC, los
territorios históricos de foralidad vigente serán equiparados a las Comunidades Autónomas. Dicha
enmienda fue aceptada por el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales, con el voto
particular del grupo socialista defendido en el Pleno de la Cámara. Tras la presentación de una
enmienda transaccional, cuyo contenido se incorporó al texto definitivo con la inclusión de la refe-
rencia al art.32 de la LOTC, introducida en el Senado, dicha disposición pasó de ser disposición
adicional a disposición transitoria, y cuando los grupos socialistas votaron finalmente de modo
favorable dicha disposición transitoria luego de haber mostrado su oposición a la primera enmienda
es porque ya no se prestaba a la interpretación rechazada (otorgar a Navarra legitimación ante el
Tribunal Constitucional sin proceder previamente a la actualización general de su Fuero).

d) En cualquier caso, la situación procesal de Navarra ante el Tribunal Constitucional debe ser
analizada desde la Constitución y en relación a la posición jurídica de las Comunidades
Autónomas. El Fuero, los derechos históricos, constituyen título legítimo, dado su amparo constitu-
cional, para asumir determinadas competencias o para mantener determinadas peculiaridades de
régimen jurídico en relación a las demás Comunidades Autónomas, pero el Fuero no puede impli-
car por si sólo (siquiera porque siendo un derecho histórico sólo adquiere virtualidad jurídica cuan-
do se lleve a cabo la actualización general de dicho régimen foral), un titulo de legitimación proce-
sal sin amparo constitucional o contra el sentido de la Constitución. Y en este sentido una
interpretación congruente de la disposición transitoria quinta de la LOTC con la Constitución y con
el resto de la mencionada Ley, lleva a entender que la posición jurídica de Navarra, cuando menos a
efectos de la legitimación procesal constitucional, sólo podrá ser igual a la de cualquier Comunidad
Autónoma cuando haya procedido a actualizar con carácter general su régimen foral, situación que,
en ninguna manera, se ha producido en el momento de plantear el presente conflicto.

Sólo cuando Navarra haya actualizado su régimen foral puede y debe reconocerse legitima-
ción a su Diputación y Parlamento para recurrir ante el Tribunal Constitucional. Lo contrario
supondría otorgar una prima procesal a Navarra frente al régimen general de los entes preautonó-
micos, que no puede colegirse ni de la disposición transitoria quinta de la LOTC ni del art. 162.2
de la Constitución, así como una ruptura del principio constitucional de igualdad, pues en ningún
caso cabe plantear dicha «prima» procesal como un derecho histórico.

B) Para la representación del Gobierno Vasco la demanda de la Diputación Foral de Navarra
incurre también en otro motivo de inadmisibilidad: haber solicitado que el Tribunal declare la
competencia de un órgano concreto (la Diputación Foral), cuando, de acuerdo con el art.60 y
siguientes de la LOTC y, en especial, del 66, la declaración de titularidad sólo puede solicitarse y
decidirse a favor de uno de los entes institucionales en conflicto. La titularidad de la competencia
es siempre de la Comunidad Autónoma, aun cuando la legitimación procesal corresponda a órga-
nos concretos o a personas físicas o jurídicas.

Además –añade–, para plantear el conflicto ante el Tribunal Constitucional, la Diputación
Foral necesitaba la aprobación del Parlamento Foral, de acuerdo con lo establecido en el art.3.2.1
del Real Decreto 121/1979, de 26 de enero, sobre elecciones locales y ordenación de las
Instituciones Forales de Navarra, aprobación cuyo cumplimiento no consta en los documentos
aportados en este litigio y que no puede considerarse derogada por la LOTC.
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Complementariamente a lo anterior –concluye–, resulta que el Parlamento Foral aprobó la
Norma sobre Bandera y Escudo de Navarra (publicada en el Boletín Oficial del Parlamento Foral
de Navarra de 3 de noviembre de 1981), lo que implica que la competencia que pudo correspon-
der en un período anterior a la Diputación Foral corresponde hoy al Parlamento, de donde deriva-
ría que si se aceptara el petitum en sus propios términos, la Sentencia del Tribunal Constitucional
alteraría el principio de congelación de rango o, al menos, modificaría el reparto de competencias,
e igualmente se atentaría al principio de seguridad jurídica al poder modificar la Diputación Foral
lo que establece el Parlamento Foral, que debe reputarse, por lo anterior, el órgano competente.

Como conclusión de cuanto acaba de exponerse, la representación del Gobierno Vasco sostie-
ne que, aun aceptando que la Diputación estuviera legitimada, incumplió un trámite de preceptivo
cumplimiento: la aprobación por el Parlamento Foral de una decisión de accionar en el presente
recurso. En segundo lugar, si la competencia puede corresponder a Navarra, ésta debe ejercitarla a
través de su Parlamento Foral y, por ello mismo, el Tribunal no puede declarar la titularidad de la
competencia en favor de órgano incompetente. En consecuencia, el Tribunal Constitucional debe
proceder o a desestimar la demanda, entendiendo que no cabe pronunciamiento de la titularidad a
favor de la Diputación Foral o, si entendiera que es vicio subsanable, a notificar al recurrente los
motivos de inadmisión con objeto de que los subsane.

7. Junto a las alegaciones anteriores, la representación del Gobierno Vasco aduce otras relacio-
nadas con la cuestión de fondo.

A) En primer término –señala–, el conflicto planteado por la Diputación Foral de Navarra no
es un conflicto positivo de competencia entre dos Comunidades Autónomas. Para que éste exista,
dado el principio de territorialidad, es preciso que una de ellas invada el campo competencial de la
otra, impidiendo o alterando el ejercicio de su competencia, o produzca efectos ante administrados
ajenos al ámbito de potestades de la Comunidad invasora, efectos que, en todo caso, deben produ-
cirse precisamente en el ámbito de la Comunidad afectada. La protección constitucional de los
respectivos intereses (art.137 de la C.E.) no remite a cualquier tipo de interés sino al interés jurídi-
camente tutelado a través de la atribución de una determinada competencia. Por otra parte, es pre-
ciso que quien alega invasión de competencia o efectos extraterritoriales demuestre que se ha pro-
ducido dicha invasión o dichos efectos documentando jurídicamente el recurso, lo que no sucede
en el presente caso.

Por todo ello, el Gobierno Vasco entiende que no existe conflicto de competencia, dado que ni
ha existido invasión de la competencia de Navarra para definir sus propios símbolos, ni se ha
impedido que pueda ejercitar las potestades que corresponden a su ámbito competencial propio.
Desde el punto de vista competencial la utilización de las cadenas que figuran en el escudo de
Navarra por el llamado Laurak-Bat en nada obsta ni impide la decisión de Navarra de adoptar su
propio escudo.

B) En segundo lugar, no se trata de un conflicto jurídico sino de naturaleza esencialmente polí-
tica que se vincula, antes que al ejercicio de una competencia, al lógico y razonable debate entre
las fuerzas políticas. La inclusión en el Laurak-Bat de las cadenas que figuran en el escudo de
Navarra no implica la más mínima consecuencia jurídica con respecto a la decisión que pueda
adoptar Navarra en relación a su vinculación a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

La disposición transitoria cuarta de la Constitución, cuya infracción alega la Diputación Foral
de Navarra, plantea una cuestión totalmente ajena, desde el punto de vista estrictamente jurídico,
al presente conflicto. El propio representante de la Diputación Foral reconoce que la inclusión de
las cadenas, a efectos de la disposición transitoria cuarta, implica, a lo más, un símbolo, pero los
símbolos no invaden ni alteran la distribución de competencias.

En este sentido la representación del Gobierno Vasco afirma que la naturaleza esencial-
mente política de la cuestión se percibe en el continuo debate público y se pone de manifiesto
en el hecho de que la decisión de requerirle por incompetencia se produjo por mayoría de los
miembros de la Diputación Foral y no por unanimidad, y solicita, a efectos de la demostración
de este aserto, que el Tribunal Constitucional se dirija a dicha Diputación Foral requiriendo la
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oportuna certificación del acta, en la que se haga constar una serie de datos relativos al acuer-
do adoptado.

Por otra parte –añade–, el origen del concepto Laurak-Bat no es ajeno a la Diputación Foral de
Navarra, habiendo sido incluso impulsado históricamente por ésta, y a este respecto aduce diver-
sos testimonios documentales, así como la conformidad de la propia Diputación Foral con el uso
del Laurak-Bat, si bien en un momento posterior una mayoría distinta se opondrá a tal idea, todo
lo cual significa que se trata de una cuestión politica.

C) En tercer lugar, la representación del Gobierno Vasco entiende que, aunque en el Laurak-
Bat figura algún elemento del escudo de Navarra, ello no afecta en absoluto a la seguridad jurídi-
ca, ya que basta la simple observación de ambos escudos para comprender la imposibilidad de
error.

D) Por último, la representación del Gobierno Vasco señala que las cadenas que figuran en el
escudo de Navarra figuran igualmente en escudos de localidades situadas tanto dentro como fuera
de ese territorio y de muy distintas familias, y, tras hacer en apoyo de tal aserto una larga enume-
ración de ejemplos concretos que vienen a confirmarlo, concluye que, como demuestra la heráldi-
ca tradicional, Navarra no puede reclamar el derecho a usar unos determinados símbolos :con
carácter exclusivo y que, en todo caso, en nada impide a dicho territorio el derecho a ejercer su
competencia para definir su escudo tradicional el hecho de que éste o alguno de sus elementos se
encuentre en otros escudos.

Como conclusión de todo lo anterior, la representación del Gobierno Vasco entiende que:

a) El Laurak-Bat no incorpora jurídicamente el escudo de Navarra, sino alguno de sus elemen-
tos; b) no se trata de un conflicto jurídico, puesto que el uso del Laurak-Bat no impide a Navarra
el ejercicio de sus competencias propias, ni altera la distribución competencial, ni produce ilegal-
mente efectos jurídicos –siquiera porque no produce ninguno– en los administrados navarros alte-
rando la situación jurídica de los mismos; c) es un conflicto político, y d) no implica riesgo alguno
para la seguridad jurídica.

Por todo lo cual –concluye–, el Tribunal Constitucional debe desestimar la pretensión que se
formula en el petitum de la representación de la Diputación Foral de Navarra.

8. Por providencia de 4 de julio de 1985, se fija el día 11 del mismo mes para deliberación y
votación de la presente Sentencia.

FUNDAMENTOS

1. Antes de entrar a examinar la cuestión de fondo, es obligado analizar los dos presuntos
motivos de inadmisibilidad del presente conflicto opuestos por la representación del Gobierno
vasco: a) La falta de legitimación de la Diputación Foral de Navarra, y b) la reivindicación de la
titularidad de la competencia controvertida, no a favor del territorio histórico foral de Navarra,
sino de un órgano del mismo, la Diputación Foral.

2. Por lo que se refiere a la legitimación de la Diputación Foral de Navarra para plantear el
conflicto de competencia, dicha Diputación entiende que no cabe discusión alguna sobre este
tema, dado que, de manera especifica y singular, la disposición transitoria 5.ª de la LOTC estable-
ce que en el caso de Navarra... la legitimación para suscitar los conflictos previstos en el art.2.1
c) y para promover el recurso de inconstitucionalidad, que el art. 32 confiere a los órganos de las
Comunidades Autónomas, se entenderá conferida a la Diputación y al Parlamento Foral de
Navarra.

Para el Gobierno Vasco, sin embargo, de la mencionada disposición no cabe deducir que la
Diputación Foral de Navarra estuviera legitimada para interponer el presente recurso en el
momento en que éste se formalizó ante el Tribunal Constitucional. A su juicio, la legitimación
procesal a que remite la disposición transitoria 5.ª de la LOTC equipara a Navarra a las
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Comunidades Autónomas, pero sólo cuando hubiere procedido a actualizar con carácter general
su régimen foral, situación en que Navarra no se encontraba en el momento de plantear el presen-
te conflicto de competencia.

Apoya el Gobierno Vasco su interpretación de la referida disposición tanto en los antecedentes
legislativos de la misma como en la posición jurídica de Navarra con anterioridad a la actualiza-
ción de su régimen foral.

a) Por lo que a esta última se refiere, entiende el Gobierno Vasco que en dicho momento
Navarra era sólo una provincia con un régimen jurídico-administrativo, fiscal y financiero particu-
lar. Por ello, en una interpretación de la disposición transitoria 5.ª de la LOTC congruente con esta
Ley Orgánica y con la Constitución, habría que concluir que la legitimación de Navarra está supe-
ditada a la actualización de su régimen foral, dado que ni en la Constitución ni en la LOTC apare-
cen legitimados los entes municipales o provinciales, o los entes preautonómicos, para promover
procesos constitucionales.

b) También, en opinión del Gobierno Vasco, los antecedentes legislativos obligan a la mencio-
nada interpretación, pues, si el grupo socialista votó en contra de la enmienda que establecía que a
todos los efectos previstos en la LOTC, los territorios históricos de foralidad vigente serán equi-
parados a las Comunidades Autónomas, y posteriormente votó a favor del actual texto, es porque
éste no se prestaba ya a una interpretación coincidente con la mencionada enmienda.

A la argumentación del Gobierno Vasco cabe, sin embargo, oponer lo siguiente:

a) La situación de Navarra después de la entrada en vigor de la Constitución y con anterioridad
a la Ley Orgánica 13/1982, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, no
puede equipararse constitucionalmente a la de una provincia o ente preautonómico.

El reconocimiento de los derechos históricos de los territorios forales –entre los que se
encuentran indiscutiblemente Navarra– y de su régimen foral, contenidos en la disposición adi-
cional primera de la Constitución; el mantenimiento, en el apartado 2 de la disposición deroga-
toria de la misma, de la vigencia en Navarra de la Ley de 25 de octubre de 1839 que confirmó
sus Fueros, y la promulgación del Real Decreto 121/1979, de 26 de enero, sobre elecciones
locales y ordenación de las instituciones Forales de Navarra –que inicia el proceso de reintegra-
ción y amejoramiento de su régimen foral– avala suficientemente la previsión singular conteni-
da en la disposición transitoria 5.ª de la LOTC. Por otra parte, la aplicación a Navarra del régi-
men propio de los entes preautonómicos o de los entes locales no encuentra fundamento alguno
en la Constitución.

b) La utilización de los debates parlamentarios como elemento interpretativo no permite dar a
la disposición transitoria 5.ª de la LOTC la interpretación que el Gobierno Vasco pretende.

Del iter parlamentario relativo a la mencionada disposición se deduce que en ningún momento
se planteó la cuestión de condicionar la legitimación de Navarra a la actualización general de su
régimen foral. Hubo, ciertamente, oposición por algún grupo parlamentario –especialmente por el
socialista del Congreso– a la primitiva redacción del precepto, pero, finalmente, fue aceptada la
fórmula transaccional propuesta en el Pleno del Congreso, en la que no se establece otra salvedad
que la de que Navarra hubiera ejercido su derecho a incorporarse al Consejo General Vasco o al
régimen autonómico vasco que le sustituyera.

Por otra parte, la transformación en transitoria de la que originariamente fue disposición adi-
cional, al margen de cuál haya sido la intención subjetiva de sus autores, lleva, en todo caso, a
asignar a dicha disposición un sentido diferente al pretendido por el Gobierno Vasco: el de posibi-
litar la legitimación de la Diputación Foral y del Parlamento de Navarra bien con anterioridad a la
actualización del régimen foral de este territorio, ya que, una vez realizada la actualización, tal
legitimación debería entenderse implícitamente derivada de su propia situación jurídico-constitu-
cional, o bien con anterioridad a la hipotética incorporación de Navarra al País Vasco, en el caso
de que ésta llegara a realizarse. De lo contrario, dicha legitimación debería haberse sancionado, no
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en una disposición transitoria, sino en una disposición adicional, que en principio, y a diferencia
de aquélla, tiene vocación de vigencia indefinida.

3. El segundo motivo de inadmisibilidad que la representación del Gobierno Vasco aduce es
haber solicitado la Diputación Foral de Navarra que este Tribunal declare su competencia, esto es,
la de un órgano concreto en vez de la del ente territorial al que pertenece dicho órgano, y, además,
sin la autorización previa, legalmente prevista a su juicio, del Parlamento Foral.

Es cierto que, de acuerdo con la LOTC, los conflictos entre el Estado y las Comunidades
Autónomas o de éstas entre si se suscitan entre entes, y que la declaración del Tribunal
Constitucional poniendo término a los mismos atribuye, en principio, la competencia controverti-
da a uno u otro de los entes en cuestión, pero no es menos cierto que la LOTC tampoco prohíbe ni
que el órgano que suscita el conflicto solicite la declaración de titularidad de la competencia para
si o para otro órgano del ente al que pertenece, ni que el Tribunal Constitucional realice una atri-
bución especifica de tal competencia. Por lo demás, en el presente caso, si bien en el petitum se
solicita de este Tribunal que declare la competencia exclusiva de la Diputación Foral de Navarra
para disponer sobre el uso de su escudo de armas, en el cuerpo del escrito se señala expresamente
que tal competencia corresponde al territorio foral, y la referencia a la Diputación Foral se hace en
cuanto ésta es su órgano representativo.

Por otra parte, según establece el art. 162.2 de la Constitución, corresponde a la LOTC deter-
minar los órganos legitimados para plantear los conflictos de competencia, y la disposición transi-
toria quinta de la mencionada Ley confiere dicha legitimación a la Diputación Foral de Navarra a
la vez que al Parlamento Foral de este territorio, sin condicionamiento alguno, por lo que no cabe
alegar, como hace la representación del Gobierno vasco, la necesidad de que dicha Diputación
hubiera obtenido la previa autorización o aprobación del Parlamento Foral para comparecer ante
este Tribunal Constitucional a los efectos de promover el presente conflicto.

4. Puede considerarse asimismo como una cuestión previa la suscitada por el Gobierno Vasco
al afirmar que el presente proceso carece de dimensión constitucional, dado que no puede califi-
cársele de conflicto positivo de competencia y que, en todo caso, constituye un conflicto de natu-
raleza política.

a) A su juicio, no es un conflicto de competencia porque no se ha invadido el ámbito compe-
tencial de Navarra. Pero lo cierto es que esta cuestión, que afecta al fondo del mismo, no puede
convertirse en un motivo de inadmisión del conflicto.

Para que éste exista jurídicamente basta con que se den los requisitos procesales legalmente
establecidos; por lo que únicamente la inexistencia de alguno de ellos puede determinar su inad-
misión sin entrar a examinar el fondo de la cuestión, es decir, la existencia o no de la invasión de
competencias.

De acuerdo con la LOTC el conflicto positivo de competencia puede promoverse por el órgano
ejecutivo superior de una Comunidad Autónoma (en el caso de Navarra, por la Diputación y el
Parlamento Foral, según la disposición transitoria quinta de dicha Ley Orgánica) en relación con
una disposición, resolución o acto emanado de la autoridad de otra Comunidad, o con motivo de
un acto concreto de aplicación, debiendo el promotor alegar las disposiciones legales o constitu-
cionales de las que el vicio resulta y fijar con precisión y claridad lo que solicita.

Sobre esta base, ha de concluirse que la Diputación Foral de Navarra ha promovido realmente
un conflicto positivo de competencia con la Comunidad Autónoma del País Vasco, en la medida
en que ha identificado la resolución o acto que da origen al conflicto, ha aducido los preceptos
constitucionales y estatutarios en los que apoya su título competencial que considera violado, y
finalmente ha precisado con claridad el contenido del pronunciamiento que solicita por parte de
este Tribunal Constitucional.

En efecto, la Diputación Foral de Navarra, tanto en el requerimiento efectuado al Gobierno
vasco como en el escrito de interposición del conflicto, señala que el objeto de la impugnación es
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la resolución del Consejo General del País Vasco de 2 de noviembre de 1978, en la que se acuerda
adoptar el Laurak-Bat como emblema del País Vasco, y el acto o, mejor dicho, la actuación reite-
rada por parte del Gobierno Vasco consistente en utilizar como propio un emblema que incluye el
escudo de Navarra. Aduce la Diputación Foral que dicho uso le corresponde en exclusiva en virtud
de la competencia que le atribuye el art.4.2 de la Constitución y la disposición adicional primera
de la misma, por lo que la actuación del Gobierno vasco infringe los mencionados preceptos cons-
titucionales, así como el art.5.2 del Estatuto Vasco, al mismo tiempo que vulnera la disposición
transitoria cuarta de la Norma Fundamental y el art.2.2 del mencionado Estatuto. En consecuen-
cia, solicita de este Tribunal Constitucional que declare la competencia exclusiva de la Diputación
Foral de Navarra para disponer sobre el uso de su escudo de armas y, en consecuencia, anule el
acto del Gobierno Vasco y, subsidiariamente, el acuerdo de 2 de noviembre de 1978 del Consejo
General del País Vasco, disponiendo que se excluya, elimine o quite del escudo de la Comunidad
Autónoma del País Vasco el escudo de armas de Navarra.

b) El Gobierno Vasco sostiene, igualmente, que el presente no es un conflicto jurídico sino polí-
tico. Ahora bien, el hecho de que en la base de este conflicto, como en general de todos los que se
suscitan entre los órganos legitimados para promoverlos, existan razones o motivaciones de índole o
naturaleza política no desvirtúa en absoluto el carácter jurídico de los mismos, siempre que reúnan,
como sucede en el caso que nos ocupa, los requisitos de admisibilidad legalmente establecidos.

5. Por lo que se refiere ya a la cuestión de fondo del conflicto planteado, la Diputación Foral
de Navarra entiende –según se deduce del escrito de alegaciones y del de requerimiento que sirve
de base al planteamiento del conflicto que la actuación del Gobierno Vasco–, al incorporar las
cadenas como elemento propio de su escudo, infringe fundamentalmente el art.4.2 y la disposi-
ción adicional primera de la Constitución.

a) El art.4.2 de la Constitución, porque, al señalar éste que los Estatutos podrán reconocer ban-
deras y enseñas propias de las Comunidades Autónomas, está atribuyendo competencias a cada
Comunidad o Territorio Foral dentro de sus límites, a la vez que veda la usurpación de aquellos
emblemas privativos que por razones históricas pertenecen a otra Comunidad Autónoma o a otro
Territorio Foral.

b) La disposición adicional primera, porque, al utilizar el Laurak-Bat sin autorización ni asen-
timiento de la Diputación Foral de Navarra, el Gobierno vasco desconoce y viola el derecho histó-
rico de Navarra a utilizar en exclusiva su escudo, siendo así que la mencionada disposición pro-
clama el amparo y respeto a los derechos históricos de los territorios forales.

En definitiva, a juicio de la Diputación Foral, la actuación del Gobierno Vasco infringe los
mencionados preceptos por cuanto invade la competencia que corresponde a Navarra para utilizar
de forma exclusiva su escudo de armas.

Por otra parte –añade–, al incorporar el escudo de Navarra al emblema de la Comunidad
Autónoma del País Vasco, el Gobierno Vasco se irroga una iniciativa respecto a la integración del
Territorio Foral de Navarra en dicha Comunidad que constitucionalmente no le corresponde y, en
cierto modo, esta pretendiendo, al menos simbólicamente, hacer efectiva esa integración.

Por su parte, el Gobierno Vasco no niega que las cadenas se identifican tradicionalmente con
Navarra, y reconoce la competencia de esta Comunidad para definir sus propios símbolos. Pero,
frente a la tesis mantenida por la Diputación Foral, sostiene que el derecho a utilizar el escudo de
armas de Navarra, o alguno de sus elementos, no es un derecho que pueda reclamar para si con
carácter exclusivo dicha Diputación, y que, además, el Laurak-Bat no incorpora el escudo de
Navarra, a no ser que se pretenda identificar las cadenas que en él figuran con la totalidad del
escudo. En cualquier caso –añade–, el hecho de que otros escudos recojan las cadenas que tam-
bién figuran en el de Navarra no afecta al ejercicio de la competencia de ésta para definir sus pro-
pios símbolos, ya que éstos no invaden ni alteran la distribución competencial.

Finalmente, alega el Gobierno Vasco que la inclusión de las cadenas en el Laurak-Bat no
implica consecuencia jurídica alguna con respecto a la decisión que pueda adoptar Navarra en
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relación con su vinculación a la Comunidad Autónoma del País Vasco; ni la prejuzga, ni la condi-
ciona.

6. La Diputación Foral de Navarra apoya la competencia cuya titularidad reivindica, en el art.
4.2 de la Constitución, así como en la disposición adicional primera de la misma que reconoce y
ampara los derechos históricos, entre los que se encuentra –dice– su derecho a utilizar de forma
exclusiva las cadenas de su escudo.

Pero, como ha señalado este Tribunal Constitucional en Sentencia de 18 de diciembre de
1984 (conflicto positivo de competencia núm. 568/1983), los derechos históricos de las
Comunidades y Territorios Forales a que alude la mencionada disposición no pueden conside-
rarse como un título autónomo del que puedan deducirse específicas competencias, pues la pro-
pia disposición establece que la actualización se llevará a cabo en el marco de la Constitución y
de los Estatutos de Autonomía. Por ello la cuestión de fondo controvertida en el presente proce-
so viene a centrarse, en definitiva, en el análisis del contenido competencial del art. 4.2 de la
Constitución.

En principio, las competencias que pueden asumir las Comunidades Autónomas son las que
derivan de los arts.148 y 149 de la Constitución, según la vía de acceso a la autonomía seguida por
la Comunidad. Ahora bien, aunque es cierto que tales preceptos constitucionales constituyen el
marco básico de la distribución competencial entre el Estado y las Comunidades Autónomas y, en
consecuencia, el marco de referencia principal que han de tener en cuenta los Estatutos de
Autonomía a la hora de determinar las competencias que asume cada Comunidad, no está exclui-
do que algunas de éstas tengan su base en otros preceptos constitucionales. Así, el art.147.2 d) de
la Constitución, al referirse a las competencias contenidas en los Estatutos, no remite exclusiva-
mente a las determinadas en el Titulo VIII, sino que lo hace, más amplia o genéricamente, al mar-
co establecido en la Constitución. Por otra parte, nada impide que la atribución constitucional de
una determinada competencia como propia de alguna Comunidad Autónoma encierre también el
reconocimiento de uno de los derechos históricos a que hace referencia la disposición adicional
primera de la Norma Fundamental.

Dentro del marco establecido en la Constitución se encuentra la competencia de cada
Comunidad Autónoma para establecer la bandera y enseña propia, que tiene su apoyo constitu-
cional en el art.4.2, según el cual los Estatutos podrán reconocer tales banderas y enseñas, térmi-
no este último en el que hay que incluir los escudos por cuanto, en definitiva, representan, al igual
que las banderas, el símbolo identificador de la correspondiente Comunidad, y en ocasiones, como
es el caso de Navarra, aparecen insertos en ellas.

Este reconocimiento constitucional, que no tiene precedente en el constitucionalismo español
ni en el Derecho comparado europeo, es una forma de expresión a través de los símbolos de la
organización del Estado en Comunidades Autónomas. Y la potestad conferida en el art.4.2 para
reconocer en los Estatutos –cuyo carácter de norma institucional básica de cada Comunidad con-
sagra el art. 147.1 de la Constitución– las banderas y enseñas propias de las Comunidades
Autónomas entraña así necesariamente la atribución a ésta de la competencia para determinar qué
símbolos reconocen o establecen como propios, competencia que podrán ejercer o no, por cuanto
el contenido estatutario en este punto no es necesario u obligatorio desde el punto de vista consti-
tucional. En la realidad, dicho reconocimiento estatutario ha supuesto en unas ocasiones la defini-
ción del símbolo en los propios Estatutos; en otras, en Leyes emanadas de los respectivos
Parlamentos, a las que los correspondientes Estatutos remiten; finalmente, los de Galicia y
Asturias se limitan a afirmar la existencia de un escudo propio, habiéndose realizado posterior-
mente por Ley su regulación.

En el caso de Navarra, su escudo aparece reconocido en el art. 7.1 de la Ley Orgánica 13/1982,
de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, que reproduce el art. 1.° de la
Norma sobre Bandera y Escudo de Navarra aprobada por el Parlamento Foral el 26 de octubre de
1981, tal como preveía el art. 4.° de la misma, y actualiza el derecho histórico a utilizarlo que la
Constitución, en su disposición adicional primera, ampara y protege.
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Por lo que se refiere al País Vasco, el art. 5.2 de su Estatuto se limita a declarar que se recono-
cen las banderas y enseñas propias de los territorios históricos que integran la Comunidad
Autónoma.

7. Las posturas mantenidas por la Diputación Foral de Navarra y el Gobierno Vasco parten de
la competencia de las Comunidades Autónomas para configurar su propio escudo; de lo que dis-
crepan es del alcance de la misma. Así lo pone de manifiesto el Gobierno Vasco al argumentar en
su escrito de alegaciones que no aparece demostrado que por el hecho de que otros escudos reco-
jan las cadenas que figuran en el de Navarra, ésta ha perdido el derecho a disponer de su propia
competencia para definir sus propios símbolos, o cuando manifiesta que no existe invasión de la
competencia de Navarra para definir los propios símbolos y que nadie ha impedido que Navarra
pueda ejercitar las potestades que corresponden a su ámbito competencial propio.

Ahora bien, para determinar el alcance de dicha competencia, en relación con la utilización de
las cadenas del escudo de Navarra en el emblema del País Vasco, es preciso tener en cuenta la
naturaleza de los emblemas en cuanto símbolos políticos.

No puede desconocerse que la materia sensible del símbolo político –en este caso, las secula-
res cadenas del escudo de armas navarro– trasciende a si misma para adquirir una relevante fun-
ción significativa. Enriquecido con el transcurso del tiempo, el símbolo político acumula toda la
carga histórica de una comunidad, todo un conjunto de significaciones que ejercen una función
integradora y promueven una respuesta socioemocional, contribuyendo a la formación y manteni-
miento de la conciencia comunitaria, y, en cuanto expresión externa de la peculiaridad de esa
Comunidad, adquiere una cierta autonomía respecto de las significaciones simbolizadas, con las
que es identificada; de aquí la protección dispensada a los símbolos políticos por los ordenamien-
tos jurídicos. Al símbolo político corresponde, pues, al lado de una función significativa integra-
dora, una esencial función representativa e identificadora, que debe ejercer con la mayor pureza y
virtualidad posibles. En el caso de Navarra, su escudo posee en alto grado las características que la
doctrina estima deben poseer los símbolos políticos: es llamativo y se graba fácilmente en la
memoria, lo que facilita su inmediata identificación con la Comunidad política que representa.

Como se recoge en el Preámbulo del Acuerdo de 22 de enero de 1910 de la Diputación Foral
de Navarra, desde poco después de la batalla de las Navas de Tolosa (1212) el escudo en cuestión
tiene como elemento esencial, según tradición constante, cadenas de oro sobre fondo de gules con
una esmeralda en el centro de unión de los ocho brazos de eslabones.

A partir de dicho acuerdo, por el que se uniforman las distintas variantes históricas del escudo,
éste experimenta algunas modificaciones –se sustituye la corona real por la mural en 1931, se res-
tablece la corona real en 1937, y en este mismo año se adapta al escudo la Cruz Laureada de San
Fernando–, pero estas modificaciones no afectan a lo que constituye su elemento esencial. Este
cobra definitivo relieve en la Norma sobre Bandera y Escudo de Navarra, aprobada por el
Parlamento Foral en sesión plenaria celebrada el 26 de octubre de 1981, cuyo art. 1 reduce de nue-
vo el escudo a las cadenas de oro sobre las que figura la corona real. Y en esta forma aparece tam-
bién definido en el art. 7 de la Ley Orgánica 13/1982, de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra.

No cabe, pues, duda de que ésta posee un emblema propio y que las cadenas que en él figuran
constituyen el elemento identificador de Navarra. Elemento que fue incorporado, además, con tal
carácter al escudo de España y que, como tal, es reconocido en el Reglamento aprobado por el
Real Decreto 1511/1977, de 21 de enero, el cual, al describir el escudo de España, señala que en
los cuarteles segundo y tercero, partidos, figura una cadena de oro puesta en orla, en cruz y en
aspa, con un punto de sinople en abismo, que es de Navarra. Y con análoga descripción aparece
en el cuarto cuartel del actual escudo de España, aprobado por Ley 33/1981, de 5 de octubre.

8. La función identificadora del símbolo político, a que venimos haciendo referencia, determi-
na que la competencia reconocida a las Comunidades Autónomas en esta materia no se agote en la
potestad para fijar las características de sus propios símbolos, sino que abarque también –ya que
de otro modo la relación de identidad quedaría rota– la potestad frente a las demás Comunidades
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para regular de forma exclusiva su utilización, regulación que, de hecho, algunas Comunidades
han llevado a cabo al mismo tiempo que configuraban su escudo propio. Ello implica que dichos
símbolos no pueden ser utilizados sin el consentimiento de la Comunidad a que corresponden, ni
apropiándose de ellos aisladamente, ni integrándolos como tales símbolos identificadores en el
emblema de otra Comunidad. El contenido de la competencia así definida supone, por consiguien-
te, un limite a la competencia de cada Comunidad Autónoma para establecer o configurar su pro-
pio emblema.

Por ello, sólo si se considera que el contenido de la competencia controvertida se reduce a la
potestad para fijar las características del propio símbolo, podría afirmarse –como hace la represen-
tación del Gobierno vasco– que la adopción del Laurak-Bat como emblema del País Vasco no
invade el ámbito competencial de Navarra.

En efecto, de lo anteriormente expuesto se deduce que nadie ha impedido a Navarra ejercitar
tal potestad. Y tampoco puede decirse que exista una apropiación del escudo de Navarra por parte
del Gobierno de la Comunidad Autónoma Vasca, ya que, junto a las cadenas, el Laurak-Bat con-
tiene los emblemas de los tres territorios que actualmente integran dicha Comunidad.

Pero, si la competencia objeto del presente conflicto comprende también, como hemos puesto
de relieve anteriormente, la potestad de una Comunidad para regular en exclusiva la utilización del
símbolo que la identifica, lo que impide, en consecuencia, que otra lo integre en su emblema en
virtud precisamente de ese carácter identificador, entonces es preciso concluir que la adopción del
Laurak-Bat como emblema del País Vasco invade el ámbito competencial de Navarra.

9. La representación del Gobierno Vasco sostiene que el derecho a utilizar las cadenas no es
exclusivo de Navarra y que por lo tanto la adición de las mismas al escudo vasco no puede afectar
a las competencias que corresponden a aquélla. Pero esta tesis no tiene en cuenta dos hechos fun-
damentales: que las cadenas se insertan dentro del emblema vasco, no como un arma más, sino
como el elemento identificador de Navarra, y que la inserción de un cuarto cuartel en dicho
emblema tiene un significado heráldico especifico –la incorporación de un territorio– que no pue-
de desconocerse o infravalorarse.

Ello aparece claramente expresado en el que puede considerarse precedente del acuerdo de 2
de noviembre de 1978 del Consejo General del País Vasco, relativo al controvertido Laurak-Bat:
el Decreto de 19 de octubre de 1936 de la Presidencia del Gobierno de Euzkadi, por el que se
aprueba el emblema y bandera que habría de utilizar el País Vasco en su vida oficial. En efecto, en
el preámbulo de dicho Decreto se manifiesta que el emblema del Gobierno y la bandera o pabellón
son símbolos de una nueva entidad surgida a la vida pública oficial con la promulgación del
Estatuto de Autonomía de 1936. Y se añade que, dado que el territorio de Euzkadi está integrado
por Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, previéndose en el Estatuto la incorporación de Navarra a este
territorio (así se dice literalmente en el Decreto aun que lo cierto es que el Estatuto nada prevé al
respecto), el emblema del Gobierno de Euzkadi ha de contener las armas de Álava, Guipúzcoa,
Vizcaya y Navarra en un solo blasón de cuatro cuarteles cercados por una corona de hojas de
roble, recuerdo del árbol de las libertades de Guernica.

El mismo sentido puede asignarse al acuerdo del Consejo General Vasco de 2 de noviembre de
1978, que reconoce que el emblema adoptado recoge los escudos heráldicos de los territorios his-
tóricos del País Vasco y lo reproduce tal como fue definido en el mencionado Decreto de 1936.

10. La representación del Gobierno Vasco señala, por otra parte –y en tal sentido aporta docu-
mentación–, que el Laurak-Bat tiene una tradición histórica que no puede desconocerse. Pero, en
realidad, de los documentos aportados lo que se deduce no es la existencia histórica de un escudo
símbolo de una Comunidad política, sino de un lema que refleja una aspiración integradora com-
partida en ciertos momentos históricos por los cuatro territorios en cuestión: la unión de cuatro
pueblos gemelos, la noble alianza de cuatro provincias que, asociadas para sus intereses comunes
–de orden económico y cultural– pueden labrar su ventura y su engrandecimiento, con expresio-
nes que se recogen en las actas de las sesiones de la Diputación Foral de Navarra, que acompañan
al escrito de alegaciones del Gobierno Vasco.
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Pero ese proyecto de unión política de los cuatro territorios históricos, que es constitucional y
estatutariamente legítimo por cuanto la Norma Fundamental prevé la posible incorporación de
Navarra en la disposición transitoria cuarta, y así se recoge en el art.2.2 del Estatuto Vasco, no
puede plasmarse, sin embargo, en el momento presente, en un emblema oficial identificador,
como tal, de la Comunidad Autónoma Vasca. En tanto Navarra constituya una Comunidad Foral
con régimen, autonomía e instituciones propias (art.1 de la Ley Orgánica de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra), y la Comunidad Autónoma del País Vasco abar-
que los territorios históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya (Art.2 del Estatuto de Autonomía
Vasco), la utilización del Laurak-Bat como emblema oficial por el Gobierno vasco carece de apo-
yo constitucional y estatutario y, en la medida en que integra el símbolo identificador de Navarra
antes de que ésta, haciendo uso de la iniciativa que le atribuye la mencionada disposición transito-
ria cuarta, haya manifestado su voluntad de integración, invade y lesiona la competencia que
corresponde a la Comunidad Foral de Navarra en relación con su propio símbolo, de acuerdo con
lo indicado en el fundamento jurídico 8°.

11. El art.66 de la LOTC, incluido en la regulación de los conflictos positivos de competencia,
establece que la Sentencia de este Tribunal declarará la titularidad de la competencia controvertida
y acordará, en su caso, la anulación de la disposición, resolución o actos que originaron el conflic-
to en cuanto estuvieren viciados de incompetencia, pudiendo disponer lo que fuera procedente
respecto de las situaciones de hecho o de derecho creadas al amparo de la misma.

En el presente caso, de acuerdo con las consideraciones anteriores, procede declarar que
corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la titularidad de la competencia controvertida, en
los términos expresados en el fundamento jurídico 8.°

Por otra parte, el acuerdo del Consejo General Vasco, de 2 de noviembre de 1978, antes men-
cionado, ha servido de base normativa al Gobierno vasco para su actuación reiterada consistente
en utilizar como emblema oficial el denominado Laurak-Bat, que incluye en su cuarto cuartel las
cadenas de Navarra. Por eso la Diputación Foral de Navarra, además de solicitar como primer pro-
nunciamiento de nuestro fallo la declaración de que la competencia controvertida le corresponde a
ella, como competencia exclusiva, pretende también la anulación del acto del Gobierno Vasco o
subsidiariamente la del acuerdo de 2 de noviembre de 1978. Es cierto que éste es anterior a la
aprobación y promulgación de la Constitución, pero como sus efectos se han prolongado tras la
entrada en vigor de aquélla procede aquí la anulación de aquel acuerdo de conformidad con la dis-
posición transitoria segunda, 1, y el art. 66 de la LOTC. Anulando el acuerdo de 2 de noviembre
de 1978, carecen de apoyo normativo los diferentes actos singulares de utilización del emblema en
cuestión, si bien no es posible anular cada uno de ellos de modo singular y expreso, dado que se
trata de un conjunto indeterminado de actos que, por lo demás, no se ha acreditado produzcan
efectos jurídicos propios; no procede, por ello, adoptar decisión alguna respecto de las situaciones
de hecho o de derecho creadas al amparo del acuerdo que se anula.

Por último, y como es obvio, la declaración de la titularidad de la competencia controvertida, y
consiguiente nulidad del acuerdo de 2 de noviembre de 1978, lleva consigo el efecto de que la
Comunidad Autónoma del País Vasco no pueda utilizar el emblema adoptado en dicho acuerdo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE
CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido

1.° Declarar que la titularidad de la competencia controvertida corresponde a la Comunidad
Foral de Navarra, en los términos expresados en el fundamento jurídico octavo.
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2.° Declarar la nulidad del acuerdo de 2 de noviembre de 1978 del Consejo General del País
Vasco.

Publíquese esta Sentencia en el Boletín Oficial del Estado.

Dada en Madrid, a veintinueve de julio de mil novecientos ochenta y cinco.

VOTO

Voto Particular de los Magistrados don Francisco Rubio Llorente y don Luis Díez-Picazo

Disentimos de la decisión de la mayoría por entender que ni el uso que los órganos de la
Comunidad Autónoma del País Vasco hacen del escudo de dicha Comunidad, ni el acuerdo del
Consejo General del País Vasco por el que se adoptó tal escudo, que son los objetos del presente
conflicto, violan el orden de competencias establecido en la Constitución, en los Estatutos de
Autonomía o en las Leyes correspondientes (art.63.1 de la LOTC). Como esa violación es el único
fundamento posible de una pretensión en esta vía y, por consiguiente, el único fundamento tam-
bién en el que puede apoyarse una Sentencia estimatoria, su inexistencia debería haber llevado a
rechazar la demanda de Navarra. Esta hubiera sido, a nuestro juicio, la decisión jurídicamente ade-
cuada.

Que el acuerdo adoptado el 2 de noviembre de 1978 por el Consejo General Vasco no violó el
orden de competencias establecido por la Constitución, los Estatutos, etc. es cosa harto evidente.
Prescindiendo de toda consideración acerca del ámbito potencial que el Real Decreto 1/1978, de 4
de enero, atribuía a tal Consejo, baste con decir que ni ese acuerdo ni acto alguno de ningún poder
pueden violar un orden de competencias inexistente y, como es claro, el 2 de noviembre de 1978
no había entrado en vigor la Constitución, ni ningún Estatuto de Autonomía, ni ninguna de las
«Leyes correspondientes» que son los cuerpos normativos de los que resulta el orden competen-
cial que se dice violado. La decisión de la que disentimos no ofrece razón alguna para la anulación
de ese acuerdo, si no es la de que el mismo no ha agotado sus efectos o que éstos se han prolonga-
do tras la entrada en vigor de la Constitución. Prescindiendo, de nuevo, de que tal razón sólo pue-
de utilizarse para la determinación de los plazos previstos en la Ley Orgánica de este Tribunal para
acudir ante él, pero no para convertir en ilegítimos los actos anteriores a la Constitución y no con-
trarios a ella y prescindiendo también de la elemental consideración de que, si no hay precepto
constitucional alguno –y no lo hay– que consagre el escudo de Navarra, los efectos prolongados
del acuerdo en cuestión no serán lesivos para ésta desde la entrada en vigor de la Constitución,
sino, si acaso, desde la promulgación de la Ley de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral (Ley Orgánica 13/1982), lo que de esa escueta razón queda claro es que la supuesta viola-
ción del orden de competencias constitucional y estatutariamente establecido o, más en concreto
(fdto. 8.°) la invasión del ámbito competencial de Navarra no es tanto consecuencia directa del
acuerdo, en su día legitimo, como del uso que los poderes vascos vienen haciendo del producto de
tal acuerdo, esto es, del debatido Laurak-Bat. Con ello entramos en el meollo de la cuestión.

La decisión de la que disentimos se apoya para negar la licitud jurídica de este uso en el análi-
sis del contenido competencial del art. 4.2 de la Constitución en el que ve una atribución a éstas
(i.e., las Comunidades Autónomas) de la competencia para determinar qué símbolos reconocen o
establecen como propios. Basta una simple lectura del indicado precepto para evidenciar lo errado
de tal interpretación, pues en él no se atribuye competencia alguna a ninguna Comunidad
Autónoma, sino que se autoriza a las Cortes Generales, como órgano titular de la potestad legisla-
tiva (art.66.2 de la C.E.) y por tanto órgano único con facultades para adoptar las Leyes Orgánicas
que aprueban los Estatutos de Autonomía (art.81.1 de la C. E.), para reconocer en éstos las bande-
ras y enseñas propias de las Comunidades Autónomas. Es cierto que en algunos casos, y con un
entendimiento laxo de la reserva de Ley, las Cortes Generales han transferido a las Asambleas
legislativas de ciertas Comunidades Autónomas la facultad de determinar sus respectivos escudos
y en un caso, incluso, su bandera. No ha sido así, sin embargo, en el caso de Navarra, cuya norma
estatutaria fija ya el escudo, que no puede ser alterado por los órganos navarros, que tienen sólo el
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derecho a utilizarlo y, claro está, en ejercicio de sus competencias propias, la posibilidad de regu-
lar y proteger su uso en el ámbito territorial propio. Como ni esa utilización del escudo propio por
parte de los órganos de Navarra, ni el ejercicio de las competencias propias de estos órganos a fin
de regular dentro del territorio del viejo Reino el uso de dicho escudo se han visto en modo alguno
impedidos u obstaculizados por la utilización que las autoridades del País Vasco hacen del
Laurak-Bat, la decisión mayoritaria, tras atribuir a Navarra una competencia constitucional de la
que carece, se ve obligada a ampliar el contenido de dicha inexistente competencia para incluir en
ella la potestad de impedir a las demás Comunidades el uso de los símbolos propios, de manera
que éstos no puedan ser utilizados sin el consentimiento de la Comunidad a que corresponden, ni
apropiándose de ellos aisladamente, ni integrándolos como tales símbolos identificadores en el
emblema de otra Comunidad. Como resulta evidente, con esta ampliación del contenido de la
supuesta competencia lo que quiebra es el concepto mismo de competencia, que no es entendido
ya como un haz concreto de potestades que se ejercen válidamente dentro de un territorio concre-
to, sobre personas determinadas y respecto de materias definidas, sino como un derecho de pro-
piedad sobre un símbolo. La precisión misma que en la Sentencia se hace de que esta facultad de
uso exclusivo se posee frente a las demás Comunidades y por lo tanto no frente al Estado (preci-
sión cuya razón de ser es bien obvia) patentiza esta naturaleza no competencial de tal hipotética
facultad.

De todo cuanto antecede se desprende necesariamente la conclusión de que el uso por la
Comunidad Autónoma del País Vasco del Laurak-Bat, que sin duda puede herir los sentimientos
de muchos navarros e incluso, tal vez, resultar poco concorde con la exigencia constitucional
(art.2 de la C.E.) de solidaridad entre las nacionalidades y regiones que integran España, no es
contrario al orden de competencias vigente y no invade la competencia propia de Navarra, pues tal
uso, en palabras que tomamos de la propia Sentencia de la que disentimos, no produce efectos
jurídicos propios.

Madrid, a veintinueve de julio de mil novecientos ochenta y cinco.

4.2.4.

Sentencia 140/1990, de 20 de Septiembre, del Tribunal Constitucional sobre actualiza-
ción de las competencias forales.

Localización: Boletín Oficial del Estado, Nº 254, de 23 de octubre de 1990. Recuperable en:
http://www.boe.es y http://www.tribunalconstitucional.es

Nota.- Se acompaña el Voto Particular formulado por el Magistrado Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo-Ferrer.

EXTRACTO

1. Como afirma la STC 86/1988, el plazo de dos meses que concede el art.63.2 LOTC en los
conflictos positivos para la formulación del requerimiento de incompetencia ha de exigirse sólo
respecto de la adopción del Acuerdo y su comunicación y envío al requerido, con independencia
del lapso aleatorio de tiempo, puramente circunstancial, que pudiera transcurrir entre esa formula-
ción y la posterior recepción por su destinatario.

2. Según ha reconocido la STC 94/1985, la atribución por los Estatutos de Autonomía, en el
caso de Navarra por la L.O.R.A.F.N.A., de una determinada competencia supone en ocasiones el
reconocimiento y actualización de un derecho histórico. En consecuencia, la competencia atribui-
da por el art.49.1 b) L.O.R.A.F.N.A. incluirá, por tanto, las competencias que sobre el régimen
estatutario de los funcionarios ejercía Navarra en el momento de la promulgación de la
L.O.R.A.F.N.A., teniendo, sin embargo, como límites, en primer lugar, el que las mismas no afec-
ten a las competencias estatales inherentes a la unidad constitucional y, en segundo lugar, el respe-
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to de los derechos y obligaciones esenciales que la legislación básica del Estado reconozca a los
funcionarios públicos.

3. El hecho cierto de que Navarra haya venido ejerciendo competencias, en razón de sus
derechos históricos, en materia de organización de la función pública y, mas en concreto, de
régimen estatutario de los funcionarios, permite incluir dentro de ese ámbito competencial lo
que en cada momento histórico haya de considerarse como régimen estatutario de los funciona-
rios, lo que comprende también aquellos aspectos, como el de la representación colectiva de los
mismos, que se consideren incluidos en él, aunque su regulación no se haya realizado con ante-
rioridad, pues cabe entender que es consecuencia ineludible de las competencias que le corres-
ponden históricamente a la Comunidad Foral y le reconocen expresamente la Constitución y la
L.O.R.A.F.N.A. Sin embargo, esta competencia ha de ejercerse dentro de los límites enunciados
más arriba.

4. Como ya ha dicho este Tribunal, el reconocimiento de la capacidad representativa de los
Sindicatos que tengan la condición de más representativos a nivel estatal o de la Comunidad
Autónoma no impide que las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias de
organización, integren además en sus propios órganos a otros Sindicatos que no tengan esa consi-
deración legal (STC 98/1985). La determinación de la composición de las Juntas Electorales tiene
un carácter fundamentalmente técnico en la organización de las elecciones y no requiere una com-
pleta uniformidad ni tampoco afecta al derecho esencial de representación colectiva de los funcio-
narios públicos.

PREÁMBULO

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco Tomás y Valiente,
Presidente, don Francisco Rubio Llorente, don Fernando García-Mon y González-Regueral, don
Carlos de la Vega Benayas, don Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer,
don Jesús Leguina Villa don Luis López Guerra, don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don
Álvaro Rodríguez Bereijo y don Vicente Gimeno Sendra, Magistrados, han pronunciado

EN NOMBRE DEL REY la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia registrado con el núm. 192/85, promovido por el
Abogado del Estado en representación del Gobierno de la Nación frente al Gobierno de
Navarra, en reclamación con el Decreto 236/1984, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la Elección de Órganos de Representación de los Funcionarios de las
Administraciones Públicas de Navarra. En el procedimiento ha comparecido, además del
Gobierno de la Nación, la Comunidad Foral de Navarra, representada por el Procurador don
José Luis Granizo García-Cuenca y asistida por el Letrado don Martín María Razquín
Lizárraga, y ha sido Ponente el Magistrado don Alvaro Rodríguez Bereijo, quien expresa el
parecer del Tribunal.

ANTECEDENTES

1. El Gobierno de la Nación, en su reunión del día 31 de enero de 1984, acordó plantear con-
flicto positivo de competencia para el caso de que el Gobierno de la Comunidad Foral de Navarra
respondiese negativamente al requerimiento de incompetencia que se le dirigió en relación con el
Decreto 236/1984, de 21 de noviembre, por el que se aprobaba el Reglamento para la Elección de
los Organos de Representación de los Funcionarios de las Administraciones Públicas de Navarra.
El Gobierno de Navarra, por Acuerdo de 20 de febrero de 1984, notificado el día 21 del mismo
mes y año, desestimó el referido requerimiento. 
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En consecuencia, el Abogado del Estado, en representación del Gobierno de la Nación, plan-
teó conflicto positivo de competencia por escrito registrado en este Tribunal el día 12 de marzo de
1985, por entender que el Decreto 236/1948, citado, que obedecía al mandato de la Disposición
adicional primera de la Ley Foral 13/1983, de 30 de marzo, reguladora del Estatuto del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, podría vulnerar los arts.28.1, 53.1, 103.3, 149.1.1 y
149.1.18 de la Constitución.

a) La formalización del requerimiento de incompetencia había sido efectuada dentro del plazo
legalmente previsto. El Decreto Foral que se impugnaba había sido publicado en el Boletín Oficial
de Navarra el día 5 de diciembre de 1984, por lo que el plazo para requerir de incompetencia fina-
lizaba el día 5 de febrero de 1985, llegando la comunicación al Gobierno de Navarra el día 7 del
mismo mes y año; en estas circunstancias, debe entenderse respetado el plazo previsto en el art.
63.2 de la Ley Orgánica reguladora del Tribunal Constitucional (LOTC, en adelante), sin que la
fecha de recepción de la notificación tenga relevancia a estos efectos, sino sólo como significativa
para el cómputo del plazo de contestación al requerimiento.

b) Una vez descrito sintéticamente el contenido de la norma –la elección, la constitución y las
funciones de los órganos de representación del personal funcionario al servicio de las
Administraciones públicas de Navarra– plantea el problema de si la Comunidad Foral tenía com-
petencia para dictarla. La primera cuestión a dilucidar es si el art. 49.1 b) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra (en adelante L.O.R.A.F.N.A.) con-
cede a esta Comunidad un tipo de competencia especial y más intensa en materia de función
pública que el reconocido con carácter general por la Constitución. En dicho precepto se establece
que Navarra tiene competencia sobre el régimen estatutario de los funcionarios públicos de la
Comunidad Foral, respetando los derechos y obligaciones esenciales que la legislación básica del
Estado reconozca a los funcionarios públicos de la Comunidad Foral. Pues bien, la en otros
aspectos significativa redacción del precepto, no implica que la Comunidad Foral tenga en la
materia unas competencias de distinta intensidad que las que ostentan las restantes Comunidades
Autónomas, pues, como el Tribunal Constitucional ha sostenido en otras ocasiones, pese a las
peculiaridades propias del régimen foral de Navarra, ésta es una Comunidad Autónoma, cuyo
techo competencial es el mismo que pueden tener las restantes en el marco de la Constitución.

c) Contemplada la norma impugnada desde la perspectiva de los arts.149.1.18 y 149.1.1 de la
C.E., resulta que ésta puede calificarse como básica, y por tanto, ignora el reparto de competencias
que en materia de función publica establece el art.149.1.18 C.E., porque la sindicación de funcio-
narios se encuentra aún pendiente de desarrollo por la legislación estatal (y como aspecto esencial
de la misma, cabe entender incluida en ella a la representación colectiva), y no es posible que la
Comunidad colme el vacío de la normativa estatal regulando sin más la materia. De otra parte,
tampoco cabe invocar en el caso el principio de igualdad en relación con los trabajadores por
cuenta ajena, dado que se trata de categorías jurídicas diferentes, que justifica la diferencia de tra-
tamiento legal.

d) Por las consideraciones anteriores, suplicó el Abogado del Estado que se dicte Sentencia
declarando la titularidad estatal de la competencia controvertida, y la nulidad de la disposición
impugnada, acordándose entre tanto la suspensión de la vigencia y aplicación del Decreto impug-
nado de conformidad con los previstos en el art. 161.2 C.E.

2. Por providencia de 13 de marzo de 1985, la Sección Tercera de este Tribunal acordó admitir
a trámite el conflicto de competencia planteado por el Gobierno de la Nación frente al Gobierno
de Navarra, dándose traslado a este último de la demanda, por conducto de su Presidente, a fin de
que, en el plazo de veinte días, aportase cuantos documentos y alegaciones estimase convenientes;
comunicar el planteamiento del conflicto a la Audiencia Territorial de Pamplona, para conoci-
miento de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la misma, por si ante ella estuviera impug-
nado o se impugnara el Decreto 236/1984, objeto del conflicto, en cuyo caso debería suspenderse
el curso del proceso hasta la decisión en el proceso constitucional; por último, y en aplicación de
lo dispuesto en el art.161.2 C.E., acordó la suspensión de la vigencia de la norma impugnada, a
partir de la fecha de formalización del conflicto.
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3. El Gobierno de Navarra, por escrito de 12 de abril de 1985, registrado en este Tribunal el día
19 del mismo mes y año, compareció y formuló alegaciones en el conflicto planteado, que pueden
ser expuestas, sintéticamente, como sigue:

a) El requerimiento fue formulado fuera de plazo, por lo que procede la desestimación del
conflicto una vez que el plazo de dos meses concedido al respecto por la LOTC finalizó el día 5 de
febrero de 1985, y fue recibido el requerimiento por su destinatario el día 7 de febrero de 1985, sin
que pueda desvirtuar esta conclusión el dato de que dicho requerimiento tuvo salida de
Presidencia del Gobierno el mismo día en que el plazo vencía, y sin que tampoco pueda aceptarse
la tesis de que el plazo de dos meses era aplicable a la adopción del Acuerdo de requerimiento,
pues ello equivaldría a abandonar el plazo para plantear el conflicto a la voluntad de una sola de
las partes.

b) En cuanto al fondo del asunto, se sostiene que la competencia en virtud de la cual se dictó el
Decreto objeto del conflicto es titularidad de la Comunidad Foral de Navarra. Históricamente,
Navarra ha venido ostentando competencias en materia de función pública, que se mantuvieron
incluso después de la pérdida de su condición de Reino, a través del sistema paccionado iniciado
por la Ley de 16 de agosto de 1841. El sistema de distribución territorial del poder político instau-
rado por la Constitución de 1978 no ha alterado este dato básico, como lo evidencia el respeto a
los derechos históricos que se plasma en la Disposición adicional primera de la propia
Constitución, que, a juicio de la representación de Navarra, contiene la garantía institucional del
régimen foral, tal como se había desenvuelto históricamente. Y también se evidencia este respecto
en la propia L.O.R.A.F.N.A. cuyo art. 2.1 establece que:

Los derechos originarios e históricos de la Comunidad Foral de Navarra serán respetados y
amparados por los poderes públicos con arreglo a la Ley de 25 de octubre de 1839, a la Ley pac-
cionada de 16 de agosto de 1841 y disposiciones complementarias, a la presente Ley Orgánica y a
la Constitución, de conformidad con lo previsto en el párrafo primero de su Disposición adicional
primera.

c) En este marco es como debe entenderse el art.49.1 b) de la L.O.R.A.F.N.A., que atribuye a
Navarra la competencia en materia de régimen estatutario de los funcionarios públicos respetando
los derechos y obligaciones esenciales que la legislación básica del Estado reconozca a los fun-
cionarios públicos, que concretaba la garantía institucional del régimen foral en relación con la
función pública, y en virtud de la cual se han ido dictando una serie de normas que se remontan
hasta 1977, sobre representación de funcionarios, sin que hubiera sido posible dictar antes de esa
fecha este cuerpo normativo porque las condiciones políticas imperantes lo hacían virtualmente
imposible.

d) El Decreto impugnado 236/1984, es un Reglamento que desarrolla la previa Ley Foral –la
Ley 13/1983, de 30 de marzo, reguladora del Estatuto de Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra–, que en su Capitulo Undécimo regula los órganos de
representación de los funcionarios, sin que en su día fuera impugnada por el Gobierno del
Estado. Además, en ningún momento regula el referido Reglamento la sindicación de funciona-
rios, sino tan sólo la representación unitaria de éstos, ni tampoco es posible calificar a la mate-
ria sobre la que versa como legislación laboral, porque no afectaba al personal unido a la
Administración navarra por un contrato de trabajo. En apoyo de lo expuesto puede tenerse en
cuenta el proyecto de Ley Orgánica de Libertad Sindical, que remite a una normativa específica
la regulación de los órganos de representación de los funcionarios de las Administraciones
públicas.

e) Una vez clarificado que el objeto del Reglamento impugnado afecta con exclusividad a la
materia de función pública, se recuerda que dentro de este apartado la competencia de la
Comunidad Foral es más amplia que la de las restantes Comunidades Autónomas, pues, mientras
que con relación a éstas el Estado puede dictar normas básicas, en el caso de la Comunidad de
Navarra la competencia del Estado versa sobre la determinación de derechos y deberes esenciales
de los funcionarios. Pues bien, la Comunidad Foral ha respetado dentro de su territorio los dere-
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chos esenciales que derivan de la legislación del Estado y, señaladamente, de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas Urgentes de Reforma de la Función Pública. La citada ley no regula órga-
nos de participación de los funcionarios públicos, de ahí que no pueda decirse que en la regulación
estatal esta materia es esencial.

f) A lo anterior se añade que la propia Ley 30/1984 citada deja, como salvedad, la situación de
la Comunidad Foral de Navarra, a la que se aplicará en los términos establecidos en el art.
149.1.18 y Disposición adicional primera de la Constitución y en la Ley Orgánica 13/1982, de 10
de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra (Disposición adicio-
nal decimocuarta de la Ley 30/1984), lo que muestra la especialidad del régimen foral navarro en
materia de función pública, que debe respetar los derechos y deberes esenciales señalados por la
legislación básica del Estado en materia de función pública.

4. Por providencia de 10 de julio de 1985, la Sección Tercera acordó oír a las partes acerca del
mantenimiento de la suspensión de la aplicación del Decreto impugnado 236/1984, al estar próxi-
mo a vencer el plazo de cinco meses señalado por el art.65.2 LOTC. El Abogado del Estado soli-
citó –por escrito registrado el día 23 de julio de 1985– se mantuviera la suspensión, porque, de no
hacerse, se constituirían los órganos previstos en la norma impugnada y comenzarían a ejercitar
sus funciones, ocasionando efectos consumados de difícil anulación total si se estimase de titulari-
dad estatal la competencia controvertida. De otra parte, la representación de la Comunidad Foral
–por escrito registrado el día 23 de julio de 1985– solicitó el levantamiento de la suspensión, pues-
to que ésta había supuesto la falta de órganos de representación ante las 

Administraciones públicas de Navarra.

La Sección de Vacaciones del Tribunal, en Auto de fecha 7 de agosto de 1985, acordó mante-
ner la suspensión de la Resolución impugnada, dado que la Comunidad Foral de Navarra no había
aportado razones que justificasen el levantamiento de la misma.

5. Por providencia de 20 de septiembre de 1989, la Sección acordó oír a las partes personadas
en el presente conflicto, para que, en el plazo de diez días, alegasen lo que estimasen oportuno
sobre la posible incidencia de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de Representación,
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, en el presente conflicto positivo de competencia.

6. La representación de la Comunidad Foral de Navarra, tras recordar los antecedentes y
hacer referencia al título competencial en juego, el régimen estatutario de la función pública,
que faculta a la Comunidad Foral para dictar el Decreto Foral 236/1984, de 21 de noviembre,
dado el plus competencial existente en favor de Navarra, sostiene que ese plus tiene un solo
límite constituido por los derechos y obligaciones esenciales que la legislación básica del
Estado reconozca a los funcionarios públicos, lo que no coincide con la sujeción a la legislación
básica estatal. Reconoce que dentro de los derechos esenciales de los funcionarios, se incluye el
de la representación de los funcionarios públicos, derecho que no es desconocido en el Decreto
Foral impugnado. El Decreto Foral respeta todos los aspectos sustanciales inherentes al derecho
de representación de los funcionarios públicos que se establecen en la Ley 9/1987,lo que confir-
ma la constitucionalidad del Decreto Foral y la competencia de la Comunidad para su aproba-
ción, existiendo sólo diferencias procedimentales de carácter accidental, que corresponden ade-
más a la libertad de organización de las distintas Administraciones públicas. Se solicita que se
declare la titularidad de la Comunidad Foral de Navarra y se confirme la constitucionalidad del
Decreto Foral 236/1984.

7. El Abogado del Estado alude, en primer lugar, a la doctrina sentada en la STC 102/1988,
y entiende que la existencia de un derecho sobrevenido que contiene una regulación básica esta-
tal supone que el Decreto de Navarra ha sido en principio sanado por la Ley 9/1987, que ya
reconoce estos mecanismos de elección, aunque la competencia autonómica, al estar limitada
por esa normativa estatal básica, debe ser conforme a la misma. Entiende que existen discrepan-
cias insalvables en algunos preceptos del Decreto Foral, en concreto en el art.3.1, que prevé
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representantes de funcionarios en Administraciones con menos de diez funcionarios; en el
art.3.2, que establece una escala de representantes distinta a la contemplada en la Ley 9/1987; el
art.5, que contiene una limitación para elegibilidad de los funcionarios en activo; el art.6.2, que
establece la duración del mandato de los representantes por dos años; el art.10, que asigna la
promoción de elecciones al Gobierno de Navarra; el art.11, por no prever la presencia de los
Sindicatos en las Juntas Electorales; el art.13, por prever una dualidad de Colegios Electorales
en función del nivel de los funcionarios; el art.19, que atribuye la aprobación del censo a la
Junta Electoral, y el art.44, en relación a la participación de los Sindicatos en la Comisión
Superior de Personal. Todas las normas de la Ley 9/1987 que invoca son básicas según la dispo-
sición final de la misma. Entiende la representación del Estado que debe limitarse el objeto del
conflicto a los preceptos citados, por ser contrarios a las bases estatales, solicitando se declare
la titularidad estatal de la competencia controvertida en relación con tales preceptos y la consi-
guiente nulidad de los mismos.

8. Por Acuerdo de la Presidencia, de 15 de marzo último, se designó nuevo Ponente al haber
quedado en minoría la posición mantenida por el Magistrado excelentísimo señor don Miguel
Rodríguez Piñero. Por providencia de 18 de septiembre de 1990, se acordó el día 20 del mismo
mes y año para deliberación y votación de la Sentencia.

FUNDAMENTOS

1. Plantea la representación de la Comunidad Foral de Navarra una cuestión de inadmisibili-
dad del presente conflicto, que en este trámite lo sería de desestimación del mismo, a saber: Que el
requerimiento del Gobierno de la Nación habría sido formulado fuera del plazo de dos meses pre-
visto en el art. 63.2 LOTC, porque el Decreto objeto de conflicto se publicó en el Boletín Oficial
de Navarra, de 5 de diciembre de 1984, y el requerimiento del Gobierno de la Nación tuvo su
entrada en el Registro de la Comunidad Foral el día 7 de febrero de 1985.

Esta argumentación no es aceptable. Como afirma la STC 86/1988, el plazo de dos meses
que concede el art.63.2 LOTC para la formulación del requerimiento, ha de exigirse sólo res-
pecto de la adopción del Acuerdo y su comunicación y envío al requerido, con independencia
del lapso aleatorio de tiempo, puramente circunstancial, que pudiera transcurrir entre esa for-
mulación y la posterior recepción por su destinatario. En el presente caso el requerimiento del
Gobierno de la Nación, una vez adoptado por el Consejo de Ministros, tuvo salida de la
Presidencia del Gobierno el día 5 de febrero de 1985, y por ello dentro del plazo de dos meses
legalmente previsto. Fue formulado y remitido así en tiempo oportuno, sin que lo convierta en
extemporáneo el hecho de que su efectiva recepción por el destinatario fuera dos días después,
transcurridos ya los dos meses desde la publicación de la disposición objeto del conflicto. Por
tanto, ha de rechazarse la excepción de extemporaneidad formulada por el Gobierno de
Navarra.

2. El objeto del presente conflicto de competencia es el Decreto Foral 236/1984, de 21 de
noviembre, del Gobierno de Navarra, por el que se aprueba el Reglamento para la Elección de los
Organos de Representación de los Funcionarios de la Administración Pública de Navarra. Una vez
promulgada la Ley estatal 9/1987, de 12 de junio, de Organos de Representación, Determinación
de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, este Tribunal abrió nuevo trámite de alegaciones en el cual la representación del
Gobierno de la Nación, entendiendo que la Ley 9/1987, había sanado la falta de legislación básica
estatal, redujo la impugnación de la totalidad del Decreto Foral 236/1984 a sólo los arts.3, párra-
fos 1 y 2; 5, 6, párrafo 2; 10; 11; 13; 19; y 44.

Es de los términos actuales del conflicto de los que debe conocer este Tribunal (SSTC
87/1985, fundamento jurídico 8.º, y 137/1986, fundamento jurídico 4.º), y por consiguiente ha de
limitarse a examinar si esos concretos artículos respetan la legislación básica del Estado contenida
en la Ley 9/1987, de 12 de junio.
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El proponente del conflicto sostiene que los preceptos impugnados no respetan preceptos de la
Ley 9/1987 declarados expresamente como legislación básica, mientras que el Gobierno de
Navarra sostiene que no existe incompatibilidad entre el Decreto Foral y la Ley 9/1987, pero dan-
do un distinto alcance a la sujeción de la regulación foral a la legislación básica del Estado. Esta
contraposición de puntos de partida tiene su origen en la distinta interpretación que las partes del
conflicto dan al art.49.1 b) L.O.R.A.F.N.A., en su aplicación a las materias de representación y
participación de los funcionarios.

El art.49.1 b) L.O.R.A.F.N.A., reconoce competencia exclusiva a Navarra en virtud de su régi-
men foral sobre el régimen estatutario de los funcionarios públicos de la Comunidad Foral, respe-
tando los derechos y obligaciones esenciales que la legislación básica del Estado reconozca a los
funcionarios públicos.

Para el Abogado del Estado, el art.49.1 b) L.O,R.A.F.N.A., pese a su dicción literal, deja a sal-
vo íntegramente la competencia estatal conferida por el art.149.1.18 C.E. de manera que la atribu-
ción de competencias en materia del régimen estatutario de los funcionarios en favor de Navarra
no puede ir más allá del desarrollo de la legislación básica del Estado. Navarra no tendría, así, una
competencia singular y específica que pudiese rebasar el limite que, con carácter general, estable-
ce el art.149.1.18 C.E.

La representación del Gobierno de Navarra alega, por su parte, que el art.49.1 b)
L.O.R.A.F.N.A., atribuye un plus competencial al margen del limite que establece el art.149.1.18
C.E., basado en el reconocimiento de un derecho histórico amparado por la disposición adicional
primera de la Constitución y los arts.2.1; 39 y 49 L.O.R.A.F.N.A. La competencia de Navarra res-
pecto a la regulación del régimen estatutario de la función pública no tendría así como límite la
legislación básica del Estado, sino sólo el respeto de los derechos y obligaciones esenciales reco-
nocidos por aquélla.

Resulta necesario, para resolver el presente conflicto, delimitar previamente cuál sea el alcan-
ce de los derechos históricos invocados por Navarra y reconocidos por la L.O.R.A.F.N.A. respecto
a la regulación de la representación y participación de los funcionarios.

3. Para acercarnos al tema de los derechos históricos de Navarra conviene empezar recordando
lo manifestado por este Tribunal en anteriores resoluciones. En primer lugar, la consideración de
Navarra como una Comunidad Autónoma de régimen específico que accedió a su autonomía en
virtud de la disposición adicional primera de la Constitución (STC 110/1984, fundamento jurídico
3.º). Dicha especificidad, en cuanto respecta a la asunción de competencias, ha sido interpretada
por el Tribunal, en relación a los derechos históricos de los territorios forales del País Vasco, en el
sentido de que éstos pueden mantener competencias que les viniesen atribuidas por los derechos
históricos al amparo de la disposición adicional primera de la Constitución según su actualización
en el marco de la Constitución y del Estatuto de Autonomía (SSTC 11/1984, fundamento jurídico
4.º; 123/1984, fundamento jurídico 3.º; 76/1988, fundamento jurídico 4.º; 94/1986, fundamento
jurídico 6.º). Esto se concreta en que los dos párrafos de dicha disposición adicional primera
requieren una lectura conjunta, de la que se deduce que la garantía institucional del régimen foral
que se establece en el primer párrafo se vincula a la actualización de los derechos históricos que se
ha efectuado por el Estatuto de Autonomía en el marco de la Constitución (STC 76/1988, funda-
mento jurídico 3.º). Por consiguiente, el respectivo Estatuto deviene el elemento decisivo de la
actualización de los derechos históricos.

No cabe duda que respecto de Navarra dicha actualización de los derechos históricos se ha
llevado a cabo mediante la L.O.R.A.F.N.A. (arts.2 y 39 L.O.R.A.F.N.A.), de manera que las
competencias que tengan su origen en un derecho histórico corresponderán a la Comunidad
Foral en los términos que haya precisado la L.O.R.A.F.N.A., dentro del marco de la
Constitución. Ello significa, como ha reconocido la STC 94/1985, fundamento jurídico 6.º,
que la atribución por los Estatutos de Autonomía, en este caso, por la L.O.R.A.F.N.A., de una
determinada competencia supone en ocasiones el reconocimiento y actualización de un dere-
cho histórico.

430

Doc. 18



El art.49.1 b) L.O.R.A.F.N.A. se inserta claramente dentro de este último supuesto. Efectúa
una atribución de competencia en favor de Navarra en virtud de su régimen foral, remitiendo
dicha competencia a la categoría comprendida en el apartado a) del art.39.1 L.O.R.A.F.N.A.. Este
precepto realiza una clasificación de todas las competencias que corresponden a Navarra dentro de
la cual la referida encaja inequívocamente en su primer apartado (Todas aquellas facultades y
competencias que actualmente ejerce, al amparo de lo establecido en la Ley paccionada de 16 de
agosto de 1841 y disposiciones complementarias), lo que remite a los denominados derechos ori-
ginarios e históricos (art.2.1 L.O.R.A.F.N.A.). Nos hallamos, pues, frente a la atribución de una
competencia en favor de la Comunidad Foral que entraña asimismo el reconocimiento de un dere-
cho histórico.

La competencia atribuida por el art. 49.1 b) L.O.R.A.F.N.A., incluirá, por tanto, las competen-
cias que sobre el régimen estatuario de los funcionarios ejercía Navarra en el momento de la pro-
mulgación de la L.O.R.A.F.N.A. [art.39.1, a)], teniendo, sin embargo, como límites, en primer
lugar, el que las mismas no afecten a las competencias estatales inherentes a la unidad constitucio-
nal (arts.2.2 y 3.1 L.O.R.A.F.N.A.) y, en segundo lugar, el respeto de los derechos y obligaciones
esenciales que la legislación básica del Estado reconozca a los funcionarios públicos [art. 49.1 b)
L.O.R.A.F.N.A.].

4. El concepto de derecho histórico empleado por la disposición adicional primera de la
Constitución y la L.O.R.A.F.N.A. apela, entre otras cosas, a un cierto contenido competencial
que vendría siendo ejercido de forma continuada por la Institución Foral y reconocido por el
Estado. La determinación del contenido de un derecho histórico, como ha señalado el Tribunal
en varias ocasiones, puede exigir una investigación histórica (SSTC 11/1984, fundamento jurí-
dico 4.º; 86/1988, fundamento jurídico 4.º), por lo que la representación del Gobierno de
Navarra basa la defensa de su competencia en la aportación de una serie de referencias en apo-
yo, tanto del ejercicio efectivo de dicha competencia, como de su reconocimiento por el
Estado.

Navarra ha venido disfrutando históricamente de un régimen singular respecto de sus funcio-
narios y de los de la Administración Local en Navarra. Hitos claves de esta singularidad son el
Decreto-ley de Bases para la Aplicación del Estatuto Municipal en la provincia de Navarra, de 4
de noviembre de 1925, declarado vigente por la disposición adicional segunda de la Ley
Municipal de 31 de octubre de 1935, y en base al cual se aprobó el Reglamento de Administración
Municipal de Navarra, cuyo título tercero reguló el régimen de los funcionarios navarros, el art.
209 y de la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955, que establece que la Ley sólo se aplica
en lo que no se oponga al Régimen Foral: y la Disposición adicional tercera, 1, del Decreto
3.046/1977, de 6 de octubre, de articulación de la Ley de Bases del Estatuto del Régimen Local en
lo relativo a los funcionarios públicos. Estas normas estatales reconocen competencias específicas
de Navarra (en virtud de ese régimen foral para la regulación del régimen estatutario de sus fun-
cionarios), de las que ésta ha venido disponiendo efectivamente y que configuran así un derecho
histórico.

Es cierto, como la propia representación del Gobierno de Navarra reconoce, que, al ejercitar
esas competencias no se reguló en Navarra, al igual que ocurría en el resto de España, la represen-
tación colectiva de los funcionarios, de modo que los antecedentes históricos que Navarra invoca
en favor del ejercicio efectivo de facultades reguladoras en este aspecto concreto, se dan a partir
de 1977 (Acuerdos de 9 de febrero de 1978, 31 de mayo de 1979, 2 y 6 de marzo de 1980). La
novedad del tema y lo reciente del ejercicio de competencias en relación al mismo no es, sin
embargo, un obstáculo para la posibilidad de invocación de una competencia histórica al respecto,
puesto que lo decisivo es que históricamente se haya ejercido la competencia sobre una materia
globalmente considerada, en este caso el régimen estatutario de funcionarios, y no, dentro de la
misma, los aspectos concretos que hayan de considerarse incluidos en aquella materia en función
de la situación histórica de cada momento.

El hecho cierto de que Navarra haya venido ejerciendo competencias, en razón de sus dere-
chos históricos, en materia de organización de la función pública y, más en concreto, de régimen
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estatutario de los funcionarios, permite incluir dentro de ese ámbito competencial lo que en cada
momento histórico haya de considerarse como régimen estatutario de los funcionarios, lo que
comprende, también, aquellos aspectos, como el de la representación colectiva de los mismos,
que se consideren incluidos en él aunque su regulación no se haya realizado con anterioridad,
pues cabe entender que es consecuencia ineludible de las competencias que le corresponden his-
tóricamente a la Comunidad Foral y le reconocen expresamente la Constitución y la
L.O.R.A.F.N.A.

La apelación al régimen estatutario de los funcionarios en el art.49.1 b) L.O.R.A.F.N.A. cons-
tituye, pues, una titularidad competencial derivada de un derecho histórico, pero cuya actualiza-
ción, supone la inclusión dentro de la competencia foral de lo que en cada momento haya de
entenderse como incluido en el régimen estatutario de los funcionarios, dentro del cual, según ha
tenido ya ocasión de afirmar este Tribunal (SSTC 98/1985, fundamento jurídico 17, y 102/1988,
fundamento jurídico 4.º), debe incluirse también la regulación de los órganos electivos de repre-
sentación de los mismos en las Administraciones públicas, pues tales órganos, por su naturaleza,
constituyen un aspecto esencial en dicho régimen estatutario y deben ordenarse también en condi-
ciones de igualdad, como es el caso de la que se contiene en el Decreto Foral 236/1984 objeto del
presente conflicto.

Por consiguiente ha de reconocerse que, dentro de la competencia reconocida a Navarra por el
art. 49.1 b) L.O.R.A.F.N.A., se incluye esta materia de la representación electiva de los funciona-
rios. Sin embargo, esta competencia, según el citado precepto, ha de ejercerse respetando los dere-
chos y obligaciones esenciales que la legislación básica del Estado reconozca a los funcionarios
públicos. Corresponde, pues, examinar si el Decreto Foral, aun siendo ejercicio de una competen-
cia propia en virtud de su régimen foral, ha respetado el límite constituido por esos derechos y
obligaciones esenciales reconocidos a los funcionarios públicos por la legislación básica del
Estado, y singularmente, en el caso, el derecho de representación colectiva, que en tanto posibilita
la representación y defensa de intereses profesionales ante la Administración Pública empleadora,
no sólo incide en el desarrollo de la relación funcionarial o de servicio, sino que constituye ade-
más un aspecto esencial del «estatuto» de los funcionarios públicos, estrechamente vinculado, por
otra parte, con un derecho fundamental de libertad, cual es la libertad sindical, reconocido por la
Constitución (art.103.3 C.E.). Debiendo tenerse bien presente que no todas las previsiones de la
legislación estatal básica relativas al régimen estatutario de los funcionarios públicos desplegarán
ese efecto limitativo en relación al ejercicio de la competencia, sino sólo aquéllas, justamente, que
se refieran a derechos y obligaciones esenciales. Derechos y obligaciones esenciales de los fun-
cionarios que, por lo demás, aun cuando su determinación concreta deba quedar remitida al análi-
sis particularizado de las normas que los prevean, nos sitúan, en principio, ante aquellas situacio-
nes jurídicas caracterizadoras del propio modelo de régimen estatutario de los funcionarios, que
conforman la sustancia misma de ese régimen y sin las cuales no sería recognoscible ese estatuto.
De manera que, dentro del respeto a esas situaciones jurídicas que definen la esencia del régimen
jurídico de los funcionarios, corresponde a la Comunidad Foral de Navarra dotar de contenido a
ese estatuto funcionarial, y más en concreto al derecho a la participación colectiva en los órganos
de representación de la función pública, aspecto esencial del régimen estatutario de los funciona-
rios públicos.

5. Analizaremos seguidamente cada uno de los preceptos impugnados del Decreto Foral
236/1984 –que, como advierte la representación de la Comunidad Foral de Navarra, no es sino
desarrollo reglamentario del capítulo decimoprimero de la Ley Foral 13/1983, de 30 de marzo, del
Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, no impugnada en
su día por el Gobierno de la Nación y del que algunos preceptos son transcripción literal– para
determinar su adecuación al límite competencial que señala el art. 49.1 b) de la L.O.R.A.F.N.A.
del respeto a los derechos y obligaciones esenciales de los funcionarios que resultan de la legisla-
ción básica del Estado contenida en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación,
Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas –parcialmente modificada por la reciente Ley 7/1990, de 19 de julio,
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sobre Negociación Colectiva y Participación en la Determinación de las Condiciones de Trabajo
de los Empleados Públicos– a cuyos términos ha quedado ceñido el conflicto tras el nuevo trámite
de alegaciones abierto en el presente proceso constitucional a raíz de la posterior publicación de la
legislación básica estatal en la materia.

a) Se impugna, en primer lugar, el art. 3 en sus párrafos primero y segundo del Decreto Foral
236/1984. El art.3.1 dispone que en todas las Administraciones Públicas de Navarra en las que
existen menos de 10 funcionarios se elegirá un Delegado de Personal. A su vez, el art.3.2 del
Decreto Foral establece que en todas las Administraciones Públicas de Navarra en las que existan
al menos 10 funcionarios se elegirá una Comisión de Personal, cuyo número de miembros se
determina de acuerdo con una escala que va desde tres miembros para 10 a 25 funcionarios, hasta
21 miembros para 751 a 1.000 funcionarios, y de 1.000 en adelante se designarán tres miembros
por cada 1.000 funcionarios o fracción. Ambos preceptos se impugnan por el Gobierno de la
Nación por ser incompatibles con los criterios y escalas contenidos en preceptos declarados bási-
cos en la Ley estatal 9/1987. El art.5 de esta Ley, en su nueva redacción dada por la reciente Ley
7/1990, de 19 de julio, prevé la elección de los Delegados de personal en aquellas entidades loca-
les que cuenten al menos con 10 funcionarios y no alcancen el número de 10 funcionarios, e
igualmente en aquellos centros que cuenten entre seis y 10 funcionarios si así lo decidieran éstos
por mayoría, y según el art. 6 de la misma Ley, las Juntas de Personal se constituirán en unidades
electorales siempre que las mismas cuenten con un censo mínimo de 50 funcionarios, con un
número de representantes de acuerdo con una escala que fija el art. 8, que tampoco coincide con la
establecida en el art.3.2 del Decreto Foral 236/1984. La regulación contenida en la normativa foral
impugnada se aparta, pues, de las previsiones de naturaleza básica contenidas en la Ley estatal,
pero, como hemos ya advertido, los límites a la competencia de la Comunidad Foral de Navarra no
los constituyen cualesquiera previsiones contenidas en la legislación estatal básica, sino única y
exclusivamente aquellas que reconozcan derechos y obligaciones esenciales de los funcionarios.
Es evidente, pues, que ninguna tacha de inconstitucionalidad, por extralimitación competencial,
cabe imputar al art.3, párrafos primero y segundo, del Decreto Foral 236/1984, por cuanto los
arts.5 y 6 de la Ley estatal 9/1987 abordan una cuestión de orden estructural y organizativo relati-
va a los criterios y escalas de representación de los funcionarios de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas y Entidades locales para la determinación homogénea de la representa-
tividad sindical y, más concretamente, de cuáles sean los Sindicatos más representativos que aún
teniendo incidencia en la efectiva representación de todos y cada uno de los funcionarios, y por
tanto en su derecho esencial a constituir órganos de representación de sus intereses ante las
Administraciones Públicas y otros Entes públicos, en el caso del precepto foral impugnado, no
sólo es respetado ese derecho sino que se ve potenciado al ampliarse aún más el criterio mismo de
la representación.

b) Según el art.5 del Decreto Foral 236/1984, serán elegibles los funcionarios que teniendo la
cualidad de electores, tengan una antigüedad de más de tres meses en la Administración pública
en que presten sus servicios, mientras que el art.16 de la Ley 9/1987, declarado básico, no estable-
ce el requisito de la antigüedad y dispone la libre elegibilidad de los funcionarios que se encuen-
tren en la situación de servicio activo. Ello significa que el art.5 del Decreto Foral ha establecido
un requisito de elegibilidad que restringe los derechos de los funcionarios de Navarra respecto al
funcionario del resto del Estado. Es claro que las condiciones de elegibilidad de los funcionarios
forman parte del derecho esencial de los mismos a constituir órganos de representación, configu-
rándose aquí la previsión estatal (art.16 de la Ley 9/1987) como un límite efectivo al ejercicio por
la Comunidad Foral de su competencia, el cual, al plasmarse en una norma restrictiva de esas con-
diciones de elegibilidad, no respeta el derecho esencial que la legislación básica estatal reconoce a
los funcionarios, por lo que debe estimarse inconstitucional y, por tanto, nulo de pleno derecho el
impugnado art.5 del Decreto Foral 236/1984.

c) El art.6.2 del Decreto Foral 236/1984 establece la duración del mandato de los Delegados y
de los miembros de las Comisiones de Personal por dos años, de acuerdo con lo previsto en la
legislación estatal de la época; sin embargo, el art.12 de la Ley 9/1987, declarado básico, ha esta-
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blecido que el mandato de los miembros de la Junta de Personal y de los Delegados de Personal
será de cuatro años, lo mismo que establece la Disposición adicional segunda de la L.O.L.S. La
igualdad en la duración del mandato de los Delegados y miembros de las Comisiones y juntas de
Personal no sólo es un requisito para la simultaneidad de las elecciones exigidas para el cómputo
de la representatividad sindical, previsto por la Disposición adicional cuarta de la Ley 9/1987, en
relación con los arts.6 y 7 L.O.L.S., sino que, además, es una materia que afecta los derechos
esenciales de los funcionarios y de los elegidos, por lo que la duración del mandato de los
Delegados y miembros de las Comisiones o Juntas de Personal ha de respetar lo establecido al res-
pecto en la legislación básica del Estado en materia de representación de los funcionarios, garanti-
zando así la igualdad de todos los funcionarios en el ejercicio de sus derechos. Por consiguiente, el
art.6.2 del Decreto Foral, en cuanto que fija en dos años la duración de ese mandato, reduciendo
así en proporción muy importante un elemento esencial del derecho en cuestión, ha de considerar-
se inconstitucional y, por tanto, nulo.

d) Según el art.10 del Decreto Foral 236/1984, la convocatoria electoral se efectuará
mediante Decreto Foral aprobado por el Gobierno de Navarra a propuesta del Consejo de
Presidencia, mientras que el art.13, párrafo primero, de la Ley 9/1987, declarado básico, reco-
noce la facultad de promoción de las elecciones a las Organizaciones sindicales más represen-
tativas. Pero, frente a lo alegado por el Abogado del Estado, no se advierte discrepancia entre
el citado precepto foral y la normativa básica de la Ley estatal que menoscabe los derechos
esenciales de los funcionarios y, en particular, sus derechos sindicales, pues la normativa foral
se limita, en este caso, a establecer quién y cómo ha de efectuar la convocatoria de elecciones
a los órganos de representación de los funcionarios, sin que para nada se excluya o impida que
la promoción de tales elecciones se realice, tal y como establece la legislación básica del
Estado, por las Organizaciones sindicales más representativas a fin de que su celebración sea
simultánea en toda España. En consecuencia, ha de concluirse que el art.10 del Decreto Foral
respeta los derechos esenciales que la legislación básica del Estado reconoce a los funciona-
rios públicos.

e) El art.11 del Decreto Foral 236/1984, que regula la constitución de Juntas Electorales, se
impugna por el Estado por no prever, a diferencia del art. 23.2 de la Ley 9/1987, declarado bási-
co, la presencia en las Juntas Electorales de Navarra de las Organizaciones sindicales más repre-
sentativas, presentes en cambio en el Consejo Superior de la Función Pública. La norma foral
prevé la incorporación a la Junta Electoral de un representante por cada una de las candidaturas
presentadas.

Como ya ha dicho este Tribunal, el reconocimiento de la capacidad representativa de los
Sindicatos que tengan la condición de más representativos a nivel estatal o de la Comunidad
Autónoma no impide que las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias de
organización, integren además en sus propios órganos a otros Sindicatos que no tengan esa
consideración legal (STC 98/1985, fundamento jurídico 11). La determinación de la composi-
ción de las Juntas Electorales de la Comunidad Foral, las Entidades locales y los Organismos
autónomos de Navarra, es un aspecto relativo a la Administración electoral, que tiene un carác-
ter fundamentalmente técnico en la organización de las elecciones y que no requiere una com-
pleta uniformidad ni tampoco afecta al derecho esencial de representación colectiva de los fun-
cionarios públicos, por lo que no cabe apreciar extralimitación competencial alguna en el
precepto foral impugnado.

Con mayor evidencia decae radicalmente el fundamento de la impugnación toda vez que el
propio legislador estatal, en la reciente Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre Negociación Colectiva y
Participación en la Determinación de las Condiciones de Trabajo de los Empleados Públicos, ha
procedido a la derogación del citado art. 23.2, tomado como parámetro por el Abogado del Estado
para trabar el presente conflicto de competencia. Por todo ello, el art.11 del Decreto Foral, al res-
petar los derechos esenciales reconocidos en la legislación básica del Estado, resulta perfectamen-
te conforme con el orden constitucional de distribución de competencias.
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f) Se impugna el art.13 del Decreto Foral 236/1984, que dispone la distribución en dos
Colegios Electorales del censo electoral en las Administraciones Públicas que tengan 51 o más
funcionarios, formados uno por los funcionarios pertenecientes a los niveles A y B, y otro por los
funcionarios de los niveles C, D y E, lo que sería contrario al art.6 de la Ley 9/1987, declarado
básico, que no permite la división por categorías del personal en la constitución de las unidades
electorales. La distribución de los funcionarios en Colegios Electorales, según sus niveles, no
afecta, sin embargo directamente al derecho esencial de representación de los funcionarios, tratán-
dose, una vez más, de un aspecto organizativo –la composición de los Colegios Electorales– que,
en sí mismo, no presenta mayor incidencia en el respeto a los derechos esenciales de los funciona-
rios, único límite a estos efectos al que queda sujeta la Comunidad Foral de Navarra en el ejercicio
de su competencia. En consecuencia, debe ser rechazada la imputación de inconstitucionalidad
formulada por el Abogado del Estado contra el art.13 del Decreto Foral.

g) El art.19 del Decreto Foral 236/1984 es impugnado por atribuir la determinación del censo
a la correspondiente Junta Electoral, siendo así que el art.21 de la Ley 9/1987, atribuye la determi-
nación del censo a la Administración pública correspondiente. Sin embargo, lo dispuesto por el
art.19 del Decreto Foral respecto de la intervención de las Juntas Electorales en la fijación del cen-
so, no resulta incompatible con la determinación del censo que el art.21 de la Ley estatal atribuye
a las Administraciones públicas, pudiendo interpretarse como una especificación y desarrollo de
ésta. En consecuencia, ha de entenderse que el art.19 del Decreto Foral respeta los derechos y
obligaciones esenciales reconocidos a los funcionarios en la legislación básica estatal.

h) El art.44 del Decreto Foral 236/1984, establece la composición de la Comisión Superior
de Personal, incluyendo en su seno once miembros nombrados por el Gobierno de Navarra a
propuesta de las Organizaciones sindicales de funcionarios que hubiesen obtenido representa-
ción en las elecciones de Delegados y miembros de las Comisiones de Personal, con arreglo a
criterios de representación proporcional. Se impugna el precepto por la representación del
Estado por entender que dicha composición es incompatible con los arts.39 y 40 de la Ley
9/1987, declarados básicos, que regulan la participación de las Organizaciones sindicales en el
Consejo Superior de la Función Pública y establecen la participación de las Organizaciones sin-
dicales en los órganos colegiados que pueden establecer las Administraciones públicas de las
Comunidades Autónomas.

La Comisión Superior de Personal de Navarra es un órgano colegiado que tiene funciones
de información y asesoramiento al Ejecutivo y Parlamento Navarros en aquellas actividades que
le sean propias como tales Poderes Públicos y que afectan al personal de las Administraciones
públicas de Navarra. Su composición es paritaria, y la representación de los funcionarios se rea-
liza a través de las Organizaciones sindicales implantadas en la función pública en Navarra y en
razón a su representatividad. Aparece, pues, como un órgano que puede ser producto de la capa-
cidad de autoorganización de la Comunidad Autónoma, cuya competencia no puede ser discuti-
da ni recortada por el hecho de que las funciones que dicho órgano desempeña afecten a cues-
tiones de personal. No tiene, además, la regulación de dicha composición el carácter de
legislación básica estatal, tanto más cuanto que el art.9 de la Ley 30/1984 remite al Reglamento
la composición de la Comisión Superior de Personal de la Administración del Estado. El único
problema que puede plantearse aquí es el relativo a la selección de los interlocutores sindicales
de acuerdo a lo establecido en el art.6.3 a) L.O.L.S., al que, sin duda, sirven de complemento
los arts.39.2 y 40.2 de la Ley 9/1987, que exigen un mínimo del 10 por 100 de representatividad
de las organizaciones sindicales en las elecciones correspondientes, a los Sindicatos que no ten-
gan la consideración de más representativos a nivel estatal o de Comunidad Autónoma. No cabe
entender que exista contradicción entre el art.44 del Decreto Foral 236/1984 y el art. 40.2 de la
Ley 9/1987, puesto que el derecho de participación de las Organizaciones sindicales más repre-
sentativas a nivel del Estado y de la Comunidad Autónoma viene reconocido directamente por
la Ley estatal, y la no exigencia del 10 por 100, aunque utilizando el mismo criterio estatal de la
representación proporcional, ha de entenderse que no contradice el precepto estatal, puesto que
éste no ha de ser interpretado en sentido prohibitivo de modo que, como ante un precepto simi-
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lar hemos dicho en la STC 98/1985, las Comunidades Autónomas pueden incorporar a sus pro-
pios órganos de autogobierno, en el ejercicio de sus facultades al respecto, representaciones de
Sindicatos distintos a los contemplados, cabría entender que con carácter mínimo, por la norma-
tiva del Estado. Por ello, el art.44 del Decreto Foral, dictado por el Gobierno de Navarra en el
ejercicio de sus competencias propias, no está en contradicción con la legislación estatal sobre
la participación institucional de los Sindicatos, ni vulnera tampoco el derecho esencial de repre-
sentación de los funcionarios públicos.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE
CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido

1.º Que corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la titularidad de la competencia contro-
vertida.

2.º Que los arts.5 y 6, párrafo segundo, del Decreto Foral 236/1984, de 21 de noviembre, del
Gobierno de Navarra, no respetan el límite establecido en el art.49.1 b) de la L.O.R.A.F.N.A. de
los derechos y obligaciones esenciales reconocidos por la legislación básica del Estado a los fun-
cionarios públicos y se declaran nulos.

3.º Desestimar el conflicto en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el Boletín Oficial del Estado.

Dada en Madrid, a veinte de septiembre de mil novecientos noventa.

VOTO

Voto particular que formula el Magistrado don Miguel Rodríguez Piñero y Bravo-Ferrer
en el conflicto positivo de competencia núm. 192/1985

Discrepo del parecer mayoritario del Pleno, tanto en relación con la extensión de la competen-
cia de Navarra para regular la materia de la representación colectiva de los funcionarios públicos,
como respecto a la validez de alguno de los preceptos objeto del conflicto.

A mi juicio, nada hay que apunte en favor de una competencia histórica ejercida por Navarra
en materia de representación de los funcionarios y por ello, a los efectos del art.49.1 b)
L.O.R.A.F.N.A., de la existencia de un derecho histórico que se ejerciera en el pasado y se hubie-
ra reconocido por el Estado. 

El hecho cierto de que Navarra haya venido ejerciendo competencias, en razón de derechos
históricos, en materia de régimen estatutario de los funcionarios, no permite inferir que esas com-
petencias hayan de entenderse ampliadas para abarcar también el régimen de representación
colectiva de los funcionarios. Las peculiaridades derivadas del régimen foral en materia de fun-
ción pública no atraen necesariamente al área de la competencia de Navarra a aquellas funciones
reguladoras que aunque afecten al funcionariado, sometido al régimen foral autonómico, no han
podido ser ejercidas históricamente por la Comunidad Foral, no son consecuencia ineludible de
las que lo fueron, ni se derivan expresamente de la Constitución o de la L.O.R.A.F.N.A. La apela-
ción al régimen estatutario de los funcionarios no tiene por su naturaleza una vis expansiva que le
permita atraer para si una regulación de esta nueva materia, pues el derecho histórico que acoge la
Constitución tiene como ámbito material el contenido que lo integró en la continuidad del pasado
hasta el momento de la promulgación de las normas fundamentales, no pudiendo ampliarse ese
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ámbito sino en la medida que lo permita la reserva de competencias en favor del Estado que efec-
túa el art.149.1 C.E.

Mal puede conjugarse con una titularidad derivada de un derecho histórico, al margen de su
actualización, una materia totalmente novedosa, que afecta a algunos derechos fundamentales y
que es consecuencia directa del Estado democrático nacido de la Constitución. La representación
colectiva de los funcionarios, aun incidiendo en el régimen estatutario de los funcionarios, no pue-
de dejar de ponerse en conexión con los derechos colectivos reconocidos a los funcionarios públi-
cos en el art.28.1 C.E., como se comprueba en la regulación contenida en la Ley 9/1987, de 12 de
junio. Esta ley desarrollo de lo previsto en el art.103.3 C.E. según la Disposición adicional segun-
da, 2, L.O.L.S., ha partido de una pluralidad de vías de representación, electiva y sindical, y de
órganos de participación.

A nivel global, la negociación colectiva, la consulta y la participación institucional, es pro-
tagonizada por los Sindicatos más representativos; también corresponde a los Sindicatos la
representación a nivel más descentralizado, el centro de trabajo, mientras que en un nivel inter-
medio se encuentran las competencias, fundamentalmente de información, consulta y fiscaliza-
ción, reconocidas a las representaciones unitarias electivas, las Juntas y Delegados de Personal.
Representaciones electivas cuya sindicalización favorece la propia Ley y que además ha sido
considerada por este Tribunal como una vía, a veces la preferente, de presencia sindical en el
centro de trabajo (SSTC 165/1986 y 9/1988), lo que se acentúa, además, como demuestran las
experiencias comparadas, en materia de función pública, donde dadas las limitaciones intrínse-
cas que para la contratación colectiva resultan del régimen estatutario de la función pública pre-
visto en el art. 103.3 C.E., se acentúa el papel de los instrumentos de participación en la tutela
colectiva de las condiciones de empleo de los funcionarios. Esta conexión de la materia de
representación de personal con los derechos sindicales en la función pública se hace manifiesta
también en la propia Ley Orgánica de Libertad Sindical, que ha adoptado como criterio de
medida de la representatividad de los sindicatos los resultados globales en las elecciones de
representantes de personal, incluidos también los correspondientes a los funcionarios públicos.
Todo ello indica que la Ley 9/1987 ha de considerarse desarrollo de principios, valores y dere-
chos constitucionales, para configurar una función pública adaptada al orden democrático, lo
que confirma también que la Comunidad Foral no pueda alegar a su favor un derecho histórico
en esta materia.

Por consiguiente, la competencia de Navarra para regular la materia de la representación de
los funcionarios no puede sustraerse al límite general que impone el art.149.1.18 C.E. al estable-
cer la reserva de competencia en favor de la legislación básica del Estado. Ello significa que al
regular la representación de los funcionarios Navarra tiene como límite competencial, al igual que
las demás Comunidades Autónomas, el respeto de la legislación básica del Estado.

Partiendo de estos criterios, a mi juicio el art.3.2 del Decreto Foral 236/1984, no respeta lo
previsto en los arts.5, 6 y 8 de la Ley 9/1987, siendo la homogeneidad de los criterios y de las
escalas de representación de los funcionarios de las Administraciones de Comunidades
Autónomas y Entidades Locales un aspecto básico de esa legislación que constituye, además, un
requisito imprescindible para la determinación homogénea de la representatividad sindical y la
determinación de cuáles son los Sindicatos más representativos (arts.6 y 7 L.O.L.S.), por lo que
corresponde su establecimiento a la legislación del Estado.

También el art.10 del Decreto Foral ha desconocido la legislación básica del Estado, en con-
creto el art.13 de la Ley 9/1987, declarado básico, que reconoce la facultad de promoción de las
elecciones a las Organizaciones sindicales más representativas. La legislación básica estatal
parte de la simultaneidad de las elecciones en toda España y, además, y sobre todo del reconoci-
miento con favor de las organizaciones sindicales de un derecho de su promoción. La convoca-
toria independiente de las elecciones en Navarra y por Decreto Foral de acuerdo al art. 10,
Decreto Foral 236/1984, afectaría tanto a la coincidencia temporal que se requiere para el cóm-
puto de la representatividad sindical, como al ejercicio de un derecho reconocido a favor de los
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Sindicatos más representativos en desarrollo del derecho fundamental a la libertad sindical
(art.6.3 L.O.L.S.).

Por último estimo que la determinación de la composición de los Colegios Electorales, en
cuanto exige un tratamiento uniforme, ha de considerarse que es competencia de la legislación
básica del Estado. La regulación contenida en el art.13, Decreto Foral 236/1984, es contraria e
incompatible con lo dispuesto en el art.6 de la Ley 9/1987, declarado básico, que no permite la
división por categorías del personal con la constitución de las unidades electorales. La distribu-
ción de los funcionarios en Colegios Electorales según sus niveles afecta directamente al derecho
de representación de los funcionarios, materia que exige una regulación uniforme en todas las
Administraciones Públicas en la medida en que en ese contrario se introduciría una diferenciación
entre los funcionarios navarros y los demás funcionarios del resto del Estado, que no estaría justi-
ficada.

Madrid, a veinte de septiembre de mil novecientos noventa.

5.  DEBATE Y RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR EL PLENO DEL
PARLAMENTO VASCO SOBRE EL DERECHO DE AUTODETER-
MINACIÓN 

5.1. 

Debate de la Proposición no de Ley presentada por los Grupos Parlamentarios Eusko
Abertzaleak-Nacionalistas Vascos y Euskadiko Ezkerra y de la presentada por el Grupo
Parlamentario Eusko Alkartasuna, todas ellas sobre el derecho de autodeterminación del
pueblo vasco.

Localización: Diario de Sesiones del Parlamento Vasco, Nº 55, de 15 de febrero de 1990. III
Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net

Nota.- Se incluye el debate de las enmiendas a la totalidad de la iniciativa legislativa for-
muladas por los Grupos Parlamentarios Herri Batasuna, Mixto-Partido Popular y Euzko
Abertzaleak-Nacionalistas Vascos, Eusko Alkartasuna y Euskadiko Ezkerra.
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Proposición no de Ley sobre el derecho de autodeterminación del Pueblo Vasco, aproba-
da en sesión plenaria del Parlamento Vasco de 15 de Febrero de 1990.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº B-IV, 134-135, (d) alea, de 26 de
febrero de 1990. III Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net
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6.  PROPUESTAS PARA UNA SALIDA NEGOCIADA AL
CONFLICTO VASCO

6.1.

Ejes centrales del Programa político de Euskadiko Ezkerra (EE) de 1979 y balance esta-
tutario. 

Localización: http://www.vascodocuteca.org/documentos

EJES CENTRALES

Al llegar una campaña electoral, una más, Euskadiko Ezkerra no quiere sólo ofrecer promesas,
sino también llevar a cabo un balance de su gestión, de su lucha y de su trabajo.

El año pasado, en víspera del referéndum constitucional dábamos cuenta de nuestra actividad
parlamentaria, que no había sido escasa, anunciando que veníamos con las manos vacías, que
todas las enmiendas vascas habían sido rechazadas en el Senado.

Con la misma sinceridad podemos decir hoy que no venimos con las manos vacías, que no han
sido las enmiendas vascas, sino precisamente las enmiendas de UCD al Estatuto de Autonomía las
que han sido rechazadas. Que de nuestra actividad política durante el período del 15 de junio al 1
de marzo –período constituyente– sacamos una lección que hemos intentado aplicarla inmediata-
mente: a Madrid no podemos enfrentarnos aislados, cada uno por su lado, sino que es necesario
buscar en todo momento un amplio frente de todas las fuerzas sincera y auténticamente autono-
mistas. La efectividad de esta vía se ha demostrado con el Estatuto. Un texto redactado con la par-
ticipación de todas las fuerzas políticas vascas, con la única exclusión de quienes se automargina-
ron, se ha impuesto finalmente al centralismo.

BALANCE ESTATUTARIO

Así hemos conquistado la autonomía. Pero ¡Cuidado! Antes del referéndum estatutario nos-
otros ya anunciamos que el Estatuto no estaba totalmente conquistado, que habíamos arrebatado
únicamente un texto, unos derechos, que luego UCD, en la medida en que se opone a la democra-
tización del aparato estatal, haría todos los esfuerzos para hacer una lectura restrictiva del mismo o
para impedir que el pueblo vasco ejerza los derechos recogidos en el Estatuto de Autonomía. El
Estatuto hiere el corazón de lo que ha sido la estrategia de UCD respecto a Euskadi; estrategia
fundada exclusivamente en la represión y en negar toda salida política a la grave situación que
padece nuestro pueblo. El Estatuto recoge el derecho de Navarra a formar parte de la comunidad
autónoma del País Vasco (Art. 2). Pero la UCD, con la complicidad y connivencia de fuerzas
inconsecuentemente autonomistas en la medida en que dicen apoyar el Estatuto de Autonomía
pero se oponen a que el pueblo navarro ejerza este derecho, ha impedido que el pueblo de Navarra
haya podido expresar libremente su voluntad de quererse integrar o no en la Comunidad
Autónoma; voluntad, que dado el carácter de las fuerzas que se oponen a que sea manifestada
–UCD, UPN y PSOE– no cabe dudar que será positiva.

El Euskara, lengua propia del pueblo vasco, tendrá, como el castellano, carácter de lengua
oficial en Euskadi, y todos sus habitantes tienen el derecho a conocer y usar ambas lenguas (Art.
6.1). Pero sin embargo, como denunciamos en su día, el Decreto-Ley de bilingüismo tiene tan
serias lagunas que difícilmente se puede lograr por medio de él que todos los vascos, los hombres
y mujeres que viven en Euskadi, sea cual sea su lugar de origen, que deseen conocer el euskara,
puedan ejercer ese derecho elemental y formalmente conquistado si no es a costa de grandes sacri-
ficios económicos.
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Estatuto de Autonomía en materias tales como Policía Autónoma, Enseñanza y Hacienda
Autónoma. Pero estas conquistas se ven cuestionadas si no se hace una referencia expresa a los
mismos en las leyes orgánicas que desarrollan la Constitución. Se producirá una contradicción
entre dos leyes de igual rango –orgánicas, ambas aprobadas en las dos Cámaras, Congreso y
Senado–. Contradicción que sería resuelta en su día según la relación de fuerzas que se diera entre
el Gobierno español y la representación del Gobierno Vasco emanado de las próximas elecciones.
Es evidente que existe en la UCD una manifiesta voluntad de quitar con una mano lo que se ve
obligado por las circunstancias a dar con la otra. Ya se ha visto la intención de practicar este juego
en la ley del Consejo General del Poder Judicial; Ley de Regulación de las distintas modalidades
del referéndum; Estatuto del Trabajador, a pesar de la huelga general del 7 de diciembre; Ley de
Financiación de las Comunidades Autónomas, etc. Lo que ha provocado el abandono momentá-
neo del PNV de varias instituciones.

Arrancar efectivamente todas las competencias recogidas en el Estatuto de Autonomía como
derechos: he ahí uno de los objetivos de toda fuerza sinceramente democrática de Euskadi. De lo
contrario, el Estatuto de Autonomía constituiría un auténtico fraude, en la medida en que el pueblo
vasco habría refrendado, el 25 de octubre de 1979, un texto de Estatuto concreto que luego no
sería el que se aplicara.

E.E. no abandonará en ningún momento esta tarea, prioritaria para todo demócrata que busque
sinceramente soluciones políticas auténticas para nuestro pueblo y para ello buscaremos, como
hasta el presente, la colaboración de todas las fuerzas auténticamente autonomistas. Pero además,
como fuerza verdaderamente de izquierdas que desea defender en todo momento y en todas las
instancias los intereses de los trabajadores se plantea también cúal es el medio de que estas com-
petencias, arrancadas fundamentalmente por la lucha de los trabajadores no sean utilizadas por
una sola clase que constituye una minoría en nuestro país –la burguesía–, sino en beneficio y pro-
vecho de los trabajadores, que constituyen la inmensa mayoría de la sociedad vasca.

Porque efectivamente, también a este nivel ocurre lo mismo que decíamos sobre la conquista
de competencias a Madrid. Los trabajadores de Euskadi hemos arrancado con el Estatuto unos
determinados derechos de clase.

El Art. 9 manifiesta que los poderes públicos vascos, en el ámbito de su competencia:

a) Velarán y garantizarán el adecuado ejercicio de los derechos y deberes fundamentales de
los ciudadanos.

b) Impulsarán particularmente una política tendente a la mejora de las condiciones de vida y
trabajo.

c) Adoptarán aquellas medidas que tiendan a fomentar el incremento del empleo y la estabili-
dad económica.

d) Adoptarán aquellas medidas dirigidas a promover las condiciones y a remover los obstácu-
los para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean efecti-
vas y reales.

e) Facilitarán la participación de todos los ciudadanos en la vida política económica, cultural
y social del País Vasco.

Todos ellos son derechos conquistados ya. Pero para que sean efectivos el único problema no
es Madrid ni el centralismo. Este hecho es particularmente importante porque la derecha, ni la
centralista, ni la vasquista o nacionalista, sea de origen franquista o de origen antifranquista, no ha
explicado todavía como hará posible que se cumplan y respeten estos derechos ya conquistados
por los trabajadores.

Esos derechos no figuran en ningún estatuto de autonomía, ni los vascos del período republi-
cano ni de ningún otro país, y de hecho estos derechos obligan a dar una determinada orientación
progresista a la política económica del Gobierno Vasco.



Y la derecha nacionalista, en especial, ha realizado grandes esfuerzos para moverse en un
terreno de la más absoluta indefinición ideológica, sin decidirse entre la democracia cristiana y la
socialdemocracia o de hacer una definición explícita de cuales en concreto el cuerpo de la doctri-
na de Sabino Arana que hace suya. Pero lo que es más grave, la derecha nacionalista no ha expli-
cado todavía cómo respetará estos derechos, que condicionan de alguna manera la forma en que se
pretende solucionar la crisis económica.

He ahí otro de los ejes de toda política de izquierdas en nuestro país, luchar por la superación
de la crisis económica, pero no a cualquier precio, sino haciendo que los trabajadores salgan
mucho más unidos y con unas organizaciones de clase más fortalecidas y amplias que cuando se
produjo la crisis. Luchando, para ello, por toda una serie de reivindicaciones imprescindibles que
figuran especificadas en su apartado, especialmente (una política económica orientada hacia los
intereses de los trabajadores) utilizando los fondos públicos en la creación de un sector público,
para la creación de puestos de trabajo.

El desarrollo progresista del Estatuto, con todo, en ningún caso puede limitarse a cuestiones
meramente económicas, aunque en este momento de paro e inflación galopantes, sea una de las
cuestiones más preocupantes. El modo en que sean utilizadas las competencias durante estos pri-
meros años condicionarán el sesgo de la Administración Vasca y, por tanto, a lo largo consolidarán
unas determinadas corrientes existentes en la sociedad vasca en detrimento de otras. Es conocido
el papel que representa en la sociedad moderna la enseñanza. Un desarrollo progresista del
Estatuto pasa, necesariamente, por la potenciación de una política de enseñanza pública y popular.
Así como la normalización lingüística del país en base a la incorporación del euskara en todas las
esferas de la vida vasca. Otro tanto cabe decir de la sanidad, transporte, etc. 

Ningún programa progresista de izquierdas en nuestro país puede hacer abstracción del pro-
blema que representa Lemoniz, tanto desde el punto de vista de seguridad como la hipoteca de la
sociedad vasca a un modelo determinado de desarrollo cuyas ventajas no han sido demostradas, y
de dependencia tecnológica respecto al imperialismo. Somos partidarios de una solución demo-
crática al problema de Lemoniz: paralización de las obras y posterior debate y decisión final del
pueblo vasco.

Finalmente, el pasado 7 de diciembre [de 1978], por medio de una de las huelgas generales
más amplias y extendidas de nuestro país, el Pueblo Vasco rechazó unánime y rotundamente el
Estatuto del Trabajador. Un Gobierno Vasco progresista deberá potenciar la creación de un marco
autónomo de relaciones laborales para Euskadi, como medio para desarrollar el sindicalismo vas-
co y remover los obstáculos que se levantan contra la unidad de los trabajadores de Euskadi.

La lucha para arrancar competencias al Estado central, la democratización de los aparatos
estatales, que las competencias y la democratización sean beneficio de los trabajadores, al tiempo
que se combate el paro –los ejes del programa y de la política de Euskadiko Ezkerra– se comple-
mentan con una lucha decidida y necesariamente complementaria, con todo ello, como es la lucha
porque cese la represión, la violencia y el miedo que sufre nuestro pueblo. Una vez más todo esto
ha de concretarse en una amnistía a todos los presos políticos vascos. Un Gobierno Vasco, autonó-
mico y democrático, no puede asumir de ningún modo la herencia del Gobierno centralista que ha
dirigido la transición desde el franquismo. No se trata únicamente de una cuestión de justicia, de
reconocer que con su lucha, objetivamente, al margen de su voluntad en muchos casos, sino tam-
bién de una cuestión de efectividad. Para que el Estatuto sea beneficioso para los trabajadores y el
pueblo, para llevar a cabo la democratización de las estructuras estatales, el Gobierno deberá hacer
que cese todo tipo de represión y las causas que lo generan, y nadie ignora que una de las princi-
pales de ellas es precisamente la existencia de presos políticos vascos.

Todos los objetivos señalados, metas perfectamente alcanzables hoy mismo dada la relación
de fuerzas socio políticas en nuestro país, para Euskadiko Ezkerra no constituye simplemente un
fin en sí mismo, ni renuncia a los objetivos finales por los que nació Euskadiko Ezkerra, la plena
liberación nacional y el socialismo, sino precisamente un medio indispensable para alcanzar
dichos objetivos.
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Una de las cuestiones que distinguen el nacionalismo de derechas del nacionalismo de izquier-
da, el patriotismo burgués del patriotismo de los trabajadores, es que mientras aquél basa las justas
reivindicaciones del pueblo en razones de tipo histórico o en supuestos esencialismos lingüísticos,
culturales e incluso sociales, el patriotismo de los trabajadores tiene una base y raíz democrática,
de modo que la solución pasa siempre necesariamente por el más absoluto respeto de la voluntad
popular. Es decir, en el libre ejercicio del derecho de autodeterminación, en virtud del cual el pue-
blo vasco pueda decidir libre y soberanamente qué tipo de relaciones desea mantener con sus veci-
nos (separación, federación, confederación, etc.).

Euskadiko Ezkerra considera, sin embargo, imprescindible un proceso autonómico para
Euskadi precisamente para preparar el ejercicio del derecho de autodeterminación y no considera
que haya contradicción entre ambas salidas sino que se complementan. Esta cuestión en Euskadi
es más necesaria que en ninguna otra nacionalidad debido a que en nuestro país, a diferencia de
otras naciones y nacionalidades, el capitalismo y más concretamente el imperialismo ha creado
unas corrientes migratorias que por la influencia de la burguesía entre los trabajadores ha provoca-
do que de hecho el movimiento nacionalista, por radicalizado que sea, sólo se extienda a poco más
del 50% de la sociedad vasca.

La creación de unas instituciones democráticas de autogobierno a nivel de Euskadi, al menos
de Euskadi Sur, por primera vez en nuestra historia moderna crea la posibilidad de una fusión real
entre los distintos sectores del pueblo vasco hasta ahora ajenos, cuando no enfrentados, de modo
que no se produzca tanto una integración de uno en otro cuanto de que entre ambos luchen por
construir una sociedad vasca nueva. Al mismo tiempo puede permitir una mayor clarificación en
las relaciones y en la lucha de clases, cuestión imprescindible para el avance al socialismo.

6.2. 

Programa electoral de Euskadiko Ezkerra, Octubre de 1982.

Localización: Euskadiko Ezkerra, Propuestas programáticas, sin datos, pero de 1982. El
extracto reproducido en DE PABLO, Santiago, y otros, Documentos para la historia del naciona-
lismo vasco. De los Fueros a nuestros días. Barcelona: Ariel, 1998, pp. 161-162.

Plantear y hacer posible una profundización de las libertades exige que el respeto a los dere-
chos y libertades sea asumido por el conjunto de los ciudadanos como único método para dirimir
las diferencias políticas y los conflictos sociales en general. Sin embargo, la realidad es que en
Euskadi se ha venido utilizando la violencia como instrumento de acción política. Esta utilización,
que ha sido una constante en la historia de Euskadi cuando se les ha negado a los vascos la posibi-
lidad de expresarse y tomar sus decisiones a través de cauces políticos democráticos, continúa
dándose hoy en día, a pesar de la existencia de un régimen democrático y de unas instituciones de
autogobierno ampliamente refrendadas por el propio pueblo vasco.

La normalización política en Euskadi, el abandono de las actividades violentas, es una condi-
ción necesaria para la consolidación de la democracia y la profundización de las libertades.

La propuesta de Euskadiko Ezkerra para la normalización política parte del rechazo frontal a
todo intento de solución de este problema por vías represivas. (...)

Euskadiko Ezkerra ha afirmado rotundamente la necesidad de que desaparezca del panorama
político vasco el recurso a la violencia armada, para garantizar el protagonismo de los movimien-
tos sociales, para construir democráticamente la nación vasca y para consolidar la democracia en
el conjunto del Estado español.

Nuestra propuesta de normalización se dirige, pues, en dos sentidos: a las organizaciones
armadas, para que abandonen definitivamente el recurso a la violencia; a los poderes públicos para
que se pongan los medios que hagan posible la salida de los presos y la vuelta de los exiliados.
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Doc. 22 Esa vieja reivindicación del pueblo vasco que es la amnistía tiene hoy plena vigencia en su sig-
nificación global: una amnistía que signifique el fin de la violencia y de las consecuencias que esa
violencia ha originado. La amnistía no es la impunidad para empuñar las armas. La amnistía no es,
no puede ser tampoco la instrumentalización de los presos y exiliados para mantener una situación
de perpetua violencia y frustración social que sólo beneficia a quienes son contrarios a la demo-
cracia. (...)

Euskadiko Ezkerra, partido nacional vasco, entiende que el futuro del socialismo vasco tiene que
ver con las transformaciones que se vayan dando en la estructura del Estado español. De ahí que asu-
ma participar tanto en las instituciones jurídico-políticas, como en la lucha y avance, en el marco
estatal, de las opciones progresistas que impulsen la configuración de un modelo federal. (...)

El desarrollo progresista del Estatuto de Autonomía permitirá no sólo ejercer una serie de
competencias legislativas y de gobierno, sino también articular y organizar la sociedad civil vasca
de una forma democrática y progresista. Por primera vez en la historia del pueblo vasco contamos
con un Parlamento para todo el ámbito de la Comunidad Autónoma. Euskadiko Ezkerra luchará
para que éste desempeñe el papel central que le corresponde, y se opondrá a las concepciones pro-
vincialistas de la burguesía nacionalista tendentes a romper el proyecto nacional unitario en bene-
ficio de sus pequeños cotos de influencia económica. Para ello defenderá la integridad de compe-
tencias legislativas del Parlamento y la plenitud de atribuciones ejecutivas del Gobierno Vasco,
frente a los intentos de minar su operatividad tanto por parte del Gobierno central como por parte
de las Diputaciones.

6.3.

Programa de Eusko Alkartasuna/Solidaridad Vasca (EA): Congreso Constituyente, abril
de 1987.

Localización: Ponencias. Congreso Constituyente. Abril, 1987. El extracto reproducido en DE
PABLO, Santiago, y otros, Documentos... op. cit., pp. 166-168. Recuperable en http://www.eus-
koalkartasuna.org

Eusko Alkartasuna [EA] nace como partido político que pretende constituirse en instrumento
de unión de los vascos en su lucha por las libertades nacionales de Euskadi y por su transforma-
ción social. EA proclama el derecho del Pueblo Vasco a ejercer su libre determinación para cons-
tituir un Estado Vasco, reunificado e independiente (...)

EA es un partido abertzale que busca la transformación del sistema institucional vigente en
Euskadi, tratando de integrar a todos los vascos en una sola organización política en pie de
igualdad con las demás naciones europeas en el marco político de una Federación Europea. La
construcción de una Euskadi libre, euskaldun, moderna y progresista que integre a todos los
vascos en una sola organización política, libre, en el concierto europeo de los pueblos configura
la política de futuro de EA, como objetivo fundamental de un partido abertzale. Ahora bien, la
situación actual de Euskadi viene dada por un marco institucional que le configura como una
nación dividida, desestructurada y minorizada por dos Estados que se construyen en la época
moderna a partir del uniformismo y el centralismo. EA arrastra tal situación y, si merma de su
objetivo fundamental, no renuncia a la política real del presente desde la responsabilidad de
profundizar día a día en la recuperación de las libertades y la mejora de las condiciones de vida
de todos los vascos.

LÍNEA POLÍTICA DE EA. DEFINICIÓN IDEOLÓGICA BÁSICA

a) EA es un partido político vasco, nacionalista y democrático que se constituye al servicio de
la libertad y el progreso de Euskadi e inspira su teoría y su práctica en las tradiciones democráticas
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Doc. 23vascas y en las mejores aportaciones del progresismo europeo, la justicia social, la paz y la disten-
sión basadas en la igualdad y libertad de las naciones.

b) EA se compromete en la lucha por la consecución de una sociedad más justa en la que se
haga realidad el principio de igualdad de oportunidades y de disfrute colectivo de los recursos
sociales.

c) EA es un partido nacionalista porque defiende el derecho de Euskal-Herria a organizarse
políticamente en libertad, desde su condición de legitimidad para reclamar su soberanía nacional y
ejercer su autogobierno en virtud de su historia y su voluntad colectiva.

d) EA es un partido democrático porque hace de la libertad individual y comunitaria, política y
social, el eje de articulación de su proyecto de sociedad. Su concepto de libertad es punto de partida
para una solidaridad que, referida en primer lugar a todos los vascos, se dirija a todos los hombres y
pueblos que luchan por su completa libertad política, social, económica y cultural. (...) EA es un par-
tido nacionalista vasco que hace suyo el lema de Sabino Arana Euskadi es la patria de los vascos.

Su acción política para el logro efectivo de la liberación nacional de Euskadi se ajustará rigu-
rosamente a las reglas democráticas, rechazando explícitamente cualquier vía o práctica violenta.
EA mantendrá en todos los ámbitos de su actuación política el derecho de libre determinación del
Pueblo Vasco, siendo fiel a los compromisos contraídos con las organizaciones políticas.

EA Y LA LIBERACIÓN NACIONAL

a) Para EA, la identidad del Pueblo Vasco, como tal, como sujeto colectivo de su propia historia,
responde no sólo a la voluntad política, sino que aparece como una realidad sociológicamente per-
ceptible que hunde sus raíces en la tradición y la historia, como memoria colectiva, y que se mani-
fiesta en el presente como voluntad de autogobierno para decidir su propio destino colectivo. La con-
vicción de que el Pueblo Vasco es un pueblo con derechos singulares a su autogobierno forma parte
hoy de la cultura política de la inmensa mayoría de los vascos, sean o no nacionalistas, que asumen
como propia una historia que manifiesta sin fisura la vocación de singularidad. Esta identificación
colectiva y esta voluntad de organización nacional constituyen hoy el punto de partida de la conside-
ración de Euskadi como Nación, cuyo derecho de autogobierno ha de ser reconocido.

b) Entendemos Euskadi como una Nación dividida entre dos Estados que se asienta en los
territorios históricos de Álava, Guipúzcoa, Laburdi, Navarra, Vizcaya y Zuberoa. La integración
de todos los territorios en una organización política común constituye para nosotros un objetivo
irrenunciable.

c) El Pueblo Vasco tiene derecho a decidir libremente la forma de organizarse como Nación en
solidaridad con todos los pueblos del mundo y, en particular, con los pueblos y naciones de
Europa en términos de igualdad.

d) EA reivindica el derecho de independencia del Pueblo Vasco, derecho que invoca en virtud
de su historia, su condición de pueblo y su conciencia y voluntad nacional. Este derecho se funda
en postulados previos a toda norma jurídica positiva. (...)

Frente a estos planteamientos interesados de la derecha, un partido que afirma la solidaridad
en su propia denominación ha de impulsar un rearme moral en sentido contrario, partiendo de la
convicción moral de que la igualdad y la solidaridad deben constituir un objetivo permanente.
Constatar la crisis de los modos que dieron lugar al Estado de bienestar no significa para nosotros
renuncia a los valores que impulsaba, ni insensibilidad a las nuevas demandas sociales de mayor
calidad de vida. Los objetivos tradicionales de la social-democracia (igualdad de oportunidades,
servicios sociales gratuitos; garantía de los derechos sociales de los ciudadanos que identifican la
protección de una vida digna; defensa de las aspiraciones sociales de los desfavorecidos; lucha
contra las bolsas de pobreza; redistribución de la riqueza...) siguen constituyendo valores irrenun-
ciables que EA asume como parte esencial de su pensamiento político. Nos definimos así como
partido moderno y progresista.
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Discurso de Xabier Arzalluz Antia, Presidente del Partido Nacionalista Vasco (PNV), en
el Teatro Arriaga. Bilbao, 9 de enero de 1988: Nacionalismo para el 2000. PNV: La Levadura
Social de Euzkadi.

Localización: Archivo del fondo de documentación de EAJ-PNV. Bilbao (Bizkaia).
Reproducido en  Alderdi, Bilbao, 13 de enero de 1988.

En esta Asamblea se culmina un largo proceso de crítica interna. Durante un año hemos revisado
de arriba a abajo nuestros planteamientos doctrinales, nuestros esquemas organizativos, y hasta hemos
revisado nuestros mandos. Todo ello en un serio respeto a las rígidas normas de reforma establecidas
en evitación de golpes de mano de personas o grupos, de bandazos provocados por el nerviosismo de
las horas bajas, de los optimismos de las horas altas, por los impulsos pasionales colectivos o las
modas políticas. Toda la afiliación ha podido participar en plena libertad y autonomía en este proceso.

El desafío de la nueva organización

Y en este marco serio y brillante del teatro Arriaga, rescatado de la tradición y de las calami-
dades de su ya larga historia para la modernidad al servicio del pueblo, iniciamos una nueva etapa,
una más, de este partido tras el batacazo, moral y material, el último de una larga serie a lo largo
de sus 92 años de vida, que ha padecido recientemente y del que todos y cada uno de nosotros
conservamos aún las heridas. Hoy empieza para nosotros la hora de la verdad. El desafío de la
demostración de la validez de nuestros planteamientos en la realidad cambiante del hoy y del
mañana. De la eficacia de nuestra organización.

Eficacia y control

Nuestro partido tiene fuertes controles internos para salvaguardar su funcionamiento democrá-
tico, para impedir el apoderamiento de su estructura interna de mando por una cúpula política pro-
fesionalizada que pudiera caer en la tentación de supeditar los fines propios del partido a los inte-
reses que toda casta política consolidada segrega inevitablemente. Tales controles no sólo son
originales, atípicos, sino necesarios. Especialmente en un partido que sirve a un pueblo al que
entiende irredento. Pero este sistema de controles no debe ser tan rígido que impida una óptima
utilización de hombres válidos en sus cuadros directivos. Debemos, pues, ir hacia la práctica de
una flexibilidad vigilada. Y así lo habéis hecho.

Hoy que tanto se habla de los altos sueldos de los políticos, nos encontramos con que tales
retribuciones son ciertamente altas para los mediocres, pero son muy bajas para quienes han
demostrado una verdadera valía en la gestión de la empresa o en las profesiones liberales. Y esto,
que sucede en los cargos públicos, sucede en los partidos, especialmente en el nuestro en el que el
sistema de incompatibilidades, la imposibilidad de excedencias legales y la falta de una mínima
garantía de futuro, retrae de los cargos internos de responsabilidad a personas de valía excepcio-
nal, para quienes un paso al frente supone sumir, no ya a sí mismos, que no sería tan difícil, sino a
sus familias en unos niveles retributivos y de inseguridad económica muy difíciles de asumir y
exigir. Este es un serio problema al que todavía no hemos hallado solución.

Autocrítica respecto al patrimonialismo

Se nos acusa de hegemonismo: de considerar a Euzkadi como patrimonio exclusivo nuestro;
de intentos de batzokizar al país. Es cierto que ha existido entre nosotros una tendencia a conside-
rar que Euzkadi es un patrimonio nacionalista y a equiparar el concepto vasco con el de naciona-
lista. Pero esta concepción es injusta; es agresiva y antidemocrática.



Euzkadi es de todos los vascos. Y será libre en la medida en que todos sepamos respetarnos
mutuamente. Y si un día es nacionalista, deberá serlo por persuasión y no por imposición.

Partido subversivo

Se nos ha acusado, también recientemente, de Partido subversivo. En realidad, todo partido lo
es en [la] medida en que se desea cambiar un orden de cosas establecido. Pero si se nos acusa de
subversivo por no aceptar, aunque la acatemos, una Constitución que no reconoce nuestra sobera-
nía de pueblo, que diluye nuestra voluntad colectiva en la voluntad general de lo que se defina
como nación española, encomendando la defensa y perpetuación de ese orden a la fuerza de las
armas, somos ciertamente y seremos un partido subversivo.

Modos y ritmos

Sepan también, los que nos van considerando un partido domesticado, y pretenden introducir-
nos en ese orden constituido por vía de hecho, que seguimos siendo un partido nacionalista, tal
como nuestras últimas formulaciones doctrinales lo siguen expresando. Ahí están escritas y publi-
cadas. Sin ocultamiento pero sin claudicaciones. Otra cosa son los modos y los ritmos.

Hemos aprendido la difícil y necesaria virtud de la paciencia política. El confundir paciencia con
debilidad o pactos con sumisión o claudicación, es problema exclusivo de quienes lo confunden. Ya
desde Sabino Arana este partido rechazó la fuerza para la consecución de metas políticas y optó por
el gradualismo, por el paso a paso, por el pacto que suponga un avance en el camino fijado.

Rechazo ético y político a la violencia

También hoy rechazamos la violencia que surgió en nuestro país como respuesta a la violencia
de la dictadura. Y no sólo por razones éticas sino también por razones prácticas. Porque en un
entorno democrático, la violencia convierte a la víctima en verdugo. Y hace que nadie esté dis-
puesto a escuchar las razones de quien las defiende con el asesinato, la bomba, el secuestro y la
extorsión. Mientras que en este mismo entrono la práctica firme de las vías democráticas es un
arma irrebatible para la consecución de unos derechos, para la manifestación de la voluntad de un
pueblo, y para la denuncia de cualquier imposición.

Naturalmente en la medida en que exista una auténtica democracia, un pueblo consciente de su
personalidad y dispuesto a trabajar y a sacrificarse por la conquista de su derecho y de su libertad.
Y esta es precisamente la tarea y la razón de ser de nuestro partido. Un partido popular en el que
nos juntamos gentes de diferente extracción social, a quienes no nos une la consecución de intere-
ses comunes de clase, sino la superior solidaridad para la defensa de un ser colectivo que se pre-
tende negar, impedir o diluir en otros.

El papel del PNV

La misión principal de un partido como el nuestro no es la de ser una máquina electoral. La
experiencia da que hoy los partidos tienen militancias cada vez más débiles, menos conexas, pre-
cisamente porque la función electoral a la que han sido relegadas sus bases no es ya tan necesaria.

Hoy las elecciones se pueden ganar con una fuerte financiación y un hábil marketing. Nuestro
reto de hoy, como partido de masas, es la de ser levadura social. De modo que desde un caudal
doctrinal, unas metas claras a largo, medio y corto plazo, sepamos no sólo extender nuestro ideal
político más y más en nuestro alrededor, sino el que nuestros centros y nosotros mismos seamos
animadores de nuestra sociedad para la resolución de nuestros problemas, para la mejora de esa
misma sociedad.
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La sociedad de bienestar

Estamos cayendo en la trampa de la sociedad del bienestar, en la que todo se espera de la ini-
ciativa de la Administración, y se tira más y para todo de la ubre pública, presuntamente opulenta.
Mientras la iniciativa social, la inquietud y la creatividad de las personas y de los grupos sociales,
la capacidad de riesgo y de entrega van desapareciendo. Surgen así sociedades cómodas, sin mús-
culo, sin competitividad y sin vitalidad.

En la medida en que nuestras numerosas sedes sociales y nuestros miles de afiliados sean cen-
tro y motor de iniciativas, de ideas y de actividad, tendrá pleno sentido un partido como el nuestro
con su vocación de servicio al pueblo. Y no desde la perspectiva de un apoderamiento de la socie-
dad, de un monopolio de iniciativas o de una politización de actividades de todo orden, sino con
un sentido de servicio, de transformación y de impulsión sin exigencia de contrapartidas proseli-
tistas o de rentabilidad partidista.

Los errores aprendidos

Cada periodo de la vida de nuestro partido ha tenido sus luces y sus sombras. La guerra y la
clandestinidad las tuvo. El miedo, los perjuicios económicos, la cárcel, alejaron a muchos de la
militancia activa en el periodo de la clandestinidad. Hoy los protagonismos, el culto al propio ego,
la apetencia de puestos, el interés económico pueden llevarnos a la esterilidad, a la falta de entrega
o a la desvirtuación de nuestro trabajo político.

Nuestra última crisis interna demostró que un partido que aparecía sólido y sin fisuras resultó
enormemente vulnerable ante cualquier campaña de desinformación, ante cualquier sofisma doc-
trinal, ante cualquier shock afectivo, incluso ante cualquier mentira de las muchas que fueron
difundiéndose intencionadamente desde dentro y desde fuera. Ha sido un serio toque de adverten-
cia para todos nosotros. Con el silencio, basado en no airear los problemas internos, dimos pábulo
a cualquier rumor, a cualquier infundio.

La falta de formalización hizo que el culto a la personalidad primase sobre la claridad y la soli-
dez de las ideas, y la fidelidad a una causa cedió ante la atracción a una u otra persona. Este parti-
do tiene demasiada historia, demasiada entrega a un ideal para que, quien es medianamente cons-
ciente de todo ello, caiga en la trampa de las fidelidades personales. Podremos discutir sobre quién
de nosotros es la persona adecuada en cada momento para hacer una u otra función. Podrán unos
inspirarnos más confianza que otros. Pero jamás debe repetirse entre nosotros el: yo soy de fulano
o de zutano. Hemos pecado de ingenuidad y de debilidad y hemos tapado demasiadas actitudes
personalistas y conflictos entre personas por miedo al escándalo que podría deteriorar la imagen
del Partido. Y dimos pie con ello al mayor escándalo. Y a un perjuicio colosal a la causa naciona-
lista. Y si realmente hubiera surgido otro partido, más nacionalista, más democrático, más moder-
no, más combativo por aquello de que nosotros éramos caducos, habíamos claudicado del nacio-
nalismo, etc., tal vez hubiera tenido alguna justificación o rentabilidad. Pero no es así. Porque aquí
nos conocemos todos.

El hecho es que con ello se ha complicado la vida política más de lo que estaba. Y han levanta-
do cabeza partidos, y no por méritos propios, que se hallaban en una clara segunda línea. Espero
que todos nosotros hayamos aprendido esta lección. Transparentizar los problemas. Y acudir a su
remedio pronto y con decisión. Con mano suave cuando hay en ellos buena fe. Pero con mano de
hierro cuando se vean maniobras, ambiciones personalistas o manipulaciones. Y en estos momen-
tos en los que de nuevo nos hallamos como una piña, con moral y optimismo, dando por supuesto
que seguiremos teniendo problemas. Porque es ley de vida. Ya veis que los van teniendo todos los
partidos. Sin excluir ninguno. No es bueno que nos inmiscuyamos en los problemas de los demás.
Ni menos el que los ahondemos por provecho propio. Porque al final no favorece a nadie, aunque
algunos así lo crean y hayan actuado en consecuencia. Pero sí es bueno que los conozcamos para
aprender a evitar los nuestros.
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Nos hallamos, probablemente, en el umbral del fin de la violencia armada en Euzkadi. ETA ha
dejado atrás sus tesis de la espiral de la violencia, del levantamiento del pueblo trabajador vasco y
de la subversión popular. Hoy reclama negociación sobre la base de la Alternativa KAS, formulada,
por cierto, hace trece años por ETA político-militar y no por ETA militar. Probablemente, presencia-
remos también un periodo de golpes y contragolpes, de exigencias de treguas, de celos por protago-
nismos y rentabilidades políticas. Un periodo tal vez largo, duro y desagradable. Pero que pasará.
Traerá consigo tensiones, divisiones y reajustes políticos. Y también iras, acusaciones y radicaliza-
ción. Quienes hace unos años hablaban sólo de independencia y tachaban de españolistas a quienes
propugnaban el derecho de autodeterminación, se convertirán en portavoces de este derecho y casi
en inventores. Y nos acosarán con la trampa y el insulto intentando convertirnos en corifeos de su
estrategia. Se establece ya hoy, y aumentará mañana, la pugna sobre quién es más nacionalista.

El PNV no caerá en esa carrera infantil

Nuestro partido sigue y seguirá con suma atención este proceso, pero no se dejará arrastrar a
esta carrera infantil. No tenemos que medir con nadie nuestro nacionalismo. Desde la seguridad
que da la perspectiva de nuestra historia como partido creador e impulsor del nacionalismo vasco,
no necesitamos ningún punto de referencia ajeno para nuestra autodefinición. Nos toca tan sólo
aguantar a pie firme los complejos de Edipo y de matar al padre, de quienes en definitiva salieron
de nuestro seno llevados por un radicalismo infantil y han ido de tumbo en tumbo copiando mode-
los absurdos para el entorno que vivimos. El radicalismo, el fundamentalismo, como en otros
tiempos el integrismo, no son una ideología sino un carácter o un trauma. Desde el extremismo del
todo o nada y del todo y ahora.

La validez del paso a paso

Desconfiemos de todo aquél que ofrece la revolución total y la felicidad total. Porque va contra
la vida misma, que es el tejer y destejer del tapiz de Ariadna. Hemos dicho que nuestro camino es el
paso a paso. Como hemos dicho tantas veces, con el corazón caliente, la cabeza fría y los pies en el
suelo. Con la tranquilidad de quien sabe que, poco a poco, todos los hijos de la ira volverán a las
vías políticas probadas por los golpes de la experiencia o quedarán al borde del camino.

Soberanía y Economía

Decía yo recientemente que bien está hablar de soberanía, de autodeterminación o de indepen-
dencia. Pero sin olvidar el hoy y ahora, el importante terreno de la economía, de la industria, del
empleo. Nunca hay soberanía en la pobreza. Y un pueblo con una media de más de un veinte por
ciento de parados tiene obligación de prestar atención prioritaria a estos problemas.

Concretamente esta cuenca del Nervión es, probablemente, la zona europea más castigada por
la crisis económica. Por la acumulación de las crisis del hierro y del acero, de la crisis de la cons-
trucción naval y de la crisis de los grandes bienes del equipo. La pequeña y mediana empresa está
ya de nuevo en marcha. Gracias a la política de reestructuración y apoyos seguida durante estos
años por las instituciones vascas. Pero, las grandes empresas no se hallan plenamente reestructura-
das, ni son susceptibles de una futura expansión.

Solidaridad social

Es aquí donde debemos incidir con fuerza. Exigiendo, empujando, colaborando. Cualquier ini-
ciativa, por insignificante que sea, para crear trabajo y eliminar paro es, sobre todo en estos
momentos, no sólo tarea humana, sino una labor política de primer orden. Ni podemos estar tran-
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no me estoy dirigiendo en este momento sólo al Gobierno sino al Partido. También este es un cam-
po de iniciativas de base.

El euskera

En otro orden de cosas, hay también un campo de máxima prioridad política. El de nuestra
lengua y cultura. Como exponentes de la personalidad de un pueblo y su identificación nacional.
Nuestro partido ha ido intensificando fuertemente su labor en este campo a todos los niveles. Pero
la exigencia ha de ser aún mayor. Y el nuevo EBB deberá ocuparse de este área dándole la priori-
dad que requiere.

La juventud

Otro tema de absoluta prioridad y que tenemos abandonado es la atención a la juventud. Más
allá del radicalismo, del pasotismo o de la droga, tenemos hoy en Euzkadi una juventud sumida en
la desesperanza. Pero expectante y con ganas de creer en algo y de hacer algo. Son una parte
importante de nuestro tejido social. De sus posicionamientos depende el futuro de nuestro pueblo.
A nosotros nos toca buscar una vía de solución a los problemas, movilizarlos, darles horizontes, e
ir creando una juventud abierta, moderna y europea.

No nos falta unión, ilusión y espíritu. La clave está en el grado de eficacia organizativa que
sepamos darnos a nosotros mismos. Y en la capacidad de inventiva, de imaginación y de persua-
sión que podamos desarrollar.

La hermosura de nuestra labor

Han pasado diez años desde que salimos del franquismo. Lo que se ha hecho en Euzkadi en
estos años ha sido protagonizado en su máxima parte por nosotros como partido. Con errores, sin
duda, carencias y defectos, pero hemos organizado el país, lo hemos puesto en marca en un proce-
so irreversible. Es algo que nos debe llenar de satisfacción como organización política. Lo diría
hasta con nostalgia, si tuviéramos tiempo para la nostalgia. ¿Podréis olvidar jamás aquella efer-
vescencia del 76? ¿Las salidas masivas a las elecciones, las manifestaciones por el Estatuto, el
Concierto Económico, contra la LOAPA, contra la violencia? La ocupación de los Ayuntamientos,
Diputaciones..., la creación del Parlamento, del Gobierno... No fuimos los únicos, pero de nues-
tras manos salieron fundamentalmente.

Y ahora salimos para los próximos quince años. Hasta el 2000. Hacia una nueva perspectiva:
Navarra, Europa... Hemos sacado a este pueblo de la UVI. No está todavía como para subir al
Gorbea, pero todo llegará. Así de hermosa es nuestra labor.

Ejemplo obligado

En este momento es obligado recordar a tantos que han dejado de estar entre nosotros. Desde
Ajuriagerra, Arredondo o Artetxe o hasta quienes fueron víctimas de la violencia extremista en un
caso, como Jesús Begoña, o fascista, como la bomba de Alonsotegi. Y tantos otros que han traba-
jado con ilusión y con esfuerzo. Los Tomás Aldama, Koldo Urkiaga y otros porque no podemos
nominarlos a todos. El ejemplo de ellos constituye, por lo menos para mí, una obligación. Todavía
tenemos ejemplos vivos y aquí está entre nosotros Leizaola, constituido en la conciencia de nues-
tro Partido. El ejemplo de todos estos hombres que supieron darlo todo obliga a quien los conoce
y a quien se proclama nacionalista y desde nuestra fe de vascos, desde nuestros principios cristia-
nos, que hemos de enfocar la lucha colectiva y la lucha individual, la entrega de cada cual, aunque
sea para que no desmerezcamos de quienes nos metieron en la vía del nacionalismo.



Tarea apasionante

Euzkadi está ahí. Con mil tareas por hacer. Un país apasionante, lleno de vitalidad, aunque
muchos nos consideren, no como decía Voltaire, un pueblo que salta y baila en los Pirineos, sino
como un pueblo de locos. Euzkadi no es un pueblo de locos. Es un pueblo sufrido que durante tan-
tos años ha sufrido el rayo láser de la opresión de la dictadura, que se ha dirigido, fundamental-
mente, a esta pequeña geografía. Eso ha desencadenado muchos demonios familiares. Nuestra
labor es apaciguarlo, equilibrarlo e irlo llevando poco a poco, con mucha paciencia, aunque nos
sigan poniendo palos en las ruedas, hacia la solución de sus problemas y hacia su libertad. Así de
hermosa es nuestra tarea. Por eso pienso que a nadie os va a temblar el pulso y si hasta ahora nos
ha temblado, y no habéis perdido la cabeza, y habéis demostrado una lealtad a una causa, no es
mucho esperar que la sigáis manteniendo y la sigáis transmitiendo.

Gracias a todos, en la medida en que puedo hacerlo en nombre del Partido, por vuestra lealtad,
por vuestro trabajo pasado y futuro.

¡Gora Euzkadi Askatuta!

6.5. 

Caracterización de la Unidad Popular-Herri Batasuna (HB). [Sin fecha, pero de marzo de
1988].

Localización: Caracterización y organización de Herri Batasuna. El Pais, Madrid, 13 de enero de
1998. El extracto reproducido en DE PABLO, Santiago, y otros Documentos... op. cit., pp. 163-164. 

Herri Batasuna es una alianza histórica entre la clase obrera y las capas populares vascas.
Desde esta perspectiva Herri Batasuna se configura como una estructura organizativa de carácter
ideológico-político sobre un marco concreto y específico de lucha, el marco nacional vasco, den-
tro del cual se resuelve la situación de opresión y explotación del pueblo trabajador vasco.

Como tal alianza abarca en su referencia a amplios sectores del pueblo vasco, sectores popula-
res con clara conciencia nacional, con potencial conciencia de clase (a la que es preciso desarro-
llar y consolidar), sectores de carácter antimonopolista y antioligárquico. Está situada esta alianza,
sin el menor asomo de dudas, dentro de la estrategia revolucionaria de liberación nacional vasca,
en el conjunto del MLNV [Movimiento de Liberación Nacional Vasco].

Alianza histórica que en Herri Batasuna trasciende del plano meramente táctico, para irse
situando en estructura organizativa que, asumiendo etapas intermedias necesarias en el proceso
(consecución de la Alternativa de KAS), mantenga su figura de polo de acumulación de fuerzas,
también bajo un nuevo marco jurídico-político que permita alcanzar los objetivos de Soberanía
nacional plena. [...]

La primera constatación que debemos hacer es la de situar al proceso negociador como un
nuevo y complementario frente de lucha, con lo cual la negociación política se constituye, no
como un objetivo o fin político, sino en un medio, instrumento, para alcanzar un objetivo táctico,
el de la consecución de la alternativa de KAS, para la normalización y construcción nacional de
Euskal Herria [...]

Cualquier otra cuestión de carácter táctico o estratégico (autodeterminación, euskara, sobera-
nía nacional, etc.), está siempre enmarcada en la necesidad de negociación política entre ETA y el
Estado opresor español para alcanzar un diferente marco que las haga posibles. La tarea política
fundamental de la Unidad Popular-Herri Batasuna, es la de acumular fuerzas en torno a este obje-
tivo (entendido como medio), de la negociación política. Todas las tareas de movilización, lucha
de masas, ofensiva ideológica, información, lucha diplomática, etc., mantienen este denominador
común.
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6.6.

Propuesta de Herri Batasuna (HB) para el Estatuto nacional de autonomía.

Localización: (Junio de 1990). Fondo documental privado. 

TÍTULO PRIMERO
DEL HECHO NACIONAL Y EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA

CAPÍTULO PRIMERO
El Hecho Nacional Vasco y el Derecho de Autodeterminación

1) Euskal Herria como nación

A) El Pueblo Vasco asentado en las regiones históricas de Araba, Bizkaia, Gipuzkoa, Lapurdi,
Nafarroa y Zuberoa, constituye una Nación.

B) El nombre de la comunidad nacional vasca es Euskal Herria, denominación histórica e inte-
gradora de todas sus regiones.

C) La identidad nacional de Euskal Herria, como hecho político, es el resultado de un desarro-
llo histórico diferenciado, patente en su territorio, lengua, cultura, e instituciones, y en la existen-
cia de una conciencia nacional manifestada en la reiterada voluntad de afirmar bajo distintas fór-
mulas su soberanía política, estructurar políticamente su unidad nacional e impulsar la
construcción de la Nación Vasca tanto en su dimensión política como en sus bases culturales,
sociales y económicas.

D) Euskal Herria tiene derecho a su soberanía política. La soberanía nacional reside en el
Pueblo Vasco.

E) Euskal Herria tiene derecho a su integridad territorial, y a una organización política común
para todos los territorios.

F) El euskara es la lengua propia y nacional de Euskal Herria constituyendo el principal
elemento objetivo definidor y estructurador de la comunidad étnica que engloba el Pueblo
Vasco.

2) Derecho de autodeterminación

A) A Euskal Herria, como comunidad nacional, le asiste el derecho inalienable, permanente e
irrenunciable a su libre determinación. En virtud de este derecho, le corresponde establecer libre-
mente su condición política y proveer así mismo a su desarrollo económico, social y cultural. El
derecho a la autodeterminación de Euskal Herria debe ser garantizado por los Estados directamen-
te implicados.

B) La construcción nacional de Euskal Herria conlleva la creación d un Estado nacional vasco
con sus instituciones nacionales, y ello abstracción hecha de que el mismo tenga finalmente, con
relación a los Estados de los que actualmente depende, cualquiera de las diversas formas de orga-
nización política que posibilita el ejercicio del derecho de autodeterminación.

C) El derecho de libre determinación implica necesariamente, entre otras opciones, la posibili-
dad de que Euskal Herria se constituya en un Estado independiente.

D) Para que Euskal Herria, en su proceso de construcción nacional pueda determinar libre y
democráticamente su status político, económico, social y cultural, necesita normalizar su existen-
cia nacional, para lo cual se propone el presente Estatuto Nacional de Autonomía.
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Coordenadas jurídico-políticas y Estatuto Nacional de Autonomía

A) La situación de división política y territorial de Euskal Herria entre dos Estados, integran-
tes ambos en la actualidad de la Comunidad Europea, obliga a referenciar el proceso de construc-
ción nacional en primer lugar, a los dos marcos jurídico-políticos estatales y, en segundo lugar, al
propio orden comunitario.

B) El marco de las relaciones entre Euskal Herria y los ordenamientos jurídicos externos que
le afectan y sobre los que incide, queda definido por los siguientes parámetros:

1. El carácter nacional de Euskal Herria y su pleno derecho a la soberanía política y a la
integridad político-territorial.

2. El dato histórico-fáctico de la existencia de la República Francesa y del Reino de España.

3. El carácter dinámico de la Comunidad Europea, que comporta un proceso de integra-
ción económica y política europea en el que los pueblos y las naciones sin Estado carecen de ini-
ciativas y protagonismo.

C) La armonización de estos tres parámetros implica un proceso de concertación democrática
basado en el respeto a los derechos de Euskal Herria, a los principios y a la práctica del derecho
internacional, todo lo cual supone, en última instancia, un nuevo reparto de poder político entre las
diversas comunidades políticas afectadas.

D) El presente Estatuto Nacional de Autonomía, en cuanto medio para normalizar la existencia
nacional de Euskal Herria, tiene, entre otras, la funcionalidad de convertirse en el instrumento
jurídico-político transitorio que permita articular el reparto del poder político en el proceso hacia
la consecución del nuevo Estado nacional vasco.

E) Este Estatuto establece el marco jurídico regulador de las relaciones entre Hego Euskal
Herria y el Estado español, denominándose la estructura política común a los territorios de aque-
llas, Hego Euskal Herriko Estatuto Autonomoa, abreviadamente, Euskal Estatutu Autonomoa-
Estado Autónomo Vasco.

TÍTULO SEGUNDO
ELEMENTOS DEL ESTATUTO NACIONAL DE AUTONOMÍA

CAPÍTULO PRIMERO
Principios Generales

A) La soberanía nacional reside en el Pueblo Vasco del cual emana el poder que será ejercido
de acuerdo con este Estatuto a través de los Poderes Públicos que en él se regulan.

B) Con independencia del modelo de organización política que el Estado español adopte, la
distribución del poder político que este Estatuto de Autonomía articula entre el Estado español y el
Estado Autónomo Vasco tiene como fundamentos:

- la delegación de parte de la soberanía nacional vasca en los Poderes Públicos del Estado
español en los términos que se establecen en el Título IV del presente Estatuto.

- la no alteración unilateral por parte del Estado español de su contenido y la posibilidad
de su modificación mediante actos de soberanía del Estado Autónomo Vasco.

CAPÍTULO SEGUNDO
Ámbito territorial

A) El ámbito territorial del presente Estatuto Nacional de Autonomía comprende el delimitado
por las Regiones Históricas de Araba, Bizkaia, Gipuzkoa y Nafarroa Garaia.
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Bizkaia, Gipuzkoa y Nafarroa Garaia porque responden a grandes rasgos a factores culturales,
sociales y políticos sólidamente arraigados a lo largo de la historia y porque la misma es compati-
ble con el diseño territorial del Estado nacional vasco del futuro.

C) El presente Estatuto garantiza la personalidad de las Regiones Históricas de Hego Euskal
Herria, sus instituciones y competencias tradicionales, estableciendo los instrumentos necesarios
que permiten su agrupación y confluencia en un marco común a todas ellas.

D) El Estatuto Nacional de Autonomía supone la revisión de los límites territoriales de Araba,
Bizkaia, Gipuzkoa y Nafarroa Garaia, en especial por lo que se refiere a la segregación de encla-
ves como Trebiño (Araba) y Trutzios (Bizkaia), o de otras zonas limítrofes cuyas poblaciones se
han sentido parte de aquellas regiones históricas y hoy día aún se consideran integradas en la
comunidad nacional vasca.

E) Otros territorios colindantes, vinculados a la comunidad vasca con nexos históricos, lin-
güisticos, culturales, geográficos, sociales y económicos, que permanecen en la actual demarca-
ción política fuera del cuadro geográfico de la comunidad nacional, podrán integrarse, si esa fuese
su voluntad, dentro del marco político vasco.

CAPÍTULO TERCERO
Ámbito personal

A) Tienen derecho a la nacionalidad vasca todas aquellas personas nacidas en alguna de las
Regiones Históricas de Euskal Herria con independencia de la ciudadanía, origen o raza de sus
progenitores.

B) Tendrán la ciudadanía vasca aquellas personas nacidas en Hego Euskal Herria que no se
encuentre incapacitadas legalmente.

C) Podrán adquirir la ciudadanía vasca de acuerdo con este Estatuto todas aquellas personas
que no habiendo nacido en Hego Euskal Herria sean descendientes de personas con nacionalidad
vasca y se registren como tales de acuerdo con las leyes vascas.

D) Las personas que a la entrada en vigor del presente Estatuto tengan fijada su residencia en
cualquiera de los municipios de Hego Euskal Herria adquirirán, asimismo, la ciudadanía y/o
nacionalidad vasca, salvo renuncia expresa.

E) Una ley de la Asamblea Nacional regulará la adquisición, conservación y pérdida de la
nacionalidad y ciudadanía vascas.

F) Quedan excluídas para acceder a la nacionalidad y a la ciudadanía vascas las personas resi-
dentes en Hego Euskal Herria por razón de su pertenencia o su servicio en las Fuerzas Armadas.

G) Las personas residentes sin ciudadanía vasca podrán participar en consultas electorales
locales en los términos que la ley establezca.

H) Cualquier ciudadano o ciudadana vasco, con independencia de que su lugar habitual de
residencia esté dentro o fuera del marco geográfico definido por este Estatuto, tendrá derecho de
sufragio, siempre que figure inscrito en el censo electoral.

CAPÍTULO CUARTO
Derechos fundamentales de los ciudadanos y ciudadanas vascos

El presente Estatuto Nacional de Autonomía reconoce y garantiza los derechos inviolables e
inalienables de la persona, ya sea como individuo ya sea en las formaciones sociales donde des-
envuelve su personalidad, y declara la recepción en su ordenamiento, como mínimo, de los
derechos y libertades contenidos en los Convenios y Pactos internacionales, muy especialmente



en la Declaración Universal de los Derechos Humanos del 10 de diciembre de 1948 así como
en:

- Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades
Fundamentales del 4 de noviembre de 1950 (Roma).

- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos del 16 de diciembre de 1966 (Nueva
York).

- Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales del 16 de diciembre
de 1966 (Nueva York).

- Carta Social Europea del 18 de octubre de 1961 (Turín).

- Declaración Universal de los Derechos de los Pueblos del 4 de julio de 1976 (Argel).

- Convenio sobre la eliminación de todas las formas de discriminación de la mujer, del 16
de diciembre de 1979 (Nueva York).

- Convenio contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, del
10 de diciembre de 1984 (Nueva York).

- Declaración Universal de los Derechos Colectivos de los Pueblos del 27 de mayo de
1990 (Barcelona).

El Estado Autónomo Vasco amparará y garantizará aquellos derechos fundamentales no regu-
lados en textos internacionales y, expresamente, el derecho a la libre disposición del propio cuer-
po, garantizando el respeto de las diversas formas de relación afectivo-sexual.

CAPÍTULO QUINTO
Democracia participativa

A) Para garantizar a los ciudadanos y ciudadanas vascos un ejercicio real de los derechos funda-
mentales, el modelo de democracia que consagra el presente Estatuto tiene en la Participación un pilar
básico y prioritario. La democracia ah de ser sustantivamente participativa, además de representativa.

B) La Participación es un concepto íntimamente ligado al de democracia, y ésta no sólo no se
agota con la representación, sino que la legitimación -representatividad- de los y las representan-
tes cuando actúan tiene causa en la existencia de instrumentos de participación que posibiliten la
expresión de la voluntad de las personas y los grupos.

C) Participación no sólo política, sino también, por su importancia creciente, participación
social y económica, así como participación cultural.

D) La democracia participativa se configura como modelo opuesto a un proceso de elitización
del poder social que reduce en la práctica el contenido de la democracia, por la vía de sustraer a la
ciudadanía la decisión de cuestiones políticas y limitar su intervención a elegir periódicamente a
las personas que deben decidir después.

Este modelo se basará en una combinación del sistema de partidos con elementos de democra-
cia directa que garantice un permanente control del poder político por parte de las personas desti-
natarias, así como una participación activa de todos y cada uno de los ciudadanos y ciudadanas en
el campo de las decisiones, tanto de orden político como cultural, social o económico.

La Carta de los Derechos Ciudadanos garantizará y desarrollará este modelo de democracia
participativa, recogiendo expresamente la posibilidad de promover referéndums por medio de ini-
ciativa popular.

E) La Democracia Participativa, de histórico arraigo en la organización política de Euskal
Herria, es, además, un instrumento imprescindible par alas naciones en el proceso de reestructura-
ción interna y recuperación de su identidad propia.
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Las características del Estado Nacional Vasco –dimensión, relación territoro-población–,
hacen viable el logro de ese modelo; la importancia, especifidad y pluralidad de los movimientos
sociales en Hego Euskal Herria, exigen arbitrar vías que permitan la participación y consentimien-
to de los mismos en el ejercicio del poder político y económico.

F) En concreto, en la creación de la norma, el ritmo del proceso legislativo en la Asamblea
Nacional ha de posibilitar un debate público de los sectores afectados e interesados y, en su caso,
el referéndum; en la aplicación de la norma, en caso de conflicto ha de darse prioridad a que las
partes aporten las propuestas de solución.

CAPÍTULO SEXTO
Capitalidad y símbolo

A) La capital del Euskal Estatu Autonomoa es Iruñea.

B) El símbolo del Euskal Estatu Autonomoa es la bicrucífera compuesta de aspa verde, cruz
blanca superpuesta y fondo rojo.

CAPÍTULO SÉPTIMO
Relaciones con Iparralde

A) Durante el periodo transitorio hasta la configuración de una estructura política común basa-
da en los principios recogidos en el Título Primero, se instaurará un marco de relaciones entre las
Instituciones de Hegoalde que el presente Estatuto reconoce y las de Iparralde que ya existen o
que se instituyan, tendente a la elaboración de convenios y acuerdos, constitución de estructuras
comunes de cooperación y creación de órganos e instancias paritarias de decisión y de representa-
ción unitaria de Euskal Herria, en su caso, en los ámbitos:

- Supraestatal y europeo

- Político e isntitucional

- Económico social

- Lingüístico y cultural

- Deportivo

- Derechos civiles y políticos

- Política territorial y medio-ambiental

- Enseñanza

- los demás que puedan establecerse

y todo ello de acuerdo con lo que en el Título Cuarto se regula.

B) Especial consideración tendrán las relaciones entre Nafarroa Garaia y Nafarroa Beherea.

CAPÍTULO OCTAVO
Relaciones con la Comunidad Internacional

A) Euskal Herria, nación que no renuncia a la creación de su propio estado, precisa la partici-
pación activa como sujeto de derechos y obligaciones en todas aquellas instituciones de la
Comunidad Internacional donde se resuelvan asuntos que afecten a sus legítimos intereses. Del
mismo modo asume la solidaridad como principio básico de actuación, especialmente con los
pueblos en condiciones de subdesarrollo o en vías de desarrollo para lo cual colaborará con ellos.
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sonas que sean perseguidas por razones políticas o de conciencia.

B) Euskal Herria considera necesaria su intervención en la construcción europea y, de esta
manera, reivindica su participación en el Consejo de Europa mediante la inclusión de parlamenta-
rios vascos en la Asamblea Parlamentaria de este organismo y la participación en la discusión y
firma de los convenios que esta Institución Regional adopte en materia cultural, económica, medio
ambiental y político-institucional.

C) El Estado Autónomo Vasco, en las materias reservadas a su legislación propia, podrá firmar
acuerdos y adherirse a convenios internacionales.

D) El Estado español no podrá firmar tratados ni acuerdos internacionales en materias que
afecten a la legislación propia del Estado Autónomo Vasco sin una autorización previa y expresa,
caso por caso, de la Asamblea Nacional.

La Asamblea Nacional y el Consejo de Gobierno Vasco podrán requerir al Tribunal de
Garantías para que declare si existe o no colisión entre los contenidos de tales tratados y acuerdos
y el presente Estatuto.

E) Dentro del marco comunitario europeo, al Estado Autónomo Vasco le corresponde la parti-
cipación con el Estado español en la elaboración, desarrollo y ejecución de las directivas comuni-
tarias en el ámbito de la legislación concertada con el mismo, asumiendo para sí, en exclusiva,
idéntica intervención ante, para y con las Autoridades Comunitarias en el área de aplicación de las
directivas que afecten a la legislación propia.

F) A los efectos de la intervención del Estado español dentro del ámbito de aplicación de las
normas definidas como legislación concertada en este Estatuto, se instituye la técnica del partena-
riado mediante la cual y siempre bajo la supervisión de los Poderes Públicos Vascos y eventual
control jurisdiccional europeo, el Estado español asumirá la eficaz aplicación de los tratados
regionales europeos.

G) En materia de relaciones transfronterizas, el Estado español garantizará la cooperación de
los poderes locales de Ipar y Hego Euskal Herria en condiciones análogas a las que dichas institu-
ciones locales disfruten en el ámbito interno, respetando los acuerdos transfronterizos que suscri-
ban los citados poderes, así como la creación de organismos de cooperación mutua o su adhesión
a los mismos.

H) El Consejo de Gobierno del Estado Autónomo Vasco se reserva la legitimación activa y
pasiva en los procedimientos instados ante el Tribunal Europeo de Justicia que afecten a sus legíti-
mos intereses y reconoce, expresamente, a este órgano jurisdiccional la capacidad para resolver
cuantos conflictos puedan surgir entre el Estado español y los Poderes Públicos vascos en la inter-
pretación de las normas comunitarias europeas.

I) Durante la vigencia de este Estatuto considerado como periodo transitorio en el proceso
hacia la consecución del Estado Nacional Vasco, Euskal Herria ostentará el status de observa-
dor en la Organización de Naciones Unidas y demás organismos internacionales derivados de
aquella.

J) El Estado Autónomo Vasco, en cumplimiento de la voluntad popular expresada en el recha-
zo a la integración a la Organización del Tratado del Atlántico Norte y como manifestación de su
opción en favor del Movimiento de Países No Alineados, adoptará las medidas necesarias para
desvincularse de dicha alianza político-militar, procediendo, asimismo, a la desmilitarización de
su territorio.
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DE LOS PODERES PÚBLICOS VASCOS

CAPÍTULO PRIMERO
De la Asamblea Nacional

A) La Asamblea Nacional es el órgano supremo de poder del Pueblo Vasco.

B) Compete a la Asamblea Nacional el ejercicio de la potestad legislativa, la aprobación de los
proyectos generales del Estado Autónomo Vasco y sus cuentas, la elección y destitución del
Estatuto y todo lo demás que le atribuya el presente Estatuto.

C) La Asamblea Nacional es inviolable. Sus miembros gozarán de inviolabilidad por los votos
y opiniones que emitan en el ejercicio de sus funciones. Del mismo modo gozarán de inmunidad
durante su mandato y sólo podrán ser detenidos en caso de flagrante delito.

Para su inculpamiento, prisión, procesamiento y juicio sólo será necesaria la previa autorización
de la Asamblea Nacional en los casos directamente relacionados con el ejercicio de su cargo público.

La Jurisdicción Penal ordinaria será la competente en las causas contra los y las miembros de
la Asamblea Nacional.

D) La Asamblea Nacional será elegida para un periodo de 4 años.

Sólo podrán ser miembros de la Asamblea Nacional aquellas personas que teniendo la ciuda-
danía vasca tengan fijada su residencia en cualquiera de las Regiones Históricas de Hego Euskal
Herria.

La mitad de las personas de la Asamblea Nacional serán elegidas por sufragio universal, libre,
igual, directo y secreto a través de un sistema electoral proporcional. A estos efectos Hego Euskal
Herria se constituirá en una única circunscripción.

Compondrán la otra mitad de los y las miembros de la Asamblea Nacional quienes resulten
elegidos y elegidas con mayor número de votos para Juntas Generales y Cortes en Nafarroa
Garaia, en número igual por cada Región Histórica.

Por Ley de la Asamblea Nacional se regulará el sistema de elección, el número de miembros
de la misma, las causas de inelegibilidad e incompatibilidad, la administración electoral vasca y
todo lo demás referido a legislación electoral, incluídas las diversas modalidades de referéndum.

E) La iniciativa para convocar al Pueblo Vasco al ejercicio del derecho de autodeterminación
corresponde a la Asamblea Nacional, siendo necesario el voto afirmativo de la mayoría absoluta
de los y las miembro de aquella. Asimismo, se reconoce la iniciativa popular para promover la
convocatoria. Ambas iniciativas, así como la modalidad de referéndum, para estos efectos, se
regularán por Ley de la Asamblea Nacional.

Obtenido el refrendo de la Asamblea, o en su caso, el respaldo popular a la iniciativa, los ciu-
dadanos y ciudadanas vascos elegirán libre, democráticamente y mediante referéndum su status
político, económico, social y cultural, entre las diversas opciones que se le ofrezcan, y en forma
solidaria con todos los pueblos del mundo.

F) La iniciativa legislativa en la Asamblea Nacional corresponde:

1. A los y las miembros de la Asamblea Nacional.

2. Al Consejo de Gobierno.

3. A las Diputaciones Forales, a los órganos legislativos de las Regiones Históricas y a los
entes locales en los términos que establezca una ley de la Asamblea Nacional.

4. A la iniciativa popular a través de un mínimo de 20.000 firmas acreditadas en los térmi-
nos que la ley citada anteriormente disponga.
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nes y encuestas estime pertinentes para el ejercicio y desempeño de su misión. A estos efectos las
demás instituciones y organismos públicos y privados vendrán obligados a facilitar cuantos datos
de interés les sean solicitados, a excepción de los órganos jurisdiccionales.

H) Las leyes de la Asamblea Nacional sólo quedarán sometidas al control del Tribunal de
Garantías y al de Conflictos vasco quienes determinarán si colisionan o no con la Constitución del
Estado español y el presente Estatuto.

I) Las leyes de la Asamblea Nacional se promulgarán por la Presidencia del Consejo de
Gobierno la cual ordenará su publicación en el Boletín Oficial del Estado Autónomo Vasco, en el
plazo de quince días desde su aprobación.

CAPÍTULO SEGUNDO
Del Consejo de Gobierno y su Presidencia

A) El poder ejecutivo corresponde al Consejo de Gobierno compuesto por la Presidencia y las
Consejerías.

B) La Presidencia del Consejo de Gobierno será elegida por la Asamblea Nacional.

Por Ley de la Asamblea Nacional se regulará la elección de la Presidencia, la composición del
Consejo de Gobierno, el estatuto jurídico de sus miembros y sus funciones.

Las y los miembros del Consejo de Gobierno serán designadas/os por la Presidencia quien
previamente deberá obtener el voto de confianza de la Asamblea Nacional.

La Presidencia del Consejo de Gobierno y sus miembros, durante su mandato, solamente
podrán ser detenidas/os en caso de flagante delito.

C) El Consejo de Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante la Asamblea
Nacional. Del mismo modo, cada consejero/a será responsable de la gestión de cada
Departamento.

D) La Presidencia del Consejo de Gobierno, como delegación permanente de la Asamblea
Nacional, ostentará la más alta representación del Estado Autónomo Vasco ante los órganos estata-
les españoles e instancias internacionales.

E) La Presidencia del Consejo de Gobierno podrá plantear ante la Asamblea nacional la cues-
tión de confianza sobre su acción y programa de gobierno en los términos que regule el reglamen-
to de la Cámara. La confianza será otorgada siempre que se obtengan más votos a favor que en
contra.

F) La Asamblea Nacional podrá exigir la responsabilidad política del Consejo de Gobierno
mediante la aprobación por mayoría absoluta de la moción de censura.

La moción de censura tendrá que ser presentada al menos por la décima parte de la Asamblea. Si
no fuera aprobada sus signatarios/as no podrán presentar otra durante el mismo periodo de sesiones.

G) Los acuerdos y disposiciones reglamentarias dictados por los órganos ejecutivos y administra-
tivos del Estado Autónomo Vasco serán impugnables ante la Jurisdicción contencioso-administrativa.

CAPÍTULO TERCERO
De la Organización Territorial

El Estado Autónomo Vasco se organiza territorialmente en Regiones Históricas y Municipios.

Estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus intereses en los términos del pre-
sente Estatuto y de lo que establezca la Ley de Institucionalización que sea aprobada por la
Asamblea Nacional. 



1) De las Regiones Históricas

A) Araba, Bizkaia, Guipuzkoa y Nafarroa Garaia constituyen las Regiones Históricas de Hego
Euskal Herria a las que será de aplicación el presente Estatuto.

B) Las Regiones Históricas son entidades a las que el presente Estatuto ampara y garantiza
autonomía política para los asuntos propios de su competencia.

C) Los órganos legislativos de las Regiones Históricas serán elegidos por sufragio universal,
libre, directo y secreto. En Araba, Bizkaia y Guipuzkoa se denominarán Juntas Generales y en
Nafarroa Garaia, Corte. Las leyes que sean aprobadas por estos órganos estarán sometidas al con-
trol del Tribunal de Conflictos vasco.

Asumirán la potestad legislativa en las competencias de cada región y el control de la gestión
de la Diputación Foral respectiva.

D) Las Regiones Históricas se regirán por la legislación y el régimen privativo de cada una de
ellas, correspondiendo a las Diputaciones Forales las funciones de Gobierno regional para admi-
nistrar o ejecutar los asuntos propios de su ámbito.

E) Sin perjuicio de lo que establezca la Ley de Institucionalización, los órganos forales de las
Regiones Históricas tienen competencia propia en las siguientes materias:

- Organización, régimen jurídico y funcionamiento de sus instituciones.

- Elaboración y aprobación de presupuestos y cuentas generales.

- Régimen de bienes de las Regiones Históricas y de los municipios tanto de dominio
público como patrimonial y comunal.

- Demarcaciones territoriales de ámbito supramunicipal que no excedan de los límites
regionales.

- Las demás que en el Estatuto se le reconocen y aquellas que sean indispensables para
garantizar la defensa de su personalidad como Región Histórica.

2) De la Administración Local Vasca

A) Los Municipios vascos son entidades locales con personalidad jurídica plena y autonomía
propia que asumen el gobierno y administración de cuantas materias puedan afectar a su pobla-
ción y territorio en el marco competencial que se les reconoce en este Estatuto.

B) La Asamblea Nacional regulará mediante ley el régimen jurídico básico y común de todos
los entes locales vascos, inspirándose en los siguientes principios:

- Asegurar fórmulas de organización y funcionamiento abiertas, participativas y democrá-
ticas, respetando, en todo caso, la tradicional variedad de expresiones y su potestad de autoorgani-
zación.

- Garantizar su plena autonomía administrativa estableciendo mecanismos de participación
efectiva en todas las decisiones de las instituciones supramunicipales que les puedan afectar.

- Garantizar en el ámbito local la vigencia de los principios de la democracia participativa,
facilitando la acción vecinal y fomentando el protagonismo de sus asociaciones.

- Reconocer un Estatuto jurídico del vecino y, en particular, su derecho a exigir y disfrutar
una correcta prestación de los servicios públicos mínimos que se determinen.

- Establecer los criterios básicos del régimen económico local, asegurando que los entes
locales reciban de los recursos generales de la Hacienda Vasca una cantidad que garantice su auto-
nomía financiera.
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- Establecer los criterios básicos del régimen jurídico del personal al servicio de la
Administración local, respetando la potestad de autoorganización.

- Posibilitar a los propios entes locales vascos y a los órganos correspondientes de las
Regiones Históricas la competencia del desarrollo normativo que les corresponda en esta materia.

C) Los entes locales vascos podrán impugnar directamente ante el tribunal de Garantias y el de
Conflictos vasco las normas con rango de ley que puedan ser lesivas para la autonomía que se les
reconoce en este Estatuto.

CAPÍTULO CUARTO
Del Poder Judicial Vasco

A) Corresponde al Poder Judicial Vasco el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y
haciendo ejecutar lo juzgado por medio de jueces, magistrados/as predeterminados/as en las leyes
emanadas de la Asamblea Nacional y ordenando su administración de Justicia.

B) La Administración de Justicia estará presidida por la Corte Suprema de Justicia de Hego
Euskal Herria. Dicha Corte Suprema tendrá jurisdicción sobre las Regiones Históricas de Hego
Euskal Herria siendo en todos los órdenes, el órgano jurisdiccional supremo salvo en materias
conflictuales con los órganos del Estado español. La Presidencia de la Corte Suprema será pro-
puesta por el Consejo de la Judicatura Vasca y nombrada por la Asamblea Nacional.

C) El Consejo de la Judicatura Vasca será el órgano de gobierno de toda la Administración de
Justicia. Su régimen y atribuciones serán fijadas por ley de la Asamblea Nacional.

D) El Ministerio Público del Poder Judicial Vasco velará por la independencia de jueces,
magistrados y magistradas y promoverá las acciones en defensa de la legalidad, el interés público
y los derechos de los ciudadanos y ciudadanas vascos.

E) Las y los jueces, magistrados y magistradas y quienes integren el Minsiterio Público Vasco
mientras permanezcan en activo no podrán desempeñar ningún otro cargo público.

Una Ley de la Asamblea Nacional regulará su régimen de incompatibilidades.

F) El personal al servicio de la Administración de Justicia se regirá por el Estatuto Orgánico
que le sea propio, de acuerdo con la legislación dictada por la Asamblea Nacional Vasca.

G) La policía judicial dependerá orgánica y funcionalmente del Poder Judicial Vasco.

H) Las resoluciones judiciales vinculan a todos los poderes públicos y sólo podrán dejarse sin
efecto en virtud de los recursos previstos en las leyes.

I) La legislación propia emanada de los Poderes Públicos Vascos será aplicada por los órganos
jurisdiccionales vascos, agotándose ante los mismos todos los recursos que pueden ejercitarse.

La legislación concertada con el Estado español será igualmente aplicada por los órganos
jurisdiccionales vascos, pero si de resultas de la jurisprudencia sentada por la Corte Suprema de
Justicia de Hego Euskal Herria se derivara una discrepancia con la sentada, en casos semejantes,
por el Tribunal Supremo del Estado español, el Ministerio Público y/o el o la Fiscal General del
Estado español, podrán interponer recurso de casación para la unificación de doctrina ante la Sala
de Conflictos del Tribunal Supremo del Estado español, que a estos efectos estará integrado por
magistrados y magistradas del orden jurisdiccional correspondiente a la naturaleza de la materia
recurrida, nombrados y nombradas por el propio Tribunal Supremo y por la Corte Suprema de
Justicia de Hego Euskal Herria.

J) Los conflictos que se produzcan entre el Estado español y su Constitución de un lado y,
Hego Euskal Herria y su Estatuto de Autonomía de otro, habrán de resolverse por una instancia
que recoja la representación de las partes del conflicto.
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1. Esta instancia se denominará Tribunal de Garantías y tendrá composición paritaria entre
el Estado Autónomo Vasco y el Estado español.

2. Estarán legitimados para acceder a este Tribunal el Gobierno y el Parlamento del
Estado español, de un lado y, el Gobierno y la Asamblea Nacional, las Regiones Históricas y los
municipios vascos por otro, siendo la ley que regule el régimen, atribuciones y elección de las y
los miembros de ese Tribunal de Garantías una ley concertada entre el Estado español y el Estado
Autónomo Vasco.

3. El Tribunal de Garantías tendrá que ejercer el control de las disposiciones legales del
Estado español para comprobar si colisionan con los derechos recogidos en el presente Estatuto y,
paralelamente, controlar también que las Disposiciones legales de la Asamblea Nacional son con-
formes con los contenidos del mismo.

K) Corresponde al Tribunal de Conflictos Vasco el conocimiento y control de:

1. Las leyes aprobadas por la Asamblea Nacional que se refieran a materias de orden inter-
no de Hego Euskal Herria que no supongan colisión con la Constitución del Estado español y la
legislación con éste.

2. Las leyes aprobadas por los órganos legislativos de las Regiones Históricas.

3. Los conflictos de competencias entre el Estado Autónomo Vasco y las Regiones
Históricas o los de éstas entre sí.

4. Las demás materias que le atribuya el Estatuto y las leyes.

El Tribunal de Conflictos Vasco estará formado por trece miembros, cuatro a propuesta de la
Asamblea Nacional elegidas/os por idéntica mayoría de dos tercios, cuatro a propuesta de cada
uno de los órganos legislativos de las Regiones Históricas, elegidas/os por idéntica mayoría, cua-
tro a propuesta del Consejo de la Judicatura elegidas/os de entre los magistradas y los magistrados
de la Corte Suprema Vasca.

La Presidencia del Tribunal de Conflictos la ostentará quien a su vez está al cargo de la
Presidencia de la Corte Suprema.

Tendrán legitimación para acudir al Tribunal de Conflictos Vasco la Asamblea Nacional, la
Presidencia del Consejo de Gobierno, los órganos legislativos y colegiados ejecutivos de las
Regiones Históricas, los Ayuntamientos así como un número de miembros de la Asamblea
Nacional y órganos legislativos de las Regiones Históricas a determinar en la ley reguladora.

Una ley de la Asamblea Nacional regulará el funcionamiento del Tribunal de Conflictos
Vascos, el estatuto de sus miembros y el procedimiento del mismo.

L) El Poder Judicial Vasco tendrá representación y participará, por sí o conjuntamente con la
del Estado español, en aquellas instancias judiciales internacionales que tengan jurisdicción sobre
Hego Euskal Herria en aquellas materias y competencias que hayan sido delegadas por ley de la
Asamblea Nacional o concertadas con el Estado español.

M) El Poder Judicial Vasco garantizará a quienes acrediten carencia o insuficiencia de recur-
sos, la gratuidad de la Administración de Justicia en todos los órganos jurisdiccionales.

N) Todas las personas tendrán derecho a ser indemnizadas por los perjuicios causados por los
errores judiciales o por el mal funcionamiento de los órganos jurisdiccionales, de la policía judi-
cial o de las instituciones penitenciarias.

O) Los ciudadanos y ciudadanas vascos podrán ejercer la acción popular en los casos y formas
establecidos en la ley y podrán participar, asimismo, en la Administración de Justicia mediante la
institución del Jurado.

P) Una ley de la Asamblea Nacional regulará el régimen penitenciario que obligará a todas las
personas que se encuentren en territorio vasco, siendo la única aplicable en las actuaciones que se
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instancien en el mismo, sin perjuicio de las remisiones que en ella se mantengan a la legislación
concertada con el Estado español y a las demás extranjeras.

Q) Corresponde al Departamento de Justicia la dirección, organización e inspección de todas
las instituciones penitenciarias, dotándose a tal fin de un Estatuto Orgánico que regule la ejecu-
ción de la Legislación Penal y penitenciaria y de los establecimientos apropiados.

R) El personal al servicio de la Administración Penitenciaria vasca será incluido, a efectos de
regulación de su régimen jurídico, en el estatuto orgánico del resto del personal de la
Administración de Justicia.

S) Para garantizar el debido control jurisdiccional sobre la Administración, en el cumplimien-
to de la norma penitenciaria se potenciará la intervención del Juez de Vigilancia.

TÍTULO CUARTO
DEL PODER COMPETENCIAL

CAPÍTULO PRIMERO
Tipología competencial

A) El presente Estatuto, en cuanto instrumento jurídico-político transitorio, reconoce a los
Poderes Públicos vascos las competencias y facultades necesarias para la construcción de la
Nación Vasca.

B) A estos efectos, el reparto de competencias con el Estado español se hace conforme a los
criterios de prevalencia de la legislación vasca sobre la española en las materias que sean atribui-
das a la legislación propia del Estado Autónomo vasco y de sus instituciones y de complementa-
riedad de la legislación vasca en las materias que quedan residenciadas en la legislación concerta-
da con el Estado español.

C) En las materias que quedan definidas como competencia propia de los Poderes Públicos
vascos, en cualquiera de sus manifestaciones, se pueden ejercer por éstos las potestades legislativa
o administrativa de forma íntegra, sin que, en ningún caso, pueda el Estado español ejercer potes-
tad alguna sobre ellas.

Los Poderes Públicos vascos, en todo caso, podrán ejecutar en los términos que se señalen en
las leyes, la legislación propia y concertada con el Estado español.

D) La legislación concertada con el Estado español, lo será por materias; para ello se estable-
cerá una Comisión Mixta integrada por representantes de los Poderes Públicos vascos y del
Estado español.

Dicha Comisión Mixta, sin perjuicio de las atribuciones que se confieren al Tribunal de
Garantías en este Estatuto, podrá emitir informes respecto a los conflictos que, en su caso, suscite
la aplicación de la legislación concertada.

E) La Administración del Estado español tendrá una única delegación en todo Hego Euskal
Herria para el ejercicio de las funciones que le correspondan en virtud de la legislación concertada,
sin que en ningún caso se contemplen delegados/as con carácter general en las Regiones Históricas.

F) La legislación concertada con el Estado español podrá llevarse a cabo, y así se indicará res-
pecto a cada materia, por medio de las siguientes fórmulas alternativas:

1. Legislación marco estatal que establezca los principios y directrices de la legislación
vasca de desarrollo.

2. Legislación básica estatal que actúe como norma mínima para la legislación vasca.

3. Texto articulado.
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G) Corresponderá a la legislación concertada con el Estado español la legislación de las
siguientes materias:

1. Legislación civil, sin perjuicio de la competencia propia de las Regiones Históricas en
materia de derecho civil foral.

2. Legislación mercantil.

3. Legislación Penal. Se regirá por los principios de legalidad, amterial y formal, de míni-
ma intervención, proporcionalidad, subsidiariedad y judicialización de la ejecución de las penas.

Los poderes Públicos vascos se reservan la competencia para legislar sobre los límites y el
control de la promoción y publicidad de las diferentes drogas y la investigación del patrimonio y
rentas de capital de los presuntos y presuntas narcotraficantes.

4. Comercio exterior, régimen Aduanero y arancelario.

5. Propiedad industrial e intelectual.

6. Pesos y medidas.

7. Inmigración y emigración.

8. Marina mercante y abanderamiento de buques.

9. Fuerzas Armadas, si bien los Poderes Públicos vascos reconocen y garantizan el dere-
cho a negarse a cumplir el servicio militar en el Ejército por razones de conciencia o de otra índo-
le, sin que en ningún caso sean exigibles prestación social sustitutoria o servicios civiles. Los
jóvenes vascos que libremente decidan realizar el servicio militar lo harán en el territorio de Hego
Euskal Herria.

10. Navegación aérea.

11. Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.

12. Las demás que se señalan en el presente Estatuto como reservadas para la legislación
concertada.

H) Las materias que no queden expresamente reservadas a la legislación concertada con el
Estado español serán reguladas por los Poderes Públicos vascos mediante legislación propia.

I) Siempre que en materias reservadas a la legislación propia no se hayan realizado por los órga-
nos legislativos vascos competentes su regulación, será de aplicación supletoria la del Estado español.

CAPÍTULO SEGUNDO
Del Euskara

A) El Estado Autónomo Vasco reconoce el Euskara como lengua nacional, oficial y prioritaria
de Euskal Herria, a todos los niveles y efectos, constituyendo el presente Estatuto un instrumento
para la recuperación, afianzamiento y expansión personal y social, territorial y funcional del mis-
mo. 

B) Los Poderes Públicos vascos garantizan el principio de territorialidad para el Euskara que
será plena en los municipios de población mayoritaria euskaldun y mitigada, aunque progresiva,
en los de mayoría de castellano-hablante.

C) Las Instituciones Públicas de Hego Euskal Herria promoverán la concienciación intensiva
de todos los ciudadanos y ciudadanas vascos en favor del euskara, propiciando una política de
integración participativa de toda la sociedad en este objetivo común, sin discriminaciones de nin-
gún tipo. Asimismo, los Poderes Públicos vascos consideran la política lingüística en pro del uso
del Euskara como objetivo organizativo y presupuestario prioritario.
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D) Las Instituciones Públicas vascas garantizarán el protagonismo y participación de los
movimientos populares euskaltzales en la recuperación de nuestra lengua.

E) Las Instituciones Públicas impulsarán un Plan de Emergencia para la Normalización del
Uso del Euskara, como paso previo a un Plan General de Euskaldunización que abarcará a los dis-
tintos ámbitos y sectores sociales del uso de la lengua, establecerá objetivos y prioridades, propor-
cionará los medios necesarios y fijará plazos y mecanismos de seguimiento pertinentes.

F) Los Poderes Públicos vascos abogarán por la consecución de una Euskal Herria socialmen-
te monolingüe euskaldun integrada por ciudadanos y ciudadanas plurilingües.

G) Los Poderes Públicos vascos respetarán el derecho personal de los ciudadanos y ciudada-
nas castellano-hablantes a ser atendidos en su lengua por la administración pública. Asimismo
adoptarán el compromiso de transmitir a las nuevas generaciones el conocimiento del castellano
en los niveles superiores de la Enseñanza Obligatoria y Universitaria, como lengua de comunica-
ción internacional con las demás nacionalidades del Estado y países del mundo de habla castella-
na, así como de acceso al patrimonio cultural propio y universal vehiculizado en dicha lengua.

H) El Estatuto Autónomo Vasco establecerá relaciones prioritarias con Iparralde al objeto de
fomentar y salvaguardar el Euskara.

I) Euskaltzaindia es la institución consultiva oficial en lo referente a los aspectos propiamente
lingüísticos de la normalización del Euskara.

J) Los Poderes Públicos vascos, al objeto de que el euskara sea reconocido como lengua de
uso en las relaciones e instancias internacionales, promoverán las acciones que sean preciso para
ello.

CAPÍTULO TERCERO
Del espacio económico vasco

A) Los Poderes Públicos vascos impulsarán un Espacio Socio-Económico Vasco cohexionado
entre sus diferentes sectores y que tenga como objetivo un desarrollo sostenido, equilibrado, social
y ecológico, garantizando una distribución equitativa de la riqueza que optimice la calidad de vida
individual y colectiva de sus habitantes.

B) La planificación económica es competencia de los Poderes Públicos vascos.

C) Las Instituciones Públicas vascas, a través del diseño y fijación de objetivos macroeconó-
micos, fomentarán un sector público a quien corresponderá ejercer el liderazgo en el proceso de
recuperación económica y fijar los marchos de referencia que permitan optar en sus decisiones a
los agentes que forman parte de la economía privada.

D) Las riquezas naturales y aquellas empresas y recursos públicos vascos hasta ahora propie-
dad del Estado español, incluidas las participaciones que el mismo mantiene en empresas y pro-
yectos compartidos con la iniciativa privada formarán parte del sector público vasco.

E) Los Poderes Públicos vascos desarrollarán en el ejercicio de sus competencias económicas
y presupuestarias una política que fomente el pleno empleo. De igual manera se adoptarán las
medidas correctoras precisas para subsanar situaciones de marginación social y económicas.

F) El Estado Autónomo Vasco estará representado por sus propias instituciones ante la
Comunidad Económica Europea y participará en las negociaciones correspondientes, desarrollan-
do, asimismo, la normativa de las directivas comunitarias en materia de su competencia.

En este sentido, el Estado Autónomo Vasco podrá proponer la adopción de medidas y abrir un
proceso de negociación con las autoridades comunitarias competentes, al objeto de adoptar medi-
das de salvaguarda y normas de aplicación de los acuerdos comunitarios cuando éstos tengan
especial relevancia y repercutan en los sectores económicos de su ámbito competencial.
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G) El Estado Autónomo Vasco participará, junto a las autoridades competentes del Estado
español y comunitarias, en el diseño y puesta en práctica de la política de comercio exterior.

H) El Estado Autónomo Vasco participará, junto con los organismos del estado español e inter-
nacionales competentes, en la definición de la política monetaria: divisas, cambio y convertibili-
dad y en las bases de la organización del crédito, banca y seguros, siendo competencia del Estado
Autónomo el desarrollo y ejecución de dicha legislación concertada en el marco del territorio vas-
co.

I) Es competencia propia del Estado Autónomo Vasco, la organización, régimen de funciona-
miento interno y régimen jurídico de las instituciones de crédito cooperativo, público y territorial,
cajas de ahorro y cajas rurales.

J) El Estado Autónomo Vasco tiene competencias propias para crear el Banco Nacional Vasco,
así como el Instituto de Crédito Oficial Vasco.

K) Corresponderá a la Asamblea Nacional la aprobación de los presupuestos anuales y los pro-
gramas a medio y largo plazo contenidos en el marco de la planificación económica diseñada por
la Administración Pública vasca.

CAPÍTULO CUARTO
De la Hacienda

A) El Estado Autónomo Vasco tiene competencia propia para establecer, mantener y regular el
régimen tributario y disponer de su Hacienda.

B) La Administración Pública vasca establecerá un sistema basado en la imposición progresi-
va que impulse una justa redistribución de la renta, desarrollando los instrumentos necesarios para
la lucha contra el fraude y la evasión fiscal.

C) Corresponderá a los órganos competentes de las Regiones Históricas el desarrollo legislati-
vo de las bases establecidas por la Asamblea Nacional en materia tributaria. Del mismo modo
corresponderá a las Diputaciones Forales la exacción, gestión, liquidación, recaudación e inspec-
ción de todos los impuestos que sean de su competencia.

D) Las relaciones de orden tributario entre el Estado Autónomo y el Estado español serán
reguladas mediante convenio. Las aportaciones del Estado Autónomo Vasco al Estado español
consistirán en una cantidad global siguiendo criterios de ajuste y apoyados en elementos y magni-
tudes económicas y sociales contrastables y no modificables unilateralmente.

E) Los ingresos de orden tributario obtenidos por las Diputaciones Forales, una vez desconta-
da la aportación global al Estado español, se distribuirán entre la Hacienda del Estado Autónomo
Vasco, las Haciendas de las Regiones Históricas y las Haciendas locales conforme a lo que dis-
ponga una ley de la Asamblea Nacional. Esa ley también regulará las competencias y régimen de
funcionamiento del Consejo Vasco de Finanzas Públicas en cuya composición estarán representa-
das la administración nacional, regional y la municipal.

F) Los Poderes Públicos vascos podrán emitir deuda pública, así como otros pasivos para
financiar el presupuesto público.

CAPÍTULO QUINTO
Del Sector Agrario

A) Los Poderes Públicos vascos consideran el sector Agrario como estratégico para la econo-
mía vasca. Por ello el impulso de la producción, de la planificación, del movimiento cooperativo
agrario y la complementación integradora con la agro-industria y las redes de comercialización
tendrán una consideración global y unitaria.
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B) Los Poderes Públicos vascos potenciarán la relación entre la producción y consumo esta-
bleciendo una política agraria que priorite la calidad y distribución equilibrada de rentas del entra-
mado agro-alimentario, propiciando la diversificación y garantizando niveles de autoabasteci-
miento que minimicen la dependencia, sin que ello sea un obstáculo en el mantenimiento de sus
relaciones comerciales con el exterior.

C) Los Poderes Públicos vascos tienen competencia propia para planificar el Sector y estable-
cer prioridades de acuerdo a las características y necesidades específicas de Hego Euskal Herria.

D) El Estado Autónomo Vasco estará representado por sus propias instituciones ante la
Comunidad Económica Europea, negociando directamente con aquellas las medidas de política
agraria que repercutan y condicionen el futuro de este sector.

E) Los Poderes Públicos vascos impulsarán una política agraria propia tendente a garantizar el
mantenimiento de la estructura productiva, las rentas, empleos e integración de jóvenes, contando
con la participación activa y real de los agentes sociales y potenciando un movimiento asociativo
agrario.

F) Las Instituciones vascas regularán la ordenación integral del territorio, defendiendo y prote-
giendo el suelo rural ligado a la actividad agropecuaria.

G) Las Instituciones vascas harán compatible el desarrollo de su política agraria con el respeto
y conservación del medio ambiente.

H) Es competencia propia del Estado Autónomo Vasco la regulación de la caza y pesca.

I) Las Instituciones vascas propiciarán una seguridad social agraria equiparada a la de otros
sectores económicos y una ordenación del crédito adaptada a las necesidades de este sector.

J) La agricultura de montaña y zonas desfavorecidas tendrá un tratamiento específico, impul-
sándose para ello planes de desarrollo socio-económico de carácter integral.

CAPÍTULO SEXTO
Del sector pesquero

A) Dado el carácter estratégico del sector pesquero, los Poderes Públicos vascos impulsarán
una política pesquera propia tendente a garantizar el mantenimiento de una estructura productiva
racional, las rentas, empleos e integración de jóvenes, contando con la participación activa y real
de los agentes sociales y potenciando un movimiento asociativo pesquero.

B) El Estado Autónomo Vasco estará representado por sus propias instituciones ante la
Comunidad Económica Europea, negociando directamente aquellas medidas de política de pesca
que repercutan y condicionen el futuro del sector.

C) Las Instituciones vascas regularán las condiciones socio-laborales del sector, garantizando
su equiparación a las del resto de los trabajadores y trabajadoras y especialmente en materia de
negociación colectiva, sanidad y seguridad e higiene en el trabajo.

D) Las Instituciones vascas fomentarán la planificación, la investigación y la formación del
personal como instrumentos para una explotación racional y moderna de nuestra riqueza maríti-
ma.

E) Los Poderes Públicos vascos impulsarán una política de equilibrio ecológico y de fomento
de riqueza marina en sus aguas territoriales.

F) Las Instituciones vascas impulsarán la mejora y adaptación de las infraestructuras pesque-
ras, así como la modernización de las técnicas pesqueras.
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CAPÍTULO SÉPTIMO
De las relaciones laborales

A) El Estado Autónomo Vasco se configurará como marco autónomo de relaciones laborales
como expresión fundamental de la práctica diaria de autogobierno que las y los vascos se otorgan
en este Estatuto.

B) Corresponde a los Poderes Públicos vascos la legislación laboral y su ejecución, así como
la organización de los servicios de la Administración laboral.

C) La Asamblea Nacional garantizará, mediante ley, los derechos de los trabajadores y trabaja-
doras, respetando, como mínimo, aquellos que se reconocen en los acuerdos internacionales como
fundamentales y los que se recojan en la legislación del Estado.

D) Corresponderá a la representación de los trabajadores/as y empresarios/as en el marco de la
legislación laboral, determinar las condiciones de la prestación del trabajo en virtud de su autono-
mía colectiva. Lo por ellos acordado tendrá carácter vinculante para las empresas comprendidas
en el ámbito del acuerdo durante el tiempo de su vigencia.

E) La legislación laboral vasca garantizará:

1. Los derechos de asociación, reunión, sindicación, negociación colectiva y huelga.

2. El acceso de la representación de los trabajadores y trabajadoras a la información eco-
nómica y financiera de las empresas, así como el control de las medidas relativas a la contratación
laboral, los planes y medidas de seguridad e higiene, los expedientes sancionatorios de la
Administración laboral y las medidas disciplinarias de las empresas.

3. La participación de la representación del personal en la gestación de las empresas
públicas y su presencia en los Consejos de Administración de las empresas.

4. La financiación básica y en función de su implantación real de los sindicatos.

5. La participación institucional de la representación de los trabajadores/as y empresarios/as
en los organismos consultivos y decisorios que afecten a la materia laboral y de seguridad social.

F) Los Poderes Públicos vascos adoptarán las medidas legislativas y administrativas necesa-
rias para:

1. Superar la división sexual del trabajo mediante la adopción de medidas de acción positi-
va para la mujer. Asimismo, garantizarán las infraestructuras sociales necesarias para la consecu-
ción de tal fin.

2. Conseguir la plena participación en el mundo laboral de todas aquellas personas con
alguna minusvalía que dispongan de capacidad para el trabajo concediendo una atención específi-
ca a las discapacitadas.

3. Garantizar la integración de la juventud en el mundo laboral a través de medidas de
fomento del pleno empleo y el derecho a un puesto de trabajo fijo y digno.

G) La Administración laboral vasca podrá dotarse de los organismos y servicios que estime
necesarios para promover la relación entre la representación de los trabajadores/as y del empresa-
riado. La presencia de las representaciones sindicales y empresariales en dichas instancias se
corresponderá con su implantación real.

H) La Inspección de Trabajo, en coordinación con la representación de los trabajadores y trabaja-
doras y del empresariado, establecerá métodos eficaces para garantizar el cumplimiento de la norma-
tiva laboral. Su régimen jurídico y funcionamiento será regulado mediante legislación concertada.

I) Con carácter previo a la Jurisdicción del Orden Social y con independencia de la función
encomendada a Jueces, Magistrados y Magistradas de lo Social, se promoverá la creación de
Tribunales Mixtos, a través de la negociación colectiva o mediante acuerdos marco interprofesio-

524

Doc. 26



525

Doc. 26nales, para la resolución de los conflictos individuales y colectivos que se produzcan en las rela-
ciones laborales de las empresas privadas y públicas así como en las Administraciones públicas.

CAPÍTULO OCTAVO
De la Seguridad Social

A) El Estado Autónomo Vasco se dotará de un sistema público de Seguridad Social al objeto
de proteger las necesidades individuales y colectivas de los y las habitantes de Hego Euskal
Herria, tanto a nivel preventivo como reparador y recuperador.

B) La legislación, el régimen económico y la gestión de la Seguridad Social corresponderá a
los poderes públicos vascos, con la participación de la representación de los colectivos sociales
afectados, usuarios y usuarias, sindicatos y asociaciones empresariales.

C) La Seguridad Social Vasca se inspirará en los principios de unidad y universalidad, es decir,
en el tratamiento conjunto de las contingencias dando cobertura tanto a los riesgos comunes como
profesionales que afecten a la población del país. En consecuencia, todos los regímenes y sistemas
especiales de Seguridad Social, incluido los del funcionariado público, se integrarán progresiva-
mente en el Régimen General a los efectos de la extensión a los mismos de los niveles de cobertura.

D) La financiación del sistema vasco de Seguridad Social vendrá presidida por los criterios de
progresividad y solidaridad de forma que pueda llevarse a cabo a través de los fondos presupuesta-
rios, fundamentalmente contribución impositiva general y por las cotizaciones del empresariado y
trabajadores y trabajadoras complementariamente y de manera decreciente hasta su desaparición.
Se creará, no obstante, un Fondo de Contribución Solidaria par ala financiación de la Seguridad
Social Vasca constituido por las aportaciones de las empresas que generen un mayor valor añadido
en relación con la mano de obra empleada.

E) Junto al sistema vasco de Seguridad Social y en colaboración estrecha con el mismo, los
Poderes Públicos vascos coordinarán los distintos regímenes y sistemas de Asistencia Social para
garantizar efectivamente a toda la población y en todo supuesto de estado de necesidad, la cober-
tura de los riesgos que se deriven del mismo sin necesidad de cotización previa alguna.

F) La representación de los colectivos sociales afectados por el sistema vasco de Seguridad
Social dispondrán de la información necesaria sobre los indicadores estadísticos con el fin de que,
mediante su crítica, los Poderes Públicos se vean compelidos a mejorar los niveles de cobertura y
la calidad de las prestaciones y a garantizar los fondos necesarios para financiar suficientemente el
sistema de Seguridad Social, contribuyendo, al mismo tiempo, en pro d una política de redistribu-
ción de rentas y de equilibrio de la actividad económica.

G) A los efectos de impulsar una clara política tendente al pleno empleo y a la cobertura eficaz
del paro, se creará un Instituto Vasco de Empleo en el que participarán, junto a los Poderes
Públicos vascos, la representación de los trabajadores y trabajadoras y empresariado que propicia-
rá la óptima utilización de los recursos humanos y económicos de que dispone el país.

H) Los Poderes Públicos vascos garantizarán la suficiencia de todos los regímenes de pensio-
nes mediante la correspondiente actualización anual, al menos en el equivalente al incremento del
costo de la vida en ese periodo.

I) El sistema vasco de Seguridad Social se articulará con el del Estado español a través de un
convenio.

CAPÍTULO NOVENO
De la dirección del Territorio y el Medio Ambiente

A) Corresponde a los Poderes Públicos vascos, dentro de la planificación económica global, la
competencia propia en materia de recursos naturales, ordenación del territorio y defensa del medio
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tión del medio ambiente, en un contexto basado en la producción de bienes socialmente útiles.

Esta competencia está orientada a la recuperación y mantenimiento del ecosistema y a mejorar
las condiciones y calidad de vida de sus habitantes, a partir de la estructuración equilibrada y res-
petuosa del territorio, desde la triple dimensión –ecológica, económica e institucional– de relacio-
nes entre administraciones, agentes sociales y Estados.

B) En esta competencia para la ordenación del territorio, se incluyen todos los sectores: litoral,
aguas marítimas y continentales, montes, minas, ferrocarriles, todo tipo de transportes, electrifica-
ción, aeropuertos, helipuertos, puertos, gaseoductos, oleoductos, carreteras y demás infraestructu-
ras viarias. Asimismo, la explotación, control y planificación de los recursos naturales será com-
petencia de las Instituciones Públicas Vascas.

C) En materia de suelo, los Poderes Públicos vascos tienen competencia propia para su regula-
ción legal, ordenación, distribución espacial y control de su uso.

D) Es competencia propia del Estado Autónomo de Hego Euskal Herria la planificación hidro-
lógica integral con la consideración de las aguas, tanto superficiales como subterráneas, y contem-
plando su ciclo integral.

E) Asimismo, es competencia propia de los Poderes Públicos vascos la planificación de los
usos, aprovechamiento, explotación de los montes y masas forestales con independencia de su
titularidad.

F) Es competencia propia de los Poderes Públicos vascos el control de las emisiones contami-
nadas sólidas, líquidas, gaseosas y acústicas, tanto industriales como urbanas, y dispondrá de
facultades para la determinación de objetivos y aprobación de programas tendentes a la recupera-
ción y regeneración del medio, a la reducción del nivel de emisiones y a la recuperación y la eli-
minación de residuos; asimismo, regulará el transporte de materias tóxicas y peligrosas por el
territorio vasco.

Las Instituciones vascas elaborarán planes específicos de educación, defensa y recuperación
medioambiental, ejerciendo el control de su cumplimiento a través de la capacidad sancionadora.
Estas potestades se ejercerán sobre todas las empresas y actividades instaladas en territorio vasco,
pudiendo en su caso, modificar aquellos procesos industriales que no se ajustasen a los planes
reseñados.

G) Los Poderes Públicos vascos articularán y establecerán los medios necesarios para que los
agentes sociales y la participación popular en general tengan sus propios cauces de debate así
como de opinión, participación e intervención en la formulación de la política medioambiental y
ordenación del territorio. Asimismo, los entes municipales participarán activamente en la defini-
ción de dicha política.

H) En los planes supranacionales de infraestructuras y programas de medio ambiente o en las
decisiones sobre actividades sectoriales o de fomento que, adoptadas por el Estado español y la
Comunidad Económica Europea, afecten al territorio nacional, la Administración de Hego Euskal
Herria tendrá la capacidad de vincular su ejecución dentro del propio territorio a su aprobación
expresa.

I) El Estado Autónomo de Hego Euskal Herria tiene competencia propia para adherirse a los
tratados internacionales sobre medio ambiente que estime pertinentes.

CAPÍTULO DÉCIMO
De la Vivienda

A) Los Poderes Públicos Vascos reconocen el derecho de toda persona habitar, usar y disfrutar
de una vivienda digan y adecuada a sus necesidades, sin que ello suponga merma alguna en el dis-
frute de otros derechos.



B) Los Poderes Públicos vascos, en materia de vivienda, tienen competencia propia para:

1. La definición de los suelos que deben ser soporte de la vivienda de Promoción Pública,
su calificación como de interés público y social, y la fijación de su valor a efectos expropiatorios.

2. La implantación de mecanismos fiscales que graven los suelos y viviendas que no
entren en el mercado en los plazos y condiciones que fijan las distintas legislaciones.

3. La intervención en los sectores de la construcción y entidades financieras con el fin de
abaratar el precio final de la vivienda de Promoción Pública.

4. El control de los precios finales de venta de la vivienda de promoción privada y sucesi-
vas transformaciones, así como de los alquileres.

5. La legislación referida a la intervención y grado de participación de las entidades de
crédito públicas y privadas en la financiación de la compra del suelo, la construcción y la venta de
viviendas.

CAPÍTULO DECIMOPRIMERO
De la Administración Pública

A) La Administración Pública Vasca está integrada por el conjunto de entidades que se creen
en cada uno de los niveles institucionales del Estado Autónomo, de las Regiones Históricas, del
Municipal y de la Justicia.

La Administración Pública Vasca es neutral en el ejercicio de su actividad, cercana a los ciuda-
danos y ciudadanas y asume como valores propios los de Euskal Herria: su lengua, su cultura y la
tarea de la construcción nacional.

B) El Euskara es la lengua de uso normal en la Administración Pública Vasca. La euskalduni-
zación de todo el personal a su servicio es una tarea prioritaria de la Administración Pública Vasca
y será recogida como objetivo en el Plan de Emergencia para la normalización del uso del
Euskara.

C) El Estado Autónomo de Hego Euskal Herria tendrá competencia legislativa propia para,
mediante Ley de la Asamblea Nacional, regular el estatuto jurídico de todo el personal a su servi-
cio.

La citada Ley contendrá:

- Los modos de acceso del personal que se efectuará mediante convocatoria pública y a
través de pruebas basadas en los principios de igualdad, mérito y capacidad.

- El régimen de incompatibilidades, plantillas, situaciones administrativas, sistema de
retribuciones, clases pasivas y el régimen disciplinario.

- Las garantías necesarias para que todo el personal de la Administración Pública Vasca
goce de los mismos derechos, y en especial, de los de reunión, sindicación, negociación colectiva
y huelga.

D) El personal al servicio de la Administración Pública Vasca que a la entrada en vigor de este
Estatuto tenga la condición de funcionario/a del Estado español se integrará en la misma con ple-
no respeto de sus condiciones y derechos pasivos, a excepción de los y las miembros de los
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado español.

E) Los Poderes Públicos vascos tienen competencia propia para la regulación del procedi-
miento administrativo común, la legislación sobre explotación forzosa, la legislación sobre
contratos y concesiones administrativas y el sistema de responsabilidad de la Administración
pública.
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De la Sanidad

A) El Estado Autónomo Vasco tiene competencia propia sobre la planificación, organización,
gestión, financiación y evaluación de los servicios y prestaciones de salud en función de las nece-
sidades e intereses de la población vasca.

B) El Estado Autónomo Vasco reconoce el derecho inalienable a la salud de todos los ciudada-
nos y ciudadanas vascos, independientemente de su situación socio-económica-laboral y a partir
de la correspondiente ley elaborada por la Asamblea Nacional, creará el Sistema Nacional Vasco
de Salud, como instrumento legal que garantice el adecuado desarrollo y funcionamiento de los
servicios y prestaciones en salud de acuerdo a los principios de equidad, universalidad, gratuidad,
accesibilidad, eficiencia y participación de todos los sectores y/o componentes sociológicos del
sistema: Usuarios/as, Profesionales y Administración.

C) Los Poderes Públicos vascos garantizarán una adecuada atención preventivo-educativa
fomentando los hábitos y estilos de vida saludables, el autocuidado y protección de los riesgos a
los que está expuesto la población vasca y en especial las mujeres, interaccionando en los diferen-
tes niveles de atención curativa y la rehabilitación.

D) Asimismo, los Poderes Públicos vascos en el marco de una intervención intersectorial,
impulsarán una política preventiva en el campo de las Drogodependencias, garantizando el prota-
gonismo y la participación de los diferentes organismos y agentes sociales implicados.

E) Las Instituciones Públicas Vascas poseerán los recursos del Sector Público de Salud como
patrimonio propio.

F) El Estado Autónomo Vasco tiene competencia propia para participar e intervenir en
Instituciones y Organizaciones Internacionales del Sector de la Salud y establecer acuerdos de
carácter internacional en materia de política de salud.

G) Corresponde a las Instituciones Vascas el desarrollo de una política de fomento a la investi-
gación en función de las necesidades y prioridades, así como establecer Convenios de Cooperación
en la Investigación, tanto en el Estado español como en otras instancias internacionales.

H) Es competencia propia del Estado Autónomo Vasco la regulación, control e inspección de
los productos farmacéutico.

CAPÍTULO DECIMOTERCERO
De la Enseñanza

A) El Estado Autónomo Vasco impulsará un sistema de enseñanza que, teniendo como objeti-
vo el desarrollo integral de la persona y asegurado el derecho a la educación para toda la pobla-
ción, fomente la conciencia de identidad nacional vasca, lo cual supone garantizar:

- El conocimiento, difusión e investigación de los valores lingüísticos, históricos y cultu-
rales del Pueblo Vasco y universales.

- La formación liberadora, solidaria y compensadora de la desigualdad social como medio
para el fomento de la autonomía del alumnado.

- La preparación científico-técnica y humanística adecuada para poder asumir el reto del
futuro.

- La educación integral de la persona con especial sensibilización hacia el respeto del
medio ambiente, la prevención de la salud y el disfrute del tiempo libre.

B) El Estado Autónomo Vasco tiene competencia propia para:

- La ordenación y estructuración del sistema educativo vasco.



- La Planificación general de la enseñanza y la fijación de las necesidades prioritarias en
materia educativa.

- La producción de la normativa reguladora del sistema de enseñanza.

- La determinación de títulos académicos y profesionales, así como su homologación
internacional y, a tal fin, el establecimiento del marco curricular básico.

- La elaboración y aprobación de planes de estudio, programas pedagógicos y orientacio-
nes didácticas para los diferentes niveles y modalidades en que se estructura la enseñanza.

C) El Estado Autónomo Vasco creará el órgano público al que se hace depositario de la titula-
ridad de los centros e instituciones educativas.

D) Es competencia propia del Estado Autónomo Vasco la creación de un profesorado propio
que abarque desde la escuela infantil hasta la Universidad, así como la regulación sobre forma-
ción, selección, nombramiento, perfeccionamiento, promoción y movilidad del personal docente.

E) Los Poderes Públicos vascos garantizarán la educación no sexista e igualitaria para todos
los ciudadanos y ciudadanas de Hego Euskal Herria. De modo especial se adecuarán los progra-
mas de educación permanente a las necesidades específicas de la mujer, fomentando también la
educación de la sexualidad.

F) Los Poderes Públicos vascos garantizarán los derechos de las personas con carencias senso-
riales físicas o psíquicas en la línea de una orientación preventiva, integradora y educativa.

G) Las Instituciones Públicas vascas garantizarán la participación de los diversos sectores y
estamentos que inciden en la comunidad escolar, así como la autonomía a nivel de centro y zona
educativa. Todo ello en la elaboración de proyectos educativos, en la organización y funciona-
miento, en la gestión de servicios y recursos humanos y en el aspecto económico-financiero.

H) Los Poderes Públicos vascos garantizarán la participación plena del estudiantado en todas
las instancias de la estructura educativa, respetando los derechos y la autonomía concernientes a
su estamento.

I) De conformidad con lo expuesto en el Plan de Emergencia para la Normalización del Euskara,
las Instituciones vascas garantizarán que a la finalización de la enseñanza primaria, las alumnas y
alumnos de Hego Euskal Herria hayan adquirido un nivel suficiente de conocimiento del Euskara
que les capacite y posibilite optar por la continuación de estudios superiores en nuestra lengua.

J) Los Poderes Públicos vascos asegurarán, asimismo, la capacitación lingüística en euskara
del profesorado para los distintos niveles y modalidades de la enseñanza.

K) La Universidad Nacional Vasca planificará con autonomía un sistema de enseñanza propio
en función de las necesidades lingüísticas, culturales, científico-técnicas y sociales de Euskal
Herria, potenciando tanto la transmisión de conocimientos nacionales vascos y universales como
la investigación de nuevos contenidos.

L) Corresponde al Estado Autónomo Vasco determinar las relaciones con el Estado español e
instancias internacionales para concretar niveles de colaboración en materia de enseñanza, investi-
gación, desarrollo técnico e intercambio cultural.

CAPÍTULO DECIMOCUARTO
De la Cultura

A) Los Poderes Públicos Vascos tienen competencia propia en materia de cultura. En el ejerci-
cio de dichas competencias y como complemento a las iniciativas populares, adoptarán las medi-
das adecuadas para potenciar la recuperación de la identidad vasca y facilitar el acceso de toda la
población a los valores culturales universales, constituyendo, todo ello, las bases para el futuro de
una sociedad creativa y en libertad.
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B) Además del campo estrictamente competencial, las Instituciones vascas fomentarán una
política cultural en la que los conceptos de ocio y formación personal no estén unidos necesaria-
mente a los de productividad y mercado, y donde la cultura sea entendida, además de como expre-
sión artística, como conjunto de relaciones sociales y laborales de nuestro Pueblo.

C) Los Poderes Públicos vascos fomentarán la cultura popular y darán prioridad a aquellas
expresiones y producciones culturales realizadas en euskara.

D) Se garantizará la participación de entidades ciudadanas y organismos populares en la
acción cultural de los poderes públicos, respetando plenamente su autonomía.

E) Al objeto de plasmar la creatividad cultural, fomentar la participación y devolver al pueblo
el protagonismo de sus propias expresiones culturales, los Poderes Públicos vascos garantizarán la
infraestructura cultural básica y adecuada que precise cada barrio y cada pueblo de Hego Euskal
Herria.

F) Las Instituciones de Hegoalde mantendrán relaciones preferentes y estrechas con Iparralde
al objeto de impulsar la mutua colaboración en el fomento y desarrollo en materia cultural.

G) Las Instituciones de Hego Euskal Herria tienen competencia propia para establecer las
relaciones e intercambios internacionales en el ámbito cultural.

CAPÍTULO DECIMOQUINTO
Del Deporte

A) Los Poderes Públicos vascos orientarán su esfuerzo principalmente a integrar el deporte
como faceta básica en el proceso educativo dentro de la filosofía de su práctica, a cualquier edad,
como parte importante del desarrollo de la persona. En este sentido se fomentará la participación
desde la infancia, potenciando el deporte base y dotando de las infraestructuras necesarias a cada
municipio.

B) El Estado Autónomo Vasco tiene competencia propia para la regulación y planificación del
deporte en sus diversas modalidades y categorías.

C) La Asamblea Nacional regulará en la Ley Vasca del Deporte la posibilidad de que en cada
modalidad deportiva sean creadas las Federaciones provinciales y nacionales.

Estas Federaciones, en los términos que la ley determine, podrán crear sus propias selecciones
para competir en su representación en los diferentes torneos internacionales y organizar competi-
ciones o ligas propias.

D) La citada ley recogerá la forma de participación de los distintos grupos, clubes y entidades
vinculadas al deporte en la planificación de la política deportiva, salvaguardando su respectiva
autonomía.

E) Los Poderes Públicos de Hegoalde podrán establecer las relaciones que estimen convenien-
tes con Iparralde en materia deportiva posibilitando la organización y participación en actividades
conjuntas.

CAPÍTULO DECIMOSEXTO
De los Medios de Comunicación Social

A) Los medios de comunicación de Hego Euskal Herria, además de ser vehículos que garanti-
cen la expresión, libre información, difusión de ideas, pensamientos y opiniones, transmisión de
valores igualitarios entre hombre y mujer y el pluralismo político, cumplirán un papel determinan-
te en el proceso de recuperación y normalización del euskara y la cultura y de su identidad como
pueblo.
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B) El Estado Autónomo Vasco tiene competencia propia para legislar en materia de medios de
comunicación social.

C) Los Poderes Públicos vascos en el ejercicio de dicha competencia podrán crear y mantener
los medios de comunicación social que estimen convenientes, potenciando una industria propia y
euskaldun en este campo. Apoyarán, asimismo, aquellas iniciativas populares que tengan como
objetivo los fines señalados anteriormente.

Por ley de la Asamblea Nacional se regulará la organización y el control de los medios de
comunicación de titularidad pública, participando en el mismo los órganos legislativos y los agen-
tes y grupos sociales en los términos que la citada ley establezca.

D) Corresponderá a los Poderes Públicos vascos la determinación de las relaciones con los
organismos de carácter internacional y, en su caso, la participación en los mismos.

E) Los Poderes Públicos vascos promocionarán y garantizarán la existencia de medios sufi-
cientes para atender la actual demanda, que se expresen íntegramente en euskera y que serán des-
arrollados en función de lo que disponga el Plan de Emergencia para la planificación del Euskara.

F) El Estado Autónomo Vasco garantiza a los y las profesionales de los Medios de
Comunicación el secreto profesional y la cláusula de conciencia en los términos que la Asamblea
Nacional determine.

CAPÍTULO DECIMOSÉPTIMO
De la Policía

A) Es competencia del Estado Autónomo Vasco garantizar el respeto de las libertades y dere-
chos fundamentales, tanto individuales como colectivos, de los ciudadanos y ciudadanas, frente a
los excesos de la Administración y de los Poderes Públicos y frente a todo tipo de agresión.

B) Para el cumplimiento de tales funciones, el Estado Autónomo Vasco podrá crear y regular
sus propios cuerpos de policía, en la forma en que se establezca en el presente Estatuto y las leyes
que lo desarrollen.

C) Los cuerpos de Policía del Estado Autónomo Vasco estarán constituidos por el cuerpo de la
Policía Vasca y los cuerpos de policía dependientes de las Corporaciones locales.

D) La Policía Vasca se define como una institución de naturaleza civil dependiente y bajo el
control del Consejo de Gobierno Vasco. Sus miembros están sometidos a las mismas condiciones
de trabajo y régimen disciplinario que el resto del personal al servicio de la Administración.

E) La Policía Vasca, sobre la base de la retirada de Hego Euskal Herria de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado español, será competente para abordar todos los servicios poli-
ciales.

F) En aquellas materias cuyo interés supere el marco nacional vasco y sean propias de legisla-
ción concertada, se establecerán los mecanismos de coordinación e intercambio de información
entre la Administración vasca y la del Estado español.

G) El mando de la Policía Vasca, así como del resto de los cuerpos policiales, sin perjuicio de
las competencias de las corporaciones locales, se sitúa en el Consejo de Gobierno del Estado
Autónomo Vasco.

De acuerdo con un modelo civil de policía, las y los mandos serán propios y civiles, designán-
dose por las autoridades competentes del Estado Autónomo Vasco de acuerdo con sus respectivas
disposiciones y reglamentos.

H) El Estado Autónomo Vasco pondrá los medios necesarios para potenciar las policías locales
como instrumentos principales para el cumplimiento de los servicios policiales, bajo control
directo de la Corporación.
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Los cuerpos de Policía dependientes de las Corporaciones locales se caracterizarán por su
naturaleza civil, estando sometidos a las mismas condiciones de trabajo y régimen disciplinario
que el resto del personal de la Administración y desarrollando sus funciones sobre el principio del
servicio a la ciudadanía.

I) Los actuales cuerpos de policía dependientes de la Diputación Foral de Araba y de la de
Nafarroa Garaia tenderán a integrarse, previo acuerdo adoptado con las citadas instituciones, en el
cuerpo general de la Policía Vasca, manteniéndoseles como mínimo sus actuales condiciones retri-
butivas y de clases pasivas.

6.7.

Comunicado de ETA, de 20 de abril de 1995, dando a conocer a la opinión pública la
denominada Alternativa Democrática para Euskal Herria.

Localización: Egin, San Sebastián, 26 de abril de 1995. Vid. también HERRI BATASUNA,
Alternativa Democrática para la solución del conflicto político entre Hego Euskal Herria y el
Estado español, sin datos. Recuperable en http://www.freespeech.org/-ehj/html/frda-jtml
[Actualmente sin posibilidad de acceso].

Nota.- Se acompaña como anexo la síntesis de la citada Alternativa Democrática.

ETA organización revolucionaria vasca socialista de liberación nacional, con la acción contra
José María Aznar, presidente del Partido Popular, ha actuado contra uno de los principales repre-
sentantes de los eternos enemigos que sustentan la opresión de Euskal Herria, dejando al descu-
bierto la acentuada crisis política e institucional que vive el Estado español. El sistema represivo
que dejó perfectamente definido Franco supuso una falsa respuesta al problema español negando
los derechos de Euskal Herria. Los partidos políticos que han sido sustentadores de ese sistema
han aceptado de buen grado la labor que les correspondía. Ahora, tras el fracaso en el intento de
aniquilar la resistencia vasca por parte del PSOE, que por otra parte se encuentra asfixiado bajo la
carga de la corrupción y la guerra sucia, atisba el PP, deseoso por tomar el relevo en la gestión del
Estado y pretendiendo hacernos beber a l@s ciudadan@s vasc@s del mismo barril de vino avina-
grado.

Las fuerzas políticas que apostaron por el Estado de las Autonomías, que tiene su punto de
partida y objetivo máximo en el proyecto España, le han hecho pagar a Euskal Herria durante
estos largos años la factura de la denominada democracia española con la división institucional, la
asfixia sobre el euskara, la aculturización, el declive industrial...

Pero no dudamos lo más mínimo que la lucha llevaba a cabo en pro de los derechos de Euskal
Herria por la Izquierda Abertzale tiene mucho que ver en la grave crisis que vive el Estado espa-
ñol. Y hoy día, las reivindicaciones democráticas defendidas por Euskadi Ta Askatasuna, pagando
un elevado precio en su empeño, tienen cada vez mayor eco en las formulaciones y peticiones de
partidos políticos, sindicatos y diferentes organizaciones, dado que el Derecho de
Autodeterminación es un derecho básico que le corresponde a Euskal Herria.

En la construcción de Euskal Herria es trabajo de l@s ciudadan@s vasc@s impedir la división
de nuestro pueblo, así como luchar por nuestra soberanía económica ante la desindustrialización
de la que somos objeto, también lo es aprender el euskera, encauzar la recuperación de nuestra
cultura... dado que el futuro de Euskal Herria se encuentra fuera de los Estados español y francés,
porque nuestro futuro es la independencia. Ese y no otro es el compromiso diario de ETA, en las
cárceles, en el exilio y en la sociedad vasca.

Es antiguo el compromiso y la elección de ETA de impulsar una solución negociada cara a
superar la opresión que lleva a cabo el Estado español para con Euskal Herria, desarrollando la
alternativa que ofrece el instrumento para cohesionar la sociedad y las condiciones mínimas para



sobrevivir como pueblo. Desde entonces, gracias a la generosidad y la sed de libertad de much@s
ciudadan@s, superando acosos y claudicaciones, la opción de vivir en un pueblo libre como ciu-
dadanos libres sigue viva en la sociedad vasca.

Aunque la lucha en favor de la independencia continúa firme, aunque el posicionamiento en
favor del Derecho de Autodeterminación es cada vez más amplio, aunque la demanda de una
negociación política para lograr la paz que traerá el reconocimiento de Euskal Herria va cuajando
en la sociedad vasca, el conflicto político continúa invariable debido a la actitud de imposición y
opresión del Estado español. ETA lleva 20 largos años ofreciendo el camino para superar el con-
flicto armado, analizando las raíces históricas del mismo y proponiendo dar una salida justa al
conflicto. Pero hoy es el día que la democracia aún está por llegar a Euskal Herria. A Euskal
Herria se le niegan sus derechos, la sociedad vasca no dispone de capacidad ni instrumentos para
decidir por sí misma su futuro.

Con la legitimidad de ser parte de la sociedad vasca y con el apoyo en lo aportado en la lucha
por la independencia de Euskal Herria, queremos renovar la propuesta que posibilite la consecu-
ción de la democracia en Euskal Herria para conseguir la paz sustentada en la soberanía y superar
el conflicto con el Estado español.

DARLE LA PALABRA AL PUEBLO VASCO

Para superar el conflicto entre Euskal Herria y el Estado español, Euskal Herria debe tener
la palabra. Es la sociedad vasca quien puede solucionar sus problemas, quien necesita la facul-
tad para solucionar su futuro. La labor principal de ETA es luchar para que esa palabra se expre-
se y sea respetada, lograr las condiciones y garantía mínimas para que Euskal Herria pueda ele-
gir libremente su futuro. Para que la sociedad vasca tenga la palabra el chantaje de hoy día, la
hipoteca, las fronteras políticas y los obstáculos hay que hacerlos desaparecer. Para que nadie
sustituya la palabra de la sociedad vasca, para que en todo lo que le corresponda tome parte
directamente y decida. Por tanto, ETA tiene como objetivo superar todas las fronteras y obstá-
culos antidemocráticos que ha puesto el Estado español a la Soberanía de Euskal Herria, ofre-
ciendo las condiciones mínimas para que se desarrolle un verdadero proceso democrático que
tiene que ser la base de la construcción de Euskal Herria. Sólo en esa nueva situación tendrá la
sociedad vasca oportunidad de expresar su opinión y de encauzar la capacidad de decisión que
le corresponde.

La Alternativa KAS surgió como un acuerdo de condiciones mínimas para superar el conflicto
político. Tras la lucha de veinte años y dado que las condiciones políticas, económicas y culturales
han cambiado, la actualización de la Alternativa KAS se ha convertido en un quehacer necesario
que la propia realidad exige. Y es necesario porque desde su formulación es una Alternativa que le
corresponde a toda la sociedad.

ACTUALIZACIÓN DE LA ALTERNATIVA KAS

La propuesta base para la negociación que surge de la actualización de la Alternativa KAS,
Alternativa democrática para Euskal Herria, exige dos marcos para negociar: uno entre Euskadi Ta
Askatasuna y el Estado español, y el otro el que nos corresponde a tod@s l@s ciudadan@s
vasc@s en Euskal Herria, mediante un proceso democrático sin limitaciones, con la capacidad de
elegir entre todas las opciones.

El completo reconocimiento de Euskal Herria y el levantamiento de fronteras jurídico-políti-
cas que ello supone es lo que hay que hablar y pactar con el Estado español, nada más. No le
corresponde al Estado español decidir sobre la organización interna de Euskal Herria, sobre las
relaciones que existen entre las dos partes de Euskal Herria bajo dominación de dos Estados,
sobre las condiciones del desarrollo del euskara, ni sobre un largo etc. Al Estado español le corres-
ponde respetar lo que l@s ciudadan@s vasc@s queramos o decidamos.
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Lo que debemos decidir entre l@s ciudadan@s vasc@s son todos aquellos temas que le
correspondan a la organización y futuro de nuestro pueblo; para ello, además de los partidos, es
necesaria la participación de toda la sociedad vasca.

PLANTEAMIENTO PRECISO: LO QUE HAY QUE PACTAR CON EL ESTADO
ESPAÑOL

- Reconocimiento de Euskal Herria: Reconocimiento del Derecho de Autodeterminación y de
la unidad territorial. El Derecho de Autodeterminación no es una posición política, sino un dere-
cho democrático que nos corresponde como pueblo. Aunque tenga que decidirse entre l@s ciuda-
dan@s vasc@s cuándo, cómo y para qué se desarrolla este derecho, debemos garantizar la acepta-
ción de ese derecho, pues es indispensable para que Euskal Herria decida su futuro con entera
libertad. El reconocimiento de Euskal Herria supone superar la imposición de la división territo-
rial actual, aceptando la unidad territorial, superando las divisiones institucionales. Cómo se lleve
a cabo la unidad territorial, superando las divisiones institucionales. Cómo se lleve a cabo la uni-
dad territorial, cómo se organice Euskal Herria... será decisión soberana de l@s ciudadan@s de
Euskal Herria.

- Respetar los resultados del proceso democrático que se va a abrir en Euskal Herria. A la
palabra del pueblo no hay que ponerle límites. Por tanto, el Estado español tendrá que aceptar que
el desarrollo de ese proceso democrático, así como sus resultados, sean cuales sean, los deberá
respetar.

- La condición mínima para encaminar ese proceso democrático es que tod@s l@s ciuda-
dan@s vasc@s puedan tomar parte sin ningún tipo de presión. Por tanto, una Amnistía General sin
condiciones es imprescindible para ese proceso democrático, la excarcelación de tod@s l@s
pres@s (tod@s l@s que están en cárceles españolas, francesas, o de otros países) y posibilitando
el regreso de tod@s l@s exiliad@s. También es imprescindible tomar medidas para que las fuer-
zas armadas españolas no influyan en ese proceso.

Tras aceptar el Estado español lo que con él hay que pactar, para desarrollar el proceso demo-
crático que hay que llevar a cabo en Euskal Herria, ETA anunciaría un alto el fuego.

LO QUE SE DEBE DEBATIR ENTRE L@S CIUDADAN@S VASC@S

En los temas que nos corresponden a l@s ciudadan@s vasc@s en el proceso democrático ten-
drán que tomar parte sindicatos, organismos, movimientos sociales, fuerzas políticas, todo tipo de
instituciones, en definitiva, toda la sociedad, definiendo para ello opciones, debates y marcos de
decisión. A lo largo de ese proceso habría que definir como mínimo estos temas: la ejercitación
del Derecho de Autodeterminación (formulación, metodología, opciones, plazos,...); formulación
de la unidad territorial y el proceso para su construcción; las relaciones entre el conjunto de
Euskal Herria; las competencias, sin limitaciones previas, de la nueva organización institucional a
pactar; planificación para euskaldunizar Euskal Herria (el papel del ejército –incluida su desapari-
ción–, carácter y composición de las fuerzas policiales); derechos para la enseñanza, libertades
democráticas...

Como hemos dicho, el objetivo de la negociación política entre Euskadi Ta Askatasuna y el
Estado español es lograr el reconocimiento de Euskal Herria, para que este proceso sea realmente
democrático. Ahora bien, la última decisión le corresponde a la sociedad vasca, que es insustituible.

Esta propuesta de negociación política que propone ETA para superar la actual situación entre
Euskal Herria y el Estado español, es un instrumento que la sociedad vasca debe tomar en sus
manos.

En la medida de que surjan nuevas condiciones y medios democráticos, ETA sin cejar en sus
últimos objetivos políticos, la lucha por la independencia de Euskal Herria y una sociedad basada
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en la justicia social, adaptará su actuación a la nueva coyuntura del conflicto. Según se pacte y
desarrolle la propuesta que presentamos, se superará el conflicto armado entre Euskal Herria y el
Estado español.

GORA EUSKADI ASKATUTA! GORA EUSKADI SOZIALISTA!
JO TA KE INDEPENDENTZIA LORTU ARTE!
Euskal Herria, 20 de abril de 1995
EUSKADI TA ASKATASUNA

ANEXO (SÍNTESIS)

ALTERNATIVA DEMOCRÁTICA PARA EUSKAL HERRIA

• La propuesta básica para la negociación política que surge de la actualización de la
Alternativa KAS, la Alternativa Democrática para Euskal Herria, tiene dos marcos de
negociación diferentes: uno entre ETA y el Estado español; y otro que corresponde a
tod@s l@s ciudadan@s vasc@s, por medio de un proceso democrático sin límites, con la
capacidad de elegir entre todas las opciones.

• El objetivo de la negociación política entre ETA y el Estado español es lograr el recono-
cimiento de Euskal Herria, imprescindible para que este proceso sea realmente democrá-
tico. Las últimas decisiones, sin embargo, sólo le corresponden, de forma indelegable, a
la sociedad vasca.

• Esta propuesta para la negociación política que presenta ETA para superar el actual
carácter de la confrontación entre Euskal Herria y el Estado español es un instrumento a
disposición de la sociedad vasca.

• En la medida en que haya condiciones nuevas y medios democráticos, ETA adecuará su
actividad a la nueva situación del conflicto, sin abandonar sus objetivos políticos últimos,
la independencia de Euskal Herria y la lucha a favor de una sociedad basada en la justicia
social.

• En la medida en que se pacte y desarrolle esta propuesta se conseguirá superar el conflic-
to armado entre Euskal Herria y el Estado español.

A PACTAR ENTRE ETA Y EL ESTADO ESPAÑOL

Si el Estado español aceptase las cuestiones planteadas, para que se inicie en
Euskal Herria un proceso democrático, ETA anunciaría un Alto el Fuego.

El reconocimiento de Euskal Herria. El reconocimiento del derecho de autodeter-
minación y la unidad territorial.

• El derecho de autodeterminación no es una posición política, sino un derecho democráti-
co que nos corresponde como pueblo. Aunque la decisión sobre cuándo, cómo y para qué
se desarrolla ese derecho corresponde a l@s ciudadan@s vasc@s, hay que asegurar el
reconocimiento del derecho, porque es imprescindible para que Euskal Herria decida su
futuro con total libertad.

• El reconocimiento de Euskal Herria exige superar la actual división territorial, aceptando
la unidad territorial y levantando las fronteras institucionales. Cómo se concreta la uni-
dad territorial, cómo se estructura Euskal Herria... será la decisión soberana de Euskal
Herria.

535

Doc. 27



El respeto del resultado del proceso democrático que se abrirá en Euskal Herria.

• No se le pueden poner límites a la palabra del pueblo. Por tanto, el Estado español debe
aceptar que respetará el desarrollo de ese proceso democrático y sus resultados, sean los
que sean.

• La condición mínima para canalizar ese proceso democrático es que todos los ciudada-
nos puedan participar en él sin presión alguna. Por tanto, para ese proceso democrático es
imprescindible una amnistía general, posibilitando la excarcelación de todos l@s pres@s
y el regreso de tod@s los huid@s.

• Es igualmente imprescindible arbitrar medidas para que las Fuerzas Armadas españolas
no influyan en ese proceso.

A DEBATIR Y PACTAR ENTRE L@S CIUDADAN@S VASC@S

• En el proceso democrático que hay que extender para decidir las cuestiones que sólo
competen a l@s ciudadan@s vasc@s tienen que participar sindicatos, asociaciones,
movimientos sociales, partidos, instituciones y, en definitiva, toda la sociedad, definiendo
las opciones y los marcos de discusión y acuerdo adecuados para ello.

• A lo largo de ese proceso, tendrían que concretarse, como mínimo, estos temas: el des-
arrollo del derecho de autodeterminación (formulación, metodología, opciones, pla-
zos...); la formulación y el proceso de construcción de la unidad territorial; las relaciones
entre toda Euskal Herria; las competencias de la nueva organización institucional que se
va a pactar, sin ningún tipo de límite preconcebido; la planificación para euskaldunizar
Euskal Herria; el modelo y la planificación socio-económica; la desmilitarización de
Euskal Herria (el papel del Ejército, incluida su desaparición, y la composición y carácter
de las fuerzas policiales); los derechos educativos; las libertades democráticas...

6.8.

Comunicado conjunto de Eusko Langileen Alkartasuna-Solidaridad de Trabajadores
Vascos (ELA-STV) y Langile Abertzaleen Batzordeak-Asociación de Trabajadores
Nacionalistas (LAB) solicitando la autoderminación y la negociación con ETA como instru-
mento de normalización y pacificación, con motivo del Aberri Eguna de 1995.

Localización: Archivo administrativo de ELA-STV. Recuperable en http://www.ela.sindika-
tua.org y http://www.labsindikatua.org

Ante el Aberri Eguna ELA y LAB queremos dirigirnos a los trabajadores y trabajadoras y a la
sociedad vasca en general con una declaración que exprese la firme voluntad de aportar desde el
sindicalismo nuestro esfuerzo a la construcción de la nación vasca.

Con esta declaración, continuidad de la línea de colaboración que ambos sindicatos venimos
desarrollando, ELA y LAB, desde la plena autonomía de la acción sindical, queremos contribuir a
la lucha por una Euskal Herria soberana, democrática y socialmente justa.

Cada año el Aberri Eguna afirma y celebra nuestra identidad como nación y la voluntad de
configurar nuestro futuro como tal comunidad nacional. Hoy el Aberri Eguna tiene que seguir
revistiendo un carácter eminentemente reivindicativo frente a un marco político –el constituido
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por los Estados español y francés– que niega a este pueblo y a sus ciudadanos/as la condición de
sujeto político con derecho a decidir su propio futuro. La privación, pues, del derecho de autode-
terminación choca con elementales principios democráticos.

Esta negación de nuestro derecho como pueblo está en la raíz del conflicto político que padece
Euskal Herria, un conflicto complejo que afecta de manera importante a la vida de nuestro pueblo
y cuyas expresiones y repercusiones violentas acarrean dolor y sufrimiento a muchas personas y
muchas familias.

En este contexto, ELA y LAB, aún manteniendo profundas diferencias a la hora de enjuiciar
determinadas expresiones de este conflicto, convenimos en la necesidad de que se pongan los
medios y las voluntades precisos para que, superando esta situación, sean los ciudadanos y ciuda-
danas de Euskal Herria los que, sin ningún tipo de ingerencia, vayan configurando y decidiendo
democráticamente el destino de este pueblo.

A tal objeto ELA y LAB consideramos necesario que se impulsen las vías del diálogo y la
negociación política a fin de poder sentar las bases que permitan la superación de este conflicto y
nos comprometemos a desarrollar dinámicas que, desde nuestro campo de actuación, contribuyan
a tal objetivo.

LA CONSTRUCCIÓN NACIONAL EN LA DIMENSIÓN ECONÓMICA Y SOCIO-
LABORAL

Entre los importantes retos y tareas que tiene que afrontar el nacionalismo (recuperación cul-
tural y lingüística, integración territorial, estructuración política...) ELA y LAB consideramos
especialmente apremiante la necesidad de dar respuesta a los graves problemas económicos y
sociales que, como consecuencia de las políticas neoliberales, padece la población vasca. La des-
industrialización, la destrucción de empleo, las alarmantes cotas de precariedad, las dificultades
de incorporación de las nuevas generaciones al mundo del trabajo, la falta de perspectivas profe-
sionales y vitales, el deterioro de buena parte de nuestro entorno, la pobreza y la marginalidad cre-
ciente, etc., son problemas que requieren un compromiso político inequívoco.

El nacionalismo vasco tiene que demostrar capacidad para abordar estos problemas dando via-
bilidad a un proyecto de construcción nacional del que la mayoría de la sociedad vasca se sienta
integrante.

Es precisamente la necesidad de dotarnos de instrumentos adecuados para abordar de forma
eficaz los problemas que afectan a la clase trabajadora la que se expresa en la reivindicación
impulsada conjuntamente por ELA y LAB de un marco vasco de relaciones laborales y de un
espacio socioeconómico propio.

En este Aberri Eguna tenemos que denunciar la falta de competencias estructurales de las ins-
tituciones vascas en materia laboral y de protección social, así como la actitud del gobierno espa-
ñol de negarse a la materialización de transferencias sociolaborales (INEM y Seguridad Social)
comprometidas hace ya dieciséis años.

Es por ello que ELA y LAB exigimos con la mayor energía la capacidad legislativa en materia
laboral y de protección social y la inmediata transferencia a las instituciones autonómicas de las
competencias en materia de Empleo, Formación Profesional y Seguridad Social, materias todas
ellas que afectan al núcleo de los problemas de paro y desprotección que sufre una parte impor-
tante de nuestra sociedad.

Igualmente, en relación al espacio socioeconómico vasco ELA y LAB reivindicamos la creación
de un ente financiero público vasco, la transferencia de la titularidad de las empresas públicas en
manos del Estado, la transferencia íntegra de puertos y aeropuertos, la planificación y desarrollo de un
espacio vasco de telecomunicaciones y el establecimiento de un sistema tributario progresista que
combata el fraude fiscal y lleve una política redistributiva del gasto (sanidad, educación, pensiones...).
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Es importante señalar que ELA y LAB, desde nuestro propio análisis de la realidad como
organizaciones de trabajadores, atendiendo a las necesidades y aspiraciones de éstos, situamos la
construcción nacional vasca en intrínseca relación con la transformación de Euskal Herria en una
sociedad justa y solidaria.

ELA y LAB, al tiempo que confirmamos nuestro compromiso con la práctica de la solidaridad
y la colaboración intersindical tanto en el propio ámbito vasco como por encima de pueblos y
fronteras, rechazamos el discurso ideológico que en aras de una supuesta solidaridad no persigue
sino reafirmar la referencia nacional española y configurar marcos laborales a la medida de las
organizaciones sindicales y patronales de ámbito español. Consideramos por el contrario que el
apoyo mayoritario y creciente de los trabajadores y trabajadoras a las organizaciones comprometi-
das con el marco vasco de relaciones laborales establece para la necesaria colaboración intersindi-
cal un contexto en el que la referencia al propio ámbito vasco es cada vez más determinante.

El modelo de sociedad, el marco socio-laboral y el marco socio-económico constituyen el
referente desde el que ELA y LAB podemos incorporar al proceso de construcción nacional el
pleno protagonismo de la clase trabajadora vasca.

ELA Y LAB:

- Afirmamos la identidad de Euskal Herria como nación, por encima de las fronteras y las ads-
cripciones políticas actuales, y su derecho a decidir su propio destino. Consideramos imprescindi-
ble, en este sentido el reconocimiento del derecho de autodeterminación.

- Exigimos de las instituciones y partidos políticos de Euskal Herria una actitud firme y conse-
cuente en la defensa de los derechos democráticos de nuestro pueblo.

- Consideramos urgente la superación del conflicto que hoy padece Euskal Herria; a tal efecto
instamos el desarrollo de vías de diálogo y negociación política.

- Demandamos para los problemas económicos y sociales que afectan a buena parte de las per-
sonas de este país la atención prioritaria que les corresponde en las políticas de gobierno.
Urgimos, en este sentido el desarrollo del marco vasco de relaciones laborales y de un espacio
socio-económico propio.

- Llamamos a las distintas organizaciones políticas y sociales abertzales a establecer bases de
colaboración en pos de objetivos compartidos, al tiempo que nos comprometemos a seguir traba-
jando en tal sentido desde nuestro cometido sindical.

- Animamos a los trabajadores y trabajadoras y al conjunto de este pueblo a sumarse a la tarea
de construcción nacional, a la tarea de construir una Euskal Herria soberana, justa y solidaria.

GORA EUSKADI ASKATUTA!
Euskal Herria, abril de 1995.

ELA-LAB
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6.9.

Declaración contra la violencia firmada por los partidos políticos de la Comunidad Foral
de Navarra, UPN-PP, PSN-PSOE, CDN, IU y EA. Pamplona-Iruñea, 15 de enero de 1996.

Localización: En ALLI ARANGUREN, Juan Cruz, Un proyecto para la convivencia en
Navarra. Pamplona: Edts. Luis Azpilicueta y José María Domench, 1999, pp. 319-323.

Los Partidos firmantes de esta declaración manifiestan su firme voluntad por la normalización
política y social de nuestra tierra. Todo ello dentro del necesario diálogo político y social y de la
apuesta por la tolerancia y convivencia políticas rechazando cualquier tipo de justificación de la
violencia.

Conscientes de la honda preocupación que los atentados de ETA la llamada violencia urbana
están causando en la Comunidad Foral, hemos juzgado conveniente presentarnos ante la sociedad
navarra con la unidad que nos exigen nuestras comunes convicciones democráticas, en defensa de
las libertades ciudadanas y al objeto de avanzar en el camino de la pacificación.

Por lo que formulamos esta declaración conjunta, en la que resumimos algunos de los puntos
más importantes en que se fundamenta nuestra unidad:

1. Rechazo absoluto de la violencia

Los Partidos firmantes de esta declaración, compartimos el rechazo mas absoluto de la violen-
cia de ETA por razones de orden ético y democrático.

La vulneración permanente que ETA y su entorno violento cometen de los derechos funda-
mentales de las personas, tales como el derecho a la vida, a la libertad física o a la libre expresión,
es éticamente injustificable.

En el actual sistema democrático, legítimamente aprobado por la voluntad mayoritaria en
nuestra Comunidad, de los ciudadanos navarros, la violencia que ejercen ETA y el rupturismo vio-
lento de su entorno, no tiene razón política alguna que la justifique y carece, por tanto, de cual-
quier legitimidad democrática.

2. Defensa de la pluralidad

Proclamamos la legitimidad de toa idea o proyecto político. Nuestro sistema democrático per-
mite a defensa y, en su caso, la incorporación al ordenamiento jurídico de cualquier reivindicación
que quiera plantearse. En tal sentido expresamos nuestro compromiso de asumir y respetar siem-
pre las decisiones adoptadas por los ciudadanos navarros en el marco del ordenamiento jurídico
vigente en cada momento.

En consecuencia, y sin perjuicio de nuestras respectivas convicciones, manifestamos nuestro
respeto por los diferentes proyectos políticos que, en relación con la configuración institucional de
Navarra, coexisten en nuestra sociedad.

3. A favor de un final dialogado y de una sociedad reconciliada

Si se producen las condiciones adecuadas para un final dialogado de la violencia, fundamen-
tadas en una clara voluntad de poner fin a la misma y en actitudes inequívocas que puedan con-
ducir a esa convicción, apoyamos procesos de diálogo entre los poderes competentes del Estado
y quienes decidan abandonar la violencia, respetando en todo momento el principio democráti-
co irrenunciable de que las cuestiones políticas deben resolverse únicamente a través de los
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representantes políticos de la voluntad popular, que abran las puertas a la progresiva reconcilia-
ción social.

Coincidimos, sin embargo, en constatar que, hasta el momento, ETA no ha mostrado actitudes
inequívocas que puedan convencernos de su clara voluntad de poner fin a la violencia y propiciar
las condiciones adecuadas para tal final dialogado.

Por tanto, exigimos a ETA el abandono inmediato y definitivo de la violencia, en la convicción
de que ello permitirá que los conflictos y contenciosos que la sociedad tiene planteados puedan
resolverse mediante el diálogo, la negociación y el acuerdo mayoritario entre los legítimos repre-
sentantes de la voluntad popular.

4. Defensa de la voluntad de los ciudadanos

Consideramos principio democrático irrenunciable que las cuestiones políticas deben resol-
verlas los representantes de la voluntad popular.

Rechazamos, por tanto, toda posibilidad de que ETA sea reconocida en negociaciones políti-
cas que pretendan condiciones el desarrollo libre del sistema democrático en general y el propio
de Navarra en particular. Sólo la voluntad de los ciudadanos navarros puede decidir el presente y
el futuro de Navarra.

5. A favor de las libertades ciudadanas

La reciente oleada de violencia urbana, ejercida como actividad complementaria por quienes
aprueban y estimulan el terrorismo de ETA, ha provocado en la población, además de sentimien-
tos de preocupación y rechazo, una intensa demanda de protección y defensa, dirigida a todas las
instituciones democráticas.

Queremos garantizar a la ciudadanía que todas las Instituciones implicadas cuentan con nues-
tro más decidido apoyo para que, con todos los medios que la legalidad vigente ha puesto en sus
manos, y con estricto respeto a dicha legalidad, protejan los bienes comunes y particulares de los
ciudadanos, defiendan la libertad de éstos para manifestarse y expresarse sin coacción alguna y
persigan, con el rigor de la ley cualquier tipo de intimidación o amenaza que dificulte el ejercicio
pleno y normal de todas las libertades ciudadanas.

6. A favor del Estado de Derecho

Denunciamos que en la lucha contra el terrorismo de ETA, desde determinadas instancias del
Estado se han cometido injustificables vulneraciones de los derechos humanos y de las reglas con
que siempre debe proceder el Estado de Derecho en su propia defensa.

Consideramos además que tales comportamientos, lejos de contribuir a la eficacia de la lucha
antiterrorista, han supuesto un obstáculo para la superación del fenómeno violento y han contri-
buido a minar la confianza de los ciudadanos en las instituciones democráticas.

Exigimos, por tanto, el más rápido y justo esclarecimiento judicial de estos hechos y, en parti-
cular, del GAL, y la depuración de todas las responsabilidades políticas que puedan encontrarse.

Desde la sinceridad de esta denuncia y de esta oxigencia, pedimos a la ciudadanía la necesaria
serenidad de juicio, ara que sea capaz de distinguir entre un sistema democrático, que está dis-
puesto a autocriticarse, autodepurarse y regenerarse, y otro, representado en este caso por ETA y
su entorno: que nunca ha reconocido, denunciado y depurado sus propias responsabilidades en
cuanto a su flagrante y continua vulneración de los derechos más fundamentales de las personas y
de sus libertades.
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7. Llamamiento al compromiso social y ciudadano y a la esperanza

La unidad de los partidos y la firmeza democrática de las Instituciones, con ser importantes,
no son por sí solas suficientes para superar la violencia y alcanzar la pacificación. El compromiso
social y ciudadano, dirigido a construir una cultura de libertad, de defensa de los derechos demo-
cráticos, de tolerancia y de reconciliación, resulta imprescindible para conseguir la paz.

Reconocemos y apoyamos el esfuerzo de está realizando en este sentido la sociedad navarra,
representada y estimulada por la iniciativa, paciente valiente, de los grupos pacifistas.

Animamos, por tanto, a todos los ciudadanos navarros y, muy especialmente, a la juventud a
intensificar dicho compromiso por la paz, de modo que la sociedad sea capaz, siempre y en todo
momento de distinguir el derecho del desafuero, la verdad de la manipulación, la sinceridad del
cinismo, y de desenmascarar y denunciar esa perversión del lenguaje que trata de confundir entre
nosotros la víctima con el verdugo y las razones con las excusas.

Consideramos positivo el desarrollo de iniciativas de aproximación y cohesión entre las orga-
nizaciones sociales y, en esa medida, de cuantas plataformas de encuentro e integración puedan
promoverse para la mejor asunción y proyección del compromiso democrático, ético y cívico a
favor de un proceso de pacificación y de defensa de las libertades.

Finalmente, queremos enviar a toda la sociedad navarra un llamamiento a la esperanza, porque
estamos convencidos de que la paz es posible, y que, con el compromiso de la inmensa mayoría de
los ciudadanos navarros en la cultura de la tolerancia y del respeto se allanará el camino a una
sociedad definitivamente reconciliada y en paz, porque la sociedad y la democracia poseen la for-
taleza y estabilidad suficientes para garantizar la superación de esta situación de violencia.

6.10.

Comunicado de Herri Batasuna, en relación al juicio del Tribunal Supremo contra la
citada organización política por difundir en los medios de comunicación social la denomina-
da Alternativa Democrática de ETA. Donostia, 21 de octubre de 1997.

Localización: http://www.vascodocuteca.org/documentos 

Hemos difundido la Alternativa Democrática, la estamos difundiendo y la vamos a seguir
difundiendo.

La sesión correspondiente a la segunda jornada efectiva del juicio que se celebra en el Tribunal
Supremo contra Herri Batasuna dio comienzo a las 10.30 de la mañana y se reemprendía justo
donde terminó la víspera, con la declaración de Adolfo Araiz. Si en la jornada de ayer le tocó el
turno a la Fiscalía, hoy ha sido la defensa quien le ha formulado casi un centenar de preguntas en
poco más de dos horas. En este tiempo, y en base a las respuestas de Araiz se ha ido aclarando,
punto por punto y cronológicamente, todo lo hecho por HB en relación a la Alternativa
Democrática; cómo había varios videos y varios spots electorales diferentes, cómo la Mesa
Nacional no había visionado los videos ya que únicamente le corresponde elaborar la definición
política de la campaña, y cómo las notas de prensa de HB y los comunicados de su Mesa Nacional
son cosas distintas, ya que las primeras competen a su oficina de prensa y los segundos son resú-
menes de reuniones de especial relevancia que también vehiculiza la oficina de prensa.

Araiz afirmaba que la labor de socialización de la Alternativa Democrática es una línea de
trabajo que se desarrolló en el Batzar Nazionala de HB y, por tanto, la Mesa Nacional se vio en la
obligación de llevar a la práctica este mandato. En otro orden de cosas, y siempre a preguntas de
la defensa se ha puesto de manifiesto que desde 1986 hay una Sentencia del Tribunal
Constitucional en la que se dice que se pueden utilizar y difundir los comunicados de ETA para el
trabajo político o informativo si no se alteran. Y, no es la primera vez que se utilizan imágenes de
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Doc. 30 ETA o de atentados en televisión. Finalizaba su intervención asegurando que desde Herri
Batasuna hemos difundido la Alternativa Democrática, la estamos difundiendo y la vamos a
seguir difundiendo, porque es una propuesta necesaria, y en tanto que la sociedad vasca exige
una solución al conflicto, la Alternativa Democrática es una solución adecuada.

Una vez agotada la comparecencia de Araiz, se producía un receso de 15 minutos a las 12.30
para posteriormente continuar la sesión con las declaraciones del resto de miembros de la Mesa
Nacional siguiendo el orden en que fueron encarcelados, en primer término, lo hizo Floren Aoiz y
posteriormente declararon Itxiar Aizpurua, Jose Mari Olarra, Tasio Erkizia, Koldo Castañeda,
Alberto de Lorenzo y Juan Pedro Plaza. Todos ellos declararon en el mismo sentido que ayer lo
hicieran Carlos Rodríguez y Jon Idígoras, salvo Floren Aoiz que se extendió más en las explica-
ciones. Remarcaron que no han tenido participación en la confección, realización y distribución
del video, y lo mismo en relación a la cuña electoral que además no les consta que se emitiera.
También negaron que hubieran tomado parte en la elaboración de los comunicados, ni tampoco en
su supervisión ni corrección. Floren Aoiz, que habló en primer lugar, sin embargo, se extendió en
mayores explicaciones y aseguró que la Mesa Nacional no hizo esa cuña electoral pero que el
mensaje si es el de Herri Batasuna, añadiendo además que lo fundamental es que la mayoría de
Euskal Herria quiere la paz, y dado que el mensaje que se transmitía hacía referencia a que la paz
vendrá de un acuerdo entre las partes enfrentadas, se hacía necesario tomar en cuenta las pro-
puestas de paz que vienen de esas partes. Por eso, la Alternativa Democrática es una propuesta
válida, porque viene de una de las partes. Aoiz profundizó en otros aspectos cuando aseguró el
análisis que hace HB es que la ausencia de paz se da por no respetarse los derechos de Euskal
Herria; ese análisis le lleva a la conclusión de que el respeto de esos derechos negados conteni-
dos en la Alternativa Democrática llevaría al logro de la paz, por tanto, la intención no era cola-
borar con ETA sino dar pasos hacia la paz. La paz y la democracia pasarán por el respeto de la
decisión del pueblo vasco, porque el futuro de los vascos esté en manos de los vascos, y este men-
saje de respeto a la decisión del pueblo vasco entendió HB que era el mensaje que se tenía que
dar de forma directa a la sociedad. La decisión de difundir la Alternativa Democrática, en pala-
bras de Aoiz, es previa a la emisión de los videos y HB estimó que no se podía dejar perder esa
oportunidad y por responsabilidad política decidió difundirla. Continuó asegurando que esas ini-
ciativas en torno a la Alternativa Democrática van a continuar porque tienen la intención de
alcanzar la paz y puso como ejemplo la actual propuesta realizada por HB, a los diferentes agen-
tes sociales, sindicatos y partidos, para crear un foro de análisis de la situación generada en Irlanda
en torno al proceso negociador. Tras estas intervenciones, la Sala Segunda del Tribunal Supremo
ha decidido suspender la sesión hasta mañana miércoles día 22.

Una vez finalizada la vista, Floren Aoiz, en nombre de la Mesa Nacional de HB, se dirigía a
los medios de comunicación para asegurar que: El desarrollo del juicio esta confirmando su natu-
raleza política y cada día es más manifiesta la debilidad de las acusaciones. Tanto el Fiscal como
las acusaciones son de alguna manera los grandes ausentes porque, confiando en que las presio-
nes políticas iban a garantizar una condena, no han hecho nada. No tienen pruebas, no tienen
argumentos y prácticamente no tienen nada que decir. Prosiguió su intervención asegurando que
esto confirma lo que siempre ha dicho HB: No hay base jurídica para este proceso sino sólo moti-
vaciones políticas. No hay colaboración con ETA, no hay estrategia acordada con ETA, no hay
justificación de las acciones de ETA. Lo único que hay, es la actuación legítima de una fuerza
política comprometida con un futuro de democracia y paz para Euskal Herria. Eso es lo que se
está juzgando aquí, la apuesta de una fuerza política para buscar la paz. Si de aquí sale una con-
dena, lo que se condenaría sería ese deseo y esas ansias de democracia y de paz. Finalizaba Aoiz
su intervención manifestando: Nosotros hemos ratificado en Madrid nuestro deseo de que no se
pierda ni un segundo más y se abra inmediatamente el camino de la paz. Y, lo hemos hecho así
porque estamos convencidos de que, aquí como en Irlanda, la solución pasa por sentarse en una
mesa de negociación. En base a todo ello ratificamos nuestro convencimiento de que el único
resultado lógico, desde el punto de vista político y razonable desde el jurídico, es la absolución de
los miembros de la Mesa Nacional.

Donostia, 21 de octubre de 1997.



543

Doc. 316.11. 

Ponencia Oldartzen (Embistiendo) de Herri Batasuna: III. Línea política. A) Nuestro
objetivo político. B) Negociación política.

Localización: HERRI BATASUNA. Documento base. Análisis de la situación y línea política,
pp. 65-72; 81-84. Sin datos, pero diciembre de 1994. 

Nota.- El texto que se reproduce es la Propuesta-Base para el debate interno en el
seno de Herri Batasuna, fruto de las reflexiones de la Mesa Nacional. Esta versión en cas-
tellano no es la original, sino una traducción del texto-base, redactado íntegramente en
euskera. 

A.- NUESTRO PROYECTO POLÍTICO.

A.1.- Objetivos y tareas.

(229) Nuestro objetivo es construir Euskal Herria en función de los intereses de sus habitantes.
Esto es, construir una Euskal Herria dueña de su destino y ajena a toda dependencia, libre como
pueblo, en una palabra. A eso hemos llamado Euskal Herria independiente, socialista, reunificada
y esukaldun.

(230) Precisamente, ese ha sido y es el objetivo para todo el espacio socio-político que es la
izquierda abertzale. Ese espacio, amplio y plural, se ha estructurado mediante la lucha y el trabajo
en torno a esos objetivos, integrando una red social desde ETA hasta el más pequeño de los grupos
populares.

(231) En la media en que tenemos un único proyecto nacional, creemos que la Izquierda
Abertzale de Euskal Herria debe seguir adelante en su línea de unidad, porque a un solo proceso
de liberación corresponde una sola izquierda abertzale.

(232) Superando la fase en la que el nacionalismo burgués y la izquierda española se enfrenta-
ban, en nuestra historia la liberación nacional y la defensa de los intereses de las clases explotadas
se han unido. La Izquierda Abertzale de Hego Euskal Herria, siguiendo el camino abierto con el
nacimiento de ANV-EAE, tiene su referencia principal en el nacimiento de ETA, pues entonces se
fusionaron las reivindicaciones de la izquierda y el proyecto nacional.

(233) La actual izquierda abertzale, y, más en concreto, Herri Batasuna, constituye una
corriente nueva, si bien nos consideramos herederos de esas dos luchas históricas.

(234) Herri Batasuna es una organización autónoma que marca y desarrolla su propia línea
política, y que se halla inserta en la izquierda abertzale, coincidiendo en la defensa del proyecto
con otras organizaciones, grupos y sectores.

(235) Herri Batasuna no es, a nivel de Hego Euskal Herria, la única fuerza que desarrolla esta
lucha y este trabajo. También están, entre otras, (y dentro de una gran pluralidad) la amplia estruc-
tura social que conforman los movimientos sociales, las organizaciones de KAS y la propia ETA,
todas ellas con un trabajo táctico-estratégico que afronta, además de los problemas ligados a las
realidades concretas, la materialización del proyecto de Hego Euskal Herria.

(236) Por ello, con el objetivo de sacar adelante nuestro proyecto, nuestra labor consiste en
crear coyunturas políticas para superar las diferentes fases que se vayan sucediendo. Para poder
hacer frente a esta tarea, necesitamos dotarnos de los instrumentos y la línea política adecuados,
uniendo los deseos y aspiraciones de ese sector amplio integrado por las gentes abertzales y de
izquierdas, agrupando los numerosos independentistas asqueados de tanta claudicación, división y
dispersión, y fortaleciendo el ánimo y la participación necesarios para conseguir la transformación
social y la construcción nacional de nuestro pueblo.

(237) En estas bases se asienta la especificidad de Herri Batasuna. Ese es el punto de partida
de la unidad popular para dar a la pluralidad una dinámica coherente. De la misma manera, la plu-



ralidad es un valor propio de Herri Batasuna y debemos considerar las diferencias internas como
un elemento enriquecedor del proyecto, no como un obstáculo a hacer desaparecer.

(238) La existencia en Herri Batasuna de opiniones diferentes sobre la perspectiva global del
proyecto y/o las prácticas concretas, así como acerca de las diversas formas de lucha a utilizar en
cada fase del proceso es, además de legítima, absolutamente normal y enriquecedora.

(239) Ahora bien, aunque la pluralidad sea punto de partida y motor para construir la unidad,
no se puede convertir en la característica de la proyección y la práctica de Herri Batasuna.
Debemos orientar la referencialidad y la dinámica de Herri Batasuna en función de aquello que
nos une evitando la confusión que podría provocar la difusión de expresiones diferentes. Así pues,
tenemos que buscar el equilibrio entre la pluralidad y la homogeneidad.

(240) A quienes formamos Herri Batasuna (y no sólo a quienes estamos en las estructuras) nos
une la defensa de un proyecto político abertzale y de izquierdas para Euskal Herria, así como las
definiciones globales en torno al conflicto entre el pueblo vasco y los estados español y francés.
Es por ello que denunciamos tajantemente que en Euskal Herria, esto es, tanto en Iparralde como
en Hegoalde, no se respetan los derechos democráticos de nuestro pueblo. Afirmamos, en base a
ello, que en lo que se refiere a Euskal Herria no se puede hablar de verdadera democracia.

(241) Siendo así las cosas, y mientras los Estados español y francés, además de violar los dere-
chos colectivos de Euskal Herria y los personales de sus habitantes, nieguen la posibilidad de una
solución del llamado problema vasco mediante vías democráticas, es legítimo que Euskal Herria
defienda su soberanía utilizando todas las formas de lucha, tanto la institucional como la de nivel
de calle, como la de carácter político que desarrollan ETA e IK, es decir la propia lucha armada.

(242) Aunque Herri Batasuna no desarrolla su lucha política a través de las armas, siendo par-
tícipe del único proceso de liberación de Euskal Herria, tiene criterios políticos propios en lo que
a la actividad armada se refiere, y así lo manifiesta cuando lo estima conveniente, aunque la última
palabra sobre la lucha armada la tienen las organizaciones que la practican. Lo que a Herri
Batasuna corresponde es el tipo de lucha que lleva a cabo; y sólo en las organizaciones armadas
está la responsabilidad última de su actividad.

(243) Sin embargo, Herri Batasuna jamás aceptará el punto de vista que los estados y sus alia-
dos tratan de imponerle a la hora de analizar este tema. No haremos el juego a quienes nos niegan
el derecho de autodeterminación y la territorialidad, pues quienes por la fuerza de las armas man-
tienen secuestrada la libertad de Euskal Herria no tienen derecho a poner en duda la legitimidad de
la lucha armada que ETA o IK desarrollan.

(244) Por tanto, desde nuestra pluralidad, hacemos causa común con aquellas otras fuerzas,
grupos u organizaciones que promueven el proyecto liberador, y consideramos legítimos los
medios políticos que emplean pues somos conscientes de que, en la mediad en que se articulen
unos con otros y complementarios entre sí, favorecen la defensa y el desarrollo de nuestro proyecto.

A.2.- El proyecto de Herri Batasuna

(245) Además de la reivindicación del Derecho de Autodeterminación y de los contenidos de
la Alternativa KAS que define los instrumentos democráticos mínimos para Hego Euskal Herria,
nos une el proyecto de independencia y socialismo, es decir, el deseo de lograr la independencia y
crear un nuevo modelo de sociedad.

(246) En lo referente a la dinámica para llevar a la práctica el deseo de superar la situación
actual, y agilizar el proceso de construcción de Euskal Herria, la base fundamental de nuestra uni-
dad es promover prácticas de unidad popular. Ahí reside, más que en nuestro programa político,
nuestra mayor fuerza.

(247) En este apartado queremos analizar uno a uno los dos pilares de nuestro proyecto pues
los dos son fundamentales a la hora de definir nuestra línea política.
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A.3.- Del viejo nacionalismo al abertzalismo.

(248) La primera idea que queremos transmitir es que hay que superar los límites y errores del
nacionalismo histórico. Ese nacionalismo basado en la raza, en la etnia, en el folklore y en la fe se
ha agotado. Ya hemos visto lo que da de sí su evolución y a la vista está que sus ataduras origina-
les lo tienen al límite del ahogamiento. Como consecuencia de ellos, se encuentra ante dos únicas
opciones: el regionalismo, esto es, la dependencia con respecto al Estado; o el abertzalismo, es
decir, la construcción de una nueva realidad mediante la lucha.

(249) Creemos que es hora de superar algunos lastres contagiados por ese viejo nacionalismo,
para lo cual el camino a seguir es la profundización del concepto de abertzalismo de izquierdas.
No debiéramos repetir las actitudes de aquellos a quienes tanto criticamos. Debiéramos evitar caer
en el modelo de la integración, (que tan perjudicial ha resultado) o en el bizkaicentrismo. En
Euskal Herria no hay categorías diferentes, todos somos vascos. Del este al oeste y del sur al nor-
te, este es nuestro pueblo, sin ningún tipo de discriminación.

(250) Entre el regionalismo –que además de aceptar, ha impulsado la división territorial– y la
construcción de toda Euskal Herria no hay ningún tipo de tercera vía. Quienes no aceptamos la
destrucción de nuestro pueblo estamos muy lejos de aquellos que sin ningún tipo de vergüenza lla-
man Euskadi a esa patética ridiculización del proyecto nacional que el la CAV.

(251) Nuestra referencia es el abertzalismo, que se fundamenta precisamente en la territoriali-
dad y en la independencia, a lograr –esta última– mediante el Derecho de Autodeterminación. Una
Euskal Herria independiente formada/integrada por gentes libres; esa es la mejor alternativa, por-
que la independencia es la puerta de la libertad.

(252) Nuestro objetivo es Euskal Herria en su totalidad. Estamos luchando par a lograr una
articulación política de todo nuestro pueblo. Nuestro punto de partida es la realidad conformada
por dos estados y tres regímenes administrativos diferentes. Y, puesto que no aceptamos esa divi-
sión que nos han impuesto, debemos subrayarlo en nuestro trabajo y nuestra lucha diarios.

(253) El reconocimiento de la unidad territorial de Euskal Herria y de su derecho a la autode-
terminación son los dos derechos fundamentales de este pueblo. Eso es lo que la Izquierda
Abertzale desea conseguir. Debemos trabajar desde hoy el sujeto de esos derechos, para garantizar
la articulación política, económica, social y cultural de toda Euskal Herria y la normalización del
euskara cuando accedamos a esos derechos.

(254) La izquierda abertzale, como fuerza progresista, rechaza de raíz en su proyecto político
las actitudes racistas y xenófobas que se están extendiendo a través del mundo. Es más, adopta-
mos una posición beligerante contra todas esas aberraciones.

(255) Cuando hablamos de territorialidad, no nos estamos refiriendo a ningún tipo de integra-
ción de otros territorios en el estrecho marco diseñado desde Madrid para Vascongadas, sino a la
construcción de la nueva Euskal Herria mediante la unión de los territorios separados, es decir una
nueva realidad sin marginar a nadie, respetando y entendiendo como expresiones de riqueza las
distintas especificidades.

(256) Nuestro pueblo no es una realidad homogénea. Iparralde y Hegoalde, por ejemplo, están
desde hace mucho tiempo separadas y alejadas. También se han de tener en cuenta los herrialdes,
con su identidad y personalidad propias, y otros tipos de diferencias existentes.

(257) Ahora bien, esta particular realidad ha sido instrumentalizada en el diseño administrati-
vo y político y en el impulso ideológico de la desestructuración artificial de nuestro pueblo. Para
dar la vuelta a esto, debemos crear la cultura política y social de la unidad, quitando argumentos a
quienes se vales del provincialismo u otro tipo de especificidades.

(258) Defender un esquema monolítico negando la existencia de especificidades para hacer
frente a la sucia y perversa instrumentalización política de dichas especificidades, es demostrar el
desconocimiento de la historia de nuestro pueblo y hacer un gran favor a nuestro enemigos. ¿Qué
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es lo que hace el PNV desde siempre con UPN y ahora con UA, sino fortalecer las posiciones con-
tra la unidad?

(259) Ese no es nuestro camino. No tenemos miedo a la heterogeneidad de nuestro pueblo.
Queremos construir la unidad, pero no de manera abstracta ni en función de modelos importados,
sino con nuestra propia estrategia y a partir de lo que nos reclaman nuestra historia y nuestra reali-
dad. Eso sí, subrayando que Euskal Herria debe construirse como nación y reconociendo que se
deben realizar algunos cambios. Debemos por tanto rechazar igualmente el provincialismos y el
centralismo.

(260) Por todo ello, nuestro modelo de nación no es ni centralista ni desequilibrador.
Queremos construir una Euskal Herria con Iruñea como capital histórica, y basada en la realidad
de los herrialdes.

(261) El principio del equilibrio interno es muy importante para nosotros. No podemos aceptar
la marginación de ninguna de las zonas de nuestro pueblo. Creemos que el desarrollo, las infraes-
tructuras, la ordenación del territorio y, en última instancia, la organización económica, política y
administrativa, se deben equilibrar.

B.- NEGOCIACIÓN POLÍTICA

(294) Asentar la negociación política como único sistema de resolución y socializarla como
instrumento ha sido en Herri Batasuna una línea de intervención fundamental. La negociación es
un camino, una vía, un instrumento que Euskal Herria encuentra en su proceso de construcción
para poder superar las imposiciones antidemocráticas. Herri Batasuna ha hecho una apuesta rotun-
da a favor de la negociación.

(295) El objetivo de la negociación es el reconocimiento de los derechos que corresponden a
nuestro pueblo. La clave de la negociación Política reside en el logro de unas condiciones demo-
cráticas para construir Euskal Herria, esto es, en la consecución de un nuevo marco legal para
nuestro pueblo, pues la actual situación no es democráticamente deficitaria sino la negación de la
propia democracia.

(296) En este contexto se sitúa la práctica armada de ETA. ETA ha expresado que la función
de la lucha armada que desarrolla en esta fase es, precisamente, forzar la eliminación de los vetos
u obstáculos impuestos por el estado, lo cual considera imposible por las vías legales.

(297) Hablar es bueno, siempre que sea para dar pasos adelante. Y es que, si no hay voluntad
real ni condiciones para hablar en profundidad sobre la esencia del conflicto y sus soluciones, el
diálogo se puede convertir en una cuestión de estética, y, por tanto, en una dinámica favorable al
mantenimiento de la actual situación política. Puesto que no estamos dispuestos a derrochar inútil-
mente tiempo ni energías y ya que somos conscientes de las consecuencias de la apertura de falsas
expectativas, sintiéndonos además responsables en buena medida de ello, creemos que debemos
hacer todos los esfuerzos para impedir esos juegos malintencionados.

(298) Afortunadamente, la sociedad vasca, gracias al trabajo desarrollado por la Izquierda
Abertzale durante años, ha asumido el diálogo como instrumento. Esta realidad ha obligado a los
Pactos, a pesar de haber negado durante muchos años la vía del diálogo, a acometer algunas ade-
cuaciones. Pero, eso sí, los Pactos, siguiendo la línea de los poderes del Estado, no tienen ninguna
intención de apostar por una verdadera solución. Su propósito, por el contrario, no es otro que
generar confusión y división en la izquierda abertzale.

(299) En la línea de las maniobras escisionistas puestas en marcha hasta ahora, los pactos podrí-
an realizar propuestas dotadas de una estética de diálogo. El hecho es que en las últimas semanas,
(esta ponencia se ha realizado a mitades de diciembre) se han difundido rumores al respecto en el
contexto de los contactos entre PNV, EA y PSOE acerca de la conformación del Gobierno de
Gasteiz. Eso sí siempre con el objetivo de obstaculizar una auténtica solución política.
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(300) Todas estas reflexiones son fundamentales por un lado para entender lo ocurrido en los
últimos seis años, y por otro para poder situar en sus justos términos los pasos que habrá de dar de
ahora en adelante.

B.1.- Negociación política y alternativa

(301) Hemos dicho que la negociación no es un objetivo sino un instrumento político. La fun-
ción en la negociación es la consecución de un nuevo marco político y de un contexto mejor, el
que viene reflejado en los contenidos de la Alternativa KAS precisamente. Esa situación no es en
sí el fin, sino una meta intermedia que nos marcamos en el camino, pues lo que queremos conse-
guir, lo que queremos construir, es una Euskal Herria libre.

(302) Sólo a los vascos corresponde decidir qué hacer con los derechos que son las bases de la
alternativa KAS. Nuestro pueblo tendrá que realizar una acción a partir del contraste democrático
entre todos los proyectos. Nosotros, en ese contexto plantearemos nuestro proyecto estratégico, el
de la independencia y el socialismo.

(303) Los contenidos políticos que conforman la Alternativa KAS son imprescindibles para
abrir una auténtica situación democrática en Euskal Herria. Esta alternativa, a diferencia de la
situación actual, sobre las puertas a todos los proyectos, pues supone la desaparición de los obstá-
culos antidemocráticos que se han impuesto a nuestro pueblo.

(304) La desaparición de los citados obstáculos es para nuestro pueblo un paso imprescindible
en el camino de la construcción nacional y la trasformación social. Es por ello que decimos que la
Alternativa KAS es vigente y viable.

(305) En cualquier caso, hay que actualizar y presentar de modo más comprensible la alterna-
tiva, teniendo en cuenta la evolución experimentada a diferentes niveles en los últimos años.
Ahora bien, debemos tener claro que actualizarla no significa rebajar sus contenidos.

(306) Es un error considerar la Alternativa KAS como un programa político, pues la
Alternativa marca las bases de un acuerdo político con el estado. Desde esa perspectiva, no es una
opción partidista sino la base de los derechos democráticos par todo el pueblo.

(307) Hay que corregir, por tanto, la identificación que se ha realizado entre la Alternativa
KAS y el programa político de Herri Batasuna, pues son cosas muy diferentes. Del mismo modo,
aunque en algunas ocasiones los hemos confundido, la Alternativa y el proyecto de Estatuto
Nacional de Autonomía son cosas muy distintas.

6.12. 

Propuestas para la normalización. Borrador de Jesús Eguiguren Imaz (PSE-EE-PSOE)
[Sin datos, pero San Sebastián, 1997].

Localización: http://www.elkarri.org
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I. INTRODUCCIÓN

Esta propuesta de normalización pretende demostrar que existen caminos para avanzar en esa
dirección y también fórmulas para lograr la paz. Intenta situarse más allá de lo circunstancial o
coyuntural. No es su objetivo juzgar ni valorar lo realizado en esta materia hasta ahora. Parte de la
idea central de la conveniencia del diálogo para la normalización y, como consecuencia de llegar
en su momento a acuerdos que permitan la reconciliación entre vascos y la aceptación de un mar-
co de autogobierno compartido por todos.

Optar por esta vía no es consecuencia de debilidades, cesiones, etc., sino una cuestión de rea-
lismo. Tenemos un problema político por resolver. Ninguna solución que no deje un lugar al diá-
logo es ya imaginable por ninguna de las partes en presencia. Problemas semejantes en vías de
solución en otros países y la propia experiencia histórica de solución de conflicto en nuestro pasa-
do, aconsejan esa vía. La sociedad no tiene miedo al diálogo, quienes si tienen que vencer sus
temores son los protagonistas encargados de materializarlo.

II. DIÁLOGO

1. ¿Qué diálogo?

Más allá de las discusiones sobre contactos, negociación, conversaciones, etc., el diálogo debe
ser una predisposición, una actitud de las fuerzas políticas para hablar entre ellas sin que impli-
que que nadie renuncia a sus posiciones, ni cede ante presiones, reniega de sus principios, etc.

1.1. Es por tanto, el diálogo aquí planteado, un método, un instrumento para romper con la
situación actual y cambiar la dinámica de la normalización en un sentido positivo.

1.2. Es indiscutible que si ese diálogo prospera, o para que pueda prosperar, implicará en
algún momento hablar de contenidos y por tanto su objetivo final es avanzar hacia una negocia-
ción futura y la consecución de compromisos políticos por parte de todos.

1.3. Pero también, el diálogo es algo positivo en sí mismo, un camino con desenlace incierto,
que es necesario ir recorriendo para cambiar mentalidades y postulados rígidos, permitir la evolu-
ción de las distintas formaciones políticas y facilitar el debate. Si además se producen gestos de
distensión que desactiven el ambiente, el resultado será el de despojar al diálogo de cualquier con-
notación negativa y consolidar la vía.

2. ¿Cómo?

Al hablar del diálogo se plantea lógicamente la cuestión de quiénes, cuándo, etc. Y, sobre todo
el tema de en qué condiciones. Al respecto lo importante es tener en cuenta sobre todo razones de
eficacia, prudencia y oportunidad. Sin embargo conviene, a lo menos, replantearse los dilemas
habituales sobre el tema, y posiblemente, invertir los términos en que han sido juzgados hasta aho-
ra.

2.1. Secreto o público. Aunque pueda ser recomendable la discreción, el secreto como condi-
ción no hace sino dificultar e impedir el diálogo. Son inevitables las filtraciones, interesadas o no,
que interrumpen los procesos ya iniciados y, además, el desconocimiento de lo que ocurre crea
desconfianza en la opinión pública. En todo caso, el secreto, podía ser más necesario en determi-
nadas fases y sobre algunas cuestiones, en un momento más avanzado de las conversaciones.

2.2. Con o sin cambio por parte del MLNV. Insistir en esta cuestión hace inviable en estos
momentos el diálogo, es mejor por tanto olvidar el asunto. Condicionar el inicio del proceso, a tre-
guas, cese de atentados, desmarque de HB, de ETA, etc., provoca el efecto contrario y la necesi-
dad de persistir en la estrategia para demostrar que no se cede y lo que hace falta es ser más fuerte
para obligar al otro al diálogo al contrario. Los gestos y pronunciamientos que manifiesten volun-
tad de cambio facilitarían la cuestión, pero si no se producen hay que seguir adelante.
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2.3. Iniciativas y movimientos. ¿Quién debe moverse primero? Es este otro dilema que plan-
tea un problema importante. Por la respuesta debiera ir en un sentido contrario al habitual. Si el
MLNV no lo hace, deben moverse los partidos del Pacto de Ajuria Enea; porque tienen facultades
y libertad política para hacerlo, porque, además, tienen la obligación, al menos quienes gobiernan,
de intentar buscar soluciones a los problemas. Y, también, porque en la práctica un movimiento
contra el sistema como el MLNV tiene más dificultades por sus propias características para tomar
decisiones novedosas.

Por lo que respecto al cuándo, si estamos de acuerdo en que tarde o temprano se va a dialogar,
lo adecuado es exigir a los responsables políticos, valor y decisión para abordarlo cuanto antes.

III. DESBLOQUEAR LA SITUACIÓN

El problema consiste en que en estos momentos existen numerosos obstáculos que es necesa-
rio superar. Entre otros, las dudas y la falta de decisión por parte de los partidos del pacto y, por
otra, la negativa más o menos firme del MLNV a emprender un diálogo en la actual situación polí-
tica. Para desbloquear el tema podría ser útil abordar las siguientes cuestiones.

1. Presión social

Es necesario crear un ambiente social y político favorable al diálogo que afecte a todos los sec-
tores sociales, incluidos a los que actualmente impugnan el sistema político. Demostrar que nego-
ciación no es cesión ni renuncia a los planteamientos propios. Todo tipo de contribución en este
sentido debiera de ser bienvenido, mediadores, conferencias, iniciativas de pacifistas, etc. Sin olvi-
dar el papel de los medios de comunicación, la Iglesia, etc. Convendría además buscar gestos de
distensión que desactiven el ambiente de crispación social.

2. Declaración política

Una medida que también podría contribuir, quizás decisivamente, a desbloquear la situación es
hacer explícito el principio de que se respetará la decisión del pueblo vasco sobre su destino, sea cual
sea en su momento esa decisión. Lo de menos es discutir sobre si eso es una obviedad o si está o no ya
reconocido en el sistema político español. El hecho es que una de las razones que esgrime el sector
social que no acepta el actual sistema es que sus objetivos no pueden lograrlos sin imponer al Estado
por la fuerza una negociación porque, según ellos, no existen cauces democráticos para ello. Es una
iniciativa que puede ser perfectamente viable, bien mediante su inclusión en el Pacto de Ajuria Enea y
posterior asunción por otras instancias, bien como declaración por vía gubernamental o institucional.

3. Sujetos y contenidos

En cuanto a lo primero, es algo difícil de predecir y está condicionado a circunstancias coyun-
turales. Al MLNV les corresponde a ellos la decisión y los partidos y las instituciones deben valo-
rar, por su parte, lo que es más eficaz y menos arriesgado políticamente.

En principio es conveniente no cerrar ninguna posibilidad. Sin embargo, lo lógico en las actua-
les circunstancias, es que el Gobierno Vasco o los partidos que lo integran, con el apoyo, previo o
posterior, del Pacto de Ajuria Enea a poder ser, y HB o representantes del MLNV, fueran los pro-
tagonistas del diálogo. Ello no impide descartar, sino todo lo contrario, la existencia de otro tipo
de contactos, conversaciones, el papel de las organizaciones pacifistas de uno u otro signo, la
intervención de intermediadores, mediadores, etc.

El abanico de temas sobre los que se puede ir construyendo el diálogo es muy amplio y trataría
de ir creando confianza en su eficacia, comprobando las voluntades y profundizando en el conoci-
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miento de las razones de cada cual. Suponiendo que el diálogo vaya avanzando y consolidándose
llegará un momento, no sabemos cuando, en que se centre en una fase mucho más decisiva, con
características de negociación, cuyo desarrollo y mecanismo es ahora muy difícil de predecir. Pero
la cuestión clave en aquel momento y, quizás también ahora, es saber si el acuerdo es posible y
saber, por tanto, hasta donde está dispuesto a llegar cada cual, y si disponemos de un escenario final
asumible. En caso contrario, es difícil que nadie se embarque en una aventura política para cuyo
desenlace no está preparado. Es por tanto, necesario, antes que nada, abordar esta cuestión.

IV. ACUERDO. NUEVO CONSENSO

El objetivo final del diálogo es obtener un acuerdo político futuro, sobre un marco de auto-
gobierno compartido por todos, que dé paso a la superación de los problemas de convivencia entre
los vascos, y ponga las bases de la reconciliación.

La consecución de este nuevo consenso plantea serias dificultades, tanto por las distintas posi-
ciones de las que se parte, como por la viabilidad política y legal de los acuerdos alcanzados. Es
en este punto donde, tal vez, reside la clave de la cuestión y, por ello, es necesario un esfuerzo teó-
rico y práctico por parte de todos para vislumbrar un punto de encuentro, un escenario final donde
la solución sea viable jurídica y políticamente y aceptable democráticamente por la sociedad.

1. Posiciones de las que se parte

No nos interesan aquí los objetivos últimos de las distintas ideologías y formaciones políticas,
sino los planteamientos que defienden en estos momentos como alternativas suyas para que sea
posible la normalización y pacificación. Es aquí donde empiezan los problemas. Por una parte,
están quienes se sienten satisfechos, los no nacionalistas fundamentalmente, con el actual marco
constitucional y estatutario, aunque nadie esté cerrado a su desarrollo y culminación. Por otra par-
te, desde el MLNV, se plantea la autodeterminación y la integridad territorial como condición para
entrar a hablar de normalización. Este último planteamiento podría ser asumible por el resto del
nacionalismo, pero tampoco sería la solución; pues encontraría ante sí obstáculos difíciles de sal-
var. La oposición de la mayoría de los partidos no nacionalistas, dificultades formales de constitu-
cionalidad y problemas reales derivados de que la población acate ese planteamiento y no se pro-
duzcan divisiones sociales. Por tanto, no parece el camino más aconsejable.

2. Punto de encuentro

Para salir del aparente punto muerto, la única vía es ir más allá de los conceptos políticos for-
males utilizados por cada cual y ver si es posible encontrar un lugar común en los contenidos.

La afirmación a la que antes hemos hecho referencia de que cualquier decisión adoptada
democráticamente por los vascos será respetada y su plasmación política en los términos antes
señalados, facilita enormemente la tarea, pero, aún así, la clave para salir del atolladero que supo-
ne el planteamiento de la autodeterminación y la integridad territorial, sería afrontar directamente
ambas cuestiones.

En cuanto a lo segundo, es el tema que ofrece menos dificultades. Se trataría de superar el
planteamiento tradicional de integración de Navarra en Euskadi por un nuevo planteamiento con-
sistente en buscar una relación de Navarra con la Comunidad Autónoma Vasca en un plano
de igualdad. Aceptado esto las fórmulas serían múltiples, instituciones comunes, convenios y
acuerdos, comunidad vasconavarra, etc.

En cuanto a la cuestión de la autodeterminación, es necesario reconducirlo al terreno concep-
tual de la soberanía. Es un concepto suficientemente ambiguo y sujeto a replanteamientos hoy en
día como para que pueda ser objeto de discusión por todos, superando la barrera simbólica que
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representaba la autodeterminación. Sin olvidar además, que pertenecemos a una entidad más
amplia como es la Unión Europea. El nacionalismo radical no debería de tener excesivos proble-
mas doctrinales para reconvertir sus planteamientos actuales a ese concepto de soberanía. Los
demás partidos nacionalistas están históricamente más identificados con esto que con la autodeter-
minación. Los partidos no nacionalistas tienen también fórmulas para acercarse a ese principio,
sin renunciar a su identificación con la Constitución.

V. VIABILIDAD

Planteado en estos términos la cuestión, los obstáculos formales (jurídico-constitucionales),
políticos (acuerdo de partidos) y sociales (aceptación democrática por los ciudadanos) pueden
quedar suficientemente despejados si existe una voluntad real y un esfuerzo valiente, decidido e
imaginativo por parte de todos.

Para ello convendría tener en cuenta algunos principios:

1. Vía vasca

Es necesario buscar una fórmula de solución del conflicto basada en la realidad vasca actual,
pero también en la tradición histórica de nuestro país. Los modelos exteriores pueden ser válidos
(Irlanda, Oriente Medio, Québec, etc.) pero el conflicto vasco es un contencioso con profundas
raíces históricas, y, por tanto, la solución debe enmarcarse en esa historia.

Los acontecimientos de la trayectoria contemporánea del País Vasco nos ofrecen múltiples
ocasiones en que las discordias internas y de relación con el marco constitucional español, han
encontrado soluciones de compromiso entre todas las partes. La referencia de desarrollo y desen-
lace de las Guerras Carlistas es un ejemplo de lo que hablamos.

2. Derechos originarios

La referencia a esos precedentes de solución del conflicto vasco y la pervivencia en la actual
legalidad constitucional y estatutaria de los principios derivados de esa realidad ofrece enormes
posibilidades de maniobra política y jurídica. En definitiva, se trataría de recurrir a la vía de los
Derechos Históricos u originarios a los que hace alusión la Constitución y el Estatuto para lograr
un nuevo consenso político en el que estén implicados nacionalistas, no nacionalistas y el MLNV.
La gran virtualidad de esos conceptos reside en que están arraigados en la población y que su
ambigüedad, flexibilidad y capacidad de adaptación a realidades cambiantes, hace que contengan
una enorme potencialidad en los terrenos teórico o de debate ideológico, en el jurídico, en el polí-
tico y el de su aceptación por la sociedad.

3. Debate ideológico

El trasfondo de pacto, compromiso, soberanía compartida, singularidad histórica, derechos
previos o independientes de marcos constitucionales concretos, etc., que encierra la alusión a esa
vía de los derechos originarios permite compatibilizarlos con conceptos modernos y utilizados en
el actual debate político como autodeterminación a la vasca, históricamente ha consistido en ese
espíritu y en esa mecánica de pacto entre los vascos y el Estado que implica la tradición fuerista.

4. Interpretación jurídica

La presencia de la Constitución y el Estatuto de la referencia a esos Derechos, más allá de que
sea correcto o no la forma en que están recogidos, abre la posibilidad de interpretación de esas
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normas en el sentido que nos interesa. Los estudios de constitucionalistas y juristas sobre el tema
son, por otra parte, abundantes en la línea de avalar estas posibilidades.

No se trata aquí de hacer un análisis jurídico-constitucional, sino de señalar que no es necesa-
rio la ruptura con ese marco, ni es necesario forzarlo demasiado para reconocer positivamente
realidades como la soberanía compartida, el pacto entre los territorios de Euskal Herria y con el
Estado, la viabilidad de la renovación o transformación de esos pactos, distintas fórmulas de rela-
ción Navarra-Euskadi, diversidad de posibles marcos de autogobierno y su evolución, etc. El que
formemos parte de la Unión Europea, potencia más todavía ese campo de ambigüedad y flexibili-
dad.

5. Validez política

La gran virtualidad de la vía señalada reside también en el terreno político. A diferencia de
otros conceptos y fórmulas, la alusión a los derechos históricos no levanta barreras simbólicas que
separan irremediablemente a las fuerzas políticas y sociales. Es una referencia, de una u otra for-
ma contenida en todas las ideologías y fuerzas político vasco-navarras. Ni el abertzalismo radical
es ajeno a la reivindicación de derechos originarios, ni la derecha más españolista es ajena a la tra-
dición foral, ni mucho menos el conjunto de las fuerzas políticas navarras. Por tanto, estamos en
un terreno, quizás el único en el que es posible implicar a todos.

En el mismo sentido, en una realidad con dos Comunidades Autónomas y con tendencias pro-
vincialistas en una de ellas, es la vía más idónea para respetar las peculiaridades de cada territorio.
No hace falta señalar que es la mejor fórmula también para replantear, si así se decidiera, la situa-
ción actual de dos comunidades, la vasca y la navarra que tienen en común semejantes tradiciones
forales.

6. Solución democrática

Un acuerdo político, donde estuvieran implicados los sectores políticos vascos, que permitiera
lograr la normalización y pacificación, sin quebrar la legalidad y por importantes que fueran los
cambios a realizar tendría la aceptación de la población vasca y de las instituciones. Al menos, eso
debiera ser el objetivo y el esfuerzo de las formaciones políticas y las instituciones sabiendo que
nuestra sociedad pide soluciones, aborda estas cuestiones con un gran pragmatismo, y en otros
momentos históricos ha pasado por encrucijadas semejantes. La Iglesia, los medios de comunica-
ción, las organizaciones pacifistas, y el gran entramado asociativo vasco podría contribuir decisi-
vamente en ese sentido.

VI. MÁS ALLÁ DE LA NORMALIZACIÓN

Una última reflexión al respecto, es necesario asumir que el mero consenso y la normalización
no significaría la renuncia de nadie a sus objetivos ideológicos y que la relación entre vascos y de
los vascos con la realidad española sería algo dinámico y no carente de tensiones. Unos seguirían,
aspirando a la independencia, otros reivindicando su españolidad y no dejarían de plantearse a lar-
go plazo modificaciones en una u otra dirección a las fórmulas de autogobierno alcanzado. Pero
todo ello se haría democráticamente y con unas reglas de juego aceptados por todos.

¿Qué nos depararía el mañana? Nadie lo puede predecir. Lo único claro, es que ello no depen-
derá de la mayor o menor radicalidad de planteamiento de unos y otros sino de la relación de fuer-
zas existentes en la sociedad. Una relación equilibrada entre las distintas fuerzas políticas e ideo-
lógicas, es la mejor garantía para el futuro del país, que con el inicio de un nuevo siglo irá
adentrándose en unas realidades políticas en Europa y en España donde los términos actuales del
problema y los conceptos y fórmulas que utilizamos ahora, quizás no tengan excesiva vigencia.
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Texto íntegro de la intervención de Juan Cruz Alli Aranguren, Presidente de
Convergencia de Demócratas de Navarra (CDN), en el Curso de Verano de la Universidad
del País Vasco sobre Derechos Históricos y Constitucionalismo útil: Pakea eta foruak-Paz y
Fueros. Los derechos históricos como instrumentos de pacificación. San Sebastián, Palacio
Miramar, 10 de julio de 1998.

Localización: Archivo administrativo de Convergencia de Demócratas de Navarra. Pamplona-
Iruñea.

1. PAKEA ETA FORUAK-PAZ Y FUEROS

La primera guerra carlista terminó con el Convenio de Vergara de 31 de agosto de 1839. Para
la solución del conflicto fue decisivo el compromiso del general Espartero, recogido en el artículo
1 del Convenio, de recomendar con interés al Gobierno el cumplimiento de su oferta de compro-
meterse formalmente a proponer a las Cortes la concesión o modificación de los fueros.
Consecuencia directa del Convenio de Vergara fue la ley de confirmación de los fueros de 25 de
octubre de 1839.

El proceso para conseguir la paz fue complejo y dentro del mismo se ha de destacar el papel
del movimiento Pakea eta Foruak-Paz y Fueros que, liderado por Muñagorri, estuvo apoyado por
Francia e Inglaterra. El cansancio de la sociedad de sufrir los efectos de una cruenta guerra civil,
la pérdida de prestigio del pretendiente carlista, la convicción de las dificultades del éxito final y la
posibilidad de negociar un mantenimiento de las instituciones propias, fueron factores decisivos
para la solución política del conflicto militar. Como reconoció el embajador de España en París,
Marqués de Miraflores, el citado movimiento era el único medio de librar a los que se uniesen a él
de la mortificación de creerse vencidos, o del sacrificio costoso del amor propio de confesarse
equivocados. Ante la imposibilidad de acabar la guerra por medio militares se buscó el acuerdo
sobre los fueros y la solución de los problemas de los carlistas de primera línea, sin plantear como
objeto del pacto ni la cuestión sucesoria ni la validez de las instituciones constitucionales.

De este modo se desajó del conflicto la sucesión a la Corona, que quedó excluida y sin ningu-
na consideración, lo que implicaba aceptar la situación por parte de los carlistas, aunque no renun-
ciasen a la valoración legitimista. La cuestión foral, que no había sido causa de la guerra auque se
fue introduciendo en la misma, se convertiría en el punto de encuentro superando los recelos de
quienes entendían que el reconocimiento del régimen foral era una infracción de la Constitución.
Esta actitud fue criticada por quienes buscaban la realidad del fin de la guerra más que los debates
doctrinales, al amparo del brocardo Salus populi suprema lex esto. Fue la critica de los doctrina-
rios y los debates en los periódicos los que retrasaron la llegada de la paz, insistiendo en que cual-
quier concesión violaba la unidad constitucional. Preferían mantener el principio que resolver el
conflicto, aunque la solución de la ley de 1839 buscó su compartibilidad, como lo reflejan los
debates parlamentarios.

Sin embargo, el paso del tiempo dio la razón a los posibilitas frente a los dogmáticos que
sacralizaban el texto constitucional, de tal modo que el Convenio de Vergara sería el resultado de
una transacción sobre diversos aspectos planteados desde el primer momento. De entre todos el
más importante y principal el compromiso sobre los fueros que hará posible la Ley de 1839, que
salva la unidad constitucional tras confirmar el régimen foral, aun cuando la condición impuesta
va a suponer su efectiva derogación a través de profundas modificaciones del sistema de autogo-
bierno del Antiguo Régimen. En todo caso, la cuestión dinástica quedó superada, no tratándose en
el Convenio, aun cuando la Segunda Guerra Carlista pondría de relieve que el problema dinástico
e ideológico seguía vivo.

El Convenio de Vergara no sólo estableció un compromiso sobre el futuro de los Fueros, sino
que fue un instrumento de pacificación con el objetivo de superar la situación de confrontación. A
partir del mismo se dictará la citada ley de 1839, punto de apoyo del sistema foral navarro plasma-
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ellas se va a encuadrar el sistema de autogobierno propio de los territorios en la unidad constitu-
cional produciendo una transformación de las instituciones del Antiguo Régimen con el manteni-
miento de unos niveles de autogobierno diferenciado que se irán incrementando hasta su plena
constitucionalización como derechos históricos en la Constitución de 1978.

Los autores del Convenio de Vergara fueron conscientes de la existencia de una gran base
social que apoyaba a los ejércitos en lucha, con personas que durante seis años habían hecho de la
guerra su profesión. Por ello no sólo se trató del fin de la guerra, sino que se buscó una solución a
sus vidas. Así, en el artículo segundo se reconocieron los empleos, grados y condecoraciones de
los generales, jefes y oficiales y demás individuos dependientes del ejército del mando del tenien-
te general don Rafael Maroto... quedando en libertad de continuar sirviendo defendiendo la
Constitución de 1837, el trono de Isabel II y la regencia de su augusta madre, o bien de retirarse a
sus casas los que no quieran seguir con las armas en la mano.

Quienes continuaran sirviendo en el Ejército real tendrán colocación en los cuerpos del ejér-
cito, ya de efectivos, ya de supernumerarios, según el orden que ocupen en la escala de las ins-
pecciones a cuya arma correspondan (art.3º). La opción alternativa era la retirada del servicio
militar. En este caso el art.4º dispuso: los que prefieran retirarse a sus casas, siendo generales y
briadieres, obtendrán su cuartel para donde lo pidan, con el sueldo que por reglamento les
corresponda: los jefes oficiales obtendrán licencia ilimitada o su retiro según reglamento. Si algu-
no de estas clases quisiere licencia temporal, la solicitará por el conducto del inspector de su
arma respectiva y le será concedida, sin exceptuar esta licencia para el extranjero, que en este
caso... les dará el pasaporte correspondiente al mismo tiempo que dé curso a las solicitudes reco-
mendando la aprobación de S.M.. A quienes pidan licencia temporal para el extranjero se les faci-
litara las cuatro pagas en virtud de las facultades que le están conferidas, incluyéndose en este
artículo todas las clases desde general hasta subteniente inclusive (art.5º). Este régimen compren-
de también a todos los empleados civiles (art.6º), haciéndose extensivo a las divisiones navarras y
alavesa (art.7º) .

La entrega del armamento no fue previa como efecto de una capitulación o rendición carlista,
sino consecuencia del pacto. Se reguló en el art. 8: Se pondrá a disposición del capitán general
don Baldomero Espartero los parques de artillería, maestranzas, depósitos de armas, de vestua-
rios y de víveres que están bajo la dominación del teniente general don Rafael Maroto. Además
los prisioneros... que se conformen en un todo con los artículos del presente Convenio, quedan en
libertad disfrutando de las ventajas que en el mismo se expresan para los demás. Los que no se
conviniese, sufrirán la suerte de prisioneros (art.9º). Asimismo existe un compromiso ante el
gobierno y las Cortes sobre la consideración que se merecen las viudas y huérfanos de los que
han muerto en la presente guerra correspondiente a los Cuerpos a quienes comprende este conve-
nio (art. 10).

El Convenio trató de superar las situaciones que pudieran justificar la continuación de la gue-
rra, tanto en el orden institucional, como era la defensa de los Fueros, como en el orden personal
de quienes habían hecho de la misma su principal actividad buscándoles una solución. Ha de seña-
larse que la entrega de armas fue consecuencia y parte del convenio, que aparece en el mismo tras
los preceptos sobre los Fueros y la reconversión de los miembros del Ejército carlista contendien-
te. A continuación se reguló la situación de los prisioneros y, finalmente, la de las viudas y huérfa-
nos.

2. DE LOS FUEROS A LOS DERECHOS HISTÓRICOS

La Disposición Adicional Primera de la Constitución ha supuesto una nueva forma de plasmar
la identidad de los antiguos territorios forales en un nuevo marco, con instrumentos jurídicos dis-
tintos. Desde el fin del Antiguo Régimen en Navarra y las Provincias Vascongadas se produjo un
conflicto político-institucional respecto a la adaptación de sus identidades colectivas y autogobier-
no al marco constitucional liberal, uniforme y centralista. Tras las guerras civiles, y con distinto
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camente Régimen foral.

Con apoyo en el mismo y, sobre todo, en la conciencia colectiva los territorios forales, funda-
mentalmente Navarra, van a luchar por el fuero, tratando de conseguir mayores cotas de autogo-
bierno y de diferenciación del resto de las provincias que componían España. Durante todo el
periodo que llega hasta la Constitución de 1978 lo foral era sinónimo de régimen fiscal propio, de
mayores competencias, de interlocución directa con los poderes del Estado, de capacidad de nego-
ciación y pacto.

La declaración de amparo y respeto de los derechos históricos de los territorios forales de la
Disposición Adicional 1ª de la Constitución, supone un punto de partida completamente distinto
del existente hasta 1978. Ello no sólo porque se constitucionaliza una referencia histórica, sino
también porque ello implica que existen referentes políticos e institucionales previos a la
Constitución, cuya existencia no sólo se reconoce sino que se ampara y respeta. Además del reco-
nocimiento del derecho a la autonomía a todas las nacionalidades y regiones, se constata la exis-
tencia de situaciones históricas preconstitucionales con un significado distinto, ya que, en otro
caso, la citada disposición resultaría superflua.

En el debate cíclico sobre la configuración del Estado la Constitución ha reconocido la exis-
tencia dentro de las diversas formas históricas del Estado de unas realidades de identidad, con
cierto nivel de autogobierno correspondiente a restos de su antigua soberanía plena, que han tendi-
do dificultades de encaje tras la caída del Antiguo autogobierno en relación con el derecho a la
autonomía genéricamente reconocido a las nacionalidades y regiones (art. 2).

Se trata de un nuevo punto de partida si entendemos que los derechos históricos no son deter-
minados niveles de competencias políticas en un momento histórico concreto, que queda congela-
do y se mantiene a pesar de los cambios sociales y políticos. Por el contrario, debe referirse al
reconocimiento de una comunidad política, dotada de identidad colectiva propia, con derecho a su
pleno autogobierno, que ha venido siendo reconocido históricamente como parte de su antigua
soberanía política.

El reconocimiento de los derechos históricos no puede hacerse al margen del hecho histórico
de la unidad nacional de España, consecuencia de la integración de realidades políticas distintas,
con entidad y sustantividad propias, con personalidad histórico-política y cultural diferenciadas.
Tal integración se hizo en la Monarquía bajo la autoridad de la Corona, que hoy reviste la forma
de Estado como Monarquía parlamentaria. Hablar de la unidad en la Monarquía permite estable-
cer un claro vínculo conceptual entre la Historia y el presente porque, como dijo el Ministro
Arrázola a propósito de la ley de 1839, la unidad constitucional se vincula a la unidad en la perso-
na del rey y de la Monarquía, así como a la de la representación nacional. Hoy ésta también divi-
dida, al menos en cuanto al poder legislativo reconocido a las comunidades autónomas.

La garantía de los derechos históricos de los territorios forales se nos aparece como una nueva
fórmula de integración de comunidades políticas diferenciadas, auténticos hechos nacionales con
derechos históricos, dentro de un Estado plurinacional que los reconoce como parte de una comu-
nidad política formada por nacionalidades y regiones, con derecho a la autonomía, que constitu-
yen la monarquía española. La unidad de la nación española no puede entenderse si no es desde el
reconocimiento de un proyecto político común de las nacionalidades y regiones que la integran,
asumiendo la existencia de un Estado que es producto de la integración y de distintos hechos
nacionales.

La D.A. 1ª de la Constitución va a hacer posible un desarrollo normativo que, a su vez, va a
reconocer la cláusula de reserva de los derechos históricos. Si aquélla primera supone su recono-
cimiento, ésta va a constatar que tales derechos preexistentes tienen capacidad operativa de pre-
sente y futuro. En el artículo 2 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra (LORAFNA) se reitera el respeto y amparo de los derechos históricos
con referencia a las leyes de 25 de octubre de 1839 y Paccionada de 16 de agosto de 1841, alu-
diendo expresamente a que todo ello no afectará a la instituciones, facultades y competencias del
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nal aparece como límite al derecho al autogobierno que constituyen los derechos históricos,
medio de materializarlos en el momento histórico concreto. Pero sin que el contenido del autogo-
bierno hoy reconocido suponga renuncia a la plenitud de tales derechos. El espacio entre el pleno
autogobierno y su materialización parcial incluiría su autodeterminación interna en el sentido de
dotarse de propio sistema, negociado y pactado con el Estado, que sirviese para reconocer los res-
tos de soberanía, los elementos identitarios y los vínculos comunes. Hay que recordar la conviven-
cia de superar los debates teóricos en beneficio del hacer común en la resolución de los problemas
reales, como ha acreditado el pactismo foral. Esta es la política y el constitucionalismo útiles, los
que hacen posible lo necesario, tal y como ocurrió en Vergara y en el propio debate constitucional.

Así lo reconocen la Disposición Adicional 1ª del Estatuto Vasco y Disposición Adicional 1ª de
la LORAFNA: La aceptación del régimen establecido en la presente Ley Orgánica no implica
renuncia a cualesquiera otros derechos originarios e históricos que pudieran corresponder a
Navarra... Esta cláusula de reserva de los derechos históricos ha sido una constante en todos los
proyectos de autonomía constitucional de Euskal Herria desde el Mensaje de las Diputaciones de
1917, pasando por el Estatuto de Estella de 1931. Implica la existencia de una dinámica histórica
en el autogobierno que impide identificarlo con el modo en que el derecho al mismo se adapta a
los cambos institucionales, de modo que su contenido es evolutivo y dinámico en cuanto permite
su adecuación a la variable organización social, política y económica de una sociedad. Se trata de
una cláusula de progreso del derecho al autogobierno de una comunidad política.

3. LOS DERECHOS HISTÓRICOS COMO RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD

El cambio cualitativo y cuantitativo entre los restos de autogobierno del Antiguo Régimen en
que consistió el sistema foral y el reconocimiento constitucional de los derechos históricos, que
los diferencia del mero ejercicio del derecho a la autonomía, resulta más que evidente. No se trata,
solamente, de una mera cuestión competencial, sino del reconocimiento del origen del poder y de
una colectiva con derecho al autogobierno, para el cual las competencias concretas de cada
momento son sólo un medio. Si existen derechos históricos que la Constitución ampara y respeta
es porque hay poder previo, que no trae su causa de la misma, como ocurre con el autogobierno
autonómico. Por ello podemos hablar de una nueva etapa en el progreso del reconocimiento de la
identidad y el autogobierno que, aunque se apoye en aquélla, es sustancialmente distinta.

El valor histórico de la Disposición Adicional 1ª de la Constitución está en su contenido y
alcance, siempre que entendamos que es muy superior a una mera declaración anecdótica y cir-
cunstancial propia del momento histórico de su elaboración.

La primera consideración es la relativa a si los derechos históricos tienen virtualidad distinta a
la mera asignación de competencias o, por el contrario, sólo tienen alcance competencial, de
modo que puedan suponer un plus de competencias respecto a las regiones que se constituyeron
en Comunidades Autónomas. Basta la mera referencia a los distintos ámbitos de competencia para
comprobar que al amparo de los derechos históricos se establecen competencias diferentes. En tal
sentido, el Amejoramiento del Fuero de Navarra es significativo porque, reiteradamente, alude a
su régimen foral, como base de la asignación de competencias exclusivas, incluso con importantes
contenidos diferenciados, respecto al sistema competencial de los artículos 148 y 149 de la
Constitución. La única justificación de la menor incidencia de la competencia estatal se basa, pre-
cisamente, en su régimen foral, entendido no como el existente en el momento de la entrada en
vigor de la Constitución, sino como categoría que se asimila en el citado texto al derecho históri-
co, ya que en su mayor parte se trata de competencias no ejercidas por la Diputación Foral o, si lo
eran, con afección a las que se consideran como exclusivas del Estado. Por tanto, los derechos his-
tóricos suponen un ámbito competencial superior que no trae causa del sistema de distribución de
competencias que contempla la Constitución y desarrollan los Estatutos de Autonomía.

La segunda cuestión es la relativa al origen del poder. Es sustancialmente distinto que el poder
político en que se traducen los derechos históricos tenga su origen en un proceso histórico deter-



minado o en un hecho histórico concreto como en una Constitución. El reconocimiento del dere-
cho a la autonomía de las nacionalidades y regiones sólo tiene fundamento en la declaración del
artículo 2 de la Constitución, concretado en su Título VIII. Por el contrario la existencia de una
norma, con virtualidad propia, como es la disposición adicional primera supone que, con carácter
previo al hecho constitucional, existe una realidad histórica de autogobierno en los territorios fora-
les. Por primera vez en la historia de España desde la caída del Antiguo Régimen, la Constitución
va a reconocer esa realidad como algo diferenciado del propio modelo que configura. Ello implica
admitir, cuando menos, que esos derechos traen causa de un complejo proceso histórico de incor-
poración al conjunto del Estado de unos territorios con poder político e instituciones diferencia-
das. Precisamente las dificultades históricas son las que van a servir de punto de apoyo al constitu-
yente para restablecer la citada disposición. De este modo se constitucionalizan los derechos
históricos de los territorios forales como algo ajeno a la propia Constitución que, por ello, los
reconoce y ampara.

Tanto el origen del poder como la titularidad del mismo y de la identidad colectiva están en la
comunidad política formada por los ciudadanos/as integrados en aquella por vínculos espirituales,
culturales, sociales, políticos y económicos, con conciencia de su identidad y un proyecto de vida
en común que van definiendo democráticamente. Ni la identidad, ni el autogobierno, ni los dere-
chos históricos, ni los valores culturales o ideológicos de la comunidad política están por encima
de la voluntad democrática del pueblo titular. Los territorios forales (D.A. 1ªCE) no son titulares
de derechos históricos, sino espacios en los que el pueblo titular los ejercita. Tampoco la
Comunidad Foral de Navarra (Art. 2.1. LORAFNA) en el sentido de personificación institucio-
nal, sino en el de la comunidad política que forma la nación navarra, asentada en un territorio, que
hoy está constituido en Comunidad Foral, como antes lo estuvo en Provincia Foral o en Reino. En
este sentido la D.A. del Estatuto Vasco reconoce al Pueblo Vasco como titular de los derechos. En
el Amejoramiento del Fuero navarro la referencia a la Navarra abstracta hay que entenderla hecha
a la comunidad política que forma el pueblo navarro.

Los Derechos Históricos, como poder propio y derecho al autogobierno de unas colectividades
políticas, plantean la cuestión del alcance del poder político dentro de un espacio estatal. Para
fijarlo se ha acudido, habitualmente, al párrafo segundo de dicha Disposición Adicional cuando
alude a la actualización de los derechos históricos en el marco de la Constitución y de los
Estatutos de Autonomía. Se ha utilizado para poner como límite del autogobierno, que es la esen-
cia de los derechos históricos, el sistema de distribución de competencias que contempla la propia
Constitución. Así se trata de reducir el contenido y alcance de la misma a una variante del modelo
autonómico, sin tener en cuenta que se trata de modelos distintos.

Tal interpretación ha sido contradicha por las disposiciones que, integrando el bloque de la
constitucionalidad, han desarrollado el autogobierno de territorios históricos, como son el Estatuto
vasco y el Amejoramiento navarro. Si el escenario de actualización del régimen foral de Navarra
hubiese sido, única y exclusivamente, el de los Estatutos de Autonomía, no se hubiera producido
el cúmulo de diferencias respecto al régimen del Título VIII en cuanto a procedimiento y conteni-
dos que lo exceden. Ni hubieran podido incorporarse todos los preceptos que reconocen compe-
tencia exclusiva a Navarra en virtud de su régimen foral, y que implican una clara exorbitancia
respecto al modelo autonómico en materias como Derecho Civil, fiscalidad, régimen local, educa-
ción, función pública, policía, etc.

Tanto la que hemos denominado cláusula de reserva de los derechos históricos como el propio
proceso ponen de manifiesto que nos encontramos ante una categoría dinámica que no puede ser
congelada en un momento histórico concreto, sea pre o post constitucional. Su reconocimiento lo
es a una comunidad política, titular de los mismos, consecuencia de un proceso histórico de perdi-
da de su soberanía originaria en el proceso de incorporación a una nueva unidad política, respetan-
do su derecho propio y originario a su identidad y autogobierno. Su contenido es, necesariamente,
evolutivo y dinámico, adaptándose a cada momento histórico y a la organización social, económi-
ca y política de la comunidad protagonista. Otra lectura les haría perder cualquier capacidad ope-
rativa no sólo a los propios derechos sino también al precepto constitucional por implicar un blo-

557

Doc. 33



queo institucional en un momento histórico concreto, siendo así que la comunidad política a la
que sirven es dinámica y que el régimen foral y hoy el Amejoramiento de Navarra han establecido
como límite la unidad constitucional. Es aquí donde el principio de bilateralidad en la relación
con Estado, adquiere plena eficacia para articular el alcance del máximo nivel de autogobierno
con el mantenimiento de los niveles de poder político que permitan identificar la pertenencia a una
realidad estatal.

En 1839 el ministro de Gracia y Justicia Arrázola reducía la unidad constitucional a la unidad
de las cosas en los grandes vínculos, en los grandes principios, en las grandes formas... se salva
la unidad constitucional habiendo un solo Rey constitucional para todas las provincias, un mismo
poder legislativo, una representación nacional común. Hoy el espacio de la citada unidad se
encontraría en la integración de las comunidades políticas con derechos históricos en una comuni-
dad institucional basada en un sistema común de derecho fundamentales, dentro de la Monarquía
parlamentaria, con un Poder Judicial único en todo el Estado y unas competencias identificadoras
de la actual soberanía estatal como las relativas a la nacionalidad y extranjería, las relaciones
internacionales y la defensa. El resto de competencias estatales pueden articularse dentro de los
principios de funcionalidad del conjunto del sistema económico y búsqueda de la homogeneidad
social y en la articulación con la integración supra territorial dentro de la Unión Europea.

Las denominadas por el artículo 149 CE competencias exclusivas del Estado son, mayoritaria-
mente, compartidas con las Comunidades Autónomas. Está expresamente prevista la posibilidad
de delegación o transferencia en el artículo 150.2 CE., concebido para ampliar el contenido com-
petencial de las Comunidades Históricas en un modelo asimétrico. Por ello la unidad constitucio-
nal en cuanto a las competencias hay que referirla a las relacionadas directamente con la soberana
propiamente dicha, pudiendo que dar las restantes en manos de las Comunidades titulares de dere-
chos históricos como parte de los mismos, aunque en el actual marco constitucional sean necesa-
rios procesos de transferencia o delegación.

Como se ha dicho, los derechos históricos son propios de comunidades políticas con una iden-
tidad colectiva que se ha venido adaptando a los cambios de los procesos históricos. De tal modo
que ha venido participando de una identidad dual en un proceso de holismo por integración. Estas
comunidades políticas, con identidad y conciencia de la misma, han venido entendiendo que su
autogobierno ha sido y es un medio para el desarrollo de aquélla. Con un sentido histórico acredi-
tado han sido capaces de adaptar sus instituciones a los cambios de modelo político así como a la
profunda transformación social, económica y cultural que han conducido, necesariamente, a cam-
bios de orden político e institucional profundos.

La tradición histórica ha puesto de relieve cómo las distintas tradiciones políticas han sido
capaces de buscar puntos de encuentro para incorporarse al proceso de cambio histórico desde la
propia identidad. Hoy, respecto a la Constitución Española, se dan nuevamente distintas opciones
políticas que se manifiestan en las actitudes estatistas, foralistas, autonomistas y nacionalistas con
profundas diferencias. Hay que recordar cómo el Convenio de Vegara puso fin a la primera guerra
civil, tras la proclama de Espartero comprometiéndose a respetar los fueros, posteriormente arti-
culada en la Ley de 1839. También la propia Disposición Adicional 1ª de la Constitución supuso
un meritorio esfuerzo para dar cabida a la peculiaridad de los territorios históricos vascos y de
Navarra.

Si tras la Ley de 1839 se siguieron caminos distintos, articulando un modelo de autogobierno,
hoy, con mayor precisión, la Constitución vuelve a abrir un cauce para reconocer la existencia de
comunidades políticas con identidad y capacidad de autogobierno. Con voluntad política y apoyo
social cabe la posibilidad de encontrar en la Disposición Adicional Primera de la Constitución un
espacio de encuentro de las distintas sensibilidades para resolver un conflicto político que, se
quiere reconocer o no, existe en las sociedades española, navarra y vasca. También la propia
Constitución, en su Disposición Transitoria 4ª ha dado solución democrática a una cuestión de
orden político cuál es el de la incorporación o no de Navarra a un proyecto político común con los
territorios históricos vascos.
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4. LOS DERECHOS HISTÓRICOS, CAMINO PARA LA PAZ

La disposición adicional primera es un auténtico camino para el desarrollo de los derechos his-
tóricos en los aspectos ya señalado. Reconocimiento de identidad colectiva dentro del Estado, con
derecho al más amplio autogobierno dentro de la unidad constitucional. Atribución de competen-
cias que hagan efectivo dicho autogobierno, articulándolas con la competencia estatal y la deriva-
da de la presencia dentro de la Unión Europea, que no puede ser utilizada por el Estado para redu-
cir los ámbitos competenciales.

Todo ello exige una actitud abierta que de a dicha disposición un amplio significado, supera-
dor de cualquier interpretación de los derechos históricos en clave de autonomía del Título VIII.
Todo ello aún cuando suponga un claro proceso de superación del modelo de organización territo-
rial del Estado que implique un acercamiento general del mismo al modelo federal y, para las
comunidades políticas con derechos históricos, una fórmula de federalismo asimétrico muy próxi-
mo a las fórmulas de confederación que fueron históricamente el punto de partida del proceso de
integración de tales comunidades políticas en el Estado. Los nombras pueden varias y no deben
convertirse en fetiches político-institucionales, porque lo importante es el contenido del reconoci-
miento de la identidad y de su derecho al pleno autogobierno.

Dentro de la unidad europea, los Estados no pueden pretender mantener viejas fórmulas de
organización del territorio estatal, ni subsistir sobre el desconocimiento de las realidades naciona-
les y políticas que existan dentro de los mismos. El ejercicio de realismo que implica la presencia
en Europa, así como la aplicación del principio de subsidiariedad, lleva al reconocimiento y respe-
to de las comunidades políticas.

Con el reconocimiento de los Derechos Históricos por la D.A. 1ª de la Constitución se realiza
la incorporación de la tradición política foral que fue adaptada al sistema constitucional tras el
Convenio de Vergara y la Ley de 1839. El pactismo surge con nueva fuerza en el espacio constitu-
cional no sólo porque lo ha extendido a todo el proceso autonómico, sino porque la adecuación de
tales derechos al marco constitucional se ha de hacer a través del acuerdo. En cuanto reconoci-
miento de la identidad colectiva y de su derecho al autogobierno como resto de antigua soberanía
ahora compartida, con un sentido abierto y dinámico capaz de construir un modo de integración
de aquel derecho, con plena autodeterminación interna, diferenciado y respetuoso, el sistema de
los Derechos Históricos puede constituir un camino para la paz. Este exige una actitud abierta y
posibilista que, desde la Constitución progrese en el desarrollo del ejercicio primero, y del conte-
nido después, de aquélla disposición, del Estatuto Vasco y del Amejoramiento navarro.

A priori y desde el puro dogmatismo no se ha de descartar su modificación por ampliación de
sus contenidos, perfectamente abordables desde las convenciones constitucionales. La propia
indeterminación de la D.A. 1ª sobre el contenido y alcance de los Derechos Históricos abre un
amplísimo espacio de encuentro y pacto, capaz de dar satisfacción a las demandas de autogobier-
no y sin descartar las consultas populares que fueran consideradas necesarias sobre cuestiones
políticas de trascendencia que permitan conocer la opinión ciudadana sobre todo cuanto le pueda
afectar o interesar. Tomemos el ejemplo de aquellas sociedades democráticas que son capaces de
plantearse con todo realismo el conocer periódicamente cual es la opinión de una parte de los ciu-
dadanos sobre la propia forma de organizar el Estado, como es el caso de Canadá. La Constitución
es un medio para atender las demandas y necesidades colectivas, para organizar la vida de una
comunidad política, un constitucionalismo útil exige no sacralizarla en una lectura única, sino dar-
le aquella que sea más acorde con el momento y la mejor consecución de los fines sociales. De tal
modo que su reforma, prevista por ella misma, y la apertura de un periodo constituyente sólo pro-
ceda cuando se demuestra la imposibilidad de hacerla socialmente útil. 

Debemos ser capaces de entender que el viejo concepto de Estado-nación ha sido superado,
que España es una realidad histórica plurinacional y pluricultural, con pueblos con clara concien-
cia nacional. Si se parte de esta realidad, con actitud democrática, será posible integrar los nacio-
nalismos periféricos dentro del proyecto político común, así como de resolver o, al menos, de
intentar hacerlo, los problemas que la insatisfacción política, social y cultural pueden generar en
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los diversos pueblos de España. Creo que sinceramente que en la Disposición Adicional Primera
de la Constitución hay un punto de encuentro en la Constitución Española de 1978 para el recono-
cimiento y desarrollo de la identidad colectiva, para la garantía del autogobierno con el límite de
la unidad constitucional y para el logro de la paz. Abre todo un amplio horizonte de posibilidades
para quienes tengan voluntad de lograr la paz, desde el respeto a los derechos y libertades de las
personas y al principio democrático.

6.14. 

Conferencia del Presidente del Partido Popular del País Vasco, Carlos Iturgaiz, en el Club
Siglo XXI: Una mayoría social en Euskadi para el Siglo XXI. Madrid, 26 de enero de 1998.

Localización: http://www.elkarri.org y http://www.ppvizcaya.com/pages/presentacion.htm

No puedo menos que comenzar mi intervención agradeciendo al Club Siglo XXI la posibili-
dad que me ha ofrecido al prestarme su prestigiosa tribuna para, en voz alta, tratar de hacer ante
ustedes una serie de reflexiones sobre el País Vasco del mañana, que es ni más, ni menos, el que se
está construyendo hoy. Este foro no podía pasar por alto la celebración de un centenario que si
bien para el conjunto de los españoles supuso una toma de conciencia colectiva de su propia
misión como nación, para el País Vasco, en particular, significó una sacudida a su estructura
socioeconómica y política, y colocó además esos pilares esenciales sobre los que ha edificado la
errática historia que ha vivido durante este siglo XX y que trata de corregir, como sea, en algunos
aspectos para la próxima centuria. Mi felicitación, por tanto, al Club Siglo XXI por haber atinado,
una vez más, con los debates que a lo largo de sus casi treinta años de vida ha puesto encima de la
mesa, procurando arrojar luz a un mismo asunto desde las perspectivas más variadas. La riqueza
de lo aquí suscitado a lo largo de su estimable trayectoria hace albergar larga vida a esta sociedad
dinámica de la actualidad que es el Club Siglo XXI.

Antes de entrar de lleno en el asunto que hoy nos ocupa, no puedo pasar por alto las generosas
palabras que ha tenido Jaime Mayor Oreja en deferencia hacia mi persona. La verdad es que los
que somos producto de su siembra sabemos que se excede en ponderar y valorar de manera exce-
siva a sus discípulos, algo que dice mucho de su talante, persona y personalidad. Y por tanto es
para mí un honor gozar de la simpatía y el afecto de Jaime Mayor y me sonroja haber escuchado
tantos elogios inmerecidos de una persona de la que todavía tanto tengo que aprender y a la que
los vascos del Partido Popular tenemos como modelo. Gracias, Jaime, por tu ejemplo, y sobre
todo por tu excelente labor al frente de ese Ministerio tan difícil y en el que tanto los vascos, como
el resto de los españoles, tenemos depositada toda nuestra confianza.

Han pasado ya varios meses desde que este Club abordara el asunto de la tolerancia como uno
de los valores esenciales que rigen nuestra ya creciente convivencia democrática. En aquella oca-
sión tuve el honor de presentar al Ministro de Trabajo, Javier Arenas, quien en una disertación
sobresaliente –y que estoy seguro todos ustedes recordarán– aseguraba que la tolerancia es la con-
vicción profunda de que la diversidad contribuye más a la riqueza económica, política y cultural
de una sociedad que la unanimidad. Pues bien, desde donde yo vengo tengo que añadir que es un
bien escaso que no sólo hay que cuidar con sumo esmero, sino que por encima de todo hay que
cultivar para preservar su crecimiento, contagio y propagación.

Por primera vez estamos resolviendo un conflicto, que nos ha enfrentado y nos enfrenta a los
vascos, pero dentro de la democracia, alejados de la guerra y ello sólo se podrá hacer reconocien-
do el valor de la tolerancia, como principal pilar de todos los demócratas. No existe pues mejor
marco en el que encuadrar las anteriores palabras que la situación de cambio que en el País Vasco
se está viviendo en la actualidad y que tiene como protagonista a una nueva mayoría de vascos que
abrazan el nuevo milenio con la mente puesta en la generalización de los valores del respeto; la
libertad y la tolerancia en todos y cada uno de los rincones del País Vasco.
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Cualquiera que no se haya acercado en diez años al País Vasco le sorprendería el cambio de
estado de opinión que se ha generado y genera gracias a la democracia, gracias al trabajo intenso
que ha venido desarrollando; desde el silencio activo y el compromiso militante, una nueva gene-
ración de vascos que han venido a diseñar las bases implícitas por las que se rige esta nueva mayo-
ría social que liderará la sociedad vasca. Hablar hoy pues de nueva mayoría de vascos es preparar
el asalto al siglo XXI desde la conquista de la normalización y la pacificación del País. Desde el
triunfo de la tolerancia por encima de cualquier otro discurso. Porque esta mayoría de vascos está
segura de que quiere jubilar un estilo que no ha sabido potenciar los puntos de encuentro, a la vez
que censurar los comportamientos que no han buscado el entendimiento entre toda la sociedad
vasca actual. El cansancio, el hastío, y el callejón sin salida al que han llevado los de siempre a
toda una sociedad, y en especial a la generación de jóvenes vascos con mayor preparación de la
historia, hará que todos acaben sacudiéndose por una parte el yugo de la resignación en el que les
quieren colocar y por otra el de la división que algunos no quieren cerrar en una sociedad que tie-
ne que avanzar más unida sabiendo en qué dirección camina. Así se expresan, así piensa una nue-
va mayoría social de vascos que se han alzado sin descanso desde el espíritu de Ermua pero que
venía gestándose años atrás. Ellos saben muy bien la dirección que hay que tomar y nos la señalan
sin titubeo alguno a los políticos. No dan tregua. Confían en la clase política vasca ¿vamos nos-
otros a defraudarles? Sería un error irreparable, de incalculables consecuencias, pero sobre todo
constituiría un paso atrás inadmisible en estos momentos en que la sociedad vasca avanza con
fuerza bajo el ánimo y el calor de esta nueva mayoría de vascos.

Hoy día más del 90% de los vascos rechazan de modo contundente las acciones terroristas de
ETA; con lo que la responsabilidad de la situación de tensión que padece la sociedad vasca se debe
a que una minoría se empecina en imponer sus tesis a la inmensa mayoría mediante la extorsión,
el chantaje y el tiro en la nuca. ¿Qué es Ermua?. El espíritu de Ermua; no solo empuja e impulsa
una acción unitaria frente al terrorismo, frente a los terroristas. No sólo es un grito que exige el
final de debates estériles en esta cuestión. El espíritu de Ermua significa más. Expresa una peti-
ción: que la sociedad vasca camine en una misma dirección a través de un mismo raíl; en vagones
distintos, diferentes, pero en una única dirección, a través de un proyecto político común y com-
partir.

CONJUGAR EL VERBO COMPARTIR

¿Y qué reclaman sin tregua? ¿Por qué piden hoy y exigirán mañana este proyecto político
común y compartido? Porque llevamos demasiado tiempo los vascos enfrentados entre nosotros
de forma estéril, abusiva y trágica. Porque no podemos desaprovechar los vascos esta experiencia
inédita. Euskadi es una realidad política hoy que no ha existido jamás. Que sólo ha servido para
unir o justificar el nacionalismo vasco, a través de un discurso, de una reivindicación. Pero en la
fecha de hoy, la idea, el proyecto de Euskadi, del País Vasco, tiene o debe tener otra utilidad otra
justificación. Es una realidad política, no una reivindicación, que nosotros no vamos a descalificar
en función de su origen nacionalista o merced a su inexistencia histórica. Todo lo contrario: vamos
a tratar de aprovechar su capacidad de unir, fortalecer, cohesionar una sociedad como la vasca. 

La justificación de este proyecto se producirá en la medida que sepa cohesionar y unir una
sociedad; en la medida que concibe concepciones y sentimientos, secular y tradicionalmente
enfrentados. Hay un tránsito, una transición por recorrer aún en el País Vasco; para alcanzar ese
proyecto común. Esto es lo mismo que decir que ello conlleva y exige [un] esfuerzo permanente.
El verbo compartir no se conjuga con la fortaleza necesaria en el País Vasco. Más bien sucede lo
contrario.

Sabemos los políticos compartir Gobiernos, investiduras, coaliciones, pero seguimos sin saber
compartir en su raíz, con la profundidad necesaria proyecto político de futuro para el País Vasco.
La normalización, a lo largo de la transición democrática española, se entendió solamente como la
forma y manera de dar satisfacción al nacionalismo vasco. Hoy la normalización exige otro plan-
teamiento, más completo, más de fondo, más protagonizado por las instituciones y representantes
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de la sociedad vasca. Este esfuerzo es de todos, pero el cambio y el esfuerzo para pasar de un con-
cepto de Euskadi que una a los nacionalistas vascos a la Euskadi de todos los vascos, tendrá esta
vez que recaer de forma significativa en el nacionalismo vasco.

Creo que se equivocan quienes piensan que, una vez más, el esfuerzo corresponde a quienes
no son nacionalistas vascos, como si de ellos y solo de ellos dependiera la normalización del País
Vasco. Porque hay algunos dogmas nacionalistas que tienen necesariamente que modificarse para
que el proyecto político pueda ser compartido.

LOS CONTENIDOS DEL PROYECTO COMPARTIDO

En la fecha de hoy, en el inicio del año 98, los vascos compartimos más que en los comienzos
de la transición. Desde un punto de vista político, compartimos dos puntos de encuentro: El
Estatuto de Autonomía y el Pacto de Ajuria Enea, que con todas las limitaciones que se quiera, son
dos avances extraordinarios en nuestro proyecto común.

Cabe preguntarse, con esta perspectiva económica y social, en qué cuestiones tenemos todavía
pendiente la consecución de un proyecto común. Permítanme, cuanto menos que enuncie, las tres
materias esenciales que quiero destacar:

Nuestro concepto de autonomía, el encaje del País Vasco en España, lo que los nacionalistas
vascos denominan la cuestión nacional, sigue constituyendo el desencuentro esencial que impide
un proyecto compartido.

La vertebración interna del País Vasco, la estructuración básica de nuestras instituciones sigue
constituyendo una materia pendiente de resolución definitiva. Han transcurrido veinte años de
nuestra autonomía y es momento de balance y extracción de conclusiones que de modo objetivo y
sereno sin dogmas previos, podemos establecer para dar una configuración definitiva a nuestro
entramado institucional.

En tercer lugar, quiero destacar el euskera, la cultura, la educación como el otro gran elemen-
to, donde nacionalistas y no nacionalistas no debiéramos separar nuestras posiciones. El euskera,
el papel que desempeñará en el próximo siglo no debería ser elemento de controversia y diferen-
ciación entre opciones políticas. Es preciso también saber compartir un proyecto en esta materia.

Desde el punto de vista económico, reconozco que resulte lejano el tiempo en el que los vas-
cos suponíamos un referente para España en esta materia, y nos situábamos como tierra pionera en
los comienzos de la industrialización española primero y en la década de los 70 después. Y más
cuando el País Vasco ha sufrido en su propia carne las consecuencias de una dura recesión econó-
mica a la que tuvo que sumar la reconversión industrial llevada a cabo en sus sectores industriales
claves. El paro y la desolación ha sido el paisaje que nuestros ojos han contemplado durante más
de una década. Pero también es verdad que hoy puede decirse que se está saliendo adelante
poniendo en marcha entre todos un motor que durante demasiado tiempo ha trabajado a medio
gas. Hoy el pueblo vasco tiene su mejor materia prima, su gente, un pueblo con enorme capacidad
de reacción y ganas de sacar su tierra adelante. Hoy compartimos dos apreciaciones, dos valora-
ciones que no podemos obviar.

En primer término, que una mayoría de vascos coincide en que hay un punto de ánimo, de
esperanza, de aliento, de recuperación en el diagnóstico de nuestra economía.

En segundo término, que también hay una mayoría de vascos que coincide en señalar lo dife-
rente que sería esta situación sin violencia callejera, sin violencia, sin terrorismo.

Permítanme unas pinceladas históricas para enmarcar cómo debemos proyectar este esfuerzo
en el conjunto de la sociedad española. Lo que está claro es que a estas alturas cuando estamos a
punto de entregar al Dios del tiempo el siglo XX cada mirada retrospectiva no se hace con el fin de
repetir la historia sino de aprender de ella. Allá por 1898, cuando languidecía el siglo XIX, el
Tratado de París redujo a España a una potencia de segundo orden en el panorama internacional de
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1900 y le urgía a revisar y renovar a ritmo de tango sus estructuras sociopolíticas básicas si no
quería atrincherarse en el sueño colonial. Si bien el pesimismo y la depresión se apodera de la cla-
se dirigente española no sucede lo mismo en tierras vascas donde la, para algunos, tragedia foral
producto de las Guerras carlistas se combina con un periodo de esplendor económico e industrial.
Y de tal manera fue así que el País Vasco se convirtió en la comunidad líder de la economía espa-
ñola.

Los desajustes de tan precipitado crecimiento no tardaron en llegar. La gran cantidad de traba-
jadores que acoge nuestra tierra permite la mixtificación de algunas tendencias políticas hasta la
fecha con apenas fuerza. Socialistas y capitalistas comparten el espacio político con una fuerza
emergente, el nacionalismo vasco, procedente fundamentalmente del carlismo, que pretende su
proyección social negando las dos anteriores y buscando el enfrentamiento con España, error éste
todavía no corregido cien años después. Así, el mundo nacionalista ha tratado de contagiar su ver-
sión hacia todo lo que significara España o que de ella proviniera. Y ha enarbolado un País Vasco
bucólico, grácil y pastoril, como hace cien años hiciera con Castilla la generación del 98.

El nacionalismo vasco debe, a mi juicio, modificar su carácter permanentemente reivindicati-
vo por el de la búsqueda de puntos de encuentro. No instalarse en la desazón ni en lo anti ni en ver
siempre la cara más antipática de eso que llaman España. Seguir así supone no evolucionar, per-
manecer casi como nació. Hoy necesitamos un nacionalismo más moderno, que se aleje de esos
comportamientos decimonónicos en las puertas del siglo XXI. Lo importante de aquella época fue
que frente al desasosiego del resto de España los vascos renacían, y se convirtieron en un pueblo
vivo cuyos ecos duran hasta el día de hoy, a pesar de que algunos traten de matarlo por todos los
medios.

La nueva generación de vascos de la que estamos hablando, seguro que, proyecta, por el con-
trarío, una imagen simpática del País Vasco y acoge en su seno y en el mismo sentido la misma de
España. Es una nueva generación que desecha la autarquía y el casticismo abrazando algo más
universal, que lucha porque el País Vasco se convierta en un foco de atracción y no en referente de
una nueva diáspora; que se resiste a seguir hablando de comunidades imaginarias; que rechaza una
caprichosa visión de la historia hasta el día de hoy imperante. Que busca, en definitiva, la verdade-
ra identidad vasca y no la idealización decimonónica, interesada, que algunos todavía intentan
trasladar y a la que se aferran para no querer ver, en el mejor de los casos, e ignorar, en el peor, la
imagen actual de los vascos. Que exigen a los políticos que terminemos cuanto antes con la
Euskadi virtual que algunos pretenden vendernos como real. Que lucha por arreglar un País Vasco,
fracturado, mediante la puesta y ejercicio común de proyectos políticos y no mediante la confron-
tación civil, hoy por hoy impensable. Una nueva generación de vascos menos fanática en definiti-
va y que está basculando hacia la sociedad civil el protagonismo de la vida sociopolítica en nues-
tra comunidad.

LOS VASCOS CONTRA ETA

A todos nos han desbordado las calles del País Vasco inundadas de gritos por la paz salidos de
lo más hondo del corazón de la gente vasca de bien. Sólo la miserable cerrazón de quien se man-
tiene por orgullo en sus trece de seguir derramando sangre inocente puede despreciar tal clamor
por la paz y tanto nivel de exigencia de los propios vascos hacía ETA para que deje de matar de
una vez. 

El comportamiento de los vascos hacia ETA es inequívoco y este cambio sustancial ha sido pro-
piciado, sin duda alguna, por esta nueva mayoría social que lucha decididamente con un compromi-
so encomiable contra la barbarie de ETA que delegando todo el protagonismo a la sociedad civil. Y
lo hacen en el ámbito laboral, universitario, participando en las numerosas asociaciones por la paz.
Creo que a veces perdemos demasiado tiempo o dedicamos demasiado espacio a quienes pretenden
hundir el País Vasco y no prestamos verdadera atención a la inmensa mayoría de la sociedad, a esa
inmensa mayoría de vascos que verdaderamente están sacando nuestra tierra adelante.
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Los anhelos de la sociedad vasca, por tanto, distan mucho de estar teñidos de sangre como los
que pretende ETA. De hecho los comicios electorales van demostrando cuál es el peso real de esos
que dicen llamarse los auténticos defensores del pueblo vasco. De ahí que la amnesia no puede ser
la forma en la que los dirigentes políticos conciban la pacificación y normalización del País Vasco.
No podemos estar permanentemente picando el anzuelo que nos tiende ETA, cayendo irremisible-
mente en su encerrona o dejándonos seducir por su discurso con trampa, por su perverso sonique-
te cencerril. No se debe mirar con miopía al mundo de ETA y HB y debemos alejar de nosotros la
idea de niños consentidos o patriotas descarriados. Tenemos, por tanto, que dar con el diagnóstico
certero sobre la realidad de nuestra tierra.

La estrategia de ETA, en estos últimos meses confirma un proceso de degeneración y al mismo
tiempo muestra su auténtica faz. La violencia callejera muestra que el problema terrorista hoy es
la coacción de una minoría sobre una mayoría de vascos. Es el abuso de una minoría que sabe y
conoce las dificultades de articulación de una mayoría de vascos. ETA pone de manifiesto que el
pulso, el desafío no es tanto al Gobierno sino al conjunto de la sociedad vasca. La actuación de
ETA contra los concejales vascos del Partido Popular pone de manifiesto que los terroristas pre-
tenden en una alocada huida hacía el abismo, adulterar y secuestrar la democracia. Porque ¿no es
una forma de secuestrar la democracia la amenaza a cargos públicos y concejales de una fuerza
política, en este caso, del Partido Popular? ¿No es un hurgo y una extorsión a la democracia el que
una opción política legítima con más de 150.000 votos detrás no pueda presentar sus listas en
numerosas localidades vascas por culpa del miedo y el amedrantamiento? ¿Qué clase de democra-
cia vamos a permitir para el País Vasco: la que gozan unos y la que dejan limitadamente gozar a
otros?

La hostilidad manifiesta hacia los miembros del PP, que mañana puede serlo contra cualquier
otro, lo es hacia la esencia misma de la democracia. De ahí que de poco sirva que nos adulen y
enjabonen. Pretendemos cumplir con nuestra labor, que no es otra que la de contribuir a la norma-
lización del País Vasco. No queremos partidos políticos compasivos, ni siquiera clementes con
nuestras posiciones políticas, sino responsables. Y no queremos una democracia adulterada.
Nuestra democracia es todavía muy joven y vigorosa para que le comiencen los achaques propios
de la vejez. Así que tenemos por delante una importante labor para impedir que ETA y HB consi-
gan atrofiar la democracia. O contribuimos desde el silencio a que esa realidad actual se extienda,
o ponemos manos a la obra para atajarla inmediatamente y dibujar otro horizonte. Aún estamos a
tiempo, y la sociedad nos lo está reclamando insistentemente. La victoria tiene que ser un triunfo
consolidado, donde avancemos y no retrocedamos; de ahí la necesidad de compartir más proyecto
entre todos, pero desde la convicción más profunda de cada uno.

Algunos pueden tener miedo a compartir más. Se equivocan, no entienden la voz callada de
los vascos, de esa nueva mayoría social, ¡claro que hay que asumir riesgos! ¿O no lo fue el
Estatuto o el Pacto de Ajuria Enea? Ahora, sin embargo, nadie duda de que supusieron un avance.
Es por ello que tenemos la tarea de buscar otro punto de encuentro entre todos los demócratas vas-
cos. Otro referente a añadir a los existentes en el que acotemos lo que necesitamos compartir cada
vez más, construir el ámbito vasco de encuentro.

GANAR EL FUTURO

El reto de esta nueva mayoría social que se enfrenta a ETA y que desea trabajar en paz en
medio del respeto y la tolerancia es ganar el futuro. Los ritmos y los plazos de construcción de
este País Vasco renovado que se está construyendo con tesón, esta nueva mayoría social, no lo va a
dictar ETA, ni HB. El pueblo vasco, como ha quedado meridianamente demostrado en sucesivas
contiendas electorales, es lo suficientemente soberano para saber lo que va a decidir y cómo quie-
re resolver su futuro.

Hoy, cuando estamos sin duda comenzando un nuevo ciclo histórico, también necesitamos la
reconquista de lo vasco, de todo lo bueno que tanto en lo económico como en lo cultural y espiri-
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tual tradicionalmente se ha asociado a esta tierra, a su buena gente. Del aislamiento al que una
minoría quiere someterle, a la integración en una España solidaria, respetuosa y consciente de su
pluralidad. Y esa reconquista, que tenemos pendiente los demócratas, debe hacerse pueblo a pue-
blo, boca a boca, mano a mano y hombro con hombro.

Nos encontramos, por tanto, ante una nueva generación que apuesta por trasladar la imagen
más positiva del País Vasco, los esfuerzos que se están empleando en recomponer la imagen que
de nuestra tierra ETA se encarga de hacer trizas. Una nueva mayoría social que desde su compro-
miso en la lucha contra ETA, desde el reclamo en la búsqueda de un proyecto común compartido,
y la presentación de la verdadera cara amable del pueblo vasco, pretende promover al País Vasco
como un punto de encuentro con valor añadido. Por eso cuando como ahora se está ganando el
futuro cada retroceso nos pesa más que antes porque todos somos cada vez más conscientes de lo
que ganamos con la normalidad. Me atrevo a vaticinar, sin riesgo a equivocarme, que ganaremos,
aunque sea con el sofoco del corredor de fondo. No conseguirán que los vascos abandonen y dejen
libre a ETA y HB el asedio al que están deseando someter a la democracia y los demócratas. El
siglo XXI será, por tanto, el del vencimiento definitivo de la paz sobre la violencia, de la democra-
cia sobre quienes justifican los atentados terroristas.

Hasta hace muy pocas fechas resultaba impensable que Basauri parase sus comercios y llenase
sus calles con una silenciosa denuncia por el asesinato de un Policía Nacional. Son tantas las cosas
que han cambiado que van a terminar arrastrando a quienes desean seguir igual, como están, insta-
lados en el asesinato a sueldo como cualquier mafia. Si el final del siglo XIX puso término a las
guerras carlistas en el País Vasco, el final de este siglo y el comienzo del XXI estoy seguro que
engullirá a este grupo de fanáticos terroristas que no deseando poner fin a su sangrienta trayectoria
persisten en enfrentarse, ellos solos, a toda la ciudadanía y sociedad vasca y a todo lo que signifi-
que su progreso y modernización. Si el reto que tenemos en la sociedad vasca es saber articular
una mayoría social que desea y exija un proyecto común, simultáneamente, tenemos que saber
ofrecer un proyecto atractivo de España. No es casualidad que la emergencia de los nacionalismos
se produjera en una decadencia y crisis de la idea de España. No será indiferente en el proyecto de
normalización del País Vasco, el papel que España puede desempeñar en el nuevo contexto inter-
nacional, especialmente en el seno de la Unión Europea y en Hispano América.

Esta no es una Euskadi, sin pulso, como diría Sílvela, de aquella España de la Restauración
que lloraba en las tertulias madrileñas la amargura de haberlo perdido todo. Hoy en el País Vasco
también existe un movimiento regeneracionista, posiblemente más implicado con su país que en
su momento fueron la Generación del 98, que nos hace albergar la esperanza de encontrarnos ante
un momento tremendamente positivo y de fortaleza inmensa de la democracia.

Hoy la regeneración de la España del siglo XX, activa y comprometida con su país, pasa por
esta nueva mayoría social compuesta por miles y miles de anónimos ciudadanos vascos que inun-
dan las calles de Euskadi esbozando un contundente ¡Basta ya! Que molesta y de qué manera a
ETA y sus cómplices. Hoy los vascos caminamos hacía el siglo XXI convencidos de que será la
centuria en la que vamos a saber experimentar y dar ejemplo de la importancia que suponen el que
cada vez compartamos más y mejor mayores proyectos políticos entre nosotros. Es un reto, pero
es una demanda que lo exige esa nueva mayoría social a la que no se puede defraudar en modo
alguno. El siglo XXI alumbrará el País Vasco comprometido con el papel que esta nueva mayoría
le está asignando: moderno en lo económico, puntero en la investigación, vanguardista en la cultu-
ra, y con un nuevo proyecto político común compartido entre todos los demócratas vascos. Este es
el País Vasco que queremos, al que aspiramos y desde el que deseamos compartir solidariamente
con el resto de los españoles la entrada en la Europa del nuevo milenio.
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7.  EL PACTO DE AJURIA-ENEA (1988)

7.1. 

Acuerdo de los partidos políticos, PSOE, AP, CDS, CiU, PNV, PDP, PL, PCE y EE, de 5 de
noviembre de 1987, de considerar que el terrorismo es un problema de Estado y valorando
positivamente la iniciativa del Lehendakari del Gobierno Vasco, José Antonio Ardanza Garro,
en su empeño por alcanzar un acuerdo definitivo y unánime frente a la violencia política. 

Localización: http://www.filosofia.org/his/h1987te.htm

Nota.- El documento es conocido como el Pacto de Madrid.

Los partidos políticos, PSOE, AP, CDS, CIU, PNV, PDP, PL, PCE y EE asistentes a la reunión
celebrada en el Congreso de los Diputados el día 5 de Noviembre de 1987, después de un proceso
de conversaciones y reflexiones conjuntas, partiendo de la consideración de que el terrorismo es
un problema de Estado, acuerdan:

1. Asumir los principios contenidos en la resolución sobre la violencia aprobados por el
Parlamento Vasco el 14 de marzo de 1985 por lo que en virtud de los mismos:

1.1. Denunciamos la falta de legitimidad de ETA para expresar la voluntad del Pueblo Vasco y,
consecuentemente, rechazamos su pretensión de negociar los problemas políticos del Pueblo
Vasco que únicamente deben serlo entre los partidos políticos con representación parlamentaria, el
Gobierno Vasco y el Gobierno del Estado. 

1.2. Manifestamos nuestro común empeño en continuar fieles a la voluntad expresada por los
habitantes del País Vasco al aprobar mayoritariamente el Estatuto de Autonomía, cuyo pleno des-
arrollo debe constituir el marco de resolución de los conflictos y de la convivencia democrática en
el País Vasco. 

1.3. Expresamos nuestra convicción de que el mantenimiento del asesinato, la extorsión eco-
nómica y cualesquiera otras formas de violencia o intimidación, como métodos de una pretendida
acción política, amenaza con destruir la propia sociedad vasca, impide el desarrollo de la libertad
y la tolerancia ciudadanas, y crea condiciones que dificultan la superación de la honda crisis eco-
nómica que padece. 

1.4. Emplazamos a ETA, de modo formal, para que abandone definitivamente las armas y
acepte las vías que el sistema democrático arbitre para superar las consecuencias sociales y políti-
cas de la violencia. 

1.5. Solicitamos del Gobierno de la Comunidad Autónoma Vasca que asuma, contando con el
apoyo unánime de los representantes del Pueblo Vasco, el liderazgo en la desaparición de la vio-
lencia y el terrorismo, y en la consecución definitiva de la paz. 

1.6. Llamamos a todos los ciudadanos para que individualmente y a través de las asociacio-
nes y agrupaciones de la sociedad civil en que se integran, asuman sus responsabilidades y tra-
bajen por la desaparición del fanatismo y la intolerancia en nuestra convivencia, y por la con-
solidación de la libertad como elementos básicos de la sociedad que, entre todos, debemos
construir. 

1.7. Pedimos a los responsables de los medios de comunicación que –desde el respeto a la
libertad de expresión– colaboren con las Instituciones representativas de la voluntad popular y
a través de los medios a su alcance, en desarrollar el ambiente social necesario para la genera-
lización de los valores del respeto mutuo, la tolerancia y el rechazo de la violencia y el terro-
rismo. 
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Doc. 352. Mostrar su acuerdo con la derogación de la Ley anti-terrorista y su voluntad de estudiar las
modificaciones que sea preciso introducir en la Legislación Ordinaria pretendiendo alcanzar el
máximo acuerdo posible. 

3. Trabajar conjuntamente en las Instituciones europeas con el objetivo de avanzar en la crea-
ción de un espacio judicial europeo en la lucha contra el Terrorismo y otras formas de delincuen-
cia organizada. 

4. Establecer mecanismos de información entre los Partidos y el Gobierno así como ámbitos
de discusión entre las organizaciones políticas para continuar reflexionando conjuntamente sobre
los problemas que dan origen y se derivan del terrorismo y la forma más eficaz para conseguir su
definitiva erradicación de nuestra sociedad. 

5. Mantener un proceso abierto de cooperación interpartidaria que permita estudiar la conse-
cución de futuros acuerdos que se deriven de los mecanismos de información y discusión que se
establecen. 

Entender que el acuerdo a alcanzar en la Comunidad Autónoma Vasca por los partidos políti-
cos es elemento fundamental para el logro de la Paz en Euskadi y en el conjunto del Estado. Por
ello valoramos positivamente la iniciativa del Lehendakari del Gobierno Vasco, animamos a
dichos partidos políticos en su empeño por alcanzar un acuerdo definitivo y unánime frente a la
violencia, y, en tal supuesto, anunciamos nuestra voluntad de compartir, en su día, dicho acuerdo. 
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Acuerdo para Normalización y Pacificación de Euskadi, firmado en el Palacio de Ajuria-
Enea, el 12 de enero de 1988, por Alianza Popular (AP), Centro Democrático Social (CDS),
Euskadiko Ezkerra (EE), Partido Nacionalista Vasco (EAJ-PNV), Partido Socialista de
Euskadi (PSE-PSOE), Eusko Alkartasuna (EA, con reserva en relación con el punto 3,
párrafo 2 y su alusión al artículo 17 del Estatuto de Gernika), y el Lehendakari del Gobierno
Vasco, José Antonio Ardanza Garro.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Serie B.III. Nº3 (a) de 22 de febrero de
1988. Servicio Central de Publicaciones del Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz, 1988. Recuperable
en http://www.euskadi.net/pakea/pacto-c.htm [Actualmente sin posibilidad de acceso] y
http://www.parlamento.euskadi.net

Nota: El documento es conocido como Pacto de Ajuria-Enea. 

CORO GARMENDIA GALBETE, SECRETA-
RIA PRIMERA DE LA MESA DEL PARLAMENTO
VASCO,

CERTIFICO:

Que el Pleno Extraordinario del Parlamento
Vasco, en sesión válidamente celebrada el día diecinue-
ve de enero de mil novecientos ochenta y ocho en el Sa-
lón de Sesiones de la Cámara, tras la lectura de la Pro-
puesta de la Diputación Permanente sobre Declaración
Institucional en relación con el acuerdo suscrito por los
partidos políticos PSE-PSOE, EAJ-PNV, E.A., E.E.,
A.P., y C.D.S., el 12 de enero de 1988, para la normali-
zación y pacificación de Euskadi, aprobó por unanimi-
dad la citada Propuesta, con arreglo al texto que literal-
mente se transcribe en el anexo adjunto.

Y para que así conste, y en orden a su ejecución,
expido la presente certificación, con el visto bueno del
Exemo. Sr. Presidente del Parlamento Vasco, en Vitoria-
Gasteiz, a diecinueve de enero de mil novecientos
ochenta y ocho.

La Secretaria Primera de la Mesa, Koro Gar-
mendia Galbete. El Presidente del Parlamento Vasco,
Jesús Eguiguren Imaz.

ANEXO A LA CERTIFICACIÓN.

ACUERDO PARA LA NORMALIZACIÓN
Y PACIFICACIÓN DE EUSKADI.

Transcurridos casi once años desde las primeras
elecciones democráticas, el terrorismo es un fenómeno
que persiste entre nosotros. Su erradicación sigue sien-
do hoy, por tanto, un objetivo común fundamental de la
acción de todas las instituciones y fuerzas democráticas.
El combate contra el terrorismo es, por encima de todo,
el combate de la razón frente a la sinrazón, de la vida
frente a la muerte, de la libertad frente a la imposición.
Es, en consecuencia, el esfuerzo por hacer prevalecer los
principios éticos en que se asienta la convivencia en una
sociedad civilizada ante quienes lo niegan.

La recuperación de las libertades democráticas, y
en concreto, la aprobación, mediante referéndum, del
Estatuto de Gernika constituyen los acontecimientos

KORO GARMENDIA GALBETE, EUSKO
LEGEBILTZARREKO MAHAIKO LEHEN-IDAZ-
KARIAK,

honako hau EGIAZTATZEN DUT:

Eusko Legebiltzarrak, mila bederatzirehun eta la-
rogeita zortzigarreneko urtarrilaren hemeretzian,
Legebiltzarreko Bilkura-Aretoan balio osoz egindako
Berarizko Osoko Bilkuran, PSE-PSOE, EAJ-PNV,
E.A., E.E., A.P., eta C.D.S. politika-alderiek 1988garre-
neko urtarrilaren 12an izenpetutako Euskadi normaltze-
ko eta pakearatzeko hitzarmenarekiko Iraskunde-goren
mailako Adierazpenari buruz Etengabeko Batzordeak
egindako Saloa irakurri eta ahobatez baitetsi zuen
behin-betiko, honekin bateango eraskinean hitzez-hitz
aldatzen den idazkerarekin.

Eta erasota gelditu dadin eta egiterapideak egite-
ko, honako egiaztagiri hau egiten dut, Eusko Lege-
biltzarreko Lehendakari jaun txit gorenaren oniritziare-
kin, Gasteizen, mila bederatzirehun eta larogeita zor-
tzigarreneko urtarrilaren hemeretzian.

Mahaiko Lehen-Idazkaria, Koro Garmendia
Galbete. Ongi deritzot, Eusko Legebiltzarreko Le-
hendakaria, Jesus Egiguren Imaz.

EGIAZTAPEN-AGIRIAREN ERASKINA

EUSKADI NORMALTZEKO ETA 
PAKEARATZEKO HITZARMENA

Demokraziazko lehen-hautezkundeak izan zirene-
tik hona ia hamaika urte igaro ondoren, izuekintza gure
artean dirauen agerkaia da. Hori erauzteak, beraz, demo-
kraziazko erakunde eta indar guztien ekintzarako bate-
ango funtsezko helburu izaten jarraitzen du. Izuekin-
tzaren aurkako borroka, gauza guztien gainetik, arra-
zoiaren arrazoirik ezaren aurkako, bizitzaren heriotzaren
aurkako, iareitasunaren larderiaren aurkako borroka da.
Ondorioz, bada, Elkarbizitzak zibilizatutako gizartean
oinarri dituen etikazko oinarri-irizpideak hori ukatzen
dutenen aurka nagusi ateratzeko ahalegina da.

Demokraziazko iareipideak berreskuratu izana
eta, zehazki, Gernikako Estatutoa herri-itaunketaren
bidez onartu izana, Euskal Herriko Autonomia-Elkar-
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del País Vasco una situación política radicalmente dis-
tinta de la anterior.

Desde esta perspectiva, los partidos firmantes
queremos insistir en que cualquier referencia que en el
ACUERDO se haga a problemas políticos del Pueblo
Vasco, al desarrollo estatutario o a las relaciones que la
Comunidad Autónoma Vasca vaya a mantener con la
Comunidad Foral de Navarra no puede entenderse en
ningún caso ni como justificación del terrorismo ni como
condición, contrapartida o moneda de cambio para el
cese de la violencia terrorista, que no tiene ningún tipo
de justificación en esta sociedad. Esta condena y recha-
zo de ETA la hacemos los partidos vascos desde la legi-
timidad que nos confiere la defensa democrática y pací-
fica del autogobierno para nuestro pueblo.

Porque el Estatuto de Gernika -resultado de un
largo, y a veces, difícil proceso de negociaciones que
desembocaron en un auténtico pacto entre los represen-
tantes de la Asamblea de Parlamentarios Vascos y los de
la Comisión Constitucional del Congreso- constituye un
punto de encuentro de la voluntad mayoritaria de los vas-
cos y e marco jurídico del que la sociedad vasca se dota,
en un determinado momento histórico, para acceder al
autogobierno y regula la convivencia pacífica, repre-
sentando, en consecuencia, la expresión legítimamente
refrenada de la propia voluntad y un logro histporico sin
precedentes en la historia contemporánea del Pueblo
Vasco, aun cuando no recoja, como es obvio, todas y
cada una de las reivindicaciones de los diversos secto-
res representetivos de la pluralidad de intereses de la
sociedad.

El mismo Estatuto contiene además en su propio
texto los mecanismos necesarios, igualmente refrenados
por la voluntad popular, para poder acceder a su even-
tual reforma. Más aún, como expresión de respeto y
reconocimiento de las profundas aspiraciones al auto-
gobierno que el Pueblo Vasco ha demostrado a lo largo
de su historia, el propio Estatuto refrenado en su dispo-
sición adicional hace reserva expresa de los derechos
que a dicho pueblo hubieran podido corresponder  en
virtud de su historia y a cuya actualización, mediante la
expresión de su voluntad  en cada momento y de acuer-
do con lo que establezca el ordenamiento jurídico, aquél
no renuncia por la aceptación del actual régimen de auto-
nomía.

Tanto las disposiciones positivas que contiene
como estas reservas cautelares, unidas a la disposición
adicional primera y a las posibilidades que ofrece el artí-
culo 150.2 de la Constitución, hicieron que el Pueblo
Vasco viera en el Estatuto de Gernika un instrumento
válido para la progresiva satisfacción de sus aspiracio-
nes y lo refrendará por amplia mayoría.

Incluso algunos sectores, habían cuntinuado utili-
zando la violencia para la consecución de sus fines polí-
ticos, supieron apreciar la novedad de la situación crea-
dad a raíz de su aprobación, abandonaron la actividad
violenta y decidieron su incorporación a al actividad polí-
tica dentro del marco mayoritariamente aprobado.

teari orain arte zegoenaz erabat bestelako politikazko
egoera ezartzen dioten berebiziko gertaldiak dira.

Ikuspegi honetatik, izenpetzen dugun alderdiok
honako honetan akio egin nahi dugu, euskal herriko po-
litika-arazoei, Estatutoaren garakuntzari edo Euskal
Autonomia-Elkarteak Nafarroako Foru-Elkartearekin
izango dituen harremanei buruz HITZARMENEAN
egindako aipamenak ez direla inoiz ere izuekintzaren
zuripidetarako, ez eta gogorkeriazko izuekintzari
amaiera emateko baldintza, ordain edo trukagai bait
liran ere hartu behar, alegia, horrek gure gizartean ez
du inolako zuripiderik eta. Euskal alderdiok ETA-ri
egiten diogun gaitzespena eta ukoa gure herriarentzako
demokraziazko eta pakezko burujabetzaren alde joka-
tzeak ematen digun legezkotasunetik egiten dugu.

Izan ere, saio luze eta, batzutan zailen ondoren,
Euskal Legebiltzarkideen Batzarreko eta Kongresuko
Konstituzio-Batzordeko ordezkarien arteko benetako
itune izatera iritsi ziren ituneketen emaitza izan zen
Gernikako Estatutoa euskaldun gehienen nahiaren bil-
toki eta euskal gizarteak, historiaren une jakin batean,
bere buruari ematen dion lege-uztarria bait da eta, hori,
burujabetza ardiesteko eta pakezko elkarbizitza arauz-
kotzeko; horrela, gizarteko zuduen ugariaren ordezko-
tza duten alor berezien eskabide guztiak, eta bakoitza,
garbi dagoenez, biltzen ez dituen arren, euskal herria-
ren nahiaren bidezkotasunez sendetsitako adierazpena-
ren eta herri honen azken aldiko kondairako antzekorik
gabeko kondaira-mailako lorpenaren adierazgarri dela.

Estatuto horrek bere idazkian bertan ba ditu,
hauek ere herritarrek sendetsita, agian behar izanez
gerorako, Gehiago oraindik, euskal herriak kondairan
zehar aditzera eman duen burujabetza-nahi sakonari
begirune izatearen eta hori aitortzearen adierazgarri,
sendetsitako Estatutoan bertan, horko erabaki gehiga-
rrian, herri horri bere kondairaren indarrez legozkioke-
en eskubideei gerorako eusten die, bere nahia une
bakoitzean adieraziz eta legeetan esan dadinaren araue-
ra, hura eguneratzeari ez bait dio oraingo autonomia-
jaurpidea onartu izanagatik uko egiten.

Dituen erabaki baikorrak eta, lehen-erabaki gehi-
garriarekin eta Konstituzioko 150.2 atalak eskaintzen
dituen aukerekin batera, badaezbadako muga hauek
zirela bide ikusi zuen Euskal Herriak Gernikako Esta-
tutoa bere nahiak arian-arian argitzen joateko baliozko
tresna zela eta horregatik sendetsi zuen gehiengo haun-
diz.

Beren politikazko helburuak ardiesteko gogorke-
riazko bideari jarraitu zitzaizkion zenbait alorrek ere
jakin zuten Estatutoa onartu izanaren ondorioz sortuta-
ko egoeraren berriaz jabetzen, izuekintza alde batera
utzi zuten eta politikagintzan gehiengoz onartutako
eremua sartzeko erabakia hartu zuten.
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ocho años desde la aprobación del Estatuto, ciertos sec-
tores, en contra de la voluntad matoritaria, clara y reite-
radamente expresada por su pueblo, continúan utilizan-
do la violencia como medio de imponer modelos
políticos alternativos, que, además de no haber podido
articularse hasta ahora en una oferta pública clara, han
resultado siempre minoritarios en cuantos procesos
electorales se han producido.

Por otra parte, el uso ilegítimo y reprobable del
terrorismo, además de suponer la expresión más dra-
mática de la intolerancia y del exclusivismo, un inad-
misible desprecio de la voluntad popular y un atentado
contra los derechos fundamentales de la persona, conti-
núa acumulando sobre la sociedad vasca desastrosas
consecuencias en los aspectos morales, sociales, políti-
cos y económicos, que se ven sustancialmente distor-
sionados y deteriorados por su causa.

Más aún, la llamada violencia política, sea cual
fuerte su utilidad respecto de los fines que los propios
violentos afirman perseguir, se ha demostrado ya en
nuestro país, dotado de instituciones democráticas, no
sólo ineficaz, sino perjudicial para la consecución efec-
tiva del autogobierno a que el Pueblo Vasco aspira, ere-
giéndose así en un importante obstáculo para la satis-
facción de sus aspirantes.

Ya en marzo de 1985, el Parlamento Vasco adop-
tó, en circunstancias muy concretas, una postura deci-
dida contra la utilización de la violencia para la con-
secución de los fines políticos, negándole cualquier
pretensión de suplantar la voluntad popular.

Hoy se puede constatar con satisfacción que en la
sociedad vasca se ha extendido e intensificado el deseo
de alcanzar la definitiva pacificación. Van haciéndose
cada vez más frecuentes las llamadas al abandono del
terrorismo y a la participación de todos los sectores,
desde sus respectivas posiciones legítimamente discre-
pantes, en la resolución progresiva, por las vías demo-
cráticas e institucionales, de los graves problemas que
tiene planteados el País.

La sociedad vasca, que ha optado mayoritaria-
mente por la vía estatutaria, ha adquirido ya una con-
ciencia clara de que ni la violencia política ni los plan-
teamientos de quienes la exculpan o justifican deben
condicionar su posicionamiento democrático y mayori-
tario, de modo que la persistencia del uso de la fuerza
no puede servir ni de argumento para intentar acceder a
mayores cotas de autogobierno que las democrática-
mente aprobadas ni de freno a la plena satisfacción de
sus aspiraciones mayoritarias, actitudes ambas que
redundarían en la quiebra de su confianza democrática.

Convencidos, por tanto, de que la única vía para
la normalización y pacificación de la sociedad es la que
pasa por el estricto respeto de la voluntad popular, diri-
gimos un llamamiento a quienes aún continúan utili-
zando o legitimando la violencia para que, por respeto
a esa misma voluntad popular, abandonen las armas y
se incorporen a la actividad institucional, desde la que

Estatutoa onartu zenetik dagoenekoz zortzi urte
igaro ondoren, gaur egun oraindik ba dira, hala ere,
bere herriak gehiengo argiz eta behin baino gehiagotan
aditzera emandako nahiaren aurka, orain artekoan poli-
tikazko eskaintza garbiz eratzerik izan ez dutenaz gai-
nera, izan diren hautezkunde-aldi guztietan beti ere
gutxiengoko gertatu diren politikazko aukera-ereduak
ezartzeko bide gisa izuekintza erabiltzen dutenak.

Bestetik, bidegabekeriazko eta onartu ezinezko
gogorkeriaren erabilpena, setakeria eta itsukeriaren
adierazgarririk larriena, herri-nahiaren arbuio onartezi-
na eta nor bakoitzaren eskubiderik garrantzitsuenen
aurkako eraso izatez gainera, euskal gizartearen gain
moral, gizarte, politika eta ekonomia-aldetik ondorio
ezin txarragoak pilatzen ari da, alde horiek erabilera
hori dela eta pilatzen ari da, alde horiek erabilera hori
dela eta funtsean bihurrikatu eta andeatu egin bait dira.

Gehiago oraindik, politika-indarkeria izenekoa,
indarkeria darabiltenek eurek xede dituztela esaten
dutenarekikoan horrek izan dezakeen baligarritasuna
dena dela, herriak nahi duen benetako burujabetza
ardiesteko alperrikakoa ez ezik, kaltegarria ere izanik,
nahi horiek beteta ikusteko oztopo haundi bilakatzen
dela garbi ikusi da dagoenekoz demokraziazko erakun-
dez osatutako gure herri honetan.

Eusko lege biltzarak, 1985karreneko epailean,
egoera jakin baten hartu zuen politikazko helburuak
ardiezteko indarkeriaz baliatzearen aurkako jarrera,
honek jokabide horri herritarren nahia egozteko edo-
zein asmoren baliagarritasuna ukatzen ziola.

Gaur atseginez egiaztatu daitekeenez, euskal gi-
zartean gero eta haundiagoa eta biziagoa da behin beti-
ko pakea lortu nahia. Gero eta maizago egiten dira
izuekintza uzteko eta sail guztiek, bakoitzari bidezko
zaion irizkide ez izateko jarrerari eutsiz, herri honek
aurrean dituen arazo larriei konponbide, demokraziaz-
ko eta erakunde-mailako bidetatik, arian-arian emateko
eskuhartzeko deiak.

Estatuto-bidea gehiengoz aukeratu duen euskal
gizartea, ez politikazko gogorkeriak ez eta hori zuri-
tzen edo bidezko egiten dutenen jokabideek ere, duen
demokraziazko eta gehiengoz hartutako jarrera baldin-
tzapean jartzeko izan behar ez dutenaz argi eta garbi
jabetuta dago; horrela bada, indarkeriaz baliatzen
jarraitzeak ez dauka baliozko izaterik ez demokrazia-
bidez onartutako burujabetza-maila baino haundiagoa
lortu nahi izateko arrazoitarako, ez eta gehiengoaren
nahiak erabat betetzearen aurkako trabatarako ere, bi
jarrera horiek gizartearen demokraziarekiko ustea
zapuzteko izango bait lirateke.

Horrela bada, gizartea normaltzeko eta pakera-
tzeko bide bakarra herritarren nahiari begirune zorrotza
izanezkoa dela sinistuta gaudela, oraindik gogorkeriaz
baliatzeari edo hori bidezko egiteari darraiotenei, herri-
tarren nahi horri berari itzal izanez, armak utzi eta era-
kunde-mailako ekintzapideratu daitezen dei egiten
diegu, era horretan euren politikazko ikusmoldeen alde
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democráticas, sus propios planteamientos políticos.

Tal llamamiento lo hacemos además desde la
constatación de que son estos cauces democráticos los
únicos que pueden conducir a la resolución de los pro-
blemas que tiene planteados nuestra sociedad. Debemos
constatar, a este respecto, los indudables avances que se
han producido en nuestro País a raíz de la aprobación y
el desarrollo del Estatuto, que han sido posibles gracias
a actitudes de diálogo y negociación.

Al mismo tiempo, no podemos dejar de constatar la
preocupación que se ha ído produciendo en sectores de la
sociedad vasca, que entienden que ni el ritmo ni algunos
de los contenidos del desarrollo estatutario han correspon-
dido a lo que pudieron esperar cuando se aprobó el Estatuto.

Esta preocupación, que no invalida los logros con-
seguidos en estos ocho años de desarrollo estatutario ni,
mucho menos, los métodos democráticos con que sa han
alcanzado, debe servirnos de estímulo para intensificar
la disposición al diálogo y al acuerdo como vías efica-
ces para la resolución de los conflictos políticos y para
el mantenimiento de la confianza depositada en el
Estatuto.

En tal sentido, los Partidos firmantes del presen-
te ACUERDO asumimos el compromiso de trabajar en
un clima de acuerdo básico y de consenso que oriente
también hoy la interpretación y aplicación del Estatuto,
de modo que cuantos creyeron que esté iba a construir
un instrumento eficaz para resolver el profundo conten-
cioso vasco refuercen su confianza en él y se resuelvan
los problemas pendientes en el pleno cumplimiento de
sus contenidos.

Así, pues, los Partidos abajo firmantes aprobamos
el siguente ACUERDO PARA LA NORMALIZACION
Y PACIFICACION DE EUSKADI:

1.-     El Estado democrático de derecho tiene su pilar
básico en la soberanía de la voluntad popular,
expresada mediante el sistema de sufragio libre.
Este Parlamento rechaza, en consecuencia, la uti-
lización de la violencia tal y como viene produ-
ciéndose en Euskadi por entender que, además de
constituir una práctica éticamente execrable y de
acarrear desastrosas consecuencias de todo orden
para nuestro pueblo, representa la expresión más
dramática de la intolerancia, el máximo desprecio
de la voluntad popular y un importante obstáculo
para la satisfacción de las aspiraciones de los ciu-
dadanos vascos. En tal sentido, nos reafirmamos
íntegramente en la Resolución unánime sobre la
violencia, aprobada por este Parlamento el 14 de
marzo de 1985, insistiendo una vez más en la falta
de legitimidad de los violentos para expresar la
voluntad del Pueblo Vasco, así como en el rechazo
de su pretensión de negociar problemas políticos,
negociación que sólo debe producirse entre los
represententes legítimos de la voluntad popular.

2a.     El Estatuto de Gernika representa la expresión de
la voluntad mayoritaria de los ciudadanos del País

eta demokrazia-bidetik jokatzeko eskubidearen jabe
izango dira eta.

Dei hori egin, gure gizarteak aurrean dituen ara-
zoei konponbide emateko izan daitezken bide bakarrak
demokraziazko hauek direla garbi ikustetik egiten
dugu. Diogunarekikoan. Estatutoa  onartu eta garatze-
tik aurrera gure herrian izan diren zalantzarik gabeko
aurrerakadez ere jabetu behar dugu.

Aldi berean, ez estatuto-garakuntzaren neurria,
ez eta garakuntza horretako zenbait gai ere, Estatutoa
onartu zenean uste izan zutenari egokitu ez zaizkiolako
ustea duten euskal gizarteko zenbait sailengan sortzen
joan den kezka ere ez daukagu egiaztatu gabe uzterik.

Estatutoa garatzen joanezko zortzi urteotan lor-
tutakoari, are eta gutxiago, horiek lortzeko erabili diren
demokraziazko bideei, baliorik kentzen ez diren kezka
honek, elkarrizketarako eta hitzarmenetarako jarrera
politikazko auzien konponbiderako eta Estatutoan
jarritako uste onari eusteko bide baliagarriak direnez
areagotzeko bultzagarri izan behar du.

Alde honetatik, HITZARMEN hau izenpetzen
dugun alderdiok, Estatutoaren adierari eta erabilerari
gaur ere argi emango dion oinarrian irizkide izanezko
eta elkar aditzezko giroan lan egin beharra geure egiten
dugu eta, hori, euskal auzi larriari konponbide emate-
ko, Estatutoa baliozko tresna izango zela uste izan
zuten guztiek uste on hori areagotu dezaten eta orain-
dik gelditzen diren arazoak Estatutoan esaten den guz-
tia betez konpondu daitezen.

Horrela bada, azpian izenpetzen dugun alderdiok
honako “EUSKADI NORMALTZEKO ETA PAKE-
RATZEKO HITZARMEN” hau onartzen dugu:

1.-     Askatasunezko boto-emanketaz aditzera eman-
dako herritarren nahiaren bidezko agintea du
funtsezko oinarri lege-bidezko demokrazia-Erre-
sumak. Horren ondorioz, Legebiltzar honek
Euskadin erabiltzen den izuekintzaren erabilera
gaitzetsi egiten du eta, hori, etikaren aldetik ari-
bide nardagarria izan eta gure herriarentzat alde
guztietatik kaltegarriak diren ondorioak dakarz-
kiona izatez gainera, setakariaren adierazgarririk
lazgarriena herritarren nahiari egiten zaion erdei-
nurik haundiena eta euskaldunen nahiak betetze-
ko oztopo haundia delako.
Alde horretatik, Legebiltzar honek 1985karreneko
epailaren 14ean gogorkeriari buruz ahobatez onar-
tutako Erabakiari bete-betean eusten diogu, eta
indarkeria erabiltzen dutenak euskal herriaren
nahia aditzera emateko bidezko ez direla, eta poli-
tika-mailako arazoen itunebideak egiteko duten
nahia arbuiatzen dugula behin berriro akio egiten
dugu, itunebide horiek herritarren nahiaren legez-
ko ordezkarien artean soilik egin behar dira eta.

2a.    Gernikako Estatutoa da Euskal herritar gehienen
nahiaren adierazgarri eta, beraz, bere burujabetza
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titucional básica de que se ha dotado para acceder
a su autogobierno, por lo que su asunción o aca-
tamiento es una condición necesaria para alcan-
zar su definitiva normalización y pacificación.

2b.     El pleno y leal desarrollo de todos y cada uno de
los contenidos del Estatuto sigue siendo el marco
válido para la resolución progresiva de los con-
flictos de la sociedad vasca y contribuirá de mane-
ra decisiva al reforzamiento de la confianza demo-
crática y de la concivencia pacífica, por lo que
todos los firmantes del presente ACUERDO nos
comprometemos a desarrollarlo en su plenitud, de
conformidad con los principios que los inspiraron
y respetando su singularidad. A tal efecto, a tra-
vés de una comisión parlamentaria específica o
bien de la propia Comisión Institucional del
Parlamento Vasco, se procederá, en un clima de
entendimiento básico, a fijar, con el mayor con-
senso posible, los criterios del Parlamento  sobre
el alcance del pleno desarrollo del Estatuto.

2c.     Es la voluntad mayoritaria del pueblo, a través de
sus representantes legítimos, y no la de quienes pre-
tenden imponer de forma violenta o totalitaria sus
criterios sobre el conjunto de la sociedad, quien debe
juzgar en cada momento de la validez o invalidez del
Estatuto como instrumento de autogobierno y deci-
dir, en su caso, su reforma y desarrollo mediante los
procedimientos contemplados en el propio Estatuto
y en la Constitución, estando siempre legitimado el
mismo pueblo para reivindicar cualquier derecho
que, de acuerdo con las Disposiciones Adicional
Primera de la Constitución y Unica del Estatuto, le
hubiera podido corresponder.

2d.     Frente a quienes pretenden que Navarra forme parte
del régimen autonómico vasco al margen de la
voluntad de los propios navarros y sus institucio-
nes, proclamamos que sólo a los ciudadanos nava-
rros corresponde decidir sobre su propio futuro.

Las diferentes opciones políticas planteadas en
torno a la relación de Navarra con la Comunidad
Autónoma Vasca tienen su cauce de realización
democrática en el marco de la Constitución, del
Estatuto de Gernika y la Ley de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra,
que contemplan la posibilidad de su incorporación
al régimen autonómico vasco si así lo deciden los
ciudadanos navarros, la celebración de convenios
para la gestión y prestación de servicios propios,
así como de acuerdos de cooperación.

Habida cuenta de que la relación con el Territorio
Foral de Navarra es una aspiración sentida por
amplios sectores de la sociedad vasca, los Partidos
firmantes del presente ACUERDO, de conformi-
dad con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico,
propiciaremos, de acurerdo con las instituciones
navarras, la intensificación de esa relación y la
creación de instrumentos que responden a nues-
tras afinidades e intereses comunes.

lortzeko aukeratu duen iraskunde-mailako oina-
rrizko arau da; horregatik, hori norberetzakotzea
edo horri men egitea herria behin betiko normal-
tzeko eta pakeratzeko nahitaezko baldintza ger-
tatzen da.

2b.    Estatutoko gai guztiak eta bakoitza erabat eta
leialki osabideratzeak euskal gizarteko auziak
arian-arian konponbideratzen joateko baliozko
eremu izaten jarraitzen du eta demokraziazko eta
pakezko elkarbizitza sendotzeko funtsezko
lagungarri izango da; horrela bada, HITZAR-
MEN hau izenpetzen dugun guztiok hori, bere
sorburu izan ziren oinarri-irizpideen arauera eta
bere berarizkotasunari itzal izanez, bere osoan
betebideratzeko hitza ematen dugu. Horretarako,
Eusko Legebiltzarreko berarizko legebiltzar-ba-
tzorde baten edo Iraskunde-Batzordearen beraren
bidez, oinarrian elkar ulertuzko giroan, ahalik eta
irizkidetasunik haundienez, Estatutoaren erabate-
ko garapenaren zenbaterainokoari buruz Lege-
biltzarrak duen irizpidea finkatuko da.

2c.    Beren irizpideak gizarte osoari indarkeriaz edo
agintekeriaz ezarri nahi dizkiotenena ez, herritar
gehienen, bere ordezkarien bidezko nahia da Es-
tatutoa burujabetzarako baliozkoa ala baliorik ga-
bekoa den garai bakoitzean epaitu eta, hala behar
izanez gero, Estatutoan bertan eta konstituzioan
ohartemandako ihardunbideez, hura aldatzea eta
osabideratzea erabaki behar duena, eta herri hori
bera, Konstituzioko Lehenengo Erabaki Gehiga-
rriaren eta Estatutoko Bakarraren arauera, lego-
kiokeen edozein eskubide eskatzeko beti-beti
eskubidearen jabe da.

2d.    Naparren euren eta horien erakundeen nahiaren
aurka, Nafarroa euskal autonomia-jaurpideetako
zati izatea nahi dutenen aurka, beren etorkizuna-
ri buruzko erabakia hartzea naparrei soilik dago-
kiela aldarrikatzen dugu.

Nafarroaren eta Euskal Autonomia-Elkartzearen
arteko harremanei buruz azaldutako politika-au-
kera ezberdinak gauzatzeko bidea Konstitu-
zioaren, Gernikako Estatutoaren eta Nafarroako
Foru-Jaurpidea Berreskuratzeko eta Hobetzeko
Legearen eremuan dago horietan, naparrek ho-
rrela erabakitzen badute, berak euskal autono-
mia-jaurpidean sartu ahal izatea, herri-zerbitzuen
eraentzarako eta zerbitzuak egiteko ituneak egin
ahal izatea eta elkar-lankidetzarako hitzarmenak
egitea ohartemanda dago eta.

Nafarroako Foru-Lurraldearekin harremanak
izatea euskal gizarteko sail haundien benetako
nahia denez, HITZARMEN hau izenpetzen
dugun alderdiok, legeetan agintzen denaren
arauera, eta Nafarroako iraskundeekin bat eto-
rriz, harremanak areagotzen eta bi aldetakoen
kidetasun eta zuduei erantzun emango dieten
tresnak sortzen saiatuko gara.
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Doc. 363.       El Gobierno de la Comunidad Autónoma, con-
tando con el apoyo activo de los representantes
del Pueblo Vasco, está llamado a encabezar la
acción política y social frente a la violencia para
la consecución de la paz.

Entendemos necesario y urgente el estableci-
miento de un acuerdo estable entre el Gobierno de
la Comunidad Autónoma y el Gobierno del Estado
del que se derive una acción coordinada para com-
batir el terrorismo, en la que contemple la asun-
ción progresiva de responsabilidades en la mate-
ria por parte del Gobierno Vasco en consonancia
con el Acuerdo unánime del Parlamento Vasco del
16 de octubre de 1987, y en desarrollo del artícu-
lo 17 del Estado de Autonomía.

4.       Ante la violación sistemática de los principios que
conforman la convivencia democrática y espe-
cialmente el derecho a la vida, abogando por una
solución democrática y respetuosa de los dere-
chos humanos frente al problema de la violencia,
compartimos la necesidad e importancia de la
acción policial que contribuya a la erradicación
del terrorismo, a la protección de dichos princi-
pios y a la prevención de atentados y a la perse-
cución de sus autores.

5.       Expresamos nuestra convicción de que la colabo-
ración internacional entre los gobiernos y los dis-
tintos poderes judiciales es indispensable para la
erradicación de la violencia, a fin de prevenir la
comisión de nuevos atentados y evitar la impuni-
dad de quienes los han cometido o los pudieran
todavía cometer, colaboración que debe produ-
cirse acorde a los principios que rigen las rela-
ciones internacionales y el respeto a los derechos
humanos.

6.       Nos comprometemos a velar por que la necesaria
defensa del Estado de derecho contra los ataques
de la violencia de produzca siempre dentro del
más estricto respeto de la legalidad y de los dere-
chos humanos en general, sintiéndonos legitima-
dos para denunciar, con la misma convicción con
que condenamos toda violencia, los casos en que
pueda haber violaciones de dicho principio.

7.       Dado que la ruptura que se ha producido en nues-
tra sociedad entre quienes mayoritariamente hem-
os optado por las vía democráticas y estatutarias y
quienes continuan haciendo uso de la violencia
sólo podrá superarse como consecuencia del cese
de esta última, hacemos un llamamiento a quienes
aún continúan utilizándola para que, atendiendo a
la voluntad mayoritaria de su pueblo, renuncie a
ella como instrumento de acción política y se
incorporen a la tarea común de buscar, por los cau-
ces mayoritariamente aceptados, los instrumentos
más adecuados para dar satisfacción a las aspira-
ciones compartidas de la sociedad vasca.

8.       Hacemos, igualmente, un llamamiento a quienes,
aún ostentando representación parlamentaria, no

3.      Autonomia-Elkartzeko Jaularitza da, euskal he-
rriaren ordezkarien benetako laguntza izanez,
pakea lortu ahal izateko, indarkeriaren aurka era
guztitako politika eta gizarte-mailako ekintzetan
aintzindari izan behar duena.

Autonomia-Elkarteko Jaurlaritzaren eta Erresu-
mako Jaurlaritzaren artean, izuekintzari elkar
hartuz erasotzeko ekintzapidea sortaraziko duen,
eta Eusko Jaurlaritza, Eusko Legebiltzarrak
1987garreneko urriaren 16an hartutako Erabaki-
arekin bat etorriz, eta Autonomia-Estatutoko 17.
atala osabideratuz, gai horretan ardura arian-
arian bere gain hartzen joango dela esango dene-
ko behin-betiko hitzarmen iraunkorra gauzatzea-
ri beharrezko eta presa haundiko derizkiogu.

4.      Demokraziazko elkarbizitza osatzen duten sorta-
rauak eta bereziki bizitzeko eskubidea behin eta
berriz setaz zapaltzearen aurrean, izuekintza-ara-
zoaren aurka giza-eskubideei demokraziazko eta
begirunezko konponbidea ematearen aldeko iza-
nez, izuekintza erauzteko, sortarau horiek babes-
teko eta erasoei aurre hartzeko eta erasolariei
oldartzeko izateko moduko polizia-ekintzaren
behar eta horren garrantziarekikoan irizkide gara.

5.-     Eraso gehiago egiteari aurre hartzeko eta horiek
egin dituztenak edo oraindik egin ditzakeenak
zigorrik gabe geratzea galerazteko xedez, indar-
keria erauzteko Jaurlaritzaren eta epai-agintari-
tza ezberdinen arteko nazioarteko elkarlaguntza
ezinbestekoa dela sinistuta gaudela ematen dugu
aditzera; elkarlaguntza horrek nazioarteko harre-
manak araupetzen dituzten sortarauen eta giza-
eskubideekiko begirunearen arauerakoa izan
beharko bait du.

6.-     Indarkeriaren erasoen aurka egin beharrekoa den
Legezko Erresumaren aldezpena legeei eta oro-
har giza-eskubideei begirunerik hertsiena izanez-
koa hitza ematen dugu, era guztietako indarkeria
gaitzesten dugun sendotasun beraz, sortarau
horiek zapaldu daitezkeeneko jazoerak ere sala-
tzeko eskubidearen jabetzat bait dauzkagu geure
buruak.

7.-     Demokraziazko eta estatuto-bideak gehiengoz
aukeratu ditugunon eta indarkeriaz baliatzeari
darraiotenen artean gure gizartean izan den ete-
na, indarkeria utzi izanaren ondorioz, eta beste
inola ez, bereoneratuko denez, orindik horretaz
baliatzeari darraiotenei honako dei hau egiten
diegu: beren herriko gehiengoaren nahiari arreta
eginez, hori politika-ekintzarako tresna gisa era-
biltzeari utzi eta, gehiengoz onartutako bideak
erabiliz, euskal gizartean askok dituzten nahiei
erantzun emateko tresnarik egokienak elkarrekin
bilatzeko lanera etorri daitezela.

8.-     Halaber, legebiltzar-ordezkotzaren jabe izan arren,
horri datxezkon eskubide eta betebeharrak egite-
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Doc. 36 ejercen los derechos y obligaciones inherentes a la
misma, para que, al igual que el resto de las fuer-
zas políticas, asuman las responsabilidades institu-
cionales y defiendan desde ellas sus propios plan-
temientos políticos. En tal sentido, la legitimidad
de todas las ideas políticas, expresadas democráti-
camente, tiene el marco parlamentario, la vía de
defensa y, en su caso, de incorporación al ordena-
miento jurídico de cualquier reivindicación.

9.       En consecuencia con las resoluciones adoptadas
por unanimidad por el Parlamento Vasco, consi-
deramos validas y apoyamos las vías de reinser-
ción para aquellas personas que decidan o hayan
decidido abandonar la violencia con el propósito
de defender sus ideas por cauces democráticos,
respetando en cada caso la decisión que adopten
las instituciones competentes del Estado a este
respecto.

10.     Si se producen las condiciones adecuadas para un
final dialogado de la violencia, fundamentadas en
una clara voluntad de poner fin a la misma y en
actitudes inequívocas que puedan conducir a esa
convicción, apoyamos procesos de diálogo entre
los poderes competentes del Estado y quienes
decidan abandonar la violencia, respetando en
todo momento el principio democrático irrenun-
ciable de que las cuestiones políticas deben resol-
verse únicamente a través de los representantes
legítimos de la voluntad popular.

11.     La defensa de nuestro sistema democrático con-
tra la violencia no requiere en la actualidad de una
ley de carácter especial, por lo que apoyamos la
derogación de la legislación especial contra el
terrorismo y los principios de independencia,
intervención e inmediación judicial.

12.     Reiteramos nuestro apoyo al texto al texto con-
sensuado en la Comisión de Derechos Humanos
del Parlamento Vasco en relación con las ayudas
a víctimas de atentados terroristas y a sus fami-
liares, en sesión celebrada el 13 de mayo de 1987.

13.     La gravedad de la situación de crisis que atravie-
sa la economía con sus secuelas de paro, espe-
cialmente entre los jóvenes, y de marginación de
los sectores menos favorecidos de la sociedad,
que adquiere en nuestro caso un carácter dife-
rencial derivado de la especial naturaleza del teji-
do industrial vasco y de la perpetuación de un
clima de violencia, que dificulta la recuperación
de nuestra economía a través de la inversión,
refuerza nuestro empeño por lograr una situación
normalizada.

Urgimos a las instituciones públicas a intensificar
las medidas necesarias para superar las graves
consecuencias sociales de la crisis económica y
para la recuperación de la economía de Euskadi,
al tiempo que nos comprometemos  a crear el cli-
ma propicio de pacificación y normalización que

ratzen ez dituztenei ere dei egiten diegu, gainon-
tzeko politika-indarrak bezalaxe, iraskunde-maila-
ko erantzunbeharrez jabetu daitezen eta euren po-
litikazko ikusmoldeen alde iraskunde horietatik
joka dezaten. Alde horretatik, demokrazia bidez
aditzera emandako politika-pentsaera guztiak
bidezkoak direlako, Legebiltzarra de horiek alde-
tzeko eta, hala behar izanez gero, edozein eskabi-
de legezko antolakuntzan sartzeko eremua.

9.-     Eusko Legebiltzarrak ahobatez hartutako eraba-
kiei jarraiki, beren pentsakeren alde demokrazia-
bidetatik jokatzeko asmoz indarkeria usteko era-
bakia hartzen dutenentzako birgizarteratzeko
bideei baliozko deritzegu eta horien aldekoak
gara; bakoitzean, dena dela, honekikoan gaitasu-
na duten Erresumako iraskundeek har ditzaten
erabakiei men egiten diegula, noski.

10.-   Indarkeriari elkarrizketa-bidez azkena emateko,
horrekikoak egiteko benetako gogoa eta hori si-
nistarazteko moduko zalantzapiderik gabeko
jarrerak oinarri izanez, behar bezalako aukerarik
izaten bada, Erresumako horretarako gai diren
agintarien eta izuekintza bazter uztea erabakitzen
dutenean arteko harreman-bideen alde gaude,
beti ere politika-mailako gorabeherak herritarren
nahiaren ordezkotza dutenen bidez soilik kon-
ponbideratu behar direlako utzi ezinezko demo-
kraziazko sortarauari begirune izanez, noski.

11.-   Gure demokraziazko erapidetza indarkeriaren
aurka aldetzeko gaur egun ez dago berarizko
lege-beharrik; horregatik, izuekintzaren aurkako
lege bereziak baliogabetzearen eta askatasun,
partaidetza eta lege-hurbiltasuneko oinarri-irzpi-
deen aldekoak gara.

12.-   Izuekintza-erasoak jasandakoei eta hauen famili-
koei laguntzak emateari buruz, Eusko Legebil-
tzarreko Giza-Eskubideen Batzordeak 1987-
garreneko maiatzaren 13ko bilkuran aburu-bata-
sunez egindako idazkiaren alde gaudela behin
berriro adierzten dugu.

13.-   Ekonomiaren kinkazko egoeraren larria, horrek
ondorioz, eta batipat gazteen artean, lanik eza eta
gizarteko sailik behartsuenak bazter geratzea
dituela -halako berarizkotasunezko bilakatzen
bait da gure kasuan eta, hori, euskal industria-
ehunaren nolakoa berezia delako eta gure ekono-
mia diruezarketak eginez berreskuratzeko oztopo
gertatzen den indarkeria-giroa bukaerarik gabea
delako-, normaldutako egoera lortzeko egiten ari
garen ahaleginari indar ematera dator.

Herri-iraskunde guztiei, ekonomia-larrialdiak
gizartean utzitako ondorio larriak gainditzeko eta
Euskadiko ekonomia berreskuratzeko beharrez-
ko izan daitezen egoerak sortarazteari herri-alo-
rretik indar emateko beharrezko diren neurri
guztiak areagotu ditzaten presa ematen diegu, eta



575

Doc. 36anime la confianza inversora imprescindible para
la economía vasca.

14.     Hacemos un llamamiento a todos los ciudadanos
vascos para que, individualmente y a través de las
asociaciones ciudadanas, sindicales, empresaria-
les y profesionales en que se integraban, trabajen
activamente en favor de la tolerancia, del respeto
recíproco y de la libertad personal y colectiva
como elementos básicos de la conviencia pacífi-
ca y constructiva de la sociedad. Dirigimos muy
especialmente este llamamiento a los responsa-
bles políticos, a los educadores y a los profesio-
nales de la información, quienes están llamados a
desempeñar, por su indudable influencia sobre los
comportamientos sociales, un papel importante
en el proceso de pacificación de nuestra sociedad.

15.     Invitamos a todas las instituciones vascas -Juntas
Generales, Diputaciones Forales, Ayuntamientos
y demás entidades públicas- a que, asumiendo el
sentir de este Parlamento, se sumen a este
ACUERDO para la Normalización y Pacificación
y trabajen en sus respectivos ámbitos para lograr
la plena instauración de la convivencia democrá-
tica en Euskadi.

Para ello, y a través de nuestros representantes,
nos comprometemos a adherirnos a este ACUER-
DO en la próxima reunión de las repectivas insti-
tuciones.

16.     El contenido de este ACUERDO se trasladará al
Gobierno del Estado y a los Partidos firmantes del
Acuerdo de Madrid, de 5 de noviembre de 1987.

17.     Al objeto de propiciar el diálogo permanente entre
las distintas fuerzas políticas, profundizar en las
vías que posibiliten la incorporación de quienes
hoy no aceptan la voluntad mayoritaria del Pueblo
Vasco y garantizar el cumplimiento del presente
ACUERDO, solicitamos al Lehendakari continúe
liderando el proceso en aras de la total normali-
zación del País.

RESERVA DE EUSKO ALKARTASUNA

En relación con el punto 3 párrafo 2 y su alusión
al artículo 17 del Estatuto, EA considera imprescindible
aclarar en términos inequívocos que el pleno desarrollo
de la competencia policial de la Comunidad Autónoma
Vasca, según dicho artículo, significa que la Comunidad
Autónoma Vasca podrá ejercer la competencia exclusi-
va sobre todas las materias no citadas como supra o
extracomunitarias en el mencionado artículo, sin per-
juicio de los plazos, procedimientos y actuaciones coor-
dinadas que pudieran acordarse para un eficaz ejercicio
de la competencia.

aldi berean, euskal ekonomiaren onerako ezin-
bestekoa den diruezarketarako uste ona suzper-
tzeko pake eta normalkuntza-giro egokia sorta-
razteko hitza ematen dugu.

14.-   Euskaldun guztiei, bakoitzak banaka eta kide
egin daitezeneko herri, sindikaritza, enpresa eta
lanbide-elkarteetatik, elkarren arteko eramanpe-
na, elkarrekiko begirunea eta nor bakoitzaren eta
guztien askatasuna gizartearen pakezko eta onu-
razko elkarbizitzarako oinarrizko osagai direnez
hartuta, horien alde biziki lan egin dezaten dei
egiten diegu. Dei hau berezi-bereziki politika-
arduradunei, hezkuntzalarei, mezubideetan di-
hardutenei egiten diegu eta, hori, gizarteen joka-
bideetan duten zalantzarik gabeko eraginagatik,
gure gizartea pakeratzeko bidean lan haundia
egin behar dutelako.

15.-   Euskal Iraskunde guztiei -Batzar Nagusiei, Foru-
Diputazioei, Udalei eta gainontzeko herri-iras-
kundeei- Legebiltzar honen iritzia beretzakotuz,
Normaltzeko eta Pakeratzeko HITZARMEN
honekin bat egiten eta, bakoitzak bere eremuan
Euskadin demokraziazko elkarbizitza bete-bete-
an izan dezaguna lortzeko lan egin dezaten dei
egiten diegu.

Horretarako eta gure ordezkarien bidez, iraskun-
de horietako bakoitzean egingo den hurrengo bil-
kuran HITZARMEN honekin bat egiteko hitza
ematen dugu.

16.-   HITZARMEN honetan esaten dena Erresumako
Jaurlaritzari eta Madrileko hitzarmena 1987ga-
rreneko Azaroaren 15ean izenpetu zutenei jaki-
naraziko zaie.

17.-   Politika-indar ezberdinen arteko etengabeko
elkarrizketari bide emateko, Euskal Herriko ge-
hiengoaren nahia gaur onartzen ez dutenak sartu
ahal izateko bideetan gero eta aurrerago egiteko
eta HITZARMEN hau betetzearen bermapideta-
rako, Lehendakari, herria erabat normaltzeko xe-
dez, aurrerabide honetan aintzindari izaten ja-
rraitzeko eskatzen diogu.

EUSKO ALKARTASUNAREN OHARRA

3. puntuko 2. lerroaldian egiten den Estatutoko
17. atalaren aipamenari buruzkoan, EA-k honako honi
zalantzapiderik gabeko hitzez argi utzi beharreko
derizkio, Euskal Autonomia-Elkartearen ertzaintzare-
kiko agintepidearen bete-beteko garakuntzak, atal ho-
rretan esaten denez, atal horretan Elkartearenaz gaindi-
ko edo kanpokotzat aipatu gabeko gai guztiekikoan
Euskal Autonomia-Elkartea bakarreango agintepidez
baliatu daitekeela esan nahi duela, agintepideaz eragin-
kortasunez baliatzeko hitzartu litezkeen epe, bide eta
elkar hartuzko ekintzapideen kaltetan gabe.



7.3. 

Propuesta del Lehendakari del Gobierno Vasco, José Antonio Ardanza Garro, para for-
malizar un acuerdo entre los partidos de la Mesa de Ajuria Enea sobre el final dialogado de
la violencia en Euskadi. Vitoria-Gasteiz, de 17 de marzo de 1998.

Localización: La versión aparecida en Egin, San Sebastián, el 17 de marzo de 1998, puede ser
extraída en http://www.vascodocuteca.org/documentos. El Mundo (Madrid), El País (Madrid), 12 de
Marzo de 1998. Recuperable en: http://www.eaj-pnv.com/documentos y http://www.argia.com/bake-
gintza/htdocs/ardanza.htm. 

Nota.- El texto es conocido como Documento Ardanza.

En la reunión del pasado 16 de enero presenté a los miembros de la Mesa un documento para
la reflexión y el debate. En él se proponían –a modo de alternativas– dos posibles tareas que
podría acometer Mesa en lo que queda de legislatura, de modo que sus trabajos quedaran de cara
al futuro.

La primera tarea consistía en limitar el trabajo de la Mesa, en lo que queda de legislatura, a
poner orden en sus filas y reducir al mínimo las actuales discrepancias públicas entre los partidos.

La segunda, más ambiciosa, perseguía propiciar una acuerdo de fondo sobre el horizonte final
de salida dialogada, que todos consideramos inevitable y diseñar, a partir de dicho acuerdo una
estrategia activa y global de pacificación.

Los miembros del a Mesa consideraron que la primera tarea, con ser absolutamente necesaria,
no iba a resultar suficiente para restablecer el consenso con garantías de estabilidad y se inclinaron
por abordar la segunda a partir de las líneas de reflexión marcadas en el mencionado documento.
Entendieron, además que tal decisión daba cumplimiento al compromiso de abordar la llamada
“segunda fase” de la Mesa, tal y como fue adoptado en reunión del 21 de febrero de 1997 ( punto
4 del documento de aquella reunión ).

A raíz de esta decisión, he mantenido conversaciones con representantes de cada uno de los
partidos de la Mesa así como con el presidente del Gobierno central y los máximos líderes de los
partidos de ámbito estatal. Todos ellos conocen el documento presentado en la reunión del 16 de
enero.

Dichas conversaciones han puesto de manifiesto un desigual grado de aceptación de las pro-
puestas contenidas en el documento pero en ninguna de ellas se ha revelado la actitud de rechazo
frontal al mismo.

Nadie ha presentado tampoco una contrapropuesta alternativa, aunque sí han adelanto objecio-
nes concretas, tanto de oportunidad como de contenido, a ciertos aspectos del documento.

Todos han aceptado, en cualquier caso, que lo que en él se expone puede servir de punto de
partida para un debate y eventual consenso de los partidos en torno a la superación definitiva del a
violencia que sufre nuestro país a causa del terrorismo de ETA. Siendo esto así y, con el debate del
documento, me ha parecido llegado el momento de entre garlo a los miembros de la Mesa las
siguientes modificaciones.

Primero y, dado que la decisión adoptada fue la de abordarla segunda tarea, el presente docu-
mento omite, por innecesario, todo lo que en el original ser refería a la primera. Segundo, se han
modificado algunas expresiones y añadido algunas consideraciones a raíz de las conversaciones
mantenidas con los partidos. Y tercero, se ha completado la propuesta conferencia sea aquellos
artículos del acuerdo de Ajuria Enea en los que, sin citarlos, se sustentaba.

Dicho esto, se recoge a continuación la propuesta de debate que se hacía en el documento del
16 de enero.
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Para un Acuerdo sobre el final dialogado

La segunda tarea, es decir, la de propiciar una cuerdo de fondo sobre el horizonte final de sali-
da dialogada y diseñar, a partir de dicho acuerdo, una estrategia activa y global de pacificación,
exige un debate sin cero y discreto sobre ciertos problemas de calado político. La pregunta básica
que habríamos de contestar podría formularse, más o menos, de la siguiente manera: ¿Qué puede
y quiere hacer nuestro sistema democrático para propiciar el doble objetivo de que: 1) ETA deje
de intervenir en política, mediante la llamada “lucha armada” [el terrorismo] y 2) la disidencia
política que la apoya [Herri Batasuna] se integre definitivamente en la actividad política propia del
sistema democrático?

No se trata, como es obvio, de insistir ahora en aquellas respuestas en las que ya estamos de
acuerdo. Así, por ejemplo, la necesidad de una correcta y eficaz acción policial y judicial o la con-
veniencia de mantener la presión política y social son ya, para todos nosotros, sobre entendidos en
los que no hace falta insistir. La pregunta pretende ir más lejos de lo ya acordado y suscitar una
respuesta conjunta precisamente en aquel terreno en el que, hasta el momento, no hemos lo grado
ponernos de acuerdo.

Ahora bien, si en algo no estamos de acuerdo hoy, es en la concepción que cada uno se ha
hecho del horizonte final en que habrá de superarse definitivamente la violencia. Este es, por tan-
to, el terreno que debe ser trabajado de manera prioritaria.

El Acuerdo de Ajuria Enea prevé y, todos consideramos inevitable y hasta deseable, un hori-
zonte final de diálogo (final dialogado). Pero, más allá de las palabras que usamos en común,
mantenemos profundas diferencias en torno al significado que le damos. La expresión final dialo-
gado se convierte así en una especie de muletillas carente de significado unívoco y concreto.

Este desacuerdo sobre el horizonte final no es irrelevante para el proceso de pacificación. Su
superación no puede ser tampoco aplazada por mucho tiempo, alegando, por ejemplo, que, como
tal horizonte vendrá al final del proceso, ya lo diseñaremos cuando lleguemos al final. Porque
ocurre, más bien, que el desacuerdo sobre el horizonte final pone en entre dicho muchos de los
acuerdos que ya teníamos alcanzados sobre el proceso que conduce a él. Y es que, a falta de un
acuerdo sobre las dudas y los recelos sobre la procedencia o improcedencia de ciertos pasos
importantes que han de darse a lo largo del proceso.

Procede, por tanto, saber ya desde ahora si todos queremos llegar al mismo fin para poder
ponernos de acuerdo sobre los pasos que conducen a él. La pregunta sobre el horizonte final no es,
pues, no prematura ni inoportuna. Su respuesta resulta, más bien, imprescindible para poder dise-
ñar una estrategia global de pacificación. 

De otro lado, es evidente que, hoy por hoy, no podemos ofrecer un diseño acabado de ese hori-
zonte final. Pero sí podemos descartar, ya desde ahora, algunos elementos esperar que se incluyan
en él y definir otros que es razonable prever que estarán presentes. De esto va el siguiente razona-
miento.

I. Las premisas

1. Así, por lo que se refiere al mundo ETA-HB y tratando de hacer un ejercicio de realismo
político, resulta razonable prever lo siguiente:

a) ETA no va a renunciar a su lucha armada como consecuencia de una derrota policial. Esto
es, al menos, lo que todos decimos, incluido el Ministerio del Interior. Más de 30 anos de lucha
antiterrorista desde posiciones dictatoria les y democráticas, parecen avalar esa creencia común.
No es, pues, razonable pensar, por nuestra parte, en una victoria policial.

b) No es razonable prever tampoco que ETA va ya a renunciar a la lucha armada ni que HB va
ya a incorporar sea la actividad política propia del sistema democrático en razón de una especie de
conversión forzada o espontanea, a las bondades del actual sistema. Por mucho que nos gusta
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raque así fuera o por exigible que lo consideremos desde el punto de vista ético y democrático, no
es razonable pensar que vayan a abandonar lo que ellos viven como 30 años de lucha y sufrimien-
to a cambio de nada o, por decir lo más explícitamente, a cambio del status quo constitucional y
estatutario. Ellos temen que tal conversión sería interpretada, por propios y extraños, como una
rendición en toda regla. 

En este sentido, si la derrota policial queda descartada, tampoco es previsible –por mucho que
nos duela– que se produzca una derrota política tan cruda y brutal como la a qué expresada. No
es, pues, razonable prever que se produzca una especie de desistimiento colectivo en ese mundo. 

La comparación con lo que ocurrió con los poli-milis no parece procedente a este respecto. Lo
que aquellos hicieron aprovechando la transición a la democracia y al autogobierno no parece
repetible en una situación de democracia asentada y [aquejada, según ellos, de notables vicios
acumulados]. 

Así pues, la renuncia de ETA a la lucha armada y la incorporación de HB al actual sistema
constitucional y estatutario no es previsible que se produzcan sin más es decir, como resultado de
una especie de conversión o desistimiento, bien sea espontáneo o forzado por las circunstancias
(eficacia policial, acción política, aislamiento político, presión social, etc ...)

c) Siendo así ni derrota policial ni derrota política en términos de desistimiento el abandono
de lo que ETA considera su lucha armada y la incorporación de HB a la actividad política demo-
crática requerirían, desde su punto de vista, de algo que ellos puedan interpreta como un incentivo
político que los justifique ante su propia gente. Por lo que sabemos, tal incentivo no parece que
pueda ser otro que un diálogo –llámenlo ellos negociación y nosotros final dialogado– que sea
susceptible, al menos en principio, de incidir efectivamente en el actual sistema constitucional y
estatutario. 

De momento, ésta sería la constatación más atrevida que podríamos hacer en común: un final
dialogado que sea susceptible, en principio, de incidir en el actual sistema jurídico - político, pare-
ce ser el requisito mínimo que ETA y HB exigirían para abandonarla violencia [ETA] e incorporar
sea los procedimientos democráticos [HB].

2. A la inversa, mirando el proceso des de la perspectiva de los partidos políticos, deberíamos
saber a estas alturas, al menos, lo siguiente:

a) Ningún Gobierno democrático va a entablar un diálogo político (resolutivo del problema)
con una organización terrorista en ejercicio. No es sólo cuestión de legitimidad democrática. Se
trata de un a imposibilidad fáctica. Ningún Gobierno lo resistiría. La necesidad, por tanto, de un
cese de hostilidades por parte de ETA, previo a cualquier diálogo político (resolutivo) es absoluta. 

b) No es razonable tampoco, prever que el final dialogado, el diálogo político resolutivo pueda
tener como protagonistas a un Gobierno democrático y a una organización terrorista, a un cuando
ésta se encuentre en situación de alto el fuego. A estas alturas, cabe excluir, por múltiples razones
(de legitimidad y de viabilidad fáctica) la escenificación de tal bilateralidad. Sí, como se decía
más arriba, la carga política del diálogo final es para ellos uno de los requisitos ineludibles (véase
1.c.), quienes deban soportarla tendrán necesariamente que ser agentes políticos legitimados. No
cabe, por tanto, contemplar como viable la hipótesis de un diálogo político y resolutivo (negocia-
ción o final dialogado) entre el Gobierno y ETA.

c) El diálogo político final (resolutivo) no podrá suponer ni, de un lado, hacer tabla rasa de lo
que el sistema democrático ha ido construyendo hasta ahora (Constitución, Estatuto, Instituciones
de autogobierno) ni, de otro, considerar cerrado el proceso en los límites de lo hasta ahora cons-
truido. Tanto lo uno como lo otro equivaldría a obligar a uno u otro interlocutor a negarse a sí mis-
mo y su propia razón de ser (no hablo de la razón de ser del terrorismo, que no tiene ninguna, sino
de la razón de ser de lo que en él subyace: la disidencia cívico-política de una notable porción de
la sociedad que, girando en torno al terrorismo, no está dispuesta a aceptar el statu quo). El diálo-
go político resolutivo no podrá, por tanto, ni a) aceptar condiciones previas que nieguen la razón
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de ser de uno de los interlocutores (reconocimiento previo, por ejemplo, del derecho de autodeter-
minación) ni b) poner límites fijados de antemano que nieguen la razón de ser del otro (la
Constitución o el Estatuto como límites infranqueables).

Estas son, más o menos matizadas, las premisas. No contienen –o, al menos, no pretenden
contener– juicios de valor y tratan de evitar cualquier tipo de voluntarismo. Vienen, en suma, dic-
tadas por la realidad y por la experiencia que de ella hemos acumulado a lo largo de los años.
Nuestra tarea consiste ahora en elaborar, a partir de ellas y sin hacernos trampas en el solitario,
una estrategia global que, además de ser legítima desde el punto de vista democrático, tenga visos,
al menos a priori, de viabilidad. No basta con aceptar, en teoría, el final dialogado. La responsabi-
lidad de quien debe resolver el problema consiste en delimitar, primero, en qué consistiría ese diá-
logo y en propiciar, después, las condiciones que lo hagan posible, es decir, en diseñar, primero, el
horizonte final que nos resulte aceptable y en conducir, después, el proceso hacia ese horizonte (y
no hacia otro).

Conviene evitar ya desde ahora un posible malentendido. Lo que aquí se propone no parte de la
existencia de un supuesto déficit democrático, que nuestro sistema padecería y tendría la obligación
de subsanar para superar la violencia. Sólo parte de un hecho: la profunda división política y social
que existe en la sociedad vasca; y persigue un único objetivo: alcanzar una mayor integración políti-
ca y la reconciliación social. No nos preguntamos, por tanto, qué debe hacer la democracia para
corregir sus supuestos déficits, sino qué puede y quiere hacer para superar la falta de integración que
de hecho sufre la sociedad vasca. La legitimidad democrática del sistema no está en cuestión.

A esto es a lo que vengo refiriéndome desde el principio al hablar de nuestra responsabilidad
de diseñar una estrategia global de pacificación. Las medidas policiales y judiciales (la aplicación
de la ley) son necesarias. Igualmente lo son otras medidas como la presión social, el discurso polí-
tico, etc. Pero deben quedar englobadas en un marco más amplio, en el que esté también incluido
ese diseño de final dialogado. Además de presionar (firmeza y unidad democráticas), es necesario
señalar un portillo de salida (diálogo democrático).

Para contribuir a ese diseño, cuya ausencia entre nosotros es quizá el fallo más clamoroso de
esta Mesa desde que definió los grandes principios en enero de 1988, podrían adelantarse las
siguientes líneas de reflexión.

II. LA PROPUESTA

1. Condiciones de posibilidad de diálogo

a) ETA deberá interiorizar, antes que nada, que tiene que dejar de ejercer la lucha armada (el
terrorismo) para que pueda iniciar se un diálogo político productivo. Nuestro discurso a este res-
pecto ha de ser unívoco y sostenido. No cabe diálogo político resolutivo, mientras ETA se manten-
ga en ejercicio.

b) Por cuánto tiempo deberá ETA dejar el ejercicio de la lucha armada con el fin de hacer cre-
íble su voluntad inequívoca de acabar con el conflicto violento, es una pregunta difícil de respon-
der. Parece razonable pensar que, a estas alturas del proceso, sería exigible un cese ilimitado en el
tiempo, con el compromiso, por la otra parte, de un inicio y un fin prefijados del periodo de diálo-
go político.

c) Para proceder a este cese, ETA querrá conocer de antemano cuál es el diálogo que nos pro-
ponemos. Hacérselo saber parece imprescindible. La falta de este conocimiento por parte de ETA
o, lo que es lo mismo, nuestra indefinición al respecto es lo que (naturalmente, entre otras razones
evidentes) ha permitido que, hasta ahora y con la excepción quizá de enero de 1989, todas las tre-
guas lanzadas por ETA han tenido una intención meramente táctica. Ahora se trataría de que ETA
no pueda manejar las treguas a su gusto, sino de que se anuncie y mantenga en respuesta a una
oferta concreta de pacificación. No podemos estar a merced de las treguas de ETA, sino que ETA
debe poner la tregua a merced de la paz.
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d) Además de ETA, también la opinión pública deberá conocer el marco general del eventual
diálogo. En una sociedad democrática y abierta, sería imposible sustraer a la sociedad un asunto
de esta envergadura, al menos en sus rasgos esenciales . De otro lado, la implicación de la opinión
pública resulta conveniente, toda vez que su capacidad de neutralizar iniciativas políticas es enor-
me. El proceso necesita, por tanto, de la complicidad de la opinión pública. Debe ser un proceso
entendible, asumible y plausible para la opinión pública democrática.

2. Los interlocutores

a) ETA deberá asumir que, en cuanto tal organización, no podrá ser interlocutor en ese eventual
diálogo resolutivo. No lo soportarían los interlocutor es de la otra parte ni la opinión pública. Es
cuestión de pragmatismo (además de legitimidad). Los interlocutores deberán estar legitimados por
su representatividad popular. HB deberá, por tanto, asumir directamente la interlocución. La bilate-
ralidad Gobierno-ETA en un diálogo político resolutivo (negociación o final dialogado) debe que-
dar excluida de antemano. En esto, el discurso de los partidos deberá a ser también unívoco y soste-
nido. Es la manera más eficaz de convencer a ETA de la inutilidad de su empeño en continuar con
la violencia, que en este proceso sobra y estorbar. ETA tiene que entenderlo y asumirlo. El diálogo,
si se da, no será consecuencia de la violencia, sino de su cese. b) Los interlocutores deberán ser, por
tanto, sólo y exclusivamente los partidos representativos. Más aún. El protagonismo deberá recaer,
en una primera instancia, sobre los partidos representativos de la sociedad vasca. El problema es,
ante todo y sobre todo, un problema vasco, aunque consista en la problemática y contradictoria
interpretación que los vascos hacemos de un asunto que concierne también a terceros: la cuestión
nacional. Nosotros somos los que, en principio, tenemos que llegar a un arreglo. 

Deberá aceptarse, por tanto, que el núcleo del problema no está en una supuesta confrontación
Estado-Euskadi, en la que ETA desempeñaría el papel de vanguardia representativa de la auténti-
ca voluntad popular vasca, sino que consiste en la contraposición de opiniones vascas sobre lo que
somos y queremos ser (también en relación con España, por supuesto). 

c) Dicho esto, habrá de aceptarse también que el diálogo que se produzca entre los partidos de
representación vasca concierne al conjunto del Estado. En tal medida, las instancias representati-
vas del Estado deberán tener una participación en el proceso. 

Cabe decir, en primer lugar, que tal participación viene ya garantizada, en un principio, a tra-
vés de la representación vasca de los partidos de ámbito estatal, lo cual aseguraría que los consen-
sos suficientes que habrían de alcanzarse entre los partidos vascos resultaran también asumibles
en el ámbito estatal. 

Más aún. El proceso que se propone ha de ser contemplado desde una perspectiva eminente-
mente pragmática. Cuestiones de calado político e ideológico, tales como las de soberanía y su
residencia (si en el pueblo español o en el vasco), deben quedar obviadas. Aquí se trata de un esta-
dio procedimental previo: cómo resolver un conflicto que surge de un colectivo concreto. en el
curso del proceso no están en cuestión ni la soberanía ni su residencia. Más bien, desde la sobera-
nía actualmente reconocida, se opta por un determinado procedimiento de resolución.

Desde esta perspectiva, las instancias competentes del Estado, como parte concernida por el
proceso, optan por –y declaran de antemano su disposición a– 1) Dejar la resolución dialogada del
conflicto en manos de los partidos representativos de la sociedad vasca, 2) hacer propios los
acuerdos que aquéllos puedan alcanzar en las instituciones vascas y 3) pactar con éstas su eventual
incorporación al ordenamiento jurídico con el fin de que puedan resultar operativos.

3. Los contenidos del diálogo

El diálogo político resolutivo versará, como es obvio, sobre la llamada cuestión nacional, es
decir, sobre el modelo de autogobierno del que los vascos querríamos dotarnos. A partir del statu
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quo actualmente existente y de la aceptación, al menos fáctica, de las instituciones de autogobier-
no actuales –cuya legitimidad democrática es incuestionable para nosotros– se negociaría una
agenda, se acordaría un procedimiento y se alcanzarían eventualmente unos consensos (cuyo
nivel, para que sean suficientes, debe estar fijado de antemano). 

Todas las partes se comprometerían de antemano a acatarlos y ETA, en particular, habría de
dejar claro, desde el inicio, que ni interferirá en el proceso ni volverá a su actividad violenta, si los
resultados no le satisfacen. El compromiso con los procedimientos democráticos ha de ser inequí-
voco y definitivo desde antes de iniciar el proceso.

La extensión del periodo de diálogo y la negociación debería estar fijada de antemano. De otro
lado, el proceso debería ser, como se ha dicho, abierto en sus dos extremos: a) sin condiciones pre-
vias y b) sin límites de resultados. Por poner un ejemplo: ni el reconocimiento de la autodetermi-
nación podría ser condición previa para iniciar el proceso ni el mismo podría quedar excluido a
priori como eventual resultado del consenso. Porque, caso de ser resultado del consenso, podría
dejar de ser elemento de confrontación interna y externa, para convertirse en instrumento de
reconciliación.

Alcanzados los acuerdos, podría pensarse en un escalonamiento temporal para hacerlos efecti-
vos, de modo que, sometidos a la prueba del tiempo (dos o tres años), pudieran sedimentar y ser
presentados con mayor sosiego al refrendo popular. Este procedimiento supondría una garantía de
solidez y suficiencia de los acuerdos alcanzados. Asimismo, el proceso debería cerrarse con un
compromiso de adhesión leal y duradera por parte de los partidos implicados, de modo que lo
acordado recibiera garantías suficientes de estabilidad y permanencia.

4. Cuestiones procedimentales

a) Con anterioridad a la apertura del proceso, se requerirían, como es obvio, intensos procesos
de diálogo en varias direcciones, con el fin de madurar la propuesta y de hacerla viable. Tales pro-
cesos de diálogo exigirían la máxima discreción (¿cómo lograrla?). Los diálogos deberían impli-
car: a) a los partidos de la Mesa, b) al Gobierno central, la oposición estatal; c) al mundo de ETA
y HB, con el fin de sondear e incluso propiciar su disponibilidad (aquí adquirirían todo su sentido
los contactos secretos con ETA). Se requeriría, asimismo, un intenso proceso de información a la
opinión pública.

b) Sería conveniente disponer de un estudio serio sobre la cobertura jurídica del proceso, en la
que entraría una investigación en torno a las posibilidades de la Constitución y el Estatuto
(Adicional Primera y Adicional Única respectivamente, así como la Disposición derogatoria y
otras). A tener en cuenta, sin embargo, que la dirección de todo el proceso debería ser eminente-
mente política. Desde una voluntad política decidida, cabría quizá una lectura constitucional y
estatutaria que diera cabida a los consensos que pudieran alcanzarse.

c) Debatida y madurada la propuesta, debería formularse y presentarse de manera adecuada.
Entonces habría que decidir entonces:

- quién o quiénes la presentan 

- cuándo y cómo se hace.

III. CONCLUSIONES 

Todo lo que antecede no es, como puede claramente deducirse, una propuesta formal de diálo-
go dirigida a ETA y HB. En el estadio actual, es, simplemente, una propuesta para el acuerdo diri-
gida a los partidos que integran la Mesa de Ajuria Enea. Todos somos conscientes de que en las
actuales circunstancias, no se dan las condiciones para dirigir propuestas de este tipo al mundo de
ETA-HB. Menos aún, si no están suficientemente acordadas entre nosotros.
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Pero, aclarado esto, las mismas circunstancias actuales son las que nos apremian a construir
acuerdos sobre este asunto. La sociedad vasca no está dispuesta a que se le enquiste indefinida-
mente este problema y a tener que convivir con él sin esperanza solución. 

La propuesta que se hace suscitará, como es obvio, múltiples preguntas, recelos y resistencias.
Es natural. Pero la gran pregunta que plantea y que plantea y que debemos contestar es si servirá
para alcanzar la paz. Si así fuera, todos los trastornos que provoca habrían merecido la pena.

De momento, sin embargo, se nos abre otro interrogante previo. Si nosotros, los partidos
democráticos, alcanzáramos un acuerdo sólido en torno a una propuesta de este tipo, ¿no habría-
mos conseguido ya, sólo con ello, reforzar nuestra unidad y recuperar el liderazgo en el proceso de
pacificación? Quizá sólo por esto merezca la pena su toma en consideración. 

Porque, definido el horizonte final, nos resultará más fácil juzgar la procedencia o improce-
dencia de todos los demás elementos que integran la lucha antiterrorista y el proceso de pacifica-
ción. No es momento de analizar ahora, uno por uno, todos esos elementos: eficacia policial,
acción judicial, política penitenciaria, presión social, discurso político a mantener, acercamiento o
aislamiento de HB, contactos con ETA, etcétera. Lo que interesa subrayar es que tales elementos
serán correctos o incorrectos en la medida en que conduzcan a un horizonte o nos desvíen de él.
Este debe ser el criterio para ponerlos en práctica y juzgarlos. Como criterio general, todo aquello
que contribuya a hacer ver a ETA y HB la inutilidad de persistir en la violencia será conducente a
este horizonte. De lo que en esta propuesta se trata es precisamente de persuadir a ETA y HB de
que el conflicto es menos útil, menos cómodo y menos rentable, que su resolución.

Y para terminar, una última consideración. En el proceso de pacificación, tal y como se conci-
bió en el Acuerdo de Ajuria Enea, la posibilidad de un final dialogado ha estado siempre presente.
Se ha dicho a veces, sin embargo, que la insistencia en esa posibilidad, debilita la lucha terrorista
y fortalece (da alas) a los violentos. Ha ido instándole así, la tendencia a proscribir el término diá-
logo del lenguaje democrático en el contexto de dicha lucha, por temor a dejar al descubierto una
debilidad del sistema.

El planteamiento que en estas páginas se ha hecho parte de una convicción bien distinta. El
diálogo, además de ser atributo irrenunciable del sistema democrático, constituye una de sus
máximas fortalezas. Insistir en el diálogo debilita las posiciones propias, sólo cuando no se con-
cretan, a la vez, sus condiciones y sus contenidos. Es decir, cuando se da a entender que a través
del diálogo, cualquier cosa es posible en cualquier momento y bajo cualquier circunstancia. No
cabe duda de que este error se ha cometido. Pero, cuando la oferta de diálogo viene acompañada
de una clara de limitación de sus condiciones de posibilidad, de sus procedimientos y de sus con-
tenidos, en vez de debilidad, significa fortaleza. 

Tal es, creo yo, la oferta de diálogo de la que aquí se trata. Bajo estas condiciones, insistir en el
diálogo y propiciarlo es siempre oportuno.

IV. ANEXO

Conviene subrayar, para concluir, que lo que aquí se propone no es ajeno al razonamiento que
subyace en el Acuerdo para la Normalización y pacificación de Euskadi. Está, por el contrario,
basado en él. Podría decirse que no es, en el fondo, sino la explicitación de ideas que en aquel
Acuerdo estaban sólo implícitas e insinuadas.

El esquema de diálogo final que se propone respeta escrupulosamente lo dicho en el artículo
10 del Acuerdo, en el que se remite a los Partidos representativos el tratamiento de las cuestione
políticas:

Si se producen las condiciones adecuadas para un final dialogado de la violen-
cia, fundamentadas en una clara voluntad de poner fin a la misma y en actitudes
inequívocas que puedan conducir a esa convicción, apoyamos procesos de diálogo
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entre los poderes competentes del Estado y quienes decidan abandonar la violen-
cia, respetando en todo momento el principio democrático irrenunciable de que las
cuestiones políticas deben resolverse únicamente a través de los representantes
legítimos de la voluntad popular.

En cuanto a la posibilidad de una modificación del actual statu quo, es algo que reiteradamen-
te se menciona y se posibilita en el Acuerdo, con la sola condición de que tal modificación sea
expresión democrática de la voluntad popular. A este respecto, el Acuerdo no hace sólo referencia
a la posibilidad de reformar el Estatuto de Gernika, sino que remite también a las posibilidades de
evolución en el autogobierno que contiene la Adicional Única del mismo. Así, ya en el prólogo se
afirma:

Más aún, como expresión de respeto y reconocimiento de las profundas aspira-
ciones al autogobierno que el Pueblo Vasco ha demostrado a lo largo de su histo-
ria, el propio Estatuto refrendado, en su Disposición Adicional, hace reserva
expresa de los derechos que a dicho Pueblo hubieran podido corresponder en vir-
tud de su historia y a cuya actualización, mediante la expresión de su voluntad en
cada momento y de acuerdo con lo que establezca el ordenamiento jurídico, aquél
no renuncia por la aceptación del actual régimen de autonomía.

Igualmente en el artículo 2.c. se dice:

Es la voluntad mayoritaria del pueblo, a través de sus representantes legítimos,
y no la de quienes pretenden imponer de forma violenta o totalitaria sus criterios
sobre el conjunto de la sociedad, quien debe juzgar en cada momento de la validez
o invalidez del Estatuto como instrumento de autogobierno y decidir, en su caso, su
reforma y desarrollo mediante los procedimientos contemplados en el propio
Estatuto y en la Constitución, estando siempre legitimado el mismo pueblo para
reivindicar cualquier derecho que, de acuerdo con las Disposiciones Adicional
Primera de la Constitución y Única del Estatuto, le hubiera podido corresponder.

Lo cual nos remite a la Adicional Única del Estatuto:

La aceptación del régimen de autonomía que se establece en el presente
Estatuto no implica renuncia del Pueblo Vasco a los derechos que como tal le
hubieran podido corresponder en virtud de su historia, que podrán ser actualiza-
dos de acuerdo con lo que establezca el ordenamiento jurídico.

En el mismo sentido, el artículo 8 del Acuerdo defiende que:

... la legitimidad de todas las ideas políticas, expresadas democráticamente,
tiene en el marco parlamentario la vía de defensa y, en su caso, de incorporación
al ordenamiento jurídico de cualquier reivindicación.

Interpretando todos estos textos, la Mesa de Ajuria-Enea ha hecho públicos diversos comuni-
cados conjuntos, que subrayan las mismas ideas. Así, el 11 de enero de 1996, se afirmaba que:

...el pueblo vasco puede encontrar cauces pacíficos y democráticos para hacer
valer los derechos que pudieran corresponderle, toda vez que, en un proceso
democrático, la voluntad mayoritaria de la ciudadanía vasca, legítimamente
expresada, debe encontrar su aplicación en el ordenamiento jurídico vigente en
cada momento.

Y, finalmente, el 25 de junio de 1996, respondiendo a la tregua que ETA acababa de ofrecer, la
Mesa de Ajuria-Enea decía:

...nosotros reafirmamos nuestra sincera voluntad de paz y nuestro apoyo a un
final dialogado del conflicto en los términos del Punto 10 del Acuerdo para la
Normalización y Pacificación de Euskadi, de modo que sean los Partidos vascos
con representación parlamentaria los que avancen, a través del diálogo, en la con-
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secución de un consenso democrático que dé satisfacción razonable a las plurales
opciones políticas de nuestra sociedad, consenso que, una vez alcanzado, nosotros
nos comprometemos a respetar y a que sea respetado efectivamente en todos los
ámbitos, utilizando para ello todos los instrumentos que el ordenamiento jurídico
pone a nuestra disposición.

Y, tras exigir a ETA una serie de gestos que avalaran la sinceridad de su voluntad, proseguía:

...nos comprometemos a iniciar un proceso sincero y abierto de diálogo entre
todos los partidos políticos vascos con representación parlamentaria, que dé con
un consenso capaz de integrar razonablemente todas las sensibilidades políticas
de la sociedad vasca y de alcanzar su definitiva normalización y pacificación.

Vitoria-Gasteiz, 17 de marzo de 1998.

7.4.

Acuerdo por la Paz y la Tolerancia, firmado en Iruña/Pamplona, el 7 de octubre de 1988,
por el Presidente del Gobierno de Navarra (Gabriel Urralburu Tainta) y los partidos políti-
cos Euskadiko Ezkerra (Ramón Arozena Sanzberro), Alianza Popular (Ángel Ciprés), PL
(José Ignacio López Borderías), DC (Jaime Ignacio del Burgo), CDS (Pablo García
Tellechea), Unión del Pueblo Navarro (Jesús Aizpún Tuero) y Partido Socialista de Navarra-
PSOE (Jesús Malón Nicolao).

Localización: http://www.elkarri.org, http://www.elmundo.es/eta/docpatonavarra.html y
http://www.ulises.mir/oris/infoeta/esp/pnavarr.htm

Nota.- El documento es conocido como Pacto de Navarra. El 14 de junio de 2005 en el
Congreso de los Diputados, PP, PSOE, Unión del Pueblo Navarro y Coalición Canaria unie-
ron sus votos para reafirmar el citado compromiso y recordar, en concreto, el punto quinto,
en el que se rechaza cualquier negociación no sólo con ETA, sino con cualquier organización
respaldada por la misma.

La paz es objetivo esencial de la actividad política, imprescindible para alcanzar la felicidad de
los ciudadanos. Sin embargo subsisten los conflictos y la paz sigue siendo una aspiración.

La democracia es el régimen que sostiene la renuncia a la fuerza bruta y la institucionalización
de la voluntad mayoritaria como sistema de dirimir los conflictos de la sociedad. La democracia,
como la paz, no es un estado sino una aspiración y tarea permanente.

El terrorismo, por el contrario, lejos de representar la voluntad popular, desprecia las liberta-
des individuales y colectivas, socava el fundamento mismo del orden jurídico y significa la radical
negación de la soberanía popular. Esta se ha manifestado libremente en favor de la democracia y
de la convivencia pacífica, que constituyen el medio y el fin deseado por todos.

El terrorismo, además de producir la muerte y desolación, atentando contra el primero de los
derechos humanos, el de la vida, deja penosas secuelas civiles y morales entre los vivos: el fana-
tismo e intolerancia de quienes justifican y exaltan la violencia y tiñen la contienda política de
actitudes amenazantes y coactivas; el temor de los amedrentados por el acoso de los violentos,
escépticos ante los valores democráticos y remisos a toda llamada a la participación ciudadana; la
intolerancia de signo contrario, la de quienes tienden a responder irracionalmente a la irracionali-
dad y hasta propugnan combatir el terrorismo con medios terroristas.

Los partidos políticos firmantes de este documento, representantes y vehículos fundamentales
de la participación política, constatamos que, junto con los demás problemas que padece nuestra
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sociedad, el terrorismo, que no afecta únicamente a nuestra comunidad y cuya solución no depen-
de exclusivamente de Navarra, es un obstáculo fundamental para la convivencia democrática.

El actual marco jurídico la Constitución Española, la Ley de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, garantiza la defensa y consecución de cualquier objetivo político
y posibilita los cauces de participación a los ciudadanos para hacer valer sus idearios políticos,
incluida la defensa de ideas no recogidas en la actualidad en el ordenamiento constitucional
vigente.

Los partidos políticos de Navarra firmantes de este acuerdo, identificados en la voluntad
común de promover la paz y la tolerancia, somos conscientes de que esta tarea corresponde a la
sociedad en su conjunto, y de que para ello es necesario reforzar los cauces que permitan expresar
ese propósito y alcanzar tales objetivos.

Nuestro esfuerzo colectivo por la paz y la tolerancia aspira a integrar todos los proyectos polí-
ticos y todas las ideologías que se reconozcan en estos valores de respeto de la voluntad popular y
de rechazo a la utilización de la violencia.

Por todo ello los partidos políticos firmantes suscribimos el siguiente

ACUERDO

PRIMERO: Reafirmamos nuestro apoyo al actual Estado Democrático de Derecho, basado
en la soberanía popular, expresada mediante el sufragio libre, como marco jurídico que garantiza
la defensa de las libertades y el ejercicio del pluralismo político, social, económico y cultural.

SEGUNDO: Proclamamos la legitimidad de toda idea o proyecto político, siempre que no se
apoye en la utilización de la violencia. Nuestro sistema democrático, permite la defensa y, en su
caso, la incorporación al ordenamiento jurídico de cualquier reivindicación que quiera plantearse.
En consecuencia, y sin perjuicio de nuestro propias convicciones, manifestamos nuestro respeto
por los diferentes proyectos políticos que en relación con la configuración institucional de Navarra
coexisten en nuestra sociedad.

TERCERO: Rechazamos la utilización de la violencia como método de consecución de obje-
tivos políticos, entendiendo que el terrorismo, además de constituir una práctica éticamente exe-
crable y de acarrear desastrosas consecuencias de todo orden a quienes lo sufren, representa la
expresión más dramática de la intolerancia, el máximo desprecio a la voluntad popular y un
importante obstáculo para la satisfacción de las aspiraciones de los ciudadanos. En consecuencia
con lo anterior, aquí y ahora, expresamos nuestro más firme rechazo a la violencia de ETA, exi-
giéndole el abandono inmediato y definitivo de la misma. Asimismo rechazamos el fanatismo e
intolerancia de quienes justifican y exaltan la violencia y tiñen la contienda política de actitudes y
actuaciones amenazantes y coactivas.

CUARTO: Hacemos un llamamiento a quienes ostentando representación parlamentaria, no
ejercen sus derechos y obligaciones inherentes a la misma, para que, al igual que el resto de los
partidos, rechacen la violencia como método de actuación política, asuman sus responsabilidades
institucionales y defiendan desde ellas sus propios planteamientos políticos, en confrontación y
debate con los otros representantes de la soberanía popular.

QUINTO: Nos reafirmamos en el principio democrático irrenunciable de que las cuestiones
políticas deben resolverlas los representantes de la voluntad popular. Ningún grupo terrorista, ni
ningún partido político que apoye la práctica de la violencia o se sostenga en ella para conseguir
sus fines, está legitimado para erigirse en representante del pueblo de Navarra. En consecuencia,
rechazamos toda posibilidad de que ETA, o cualquier organización respaldada por la misma, sea
reconocida en negociaciones políticas que pretendan condicionar el desarrollo libre del sistema
democrático en general y el propio de Navarra en particular. Sólo la voluntad de nuestro pueblo
puede orientar el presente y el futuro de Navarra. Por eso manifestamos nuestra seguridad de que
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ETA y sus defensores nada han de obtener mediante la violencia y la intimidación y de que
Navarra continuará progresando asentada en sus instituciones democráticas y regida por la volun-
tad de sus ciudadanos.

SEXTO: Expresamos nuestro convencimiento de que la acción policial, la colaboración inter-
nacional entre los gobiernos y entre los distintos poderes judiciales, constituyen elementos indis-
pensables en la tarea de prevenir nuevos atentados y evitar la impunidad de quienes los han come-
tido, todo ello desde el respeto escrupuloso a los derechos humanos y a los principios que rigen el
derecho internacional. Al mismo tiempo, en una solución dialogada para la conclusión definitiva
de la violencia, apoyamos la aplicación de medidas de reinserción para quienes abandonen el uso
de la misma.

SÉPTIMO: Sostenemos que las instituciones deben prestar todo su apoyo a aquellas personas
que sufran los efectos de la violencia. Esa ayuda debe ser expresión de solidaridad hacia los afec-
tados al tiempo que firme réplica humanitaria que testimonie la actitud de la sociedad frente a las
agresiones del terrorismo.

OCTAVO: Manifestamos nuestro más firme convencimiento de que la sociedad civil debe
articular y protagonizar sus propios sistemas de rechazo pacífico a la violencia. En consecuencia,
invitamos a todos los ciudadanos a una más activa participación política y social desde el diálogo
y el respeto a todas las ideas.

NOVENO: A fin de desarrollar los objetivos expuestos en el presente documento, acordamos
la creación de una Comisión integrada por representantes de los partidos firmantes para que, con
asistencia de la representación del Gobierno de Navarra, elabore un programa de acciones concre-
tas en defensa de la paz y de la tolerancia cuya ejecución se encomendará al propio Gobierno. A la
Comisión le corresponderá asimismo, la evaluación de la eficacia y de los resultados del programa
acordado y procederá, en su caso, a su actualización.

DÉCIMO: Finalmente, solicitamos al Parlamento de Navarra, a los Ayuntamientos y
Concejos, a las organizaciones sociales, económicas, culturales, deportivas, y a todos los ciudada-
nos, que presten su apoyo al presente Acuerdo.

Como prueba de conformidad con el presente ACUERDO, lo firman, en el Palacio de Navarra,
a 7 de octubre de 1988.

Por EE: Ramón Arozarena Sanzberro

Por AP: Ángel Ciprés

Por PL: José Ignacio López Borderías

Por DC: Jaime Ignacio del Burgo

Por CDS: Pablo García Tellechea

Por UPN: Jesús Aizpún Tuero

Por PSN-PSOE: Jesús Malón Nicolao

Presidente del Gobierno de Navarra: Gabriel Urralburu Tainta
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7.5.

Comunicado conjunto suscrito por la Mesa de Ajuria Enea, el 25 de junio de 1996, rea-
firmando el apoyo a un final dialogado del conflicto en los términos del Punto 10 del Pacto
de Ajuria-Enea de 1988.

Localización: Archivo administrativo de Presidencia del Gobierno Vasco. Recuperable en:
http://www.euskadi.net/pakea/25jn96-c.htm [Actualmente sin posibilidad de acceso].

Los partidos reunidos en Ajuria-Enea, aún conscientes de que el comunicado de ETA, del 23
del presente mes, ha sido dirigido al Gobierno español, han analizado sus contenidos y han coinci-
dido en las siguientes valoraciones:

1. El comunicado no ofrece, desde nuestra perspectiva, las condiciones necesarias para iniciar
un proceso productivo de diálogo democrático que conduzca a la pacificación.

2. El comunicado presenta, en concreto, varias carencias, que nos impiden llegar al convenci-
miento de que ETA esté mostrando una sincera voluntad de poner fin a la violencia y de alcanzar
la paz. Así:

a) En primer lugar, la oferta de una suspensión de las acciones armadas no parece real ni sin-
cera, al quedar de hecho invalidada por el mantenimiento simultáneo de un grave acto de violencia
armada, cual es el secuestro de D. José Antonio Ortega Lara, funcionario del Gobierno al que se
emplaza en el comunicado.

b) En segundo lugar, no resulta coherente exigir de los demás el reconocimiento expreso de
aceptar la eventual voluntad del pueblo vasco, sea cual sea el pronunciamiento de éste, cuando
ETA nunca se ha comprometido a aceptar, ni ha aceptado de hecho, esa misma voluntad popular,
tal y como se ha expresado libre y democráticamente, a lo largo de los últimos dieciséis años, es
decir, desde que mayoritariamente aprobó el Estatuto de Gernika.

c) En tercer lugar, el comunicado ignora la pluralidad de voluntades existentes en el pueblo
vasco e impone sobre ellas una concepción totalitaria y esencialista de dicho pueblo, concepción
que resulta incompatible con los procedimientos más elementales de la democracia.

d) En cuarto lugar, y desde un punto de vista más pragmático, no resulta operativo conceder
una semana de plazo para un pronunciamiento de tanta envergadura como el que ETA exige;

3. A pesar de todo ello, nosotros reafirmamos nuestra sincera voluntad de paz y nuestro apoyo a
un final dialogado del conflicto en los términos del Punto 10 del Acuerdo para la Normalización y
Pacificación de Euskadi, de modo que sean los partidos vascos con representación parlamentaria los
que avancen, a través del diálogo, en la consecución de un consenso democrático que dé satisfacción
razonable a las plurales opciones políticas de nuestra sociedad, consenso que, una vez alcanzado,
nosotros nos comprometemos a respetar y a que sea respetado efectivamente en todos los ámbitos,
utilizando para ello todos los instrumentos que el ordenamiento jurídico pone a nuestra disposición.

4. En tal sentido, y en las actuales circunstancias, valoraríamos positivamente la sinceridad de
paz de ETA, si ésta diera las siguientes señales:

a) La liberación de D. José Antonio Ortega Lara.

b) La suspensión completa y prolongada de sus acciones armadas.

c) La aceptación de la pluralidad de opciones políticas existentes en el pueblo vasco, así como
de la legitimidad de las decisiones de dicho pueblo, desde tal pluralidad, adopta.

5. Dadas estas señales, que interpretaríamos como garantía de una auténtica voluntad de paz,
nos comprometemos a iniciar un proceso sincero y abierto de diálogo entre todos los partidos polí-
ticos vascos con representación parlamentaria, que dé con un consenso capaz de integrar razona-
blemente todas las sensibilidades políticas de la sociedad vasca y de alcanzar su definitiva norma-
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lización y pacificación. Asimismo apoyaremos otros procesos de diálogo entre los poderes compe-
tentes del Estado y quienes hayan decidido abandonar la violencia.

Vitoria-Gasteiz, 25 de junio de 1996.

7.6.

Declaración de la Mesa de Ajuria Enea, de 13 de julio de 1997, tras el asesinato por ETA de
Miguel Ángel Blanco, concejal del Partido Popular (PP) en el Ayuntamiento de Ermua (Bizkaia).

Localización: El Diario Vasco, San Sebastián, 14 de julio de 1997. Recuperable en
http://www.euskadi.net/pakea/pronuncia-c.htm [Actualmente sin posibilidad de acceso].

1. En primer lugar, nuestra más sentida condolencia a la familia de Miguel Ángel. En estos dos
trágicos días hemos tenido ocasión de conocerla y escucharla. Nos hacemos cargo de su infinita
tristeza. Saben muy bien que no están solos. Nunca una familia de este pueblo ha estado tan acom-
pañada en su dolor por tanta gente. No os olvidaremos. Y sabed, por si os sirve de consuelo, que el
recuerdo de vuestra dignidad y de vuestra entereza nos conforta y nos sirve de ejemplo. Descansa
en paz, Miguel Ángel.

2. Estamos consternados y desolados. Estamos también profundamente decepcionados.
Conocíamos la inhumana crueldad de ETA. Pero nos resistíamos a creer que llegara hasta este
punto de degradación.

Habíamos visto estos días los rostros suplicantes de los padres de Miguel Ángel. Habíamos
escuchado los ruegos todavía esperanzados de su hermana Mari Mar. Habíamos oído también el
clamor continuo e insistente de todo un pueblo. Habíamos asistido a sus impresionantes moviliza-
ciones. Habíamos llegado a esperar, por todo ello, que, esta vez, ETA tendría, si no la humanidad,
sí al menos la inteligencia o la astucia de no cumplir su amenaza de muerte.

Nos habían venido incluso recuerdos de nuestra historia. Nos acordábamos estos días de
cómo, hace ya más de veinticinco años, en plena dictadura franquista, el clamor de este pueblo
llegó a conmover las entrañas del viejo dictador y arrancó de él la conmutación de las penas para
los condenados a muerte en aquel infame juicio de Burgos.

Lo que valió con el viejo dictador, ha sido en vano con esta ETA envilecida. Raptaron a
Miguel Ángel. Lo condenaron a muerte sin causa ni juicio. Lo mantuvieron escondido y angustia-
do Dios sabe dónde durante dos días. Y a cara descubierta, maniatado, sin vendar siquiera sus ojos
para que viera el rostro de sus asesinos lo ejecutaron con dos tiros en la nuca. No esperábamos
tanta crueldad ni tanta vileza. Nunca lo podremos olvidar.

3. A raíz de este vil asesinato, ETA está hoy más sola que nunca. Se ha situado fuera de este pue-
blo y en contra de este pueblo. Si ayer no se la quería, hoy se la aborrece. ETA ha dado un golpe de
muerte a nuestros deseos de diálogo y reconciliación. No sabemos si seremos capaces de recuperar-
nos.

Pero, abandonada del pueblo, ETA sigue teniendo cómplices entre nosotros. Menos que ayer,
sin duda, pero todavía demasiados. Hoy queremos denunciarlos. Se llaman Herri Batasuna. Todos
hemos escuchado estos días su clamoroso silencio. No podemos no considerarlos cómplices de
este vil asesinato. Y así lo denunciamos.

Tras el rescate de Ortega Lara, nos anunciaron una pronta resaca. Ya la estamos sufriendo.
Desde ahora todos sus anuncios los consideraremos amenazas que inexorablemente se cumplen.
Ellos mismos nos han forzado a pensar que, o bien quienes dirigen la coalición están en el diseño
mismo del crimen, o bien lo estimulan o lo provocan con sus palabras.
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Que lo tengan en cuenta sus seguidores. Su apoyo y su silencio les hacen cómplices también a
ellos. Les ha llegado la hora de tomar decisiones. Este pueblo las exige. Las necesita. No puede
creer que esté conviviendo con tanta gente a la que este vil asesinato no le provoque una palabra
de protesta, un gesto de compasión, un grito de condena.

Quedamos, por tanto, a la espera y procederemos en consecuencia. No podremos actuar con-
juntamente en la defensa de ninguna causa, por legítima que en sí sea, con quienes, con su palabra
de apoyo o su silencio cobarde, se han hecho cómplices de tan abominable asesinato.

4. La sociedad siente hoy indignación y rabia. No es para menos. Compartimos sus sentimien-
tos. Queremos, sin embargo, recordarle, por duro que resulte, que hay dos sentimientos, dos acti-
tudes, que debemos evitar a toda costa: el de la venganza y el de la desesperación.

La venganza en reacción de ellos. No la nuestra. Venganza ha sido el asesinato de Miguel
Ángel. Serenidad, civismo y dignidad han sido la reacción que nosotros, la inmensa mayoría de
este pueblo, hemos mantenido durante estos difíciles momentos. En ella tenemos que perseverar.
Nosotros no clamamos venganza, sino justicia. Y queremos asegurar a todo el mundo que la justi-
cia caerá con toda su fuerza sobre quienes han cometido este asesinato. Que nadie tenga ninguna
duda.

No caigamos tampoco en la desesperación. El crimen de ETA no ha sido un acto de fortaleza,
sino una señal de su vileza y de su desesperación. ETA está hoy más débil que ayer, más sola que
ayer, más acorralada que ayer.

La sociedad democrática, en cambio –y lo decimos con plena convicción–, está más fuerte,
más unida, más firme que nunca. La manifestación de ayer en Bilbao no fue en vano, no fue un
esfuerzo baldío. Demostró, entre otras cosas, que esta batalla, por dura que sea, la va a ganar esa
inmensa mayoría que ayer estuvo tan ampliamente representada en la calle. Y la va a ganar con las
únicas armas que tiene: la unidad en la democracia, la aplicación estricta de la ley y la superiori-
dad ética de sus comportamientos.

5. Vamos a encauzar, por tanto, nuestra legítima indignación por vías pacíficas. Vamos a
demostrarles nuestra fortaleza.

Para ello, y de manera inmediata, proponemos y alentamos las siguientes acciones:

a) Hoy mismo, domingo, a las 8 de la tarde, convocamos a todos los ciudadanos a concentrar-
se en las tres capitales de la Comunidad para acompañar a la familia de Miguel Ángel en su dolor
y condenar su asesinato. La Plaza de Moyúa de Bilbao, la de Gipuzkoa en Donostia y la de la
Virgen Blanca en Vitoria-Gasteiz se convertirán hoy en los lugares de expresión de nuestros senti-
mientos.

b) Convocamos también para mañana lunes, de acuerdo con los sindicatos, un paro de una
hora, a partir de las doce del mediodía, en todos los centros de trabajo, con la presencia pública de
todos los trabajadores en la vecindad de sus respectivos lugares de trabajo.

c) Invitamos a todos los Ayuntamientos a celebrar mañana lunes, a las 12 del mediodía, sendos
plenos de condolencia y condena, y a organizar en sus respectivos municipios las acciones cívicas
que consideren más oportunas para expresar los sentimientos de repulsa de la ciudadanía. Les pro-
ponemos que en dichos Plenos se adhieran a este mismo Comunicado.

Los miembros de esta Mesa de Ajuria-Enea se trasladarán esta tarde a la capilla ardiente insta-
lada en el Ayuntamiento de Ermua y asistirán mañana, a las 12 del mediodía, a los funerales que se
celebrarán en la Parroquia de Ermua. Se mantendrán asimismo en contacto permanente para hacer
un seguimiento continuo de la evolución de los acontecimientos y promover cuantas acciones con-
sideren oportunas.

Queremos agradecer, finalmente, a todos los ciudadanos y ciudadanas vascos, así como a
todos los del Estado español, por las impresionantes muestras de solidaridad que han dado tanto a
la familia de Miguel Ángel como a todo el Pueblo Vasco.
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8. ACUERDO DE LIZARRA-GARAZI (1998)

8.1.

Propuesta de ETA a los dirigentes de PNV y EA de Alto Fuego general e indefinido, de 30
de julio de 1998, a cambio de modificar el marco jurídico-político.

Localización: http://www.eaj-pnv.com/documentos y http://www.elmundo.es/eta/la tregua

Euskadi Ta Askatasuna, Eusko Alkartasuna y Euzko Alderdi Jeltzalea-Partido Nacionalista
Vasco, teniendo en cuenta la situación que vive Euskal Herria, y con la intención de iniciar una
nueva era en el conflicto con España, firman el siguiente acuerdo básico:

1.- Los firmantes del Acuerdo se comprometen a dar pasos efectivos desde hoy, en aras a la
creación de una estructura institucional única y soberana, que contenga en su seno a Araba,
Bizkaia, Gipuzkoa, Lapurdi, Nafarroa y Zuberoa. Consensuando, respaldando e impulsando, con
la vista puesta en la creación de la citada institución-estructura, y junto con las distintas fuerzas
políticas y sociales que compartan el mismo objetivo, toda iniciativa encaminada a superar la
actual división institucional y estatal.

2.- Los firmantes del Acuerdo, junto con las fuerzas partidarias de la construcción de Euskal
Herria, o asimismo junto con las fuerzas partidarias de los derechos democráticos de Euskal
Herria, se comprometen a fomentar dinámicas y a lograr acuerdos, tanto puntuales como de largo
alcance, en torno a las necesidades básicas y mínimas.

3.- EA y EAJ-PNV, se comprometen a romper los acuerdos que mantienen con los partidos que
tienen como objetivo la construcción de España y la destrucción de Euskal Herria (PP y PSOE).

4.- ETA, por su lado, se compromete a dar inicio a un Alto el Fuego indefinido (*). A pesar de
que el Alto el Fuego tendrá el carácter de total e indefinido, se mantienen, por parte de Euskadi Ta
Askatasuna, tanto las tareas de aprovisionamiento como el derecho de defenderse en caso de posi-
bles enfrentamientos.

En Euskal Herria, en Agosto de 1998

Euzko Alderdi Jeltzalea-Partido Nacionalista Vasco (E.A.J.-P.N.V.)

Eusko Alkartasuna (E.A.)

Euskadi Ta Askatasuna (E.T.A.) 

(*) A pesar de que el Alto el Fuego se presentará en público como indefinido, tendrá un primer
plazo de cuatro meses al inicio, tendente a la comprobación de los compromisos adoptados por
EA y EAJ-PNV, dependiendo su prolongación o su carácter definitivo de los citados compro-
misos.

Página del EAJ-PNV (azul oscura)
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8.2.

Contrapropuesta de PNV y EA, de 13 de agosto de 1998, a ETA con relación a la pro-
puesta del Alto al Fuego.

Localización: http://www.eaj-pnv.com/documentos 

Euskadi Ta Askatasuna, Eusko Alkartasuna y Euzko Alderdi Jeltzalea-Partido Nacionalista
Vasco, teniendo en cuenta la situación que vive Euskal Herria, y con la intención de iniciar una
nueva era en el conflicto con España, firman el siguiente Acuerdo básico:

1.- Los firmantes del Acuerdo se comprometen a dar pasos efectivos desde hoy, en aras a la
creación de una estructura institucional única y soberana, que contenga en su seno a Araba,
Bizkaia, Gipuzkoa, Lapurdi, Nafarroa y Zuberoa. Consensuando, respaldando e impulsando, con
la vista puesta en la creación de la citada institución-estructura, y junto con las distintas fuerzas
políticas y sociales que compartan el mismo objetivo, toda iniciativa encaminada a superar la
actual división institucional y estatal.

2.- Los firmantes del Acuerdo, junto con las fuerzas partidarias de la construcción de Euskal
Herria, o asimismo junto con las fuerzas partidarias de los derechos democráticos de Euskal
Herria, se comprometen a fomentar dinámicas y a lograr acuerdos, tanto puntuales como de largo
alcance, en torno a las necesidades básicas y mínimas.

3.- EA y EAJ-PNV, se comprometen a romper los acuerdos que mantienen con los partidos que
tienen como objetivo la construcción de España y la destrucción de Euskal Herria (PP y PSOE).

4.- ETA, por su lado, se compromete a dar inicio a un Alto el Fuego indefinido (*). A pesar de
que el Alto el Fuego tendrá el carácter de total e indefinido, se mantienen, por parte de Euskadi Ta
Askatasuna, tanto las tareas de aprovisionamiento como el derecho de defenderse en caso de posi-
bles enfrentamientos.

En Euskal Herria, en Agosto de 1998

Euzko Alderdi Jeltzalea-Partido Nacionalista Vasco (E.A.J.-P.N.V.)

Eusko Alkartasuna (E.A.)

Euskadi Ta Askatasuna (E.T.A.) 

Al dorso de esta página, desarrollo del acuerdo suscrito.

(*) A pesar de que el Alto el Fuego se presentará en público como indefinido, tendrá un primer
plazo de cuatro meses al inicio, tendente a la comprobación de los compromisos adoptados por
EA y EAJ-PNV, dependiendo su prolongación o su carácter definitivo de los citados compromi-
sos.

Página del EAJ-PNV (azul oscura)
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En lo correspondiente al primer y al segundo punto:

Para que se puedan dar pasos efectivos en orden a crear una institución única y soberana en
Euskal Herria, es imprescindible que los representantes de los firmantes pongan sobre la mesa y
acuerden unas propuestas de estrategia, intenciones, pasos, medidas y ritmos. El seguimiento y la
evaluación de los acuerdos deberá hacerse de forma mancomunada, para evitar la posibilidad de
ruptura por parte de cada una de las partes.

En lo correspondiente al tercer punto:

En adelante, si la participación de otras fuerzas resulta necesaria para poder conseguir la
gobernabilidad y la estabilidad de las instituciones de cada ámbito, desde el punto de vista de 
defensa de la Nación Vasca, intentaremos encontrar las fórmulas de gobierno más adecuadas.

Correspondiente al cuarto punto:

Un Alto el Fuego indefinido supone el respeto a los derechos humanos de todas las personas.

Por último:

Los firmantes se comprometen a no hacer público este Acuerdo, sin acuerdo de las tres partes.

Euskal Herria, agosto de 1998

Euzko Alderdi Jeltzalea-Partido Nacionalista Vasco (E.A.J.-P.N.V.)

Eusko Alkartasuna (E.A.)

Euskadi Ta Askatasuna (E.T.A.)

8.3.

Carta del Euzkadi Buru Batzar del PNV a ETA, de 13 de agosto de 1998, para intentar
buscar una solución al conflicto con el Estado español.

Localización: http://www.eaj-pnv.com/documentos

A Euskadi Ta Askatasuna, sobre el Acuerdo firmado:

Teniendo en cuenta la situación que vive Euskal Herria, EAJ siempre ha mencionado a ETA
que para encontrar una solución al conflicto que tiene Euskadi para con España era y es impres-
cindible utilizar vías democráticas y pacíficas.

Han pasado demasiados años en los que dos estrategias irreconciliables han funcionado cada
una por su lado y enfrentándose. Se nos ha propuesto, y hemos firmado, un acuerdo básico dirigi-
do a dar comienzo a una nueva etapa.

➢ Respecto al primer y segundo punto del acuerdo mencionado:

Para poder dar pasos efectivos en orden a construir una institución única y soberana en Euskal
Herria, resulta imprescindible que antes que nada, y sobre todo, los partidos políticos abertzales
(EAJ, HB y EA) pongan sobre la mesa y acuerden entre todos sus estrategias, intenciones,
pasos, medidas y ritmos.
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Doc. 43➢ Respecto al tercer punto:

Lo perfilamos con vistas al futuro, aunque a corto plazo (a partir de junio de 1999, a pesar de
que un primer reflejo se dará en la formación del próximo Gobierno Vasco).

EAJ no acostumbra a romper la palabra dada. EAJ dará los pasos necesarios para formar
mayorías y gobiernos en la Comunidad Autónoma del País Vasco, en Nafarroa y en Iparralde, de
la mano de EAJ, HB y EA. Como objetivo, será siempre necesario conformar mayorías entre los
tres, y si no, dar entrada a un cuarto (o a los que sean necesarios). Porque no podemos dejar la
estabilidad y el control de las instituciones vascas en manos no abertzales.

➢ Respecto al cuarto punto:

En nuestra opinión una tregua indefinida, en la medida que esté en vigor, supone el respeto a
los derechos humanos básicos de todas las personas.

EAJ entiende así el Acuerdo firmado, y promete que lo cumplirá.

Euskadi, agosto de 1998

Euzkadi Buru Batzar del PNV

Hoja del PNV

8.4.

Contestación de ETA al Euzkadi Buru Batzar del PNV, de 1 de Septiembre de 1998, una
vez estudiada la respuesta a la Propuesta del Alto al Fuego, de 30 de julio de 1998.

Localización: http://www.eaj-pnv.com/documentos

En Euskal Herria, a Septiembre de 1998

Saludos,

Una vez estudiada la respuesta que habéis dado a la Propuesta de Acuerdo que os dirigimos, os
queremos trasladar las siguientes decisiones y reflexiones:

• Nos parece poco serio, desde el punto de vista formal, realizar modificaciones sobre el docu-
mento original. Más, si esas modificaciones pretenden ser una lectura o desarrollo del acuer-
do. Según nos dijisteis, vosotros también lo veíais así, y fue el deseo de EA la razón de hacer
las cosas así. Entendemos, por tanto, que las responsabilidades son diferentes, pero como
está firmado por ambos, nos vemos obligados a decíroslo también a vosotros.

• No aceptamos las especificaciones que nos dirigís los dos partidos. Y es que la mayor preo-
cupación que podemos apreciar en lo referido a los contenidos es el referido al mantenimien-
to de vuestro espacio, y en cierta medida una falta de arrojo para dar pasos hacia delante.

• Más adelante tendremos ocasión de hablar largo y tendido, sobre las aclaraciones en torno al
Acuerdo y los pasos a dar en aras del logro de la soberanía.

• Vosotros nos planteasteis que preferíais mantener unas relaciones bilaterales y trabajar un
acuerdo entre los dos. Nosotros pensamos que no se debe desplazar a nadie, y que la respon-
sabilidad de la construcción nacional nos corresponde a todos, a pesar de que las fuerzas y
capacidades sean diferentes. Por lo tanto, hemos querido mantener la fórmula que implica a
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Doc. 44 los tres. Ello no implica la negación de las relaciones bilaterales, del mismo modo que en
otras ocasiones pueden ser trilaterales o multilaterales.

• Por otra parte, os queremos trasladar ciertas reflexiones en torno a la postura que hemos
apreciado en el PNV. Y en este sentido tenemos que diferenciar la postura anterior al alto el
fuego y al Acuerdo de Lizarra, y la posterior.

• Desde que recibimos vuestra respuesta hemos detectado comportamientos totalmente distin-
tos en vuestros alderdikides. Así como el PNV como partido ha mantenido en general una
discreción y una seriedad, hemos apreciado una postura en absoluto honesta en ciertos
miembros de vuestro partido, responsables del Gobierno de Gasteiz. En primer lugar porque
han tenido poca discreción. Y todos sabemos que el protagonismo y el partidismo en nada
ayudan en los momentos políticamente importantes. Pero lo que más nos ha preocupado es el
esfuerzo realizado por deformar el Acuerdo y la situación que podía surgir.

• No tiene mucho fundamento el intento de explicar los cambios políticos que están acaecien-
do solamente mediante la evolución y transformación de la Izquierda Abertzale. Como si se
quisiera tomar la delantera a la publicación de la decisión de la Organización. Comprende-
mos la necesidad de ir trabajando ciertos mensajes, aunque solo sea para guardar la espalda
ante los ataques madiático/políticos dirigidos desde España. Pero los intereses de cada cual
no pueden poner en riesgo en absoluto el paso que puede darse entre todos. Y esos comporta-
mientos han puesto en riesgo la posibilidad de dar cualquier paso. Sabemos perfectamente
que el PNV y el Gobierno de Gasteiz no son la misma cosa, y que por lo tanto los mensajes y
las posturas han de ser diferentes, pero ese “juego de roles” sobraba en este momento. Así
nos parece por lo menos.

• El mensaje político que hemos apreciado en este espacio de tiempo en el PNV no ha girado
en torno a la soberanía o en torno a posibilidad abierta para su consecución. Se ha hablado en
exclusiva de la “paz”, e identificando siempre la paz con el alto el fuego de ETA. Sin embar-
go, la fase política que afrontamos no es la de la “paz”, sino la de la SOBERANÍA. Y la
Legislatura del Parlamento de Gasteiz no va a ser la de la “paz”, sino LA ÚLTIMA LEGIS-
LATURA. Ese era, por lo menos, el sentido del Acuerdo propuesto. Luego habrá que ver has-
ta donde llegamos por ese camino, qué obstáculos encontramos, qué fuerzas aportamos entre
todos, etc.

• Y para ese, la preocupación que nos ha de aglutinar no es la respuesta que den Madrid o
París, sino el compromiso que asumimos o los pasos que damos los abertzales. Sabéis per-
fectamente que la cuestión no es pedir “responsabilidad y valentía” al Gobierno de Madrid,
sino poner en práctica el compromiso adoptado de palabra. La responsabilidad la hemos de
pedir los abertzales a nosotros mismos, para aprovechar esta situación política y para dar los
pasos necesarios de forma que pongamos bases firmes para el futuro.

• En este sentido, consideramos apropiado e importante el Acuerdo de Lizarra. Y en verdad
valoramos en todo su calado la postura adoptada por el PNV, porque es un claro exponente
de su compromiso en torno a los pasos que llevan hacia la soberanía. Por lo tanto, damos por
bueno el foro de diálogo y el punto de partida para el acuerdo político que supone el Acuerdo
de Lizarra, y nos parece que es el marco idóneo para la participación y el trabajo en común.

• Del mismo modo, valoramos como muy positivas tanto la situación surgida a raíz de la ini-
ciativa adoptada por la Organización como los cambios políticos que, en general, se están
apreciando en Euskal Herria. Se están poniendo de manifiesto en la sociedad la posibilidad
de dar pasos y el compromiso para el logro de acuerdos políticos. Todos nos encontramos en
una situación especial que queríamos ver desde hace mucho tiempo. Precisamente ante la
inmejorable posibilidad de dar pasos dirigidos hacia la Soberanía. Y ante esta posibilidad es
indispensable la participación, el compromiso y la responsabilidad de todos.

• Por todo ello, nos ha parecido adecuada la postura adoptada por el PNV ante el alto el fuego.
Porque ha demostrado seriedad y madurez política. Os enviamos una copia del Comunicado



publicado, porque es conveniente que lo recibáis directamente a pesar de que ha aparecido en
los medios de comunicación.

• Sin ninguna duda, nos encontramos ante el camino que se dirige al logro de la soberanía en
Euskal Herria. Siendo eso así, no minimizamos en absoluto la ilusión, la determinación de ir
hacia delante y el deseo de vivir en paz que se aprecia en la sociedad vasca. De todas formas,
a pesar de que se hable de una “situación sin violencia”, Euskal Herria está sufriendo la vio-
lencia en todas partes y a cada momento. Las fuerzas armadas de ocupación siguen sembran-
do el miedo en las calles de nuestro pueblo, la misma Ertzaintza no ha desterrado su compor-
tamiento represivo, los presos continúan dispersos, el euskara continúa siendo objeto de un
ataque generalizado, los derechos de nuestro pueblo continúan pisoteados… La violencia,
por lo tanto, existe, y es la que utilizan los estados que pisotean a nuestro pueblo. Y a eso
deberemos hacerle frente entre todos.

• Por otra parte, os planteamos muy claramente que la responsabilidad de que esta situación
nueva se tornara definitiva era de todos. Y cuando decimos todos, en principio no tenemos en
cuenta ni a España ni a Francia. La responsabilidad es de todos los que queremos y amamos
la libertad de Euskal Herria. Vosotros os situáis, por lo menos de palabra, en ese espacio; a
ver si todos hacemos lo propio mediante los hechos. Y es que se requieren pasos prácticos, y
no intenciones para mañana o pasado mañana.

• Vivimos tiempos de colaboración, cada una desde su entorno de trabajo y desde su óptica.
Pero, siendo objetivo de todos el logro de la soberanía y de la paz, pensamos que tenemos
una oportunidad de reunir esos enfoques en un acuerdo general. Ya que, como hemos referi-
do en público, nos encontramos ante una oportunidad sin igual para compartir responsabili-
dades y crear acuerdos y entornos de colaboración en el camino de la independencia de
Euskal Herria. Y por nuestra parte tenemos la total determinación de avanzar por ese nuevo
camino de acuerdo.

• Nos despedimos, con la esperanza de que todos trabajaremos y daremos pasos firmes en esta
situación que tiene una importancia crucial para el futuro de Euskal Herria.

8.5.

Declaración de Lizarra-Garazi, suscrita en la localidad navarra de Lizarra/Estella, el 12
de septiembre de 1998, y refrendada dos días después en la capital bajo-navarra de Garazi,
por 40 representaciones políticas, sindicales y sociales vascas.

Localización: http://www.lizarra-garazi.org [Actualmente sin posibilidad de acceso].

Nota.- Firman la citada Declaración el Partido Nacionalista Vasco (PNV), Herri Batasuna
(HB), Eusko Alkartasuna (EA), Izquierda Unida-Ezker Batua (IU-EB), izquierda federalista
que el 26 de enero del 2000 decide salir del Foro), Eusko Langileen Alkartasuna/Solidaridad
de Trabajadores Vascos (ELA/STV), Langile Abertzaleen Batzordea (LAB; sindicato próxi-
mo a HB), Abertzaleen Batasuna (AB; plataforma nacionalista), Batzarre (izquierda vasquis-
ta de Navarra), Zutik, Euskal Herriko Nekazarien Elkartasuna (EHNE, sector agrícola),
Ezker Sindikalaren Koordinakundea-Coordinadora Unitaria de Izquierda Sindical (ESK-
CUIS), Sindicato de Trajadores de la Enseñanza de Euskadi-Euskadi-Euskadiko
Irakaskuntzako Langileen Sindikatua (STEE-EILAS), Ezker Sindikala, Hiru (sector trans-
porte), Gogoa (pro-derechos humanos), Amnistiaren Aldeko Batzordeak (Gestora pro-amnis-
tia, presos y refugiados de ETA), Senideak (pro familiares vascos), Bakea Orain (pro-pacifis-
mo), Elkarri (por la paz a través del diálogo), Egizan (cristianos que buscan una sola unidad
pastoral para Euskal Herria), Herria 2000 Eliza (pro Iglesia Vasca), Gernika Batzordea (pro-
denuncias de injusticias), Autodeterminazioaren Biltzarrak (pro-autodeterminación).
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FACTORES PROPICIADORES DEL ACUERDO DE PAZ EN IRLANDA (DEL NORTE)

1. Todos los implicados en el conflicto han aceptado el origen y la naturaleza política del mis-
mo y, consecuentemente, que también su resolución debe ser política. 

2. El Gobierno británico y el IRA fueron conscientes de que ni el uno ni el otro iban a ser el
vencedor militar y, en consecuencia, aceptaron que el conflicto –en caso de dejarlo tal como esta-
ba– podía prolongarse durante mucho tiempo. 

3. Gracias a la reflexión de todos los protagonistas del conflicto, el enfrentamiento cedió su
puesto al trabajo en común (al principio entre próximos pero diferentes, más tarde entre contrarios
y por fin entre enemigos), siempre con la pretensión de no excluir a nadie de estas reflexiones. 

4. De entre la variedad de reflexiones realizadas se destacaría como especialmente relevante la con-
cepción, ya antigua, del movimiento republicano de construir y apostar por un modelo de solución al
conflicto que comprendiera y respetara a todas las tradiciones existentes en la Isla. Ello contribuyó a
reducir los factores de resistencia de los partidarios de diálogos exclusivos o de políticas aislacionistas. 

5. Lentamente, el diálogo y la distensión surgidos de esta red de relaciones se hicieron con el
protagonismo y la prioridad que hasta entonces habían tenido el uso de la fuerza violenta y la polí-
tica aislacionista. Desde ambos lados se dieron gestos de distensión sin que se exigieran inexcusa-
blemente condiciones previas para el inicio del diálogo. 

6. El reconocimiento del derecho de autodeterminación al conjunto de los ciudadanos de
Irlanda ha traído consigo una profundización en la democracia tanto en lo concerniente al conteni-
do (creando nuevas fórmulas de soberanía) como en lo que respecta al método (dando a los ciuda-
danos la última palabra). Esas características políticas que se contienen en el acuerdo de paz, com-
prenden una concepción de la negociación realizada, no con la idea de ganar sino de resolver el
conflicto incluyendo a todas las tradiciones existentes en la isla y situando los proyectos políticos
en igualdad de condiciones cara a su consecución, sin otro límite que la mayoría democrática de
respaldo. 

7. La presencia de algunos factores internacionales jugó un papel significativo: La apuesta fir-
me y participación directa del Gobierno y Presidente de los EE.UU. en la resolución del conflicto;
la buena acogida dispensada por diferentes Instituciones de la Unión Europea (de la que son expo-
nentes las sustanciosas ayudas económicas prometidas), el apoyo político mostrado y el asesora-
miento ofrecido por el Gobierno y Presidente de Sudáfrica a lo largo de todo el proceso. 

POTENCIAL APLICACIÓN PARA EUSKAL HERRIA

A tenor de las características con las que se han producido el proceso y el Acuerdo de Paz en
Irlanda, estimamos que el conflicto que afecta a Euskal Herria puede encontrar vías de solución, si
se atiende a las pautas de comportamiento y actuación siguientes:

Identificación

El contencioso vasco es un conflicto histórico de origen y naturaleza política en el que se ven
implicados el Estado español y el Estado francés. Su resolución debe ser necesariamente política.
Siendo distintas las concepciones que existen sobre la raíz y permanencia del conflicto, expresa-
das en la territorialidad, el sujeto de decisión y la soberanía política, éstos, se constituyen en el
núcleo de cuestiones fundamentales a resolver.

Método

La resolución política sólo puede plasmarse a través de un proceso de diálogo y negociación
abierto, sin exclusiones respecto de los agentes implicados y con la intervención de la sociedad
vasca en su conjunto.
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Fase Preliminar: El proceso de diálogo y negociación puede propiciarse con conversaciones
multilaterales que no exijan condiciones previas infranqueables para los agentes implicados, a fin
de que el diálogo pueda producirse.

Fase resolutoria: El proceso de negociación y resolución propiamente dicho, que lleva implíci-
tos la voluntad y el compromiso de abordar las causas del conflicto, se realizaría en unas condi-
ciones de ausencia permanente de todas las expresiones de violencia del conflicto.

Carácter de la negociación

La negociación debe ser global en el sentido de abordar y dar respuestas a todas las cuestiones
que constituyen el conflicto, así como a las que son consecuencia de éste. No hay agendas limita-
das. En este sentido, la negociación no debe ser concebida como un proceso de ganancias particu-
larizadas sino para resolver el conflicto.

Claves de resolución

Ello conlleva que una negociación resolutiva no comporte imposiciones específicas, respete la
pluralidad de la sociedad vasca, sitúe todos los proyectos en igualdad de condiciones de consecu-
ción, profundice la democracia en el sentido de depositar en los ciudadanos de Euskal Herria la
última palabra respecto a la conformación de su futuro y se respete la decisión por parte de los
estados implicados. Euskal Herria debe tener la palabra y la decisión.

Escenario resultante

El acuerdo de resolución no contendrá escenarios cerrados y de carácter definitivo, sino que
posibilitará marcos abiertos donde puedan tener cabida nuevas fórmulas que den respuesta a la tra-
dición y aspiración de soberanía de las ciudadanas y ciudadanos de Euskal Herria.

Euskal Herria a 12 de septiembre de 1998.

8.6.

Comunicado de ETA, de 4 de noviembre de 1998, valorando positivamente el denomina-
do Pacto de Lizarra-Garazi y haciendo una apuesta a favor de la soberanía.

Localización: Euskadi Información, 5 de noviembre de 1998. Recuperable en: http://www.vas-
codocuteca.org/documentos

Transcurrido mes y medio desde que anunciara la interrupción total e indefinida de sus accio-
nes, ETA quiere mediante este comunicado hacer llegar a la sociedad vasca su opinión sobre la
situación de Euskal Herria.

Aparte del alto el fuego declarado por ETA el 18 de septiembre pasado, son dos los aconteci-
mientos principales que queremos destacar en este análisis: por un lado, el Acuerdo de LIZA-
RRA-GARAZI, y por otro, las elecciones celebradas el 25 de octubre en ÁLAVA, VIZCAYA y
GUIPÚZCOA. Al mismo tiempo haremos mención de la actitud que manifiestan ante la nueva
situación los dos Estados responsables de la opresión de Euskal Herria.
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ACUERDO DE LIZARRA-GARAZI: PUNTO DE PARTIDA DE UNA NUEVA 
SITUACIÓN

Por lo tanto, para empezar nos ocuparemos del Acuerdo de LIZARRA-GARAZI con el fin de
hacernos cargo del cambio en profundidad que refleja este Acuerdo. El Acuerdo que se firmó el 12
de septiembre y se desarrolló el 3 de octubre es consecuencia de la nueva situación que vivimos en
Euskal Herria. Aunque ya se han mencionado las principales características existentes en el
umbral de esta nueva situación, no está de más volverlas a recordar.

1. El agotamiento y falta de futuro de las estructuras institucionales que mantienen a
Euskal Herria dividida

La situación que impide la caracterización institucional de LAPURDI, BAJA NAVARRA y
ZUBERO, que lleva en vigor 200 largos años, pone de manifiesto su falta de sentido: más fuerzas
políticas, económicas y sociales que nunca se han pronunciado a favor de algún tipo de reconoci-
miento, ya que al igual que la referencia Hexágono no es suficiente, las necesidades y los deseos
de los ciudadanos vascos que viven bajo el dominio de FRANCIA tampoco se colman en el deno-
minado Departamento de PIRINEOS ATLÁNTICOS. Estas son las condiciones para un primer
paso que no será suficiente.

La Comunidad Autónoma que agrupa los tres territorios históricos bajo el nombre de VAS-
CONGADAS tampoco responde al desarrollo de futuro ni a las necesidades mínimas para la
supervivencia como pueblo. También son evidentes la falta de cumplimiento del Estatuto de la
MONCLOA y su imposibilidad de constituir la base de la Euskal Herria del futuro. Y no hace fal-
ta decir que en lo que se refiere al futuro de una NAVARRA escindida, los mismos que afirman
que la última palabra la tienen los navarros se dan cuenta de que siguiendo ese razonamiento son
cada vez más evidentes la sumisión, las limitaciones y las trabas antidemocráticas que imponen al
viejo reino los estados centralistas y jacobinos de España y Francia. Por lo tanto, una Euskal
Herria dividida en dos o tres partes no tiene futuro, si no es el de la desaparición o el sometimien-
to. Y por su parte, las fuerzas políticas, económicas y sociales han apostado, de diferentes y varia-
das formas y cada vez con mayor claridad, a favor de una Euskal Herria reconstituida que respon-
da de modo mucho más adecuada a las necesidades y a los proyectos de los ciudadanos.

2. Agotamiento de la política de negar la palabra y el futuro a Euskal Herria por medio de
los pactos de MADRID, AJURIA ENEA y PAMPLONA

Estos pactos contrarios a los abertzales y a una solución dialogada del conflicto entre
ESPAÑA y EUSKAL HERRIA se establecieron hace once largos años siguiendo las órdenes de
MADRID. En aquella época la izquierda abertzale estaba fuerte en las diferentes convocatorias
electorales, pero haciendo caso a los beneficios personales y partidistas que les proporcionaba la
política del Estado, las fuerzas políticas que se consideraban abertzales adecuaron su línea estraté-
gica a la de los dirigentes españoles.

Al cabo de 10 años, la izquierda abertzale ha demostrado que la cuestión política central del con-
flicto no se puede solucionar por medio de la represión y la negación, y que su opción política, es
decir, la lucha por la independencia y el socialismo, tiene suficientes apoyos para resistir a cualquier
ataque y también para seguir adelante. Junto a la firmeza que ha demostrado ETA mediante la lucha
armada, otras organizaciones y también ciudadanos individuales han demostrado en su esfuerzo dia-
rio que se trata de un pueblo que quiere ser libre y que exige las condiciones justas para llevar a cabo
su opción política. Que quiere liberarse de los dos Estados que tienen sometida a Euskal Herria y
sembrar y hacer crecer entre los demás pueblos del mundo su semilla especial, única y solidaria.

3. La voluntad de tomar las riendas del futuro que manifiestan mayoritariamente los 
habitantes de Euskal Herria

La necesidad de recuperar la palabra que durante tanto tiempo se le ha negado y secuestrado a
Euskal Herria se ha hecho prioritaria como piedra angular para la resolución del conflicto.
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Durante muchos años se ha empleado la palabra democracia para la agresión concretamente por
parte de los españoles y los franceses contra Euskal Herria. Se ha hecho evidente que la democra-
cia en Euskal Herria tiene características especiales: los ciudadanos vascos deben tener la palabra,
que las fuerzas extranjeras deben respetar; y esa democracia debe respetar las especificidades de
Euskal Herria, su historia, su cultura y los proyectos que tienen sus habitantes de cara al futuro. En
una palabra, no habrá democracia en nuestra tierra mientras no lleve el prefijo vasca. Éstos son,
pues, los tres principales antecedentes del Acuerdo de LIZARRA-GARAZI. Y el Acuerdo de
LIZARRA-GARAZI es una apuesta optimista y valiente que hacen de cara al futuro fuerzas de
diferentes puntos de vista, opiniones y carácter. Las adhesiones que ha concitado ese Acuerdo en
estos casi dos meses se han convertido en los principales representantes político-sociales de toda
Euskal Herria. 

En Euskal Herria nunca se había dado tal acumulo de fuerzas a favor de sus derechos. Este
Acuerdo se ha convertido en un punto de referencia imprescindible no sólo para los abertzales,
demócratas y progresistas, sino para toda la sociedad, e incluso para la opinión pública internacio-
nal.

ETA, por su parte, aprueba el marco para el diálogo y el punto de partida para la solución polí-
tica que ofrece ese Acuerdo, considerándolo un ámbito adecuado tanto para la participación como
para el trabajo en común. Por eso, ETA aplaude la integridad y el coraje político que han demos-
trado los diferentes partidos, sindicatos y actores sociales que participan en ese Acuerdo.

Los firmantes de ese Acuerdo han suscitado la esperanza en Euskal Herria. Y también una pre-
ocupación proporcional: la de liberar la palabra de Euskal Herria. Existe un compromiso para que
Euskal Herria recupere su palabra y para construir un nuevo marco político-institucional en el que
esa palabra se pronuncie, se escuche y se respete. Y ¡cuidado! El Acuerdo ha sido firmado por
algunas fuerzas políticas, sindicales y sociales, pero la esperanza de cientos de miles de ciudada-
nos también se sitúa junto a esos nombres. Y eso exige desde hoy –desde ayer deberíamos decir–
que cada uno se ponga a trabajar en lo suyo sin delegar en nadie, para lograr ese nuevo marco que
representa el Acuerdo de LIZARRA-GARAZI. Sin esperar a lo que supuestamente harán los
demás.

Proyecto a proyecto y deseo a deseo, la principal característica de la actual situación es que
estamos ante una oportunidad inigualable de llevar a cabo iniciativas dirigidas a la soberanía de
Euskal Herria. Escuchamos con demasiada frecuencia Sueño con una Euskal Herria independien-
te. Hay que dejar que el tiempo de los sueños se quede en el pasado y ahora lo que le toca a cada
uno es trabajar. Será imprescindible que participemos todos en esta nueva oportunidad que entre
todos ofrecemos a Euskal Herria, que nos comprometamos y nos responsabilicemos. Son los de
hoy tiempos de trabajar en común, cada uno en su terreno y desde su propio punto de vista, pero
hacia un único objetivo: que Euskal Herria sea dueña de su futuro.

ELECCIONES EN ÁLAVA, VIZCAYA Y GUIPÚZCOA

Como se ha dicho, en este intervalo de tiempo también han tenido lugar las elecciones en
ÁLAVA, VIZCAYA y GUIPÚZCOA, elecciones que han tenido gran trascendencia en el nuevo
entorno político que se ha creado. Las fuerzas pro-España han presentado este nuevo reto electoral
como una pugna entre la represión de siempre, bautizada como Espíritu de ERMUA, y el futuro en
libertad que representa el Acuerdo de LIZARRA-GARAZI. Las fuerzas españolistas han querido
que fueran más que unas elecciones para un marco estatutario que está agotado, y se han volcado
en ese reto, para aplastar y destruir una vez más el camino hacia la libertad y la paz que se inició
en LIZARRA y continuó en GARAZI.

Y desde esta perspectiva, hay que decir con toda claridad que las elecciones han sido la victo-
ria de los que han actuado con valentía apostando por la libertad y la paz. Hay que quitar impor-
tancia al hecho de que opciones políticas concretas hayan aumentado o disminuido el número de
votos, y hay que analizar lo sucedido con una perspectiva amplia. Porque lo que ha ocurrido no es,
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como algunos han querido hacer entender consecuencia del cambio de los últimos meses o de
cambios ocultos; ha sido fruto de un trabajo incesante de años, consecuencia de iniciativas que
parecían contradictorias. La izquierda abertzale ha logrado, con generosidad y firmeza, salir de la
trampa en que estaba el futuro de Euskal Herria, aparte de enfrentarse a los dirigentes españoles y
franceses, hacer creer a las fuerzas regionalistas y abertzales tibias que creían que Euskal Herria
no tenía un futuro por su cuenta que ese futuro existe, y además prospero, hacer nacer la ilusión y
ponerse a trabajar con ese fin.

Examinemos, pues, los resultados de las elecciones con esta perspectiva.

La izquierda abertzale puede sentir la tentación de meter en el saco de sus logros la actitud cla-
ra en favor del Acuerdo de LIZARRA-GARAZI que se ha manifestado en estas elecciones. Pero
los tiempos no están para apropiarse de puntos pequeños. Los vencedores de estas elecciones,
mediante una fracción de la sociedad vasca, han sido los que han creído en el futuro de Euskal
Herria y luchan por ello. Es secundaria la importancia de que EA no haya aumentado sus votos o
de que IU haya perdido muchos, y lo mismo hay que decir de que EUSKAL HERRITARROK
haya mejorado todas las marcas de HB o de que el PNV haya obtenido los mejores resultados des-
de la escisión de EA. Todo eso ETA lo considera de segundo nivel. Por lo tanto, hay que fijarse
sobre todo en la fotografía política que presentan los resultados generales. Porque la preocupación
y la tarea fundamental de ETA no es que la izquierda abertzale consiga buenos resultados electora-
les ni tener una representación política fuerte, sino ir fortaleciendo el proyecto político que condu-
cirá a Euskal Herria a la libertad. Ir fortaleciéndolo y sobre todo materializándolo. Acabar con la
colaboración, el sometimiento y el venderse a ESPAÑA. Como hemos repetido muchas veces, hay
que concentrar los esfuerzos en torno a objetivos y proyectos, más que en torno a fuerzas políticas.
En este sentido, la primera consecuencia es medir el apoyo que ha recibido el Acuerdo de LIZA-
RRA-GARAZI. Apoyo y aceptación que se hacen evidentes, sin ninguna duda, incluso sin hacer
cuentas detalladas y aburridas. Y eso debe tener por consecuencias directas si no se quiere traicio-
nar los pasos dados estos últimos meses y las esperanzas y las ilusiones que han surgido.

Algunos han querido plantear estas elecciones como un referéndum, y también han pedido que
se respeten los resultados. Para ello, los poderes fácticos del Estado han planteado estas elecciones
organizadas en una parte de Euskal Herria como si fueran un problema estatal. Y para ellos el fra-
caso ha sido incluso mayor. Porque como hacía mucho tiempo no ocurría, el PNV y EA han mani-
festado una actitud claramente abertzale, y porque por una vez se puede hacer sin rubor una suma
de los votos abertzales. Y también sin rubor, con todo orgullo, se tendrían que sumar los votos
conseguidos por IU-EB al proyecto liberador que expresa el Acuerdo de LIZARRA-GARAZI.
Así, el Gobierno español tiene que aceptar que la mayoría de esa porción de Euskal Herria apoya
el Acuerdo de LIZARRA-GARAZI y por lo tanto aprueba el contenido político de ese Acuerdo. Y
aunque teniendo en cuenta el marco político-institucional actual sea hacer política ficción, ETA
está segura de que en unas elecciones generales en Euskal Herria, o en un referéndum, el Acuerdo
de LIZARRA-GARAZI obtendría la mayoría. El futuro nos confirmará esta opinión. Pero volve-
mos a la situación actual. 

En realidad, aunque el apoyo obtenido por el Acuerdo de LIZARRA-GARAZI sea el de una
amplia mayoría, hay que conseguir integrar a todos los ciudadanos vascos en el terreno de juego
político que presenta ese Acuerdo. Y como en la izquierda abertzale hay más costumbre de respetar a
las minorías que en otros ámbitos, hay que mirar también a esa minoría. Por eso, este porcentaje pre-
suntamente contrario no demuestra, en nuestra opinión, una actitud en contra del Acuerdo de LIZA-
RRA-GARAZI. En realidad, entre los votos que han recibido las fuerzas españolistas hay mucho
voto del miedo. Muchos votos a consecuencia de la desinformación y del lavado de cerebro televi-
sual. Y además el problema no es sólo una cuestión de matemáticas. La clave es ir desarrollando el
contenido político del Acuerdo. Porque la adhesión social a algunos puntos de ese desarrollo es
incluso mayor, lo que puede contribuir a acercar a más sectores sociales a dicho proyecto político.

El número de votos favorables a ESPAÑA se ha mantenido o ha subido un poco. Suelen pre-
sentarse en torno a partidos diferentes, pero el electorado que trabaja a favor de proyectos extran-
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jeros está ahí sin grandes cambios. Por el contrario, lo que ha cambiado es la postura de las fuerzas
españolistas. Porque es mucho más violento, porque el Estado ha visto su poder en mayor peligro
que nunca. Las fuerzas españolistas quieren asegurar la unidad de ESPAÑA a cualquier precio, y
si esa actitud supone graves consecuencias para Euskal Herria, tanto mejor. Es una política de tie-
rra quemada. Porque perjudicar al vecino es una política fácil, para los que tienen segunda vivien-
da, sustento y un futuro en el regazo del Imperio. Y les importan un rábano los humildes ciudada-
nos que han crecido en la indiferencia o en el odio frente a Euskal Herria. Quieren sumergir a la
sociedad vasca en una guerra interna, importándoles poco las consecuencias.

Para terminar debemos mencionar también los resultados obtenidos por la coalición electoral
EUSKAL HERRITARROK, porque el 25 octubre consiguieron los mejores resultados que ha
logrado jamás la izquierda abertzale. Y consideramos cada uno de esos votos como un homenaje a
los gudaris vascos muertos en la soledad de la cárcel, con las armas en la mano, golpeados por la
enfermedad o en accidente. Y también los consideramos como una pequeña ofrenda a los ciudada-
nos y gudaris vascos que siguen todavía en la dispersión de las cárceles, curando las heridas de la
tortura o en la lucha solitaria. Los consideramos como una victoria lograda por la izquierda abert-
zale que no se ha rendido en los tiempos oscuros y difíciles, siempre con una sonrisa tranquila, sin
hacer la más mínima concesión al enemigo, manteniendo la dignidad y el valor sin volver la espal-
da a la cárcel ni siquiera a la muerte casi segura, dominando el miedo, gracias a tantos y tantos
compañeros de distintas organizaciones que han dado lo mejor de sí mismos. Han sido expresión
de la base firme para avanzar en el camino hacia la independencia y el socialismo.

¿PARA CUÁNDO UNAS ELECCIONES DE EUSKAL HERRIA?

Acabamos de decir que los poderes fácticos del Estado y sus representantes han planteado
estas elecciones como un reto entre fuerzas y proyectos políticos que luchan en el conflicto entre
ESPAÑA y Euskal Herria, e incluso como un referéndum. Y que aún siendo así, han demostrado
una victoria clara para las fuerzas favorables a los derechos de Euskal Herria. Quedarse conforme
con esto sería cerrar los ojos ante la corrupción que estas elecciones pretenden ocultar. La partici-
pación en ellas y también la victoria no impiden que se haga un enorme fraude a Euskal Herria al
decir que las elecciones representan la voz de Euskal Herria.

No, no han sido las elecciones de Euskal Herria. Ni éstas ni ninguna de las que nos han obliga-
do a celebrar desde que FRANCO murió y nos hicieron tragar esta democracia al estilo español.
En lo que respecta a estas elecciones, éstos son los cuatro motivos del fraude:

En primer lugar, las elecciones celebradas en ÁLAVA, VIZCAYA y GUIPÚZCOA son reflejo
de una participación. No es la palabra ni la opción de Euskal Herria, sino la de una parte de ella.
El marco estatutario establecido por el Estatuto de la MONCLOA, a la vez que proporciona una
mera gestión y algunos beneficios parciales, ha secuestrado durante diecinueve años el proyecto
nacional y el futuro de Euskal Herria. En realidad, es reflejo de la desvertebración que ha mante-
nido y realizado el Estatuto. Ese marco creado para sofocar a Euskal Herria ofrece una única opor-
tunidad: el afán de gestión económica. Pero no un proyecto nacional ni nada que se le parezca. Y
la consecuencia de ese afán es la desvertebración que aparece en el mapa político.

En segundo lugar, porque además de dar la oportunidad de votar a algunos cientos de miles
que no tienen nada que hacer en Euskal Herria, continúan extendiendo el temor en las calles de
nuestro pueblo. Para poder tomar decisiones libremente en Euskal Herria deben marcharse la
Guardia Civil, la Policía y el Ejército españoles. En este caso sí, si cogen la maleta y además dejan
todo lo que han robado aquí. Y decimos lo mismo de los defensores armados de la trasnochada
grandeur de FRANCIA. Y al contrario, muchos ciudadanos vascos que tienen derecho a votar no
han tenido esa oportunidad, porque se encuentran en la cárcel o huidos.

En tercer lugar, ha habido un interés y una hegemonía notables de los medios de comunicación
extranjeros. Esto les ha permitido disfrazarlas de elecciones generales españolas. No es sólo la
discriminación que tienen que sufrir los habitantes de ÁLAVA, VIZCAYA y GUIPÚZCOA en
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cuando al idioma, para decirlo claramente los ciudadanos vascos de estos territorios han vivido
una clara injerencia extranjera a lo largo de la campaña electoral (multiplicando la que están obli-
gados a soportar en su vida diaria).

Por último, hemos vivido otro engaño que manifiesta esa presencia armada extranjera. Hay
que desmentir un concepto que en la campaña electoral se ha utilizado con mucha ligereza e inclu-
so de manera insultante, las primeras elecciones celebradas en paz. No se puede admitir tampoco
que se diga que han sido las primeras elecciones sin la amenaza de las armas. Se han celebrado
bajo el control y la tutela de las fuerzas armadas cipayas y de las mencionadas Guardia Civil y
Policía españolas, favorables a un proyecto político que divide y que está agotado. Eso no es votar
en paz y en libertad. Por lo tanto, esas elecciones no se pueden presentar como la palabra de
Euskal Herria: los ciudadanos vascos sólo han tenido oportunidad de votar en una parte de ella.
Eso es lo que hay que solucionar. Si Euskal Herria tiene que dar su palabra, deben tener oportuni-
dad de hacerlo todos los ciudadanos vascos, es decir, los habitantes de ÁLAVA, VIZCAYA,
GUIPÚZCOA, LAPURDI, NAVARRA y ZUBEROA. Y en esas elecciones, a la hora de dar la
palabra de Euskal Herria o de elegir la Organización que representará a Euskal Herria en casa y
ante el mundo, el voto de un ciudadano vasco deberá valer lo mismo que el voto de cualquier otro
ciudadano vasco.

Unas elecciones libres y de toda Euskal Herria son un logro para el futuro. El esfuerzo de ETA
consiste en aproximar al máximo ese futuro. Porque si hay voluntad, es posible ¡Y en Euskal
Herria hay suficiente fuerza, valor y necesidad! Para ello, como se manifestó públicamente hace
mes y medio, hay que dar pasos eficaces hacia una institución única y soberana. Hoy tenemos una
ocasión mejor que ayer. Porque el Acuerdo de LIZARRA-GARAZI supone un marco adecuado
para dar pasos en esa dirección y las fuerzas políticas que trabajan en favor de ello tienen tras ellos
más apoyos que ayer. Que no den la espalda a los compromisos adoptados. Hay mucho trabajo por
hacer.¡No es momento de quedarse mirando cómo pasa el tiempo!

LOS ESTADOS ESPAÑOL Y FRANCÉS, OTRA VEZ FUERA DE LA HISTORIA

Antes de terminar y como ya se ha adelantado, hablemos un poco de la actitud que manifiestan
los responsables (habría que decir irresponsables) de los dos Estados que nos oprimen. Han pasa-
do de mirar al dedo que señala la lucha a representar el papel del perro que se ha ahogado por que-
rer atrapar el reflejo de la lucha en el río. En mes y medio la sociedad vasca ha escuchado muchas
ocurrencias pintorescas. Pero los manuales aconsejan que no hay que reírse del loco ni del tonto
que tiene un arma en la mano. Y los enemigos de Euskal Herria tienen en la mano armas peligro-
sas. Nos lo han demostrado muy bien estos últimos siglos. Y siguen igual. Sin renunciar de ningu-
na manera a la salida represiva, intentando con todo su afán y convencidos de que obstaculizarán
esta nueva era que ha surgido por medio de un gran golpe represivo a ETA. Presentando como úni-
ca salida la semilla del sufrimiento que siembran año tras año, mes tras mes, día tras día y también
hora tras hora y minuto a minuto.

Después del alto el fuego anunciado por ETA, son observados por la opinión pública mundial y
los responsables de las distintas naciones y Estados. Se ha difundido por todo el mundo que
ESPAÑA y FRANCIA tienen un problema con Euskal Herria y han quedado a la vista las hazañas
que han llevado a cabo hasta ahora en su jardín secreto y las que tienen intención de realizar. Poco a
poco a veces parece que tienen intención de mirar con ojos más razonables una solución de toda cla-
se para ese problema vasco que les quema las manos. Pero hasta ahora han manifestado pocos sínto-
mas de razón. Más bien ha sido lo contrario, quieren recuperar a los que han venido desde FRAN-
CIA y ESPAÑA a vivir y trabajar en Euskal Herria, para integrar la filas de los unionistas, no para
hacer en ÁLAVA como en NAVARRA, sino en el PAÍS VASCO como en MÉRIDA, o para intentar
hacer au Pays Basque comme en CORRÈZE. ¡Eso sí que es situarse fuera de la rueda de la historia!
Para ello se han empeñado en utilizar uno de los instrumentos más eficaces: los medios de comuni-
cación que no difunden más que la provocación y la contaminación. Se les suele llamar el cuarto
poder. Y la verdad es que eso es lo que son: un poder. Se trata de ubicarlos en su nivel. En Euskal
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Herria son poderes que además de funcionar como tales funcionan desvergonzadamente a favor de
los intereses españoles y franceses. Algunos medios de comunicación se han convertido en verdade-
ros obstáculos para la materialización democrática de cualquier consulta y debate político. Indignan
incluso al abertzale más tibio. Algunos de esos medios de comunicación, el DIARIO VASCO, el
CORREO ESPAÑOL (por citar algunos establecidos en nuestra tierra) han vivido durante años gra-
cias al conflicto y también ahora apuestan a favor de él. Son capaces de hacer cualquier cosa para
provocar y mantener el enfrentamiento con tal de defender sus propios intereses económicos. Eso no
se puede olvidar. Se convirtieron hace mucho en la vanguardia de la agresión y la represión, apoyo e
incluso consejeros del Estado, por medio de perros provistos de pluma que actúan como intrusos en
el oficio. También existe la preocupación de cortar de raíz estas actitudes antidemocráticas en la
construcción de una sociedad democrática. Al hilo de esta influencia, el pensamiento de los españo-
les y de los franceses produce contaminaciones también entre nosotros, y algunos cuando ETA tien-
de la mano parece que pretenden cortarles el brazo hasta el codo. ¡Ellos sabrán por qué!

Los ciudadanos vascos y las fuerzas políticas no tienen que dedicarse a mirar lo que hace el
enemigo. Tenemos que seguir nuestro propio camino, tenemos que pensar y construir Euskal
Herria por nuestra cuenta siguiendo el camino que nos permita ser nuestros propios dueños. Los
dirigentes españoles y franceses ya saben lo que les corresponde a ellos: reconocer la autodetermi-
nación y la territorialidad de Euskal Herria, no poner trabas al debate democrático que lleve a cabo
la sociedad vasca y respetar sus conclusiones.

CONCLUSIONES

El Alto el Fuego que declaró ETA el 18 de septiembre continúa como estaba en las mismas
condiciones que mencionábamos. Por eso queremos recordar a los ciudadanos vascos y a la opi-
nión pública en general la declaración que hicimos al anunciar la tregua en nuestras acciones:

Aunque en la construcción de Euskal Herria es imprescindible el trabajo y el esfuerzo de todos
los ciudadanos, hasta ahora sólo la izquierda abertzale ha respondido a esa tarea con una actitud
clara y profunda. Hasta hoy hemos tenido que seguir un camino largo, duro y complicado como
signo de esa tarea, sufriendo la represión y agresiones de toda clase. Pero también gracias a esa
labor realizada vemos actualmente una oportunidad inigualable para que de ahora en adelante se
compartan la preocupación y el esfuerzo en el camino hacia la independencia de Euskal Herria y
se creen nuevos acuerdos y puntos de encuentro para el trabajo en común. Por su parte, ETA quie-
re declarar que tiene una total voluntad de avanzar en ese nuevo camino de acuerdos, y hace saber
que está esperando la materialización de voluntades y esfuerzos proporcionales a los suyos.

En ese sentido, ETA hace un llamamiento público a los partidos políticos, sindicatos, asocia-
ciones culturales, organizaciones sociales y a los ciudadanos vascos en general para que la fase
política que tenemos ante nosotros sea la de la soberanía, para que se adopten los compromisos
necesarios y se den pasos concretos. Entre todos los pasos, el más importante será ponerse en el
camino para superar la actual escisión institucional y estatal; dando para ello desde hoy pasos efi-
caces para crear una estructura institucional única y soberana que incluya a ÁLAVA, VIZCAYA,
GIUPÚZCOA, LAPURDI, NAVARRA y ZUBEROA.

Si las distintas fuerzas políticas y sociales que tienen ese mismo objetivo se unen para crear
esa estructura institucional superior, ETA asume el compromiso público de aplaudir, apoyar e
impulsar toa iniciativa que se dirija a superar las actuales divisiones institucionales y estatales y
para ello pide un compromiso y esfuerzo semejantes a los que hasta ahora han estado lejos de esa
tarea o a los que se han comportado con lentitud y tibieza a la hora de acercarse a ella. A las fuer-
zas favorables a la construcción y a los derechos democráticos de Euskal Herria, tiene que estable-
cer acuerdos e impulsar dinámicas en torno a las necesidades mínimas y fundamentales.

Los proyectos nacionales de Euskal Herria, por una parte, y de ESPAÑA y FRANCIA, por
otra, chocan de frente. El conflicto de siglos nos ha demostrado claramente a los ciudadanos vas-
cos que no hay una postura intermedia. Avanzar como ciudadanos vascos o desaparecer como
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pueblo sometidos a ESPAÑA y FRANCIA. Por lo tanto, nos parece imprescindible que todos los
que han manifestado su acuerdo con los puntos anteriormente citados rompan los lazos y los
acuerdos que tienen con los que defienden e impulsan los proyectos dominadores de ESPAÑA y
FRANCIA. Es hora de hacer una apuesta clara y total en favor de la soberanía. Es hora de romper
los acuerdos y los lazos con esas fuerzas políticas que tienen como objetivo la desaparición de
Euskal Herria. En consecuencia, es hora de abandonar cualquier acuerdo con partidos y estructu-
ras institucionales y represivas que tengan como objetivo la construcción de ESPAÑA y FRAN-
CIA y la destrucción de EUSKAL HERRIA.

Siendo el objetivo de todos que se respeten la realidad de Euskal Herria, sus derechos y las
decisiones tomadas en libertad, siendo el objetivo y el deseo de ETA que la sociedad vasca asuma
completamente la responsabilidad de lograr la independencia de Euskal Herria, llenos de esperan-
za de que la respuesta que recibamos será proporcional y de una magnitud semejante al paso que
hemos dado, queremos hacer saber que los acontecimientos y los casos que se den a partir de este
momento decidirán el carácter definitivo de esa tregua.

Por otro lado, ETA, la Organización socialista revolucionaria vasca para la liberación nacional,
reivindica las siguientes acciones: El 23 de agosto, en IRÚN, acción realizada con explosivos con-
tra una oficina de la compañía española de CORREOS. El 17 de octubre, huida de BELÉN
GONZÁLEZ PEÑALVA, miembro de la interlocución de ETA, y de ÁNGEL ITURBE
ABÁSOLO, a los que las autoridades de la República Dominicana, con la colaboración de las
autoridades españolas, han mantenido secuestrados durante nueve años y medio.

9. SUGERENCIAS DE LOS MOVIMIENTOS SOCIALES

9.1.

Propuesta Izan: Proposición de Ley de principios sobre el alcance y desarrollo de la
Disposición Adicional Primera de la Constitución de 1978 elaborada por Elkarri (Cuarto
borrador). Octubre de 1997.

Localización: http://www.elkarri.org

ANTECEDENTES

I. Necesidad

El proceso constituyente y los procesos estatuyentes, en los casos de Navarra y de la
Comunidad Autónoma Vasca, se desarrollaron sin que pudiera concluirse el acuerdo deseable
entre las diferentes opciones políticas. Las consecuencias de aquel hecho se manifiestan, toda-
vía hoy, en una ausencia de valores entendidos y consensos básicos, que son a su vez, la causa
de otros problemas y conflictos, que siguen estando pendientes de resolución. Esta situación
de disfuncionalidad, pertinaz y progresivamente enquistada, necesita mecanismos de correc-
ción.

II. Posibilidad

Desde una concepción estrictamente democrática, está justificado analizar las posibilidades
del vigente marco constitucional, a fin de consolidar una situación de mayor paz jurídica y conci-
liación socio-política en Navarra y en la Comunidad Autónoma Vasca. Una de esas posibilidades
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es la que ofrece la Disposición Adicional Primera de la Constitución, en tanto que representa una
especificidad que, para estas comunidades, establece la Carta Magna.

III. Legalidad

La Disposición Adicional Primera constituye la aceptación de un hecho diferencial, substan-
ciado en el respeto y amparo de unos derechos históricos, preexistentes a la propia Constitución.
Representa fundamentalmente el reconocimiento de un derecho a ser que contiene posibilidades,
no suficientemente exploradas, para ofrecer una salida específica a un conflicto político. La actua-
lización abierta, constructiva y dinámica de este derecho a ser permite que la voluntad de los ciu-
dadanos pueda ser recogida y plasmada democráticamente. Hace posible, en consecuencia, que el
desarrollo de esta Disposición Adicional sea conforme a la realidad social del momento histórico
en que debe ser aplicada. Se abren, de este modo, múltiples vías y oportunidades, todas las que un
marco de principios, valores, derechos y procedimientos democráticos contemple.

IV. Oportunidad

En el análisis retrospectivo de nuestra historia reciente, la discusión sobre la Disposición
Adicional Primera de la Constitución representa un notorio punto de divergencia de la Transición
y del proceso constituyente. Retomar este debate puede ser oportuno para hacer un esfuerzo de
reconstrucción de los consensos básicos.

V. Utilidad

La Disposición Adicional Primera es la única referencia constitucional que aborda conjunta-
mente el ámbito de Navarra y de la Comunidad Autónoma Vasca. Este tratamiento común se
enmarca en una consideración paritaria de cada comunidad. Los Derechos Históricos represen-
tan, además, una trayectoria de diálogo, concertación y pacto. Este carácter paccionado y su tra-
tamiento compartido resulta de enorme utilidad como cauce de transformación de los actuales
disensos.

VI. Viabilidad

El ámbito de trabajo que posibilita esta Proposición de Ley se sitúa en un terreno transitable
para los diferentes agentes políticos. Los Derechos Históricos representan un punto de encuentro
de las diferentes tradiciones políticas de Navarra y de la Comunidad Autónoma Vasca. Además, la
respectiva Disposición Adicional Primera del Amejoramiento del Fuero Navarro y del Estatuto de
Autonomía del País Vasco complementan y desarrollan lo contenido en la Adicional Primera de la
Constitución. Este conjunto de circunstancias hace particularmente viable el intento de abordar la
posibilidad de un nuevo entendimiento, desde este punto de partida. 

VII. Coherencia

El Pueblo vasco puede encontrar cauces pacíficos y democráticos para hacer valer los dere-
chos que pudieran corresponderle, toda vez que, en un proceso democrático, la voluntad mayori-
taria de la ciudadanía vasca, legítimamente expresada, debe encontrar su aplicación en el orde-
namiento jurídico vigente en cada momento. Esta frase forma parte de la declaración aprobada el
11 de enero de 1996 por la Mesa de Ajuria Enea. Esta Proposición de Ley es un desarrollo cohe-
rente y casi literal del contenido de aquella declaración. Se trata, en definitiva, de concretar en la
práctica formulaciones teóricas, como la manifestada por la Mesa de Ajuria Enea, que demuestren
que las vías políticas, democráticas y pacíficas constituyen una alternativa para cualquier aspira-
ción legítima.

VII. Democrática

La hipótesis de alcanzar un acuerdo político sobre las potencialidades de la Disposición
Adicional Primera de la Constitución, ofrece también ventajas desde un punto de vista político y
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democrático. Significaría el desbloqueo de la actual situación y la apertura de un proceso de solu-
ción y de transformación democrática del conflicto. Significaría, finalmente, un triunfo de la polí-
tica, desde la política, al propiciar un consenso básico sobre los principios y valores entendidos de
una sociedad democrática.

IX. El momento

Ha pasado demasiado tiempo, demasiados han sido y siguen siendo los costos, las disfuncio-
nes y los sufrimientos. El riesgo de que la quiebra democrática y la escisión social y política se
consolide es muy grande. Tenemos en nuestras manos la posibilidad de intentar transformar posi-
tivamente esta situación o de dejar que se prolongue, o incluso, se perpetúe irremediablemente. Es
el momento de intentarlo y de ofrecer una oportunidad a la paz y a la normalización.

PROPOSICIÓN DE LEY

Exposición de motivos

A las puertas del siglo XXI, el respeto a los derechos humanos, la justicia, la democracia y la
paz constituyen el soporte fundamental de una convivencia moderna y la síntesis de la más íntima
y profunda aspiración humana. Este fin requiere una voluntad decidida de impulsar soluciones
democráticas a los problemas que tiene planteados nuestra sociedad y conlleva, al mismo tiempo,
la implementación de procesos que permitan compartir el diseño y la definición de esas solucio-
nes. En este contexto, y en el marco de una comunidad regida por principios y procedimientos
democráticos, la expresión legítima de la voluntad mayoritaria de los ciudadanos que la componen
debe encontrar su aplicación en el ordenamiento jurídico que le rige en cada etapa histórica.

La Disposición Adicional Primera de la Constitución abre el ordenamiento jurídico al desarrollo
y aplicación de estos principios en nuestra realidad socio-política e institucional. El amparo y respe-
to de los Derechos Históricos que la misma contempla implica el reconocimiento de una identidad
histórica y diferenciada. La propia especificidad del actual autogobierno de los territorios forales, en
el marco de un Estado con historia plurinacional, radica en los Derechos Históricos. La Disposición
Adicional Primera de la Constitución representa la recepción constitucional de una singular relación
con el Estado que, expresada a través del sistema de concertación y basada en la mutua aceptación,
puede actualizarse y ajustarse en un proceso abierto a las circunstancias de cada momento.

En virtud de todo ello procede aprobar la siguiente Proposición de Ley:

Artículo 1

Toda expresión democrática de la voluntad mayoritaria de la ciudadanía de las comunidades
de raíz foral, que afecte o modifique su actual status, encuentra una legitimación específica en los
Derechos Históricos, amparados y respetados en la Disposición Adicional Primera de la
Constitución, y puede encauzarse mediante la concertación, consubstancial a tales Derechos.

Artículo 2

Por ley se regularán los mecanismos y procedimientos específicos para hacer efectiva esa
expresión democrática de la voluntad ciudadana, de manera que complementen y perfeccionen el
mencionado sistema de concertación. Esta ley deberá ser aprobada por la institución o institucio-
nes parlamentarias competentes.

Artículo 3

La elaboración del Anteproyecto de esta Ley se encargará a una comisión en la que podrán par-
ticipar todos los partidos políticos con representación parlamentaria en Navarra y en la Comunidad
Autónoma Vasca. El plazo para la elaboración de este Anteproyecto será de doce meses. Con el fin
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Doc. 47de alcanzar el máximo consenso, esta comisión podrá realizar cuantas consultas crea pertinentes,
haciendo efectiva la participación e implicación de los diferentes agentes sociales.

PARA SU TOMA EN CONSIDERACIÓN

Los suscribientes de este documento, conocedores del borrador de la Proposición de Ley de
principios sobre el alcance y desarrollo de la Disposición Adicional Primera de la Constitución, y
conocedores del trabajo de investigación que, a lo largo de los dos últimos años, le ha precedido,
manifestamos lo siguiente:

1. Consideramos

que esta propuesta permite estudiar vías de solución no suficientemente exploradas e impulsar
nuevos procesos participativos. En este sentido, nuestra firma en este documento no constituye,
necesariamente, una adhesión íntegra al contenido de la propuesta. Quiere transmitir nuestro con-
vencimiento de que nos encontramos ante una hipótesis de trabajo que puede ser de gran utilidad e
interés para el futuro.

2. Solicitamos

por ello, a los grupos políticos que posibiliten la presentación de esta propuesta en los
Parlamentos correspondientes y faciliten su toma en consideración y el consiguiente debate.

9.2.

Texto remitido al Gobierno de Navarra por el Grupo de trabajo de soluciones para la
paz de Convergencia de Demócratas de Navarra, en relación a la propuesta de Elkarri de
estudiar la viabilidad jurídico-política de los derechos históricos. Pamplona, diciembre 1997.

Localización: En ALLI ARANGUREN, Juan Cruz, Un proyecto para la convivencia… op.
cit., pp. 316-317.

Reunido en Pamplona en la sede de Convergencia de Demócratas de Navarra, el Grupo de
Trabajo de Soluciones para la Paz, y una vez analizado el texto remitido por ELKARRI a los par-
tidos políticos, llegamos a las siguientes conclusiones:

1. Consideramos la propuesta de ELKARRI como una alternativa democrática, legal y parla-
mentaria.

2. Consideramos positiva la profundización en los Derechos Históricos, pero para que se pro-
duzca dicha profundización deben darse las siguientes condiciones:

- Que se dé desde un absoluto respeto a dos comunidades diferenciadas como son la comu-
nidad Foral de Navarra y la Comunidad Autónoma del País Vasco.

- Por tanto debemos defender nuestros propios derechos históricos y el País Vasco ya
defenderá los suyos.

- Esto no es impedimento para que se dialogue sobre el problema común que es la violen-
cia y el terrorismo.

3. CONVERGENCIA como único partido navarro que centra su actuación en la Comunidad
Foral, se posiciona a favor de profundizar en sus derechos históricos, y la decisión sobre el futuro
de Navarra corresponde únicamente a los navarros y navarras.

4. Nuestro partido al ser el único que no tiene fobias, prejuicios ni odios es un partido idóneo
para hablar con ELKARRI.
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9.3.

Adhesión al documento Elkarri: declaración con motivo de la manifestación de
Voluntades democráticas para la paz en Euskal Herria, firmado por Convergencia de
Demócratas Navarros (CDN), Eusko Alkartasuna (EA), Partido Socialista de Navarra (PSN-
PSOE), Partido Nacionalista Vasco (PNV) e Izquierda Unida/Ezker Batua de Navarra y de
la Comunidad Autónoma Vasca. Pamplona, 12 de diciembre de 1995.

Localización: http://www.elkarri.org. Reproducido en: ALLI ARANGUREN, Juan Cruz, Un
proyecto para la convivencia… op. cit., pp. 317-318.

Los partidos abajo firmantes hemos suscrito un Contrato de Voluntades para la paz. Tan impor-
tante como su contenido es el espíritu que subyace en su planteamiento. Un espíritu que hemos
creído percibir y compartir plenamente. Hemos entendido este Contrato de Voluntades como un
proceso vivo que contribuya a fijar bases y puntos de referencia para un proceso de paz.

Se trata de una propuesta dinámica, en positivo, que quiere sumar adhesiones y matices y cuyo
único destino posible es seguir ampliando los espacios de consenso social y político. No se trata,
por tanto, de un pronunciamiento puntual que produce una división entre firmantes y no firmantes.
La firma de este contrato tampoco es un punto final. No representa una foto fija. Es una secuencia
de un proceso constructivo, en constante movimiento y evolución.

Coincidimos, por ello, en animar a quienes, en el ejercicio de su derecho, han decidido no fir-
mar este contrato, a que se incorporen al mismo y a la construcción de espacios de consenso que
contengan un potencial transformador de la situación que padecemos.

Los ochos puntos que componen el Contrato de Voluntades para la Paz representan una agen-
da de trabajo y un orden del día que nos comprometen a seguir profundizando en su contenido. Ni
son, ni pretenden ser el texto cerrado de un acuerdo que suscriben de manera unívoca sus firman-
tes. En algunos casos, su formulación conlleva un disenso asumido porque admite, y requiere,
interpretaciones diversas.

Su redacción es, como dicen sus promotores, ambiguamente constructiva, pero no por ello
dejan de abordarse abiertamente los nudos gordianos que sostienen la situación de conflicto y vio-
lencia que nos afecta. Su valor reside en que aúna de manera positiva los deseos de nuestra socie-
dad, representa una esfera de coincidencias sobre las que seguir construyendo el diálogo y el
acuerdo y ofrece orientaciones valiosas para avanzar en un proceso de paz.

Por encima de todo lo que nos divide y separa, estamos convencidos de que esta sociedad
está de acuerdo en las voluntades básicas que suscribimos. Somos conscientes de que las mani-
festaciones de voluntad deben pasar la prueba de los hechos, y de que la paz no llegará nunca
si no creamos las circunstancias y los hechos que la hagan posible. Por este motivo y en la
perspectiva de contribuir a un proceso de paz, queremos abordar en este momento la situación
de los presos.

En consecuencia, pedimos al Gobierno español que aplique una política penitenciaria basada
en el principio de que toda persona privada de libertad, lo esté en la cárcel más próxima a su entor-
no social y familiar, debiendo quedar garantizada la realización íntegra de sus derechos individua-
les. Con este fin, cada uno de los partidos políticos firmantes del presente documento se compro-
meten a realizar cuantas gestiones están a su alcance. El balance del resultado de estas gestiones
nos llevará a estudiar el desarrollo de otras iniciativas en la misma dirección.

Tanto el desarrollo de esta iniciativa como de otras que podamos emprender, estarán abiertas
a la incoporación de otras fuerzas políticas y movimientos sociales que compartan su orienta-
ción.

Por medio de este contrato, firmamos la siguiente manifestación de voluntades democráticas
para la paz en Euskal Herria. Deseamos, de esta manera, unir nuestra voluntad a la de tantos otros
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ciudadanos, ciudadanas y entidades de este país que, como nosotros, desean la justicia y la paz y
quieren contribuir de forma activa y positiva a lograr este objetivo:

Por ello, suscribimos como nuestra:

1. La voluntad de impulsar soluciones democráticas a los problemas que tiene planteadas
nuestra sociedad. En consecuencia:

2. La voluntad de poner fin a todas las violencias.

3. La voluntad de impulsar soluciones dialogadas y de crear y consolidar espacios sociales y
políticos para el entendimientos y la distensión.

4. La voluntad de abrir cauces jurídicos y políticos que permitan defender y alcanzar cualquier
objetivo político por vías democráticas.

5. La voluntad de aceptar la decisión mayoritaria de los ciudadanos y ciudadanas de Euskal
Herria en la definición de su futuro.

6. La voluntad de explotar fórmulas de mayor consenso en las relaciones institucionales,
sociales, económicas y políticas entre la Comunidad Foral de Navarra, la Comunidad Autónoma
Vasca e Iparralde, y de respetar la decisión democrática de los ciudadanos y ciudadanas de cada
uno de estos territorios.

7. La voluntad de profundizar en la defensa de los derechos humanos individuales y colecti-
vos.

8. La voluntad de iniciar un proceso de humanización de las repercusiones más dolorosas del
conflicto.

Pamplona, 12 de diciembre de 1995

Convergencia de Demócratas Navarros

Eusko Alberdi Jeltzalea/Partido Nacionalista Vasco

Eusko Alkartasuna

Izquierda Unida/Ezker Batua (de Navarra y de la C.A.V.)

Partido Socialista de Navarra

Cláusula de reserva de PSN, CDN e IU-EB de Navarra: Donde dice Euskal Herria, debe
decirse: Navarra, Comunidad Autónoma Vasca e Iparralde.

9.4. 

Coordinadora Gesto por la Paz de Euskal Herria: Ante el debate sobre nuestro futuro
político. Noviembre 1998.

Localización: http://www.gesto.org

Preámbulo

En nuestra sociedad, la cuestión de la autodeterminación (o del ámbito vasco de decisión, la
soberanía, el soberanismo, etc.) suele abordarse exclusivamente en clave política, y es objeto de
un enconado enfrentamiento entre los distintos partidos. Cada intervención pública se convierte en
una línea trazada en el suelo que obliga a posicionarse a favor o en contra. Probablemente sea la
cuestión que más divide y enfrenta a los partidos vascos y navarros, hasta el punto de parecer que
no cabe compartir un mínimo terreno común, definido desde claves éticas y democráticas.
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Desde Gesto por la Paz pensamos que tal terreno existe. No podemos creer que tal cosa sea
imposible. Y no lo es porque, de hecho, no hay democracia sin la existencia de postulados ético-
políticos compartidos. Precisamente, si la convivencia es posible en las complejas sociedades
modernas es porque existe un territorio básico, anterior a nuestras legítimas diferencias políticas,
sobre el que asentar procedimientos para plantear y resolver tales diferencias.

¿Cuál puede ser ese terreno compartido? ¿Cuáles sus características definitorias? Por defini-
ción, la construcción de ese terreno común es una empresa colectiva, nunca totalmente terminada.
Desde una óptica dinámica, es necesario redefinir lo posible como obra colectiva, no como pers-
pectiva unilateral de cada actor.

Como ciudadanos que somos, conocedores de la complejidad de las cuestiones en juego y de
la pluralidad de posicionamientos políticos al respecto, confiamos en la posibilidad de establecer
un terreno firme a partir del cual quien lo desee pueda plantear y desarrollar democráticamente su
legítimo proyecto político. Es más, en el seno de la propia Coordinadora hemos experimentado en
la práctica las dificultades, pero también las posibilidades, de abordar dicha cuestión desde el res-
peto a las ideas y, sobre todo, a las personas. A lo largo de más de cuatro años, hemos escrito,
reflexionado, discutido y acordado, hasta llegar a definir un marco de juego compartido. Esto es lo
que ahora ofrecemos.

No pretendemos lanzar un manifiesto a la búsqueda de adhesiones; no queremos presentar un
documento que configure un nuevo espacio o un nuevo foro. Se trata tan sólo del resultado de un
largo debate interno. No sabemos si dice algo nuevo o sí lo que dice es o no importante. Sólo sabe-
mos que a quienes participamos de Gesto por la Paz nos ha servido para aclararnos, para conocer-
nos y para fortalecer nuestro acuerdo. Nos gustaría pensar que también a otros pueda serles de uti-
lidad. En todo caso, siempre ha estado absolutamente claro que la posible intervención de Gesto
por la Paz en este tema habría de realizarse en el estricto marco de la defensa de principios éticos
y democráticos fundamentales, y no en el de la propuesta política en sentido estricto. 

No nos corresponde decir nada sobre la forma concreta en que debería resolverse esta cues-
tión. Sólo pretendemos recordar y, en su caso, aportar, algunos principios básicos para hacerlo.

1. Desdramatizar el debate

Hay quienes plantean la autodeterminación como si de una cuestión de vida o muerte se trata-
ra. Para algunos, su efectivo reconocimiento sería de tal importancia que haría palidecer cualquie-
ra de los logros culturales, sociales, políticos o económicos alcanzados por nuestra sociedad. Para
otros, tal reconocimiento no haría sino abrir la puerta a todas las calamidades imaginables. Se tra-
ta de un debate que tiene mucho de sobre-actuación, de recurso y acento dramático para la contro-
versia entre los partidos políticos. No está claro cuánto hay en el debate de voluntad efectiva de
acción política y cuánto de simple teatralidad partidaria. Por ello, es fundamental que el debate se
plantee a partir de documentos, a partir de propuestas políticas que los partidos impulsores estén
dispuestos a transformar en programas de actuación. Y es así mismo fundamental asumir que,
mientras dichas propuestas no cuenten con la adhesión social mayoritaria, no serán otra cosa que
propuestas. No basta con declaraciones, la responsabilidad exige compromisos y propuestas prác-
ticas, disposición a someterlas a la valoración ciudadana y a discutirlas con plena libertad. La res-
ponsabilidad implica aceptar el carácter procesual de la historia humana y adoptar una actitud
pedagógica, respetuosa con las personas.

En definitiva, es preciso convertir las propias ideas en instrumentos para la acción política y
democrática, no en fines concebidos ni planteados al margen de la democracia y la política.

2. Racionalizar la cuestión

Hay quienes se aproximan al debate desde una perspectiva ahistórica, esencialista, que desco-
noce e incluso rechaza la realidad social y política de nuestras sociedades. Pero el País Vasco y
Navarra se han ido configurando como sociedades plurales, cultural y políticamente. El reconoci-
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miento y la aceptación de esta realidad plural no es un hecho al que desgraciadamente debamos
someternos sino una incalculable oportunidad de enriquecimiento humano que nos invita a con-
formar una sociedad de ciudadanos/as bilingües. 

En esta situación, no es ético ni políticamente razonable cuestionar y mucho menos sacrificar
los consensos reales a los que han ido llegando las sociedades vasca y navarra a lo largo de los
años en aras de un supuesto consenso ideal. Por eso, la asunción del marco autonómico, estatuta-
rio y foral, como punto de encuentro, vía fundamental de normalización política, y el compromiso
leal con su pleno desarrollo, debe ser el punto de partida (si bien no tiene por qué ser el punto de
llegada) de cualquier propuesta de futuro.

3. Democratizar el debate

En el fondo, el gran problema que se plantea en relación al derecho de autodeterminación es
una cuestión de perspectiva: ¿desde qué perspectiva nos aproximamos al tema? ¿desde un imagi-
nario esencialista-no democrático o desde un imaginario constructivista-democrático? Ambas
perspectivas aparecen, entremezcladas, en todas las posiciones políticas, sean nacionalistas o no.

Es fundamental proceder a la racionalización y democratización del debate sobre el futuro
político de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de la Comunidad Foral de Navarra, para
aceptar explícitamente la legitimidad de cualquier proyecto de futuro, expresado y defendido
democráticamente: mantenimiento de dos comunidades autónomas o integración en una sola; pro-
fundización en el estado autonómico, federación, independencia o cualquiera otro. Es fundamen-
tal relativizar todo orden político o jurídico, válido sólo en la medida en que responda a las exi-
gencias mayoritarias en un momento dado. Así mismo, es fundamental reafirmar la voluntad
mayoritaria de la sociedad, democráticamente expresada, como la única fuerza capaz de construir
futuro.

Democratizar el debate significa concebir el derecho a plantear procesos de autodeterminación
no como derecho colectivo, sino, por ejemplo, como un derecho individual expresado colectiva-
mente. Desde Gesto por la Paz creemos que esta formulación permite salir de la confusa madeja en
la que nos enreda la referencia a derechos colectivos cuya existencia está sometida a un profundo
debate teórico; y, sobre todo, evita el riesgo de caer en la confrontación entre derechos colectivos y
derechos individuales. Con otras palabras: creemos que para plantear el debate sobre el futuro polí-
tico del País Vasco y de Navarra no sólo no es necesario sino que resulta contraproducente recurrir
a la caracterización de la autodeterminación como derecho colectivo. Pero, a quienes ni siquiera
conciben su caracterización como derecho individual, habría que recordarles que, en cualquier
caso, la autodeterminación es una reivindicación política legítima que debe contar con cauces sufi-
cientes para su realización en el caso de suscitar la adhesión social democráticamente suficiente.

4. Desvincular violencia y política

Como hemos denunciado en tantas ocasiones, todas las estrategias y propuestas de normaliza-
ción y pacificación han venido vinculando violencia y política. En unos casos al afirmar que la
violencia estaría legitimada por la supuesta ausencia de determinadas condiciones políticas; en
otros, al propugnar que determinadas transformaciones políticas serían la llave para acabar con la
violencia; en otros, por fin, al negar toda posibilidad de cambios políticos mientras persista la vio-
lencia, aún como amenaza latente.

El futuro político de las Comunidades Autónomas de Euskadi y Navarra no debe vincularse a
la superación de la violencia, ni para bloquear el debate (mientras haya violencia no se puede
hablar del tema) ni para instrumentalizarlo (hay que avanzar en la autodeterminación para aca-
bar con la violencia).

Por el contrario, hay que plantear, honestamente, el debate sobre ese futuro político desde las
necesidades e intereses estrictamente ciudadanos, expresados democráticamente. Ponerlo al servi-
cio de estas necesidades, y no supeditarlo a los avatares o influjos de la violencia.

611

Doc. 50



Y conviene tener siempre presente que el carácter democrático de una propuesta depende no
sólo de que pueda ser mayoritariamente respaldada, sino, en primer lugar, de que se defienda
democráticamente.

5. Combinar autodeterminación y solidaridad

La cuestión de la autodeterminación suele abordarse en clave exclusivamente política, sin
atender a otras importantes dimensiones de la vida social. Incluso cuando tales dimensiones son
tomadas en consideración, la óptica del análisis es en exceso egoísta, centrada en los problemas y
necesidades locales, sin tomar en consideración las consecuencias que nuestras decisiones pueden
tener sobre otras personas o colectividades. Ninguna propuesta sobre el futuro político de Euskadi
y de Navarra debería contemplarse como si nuestra colectividad fuese lo único que ha de tenerse
en cuenta.

Desde hace siglos vivimos en estrecha y fecunda relación con otras sociedades, tanto en el
ámbito de España como en el escenario internacional. Un planteamiento de autodeterminación
que no incluyera esta clave, que no fuera sensible a los efectos de las decisiones que adopte la
sociedad vasco-navarra sobre el resto de sociedades, pecaría de insolidario e injusto. Igualmente,
nos parece importante subrayar que también la clave de la solidaridad interna debe estar presente.
Nuestra sociedad, como el conjunto de las sociedades decapitalismo avanzado, sigue siendo una
sociedad desigual. Este hecho no debería ser ajeno a las propuestas de autodeterminación.

6. Asumir la complejidad

Vivimos una época caracterizada por la globalización. Para la mayoría de los investigadores,
esta nueva dimensión implica que la tesis de los espacios cerrados es ahora ficticia. Ello quiere
decir que no es posible la autarquía. Pero significa, también, que los espacios humanos no se redu-
cen a marcos jurídico-políticos. Nuestros ámbitos vitales se desarrollan en espacios distintos, rela-
cionados pero no coincidentes: espacios culturales, políticos, ecológicos, económicos, mediáticos...

Toda esta complejidad se contrapone a las presentaciones simplistas del debate sobre la auto-
determinación. Incorporar la nueva dimensión de globalidad obliga a una profunda modificación
de nuestras actitudes mentales, nuestras ideas políticas y nuestras visiones de futuro.

7. La propuesta de Gesto por la Paz

Teniendo en cuenta todo lo anteriormente dicho, la propuesta de Gesto por la Paz se centra en
la afirmación de una serie de principios básicos, cuya asunción nos gustaría que fuera general:

• Desvincular definitivamente el debate sobre el presente y futuro de Euskadi y de Navarra de
la evolución de la violencia. Abordar esta cuestión atendiendo tan sólo a los intereses expresados
por la ciudadanía a través de cualquiera de las vías e instituciones de que dispone en una sociedad
democrática.

• Reconocer y aceptar el pluralismo cultural y político de la Comunidad Autónoma del País
Vasco y de la Comunidad Foral de Navarra, renunciando a cualquier lectura esencialista de la rea-
lidad y apostando por una sociedad futura de ciudadanos/as bilingües.

• Asumir explícitamente una definición democrática de ciudadanía, despojada de criterios
excluyentes. 

• Reconocer y aceptar como necesario punto de partida, si bien no tiene por qué ser el punto de
llegada, los consensos reales logrados por las sociedades vasca y navarra, especialmente el
Estatuto de Gernika y el Amejoramiento del Fuero.

• Racionalizar y buscar consensos democráticos para el debate sobre el futuro político de las
comunidades autónomas de Euskadi y de Navarra, aceptando explícitamente la legitimidad de
cualquier proyecto de futuro expresado y defendido democráticamente por sectores de sus respec-
tivas poblaciones. 
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• Plantear el derecho a desarrollar procesos de autodeterminación en clave integradora como
un derecho individual expresado colectivamente, haciéndolo así compatible con la más genuina
tradición democrática.

• Renunciar explícitamente a todo recurso que pretenda limitar antidemocráticamente esa
posibilidad, en especial el recurso a la fuerza contra decisiones adoptadas democráticamente, y
habilitar los cauces necesarios para que la expresión democrática de la voluntad mayoritaria pueda
incorporarse al ordenamiento jurídico.

• Afirmar inequívocamente la prevalencia de los derechos humanos fundamentales, especial-
mente la del derecho a la vida, sin cuyo reconocimiento práctico ningún proyecto político merece
el calificativo de humano.

Noviembre de 1998

Coordinadora GESTO POR LA PAZ de Euskal Herria

9.5. 

Manifiesto por una salida dialogada al conflicto vasco. Madrid, 26 de marzo de 1998.

Localización: http://www.nodo50.org/pazeh/22.htm

Nota.- Firman el citado manifiesto 145 profesionales, intelectuales y artistas.

Este documento nace del sincero deseo de alcanzar la paz. Somos muchos los que desde un
compromiso activo con el Estado de Derecho, abrigamos la convicción de que los movimientos
ciudadanos que han tenido lugar desde Julio de 1997 no pretenden solamente condenar la violen-
cia potenciando sistemas policiales como única alternativa, tal y como interpreta interesadamente
la versión oficial difundida por los medios de comunicación. Desde nuestro punto de vista, el
mensaje es más profundo: se reclama con insistencia desde la calle el deseo de vivir en paz, sin
tener que lamentar más víctimas. Nos negamos a admitir que la honesta exposición de esta valora-
ción sea considerada dar alas a la violencia, cuando en realidad supone la democrática defensa de
alternativas dialogadas para lograr objetivos serenos y racionales. 

En el Estado Español, tras veinte años de democracia, se sigue manteniendo una situación de
conflicto que genera sufrimiento y dolor sin que hasta el momento las estrategias empleadas
hayan contribuido al objetivo de conseguir la paz. Dicho conflicto es predominantemente político
y procede de atrás, sin que desde la transición haya existido un consenso suficiente que posibilita-
ra una salida dialogada a una resolución de derechos colectivos. 

Las soluciones estrictamente policiales que han estado y están en vigor como única vía de
pacificación desde hace más de 30 años y que se exaltan y refuerzan hoy con empecinamiento,
proporcionan a los ciudadanos falsas expectativas y ofrecen como resultado un saldo negativo. El
balance de la situación es: atentados contra vidas humanas, sufrimiento y dolor, vulneración de
derechos humanos, recorte de libertades, espiral de odio, deterioro de la convivencia y una peli-
grosa división social. 

Dejar en manos de ETA, esperando que abandone las acciones violentas, el comienzo del
diálogo, supone retrasar el inicio de un proceso de paz demandado con insistencia. Pedimos a
ETA que cese en su actividad armada para facilitar este proceso. Pero aunque esto no ocurra,
como ciudadanos solicitamos a nuestro Gobierno que asuma sus responsabilidades y busque
soluciones que vayan más allá de las estrictamente policiales, apostando, con independencia de
lo que hagan los demás, por la vía del diálogo y la negociación sin condiciones. Un gesto signi-
ficativo en ese camino sería el cumplimiento de la ley acercando a los presos a su lugar de ori-
gen. Así mismo, nos parece positivo alentar el nuevo proceso iniciado de mayor participación
política de HB. 
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No queremos más años de sufrimiento, ni más muertos, ni medios represivos, ni vencedores y
vencidos. Invitamos, en uso de la razón y la palabra, a un público compromiso con el diálogo y la
negociación para la paz en Euskadi.

9.6.

Segundo Manifiesto por una salida dialogada al conflicto vasco. Madrid, mayo de 1998.

Localización: http://www..nodo50.org/pazeh/23.htm

Euskal Herria se encuentra en una situación crucial en varios aspectos. 

Han transcurrido veinte años de experiencia autonómica y, junto a instituciones y competen-
cias consolidadas, se constatan limitaciones en el marco estatutario y en el Amejoramiento del
Fuero y significativos déficits en los derechos y libertades individuales y colectivos. 

La reactivación económica actual se da en el marco de una crisis del modelo económico vasco,
con un altísimo nivel de paro, especialmente juvenil. 

Se está construyendo, aunque muy gradualmente, una identidad cultural básica compartida
como comunidad, pero no estamos a salvo de las actitudes proclives a una división en dos comu-
nidades, por perfiles étnicos o sociopolíticos. En este tema y en el de la vertebración territorial hay
una presión mediática centralista sobre la opinión pública. 

Finalmente, la violencia política se ha convertido en endémica y traumatiza nuestra sociedad,
mientras un sector social minoritario pero significativo tiene como seña de identidad a ETA. 

Todo ello, configura un cuadro general que tiende a perpetuarse en sus rasgos más negativos,
amenazando el porvenir inmediato, y en consecuencia la Euskal Herria de nuestros hij@s. 

Frente al problema de la violencia política queremos manifestar que:

1. La persistente acción violenta de ETA contra la vida de las personas -hasta el extremo de
asesinar a cargos electos- así como la llamada kale borroka [violencia callejera] contra bienes e
instituciones, chocan frontalmente con las convicciones mayoritarias, cuestionan los imprescindi-
bles valores compartidos para la convivencia y bloquean la salida a los problemas de fondo. 

2. La política del Gobierno del Estado no es siempre un espejo en el que la democracia pueda
mirarse. A su resistencia a avanzar en la democratización y en el reconocimiento del derecho
colectivo de decisión de la ciudadanía vasca, además de la conculcación de algunos derechos
humanos, por ejemplo, los de las personas encarceladas. 

3. Se equivocan quienes piensan en erradicar la violencia sólo policialmente. En un Estado de
Derecho no se deben propugnar ni las soluciones autoritarias, ya ensayadas además en todas sus
versiones, incluido el GAL, ni la demonización de sectores sociales enteros. Esas ideas son pro-
pias de una concepción reaccionaria del mundo o bien el producto de una ofuscación antinaciona-
lista -formulada desde un implícito nacionalismo de Estado- a la que se sacrifica una visión pro-
gresista. 

4. El mismo Pueblo Vasco que en julio de 1997 denunció masivamente el asesinato de Miguel
Angel Blanco considera, como lo muestran también las encuestas por abrumadora mayoría, que
no hay más salidas a la fractura actual que el diálogo, la tregua, la negociación y la decisión demo-
crática mayoritaria de nuestro pueblo. 

5. Las múltiples iniciativas para el diálogo que hay en la arena política aportan vías distintas
de salida. Todas las propuestas sensatas y abiertas, vengan de donde vengan, son bienvenidas por-
que son caminos a explorar para la paz. Hoy se requieren fórmulas audaces e imaginativas como
las que se están produciendo en algunos países con fenómenos de violencia política enquistada.
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Necesitamos pasos efectivos, especialmente en el plano de las salidas políticas. En cualquier caso,
la sociedad vasca, democráticamente, debe tener la última palabra. 

Como parte de la ciudadanía, l@s universitari@s, intelectuales, profesionales y artistas fir-
mantes nos comprometemos desde la pluralidad, la tolerancia, el rigor y la perspectiva, a contri-
buir a resolver positivamente los problemas de nuestra comunidad. En consecuencia, llamamos a
los agentes protagonistas a que mediante la distensión, el diálogo y la democracia avancen de for-
ma decidida hacia la pacificación y la normalización de Euskal Herria. 

9.7. 

Posición de Izquierda Unida/Ezker Batua ante el denominado Foro de Irlanda, de 12 de
septiembre de 1998.

Localización: http://www.nodo50.org/pazeh/6.htm

1. Izquierda Unida-Ezker Batua ha venido participando en cuantos foros de debate y de
encuentro entre fuerzas políticas y sociales se han propiciado por parte de colectivos de diverso
signo y procedencia. Siempre hemos considerado esencial la idea de que el diálogo era lo único
que podía hacer callar las armas en este país, y por ello, no hemos tenido inconveniente en asumir
las incomprensiones que en muchas ocasiones hemos sufrido por explorar cuantos caminos para la
paz hemos podido vislumbrar. Cuando se nos propuso la participación en este Foro sobre Irlanda,
optamos [por] seguir de cerca esta iniciativa, a la espera de que se diesen los elementos que nos
permitiesen interpretar que efectivamente nuestra participación en dicho Foro iba a tener una utili-
dad real, y no iba a ser utilizada de forma interesada por otros colectivos. 

En este momento, entendemos que tanto el planteamiento de la reunión como el contexto en el
que se enmarca nos permiten intuir la posibilidad de avanzar, aunque tímidamente aún, hacia una
vía de resolución del llamado conflicto vasco. 

Desde nuestra convicción de que la construcción de una paz justa y duradera sólo puede hacer-
se a partir de un cese efectivo de la violencia, y desde la integración de voluntades plurales, opta-
mos por participar en este foro tratando de aportar mediante esta reflexión nuestra visión tanto del
conjunto como de su posible solución, así como nuestra voluntad para acercar posturas en aras a
materializar los deseos de paz de nuestro pueblo.  

2. En este sentido, entendemos que el proceso de paz vivido recientemente en Irlanda del
Norte, no hace más que avalar, una vez más, que el camino del diálogo y la negociación es el úni-
co capaz de resolver, desde parámetros democráticos, un conflicto de origen y naturaleza política.
Se ha demostrado que la resolución de conflictos de estas características, no puede hacerse ni des-
de la presión de las armas, ni desde las posiciones inmovilistas de quienes se creen en la posesión
de las verdades puras y absolutas. Para esto fue necesario que tanto desde el Gobierno británico
como desde el propio IRA, asumieran que la victoria total de uno frente al otro, era imposible, y
que aún en caso contrario, ésta no sería deseable, pues no ayudaría en absoluto a la reconciliación
de dos comunidades enfrentadas. 

El proceso de paz irlandés ha evidenciado la necesidad de ir integrando en estos acuerdos a todos
los sectores y colectivos, por dispares y contrarios que fueran, y ahí radicó su principal virtud. Pues
ese esfuerzo por integrar y no aislar, ha hecho posible un clima de confianza y esperanza en primer
lugar en los actores del acuerdo (con especial relevancia en los republicanos), y posteriormente en la
sociedad irlandesa que fue cobrando fuerza, y posibilitó una serie de escenarios de distensión que
culminaron con la declaración de tregua indefinida por parte del IRA y que siguieron encadenándose
de manera sucesiva. A su vez, esta apuesta clara por el proceso, permitió que, incluso en los peores
momentos de las negociaciones, los participantes con el respaldo del pueblo de Irlanda, no hicieran
sino reafirmarse en la necesidad de acabar con las expresiones de violencia de manera definitiva. 
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Entre los contenidos políticos tratados, tiene especial importancia el compromiso en la bús-
queda de fórmulas de soberanía innovadoras, que por un lado integrasen de forma natural a todos
los sectores del pueblo irlandés, y otro hicieran residir en el mismo el protagonismo a la hora de
decidir sobre su futuro de forma soberana. No debemos olvidar que en este caso la presión inter-
nacional fue muy fuerte, con la participación directa de gobiernos e instancias internacionales
como los de la UE, Surafrica, USA, etc. lo que sin duda contribuyó a solucionar de forma estable
y duradera el conflicto que durante tanto tiempo quebró la sociedad irlandesa. 

Por último, y a pesar del poco tiempo transcurrido desde la firma de dichos acuerdos, podemos
observar con satisfacción que la resolución del conflicto violento, está permitiendo situar en el
centro del debate político cuestiones hasta ahora eclipsadas por la existencia de la violencia, con
especial relevancia en todos los temas de carácter social (paro, vivienda, sanidad, educación,
exclusión social, etc.). 

3. Al igual que en el caso irlandés, entendemos que el llamado conflicto vasco tiene un origen
y una naturaleza de carácter político y que por tanto su resolución debe hacerse desde un diálogo y
una negociación política. Evidentemente un escenario de esas características es impensable sin
tener como base primordial la ausencia permanente de cualquier tipo de expresión de la violencia
en nuestro país, el respeto a la voluntad popular libremente expresada, y el establecimiento de
mecanismos democráticos e integradores para la resolución del conflicto. 

Para IU/EB es fundamental dejar claro que este diálogo político debe realizarse entre los
representantes legítimos del pueblo vasco, sin exclusiones de ningún tipo entre todas las fuerzas
políticas. Sólo desde la participación e implicación activa de todas las opciones políticas se hace
posible un acuerdo susceptible de ser respaldado por una amplia mayoría social y de permanecer
en el tiempo. Con ello no hacemos sino reiterar nuestro total respaldo a lo expresado en el punto
10 del Acuerdo para la Normalización y Pacificación de Euskadi: Si se producen las condiciones
adecuadas para un final dialogado de la violencia, fundamentadas en una clara voluntad de
poner fin a la misma y en actitudes inequívocas que puedan conducir a esa convicción, apoyamos
procesos de diálogo entre los poderes competentes del Estado y quienes decidan abandonar la
violencia, respetando en todo momento el principio democrático irrenunciable de que las cuestio-
nes políticas deben resolverse únicamente a través de los representantes legítimos de la voluntad
popular. 

En este contexto, entendemos que el establecimiento de cuestiones tabú a priori, no consegui-
rían sino imposibilitar cualquier tipo de avance hacia la paz. Abordar un diálogo sin límites, a par-
tir del cese efectivo de la violencia, implica admitir que se planteé el derecho de autodetermina-
ción de los pueblos, que, desde nuestra oposición, es inseparable del debate sobre la construcción
de un nuevo modelo de Estado. En este sentido, nuestra apuesta sigue siendo la de un Estado
Federal plurinacional y solidario, basado en el derecho de autodeterminación, lo cual implica
necesariamente una reforma constitucional en profundidad. Así lo hicimos saber al Lehendakari al
presentarle por  escrito nuestra posición con motivo del documento de trabajo que entregó a los
partidos de la Mesa de Ajuria Enea en Marzo de este año. En nuestra reflexión decíamos: Desde la
aceptación, por parte de IU, del llamado ámbito vasco de decisión y, en consecuencia el también
ámbito navarro de decisión, entendemos que para que esta afirmación política no tenga un carác-
ter puramente voluntarista, es necesario que el reconocimiento y aceptación de las decisiones del
pueblo vasco por parte de las instituciones del Estado, implique una regulación del derecho de
autodeterminación en el ordenamiento constitucional, lo que conlleva una modificación de la
Constitución tal y como defendemos desde IU. 

Por consiguiente, consideramos como un elemento irrenunciable que la última decisión sobre
cualquier tipo de acuerdo al que puedan llegar las fuerzas políticas vascas en la búsqueda de la
paz, debe estar respaldado explícitamente por la voluntad del pueblo vasco, y que esta deba con-
llevar un cambio más profundo en el conjunto del Estado, que permita avanzar en el autogobierno
de todos los pueblos que lo componen. En un país como el nuestro, azotado por el paro, la desin-
dustrialización, la exclusión social, etc. que suponen también una fractura social que es inexcusa-
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ble abordar con seriedad entre todas las fuerzas políticas, no podemos dejar de expresar nuestra
preocupación por que en este proceso se le de la importancia que realmente tienen estas cuestiones
sociales. 

4. Por último, debemos reiterar que estamos dispuestos, en aras del consenso y del diálogo
coronados por el éxito, a modular y a adecuar nuestro discurso estratégico a una propuesta con-
yuntural que sirva para el diálogo; es decir, la consecución de la paz en Euskadi es tan importante
para nosotros que, movidos únicamente por alcanzar, definitivamente dicha paz, podríamos no
priorizar, en estos momentos, parte de nuestra propuestas estratégicas, a las que lógicamente no
renunciamos, de cara a lograr el acuerdo necesario entre todas las fuerzas políticas para poner
definitivamente fin al terrorismo y la violencia que hemos venido sufriendo en estos años, tanto
nuestro pueblo como todos los pueblos del Estado español. 

IU/EB esperamos con esta posición contribuir de modo serio y coherente al logro de este obje-
tivo en el período de tiempo más breve posible, y con el conjunto de IU Federal estamos dispues-
tos a realizar todos los esfuerzos necesarios para que esta sea la apuesta común de todas las fuer-
zas democráticas vascas y del conjunto del Estado español.

9.8.

Comunicado conjunto de Gesto por la Paz y Elkarri a favor de facilitar el proceso de paz
en Euskadi y superar la violencia y la negativa al diálogo, con ocasión de la celebración en
Nueva York, los días 14-16 de septiembre de 1998, de la LI Conferencia anual del
Departamento de Información de la ONU con las ONG. Nueva York, 11 de septiembre de
1998.

Localización: http://www.gesto.org y http://www.nodo50.org/pazeh/30.htm

Gesto por la Paz y Elkarri son dos movimientos sociales de Euskal Herria, en el Estado español,
que llevan años trabajando con importantes apoyos sociales y políticos. Cada organización aporta a
la defensa de los derechos humanos según la realidad en la que le toca trabajar. En nuestro país esta
defensa sigue siendo necesaria porque hay derechos humanos que también son vulnerados. 

Tal como afirma el último informe de Amnistía Internacional y ha sentenciado el Tribunal
Supremo este mismo verano, altos cargos del Gobierno y de la Policía han estado implicados en la
guerra sucia contra ETA. Se siguen produciendo condenas por torturas y malos tratos a detenidos.
La política penitenciaria basada en el alejamiento vulnera derechos de los presos y presas y de sus
familiares, y supone un castigo añadido y arbitrario. Por su parte, ETA continúa cometiendo graves
vulneraciones de los derechos humanos, especialmente secuestros y atentados deliberados contra la
vida, tanto contra miembros de las fuerzas de seguridad como contra civiles y personas electas. Se
producen también graves episodios de violencia en la calle con sabotajes, ataques contra bienes y
personas y enfrentamientos con la policía. Al mismo tiempo, existen amenazas contra políticos,
periodistas y otros colectivos. Otros signos de que todavía no se ha alcanzado una situación plena-
mente normalizada son la existencia de una legislación especial sobre detenidos relacionados con la
violencia; el encarcelamiento de toda la dirección de un partido legal o el cierre de dos medios de
comunicación por una supuesta relación con la violencia. 

Todo ello se produce en un contexto de conflicto sobre la soberanía del País Vasco que arras-
tramos desde la dictadura franquista y que perdura en el sistema democrático actual. Todavía hoy
existe un desacuerdo sobre el marco de convivencia y de autogobierno. Y precisamente la propia
violencia y la posición del Gobierno contraria al diálogo dificultan la solución. 

Ante esta situación, la mayoría de las sociedades vasca y española espera ver el final de tantos
años de sufrimiento a través del diálogo y la no violencia, del mismo modo que está ocurriendo en
el proceso de paz de Irlanda, diferente pero cercano y ejemplar. 
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En este contexto, Gesto por la Paz y Elkarri están trabajando por aunar esfuerzos en favor del
proceso de paz en Euskal Herria. El respeto de todos los derechos humanos, la no violencia y el
impulso de una solución dialogada a este problema son la guía de su trabajo. Así, entre sus priori-
dades se encuentran el trabajo por el derecho de todas las víctimas a la atención, reconocimiento,
compensación y restitución; la reivindicación de los derechos de los presos/as y de su dignidad; y
el esfuerzo por la conciliación y la generosidad en un escenario de fin de la violencia. 

Más democracia y el respeto estricto a la voluntad popular son las claves para un nuevo acuer-
do sobre la convivencia y el autogobierno de Euskal Herria que transforme y normalice años de
conflicto violento. Como en el resto del mundo, el diálogo democrático y la búsqueda de nuevos
consensos son la mejor alternativa a la violencia. 

Por todo ello, aprovechamos la oportunidad que nos brinda esta Conferencia para invitar a las
personas, ONGs, instituciones y gobiernos del mundo a facilitar el proceso de paz vasco y ayudar
a superar sus principales obstáculos: la violencia y la negativa al diálogo. 

Nueva York, 14-16 de septiembre 1998
51 Conferencia anual del Departamento de Información de la ONU con las ONG 

9.9.

Manifiesto del Foro Ermua en defensa de la democracia, del libre ejercicio de la palabra
y en contra de la estrategia nacionalista a favor del diálogo y negociación con la organiza-
ción armada ETA. Bilbao, 13 de febrero de 1998.

Localización: http://www.foroermua/manif.htm

Los firmantes de este documento, conscientes de la grave situación política de nuestra
Comunidad Autónoma, declaramos ante la opinión pública lo siguiente:

1.- Desde el final de la dictadura franquista se ha organizado y extendido en Euskadi un movi-
miento fascista que pretende secuestrar la democracia y atenta contra nuestros derechos y liberta-
des más esenciales. Este movimiento está dirigido por ETA, así como por Herri Batasuna y otras
organizaciones de su entorno, que utilizan la violencia para sembrar el miedo, coartar gravemente
la libertad de expresión e imponernos a todos sus alternativas políticas.

2.- La mayor parte de nuestros representantes políticos e institucionales, incluidas las más altas
instancias, difícilmente pueden ser exonerados en este proceso de deterioro de la democracia.
Durante todos estos años han transigido con las exigencias de este movimiento antidemocrático y
no han actuado con la unidad y firmeza necesarias, llegando incluso en ocasiones a repartir la res-
ponsabilidad de los crímenes de ETA entre esta organización y el Estado. Sentimos como un agra-
vio constante la colaboración de las instituciones que nos representan con quienes sustentan y
alientan el fascismo, no habiendo dado otro fruto esta condescendencia sino un incremento cons-
tante de la coacción, el miedo y la muerte.

3.- Sin perjuicio de las oportunas medidas de reinserción social, nos oponemos firmemente a
cualquier clase de negociación política con ETA. Cualquier proyecto político debe validarse
mediante el sufragio de los ciudadanos y debatirse en el Parlamento, institución esencial de nues-
tra democracia y lugar privilegiado para el diálogo político, pues en él únicamente existen dos
fuerzas persuasivas y decisorias: los argumentos y los votos. Exigimos por ello de los partidos y
representantes políticos que no consientan ni insinúen especie alguna de transacción o formaliza-
ción de acuerdos sobre las exigencias políticas de ETA, pues una cesión al chantaje de las armas
significaría la quiebra de la legitimidad democrática.
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4.- Reconociendo la gran labor realizada por los grupos pacifistas creados en Euskadi durante
estos difíciles años, creemos que nuestra sociedad demanda nuevas formas de oposición al fascis-
mo vasco, que apelen más al derecho democrático, a la palabra que al pacifismo gestual y al silen-
cio testimonial. Reivindicamos el espíritu civil iniciado en Ermua en las jornadas de julio, en las
que la sociedad vasca recuperó no sólo la calle, sino la voz, y demostró que es posible luchar pací-
fica y contundentemente contra ETA y quienes amparan, promueven y se benefician de su proyec-
to totalitario.

5.- Por las mismas razones, rechazamos toda estrategia procedente de cualquier instancia
mediadora, política, sindical o eclesiástica, dirigida a borrar las huellas de la movilización demo-
crática iniciada en Ermua y a difuminar o tergiversar su inequívoco mensaje: acabar de una vez en
el País Vasco con la ambigüedad en este terreno, poniendo definitivamente término a toda forma
de colaboracionismo entre demócratas y fascistas.

6.- Hacemos por todo ello un llamamiento a la sociedad vasca para que se comprometa en la
defensa de la democracia y del libre ejercicio de la palabra. Para que exija permanentemente de
las instituciones democráticas el amparo de sus derechos y libertades. Para que se movilice y
actúe en defensa de estos valores en todos los ámbitos de la vida ciudadana, siempre de manera
cívica, pero con la resolución y firmeza necesarias. Sólo así alcanzaremos la paz sin sacrificarle
nuestra libertad.
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CAPÍTULO II

EL PERÍODO 
DE ALTO EL FUEGO DE ETA 

(1998-1999)





1. DECLARACIÓN DE TREGUA 

Comunicado de ETA, de 16 de septiembre de 1998, a los seis de días de la firma del Pacto
de Lizarra-Garazi, anunciando una tregua unilateral, indefinida y sin condiciones, y hacien-
do saber que la organización armada no sería obstáculo para el trabajo conjunto entre fuer-
zas políticas nacionalistas.

Localización: El texto íntegro traducido al castellano fue publicado por El País Digital
(Madrid), 18 de septiembre de 1998. Recuperable en: http://nodo50.org/pazeh/3.htm,
http://www.elmundo.es/eta/documentos y http://www.vascodocuteca.org/documentos. La trans-
cripción bilingüe en http://www.fisosofia.org/his/h1998eta.htm
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Euskadi Ta Askatasunak, agiri honen bidez
gure herriak bizi duen egoera eta une histori-
koari buruz egiten duen irakurketa eta ondorioz
hartu duen erabakiaren berri helarazi nahi dio
euskal gizarteari. 

Bi hamarkada luzeren ondoren, berriro ere,
Euskal Herrian independentziaren bidean
urrats erabakiorra emateko aukera zabalik
dugu. Duela hogei urte, transizio garai horie-
tan, bizi izandako urte korapilatsuetan izan
genuen aukeraren parekoa dugulakoan gaude.
Baina oraingoan, aurrean dugun fase politikoa
subiranotasunarena izatea erdietsi behar dugu.
Garai hartan galdutako aukera oraingoan egi
bihurtuz. 

ETAk esperantzaz beterik ekiten dio fase
politiko berri honi. Esperantzaz beterik, batez
ere, garai hartan egindako erruek irakaspen
ederra izango direlakoan bait gaude; eta espe-
rantzaz beterik ere, ordutik hona metatutako
lan, esperientzia eta indarrek fase politiko berri
hau arrakastatsu izateko aski berme ematen
digula uste baitugu. Aukera berri bat izateak,
eta aukera horri esperantzaz beterik ekiteak ez
gaitu ordea itsutu behar. Ez ditugu begiak itsi
behar Euskal Herriak pairatzen duen egoeraren
aurrean. Larria bait da gure herriak bizi duen
egoera edonondik begiratuta ere. Bi Estatu
indartsuren menpeko gara euskal herritarrok.
Estatu bi horiek beren tresneria guztia, arma-
tua, politikoa, ekonomikoa eta kulturala era-
biltzen aritu dira Euskal Herriak etorkizunean
herri aske izateko zituen baliabideak xehatze-
ko. Espainia eta Frantziaren ekimen setatsu
horrek zauri gordinak utzi ditu, beraz. Eta ez da

Euskadi Ta Askatasuna, a través de este
comunicado, quiere hacer llegar a la sociedad
vasca la lectura que hace de la situación y el
momento histórico que vive nuestro pueblo, y
la decisión que en consecuencia ha tomado. 

Después de dos largas décadas se nos abre
en Euskal Herria, otra vez, la posibilidad de dar
un paso decisivo en el camino de la indepen-
dencia. Creemos que nos encontramos ante una
posibilidad parecida a aquellos complicados
años vividos hace veinte, en aquellos tiempos
de la transición. Pero esta vez debemos conse-
guir que la fase política ante la que nos encon-
tramos sea la de la soberanía, haciendo realidad
ahora la oportunidad perdida en aquella época. 

ETA comienza con esperanza esta nueva
fase política. Llenos de esperanza, sobre todo,
porque creemos que los errores efectuados en
aquella época serán una buena enseñanza; y lle-
nos de esperanza también porque creemos que
el trabajo, la experiencia y las fuerzas acumu-
ladas desde entonces nos dan el suficiente
apoyo para que esta nueva fase política sea fruc-
tífera. Sin embargo, el tener una nueva posibi-
lidad y enfrentarnos a esa posibilidad llenos de
esperanza no nos debe cegar. No debemos
cerrar los ojos ante la situación que sufre Euskal
Herria. Porque se vea donde se vea la situación
que vive nuestro pueblo es grave. Los vascos
estamos bajo la dominación de dos Estados
poderosos. Esos dos Estados han estado utili-
zando toda su maquinaria, armada, política,
económica y cultural, en deshacer los instru-
mentos que Euskal Herria disponía para en el
futuro ser un pueblo libre. Por lo tanto, esa tozu-



erraza izango gure askatasuna eskuratzea. Au-
zoko izanik ere etsaitzat eta menpean hartzeko
gizartetzat hartzen gaituzten Estatuen aldetik
modu baketsuan Euskal Herriaren hitza erres-
petatzeko borondate keinu txikiena ere ez baita
ageri. 

Eraso eta zailtasun guztien artetik, bizitze-
ko esperantzak ematen duen borrokaren grinak
gidaturik, Euskal Herria XXI. mendearen ata-
rira iritsi da. Ez herri aske gisa, baina bai, herri
aske izateko aukera guztiak zabalik ditugula.
Orainartean geureari eusteko adinakoak baga-
rela erakutsi diogu munduari. Aurrerantzean
geure etxea geuk hautatu moduz atontzeko aski
behar, eskubide, borondate eta abilezia dugula
erakutsi diezaiogun bada. 

Aurrerago jo aitzin garrantzitsu oso deri-
tzogu bi galdera pausatu eta horiek erantzutea-
ri. Batetik, nolatan iritsi den Euskal Herria
2000. urtearen atarira herri aske izateko auke-
ra zabalik duela?; eta bestetik, zergatik ez den
Euskal Herria oraino aske 2000. urtearen ata-
rian? 

Lehen galderak erantzun azkarra du. Azka-
rra eta ohorez beterikoa gainera. Historia zaha-
rrek euskal herritarren ahalegina ezertarako
baztertu edota ahantzi barik, azken hogei urte-
oi dagokionez, milaka eta milaka euskal gizon
eta emakume adoretsuen eskeintza bihotzaba-
lari esker gaude gure askatasuna erdiesteko
atari berri baten aurrean. Egia horrek presen-
tzia bizi bizia du Euskadi Ta Askatasuna era-
kundean ari garen burkideon bihotz eta buru-
tan. Etsaien eraso armatuaren ondorioz hildako
burkide eta herritarren eskeintzarik gabe;
kaserna eta komisaldegitan tortura latza eta
umilazio etengabea jasan duten burkide eta
herritarren sufrimendua gabe; eguneroko lan
isil, arriskutsu eta konprometituetan gure kul-
tura, hizkuntza, ekonomia-sarea, gizarte ohitu-
ren alde, indarrean dauden lege espainiar zein
frantses atzerritarrei muzin eginez eta ohike-
riaren hatzaparrei ihes eginez aritu diren eta ari
diren burkide eta herritarren ahaleginik gabe;
milaka eta milaka urtetako espetxe zigorraren
zama bizkarrean dutela duintasun erabatekoz
gartzeletako ziegetatik Euskal Herriaren etor-
kizunerako bidea argitzen aritu diren eta ari
diren burkide eta herritar apalen eusteko ahal-
menik gabe ere ez geundeke gauden lekuan. 

da actitud de España y Francia ha dejado gra-
ves heridas. Y no será fácil obtener nuestra
libertad. Porque tampoco se manifiesta la míni-
ma señal de voluntad de respetar de modo pací-
fico la palabra de Euskal Herria por parte de los
Estados, aún siendo vecinos, nos toman por
enemigos y como sociedad a dominar. 

Por encima de todos los ataques y dificul-
tades, Euskal Herria ha llegado a las puertas del
siglo XXI guiado por la pasión de la lucha,
nutrida por la esperanza de vivir. No como un
pueblo libre, pero sí teniendo abiertas todas las
posibilidades de ser un pueblo libre. Hasta
ahora, hemos enseñado al mundo que somos
capaces de mantener lo nuestro. En adelante,
por lo tanto, demostrémosle que tenemos la
necesidad, el derecho, la voluntad y la habili-
dad suficiente para organizar nuestra propia
casa según nuestra elección. 

Antes de seguir adelante creemos muy
importante detenernos en dos preguntas y res-
ponderlas. Por una parte, ¿cómo ha llegado
Euskal Herria a las puertas del año 2000 tenien-
do abierta la posibilidad de ser un pueblo libre?;
y por otro, ¿por qué a las puertas del año 2000
Euskal Herria no es todavía libre? 

La primera pregunta tiene una respuesta
rápida. Rápida y llena de orgullo. Sin olvidar ni
despreciar para nada el esfuerzo de los ciuda-
danos vascos de la historia anterior, en lo que
respecta a los últimos veinte años, estamos ante
una nueva espectativa de lograr nuestra liber-
tad gracias a la generosa dedicación de miles y
miles de valientes hombres y mujeres vascas.
Esta afirmación tiene una intensa presencia en
los corazones y las mentes de los militantes de
Euskadi Ta Askatasuna. No estaríamos donde
estamos sin la dedicación de los militantes y
ciudadanos muertos a consecuencia de accio-
nes armadas de los enemigos; sin el sufrimien-
to de los militantes y ciudadanos que han sopor-
tado la cruel tortura y la continuada humillación
en los cuarteles y comisarías; sin el esfuerzo de
los militantes y ciudadanos que han trabajado
y trabajan a favor de nuestra cultura, lengua,
entramado económico y tradiciones sociales,
en el trabajo callado, peligroso y comprometi-
do de todos los días, haciendo caso omiso a las
leyes extranjeras en vigor, tanto españolas
como francesas, y huyendo de las garras de la
rutina; sin la capacidad de resistencia de mili-
tantes y humildes ciudadanos que con total dig-
nidad han clarificado y clarifican el camino de

624

Doc. 56 



Herritar guzti horientzat doa gure ohorez-
ko oroimena une hauetan, etorkizun aske baten
bidea isten zuen ate erraldoiaren zerrail ugariak
etengabe irekitzen aritu direlako bait gaude
berriro ere une esperantzagarri eta historiko
baten aurrean. Horiek guztiek beren biziko kon-
promezurik hartu ez balute aspaldi egina zuen
eta Euskal Herriarenak! Bigarren galderak,
aldiz, erantzun ozpindua behar du. Orain bizi
dugunaren gisako une garrantzitsuetan norbe-
rak zer egin duen aztertzea eskatzen baitu. Urte
guzti hauetan aurreratu duguna ez ezik, aurre-
ratu genezakeena ere kontutan hartzea. Ezker
abertzaleak duela hogei urte proposatu bideak,
hau da euskal demokrazian aurrera egitearenak
ez zuen adostasunik lortu. Eta ondorioz bi bide-
tan barrena zatikatu zen abertzaleon mundua:
Espainiak inposatu zigun legedia «de facto»
onartzetik abiatzen zena bata; eta inposaketa
horri aurre egiteko Herri batek bere burua
defendatzeko dituen tresna guztiak zilegitzat
joz Espainiarekiko haustura eskatzen zuen
bidea bestea. 

Lehen bide horrek, autonomismo konstitu-
zionalarenak, Francoren diktadurapetik atera-
tzear zegoen Euskal Herriaren barne-zatiketa
areagotzea ekarri du. Lehendik bi Estaturen
menpe bageunden, geroztik, zatiketa autono-
mikoa gehitu zaigu. Eta eskuratu ditugun guz-
tiak borroken ondorioz edota borrokak apal-
tzeko amarru gisa eskuratu ditugu. Lehen bide
horrek gero eta «espiniarago» eta «frantziara-
go» eraman du Euskal Herria, Madrila eta
Parisa begira bizitzera kondenatuz. Geuk geure
kabuz erabaki ordez atzerritarren baimena
eskatzera behartu gaitu, eta geurean uzkur ziren
espainiarzaleak harrotzera. Euskal Herrian ber-
tan barne-muga berriak sendotzera, euskal he-
rritarrak beraien artean aldenaraziz, eta batzu,
zipaioen kasua aipatzearren, espainiar legedia
onartuz eta babestuz beste herritar batzuren
aurka aritzera eramanez. 

Bigarren bidean abiatu ginenok geure ezin-
tasun eta erru guztien gainetik, Euskal Herri
batu, aske eta euskaldun baten proiektoa man-
tendu dugu bizirik, herritarron lanerako eta
sortzerako ahalmenean konfidantza eginez,

la libertad de Euskal Herria desde las mazmo-
rras de las cárceles teniendo a sus espaldas la
carga de condenas de cárcel de miles y miles de
años. 

A todos esos ciudadanos se dirige en estos
momentos nuestro honroso recuerdo,ya que esta-
mos de nuevo ante un momento esperanzador e
histórico porque se dedicaron sin cesar a abrir los
numerosos cerrojos de la gigantesca puerta que
cerraba el camino a un futuro libre. Porque si
todos ellos no hubiesen tomado ese fundamental
compromiso, Euskal Herria habría llegado a su
fin. Sin embargo, la segunda pregunta necesita
una respuesta amarga. Porque, en momentos tan
importantes como los que ahora vivimos, exige
analizar lo que cada cual ha hecho. Tomar en
cuenta no sólo lo que hemos adelantado en todos
estos años, sino también lo que hubiéramos podi-
do adelantar. El camino propuesto por la izquier-
da abertzale hace veinte años, es decir, avanzar
en la democracia vasca, no logró el consenso. Y
en consecuencia, el mundo abertzale se dividió
en dos vías: una, que partía de aceptar de facto la
legislación impuesta por España; y la otra, la vía
que promovía la ruptura con España, aceptando
como legítimos todos los instrumentos que posee
un pueblo para defenderse, para hacer frente a esa
imposición. 

La primera vía, la del autonomismo consti-
tucional, supuso el agravamiento de la división
interna de Euskal Herria, que estaba a punto de
salir de la dictadura de Franco. Si antes estába-
mos bajo dos Estados, después se nos ha aña-
dido la división autonómica. Y todos los logros
lo han sido como consecuencia de las luchas o
como cebo para aplacar las luchas. Ese primer
paso ha llevado a Euskal Herria cada vez más
hacia España y Francia, condenándolo a vivir
mirando a Madrid y París. En vez de decidir
nosotros mismos, nos ha obligado a solicitar el
consentimiento de los extranjeros, y a los espa-
ñolistas que entre nosotros estaban retraídos a
enorgullecerse. A fortalecer las nuevas fronte-
ras interiores en la misma Euskal Herria, dis-
tanciándose los ciudadanos vascos entre ellos,
y algunos, por citar el caso de los cipayos, acep-
tando y protegiendo la legislación española, a
actuar contra otros ciudadanos. 

Los que avanzamos por la segunda vía, por
encima de todas nuestras deficiencias y errores,
hemos mantenido vivo el proyecto de una Euskal
Herria unida, libre y euskaldun, confiando en la
capacidad de los ciudadanos para el trabajo y la
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zatiketa instituzional eta estatuzkoak gaindi-
tzearen alde lan egin dugu, gure Herrira justi-
zian eta eskubide demokratikotan oinarritutako
bakea ekartzearren. Horrela, Euskal Herrian
berezko gizarte proiektu bat sortzearen aldeko
apostuak bere fruituak eman ditu. Bat oraintxe
aipatu nahi duguna, autonomismo zatikatzaile
horren antzutasun eta itsutasuna erakustearena.
Eta ez da gutxi, autonomismoa Euskal Herria-
ren hilobia izan zedin Espainiak egin duen aha-
legin erraldoia kontutan hartuz. Autonomismo
zatikatzailearen bidean gogotsu eta borondate
onez abiatu zirenak ohartu berri dira mailaz
maila igo behar zen mailadi horretan ez gora ez
behera geratzeaz gainera, mailadi horrek
Euskal Herriaren askatasunera ez daramala.
Euskal Herriaren aldeko apostu erabatekoa
egina dugunok, gure aldetik, prest gaude iragan
hurbil hori gainditu eta ilusioz beterik proiektu
berri batetan elkarrekin aurrera egiteko. 

Zergatik gaude aukera berri baten aurrean?

Hemen dugu bada Euskal Herria bere etor-
kizunaren atarian berriro ere. Baina ez ote da
borondatekeria hutsa egoera berri baten atarian
gaudela uste izatea? Euskadi Ta Askatasunak,
bizi dugun egoeraren berrikuntza nagusienak
ongi hausnartu ondoren hartua duen erabakia-
ren oinarrian dagoen azterketa eskeintzen du
ondoko lerrotan:

Alde batetik, urteotako borrokari esker, gizar-
te sail berriak independentziaren aukerara hurbil-
du dira. Nagusiki, azken sei urteotan ezagutu den
garapena azpimarratu beharra dagoela uste dugu.
Erresistentzia jarreratik eraikuntza praktika bate-
tara igaro bait gara. Nabarmenarazi nahi dugu,
bizi dugun «egoera hobe» honen iturria ezker
abertzaleko kide aunitzen bihotzabaltasunean eta
gizartean txertaturik aurrera daraman borroka
antolatuan dagoela. Geure borrokaren azken hel-
buruak erdiesteko bidean, azken urteotan burutu-
takoa egin behar den guztiaren urrats txiki berri
bat da. Ez dezala nehork pentsa zereginak, lan-
moldeak eta beste ere hobetu behar ez direnik.
Baina on egiten du noizean behin, laudorio eta lau-
sengak hain gutxi maite dituen Ezker abertzaleak
bere buruari aitor diezaion egindako lanak mere-
zi zuela eta bide onean abiarazia dugula askapen
borroka. 

Bestetik, egoera aldakor honetan zeresan
nagusia du KAS Alternatiba zahartuaren lekua

creación. Hemos trabajado a favor de superar la
división institucional y entre Estados, para traer
a nuestro pueblo la paz basada en la justicia y los
derechos democráticos. Así, la apuesta por crear
un proyecto social propio en Euskal Herria ha
dado sus frutos. Uno, que queremos citar ahora,
el de enseñar la esterilidad y la ceguera de ese
autonomismo disgregador. Y no es poco, tenien-
do en cuenta el gigantesco esfuerzo que ha hecho
España para que el autonomismo fuese la tumba
de Euskal Herria. Los que con entusismo y buena
voluntad avanzaron en el camino del autonomis-
mo disgregador se acaban de dar cuenta que, ade-
más de quedarse ni arriba ni abajo en la escalera
que hay que subir peldaño a peldaño, esa escale-
ra no lleva a la libertad de Euskal Herria. Por
nuestra parte, los que hicimos la apuesta decidi-
da por Euskal Herria estamos dispuestos a supe-
rar ese cercano pasado y avanzar juntos en un
nuevo proyecto lleno de ilusión. 

¿Por qué estamos ante una nueva opor-
tunidad?

Aquí tenemos nuevamente a Euskal Herria
en las puertas de su futuro. Pero no es quizás
mera voluntad pensar que estamos a las puer-
tas de una nueva situación? ETA, después de
sopesar debidamente las perspectivas que se
destilan de la nueva situación, ofrece en las pró-
ximas líneas el resultado de la decisión:

Por un lado, gracias a la lucha de estos años,
los nuevos estratos de la sociedad se han acerca-
do a la opción de la independencia. Mayoritaria-
mente creemos que hay que resaltar el desarrollo
vivido en los últimos seis años. Pues hemos pasa-
do de una situación de resistencia a una de cons-
trucción. Queremos destacar que la mejor situa-
ción que vivimos es fruto de la buena intención
de muchos militantes de la izquierda abertzale y
de la lucha organizada que reside en un sector de
la sociedad. A la hora de alcanzar los últimos
objetivos de nuestra lucha, lo hecho en los últi-
mos años no ha sido sino un pequeño paso de lo
que queda por hacer. Que nadie piense que los
quehaceres, los métodos de trabajo, etc. no han
de mejorarse. Pero de vez en cuando y aunque la
Izquierda abertzale no es amiga de alabanzas y
halagos, ayuda el ratificar que la labor acometi-
da merecía la pena y que hemos encaminado por
buena senda la lucha por la libertad. 

Por otro lado y en esta situación de cambio
tiene mucho que decir la socialización de la
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hartu duen Alternatiba Demokratikoa gizarte-
ratu izana. Bake proposamen berri horren
bidez, oinarri oinarrizko kontzeptu eraginkor
bat hedatu da hiru urteotan, Herriari hitza ema-
tearen beharra, Herriak hitza berreskuratu eta
hitz hori errespetatzea. Gai izan gara berriro
ere, Euskal Herriak Espainia eta Frantziarekin
duen gatazkaren muina politikoa dela gizarte-
ratzeko. Agintaritza espainiar eta frantsesaren
zilegitasun demokratikoa kolokan jartzeaz
gain, kontzeptu positibo bat landatu dugu geure
baratzean, euskal demokraziarena. Gatazka
gainditzeko edozein demokratek defendatu be-
harreko gutxiengo demokratikoak (Autodeter-
minzioa eta Lurraldetasuna) finkatu dira, ego-
era demokratikoa eskuratuz gero, norberak
bere proiektua garatzeko baldintza berdintsua-
gotan aritzeko aukera zabalduz. Eta ezker
abertzaleak bere berezko proiektu politiko eta
soziala garatzeko bidea libratu du. 

Egoera berri honetan nabarmentzen dugun
ondorengo aldaketa, mendean hartzen gaituz-
ten bi Estatuek askatasunaren bidean oztopo
gisa inposatutako egitura instituzional zatika-
tzaileen porrota da. Euskal Herrian indarrean
dagoen marko instituzionala agortua dago.
Indar espainiar eta frantses inperialistak bila-
katu dira gaur egungo status quo instituziona-
laren defendatzile sutsu eta bakarrak. Monclo-
ako Estatutuak, Nafar Foruaren Hobekuntzak
eta Frantziapeko euskal lurraldeen ez ezagu-
tzak ez dute euskal herritarren nahi eta beharrei
eusteko adina eraginkortasunik. Orain, institu-
zio egitura horien potentzialitatea defendatu
izan dutenek berek onartzen dute hortik ez dela
independentziaruntzko biderik, horretan, ezker
abertzaleak soilik defendatu izan duen azterke-
tarekin bat eginez. Eta horregatik, lehen aldiz
Euskal Herriarentzat konponbiderako bide
bakar bat abian jartzeko atea zabaldu dugu.

Agorpen instituzionalaren ondoan dugu
azken hamar urteotan errealitate politiko eta
soziala desitxuratzeko eta independentziaren
aldeko proiektoa suntsitzeko espainiarrek inpo-
satu zuten Paktuen politika-ren agorpena.
Paktugintza horrek zerbait gehiago ematekotan
sufrimendua luzatzea besterik ez du ekarriko
Euskal Herrira. 

Alternatica Democrática, que ha sustituido a la
ya obsoleta Alternativa KAS. Mediante esta
nueva propuesta de paz se ha afianzado un nuevo
concepto dinámizante y básico en los últimos tres
años, la necesidad de dar la palabra al pueblo, de
que recupere la palabra y de respetar esa palabra.
Hemos sido capaces una vez más de transmitir
que el conflicto que Euskal Herria mantiene con
España y Francia es básicamente político.
Además de poner en un brete la legitimidad
democráticade los mandatarios franceses y espa-
ñoles, hemos labrado un concepto positivo en
nuestra parcela, el de la democracia vasca. Los
mínimos democráticos que cualquier demócrata
ha de defender para superar el conflicto (autode-
terminación y territorialidad) se han establecido
ya después de hacernos con una situación demo-
crática, abriendo así las condiciones más apro-
piadas para desarrollar cada cual su proyecto. Y
la izquierda abertzale ha desbrozado el camino
para desarrollar su propio proyecto político y
social. 

El siguiente cambio que denotamos en esta
nueva situación es el derrumbe de las estructu-
ras institucionales divisorias impuestas por los
dos Estados que nos oprimen como traba en el
camino de la libertad. El marco institucional
que sigue vigente en Euskal Herria se ha ago-
tado. Las fuerzas imperialistas francesas y
españolas se han convertido en únicos defen-
sores aférrimos del statu quo institucional. El
Estatuto de la Moncloa, las mejoras del Fuero
Navarro y el desconocimiento de los territorios
vascos dependientes de Francia no tienen sufi-
ciente efectividad como para responder a los
deseos y necesidades de los ciudadanos vascos.
Ahora, los que han defendido la potencialidad
de esas estructuras institucionales aceptan que
por esa vía no es posible llegar a la indepen-
dencia, coincidiendo en eso con el análisis que
sólo ha defendido la izquierda abertzale. Y por
eso, hemos abierto las puertas por primera vez
para poner en camino un sólo proceso para la
solución de Euskal Herria. 

Al lado del agotamiento institucional, tene-
mos el agotamiento de la Política de Pactos
impuesta durante los últimos diez años por los
españoles para destruir el proyecto a favor de
la independencia y desfigurar la realidad polí-
tica y social. Esta política de pactos, en vez de
dar algo, sólo traerá el alargamiento del sufri-
miento a Euskal Herria. 
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Aipatzen ari gara autonomismoaren alde
apostu egin zutenak (EA eta PNV alderdi aber-
tzaleak, ELA sindikatua eta abertzale zintzo
ugarik) bide horren antzutasunaz jabetu direla.
Oraingoan bide berri bati ekiteko borondatea
agertu dute. Espainiarrekiko gurutz-bidetik
ihes eginez eta Euskal Herriaren errepidean
barrena abiatuz, ausartki Euskal Herriaren alde
eginez, Espainiarekiko menpekotasun eta lotu-
rak hautsiz behingoan. Espainia/Frantzia ala
Euskal Herria da hautagai dagoena. Eta hitze-
tan bederen Euskal Herriaren alde egitearen
borondate argia agertzen da. Bidegurutze berri
honetan, une historiko honek eskatzen duen
ausardiz eta koherentziaz jokatu behar dugu
denok. 

Espainia eta Frantziako botere faktikoek ez
dute Euskal Herriarentzat tarteko alternatiba
politikorik. Ez bederen EA eta PNV bezalako
alderdien kolaborazio berririk gabe. Atzo-gaur-
ko autonomismo zatikatzailea eta biharko
Autodeterminazio eta Lurraldetasunean oina-
rritutako Subiranotasunaren artean ez dago
tarte berririk, ez baldin bada beste hogei urtez,
esaterako, egiazko konponketa saiestuko luke-
en sasi-eskeintza antzu berri bat asmatzen.
Baina esan bezala, horrek EA eta PNVren kola-
borazioa ezinbestekoa eskatzen du. 

Europa gune politiko, sozial eta ekonomiko
gisa eraikitzen ari da, gai nagusien erabaki-
gunea, Madril eta Parisetik igaroz, zuzen-zuze-
nean menpean hartzen gaituzten estatu-egi-
turetatik urrunduz doa. Eta independentzi
proiektu eraginkorrik gabe, Euskal Herriak bizi
duen menpekotasun eta desegituratzea gero eta
larriagoa izanen da. Are gehiago mundu maila-
ko kultur eta ekonomi batasun proiektu erral-
doien aurreko alternatibarik eta tresna-sortzaile-
rik gabe bagaude. 

Azkenik, iritzi nagusi bilakatu da Euskal
Herrian gehiengoarena den bake nahia kon-
ponketa politiko zentzuzko batekin loturik eto-
rriko dela. Bake nahia, konponketa beharra,
elkarrizketa, negoziaketa, ETAren ekintzekin
ala gabe, eguneroko hizpide dugu. Aldaketa
ederra duela urte batzuetako bake nahi asépti-
co harekiko. Euskal gizartean soluziobide poli-
tiko eta praktikoak eman beharko dituen bake-
hitzartu baten gose eta egarria nagusitu da.
Behar hori ez du solilik ETArekin ez amaitze-
ak sortu; batez ere, euskal gizarteak gatazkaren
muin politikoa egunerokotasunean agertarazi,
borroka desberdinak berpiztu eta Euskal He-

Los que apostaron a favor del autonomismo
que estamos citando (en los partidos abertzales
EA y PNV, el sindicato ELA y muchos sinceros
abertzales) se han dado cuenta de la esterilidad
de esa vía. Esta vez, han mostrado su voluntad
de avanzar por una nueva vía. Huyendo de la
encrucijada con respecto a España y avanzando
en el interior del camino de Euskal Herria, a
favor de Euskal Herria valientemente, y rom-
piendo de una vez las dependencias y ataduras
con España. España/Francia o Euskal Herria es
la elección. Y por lo menos de palabra, se mues-
tra la clara voluntad a favor de Euskal Herria.
En esta nueva encrucijada todos debemos jugar
con la valentía y coherencia que exije este
momento histórico. 

Los poderes fácticos de España y Francia
no tienen alternativas políticas intermedias para
Euskal Herria. No por lo menos sin la nueva
colaboración de partidos como EA y PNV.
Entre el autonomismo disgregador de ayer y
hoy y la soberanía basada en la autodetermina-
ción y la territorialidad de mañana, no hay espa-
cio nuevo, si no es durante otros veinte años,
por ejemplo, inventando una nueva falsa y esté-
ril oferta que evitaría un verdadero arreglo. Pero
como hemos dicho, eso exije la necesaria cola-
boración de EA y PNV. 

Europa se está construyendo como espacio
político, social y económico, centro de decisión
de los temas importantes, sobrepasando Madrid
y París va alejándose de las estructuras estatales
de donde dependemos directamente. Y sin un
proyecto efectivo de independencia, la depen-
dencia y desestructuración que vive Euskal
Herria será cada vez más grave. Más todavía, si
estamos sin alternativas ni instrumentalización
frente a los gigantescos proyectos de unidad cul-
tural y económica a nivel mundial. 

Por último, se ha convertido en opinión
mayoritaria que la voluntad de paz, que es mayo-
ría en Euskal Herria, vendrá asociada a un arre-
glo político razonable. La voluntad de paz, la
necesidad de arreglo, el diálogo, la negociación,
son comentarios de todos los días, con acciones
de ETA o sin ellas. ¡Qué diferencia con aquella
voluntad aséptica de paz de hace algunos años!
En la sociedad vasca ha prevalecido el hambre y
la sed de un acuerdo de paz que debe dar solu-
ciones políticas y prácticas. Esa necesidad no
sólo la ha creado el no acabar con ETA; sobre
todo es principal consecuencia de mostrar día a
día la razón de ser política del conflicto, de resur-
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rriak jasaten duen erasoari stop! tinko eta duin
bat jartzearen ondorio nagusi da. 

Egoera hitz gutxitan laburbiltzekotan hono-
koa esango genuke: Euskal Herrian bi proiek-
tu nabarmen daudela, Euskal Herriaren erai-
kuntza prozesuan sinesten duena bata, gizarte
justoagoa, sustraituagoa posible dela eta horren
alde borrokatu behar dela dioena; bestea aldiz,
duela mende luze batzu España eta Frantziaren
izenean hasitako integrazio, irenste eta deskul-
turazio prozesuari jarraipena eman nahi diona,
Euskal Herria munduaren nortasun gabeko zati
gisa ikusten duena. Hizkuntz eta irakaskuntza
gatazka bat dago Euskal Herrian, bizitza uler-
tzeko modu bat, lan harremanen bidez eredu
sozioekonomiko desberdin bat eraikitzeko
nahia. Gatazka hori, betiko gatazka da, aldatu
dena gatazka horretan urrats berriak emateko
aukera da, indar harremanak aldatzetik dato-
rren egoera berria. 

Eta horixe da erronka une historiko hone-
tan, nola jarri Euskal Herriaren proiektua guz-
tion artean abian. Borondate eta argitasunik
baldin badago beren buruak herri honen gida-
ritza politikorako jarri dituztenen aldetik, eus-
kal gizartean bada aski indar eta ulermenik
aurrera egiteko. 

Norantza egingo dute indarrek? 

Hemen dugu bada Euskal Herria bere etor-
kizunaren atarian berriro ere. Esperantzaz bete-
rik, Euskal Herriak bizi duen egoera larriaz
jabeturik eta kezka haundiz ere ikusten dugu
bizi dugun une historiko hau. Galdera nagusi
baten baiezko ala ezezko erantzunaren menpe
baitago etorkizunaren ardatz nagusia. Norantza
egingo dute indar abertzaleek oraingoan? Gure
historia hurbilaren jabe izateak garamatza gal-
dera kezkaz pausatzera. Hain zuzen ere, edo
hain oker esan beharko genuke, duela hogei
urte alderdien jarrerak Estatu espainiarraren
aldera makurtu ziren. Garai hartako ezpata
soinu-en beldurraren aitzakitan, esan izan zai-
gunez, Moncloan eta Zarzuelan erabaki zen
Euskal Herria gehiago zatitzea, berezko duen
autodeterminatzeko eskubidea armez ukatzen
jarraitzea, eta abar luze bat. Geroztik Ezker
abertzaleak defendatu du koherentziaz eta
larrutik pagatuz Euskal Herriaren subiranota-
suna, beste indarrak gero eta Espainiarekiko
sare sendoagoan erortzen ziren artean. 

gir distintas luchas y de poner un ¡stop! firme y
digno al ataque que sufre Euskal Herria, por
parte de la sociedad vasca. 

Resumiendo, en pocas palabras, la situa-
ción diríamos lo siguiente: En Euskal Herria
destacan dos proyectos, uno que cree en el pro-
ceso de construcción de Euskal Herria, que dice
que es posible una sociedad más justa y más
enraizada, y que hay que luchar por ella; por el
contrario, la otra, la que quiere dar continuidad
al proceso de integración, desaparición y des-
culturización empezado hace largos siglos en
nombre de España y Francia, que vé Euskal
Herria como parte del mundo sin personalidad.
En Euskal Herria hay un conflicto lingüístico y
educativo, una manera de entender la vida, la
voluntad de construir un modelo socioeconó-
mico distinto a través de las relaciones labora-
les. Ese conflicto es el conflicto de siempre, lo
que ha cambiado es la posibilidad de dar pasos
nuevos en ese conflicto, la situación nueva que
viene de un cambio en la corelación de fuerzas. 

Y ese es el reto en este momento histórico,
cómo poner en marcha entre todos el proyecto
de Euskal Herria. Si hay voluntad y claridad
entre los que se han puesto en la dirección polí-
tica de este pueblo, en la sociedad vasca hay
suficiente fuerza y entendimiento para avanzar. 

¿Hacia dónde se dirigirán las fuerzas?

Aquí tenemos de nuevo a Euskal Herria a las
puertas de su futuro. Llenos de esperanza, vemos
este momento histórico que estamos viviendo
siendo conscientes de la grave situación que vive
Euskal Herria y con gran preocupación. Porque
el eje central del futuro depende del sí o el no
como respuesta a una gran pregunta. ¿Hacia
dónde se dirigirán las fuerzas abertzales ésta vez?
El hecho de ser sabedor de nuestra cercana his-
toria nos lleva a pausarnos en preguntas y preo-
cupaciones. Consecuentemente, o desgraciada-
mente, hace veinte años las posturas de los
partidos se arrodillaron frente al Estado español.
En nombre del miedo del sonido de las espadas,
como se nos ha ido diciendo, en la Moncloa y en
la Zarzuela, decidieron dividir aun más Euskal
Herria, seguir negando a través de las armas el
derecho de autodeterminación que propiamente
tenía, y un largo etcétera. Desde entonces, la
Izquierda Abertzale ha defendido la soberanía de
Euskal Herria con coherencia dejándose la piel,
mientras las demás fuerzas caían cada vez más
inmersas en la red que las relacionaba con España. 
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Honetan ere baikortasunez begiratzen dugu
etorkizuna. Hogei urteotako bidean bildutako
fruituen eskasiak eta ustelak eta subiranotasu-
naren bidean jaso ditzakegunen distirak ez du
eta alderik. Urte luzeak izan dira, baina azke-
neak pozgarria da bestek ere Independentzia
eskuratzeko funtsezko urratsak zeintzu diren
ohartzen direla ikustea. Etorkizuneko askata-
suna beti izanen da oraingo menpekotasuna
baino hobea. Horrek ez du esan nahi aurrean
dugun bidea ez denik eta arriskuz beterikoa iza-
nen. Abertzale, ezkertiar eta demokrata guztiek
zintzotasun eta duintasun erabatekoz erantzu-
tea eskatzen digu aurrean dugun erronkak: are
Espainia eta Frantziaren jarrera itsu eta itxia
ikusiz. 

Gure nahi sakona da beraz, ez dadila berri-
ro ere Ezker aberzalea bakarrik aritu guztion
zeregin den horretan. Baina, hala balitz ere, guk
aurrera eginen dugu orainartean bezainbesteko
poz eta grinaz, milaka euskal herritar eta guda-
riek erakutsitako bideari jarraituz. 

Aurrean dugun erronka 

Esana dugu, agiri honen hasieran, aurrean
dugun fase politikoaren erronka eta ezaugarri
nagusia Euskal Herriak, bere osotasunean,
muga autonomiko eta estatalak gaindituz, subi-
ranotasuna eskuratuko duenekoa izan behar
dela. Oinarria jartzea. Ez baitgaude lehengo
toki berean, ez goaz duela hogei urte galduta-
ko aukera berreskuratzera soilik, baizik eta
urrats garrantzitsuago bat ematera, etorkizune-
ko Euskal Herri horren zutoinak jarri behar
ditugu, gure etxea non eraikiko den argi eta
garbi zehaztea da dagokigun erronka. Ez baita-
go bi edo hiru Euskal Herri. Bakarra da, bere
berezitasun eta errealitate ezberdinekin, lin-
guistikoak, sozialak, ekonomikoak, are ohitu-
razkoak ere. Horixe baita herri bat! 

Abertzale, demokrata eta aurrerazale guz-
tion artean errealitate desberdin horiek kontu-
tan hartuz, Euskal Herri osoa bere baitan hatu-
ko duen marko politiko berri baten eraikuntzan
aitzindaritza lana egitea dagokigu. Eta lanbide
pizgarri horretan Euskal Herri osoko gizarte
eragile guztiek dute lekua, hitza eta zeregina.
Subiranotasunaren eskuratzea ez da ezkonga-
rria Espainia eta Frantziaren sendotzea daka-
rren politikagintza interesatu eta partidistare-

En ese sentido también, miramos con opti-
mismo hacia el futuro. Porque la podredumbre
y escasez de los frutos recogidos en los últimos
veinte años no son comparables al esplendor de
los que podemos recoger en el camino hacia la
soberanía. Han sido años largos, pero es satis-
factorio ver que al final también los demás se
den cuenta de cuáles son los pasos que se deben
seguir hacia la independencia. La libertad del
futuro siempre será mejor que dependencia
actual. Eso no quiere decir que el proceso que
tenemos enfrente no vaya a ser difícil y peli-
groso. El reto al que nos enfrentamos nos exije
responder con total sinceridad y honor a todos
los abertzales, izquierdistas y demócratas; más
aun si somos conscientes de la postura ciega e
intransigente de España y Francia. 

Es nuestro profundo deseo, por tanto, que
la Izquierda Abertzale no vuelva a quedarse
sóla en esa labor que es de todos. Pero, aunque
fuera así, nosotros seguiremos hacia delante
con la alegría y las mismas ganas que hasta
ahora, siguiendo al camino mostrado por miles
de vascos y gudaris. 

El reto al cual nos enfrentamos

Hemos citado, al comienzo de este comu-
nicado, que el reto de la fase política a la cual
nos enfrentamos y su mayor cualidad debe ser
que Euskal Herria en su totalidad, y sobre toda
frontera autonómica y estatal, logre su sobera-
nía. Implantar la base. Porque no nos encon-
tramos en el mismo sitio que antes, no sólo
vamos a recuperar la oportunidad perdida hace
veinte años, sino a dar un paso de mayor impor-
tancia, debemos poner las columnas de ésta
Euskal Herria del futuro, el reto que nos corres-
ponde es situar claramente el lugar en el cual
debe ser contruido nuestro hogar. Poque no
existen dos o tres Euskal Herrias. Es única, con
sus distintas cualidades y realidades, lingüísti-
cas, sociales, económicas, mucho más las tra-
dicionales. ¡Porque éso es un pueblo! 

Tomando en cuenta todas esas distintas rea-
lidades entre todos los progresistas, demócra-
tas y abertzales, nos toca hacer un trabajo sin
antecedentes en la construcción de un nuevo
marco político que abarque dentro de sí a toda
Euskal Herria. Y en ese oficio emprendedor
todas las sociedades efectivas de toda Euskal
Herria tienen lugar, palabra y labor. El logro de
la soberanía no es compatible con la política
interesada y partidista que acarrean la fortale-
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kin. Amaitu behar dira deblauki Espainiarekiko
kolaborazio gune eta itun guztiak, gure herria
ekonomikoki mantentzen duten sekretuzko
azpi-tratuak. 

Dugun lehen zeregina Euskal Herri gisa
pentsatzen hastea da. Guztion artean. Eta gure
herriaren zinezko egoera ekonomiko, linguisti-
ko, kultural eta soziala zein den barneratzea.
Eta ondotik, Euskal Herri osoa kontutan hartu-
ko duen proiektu orokorrak bultzatu, bai hiz-
kuntza eskubideei dagokionez, bai lurralde
antolaketari dagokionez, bai ekonomi garapen
zein eskubide sozialen inguruan. Gutxineko
hitzarmenak eskuratu behar dituzte Euskal
Herriaren subiranotasunaren aldeko indarrek. 

Eta hein berean, guztion zeregina izanen da
proiektu horren etsai diren eta izaten jarraituko
dutenei aurre egitea. Armen erabilera gaitzes-
ten dutenek hain goraipatua duen eta hain gu-
txitan erabiltzen den gizarte jazarpenaren ordua
da. Euskal Herriaren egoeraren aurrean begiak
ezin itxi genituela genioen ere hasieran. Euskal
Herrian «eszepzio egoera» bizi du gizartearen
zati haundiak, opzio politiko zehatz baten aurka
jotzearen aitzakitan Euskal Herriaren etorkizu-
na baldintzatzen ari dena. Bultzatzen ari garen
gisako proiektu adostu batek, Espainia eta
Frantziaren aurkakotasunak eragingo dizkigun
ondorioak eta elkarrekin batera jasatea ekarri-
ko digu. Zalantzarik gabe. Horretarako ere
ausardia behardo da. Ausardia beharko da atze-
rritar ditugun indar armatu oro gure herrian
soberan daudela esaterik, horiek kanporatzeko
egin beharreko lan haundi eta txiki guztiak
nekagabe aurrera eramateko. Bada ordua beraz,
egiten dena, ongi ala gaizki, kritikatzetik, egi-
ten ez denaz jabetu eta lan horietan murgitze-
koa. 

Zer ez den ETAren urrats hau 

Gure erabaki eta deialdi zehatza aipatu
aurretik, azken egunotako espekulazio, espek-
tatiba eta deklarazio ugariek sortu dezaketen
nahasketagatik, ezinbesteko deritzogu aurrean
dugun fase politikoa zer ez den zehaztea. Ea
bait da batere zuzena inor engainia dadin poli-
tiko profesionalen hitz-joko horiekin. 

Helburua ez da hamarkada luze bateko
Espainiaratzea gidatu duen Ardanzak bere plan
partzialean proposatzen duen bakeratzea, are
gutxiago bakeratze horri itxura politikoa ema-

za de España y Francia. Sin dudarlo, ha de lle-
gar a su fin cualquier tratado o punto de cola-
boración con España, los acuerdos ocultos que
hacen que nuestro pueblo siga siendo econo-
micamente dependiente. 

Nuestra primera labor ha de ser comenzar a
pensar como Euskal Herria. Entre todos. E inte-
riorizar cual es nuestra verdadera situación eco-
nómica, lingüística, cultural y social. Y despues,
apoyar proyectos comunes que tomen en cuenta
a toda Euskal Herria, tanto en lo que a derechos
lingüísticos se refiere, como a la organización
territorial, como asimismo, en lo que a desarro-
llo económico y derechos sociales se refiere. Las
fuerzas partidarias de la soberanía de Euskal
Herria deben alcanzar un mínimo de convenios. 

Y en la misma proporción, será trabajo de
todos hacer frente a quienes son y seguirán sien-
do enemigos de este proyecto. Es la hora de la
persecución social que los que se han mostra-
do contra las armas tanto han citado. Al princi-
pio decíamos que no podemos cerrar los ojos
ante la situación que vive Euskal Herria. En
Euskal Herria, una gran parte de la sociedad
vive un estado de excepción, con el pretexto de
ir en contra de una opción política determina-
da que está condicionando el futuro de Euskal
Herria. Un proyecto acordado como el que
estamos apoyando, nos traerá consigo las con-
trariedades de los Estados español y francés.
Sin duda alguna. Necesitaremos valor para ello.
Necesitaremos valor para desdecir que en nues-
tro pueblo sobran las armas que se nos hacen
extranjeras, a afrontar y llevar adelante todos
los trabajos mayores o menores necesarios para
expulsarlas. Ya es hora, por tanto, de lo que se
haga, bien o mal, de darnos cuenta desde la crí-
tica de lo que no se hace, y sumergirnos en esa
labor. 

Qué no es este paso de ETA

Antes de citar nuestro llamamiento y deci-
sión, por la confusión que han podido producir
las especulaciones, expectativas y declaracio-
nes de los últimos días, nos es imprescindible
definir qué no es esta fase política frente a la
cual nos encontramos. Porque no es para nada
correcto que nadie se engañe con los juegos de
palabras de los políticos profesionales. 

El fin no es la españolización que ha diri-
gido en ésta década Ardanza dentro de su plan
parcial de pacificación, y mucho menos dar a
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tea Ezker abertzalearen kontzientzia lasaigarri
edo autoengainurako. Hori baino ausartago
izan beharra dago une honetan. Egoera guztiz
berri baten aurrean bait gaude. Gizartea engai-
niatzen arituko dira Euskadi Ta Askatasunaren
urrats sakon honen atzean normalizazioa,
egungo markoaren egonkortzea eta ezer aldatu
gabeko bake faltsua bilatzen dutenak. Euskal
Herriko arazoa ETAk etsaiari borroka arma-
tuaren bidez aurre egiten diola bezain gezurra
izango da hori. Ez da bakerik izango ez bada
Euskal Herriaren eskubidetan oinarritzen. Hori
baita bizi dugun gatazkaren muina, koxka edo
mamia: Euskal Herriari bere eskubideak ukat-
zen zaizkiola, ez garela geure buruaren jabe
gizartea nahi dugun moduan antolatzeko. ETAk
bere urrats nagusia emana du, besteri da orain
hor sortzen den tartean aurrera egitea, eta
ausartki gainera. Esan dugu arestian, ez da epel-
keria eta kalkulu egoista edota partidistetarako
garaia: Euskal Herria dugu irabazteko. 

Adierazpena 

Guzti horiek kontutan harturik, ETAk, nazio
askapenarako euskal erakunde sozialista iraul-
tzaileak honoko adierazpen publikoa egiten du
euskal gizartearen aurrean eta orohar nazioarte-
ko iritzi publikoa jakinaren gainean jarriz:

1. Euskal Herriaren eraikuntzan herritar
guztion lana eta esfortzua ezinbestekoa izanik
ere, orainartean Ezker abertzaleak soilik eran-
tzun diola jarrera argi eta sakon batez zeregin
horri. Bide luze, gogor eta korapilatsua ibili
behar izan dugu gaur arte, zeregin horren ordai-
netan, errepresioa eta guztitako erasoak jasa-
nez. Baina egindako lan horri esker ere gaur
egun aukera paregabea ikusten dugu aurreran-
tzean Euskal Herriaren independentzia bidean
ardura eta esfortzuak konpartitu eta elkarlane-
rako adostasun eta bilgune berriak sor daitezen.
ETAk, bere aldetik, adostasunezko bide berri
horretan aurrera egiteko erabateko borondatea
duela agertarazi nahi du eta hein bereko boron-
date eta esfortzuen gauzapenaren beha dagoe-
la jakinarazten du. 

2. Zentzu horretan, ETAk dei publikoa egi-
ten die alderdi politiko, sindikatu, kultur bigune,
gizarte antolakunde era orohar euskal herritarei
aurrean dugun fase politikoa subiranotasunarena

esa pacificación imagen política, para la con-
ciencia tranquilizante y el autoengaño de la
Izquierda Abertzale. En este momento es nece-
sario ser aun más valiente. Porque nos encon-
tramos frente a una situación totalmente nueva.
Engañarán a la sociedad, aquellos que tras este
gran paso de Euskadi Ta Askatasuna busquen
dentro del marco actual la normalización y la
falsa paz. Eso será tan mentira como que el pro-
blema de Euskal Herria es que ETA hace fren-
te con armas al adversario. No habrá paz si no
se basa en los derechos de Euskal Herria.
Porque ésa es la razón de ser del conflicto que
vivimos: El hecho de que a Euskal Herria se le
nieguen sus derechos, de que ni siquiera sea-
mos dueños de nuestras decisiones a la hora de
organizar la sociedad como queremos. ETA ha
dado su gran paso, ahora corresponde a los
demás ir hacia delante en ese espacio que se ha
creado, y valientemente además. Hace poco lo
hemos dicho, no es indefinición, ni un cálculo
egoísta, ni un tiempo partidista: Es Euskal
Herria lo que tenemos en juego. 

Comunicado

Teniendo todo esto en cuenta, ETA, forma-
ción socialista revolucionaria para la liberación
de la nación, hace público este comunicado ante
la sociedad vasca, y en general, lo notifica ante
la opinión pública internacional:

1. Que aun siendo imprescindible el traba-
jo y el esfuerzo de todos los ciudadanos en la
creación de Euskal Herria, hasta ahora sola-
mente la Izquierda Abertzale ha atendido a ese
aspecto, con una postura clara y profunda.
Hasta hoy hemos tenido que andar un camino
duro, largo y complicado, a cambio de impli-
carnos en esa labor, soportando represión y todo
tipo de ataques. Pero gracias al trabajo hecho
hoy en día tenemos una oportunidad incompa-
rable de, a partir de ahora, compartir la respon-
sabilidad y los esfuerzos para la creación de
conformidad en las colaboraciones y nuevos
lugares de encuentro en el camino de la inde-
pendencia de Euskal Herria. ETA, por su parte,
quiere dar a conocer su total voluntad para
seguir hacia delante en ese camino de confor-
midad, y comunica que espera la ejecutación de
los esfuerzos y voluntades similares. 

2. En ese sentido, ETA hace un llamamien-
to público a partidos póliticos, sindicatos, pun-
tos de unión culturales, organizaciones socia-
les y en general, a todos los ciudadanos vascos,
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izan dadin beharrezko konpromezuak hartu eta
urrats zehatzak eman ditzaten.

3. Urrats guztien artean garrantzia haun-
dienekoa gaur egungo zatiketa instituzional eta
estatuzkoa gainditze bidean jartzea izanen da;
horretarako Araba, Bizkaia, Gipuzkoa, Lapur-
di, Nafarroa eta Zuberoa bere baitan hartuko di-
tuen instituzio egitura bakar eta subiranoa sor-
tzeko urrats eraginkorrak gaurdenik emanez. 

4. Helburu hori bera duten indar politiko eta
sozial desberdinek bat eginez gero, instituzio-
egitura gailen horren sorrera bidean, gaur egun-
go zatiketa instituzional eta estatuzkoak gain-
ditzeko asmoa duen ekimen oro txalotu,
babestu eta bultzatzeko konpromezu publikoa
hartzen du Euskadi Ta Askatasunak. Eta harta-
ra, beste hainbesteko konpromezu, esfortzu eta
ahalegina eskatzen orainartean zeregin horre-
tatik urrun edota hurbiltzeko orduan uzkur eta
epel ibili direnei. 

5. Euskal Herriaren eskubide demokratiko
era eraikuntzaren aldeko indarrei eta gutxien-
go beharren inguruan hitzamenak lotu eta dina-
mikak eragin behar dituzte. 

6. Euskal Herria eta Espainia zein Frantzia-
ren herri proiektoek aurrez-aurre jotzen dute.
Mende luzetako gatazkak argiro erakutsi digu
euskal herritarroi tarteko lekurik ez dagoela.
Euskal herritar gisa aurrera egin ala Espainia
eta Frantziaren menpean herri gisa desagertu.
Beraz, ezinbesteko deritzogu goiko punduekin
adostasuna agertu duten guztiek Espainia eta
Frantziaren asmo menperatzaileak defendatzen
eta bultzatzen dituztenekiko loturak eta hitzar-
menak haustea. Subiranotasunaren aldeko
apostu argi eta erabatekoa egiteko garaia da.
Euskal Herria desagertaraztea helburu duten
indar politiko horiekiko akordio eta loturak
hausteko garaia da. Ondorioz, Espainiaren eta
Frantziaren eraikuntza eta Euskal Herriaren
deuseztapena helburu duten alderdi, egitura
instituzional eta errepresiozkoekin dagoen hi-
tzarmen oro bertan behera uzteko garaia da.

7. Euskal Herriaren egoera, dauden auke-
rak eta subinarotasunerantz abiatzeko nahia
kontutan hartuz Euskadi Ta Askatasunak bere
aldetik mugarik gabeko eraso armatuen etenal-
di orokor bati ekiteko asmoa jakinarazten du,
bere zereginak ohizko hornitze-lan, egituren

para que la fase pólitica que tenemos delante
sea la de la soberanía y se tomen para ello los
debidos pasos y compromisos. 

3. Entre todos los pasos el de mayor impor-
tancia hoy en día es poner en camino de supera-
ción las divisiones institucionales y estatales;
dando desde hoy pasos efectivos para la creación
de una institución soberana y de única consis-
tencia que acoja dentro de si a Araba, Bizkaia,
Gipuzkoa, Lapurdi, Zuberoa y Nafarroa. 

4. Tras la unión de distintas fuerzas políti-
cas y sociales que tengan el mismo fin, Euskadi
Ta Askatasuna toma el compromiso público de
promover y proteger, en el proceso de creación
de esa suprema institución estructural, y aplau-
dir toda aquella acción que pretenda superar las
actuales divisiones institucionales y estatales.
Y por tanto, pedimos el mismo esfuerzo, inten-
to y compromiso, a quienes hasta ahora se han
mostrado hostiles y reacios a la hora de acer-
carse, o simplemente lejos de esa labor. 

5. Las fuerzas que apoyan la creación y los
derechos democráticos de Euskal Herria, deben
hacer dinámicas y lograr convenios sobre las
necesidades de lo fundamental y minoritario. 

6. El proyecto popular de Euskal Herria
choca de frente con los de España o Francia. El
conflicto de tantos siglos nos ha demostrado cla-
ramente a los vascos que no existe lugar inter-
medio para nosotros. Seguir adelante como
vasco o desaparecer como pueblo al servicio de
España y Francia. Por tanto, consideramos
imprescindible que quienes muestren confor-
midad con los anteriores puntos, rompan sus
convenios y relaciones con quienes apoyan y
defienden las intenciones dominantes de España
y Francia. Es hora de apostar total y claramen-
te a favor de la soberanía. Es hora de romper las
relaciones y los convenios con aquellas fuerzas
políticas cuyo fin sea hacer desaparecer Euskal
Herria. Por tanto, es hora de dejar para siempre
cualquier convenio que exista con partidos o
estructuras institucionales y de represión que
tengan como fin la destrucción de Euskal Herria
y la creación de Francia y España. 

7. Teniendo en cuenta la situación de Euskal
Herria, las posibilidades existentes y el deseo
de dirigirnos hacia la soberanía, Euskadi Ta
Askatasuna anuncia por su parte, la intención
de dar comienzo a una paralización general e
indefinida de sus acciones armadas, reducien-
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mantentze eta balizko enfrentamenduetan
defenditzeko eskubidea soil-soilik murriztuz.
Su-eten orokor horrek 1998ko irailaren 18an
izanez du hasiera. 

8. Guztion helburua Euskal Herriaren erre-
alitatea, eskubideak eta askatasunean hartuta-
ko erabakiak errespetatuak izatea delarik, eta
Euskadi Ta Askatasunaren helburu eta desioa
euskal gizarteak Euskal Herriaren indepen-
dentzia eskuratzearen ardura osoki bere gain
har dezan izanik, jasoko dugun erantzuna
emandako urratsaren tamaina eta neurri bere-
koa izango delako esperantzaz beterik, jakina-
razi nahi dugu une honetatik aurrerako gertaki-
zun eta urratsek aginduko dutela etenaldi
horren behinbetirakotasuna. 

GORA EUSKADI ASKATUTA! 
GORA EUSKADI SOZIALISTA! 

JO TA KE INDEPENTZIA LORTU ARTE! 
Euskal Herrian, 1998ko Irailean

Euskadi Ta Askatasuna 

do sus quehaceres a los comunes trabajos de
abastecimiento, mantenimiento estructural y al
derecho únicamente defensivo en los posibles
enfrentamientos. Esta tregua general comenza-
rá el 18 de Septiembre de 1998. 

8. Siendo el fin de todos que se respeten las
decisiones tomadas en libertad, los derechos y
la realidad de Euskal Herria, y siendo fin y
deseo de Euskadi Ta Askatasuna que la socie-
dad vasca acoja sobre sí misma la responsabi-
lidad de conseguir la independencia, con la total
esperanza de que la respuesta que recibamos
sea de la misma medida que el paso que hemos
dado, anunciamos que los acontecimientos y
pasos que desde este momento en adelante se
den marcarán la continuidad de esa tregua. 

GORA EUSKADI ASKATUTA! 
GORA EUSKADI SOZIALISTA! 

JO TA KE INDEPENTZIA LORTU ARTE! 
Euskal Herrian, 1998ko Irailean

Euskadi Ta Askatasuna
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2. LA RESPUESTA DEL GOBIERNO CENTRAL

2.1. 

Texto íntegro de la declaración leída por el Presidente del Gobierno central, José María
Aznar López, en Lima (Perú), el día 17 de septiembre de 1998, anunciando que contemplará
las nuevas posibilidades que puedan abrirse tras el anuncio del cese indefinido de las accio-
nes armadas de ETA y reafirmándose, una vez más, en el rechazo a la violencia y la fortaleza
del Estado de Derecho como garantía de las libertades ciudadanas en el actual marco consti-
tucional y estatutario.

Localización: El Mundo, San Sebastián, 18 de septiembre de 1998. Recuperable en
http://www.nodo50.org/pazeh/10.htm, http://www.vascodocuteca.org/documentos y http://www.la-
moncloa.es

ETA ha anunciado un cese indefinido en sus acciones violentas y quiero decirles que nada me
alegraría más que ese anuncio se correspondiera con la realidad y fuera el inicio del abandono
definitivo de la violencia, porque eso significaría que la sociedad vasca y el conjunto de la socie-
dad española verían cumplido un afán de paz y de convivencia por el que llevamos muchos años
luchando y por el que hemos pagado todos los españoles y, especialmente, los vascos, un precio
muy alto. 

Quiero también decirles que el Gobierno no es en absoluto insensible a las expectativas que
una sociedad con capacidad de conciliación alimenta en este momento. Precisamente, por ello, no
quisiera que una vez más esa esperanza pudiera transformarse en frustración. Frustración porque
estemos ante un movimiento táctico o frustración porque se ponga precio a la paz, olvidando el
marco de convivencia que nos hemos dado, olvidando el respeto a la voluntad popular u olvidando
el conjunto de valores en el que se asienta nuestra democracia o nuestra libertad. Por eso, creo que
es momento de reiterar ante todos ustedes lo que les dije antes de llegar aquí, a Lima: que se res-
pete a la sociedad, que se respeten sus ansias de paz, que nadie olvide que la paz sólo puede cons-
truirse sobre fórmulas de convivencia compartidas, sobre el respeto al pluralismo y sobre el respe-
to a los valores de la democracia. 

Después de 30 años de actividad terrorista no podemos conceder a la organización ETA el
beneficio de la duda. Ha habido treguas, negociaciones, pero lo que nunca hemos visto es que
ETA haya escuchado el clamor de la paz de los ciudadanos dentro y fuera del País Vasco y que
éstos no se han cansado de manifestar. Si realmente ETA quiere dar por acabada su trayectoria de
muerte, debe saber que todo paso de credibilidad que quiera ganar debe ganarlo con hechos y no
con declaraciones. Sobre ETA y sólo sobre ETA pesa la carga de la prueba. No hay ninguna razón
para que los demócratas que promovemos la vía del diálogo y la apertura a la defensa pacífica de
todas las opciones nos sintamos ahora sometidos a esa carga. Esta es una oportunidad para la afir-
mación de los valores que defendemos y por los que muchos han muerto. 

Nada tenemos que demostrar porque es nuestra la legitimidad para hablar de la paz. El
Gobierno ha asumido su responsabilidad en todo momento frente a la amenaza del terrorismo.
Tengan la seguridad de que esa misma responsabilidad, esa misma fortaleza, esa misma convic-
ción van a seguir presentes en nuestras decisiones y en nuestras iniciativas aplicadas a los nuevos
horizontes que de buena fe puedan abrirse. El Gobierno contemplará las nuevas posibilidades que
puedan abrirse en una situación consolidada y fiable del cese de la violencia, desde su determina-
ción de seguir trabajando por la paz dentro de los espacios de consenso alcanzados por todos los
partidos democráticos. 

Quiero decirles como máximo representante del Gobierno de España a todos los ciudadanos
españoles y especialmente, a los ciudadanos vascos, que debemos seguir siendo tenaces, perseve-
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rantes en busca del gran objetivo de la paz construida sobre la convivencia. Como Presidente del
Gobierno seguiré a la cabeza de ese anhelo compartido. La afirmación cívica y democrática de la
sociedad frente a la violencia, la fortaleza del Estado de Derecho como garantía de nuestras liber-
tades y nuestro marco constitucional y estatutario han sido las referencias constantes de la búsque-
da de la paz y lo siguen siendo plenamente vigentes. Quiero anunciarles finalmente mi intención
de realizar consultas, conversaciones con todos los partidos democráticos a los que, desde ahora,
solicito un esfuerzo de unidad y de acuerdo en aras a la consecución de la paz y de un futuro
común que es, sin duda, patrimonio de todos. 

2.2. 

Declaración institucional del Presidente del Gobierno central, José María Aznar López,
leída en el Palacio de la Moncloa, el 2 de octubre de 1998, con motivo de la decisión de ETA
del cese de la acción armada y la propuesta de la apertura de un Proceso de Paz en el ámbi-
to de los arts. 9º, 10º y 12º del Pacto de Ajuria Enea.

Localización: http://www.la-moncloa.es

En la declaración que tuve la oportunidad de realizar en Lima hace unos días, dejé claramente
establecidos los principios de exigencia democrática a la banda terrorista ETA, así como los de
prudencia, diálogo y consenso, como claves para afrontar una situación que ha abierto oportunida-
des inéditas y una esperanza generalizada de paz. Comparto esa esperanza, aprecio una evolución
positiva de la situación y quiero decirles que seguiré adoptando las iniciativas que considere más
adecuadas para la consecución definitiva de la paz.

Como saben, a lo largo de las dos últimas semanas, he mantenido encuentros con los líderes de
los diversos partidos, al objeto de analizar la situación y de establecer un diálogo al que quiero dar
continuidad. Quiero agradecer a las fuerzas políticas, a todas las fuerzas políticas que han partici-
pado en estas consultas, su disposición al diálogo y espero de ellas un ejercicio de la mayor res-
ponsabilidad.

En estos encuentros he expuesto las bases iniciales sobre las cuales podemos impulsar la nue-
va dinámica que pueda desembocar en la paz. Estas bases pueden concretarse en los siguientes tér-
minos:

• La consolidación de la paz es el objetivo que hay que separar, en todo caso, de iniciativas o
procesos políticos de cualquier otra naturaleza. 

• La paz no puede estar sujeta a contrapartidas políticas ni es un medio para alcanzar posicio-
nes de ventaja. Ahora no hay otro esfuerzo más importante para los demócratas que el que requie-
re el afianzamiento de la paz sin precio. 

• Las iniciativas de pacificación y normalización del País Vasco, cualquiera que sea el ámbito
en el que se planteen, exigen la participación efectiva de todos los partidos democráticos. 

Quiero decirles que me alegro de que estos encuentros hayan puesto de manifiesto un alto gra-
do de acuerdo en torno a estas bases, lo que permite dirigir, en consecuencia, al objetivo de conso-
lidación de la paz el esfuerzo absolutamente prioritario de todos.

A lo largo de estos contactos, varias fuerzas políticas han transmitido, y me han transmitido,
su impresión, según la cual el anuncio realizado por ETA reflejaría una decisión irreversible por
parte de la banda terrorista. Tengo en cuenta los factores en los que se basan estos análisis, pero
quiero constatar y constato que no han surgido elementos nuevos que los confirmen. 

Sigue siendo necesario, por lo tanto, y más aún en este momento inicial, cimentar sólida-
mente la paz que queremos, y esto significa actuar con suma responsabilidad y con estricta
coherencia. Deseo que se pueda alcanzar la situación consolidada y fiable de cese de la violen-
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cia. La que me referí ya en la citada declaración de Lima. Para ello, el transcurso del tiempo sin
acciones violentas debe verse completado con aquello que el punto 10º del Pacto de Ajuria Enea
requiere; esto es: una clara voluntad de poner fin a la violencia y actitudes inequívocas que
puedan conducir a esa convicción. Reitero que corresponde a la banda terrorista estrictamente
la carga de la prueba.

La voluntad de poner fin a la larga trayectoria de dolor que el terrorismo ha inflingido a la
sociedad, y esas actitudes inequívocas –es decir, actitudes no condicionadas ni necesitadas de
interpretación– exigen, en todo caso, el abandono de la violencia y la aceptación irreversible de las
vías políticas y los procedimientos democráticos, que tendrán una manifestación muy próxima en
el ámbito vasco en las elecciones del día 25 de octubre.

Alcanzada esta situación, se darán las condiciones para el inicio de un proceso de paz en el
ámbito de los artículos 9, 10 y 12 del Pacto de Ajuria Enea, con participación de los partidos fir-
mantes del mismo. En dicho proceso, quiero decirles que el Gobierno incorporará una nueva
orientación de la política penitenciaria consensuada, flexible y dinámica que acompañe los avan-
ces que se vayan produciendo en el aseguramiento de la paz.

En todo caso, el Gobierno promoverá, junto con los partidos firmantes del Pacto, iniciativas
solidarias y concretas de reparación y reconocimiento a las víctimas del terrorismo y a sus fami-
lias, que son la expresión dolorosa e inolvidable de la violencia del terrorismo y del alto precio
pagado por la sociedad en la defensa de los valores democráticos de convivencia.

Quiero reiterar la permanencia y el valor del marco constitucional y estatutario precisamente
ahora, cuando se trata de asentar la paz y de establecer plenamente la convivencia en libertad para
todos.

La Constitución y el Estatuto de Autonomía son un logro irrenunciable de ese esfuerzo de con-
vivencia, un acervo común insustituible y un éxito histórico que podemos mirar con legítima satis-
facción y orgullo.

La apuesta de reconciliación, generosidad y entendimiento que hace veinte años hicimos todos
los demócratas no tiene vuelta atrás. Y quiero manifestarles mi profunda convicción de que hoy, si
cabe, esa apuesta cobra más sentido en las aspiraciones de paz y en la esperanza, que tanto deseo
y tanto comparto con millones de españoles de verla hecha realidad, de alcanzar esa paz definiti-
vamente.
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3. TOMA DE POSTURA DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE
NAVARRA

3.1.

Comunicado del Gobierno de Navarra en relación con la tregua anunciada por ETA, de
23 de septiembre de 1998.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento de Navarra, Nº 76, de 6 de octubre de 1998, pp.
21-22. IV Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento-navarra.es
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3.2. 

Debate en la sesión plenaria del Parlamento de Navarra, celebrada los días de 4 y 5 de
noviembre de 1998, de la comunicación del Gobierno de Navarra en relación con la tregua
anunciada por ETA.

Localización: Diario de Sesiones del Parlamento de Navarra, Nº 65-66, de 4 y 5 de noviem-
bre de 1998. IV Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento-navarra.es
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3.3.

Resolución del Parlamento de Navarra, aprobada por mayoría absoluta, el 5 de noviem-
bre de 1998, en relación con la tregua anunciada por ETA, manifestando, entre otros aspec-
tos, que sólo el pueblo navarro y las instituciones forales que le representan pueden tomar
decisiones respecto a su futuro político.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento de Navarra, Nº 89, de 20 noviembre de 1998.
Serie H: Otros textos normativos, p.31. IV Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento-
navarra.es
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4. DECLARACIONES, RESOLUCIONES Y APOYOS EN FAVOR DE
UNA SOLUCIÓN DIALOGADA DEL CONFLICTO VASCO

4.1.

Llamamiento de los Comunistas de Catalunya, de 17 de septiembre de 1998, apoyando
con firmeza el Acuerdo de Lizarra-Garazi, la tregua indefinida proclamada por ETA y
haciendo un llamamiento al pueblo catalán para continuar en la reivindicación por la sobe-
ranía plena de Catalunya y el socialismo.

Localización: http://www.nodo50.org/pazeh/2.htm

La declaración de Lizarra y la tregua de ETA han entrado en la historia por la puerta grande
abierta por la tenaz y prolongada lucha, plena de sacrificios, protagonizada por el pueblo de
Euskal Herria y el Movimiento de Liberación Nacional Vasco. 

Una mayoría absoluta, política, sindical y asociativa del pueblo vasco ha elaborado y firmado
la Declaración de Lizarra que ha abierto el camino a la paz, a la democracia, a la unidad territorial
y a la soberanía de Euskal Herria. 

Como comunistas saludamos y apoyamos la Declaración de Lizarra y la tregua indefinida pro-
clamada por ETA y llamamos al pueblo trabajador de Catalunya a apoyarlas con firmeza y a con-
tinuar su combate por la soberanía plena de Catalunya y por el socialismo. 

¡Que los trabajadores y las fuerzas revolucionarias y progresistas de España y de todo el
mundo apoyen abiertamente esta gran iniciativa y victoria democrática del pueblo de Euskal
Herria frente a la sinrazón, el inmovilismo y la represión del Gobierno español del Partido
Popular ayudado por la socialdemocracia! ¡Solidaridad internacional con el pueblo de Euskal
Herria! 

COMUNISTES de CATALUNYA 

17 de septiembre de 1998 

4.2.

Texto leído en Madrid por el Secretario General del PSOE, Joaquín Almunia, el 17 de
septiembre de 1998, en respuesta a la tregua unilateral anunciada por ETA.

Localización: El País, Madrid, 18 de septiembre de 1998. Recuperable en: http://www.no-
do50.org/pazeh/5.htm

ETA ha anunciado un cese temporal en su violencia terrorista. Su historia nos impide agrade-
cerlo, aunque compartimos el alivio que hoy sienten los españoles. Siempre hay que alegrarse de
que se renuncie a matar. Pero ETA no ha renunciado a las armas. Ofrece una tregua indefinida y
no el abandono definitivo de la violencia. 

No es la primera vez que ETA, con un anuncio de tregua, genera expectativas que más pronto
o más tarde se ven defraudadas. Por eso, su anuncio hemos de acogerlo con cautela y con pruden-
cia. Los socialistas no nos contentamos con la tregua, queremos la paz. Así lo venimos diciendo
desde siempre, así lo venimos proclamando en los últimos meses. Y la paz supone el abandono
definitivo de las armas. 
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Los socialistas, también, queremos construir un futuro para el País Vasco y para España basa-
do en el respeto a la ley, la garantía de las libertades, la convivencia ordenada por la fuerza de los
votos. La iniciativa por la paz debemos protagonizarla los demócratas, en el marco que hemos
acordado la mayoría de los vascos y del resto de los españoles. La Constitución y el Estatuto de
Autonomía son, para nosotros, el marco en el que debemos buscar y construir nuestro futuro
colectivo en paz y libertad. No pensamos renunciar a ellos porque sería traicionar nuestras convic-
ciones más profundas y la voluntad reiteradamente manifestada por la mayoría de los españoles. 

La fuerza de los demócratas ha crecido en los últimos años: la movilización que han protago-
nizado los ciudadanos en el País Vasco y en toda España contra la violencia terrorista comienza a
dar sus frutos y debe ser la mejor garantía de un futuro en paz para todos en el que la violencia y
las armas nunca más puedan oírse. 

Hoy queremos reiterar nuestro llamamiento a los ciudadanos para que, en el País Vasco y en
toda España, sigan movilizados por la paz y por la defensa de las instituciones democráticas. Y
también volvemos a exigir al Gobierno que lidere una actitud unitaria de los demócratas que que-
remos defender la paz y el modelo de convivencia que todos establecimos en la Constitución y en
las leyes. 

4.3.

Comunicado del Euskadi Buru Batzar del PNV, de 17 de septiembre de 1998, conside-
rando importante el anuncio de ETA de una suspensión total e indefinida de todas sus activi-
dades y proponiendo a las fuerzas políticas y sociales una iniciativa que culmine en una solu-
ción definitiva del conflicto vasco.

Localización: El Diario Vasco, San Sebastián, 18 de septiembre de 1998. Recuperable en:
http://www.eaj-pnv/documentos y http://www.nodo50.org/pazeh/8.htm

El PNV considera el anuncio, por parte de la organización armada ETA de una suspensión uni-
lateral total e indefinida de todas sus actividades armadas, como una importante noticia que no por
largo tiempo deseada deja de causarnos una gran alegría. Es la primera vez que ETA da un paso de
esta envergadura. Compartimos el alivio y la alegría de todos los que se sienten amenazados por
ETA y, muy especialmente hoy, los cargos públicos del Partido Popular. No se nos oculta, sin
embargo, que es el primer paso de una larga carrera de obstáculos, visto sobre todo a la luz de
otros procesos similares que comenzaron con idéntica decisión. Pero ETA se ha movido, dando un
paso muy importante y nada fácil, dados los condicionantes de una organización que ha actuado
durante más de tres décadas. 

Nos toca ahora a las fuerzas políticas y sociales dar pasos importantes y positivos. Porque de
todos depende el que esta importante iniciativa culmine en una solución definitiva. El PNV, por su
parte, ha proclamado siempre, especialmente en el comunicado de febrero de 1997, que está dis-
puesto a llevar a cabo serios esfuerzos por la consecución de una sociedad en paz. Lo ha hecho
obedeciendo el deseo y mandato de todos los ciudadanos y lo seguirá haciendo en pro de la paz,
de la concordia y de la libertad de nuestra sociedad vasca. 

El PNV llama a todos los ciudadanos vascos a tomar una postura de apoyo activa y vigilante
para conseguir esa paz definitiva a la que tenemos derecho para la consecución de una sociedad
libre, plural y tolerante. 
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4.4. 

Comunicado de la Confederación Empresarial Vasca (Confebask) y sus organizaciones
miembros (Adegi, CIMV y SEA), de 17 de septiembre de 1998, confiando en la inteligencia
de quienes tienen la responsabilidad política e institucional de administrar el proceso abier-
to con la tregua de ETA.

Localización: LORENZO ESPINOSA, José Mª, El nacionalismo vasco: resumen, cronología
y documentos. Bilbao: Gite-Ipes, 2005, p. 334.

La Confederación Empresarial Vasca (Confebask) y sus organizaciones miembro (Adegi,
CIMV y SEA) han mostrado su satisfacción por la tregua indefinida de ETA y la esperanza de que
con ello, pueda iniciarse el camino hacia la paz que durante tanto tiempo y de forma tan mayorita-
ria los vascos venimos reclamando.

En este tiempo, para los empresarios, así como para toda la sociedad, el alto el fuego es una
excelente noticia en el largo y ansiado proceso de paz en Euskadi y confían en la inteligencia de
quienes tienen la responsabilidad política e institucional de administrar este proceso.

.../...

Confebask y sus organizaciones miembro han resaltado también la necesidad de que el con-
junto de la sociedad vasca se implique en el proceso de manera comprometida. La paz es la mayor
inversión que este País puede realizar en su prosperidad y el mejor instrumento para la construc-
ción de una Euskadi cohesionada, en la que el respeto a la vida, a la integridad y a la opinión estén
plenamente garantizados.

Confederación Empresarial Vasca, 17 de septiembre de 1998

4.5.

Declaración de los Obispos vascos valorando positivamente la tregua de ETA como paso
previo e importante en el proceso de normalización política y haciendo un llamamiento a la
clase política para continuar por la vía del diálogo. Vitoria-Gasteiz, 17 de septiembre de 1998.

Localización: http://www.bastaya.org

Nota.- A esa Declaración se unió una Pastoral del Obispo de Baiona, Pierre Moleres,
publicada a comienzos de noviembre de 1988, a favor del Pacto de Lizarra-Garazi, seguido
de nuevas formas de alianza institucional, del regreso de los presos vascos y, en general, a
favor de la resolución del conflicto.

Los obispos de las diócesis del País Vasco y de Navarra hemos reflexionado en común sobre el
anuncio hecho por ETA, de una tregua indefinida como un nuevo dato importante en el proceso de
pacificación. Hemos tenido también en cuenta las diversas reacciones que el mismo viene susci-
tando en la sociedad, y en particular, en los grupos políticos y en los representantes de las institu-
ciones públicas.

Recogemos y compartimos el sentimiento de alivio generalizado que ha producido el comuni-
cado, especialmente, en cuantas personas sufren actualmente las consecuencias dolorosas del con-
flicto. Es nuestro sincero deseo que situaciones análogas desaparezcan definitivamente. Son
muchos los que piensan que vivimos un momento histórico de fundada esperanza, a pesar de las
cautelas exigidas por razones históricas y por la misma dificultad objetiva de alcanzar la paz.
Hacemos nuestra esa esperanza.
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Esta nueva situación reclama de todos los ciudadanos las actitudes y comportamientos adecua-
dos para evitar la grave frustración social que se seguiría del fracaso de las expectativas suscitadas.
Del clima social que entre todos hemos de crear dependerá, en gran parte, la eficacia de los esfuer-
zos que los políticos puedan hacer para lograr la meta de la pacificación.

Animamos particularmente a los gobernantes y políticos a que tengan la altura de miras, la fle-
xibilidad y la fortaleza necesarias para cumplir con la especial responsabilidad que recae sobre
ellos en los momentos actuales. Tengan la seguridad de que la sociedad entera sabremos reconocer
con gratitud sus esfuerzos sinceros en favor de la paz. Deseamos que sea éste el comienzo de una
renovada voluntad de reconciliación cada vez más plena entre nosotros, dentro del pluralismo y
del respeto a las diferencias legítimas propias de nuestra sociedad.

Invitamos a toda la comunidad cristiana a orar insistentemente junto con nosotros, para que
Dios ilumine y fortalezca a quienes han de llevar a buen término el proceso de la pacificación.

Vitoria, 17 de septiembre de 1998.

Fernando Sebastián, Arzobispo de Pamplona y Obispo de Tudela
Ricardo Blázquez, Obispo de Bilbao

José María Setién, Obispo de San Sebastián
Miguel Asurmendi, Obispo de Vitoria

Carmelo Echenagusia, Obispo Auxiliar de Bilbao

4.6.

Comunicado de Convergencia de Demócratas de Navarra al pueblo de Navarra, en res-
puesta a la tregua unilateral anunciada por ETA. [Sin datos, pero Pamplona-Iruñea, 27 de
septiembre de 1998].

Localización: Archivo administrativo de Convergencia de Demócratas de Navarra. Pamplona-
Iruñea.

El anuncio de ETA de una tregua unilateral y total de sus acciones violentas contra la sociedad
supone el inicio de un camino que debe conducir a convertir la tregua en un abandono definitivo
de la violencia y las armas. Este hecho ha de ser el punto de partida de un proceso de paz, con la
asunción por quienes han practicado y defendido la violencia de las vías democráticas y de las
decisiones mayoritarias de la sociedad.

En contestación a la invitación de la Mesa Nacional de HB realizada en octubre de 1997 para
participar en un grupo de trabajo sobre el proceso de paz de Irlanda, les dirigimos una carta decli-
nando su invitación y pidiéndoles que del análisis del mismo, el MLNV obtuviera conclusiones
sobre: la validez del diálogo para la solución de los conflictos, las actitudes abiertas, la voluntad
pacificadora, la disposición a los gestos de distensión, la tregua previa, la no generación de nue-
vas violencias, la participación directa de los representantes políticos, el reconocimiento de la
voluntad popular como único referente, el rechazo de la imposición violenta de soluciones políti-
cas al margen de la expresa voluntad del pueblo, la aceptación del pluralismo y la discrepancia
articulados en medios políticos democráticos y la renuncia a la violencia. Nos satisface compro-
bar que la tregua existe, que no se van a producir nuevos actos de violencia, que se admite la vía
política. Deseamos que el proceso se cierre por la vía del diálogo entre los representantes políti-
cos, poniendo fin de un modo definitivo a la violencia, a la falta de respeto a los derechos huma-
nos y a los sufrimientos personales y colectivos de todas las víctimas de esta situación.

El camino será largo, duro y difícil, pero es necesario recorrerlo si queremos superar muchos
años de dolor y muerte. Es preciso tener una actitud constructora de la paz por parte de toda la
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sociedad, pero principalmente por quienes han hecho de la violencia su principal arma política.
Han de convencer con los hechos de la veracidad de sus intenciones, sin defraudar las expectativas
abiertas en una sociedad dolorida que desconfía de quienes la han martirizado para defender un
proyecto político en contra de la mayoría. Ello implica la plena aceptación del sistema democráti-
co y de sus reglas, sin amenazas ni coacciones a la libre expresión de la voluntad popular, sin
mesianismos ni actitudes redentoras. Una sociedad moderna, libre, plural y tolerante les permitirá
la defensa de su proyecto político e ideología con la sola arma de la palabra de su capacidad de
convicción. En el diálogo democrático cabe todo, pero la toma de decisiones sólo corresponde a
los ciudadanos y ciudadanas y a sus legítimos representantes. Esa misma sociedad ha de ser gene-
rosa en el perdón e incorporación a la vida social de quienes rechacen la violencia y acepten la
paz.

CONVERGENCIA DE DEMÓCRATAS DE NAVARRA desde su compromiso con la libertad
y la democracia, lo tiene también con la paz. Por eso seguirá apoyando con todas sus fuerzas todos
aquellos procesos de diálogo con quienes decidan abandonar la violencia, respetando en todo
momento el principio democrático de que las cuestiones políticas deben tratarse y decidirse por
los representas legítimos de la voluntad popular. En cuanto representante en las instituciones de
Navarra de una parte el pueblo navarro exige participar en cuantos foros se reproduzcan para hacer
efectivo un final dialogado de la violencia.

CONVERGENCIA DE DEMÓCRATAS DE NAVARRA desde su compromiso con el pueblo
navarro seguirá defendiendo la forma política que la nación Navarra se ha dado como comunidad
política diferenciada, titular de derechos históricos inalienables a su plena identidad y a su máxi-
mo nivel de autogobierno. Sólo el pueblo navarro y las instituciones que la representan pueden
tomar decisiones que le afecten y solo ellos son los dueños de sus destinos. Por ello, rechazamos
cualquier actuación que pueda darse al margen del pueblo navarro y de sus instituciones.

CONVERGENCIA DE DEMÓCRATAS DE NAVARRA rechaza, una vez más, la política del
miedo con que los sectores reaccionarios y contrarios a la Constitución pretenden asustar al pue-
blo navarro. Desde la pobreza de su discurso político, de su falta de un proyecto para Navarra y de
su carácter sucursalista, quieren seguir explotando en su beneficio la actitud mayoritaria de este
pueblo en defensa de su identidad. Frente a tal actitud nos afirmamos en la plena vigencia del
derecho a la autodeterminación del pueblo navarro que reconoce la Disposición Transitoria 4ª de
la Constitución, que es la máxima garantía de que nadie pueda decidir por y al margen de este
pueblo y de sus instituciones democráticas.

Porque somos demócratas reconocemos el derecho a defender cualquier proyecto político,
incluso respecto a la identidad y el modelo político de Navarra, siempre que se haga con métodos
democráticos cuya validez será la sociedad quien la refrende o rechace con su apoyo. Del mismo
modo CONVERGENCIA DE DEMÓCRATAS DE NAVARRA defiende su proyecto respecto a
Navarra, como es el de su mantenimiento como Comunidad diferenciada, sin renuncia a sus dere-
chos históricos a los que sólo reconocemos el límite de la unidad constitucional. Hemos de hacer
constar que si es legítima la defensa de cualquier proyecto sobre el presente y el futuro de
Navarra, la decisión sobre el mismo sólo corresponde al pueblo navarro y a sus instituciones. Por
ello, las fuerzas políticas navarras han de estar presentes en el proceso de paz, siempre que en el
mismo se pueda hacer una referencia a esta Comunidad; nadie más puede hablar en su nombre;
nadie más puede tomar decisiones que le afecten.

Hacemos un llamamiento al pueblo navarro a no dejarse asustar, ni por las pretensiones de
unos ni por el miedo que otros tratan de imbuirle, ambos en su propio y exclusivo beneficio. Los
navarros y navarras deben saber que la Constitución Española es hoy la mejor garantía de que
frente a todos ellos sólo el pueblo navarro es el dueño de su destino, con la garantía, si llegase el
caso, de poder manifestar libremente su opinión a través de un referéndum. Por ello, quienes ni
apoyan la Constitución ni quieren que el pueblo navarro pueda manifestar su libertad siguen inte-
resados en la desaparición de la Disposición Transitoria 4ª, manifestación evidente de su falta de
convicciones democráticas, porque pretenden eliminar la posibilidad de que este pueblo pueda
decidir libremente, si así lo entendiese necesario el Parlamento de Navarra.
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Desde la identidad diferenciada de la comunidad política que es la nación navarra seguiremos
defendiendo la cooperación entre las Comunidades en el marco de la Constitución, del Estatuto
Vasco y del Amejoramiento del Fuero, propiciando la elaboración de Convenios de gestión y
Acuerdos de Cooperación y cuantos instrumentos sirvan a la intensificación de las relaciones, a la
resolución de problemas comunes y a la mejor articulación de las respectivas competencias.

Para CONVERGENCIA DE DEMÓCRATAS DE NAVARRA la libertad de elección popular
es la base del sistema democrático, por lo que desde nuestra convicción y compromiso con el
carácter diferenciado de la nación y la comunidad política navarras y del apoyo mayoritario popu-
lar a la forma de Comunidad Foral diferenciada dentro del Estado, reiteramos nuestra fe en este
pueblo que ha defendido históricamente su identidad y su autogobierno frente a quienes han que-
rido suprimirlos o doblegarlo. 

4.7.

Declaración del Foro de Madrid por la Paz, de 20 de octubre de 1998, a favor del diálogo
sin exclusiones y el acercamiento de los presos, en consonancia con la Declaración de
Lizarra-Garazi.

Localización: http://www.nodo50.org/pazeh/52.htm

Nota.- El texto trascrito está promovido por las personas que, con fecha 26 de marzo de
1998, dieron a conocer el Manifiesto por una salida dialogada al conflicto vasco. Vid. Supra,
docs. núms. 51 y 52, pp. 613-615. 

Las personas que promovimos el Manifiesto por una salida dialogada al conflicto vasco en
marzo de este año queremos pronunciarnos hoy, tras la declaración de tregua de ETA y la nueva
situación abierta, para expresar nuestra voluntad de mantener un compromiso activo y permanente
a favor de un proceso de paz en Euskadi. 

Este momento histórico supone una oportunidad para la paz que debemos aprovechar con el
fin de lograr la desaparición definitiva de todas las expresiones de violencia. El alto el fuego inde-
finido e incondicional de ETA es un elemento muy positivo en esta dirección. Así mismo, el acer-
camiento de los presos/as a sus lugares de origen contribuiría, como factor de humanización y dis-
tensión, a avanzar en este proceso. 

Este conflicto es de naturaleza fundamentalmente política, se expresa en la ausencia de con-
sensos básicos que dificultan la convivencia normalizada en la sociedad vasca y que se refieren al
ámbito y al sujeto de decisión. 

Las vías de solución a este conflicto deberían pasar por la profundización de la democracia
mediante un proceso de diálogo sin exclusiones que respete la decisión soberana de la sociedad
vasca sobre su modelo político futuro. Al Estado español le corresponde reconocer y favorecer
este proceso democrático, sin límites. Éste no debe ser entendido como contraprestación política
sino como solución democrática necesaria. 

Llamamos a toda la sociedad española para que haga suya esta demanda de profundización
democrática, así como a los partidos políticos y al Gobierno para que respondan a las expectativas
de paz que se han abierto. 

Madrid, 20 de octubre de 1998 
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4.8.

Llamamiento por la Paz en el País Vasco suscrito por los Premios Nóbel de la Paz,
Mairead Corrigan Macguire (Irlanda del Norte), Adolfo Pérez Esquivel (Argentina), José
Ramos Horta (Timor Este. EE.UU.), Joseph Rotblat (Inglaterra), Rigoberta Menchú Tum
(Guatemala). [22 de octubre de 1998].

Localización: http://www.nodo50.org/pazeh/53.htm

Durante tres décadas el País Vasco y España han transitado caminos de violencia e intoleran-
cia, con el trágico saldo de muertos, heridos y encarcelados. Hoy se abren nuevas posibilidades de
encontrar alternativas para la resolución del conflicto que tienen como base el protagonismo y
decisión del Pueblo Vasco. El clamor popular por el fin de la violencia, la visión y compromiso
expresados por un abanico mayoritario de formaciones políticas, sindicales y sociales en la
Declaración de Lizarra y la tregua ilimitada declarada por ETA, constituyen elementos de un
horizonte distinto y esperanzador. 

Creemos que la Paz es posible. Para alcanzarla, es necesario escuchar la diversidad de opinio-
nes y enfrentar con decisión el conflicto que ha llevado a tanta violencia. Avanzar con hechos con-
cretos que permitan generar la credibilidad y confianza mutua y abrir caminos nuevos. Dar los pri-
meros pasos requiere de coraje, decisión política y generosidad. Por este motivo, nos dirigimos al
Gobierno español, a ETA, al pueblo y autoridades del País Vasco, a los partidos políticos, a las
iglesias y organizaciones sociales, con la confianza que sabrán asumir esta oportunidad histórica y
redoblar los esfuerzos para resolver el conflicto a través del diálogo, la búsqueda de consenso, la
participación de todos y el respeto democrático. 

Sabemos que el camino de la Paz está todavía lleno de dificultades y obstáculos. Por eso,
siempre es positivo mirar y aprender de la experiencia de otros pueblos que atravesaron en su his-
toria desafíos semejantes y que lograron, a través del diálogo y las negociaciones, superar las dife-
rencias y construir caminos adecuados de respeto y convivencia. 

En este final de siglo, la Humanidad mira al Nuevo Milenio con esperanza en la construcción
de nuevas relaciones de tolerancia y cooperación entre las personas y los pueblos. En ese espíritu
nos sumamos solidariamente a esta oportunidad por la Paz en el País Vasco y España y ofrecemos
nuestro acompañamiento a la espera de que nuevos horizontes de Vida sean una realidad.

Octubre de 1998 

Mairead Corrigan Maguire. Irlanda del Norte. Premio Nobel de la Paz 1976 
Adolfo Pérez Esquivel. Argentina. Premio Nobel de la Paz 1980 

José Ramos Horta. Timor Este. Premio Nobel de la Paz 1996 
Joseph Rotblat. Inglaterra Premio. Nobel de la Paz 1995 

Rigoberta Menchú Tum. Guatemala. Premio Nobel de la Paz 1992 
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4.9. 

Resolución del Comité de la Regiones de la Unión Europea, Comisión de las Comunida-
des, animando a avanzar en un proceso de paz a través del diálogo y el acuerdo en la conse-
cución de la paz y estabilidad para el País Vasco. Bruselas, 15 de noviembre de 1998.

Localización: A pesar de las diligencias de investigación realizadas, no hemos podido encon-
trar este documento. Se incluye, en su lugar, una nota explicativa.

Nota.- La XII Asamblea General de la Internacional Demócrata Cristina (IDC) aprobó ayer,
por unanimidad, una resolución dando la bienvenida al inicio del proceso de paz abierto en el País
Vasco y señalando que el deseo de paz de la sociedad se corresponde plenamente con los valores
democráticos y humanos que defiende esta organización. 

El texto de la resolución, que fue leída por el Presidente del Comité de Resoluciones y diputa-
do del Partido Popular (PP), José María Robles Fraga, dice textualmente que: …la búsqueda de
una sociedad pacífica donde los ideales y los objetivos políticos son buscados a través de la
democracia y sin violencia son consistentes y coherentes con los valores democráticos y humanis-
tas de esta organización.

Robles Fraga, solicitó el voto a favor de la resolución en los siguientes términos: Como miem-
bro del PP de España, doy las gracias muy especialmente a John Bruton [ex Primer Ministro de
Irlanda] y a todos los que han participado en este debate para lograr una propuesta y que esta
organización reconozca el umbral de esperanza para todos en este país.

4.10.

Documento de pacificación y normalización firmado por el Partido Nacionalista Vasco
(PNV) en Noviembre de 1998.

Localización: Archivo del Fondo de documentación de EAS-PNV. Bilbao (Bizkaia).
Recuperable en: http://www.eaj-pnv.com/documentos

I.- Parece del todo evidente que la Legislatura que comienza debe ser la Legislatura de la paz
definitiva. Si esto es (y debe ser) así, el papel del Gobierno Vasco en esta materia es fundamental.
Papel y rol desempeñado por un Gobierno que en lo que concierne a un modelo de pacificación y
normalización, en sus líneas estructurales fundamentales, debe ser compartido por todas las fuer-
zas políticas que componen ese Gobierno.

En otras palabras, el Gobierno debe poseer un modelo de pacificación y normalización que
dotado de unas líneas estratégicas y estructurales conduzcan el proceso de pacificación. Y esto
debe ser compartido por las fuerzas políticas que lo componen. La consecución de la paz definiti-
va debe ser la prioridad absoluta del Gobierno Vasco en esta Legislatura que comienza.

II.- La definición de las líneas estructurales de un modelo de pacificación y normalización
arrancan, en opinión de EAJ-PNV, del acuerdo unánimemente suscrito por los partidos integrantes
de la Mesa de Ajuria-Enea (EAJ-PNV; PSE-EE; PP; EA; IU y UA) el 25 de junio de 1996.

...nosotros reafirmamos nuestra sincera voluntad de paz y nuestro apoyo a un
final dialogado del conflicto en los términos del Punto 10 del Acuerdo para la
Normalización y Pacificación de Euskadi, de modo que sean los partidos vascos con
representación parlamentaria los que avancen, a través del diálogo, en la consecu-
ción de un consenso democrático que dé satisfacción razonable a las plurales opcio-
nes políticas de nuestra sociedad, consenso que, una vez alcanzado, nosotros nos
comprometemos a respetar y a que sea respetado efectivamente en todos los ámbitos,
utilizando para ello todos los instrumentos que el ordenamiento jurídico pone a nues-
tra disposición.
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...nos comprometemos a iniciar un proceso sincero y abierto de diálogo entre todos
los partidos políticos vascos con representación parlamentaria, que dé con un consenso
capaz de integrar razonablemente todas las sensibilidades políticas de la sociedad vasca
y de alcanzar su definitiva normalización y pacificación.

En esa manifestación los partidos integrantes de la Mesa de Ajuria-Enea avanzan y diseñan un
camino: el diálogo y la negociación con contenidos políticos entre los Partidos Vascos con repre-
sentación parlamentaria, y apuntan algunas características que deben producirse en ese proceso de
diálogo y negociación (compromiso a respetar y a que sea respetado efectivamente en todos los
ámbitos los consensos alcanzados).

III.- Posteriormente el Lehendakari Ardanza presenta, el 17 de marzo de 1998, un documento
de trabajo titulado Para un acuerdo entre los partidos de la Mesa sobre el final dialogado (en ade-
lante se denominará como Documento Ardanza) que puede considerarse como un desarrollo del
acuerdo anteriormente citado.

Para EAJ-PNV en el citado y no aprobado Documento Ardanza se contienen una serie de
principios y criterios que con carácter estructural diseñan las guías de un modelo de pacificación
y normalización para la sociedad vasca. Principios y criterios que, en el momento presente, es
decir, producida la tregua indefinida de la organización ETA y realizadas las elecciones constitu-
yen, en opinión de EAJ-PNV, condiciones inexcusables a compartir en su integridad por parte de
los partidos políticos que compongan la coalición que gobierne la Comunidad Autónoma del País
Vasco.

Estos principios y criterios son los siguientes:

1.- Premisas previas:

Se precisa un cese ilimitado en el tiempo, por parte de ETA para poder realizar el proceso de
diálogo y negociación. Situación, ésta, ya producida.

2.- Interlocutores:

Los interlocutores deberán ser, por tanto, sólo y exclusivamente los partidos representativos.
Más aún. El protagonismo deberá recaer, en una primera instancia sobre los partidos representa-
tivos de la sociedad vasca.

(Textualmente en Documento Ardanza, p. 9). No caben exclusiones en el proceso negociador.

3.- El diálogo político final (resolutivo) no podrá suponer ni, de un lado, hacer tabula rasa de
lo que el sistema democrático ha ido construyendo hasta ahora (Constitución, Estatuto,
Instituciones de autogobierno) ni, de otro, considerar cerrado el proceso en los límites de lo has-
ta ahora construido.

(Textualmente en Documento Ardanza, p. 6-2º párr.).

4.- El diálogo político resolutivo no podrá, por tanto, ni a) aceptar condiciones previas que
nieguen la razón de ser de uno de los interlocutores (reconocimiento previo, por ejemplo, del
derecho de autodeterminación).

(Textualmente en Documento Ardanza, p. 6-2º párr.).

5.- El diálogo político resolutivo no podrá, por tanto, ni b) poner límites fijados de antema-
no que nieguen la razón de ser del otro (La Constitución y Estatuto como límites infranquea-
bles).

(Textualmente en Documento Ardanza, p. 6-2º párr.).

6.- Respecto de los resultados del diálogo político resolutivo final

Desde esta perspectiva, las instancias competentes del Estado, como parte concernida por el
proceso, potan por/y declaran de antemano su disposición a: 1) dejar la resolución dialogada del
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conflicto en manos de los partidos representativos de la sociedad vasca, 2) hacer propios los
acuerdos que aquellos puedan alcanzar, en las instituciones vascas y 3) pactar con éstas su even-
tual incorporación al ordenamiento jurídico con el fin de que puedan resultar operativos.

(Textualmente en Documento Ardanza, pp. 9 y 10).

Estos seis (6) principios-criterios constituyen, en opinión de EAJ-PNV, las líneas estructurales
que los partidos políticos integrantes de la coalición de Gobierno en la Comunidad Autónoma del
País Vasco deben de compartir en su integridad.

IV.- Al margen de estos principios estructurales, quedan los legítimos planteamientos políticos
que cada partido podrá plantear en la Mesa de negociación y que constituirán su respectiva agenda
negociadora y de resolución. Por ejemplo EAJ-PNV tendrá la suya, el PP la que estime oportuna,
etc. Y así igualmente todos los partidos representativos de la sociedad vasca. En ese sentido tam-
bién, no hay, ni habrá agendas limitadas en el proceso de diálogo y negociación resolutivo.

Noviembre 1998

4.11.

Manifiesto a favor de los derechos humanos, la negociación y la paz en Euskal Herria fir-
mado por ONGs y otros colectivos de solidaridad de procedencias y características diversas
[1998].

Localización: http://www.nodo50.org/pazeh/59.htm

Los grupos abajo firmantes, ONGs y Colectivos de Solidaridad de procedencias y característi-
cas diversas, hemos considerado siempre en nuestro actuar (El Salvador, Guatemala, Colombia,
Chiapas, Sahara, Irlanda, Palestina, Región de los Lagos,...), que la defensa de los derechos huma-
nos y la solución negociada sin imposiciones, pacífica y no militar, de los conflictos existentes en
el mundo, es la mejor garantía para la consecución de una paz justa y duradera. 

Junto a ello, siempre hemos afirmado también que los pueblos empobrecidos, en favor de los
cuales trabajamos, más que un concepto geográfico, es un concepto social, presente también en
nuestra sociedad en forma de pobreza, inmigración, marginación..., y por eso hemos hecho nues-
tras campañas a favor de la existencia de un salario social universal, en contra de los injustifica-
bles gastos militares u oponiéndonos a injustas leyes de extranjería. 

Por estas mismas razones nos preocupa el conflicto que desde hace décadas se vive en nuestro
pueblo, Euskal Herria, así como las muy penosas consecuencias que de él se han derivado: muer-
tes violentas, malos tratos y torturas, secuestros, recortes de libertades… Ahora bien, al igual que
hemos visto en otros casos, creemos que el mismo no puede ni debe ser explicado en base a análi-
sis que se conforman con criminalizar las posturas ajenas y exculpar las propias, sino atendiendo
en primer lugar a los indudables orígenes políticos de larga tradición histórica, existentes en aquel.
Más en concreto, y por lo que se refiere a la etapa más reciente de nuestra historia, el cierre en fal-
so dado hace veinte años de los problemas de territorialidad y soberanía política que entonces se
plantearon. 

En este contexto no podemos sino saludar calurosamente los últimos hechos habidos (Acuerdo
de Lizarra-Donibane, alto el fuego indefinido de ETA,...), así como la extensión en nuestra socie-
dad, y en todas sus fuerzas políticas y sociales, de una postura cada vez más favorable al diálogo y
a la solución negociada y pacífica del conflicto. 

En esta dirección las ONGs y Colectivos de Solidaridad abajo firmantes apostamos por el
mantenimiento del alto el fuego incondicional producido y reclamamos la adopción inmediata
de otras medidas de distensión (reagrupamiento de presas y presos en Euskal Herria, excarcela-
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ción de presos y presas enfermos/as graves y con condenas cumplidas en sus tres cuartas partes
–medidas todas ellas contempladas en la legislación estatal e internacional vigente-, derogación
de legislaciones especiales,...), así como la puesta en marcha de todos aquellos medios que sir-
van para encauzar por medio de la negociación, sin mayor demora, el conflicto vivido en nues-
tro pueblo. 

(Firmantes iniciales y promotores del Manifiesto) 

SOS-Arrazakeria/SOS-Racismo, Komite Internazionalistak, SODePAZ-Nafarroa, IXIM, Se-
Ven-Sioux Coord.Com. Crist. Base-Nafarroa, Mundo Solidario, Comité 500 años (Lizarra),

Mugarik Gabe, Comisión%0,7%Batzordea,OCSI y Malinche 

4.12.

Declaración conjunta de Gesto por la Paz y Elkarri por una cultura de conciliación.
Octubre 1999.

Localización: http://www.elkarri.org y http://www.elmundo.es/eta/documentos

Vivimos un momento importante. Nuestra sociedad se encuentra, por primera vez en mucho
tiempo, ante una expectativa cierta de alcanzar la paz. Se trata, sin duda, de un camino complejo
donde la esperanza se entremezcla con la inquietud y la incertidumbre, pero en cuyo desarrollo
hemos de comprometernos todos y cada uno de los ciudadanos y ciudadanas de este país, median-
te una participación activa y decidida que nos permita la construcción de la paz.

Gesto por la Paz y Elkarri, movimientos sociales con premisas y planteamientos diversos pero
conscientes ambos de la importancia de la participación de la sociedad civil en esa construcción
de un futuro mejor, estimamos prioritario en este momento difundir, promover y practicar una cul-
tura de conciliación, desde el convencimiento de que la misma constituye la mejor aportación al
proceso de paz.

Concebimos esa cultura de conciliación como el desarrollo de las capacidades, actitudes y
hábitos de una sociedad y de sus ciudadanos y ciudadanas para resolver positivamente sus diferen-
cias, divisiones y conflictos sin violencia de ningún tipo; mediante el diálogo, el acuerdo y con
respeto, tolerancia y garantía de la pluralidad de pensamientos y opciones.

Compromisos

El compromiso que asumimos y que queremos extender es de renovación social y de contribu-
ción efectiva al proceso de paz, concretándose en las siguientes implicaciones:

1. Rechazar para nuestra convivencia sociopolítica el uso de cualquier forma de violencia o
agresión a los derechos humanos, defendiendo la alternativa de la humanización, la distensión y la
no violencia.

2. Contribuir al asentamiento de una cultura política basada en un diálogo creativo, perseve-
rante y conciliador que contribuya a una convivencia integrada de las diferentes tradiciones y sen-
sibilidades. Junto a ello, debe afirmarse la necesidad de confrontación democrática entre la plura-
lidad de proyectos políticos.

3. Aceptar y defender como un valioso patrimonio de nuestro pueblo y de nuestra historia el
pluralismo cultural y político existente, superando interpretaciones esencialistas o reduccionistas
de la realidad. Es necesario compartir una definición democrática de ciudadanía despojada de cri-
terios excluyentes.
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4. Profundizar en los principios democráticos para lograr un acuerdo elemental sobre las
reglas del juego político en el que nadie se sienta excluido. Este camino de profundización demo-
crática debe hacer perceptible para la inmensa mayoría de la ciudadanía que cualquier proyecto
político receptor de una adhesión mayoritaria pueda encontrar cauces reales para su realización.
Ello implica la necesidad de aceptar el respeto a la voluntad mayoritaria de los ciudadanos y ciu-
dadanas expresada libre, clara y democráticamente, en cada momento.

5. Hacer esfuerzos efectivos y sinceros para superar las barreras construidas a lo largo de los
años y crear canales de comunicación y espacios de encuentro, entendimiento y cooperación entre
sectores sociales que en el pasado reciente han permanecido incomunicados o enfrentados. Este
esfuerzo debe realizarse de forma especial en la base de la sociedad, los pueblos, los barrios, los
centros educativos y en el conjunto de la red asociativa de nuestro país.

6. Trabajar para que todas las víctimas sean tenidas en cuenta en este proceso de conciliación,
siendo escuchadas y reconocidas sin exclusiones, articulando las oportunas medidas de reparación
y posibilitando un proceso compartido de revisión crítica del pasado que no oculte ni tergiverse el
sufrimiento que padecieron.

7. Fomentar la participación y el espíritu crítico de la ciudadanía en la construcción de la paz y
el futuro de nuestro país desde una perspectiva de esperanza, en la convicción de que el papel de la
sociedad civil está resultando clave en la consecución de dichos objetivos.

5. NUEVA EDICIÓN DE GALEUZCA

5.1.

Declaración de Barcelona, firmada en dicha ciudad el 16 de julio de 1998, por Bloque
Nacionalista Galego (BNG; Beiras), Partido Nacionalista Vasco (PNV; Arzalluz), Conver-
gencia Democrática de Catalunya (Esteve) y Unió Democrática de Catalunya (Sesmilo)
(CiU).

Localización: http://www.eaj-pnv.com/documentos

Con la mirada puesta en el futuro y, al mismo tiempo inspirándonos en otras iniciativas de este
siglo (la Triple Alianza de 1923 o la Galeuzca de 1993), el Bloque Nacionalista Galego, Partido
Nacionalista Vasco y Convergencia i Unió, reunidos en Barcelona, declaramos que:

– Al cabo de veinte años de democracia continúa sin resolverse la articulación del Estado
español como plurinacional. Durante este periodo hemos padecido una falta de reconocimiento
jurídico-político e incluso de asunción social y cultural de nuestras respectivas realidades naciona-
les en el ámbito del Estado.

– Este reconocimiento, además de justo y democrático, resulta absolutamente necesario en una
Europa en proceso de articulación económica y política y que, además, apunta a medio plazo
hacia una redistribución del poder político entre sus diversas instancias y niveles. Una Europa
cuya unión debe basarse en el respeto y la vertebración de los diversos pueblos y culturas que
abarca.

– Y lo es, también, en un mundo cada vez más independiente, sobre el cual pesa la amenaza de
la uniformización.
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Y acordamos:

– Hacer un llamamiento a la sociedad española para compartir y dialogar acerca de una nueva
cultura política acorde con esa comprensión del Estado y promover una concienciación colectiva
que refuerce la idea de su plurinacionalidad.

– Ofrecer a Europa y al mundo nuestras propuestas en defensa de la diversidad. Encabezar la
política de las identidades, y de su convivencia positiva y creativa.

– Organizar de manera sistemática el intercambio de información, opinión y colaboración
entre las gentes y sectores de la ciudadanía activos en los ámbitos intelectual, cultural, educativo,
profesional y empresarial, con el objetivo de dialogar acerca de nuestras propuestas y difundirlas.

– Establecer un plan de trabajo conjunto entre nuestras respectivas organizaciones sobre: len-
gua y cultura, fiscalidad y financiación pública, símbolos e instituciones, presencia en la Unión
Europea y sobre otras cuestiones que acordemos.

– Por ello y para todo ello, estableceremos una relación estable y permanente entre nuestras
tres fuerzas políticas: una estructura abierta que permita llevar a cabo las actuaciones conjuntas
que requieran los objetivos declarados y acordados.

– Finalmente, nos comprometemos a continuar trabajando y desarrollando los temas que
hemos comenzado a abordar en este primer encuentro tripartito en las reuniones que este mismo
año celebraremos en septiembre en Bilbao y en octubre en Santiago.

Barcelona, 16 de julio de 1998

5.2.

Acuerdo de Vitoria-Gasteiz, firmado en dicha ciudad el 15 de septiembre de 1998, por las
formaciones políticas nacionalistas que suscribieron la Declaración de Barcelona de 16 de
julio de 1998, sobre coordinación política permanente en el Congreso de los Diputados y en
el Senado con el objetivo de desarrollar el carácter plurinacional del Estado.

Localización: http://www.eaj-pnv.com/documentos 

Las formaciones políticas que suscribimos la Declaración de Barcelona el paso 16 de julio
hemos iniciado un camino en común cuyo objetivo básico es la asunción de la pluralidad nacional
en el ámbito del Estado con el reconocimiento jurídico-político, social y cultural de nuestras res-
pectivas naciones. Para ello entendemos necesario avanzar en una nueva cultura política respetuosa
con la diversidad de identidades, y que apueste por su convivencia positiva y creativa en el marco
de la plurinacionalidad. En definitiva, tres nacionalismos solidarios, con una apuesta de colabora-
ción entre nosotros, y ofertando un proyecto abierto de cooperación basado en el respeto mutuo.

En el documento de trabajo de la reunión de Barcelona se hacen patentes nuestras posiciones
sobre el proceso del desarrollo autonómico producido en los últimos años, sobre la necesidad de
remover los obstáculos que impiden el reconocimiento del carácter plurinacional, pluricultural y
plurilingüe del Estado español y sobre los efectos políticos que se derivan de dicho reconocimien-
to en cuanto a redistribución de soberanía y poder. En dicho documento también se avanza en el
análisis de la implicación que la construcción europea supone en relación a nuestra acción política
y se hacen propuestas con respecto a ello.

Asimismo en Barcelona hemos acordado una Declaración en la que, además de reafirmar el
carácter nacional de nuestros pueblos y de enunciar la necesidad de impulsar este reconocimiento
y adaptarlo a la nueva realidad de una Europa en proceso de articulación y a un mundo cada vez
más interdependiente, básicamente establecemos:
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• Llamar a la sociedad española para compartir y dialogar acerca de una nueva cultura política
promotora y respetuosa con la plurinacionalidad y la diversidad. 

• Ofrecer a Europa y al mundo nuestras propuestas en defensa de la diversidad y de la convi-
vencia positiva y creativa de identidades. 

• Organizar de manera sistemática el intercambio de ideas y la colaboración entre agentes y
sectores de nuestras sociedades al objeto de dialogar sobre estas propuestas y difundirlas. 

• Elaborar un plan de trabajo conjunto entre nuestras respectivas organizaciones sobre algunas
materias que entendemos importantes para reforzar el reconocimiento de la plurinacionalidad y de
la nueva cultura política que propugnamos.

También en Barcelona hemos establecido la necesidad de una cooperación permanente y esta-
ble entre nuestras tres formaciones como método para avanzar en los objetivos definidos.

Curiosamente, la reacción desde el centralismo español representado fundamentalmente en
el PP y el PSOE, acompañada desde algunos ámbitos periodísticos, ha sido de rechazo frontal
de la reflexión con acusaciones de frentismo y radicalidad. Reacción carente de sentido en la
medida en la que la Declaración de Barcelona subraya la necesidad de avanzar en una cultura
política en la que el enfrentamiento abierto sea sustituido por la colaboración y, el frentismo
por un acuerdo para la concepción de un marco estatal común basado en el reconocimiento de
la plurinacionalidad desde el respeto mutuo. Esta respuesta nos reafirma más todavía si cabe
en la necesidad de subrayar el llamamiento llevado a cabo en Barcelona a la sociedad española
para compartir y dialogar acerca de una nueva cultura política acorde con esa comprensión del
Estado y, para promover una concienciación colectiva que refuerce la idea de su plurinaciona-
lidad.

Por otro lado, ha habido diversos posicionamientos públicos y privados de partidos políticos,
tanto desde Catalunya, Euzkadi y Galiza, como desde otros territorios del Estado, en el sentido
que comparten nuestra visión de la concepción del mismo, de la construcción europea, y apoyan
esa nueva cultura política. Esto nos lleva a la necesidad de compartir y coordinar con las fuerzas
que aceptan esa nueva cultura el impulso de la misma.

Es por todo ello, por lo que entendemos necesario continuar el camino de colaboración entre
nuestras fuerzas políticas, que concrete y vaya tejiendo una cooperación concreta que desarrolle la
Declaración de Barcelona como marco programático general para las tres formaciones políticas,
y que al mismo tiempo vaya enriqueciendo la reflexión y la colaboración con el resto de formacio-
nes políticas que comparten con nosotros la aspiración del reconocimiento de la plurinacionalidad
del Estado desde la asunción de la nueva cultura política de respeto a la pluralidad y diversidad.
Por esta razón en Gasteiz, ACORDAMOS:

• Establecer una coordinación política permanente en el Congreso de los Diputados y en el
Senado, a través de la constitución de un órgano de coordinación integrado por una representación
de cada una de nuestras formaciones políticas, al objeto de exponer las diversas posiciones políti-
cas de los partidos, tratando de alcanzar una posición común en propuestas, en enmiendas y en la
negociación con los diversos grupos parlamentarios, en aquellas materias y que constituyen a
nuestro entender aspectos importantes para el desarrollo del carácter plurinacional del Estado.
Asimismo, y al objeto de concretar esta coordinación en aspectos específicos, se constituyen tres
grupos de trabajo sobre las materias que a continuación se reseñan: aspectos constitucionales
–Tribunal Constitucional–, posición nacionalista en los diferentes organismos del Estado cuya
composición emana del Parlamento, y Política de Defensa y Exterior.

• Una propuesta conjunta sobre los mecanismos de participación de nuestras respectivas nacio-
nes en el proceso decisional de la Unión Europea que incorpore el modelo plurinacional a la tras-
lación de la capacidad de decisión del Estado en las diferentes instituciones europeas. Dicha pro-
puesta será incorporada como propuesta programática común a los distintos programas electorales
de las distintas opciones nacionalistas o en las que figure algún partido nacionalista para las próxi-
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mas elecciones europeas, así como a los programas electorales que CiU, PNV y BNG presenten a
las elecciones a Cortes Generales.

• Establecer mecanismos de coordinación parlamentaria en el Parlamento Europeo entre dipu-
tados representantes de naciones sin Estado, que analizará propuestas legislativas, fijará posicio-
nes comunes y llevará a cabo iniciativas parlamentarias conjuntas.

• Constituir un grupo de trabajo del ámbito de la lengua y la cultura compuesto por represen-
tantes de cada una de nuestras formaciones políticas al objeto de elaborar un plan de trabajo con-
junto en los campos de la política lingüística, de la política cultural y de la política deportiva, con
un guión definido, dirigido a obtener el reconocimiento efectivo de la realidad plurilingüística y
pluricultural del Estado y a trabajar en aquellos aspectos de nuestras situaciones lingüísticas, cul-
turales y deportivas respectivas susceptibles de un análisis y desarrollo común.

• Constituir un grupo de trabajo compuesto por representantes de cada una de nuestras forma-
ciones políticas, al objeto de elaborar un programa común y un plan de trabajo sobre fiscalidad y
financiación pública, en la medida en la que nuestras formaciones políticas entienden que un pro-
ceso de auténtica redistribución del poder político como es el autogobierno comprende necesaria-
mente el apartado de política fiscal (ingresos) y de financiación.

• Establecer un mecanismo de coordinación permanente entre las fundaciones y asociaciones
culturales comprometidas en la defensa de la identidad nacional de nuestros países, impulsando
vías de encuentro y relación entre los mismos.

Gasteiz, 16 de septiembre de 1998

5.3.

Acuerdo de Santiago de Compostela, firmado en dicha ciudad el 31 de octubre de 1998,
por los firmantes de la Declaración de Barcelona.

Localización: http://www.eaj-pnv.com/documentos

Nota.- En años posteriores se ha firmado la Declaración de Bilbao, de 28 enero de 2000, y
el Acuerdo de Madrid, de 23 de marzo de 2004 (recuperables en http://www.eaj-pnv/docu-
mentos), comprometiéndose estratégicamente en la regeneración democrática, el reconoci-
miento jurídico-político y social de las realidades nacionales de Euzkadi, Galiza y
Catalunya, así como la plurinacionalidad y asimetría política de las naciones y pueblos que
integran el Estado español.

Con la celebración de este encuentro en Santiago de Compostela las organizaciones políticas
firmantes de la declaración de Barcelona concluimos el primer ciclo de encuentros tripartitos a los
que inicialmente nos habíamos comprometido para realizar una reflexión profunda sobre una cul-
tura política acorde con el reconocimiento de nuestras realidades nacionales.

El trabajo desarrollado hasta aquí ha permitido abrir un debate respecto de la necesidad de
resolver la articulación del Estado español como plurinacional.

El llamamiento efectuado en la Declaración de Barcelona a compartir y dialogar sobre una
nueva cultura política acorde con el reconocimiento del carácter plurinacional del Estado, los
posicionamientos hechos públicos por diferentes instancias políticas y sociales, así como el proce-
so de paz abierto en Euskadi, marcan a nuestro modo de ver el inicio de una nueva etapa política. 

Los Acuerdos de Barcelona en julio, de Gasteiz en septiembre, y ahora de Santiago de Compos-
tela, abren un proceso de trabajo conjunto, medido y calculado, con determinación pero sin precipi-
taciones, hacia una nueva etapa política en el Estado y la consecución de una futura unión de la
Europa de los Pueblos.
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Levantamos unánime y solidariamente nuestras voces para construir, conjuntamente con todos
los pueblos del Estado, el nuevo edificio peninsular y europeo en el que nuestras naciones puedan
ejercer libre, soberana y solidariamente el poder que les corresponde para alcanzar sus objetivos
de desarrollo económico sostenible, bienestar social y florecimiento cultural en un modelo de arti-
culación adecuado de sus derechos e intereses con criterios democráticos de libertad, paridad y
reciprocidad.

Nuestras formaciones colaborarán en la constitución de un marco estatal común basado en el
reconocimiento de la plurinacionalidad y en el respeto a los ámbitos democráticos de decisión de
nuestras respectivas naciones.

En el momento en el que se cumple el XX aniversario de la Constitución española de 1978,
consideramos que es necesaria una reflexión a fondo respecto a su lectura, desarrollo y aplicación
en estos dos decenios, tenemos la certeza de que esta reflexión ha de conducir a la necesidad de
proceder a una relectura enriquecedora de la Constitución que garantice el reconocimiento jurídi-
co-político de nuestras respectivas realidades nacionales, sin excluir plantear su reforma. También
ha de servir para promover la asunción de estas realidades a nivel social por los ciudadanos del
Estado. En el diálogo y debate necesarios para tal fin estimamos que deben tratarse como cuestio-
nes cardinales:

- El carácter plurinacional del Estado.

- La necesidad de una nueva actitud frente a la diversidad cultural y lingüística.

- La plasmación de esta diversidad en los símbolos y las instituciones.

- La estructuración competencial que haga políticamente efectivo el reconocimiento de la plu-
rinacionalidad del Estado.

- La adecuación de los modelos de financiación pública a las necesidades que tenemos de
gobernar en función de cada realidad nacional.

- El análisis del papel del Senado y su adecuada reforma, así como de otros órganos institucio-
nales.

- La presencia en la Unión Europea y en el ámbito internacional acorde con el reconocimiento
jurídico- político de nuestras naciones.

- Continuando el plan de trabajo conjunto entre nuestras respectivas organizaciones en este
Encuentro de Santiago de Compostela.

ACORDAMOS:

Formalizar la cooperación permanente y estable entre nuestras organizaciones como foro de
encuentro que permita llevar a cabo las actuaciones conjuntas que requieran los objetivos acorda-
dos en las reuniones de Barcelona, Gasteiz y Santiago de Compostela. Mantendremos asimismo
un intercambio de información, opinión y colaboración con otros partidos y organizaciones del
Estado español y con los diferentes sectores de la ciudadanía interesados en un diálogo sereno y
creativo sobre una nueva cultura política acorde con esta comprensión plurinacional y plurilíngüe
del Estado.

En este sentido, cada una de las formaciones de este Foro impulsará dicho intercambio y diá-
logo, como mínimo, con los partidos y organizaciones de su ámbito nacional y con aquellos con
los que mantenga una relación de coalición.

Constituir un órgano de colaboración política permanente integrado por una representación de
cada una de nuestras formaciones políticas en los respectivos Parlamentos gallego, vasco y catalán
que se reunirá cuando lo consideren necesario sus representantes y ordinariamente al inicio de
cada curso político.
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La perspectiva de colaboración se centrará en una triple dirección:

Como intercambio de experiencias, propuestas e iniciativas.

Como instrumento que permita avanzar en el camino de evidenciar como necesaria una nueva
concepción del actual marco jurídico político del Estado español para llenar de contenido real a
las distintas naciones.

Como flujo de iniciativas y proyectos que permitan el conocimiento de las distintas estrategias
que se llevan a cabo en cada país para fortalecer, levantar e impulsar un proyecto de vertebración
nacional del mismo.

Solicitar un estudio sobre la problemática constitucional en su conjunto al equipo de trabajo en
temas constitucionales creado en la reunión de Gasteiz.

Constatar, a partir de las conclusiones aportadas por el Grupo de Trabajo sobre el Tribunal
Constitucional, que sin perjuicio de una reforma constitucional, es también posible una lectura
distinta de la Constitución más respetuosa con las competencias propias de las Comunidades
Autónomas y con la realidad plurinacional del Estado y, en consecuencia, reclamar:

Un cambio de los criterios interpretativos uniformistas y poco autonomistas utilizados por el
legislador estatal y corroborados, en líneas generales, por el Tribunal Constitucional que han
supuesto entre otros aspectos, la negación de las competencias exclusivas de las Comunidades
Autónomas y la extensión abusiva de la legislación básica del Estado 

Una composición del Tribunal Constitucional que refleje adecuadamente la pluralidad de
poderes que concurren ante el mismo para dirimir sus conflictos, arbitrando mecanismos que per-
mitan que la designación de magistrados del Tribunal Constitucional responda a la realidad pluri-
nacional del Estado.

Proceder a la ejecución de un Plan de Trabajo para promocionar los Acuerdos de la Decla-
ración de Barcelona en los ámbitos nacional, estatal y mundial, y especialmente el europeo,
con objeto de impulsar el debate sobre una nueva cultura política de respeto a la diversidad nacio-
nal, cultural y lingüística.

Crear en el marco del Grupo de Trabajo de fiscalidad y financiación pública ya constituido, un
equipo de estudio de los sectores estratégicos que profundice en la elaboración de propuestas ten-
dentes al fortalecimiento de los sectores estratégicos de cada nación en el análisis de la comple-
mentariedad de nuestras economías.

Adoptar el compromiso de incluir las líneas programáticas e impulsar como prin-
cipios generales de los respectivos programas electorales para las elecciones europeas las
medidas contempladas en el documento de trabajo del Encuentro de Santiago de Compostela
relativas a:

- Europa y el respeto a la diversidad.

- Nuestra concepción de las políticas europeas.

- Participación de nuestras naciones en Europa.

- Circunscripciones electorales propias para nuestras naciones.

- Cooperación transfronteriza.

- Política de cohesión.

Demandar de TVE y RNE como medios de comunicación públicos el cumplimiento del
Estatuto de Radio y Televisión, especialmente en lo referente al respeto del pluralismo político, la
objetividad y veracidad de la información, el contraste de opiniones y el acceso de los grupos polí-
ticos y sociales. El cumplimiento de estos principios es, sin duda, una característica imprescindi-
ble para su consideración como servicio público.

744

Doc. 75



Presentar en el Congreso de los Diputados una iniciativa conjunta como proposición no de ley
relativa al uso oficial de la toponimia y la antroponimia así como de la utilización de las lenguas
cooficiales en la Administración de Justicia.

Presentar en las Cortes una iniciativa conjunta sobre la necesidad de reformar la Comisión de
Cooperación con la UNESCO y la delegación del Estado español ante la misma.

6. INSTITUCIONALIZACIÓN TERRITORIAL UNITARIA DE BASE
MUNICIPAL: RESOLUCIONES PARA HACER VISIBLE LA EXIS-
TENCIA DE EUSKAL HERRIA COMO NACIÓN

6.1. UDALBILTZA (De 25 de enero de 1999 a 22 de noviembre de 2000)

6.1.1.

Convocatoria de 20 alcaldes de Euskal Herria, de 25 de enero de 1999, para asistir a la
reunión de Iruñea/Pamplona el 6 de febrero, con el objetivo de analizar la conveniencia y/o
necesidad de poner en marcha una institución nacional vasca de base municipal.

Localización: http://www.udalbiltzainfo.com. [Actualmente sin posibilidad de acceso].

Sr./Sra. Alcalde:

Ante la nueva etapa política que tanta esperanza e ilusión ha generado en nuestros pueblos y
ciudades, los abajo firmantes, Alcaldes de 20 municipios de Euskal Herria, consideramos que los
Ayuntamientos han de ser parte activa de aquella y que debemos incorporar nuestro quehacer polí-
tico diario y lo que cada uno de nosotros representamos a la tarea de construir un futuro de paz,
democracia y libertad para el Pueblo Vasco.

En el umbral del siglo XXI; en un mundo complejo sometido a factores como la globalización
económica; en un momento de grandes cambio y transformaciones en todos los ámbitos; y ante
una Europa en construcción, con la incorporación de nuevos Estados,... los ciudadanos-as de
Lapurdi, Zuberoa, Nafarroa, Araba, Gipuzkoa y Bizkaia, no disponemos de una institución común
que, a la vez que nos represente, exprese de forma global nuestra pertenencia al Pueblo Vasco, y
supere los marcos legales vigentes que instauran la partición de Euskal Herria entre dos Estados y
tres estructuras político-administrativas.

La raigambre histórica del carácter municipalista de la vida política vasca no ofrece la menor
duda, como tampoco su protagonismo en la lucha por los derechos de Euskal Herria. Hoy como
ayer, el municipio se constituye en un referente obligado en el proceso de articulación institucio-
nal de nuestro pueblo, dado que es la única institución jurídico-política con presencia en los seis
territorios vascos.

Una acción concertada de los electos municipales que propugnamos el reconocimiento de la
territorialidad del Pueblo Vasco, puede significar una importante iniciativa en la cohesión de la
comunidad política vasca y en su proyección internacional, a la vez que desde la gestión diaria de
nuestros municipios nos permitiría atender, previo diagnóstico común, de manera conjunta y
homogénea, a los problemas y retos que compartimos en el orden cultural, económico, lingüístico,
social, etc.
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Por ello, desde el reconocimiento de la pluralidad de la sociedad vasca, respetando la persona-
lidad de los diferentes territorios históricos así como la libre expresión de la voluntad de los ciuda-
danos-as de Euskal Herria, y con el deseo de impulsar y favorecer un proceso de profundización
democrática, te invitamos a ti, y a los portavoces de los grupos políticos de tu Ayuntamiento, a
asistir a la reunión que el próximo día 6 de febrero de 1999, y a las 11 horas de la mañana, tendrá
lugar en el cine Carlos III, sito en la calle Cortes de Iruñea, con el objetivo de analizar la conve-
niencia y/o necesidad de poner en marcha una Institución nacional vasca de base municipal.

Esperando tu/vuestra asistencia, aprovechamos la ocasión para enviarte un cordial saludo.

Alcaldes de Gasteiz (José Angel Cuerda Montoya), Laudio (Maria del Yermo Urkijo Elorza),
Bilbao (P.O. Ibon Areso Mendiguren), Getxo (Humberto Cirarda Ortiz de Antiñano), Basauri
(Roberto Otxandio Izagirre), Azpeitia (José María Bastida Arrieta), Beasain (Jon Jauregi
Bereziartua), Altsasu (José Antonio Agirrebengoa Imaz), Lesaka (José Luis Etxegarai Andueza),
Sara (J, Aniotzbehere), Usurbil (José Antonio Altuna Aizpurua), Oiartzun (Jon Iñarra Agirre
Zabala), Etxarri-Aranatz (Juan Fernando Flores Lazkoz), Aulesti (Gema Mendieta Zelaia),
Urretxu (Peio Gonzalez Argomaniz), Agurain (Iñaki Beraza Zufiaur), Truzios (Juan Hernandorena
Calante), Baztan (Francisco José Oiartzabal Irigoien), Ostankoa (Joanes Goyhenetche), Azkarate
(Jean Michel Galant), y Berriozar (Jose Luis Campo Valle).

6.1.2

Acta de la Asamblea, celebrada en Iruñea-Pamplona, el 6 de febrero de 1999, en la que
alcaldes y Portavoces de Grupos Municipales de 317 municipios pertenecientes a los territo-
rios de Lapurdi, Zuberoa, Navarra, Álava, Vizcaya y Gipuzkoa, analizan la conveniencia de
configurar una institución nacional vasca, denominada Euskal Herriko Udal eta Udal
Hautetsien Biltzarra-Udalbiltza/Asamblea de Municipios Vascos, de base municipal, que con-
tribuya a la estructuración política como nación propia y diferenciada. 

Localización: http://www.udalbiltzainfo.com. [Actualmente sin posibilidad de acceso].

En Pamplona 6 de febrero de 1999

A la convocatoria hecha el 25 de enero de 1999 por los Alcaldes de Gasteiz (José Angel
Cuerda Montoya), Laudio (Maria del Yermo Urkijo Elorza), Bilbao (P.O. Ibon Areso
Mendiguren), Getxo (Humberto Cirarda Ortiz de Antiñano), Basauri (Roberto Otxandio Izagirre),
Azpeitia (José María Bastida Arrieta), Beasain (Jon Jauregi Bereziartua), Altsasu (José Antonio
Agirrebengoa Imaz), Lesaka (José Luis Etxegarai Andueza), Sara (J. Aniotzbehere), Usurbil (José
Antonio Altuna Aizpurua), Oiartzun (Jon Iñarra Agirre Zabala), Etxarri-Aranatz (Juan Fernando
Flores Lazkoz), Aulesti (Gema Mendieta Zelaia), Urretxu (Peio Gonzalez Argomaniz), Agurain
(Iñaki Beraza Zufiaur), Truzios (Juan Hernandorena Calante), Baztan (Francisco José Oiartzabal
Irigoien), Ostankoa (Joanes Goyhenetche), Azkarate (Jean Michel Galant), y Berriozar (Jose Luis
Campo Valle) a todos los Alcaldes y portavoces de los grupos municipales de todos los municipios
vascos, para asistir a una reunión a celebrar el 6 de febrero de 1999, a las 11 de la mañana, en el
Cine Carlos III, sito en la calle Cortes de Navarra nº7 de Iruñea, con el objeto de analizar la con-
veniencia y/o necesidad de poner en marcha una Institución Nacional Vasca de base municipal,
acudieron acreditando su asistencia estampando su firma en los libros habilitados al efecto, 666
Alcaldes y Portavoces de Grupos Municipales de 317 pueblos de toda Euskal Herria.

El acto bajo la presidencia de los 21 Alcaldes convocantes dio comienzo con la interpretación
por parte de un grupo de música de la obra Alkate Soinua que fue escuchada en pié por todos los
asistentes, para acto seguido José Martín Abaurrea (electo municipal de Iruñea) pasar a dar la
bienvenida a Iruñea a los electos municipales en euskera, castellano y francés.
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Roberto Otxandio (Alcalde de Basauri) en representación de los Alcaldes convocantes de la
reunión explicó en euskera y castellano cuáles habían sido los motivos de la convocatoria, que
afirmó estaba hecha desde el legítimo derecho que a todas las personas les asiste a reunirse y
expresar libremente sus opiniones. Asimismo recalcó que ante la nueva etapa política que tanta
esperanza e ilusión estaba generando en los pueblos de Euskal Herria, habían considerado los 21
Alcaldes, que los electos municipales debían ser parte activa de aquella, y que debían incorporar a
su quehacer político diario, y lo que cada uno representa, la tarea de construir un futuro de paz,
democracia y libertad para el Pueblo Vasco. Así mismo hizo referencia al papel destacado en la
defensa de los derechos de Euskal Herria que los electos municipales han tenido siempre. Para
concluir que por ello, desde el reconocimiento de la pluralidad de la sociedad vasca, respetando la
personalidad de los diferentes territorios históricos, así como la libre expresión de la voluntad de
los ciudadanos de Euskal Herria, y con el deseo de impulsar y favorecer un proceso de profundi-
zación democrática, habían realizado la convocatoria, y habían preparado una propuesta de decla-
ración tendente a la puesta en marcha de una Institución Nacional Vasca de base municipal,
Institución con vocación de permanencia, si así se consideraba.

A continuación en euskera Gemma Mendieta (Alcalde de Aulesti), en francés Jean Michel
Galant (Alcalde de Azkarate) y en castellano Iñaki Beraza (Alcalde de Agurain) dieron lectura a la
propuesta de Declaración de Electos de los Ayuntamientos de Euskal Herria, que los 21 Alcaldes
convocantes habían elaborado y que decía textualmente:

Nosotros alcaldes y concejales de los territorios de Lapurdi, Zuberoa, Nafarroa,
Araba, Bizkaia y Gipuzkoa, nos hemos reunido hoy en Iruñea para realizar un acto ple-
namente democrático, sustentado en la representación popular que cada uno representa
y en el ejercicio de los derechos de reunión y libertad de expresión.

El carácter democrático de éste acto no puede ser desvirtuado por la campaña de
manipulación que ha precedido a su convocatoria y que ha tenido entre sus objetivos
impedir su celebración y buscar la confrontación entre los ciudadanos vascos.

Desde la representación que ostentamos, desde los distintos marcos jurídico-políti-
cos en los que trabajamos, queremos legítimamente impulsar las relaciones entre los vas-
cos de los seis territorios. Consideramos necesario superar la separación en tres estruc-
turas administrativas que han impedido el desarrollo integral de nuestro Pueblo para
poder afrontar con garantías los retos que se nos presentan en el siglo XXI.

Nos encontramos en un mundo complejo sometido a factores como la globalización
económica, cultural, social,...; en un momento de grandes cambios y transformaciones en
todos los ámbitos y ante una Europa en construcción, con la incorporación de nuevos
Estados. Consideramos, por tanto, imprescindible aportar la experiencia de los munici-
pios vascos a la tarea de construir un nuevo futuro al ser instituciones que siempre han
tenido un importante protagonismo en la vida política de nuestro Pueblo. Además, la
nueva etapa política que tanta esperanza e ilusión ha generado en nuestros pueblos y ciu-
dades reclama de los electos municipales de Euskal Herria trabajar las posibilidades
abiertas e incorporar nuestro quehacer político diario al objetivo de construir un futuro
de paz que profundice en la democracia y en la libertad el Pueblo Vasco.

Por todo ello, nosotros, electos municipales de Euskal Herria, manifestamos nuestra
voluntad de configurar una Institución Nacional Vasca de base municipal con los
siguientes objetivos:

1) Afirmar la existencia de Euskal Herria como nación.

2) Coadyuvar a la estructuración política de Euskal Herria dando testimonio de su
territorialidad y con la pretensión de englobar en un marco común a los representantes
municipales de los seis territorios vascos. Impulsar la construcción nacional de Euskal
Herria, entendida como proceso dinámico y democrático y sustentado en la libre partici-
pación y decisión de todos los ciudadanos vascos.

3) Dada su caracterización como institución con vocación de permanencia, está con-
cebida para unir y aglutinar voluntades y no para convertirse en ninguna otra, y aten-
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diendo a su ámbito nacional fomentará dinámicas políticas y colaborará en el análisis y
discusión de la futura vertebración política e institucional de Euskal Herria. La concre-
ción de tal vertebración, habrá de abordarse en todo caso, en un proceso democrático
con la participación del conjunto de los vascos y desde el respeto a la personalidad y
regímenes de los territorios vascos.

4) Avanzar en el proceso de interrelación constructiva entre los municipios de todos
los territorios, con una vocación abierta a todos los electos que desarrollen su actividad
en la comunidad natural de Euskal Herria, posibilitando una acción concertada de los
representantes municipales que permita impulsar todos aquellos ámbitos de trabajo y
colaboración que nos definen como comunidad política, cultural, sociológica y económi-
ca, tales como la lengua, la cultura, el deporte, el medio ambiente, la ordenación del
territorio, el desarrollo económico, el bienestar social... Se trataría, en un primer
momento, de efectuar un diagnóstico básico de Euskal Herria para, posteriormente,
atender de manera conjunta y homogénea a los problemas y retos comunes de la cons-
trucción nacional y canalizar las propuestas concretas a otros ámbitos institucionales,
movimientos sociales, organizaciones, favoreciendo con ello dinámicas de participación
social.

5) Proyectar en el ámbito internacional la existencia de Euskal Herria como nación
propia y diferenciada, y su voluntad de actuar como tal en la futura configuración euro-
pea y en sus instituciones.

Acto seguido, se abrió un turno de intervenciones en el que tomaron parte: José Luis Campo
(Alcalde de Berriozar), Joanes Goyhenetche (Alcalde de Ostankoa), Peio González (Alcalde de
Urretxu), Jon Inarra (Alcalde de Oiartzun) y Borja Jauregi (Alcalde de Hondarribia), todos ellos
para dejar constancia que, desde las diferentes posiciones políticas a las que pertenecían, daban su
total apoyo a la Declaración presentada.

Sometida a votación la Declaración, ésta fue aprobada por unanimidad de los asistentes que
interrumpieron con una gran ovación el anuncio del resultado de la votación.

Una vez aprobada la Declaración, desde la Presidencia se propuso la elección de una
Comisión Permanente que desarrolle los trabajos previos para la constitución de la Institución
Nacional Vasca de base municipal que recogía la Declaración aprobada.

A propuesta de los 21 Alcaldes convocantes, se aprobó, por unanimidad, que la Comisión
Permanente estuviese conformada por:

- Borja Jauregi Fuertes (Alcalde de Hondarribia)

- María del Yermo Urkijo Elorza (Alcalde de Laudio)

- José Luis Etxegarai Andueza (Alcalde de Lesaka)

- Jon Jauregi Bereziartua (Alcalde de Beasain)

- Gemma Mendieta Zelaia (Alcalde de Aulesti)

- Fernando Flores Lazkoz (Alcalde de Etxarri-Aranatz)

- Peio González Argomániz (Alcalde de Urretxu)

- Iñaki Beraza Zufiaur (Alcalde de Agurain)

- Joanes Goyhenetche (Alcalde de Ostankoa)

- Roberto Otxandio Izagirre (Alcalde de Basauri)

Agradeciendo a los convocantes su histórica iniciativa para el futuro de nuestro pueblo, y entre
una gran ovación, los 21 Alcaldes convocantes abandonaron la Presidencia para que fuera ocupada
por la Comisión Permanente.

Roberto Otxandio (Alcalde de Basauri) ejerciendo la presidencia de la Comisión Permanente
se refirió al papel destacado que una vez más los electos municipales habían tenido en ese acto al
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adquirir aquellos compromisos tan importantes para la defensa de los derechos de Euskal Herria,
dando un histórico, nuevo y gran impulso a la situación y a las relaciones de los seis territorios
vascos. Advirtió que la nueva Institución fruto de la Declaración aprobada, tendrá siempre tanto
en su gestación como en su evolución las puertas abiertas de par en par, para que los que no habí-
an acudido pudieran en el futuro incorporarse. Finalizó su intervención con una felicitación a toda
Euskal Herria animando a que, en adelante, todos debían trabajar y ayudar a la construcción de un
futuro para Euskadi en paz, democracia y libertad, y en nombre de la Comisión Permanente, de
acuerdo con la Declaración que los Electos de los Ayuntamientos de Euskal Herria habían aproba-
do, asumiendo el compromiso de la puesta en marcha de la Institución Nacional Vasca de base
municipal propuesta.

Se levantó la sesión a las 13:00 horas interpretándose por la orquesta presente en la sala el
Agur Jaunak seguido de una gran ovación por parte de todos los asistentes como muestra de apro-
bación por lo acontecido.

6.1.3.

Declaración política de Udalbiltza aprobada en la Solemne Asamblea constitutiva, cele-
brada en el Palacio de Congresos Euskalduna de Bilbao, el día 18 de septiembre de 1999,
coincidiendo con el primer aniversario de la tregua de ETA, con el objetivo de impulsar la
vertebración política e institucional de Euskal Herria.

Localización: http://www.udalbiltzainfo.com. [Actualmente sin posibilidad de acceso].

El Pueblo Vasco ha forjado su historia a lo largo de un complicado proceso milenario, y ha
configurado una Euskal Herria de características territoriales comunes y diversas desde Atturri
(Adour) hasta el Ebro. somos casi tres millones de vasc@s, asentados en los más de 20.800 kiló-
metros cuadrados que configuran los seis territorios.

El pasado reciente de nuestro Pueblo, jalonado de guerras, imposiciones, hechos de fuerza y
aboliciones de derechos no restituidos, hace que, en el umbral del siglo XXI, Euskal Herria apa-
rezca ubicada entre dos Estados que niegan su identidad nacional, con una realidad política y cul-
tural desarticulada y una evolución económica y demográfica asimétrica y dispar.

Pero Euskal Herria mantiene la voluntad de labrar su propio camino en la historia, encontrán-
donos en una nueva situación y en condiciones de iniciar una nueva fase en la apasionante tarea de
la construcción nacional y democrática de Euskal Herria. Y es indudable que, al igual que en eta-
pas pretéritas, ese quehacer y ese esfuerzo reclaman la incorporación de los electos municipales y
el protagonismo de las instituciones de ámbito local.

Reunidos en Iruña el pasado 6 de febrero, alcaldes y concejales pertenecientes a los territorios
de Lapurdi, Zuberoa, Nafarroa, Araba, Bizkaia y Gipuzkoa, declararon su voluntad de configurar
una institución nacional vasca de base municipal con los objetivos que en la propia declaración se
contienen. La decisión adoptada se sustentaba en unas premisas tan firmes como sencillas de com-
prender. Por un lado, somos vasc@s, y por encima de las divisiones y separaciones que niegan y
ocultan nuestra realidad nacional, es preciso articular un instrumento que a la vez que dé testimo-
nio de nuestra existencia como pueblo, sirva para avanzar en su construcción. Por otro lado, se tra-
taba de dar una respuesta adecuada a la responsabilidad que l@s ciudadan@s de Euskal Herria
habían depositado en manos de sus representantes municipales, impulsando las relaciones entre
los vasc@s de los seis territorios.

Tras el proceso electoral municipal desarrollado el pasado mes de junio en cuatro de los terri-
torios vascos, realizados los trabajos preparatorios por la Comisión Permanente elegida en Iruña y
atendiendo a la propuesta formulada por ésta, los alcaldes y concejales de Euskal Herria presentes
en este acto, hemos decidido hacer propia por ésta, los alcaldes y concejales de Euskal Herria pre-
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sentes en este acto, hemos decidido hacer propia aquella voluntad política y constituir la primera
Institución nacional vasca, bajo la denominación de Euskal Herriko Udal eta Udal Hautetsien
Biltzarra- UDALBILTZA, institución cuya definición viene dada por los objetivos fijados por los
representantes municipales en la Asamblea de 6.2.1999, asumiendo nosotros el compromiso de
trabajar por ellos y lograr su puesta en práctica.

Por tanto, la actividad y funcionamiento de UDALBILTZA estarán orientados a:

1. Afirmar la existencia de Euskal Herria como Nación.

2. Coadyuvar a la estructuración política de Euskal Herria dando testimonio de su territoriali-
dad y con la pretensión de englobar en un marco común a los representantes municipales de los
seis territorios vascos.

3. Impulsar la construcción nacional de Euskal Herria, entendida como proceso dinámico y
democrático y sustentado en la libre participación y decisión de todos l@s ciudadan@s vascos.

4. Avanzar en el proceso de interrelación constructiva entre los municipios de todos los territo-
rios, posibilitando una acción concertada de los representantes municipales en ámbitos tales como
la lengua, la cultura, el deporte, el medio ambiente, la ordenación del territorio, el desarrollo eco-
nómico, el bienestar social,...

5. Proyectar en el ámbito internacional la existencia de Euskal Herria como Nación propia y dife-
renciada, y su voluntad de actuar como tal en la futura configuración europea y en sus instituciones.

UDALBILTZA se constituye así, para l@s ciudadan@s de Euskal Herria, en una referencia
institucional unitaria, representativa, democrática y territorial, ligada al mandato electivo munici-
pal, y que ha de servir de marco de reflexión, análisis e impulso de las diferentes vertientes que
integran la construcción nacional vasca.

UDALBILTZA expresa simbólica y prácticamente la territorialidad de Euskal Herria.

UDALBILTZA nos posibilitará actuar como Nación.

UDALBILTZA nos permitirá hacer visible ante el mundo la existencia de la Nación vasca.

Para nosotros, electos municipales de Euskal Herria, UDALBILTZA se convierte en referen-
cia política e institucional, de tal manera que sus resoluciones serán guías orientadoras de nuestra
actuación diaria en los Ayuntamientos, en donde trataremos de hacer realidad las iniciativas, reco-
mendaciones y criterios fijados por la Asamblea. UDALBILTZA ha de contribuir decisivamente a
que la gestión municipal se engarce activamente y con actuaciones concretas en el logro de los
objetivos de la Institución nacional.

UDALBILTZA y su Comisión Ejecutiva hoy elegida, inician su andadura ligada a esos objeti-
vos, y para ello, la primera y más urgente tarea es conocer cuál es la situación de partida, obtener la
fotografía más precisa posible de la actual realidad social, económica y cultural del conjunto de
Euskal Herria. Necesitamos disponer de datos, estadísticas, indicadores económicos, pirámides de
población, etc. pero que estén referidos al conjunto de los seis territorios; diagnóstico global inexis-
tente al día de hoy porque a Euskal Herria nunca se le ha dejado mirarse en su propio espejo.

Además, cada uno de los distintos objetivos fijados requieren de un tratamiento específico e
individual, por lo que UDALBILTZA, en su organización interna, se va a dotar de sendos grupos
de trabajo que fijen, desarrollen y ejecuten las medidas más adecuadas para que lo que hoy es una
declaración de intenciones, tenga una plasmación práctica en el plazo más breve posible.

En ese compromiso promoveremos el trabajo en común con otras instituciones, agentes eco-
nómicos, sociales y sindicales, y cooperaremos con todas aquellas iniciativas que promuevan el
desarrollo integral de nuestro pueblo. No puede ser de otra manera. La construcción nacional debe
estar abierta a la participación de todos l@s ciudadan@s, y esa continua comunicación y colabo-
ración será la característica principal de la actividad de UDALBILTZA. Se iniciará además de
manera inmediata.
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Euskal Herria como proyecto democrático precisa de una institución como UDALBILTZA
porque contribuye a determinar el sujeto político y su proyección territorial, fuente primordial
de su pervivencia como pueblo. Pero ese proyecto requiere también definir la articulación inter-
na de los diferentes territorios y el modelo institucional sobre el que se va a soportar aquélla, a
lo que UDALBILTZA, desde la posición privilegiada de los municipios, colaborará en su análi-
sis y discusión, bajo el principio de respeto a la personalidad y regímenes de los territorios his-
tóricos.

Vamos a esforzarnos para que en el desarrollo de esas tareas, el proyecto de construcción
nacional de Euskal Herria que propugnamos y del que forma parte este acto constitutivo de
UDALBILTZA, sea percibido por la sociedad vasca no como confrontación ni división ni imposi-
ción, sino como un proceso de integración, basado en el reconocimiento y respeto entre personas y
territorios, así como en la libre adhesión de la ciudadanía vasca, y desde la constatación de que
nos une el sentido de pertenecer a una misma comunidad cultural, lingüística y política.

Somos elect@s municipales vasc@s y creemos en la Nación vasca. Invitamos a la ciudadanía
vasca y al resto de representantes municipales a protagonizar este momento histórico para que
Euskal Herria, siendo dueña de su presente, sea en el futuro próximo sujeto político dotado de
identidad propia en la comunidad internacional.

Tenemos ilusión y capacidad de trabajo para, asentando unas bases de acción política comu-
nes, inédita en la historia de nuestro Pueblo, superar el inmovilismo de estructuras estatales que se
niegan a aceptar ninguna realidad política operativa que no sea la suya propia.

El futuro de Euskal Herria pertenece a l@s vasc@s. Es la hora de nuestro pueblo.

ZORIONAK Euskal Herria!

UDALBILTZA

Euskal Herriko Udal eta Udal Hautetsien Biltzarra

Palacio Euskalduna, Bilbao. A 18 de septiembre de 1999.

6.2. UDALBILTZA® (Nacionalismo vasco democrático)

Declaración política de Udalbiltza®, el 10 de abril del 2003, con motivo del Aberri
Eguna: Respeto a Euskal Herria.

Localización: Archivo Administrativo de Udalbiltza®.

Nota.- Udalbiltza® es un Foro de reunión y discusión, que promueve UDALBIDE y cele-
bra periódicamente una Asamblea de electos de los municipios de los territorios de Vasconia
y realiza los posicionamientos oportunos, pero desde su inicio en el año 2000, carece de per-
sonalidad jurídica.

ABERRI EGUNA: RESPETO A EUSKAL HERRIA!!!!! 

UDALBILTZA®, como viene haciéndolo a lo largo de su historia, va a celebrar el Aberri
Eguna. El 20 de abril, la primera institución nacional vasca se reunirá en un acto simbólico pero
también lleno de sentido. 

Cerca de la actual Casa Consistorial y en la pared del edificio del que fuera antaño
Ayuntamiento, hay colocada una placa conmemorando el nacimiento de Euskaltzaleen Biltzarra.
En el día de hoy, Udalbiltza quiere recordar y homenajear a las personas que la formaron y a todos
los euskalzales. Se creo en 1.901 y nombraron como presidente de la asociación al canónigo
Adema( conocido con el sobrenombre de Zaldubi, compuso innumerables canciones, siendo
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Zazpi Euskalerriek bat egin dezagun una de las mas famosas). Los vicepresidentes fueron Arturo
Kanpion y Sabino Arana. Otros de los intelectuales y euskalzales que participaron en esta aventu-
ra fueron R.M. Azkue, Broussain, Guilbeau y Arbelbide. 

El objetivo principal de Euskaltzaleen Biltzarra, con el fin de garantizar su futuro, fue la de
desarrollar la investigación lingüística de nuestra lengua. Pero lo que mayor interés despierta es
que aun estando reducidos al ámbito de la lengua y la cultura, en cuento a la territorialidad de
Euskal Herria, Euskaltzaleen Biltzarra ha sido pionero reuniendo y haciendo trabajar conjunta-
mente a los euskaldunes de Iparralde y Hegoalde de Euskal Herria. En ese sentido, UDALBILT-
ZA®, en cuento a la territorialidad y la construcción nacional se refiere, pretende hacer lo mismo,
poniendo las bases para unir a los ciudadanos de Euskadi, a sus electos municipales y a sus
Ayuntamientos. 

El Aberri Eguna queremos celebrarlo en un ambiente festivo, de manera libre y democrática
afirmando que somos una nación. Pero, por supuesto, UDALBILTZA® quiere también hacer
pública su reflexión sobre la situación política actual. Y esta situación es preocupante, sin duda
alguna, pero no caeremos en la desesperanza. 

Estando a las puertas de las elecciones municipales en Hegoalde, las aristas y dificultades que
encontramos en la vida política están haciendo peligrar nuestra convivencia. Ayudándose para
ello, unos y otros. Con la misma estrategia y el mismo objetivo: Poner a Euskal Herria y a la
sociedad vasca patas arriba para justificar las medidas y los objetivos de sus acciones que ellos
mismos toman. Están alimentando una dinámica a la que no quieren poner fin. Unos, acosando y
amenazando injustamente la libertad y la vida de cientos de personas, por no pensar lo mismo o no
tener la misma manera de pensar. Y los otros, prohibiendo las ideas, así como los derechos políti-
cos, endureciendo las medidas contra los presos y sus familias o trabajando contra los que tienen
una perspectiva sobre Euskal Herria. 

Y la respuesta que damos a esa dinámica es clara: un no rotundo. En nuestra opinión, porque
es una dinámica engañosa, porque no nos va a traer la paz y la normalización política y porque,
estamos seguros, una amplia e importante mayoría de ciudadanos no lo acepta. Este último punto
es lógico, ya que esa dinámica corresponde a despotismo político, egoísmo político y desprecio a
los ciudadan@s vasc@s. Porque es imposible que un pueblo progresista, moderno, europeo y
situado en el siglo XXI como Euskal Herria acepte esa receta.

Ante esa dinámica, tal como lo ha hecho desde siempre siguiendo los principios de su consti-
tución, coloca dos principios básicos encima de la mesa: primero, respetar firmemente los dere-
chos humanos de todas las personas y defenderlos activamente, y segundo, respetar la voluntad
libremente adquirida de los ciudadan@s si de verdad se cree en el sistema democrático. 

Para conseguir todo esto, ¿qué herramienta utilizaremos? La distensión, el diálogo, el acuerdo
y, esto es imprescindible, que el eje fundamental de nuestra conducta sea la voluntad de l@s ciu-
dadan@s vas@s expresada libre y democráticamente. 

Jon JAUREGI BEREZIARTU 
Presidente de UDALBILTZA®
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6.3. LA DENOMINADA UDALBILTZA KURSAAL (Nacionalismos vasco rupturista)

6.3.1.

Declaración de Udalbiltza [Kursaal] a favor del diálogo sin condiciones y sin exclusiones
para lograr la paz. Miarritze, 15 de diciembre de 2001.

Localización: http://www.vascodocuteca.org/documentos 

Desde que el 18 de Septiembre de 1999 en el Palacio Euskalduna de Bilbao electos municipa-
les de Araba, Gipuzkoa, Bizkaia, Lapurdi, Nafarroa Behera, Nafarroa Garaia y Zuberoa decidimos
la creación de Udalbiltza, la primera Institución Nacional de nuestra historia moderna ha venido
desarrollando su actividad en la perspectiva de configurar un instrumento eficaz para la resolución
de las necesidades de los ciudadanos y ciudadanas de Euskal Herria. Para hacer visible la existen-
cia de Euskal Herria como nación y representarla ante otros pueblos, para impulsar la construc-
ción nacional, para impulsar nuestra estructuración social e institucional y para desarrollar la cola-
boración entre los ayuntamientos.

Estamos impulsando iniciativas en los ámbitos cultural, económico, lingüístico y de las rela-
ciones internacionales. Hemos emprendido el camino para desarrollar paulatinamente las poten-
cialidades de una institución que continúe incrementando su incidencia en la realidad social y
política de Euskal Herria. La nueva realidad que dibuja la globalización actual nos exige también
a los ciudadanos y ciudadanas vascas abrir nuevos caminos, puesto que queremos aportar nuestro
color al arco iris de los pueblos del mundo.

Todo pueblo y todos los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a vivir en paz y libertad. Hoy
queremos dar un paso más en esa dirección planteando nuestro compromiso en la creación de las
condiciones que permitan avanzar hacia una situación de paz estable y duradera para nuestro
Pueblo. Udalbiltza quiere compartir hoy con la inmensa mayoría social de nuestro país, el deseo y
la necesidad de acentuar especialmente nuestro trabajo a favor de la paz dentro de nuestro queha-
cer institucional.

En consecuencia, nosotras y nosotros, electos municipales de los siete territorios de Euskal
Herria manifestamos ante el conjunto de la sociedad vasca:

1.- Que Euskal Herria ha ido forjando su historia a lo largo de miles de años, y conformando
en el territorio entre el Adour y el Ebro la existencia de un Pueblo con características propias y
plurales. Construyendo una vivencia colectiva, la comunicación, la cultura, la identidad y los sen-
timientos diversos han configurado un Pueblo que en diferentes periodos históricos ha sufrido
situaciones de guerra y confrontaciones con expresiones violentas, en relación con el reconoci-
miento de su existencia y sus derechos.

2.- Que en estos momentos todas las expresiones violentas que se producen en el actual clima
de confrontación provocan daños irreparables y dolor, situación de la que ninguna ciudadana ni
ciudadano vasco y menos aún entidad institucional alguna puede mantenerse al margen. Es nece-
sario por tanto un compromiso claro para transformar de forma prioritaria los actuales parámetros
de confrontación y crear unas nuevas condiciones que permitan avanzar hacia una situación de paz
justa, estable y duradera, objetivo hoy compartido por el conjunto de ciudadanos y ciudadanas de
Euskal Herria.

3.- Que asumimos como objetivo alcanzar una nueva situación que posibilite la desaparición
de todas las expresiones de violencia. No obstante, debemos crear urgentemente unas nuevas con-
diciones que deben conllevar el respeto a la pluralidad de la sociedad vasca, situando todos los
proyectos políticos en igualdad de condiciones de realización y situando en la adhesión social
lograda desde la voluntad libremente expresada de todos y todas los ciudadanos y ciudadanas vas-
cas su único límite aceptable.
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4.- Que el diálogo sin condiciones y sin exclusiones es el camino más eficaz para alcanzar
escenarios de encuentro y entendimiento que coadyuven a la generación de realidades alternativas
a las actualmente existentes. En este sentido, la resolución de situaciones similares a la existente
en Euskal Herria en Europa y otros escenarios corrobora nuestra apreciación de que sólo el diálo-
go sincero y la negociación sin límites obtienen resultados satisfactorios. 

5.- Que avanzar hacia una solución en términos democráticos requiere por un lado situar unos
contenidos mínimos, y por otro, un método adecuado de intercambio y contraste con todos los
agentes que intervienen en el ámbito vasco, sin ningún tipo de condiciones previas ni exclusiones.

6.- Que el camino hacia la paz debe atravesar necesariamente fases diferentes para ir concitan-
do adhesiones sociales hacia un consenso democrático. El proceso debe ser dinámico, alimentado
por los compromisos que se vayan logrando en cada momento, conduciendo a acuerdos de carác-
ter incluyente, que supongan cambios positivos en la situación política y que permitan escenarios
de futuro inequívocamente democráticos.

7.- Que Udalbiltza, consciente de la importancia de esta tarea, y con plena responsabilidad,
asume el reto de poner en marcha una iniciativa a favor de la solución política y dialogada, para lo
cual dará los pasos conducentes a mantener todo tipo de contactos y relaciones con todos los agen-
tes que intervienen en el ámbito vasco.

8.- Que Udalbiltza se compromete asimismo a conocer y recoger las sugerencias, aportaciones
y propuestas de todos los agentes implicados, elaborando una propuesta de síntesis que permita
avanzar hacia la creación de unas nuevas condiciones en términos estrictamente democráticos que
pueda contribuir a acercarnos hacia una situación de paz. 

9.- Que mostramos nuestra confianza en que esta iniciativa encuentre en todos los agentes
implicados la responsabilidad política y perspectiva suficiente que la actual situación y un futuro
diferente para este Pueblo requieren.

10.- Que con esta declaración institucional, Udalbiltza pretende transmitir a la sociedad vasca
un mensaje de esperanza y de confianza, ya que desde la superación de las dificultades de este
ciclo histórico y político, abriendo una nueva etapa, seremos capaces de poner rumbo fijo hacia un
horizonte de paz y libertad para todas y todos los vascos, desde Baiona hasta Tutera, desde
Zangotza a Balmaseda, desde Santa Grazi a Lantaron. 

Miarritze, 15 de diciembre de 2001

6.3.2.

Propuesta de Udalbiltza [Kursaal] de 12 de octubre de 2002: El camino hacia la paz y la
democracia en Euskal Herria.

Localización: http://www.udalbiltza.net, http://www.gara.net/documentos y http://www.vas-
codocuteca.org/documentos.

INTRODUCCIÓN

En el acto de constitución de Udalbiltza, el 18 de septiembre de 1999, en el Palacio Euskaldu-
na de Bilbao, esta primera Institución Nacional Vasca de nuestra historia moderna enunció su
compromiso para atender los problemas que afectan a Euskal Herria y a sus ciudadanos y ciuda-
danas. Desde entonces electos municipales de Araba, Bizkaia, Gipuzkoa, Lapurdi, Nafarroa
Behera, Nafarroa Garaia y Zuberoa hemos venido desarrollando una actividad encaminada a hacer
visible la existencia de Euskal Herria como nación y representarla ante otros pueblos, a impulsar
la construcción nacional, a impulsar nuestra estructuración social e institucional y a desarrollar la
colaboración entre los ayuntamientos.
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Tanto en aquel ya lejano 1999 como en la Declaración Institucional aprobada el pasado 15 de
diciembre de 2001, constatábamos la existencia de Euskal Herria como Pueblo con características
propias y plurales, así como el hecho de que, en diferentes periodos históricos, este Pueblo ha
sufrido situaciones de guerra y confrontación con expresiones de violencia relacionadas con el
reconocimiento de su existencia y sus derechos. En este sentido, teniendo en cuenta la situación
política actual y todas las expresiones de violencia que con relación a ella se producen, adoptamos
un compromiso claro para transformar los actuales parámetros de confrontación y crear unas nue-
vas condiciones que permitan avanzar hacia una situación de paz justa, estable y duradera. Todo
ello desde una institución que tiene a toda Euskal Herria como ámbito de actuación y a todos los
vascos y vascas como objeto de preocupación y atención.

A lo largo de la historia más reciente de este Pueblo, y en la actualidad, se vienen sucediendo
acontecimientos políticos importantes que, obviando el reconocimiento de la existencia de Euskal
Herria, han pretendido lograr la desnaturalización del contenido político que está en relación con
la situación política vasca.

Al mismo tiempo, también se han desarrollado iniciativas políticas surgidas con el objetivo de
abordar la realidad política vasca desde la perspectiva de búsqueda de soluciones basadas en pará-
metros democráticos. Iniciativas que en cada momento han generado grandes dosis de ilusión y
esperanza en la mayor parte de la sociedad vasca.

Todos esos acontecimientos e iniciativas políticas están en relación con una compleja realidad
en la que, de un lado, se da la histórica y pertinaz negación por parte de los Estados español y fran-
cés de la misma existencia de un conflicto político y hasta del Pueblo Vasco como sujeto político.
Por otro lado, existen también agentes políticos y sociales que, aún compartiendo la postura de los
estados, afirman que es necesaria la búsqueda de soluciones democráticas. Y, en general, existe
una conciencia social, en la que desde muy diferentes percepciones sobre la realidad política vas-
ca, predomina una cada vez más extendida posición a favor de la búsqueda de una salida política
que permita instalar la democracia en este Pueblo.

Desde esa constatación, esta Institución consideró la necesidad de profundizar en el trabajo
para la creación de nuevas condiciones que conlleven el respeto a la pluralidad de la sociedad vas-
ca, siendo conscientes de que el camino hacia la paz debe atravesar necesariamente fases diferen-
tes para ir concitando adhesiones sociales hacia un consenso democrático.

En estas circunstancias, tratar de mantener una visión general de la realidad, que escuche a
todos los implicados, que atienda todas las inquietudes, que recoja todos los puntos de vista, y que
permita adoptar una posición de búsqueda de soluciones en parámetros democráticos, puede pare-
cer una tarea ingente, pero que no sólo es posible sino necesaria, si existe voluntad política para
ello.

Udalbiltza, en su última Asamblea Nacional celebrada en Miarritze, a través de la Declaración
Institucional Compromiso para avanzar hacia la paz en Euskal Herria asumió el compromiso de
poner en marcha una iniciativa para impulsar una salida política y dialogada a la situación que se
vive en Euskal Herria, dando los pasos conducentes a mantener todo tipo de contactos y relaciones
con todos los agentes del ámbito vasco. Asimismo, se adoptó el compromiso de conocer y recoger
las sugerencias, opiniones, aportaciones y propuestas de todos los agentes implicados, elaborando
una propuesta que permita avanzar hacia la creación de unas nuevas condiciones en términos
estrictamente democráticos que puedan contribuir a acercarnos hacia una situación de paz.

Partimos de la premisa de que el diálogo sin condiciones y sin exclusiones es el camino más
eficaz para alcanzar escenarios de encuentro y entendimiento que coadyuven a la generación de
realidades alternativas a las actualmente existentes. Y somos conscientes de que dicho instrumen-
to tiene como primer espacio de práctica la propia UDALBILTZA que, como institución nacional
de base municipal abierta a todos los Ayuntamientos y a todos/as los electos municipales de
Euskal Herria, debe recorrer aún un largo camino para abarcar al conjunto de los actores del poder
local vasco.
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PARTE EXPOSITIVA

1. Balance

El diálogo y el contraste con alcaldes y concejales de toda Euskal Herria en torno a la
Declaración Institucional anteriormente mencionada han sido y son una parte del trabajo desarro-
llado en torno a esta iniciativa que debe permitir avanzar hacia una situación en la que UDAL-
BILTZA vaya afianzando una cada vez más importante función política en el camino hacia la
democracia y la paz para Euskal Herria. En este sentido cabe subrayar la aportación de electos/as
locales mediante la que –además de recoger con los matices propios de una realidad local más fle-
xible que las posiciones políticas oficiales las diferentes posiciones políticas presentes en estos
momentos en el panorama político vasco–, se constata una situación de limitación de derechos en
la que realizan su actividad política buena parte de los representantes locales en nuestros
Ayuntamientos.

Asimismo, electos locales que desde diferentes posiciones políticas coinciden en situar a
UDALBILTZA como una referencia política institucional de futuro, remarcan la necesidad de
situar en los propios electos locales la iniciativa para concretar y comenzara articular los mecanis-
mos necesarios para superar la carencia de un funcionamiento único común de esta institución
nacional de base municipal. Todo ello en la perspectiva de profundizar en el importante trabajo
político que UDALBILTZA tiene por delante en la consecución de la democracia y la paz para
Euskal Herria.

Asimismo, UDALBILTZA ha desarrollado durante estos últimos meses una actividad de diá-
logo y contraste con diferentes agentes políticos, sindicales y sociales a través de la que se han ido
constatando y recogiendo las posiciones y aportaciones que desde aquellos se plantean ante el reto
de avanzar hacia la paz y hacia la democracia en este Pueblo. Esta actividad está siendo en sí mis-
ma una pequeña aportación de todos los agentes implicados en la puesta en práctica de diálogo sin
condiciones y exclusiones como elemento imprescindible de resolución de cualquier conflicto
político.

Hemos de señalar las dificultades existentes para recoger todas las opiniones, sugerencias,
aportaciones y propuestas existentes acerca de la realidad política de Euskal Herria ya que, por
desgracia, existen ciertos agentes políticos y sociales que, compartiendo la estrategia de los
Estados, se niegan al diálogo y han rechazado la invitación realizada desde UDALBILTZA.
Desgraciadamente, en la situación actual UDALBILTZA debe remarcar la existencia de sectores
que incluso niegan el diálogo como instrumento, obstaculizando la consecución de un escenario
de paz y democracia a construir entre todos y para todos y todas.

Del mismo modo, hemos de subrayar también la existencia de sectores y agentes políticos y socia-
les abiertos al diálogo y, entre los cuales, a grandes rasgos, se comparten las siguientes reflexiones:

Una constatación asumida por todos: existe una realidad de conflicto, prolongado en el tiem-
po, que tiene como base y eje fundamental un problema de respeto a los derechos humanos. Esta
situación repercute directa y muy negativamente en muy amplios sectores sociales.

La solución también se plantea en el ámbito de los derechos humanos, en la necesidad de su
respeto. Este acuerdo básico va acompañado de una divergencia también fundamental: el grado de
intensidad con el que desde distintas posiciones se hace incidencia en la necesidad del respeto a
los derechos individuales, por un lado y a los derechos colectivos por otro, estableciéndose crite-
rios de distinción y de jerarquización entre el conjunto de derechos.

Aparece como una referencia muy ampliamente compartida entre los diferentes agentes la
reflexión acerca de los Estados, que se han construido obviando el respeto a los derechos colecti-
vos de los pueblos, llegándose incluso a cuestionar la legitimidad democrática de aquellos. La
posición que entiende el conflicto como fruto de una negación sistemática de derechos lingüísti-
cos, culturales, económicos y políticos, demanda un marco garantista de los mismos, por encima
de la existencia de unas mayorías o minorías que los reivindique y de la oportunidad política o de
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la correlación de fuerzas de cada momento. Constata una vulneración estructural de la voluntad
vasca, sustituida por voluntades supranacionales o estatales no debidamente legitimadas bajo el
principio de delegación de soberanía. Desde estas posiciones se plantea que el principio vertebra-
dor de una solución democrática pasa por el reconocimiento de Euskal Herria y su derecho a la
libre determinación.

En este sentido, muchos de los agentes que han participado en este proceso de conversaciones,
coinciden en señalar que la base mínima para cualquier acuerdo democrático reside en el recono-
cimiento del derecho de autodeterminación, existiendo un amplio consenso en torno a que el des-
arrollo de este derecho corresponde a Euskal Herria como sujeto político.

Sin embargo, y teniendo en cuenta la actual situación de partición territorial, hay que señalar
que, aún sin poner en duda el carácter de Euskal Herria como nación, existen diferentes opiniones
en cuanto al desarrollo práctico de este derecho.

2. La cuestión de los derechos individuales y colectivos en el Derecho Internacional

En el ámbito del derecho internacional, la discusión sobre los derechos de las personas, indivi-
duales o de ejercicio colectivo, no es una cuestión zanjada. Al contrario, en el último siglo y medio
los avances y modificaciones en este campo son de tal importancia, que han modificado el panora-
ma internacional y han tenido importante reflejo en el interior de los estados.

Es a partir sobre todo de la segunda guerra mundial, que proliferan los instrumentos interna-
cionales y las cartas magnas internas de los estados constituidos, que recogen los denominados
derechos fundamentales y libertades públicas. 

El 10 de diciembre de 1948 se proclamaba la Declaración Universal de los derechos humanos,
catálogo y referencia básicas del pasado siglo en lo referente a derechos individuales. Se unía a ella
el Convenio sobre la prevención y castigo del delito de genocidio, de 9 de diciembre de 1948, y
seguían la Convención sobre el estatuto de los refugiados de 28 de julio de 1951, el Convenio sobre
los derechos políticos de la mujer de 20 de diciembre de 1952, y la Convención internacional sobre
la eliminación de todas las formas de discriminación racial de 21 de diciembre de 1965, la
Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes, entre otros.

El 4 de noviembre de 1950, se firmaba también el Convenio europeo para la protección de los
derechos humanos y las libertades fundamentales, que regulaba en su ámbito un sistema de reco-
nocimiento y protección de derechos, que tenía su principal sostén en la puesta en funcionamiento
de un Tribunal Europeo de Derechos Humanos, con capacidad para conocer sobre las actuaciones
de cada uno de los estados signatarios de dicho convenio.

En estos textos se desgranan derechos individuales básicos como lo son el derecho a la vida y
a la integridad física, la interdicción de la tortura o los malos tratos, los derechos a la libertad y
seguridad, a la vida privada, al domicilio, a la intimidad, a la libertad de pensamiento, conciencia
y opinión, a la libre expresión de las ideas, a la libertad de reunión y manifestación…

El 19 de diciembre del año 1966 se firmaban el Pacto internacional de derechos civiles y polí-
ticos, y el Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales. En ellos se contem-
plan el derecho de autodeterminación, la igualdad sin distinción de raza, color, sexo, idioma, reli-
gión, opinión política, asociación, participación en los asuntos y funciones públicas, el derecho a
elegir y ser elegido, al trabajo, a sindicarse, a la salud física y mental…

En el año 1974 se celebró en Helsinki una reunión propiciada por la Conferencia de seguridad y
cooperación en Europa. Allí se establecieron los principios básicos de lo que entendían los Estados
occidentales como esencia de la democracia, la seguridad y la cooperación entre los Estados. En
agosto del año 1975 se firmó su Acta Final, que contenía una declaración de principios, y la coope-
ración en asuntos económicos, científicos, tecnológicos y de medio ambiente, y la cooperación en
aspectos que hacen referencia a derechos humanos, cultura, educación, derecho a la información…
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Entre los puntos que conforman el decálogo de su declaración de principios, está contemplado
el derecho de autodeterminación. Estos derechos, especialmente los que afectan de forma indivi-
dual a las personas, se han reflejado en las constituciones de los diferentes Estados, que se han
aprobado en la segunda mitad del siglo XX. Sin embargo los que tienen una dimensión colectiva,
especialmente el derecho de autodeterminación, no han tenido similar reflejo. Posiblemente debi-
do a la existencia de situaciones de conflicto dentro de algunos Estados, que ven que la aplicación
o reconocimiento de tal derecho pone en cuestión su actual estatus.

Este marco que brevemente se ha esbozado, si permite afirmar que, en la actualidad, el respeto
de los derechos individuales y colectivos, constituye un parámetro básico para valorar y calificar a
un Estado como democrático. La falta de respeto de estos derechos, conduce a situar a quien los
incumple en la incómoda situación de ser calificado como Estado que atenta contra los derechos
de sus ciudadanos/as, y es causante de conflictos que perjudican la necesaria seguridad interior y
exterior, que es igualmente un principio de valor reconocido por la comunidad internacional.

PARTE RESOLUTIVA

1. La aplicación de un marco resolutivo para Euskal Herria basado el derecho internacional 

Teniendo en cuenta la actual realidad política vasca en toda su complejidad, y

CONSIDERANDO

1.- Que Euskal Herria ha ido forjando su historia a lo largo de miles de años, y conformando
en el territorio entre el Adour y el Ebro la existencia de un Pueblo con características propias y
plurales, careciendo aún de un reconocimiento jurídico-político de dicha realidad.

2.- La existencia de muy diferentes diagnósticos entre los agentes sociales y políticos vascos
en torno a los parámetros fundamentales que condicionan la realidad política de Euskal Herria,
realidad que en la actualidad se concreta en la existencia de un conflicto, con las manifestaciones
de violencia que conlleva. 

3.- La existencia al mismo tiempo de un grado importante de acuerdo en el diagnóstico entre
algunos de los diferentes agentes sociales y políticos, acuerdo que, sin embargo, carece de la ope-
rativización necesaria para concretarse en dinámicas que incidan en la creación de nuevas condi-
ciones que permitan avanzar hacia una situación de paz.

4.- La existencia de una realidad contradictoria en la que habiéndose consolidado el diálogo
como parte del mensaje de diferentes sectores políticos, sindicales y sociales, la falta de comuni-
cación entre ellos es una característica de estos últimos años. Especialmente significativa resulta la
negativa al diálogo tanto por parte de los Estados como de aquellos agentes políticos y sociales
identificados con su estrategia.

5.- La existencia de un sentimiento de identidad nacional vasca cuyo desarrollo político se ve
coartado en la actual realidad política. A mayor abundamiento, cabe constatar que la población de
Euskal Herria no tiene garantizado ninguno de sus derechos en tanto a su ciudadanía vasca.

6.- La coexistencia de otros sentimientos de identidad nacional: española y francesa, cuyos
derechos en tanto ciudadanos españoles o franceses quedan garantizados por los marcos jurídicos
actualmente vigentes en Euskal Herria.

7.- La posibilidad real de que, mediante el ejercicio de un diálogo abierto y sincero, se pueda
dar el salto que va desde plantear al otro exigencias previas hasta la puesta en marcha de un proce-
so dinámico. Este proceso, a su vez, será alimentado por los compromisos que se puedan ir
logrando en cada momento, aportando acuerdos integradores e incluyentes que tendrán una reper-
cusión positiva en la situación política.
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8.- La necesidad de definir unos parámetros directores de la actual y futura realidad política de
Euskal Herria, los cuales deben tener en cuenta necesariamente el reconocimiento teórico y práctico de
los derechos individuales y colectivos, sea cual sea el punto de vista político desde el que se realice.

9.- La necesidad de superar las actuales posiciones políticas en torno a la graduación de los
derechos, en la perspectiva de la consideración de un todo que se debe dar al conjunto de derechos
individuales y colectivos de las personas.

10.- Que, dentro de la evidente complejidad de la realidad política vasca actual, existe un
denominador común en todas las posiciones de los diferentes agentes políticos, sindicales, socia-
les y en la sociedad vasca en general, en el sentido de la necesidad de superar la actual situación
avanzando hacia una situación de democracia y de paz.

11.- Que, dentro de esa misma complejidad, existe otra opinión compartida acerca de que el
conflicto tiene como base la conculcación de derechos humanos individuales y colectivos.

UDALBILTZA acuerda lo siguiente:

1.- La realidad política que vive Euskal Herria demanda la puesta en marcha de un proceso,
mediante el cual, y con la participación directa de los ciudadanos y ciudadanas vascas y de quie-
nes les representan a través de los agentes institucionales, políticos y sociales, se deberá definir el
marco de derechos que regirán en el futuro en el ámbito político vasco. 

La base de este marco político para la democracia será el respeto a la pluralidad de la sociedad
vasca, situándose todos los proyectos políticos en las mismas condiciones de ejecución, siendo el
único límite para su desarrollo el apoyo social libre y voluntariamente otorgado por toda la ciuda-
danía vasca.Este marco político para la democracia tendrá que garantizar todos los derechos de
todos y cada uno de los ciudadanos y ciudadanas Euskal Herria, posibilitándose y concretándose
el desarrollo de los diferentes proyectos políticos existentes en nuestro país desde un consenso
básico general.

2.- La definición de ese marco de derechos para la democracia y la paz tendrá su soporte y
referencia fundamental en el derecho internacional: la Declaración Universal de los Derechos
Humanos de 10 de diciembre de 1948, el Pacto de Derechos Civiles y Políticos (...) Asimismo, la
definición de garantías en torno a ciertos derechos individuales y colectivos contribuirá a producir
cambios en positivo tan necesarios en la actual coyuntura política.

3.- El compromiso colectivo en torno al respeto hacia todos los derechos que se definen en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de 10 de diciembre de 1948, en el Pacto de
Derechos Civiles y Políticos (…) será la base sobre la que cimentar el marco democrático para
Euskal Herria. Esté compromiso con respecto a los derechos deberá aplicarse con criterios de uni-
versalidad, simultaneidad y reciprocidad.

4.- La construcción de un marco democrático basado en el reconocimiento de todos los dere-
chos de Euskal Herria y de todos los ciudadanos y ciudadanas vascas requiere de un continuo pro-
ceso generador de acuerdos y consensos políticos, de forma que, cada paso dado propicie un nue-
vo paso más que vaya progresivamente contribuyendo a tejer un proceso social con mayorías
suficientes.

5.- Será Euskal Herria, y por lo tanto toda la ciudadanía vasca, quien, mediante referéndum,
decidirá las vías de aplicación del marco de derechos que posibilite desarrollar en el futuro un
ámbito democrático.

2. Caracterización del proceso y aportación de los agentes socio-políticos

La resolución del conflicto vasco requiere de que todas las partes reconozcan todos los dere-
chos recogidos en la legislación internacional; del mismo modo, la forma de estructurar el ejerci-
cio de todos estos derechos en toda Euskal Herria también deberá ser resuelta mediante un amplio
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acuerdo político. Ambas condiciones exigen la movilización democrática de toda la sociedad, así
como la apuesta de todos y cada uno de los agentes políticos, sindicales y sociales a favor de una
solución global con la que todos y todas saldremos ganando, renunciando a las intenciones de
imposición o victoria del proyecto político de cada cual.

El primer compromiso es ser agentes activos de todos los cambios que se deben producir, y, en
este sentido, UDALBILTZA adopta y al mismo tiempo reclama los siguientes compromisos:

1.- A toda la ciudadanía, organizaciones políticas, asociaciones culturales, sindicatos y demás
agentes del ámbito social y religioso..., que adopten una postura activa en el impulso de este pro-
ceso. En el desarrollo del mismo, esta institución nacional se compromete a profundizar en la ini-
ciativa de promover el diálogo continuado con todos los agentes que participan de la realidad polí-
tica vasca.

2.- A todos los agentes políticos y sociales que han estado y están en contacto con UDAL-
BILTZA en el marco de esta iniciativa, que seamos capaces de generar nuevos mecanismos e ins-
trumentos en el desarrollo de esta dinámica, de manera que la práctica de diálogo habida hasta el
momento se vaya desarrollando en lo concreto, de forma que puedan ir surgiendo aportaciones
valiosas en el camino hacia la paz y la democracia en Euskal Herria.

3.- A los agentes sociales y políticos que se han negado a participar en esta iniciativa y en el
proceso de diálogo, que modifiquen su postura y pongan sobre la mesa sus propias aportaciones.
Para ello, UDALBILTZA mantiene su postura abierta e incondicional de cara a lograr que el diá-
logo entre todos sea una realidad.

4.- A todas las organizaciones y partidos políticos actuantes en Euskal Herria, que aborden las
relaciones y el necesario diálogo entre ellos, en la senda de ir generando compromisos políticos en
el futuro. UDALBILTZA manifiesta claramente su voluntad de promover estas conversaciones y
relaciones.

5.- A todas las instituciones representativas existentes en Euskal Herria, que asuman su res-
ponsabilidad de ir respondiendo a las nuevas situaciones que se generen. UDALBILTZA mani-
fiesta su disposición absoluta de asumir las responsabilidades que le correspondan.

6.- A los Estados francés y español, que no se injieran ni interfieran en este proceso que
corresponde a la sociedad vasca, y que respeten cuantas decisiones se tomen en sus diferentes
fases de desarrollo y resolución.

7.- A la Comunidad Internacional, que posibilite los instrumentos de supervisión adecuados
para garantizar el proceso social abierto en Euskal Herria.

ADEMÁS DE LOS ANTERIORES, UDALBILTZA ADOPTA EL SIGUIENTE COMPRO-
MISO:

1.- Considerando que el conflicto que vive Euskal Herria se sustenta fundamentalmente en la
conculcación de derechos. 

2.- Considerando que la construcción de una nueva situación de paz en Euskal Herria se puede
hacer desde el reconocimiento y el respeto de todos los derechos. 

3.- Considerando que, hoy por hoy, los ciudadanos y ciudadanas vascas no estamos reconoci-
dos como sujetos de derechos.

UDALBILTZA, en ese camino hacia una situación de paz, ADOPTA EL SIGUIENTE COM-
PROMISO:

Elaborar la Carta de nuestros derechos civiles y políticos, en aras a ir definiendo el marco de
los derechos de Euskal Herria y de la ciudadanía vasca. La elaboración de esta Carta tiene como
objetivo aplicar a la realidad de toda la ciudadanía vasca todos los derechos internacionales ya
mencionados reconocidos de manera universal. 
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La característica fundamental de proceso de elaboración de esta Carta es la participación
popular, lo que significa que será un proceso abierto a la participación de toda la ciudadanía de
Euskal Herria, para recoger todas las aportaciones que se quieran hacer tanto de forma individual
como colectiva. Para ello, Udalbiltza está trabajando en la puesta en marcha de los mecanismos
necesarios para garantizar la participación social y manifiesta su disposición a tomar en considera-
ción otros mecanismos que se puedan proponer. 

Finalmente, queremos subrayar la necesidad de la participación de los agentes políticos y
sociales en aquellas tareas de carácter político-social que se puedan desprenden de la definición de
esta Carta de Derechos, ya que el camino hacia la democracia y la paz en Euskal Herria sólo pue-
de construirse mediante mecanismos estrictamente democráticos.

6.3.3.

Carta de los Derechos de Euskal Herria propuesta en la IV Asamblea General de Udal-
biltza [Kursaal], celebrada en Tolosa (Gipuzkoa), el 23 de noviembre de 2002.

Localización: http://www.udalbiltza.net y http://www.vascodocuteca.org/documentos 

Nota.- En dicha Asamblea se aprobó la propuesta para crear e impulsar la iniciativa
conocida como Foro de Debate Nacional/Nazio Eztabaida Gunea, como lugar de encuentro y
de amplio consenso social para superar el conflicto político y armado. A los efectos de lograr
un tratamiento unitario del tema, los documentos emanados de la citada iniciativa relativos
a la reforma estatutaria se insertan en el Libro 7, docs. núms. 574-576, pp. 763-769.

Tolosa, 23 de noviembre de 2002

Teniendo en cuenta que:

Euskal Herria, el pueblo vasco, es una nación que ha construido su historia en un pequeño
territorio situado en Europa occidental, a ambos lados de la cordillera pirenaica y abierto al mar
Cantábrico, y cuyas señas de identidad, adquiridas en un largo proceso histórico, tienen como
pilar básico su lengua nacional, el euskara.

Euskal Herria, tierra de paso por su situación geográfica, ha sabido incorporar a su patrimo-
nio las aprotaciones de cuantos pueblos han pasado por su territorio. Euskal Herria ha sido y es
un pueblo que se configura abierto al mundo. El fenómeno de la migración ha estado siempre
presente en la realidad de Euskal Herria; por penuria o por persecución, los vascos han conocido
la necesidad de buscar un futuro lejos de su tierra, y también la llegada de otras gentes a su terri-
torio. Del mismo modo que ha sabido resistir ante aquellos que han intentado subyugarlo y asi-
milarlo, Euskal Herria siempre ha tenido sus puertas abiertas a quienes han respetado su identi-
dad.

Euskal Herria es un pueblo que, salvo limitados periodos históricos de la existencia
del Reino de Navarra, ha debido desarrollar su cultura y su proyecto colectivo sin tener
una estructuración política propia, sometido a divisiones administrativas y poderes polí-
ticos, judiciales y militares impuestos. La configuración de los estados europeos en la era
moderna, fruto de la conquista, impidieron el reconocimiento de Euskal Herria y de sus
gentes como sujeto de derechos.

Euskal Herria ha sido y es un pueblo que no ha podido ejercer su derecho a vivir en
paz. Por encima de la voluntad de su ciudadanía, con sus contradicciones y proyectos
políticos enfrentados, dos sistemas estatales, el español y el francés, han practicado una
constante injerencia en la vida social de Euskal Herria, considerando objetivo perma-
nente y cuestión de estado la desaparición de su conciencia de pueblo y la negación de su
derecho a decidir por sí mismo.
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Euskal Herria, frente a esa negación de sus derechos, consciente de que su mayor patrimonio
son las personas que la forman, es una nación decidida a proyectarse hacia el futuro, que tiene la
firme voluntad de hacerse dueña de su destino y de los derechos que le corresponden.

Reconociendo y haciendo nuestros:

Los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico internacional tales como la Carta de
Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención internacional
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial, los Pactos Internacionales de
derechos civiles y políticos, y de derechos económicos, sociales y culturales y el Convenio
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, entre
otros.

Las bases, ideas y orientaciones recogidas en un amplio abanico de declaraciones de carácter
internacional tales como la Carta de Argel, la Declaración Universal de los Derechos Colectivos de
los Pueblos, la Declaración Universal de Derechos Lingüísticos, la Carta Social Europea, el Proyecto
de Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y la Carta de la Tierra, entre otros.

Teniendo en cuenta las referencias que se encuentran en la propia historia de Euskal Herria,
como:

La configuración del Reino de Navarra como el Estado vasco, que supuso, junto al reconoci-
miento internacional de su soberanía, la creación de un sistema jurídico propio para la articulación
de sus derechos políticos.

Los Fueros, que tras un largo proceso de conquista y partición, aparecen como expresión de
esta soberanía originaria y permiten durante largo tiempo la existencia de aduanas propias y la no
obligatoriedad del servicio militar.

La supresión impuesta por los Estados español y francés de toda forma de soberanía y articu-
lación institucional propia entre finales del siglo XVIII y XIX, que abre un largo proceso de rei-
vindicación de los derechos que por su condición de tales asisten al conjunto de la ciudadanía de
Euskal Herria.

Resultando que:

Al actualizar y renovar esta reivindicación, en el legado histórico de nuestro pueblo encontra-
mos declaraciones o documentos tan importantes como el Anteproyecto de Estatuto Vasco redac-
tado por la Sociedad de Estudios Vascos el 31 de mayo de 1931 y aprobado en la Asamblea de los
Municipios Vascos reunida en Lizarra el 14 de junio de 1931, el proyecto de Constituciones vas-
cas, fechado en Londres el 30 de noviembre de 1940, Itsasuko Agiria (1963, Aberri Eguna),
Lizarra Garazi Akordioa (1998).

Todos ellos han propuesto el reconocimiento de Euskal Herria como pueblo diferenciado, libre
y dueño de su propio futuro, sujeto de derechos, para construir un proyecto basado en la democra-
cia y el respeto de todos los derechos.

Considerando que:

Euskal Herria es un pueblo que necesita urgentemente construir un marco democrático que
permita a su ciudadanía poder decidir libremente su futuro.

Por todo ello,

Porque, a pesar de su realidad de pueblo no reconocido y dividido, Euskal Herria quiere reafir-
mar y renovar su voluntad de ser un pueblo libre y abierto, para poder hablar con voz propia, des-
de la igualdad en derechos y libertades para todos sus habitantes.
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Porque queremos construir Euskal Herria como un espacio de convivencia en el que, desde su
condición de vascos, hombres y mujeres libres participen de la construcción de un pueblo y un
mundo regidos por la igualdad, la libertad, la paz y la solidaridad.

Nosotras y nosotros, alcaldes y concejales que formamos UDALBILTZA, la primera institu-
ción nacional vasca de la historia moderna, en función de la representación que ostentamos y
como aportación a la ciudadanía de Euskal Herria, hacemos pública esta propuesta de Carta de los
Derechos de Euskal Herria. Para que llegue a conocimiento de toda la ciudadanía de nuestra
nación y de los pueblos del mundo.

PROCLAMAMOS que:

Euskal Herria tiene derecho a existir como pueblo, a que se reconozca su condición de sujeto
de derechos que como tal le corresponde y a que se respete su territorialidad.

Euskal Herria se ha configurado como pueblo, desde su lengua, su cultura, la relación entre
sus gentes, la conciencia de una identidad y la voluntad de desarrollarse como colectividad.

Euskal Herria es, por tanto, sujeto de derechos. Las declaraciones y Tratados internacionales
reconocen a los pueblos esta condición. Cualesquiera que hayan sido las estructuras políticas y
administrativas constituidas, esta realidad en modo alguna invalida el derecho de Euskal Herria,
del conjunto de su ciudadanía, a dotarse de su propia expresión social e institucional que permita
poder decidir su futuro sin injerencia externa ni limite impuesto alguno.

El conjunto de la ciudadanía de Euskal Herria es sujeto de derechos en igualdad, sin ningún tipo
de discriminación o exclusión previa y sin que los procesos de minorización en su conciencia nacio-
nal o señas de identidad puedan ser motivo de marginación a la hora de configurar la voluntad vasca.

Euskal Herria pertenece a las mujeres y hombres que viven en ella, sin distinción de etnia,
color, sexo, lengua, religión, opinión política o de otra índole.

A ellas y ellos exclusivamente les corresponde decidir sobre su condición política, normas de
relación y organización interna y externa y dotarse de las estructuras políticas, sociales y económi-
cas que consideren más oportunas, de forma democrática y con la participación de toda su ciuda-
danía sin exclusiones ni injerencias externas.

Ningún gobierno puede reclamar autoridad sobre Euskal Herria mientras no base su legitimi-
dad en la voluntad clara y expresamente manifestada del conjunto del pueblo vasco.

Euskal Herria tiene derecho a decidir, desarrollar y hacer efectiva su propia estructuración y
representación institucional, condición necesaria para su existencia y su expresión democrática.

Es decisión que compete exclusivamente a los ciudadanos y ciudadanas de Euskal Herria deci-
dir sobre las formas y modelos de articulación de su representación democrática y sobre la estruc-
turación entre los distintos territorios.

Más allá de las fronteras administrativas actuales y de las representaciones institucionales o
administrativas que en esos marcos se configuran, la posibilidad de articular esa representación
institucional democrática es un derecho que corresponde al conjunto de la ciudadanía vasca.

Euskal Herria tiene derecho a vivir en paz y seguridad, a decidir en libertad.

Sin que le sea impuesta ninguna situación que no desee, sin sufrir atentados a su integridad y
libertad, pudiendo defenderse de cualquier imposición que provenga de otro pueblo o estado.

Euskal Herria reconoce ese mismo derecho a todos los pueblos del mundo. Renuncia por tanto
a cualquier tipo de injerencia o interés estratégico con respecto a otros pueblos y apuesta por la
solución negociada de todos los conflictos.
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Decidir en libertad, sin condicionantes ni injerencias impuestas, es un derecho básico que debe
ser protegido mediante la desmilitarización del país y la retirada de las fuerzas armadas y fuerzas
y cuerpos de seguridad estatales presentes actualmente en tierra vasca.

Las vascas y los vascos tienen derecho a su propia nacionalidad.

Tienen derecho a expresarla libremente y a que sea reconocida y respetada en todos los ámbitos.

Corresponderá la ciudadanía vasca a todas las personas nacidas o afincadas en Euskal Herria
que libre y voluntariamente deseen participar en sus procesos de decisión y compartir su futuro
con quienes configuran ese sujeto político, sin que quepa imponer a nadie la nacionalidad vasca o
la renuncia a cualquier otra nacionalidad que previamente tuviera.

El acceso a la ciudadanía vasca se garantizará sin diferencia alguna por origen, etnia o cual-
quier otra condición.

Quienes viven en Euskal Herria verán garantizados sus derechos, sus señas de identidad, su
cultura, respetando especialmente su derecho al trabajo y a una vida digna, y sin que de ningún
modo puedan sufrir discriminación alguna por causa de su origen, etnia o condición.

Euskal Herria tiene derecho a decidir libremente su relación con los demás pueblos.

Ese mismo derecho le asiste en lo que respecta a su relación con los estados y demás entidades
políticas hoy existentes en la comunidad internacional.

Tiene derecho a participar en igualdad de condiciones y con voz propia en los foros y organis-
mos internacionales, ejercitando los derechos y deberes que el correspondan, para contribuir a la
concordia y el respeto entre todos los pueblos, naciones y Estados.

Las mujeres y hombres que viven en Euskal Herria tienen derecho al disfrute pleno y efec-
tivo de todos lo derechos humanos y libertades fundamentales.

Proclamamos en esta Carta nuestra adhesión a los derechos y libertades recogidos en las cartas,
pactos, trataos, convenciones o declaraciones internacionales, con especial mención de los derechos a
la vida y la integridad de las personas, la libre expresión de las ideas, la igualdad sin discriminación por
razones de sexo, opción u orientación sexual, religión o pensamiento, la libertad de credos y creencias,
y la libre participación política con impulso a la representación paritaria de hombres y mujeres.

Todos sus hombres y mujeres estarán amparados en el ejercicio de estos derechos, cuyo des-
arrollo y concreción exigirá la participación efectiva de la ciudadanía.

Se garantizará el derecho de las mujeres a la igualdad real de oportunidades.

Consideramos la igualdad de oportunidades y la no discriminación de las mujeres un elemento
fundamental de nuestro futuro como pueblo. Es necesario garantizar la igualdad de derechos para
todas las personas en los diferentes ámbitos sociales y poder superar las profundas consecuencias
sociales y culturales que siglos de marginación de las mujeres han hecho enraizar en nuestra sociedad.

Así, entre otras, la violencia contra las mujeres es una realidad muy presente en nuestra socie-
dad. Se pondrán los medios necesarios para hacer frente a esta realidad y se propiciará una educa-
ción igualitaria y el desarrollo de políticas de igualdad de oportunidades en los diferentes ámbitos
de la vida que permitan erradicar esta situación totalmente injustificable.

Todos los hombres y mujeres de Euskal Herria, así como las generaciones venideras, tienen
el derecho a vivir y desarrollarse en euskara, sin limitación alguna.

El euskara, lengua propia y nacional de Euskal Herria, ha sufrido un proceso de persecución
y minorización que actualmente persiste. Debe repararse este agravio histórico aún vigente,
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organizando y gestionando para ello todos los recursos jurídicos, económicos y sociales necesa-
rios.

Euskal Herria tiene derecho a que se establezca una política lingüística adecuada para garantizar los
derechos lingüísticos de la ciudadanía; una política lingüística nacional y soberana que cree los instru-
mentos jurídicos necesarios para la recuperación del euskara y para poder garantizar todas sus funciones
sociales y que, igualmente, asegure la oficialidad y preferencia que corresponden al idioma nacional.

El euskara, lengua moderna y vehículo de transmisión y cohesión en la enseñanza, la cultura y
el ocio, está dotada de sus propias instituciones, cuyo exponente máximo es Euskaltzaindia, la
Academia de la Lengua Vasca, que es quien lidera y dirige su normativa y su desarrollo interno.

Euskal Herria se define a sí misma como la nación de la lengua vasca. Desde esta perspectiva
específica y enriquecedora, asumiendo también la diversidad lingüística de su entorno y del mun-
do en general, su sistema educativo deberá garantizar la capacidad de vivir en euskara a la pobla-
ción que finalice el periodo de escolarización obligatoria, junto con la enseñanza del castellano,
del francés y del inglés como lenguas de comunicación e intercambio.

Todas y todos los ciudadanos de Euskal Herria tienen derecho a la educación.

El desarrollo personal, condición básica para su autonomía en la participación social y en la
toma de decisiones, hace necesaria la garantía del derecho a la educación y su accesibilidad uni-
versal e igualitaria.

La educación debe permitir a toda la colectividad, especialmente a la juventud, ser parte activa
de su desarrollo, participar de su riqueza cultural y poder integrarse en la vida social sin limitación
impuesta alguna.

Garantizar el derecho a la educación en Euskal Herria quiere decir, por tanto, la transmisión de
nuestro patrimonio cultural, el desarrollo de un currículo propio y el impulso de una enseñanza
coeducadora que rompa con la asignación de roles diferenciados en función del sexo.

Euskal Herria tiene derecho a expresar su cultura y señas de identidad.

Tiene derecho a expresar y transmitir su arte, historia y cultura, contribuyendo a ese modo al
patrimonio de la humanidad, sin ningún tipo de imposición o censura.

Todas y cada una de las personas que viven en Euskal Herria tienen derecho a la creación cul-
tural, a la expresión artística y a la libre difusión de sus trabajos en un marco abierto al intercam-
bio y la comunicación con los demás pueblos del mundo.

Euskal Herria y los hombres y mujeres de la misma tienen derecho a participar como pueblo y
desde su identidad nacional, en todas las expresiones culturales, artísticas y deportivas que se den
en el ámbito internacional.

Todas las personas que viven en Euskal Herria tienen derecho a una vida digna y a condicio-
nes de igualdad social que garanticen su desarrollo integral.

Se garantizará la universalidad del derecho al disfrute de una vivienda y del derecho a una
educación y asistencia sanitaria gratuitas.

Se garantizará el derecho al trabajo en condiciones dignas y de igualdad, sin discriminación
por sexo, origen o edad, así como un ingreso mínimo universal suficiente que permita vivir con
plena integración en la sociedad a aquellas personas, hombres y mujeres, sin distinción de etnia o
país de origen, que no puedan acceder a un puesto de trabajo acorde con sus capacidades.

Se potenciará el reparto de las tareas domésticas y de cuidado de las personas entre hombres y
mujeres, así como la creación de servicios comunitarios que desarrollen estas tareas de manera
colectiva y posibiliten el acceso igualitario de las mujeres al trabajo remunerado.
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Toda persona con discapacidad tiene estos mismos derechos y se deberán garantizar mediante
las normativas y mecanismos de compensación adecuados.

Euskal Herria tiene derecho a desarrollar y controlar su progreso científico y tecnológico,
así como los recursos naturales de su territorio.

El control sobre los recursos naturales, económicos y científicos, el acceso a la información y
al conocimiento, son derechos que corresponden al conjunto de la ciudadanía de Euskal Herria.

La democratización de su uso para el desarrollo, progreso y bienestar de los hombres y muje-
res de Euskal Herria y del conjunto del planeta, sin provocar su destrucción o comprometer el
equilibrio ecológico del medio ambiente, es un principio fundamental.

El progreso científico y la tecnología estarán al servicio de la sociedad, y no serán usados de
forma tal que generen diferencias sociales ni discriminación en el acceso al trabajo o el disfrute de
la riqueza colectiva.

Euskal Herria se compromete a no basar su prosperidad en la explotación de otros pueblos.

La situación actual de muchos pueblos no es ajena a las relaciones injustas y de imposición
que Euskal Herria, aunque supeditada a las estructuras y decisiones estatales, ha mantenido con
ellos.

Reconocemos, por tanto, la deuda contraída como parte integrante del llamado primer mundo
con respecto a los pueblos expoliados de la Tierra.

Por último, para que quede constancia de estos derechos y de la necesidad de su urgente apli-
cación, única base real válida para construir un futuro en paz y en libertad,

DECLARAMOS que,

Esta propuesta de Carta de los Derechos de Euskal Herria está abierta a la participación de
todos los agentes sociales, sindicales y políticos, para reclamar defender los derechos de este
Pueblo, de sus gentes, de todas y cada una de las personas que viven en su territorio.

Las personas electas que integramos UDALBILTZA nos comprometemos a trabajar unidos en
la defensa de estos principios, para que Euskal Herria pueda tener el reconocimiento que confor-
me a derecho le corresponde entre los pueblos y las naciones del mundo.

Hacemos nuestro el compromiso solemne de construir Euskal Herria como una comunidad
plural, abierta y digna, desde el Aturri hasta el Ebro, que pueda ejercer su soberanía en democra-
cia, en paz y en libertad.

6.3.4.

Declaración suscrita por Udalbiltza [Kursaal], el 8 de diciembre de 2002, en la Clausura
Internacional de los Derechos de los Pueblos, en la que, entre otros, reclama el respeto al
derecho de autodeterminación.

Localización: http://www.udalbiltza.net 

En los albores del siglo XXI los pueblos y los habitantes de la tierra nos encontramos ante un
mundo globalizado fruto del proceso de desarrollo de la humanidad, y que dista mucho de basarse
en criterios de justicia, equidad y convivencia pacífica de los miembros que la componen.

En un momento en el que el intercambio y la intercomunicación de culturas, bienes, conoci-
mientos, colectividades y personas es más grande que nunca, creemos que esta capacidad debe
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emplearse en la construcción de ese otro mundo posible donde valores como la justicia, la igual-
dad o la paz entre los pueblos y sus habitantes sean elemento matriz de la misma.

En ese sentido, consideramos que es la globalización de todos los derechos inherentes a las
personas y las colectividades que éstas componen la que puede conducirnos a lo que todo ser
humano necesita y aspira: un mundo solidario, justo y en paz.

Defendemos por tanto la universalidad de todos los derechos inherentes a las personas y a los
pueblos, y por lo mismo, consideramos que más allá de los actuales ordenamientos jurídicos exis-
tentes es necesaria la universalidad de los mismos, sin hacer distinción alguna por su origen, situa-
ción o marco geográfico. Los derechos humanos, todos los derechos humanos sin distinción,
deben ser universalizados, globalizados.

1. Derecho de Autodeterminación, derecho humano fundamental y democrático. La interre-
lación entre Derechos Humanos Individuales y Colectivos.

Todo ser humano forma necesariamente parte de una colectividad. Dentro de ella se desarrolla
como individuo y puede tener acceso integral como persona libre, a ejercer sus derechos indivi-
duales, a asumir sentimientos de identidad cultural, a expresar desde y a través de su idioma los
valores de su entorno y de su propia identidad…

El Derecho de Autodeterminación de los pueblos equivale así al derecho que tienen todos los
pueblos a su libertad. En tanto que los pueblos son colectividades específicas de personas, la liber-
tad de los pueblos no es otra cosa que la trasposición al plano colectivo de las libertades indivi-
duales de las personas que los constituyen. El Derecho de Autodeterminación de los pueblos es
pues una forma particular de expresar colectivamente el poder de autodeterminarse del que gozan
todos y cada uno de los miembros de un pueblo.

Es tal la importancia del Derecho de Autodeterminación en la Carta Internacional de Derechos
Humanos que más que como un derecho humano particular, hay que considerarlo como un princi-
pio que informa y subyace a todos los derechos humanos enumerados en ella. La efectividad de
este derecho es un requisito previo fundamental para la práctica efectiva y la observancia de los
derechos humanos individuales y resulta esencial para asegurar y fortalecer las medidas de pro-
tección de los derechos humanos. (Folleto informativo nº 16 del Comité de Derechos Económicos
Sociales y Culturales de Naciones Unidas).

Así, no se puede concebir que si las personas son libres, dejen de serlo cuando se encuentran
reunidas en esas colectividades que llamamos pueblos.

Y es que desde un punto de vista sociológico, todos los pueblos, colectividades humanas que
habitan en un territorio determinado y crean su propia cultura, se nos presentan como fundamen-
talmente iguales, aun cuando sean diferentes, puesto que todos son capaces de idéntico desarrollo
y de iguales realizaciones culturales.

Además, desde un punto de vista ético la igualdad de los pueblos aparece con más evidencia si
cabe. Si todas las personas nacen iguales en dignidad y derechos necesariamente los pueblos, que
son colectividades de personas, tendrán también la misma dignidad e iguales derechos.

Esta doble igualdad de todos los pueblos representa el fundamento en el que se basa la natura-
leza del Derecho de Autodeterminación como derecho humano democrático porque surge de la
igualdad sociológica y ética de todos los pueblos y porque se basa en ideas de democracia y liber-
tad de las personas.

Así el Derecho de Autodeterminación está ligado necesaria y estrechamente con el respeto
efectivo y la garantía real de todos los derechos y libertades de la persona.

Para avanzar en el proceso dirigido a asegurar ese respeto es necesario, por lo tanto, progresar
en el camino del reconocimiento y aplicación práctica del Derecho de Autodeterminación. La
mejor garantía de respeto de los derechos de las personas, no sólo teórica sino practica, reside en
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el reconocimiento del Derecho de Autodeterminación que corresponde a todo pueblo, base nece-
saria para la construcción de democracias estables, justas e incluyentes que posibiliten el desarro-
llo libre y autodeterminado de todos los hombres y mujeres del mundo sin discriminación alguna.

2. DERECHO DE AUTODETERMINACIÓN: Derecho humano que asiste a todo pueblo,
por el mero hecho de serlo.

Muy pocos discuten la legitimidad teórica del Derecho humano a la Autodeterminación de los
pueblos, pero su posterior aplicación a situaciones o conflictos concretos, suele venir condiciona-
da por las diferentes circunstancias geopolíticas, culturales y económicas. Las propias riquezas
naturales, los intereses económicos o estratégicos suelen ser un elemento negativo para su justo
ejercicio. Poderes ajenos entran en juego, quedando la esencia democrática del Derecho de
Autodeterminación supeditada a intereses geopolíticos externos.

Tanto en el artículo 1.2 de la Carta de Naciones Unidas, la Resolución 2625 (XXV), como los
Pactos Internacionales de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y de Derechos Civiles y
Políticos se reconoce el Derecho de Autodeterminación de todo pueblo. Aún así, los Estados, por
las razones antes mencionadas, incluyen en dichos Tratados la inviolabilidad de la integridad terri-
torial de los Estados ya constituidos, queriendo limitar el acceso al Derecho de Autodeterminación
únicamente a algunos pueblos.

Esta interpretación de la legislación internacional elaborada por los Estados supedita un dere-
cho humano como es el Derecho de Autodeterminación al interés de los Estados. Si hacemos una
interpretación concordante con los principios del derecho internacional, un derecho humano tiene
que prevalecer siempre ante cualquier consideración o aspiración que viole tal derecho humano.
En este caso, no podemos considerar que la integridad territorial de los Estados sea un derecho
humano, por lo que entendemos debe prevalecer el Derecho de Autodeterminación.

Partimos de que los derechos individuales y los colectivos son las dos caras de una misma
moneda, es decir, un mismo valor en ambos casos. Resulta evidente, por lo tanto, la discrimina-
ción existente al reconocer a un ciudadano de un pueblo colonizado el derecho de libre determina-
ción, negándoselo a otro perteneciente a un pueblo no colonizado. Estaríamos pues, ante una vio-
lación de la Declaración Universa de los Derechos Humanos y del principio de igualdad
reconocido en la Carta Fundacional de Naciones Unidas.

Así mismo, constatamos la vulnerabilidad de los pueblos sin estado por carecer de personali-
dad jurídico-política reconocida a nivel internacional, que les permita ser en la práctica, sujetos de
derecho. En consecuencia, ningún pueblo o sujeto colectivo tiene mecanismos de garantía estable-
cidos, no ya para recurrir a instancias internacionales e iniciar el proceso a su autodeterminación,
sino para ser realmente sujeto internacional de derechos.

Ante esta realidad, la generación y/o perpetuación de la mayoría de conflictos graves, son
debidos a la falta de aplicación o aplicación injusta y no equitativa del Derecho de Autodetermi-
nación.

Resulta preocupante constatar, que en los casos en los que se le niega a un pueblo el Derecho
de Autodeterminación, se le obliga de facto a la sumisión o a la resistencia. Ambos presupuestos
suelen acarrear una violación de derechos humanos, y sólo en algunos casos, cuando estas situa-
ciones consiguen captar la atención internacional, pueden dar lugar a procesos de resolución basa-
dos en el Derecho de Autodeterminación.

Pero también es reseñable que, una vez conseguido el primer paso, la identificación del pro-
blema y la necesidad de su resolución, desgraciadamente, el fin suele ser buscar una resolución al
conflicto en su expresión violenta, y no la aplicación de la Justicia para un pueblo, mediante el
reconocimiento del derecho a decidir libremente su futuro.

Por todo ello, hemos de dar un paso más en el sentido de posibilitar un nuevo status jurídico
internacional que permita el reconocimiento de todos los pueblos del mundo como sujetos del
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derecho a la libre determinación. Abrir así una nueva vía que permita el acceso de todos los pue-
blos y de todas las gentes a un sistema democrático que garantice el conjunto de los derechos
humanos que a todos y todas nos corresponden.

3. Hacia una nueva Europa basada en la democracia, justicia, pluralidad y respeto mutuo:
La Europa de los pueblos y sus ciudadanos.

La Europa del siglo XXI está sumida en un gran proceso de cambios que afectan a todos los
ámbitos de los pueblos y sus gentes. Es cierto que este dinamismo viene, profundamente marcado
por los avatares que marcaron la mitad del siglo anterior. La unión económica y monetaria en el
ámbito europeo resulta una realidad más que palpable que, a su vez, está forjando el correspon-
diente debate sobre las nuevas estructuras políticas que el nuevo siglo y los nuevos retos deman-
dan.

En este proceso de metamorfosis se aprecian carencias significativas desde una perspectiva de
valores de Justicia y democracia. En este sentido, los actores decisorios en este proceso son los
estados. Un proceso por otro lado, ajeno a un control efectivo, directo y responsable ejercido por
los Pueblos europeos y sus gentes.

En la actualidad, se constata, por tanto, que las grandes decisiones sobre el porvenir de Europa
se toman al margen del conjunto de los Pueblos y sus ciudadanos.

Los pueblos sin estado de Europa no intervienen en el proceso de elaboración de los documen-
tos que en el ámbito de la Convención se están llevando a cabo, ni en la toma de decisiones que
culminará en el horizonte de la Cumbre de Berlín del año 2004, con la redacción de la futura
Constitución de la Unión Europea.

Por todo ello, consideramos urgente enmendar esta dinámica y apostar por la inclusión de
todos los Pueblos de Europa, grandes y pequeños, y de todas sus gentes, lo que necesariamente
redundará en una nueva Europa basada en la democracia, la igualdad, la Justicia, la pluralidad y el
respeto mútuo.

6.3.5.

Declaración de Udalbiltza [Kursaal], de 20 de abril de 2003 (Aberri Eguna): A favor de
los derechos de Euskal Herria.

Localización: http://www.udalbiltza.net 

PORQUE SOMOS VASCOS

Hoy, 20 de abril, día del Aberri Eguna, nosotros, los electos municipales de los siete herrialdes
vascos agrupados en torno a UDALBILTZA, celebramos de forma pacífica y colectiva el día de
nuestra nación, con los objetivos de proclamar y reafirmar nuestra identidad y de manifestar nues-
tra voluntad de seguir siendo un Pueblo. 

Nos encontramos en Hendaia, al lado de la placa que conmemora el nacimiento en 1901 de
Euskaltzaleen Biltzarra. Con este acto queremos rendir un sencillo pero sentido homenaje a todas
aquellas personas, euskaltzales y hombres de la cultura vasca, que en ese año se reunieron en esta
casa preocupados por ofrecer al euskera –nuestra lengua milenaria, patrimonio de todos los vascos
y tesoro cultural de toda Europa–, las bases lingüísticas adecuadas que aseguraran su futuro. Eran
personas con visión y sólida base y sapiencia cultural; personas amantes de su Pueblo y de su per-
sonalidad; personas de bien; personas como el canónigo Adema, Arturo Kanpion, Sabino Arana
Goiri, Resurección Maria de Azkue, Guerra, Broussain, Guilbeau y Abelbide, entre otros.
Personas procedentes de Iparralde y de Hegoalde que fundaron una institución que, por primera
vez, constituyó un reflejo de la territorialidad de Euskal Herria. Reflejo y testimonio de la territo-
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rialidad de Euskal Herria como lo es también la propia UDALBILTZA, con su objetivo de crear
una sociología de pertenencia común y complementaria a un mismo Pueblo. 

Vivimos tiempos de guerras e invasiones, tiempos en los que los deseos y exigencias de paz se
sitúan en el ámbito de la reivindicación, con estados y dirigentes mundiales, que guiados exclusi-
vamente por intereses geo-estratégicos y económicos pretenden imponer su particular orden inter-
nacional. 

Inmersos también en una Europa que se construye combinando impulso, vacilación y retroce-
so, con acciones de sabotaje político en su seno. En este orden de cosas, resulta obligado pregun-
tarse dónde y cómo quedan los derechos de las personas y de los pueblos. 

Desde el 11 de Septiembre de 2001, desde el atentado de las Torres Gemelas de New York, los
líderes norteamericanos y algunos europeos como Blair y Aznar, han acordado ignorar la legalidad
para la resolución de los conflictos, imponiendo los códigos de la fuerza bruta, la fuerza militar. 

Somos vascos. Constituimos un Pueblo asentado a ambos lados del Pirineo, un Pueblo negado
en su existencia, extensión y proyección por los Estados francés y español, que no admiten una
realidad distinta a la suya propia. 

En este día de celebración de Aberri Eguna, en vísperas de unas elecciones que se celebrarán
en cuatro de los siete territorios vascos, no podemos menos que denunciar con toda nuestra ener-
gía el hecho de la prohibición política y judicial de la representación efectiva de una parte signifi-
cativa de nuestro Pueblo en dichas elecciones. Un Estado español que desde la acción concertada
de todas sus instituciones se empeña en proyectar en el tiempo un conflicto político que precisa
para su resolución de soluciones políticas y democráticas. Prohíben y restringen ideas y derechos
políticos básicos, endurecen la situación de los presos vascos y de sus familiares o arremeten con-
tra el euskera o cualquier proyecto que tenga como enfoque la perspectiva de toda Euskal Herria.
Y hay otros que amenazan y ponen en peligro derechos tan fundamentales como los de la vida y la
libertad de cientos de personas porque no piensan o no tienen los mismos puntos de vista que
ellos. 

La autodenominada izquierda abertzale, lejos de abordar y adoptar decisiones políticas, estra-
tégicas y definitivas, se obstina en desear y reivindicar en vez de arriesgar para tener.

La pretensión política de extrapolar la proyección en electos de los votos que a los efectos
estrictamente legales van a ser considerados nulos, intentando recrear un auténtica ficción política
constituye, en nuestra opinión, un intento deliberado de eludir la cuestión de fondo que les atenaza. 

Si abordar el debate y el consecuente posicionamiento sobre la utilización de las vías violentas
les resulta tan ajeno, si de lo que se trata es de buscar soluciones verdaderas, bueno sería que
siquiera a los solos efectos prácticos se preguntaran, valoraran y contestaran a ¿cuáles son los
efectos políticos de la violencia de ETA? ¿a quién favorece objetivamente la estrategia violenta de
ETA? ¿al Pueblo Vasco, al nacionalismo vasco, a la izquierda abertzale, a las soluciones políticas? 

Celebramos el Aberri Eguna porque somos nacionalistas, pero ante todo y sobre todo porque
somos vascos. Nos sentimos parte de un Pueblo, proclamamos su existencia, el derecho a la plena
soberanía, la obligación de salvaguardar y fortalecer su idioma y la consecución de su unidad
territorial. 

Pero más allá de enunciar nuestros objetivos, que constituyen, además de la reparación de una
injusticia histórica, una pura expresión democrática. Sentimos la obligación de proponer aquí y
ahora, bases y claves de trabajo para los próximos tiempos:

• En tiempos de guerra, violencia e imposición, apuesta definitiva por las vías exclusivamente
pacíficas y democráticas. Paz y respeto a los derechos fundamentales de todas las personas. 

• Legalidad y legitimidad de todas las ideas y formaciones políticas. 

• Derecho de autodeterminación del Pueblo Vasco. Conciencia y construcción nacional vasca. 
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• Territorialidad asociativa vasca. 

Nuestro llamamiento va dirigido a todos los que se sienten vascos. Sin falsas esperanzas pero
sin complejo alguno. Vamos a volcar nuestros esfuerzos en hacer realidad lo que nos pertenece.
Porque somos vascos, simplemente vascos. 

GORA EUSKADI ASKATUTA!!!!! 

En Euskal Herria, a 20 de abril de 2003 

6.4. EUDEL

Declaración cívica de la Asociación de Municipios Vascos (EUDEL), en defensa de la demo-
cracia, la libertad y el respeto a la pluralidad de la sociedad vasca. Bilbao, 3 de mayo de 2002.

Localización: http://www.eudel.net

Nota.- El documento contó con el apoyo de PNV, EA, PSE-EE (PSOE) e IU/EB.

Los Ayuntamientos representan el lugar en el que la democracia más estrechamente convive
con la ciudadanía, y más directamente atiende su legítima demanda de participación. Los Ayunta-
mientos son, en consecuencia, pilares básicos que sustentan todo el edificio del sistema democrá-
tico. Allá donde la calidad de la democracia de los Ayuntamientos se degrada, todo el sistema se
resiente.

Los Alcaldes y los Concejales, además de representantes legítimos de la voluntad popular en
sus respectivos municipios, encarnan los valores más nobles de una ciudadanía puesta al servicio
del bien general. En la mayoría de los casos su dedicación al bienestar de sus ciudadanos se hace a
costa de un notable sacrificio personal, familiar y profesional. Constituyen, en tal sentido, un
ejemplo de civismo altruista y un testimonio de los valores más genuinos de la democracia en
cuanto gobierno del pueblo y para el pueblo.

Por ello, más allá de nuestras preocupaciones cotidianas en el ámbito municipal, la grave situa-
ción en que se encuentran muchos ciudadanos, entre ellos nuestros compañeros amenazados, agre-
didos y asesinados por la acción terrorista de ETA, –especialmente los Corporativos del Partido
Socialista y del Partido Popular–; así como los ataques a la libertad de expresión para la defensa de
las ideas políticas democráticas, exigen de todos nosotros una respuesta decidida y solidaria en
defensa de la democracia y la libertad, y de respeto a la pluralidad de la sociedad vasca.

Concernidos por esta realidad, en la reunión celebrada el pasado día 22 de febrero en Ajuria-
Enea entre representantes de los partidos políticos y de las instituciones públicas, se encomendó a
nuestra Asociación la tarea de impulsar, en el ámbito municipal, el desarrollo de compromisos
para la defensa de la democracia y la libertad, y el respeto de la pluralidad e iniciativas en defensa
y solidaridad con las personas amenazadas, buscando la máxima implicación política y social. En
coordinación con las decisiones que se están promoviendo desde la Comisión de Seguridad cons-
tituida al efecto, en la que participan también partidos políticos.

Conscientes de la gravedad del momento, consideramos necesario renovar solemnemente, en
todos y cada uno de nuestros Ayuntamientos, nuestro compromiso con la democracia municipal,
así como con la libertad, la integridad y la seguridad de nuestros Alcaldes, Concejales y personas
amenazadas, y con todas las víctimas del terrorismo.

Por ello, las formaciones políticas vascas y los representantes municipales firmantes de la pre-
sente Declaración afirmamos públicamente nuestro compromiso de trabajar en nuestros respecti-
vos ámbitos de responsabilidad para defender la Democracia y la Libertad, y hacer efectivo el res-
peto de la pluralidad de la sociedad vasca, de conformidad con los siguientes:
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Principios

1.- El respeto y la defensa de los derechos fundamentales de las personas constituyen la base
para la organización y la convivencia ciudadana y de los Pueblos.

2.- Resultan políticamente injustificables, además de éticamente reprobables, las acciones de
violencia que persiguen la eliminación física de las personas.

3.- Ratificamos la Declaración Universal de los Derechos Humanos, siendo el primero y el
principal el Derecho a la Vida, sin el cual ninguno de los otros puede ejercerse. De acuerdo a la
misma, ninguna persona debe ser sometida a tortura, maltrato, vejación o amenaza, ni puede ser
perseguida o agredida por sus ideas o por la representación y defensa democrática de las mismas.

Por ello, condenamos las acciones terroristas de ETA que atenten contra la vida, la libertad y
la democracia y, por ende, contra todos los derechos humanos.

4.- La pluralidad de ideas, proyectos y sentimientos de identidad existentes en la sociedad vasca
son un factor de enriquecimiento cultural, político y social que debe ser amparado y respetado de
forma efectiva mediante la defensa activa de la libertad de todos y cada uno de sus miembros, para
que puedan expresar sin ningún tipo de coacciones sus legítimas aspiraciones personales y políticas.

5.- En una sociedad democrática, todos los proyectos políticos democráticos deben ser pro-
pugnados, desarrollados y, en su caso, materializados si cuentan con el respaldo mayoritario de la
ciudadanía, desde el respeto a la posibilidad de la libre representación y la efectiva defensa de dis-
tintas opciones políticas, en igualdad de condiciones utilizando, única y exclusivamente, los
mecanismos que la política y las reglas de juego democrático inherentes al Estado de Derecho tie-
nen para conformar la voluntad colectiva.

6.- El respeto efectivo y consecuente de la pluralidad política es, por lo tanto, comportamiento
imprescindible para la convivencia en nuestros municipios.

Compromisos

Sobre la base de estos principios, las formaciones políticas y los electos como alcaldes y con-
cejales vascos, expresamos nuestra voluntad compartida de:

1.- Aprobar un Acuerdo Municipal para la defensa de la democracia y la libertad y de res-
peto a la pluralidad de la sociedad vasca, que contemple las medidas económicas, normativas,
políticas y sociales que sean precisas para ello, implicando activamente al conjunto de la sociedad
vasca en su desarrollo.

Este Acuerdo Municipal recogerá nuestro compromiso de:

• Reafirmar la defensa prioritaria del derecho a la vida como principio fundamental de la con-
vivencia.

• Respetar y hacer respetar los derechos fundamentales de todas las personas.

• Defender el Estado de Derecho, como elemento básico de la democracia, y sus instituciones
como expresión de la voluntad democrática de la ciudadanía.

• Defender la legitimidad y la legalidad democrática de todos los proyectos políticos que
renuncian expresamente al uso de la violencia como instrumento de coacción para la consecución
de los mismos.

• Exigir a ETA que respete la voluntad de la sociedad vasca y abandone definitivamente la vio-
lencia.

• Desarrollar iniciativas de solidaridad activa y de reconocimiento ético, social y material a
todas las personas que han sufrido y sufren la violencia, la intolerancia y la conculcación de sus
derechos humanos, cívicos y políticos actuando, incluso judicialmente, como Corporación cada
vez que alguien sufra cualquier tipo de extorsión en este sentido.
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• Preservar y defender los derechos de toda la ciudadanía frente a quien pretenda agredirlos,
vulnerarlos o condicionarlos, con independencia de las características del gobierno municipal que
se constituya o de la relación de fuerzas existente en cada municipio.

• Promover y garantizar en el ámbito municipal el libre ejercicio de los derechos de participa-
ción y representación política de los ciudadanos, desde el respeto a la pluralidad de todas las opcio-
nes políticas, legítimas y democráticas, garantizando, solidariamente, el ejercicio de su labor públi-
ca, frente a cuantas acciones ilegítimas, amenazas, intimidaciones o agresiones puedan producirse.

2.- Difundir en el ámbito local los principios de defensa de la democracia y la libertad, y de
respeto a la pluralidad y a los derechos humanos, buscando la máxima implicación política y
social para materializar de forma efectiva su aplicación práctica, municipio a municipio y ayunta-
miento a ayuntamiento. 

A estos efectos, los ayuntamientos impulsarán un Foro Local de defensa de la democracia y
la libertad y de respeto a la pluralidad de la sociedad vasca, abierto a la participación ciudada-
na y a su red asociativa, que se reunirá periódicamente con el fin de impulsar un espacio de diálo-
go y de encuentro entre las diferentes sensibilidades sociales y políticas presentes en cada locali-
dad, comprometidas de modo efectivo con los principios y compromisos contenidos en la presente
declaración cívica:

• Desarrollando iniciativas que permitan dar protección y amparo social e institucional a cual-
quier persona o entidad amenazada, o represaliada por sus ideas democráticas;

• Haciendo efectiva la defensa de la democracia y la libertad, y el respeto a la pluralidad de
opciones políticas existentes en el municipio.

3.- Entendemos que la aceptación y la defensa, de modo efectivo, de los principios y compro-
misos contenidos en la Declaración cívica en defensa de la democracia y la libertad, y de respeto a
la pluralidad de la sociedad vasca, constituye la base política imprescindible para cualquier acuer-
do político.

7. NUEVA CONFLUENCIA DEL NACIONALISMO VASCO CON
MOTIVO DEL ALTO EL FUEGO DE ETA

7.1.

Informe sobre la situación política en el País Vasco a dos meses de la tregua de ETA y de
la Declaración de Lizarra-Garazi, realizado por la Comisión de Relaciones Internacionales
de Herri Batasuna. Bilbao, 24 de noviembre de 1998.

Localización: http://www.nodo50.org/pazeh/65.htm 

A partir de la declaración de tregua de ETA del día 18 de septiembre de 1998 y del Acuerdo de
Lizarra-Garazi, firmada el 12 del mismo mes por la mayoría política, sindical y social en el País
Vasco, se ha abierto una nueva situación política llena de esperanza en la que es posible afrontar la
resolución del conflicto político entre el Estado español y el pueblo vasco, abrir un proceso de paz y
avanzar en el camino del reconocimiento del derecho del pueblo vasco a decidir libremente su futuro. 

Desde entonces, numerosas son las voces que desde el ámbito internacional, estatal y desde el
propio País Vasco se han alzado para apoyar el proceso abierto. 
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Apoyos internacionales 

Herri Batasuna, en primer lugar, esta realizando un esfuerzo en el ámbito internacional para
dar a conocer a la opinión publica internacional, así como a los diferentes Gobiernos, institucio-
nes, partidos políticos y sindicatos, el proceso político abierto en el País Vasco y solicitar a la
comunidad internacional que se implique en dicho proceso e influya en los Gobiernos español y
francés sobre la necesidad de dar pasos en la resolución del conflicto político existente. 

En octubre del 98, 5 premios Nóbel de la paz (Adolfo Pérez Esquivel, José Ramos Horta,
Rigoberta Menchu, Joseph Rotblat y Mairead Corrigan Magire) ya se habían pronunciado de
manera positiva sobre la Declaración de Lizarra y la tregua de ETA, afirmando que se abren nue-
vas posibilidades de encontrar alternativas para la resolución del conflicto que tienen como base
el protagonismo y decisión del Pueblo Vasco y dirigiéndose al Gobierno Español, a ETA, al pue-
blo y autoridades del País Vasco, a los partidos políticos, a las iglesias y organizaciones socia-
les, con la confianza que sabrán asumir esta oportunidad histórica y redoblar los esfuerzos para 
resolver el conflicto a través del dialogo, la búsqueda de consenso, la participación de todos y el
respeto democrático. A su vez, el líder del Sinn Fein y uno de los protagonistas del Acuerdo de
paz en Irlanda, Gerry Adams, ratificaba con su visita al País Vasco el día 5 de octubre su apoyo a
los esfuerzos de la izquierda abertzale para encontrar una vía de solución negociada al conflicto. 

Siguiendo con esas iniciativas, varias delegaciones se han desplazado, en las ultimas semanas,
al Estado francés, Bélgica, Gran Bretaña, Irlanda, Portugal, Italia, Argentina, Uruguay y México
con ese objetivo, donde las respuestas han sido positivas y se han recabado apoyos en torno a la
necesidad de dar una salida política a un conflicto que tiene un origen y una naturaleza política.
En las próximas semanas se va a seguir con este tipo de giras. 

Fruto de los contactos mantenidos son, entre otras, las declaraciones de los ex-presidentes de
Portugal, Mario Soares, y de Italia, Francesco Cossiga, que, además de apoyar el inicio de un pro-
ceso de negociación y de paz en el País Vasco, han solicitado del Gobierno español un real com-
promiso a través de una declaración similar a la Declaración de Downing Street, mediante la cual
los entonces primeros ministros de Irlanda y Gran Bretaña se comprometían a respetar la voluntad
de los ciudadanos del Norte y del Sur de Irlanda y apoyaban el inicio de un proceso de dialogo. 

Por otra parte, la Internacional Demócrata Cristiana (a la que pertenecen tanto el Partido
Popular de Aznar como el Partido Nacionalista Vasco –PNV–) aprobaba una declaración, promo-
vida por el ex-primer ministro irlandes John Bruton, el pasado 15 de noviembre, en el transcurso
de la XII Asamblea General celebrada esos días en Madrid. En dicha declaración se acogía con
esperanza la perspectiva del proceso de paz en el País Vasco. Siendo positiva, sin embargo, por
presiones del PP español se suprimió otro párrafo que se manifestaba a favor del respeto a la
democracia, la voluntad de los ciudadanos y la pluralidad de la sociedad vasca como el camino
para obtener un marco de paz y estabilidad para el País Vasco. La supresión de este párrafo mues-
tra la actual negativa del Gobierno del PP a avanzar en un proceso de paz que tenga como base el
respeto de la voluntad de los ciudadanos vascos. 

En la misma línea, el Comité de las Regiones de la Unión Europea aprobaba, el 19 de noviem-
bre, una resolución en la que se señala que el respeto a la democracia, la voluntad de los ciudada-
nos y la pluralidad de la sociedad vasca sean los ejes de la consecución de un marco de paz y
estabilidad para el País Vasco. 

Por otra parte, Herri Batasuna participó, a finales de octubre, en México en el VIII Encuentro
del Foro de Sao Paulo, que reúne al conjunto de partidos de izquierda de América Latina y el
Caribe, además de partidos de la izquierda europea y otros continentes a modo de observadores.
En dicho encuentro, se aprobó una resolución por la cual el Foro manifestaba su deseo de una
pronta y justa solución del conflicto. 

A las anteriores iniciativas en el ámbito internacional, habría que añadir la reciente resolución
del Parlamento de Uruguay pidiendo al Gobierno español que de pasos en el proceso abierto.
Asimismo, la carta de apoyo del Congreso Nacional Africano –ANC– de Sudáfrica. 
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Nuevas iniciativas en el Pais Vasco 

Por otra parte, en el ámbito vasco, en las últimas semanas, y tras las primeras declaraciones de
partidos políticos, sindicatos y movimientos sociales a favor del proceso político abierto tras el
Acuerdo de Lizarra y la declaración de tregua de ETA, tanto la Iglesia como el sector empresarial
se han pronunciado. 

Por un lado, los Obispos del Sur del País Vasco –en el Estado español– ya habían elaborado
una declaración en septiembre valorando la tregua de ETA como un paso importante en el proceso
de pacificación y haciendo un llamamiento a gobernantes y políticos para continuar el proceso. A
esa declaración se ha unido una pastoral del Obispo de Baiona, Pierre Moleres, publicada a
comienzos de noviembre, en la que muestra su satisfacción por el Acuerdo de Lizarra-Garazi, con-
sidera que el conjunto del País Vasco esta bien situada para elaborar nuevas formas de alianza ins-
titucional y recuerda el tema de refugiados y presos políticos apoyando la resolución de esta cues-
tión. 

Por su parte, CONFEBASK, la Confederación Empresarial Vasca, en nota de prensa, mostraba
su satisfacción y esperanza por el anuncio de tregua de ETA, apoyando el proceso abierto, que a su
juicio, debe contar con la implicación de toda la sociedad vasca. 

Apoyos en el Estado español 

En el Estado español, el 20 de octubre, el grupo de mas de 200 intelectuales, políticos, sindi-
calistas y artistas relevantes en el Estado y que en marzo de 1998 había elaborado el Manifiesto
por una salida dialogada en el País Vasco, se constituía en foro y elaboraba una nueva declaración
en la que reiteraba su compromiso activo a favor del proceso de paz en Euskadi, manifestaba que
las vías de solución al conflicto deberían pasar por la profundización de la democracia mediante
un proceso de dialogo sin exclusiones que respete la decisión soberana de la sociedad vasca
sobre su modelo político futuro, añadiendo que al Estado español le corresponde reconocer y
favorecer este proceso democrático, sin limites lo cual no debe ser entendido como contrapresta-
ción política sino como solución democrática necesaria. Asimismo, se pronunciaba por el acerca-
miento de los presos políticos a Euskal Herria. El día 18 de noviembre, una delegación del Foro se
reunía con todas las fuerzas políticas en el País Vasco para presentarles su documento. 

Además, una de las asociaciones mayoritarias entre los jueces en el Estado español, Jueces
para la Democracia, emitía una resolución el 10 de noviembre por la cual valoraba positivamente
el proceso de negociación abierto en España, a la vez que hablaba del nuevo horizonte abierto lle-
no de esperanza, en el camino de la consolidación de la paz y la convivencia basada en la justicia
y el pleno respeto de los derechos individuales y colectivos. Se sumaba, a su vez, a la reivindica-
ción mayoritaria en la sociedad vasca de acercamiento, por razones humanitarias y de acuerdo a 
las previsiones legales, de los presos a la cárceles mas cercanas de sus respectivos lugares de
residencia. 

Brevemente habría que mencionar la reciente encuesta publicada el 22 y 23 de noviembre por
el conservador periódico español ABC, que señala que en la Comunidad Autónoma Vasca un 92’8
por ciento de la población aprueba un proceso de negociación (en el resto del Estado español sería
un 74’7 por ciento); que el ritmo del Gobierno español es todavía lento (63’9 por ciento en la
Comunidad Autónoma Vasca y 38’8 por ciento en el resto del Estado), que la mayoría, un 86 por
ciento en la Comunidad Autónoma Vasca y un 75’4 por ciento en el resto del Estado, opina que el
Estado debería aceptar todo, mucho o algo de lo que pida ETA y que, finalmente, un 87’2 por
ciento en la Comunidad Autónoma Vasca y un 56’1 por ciento en el resto del Estado apoya el tras-
lado de los presos políticos a cárceles del País Vasco. Junto a estos datos, el 64’9 por ciento de la
población de la Comunidad Autónoma Vasca esta a favor del reconocimiento del derecho de auto-
determinación (frente al 34’4 por ciento en el resto del Estado) y el 83 por ciento en la Comunidad
Autónoma Vasca esta a favor de modificar la Constitución española junto a un 58’2 por ciento en
el resto del Estado. 
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Situación actual 

El conjunto de declaraciones, resoluciones y apoyos manifestados en el ámbito internacional,
estatal, así como en el propio País Vasco, nos hacen valorar de una manera positiva la situación
actual y la marcha de los acontecimientos. Sin embargo, es patente, todavía, la cerrazón del
Gobierno del Partido Popular. 

En consecuencia, aun no podemos hablar de un real proceso de paz, de una fase resolutiva del
conflicto. El Gobierno del PP pretende separar lo que ellos llaman un proceso de paz, es decir la
entrega de armas y la cuestión de los presos, de lo que denominan la normalización política, un
dialogo siempre en el marco de la Constitución española y los Estatutos de Autonomía, es decir,
sin ningún cambio político tendente a resolver el conflicto. En este esquema se encuadra la decla-
ración del presidente del Gobierno, José Maria Aznar, de establecer contactos con la izquierda
abertzale, sin mencionar al interlocutor, ni el objeto de dicho diálogo. Muestra del inmovilismo
del Gobierno español es su total negativa a trasladar los presos políticos al País Vasco, traslado
demandado por la mayoría de la sociedad vasca y que es exigida por la legislación vigente. 

La Declaración de Lizarra-Garazi, la expresión mayoritaria de los partidos políticos, sindica-
tos y movimientos sociales vascos, sin embargo, establece cuales son los pasos hacia la paz y la
superación del conflicto político: negociación política sin exclusiones entre todos los agentes
implicados, discusión sobre la territorialidad, sujeto de decisión y soberanía política y proceso
democrático que respete la palabra y la decisión de los ciudadanos vascos. En este sentido, el
Gobierno español, para avanzar en una fase resolutiva del conflicto, deberá aceptar, como ya lo ha
hecho ETA y el conjunto de los firmantes de Lizarra-Garazi, el principio democrático de que los
ciudadanos vascos serán los que decidan su futuro, a modo de la Declaración de Downing Street,
entre los entonces primeros ministro irlandés y británico, que dio origen con garantías, al posterior
proceso de paz y negociación. De esta manera será posible y efectiva una mesa de negociación
política entre el Gobierno y ETA sobre el escenario global y las pautas a seguir y un dialogo y
acuerdo en el que deberán ser el conjunto de las fuerzas políticas de todo Euskal Herria quienes
abran un proceso democrático para definir el futuro de Euskal Herria. 

Es evidente que aun queda por recorrer un largo camino para convencer al Gobierno del PP, y
también al PSOE, de la necesidad de afrontar un proceso de negociación que nos conduzca a la
resolución democrática del conflicto y a una paz estable, justa y duradera. Los firmantes de
Lizarra-Garazi van a desarrollar en las próximas fechas diferentes iniciativas institucionales y
sociales para avanzar en el proceso abierto. Herri Batasuna, por su parte, va a seguir con sus accio-
nes para impulsar en el ámbito internacional, estatal y vasco el proceso de negociación para resol-
ver el conflicto. 

Los próximos días van a ser, en ese sentido, importantes ya que existe una propuesta de Herri
Batasuna de apoyar un Gobierno del PNV y de EA en la Comunidad Autónoma Vasca que se com-
prometa con los contenidos del Acuerdo de Lizarra-Garazi, que impulse el proceso de negociación
y que asuma compromisos para avanzar hacia una nueva situación y un nuevo marco jurídico-polí-
tico para el conjunto de Euskal Herria. La constitución de un Gobierno PNV y EA con apoyo par-
lamentario de HB sería, realmente, una buena noticia para avanzar en el camino hacia la paz. 

24 de noviembre de 1998 
Comisión de Relaciones Internacionales 

HERRI BATASUNA
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7.2.

Acuerdo de coalición que suscriben el Partido Nacionalista Vasco (PNV) y Eusko
Alkartasuna (EA) para la formación del Gobierno Vasco. Legislatura 1999-2002. Vitoria-
Gasteiz, el 26 de diciembre de 1998.

Localización: Archivo del fondo de documentación de EAJ-PNV. Bilbao (Bizkaia).

I. COMPROMISOS PROGRAMÁTICOS

Preámbulo: un Gobierno para toda la sociedad vasca

El proceso electoral habido en nuestra Comunidad Autónoma a partir del cual se inicia esta VI
Legislatura ha supuesto una manifestación democrática más de los vascos y vascas cuando nos
hemos pronunciado sobre nuestras preferencias a la hora de formar un Gobierno que lidere y diri-
ja al país en los próximos cuatro años.

Este proceso electoral ha tenido como principal novedad el hecho de que por primera vez en
décadas se ha llevado a cabo con un alto el fuego ilimitado e incondicional declarado por ETA.
Han sido unas elecciones que abren la puerta al proceso de normalización y pacificación en
Euskadi.

Esta circunstancia tiene una trascendencia altamente positiva para la convivencia y el desarro-
llo de Euskadi en su conjunto. Efectivamente, ha sido además la primera consulta electoral llevada
a cabo en nuestra Comunidad en la que Euskal Herritarrok ha apostado por una mayor participa-
ción en las instituciones y por defender su ideario mediante la legítima y democrática defensa de
sus intereses políticos en las mismas.

La conclusión del proceso electoral ha ratificado, una vez más, que la sociedad vasca es plural,
rica y variada desde el punto de vista político.

Los ciudadanos se han pronunciado con su voto y por ello el mapa político vasco se ha actua-
lizado y clarificado nuevamente. Sólo cabe lamentar en este sentido que haya habido quien plan-
teó estas elecciones como una confrontación entre nacionalismos o entre dos comunidades. La
Comunidad Autónoma Vasca es un país plural y con unas señas de identidad cultural definidas y
perfiladas. La sociedad vasca y sus instituciones llevan muchos años trabajando por la cohesión y
el bienestar de todos los vascos y vascas y así se debe continuar trabajando.

Durante el proceso electoral todos los partidos han tenido oportunidad de presentar sus legíti-
mas aspiraciones y proyectos para nuestro país, y por ello existen planteamientos que son dignos
de respetarse y de ser utilizados en el inmediato futuro para cooperar a favor del desarrollo y el
progreso de todos los vascos y vascas mediante el mantenimiento de actitudes de tolerancia y de
respeto, así como el uso del acuerdo y del diálogo como herramientas de cooperación y de trabajo
que tengan como fin el bienestar de todos los vascos y vascas.

La fragmentación política y, en consecuencia parlamentaria, surgida de las últimas elecciones
autonómicas impide que ningún partido pueda formar Gobierno en solitario y, por lo tanto, ha sido
necesario conformar un Gobierno de coalición.

Para llevar a cabo este proceso los vascos hemos contado con la experiencia y cultura acumu-
ladas a lo largo de los últimos años. Euskadi es una Comunidad Autónoma donde en los últimos
años han existido Gobiernos de coalición, y donde los representantes políticos han sabido dar
muestras de responsabilidad y de ser capaces de, sin renunciar a su ideario político, lograr acuer-
dos que contribuyen al progreso, la cohesión y la justicia social, y al incremento de la calidad de
vida para la población vasca.

Se imponía nuevamente un ejercicio de responsabilidad para lograr un acuerdo de Gobierno
que dotara a Euskadi de estabilidad para afrontar los desafíos y los retos que los vascos y las vas-
cas tenemos por delante en los próximos cuatro años.
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Euzko Alderdi Jeltzalea-Partido Nacionalista Vasco y Eusko Alkartasuna hemos alcanzado
este acuerdo para formar un Gobierno de coalición en la Comunidad Autónoma de Euskadi, cons-
cientes de la importancia de esta VI Legislatura que se inicia y de los desafíos que la sociedad vas-
ca tiene por delante.

La presente coalición presenta la característica de estar integrada exclusivamente por partidos
nacionalistas, circunstancia que no se había producido desde 1991.

Esta condición y característica va a permitir, de modo palpable, demostrar a la ciudadanía
cómo los objetivos de integración, cohesión de la sociedad vasca y ausencia de frentismo constitu-
yen la realización más evidente y la práctica política habitual de esta Legislatura que ahora
comienza.

Paralelamente, la misma ciudadanía podrá comprobar cómo el objetivo del Gobierno EAJ-
PNV/EA de profundizar en el autogobierno no persigue otra finalidad que la construcción de una
sociedad más justa y desarrollada, poseedora de un nivel de bienestar creciente, conscientes de
que hay una correlación evidente entre nivel de desarrollo económico, grado de bienestar y volu-
men de autogobierno.

En este sentido, la coalición de Gobierno EAJ-PNV/EA se propone consolidar y desarrollar al
máximo las potencialidades de autogobierno que ofrece el presente marco político y particular-
mente, las que se deriven del reconocimiento específico del hecho diferencial, para progresar en la
profundización del autogobierno.

Conjuntamente a esta formulación de objetivos se encuentra la búsqueda y consecución de una
sociedad en paz y normalizada. Ello lo intentará propiciar y conseguir este Gobierno a través de
un proceso de diálogo político y negociación abierto e integrador, sin condiciones previas ni
opciones excluyentes, para que la sociedad vasca por medio de sus legítimos representantes pueda
adoptar acuerdos que pongan fin al conflicto y obtengan el necesario reconocimiento jurídico.

En consecuencia, las grandes líneas inspiradoras del presente Acuerdo se resumen en las
siguientes:

1. Consolidación del proceso de paz.

2. Empleo y promoción Económica.

3. Calidad de vida y Justicia Social.

4. Profundización en el autogobierno. Adecuación interna y adaptación externa del autogo-
bierno ante el proceso de construcción europea.

EAJ-PNV y EA comparten este diagnóstico de responsabilidades y prioridades. Por ello
ambas formaciones nos comprometemos a poner todos los medios necesarios para que el nuevo
Gobierno lleva a cabo su labor con la voluntad de superar estos retos, el propósito de liderar el
tránsito de Euskadi hacia una nueva Europa, así como consolidar definitivamente la paz en nuestro
país, y conseguir más empleo y prosperidad para todos los vascos y vascas.

1. Consolidación del proceso de paz

Consolidar la paz y lograr la reconciliación entre todos los vascos será uno de los objetivos prio-
ritarios del nuevo Gobierno de coalición. En la sociedad vasca ha germinado la semilla de la paz.

EAJ-PNV y EA somos conscientes del momento trascendente que Euskadi tiene por delante
para no frustrar las esperanzas de paz que la sociedad vasca alberga en estos momentos. Es pues
responsabilidad de todos y todas, y no sólo de nuestros partidos, no frustrar la ilusión por la paz.

Tanto EAJ-PNV como EA renunciamos a tener un beneficio político del proceso de pacifica-
ción y nos comprometemos a trabajar seria y lealmente para conseguir una paz definitiva en nues-
tra Comunidad. Pero esta labor no corresponderá en exclusiva a nuestros dos partidos y a la acción
positiva que llevemos a cabo desde el Gobierno.
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El trabajo por conseguir la reconciliación y la paz corresponde a todos los vascos y vascas y,
en consecuencia, a todas las fuerzas políticas que les representan. Por ello, tanto EAJ-PNV
como EA nos comprometemos a utilizar la tolerancia y el diálogo como instrumentos para con-
seguir la paz en nuestras relaciones con el resto de fuerzas políticas representativas de la socie-
dad vasca, conscientes de que será necesario un acuerdo final que implique a todas las partes
concernidas.

EAJ-PNV y EA desde el Gobierno impulsaremos en este sentido todas las acciones que sean
necesarias para lograr un clima de respeto y tolerancia entre todos a fin de que el diálogo por la
paz se asiente en bases sólidas y fructíferas.

EAJ-PNV y EA hemos tratado de impulsar una nueva etapa con los restantes partidos inte-
grantes de la Mesa de Ajuria-Enea y nos comprometemos a profundizar en el espacio abierto por
sus reflexiones y documentos.

En este sentido, destacamos la declaración unánime que los partidos integrantes de la Mesa de
Ajuria Enea realizamos el 25 de junio de 1996. Esta declaración textualmente dice:

...nosotros reafirmamos nuestra sincera voluntad de paz y nuestro apoyo a un final
dialogado del conflicto en los términos del punto 10 del Acuerdo para la Normalización y
Pacificación de Euskadi, de modo que sean los partidos vascos con representación parla-
mentaria los que avancen, a través del diálogo, en la consecución de un consenso demo-
crático que dé satisfacción razonable a las plurales opciones políticas de nuestra socie-
dad, consenso que, una vez alcanzado, nosotros nos comprometemos a respetar y a que
sea respetado efectivamente en todos los ámbitos, utilizando para ello todos los instru-
mentos que el ordenamiento jurídico pone a nuestra disposición.

...nos comprometemos a iniciar un proceso sincero y abierto de diálogo entre todos
los partidos políticos vascos con representación parlamentaria, que dé con un consenso
capaz de integrar razonablemente todas las sensibilidades políticas de la sociedad vasca
y de alcanzar su definitiva normalización y pacificación.

El proceso liderado por el Lehendakari José Antonio Ardanza es, en este sentido, un marco de
referencia ineludible par diseñar los trazos fundamentales de un escenario que otorgue a todos los
vascos y vascas una paz definitiva. Este proceso ha tenido su última y más reciente expresión en el
conocido como Documento Ardanza.

En este sentido, EAJ-PNV y EA compartimos y defenderemos que el camino y el método para
conseguir la paz definitiva pasan por los siguientes puntos:

1. Verificado el cese ilimitado en el tiempo de las actividades de ETA puede realizarse el pro-
ceso de diálogo y negociación entre todas las fuerzas políticas.

2. Los interlocutores de este diálogo y negociación deberán ser sólo y exclusivamente los par-
tidos políticos representativos. Más aún, el protagonismo deberá recaer en una primera instancia
sobre los partidos representativos de la sociedad vasca.

3. El diálogo político final resolutivo no podrá suponer, de un lado, hacer tabla rasa de lo que
el sistema democrático ha ido construyendo hasta ahora ni de otro, considerar cerrado el proceso
en los límites de lo hasta ahora construido.

4. El diálogo político resolutivo no podrá, por tanto, ni aceptar condiciones previas que nie-
guen la razón de ser de uno de los interlocutores (reconocimiento previo, por ejemplo, del derecho
de autodeterminación) ni poner límites fijados de antemano que nieguen la razón de ser del otro
(la Constitución y el Estatuto como límites infranqueables).

5. Desde esta perspectiva, las instancias competentes del Estado, como parte concernida del
proceso, optan por y declaran de antemano su disposición a: dejar la resolución dialogada del con-
flicto en manos de los partidos representativos de la sociedad vasca; hacer propios los acuerdos
que aquellos puedan alcanzar en las instituciones vascas y pactar con éstas su eventual incorpora-
ción al ordenamiento jurídico con el fin de que puedan resultar operativos.
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Estos son los principios estructurales que EAJ-PNV y EA, como integrantes del Gobierno de
coalición, compartimos en su integridad. En otras palabras, este es el camino, el método, el mode-
lo que el Gobierno tiene para conducir el proceso de pacificación y lograr la normalización y
reconciliación definitiva en Euskadi.

Por lo tanto, los partidos que componemos el Gobierno de coalición acordamos en este sentido
llevar a cabo este proceso de impulso y desarrollo de un diálogo por la paz y la reconciliación en
Euskadi con un criterio y afán constructivos.

EAJ-PNV y EA somos conscientes, sabemos que para que el proceso por la paz sea viable se
requiere un punto de equilibrio y en consecuencia un encuentro entre los partidos políticos con
representación parlamentaria en Euskadi. La resolución definitiva del conflicto vasco precisará
que en el acuerdo o en los acuerdos nos reconozcamos todos.

Ambos partidos además promoveremos las condiciones que faciliten un clima de reconcilia-
ción basado en una consideración de las situaciones personales de todos aquellos que se han visto
afectados por la violencia.

En definitiva la búsqueda de un consenso por la paz definitiva en Euskadi, para que sea viable,
deberá partir de la aceptación de la pluralidad identitaria de la sociedad vasca y de sus pronuncia-
mientos legítimos democráticamente adoptados.

La consolidación de un proceso de paz definitiva y reconciliación en Euskadi es una de las
aspiraciones que con mayor énfasis reclama la sociedad vasca. EAJ-PNV y EA consideramos que
no se puede frustrar esta aspiración social. Por este motivo y con la misma ilusión e igual grado de
empeño afrontamos esta nueva Legislatura con objeto de hacer realidad este propósito.

2. Empleo y promoción económica

A) Prioridad por el empleo: Cooperación y formación a favor del empleo

El desempleo es un problema socialmente grave e injusto que afecta a todos los países de la
Unión Europea. Es además una situación en la que nos podemos encontrar todos los ciudadanos
vascos y vascas en algún momento de nuestra vida, aunque unos colectivos determinados sufran
dicha situación particularmente. En nuestra Comunidad la situación, como en el resto de los países
del sur de Europa, es más preocupante al ser los índices de desempleo más altos que la media
comunitaria.

Las acciones a favor del empleo son por tanto unas de las prioridades que en estos momentos
tienen todos los Gobiernos de la Unión Europea y constituyen una de las preocupaciones funda-
mentales que EAJ-PNV y EA desde la formación de un Gobierno de coalición vamos a tener en
los próximos años de Legislatura.

Los responsables institucionales y políticos debemos hacer un ejercicio de responsabilidad y
de humildad, y debemos explicar claramente a nuestros ciudadanos y ciudadanas que el problema
del desempleo no tiene una solución instantánea y milagrosa. El paro en la sociedad europea no se
soluciona a base de recetas mágicas.

No obstante, los responsables públicos tenemos asimismo la obligación de no caer en la resig-
nación y el inmovilismo. Debemos en este sentido emitir un mensaje esperanzador, ya que el tra-
bajo a favor de mayor y mejor empleo para todos los vascos y para todas las vascas es posible.

El empleo debe ser producto fundamental del dinamismo de la propia sociedad y de su capaci-
dad para generar riqueza, trabajo y bienestar para todos.

Debemos indicar a la sociedad que desde el Gobierno asumimos el compromiso de enfrentar-
nos al problema y propiciar soluciones valientes e imaginativas.

La responsabilidad de las instituciones públicas consiste en crear las condiciones necesarias
para que la inversión y la riqueza se produzcan. Es responsabilidad igualmente del Sector Público
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liderar la apertura del conjunto del sector productivo hacia nuevas actividades, proseguir con el
compromiso de invertir en formación y calidad de vida para los ciudadanos y ciudadanas, así
como incentivar el diálogo y la cooperación entre los interlocutores sociales y apoyar sin reservas
cuantas acciones sean positivas a favor del empleo incluyendo, entre ellas, fórmulas de reparto.

Las Administraciones Públicas Vascas no podemos ni debemos sustituir a la iniciativa social
en su responsabilidad de crear riqueza y bienestar y, en consecuencia, debemos centrar nuestra
labor en crear las condiciones suficientes y necesarias para que ningún proyecto surgido de la pro-
pia sociedad se malogre.

El desempleo debe encararse asimismo despojándonos de recetas del pasado. No puede enten-
derse un problema de finales de este siglo manteniendo posiciones de comienzos del mismo. Por
ello, EAJ-PNV y EA desde la responsabilidad de formar un Gobierno de coalición tendremos
como uno de nuestros objetivos prioritarios insistir en la necesidad de que se instaure en nuestro
país un nuevo clima y una nueva cultura del diálogo social que tenga como objetivo principal y
básico los acuerdos en favor del empleo.

Durante la pasada Legislatura, el Gobierno ha mantenido políticas de empleo, de conformidad
con las resoluciones aprobadas por el Parlamento Vasco en los diferentes Plenos celebrados sobre
esta trascendental cuestión. Del mismo modo ha protagonizado nuevos proyectos en el campo del
empleo con objeto de dinamizar el mercado de trabajo, manteniendo una actitud activa hacia la
promoción del empleo (búsqueda de nuevas oportunidades de empleo incentivando la contratación
incluso con medidas fiscales) y al mismo tiempo explorando fórmulas de reparto del empleo,
reparto del tiempo de trabajo, campaña contra las horas extraordinarias, empleo de producción en
alternancia, etc.

En dicho período, el mercado laboral ha registrado una evolución bastante favorable (aumento
de la tasa de ocupación así como una sustancial reducción del número de la población parada y de
la tasa de desempleo), pero sin embargo, la Comunidad Autónoma de Euskadi mantiene conside-
rables diferencias estructurales que imposibilitan una convergencia real en términos de empleo
con la Unión Europea, al menos en un plazo de tiempo razonable.

Por ello, dentro del marco de la política de empleo diseñada para el conjunto de la Unión
Europea en las Cumbres de Luxemburgo y Cardiff, los partidos que formamos el Gobierno enten-
demos que durante la presente Legislatura en Euskadi se deberán realizar esfuerzos adicionales
específicos que posibiliten una convergencia real en materia de empleo, consolidando el empleo
existente, mejorando su calidad, explorando su reparto, fomentando la creación de nuevo empleo
y diseñando una política propia de empleo, coherente con la europea pero que atienda a nuestros
problemas específicos.

Es también una evidencia que el problema del desempleo en Euskadi es una cuestión que ata-
ñe a la sociedad vasca en su conjunto, por lo que será también labor de los agentes económicos y
sociales propiciar un ámbito de relaciones laborales a favor de la creación y mantenimiento de
puestos de trabajo a través de un efectivo y responsable diálogo social tanto en los recién revitali-
zados órganos sociolaborales que están a su alcance -órganos que deberán adecuarse para ganar en
agilidad en lo que respecta al proceso de toma de decisiones- cuanto en ámbitos nuevos donde
puedan participar todas aquellas instancias públicas o privadas.

En este sentido, aunque el sector público tiene una influencia fundamental en las políticas de
promoción de la actividad económica y del empleo y en las políticas de educación y formación, su
impulso también requerirá el apoyo y la participación de otras instancias estrechamente vincula-
das a la realidad socioeconómica de Euskadi. Resulta en este campo imprescindible diseñar los
instrumentos para la inserción de estos sujetos en la envolvente creadora de mecanismos promoto-
res de empleo a través incluso de medidas normativas que coordinen esfuerzos económicos y de
otro tipo entre estas entidades y la realidad institucional de Euskadi.

Asimismo los partidos que formamos el Gobierno estimamos que las políticas de empleo
deben tender a propiciar una mayor solidaridad hacia los colectivos más desfavorecidos, sobre
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todo en el caso de las mujeres, desempleados de larga duración y la población juvenil, como for-
ma de lograr una sociedad más equilibrada, integrada e igualitaria.

Desde el punto de vista organizativo, estructural y de gestión, el diseño de una política eficaz
requiere, en el campo del empleo, una capacidad e decisión y de gestión completa de los servicios
de empleo y formación sin cuya transferencia existen serias limitaciones para que los poderes
públicos de la Comunidad Autónoma de Euskadi puedan abordar políticas integrales de empleo.
Por ello resultará necesaria la concreción de las transferencias pendientes en materia de promo-
ción de empleo, gestión de empleo y formación profesional ocupacional y continua para posibili-
tar una reformulación estratégica y organizativa de los citados servicios.

Las políticas pasivas de empleo deben igualmente reivindicarse como complemento necesario
de las políticas activas de empleo. Una interpretación adecuada de nuestras competencias de ges-
tión o, en su defecto, una reivindicación competencial, debería asegurarnos una autonomía norma-
tiva que consiga la legislación laboral más acorde con nuestra estructura socio-laboral.

Por este motivo, los partidos que formamos el Gobierno mantendremos una actitud reivindica-
tiva y de especial seguimiento, tratando de optimizar los recursos tanto materiales como de otro
orden actualmente disponibles en manos de las instituciones vascas.

Por todo ello, los partidos que formamos el Gobierno Vasco, teniendo en cuenta que el empleo
y las políticas para su promoción y gestión constituyen una de las principales preocupaciones de la
sociedad vasca, nos comprometemos a que el empleo sea un referente capital del sector público
vasco en los próximos años y en este sentido a desarrollar las actuaciones siguientes:

- Reforzar las políticas del sector público a favor del empleo y, en especial, a potenciar una
política fiscal generadora de empleo.

A estos efectos, se impulsará el establecimiento de un Plan Interinstitucional para el fomento
del Empleo y la Formación en Euskadi en el que participen el Gobierno Vasco, las Diputaciones
Forales y los Ayuntamientos, con el objetivo de integrar y coordinar recursos y políticas públicas
en consecución de una estrategia común en materia de empleo. Este Plan, que recogerá los objeti-
vos, acciones e indicadores de seguimiento sectorial en aquellos campos competenciales de
Euskadi se remitirá al Parlamento Vasco.

- Apoyar política y materialmente los acuerdos realizados por los agentes sociales operantes
en el marco autónomo de relaciones laborales en materia de empleo, impulsando una cultura
empresarial basada en la concertación y la participación de los trabajadores en la empresa. Al mis-
mo tiempo, se apoyará la economía social y el cooperativismo en Euskadi como factores y siste-
mas productivos coadyuvantes a la hora de generar el empleo de calidad.

- Fomentar la modernización de la organización del trabajo con fórmulas flexibles, con el fin
de aumentar la productividad, la competitividad y la creación de empleo (reducción y reordena-
ción del tiempo de trabajo, flexibilidad laboral, supresión y control de horas extraordinarias,
fomento del trabajo a tiempo parcial, contrato de sustitución).

- Incentivar, desde el respeto a los acuerdos adoptados por los agentes económicos y sociales
en el ámbito de la empresa, la implantación progresiva de la jornada laboral de 35 horas.

- Desarrollar y aplicar el Plan Vasco de Formación Profesional como instrumento para la
mejora de las cualificaciones y de la formación profesional. Igualmente apoyar a la Fundación
Vasca para la Formación Continua HOBETUZ como protagonista técnico especializado en impul-
sar la calidad de la formación continua en Euskadi y en la ejecución de las políticas que sobre la
materia se fijen en los órganos institucionales –Consejo Vasco de Formación Profesional– y de
participación sociolaboral existentes en cada momento.

- Reivindicar la materialización de la transferencia de las políticas activas del INEM, la forma-
ción profesional ocupacional y continua, la promoción de empleo y la intermediación laboral para
diseñar y disponer de un único Servicio Vasco de Empleo en la Comunidad Autónoma de Euskadi,
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integral e integrado, que aproveche y aumente las sinergias de las políticas desarrolladas hasta la
actualidad por separado.

- Establecer mecanismos de discriminación positiva a favor de las zonas de Euskadi que pre-
sentan mayores problemas de desempleo, declive y marginación, así como a favor de los colecti-
vos con dificultades de inserción laboral: las mujeres, la juventud, la población parada de larga
duración, personas discapacitadas, colectivos de difícil inserción, etc. al objeto de ir consiguiendo
no sólo su presencia equitativa en el mundo laboral sino también una igualdad en las condiciones
de trabajo.

- Adoptar las medidas necesarias para conectar las demandas del tejido productivo con la ofer-
ta de los centros educativos y de formación y, en especial, con los distintos campus universitarios.

- Desarrollar el Plan de Acción Joven como instrumento que contribuye igualmente a la for-
mación y al empleo de este sector de la población que en la actualidad soporta una de las mayores
tasas de desempleo.

- Impulsar programas de formación ocupacional que incluyan contratación y desemboquen en
programas de creación de empresas viables, explorando para ello los nuevos yacimientos e impul-
sar las iniciativas de autoempleo y de fomento del espíritu emprendedor. 

B) Promoción económica e industrial: impulso del tejido económico a favor del empleo y
bienestar.

La actividad económica en su sentido amplio es en la actualidad una variable fundamental
para definir el grado de desarrollo y cohesión social de los países. Nos hallamos en un contexto de
economía abierta. La internacionalización de los intercambios económicos y la revolución de las
telecomunicaciones, la llamada sociedad de la información, han pulverizado límites y fronteras.

Nos hallamos, por otra parte, en pleno proceso de Unión Económica y Monetaria y en una
serie de cambios y transformaciones en el seno de Europa que van a suponer auténticos cambios
en materia económica.

Resulta, en consecuencia, difícil planificar en estos momentos estrategias de desarrollo econó-
mico solitarias o aisladas, sin tener en cuenta fenómenos como la aparición de la moneda única, la
existencia de un mercado común en el seno de la Unión Europea, o el tránsito y accesibilidad de la
información.

Por lo tanto, a la hora de decidir cómo se encauza el modelo de desarrollo económico vasco
hay que tener en cuenta el contexto en el que nos encontramos, el proceso de Unión Europea y la
situación internacional en su conjunto.

En este sentido, el territorio es uno de los factores a los que se les ha prestado escasa atención
a la hora de impulsar la actividad económica, el desarrollo y la creación de riqueza. La comunidad
natural, las personas que la forman, su capacidad para producir bienes y servicios con eficacia y
calidad, la seriedad a la hora de hacer negocios y presentarse en el mundo, constituyen factores
que en nuestros días están condicionando la competitividad de unos países frente a otros.

Por este motivo, EAJ-PNV y EA estimamos que la promoción económica e industrial de
Euskadi debe llevarse a cabo pensando entre otras cosas en:

- La disposición de las infraestructuras necesarias.

- La preparación y formación de nuestros activos económicos.

- La innovación tecnológica de los medios productivos.

- La internacionalización de las actividades económicas.

- La intensificación de los procedimientos de calidad total.
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- La capacidad de adaptación permanente.
- El sentido de satisfacer las necesidades de mercado.
- La preservación y cuidado del medio ambiente y de los recursos naturales.
Desde nuestro punto de vista además, esta labor debe llevarse a cabo pensando en hacer un uso

inteligente de nuestro sistema económico, fiscal y financiero desde la perspectiva de:
- Definir una política tributaria global que atienda las necesidades económicas y de creación

de empleo en nuestra comunidad.
- Consolidar el autogobierno en materia fiscal.
- Preparar el escenario para proceder a la reforma del Concierto Económico.

Industria

La Comunidad Autónoma del País Vasco tiene una nítida vocación industrial. La aportación de
este sector al PIB de la Comunidad Autónoma Vasca es diez veces superior a la media del Estado,
así como a la media de los países de la Unión Europea.

En consecuencia, EAJ-PNV y EA apostamos por consolidar e impulsar el sector industrial vasco,
dado el protagonismo que tiene en el desarrollo económico, desde las siguientes líneas de actuación:

- Adquirir el compromiso de adoptar cuantas acciones se requieran para la elaboración de un
Plan Interinstitucional entre todas las Administraciones Públicas Vascas en materia de Industria y
Promoción Económica, con el objetivo de ofrecer una respuesta eficaz a las demandas existentes.
Este Plan deberá favorecer el equilibrio interterritorial y prestar una atención primordial a las áre-
as especialmente más desfavorecidas.

- Clarificar, coordinar, potenciar y difundir todos los recursos e incentivos económicos y fiscales
orientados a favorecer la actividad industrial y económica, y por tanto a incrementar la inversión pro-
ductiva y la generación de empleo. Igualmente un compromiso de mantener fondos o programas
específicos para la atracción de nuevas inversiones de acuerdo con las directrices europeas.

- Facilitar la disposición de suelo industrial y llevar a cabo medidas que lo hagan asequible a
todo tipo de proyectos generadores de actividad y empleo.

- Apoyar la internacionalización de las empresas vascas y los procesos de adaptación a la
moneda única europea.

- Estimular el logro de alianzas estratégicas empresariales que favorezcan la competitividad de
la industria vasca.

- Desarrollar una política energética según las directrices del Plan Energético aprobado en la
pasada Legislatura y cuyos objetivos se basan en el aumento de la producción propia reduciendo
la dependencia del exterior, potenciando la diversificación energética así como la utilización de
energías limpias y renovables.

- Desarrollar igualmente el sistema Ciencia-Tecnología-Empresa, de acuerdo con las directri-
ces del Plan de Ciencia y Tecnología, que se fundamentan en el impulso de la investigación y la
innovación tecnológica permanente y la preparación de nuestros profesionales.

- Promover en las empresas una estrategia tecnológica a medio y largo plazo.

- Impulsar las medias comprendidas en el Plan Vasco de Formación Profesional con el objeti-
vo de imbricar la formación con el tejido productivo del país.

Agricultura y pesca

Los partidos EAJ-PNV y EA integrantes del Gobierno de coalición, consideramos que resulta
también fundamental para la Comunidad Autónoma Vasca llevar a cabo un impulso decidido en la
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recuperación de sectores de actividad económica como la agricultura y la pesca, apostando por el
mantenimiento de un medio rural vivo por la triple función –económica, ecológica y social– que
desempeñan las zonas rurales.

El marco de actuación para llevar a cabo esta labor viene definido por el Plan Estratégico de
Desarrollo Rural así como por la aprobación en la pasada Legislatura de la Ley de Desarrollo
Rural y por la Ley de Pesca Marítima.

En consecuencia, el propósito del Gobierno durante la presente Legislatura consistirá en con-
cebir las actividades del sector agrícola y pesquero desde un punto de vista profesional, de tal
modo que se impulse el desarrollo de un sistema de conocimientos y cualificaciones adaptado a
las nuevas exigencias de ambos sectores.

Mantener e incentivar el principio de competitividad requiere igualmente el paulatino abandono
de apoyos meramente asistenciales y de corto plazo que, lejos de proporcionar soluciones reales,
tienden a adormecer la capacidad de reacción de estos sectores productivos. Para ello se requiere la
adopción de programas que estimulen nuevos comportamientos basados en actitudes positivas frente
al cambio, la innovación, la cooperación y el impulso de nuevas iniciativas empresariales.

Por todo ello, EAJ-PNV y EA desde el Gobierno consideramos oportuno:

- Promocionar e impulsar los sectores de actividad agrícola y pesquero desarrollando las previ-
siones legales citadas.

- Apoyar las explotaciones agrarias familiares, así como favorecer el rejuvenecimiento de los
titulares de las mismas.

- Consolidar la calidad de los productos agrícolas y pesqueros, así como fomentar técnicas
medioambientales y ecológicas adecuadas a tal efecto.

- Impulsar y favorecer la explotación de tierras infrautilizadas o abandonadas.

- Aprobar los Planes Territoriales Sectoriales de Suelo Agrario y Suelo Forestal.

- Propiciar la mejora de las actividades de marketing y la implantación en el mercado de los
productos agrícolas y pesqueros.

- Desarrollar las industrias transformadoras tractoras que incrementen el valor añadido y
conecten adecuadamente la agricultura y pesca vascas con los mercados finales.

- Favorecer el diálogo social con las Cofradías de Pescadores, sindicatos y organizaciones
agrarias y pesqueras más representativas.

- Impulsar la celebración de elecciones agrarias.

Turismo y comercio

El sector turístico vasco se encuentra en fase de plena expansión en Euskadi, fruto de las pre-
visiones e inversiones llevadas a cabo en los últimos años. Esta situación de repunte tiene como
ejemplo más significativo, aunque no único, el conjunto de efectos económicos positivos impulsa-
dos a partir de la apertura del museo Guggenheim.

Desde el punto de vista de su aportación a la actividad económica, no existen dudas acerca de la
contribución positiva que está teniendo la evolución de las actividades turísticas en el País Vasco por
lo que se considera precisa la aprobación del Plan Territorial Sectorial de Recursos Turísticos.

El sector turístico dinamiza igualmente nuestra sociedad, y contribuye también a configurar
una imagen más real y exacta de Euskadi entre los ciudadanos que visitan nuestra Comunidad.

El hecho de que la actividad turística involucre a muchos y diversos agentes, desde los servi-
cios, el comercio, la cultura y el ocio, hasta los mismos ciudadanos, confiere a esta actividad un
papel relevante en el desarrollo de nuestro país.
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El turismo, por lo tanto, debe ser un factor para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y
ciudadanas vascas mediante la creación de riqueza y de empleo.

Por este motivo, EAJ-PNV y EA desde el Gobierno y con el ánimo de impulsar una cultura de
servicios y turismo en Euskadi, nos proponemos desarrollar a lo largo de la presente Legislatura
las siguientes actuaciones:

- Desarrollar una política coordinada entre las distintas instituciones vascas y de éstas con los
agentes privados para contribuir al impulso y promoción de los productos turísticos de Euskadi.

- Potenciar las infraestructuras turísticas, con objeto de ordenar las condiciones del entorno en
materia de infraestructuras, equipamientos, patrimonio cultural, etc. para favorecer las condicio-
nes del entorno y permitir así el aumento de la competitividad de las empresas relacionadas direc-
ta o indirectamente con el sector.

- Promover el incremento en la calidad de las ofertas turísticas de Euskadi mediante el apoyo y
actualización de las actividades turísticas con potencial de futuro e impulsando nuevas activida-
des. Asimismo se impulsará la formación de los trabajadores y trabajadoras del sector como base
de la competitividad del mismo.

El comercio representa igualmente un importante sector de actividad en nuestra Comunidad
Autónoma. En la actualidad, el reto más importante en el sector de la distribución comercial es la
convivencia de las grandes superficies junto con el pequeño y mediano comercio que deben cada
vez más tender hacia la especialización.

Desde el punto de vista del Gobierno y frente a esta nueva Legislatura procede:

- Elaborar y aprobar un Plan Estratégico con la colaboración de los sectores afectados, así
como el Plan Territorial Sectorial de Equipamientos Comerciales.

- Propiciar en un marco de actuación coordinada entre todas las instituciones y agentes impli-
cados, la interrelación de la política de comercio con la política de turismo y ocio, con objeto de
aprovechar las sinergias existentes entre estos sectores de actividad e impulsar la promoción eco-
nómica comercial.

- Apoyar la revitalización de la actividad comercial de los centros de las ciudades y pueblos.
Para la consecución de este objetivo se adecuarán las infraestructuras ciudadanas y las normativas
comerciales a los requerimientos del sector, mejorando los accesos en las zonas comerciales, ade-
cuando los horarios, favoreciendo la calidad de la oferta comercial y promocionando el sector.

- Impulsar la modernización de la estructura comercial adecuándola a la exigencia de los nue-
vos tiempos. Promover y concienciar al sector comercial sobre los efectos de la introducción de la
moneda única y los impactos derivados.

C) Infraestructuras para el nuevo milenio

La integración efectiva de Euskadi en la Unión Europea exige, como condición necesaria, con-
tar con unas modernas infraestructuras de transporte y comunicaciones, tecnológicas, sociales y
medioambientales.

El objetivo de potenciar, optimizar y modernizar las infraestructuras del país ha sido una cons-
tante en la acción del Gobierno Vasco en las últimas Legislaturas. El Plan Interinstitucional de
Infraestructuras y Revitalización de Áreas Desfavorecidas, Euskadi XXI aún vigente, constituye
una de las expresiones más características de esa modernización en la pasada Legislatura.

Las Directrices de Ordenación del Territorio, aprobadas asimismo en la pasada Legislatura,
permiten avanzar en el desarrollo de las mismas de manera integrada y equilibrada –con una pers-
pectiva global de país– y ofrecen una serie de principios orientadores de cada uno de los Planes
Territoriales Sectoriales, en los que, de manera expresa o implícita, debieran encuadrarse dichas
infraestructura.
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Por ello y teniendo en cuenta que la puesta a punto de las infraestructuras de un país además
de generar un entorno adecuado para la actividad económica y, por tanto, contribuir a la calidad de
vida de sus ciudadanos contribuye, asimismo, a la cohesión física, territorial y social del mismo,
EAJ-PNV y EA nos proponemos abordar la acción de Gobierno en la presente Legislatura a través
de un nuevo Plan Interinstitucional de Infraestructuras Económicas y Sociales.

El nuevo Plan impulsará los proyectos de inversión de las diferentes Administraciones que por
su singularidad e impacto condicionen el progreso económico y social de Euskadi. El mismo se
elaborará con una visión integral y precisará de un esfuerzo económico conjunto de todas las
Administraciones Públicas vascas. Para ello se creará un organismo en el que participarán el
Gobierno Vasco y las instituciones competentes afectadas.

Las líneas maestras de este Plan Interinstitucional de Infraestructuras Económicas y Sociales
se materializarán en torno a los siguientes ejes:

Infraestructuras de transportes: prestando atención preferente a los proyectos estratégicos de
carreteras, puertos, aeropuertos, ferrocarriles y centros de logística e intermodales que tengan un
impacto determinante en la conexión de Euskadi con las grandes redes de comunicación interna-
cional, en la articulación interna del espacio físico vasco o en el de sus áreas metropolitanas.

Infraestructuras sociales: buscando la vertebración social complementaria al desarrollo econó-
mico, para lo que posibilitará la ejecución de proyectos de inversión que tengan singular aporta-
ción a la mejora de los estándares de calidad y servicios en áreas como la sanidad, la educación, la
cultura y la protección social.

Infraestructuras de Telecomunicaciones: preparando a la Comunidad Autónoma para la socie-
dad de la información y, por ello, potenciando la universalización, el acceso a las redes y poten-
ciando el uso de las nuevas tecnologías a todos los niveles, desde la enseñanza básica, a la empre-
sa, pasando por la cultura y la Administración. Este eje de actuación comprenderá proyectos de
inversión en redes, centros y equipos que contribuyan a esa finalidad.

Infraestructuras medioambientales: facilitando la regeneración y protección de los ecosiste-
mas, a partir de la solución definitiva de los problemas derivados de los residuos especiales y ace-
lerando el tratamiento integral del ciclo del agua.

Renovación y regeneración urbana: actuando sobre aspectos físicos del tejido urbano como
requisito previo y complementario para el desarrollo económico y social de las Áreas
Desfavorecidas. En este eje se impulsarán proyectos de reutilización de espacios industriales,
recuperación de riberas y espacios portuarios y rehabilitación de conjuntos urbanos degradados.

En tanto se diseña este Plan, se deslizará el actual Plan de Infraestructuras y Revitalización de
Áreas Desfavorecidas- Euskadi XXI, vigente hasta el año 2000.

D) Un desarrollo coordinado de las Directrices de Ordenación del Territorio

Las Directrices de Ordenación del Territorio (DOT) constituyen un instrumento imprescindi-
ble para aportar coherencia al desarrollo socioeconómico y urbanístico de la Comunidad
Autónoma del País Vasco, coadyuvando a la vertebración integral de la misma. El modelo territo-
rial de país planteado en las DOT, ofrece principios básicos que han de orientar la actuación en
múltiples ámbitos en los que se ha de materializar la acción de Gobierno como son las infraestruc-
turas, el medio ambiente, el urbanismo, la vivienda, la industria, las telecomunicaciones, etc.

La Comunidad Autónoma Vasca ha sido dividida en 15 áreas funcionales que se constituyen
piezas clave para la aplicación de estrategias de equilibrio territorial, optimizando la oferta de
dotaciones, equipamientos y servicios a la población de diferentes municipios, coordinando los
servicios comarcales y evitando su excesiva atomización.

Hasta el momento se han aprobado varios Planes Territoriales Parciales y Sectoriales, y exis-
ten ya documentos en avanzado estado de diseño que permitirán seguir implementando las DOT.
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Por lo tanto para esta próxima Legislatura, el reto fundamental consiste en abordar los Planes
Territoriales Parciales y Planes Territoriales Sectoriales aún pendientes, de manera conjunta y
coordinada entre las Administraciones Públicas y agentes sociales sectoriales implicados, con el
propósito de llevar a cabo una ordenación equilibrada que propicie la integración de Euskadi en el
espacio europeo.

E) Un desarrollo sostenible respetuoso con nuestro medio ambiente

El cuidado del medio ambiente y los recursos naturales son una de las mejores inversiones que
hoy en día se pueden hacer para favorecer la actividad económica, el progreso, la calidad de vida y
el bienestar de todos los ciudadanos y ciudadanas vascas tanto de las generaciones presentes como
de las futuras.

Desde el punto de vista, el progreso debe sustentarse en un desarrollo económico sostenible de
las diferentes actividades de nuestro país.

Durante la pasada Legislatura, se procedió a la aprobación de la Ley de Protección del Medio
Ambiente, una ley marco que establece los principios y directrices a desarrollar a lo largo de esta
VI Legislatura. En este sentido, EAJ-PNV y EA desde el Gobierno propiciaremos:

- El desarrollo normativo de la Ley de Protección del Medio Ambiente, principalmente, en lo
referente a suelos contaminados, aire y ruidos así como al control integrado de la contaminación
(Directiva IPPC).

- El impulso de un proceso de planificación interinstitucional que estudie las demandas
medioambientales y socioeconómicas, para buscar y aplicar las soluciones óptimas y más equili-
bradas, contemplando a todas las áreas sectoriales-industriales, urbanísticas, de servicios y equi-
pamientos, etc. elaborándose el Programa Marco Medio Ambiental de la Comunidad Autónoma y
poniendo en marcha la Comisión Ambiental del País Vasco.

- La participación social en este campo a través del Consejo Asesor del Medio Ambiente.

- La promoción y la reflexión sobre la sostenibilidad del entorno urbano por medio de la
implantación de la Agenda XXI.

- La recuperación de humedales costeros y protección de los recursos y la biodiversidad a tra-
vés de instrumentos de planificación, bases de datos y redes de control.

- La orientación de la industria hacia la producción limpia, el control integrado de la contami-
nación, auditorias medioambientales, colaboración y simplificación de trámites administrativos.

- La reducción de la producción de residuos en origen y la gestión correcta mediante la plani-
ficación de las infraestructuras necesarias.

- Las inversiones en materia medioambiental, así como la innovación tecnológica para el des-
arrollo industrial y la corrección de impactos ambientales.

- La educación medioambiental, con el propósito de cambiar hábitos y comportamientos y ree-
quilibrar las relaciones entre el ser humano y la naturaleza, como clave de un futuro sostenible.

La búsqueda de un desarrollo sostenible implica contribuir también a resolver los problemas
claves medioambientales que la Agencia Europea del Medio Ambiente, al hilo del V Programa,
establece como áreas prioritarias de atención y actuación a nivel mundial. Por ello, la política
general de actuación del Gobierno Vasco para la presente Legislatura integrará los aspectos
ambientales en todas las áreas de su intervención política.

F) Política presupuestaria: Seriedad y rigor en la administración de nuestros recursos públicos

El Gobierno, y también las instituciones vascas, han llevado a cabo en los últimos años una
política de rigor y seriedad en la administración de los recursos públicos, tal y como exigía el pro-
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ceso de convergencia hacia la moneda única europea. Los beneficios de esta política presupuesta-
ria han sido evidentes, y entre ellos cabe destacar el de no haber introducido desequilibrios básicos
en nuestra economía.

Esta política de seriedad se ha llevado a cabo a base de generar ahorro público y contener los
gastos, de tal manera que el Gobierno Vasco ha seguido generando un entorno de desarrollo para
todos los sectores de actividad económica y social, y ha mantenido el gasto social y la cohesión de
la sociedad.

Por este motivo, EAJ-PNV y EA consideramos que este es un camino acertado y por lo tanto a
seguir, ya que nunca como hasta ahora nuestro futuro va a depender de las decisiones que en mate-
ria económica tomemos en los próximos años.

La situación de ventaja comparativa va a venir determinada por nuestro propio trabajo. Por
ello, el Gobierno considera que Euskadi tiene que tener presente que la capacidad de adaptación
debe ser permanente. Y ha de tener presente también que debe buscar una gestión seria y competi-
tiva de sus proyectos sean públicos o privados.

Durante la presente Legislatura, el Gobierno desarrollara en materia económica las siguientes
directrices o líneas de actuación:

- Consolidar los acuerdos alcanzados entre el Gobierno y las Diputaciones Forales para no
generar déficit en los Presupuestos de las respectivas instituciones. A tal efecto, aprobará por par-
te del Consejo Vasco de Finanzas el correspondiente Plan de Estabilidad en el que se recogerán los
compromisos de convergencia con la Unión Europea.

- Elaboración de un Plan Económico para el período 1999-2002.

- Proseguir con una política presupuestaria de seriedad y rigor en la administración de los
recursos públicos y, asimismo, continuar con la política de contención del gasto corriente.

- Garantizar esta política de saneamiento de las finanzas manteniendo el nivel de inversión
necesaria en formación y calidad de vida par los vascos -inversiones en Sanidad, Educación,
Vivienda, Lucha contra la exclusión social, etc.

- Ajustar la política de subvenciones para incentivar la actividad económica y comercial del
Gobierno a la situación de estabilidad económico-financiera que proporciona el proceso de Unión
Económica y Monetaria.

- Desarrollar una política tributaria propia en Euskadi que atienda a la estructura económica y
a las necesidades del país. Consolidar el autogobierno en materia fiscal utilizando los nuevos ins-
trumentos derivados de la modificación del Concierto Económico.

Además, el Gobierno considera asimismo que durante la presente Legislatura es necesario
impulsar las siguientes medidas o actuaciones:

- Impulsar el proceso de armonización fiscal en los casos que proceda, acorde con las prescrip-
ciones contenidas en la Ley de Armonización, Coordinación y Colaboración Fiscal.

- La consecución de un necesario y amplio acuerdo político y social para crear una Institución
Financiera Pública Vasca cuyo objetivo sea racionalizar, coordinar y hacer más eficiente la gestión
de los recursos financieros públicos de las instituciones vascas.

- El logro de acuerdos entre las tres Cajas de Ahorro Vascas para conseguir la creación de una
Caja de Ahorros de Euskadi, como fruto de las exigencias del proceso de integración europea y la
necesidad de especialización y competencia en un marco cada vez más exigente.

- Aprobar durante la presente Legislatura una nueva Ley de Entidades de Previsión Social que
tienda a generalizar un sistema de previsión social complementario en nuestra comunidad.
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3. CALIDAD DE VIDA Y JUSTICIA SOCIAL

Un país abierto y solidario, integrado social y culturalmente. Un proyecto que exige la
participación de todos.

El progreso económico y la calidad de vida para todos los ciudadanos y ciudadanas vascas son
dos conceptos que deben ir íntimamente relacionados. Por este motivo, el reto para las sociedades
modernas estriba en saber combinar y acertar en la articulación de un crecimiento económico que
redunde en el bienestar de todos los componentes de nuestra comunidad, atendiendo especialmen-
te a los más desfavorecidos.

La labor del Gobierno a lo largo de estos últimos años, ha sido poner la autonomía política al
servicio del conjunto de la sociedad, redistribuyendo la riqueza y disminuyendo las desigualdades
sociales. Este es uno de los principales y mejores objetivos a preservar y profundizar durante la
presente Legislatura.

El Gobierno, además, ha llevado a cabo en los últimos años una política presupuestaria de
seriedad, de acuerdo a los dictados de la Unión Europea, que ha hecho posible que el crecimiento
de los gastos de formación y calidad de vida para los vascos hayan aumentado siempre por encima
del crecimiento medio del conjunto de los Presupuestos.

Nuestro principal reto al igual que otras sociedades del entorno europeo, está en intentar com-
binar el crecimiento económico con el mantenimiento de la protección y atención a los colectivos
más desfavorecidos.

EAJ-PNV y EA desde el Gobierno mediante este programa de actuación, propugnamos el
mantenimiento del Estado de Bienestar como un signo inequívoco de justicia social. Por ello, es
necesario impulsar de forma seria y responsable, un debate acerca de la reformulación de los
actuales sistemas de protección y atención social, con el leal propósito de superar sus tensiones,
garantizar su pervivencia, y luchar contra quienes mediante el engaño y fraude pretenden apro-
piarse de lo que socialmente no les corresponde.

A) Salud y sistema sanitario. Una sanidad de calidad al servicio de la sociedad

La Salud es uno de los elementos esenciales para la mejora de la calidad de vida y la Sanidad
un instrumento básico de solidaridad y una inversión social para garantizar el bienestar, tanto indi-
vidual como colectivo, de una sociedad.

Esta ha sido una de las preocupaciones fundamentales del Gobierno en los últimos años, razón
por la cual ha duplicado esfuerzos, adoptando de manera decidida una serie de decisiones en torno
a la reformulación del modelo sanitario vasco, con objeto de mejorarlo y modernizarlo y contri-
buir así a la calidad de vida de todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi.

Por este motivo en la actual Legislatura, la actuación de EAJ-PNV y EA desde la formación de
un Gobierno de coalición se orientará a la consolidación y mejora del sistema sanitario de Euskadi
el cual, actuando bajo los principios de universalidad, solidaridad, equidad y calidad, garantizará
la tutela de la salud pública a través de medidas preventivas, de promoción de la salud y de presta-
ciones sanitarias tanto individuales como colectivas incluyendo a los colectivos marginados.

Para la consecución de este objetivo último, el Gobierno aplicará y desarrollará el conjunto de
medidas organizativas y de gestión que la ley de Ordenación Sanitaria de Euskadi, recientemente
aprobada contempla, consolidando la separación de funciones de financiación y provisión, y asen-
tando la autonomía económica y de gestión de las organizaciones de servicios.

Como primer y principal instrumento de planificación, el Gobierno impulsará una nueva edi-
ción del Plan de Salud, donde se definirán los objetivos básicos de la política sanitaria y fijará las
necesidades que han de ser atendidas con carácter prioritario y, en consecuencia, la disposición
de un adecuado conjunto de medios para garantizar las prestaciones aseguradas con carácter
público.
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En el ámbito de la Salud Pública, el Gobierno impulsará una decidida actuación en favor de la
promoción de la salud y de prevención de la enfermedad, realizando al efecto un adecuado control
de los principales riesgos ambientales y de comportamiento que amenazan la salud. A tal fin, con-
tinuará estimulando la necesaria coordinación intersectorial (Comisión Interdepartamental de
Promoción y Prevención de la Salud) e interinstitucional.

En el ámbito de las prestaciones asistenciales, el Gobierno promoverá que las mismas respondan
a las necesidades existentes en cada momento, que se soporten en la evidencia científica y que se
orienten a su satisfacción mediante la mejor relación coste-beneficio, en términos de salud. A tal
efecto, en el marco relacional entre comprador y provisor público que el Contrato-Programa supone,
se profundizará de conformidad a las prioridades establecidas en el Plan de Salud, en tal dirección.

La consolidación de un sistema público de provisión sanitaria, acorde con los objetivos señala-
dos en el Plan Osasuna Zainduz, requiere que el Ente Público Osakidetza-Servicio Vasco de
Salud, lleve a la práctica su Plan Estratégico, cuyos objetivos básicos son:

- Orientar los servicios al cliente: facilitando de forma progresiva su capacidad de elección de
médico y centro; estableciendo la continuidad de cuidados entre niveles de atención; informando
al paciente; reduciendo progresivamente las listas de espera y mejorando el dispositivo hospitala-
rio e implicándoles en la evaluación del servicio recibido.

- Implicar al personal la filosofía y objetivos del ente: descentralizando los procesos selecti-
vos; introduciendo sistemas de incentivación en el trabajo; potenciando la formación continua y
estableciendo cauces de colaboración y participación sindical.

- Búsqueda de la calidad total: consolidando y desarrollando el modelo europeo de calidad;
implantando normas de garantía de calidad en todas las áreas y sistematizando la autoevaluación
profesional.

- Desarrollo de la autonomía económica y de gestión de las organizaciones de servicios: elabo-
rando los correspondientes planes de empresa; consolidando los contratos programa; potenciando
la convergencia de las culturas clínicas y de gestión y potenciando la compra integrada de los pro-
ductos y suministros estratégicos.

- Desarrollo tecnológico: elaborando un plan tecnológico integrado para todo el ente; elabo-
rando un plan de investigación orientado hacia la mejora de las técnicas médico-asistenciales y los
procesos asistenciales y estableciendo marcos de relación que permitan una formación integral de
los futuros profesionales sanitarios.

Además a lo largo de esta Legislatura, el Gobierno elaborará y aplicará un Plan de euskalduni-
zación para el personal de la Administración sanitaria, cumpliendo así el objetivo de normalizar el
uso del euskara en todos los sectores de actividad de la Administración General de la Comunidad
Autónoma.

- La actuación decidida en colaboración con otras instancias implicadas en materia de servi-
cios sociales, según las disposiciones contenidas en la Ley de Servicios Sociales recientemente
aprobada.

- La elaboración de una carta de derechos y obligaciones de las personas usuarias de los servi-
cios sociales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

- El desarrollo de cuantas actuaciones están previstas en la Ley contra la exclusión social
resultando prioritario la elaboración del Plan Vasco de Inserción donde se recogerá, de forma
coordinada y global, las líneas y directrices de intervención y actuación que deben orientar la acti-
vidad de las Administraciones competentes para la consecución de la inserción de las personas en
situación de exclusión.

- El desarrollo igualmente de las disposiciones contenidas en la Ley del Voluntariado con obje-
to de facilitar la colaboración ciudadana en todas las áreas de actuación social y la puesta en prác-
tica y desarrollo de la Ley y del Plan de Drogodependencias.
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Las instituciones vascas asimismo han trabajado profusamente a lo largo de los últimos años
en favor de la solidaridad internacional en materia de cooperación a desarrollo. Nuestra
Comunidad Autónoma destina en la actualidad el 0,7% de sus Presupuestos operativos a la conse-
cución del desarrollo integral de las personas y la instauración de las instituciones democráticas, a
través de entidades solidarias fundamentales en la paz, la democracia, el desarrollo equitativo y la
potenciación de las culturas autóctonas.

Con el objetivo último de mantener, mejorar y profundizar el programa de Cooperación al
Desarrollo de Euskadi, EAJ-PNV y EA desde el Gobierno Vasco en la presente Legislatura apos-
tamos por:

- Llevar a cabo un análisis y evaluación del trabajo realizado en los últimos años conjuntamen-
te con las organizaciones no gubernamentales y otras instituciones implicadas y colaboradoras, de
acuerdo con el modelo de cooperación al desarrollo implantado en Euskadi.

- Coordinar las políticas de cooperación al desarrollo propuestas por diferentes estamentos,
tratando de elaborar objetivos comunes de manera conjunta y participativa.

- Impulsar la coordinación y colaboración del tejido asociativo, con el fin de conseguir una
mayor eficacia en el esfuerzo que todos dedicamos en la lucha contra el subdesarrollo.

- Diseñar programas creativos de solidaridad y cooperación al desarrollo, a través de entidades
que ofrezcan garantías, ONGs y entidades públicas o privadas.

C) Un sistema formativo para el progreso y la cohesión social

La sociedad vasca participa activamente en la construcción de su futuro y tiene en la forma-
ción y en el fomento del conocimiento una de las directrices básicas para el logro de este objetivo.
La innovación continua, la calidad como norma de comportamiento y la adaptación al cambio
estructural exige que situemos al sistema educativo vasco como referencia ineludible del desarro-
llo económico, la innovación y el progreso social.

Igualmente, la educación constituye un mecanismo significativo para la cohesión y la integra-
ción social. Compartir los valores universales e integrarlos en nuestra cultura es un elemento para
la unión y la convivencia de una sociedad compleja y plural como la nuestra. Por eso, es necesario
que sea un instrumento de y para la articulación del sistema social vasco. La cohesión del medio
social de nuestra Comunidad depende en gran medida del éxito que alcance el sistema educativo
en esta misión.

La educación es también un poderoso instrumento de mejora de la calidad de vida, así como el
vehículo fundamental para la normalización del uso del euskera y para la transmisión de una ética
civil que permita a nuestros estudiantes identificarse con las señas de identidad de la sociedad vasca.

La formación es, a su vez, la garantía de futuro para una sociedad que debe competir en Europa
en el contexto de la globalización y que sabe que el recurso básico es el capital humano. Así la per-
manente mejora de la calidad y la capacidad de adaptación al cambio constituyen rasgos esenciales
de nuestro sistema educativo e instrumentos privilegiados para la mejora continua, el incremento de
la calidad de vida, la lucha contra las desigualdades y la consecuente igualdad de oportunidades.

En resumen, la formación es la inversión principal que una sociedad puede realizar para garan-
tizar su futuro. La apuesta que queremos seguir realizando tiene como objetivo conseguir un siste-
ma educativo integral que abarque a todos los sectores y grados de la actividad educativa, que ten-
ga una visión global del sistema y esté adecuado al aparato socio-productivo de la Comunidad
Autónoma Vasca.

Enseñanzas no universitarias

El objetivo básico se centra en una oferta educativa de calidad que se proyecte en premisas tales
como la integración, la modernidad, el plurilingüismo, la participación y la corresponsabilidad.
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En este contexto y en el ámbito de la normativa aplicable, el sistema educativo integra una
oferta público-privada. A estos efectos desde el Gobierno, se propiciará un marco general de
carácter educativo, a fin de que cada uno de los centros pueda ofrecer su mejor oferta educativa.
Para ello, los centros vascos contarán con una financiación adecuada y racional, que se logrará por
una planificación del gasto como por medio de una inteligente política presupuestaria.

Los principios de actuación en el marco de las enseñanzas no universitarias podemos cifrar los
siguientes:

1. Desarrollo y reforzamiento de un sistema educativo de calidad a través de:

- El centro educativo, su proyecto, su equipo docente y su comunidad escolar deben constituir
los ejes sobre los que construir un modelo de escuela que desarrolle la relación con el entorno des-
de la autonomía, que contemple su función social como un conjunto de servicios de carácter for-
mativo y cultural y que sea capaz de adaptarse a las crecientes demandas y al encargo social.

- La consolidación de la Reforma Educativa, procediendo a la mejora de espacios de operativi-
dad y opcionalidad en Educación Secundaria, promoviendo una regulación que posibilite la opti-
mización del conjunto de los Servicios de Apoyo, potenciando los programas de innovación edu-
cativa, particularmente en la aplicación educativa de las nuevas tecnologías y desarrollando un
sistema de evaluación propia que permita un mejor conocimiento del rendimiento de nuestro siste-
ma escolar.

- La potenciación del carácter plurilingüe de la escuela, asegurando el aprendizaje del euskera
y de otra lengua específica europea, a través de la extensión de los planes de plurilingüismo, con la
actualización de los programas de euskaldunización del profesorado, especialmente a través de los
cursos de reciclaje y cualificación lingüística.

- La profundización de las políticas formativas que permitan la óptima adaptación del profeso-
rado a las necesidades derivadas del proceso de Reforma y potenciando los planes de formación
en centros.

2. Un sistema educativo para la integración social y la igualdad de oportunidades que favo-
rezca la cohesión social

- Reforzando cualitativamente la Escuela Pública Vasca, desarrollando la autonomía de los
centros, posibilitando la mejora de la gestión directiva, y asegurando la cobertura de los servicios
complementarios, que proyecten Centros Educativos con capacidad de ofertar un conjunto de ser-
vicios de carácter formativo y social.

- Velando por la optimización de los recursos humanos, culminando los procesos de redistribu-
ción del profesorado y posibilitando la promoción de la carrera docente.

- Adecuando el sistema de financiación a las nuevas necesidades que la Reforma Educativa plan-
tea garantizando un tratamiento adecuado de la diversidad, a través de programas de diversificación
curricular y refuerzo educativo, posibilitando la accesibilidad real del alumnado a los Centros de
enseñanza postobligatoria, y adecuando la política de becas a la realidad socio-económica actual.

- Culminando la regulación de aquellas enseñanzas complementarias previstas por la LOGSE
como es el caso del Primer Ciclo de Educación Infantil y los Programas de Iniciación Profesional
y las Enseñanzas Especiales.

3. Un sistema educativo conectado a las necesidades de nuestro tejido productivo, profundi-
zando en el desarrollo del Plan Vasco de Formación Profesional

El nuevo Plan Vasco de Formación Profesional pretende construir un sistema de formación
tecnológicamente avanzado, relacionado con la empresa y el sector productivo, flexible y con
capacidad de adaptación al mundo de cambios tecnológicos, económicos y sociales acelerados.

Durante la presente Legislatura es necesario proceder a la implantación del diseño de una for-
mación profesional integral establecido en el Plan Vasco de Formación Profesional.
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Con este objetivo, procede proseguir con las actuaciones emprendidas en el marco y con los
objetivos diseñados en el mencionado Plan con el propósito último de ofertar una formación pro-
fesional de calidad, adaptada a las nuevas exigencias de los tiempos e íntimamente imbricada en el
tejido productivo del país:

- Impulsando el nuevo sistema integrado de formación profesional diseñado en el Plan Vasco
de Formación Profesional. Las previsiones para su óptima implantación deben realizarse con total
autonomía en Euskadi, potenciando en materia de formación profesional las medidas que contri-
buyan a impulsar fórmulas de incentivación en las empresas y a reforzar la coordinación de todos
los sistemas de formación profesional.

- Posibilitando un modelo de gestión ágil y moderno de la Formación Profesional que permita
un tratamiento adecuado de la Formación No Reglada y promociones decididamente las relacio-
nes Educación-Empresa.

- Fortaleciendo la red de Centros Integrales, a través de la financiación adecuada para la mejo-
ra de su equipamiento y planes de formación.

- Generalizando las prácticas en las empresas. Este acercamiento deberá posibilitar una reduc-
ción de los períodos de incorporación al mundo del trabajo y un mayor ajuste de los conocimien-
tos actuales exigidos por las empresas.

- Estableciendo los mecanismo de conexión entre la Formación Profesional de Grado Medio y
Superior, y asegurando los cauces para la habilitación del Profesorado en orden a la impartición de
Ciclos Formativos.

Enseñanzas universitarias

Una vez promulgada en la anterior Legislatura la Ley de Ordenación Universitaria y el Plan
Vasco de Ciencia y Tecnología, las líneas directrices del Gobierno para esta Legislatura son:

- Desarrollar las previsiones contenidas en la Ley de Ordenación Universitaria mediante la elabo-
ración del Plan Universitario, que entre otros deberá recoger: La elaboración del Plan de euskalduniza-
ción de la Universidad del País Vasco, el desarrollo del mapa de titulaciones, los complementos indivi-
dualizados de calidad para los docentes, un programa para abordar el proceso de formación y reciclaje
del personal docente, así como implementar programas de calidad y evaluación institucional.

- Desarrollar Planes específicos de Ciencia y Tecnología, impulsando la investigación básica y
aplicada, financiando proyectos de investigación, programas de movilidad del personal investiga-
dor, la incorporación de investigadores cualificados a la Universidad del País Vasco/Euskal
Herriko Unibertsitatea, crear mecanismos de encuentro entre la universidad y la empresa, fomen-
tar las líneas de investigación y de colaboración Universidad-Empresa abiertas por el Plan Vasco
de Ciencia y Tecnología y desarrollar programas del tercer ciclo de excelencia.

- Conectar la Universidad con la sociedad. Para ello, se desarrollará la conexión Universidad-
Empresa, se fomentará la participación en el Consejo Social de la Universidad, se impulsarán el
Consejo de Coordinación de la Enseñanza Pública Universitaria y el Consejo Vasco de Universidades.

- Impulsar acciones político-institucionales para alcanzar la transferencia de la investigación a
la Comunidad Autónoma y la modificación de la Ley de Reforma Universitaria.

- Dotar de una financiación adecuada a la Universidad, buscando el desarrollo de los contra-
tos-programa, teniendo como objetivo situarnos en porcentajes de PIB similares a las sociedades
de nuestro entorno.

D) Política cultural y lingüística: Una política cultural integradora y abierta al mundo

La cultura es un elemento de identificación y cohesión de una sociedad y también un elemen-
to que la dinamiza y provoca su desarrollo y progreso como tal sociedad.
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La propuesta cultural de nuestros días es una apuesta que asuma y se inserte en las nuevas ten-
dencias de un mundo crecientemente globalizado, en cambio y transformación permanentes, utili-
zándolas positivamente como elementos que facilitan la creación y difusión cultural a fin de intro-
ducirlas en el acervo cultural vasco en plena simbiosis enriquecedora y productiva. Por lo tanto, la
apuesta se centra en configurar una cultura vasca que manteniendo su especificidad e identidad,
participe de la cultura mundial y aporte a la misma lo mejor de la cultura vasca.

Por todo ello, y desde las instituciones vascas consideramos necesario:

- Impulsar la creación del Consejo Vasco de Cultura como foro de coordinación e interlocución de
los diversos niveles institucionales, y aglutinador de esfuerzos de entidades públicas y privadas, dirigi-
das a promocionar propuestas culturales de ámbito vasco. Asimismo, se apoyará la existencia de cen-
tros de documentación, recursos e investigaciones culturales que constituyan el sustrato y caldo de
cultivo necesario para definir políticas culturales y que faciliten la formación de agentes culturales.

- Promover la creación de equipamientos que favorezcan la creación cultural y la relación
entre los diferentes creadores. En este sentido, resulta imprescindible la previsión y actuación con-
junta de todas las instituciones en materia de infraestructuras culturales. A tal fin, se establecerá en
el marco del nuevo Plan Interinstitucional de Infraestructuras, un programa de financiación de
museos en el que se incluyan los proyectos del Museo de Arte Contemporáneo de Vitoria-Gasteiz,
el Museo San Telmo de Donostia y el Museo de Bellas Artes de Bilbao.

- Preservar, mantener e impulsar el patrimonio cultural vasco. Así, mediante la progresiva
implantación de las nuevas redes de información, se impulsará la coordinación interinstitucional
del sistema nacional de bibliotecas como centros de estudio, investigación y documentación e
información existente sobre nuestro patrimonio documental, favoreciendo asimismo el desarrollo
de los trabajos de investigación.

- Desarrollar una política integral de Museos relacionados con la historia y el patrimonio cul-
tural vascos, de manera que se consiga la optimización de un Sistema Nacional de Museos de
Euskadi y sentar las bases para que en un futuro próximo pueda materializarse la idea del Museo
Vasco de la Historia del País Vasco.

- Desarrollar políticas de apoyo a la creación y producción cultural. Asimismo, se impulsará
una acción institucional en coordinación con los Museos de Artes Plásticas en Euskadi que redun-
de en apoyo a los diferentes artistas vascos.

- Impulsar la protección y fomento de los fondos patrimoniales de interés histórico-artístico y
las formas de colaboración con entidades depositarias de dichos fondos.

- Potenciar la proyección exterior de nuestra cultura, impulsando los intercambios de expe-
riencias entre creadores vascos y las corrientes y centros de creación europeos y mundiales y la
presencia de los productos culturales vascos en los foros internacionales.

- Impulsar el Consejo Vasco del Deporte con objeto de coordinar la política deportiva en
Euskadi. Asimismo, proceder al desarrollo normativo previsto en la Ley Vasca del Deporte.

La lengua es igualmente un factor de identidad y una herramienta de comunicación e inter-
cambio cultural así como de integración social.

Las instituciones vascas han venido desarrollando a lo largo de los últimos años una serie de
acciones positivas a favor de la normalización del uso del euskera, que es necesario proseguir y
profundizar, para conseguir normalizar el euskera como un instrumento amable y agradable de
comunicación en la vida cotidiana de todos los vascos y vascas.

En este proceso de normalización se hace imprescindible la utilización de las nuevas tecnolo-
gías de la información y de difusión de los productos culturales.

Por todo ello, el objetivo primordial en materia de política lingüística en estos momentos, es el
desarrollo del Plan General de Promoción del Uso del Euskera aprobado por el Consejo Asesor de
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Euskera y por el Gobierno en la pasada Legislatura, y que constituye el eje vertebrador de una
política ligüística basada en el acuerdo y la participación más amplios. Fundamentalmente las
actuaciones a desarrollar se centran en las siguientes:

- Fomentar la transmisión intergeneracional del euskera, incidiendo especialmente en el ámbi-
to familiar y en el de la primera socialización.

- Avanzar en la euskaldunización de los servicios públicos desarrollando planes departamenta-
les y sectoriales para introducir el euskera como lengua de trabajo en las Administraciones, en la
Sanidad Pública y en la Justicia.

- Promover la utilización del euskera en el mundo del trabajo, promoviendo su presencia en
actividades económicas y productivas en el marco de los acuerdos con los agentes sociales.

- Promocionar el uso del euskera en la utilización de las nuevas tecnologías de la información.

- Impulsar la colaboración con entidades públicas y privadas de Navarra e Iparralde para la
promoción del euskera.

Medios de comunicación públicos (EITB)

Durante la próxima Legislatura, se van a incrementar el número y la velocidad de aparición de
nuevos medios audiovisuales, a la vez que se van a producir nuevos cambios en el mundo de los
medios de comunicación en general y de las telecomunicaciones en particular. Simultáneamente,
se van a implementar desde instancias de la Unión Europea cambios normativos que van a afectar
al funcionamiento de los medios audiovisuales en general, con especial incidencia en los medios
públicos y su sistema de financiación.

En este nuevo contexto cobra especial importancia la necesidad de impulsar la política de
medios de comunicación de titularidad pública, teniendo como referencia el espacio comunicativo
vasco y la necesidad de prestar este servicio público a una comunidad euskaldun que rebasa el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Conscientes de esta necesidad, los partidos firmantes de este acuerdo, planteamos los siguien-
tes objetivos:

- Consolidación de unas radios y televisiones públicas competitivas, que conjuguen programa-
ciones de servicio público con otras programaciones comerciales, que refuercen la audiencia glo-
bal de la cadena y la particular de los programas informativos y culturales.

- Reforzamiento del papel de las radios y televisiones públicas en la normalización del euske-
ra, la participación ciudadana y la pluralidad cultural, lingüística e ideológica.

- Dotación a EITB de los recursos necesarios para que pueda afrontar las renovaciones tecnológi-
cas, la mejora de su programación generalista y su incorporación a los nuevos soportes audiovisuales.

- Presencia de EITB en las nuevas posibilidades abiertas por la tecnología (plataformas digita-
les, cable, satélite, multimedias,...).

- Priorización de las programaciones en euskera en las nuevas ofertas con el fin de compensar
los nuevos desequilibrios lingüísticos, que provocan la aparición de múltiples canales de radio y
televisión en el cable y el satélite.

E) Vivienda: Una vivienda digna al alcance de todos

El Gobierno Vasco a lo largo de los últimos años ha desarrollado una decidida actuación en
materia de promoción pública de vivienda, con objeto de facilitar la materialización del derecho
universal de todos los ciudadanos y ciudadanas a disponer de una vivienda digna.

Los estudios realizados sobre la oferta y demanda de vivienda en la Comunidad Autónoma del
País Vasco siguen constatando, sin embargo, el profundo desajuste existente entre precios impe-
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rantes en el mercado libre frente a los precios máximos que la demanda (y específicamente los
necesitados de primer acceso y una parte muy significativa de las demandas familiares de cambio)
declara poder hacer frente.

La actuación pública, por tanto, continúa siendo imprescindible para facilitar a la ciudadanía
vasca el acceso a una vivienda digna y asequible.

La posibilidad de acceder a una vivienda por parte de todos los ciudadanos y ciudadanas es tam-
bién una forma de entender la acción solidaria conducente a una mayor calidad de vida para el con-
junto de una sociedad. Además, la vivienda es una parte indiscutible de la ciudad, y ello trae consigo
consideraciones igualmente importantes acerca de cómo articular criterios de localización y dotación
que conduzcan a la existencia de viviendas para una ciudad equilibrada en lo social, así como en lo
cultural y funcional; todo ello, a través de la coordinación entre el sector público y el privado.

Durante la pasada Legislatura, el Gobierno impulsó una actuación legislativa importante y
puso en marcha el Plan Director de Vivienda Etxebide, vigente hasta finales del ejercicio 1999.

En la presente Legislatura, EAJ-PNV y EA se comprometen a consolidar el marco normativo
en el que se desenvuelve la actuación en materia de vivienda, impulsando la aprobación de la Ley
de la Edificación, la Ley de Vivienda de Protección Oficial, y la Ley del Suelo, así como una ley
que integre la legislación urbanística actualmente vigente.

Habida cuenta de la validez del actual Plan Director como instrumento para implementar la polí-
tica de vivienda, el Gobierno diseñará un nuevo Plan cuyo contenido se dirigirá fundamentalmente a:

- Fortalecer la política de vivienda social en régimen de alquiler con objeto de facilitar el acce-
so a una vivienda digna de los sectores de población de rentas más bajas.

- Incrementar la oferta de viviendas a precio limitado.

- Redefinir los programas de ayudas y subsidiaciones adaptándolos a la situación creada con la
entrada del euro y la bajada de los tipos de interés.

- Promocionar las ayudas a la rehabilitación de viviendas en cascos históricos y áreas degrada-
das y para la rehabilitación de edificios singulares.

- Intensificar las acciones de lucha contra el fraude en viviendas protegidas.

- Desarrollar acciones encaminadas a la adquisición de suelo a precios asequibles.

- Impulsar la implantación de sistemas de calidad en la construcción y promoción de vivienda.

- Agilizar los programas de movilización de las bolsas de vivienda vacía, con políticas incenti-
vadoras, y buscando el consenso social e interinstitucional.

F) Justicia

La Administración de Justicia, como uno de los servicios básicos de toda comunidad social
debe contar con la adecuada dotación de medios humanos y materiales para poder desarrollar con
eficacia, rapidez la misión que tiene encomendada. Todo ello con el fin de lograr un servicio más
cercano al ciudadano, más asequible y de mayor calidad.

En este sentido, y de cara a conseguir la eficacia y eficiencia en la prestación de servicios des-
de la Administración de Justicia, EAJ-PNV y EA desde la responsabilidad en el Gobierno de coa-
lición proponemos a partir de la consolidación de las competencias autonómicas en esta materia,
las siguientes líneas de actuación:

- Completar el desarrollo autonómico en materia de Justicia.

- Garantizar la accesibilidad de todos los ciudadanos y ciudadanas a la Administración de
Justicia, potenciando los mecanismos de conciliación y mediación previos o durante los procedi-
mientos judiciales.
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- Incorporar técnicas de modernización administrativa y control de calidad de los servicios
judiciales. Igualmente introducir elementos gerenciales en la organización administrativa judicial.

- Impulsar el proceso de euskaldunización de la Administración de Justicia.

- Impulsar asimismo las medidas que favorezcan la vigencia de los valores democráticos y de
los derechos humanos.

G) Hacia una nueva cultura del servicio público de calidad: Reforma y Modernización de la
Administración

El debate sobre el significado de la reforma y modernización de las Administraciones Públicas
está ya planteado y algunas tareas derivadas de esta reflexión también se han emprendido, con mayor
incidencia si cabe, a lo largo de la última Legislatura. Sin embargo, ésta es todavía una cuestión pen-
diente. En concreto, las preguntas que han de ser respondidas con solvencia están claras: qué deben
hacer las Administraciones Públicas, qué servicios deben prestar, a qué colectivos se dirigen, con qué
medios humanos y materiales deben contar en su quehacer y, por tanto, qué servicios deben contar
en su quehacer y, por tanto, qué servicios quedan bajo la responsabilidad del sector privado.

Reforma, modernización, racionalización de la Administración, no son términos o conceptos
novedosos sino recurrentes a lo largo de las últimas Legislaturas. De hecho, el Gobierno a lo largo
de los últimos años ha venido sentando las bases para introducir la cultura del cambio permanente
en sus estructuras y en su dinámica de funcionamiento, buscando la necesaria adaptación de su
organización a las nuevas necesidades y demandas planteadas por la sociedad vasca.

Una sociedad no será competitiva si su sector público no lo es. Por ello, EAJ-PNV y EA nos
comprometemos desde la acción de Gobierno en la presente Legislatura, a seguir impulsando la
consolidación de una Administración Vasca moderna, de dimensiones ajustadas, abiertas, recepti-
va y participativa.

En la pasada Legislatura, con la inquietud de incentivar una mejora constante en la actividad
administrativa que se proyectara en la prestación de unos servicios públicos de calidad, se pusie-
ron en marcha, materializándose algunos de ellos, diversos trabajos estructurales de mejora admi-
nistrativa referidos, principalmente, a la organización, los recursos humanos y la informática o las
nuevas tecnologías.

Así, y además de proyectos sectoriales de mejora (registro único, hall, MINP, utilización de
internet e intranet en temas como el BOPV e información interna, reorganización de algunas dele-
gaciones territoriales, etc.) se han elaborado y ultimado trabajos estructurales tan importantes
como los análisis organizativos de los diferentes departamentos de la Administración General, con
idea de identificar las unidades naturales administrativas desde un punto de vista competencial y
funcional; los análisis funcionales de puestos de trabajo en la Administración, con objeto de sim-
plificar el panorama de estructuras organizativas, intentando introducir la polivalencia y la movili-
dad interadministrativa, y abordar el proceso de dimensionamiento de la Administración
Institucional y sus subsiguientes implicaciones.

Pero uno de los retos fundamentales que debe ser objeto de atención preferente en el proceso
de mejora continuada, se manifiesta en ir progresivamente interiorizando, por todos los agentes
implicados, esta necesidad de responder a una realidad en constante cambio que exige la adapta-
ción permanente de las estructuras organizativas, de personal y de métodos de funcionamiento,
siendo la modernización y la calidad elementos inseparables de su modelo de actuación. 

Por todo ello, el Gobierno en la presente Legislatura adquiere el firme compromiso de desarro-
llar los proyectos estructurales hasta ahora elaborados, con el compromiso decidido de introducir
en las dinámicas administrativas la cultura de la calidad total, y con el objetivo último de prestar
unos servicios públicos satisfactorios para toda la sociedad vasca.

Teniendo en cuenta las experiencias desarrolladas, y en el horizonte de esta Legislatura, el
Gobierno se compromete a profundizar, de manera sistemática, el proceso de modernización de
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las estructuras de la Administración estableciendo el oportuno Plan de Acción, que garantice una
actuación coordinada y homogénea en las medidas a implementar. De esta manera, las líneas
estratégicas que caracterizarán la actuación del Gobierno en la presente Legislatura se concretan
en torno a los siguientes ejes:

- El desarrollo de los procesos de reflexión y análisis sobre los trabajos de dimensionamiento
del sector público institucional adaptándolo a lo estrictamente necesario. Procede desarrollar tam-
bién los procesos ya iniciados sobre la participación de la Administración Pública Vasca en entida-
des que, sin ser estrictamente Administración Institucional, intervienen, contribuyen y colaboran
en la prestación de servicios. Asimismo, es preciso continuar con el proceso de autodiagnóstico
departamental que culmine con la identificación de aquellos servicios susceptibles de ser gestio-
nados a través de entidades institucionales con coparticipación o no de otros agentes e institucio-
nes.

De esta forma, se procurará la eficacia y operatividad de los servicios administrativos a la luz
de las nuevas circunstancias y necesidades detectadas en la sociedad. Asimismo, se pretende
mediante estos procesos de análisis, que no son otra variante más que la aplicación de sistemas de
calidad en la gestión de los servicios, incluir las nuevas dinámicas de planificación sectorial coor-
dinada entre los diversos niveles institucionales de nuestra Comunidad.

- La implantación de los procesos organizativos que simplifiquen las estructuras administrati-
vas, eviten duplicidades, desburocraticen la organización, reduciendo los controles internos a los
mínimos necesarios y clarifiquen el mapa organizativo administrativo de forma que, mediante la
identificación de las unidades naturales necesarias, se permita la adaptación periódica de las
estructuras administrativas a cualquier eventual distribución departamental sin que ello suponga
ningún perjuicio al servicio a ofrecer.

- La aplicación asimismo de los trabajos de análisis funcionales de puestos de trabajo en la
Administración, con el objeto de simplificar las estructuras de puestos, introducir elementos de
polivalencia, flexibilidad y movilidad en los mismos. Para ello, en materia de recursos humanos
se requiere el establecimiento de un programa específico de formación. De esta forma, se pre-
tende conseguir la profesionalización y del personal a servicio de la Administración, además de
su motivación lo cual redundará igualmente en el servicio que preste a los ciudadanos de este
país.

- El acercamiento de la Administración a los ciudadanos a través de la puesta en marcha de
oficinas de atención integral al ciudadano y la utilización de las nuevas tecnologías informáticas,
electrónicas y telemáticas- y la adecuación de servicios administrativos y métodos de trabajo para
la consecución de este objetivo. El objetivo final consistiría en posibilitar que la ciudadanía se
relacione con la Administración de la forma y por el canal que le resulte más cómodo y efectivo, y
no sólo a través del tradicional sistema de ventanilla.

- La introducción y aplicación de los métodos de calidad total en el desarrollo de los trabajos
de gestión y prestación de servicios administrativos.

- La coordinación interinstitucional en todos los proyectos desarrollados con objeto de optimi-
zar los resultados de los mismos. En consonancia con las nuevas dinámicas de gestión interadmi-
nistrativa ya sea en proyectos puntuales de mejora con incidencia interadministrativa, ya sea en el
desarrollo de las políticas públicas de manera coordinada, simplificando procedimientos par faci-
litar al ciudadanos su relación con la Administración.

Se trata de proseguir en el camino emprendido para la consecución de una Administración de
un Sector Público moderno, adaptado a nuestro días, en continua evolución, que gestiona sus
recursos con calidad, con eficacia y transparencia y que cuenta para ello con un personal motivado
y participativo. En resumen, se trata de construir una Administración ágil, moderna y eficiente,
que rentabiliza los recursos destinados por la comunidad a su funcionamiento, prestando un servi-
cio con la calidad demandada por los ciudadanos a los que sirve.
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4. EUSKADI EN EUROPA: ACTUALIZACIÓN Y ADAPTACIÓN DE NUESTRO AUTO-
GOBIERNO ANTE EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN EUROPEA

El proceso de construcción europea va a sufrir en los próximos años un impulso decidido, desco-
nocido en las últimas décadas. Este proceso de indudable trascendencia va a condicionar buena parte
de la labor de las instituciones de los países de la Unión Europea, va a suponer un cúmulo de cam-
bios y transformaciones en la vida de las instituciones públicas y en la de los propios ciudadanos.

El camino de la Unión Europea no sólo va a tener repercusiones de carácter económico y
financiero. El euro es el símbolo por excelencia de las transformaciones que están en curso, pero
el proceso de construcción europea va más allá de la integración económica y monetaria. La casa
común europea ha comenzado por la economía y continuará hacia una nueva Europa política,
social y cultural más integral.

A todos los países, y a Euskadi en particular, se nos van a plantear nuevos desafíos, nuevos
problemas y nuevas interrogantes a resolver en un futuro próximo. El reto al que se enfrenta
Euskadi no es otro que acertar en el análisis de cómo construir nuestro futuro, de sentar las bases
de nuestro porvenir.

La construcción europea, en consecuencia, afectará también a la labor que desarrollan las ins-
tituciones vascas. El Sector Público Vasco deberá, por lo tanto, adaptarse y prepararse para prestar
su labor en el contexto de la nueva Europa. No sería creíble que se reclame a la sociedad un
esfuerzo de adaptación y preparación del que las instituciones públicas queden exentas.

El autogobierno, entendido como el uso del poder político a favor del conjunto de la sociedad, de-
berá llevar a cabo toda una serie de reflexiones y actuaciones que adapten su papel a las exigencias so-
ciales actuales y futuras, así como a las circunstancias políticas del proceso de construcción europea.

El autogobierno vasco, en este sentido, hay que considerarlo desde sus dos vertientes básicas y
fundamentales: el autogobierno desde su perspectiva interna y el autogobierno como relación ins-
titucional con el Estado y Europa.

A) Autogobierno: dimensión interna

Una sociedad necesita de un referente institucional articulado y vertebrador en el que reflejar-
se, saber que los poderes públicos que influyen en su realidad económica, social y política, fun-
cionan de manera coordinada, poniendo al ciudadano en primer lugar y con un sentido único de
servicio público, que trascienda de las cuestiones competenciales y consagre un modelo interinsti-
tucional flexible y moderno.

En este sentido, los partidos que conformamos el Gobierno Vasco entendemos que la construc-
ción interinstitucional interna de Euskadi no ha alcanzado el techo deseado en el que deben situar-
se las relaciones de poder y reparto competencial que hagan satisfactorio el autogobierno hacia
dentro y por ende, indentifiquen e ilusionen plenamente al conjunto de la ciudadanía vasca con sus
instituciones de autogobierno.

Para EAJ-PNV y EA, la reflexión y las actuaciones sobre la vertebración institucional interna
de nuestra Comunidad Autónoma son una prioridad. Es decir, ambos partidos estimamos impor-
tante el logro de unas Administraciones Públicas modernas y eficaces que proyecten sobre los ciu-
dadanos una imagen de trabajo concertado y real, de objetivos comunes y compartidos, en benefi-
cio de la sociedad.

Por este motivo, los partidos que formamos el Gobierno nos comprometemos a afrontar duran-
te la siguiente Legislatura las siguientes líneas de actuación:

- La elaboración de la Ley Municipal de Euskadi

Abordar la regulación institucional del ámbito municipal como hecho inaplazable e imprescin-
dible a la hora de forjar una cohesión interinstitucional, se constituye en una prioridad en opinión
de EAJ-PNV y EA.
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Tal regulación, se debe mover como mínimo, en los márgenes que han sido establecidos en la
Carta Europea de Autonomía Local. Ahora bien, hay otras cuestiones que también deben abor-
darse. Se trata del concepto de la autonomía local en su variante de tutela financiera y la red de
relaciones institucionales que con las instituciones circundantes debe mantener el ámbito muni-
cipal.

Por ello, los partidos que formamos el Gobierno nos comprometemos a articular un cúmulo de
relaciones financieras interinstitucionales para que los Municipios gocen de la máxima autonomía
en la gestión de sus intereses y en el cumplimiento de sus funciones, compatible con la suficiencia
financiera que dicha autonomía requiere, y con las responsabilidades a que ello da lugar, en clave
de coordinación interinstitucional de políticas públicas y eliminación de desequilibrios territoria-
les.

Por este motivo, EAJ-PNV y EA impulsaremos la elaboración de una Ley Municipal en la que
se propiciará la participación de los Municipios en los foros de decisión de reparto de los recursos
provenientes de la gestión del Concierto Económico. Se modificará el tradicional concepto de
tutela financiera para con los Municipios, y se desarrollará el principio de autonomía municipal,
tratando al poder local como una esfera institucional y administrativa única, con verdadero poder
político originario, con capacidad para cogestionar las competencias que correspondan a Euskadi,
y con suficiencia financiera idéntica a riesgo compartido.

- Extender la experiencia de la planificación sectorial a un modelo actualizado de relacio-
nes interadministrativas en el seno de la Comunidad Autónoma

Una de las cuestiones que de manera más notoria ha caracterizado al Gobierno durante la
pasada Legislatura ha sido su apuesta por la planificación de las políticas públicas a desarrollar en
las áreas de gobierno. Esta experiencia positiva ha demostrado que cuanto mayor y de más calidad
es la planificación sectorial de las Administraciones Públicas e Instituciones respecto de las políti-
cas que son responsables, con mayor nitidez aparecen unos espacios de actividad pública interins-
titucional.

Planificar conjuntamente sectores de actividad vital o encontrar espacios interinstitucional-
mente comunes en muchas competencias y materias, ayuda a tener una visión unitaria de la
Comunidad Autónoma de Euskadi, y por tanto, los instrumentos de vertebración, cohesión inter-
na, integración social y bienestar colectivo pueden, al margen de propiciar el replanteamiento de
conceptos tales como el principio de subsidiariedad, el peso de lo público y lo privado, etc. apare-
cer con mayor grado de claridad.

Por este motivo, los partidos que integramos el Gobierno nos comprometemos a extender la
experiencia de la planificación sectorial a un modelo actualizado de relaciones interadministrativas
en el seno de la Comunidad Autónoma de Euskadi, de tal forma que, trascendiendo el nivel institu-
cional concreto en el que se sitúen las competencias políticas y sectoriales concretas, se fragüen
nuevos instrumentos de reparto y relación competencial sectorial entre los tres niveles instituciona-
les actuantes en Euskadi, se estudie la viabilidad de crear foros de actuación sectorial conjunta y
puedan instaurarse procesos de sectorización institucional en nuestra Comunidad Autónoma.

- Modificar la ley de Territorios Históricos (LTH)

Los resultados de la aplicación del modelo de financiación a las diferentes instituciones de la
Comunidad Autónoma Vasca precisa, de una parte, dar cabida a los Municipios en el modelo de
financiación a través de su participación en el Consejo Vasco de Finanzas Públicas, a fin de obte-
ner al mayor grado de suficiencia financiera entre los diversos niveles institucionales. Ello requie-
re la modificación correspondiente en la LTH y el cambio en la Ley de Aportaciones del quinque-
nio de que se trate.

Por otra parte, la experiencia en la aplicación del actual marco regulador de las relaciones y
competencias, aconseja abordar el estudio de la LTH desde la óptica de conseguir el funciona-
miento más eficiente de los diferentes niveles institucionales y proceder, en su caso, a una even-
tual redefinición de funciones.
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Además y desde un punto de vista más interinstitucional, se procederá a crear el Consejo
Vasco de Políticas Públicas, no sólo desde la perspectiva del gasto, sino como espejo del
Consejo Vasco de Finanzas Públicas. Este nuevo foro de naturaleza interinstitucional actuaría
en los casos en que una determinada materia requiera la participación activa de todas las institu-
ciones públicas.

B) Autogobierno hacia fuera

La segunda vertiente básica y fundamental del autogobierno hace referencia a la evolución
competencial del mismo y, por tanto, a la situación en la que se encuentra, tras 20 años de vigen-
cia, el desarrollo del Estatuto de Gernika.

Constatada esta importante cuestión, el hecho es que se hace necesario desplegar una acción
de Gobierno día a día. Este es un fin primordial para lo cual el mantenimiento y la profundización
en la utilización de cuantas potencialidades otorgue el marco estatutario para ahondar en el auto-
gobierno de Euskadi resulta capital ya que ello, sin perjuicio de las modificaciones que el marco
jurídico pueda sufrir en el futuro, será beneficioso para la sociedad vasca en su conjunto.

En este sentido y aunque todas las cuestiones de desarrollo, crecimiento y aumento compe-
tencial resulten trascendentes desde una profundización en el autogobierno, lo cierto es que hoy
por hoy el radical y absoluto cumplimiento estatutario, y que ello se haga de conformidad a los
sucesivos pronunciamientos parlamentarios sobre los Informes de Transferencias, es considera-
do por los partidos que formamos el Gobierno una prioridad inicial en los albores de esta
Legislatura.

Con independencia del proceso de cumplimiento de esta prioridad inicial, los partidos EAJ-
PNV y EA que suscribimos el presente Acuerdo de Gobierno somos conscientes y expresamos
la necesidad de dar cauce y liderar las aspiraciones de acceso a un escenario de autogobierno
pleno, promoviendo el debate y análisis en el conjunto de la sociedad y de sus representantes
políticos.

Dichas prioridades sobre el autogobierno contemplarán las cambiantes circunstancias del pro-
ceso de construcción europea, liderando las consecuencias de los cambios y transformaciones que
sean necesarias para adaptar el autogobierno vasco a las necesidades políticas, sociales, culturales
y económicas de la sociedad vasca ante la nueva Europa.

Como iniciativa concreta de dicho compromiso, el Gobierno Vasco elaborará el Libro Blanco
sobre el Autogobierno Vasco que analice y defina en su conjunto el modelo de relaciones de
Euskadi con el Estado español y la Unión Europea. Libro Blanco que remitirá al Parlamento para
su debate, promoviendo con posterioridad, si fuera preciso, cuantas iniciativas legislativas sean
necesarias para cumplimentar las resoluciones de dicho debate.

También en materia de autogobierno consideramos que es oportuno, profundizar en la
necesidad de renovar, repactar en terminología autonómica, el marco de autonomía fiscal y
financiera vasco instrumentado en el Concierto Económico, cuya vigencia termina en el ejerci-
cio 2001.

En este campo, debe anticiparse que se propiciará el marco idóneo para que los niveles de
autonomía fiscal y tributaria sean los necesarios para que las políticas a que tienen que servir sean
igualmente susceptibles de ser desarrolladas desde claves autonómicas y para dar respuesta a los
problemas con que se enfrenta la Comunidad Autónoma.

Ello implica naturalmente, que los criterios básicos para la renovación del Concierto
Económico se situarán en el contexto europeo y en la armonización fiscal en marcha en ese espa-
cio. Ese pues, es el punto de mira.

Desde otra perspectiva y teniendo plena conciencia de la validez del Concierto Económico
como pieza de vertebración territorial, cohesión social y coordinación interna de las instituciones
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públicas del País Vasco y sus sistemas tributarios, debe aprovecharse la renovación del Concierto
Económico para establecer las bases de la Hacienda Pública Vasca Integrada y su articulación
mediante un sistema tributario completo donde los recursos de todos los niveles institucionales
tengan reglas relacionales claras, aún cuando ello sea en relación al sistema estatal en primera ins-
tancia y con relación a la armonización europea en segunda.

Como expresión asimismo de autogobierno, los partidos que formamos el Gobierno entende-
mos que la colaboración competencial y sectorial y no sólo en el campo de la prestación de servi-
cios con la Comunidad Foral de Navarra requiere una específica atención.

Por ello, los partidos que formamos el Gobierno fomentaremos la colaboración y cooperación
con la Comunidad Foral de Navarra en la medida de sus posibilidades, tomando medidas para que
la colaboración pública tenga reflejo en otros ámbitos de colaboración de índole privada a través
de agentes económicos y sociales operantes en ambos territorios, de entidades del mundo de la
educación y de la cultura que resulten comunes, entidades del mundo de las finanzas que tengan
finalidades sociales coincidentes, etc.

Igualmente, los partidos que formamos el Gobierno nos comprometemos, a intensificar las
relaciones con otras Comunidades y, especialmente, las de cooperación transfronteriza con
Iparralde, tanto entre las instituciones públicas como en el fomento de colaboración entre entida-
des privadas.

En este contexto de dimensión externa del autogobierno, es preciso recordar asimismo que el
Gobierno Vasco ha desplegado a lo largo de la pasada Legislatura numerosas iniciativas encami-
nadas no sólo a influir en las posiciones y decisiones del Gobierno español ante los órganos de la
Unión sino a reforzar la consideración del Parlamento Vasco como Cámara que goza de importan-
tes competencias legislativas exclusivas en materias en la que inciden directamente las políticas de
la Unión Europea.

En este mismo sentido, los partidos que formamos el Gobierno Vasco entendemos que una
Unión Europea que desarrolle unos valores compartidos por los europeos no puede hacerse sino
desde la participación de las nacionalidades en el funcionamiento de la Unión Europea, para lo
cual resulta imprescindible diseñar unos mecanismos de protagonismo directo ante las Institu-
ciones de la Unión en la línea y con el contenido del documento denominado Posición del Gobier-
no Vasco ante la Confederación Intergubernamental para la reforma de la Unión Europea de
Mayo de 1996.

Asimismo, el Gobierno Vasco promoverá el establecimiento de un cauce específico de partici-
pación en el funcionamiento de las Instituciones Europeas en aquellas materias en las que se vean
afectadas sus competencias legislativas.

Por otro lado, con el objetivo de la consecución de una Europa más plural, alejada de tendencias
uniformizadoras, las actuaciones a desarrollar en este ámbito irán destinadas a influir y fomentar el
respeto y apoyo activo a la diversidad de culturas, lenguas y tradiciones en la Unión Europea.

II. ORGANIZACIÓN INTERNA DEL GOBIERNO Y ASIGNACIÓN DE FUNCIONES

Siguiendo los principios de actuación establecidos en el Acuerdo programático, el Gobierno
de coalición EAJ-PNV y EA para la Legislatura 1999-2002 quedará configurado de la siguiente
manera:

a) El Gobierno constará de los siguientes miembros y Departamentos siendo sus responsables
y titulares los propuestos por los partidos coaligados que se señalan:

1. Lehendakari ......................................................................................... EAJ-PNV

1´. Vicelehendakari ................................................................................. EAJ-PNV
(Que tendrá asignada una de las carteras de EAJ-PNV)
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2. Hacienda y Administración Pública .................................................... EAJ-PNV

3. Educación, Universidades e Investigación ..................................................... EA

4. Interior.................................................................................................. EAJ-PNV

5. Industria, Energía, Comercio, Consumo y Turismo............................. EAJ-PNV

6. Justicia, Trabajo y Seguridad Social ...............................................................EA

7. Sanidad................................................................................................. EAJ-PNV

8. Cultura.................................................................................................. EAJ-PNV

9. Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente ................................ EA

10. Transportes y Obras Públicas............................................................. EAJ-PNV

11. Agricultura y Pesca ........................................................................... EAJ-PNV

b) Se integran en el Departamento de Hacienda y Administración Pública, la Dirección de
Economía, procedente del anterior Departamento de Justicia, Economía, Trabajo y Seguridad
Social, además del organismo autónomo EUSTAT.

c) Se integra en el Departamento de Industria y Energía, las competencias del extinto
Departamento de Comercio, Consumo y Turismo, por otro lado se segregan las competencias en
Agricultura y Pesca para configurar un nuevo Departamento.

El presente esquema organizativo será objeto de tratamiento oportuno con ocasión del Decreto
de áreas que dará lugar a la constitución del nuevo Gobierno, propiciando las medidas para la
urgente reordenación de los recursos.

III. PRINCIPIOS Y NORMAS DE FUNCIONAMIENTO. COMISIÓN DE SEGUIMIEN-
TO DEL ACUERDO DE COALICIÓN

Los dos partidos que conformamos el Gobierno, EAJ-PNV y EA, estimamos que el desarrollo
de los contenidos de este acuerdo y el objetivo de avanzar en la construcción social, económica,
cultural y política de Euskadi requiere una acción de Gobierno eficaz y eficiente en todas sus
manifestaciones y para ello estimamos necesario:

1. Dotar de la imprescindible y necesaria estabilidad política e institucional al Gobierno
durante toda la Legislatura para el mejor cumplimiento de los objetivos comprometidos.

2. Llevar a cabo un trabajo en las distintas áreas de Gobierno respetando e impulsando los
principios de austeridad, eficacia y transparencia en la gestión de los asuntos y recursos públicos.

3. Transmitir a la sociedad una acción de gobierno integradora. Por ello y teniendo en cuenta
las competencias atribuidas al Lehendakari en la vigente Ley de Gobierno, se impulsarán los
mecanismos de coordinación de la acción departamental con objeto de evitar dispersiones funcio-
nales en las actividades que han de llevarse a cabo.

4. Perfeccionar y desarrollar nuevos instrumentos de planificación sectorial en el seno del
Gobierno que coadyuven a transmitir una acción política pública coherente y estructurada, fortale-
ciendo el papel director y dinamizador del Lehendakari en la labor de gobierno.

5. La cohesión se materializa en el Consejo de Gobierno, que bajo la dirección del Lehendaka-
ri establece la posición del mismo y el cumplimiento de los objetivos previstos, así como el lide-
razgo de los retos y desafíos que la sociedad vasca tiene por delante.

6. Los integrantes del Gobierno evitarán, en este sentido, transmitir una imagen parcial, parti-
cular o desconectada de las decisiones tomadas en su seno, que se basarán en los principios de
lealtad y colaboración. La acción y las decisiones del Gobierno son unitarias, compartidas y glo-
bales.
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7. El Gobierno llevará a cabo su labor inspirándose en la mutua lealtad d todos sus miembros
y, en particular, la debida al Lehendakari como más alta representación institucional.

Los partidos firmantes del acuerdo de coalición para la Legislatura 1999-2002, EAJ-PNV y
EA manifestamos nuestra voluntad de construir un eje político vertebrador de las instituciones
vascas.

Desde esta perspectiva, nos comprometemos a que cualquier modificación programática, de
composición o estructural del Acuerdo de Gobierno suscrito, se realice de mutuo acuerdo.

Para la consecución de estos objetivos, establecemos la creación de una Comisión de
Seguimiento de este Acuerdo de coalición, con objeto además de garantizar y hacer efectiva la
coordinación de la acción del Gobierno y el cumplimiento de los objetivos y compromisos de este
programa de actuación.

Esta Comisión de Seguimiento del Acuerdo de coalición EAJ-PNV/EA se formará inmediata-
mente después de constituido el Gobierno, y estará presidida por el Lehendakari.

La Comisión de Seguimiento, además, estará constituida por al menos un Consejero y un
Parlamentario en representación de cada partido coaligado y por dos miembros de cada una de las
Ejecutivas de EAJ-PNV y EA.

La Comisión de Seguimiento se reunirá cuantas veces se considere necesario, a convocatoria
de su Presidente o a petición de las respectivas formaciones políticas y en todo caso:

- Dos veces al año coincidiendo con el inicio de cada periodo de sesiones parlamentarias.

- Antes de cualquier decisión que conlleve una alteración programática o estructural importan-
te del gobierno.

IV. ANEXO. NORMAS DE COORDINACIÓN DE LA ACCIÓN POLÍTICA INSTITUCIO-
NAL

1. OBJETIVOS

1. Estas normas tienen como objetivo primordial garantizar la estabilidad política que deman-
da la nueva etapa que se aborda en la presente Legislatura a partir de la coordinación de los
Partidos y los Grupos Parlamentarios que apoyan al Gobierno y la apertura a fórmulas de consen-
so con los demás.

2. La coordinación estará orientada al desarrollo y ejecución de los proyectos de Ley, planes,
programas e iniciativas políticas encaminadas a dar cumplimiento a las previsiones que figuran en
el acuerdo de coalición.

2. PRINCIPIOS GENERALES DE ACTUACIÓN

1. Las pautas de acción institucional y las iniciativas en que se plasme se definirán mediante el
debate interno y se desarrollarán y ejecutarán de manera unitaria, tanto en cuanto al sentido del
voto, como a su explicación y comunicación a la opinión pública.

2. La defensa de los principios y valores que integren la ideología de cada formación se des-
arrollará sin comprometer, cuestionar o menoscabar, directamente, o a través de polémicas y deba-
tes públicos, el marco fijado en el acuerdo de coalición, la acción política del Gobierno, la de
cualquiera de sus miembros o los acuerdos parlamentarios.

3. Los Grupos mantendrán una comunicación constante, y se organizarán y coordinarán per-
manentemente para garantizar mediante su presencia y apoyo efectivo, en todas las actividades
institucionales y el desenvolvimiento de la acción del Gobierno.

4. Las diferencias de criterio que se susciten entre ellos se resolverán acercando posturas a tra-
vés del diálogo y el acuerdo.
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5. La acción de los Grupos se llevará a cabo con estricto respeto hacia el pluralismo político
representado en el Parlamento Vasco.

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN

1. Estas normas se aplicarán a todas las actuaciones institucionales, declaraciones y actos de
relevancia pública que tengan relación con las mismas, cualquiera que sea el foro donde se des-
arrollen, siempre que afecten o se refieran a las materias incluidas en el Acuerdo de coalición,
considerados en su integridad, incluyendo los objetivos y principios generales y sectoriales.

2. Corresponde a la Comisión de Coordinación determinar con carácter vinculante si un asun-
to está sujeto o no a estas normas cuando se susciten dudas o discrepancias entre los Grupos.

3. En las materias y asuntos no incluidos explícita o implícitamente en los documentos citados
se propiciará la búsqueda de acuerdos de conformidad con los principios del epígrafe 2.

4. COMISIÓN DE COORDINACIÓN

1. Se crea la Comisión de Coordinación como órgano de programación de la acción política
institucional de los Grupos y de análisis, discusión y resolución de cuantas cuestiones se susciten
en la interpretación y aplicación de estas normas.

2. La Comisión estará formada por el Portavoz y dos parlamentarios de cada Grupo y dos
representantes del Gobierno designado por éste.

3. La Comisión establecerá sus normas de funcionamiento interno y los mecanismos que con-
sidere adecuados para agilizar el ejercicio de sus funciones.

5. REGLAS DE COORDINACIÓN PARLAMENTARIA

a) Iniciativas del Gobierno

1. El Gobierno pondrá en conocimiento de los Grupos los Anteproyectos de Ley que integren
su Calendario Legislativo con 10 días de antelación a su presentación ante el Consejo de Gobierno
para su aprobación. Asimismo, les mantendrá informados de los planes y programas que hayan de
ser objeto de comunicación a la Cámara para su debate en Pleno o Comisión.

2. El Gobierno fijará el criterio relativo a la presentación, transacción o retirada de enmiendas,
votos particulares y propuestas de resolución a los Proyectos de Ley y Comunicaciones, así como acer-
ca de la aceptación de las que presenten los demás grupos parlamentarios. A estos efectos, el Gobierno
y la Comisión de Coordinación establecerán los mecanismos de información y relación necesarios.

3. La presentación de enmiendas y propuestas deberá realizarse conjuntamente previo acuerdo
entre los grupos parlamentarios. En todo caso, las intervenciones en torno a las mismas y las vota-
ciones a que den lugar deberán atenerse a las directrices y criterios que se fijen al efecto por la
Comisión de Coordinación.

4. En ningún caso se podrán presentar enmiendas o propuestas de resolución, aceptar o trans-
accionar las de otros grupos, separarse del criterio establecido para las intervenciones o abstenerse
en las votaciones, salvo lo dispuesto en los dos apartados anteriores.

5. El Gobierno mantendrá un diálogo fluido con todos los grupos parlamentarios a fin de
incorporar planteamientos y propuestas a su acción, siempre y cuando guarden la coherencia debi-
da con el Acuerdo de coalición.

b) Iniciativas de los Grupos

1. Los grupos de común acuerdo y previa consulta al Gobierno presentarán sus iniciativas de
forma conjunta. Su fundamentación y defensa se atendrá a los criterios preestablecidos al efecto
por la Comisión de Coordinación.
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2. Las Proposiciones de Ley que promuevan no tendrán el mismo objeto que los Antepro-
yectos que integren el Calendario Legislativo del Gobierno. A fin de contrastar tal extremo y valo-
rar su oportunidad, facilitarán el texto de las Proposiciones al Gobierno y al/los Grupo/s con la
suficiente antelación para su estudio. La decisión final sobre su presentación y los términos en los
que se formule corresponderá al Gobierno.

3. Las Proposiciones No de Ley y las propuestas de Resolución relativas a asuntos objeto de
debate plenario que no sean consecuencia de Comunicaciones del Gobierno se someterán, igual-
mente, a consulta previa de éste y se acordarán conforme a lo previsto en el punto anterior.

4. No se presentarán Proposiciones No de Ley ni propuestas de Resolución sobre interposición
de recursos de inconstitucionalidad que insten al Gobierno a hacerlo o a planear conflictos de
competencia.

5. No se interpelará al Gobierno ni a sus miembros ni se les plantearán mociones. Las pregun-
tas, solicitudes de información y de comparecencia deberán ser previamente comunicadas a los
miembros del Gobierno a quienes se dirijan y se supervisarán por la Comisión de Coordinación.
En todo caso, se dejará a criterio del Gobierno la decisión de comparecer a su propia iniciativa a
efectos de informar a la Cámara sobre las cuestiones que pudieran ser objeto las mencionadas ini-
ciativas de información y control.

c) Iniciativas de los demás Grupos

1. El criterio a seguir en cuanto a la toma en consideración de las Proposiciones de Ley y las
Proposiciones no de Ley de otros Grupos será el que se marque mediante el Acuerdo de Consejo
de Gobierno que se adopte a tal fin. No obstante, el Gobierno mantendrá los contactos necesarios
con la Comisión de Coordinación a fin de valorar la decisión al respecto. A las iniciativas legisla-
tivas populares se les aplicarán las mismas reglas.

2. La presentación de enmiendas a las Proposiciones de Ley, su transacción y retirada y la for-
mulación de votos particulares se atendrán a lo dispuesto en el apartado 5 a) 2. Estas normas se
aplicarán, también, a las Proposiciones No de Ley, Mociones y propuestas de Resolución de otros
Grupos.

3. No se respaldarán mediante el voto ni a través de la explicación de la posición de los Grupos
Proposiciones relativas a la interposición de Recursos de Inconstitucionalidad o el planteamiento
de conflictos de competencia, salvo que se cuente con la conformidad del Gobierno Vasco acerca
de su oportunidad y los términos en que hayan de formalizarse.

4. Las iniciativas de otros Grupos Parlamentarios que versen sobre cuestiones ajenas al
ámbito de aplicación de estas normas, pero que tengan repercusión en la política autonómica
en general o en ámbitos sectoriales de la política estatal que puedan tener reflejo en la que siga
el Gobierno Vasco, deberán ser objeto de análisis por la Comisión de Coordinación, con carác-
ter previo a la definición de la posición de los Grupos, a fin de evitar contradicciones entre
ellos.

6. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

1. Las presentes normas se interpretarán y aplicarán con la flexibilidad que requiera el caso, a
la luz de los epígrafes del punto 2 y con criterios de reciprocidad y lealtad, de modo que se eviten
tanto actitudes obstruccionistas, como imposición de criterios, y se procure en todo momento rea-
lizar el esfuerzo de negociación, diálogo y transacción necesarios.

2. Su aplicación se hará sin merma de la libertad de cada grupo para exponer los criterios que
propugne de acuerdo con las posiciones ideológicas y programáticas de su partido, así como de la
orientación de su voto, siempre que se respeten los citados principios y se trate de iniciativas que
no sean susceptibles de producir consecuencias de naturaleza legislativa, condicionen la acción
ejecutiva o impliquen efectos presupuestarios.
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DISPOSICIÓN FINAL

Los partidos firmantes del acuerdo de coalición EAJ-PNV y EA, y de acuerdo con los objeti-
vos previstos en las normas de coordinación de la acción política institucional, nos compromete-
mos a abrir un proceso de fórmulas de consenso con otras fuerzas políticas que posibilite la esta-
bilidad política e institucional durante esta Legislatura.

7.3.

Acuerdo de Bases de actuación colaboradora en sede parlamentaria para la VI Legisla-
tura (1999-2002), suscrito por el Partido Nacionalista Vasco (PNV), Eusko Alkartasuna (EA)
y Euskal Herritarrok (EH). Bilbao, el 18 de mayo de 1999.

Localización: Archivo del fondo de documentación de EAJ-PNV. Bilbao (Bizkaia).

I. PREÁMBULO

El panorama electoral surgido de las últimas elecciones autonómicas habidas en la Comunidad
Autónoma Vasca el 25 de octubre de 1998, así como el subsiguiente proceso para la formación del
Gobierno Vasco, han conducido a un escenario en el que la coalición formada por EAJ-PNV y EA
sea la que haya asumido la responsabilidad de gobernar.

En el documento base en que se concretaron los extremos que constituían el Acuerdo de coali-
ción de ambos partidos y más específicamente en la Disposición Final del Anexo dedicado a
Normas de coordinación de la acción política institucional se establecía que los partidos firman-
tes del Acuerdo de coalición EAJ-PNV y EA, y de acuerdo con los objetivos previstos en las nor-
mas de coordinación de la acción política institucional, nos comprometemos a abrir un proceso
de fórmulas de consenso con otras fuerzas políticas que posibilite la estabilidad política e institu-
cional durante esta Legislatura.

Estas circunstancias, unidas a la nueva fase política que vive nuestro pueblo, Euskal Herria, en
la cual la búsqueda y desarrollo de espacios y métodos en los que la capacidad decisión y la volun-
tad de construcción de su propio futuro por parte de todos los vascos y vascas pueda manifestarse
libremente y encontrar los cauces adecuados para su democrática plasmación resulta un objetivo
irrenunciable.

En este nuevo contexto, Euskal Herritarrok ha mostrado su determinación a prestar el apoyo
parlamentario necesario para los dos partidos coaligados, y ha manifestado su plena disposición y
firme apuesta por diseñar unas Bases estables para vertebrar un trabajo común y coordinado en el
ámbito institucional del Parlamento Vasco. Para ello, los signatarios del presente documento
manifiestan su coincidencia en que el Acuerdo de Bases de colaboración debe necesariamente ins-
pirarse en unos principios políticos sólidos cuya declaración se proclama en el apartado siguiente.

II. PRINCIPIOS POLÍTICOS DEL ACUERDO DE BASES

Primero.- Reiteramos nuestra apuesta inequívoca por las vías exclusivamente políticas y
democráticas para la solución del conflicto de naturaleza política existente en Euskal Herria.

Segundo.- En consecuencia, y atendiendo al escenario de ilusión y esperanza suscitado en la
sociedad vasca tras la iniciativa de ETA del pasado mes de septiembre, abogamos por la desapari-
ción plena de todas las acciones y manifestaciones de violencia.

Tercero.- De acuerdo con el presente marco de principios políticos y conscientes de que duran-
te el desarrollo del proceso abierto pueden producirse dificultades, asumimos la obligación de
afrontarlas, comprometiéndonos a que todas las energías, iniciativas y respuestas sean canalizadas
a través de procedimientos estrictamente democráticos, y hacer que desaparezcan definitivamente
todo tipo de acciones y reacciones vulneradoras de derechos individuales y colectivos.
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III. ACUERDO DE BASES PARA LA COLABORACIÓN PARLAMENTARIA

La finalidad principal del presente documento es establecer las Bases para prestar apoyo parla-
mentario al Gobierno. Teniendo esto en cuenta y distinguiendo con nitidez que una cosa es soste-
ner al Gobierno asumiendo su Programa y otra, prestar apoyo parlamentario a éste, en aras a garan-
tizar la estabilidad política y crear los oportunos mecanismos para el desarrollo de la estable y
coherente labor de gobierno que demanda la nueva etapa que se aborda en la presente Legislatura,
constituye el objetivo de este documento establecer las Bases para la coordinación del trabajo par-
lamentario entre los partidos que sostiene al Gobierno y Euskal Herritarrok, así como sentar la
estructura de un funcionamiento común en sede parlamentaria entre los signatarios del mismo.

Esta coordinación y colaboración se desarrollará de conformidad a los siguientes Principios
Generales de actuación y de coordinación parlamentaria.

Primero.- Las pautas de acción institucional y las iniciativas en que se plasmen éstas se defini-
rán mediante el debate interno y se desarrollarán y ejecutarán de manera unitaria en cuanto al senti-
do del voto. A tales efectos, la colaboración parlamentaria y la coordinación del trabajo común
entre los partidos que sostienen al Gobierno y Euskal Herritarrok en esa misma sede se referencia al
contenido material de aquella política sectorial contenida en proyectos de ley, planes, programas e
iniciativas parlamentarias relativos al ámbito y alcance que se establece en este mismo documento.
Por lo que se refiere a materias de política general, la referencia en cuanto a los principios de actua-
ción será la que acuerden los partidos políticos; en tal sentido, los firmantes actuarán de manera
conjunta en las iniciativas políticas parlamentarias que tengan por objeto afianzar el proceso políti-
co global así como frente a las iniciativas de otros grupos que vayan dirigidas a quebrarlo.

Segundo.- Los grupos parlamentarios que sostienen al Gobierno y Euskal Herritarrok manten-
drán una comunicación constante y se organizarán y coordinarán permanentemente para garantizar
el correcto desarrollo del presente Acuerdo en sus diferentes términos. A estos efectos, los tres gru-
pos parlamentarios establecerán los mecanismos concretos que este trabajo coordinado requiera.

Tercero.- Las diferencias de criterios que se susciten se resolverán acercando posturas a través
del diálogo y del acuerdo.

Cuarto.- La acción de los grupos que sostienen al Gobierno y Euskal Herritarrok se llevará a
cabo con estricto respeto al pluralismo político representado en el Parlamento y en el conjunto de
la sociedad vasca.

Quinto.- A pesar de que en el Parlamento la representación corresponde a los grupos parla-
mentarios, es conveniente establecer vías de participación pública de otros agentes sociales y eco-
nómicos. A tales efectos, los partidos suscribientes de este documento nos comprometemos a con-
ducir la dinámica parlamentaria teniendo como referente a la sociedad y, específicamente, a que la
participación de los diversos sectores actuantes en la vida social sea lo más amplia posible.

En su virtud, y con independencia de otros compromisos que puedan adquirirse en el seno de
la Comisión de seguimiento, las iniciativas del Gobierno referidas a proyectos de ley, planes, pro-
gramas y actuaciones significativas deberán incorporar la opinión de la sociedad civil afectada por
cada iniciativa.

Sexto.- Los presentes principios, y las normas y actuaciones que los desarrollen, se interpreta-
rán y aplicarán con la flexibilidad que requiera el caso y con criterios de reciprocidad y lealtad, de
modo que se eviten actitudes obstruccionistas como imposición de criterios y se procure en todo
momento realizar el esfuerzo de negociación, diálogo y transacción necesarios.

Séptimo.- La aplicación de estos principios se hará sin merma de la libertad de cada grupo
para exponer los criterios que propugne de acuerdo con las posiciones ideológicas y programáti-
cas de su partido, así como de la orientación de su voto, siempre que se respeten los principios
anteriores y se trate de iniciativas que no sean susceptibles de producir consecuencias de naturale-
za legislativa, condicionen la acción ejecutiva o impliquen efectos presupuestarios, según criterio
de la Comisión, o en su caso, de la Comisión de Coordinación.
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Comisión de Seguimiento. Creación y funcionamiento.

1.- Se crea una Comisión de Seguimiento de este Acuerdo que estará presidida por el
Lehendakari e integrada por al menos un Consejero y un Parlamentario de EAJ/PNV y EA, dos
Parlamentarios del Grupo Euskal Herritarrok y dos miembros de cada una de las ejecutivas de las
tres formaciones.

2.- La Comisión se reunirá semestralmente o a petición de cualquiera de las tres formaciones
que lo suscriben para hacer una evaluación del cumplimiento de este Acuerdo.

3.- Asimismo, se reunirá par interpretar los extremos contenidos en el presente Acuerdo y para
concretar el alcance de las iniciativas que lo requieran.

4.- El Grupo Parlamentario Euskal Herritarrok se compromete a no adoptar ni apoyar iniciati-
vas o posicionamientos en el Parlamento que puedan suponer el bloqueo de su funcionamiento por
falta de quorum o afectar a la estabilidad del Gobierno.

5.- En la tramitación parlamentaria de los Proyectos de Ley y de las Comunicaciones, el
Gobierno y el Grupo Euskal Herritarrok se ajustarán a lo dispuesto en las normas de coordinación
de la acción política institucional del Acuerdo de coalición suscrito por EAJ/PNV y EA. A tal fin,
el Grupo Parlamentario Euskal Herritarrok, se integrará en la Comisión de Coordinación prevista
en dicha norma.

6.- El Gobierno hará un esfuerzo para incorporar a su acción política aquellos planteamientos
y propuestas que unánimemente hayan sido aceptadas en la Comisión de Seguimiento.

Ámbito de aplicación del Acuerdo de Bases para la colaboración parlamentaria

A) Información, consulta y negociación

Teniendo presente que este Acuerdo de bases no es únicamente un mecanismo de apoyo parla-
mentario sino también la plataforma de un trabajo en común en esta misma sede, con carácter
general y con independencia de los sectores de actividad, iniciativas y actuaciones que con mayor
amplitud se tratan en las letras b), c), d) y e) inmediatamente posteriores, los firmantes de este
Acuerdo estiman importante la asunción por parte del Gobierno de determinados compromisos de
información, consulta y negociación que hagan posible la máxima coordinación en los trabajos
institucionales. Estos compromisos se irán concretando en el seno de la Comisión de Seguimiento
que se crea en este mismo Acuerdo de Bases. Así:

1.- El Gobierno informará semestralmente al Grupo Parlamentario Euskal Herritarrok sobre
sus previsiones en cuanto a la presentación y aprobación de los proyectos de ley, planes y progra-
mas que prevea realizar.

2.- El Gobierno dará traslado al Grupo Parlamentario Euskal Herritarrok de los Proyectos de
Ley y de las propuestas de Comunicación al Parlamento con carácter previo a su aprobación por el
Consejo de Gobierno con el propósito de propiciar un acuerdo sobre su contenido.

3.- El Gobierno someterá a consulta del Grupo Parlamentario Euskal Herritarrok los aspectos
básicos y las líneas fundamentales de los asuntos que se contienen en los párrafos siguientes, así
como de todos aquellos que se acuerden en la Comisión de Seguimiento a fin de alcanzar, en su
caso, acuerdos sobre los mismos antes de su aprobación por el Gobierno.

B) Iniciativas y normas sobre los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, sobre
política financiera y otras normas de similar naturaleza

1.- Considerando que la elaboración y aprobación del proyecto de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Euskadi, como expresión formal del conjunto integrado de decisiones
que constituyen el programa directivo de la actividad económica a realizar por la Comunidad
Autónoma de Euskadi en cada ejercicio anual, es una competencia exclusiva del Gobierno, serán
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objeto de negociación con Euskal Herritarrok atendiendo a los principios de información, consul-
ta y negociación que figuran en el precedente apartado a) del ámbito de aplicación de este
Acuerdo de Bases, los estados de ingresos y de gastos de los presupuestos generales, las priorida-
des de los gastos de inversión, los créditos de compromiso dedicados a las políticas de fomento y
cuestiones de similar naturaleza, sin que los acuerdos sobre estabilidad económica interinstitucio-
nal pactados para esta Legislatura y que sirven de límite al documento presupuestario, puedan ver-
se afectados, así como tampoco la continuidad presupuestaria de Planes y Programas iniciados y
aprobados en legislaturas anteriores y que necesitan respaldo presupuestario ni el funcionamiento
del entramado financiero-institucional que lo soporta (Aportaciones, CVFP, etc.)

En cualquier caso, el grupo parlamentario Euskal Herritarrok se reserva la libertad para pre-
sentar enmiendas parciales a los Presupuestos respecto de aquellos extremos de los mismos que
no hayan sido objeto de acuerdo previo, sin perjuicio de su compromiso para tomar las medidas
necesarias que garanticen la aprobación por el Parlamento de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma o normas de similar naturaleza.

2.- Los firmantes de este Acuerdo comparten la importancia de la racionalización, la coordina-
ción y la eficiencia que debe extraerse a los fondos y recursos públicos de las instituciones vascas.
Es por ello que las iniciativas consistentes en crear una Institución Financiera Pública Vasca y pro-
mover y facilitar la consecución de que las Cajas de Ahorro Vascas creen, mediante fusión, la Caja
de Ahorros de Euskadi en el periodo más breve de tiempo posible, son actuaciones que, por lo
menos en su concepción, serán objeto de consenso normativo básico y acuerdo en sus líneas fun-
damentales.

En particular y por lo que respecta a la entidad financiera pública vasca, resultando cuestión
fundamental para su creación la consecución de un necesario y amplio acuerdo político y social
entre todas las fuerzas políticas del arco parlamentario, las partes suscribientes coadyuvarán a esta
finalidad en los procesos negociadores oportunos.

C) Iniciativas y normas aplicables a las políticas en materia de euskara y cultura

Los firmantes comparten la importancia de ahondar en el trabajo a favor del euskara y la cultu-
ra como elementos fundamentales para la recuperación y el mantenimiento de la identidad nacio-
nal de nuestro pueblo. Así mismo, compartiendo tanto los diagnósticos institucionales del
Gobierno en la materia como avalando las ponencias que al respecto se han planteado en el seno
del Consejo Asesor del Euskara y que han dado lugar, por primera vez en la historia, a un Plan
General de promoción del uso del Euskara que se está comenzando a poner en marcha y que
engloba propuestas de acción positiva tanto en los sectores público y privado como en una plurali-
dad de ámbitos sectoriales a los que se extiende, los suscriptores de este Acuerdo coinciden en la
necesidad de seguir profundizando en las políticas de acción en favor del euskara a cuyo fin se
proponen consensuar los principios básicos de las siguientes actuaciones:

- Plan de euskaldunización para el personal de la Administración Sanitaria.

- Plan de euskaldunización para el personal de la Administración de Justicia.

- Las actuaciones administrativas de normalización lingüística en el ámbito universitario, sin
perjuicio de la autonomía de la Universidad.

- Los desarrollos normativos que se den en relación a la Ley de Normalización del Uso del
Euskara.

- El seguimiento del desarrollo de los planes de euskaldunización de la Administración
General.

En lo que a materia cultural se refiere, los grupos firmantes entienden como prioritario:

- La creación del Consejo Vasco de Cultura y su posterior desarrollo.

- El desarrollo normativo de la Ley del Deporte y el impulso del Consejo Vasco del Deporte.
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Asimismo, la consolidación de unas radios y televisiones públicas es tarea que debe acometer-
se de manera compartida. En este sentido, se tendrá en cuenta la necesidad de conformar un servi-
cio público de calidad, donde se tengan en cuenta el reforzamiento de la política de normalización
del euskara, la apertura a la participación ciudadana y a la pluralidad cultural, lingüística e ideoló-
gica. Asimismo, se tendrán en cuenta la necesidad de prestar servicios a una comunidad euskaldun
que rebasa el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma Vasca.

A estos efectos, el Gobierno informará y tratará con Euskal Herritarrok las decisiones rectoras
en esta materia y propiciará la participación de esta formación en los foros de decisión que a tales
efectos resulten oportunos.

D) Iniciativas y normas de aplicación en materia de empleo y promoción económica, justicia
social, calidad de vida y desarrollo sostenible

Serán objeto de negociación con anterioridad a su aprobación por el Consejo de Gobierno las
líneas maestras de lo que serán el Plan Interinstitucional para el fomento del Empleo y la
Formación, y el Plan Interinstitucional de Industria y Promoción Económica, como algo que se
antoja insoslayable desde perspectivas de necesario consenso entre los grupos parlamentarios
que apoyan al Gobierno y Euskal Herritarrok al ser, sobre todo, planes que se remitirán al
Parlamento.

Ello sin embargo y desde el diagnóstico compartido de que la creación de empleo es una
absoluta prioridad para los signatarios del presente Acuerdo y desde el convencimiento de que
las actitudes de las Administraciones Públicas de naturaleza activa requieren el protagonismo
debido como propiciadoras, muchas veces, de iniciativas y acuerdos alcanzados en el sector pri-
vado y entre las fuerzas económicas y sociales vascas, hay un hecho que se ha producido con
posterioridad a la firma de los Acuerdos de gobierno entre EAJ-PNV y EA que centra el interés
de la colaboración con Euskal Herritarrok. Se trata del Acuerdo sobre el Empleo alcanzado en
el Consejo de Relaciones Laborales entre las organizaciones sindicales y la Patronal allí repre-
sentadas y cuyos aspectos básicos de implementación y puesta en marcha bien se trate de inicia-
tivas del ejecutivo, bien se trate de iniciativas en sede parlamentaria convienen los signatarios
en compartir. En su virtud, los desarrollos normativos del mencionado Acuerdo sobre empleo
incluyendo, en su caso, el impulso e incentivación de la implantación de la jornada máxima de
35 horas en el sector privado y en el ámbito de las Administraciones Públicas, serán objeto de
negociación.

Desde otra perspectiva y por ser cuestiones indisolublemente unidas a la creación de empleo,
se consideran materia de información y consulta los desarrollos del Plan Vasco de Formación
Profesional, la política de Formación Continua (HOBETUZ) y el diseño a nivel de principios
reguladores e inspiradores (no de organización ni de funcionamiento por ser cuestión de clasifica-
ción institucional) de lo que puede ser el futuro Servicio Vasco de Empleo.

En cualquier caso, los suscribientes se comprometen a impulsar y apoyar las actuaciones del
Gobierno en materia sociolaboral, bien sea a través de los planes correspondientes o de otras
medidas que el Gobierno articule con especial atención a los siguientes ámbitos:

- En materia de empleo y en la línea de consolidar el empleo existente, mejorar su calidad y
fomentar la creación de nuevo empleo, utilizando también fórmulas de reparto de trabajo, se
impulsarán, entre otras medidas, la definición de una política tributaria global que atienda a las
necesidades económicas de nuestra Comunidad; la incentivacion del contrato de sustitución y de
relevo posibilitando las jubilaciones anticipadas y se promoverán los nuevos yacimientos de
empleo en materia de asistencia social, medio ambiente, cultura, ocio, etc.

Igualmente en la línea de promover empleos de calidad, se potenciará la intermediación labo-
ral de LANGAI frente a las ofertas de empleo realizadas a través de las ETTs.

- Por otra parte, se adoptarán las medidas precisas a fin de propiciar la erradicación del fraude
existente y que constituye vulneración de la normativa laboral y de Seguridad Social, tanto en lo
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que se refiere a la precariedad en el empleo en la aplicación de los contratos de aprendizaje, a
tiempo parcial, temporales o de formación así como en relación al falso autoempleo, al empleo
sumergido y al control de las horas extraordinarias.

- Igualmente se propiciará una mayor participación de los trabajadores en la empresa (en
materia de inversiones, beneficios y proyectos empresariales) en aras a la extensión de una cultura
o concepción más participativa de la propia empresa. En este orden de cosas, se propiciará tam-
bién la participación de los agentes sociales afectados en todas aquellas cuestiones que relaciona-
das con decisiones del Gobierno, tengan un carácter estratégico para los diversos sectores produc-
tivos del país.

- Por último y ante la particular importancia que tiene la Carta de Derechos Sociales, tanto en
relación a sus contenidos como por la fórmula seguida para su tramitación a modo de iniciativa
legislativa popular, los firmantes de este Acuerdo priorizarán el debate en la búsqueda de los con-
sensos necesarios, que posibiliten su materialización.

Aún cuando las iniciativas con incidencia parlamentaria en estos campos tengan una vertiente
más limitada por ser cuestiones más de gestión o de modelo sociedad que requerirán compartir el
programa de gobierno que llevan adelante EAJ-PNV y EA por parte de Euskal Herritarrok y ello ya
ha tenido su aclaración en los primeros párrafos de este Acuerdo, serán materia de tratamiento de la
Comisión de Seguimiento a los efectos oportunos: Los extremos relativos a los desarrollos regla-
mentarios de la Ley de desarrollo rural, las elecciones agrarias, las líneas básicas del Programa
Marco Medio Ambiental, los aspectos estratégicos del Plan de Acción Positiva de la Mujer, del
Programa relacionado con el Plan Joven, los estudios relativos a la Carta de Derechos Sociales, la
elaboración de la Ley de Viviendas de Protección Oficial, la Ley de Edificación y la Ley del Suelo.

E) Iniciativas y normas de coordinación en materia de vertebración territorial y articulación
institucional interna de la Comunidad Autónoma Vasca

En la seguridad de que van indisolublemente unidas las cuestiones relativas a la articulación
del territorio como medio físico y de incardinación de servicios esenciales para esta Comunidad
Autónoma y la vertebración institucional para que la sociedad vasca tenga un referente y conozca
de qué manera los poderes públicos influyen en su realidad económica, social y política, los fir-
mantes del presente Acuerdo enjuician conveniente abordar coordinadamente y mediante los con-
sensos adecuados las iniciativas que se enumeran en los guiones siguientes:

- En primer lugar, los desarrollos de las Directrices de Ordenación del Territorio en la vertien-
te metodológica relacionada con los Planes Territoriales y Sectoriales y los Planes Parciales serán
objeto de tratamiento con Euskal Herritarrok con anterioridad a que sean aprobados, en su caso,
por el Gobierno.

- En segundo lugar, los principios rectores del Plan Interinstitucional de Infraestructuras eco-
nómicas y sociales que se comunicará al Parlamento serán objeto, igualmente, de consulta al ser
un plan de referencia estructuradora y de equilibrio territorial ínsito.

- En tercer lugar y como bloque único aunque probablemente articulado de manera diversa o
mediante instrumentos normativos de naturaleza legal separables, las regulaciones del ámbito
municipal y su régimen completo y las regulaciones relativas a la influencia financiera que esa
regulación tiene en las relaciones entre las Instituciones Comunes y las Forales (LTH) serán obje-
to de consenso con Euskal Herritarrok en la seguridad, además, de que cuestiones de tal trascen-
dencia requerirán consensos amplios para diseñar en el futuro, de manera mucho más definitiva
que en la actualidad, la coherencia que debe tener el binomio territorio-instituciones políticas ope-
rantes en el mismo.

- En cuarto lugar y como consecuencia y ampliación del punto anterior las decisiones que se
adopten para ahondar y profundizar en el haz relacional de los diversos territorios de Euskal
Herria y que tengan incidencia parlamentaria serán tratadas antes de su aprobación con Euskal
Herritarrok.
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7.4.

Comparecencia del Lehendakari, Juan José Ibarretxe Markuartu, a petición propia, en
sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 20 de mayo de 1999, con el fin de explicar e infor-
mar sobre el Acuerdo de Bases de actuación colaboradora en sede parlamentaria para la
Legislatura 1999-2002.

Localización: Diario de Sesiones del Parlamento Vasco, Nº 19, de 20 de mayo de 1999, pp. 1-81.
VI Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net
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7.5.

Interpelación de Rodolfo Ares Taboada, parlamentario del Grupo Socialistas Vascos-Euskal
Sozialistak, de 16 de septiembre de 1999, al Lehendakari Ibarretxe, relativa al Acuerdo de Bases
de actuación colaboradora (PNV-EA-EH) en sede parlamentaria para la Legislatura 1999-2002.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº 41, de 24 de septiembre de 1999, pp.
3864-3866. VI Legislatura. Recuperable en: http://parlamento.euskadi.net
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7.6

Interpelación de Rodolfo Ares Taboada, parlamentario del Grupo Socialistas Vascos-
Euskal Sozialistak, de 16 de septiembre de 1999, al Lehendakari Ibarretxe, sobre la elabora-
ción de un Libro Blanco sobre el Autogobierno Vasco.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº 41, de 24 de septiembre de 1999, pp.
3866-3867. VI Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net

Nota.- La respuesta a la citada interpelación fue realizada por la Vicepresidenta y
Consejera de Hacienda y Administración Pública del Gobierno Vasco, Idoia Zenarruza-
beitia Beldarrian, en Sesión Plenaria de 22 de octure de 1999. (Vid. Libro 2, doc. núm.
161, pp. 980-988).
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Propuesta de “Nuevo Acuerdo” de ETA dirigida a los partidos PNV y EA, de 11 de julio
de 1999, abogando por el método democrático de resolución del conflicto y la suspensión
temporal de la acción armada a cambio del rechazo a las elecciones generales y la celebra-
ción de comicios paralelos en Euskal Herria, con una única circunscripción, para elegir una
Asamblea Constituyente Vasca.

Localización: Archivo del fondo de documentación de EAJ-PNV. Recuperable en: http://
www.eaj-pnv.com/documentos

Nota.- La propuesta no fue aceptada por PNV y EA y el documento fue filtrado por ETA
en una segunda fase, tras la ruptura de la tregua, al diario Gara. En enero de 2005, el
Juzgado Central de Instrucción Nº 6 de la Audiencia Nacional, resolvió archivar la querella
presentada por la Asociación de Víctimas del Terrorismo (AVT) contra los ex Presidentes del
PNV, Xabier Arzalluz Antia, y de EA, Carlos Garaikoetxea Urriza, respectivamente, por un
delito continuado de colaboración con banda terrorista. La querella se basó en que los docu-
mentos dados a conocer por ETA, referidos al período 1998-verano 1999, y que se transcri-
ben, habían desembocado en el Pacto de Lizarra-Garazi. El razonamiento jurídico del Auto
precisa que el presunto pacto ETA-PNV y EA, que no llega a determinar si existió o no, no
puede ser considerado delito y que, en todo caso, sólo consistiría una plasmación escrita de
una clara y conocida coincidencia en la concepción política del País Vasco por las partes con-
tratantes.

Nuevo Acuerdo

Los firmantes de este Acuerdo asumimos los compromisos siguientes:

1.- Habiendo jurado respetar la palabra de Euskal Herria, asumimos el compromiso de hacer que
esa palabra se concrete.

2.- Adquirimos el compromiso de crear un sujeto soberano para que esa palabra se concrete.

3.- Siendo necesario un método para que eso sea así, apostamos por el método más democrático que
se ha inventado hasta ahora, esto es, celebrar en Euskal Herria unas elecciones libres y democráticas.

– Esas elecciones tendrían como espacio electoral a toda Euskal Herria.

– Su objetivo, al igual que cualquier elección, sería crear un Parlamento compuesto por represen-
tantes de las diversas opciones políticas que se presenten.

– Esos parlamentarios serían también representantes de Euskal Herria.

– Esos parlamentarios elegirán al que será Lehendakari de Euskal Herria.

– Será responsabilidad de esos parlamentarios asumir la dirección del proceso de reconstrucción
de Euskal Herria, así como la creación de una Constitución Soberana de Euskal Herria.

4.- Asumimos la responsabilidad para que el llamamiento a esas elecciones tenga el máximo apo-
yo de fuerzas e instituciones. Para ello impulsaremos que ese llamamiento sea hecho por el máxi-
mo número de instituciones existentes actualmente. Del mismo modo, teniendo en cuenta la situa-
ción política que vive Euskal Herria, haremos todos los esfuerzos para que las elecciones se lleven
a cabo en el más corto espacio de tiempo posible.

5.- Asumimos el compromiso de hacer todo lo necesario para que esas elecciones se celebren en
una situación la más democrática posible.

– Dando todas las facilidades a todos los ciudadanos vascos que quieran participar.

– Dejando a un lado a todas las fuerzas extranjeras que pueden resultar un obstáculo para las elec-
ciones.



6.- Euskadi Ta Askatasuna, con el objetivo de esas elecciones, manifiesta la siguiente reflexión y
voluntad política.

– En concordancia con el vigor y la estabilidad del Parlamento que surja, daría por terminada la
defensa de Euskal Herria por medio de las armas.

– El cese de acciones armadas decretado tras la firma del último Acuerdo pasaría de tener un
carácter indefinido a tener un carácter definitivo, mirando siempre a que esas elecciones se cele-
bren con rapidez.

7.- A partir de este momento, los firmantes de este Acuerdo asumimos el desarrollo del proceso de
configuración de Parlamento, Lehendakari y del resto de instituciones que se representarán a una
Euskal Herria soberana, así como la justa defensa ante cualquier ataque exterior.

Euskal Herria, agosto de 1999

7.8.

Carta del PNV a ETA, formulando la Propuesta de Acuerdo que daría solución al con-
flicto histórico. Agosto, 1999.

Localización: Archivo del fondo de documentación de EAJ-PNV. Bilbao (Bizkaia). Recupe-
rable en: http://www.eaj-pnv.com/documentos

A ETA

Estas líneas vienen a responder al escrito y propuesta de acuerdo que nos hicisteis llegar en
Euskal Herria con fecha de agosto de 1999.

La reflexión política que desarrollasteis a lo largo de dos páginas puede resumirse en dos cla-
ves fundamentales, por un lado, lo suscrito hasta el momento y su transcurso y, por el otro, la pro-
puesta que tendría por título “Nuevo Acuerdo”.

En lo referido a lo suscrito y a su transcurso: a pesar de que se encuentran citados brevemente,
creemos que exponéis hechos que son reflejo de los cambios políticos acontecidos a lo largo de estos
últimos 12 meses. Tanto en Euskal Herria como fuera de aqui se han puesto en marcha iniciativas
que han provocado un terremoto político, y eso es innegable. No estamos en absoluto de acuerdo con
una apreciación, y es que, pese a lo que creéis, el PNV no mantiene hoy en dia ninguna ligazón ni
con el PP ni con el PSOE. De todas formas, por lo que respecta al PNV, el EBB añadió a lo suscrito
el anexo fechado el 13 de agosto de 1998. No nos hemos alejado en absoluto del citado Anexo.

Basta con nuestra afirmación para certificar la citada consideración, dado que somos un
Partido fiel a su palabra. Pero, por encima de las palabras, puede observarse en la práctica diaria
qué cruzada han organizado ambas organizaciones en contra de nuestro partido, Lizarra-Garazi y
en contra de cualquier tipo de senda que pretenda lograr una salida democrática al conflicto políti-
co que vive Euskal Herria. Dejando de lado los análisis puntuales, la dirección política contra-
puesta que tomó forma estos últimos 22 años ha comenzado a cambiar radicalmente; los pasos que
hemos dado estos últimos 12 meses, vistos en perspectiva, son gigantescos. Han surgido, y han
dado frutos, puntos de encuentro para el trabajo en común que pocos podían imaginar. Desde este
punto de vista, no pueden todavía utilizarse viejos chiclés en el discurso. Porque empañan la reali-
dad, y porque la obsesión por los detalles obstaculiza la apreciación de lo fundamenal.
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En cuanto al segundo apartado: En la propia reunión celabrada el 11 de julio del presente año,
dimos una respuesta negativa al “Nuevo Acuerdo”. No vamos a reproducir las razones que aduci-
mos en aquel momento. Pero, para resumirlo brevemente, el mayor defecto que tiene la citada pro-
puesta es el de que se sitúa totalmente fuera de la realidad actual de Euskal Herria. Antes de aden-
trarnos en la vía que nos proponeís, si se quiere recabar la adhesión de los ciudadanos, es
necesario realizar una gigantesca labor pedagógica. El reto que tenemos entre manos es demasia-
do importante como para partir sin atar las cuestiones concienzudamente.

En opinión del Partido Nacionalista Vasco, la propuesta que proporcionaría la salida al conflic-
to es la que sigue:

a.- Euskal Herria, reconociendo que constituye un PUEBLO que posee la capacidad de DECI-
SIÓN, siendo protagonista de su historia, reafirma el objetivo de estructurar el status político y
jurídico necesario y conveniente para que sea reconocido el carácter de Nación de Euskadi.

b.- Partiendo del derecho a la autodeterminación de Euskal Herria, impulsaremos un proceso
político y social que protagonizarán los ciudadanos de los seis territorios. En este proyecto políti-
co se definirían tanto la estructuración interna de nuestro Pueblo como las relaciones a tener con
otros Estados y, al mismo tiempo, partiendo de este momento histórico, se establecerían el status
político y los niveles de poder que son necesarios para nuestro Pueblo cara a los próximas déca-
das.

c.- Una vez desarrollado y completado el proceso, una vez lo que de él haya surgido reciba el
apoyo democrático de la mayoria de la sociedad vasca, los ámbitos de decisión que en estos
momentos condicionan el futuro de la sociedad vasca habrán de respetar lo resultante del proceso,
adaptando los marcos jurídicos políticos a esa voluntan popular libre y democrática.`

Sobre ello, y lo relacionado con ello, queremos hablar con vosotros. Os solicitamos lo mismo
en la carta que os remitimos en junio de 1999. Una reunión entre EAJ y vosotros, sin nadie más.
No habéis respondido a lo solicitado entonces. Quedamos en espera de vuestra respuesta.

Euskal Herria, agosto de 1999

7.9.

Bases y formas de desarrollo para conformar la democracia vasca propuestas por Euskal
Herritarrok (EH). Noviembre de 1999.

Localización: http://www.euskal-herritarrok.org [Actualmente sin posibilidad de acceso] y
http://www.vascodocuteca.org/documentos 

[SUMARIO]

INTRODUCCIÓN. 1. EUSKAL HERRIA: CONFLICTO HISTÓRICO-
CONFLICTO POLÍTICO. 2. RAZONES Y BASES POLÍTICAS DE LA PRO-
PUESTA: 2.1. Necesidad de concretar el proceso de creación del marco político
que garantizará el reconocimiento político de Euskal Herria. 2.2. Articular un
movimiento amplio y plural a nivel nacional. 2.3. Resurgimiento amplio y plural
a nivel nacional. 2.3. Resurgimiento de las naciones sin Estado. 2.4. La cons-
trucción europea. 2.5. Desarrollar las condiciones para acabar este ciclo históri-
co. 3. BASES PARA EL PROCESO DEMOCRÁTICO VASCO: 3.1. Principio
democrático de la territorialidad. Participación de toda Euskal Herria. 3.2. Ga-
rantizar la participación de tod@s l@s ciudadan@s vasc@s. Un proceso a des-
arrollar entre tod@s. 3.3. Participación de todos los agentes sociales, sindicales
y políticos. 4. ESTRUCTURACIÓN DE EUSKAL HERRIA COMO SUJETO
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POLÍTICO: NECESIDAD DE UNA INSTITUCIÓN NACIONAL. 5. HACIA
LA DEMOCRACIA VASCA: PROPUESTA PARA LA CREACIÓN DE UNA
ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE EUSKAL HERRIA: 5.1. Normalización
versus democracia vasca. Clarificación en torno a ese concepto. 5.2. Necesidad
de construir la Asamblea Nacional constituyente. 6. ELECCIONES DE EUS-
KAL HERRIA: DECISIÓN Y MATERIALIZACIÓN. 7. CONSTITUCIÓN DE
LA ASAMBLEA A PARTIR DE LAS ELECCIONES: 1. Elaborar la oferta de
marco político-jurídico que se propondrá a la sociedad vasca. 2. Representación
oficial de Euskal Herria. 3. Garantizar la democracia del proceso.

Siendo conscientes de la oportunidad histórica que nos brinda el momento actual, desde
Euskal Herritarrok queremos rendir nuestro más sentido homenaje a todos los vascos y vascas que
con su entrega y trabajo a lo largo de los siglos a favor de nuestra Patria han hecho posible llegar a
esta situación. Agur eta ohore guztoi.

INTRODUCCIÓN

Resulta evidente que, a punto de finalizar 1999, Euskal Herria vive una situación muy espe-
cial.

A lo largo de su historia nuestro pueblo se ha visto obligado a realizar enormes esfuerzos y a
luchar sin descanso para poder sobrevivir. Hoy en día, no obstante, podemos decir sin caer en
arrogancias que vivimos un momento histórico ya que Euskal Herria se encuentra en una etapa en
la que puede afianzar su soberanía, la democracia y la paz.

Además, está cada vez más claro que ante los nuevos retos que se atisban a las puertas del nue-
vo siglo y los profundos cambios originados por el proceso de mundialización, se hace imprescin-
dible para nuestro pueblo alcanzar unos mínimos democráticos. De lo contrario, nos resultará
imposible superar las graves consecuencias producto de años de negación y represión así como
ofrecer un futuro de libertad y esperanza a l@s ciudadan@s vasc@s y a las generaciones venideras.

Por lo tanto, la construcción de las bases de la democracia vasca y el establecimiento de las
vías para materializarla son tareas que no podemos posponer. En ese sentido, pensamos que para
superar estos largos años de conflicto político es indispensable la consecución de la democracia
para Euskal Herria. Tenemos que conseguir que cada cual pueda defender y desarrollar su proyec-
to político en igualdad. Las decisiones colectivas sólo se pueden basar en la articulación de la libre
voluntad de l@s ciudadan@s sin ningún tipo de injerencia externa. Ese es el reto histórico que
tenemos ante nosotr@s: crear un modelo institucional soberano que permita a Euskal Herria
expresarse y decidir libremente.

Sin embargo, no nos será posible interiorizar la trascendencia del momento si no tenemos en
cuenta las características de la nueva fase política abierta en septiembre de 1998. Un momento en
el que una amplia mayoría de la sociedad vasca se ha puesto en marcha en busca de un nuevo mar-
co político basado en la libre expresión de la palabra de sus ciudadan@s y en el fomento de la
construcción nacional. Y es que visto que en la situación o marco actual Euskal Herria no puede
asegurar su futuro, no le queda otra salida que emprender su propio camino.

Constatadas las citadas condiciones sociales y políticas en la sociedad vasca, en septiembre
del pasado año la organización ETA, puso en marcha una iniciativa valiente al decretar un alto el
fuego indefinido en busca del reconocimiento de la democracia vasca que permitirá superar el
conflicto y con la intención de impulsar las fuerzas favorables a la construcción nacional. La pro-
tagonista de este reto es la propia sociedad vasca, más concretamente, quienes nos consideramos
ciudadan@s vasc@s. En nuestras manos está, pues, recuperar el derecho a decidir que correspon-
de al pueblo y hacer que su palabra se respete.

El Acuerdo de Lizarra-Garazi ha reunido una serie de agentes sociales y políticos en torno a
una apuesta clara en favor de la democracia para Euskal Herria. Sus firmantes conforman actual-
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mente una mayoría política, sindical y social cuyo único objetivo es buscar una salida democrática
al conflicto que enfrenta a nuestro pueblo con España y Francia. Para ello, han propuesto una
metodología y una salida democrática que llega al fondo del problema político, haciendo que más
allá de proclamar el lema Euskal Herria tiene la palabra y la decisión la consecución de sus con-
tenidos sea prioritario.

En base a ello y con el objetivo de construir Euskal Herria, hemos emprendido el camino de la
construcción de la democracia vasca y adquirido el compromiso de impulsar en la práctica la cola-
boración entre fuerzas abertzales, de poner las actuales instituciones al servicio de ese proceso y
de hacer frente a la negación que de nuestro pueblo hacen los Estados español y francés. En esa
línea, hemos creado una nueva institución nacional, UDALBILTZA. Por tanto, de proclamar la
necesidad de un nuevo marco político que sea fruto de la libre decisión democrática de l@s ciuda-
dan@s vasc@s hemos pasado a dar pasos para su consecución.

En estos últimos meses se ha hablado mucho del proceso democrático vasco y de la ilusión
generada en la sociedad vasca, pero es evidente que ese proceso está conociendo grandes dificul-
tades. Por un lado, está el comportamiento de los Estados español y francés que siguen mante-
niendo los niveles de represión, negación, intoxicación y tortura e infringiendo los derechos de
l@s pres@s polític@s. Por otro, la indefinición del propio proceso supone un gran obstáculo en sí
mismo. En ese sentido, existe acuerdo en torno a la constitución de Udalbiltza pero no hemos
sabido explicar al pueblo cuáles serán concretamente los siguientes pasos hacia ese nuevo marco.
Es más, seguimos sin plantear propuestas concretas a l@s ciudadan@s que deben ser, precisamen-
te, partícipes activos en este proceso.

Por eso insistimos en que es el momento de hablar y también de actuar. Es necesario articular
el proceso social basado en la soberanía y en la materialización práctica de ese concepto. A nues-
tro entender, la construcción de la democracia vasca se tiene que hacer efectiva en el desarrollo
práctico, máxime cuando los Estados español y francés están demostrando que van a seguir
negando la existencia de Euskal Herria y no dan la mínima oportunidad al más pequeño de los
pasos.

Por tanto, es momento de mirarnos a nosotr@s mism@s y valorar las fuerzas de que dispone-
mos; es momento de comenzar a construir la democracia vasca, más que de exigirla; es momento
de fijar y conseguir unos mínimos democráticos que conformen la democracia vasca. Ese es preci-
samente el objetivo fundamental del proceso que hemos puesto en marcha: conseguir el estatus
político que permita a Euskal Herria decidir libremente su futuro.

En esas coordenadas se sitúa esta propuesta, en definir con claridad el proceso nacional demo-
crático y en dar pasos reales en esa dirección. Para ello, aparte de realizar propuestas concretas,
manifestamos nuestra firme voluntad de llevar hasta el final el proceso abierto. Estamos deci-
did@s a convertir en realidad los objetivos marcados a activar en tareas concretas la ilusión creada
en torno a los mismos e impedir que ésta se frustre.

En este sentido, entendemos que es necesario tener en cuenta dos antecedentes teóricos para
entender que esta propuesta se basa en un punto de vista democrático nacional:

1. Euskal Herria es una nación y esta afirmación se basa en nuestra historia, cultura, lengua y,
en especial, en la voluntad continuamente demostrada de serlo.

2. Por lo tanto, Euskal Herria, como cualquier otro pueblo del mundo, es sujeto de derechos
políticos.

El derecho de construir un modelo institucional democrático así como el de tomar cualquier
decisión colectiva corresponde a tod@s l@s vasc@s.

En base a lo expuesto, he aquí nuestras reflexiones y propuestas. Son propuestas que quere-
mos debatir y concretar conjuntamente con los movimientos populares, sindicatos y con todos los
sectores políticos.
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1. EUSKAL HERRIA: CONFLICTO HISTÓRICO-CONFLICTO POLÍTICO

Según la declaración del Foro de Lizarra-Garazi: El contencioso vasco es un conflicto históri-
co de origen y naturaleza política en el que se ven implicados el Estado español y el Estado fran-
cés.

No es nuestra intención entrar en debates sobre lecturas históricas pero creemos que, aunque
sea brevemente, es conveniente recordar una serie de acontecimientos, sobre todo en un momento
como el actual en el que, aun siendo Euskal Herria una nación, algunos partidos que representan a
l@s ciudadan@s vasc@s y los dos Estados que nos niegan nuestra capacidad de decisión preten-
den, incluso, negar la propia existencia del conflicto.

Basta un breve repaso histórico para dejar meridianamente claro que la actual Euskal Herria
no es fruto de lo que l@s vasc@s hemos decidido libremente, sino el resultado de una grave nega-
ción de nuestra capacidad de decisión y de violentas e innumerables imposiciones. Hoy en día,
nuestro pueblo se ve obligado a padecer una realidad social, cultural, económica y política que es
consecuencia directa de la situación anteriormente mencionada.

La propia división interna del país fruto de la fuerza y la amenaza empleadas por los poderes
estatales es una negación más de la voluntad popular. Precisamente de esa división se han valido
las fuerzas y poderes que consideran a los Estados español y francés como centros de decisión,
para negar que Euskal Herria es sujeto de derechos políticos.

Es indispensable recordar previamente esa realidad oculta ya que se intentan presentar como
naturales las actuales tendencias sociales cuando no son más que consecuencia de las ventajas
políticas conseguidas antidemocráticamente. Incluso se pretende que la minorización que sufre el
euskara, la destrucción de nuestro tejido industrial o la participación en la OTAN se consideren
como fenómenos o situaciones que han llegado naturalmente y no como el resultado de la imposi-
ción y de las decisiones políticas tomadas fuera de Euskal Herria.

Por ello precisamente ha luchado sin cesar Euskal Herria, y muy especialmente durante este
último siglo, en favor de la soberanía real y de una isntitucionalización propia y libre. Al fin y al
cabo el objetivo sigue siendo el mismo en estos momentos en que habiendo tomado consciencia
de su territorialidad, Euskal Herria busca una estructura político-institucional propia que le permi-
ta expresar su palabra. En ello estamos, apoyad@s por un sector amplio de la sociedad y por las
fuerzas sindicales y políticas abertzales que deseamos impulsar el proceso democrático en favor
de la construcción nacional.

En este último siglo y con el desarrollo de la conciencia nacional, hemos vivido diferentes
movimientos, momentos y esfuerzos que han propiciado que nos encontremos en la actual situa-
ción.

Pero no por ello podemos olvidar una serie de acontecimientos históricos importantes que han
precedido este siglo, desde Orreaga y Amaiur a Gernika; las diferentes ocupaciones españolas y
francesas que ha tenido que soportar nuestro pueblo; las imposiciones de leyes extranjeras por
medio de la guerra (la francesa en 1789, las españolas en 1839, 1841, 1876); el hecho de despojar-
nos de la libertad que gozamos durante siglos; las trabas y limitaciones que suponen las constitu-
ciones vigentes que nos han impuesto. Guerra, imposición y sufrimiento por doquier para mante-
ner la negación de nuestro pueblo.

Queda probado, pues, que el pueblo vasco ha realizado históricamente un esfuerzo incesante
por defender y desarrollar una institución propia y para comprobarlo es suficiente abrir las venta-
nas de la historia y mirar sin prejuicios ni ideas preconcebidas.

Esta propuesta quiere ser una aportación más en ese camino; una propuesta que habrá que
debatir y consensuar entre tod@s. Como aspectos novedosos, queremos subrayar que, además de
realizarla en un momento muy especial, esta propuesta tiene carácter nacional, es decir, no está
dirigida a Hegoalde o Iparralde sino a toda Euskal Herria y que en ella se plantean superar defini-
tivamente las fases de reivindicación y pasar a actuaciones prácticas de la soberanía.
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2. RAZONES Y BASES POLÍTICAS DE LA PROPUESTA

Como ya hemos mencionado existen numerosas razones históricas para entender los esfuerzos
que l@s vasc@s hemos realizado a lo largo de la historia por construir nuestra propia democracia
y poder gobernarnos a nosotr@s mism@s. Además, hoy confluyen otras dos razones fundamenta-
les para dar por finalizado un ciclo histórico: por un lado, tenemos la experiencia histórica que nos
demuestra que lejos de estar a expensas de lo que pueda venirnos de los Estados español y francés,
la consecución de la democracia y la libertad dependen de los esfuerzos que nosotr@s mism@s
realicemos; por otro lado, que gracias al realizado durante siglos hemos desarrollado en nuestro
pueblo la suficiente fuerza social, económica y cultural como para actuar con valentía y decisión
en este momento.

Oportunidades históricas de esta relevancia se dan muy pocas veces en la historia. Estas situa-
ciones son el resultado de unas condiciones históricas, sociales y políticas fruto del ingente esfuer-
zo de muchos hombres y mujeres y, una vez que se dejan pasar, cuesta mucho sufrimiento volver a
crearlas. Estos largos y duros años nos han dado la experiencia suficiente para demostrar lo que
estamos diciendo.

Bases para dar este nuevo paso:

2.1. Necesidad de concretar el proceso de creación del marco político que garantizará el
reconocimiento político de Euskal Herria

El primer paso ha sido dejar claro e interiorizar que los actuales marcos políticos están agota-
dos. Al analizar la situación actual, es evidente que las estructuras jurídicas y políticas en vigor en
Euskal Herria están totalmente caducas. Esta afirmación es asumida incluso por los sectores y ciu-
dadan@s que pusieron toda su confianza en esa vía con vistas a la construcción nacional.

No obstante, el límite de este marco que niega las posibilidades reales para que l@s vasc@s
expresemos nuestra voluntad y que nuestras decisiones sean realmente efectivas no se queda solo
en eso ya que la realidad político-jurídica que hoy en día padecemos supone la negación absoluta
de Euskal Herria. No se reconoce nuestro pueblo como sujeto de derechos y el instrumento más
efectivo para esa negación es la división política impuesta.

Por tanto, los marcos actuales tienen incapacidades y lagunas estructurales a la hora de respon-
der a los problemas que se plantean en Euskal Herria. Cuando decimos que están totalmente agota-
dos, además de recordar su carácter antidemocrático (negación del derecho de autodeterminación,
falta de reconocimiento de Euskal Herria...), estamos hablando de auténticas imposibilidades de
carácter estructural. Más que hablar de instrumentos insuficientes, estamos hablando de instrumen-
tos que se regeneran continuamente y que tienen un efecto negador y divisorio; son incapaces de
hacer frente a las necesidades que en aspectos como la economía, la cultura, el ordenamiento terri-
torial y demás problemas cotidianos se nos plantean a l@s vasc@s en los albores del siglo XXI.

Además, hay un factor cualitativo importante: el movimiento popular a favor de un nuevo mar-
co se plantea no sólo en Hegoalde, sino en toda Euskal Herria. En ese sentido diversos sectores
populares de toda Euskal Herria nos hemos activado y estamos dispuestos a impulsar un nuevo
marco basado en el reconocimiento de la democracia vasca, a hacer frente con mayor eficacia a
los diferentes problemas de cada día y a consolidar la normalización política e institucional de la
nación vasca.

2.2. Articular un movimiento amplio y plural a nivel nacional

Hay que decir claramente y sin complejos que la apuesta en favor de ese nuevo marco político
e institucional cuenta con la mayoría política, social y sindical de nuestro pueblo.

Lejos ya los recelos y desconfianzas de antaño, creemos que se dan las condiciones materiales
y que existe la voluntad necesaria para realizar una apuesta a favor de una estrategia común y para
dar pasos prácticos en esa dirección.
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En ese sentido creemos que, si verdaderamente deseamos hacer realidad ese reto, es indispen-
sable activar políticamente esa mayoría.

2.3. Resurgimiento de las naciones sin Estado

Aunque el discurso mediático contra todo tipo de nacionalismo es extremadamente agresivo,
hoy en día, se da un importante fenómeno de expansión de la autoafirmación cultural, social y
política de muchos pueblos y naciones.

La crisis de muchos estados es profunda en este proceso de mundualización porque, además
de quedar al descubierto la base antidemocrática del poder impuesto, se hace cada vez más paten-
te su imposibilidad para hacer frente a las necesidades culturales, sociales y políticas de los pue-
blos y ciudadan@s. Esta situación se da principalmente en los casos de los estados que han pre-
tendido consolidar la negación y la desaparición de la voluntad de los pueblos mediante la
imposición de sistemas legales y armados.

Pese a las teorías de algun@s expert@s, el surgimiento de las naciones sin estado es evidente
en esta última década y el fenómeno de la globalización no ha logrado enterrar definitivamente
algunas realidades nacionales. Y es que cada vez está más claro que frente a la uniformidad eco-
nómica y cultural, los pueblos deben activar todos los mecanismos de auto-defensa posibles y
recuperar las funciones que hasta hoy se han dejado en manos de los estados y que son decisivas
para poder garantizar su futuro.

Por otro lado, las apuestas a favor de la soberanía no se localizan ya en los países del llamado
Tercer Mundo, sino que es un fenómeno que se está dando en el mundo desarrollado.

Ahí tenemos los ejemplos de los procesos que se están desarrollando en Québec y Escocia.
Aprovechando esa marea que recorre el mundo y la misma Europa, pensamos que ha llegado el
momento de que también Euskal Herria tenga voz propia en el concierto internacional.

2.4. La construcción europea

Durante años nos han vendido que se iba a construir la Europa de los pueblos y las regiones
pero es evidente cuáles son en realidad los objetivos que persigue la Europa que se está constru-
yendo. En esa Europa no hay tiempo para tratar la carta social o para hacer frente a las bolsas de
pobreza existentes en el continente; por el contrario, se da prioridad alas políticas y decisiones
supraestatales que avalan unos intereses económicos muy concretos y se impulsan políticas favo-
rables a la globalización económica, política y cultural.

Pero la globalización ha traído asimismo la recuperación de lo que podríamos denominar la
belleza de lo pequeño. Como dice el conocido lema: actuar a nivel local y pensar globalmente y
desde un punto de vista general. Para podernos adaptar a las exigencias del futuro, pues, es
imprescindible construir y conseguir la capacidad de auto-organización y decisión de los pueblos.
Hoy, sin embargo, tan sólo los estados toman parte en las decisiones de Europa. A los pueblos y
naciones sin estado nos está vetado participar en la toma de esas decisiones por lo que, en nuestro
caso, también en ese ámbito estamos en manos de Madrid y de París.

Queremos construir una nueva Europa que defienda los intereses de los pueblos y de sus ciu-
dadan@s, y para ello, nos es imprescindible participar directamente, es decir, dotarnos de una
representación política e institucional de la que hoy carecemos.

2.5. Desarrollar las condiciones para acabar este ciclo histórico

Es urgente que Euskal Herria acabe con una fase histórica basada en la división territorial y la
falta de reconocimiento de su soberanía.

Los factores previamente mencionados nos hacen ser optimistas por lo que estamos conven-
cid@s de que debemos aprovechar esta oportunidad histórica y actuar con valentía. A las puertas
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ya del siglo XXI, no podemos perder la oportunidad de recuperar la libertad y la democracia que
tantas veces nos ha sido negada y de conseguir de una vez por todas que nuestro pueblo viva en
paz, libertad y democracia.

Para ello, es imprescindible que todas las fuerzas sociales vascas plenas de ilusión y esperanza
se involucren de lleno en iniciativas sociales prácticas. Se trata de poner en marcha el proceso de
construcción en base a la voluntad de l@s ciudadan@s vas@s. Todos y todas tenemos que asumir
la responsabilidad de expresar nuestras decisiones y de conseguir el reconocimiento político que
se les debe. Esa es la apuesta.

Tod@ ciudadan@ que no desee ser partícipe de la negación de la democracia para Euskal
Herria tiene un compromiso inexcusalbe, en especial, quienes nos consideramos ciudadan@s
vasc@s que, sin excusas ni retrasos, tenemos que hacer frente al reto de abrir caminos para la
construcción de la democracia vasca.

3. BASES PARA EL PROCESO DEMOCRÁTICO VASCO

En consonancia con las cuestiones expuestas anteriormente, nuestro pueblo debe poner en
marcha un proceso democrático nacional. Por ello, es necesario definir previamente las bases del
proceso y concretar los métodos para la construcción del poder vasco.

En esa línea, éstas son, a nuestro entender, las bases del proceso democrático vasco.

3.1. Principio democrático de la territorialidad. Participación de toda Euskal Herria

Euskal Herria es un pueblo que se encuentra sometido a dos Estados y dividido como conse-
cuencia de diversos acontecimientos históricos. Debido a la evolución histórica y, sobre todo,
como resultado de decisiones y condicionantes externos, Euskal Herria es un pueblo dividido y
falto de soberanía.

Por eso, si deseamos partir de una situación democrática que haga frente a todos esos proble-
mas, es fundamental superar la división territorial actual, es decir, superar la situación que niega
que Euskal Herria es un sujeto político soberano.

Dicho de otra manera, en Euskal Herria no hay proceso democrático si no se toma en cuenta a
la ciudadanía vasca en su conjunto. Es por esa razón por lo que decimos que no partimos de una
concepción abertzale de la territorialidad, sino de un punto de vista absolutamente democrático. Y
es que una situación como la actual que niega el derecho a la comunicación entre vasc@s, al deba-
te y a decidir por nosotr@s mism@s nunca puede ser un punto de partida para un proceso demo-
crático.

Además, como hemos mencionado anteriormente, el proceso de minorización que se nos quie-
re imponer no puede hacer desaparecer nuestros derechos. Es derecho de tod@s l@s vasc@s
poder conocer nuestra lengua, aunque, fruto del proceso de minorización que ha sufrido el euska-
ra, el número de vascoparlantes sea pequeño. Del mismo modo, a pesar de que much@s vasc@s
se consideren españole/as o francese/as más que vasc@s, ello no debe conllevar que en su territo-
rio se les niegue a tod@s l@s ciudadan@s vasc@s el derecho de serlo, de ejercerlo y de ser parte
de un sujeto político vasco común.

En ese sentido, consideramos imprescindible que la territorialidad sea la base del proceso
democrático. El sujeto del proceso democrático es Euskal Herria y, por lo tanto, todos los territo-
rios de Euskal Herria tienen derecho a participar en él. Otro asunto es el peso que los diferentes
territorios históricos han tenido a lo largo de la historia y el que tienen hoy día ya que la aporta-
ción de la especificidad de cada uno de ellos y el respeto de la misma, nos parecen básicos sobre
todo de cara a la construcción nacional y al modelo institucional.

Este será uno de los temas que habrá que debatir pero es innegable la importancia de tener en
cuenta los diferentes niveles de identidad de cada uno de los territorios para reforzar la cohesión y
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unidad del proceso democrático. En ese sentido, nos parece indispensable establecer los mecanis-
mos que, a través de vías propias, garanticen la participación y presencia de esas identidades en el
proceso de debate y elaboración.

3.2. Garantizar la participación de tod@s l@s ciudadan@s vasc@s. Un proceso a desarro-
llar entre tod@s.

Si estamos hablando en serio de poner en marcha el proceso democrático es incuestionable
que tod@s l@s ciudadan@s de Euskal Herria deben participar en su desarrollo.

Previamente, sin embargo, habrá que definir quienes son las personas que componen la ciuda-
danía vasca. En nuestra opinión son ciudadan@s vasc@s todas las personas que viven y trabajan
en Araba, Bizkaia, Gipuzkoa, Lapurdi, Nafarroa y Zuberoa. En base al principio democrático de la
pluralidad TODOS tenemos derecho a convertirnos en protagonistas activos del proceso, por enci-
ma de las diferencias ideológicas. Es necesario, por tanto, poner en marcha los mecanismos nece-
sarios que garanticen esa participación.

En esta línea es perfectamente coherente con un proceso democrático garantizar también que
tod@s l@s represaliad@s polític@s vasc@s tengan la posibilidad de participar en el mismo, de
exponer sus opiniones y de tomar decisiones, con el mismo nivel de libertad con que lo puedan
hacer otr@s ciudadan@s.

Por otro lado, respecto a la consideración o no de ciudadanía vasca debemos señalar que todos
los miembros de los aparatos administrativos y coercitivos establecidos por los dos Estados en
nuestro pueblo no forman parte del mismo en cuanto que componen el instrumento de los citados
Estados para la negación de la existencia de Euskal Herria; por tanto, no se les puede considerar
ciudadan@s vasc@s y, en consecuencia, no tienen ningún derecho a participar en el proceso.

3.3. Participación de todos los agentes sociales, sindicales y políticos

Todos los agentes sociales, políticos y sindicales que convivimos y trabajamos en Euskal
Herria tenemos una responsabilidad especial en la dinamización y desarrollo de este proceso
democrático.

Tiene que quedar claro que todos esos agentes si son vascos tienen el derecho a participar, aun-
que sus proyectos políticos sean favorables a la continuación de la situación actual de dependencia.
Es decir, los españolistas y pro-franceses tienen todo el derecho a participar en el proceso, siempre
que se garantice su compromiso de jugar democráticamente, es decir, siempre que se tenga encuenta
el peso real que tengan en Euskal Herria y no se valgan de la fuerza de los Estados español y francés.

Proclamamos que tod@s tenemos el derecho democrático de ejercer como vasc@s en el espa-
cio vasco.

4. ESTRUCTURACIÓN DE EUSKAL HERRIA COMO SUJETO POLÍTICO: NECESI-
DAD DE UNA INSTITUCIÓN NACIONAL

Si algo ha quedado claro en las razones y bases que hemos expuesto es lo siguiente: la división
territoriales uno de los mayores obstáculos para construir Euskal Herria.

En la actualidad existen diferentes instituciones en nuestro pueblo. Algunas –las Diputaciones
Forales y los Ayuntamientos– tienen una base histórica (excepto en Lapurdi, Nafarroa Beherea o
Zuberoa) se han desarrollado a través de la historia gracias a un modelo de articulación propia.
Estas instituciones no fueron creadas para desmembrar nuestro país y las consideramos imprescin-
dibles para la articulación de nuestro pueblo.

Otras, en cambio, no tienen raíz histórica alguna y fueron creadas mediante contrato estatuta-
rio. Es el caso del Parlamento de Gasteiz que se constituyó en base a la división y a la falta de
soberanía de nuestro pueblo.
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Afortunadamente l@s vasc@s tenemos desde hace unos pocos meses una institución nacional,
Udalbiltza, que asumiendo el principio democrático a la territorialidad tiene como objetivo garan-
tizar la participación de tod@s l@s vasc@s.

Se afirma a menudo que Euskal Herria necesita un nuevo marco y que hay que plantear a la
sociedad vasca, (a los seis territorios) una oferta política. Además, al mencionarlo, se citan otras
experiencias internacionales como, por ejemplo, la de Escocia o Québec.

Esas experiencias son, sin duda, enriquecedoras pero existe una diferencia fundamental con
respecto a nuestro caso y es que en esas naciones no padecen el problema de la división territorial,
es decir, cuentan con un Gobierno o un Parlamento nacional que comprende todo su territorio.

Euskal Herria no tiene ni lo uno ni lo otro. Se trata, pues, de una cuestión que hay que solucio-
nar con la máxima urgencia para desarrollar el propio proceso democrático, para superar la parti-
ción que niega a Euskal Herria ser sujeto y poseedor de derechos, para garantizar la democracia
vasca y, por encima de imposiciones y de sus consecuencias, para establecer un punto de partida
democrático para tod@s l@s vasc@s. 

Esa es la cuestión y la única solución para hacer posible el proceso democrático y garantizar
que el mismo sea respetado, pasa por la creación de un sujeto institucional nacional que será el
interlocutor político.

Es una condición imprescindible. Ya hemos indicado que tenemos que realizar una propuesta
para toda Euskal Herria, abierta a la participación de tod@s l@s ciudadan@s vasc@s y que, ade-
más, garantice el ejercicio democrático supremo (sistema de elecciones o referéndum). Solo un
sujeto institucional nacional puede desarrollar las labores de dirección de un proceso así.

También hay que tener claro que hasta que se materialice el proceso democrático, todas las
instituciones actuales seguirían vigentes.

A continuación vamos a detallar la propuesta que Euskal Herritarrok plantea par ala construc-
ción de ese sujeto.

5. HACIA LA DEMOCRACIA VASCA: PROPUESTA PARA LA CREACIÓN DE UNA
ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE EUSKAL HERRIA

5.1. Normalización versus democracia vasca. Clarificación en torno a ese concepto

Euskal Herria vive en una situación de absoluta falta de normalidad: dividida en dos Estados;
dividida a su vez en dos Administraciones diferentes en Hegoalde; obligados a utilizar términos
restrictivos para denominar a nuestro país (CAV, Euskadi, Euzkadi, País Vasco, Iparralde...).
Fundamentalmente, la falta de normalidad se resume en lo siguiente: la negación de nuestra capa-
cidad para decidir nuestro futuro.

Por eso buscamos la normalidad, porque queremos vivir con normalidad; queremos vivir
como los demás pueblos libres, ser dueñ@s de nuestro presente y de nuestro futuro, planificar
nuestra economía, cuidar nuestra tierra, construir una sociedad justa... Los vasc@s deseamos vivir
en paz y democracia.

5.2. Necesidad de construir la Asamblea Nacional constituyente

Teniendo en cuenta las razones aducidas y la necesidad de niveles de definición en el proceso
iniciado, Euskal Herritarrok propone lo siguiente a la sociedad vasca y a los agentes sociales, sin-
dicales y políticos: poner en marcha el proceso constituyente necesario para desarrollar el proceso
democrático y nacional.

Creemos que l@s ciudadan@s vasc@s que apoyamos los argumentos expuestos hemos de
acordar la estrategia a seguir. Al fin y al cabo, tod@s consideramos nuestro objetivo conseguir un
escenario que sea beneficioso para la sociedad vasca.
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Con ese fin, proponemos constituir el sujeto institucional que guiaría la transición política que
ha de realizar nuestro pueblo para pasar del marco actual a un nuevo marco político.

Ese sujeto institucional debería cumplir dos requisitos:

1. Contar con el mayor grado de legitimidad democrática.

2. Contar con los mecanismos democráticos para que tod@s l@s ciudadan@s vasc@s puedan
expresar su palabra.

Para Euskal Herritarrok es necesario que el sujeto cuente con la legitimidad y el apoyo de l@s
ciudadan@s vasc@s.

Para ello, l@s ciudadan@s vasc@s tenemos que empezar por superar los principales obstácu-
los que nos han sido impuestos y así poder construir nuestra propia arquitectura democrática. Y es
que estamos convencid@s de que si respetamos y aceptamos el marco y la legitimidad impuesta
por los dos Estados, Euskal Herria dejará de existir como pueblo diferenciado.

Aquellos que han dividido nuestro pueblo y se han valido de diferentes artimañas durante los
últimos 200 años, han pretendido que Euskal Herria sea asimilada e intentado hacer desaparecer
nuestra conciencia de pueblo eliminando los elementos culturales, simbólicos y materiales que
nos diferencian como pueblo. Y ahora quieren obligarnos a aceptar como punto de partida demo-
crático la situación minorizada y la correlación de fuerzas existente en varias regiones.

Sin embargo l@s que queremos ejercer nuestro derecho político como ciudadan@s vasc@s,
tenemos TODO EL DERECHO a materializar una estructura institucional propia y nadie puede
negarnos tal derecho.

Por otro lado, es evidente que, como consecuencia de la influencia de los dos Estados, existen
entre l@s ciudadan@s vasc@s diferentes conciencias nacionales que cuentan con sus respectivos
desarrollos y apoyos, es decir, existen en Euskal Herria personas que entienden el carácter vasco
de muy diferente manera.

Por tanto, está claro que nuestra arquitectura nacional deberá tener en cuenta esa radiografía
sociopolítica y cultural así como las diferentes adscripciones identitarias y comunitarias de l@s
ciudadan@s y respetar los derechos políticos, lingüísticos y culturales de tod@s ell@s.

Habiendo dejado claro todo lo anterior, éstos son los pasos que Euskal Herritarrok plantea
para crear la Asamblea Constituyente.

6. ELECCIONES DE EUSKAL HERRIA: DECISIÓN Y MATERIALIZACIÓN

Al objeto de constituir el sujeto nacional que guiará el proceso democrático vasco, Euskal
Herritarrok propone poner en práctica los mecanismos democráticos electorales, es decir, convo-
car elecciones para crear la Asamblea constituyente de Euskal Herria.

En esta fase histórica, las vías de consecución de la democracia vasca han de ir más allá de
proclamar o de presentar ante los Estados francés y español nuestras reivindicaciones: tenemos
que llevarlo a la práctica. Es necesario que pasemos a los hechos si no queremos dar ninguna oca-
sión a esos Estados para que nos impongan o saboteen. En consecuencia, estimamos que el meca-
nismo más adecuado es llevar a cabo las elecciones porque la institución que ha de guiar el proce-
so constituyente de nuestro pueblo necesita la máxima legitimación democrática y el mayor
consenso por parte de l@s ciudadan@s y la sociedad; cada ciudadan@ debe poder expresar su
palabra y debe poder elegir a l@s representantes que encauzarán en la práctica el valor político de
esa palabra.

Planteamos llevar a cabo las elecciones de Euskal Herria, por una parte, porque much@s ciu-
dadan@s vasc@s no pueden materializar su representación política en el ámbito deseado por
ell@s y se ven obligad@s a participar en unos ámbitos ajenos que les han sido impuestos. Es pre-
ciso, pues, buscar una solución a eso. Por otra parte, porque deseamos poner en marcha el derecho
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colectivo a constituir Euskal Herria como sujeto político para que pueda consolidar las bases para
la consecución de la democracia vasca y del proceso democrático.

Tod@s l@s que viven y trabajan en Euskal Herria tendrán derecho a participar en esas elecciones.

En el mismo sentido, se tendrán que garantizar las mismas condiciones para todas las opciones
políticas. Todas las opciones deben partir de la igualdad de condiciones a la hora de poder exten-
der sus mensajes a la sociedad vasca y a la hora de poner en práctica sus respectivas campañas.

Pediremos la implicación directa de aquellos agentes sociales y ciudadan@s que apoyan esta
opción, pues la única manera de avanzar en este sentido es mediante la participación directa, la
implicación y el compromiso de los mismos.

7. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA A PARTIR DE LAS ELECCIONES

Antes de continuar, deseamos volver a subrayar lo siguiente: la tarea de la Asamblea que plan-
teamos sería la de dirigir la transición política que debe llevar a cabo nuestro pueblo. En este sen-
tido y hasta que entre en vigor el nuevo marco, hemos de compatibilizar esa transición con las ins-
tituciones que tenemos actualmente.

Por lo tanto, hemos de dejar claros estos dos factores respecto a la Asamblea:

Se trata de una Asamblea constituyente. En consecuencia, no se centrará en temas administra-
tivos sino que se dedicará a preparar la estructura jurídico-institucional y el marco jurídico-políti-
co para Euskal Herria. Por otro lado, una vez recibido el visto bueno de l@s ciudadan@s, pondrá
en marcha los procesos electorales previstos.

Esta Asamblea diseñará la estructura política de nuestro pueblo y se encargará de iniciar la vía
de su materialización.

Teniendo en cuenta todo eso, éstas serían las funciones de la Asamblea Nacional:

1. Elaborar la oferta de marco político-jurídico que se propondrá a la sociedad vasca

En opinión de Euskal Herritarrok, la oferta de marco político ha de contemplar los siguientes
contenidos:

- Concretar apartado por apartado y basándose en la soberanía los contenidos del marco políti-
co de Euskal Herria, definir los niveles de poder de Euskal Herria.

- La configuración de las relaciones que Euskal Herria plantea respecto de los otros pueblos,
especialmente respecto de los dos Estados.

- La propuesta concreta de configuración o estructuración interna de Euskal Herria y de su
modelo institucional.

2. Representación oficial de Euskal Herria

La Asamblea asumirá la representación oficial de Euskal Herria y se haría cargo de estas dos
tareas:

- Dar a conocer a nivel internacional el proceso democrático que pondrá en marcha nuestro
pueblo y facilitar los medios necesarios para ello. En esta tarea tendría prioridad la relación con
los estados europeos.

- Actuar como representante oficial de Euskal Herria ante los Estados español y francés, exigién-
doles que respeten nuestro proceso y trabajando el acuerdo necesario para materializar ese objetivo.

Las demás instituciones (Ayuntamientos, Diputaciones Forales, Udalbiltza, Parlamento de
Gasteiz,...) reconocerían a la Asamblea Constituyente el máximo nivel de representación y asumi-
rían la responsabilidad de proteger y garantizar este proceso democrático.

910

Doc. 94



3. Garantizar la democracia del proceso

- Al objeto de garantizar la participación de los agentes sociales, sindicales y políticos que
constituirán el nuevo marco tendría que poner en marcha los mecanismos necesarios, incluso para
aquellos que hubieran optado por la abstención en las elecciones (en caso de que así ocurriera).

- Una vez definido el marco político, tendría que establecer los mecanismos para plantear a
l@s ciudadan@s la propuesta de un nuevo marco ya que son ellos quienes tienen que tener la últi-
ma palabra.

Euskal Herria, noviembre de 1999

7.10. 

Manifiesto del Foro de Lizarra-Garazi con motivo del Aniversario de la firma de la
Declaración del mismo nombre (12 de septiembre de 1998), firmado por las organizaciones
políticas, sindicales y los movimientos sociales que suscribieron dicho Acuerdo. Durango
(Bizkaia), 12 de septiembre de 1999.

Localización: http://www.lizarra-garazi.org/01aniversario.htm y http://www.elkarri.org

Transcurrido un año desde que se firmó la Declaración de Lizarra-Garazi, el 12 de septiembre
de 1998, las organizaciones políticas, sindicales y los movimientos sociales que suscribimos dicho
acuerdo trascendental para la historia de nuestro pueblo, hacemos público el presente manifiesto
con perspectiva de futuro.

La Declaración de Lizarra-Garazi es una propuesta que ofrece una solución política y demo-
crática a un conflicto histórico de origen y naturaleza política. Durante estos últimos doce meses,
determinadas organizaciones políticas que ostentan una gran responsabilidad en la solución del
conflicto, no han ofertado alternativa alguna y se han instalado en una comodidad irresponsable,
negando incluso la existencia del propio conflicto político.

A lo largo de este último año el Foro de Lizarra-Garazi ha perseverado en la socialización de
los contenidos democráticos de la Declaración, a pesar de que durante este recorrido, y sobre todo
cara al futuro, existen ciertas cuestiones que han de perfeccionarse. Teniendo en cuenta que el
quehacer del Foro es posibilitar un proceso de paz y un acuerdo democrático, observamos con cla-
ridad meridiana que ha llegado el momento de inaugurar una nueva etapa. Porque la sociedad vas-
ca demanda, sin ninguna duda, concreciones y pasos efectivos.

Tal y como puede leerse en la propia declaración, las distintas concepciones que existen
sobre la raíz y permanencia del conflicto se expresan y giran en torno a la territorialidad, el
sujeto de decisión y la soberanía política. Estas son, entre otras, las cuestiones fundamentales a
resolver.

Para la resolución del conflicto, consideramos imprescindible la participación de todos los
agentes implicados, siendo el diálogo y la negociación los instrumentos adecuados.

Ciertos partidos políticos y organizaciones se han negado al diálogo y, con la colaboración de
algunos medios de comunicación, se dedican a sabotear el proceso.

Establecidas estas premisas, consideramos imprescindible de cara al futuro:

- Perseverar en el proceso político, profundizando en nuestro compromiso mediante un proce-
so de socialización y de relaciones, y buscando una solución democrática.

- Defender y desarrollar el diálogo y la negociación en su integridad, y apoyar los contenidos
de la Declaración de Lizarra-Garazi en los ámbitos de diálogo que se puedan organizar.
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- Lograr que desaparezcan las manifestaciones de violencia ligadas al conflicto y todos los
problemas que son consecuencias del mismo, aportando respuestas efectivas, entre otras cuestio-
nes, a la situación de los presos.

A la hora de asumir este compromiso, nos parece necesario subrayar, una vez más, que el
objetivo principal que nos une en torno a la Declaración de Lizarra-Garazi es la consecución de la
paz y la búsqueda de la solución del contencioso vasco, garantizando la capacidad de la ciudada-
nía vasca para decidir su propio futuro, de manera que los estados implicados respeten la palabra
de los vascos.

Existiendo en nuestro pueblo proyectos políticos diferentes, nos une la búsqueda de una solu-
ción basada en el respeto a la palabra de Euskal Herria.

El único frente que necesita Euskal Herria es el de la paz y la democracia. Por otro lado, el
principal obstáculo que encuentra la Declaración de Lizarra-Garazi es el inmovilismo con el que
tropieza. En nuestra modesta opinión el enfrentamiento ha de dejar paso al diálogo y al trabajo en
común, y todos debemos tomar parte en este esfuerzo. Por encima de todas las diferencias y las
polémicas, respetando la pluralidad de la sociedad vasca, nos comprometemos a trabajar con la
responsabilidad y altura de miras que requiere este momento crucial.

Para finalizar, queremos manifestar nuestra satisfacción porque en la sociedad vasca se ha
hecho realidad una situación, llena de ilusión y de esperanza, que era impensable hace sólo un
año. Estamos seguros de que en tiempos venideros nuestro pueblo caminará por el mismo sende-
ro, y que la ilusión, y sobre todo, el compromiso de la sociedad vasca constituyen la auténtica
garantía del proceso.

Foro de Lizarra-Garazi
Durango, 12 de septiembre de 1999

7.11. 

Propuesta de concreción de la Ponencia Política elaborada por la Comisión Redactora
del PNV: I. Reconocimiento del ser para decidir; II. Proceso político: procedimiento para su
desarrollo; III. Bases del proyecto de EAJ-PNV. Sabin Etxea, 20 de diciembre de 1999. (III
Asamblea General, 15 enero de 2000).

Localización: Archivo del fondo de documentación de EAJ-PNV. Bilbao (Bizkaia).
Recuperable en http://www.eaj-pnv.com/documentos

I. RECONOCIMIENTO DEL SER PARA DECIDIR

1.1. El derecho de la sociedad vasca a definir su propio futuro

El Pueblo Vasco es el depositario de la decisión o decisiones que sobre su futuro político y
sobre la articulación de sus relaciones políticas con los Estados español y francés pueda adoptar.

El principio de que al Pueblo Vasco le corresponde decidir su futuro habida cuenta de la inne-
gable naturaleza de pueblo que, aún con límites territoriales controvertidos, nos reconoce el pro-
pio ordenamiento jurídico del estado español, está implícito en la misma libertad de pensamiento
y de opción política y es el aspecto nuclear de la declaración que sobre el Derecho de
Autodeterminación realizó el Parlamento Vasco en febrero de 1990.

En consecuencia:

- Desde la capacidad de ser y decidir del Pueblo Vasco defendemos el objetivo del reconoci-
miento nacional de Euzkadi, para que el Pueblo Vasco, desde la condición de ser sujeto protago-
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nista de su propia historia, pueda establecer el status político y jurídico que considere necesario y
oportuno.

- Apostamos por el desarrollo político y social de un autogobierno integral, pleno y propio,
promoviendo en clave nacional acciones políticas, sociales e institucionales.

- Desde la legitimidad histórica y política del derecho del Pueblo Vasco a un status político
propio, debemos promover las condiciones para que la sociedad vasca, como protagonista de sus
decisiones, participe activamente en el diseño del proyecto político que defina tanto su articula-
ción interna como la relación externa, estableciendo el status político y cuadro de poder que el
Pueblo Vasco, en un momento histórico como el actual, necesita para las próximas décadas.

EAJ-PNV, coherente con sus principios fundacionales y su trayectoria de defensa de los dere-
chos humanos individuales y colectivos, parte de la realidad política y de los marcos jurídicos
vigentes y, teniendo en cuenta ambos –realidad y marcos–, apuesta inequívocamente por el des-
arrollo de un ámbito jurídico-político que abarque a todos los vascos y contenga el respeto efecti-
vo a su ser nacional y a la realidad histórica, cultural y lingüística, así como el derecho a definir su
propio futuro, su articulación interna y su relación externa.

1.2. Un proceso político dirigido a la normalización definitiva de la convivencia política

A fin de llevar a cabo estos principios a la práctica política, procede iniciar y desarrollar un
proceso político. Un proceso político cuya base es el reconocimiento del ser del Pueblo Vasco, el
reconocimiento del ser para decidir, y cuyo objetivo será alcanzar, mediante el consenso social
suficiente, la normalización definitiva de la convivencia política. Por ello, situamos la clave de
este proceso en la sociedad vasca, en su voluntad libremente conformada y expresada.

Como tal proceso político, parte de una situación política establecida a otra por definir por la
sociedad vasca para su futuro. Y debemos tener en cuenta la distinta situación con la que contamos
en este momento respecto a la transición habida al final de la década de los 70. Partíamos entonces
de la negación absoluta de la existencia de un Pueblo Vasco; de todas las presiones políticas,
sociales, económicas y militares derivadas de la dictadura y de la inexistencia de todo referente
institucional propio. Este proceso político, lo desarrollamos desde una conciencia de identidad
política afianzada aunque con diversa implantación territorial; unas instituciones propias cercanas
al ciudadano desde las que orientar la acción política y un importante fondo de poder de acción
pública en la mayoría del territorio y población.

Con estas bases de partida, el legítimo objetivo como nacionalistas de alcanzar el reconoci-
miento de la identidad nacional de Euzkadi es más posible que nunca en la historia de nuestro
pueblo.

1.3. Situación política de la que se parte

Los aspectos sustanciales de la situación política actual son:

- Existen marcos institucionales con importante capacidad de autogobierno en Araba, Bizkaia,
Gipuzkoa y Nafarroa, fruto todo ello del sistema de autonomía sumido en el Estatuto de Gernika y
en el Amejoramiento. Además de estas realidades, existe también un importante elemento de sin-
gularidad política como es el fundamental reconocimiento de un sujeto colectivo con derechos
propios y preexistentes a la Constitución Española de 1978, mediante la combinación de las
Disposiciones Adicionales.

EAJ-PNV no sólo parte de estas realidades políticas, sino que ha desempeñado un papel clave
en su implantación y desarrollo, asumiendo responsabilidades de gobierno que garantizan la pres-
tación de políticas públicas avanzadas a todos los ciudadanos vascos.

- Existiendo ese entramado institucional y capacidad de autogobierno, su grado de desarrollo
es diferente en el conjunto de Euskal Herria. La evolución política institucional y el grado de des-
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arrollo del autogobierno es distinto en la Comunidad Autónoma del País Vasco y en la Foral
Navarra, careciéndose de referentes institucionales similares en los territorios de Iparralde (los
159 municipios de Baxe-Nafarroa, Lapurdi y Zuberoa).

- Existe un diverso grado de implantación y extensión de la conciencia nacional vasca entre los
ciudadanos de los siete territorios de Euskal Herria.

1.4. Claves del proceso político

Los conceptos fundamentales en los que se sustenta el proceso político a desarrollar, son:

- Soberanía. El objetivo es consolidar un marco político y jurídico en el que el sujeto colecti-
vo del Pueblo Vasco en su integridad tenga afirmado y definido el derecho pleno a decidir su futu-
ro político: el reconocimiento del derecho de autodeterminación y su consolidación en los textos
políticos básicos que conformen la cúspide del ordenamiento jurídico resultante.

- Territorialidad. A pesar de la diversidad institucional y, también, de las diferencias deriva-
das de los sistemas constitucionales español y francés, lo cierto es que Euskal Herria se define por
ser una comunidad innegable de profundas raíces históricas, culturales, lingüísticas y sociales.

Nuestra forma de entender el concepto de territorialidad es que, con respeto al diverso grado
de desarrollo de la conciencia nacional en los siete territorios, de su capacidad de decisión y de su
libre adhesión, el resultado del proceso político que nos comprometemos a llevar a cabo, suponga
que todos, ciudadanos y territorios, puedan incorporarse al sujeto político Pueblo Vasco, remo-
viendo y superando los obstáculos y creando las condiciones jurídico-políticas necesarias para que
tal derecho pueda ejercerse.

El elemento territorial del proceso político significa, así entendido, crear una opción constitu-
cional hoy inexistente, pero perfectamente deducible del reconocimiento y garantía de los
Derechos Históricos del Pueblo Vasco.

Opción consistente en que la pertenencia a la comunidad socio-cultural vasca pueda implicar,
también, el reconocimiento de derechos políticos colectivos correspondientes a un sujeto político,
si esa es la voluntad de los respectivos ciudadanos.

- Sociedad. Un pueblo y una conciencia nacional no se crea por el establecimiento de un
determinado entramado institucional. Las instituciones, incluidas de carácter nacional, como
máxima representación de los vascos, son la consecuencia de que el pueblo alcanza la madurez
política que significa la existencia de una conciencia nacional común y diferenciada de otras cir-
cundantes. Por lo tanto, el elemento fundamental es la extensión y afirmación de la conciencia
nacional (la apuesta por el ser) en el conjunto de los ciudadanos de Euskal Herria.

Por ello, la acción política a desarrollar, consecuencia de este proceso político debe ser plante-
ada y debatida en todo Euskal Herria, si bien debe reconocer y tener en cuenta las diversas reali-
dades y situaciones políticas diferenciadas de los territorios que la componen pues, en caso con-
trario, se hurtaría la voz real de nuestra sociedad.

El proceso parte así, por un lado, de que Euskal Herria es una Nación y como tal es depositaria
de derechos políticos y, por otro, de que las realidades institucionales actuales son distintas como
también es distinta la pluralidad de identidades concurrentes en la sociedad vasca. Tan real es la
afirmación nacional como la diversidad del entramado institucional y la pluralidad de identidades.
Nuestro proyecto político se sustenta en el conjunto de estos principios, sin primar unos sobre
otros.

1.5. Fundamentos del Proceso

El proceso de normalización de la convivencia política tiene que partir, según nuestro criterio,
de los siguientes fundamentos o presupuestos:
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- De la paz. Con carácter previo a cualquier iniciativa política deben cesar definitivamente
todas las formas de violencia y coacciones o amenazas de cualquier parte. No puede abordarse un
proceso político de esta envergadura sin un escrupuloso respeto a los derechos humanos de todas
las personas. Y ello, tanto desde una concepción ética de la apuesta por las vías políticas y demo-
cráticas, como por la propia legitimidad del proceso. Sólo a partir de un escenario completo de paz
podemos construir el futuro político de Euskal Herria sobre bases de libertad y de libre adhesión.

- Del reconocimiento y consolidación del Pueblo Vasco como sujeto dotado de identidad
propia y de capacidad de decisión de su futuro político

- Del reconocimiento de la integridad territorial de Euskal Herria como base física del
sujeto político, entendido este principio en la forma analizada anteriormente, partiendo del respe-
to de la diversa situación existente, tanto en lo social como en lo institucional, en las diferentes
partes integrantes de Euskal Herria.

La integridad territorial debe ser un principio político del proceso y el procedimiento de
acción impulsado por los nacionalistas debe ir dirigido a promover la conciencia de integridad
territorial allí donde más débil se manifiesta. Pero, en todo caso, esa conciencia de integridad terri-
torial debe plantearse y entenderse en términos de igualdad política de los territorios, de voluntad
asociativa y no en términos de absorción.

Y, para promover estas condiciones se trabajará en el establecimiento de niveles de relación
política e institucional entre las partes integrantes de Euskal Herria, superando los obstáculos jurí-
dico-políticos existentes en los ordenamientos español y francés, así como en el Estatuto y
Amejoramiento.

- Del reconocimiento de la pluralidad de identidades de la sociedad vasca, en la que coe-
xisten muy diversas conciencias nacionales y con diferente grado de implantación territorial.

- De la utilización exclusiva de procedimientos democráticos, con la correspondiente acep-
tación por parte de todos (vascos, españoles, franceses y sus correspondientes instituciones y
poderes), de la voluntad libre y democráticamente expresada por la sociedad vasca.

- De la extensión del proyecto de convivencia política por la libre adhesión de los vascos.

II. PROCESO POLÍTICO: PROCEDIMIENTO PARA SU DESARROLLO

El procedimiento para desarrollar el proceso político es, a juicio de EAJ-PNV, tan importante
como los proyectos materiales que para esta sociedad tienen los diversos partidos políticos que
configuran su representación.

Por ello, el procedimiento debe estar abierto desde los momentos iniciales al conjunto de los
agentes políticos y sociales, a fin de garantizar la oportunidad de participación y el libre contraste
de ideas.

Con estos principios, presentamos como bases del procedimiento, las siguientes:

1. Iniciativa

EAJ-PNV está dispuesto a asumir la iniciativa de este procedimiento, promoviendo su puesta
en marcha y presentando al conjunto político y social su proyecto político.

2. Colaboración nacionalista

Partiendo de la legitimidad de un proyecto nacionalista y de su bondad para el progreso de la
sociedad vasca, ofrecemos a las demás formaciones nacionalistas, y a todos cuantos deseen reali-
zar aportaciones en la línea de profundizar en la democracia y el respeto a la voluntad de los ciu-
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dadanos vascos que, de común acuerdo y desde la diferencia y el respeto mutuo, contrastemos,
debatamos y acordemos las bases de este proyecto, sus contenidos, modos y ritmos.

3. Pluralidad política

Si hay un concepto que define a la sociedad vasca es la pluralidad tanto en sus identidades
nacionales como en los proyectos de articulación interna y externa.

Por ello, el reconocimiento y respeto de la pluralidad de la sociedad vasca constituye un ele-
mento básico en sí mismo, que debe tenerse en cuenta en todo momento del procedimiento y en el
desarrollo de cualquier proyecto político, siempre desde el convencimiento de que respetar la plu-
ralidad exige poner a todas las alternativas en igualdad de condiciones jurídicas de partida, para
que condicionamientos externos de esta naturaleza no limiten la capacidad de elección de los ciu-
dadanos.

4. Normalización política

Siendo legítima la iniciativa y colaboración nacionalista, en aras de la normalización política y
de la cohesión social se procederá, desde un momento inicial, a la apertura, presentación y debate
de las cuestiones relativas al procedimiento que permita desarrollar y contrastar los respectivos
proyectos políticos al conjunto de la representación política, asumiendo el compromiso de tratar
estas cuestiones en el Foro o Foros que se constituyan para favorecer el diálogo político general,
base y fundamento del final dialogado, participado y cohesionado del conflicto político que afecta
a Euskal Herria.

5. Participación social

La sociedad vasca viene demostrando un alto grado de madurez y cohesión superior al que
se obtiene de las relaciones entre los partidos políticos. Entendemos, así, necesaria la partici-
pación social, a través de sus agentes, asociaciones, entidades, etc. desde los momentos inicia-
les y de manera coetánea con el debate político, abriendo también a estos ámbitos el contraste
sobre los procedimientos y posibilitando la presentación y consideración de los respectivos
proyectos políticos. Entendemos fundamental en este terreno hacer una llamada a los medios
de comunicación (especialmente a los públicos, cualquiera que sea su ámbito) para que garan-
ticen un acceso lo más igualitario posible de los ciudadanos a información veraz sobre los mis-
mos.

6. Papel de las Instituciones

Una vez articulado un procedimiento completo tras el contraste y debate con los agentes polí-
ticos y sociales, las actuales Instituciones se constituirán en los referentes articuladores fundamen-
tales para el reconocimiento efectivo y desarrollo de los proyectos políticos. Sin embargo,
Instituciones de nuevo cuño pueden realizar aportaciones interesantes, siempre y cuando su origen
y fundamento emanen también de la voluntad de los ciudadanos.

III. BASES DEL PROYECTO DE EAJ-PNV

En el desarrollo de este proyecto político, EAJ-PNV se compromete a mantener un esencial
equilibrio entre la iniciativa y legítimo impulso de la ideología nacionalista, y la salvaguarda de
la cohesión social, garantizada por la opción de participación de las fuerzas políticas representa-
tivas de otros pensamientos y proyectos para la sociedad vasca, y la apertura del debate a esta
misma sociedad mediante sus agentes e interlocutores. En todo caso EAJ-PNV entiende que la
salvaguarda de la cohesión social, valor que informará su actuación en el proceso, no corres-
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ponde únicamente a quienes desean proponer modelos alternativos al jurídico-político vigente,
sino que es un deber de todos, que exige en todas las fuerzas políticas disposición al diálogo y
apertura de miras.

1. Definición del sujeto político

El Pueblo Vasco, Euzkadi o Euskal Herria, configura una realidad histórica, lingüística y cul-
tural común que pertenece por igual a todos los ciudadanos y ciudadanas de Araba, Baxe-
Nafarroa, Bizkaia, Gipuzkoa, Lapurdi, Nafarroa y Zuberoa. El Pueblo Vasco y los Territorios que
lo integran constituyen, por tanto, una realidad diferencial y preexistente a los ordenamientos
español y francés y, como tal, está dotado de personalidad e identidad propias.

2. Reconocimiento del ser de Euzkadi

El desarrollo del régimen de autonomía en la Comunidad Autónoma Vasca y en la Foral
Navarra, así como la posible creación de un Departamento Vasco en Iparralde, no supone renun-
cia del Pueblo Vasco a los derechos que le corresponden en virtud de su historia y de su volun-
tad de autogobierno. Y, en sus derechos políticos se incluye el derecho de autodeterminación y
su ejercicio, definido conforme a los principios declarados por el Parlamento Vasco en febrero
de 1990.

3. Territorialidad de Euzkadi

Los territorios vascos podrán, en función de la voluntad de sus respectivos ciudadanos, esta-
blecer cualquier modalidad de relación institucional, superando en función de sus derechos histó-
ricos cualquier prohibición federativa existente en los ordenamientos jurídicos.

En este sentido, para el estudio de distintas fórmulas de relación, imbricación, colaboración
interterritorial, resulta imprescindible potenciar foros de reflexión y deliberación.

4. Acción concertada de electos municipales: Udalbiltza

Desde la afirmación de la existencia de Euskal Herria como Nación, dando testimonio de su
teritorialidad, impulsando la construcción nacional, entendida como proceso dinámico y demo-
crático y sustentado en la libre participación y decisión e las ciudadanas y ciudadanos vascos,
avanzando en el proceso de interrelación constructiva entre los municipios de todos los territo-
rios, apostamos por la acción concertada de los representantes municipales a través de UDAL-
BILTZA.

5. Contenido material del actual autogobierno

Las Comunidades Vasca y Navarra deben asumir de manera inmediata y global el conjunto de
contenidos competenciales que les corresponden conforme al Estatuto y Amejoramiento, con res-
peto total a los elementos singulares, tanto políticos como financieros, que los definen y caracteri-
zan.

6. Presencia y participación en la Unión Europea y en los foros internacionales

En una primera fase, la necesaria actualización de los derechos históricos en el contexto euro-
peo actual requier la presencia directa de la Comunidad Autónoma Vasca y Comunidad Foral
Navarra en la Unión Europea y en los foros internacionales, en representación y defensa tanto de
su identidad singular, como de sus competencias y políticas públicas.

917

Doc. 96



Del reconocimiento de la existencia de Euzkadi-Euskal Herria como sujeto político, se deduce
la necesaria articulación de mecanismos y decisiones que hagan efectivo dicho reconocimiento
ante y en la Unión Europea, máxime si, como ya ha sido puesto de manifiesto en el caso de la
Unión Europea, existen fórmulas para ello a las que internacionalmente no se ponen mayores obs-
táculos.

7. Articulación del Proyecto Político

El desarrollo de este conjunto de bases se articulará en un Proyecto Político que será el resul-
tado del debate abierto y promovido en el conjunto de la sociedad vasca y con la máxima partici-
pación de los agentes políticos, económicos, sindicales, sociales y culturales.

Este Proyecto Político se confeccionará en un plazo a determinar desde la apertura del proceso
político en los Parlamentos Vasco y Navarro.

Este Proyecto debiera contener como mínimo: 1) El desarrollo articulado de las presentes
bases, claves y fundamentos recogidos en el presente documento, 2) El sistema de relaciones
internas y externas de Euzkadi-Euskal Herria, articulado, en todo caso, con la perspectiva del
proceso de la Unión Europea, y 3) El contenido material del autogobierno político, su fondo de
poder y el sistema de garantías para su preservación tanto en las relaciones internas como
externas.

8. Consolidación jurídica del Proyecto

Una vez elaborado el Proyecto Político se iniciará el proceso de reforma pertinente en los mar-
cos jurídicos vigentes, sometiendo en todo caso, el proyecto o proyectos resultantes, a consulta
y/o referéndum de la ciudadanía vasca.

III Asamblea General, 15 de enero de 2000

8. EL V LEHENDAKARI DEL GOBIERNO VASCO

8.1.

Designación por el Pleno del Parlamento Vasco del Lehendakari, Juan José Ibarretxe
Markuartu, en sesión celebrada el 29 de diciembre de 1998.

Localización: Diario de Sesiones del Parlamento Vasco, Nº 4, de 29 de diciembre de 1998. VI
Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net.

Nota.- El resultado de la votación fue el siguiente: votos emitidos 73; a favor del candida-
to del PNV, 40 (los de PNV, EA y EH); a favor del candidato del PP (Carlos Iturgaiz Angulo),
18 (los del PP y UA); en blanco, 15 (los del PSOE-EE e IU); nulos, ninguno.
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8.2.

Real Decreto 2.900/1998, de 30 de diciembre, por el que se nombra Presidente del Go-
bierno Vasco a D. Juan José Ibarretxe Markuartu.

Localización: Boletín Oficial del Estado, Nº 2, de 2 de enero de 1999, p. 67. Recuperable en:
htp://www.boe.es

Nota.- Este documento es leído por el Secretario primero del Parlamento Vasco (Vicente
Huertas) en la sesión plenaria de 2 de enero de 1999. (Cfr. Doc. Núm. 98, pp 1071-1073),
razón por la que no se transcribe.
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1071

Doc. 988.3.

Juramento y toma de posición del Lehendakari, Juan José Ibarretxe Markuartu, el día 2
de enero de 1999, en la Casa de Juntas de Gernika (Bizkaia).

Localización: Diario de Sesiones del Parlamento Vasco, Nº 5, de 2 de enero de 1999. VI
Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net
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9. RUPTURA DEL ALTO EL FUEGO DE ETA

9.1.

Análisis y decisión razonada de ETA, de 28 de noviembre de 1999, de reactivar la lucha
armada, poniendo fin a la tregua indefinida anunciada el 18 de septiembre de 1998.

Localización: http:///www.gara.net, http://nodo50.org/pazeh/69.htm,
http://www.elmundo.es/nacional/eta/tregua/ruptura/documentosgara3.html, http://www.eaj-
pnv.com/documentos y http://www.vascodocuteca.org/documentos

ETA quiere dar a conocer su análisis y decisión a la sociedad vasca. Debido a la gravedad de la
decisión, intentaremos socializar las razones del proceso político lo más concisa y claramente
posible.

En septiembre del año pasado, Euskal Herria estaba a las puertas de una nueva situación, por-
que los mecanismos que pusieron España y Francia como obstáculos fracasaron:

El Estatuto de la Moncloa y el Amejoramiento Navarro no saciaban la sed de libertad de los
vascos; al mismo tiempo, en Lapurdi, Baja Navarra y Zuberoa el deseo de un reconocimiento ins-
titucional era palpable. La estrategia de aplastamiento fracasó: la Izquierda Abertzale independen-
tista ha mantenido la opción de una Euskal Herria Libre, por encima del más despiadado castigo
que se ha hecho contra una fuerza política: las Mesas político-militares de Madrid, Ajuria Enea e
Iruña no planteaban alternativas a la Alternativa Democrática de la Izquierda Abertzale. El deseo
de paz basado en una solución política correcta era palpable en la sociedad vasca. Y finalmente,
las diferentes fuerzas políticas (PNV, EA, ELA) que en 20 años se conformaban y colaboraban
con lo poco acordado por España y Francia, empezaron a mostrar el deseo de cambiar la situación. 

En una palabra, opinamos que la opción de cambiar el viejo marco jurídico-político que ha
estado en vigor 20 largos años, que venía de la reforma de la dictadura, y de dar pasos consistentes
en favor de un marco jurídico-político basado en la democracia de Euskal Herria había madurado.

Ese contexto conllevó que ETA propusiera un acuerdo a PNV y EA hacia el verano de
1998. Según ese acuerdo, los firmantes adoptaron el compromiso de dar pasos fructíferos en favor
de una institución única y soberana que tendría en su seno a toda Euskal Herria. En ese sentido,
tomaron el compromiso de lograr un acuerdo mínimo en favor de los derechos e intereses de
Euskal Herria y de las necesidades e intereses básicos de los ciudadanos vascos. Por otro lado,
PNV y EA adoptaron el compromiso de romper completamente las relaciones con las fuerzas
españolas que se mostraban como enemigos de Euskal Herria; y ETA anunciaría la interrupción
sin límites de las acciones. Ese acuerdo fue secreto, y según él, se fijaba una fase de observación
de cuatro meses. El PNV y EA aceptaron y firmaron el acuerdo. Y tomando como base esa firma,
ETA encauzó la iniciativa que ha estado en vigor durante este año.

Las máximas virtudes de la Iniciativa han sido:

• La ilusión y el empuje nuevos que han surgido en la sociedad vasca. 

• El Acuerdo firmado en Lizarra el 12 de septiembre por fuerzas políticas, sociales y sindica-
les, identificando la raíz política del conflicto que hay entre Euskal Herria y España/Francia, y
proponiendo una metodología totalmente democrática para su solución.

• La creación de la primera institución nacional de los tiempos modernos que acoge a toda
Euskal Herria [Udalbiltza].

En una palabra, manifestar la naturaleza política del conflicto y diseñar la solución del mismo,
activando las diferentes fuerzas de la sociedad vasca.
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En los primeros meses de la Iniciativa, se dio un cambio básico en la situación política. Pero
tras cuatro meses, las cosas empezaron a cambiar, la Iniciativa entró en un impasse.

En nuestra opinión las razones de ese cambio son las siguientes:

• El terremoto político que surgió de los buenos resultados de la izquierda abertzale en las
elecciones de octubre y que la primera reunión de Udalbiltza subrayara la viabilidad de la
Iniciativa, encendieron la luz roja de los Gobiernos español y francés, y en consecuencia la reac-
ción represiva, detenciones y torturas, y el asesinato del burukide Txoto.

• La estrategia marcada por los intereses partidistas en vistas a las elecciones de junio de PNV
y EA. 

La presión ejercida por España y Francia a PNV y EA trajo consigo el intento de cambiar la
naturaleza de la propia Iniciativa: intentando cambiar, que de ser un proceso de construcción
nacional pasara a ser un proceso de paz sin contenido, intentando ahogar a la izquierda abertzale
en la normalidad política y con la intención obstinada y maligna de que la interrupción provisio-
nal de las acciones de ETA pasara a ser definitiva e irreversible.

Durante el pasado verano ha sido notable la paralización y el olor a podredumbre del proceso.
ETA tenía, y tiene, la firme intención de llevar hasta el final el proceso cuando encaminó la
Iniciativa el año pasado. Por eso, procedimos a identificar las dificultades y problemas de la
Iniciativa:

Por un lado, la naturaleza secreta del propio Acuerdo, que provocaba confusión con el conteni-
do y la función del Acuerdo de Lizarra-Garazi, y al mismo tiempo traía consigo una identificación
perjudicial.

Como ya se ha dicho, el intentar desfigurar el contenido de lo firmado por PNV y EA, e inten-
tar vender frente a la sociedad el proceso que tendría que ser para la construcción nacional como
un proceso de paz y como un proceso para la desactivación de los mecanismos de lucha para la
defensa de la izquierda abertzale. 

Al fin y al cabo, en opinión de ETA, se manifestaba en los que caminaban en el proceso la fal-
ta de voluntad para llevar a la masa crítica que hay en Euskal Herria a una situación democrática y
para activar del todo las fuerzas.

Al analizar el punto en el que estaba el proceso y al ver que no se cumplía lo firmado el pasa-
do verano (ni en los pasos eficaces ni en la total ruptura respecto a las fuerzas españolas), delibe-
ramos dejar en el aire la interrupción de las acciones que propusimos en septiembre del 98, y así
se lo hicimos saber PNV y EA en el verano del 99, hace ya cuatro meses largos.

Quedó claro que la situación estaba en un impasse, pero no se proponía ninguna propuesta políti-
ca efectiva. PNV y EA daban importancia a la gestión habitual, adhiriéndose al marco estatutario de
La Moncloa, y no a las iniciativas encaminadas a poner en marcha el nuevo marco jurídico-político.

Al ver que no aparecía ninguna propuesta política ni estrategia concreta en ese momento en el
que se jugaba el futuro de Euskal Herria, ETA subrayaba la necesidad de nuevas propuestas políti-
cas, y puso la suya sobre la mesa.

En pocas palabras, esta es la propuesta política que ETA da por buena: que los ciudadanos
de Araba, Bizkaia, Gipuzkoa, Lapurdi, Nafarroa y Zuberoa elijan libre y democráticamente un
Parlamento constitucional soberano en una circunscripción única. Esto es, que el voto de cada ciu-
dadano vasco valga lo mismo en toda Euskal Herria.

En ese contexto, y en el de la firmeza y estabilidad de las diferentes instituciones que se pon-
drán en vigor desde ese proceso constitucional, la resolución de ETA sería la de dejar la lucha
armada, utilizada en la defensa de los derechos de Euskal Herria.

Muchos agentes políticos, sociales y sindicales de Euskal Herria han tenido noticia de esa pro-
puesta. Aun más cuando los textos de debate de ETA han caído en manos de la Policía y han llega-
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do a medios de comunicación y direcciones de los partidos. Así las cosas, ETA propuso a PNV y
EA llegar a un nuevo acuerdo que se basaba en ese planteamiento democrático. Ni PNV ni EA han
dado respuesta concreta todavía.

Es mucho lo que Euskal Herria ha avanzado en estos años en el camino de la libertad. Como
siempre, las claves de ese avance han sido la lucha y el trabajo silencioso, el hacer frente con todos
los medios de los que disponemos a esa opresión que tenemos encima, entre los abertzales y tene-
mos que seguir en ello, pero mientras tanto, España y Francia siguen con su ocupación, ataque y
dominio represivos; y las fuerzas que hay en Euskal Herria no están suficientemente activadas
para hacer frente a ese ataque y seguir en el camino de la construcción.

Así las cosas, el proceso que comenzó el año pasado esta sufriendo un claro bloqueo y se está
pudriendo, y en ese contexto, ETA ha tomado la decisión de reactivar la lucha armada respon-
diendo al compromiso tomado en defensa de Euskal Herria.

Habrá que hacer más iniciativas concretas y más fuerza que este año para llevar a cabo el proceso
iniciado el año pasado, y hacemos un llamamiento a todos los ciudadanos vascos para que sigan en el
trabajo de la construcción, haciendo frente al enemigo y reforzando pilares básicos de nuestro pueblo.

La interrupción de las actividades que estaba en vigor desde el 18 de septiembre de 1998 ya ha
acabado. A partir del 3 de diciembre de 1999, está en manos de ETA transmitir a los grupos ope-
rativos cuándo empezar a hacer las actividades.

9.2. Reacciones de responsables de instituciones y partidos políticos y criterios de acción
política.

9.2.1.

Declaración del Presidente del Gobierno, José María Aznar López, leída en el Palacio de
la Moncloa el 28 de noviembre de 1999, con motivo de la ruptura de la tregua de ETA.

Localización: http://www.la-moncloa.es, http://www.elmundo.es/eta y http://www.vascodo-
cuteca.org/documentos

ETA ha decidido romper su decisión de cese de la actividad terrorista, que con carácter indefi-
nido anunció hace más de catorce meses. Muchos pueden sentir hoy la quiebra de una esperanza
de paz que la sociedad española, y especialmente la sociedad vasca, han albergado durante este
tiempo. Pero ETA se equivoca. ETA se equivoca de nuevo cuando desoye el clamor unánime de la
sociedad en favor de la paz y de la convivencia pacífica. ETA se equivoca de nuevo si piensa que
con la coacción, con el chantaje o con el terror va a provocar la fractura del marco democrático y
de las libertades de todos. ETA se equivoca de nuevo si pretende prolongar el sufrimiento, conver-
tir a los ciudadanos en rehenes de sus objetivos y poner precio al derecho de todos a vivir en paz.

En la primera declaración que realicé tras el anuncio de ETA el 17 de septiembre del pasado
año, me comprometí como Presidente del Gobierno a impulsar con toda determinación las inicia-
tivas que condujeran al inicio de un proceso de paz. Fiel a este compromiso, llevé a cabo una ini-
ciativa de diálogo y de consenso con los líderes de todos los grupos parlamentarios. Autoricé el
inicio del diálogo con el entorno político de la organización terrorista que decía asumir las vías
exclusivamente políticas, pacíficas y democráticas.

Se produjo un primer contacto. Convenido un segundo encuentro, se suspendió unilateralmen-
te por la otra parte. Autoricé el inicio del diálogo con ETA para acreditar su voluntad de llegar al
cese definitivo de la violencia. Se produjo un primer contacto que confirmé ante la opinión públi-
ca. Convenido otro encuentro, la organización terrorista también lo suspendió unilateralmente.
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A partir del acuerdo unánime del Congreso de los Diputados, el Gobierno ha adoptado decisio-
nes significativas en materia de política penitenciaria. El Gobierno ha promovido fórmulas que faci-
litaran el regreso de aquellos que por su relación pasada con la violencia terrorista residían fuera de
España. Como respuesta a una exigencia política y moral hacia los que más directamente han sufrido
la agresión terrorista, el Gobierno, también con el acuerdo unánime de los grupos parlamentarios, ha
impulsado una ley de reconocimiento y apoyo a las víctimas de todas las acciones del terrorismo.

Con la misma rotundidad con que hemos asumido el compromiso de avanzar en la búsqueda
de un cese definitivo de la violencia, siempre hemos dejado claro que la paz tiene que basarse
sobre el respeto al pluralismo de la sociedad y a los valores más profundos de la convivencia
democrática.

El conjunto de la sociedad española ha pagado un altísimo precio por mantenerse firme en sus
convicciones y unida frente al chantaje terrorista. Tengo la seguridad de que los españoles están
con el Gobierno y con todas las instituciones democráticas en la defensa de la libertad, de la con-
vivencia pacífica y del respeto a las leyes. Tengo plena confianza en que la fortaleza y unidad que
hemos demostrado en los momentos más difíciles siempre prevalecerán sobre los que intentan
sembrar la desesperanza y provocar el desánimo.

El Gobierno ha hecho, hace y hará todo cuanto esté en su mano por buscar los caminos de una
paz definitiva. Pero al mismo tiempo, lo ha hecho, lo hace y lo hará desde el más estricto respeto a
las normas del Estado de Derecho y garantizando en todo caso los derechos y las libertades de todos.

Tengo la seguridad de que triunfará la voluntad de paz que todos los españoles compartimos y
que entre todos haremos realidad ese camino de esperanza.

9.2.2.

Nota de prensa de Elkarri, de 28 de noviembre de 1999, tras el anuncio del final del Alto
el Fuego de ETA.

Localización: http://www.elkarri.org y http://nodo50.org/pazeh/elkarri.htm

Tras el anuncio del final del alto el fuego de ETA, el movimiento social por el diálogo y el
Acuerdo Elkarri quiere manifestar lo siguiente:

1. ETA se confunde profundamente. Con la vuelta a la lucha armada no va a conseguir nada más
allá de infligir sufrimiento a la sociedad vasca y española. ETA demuestra con esta declaración que
no respeta a la sociedad vasca que tiene claro cómo quiere construir su futuro: exclusivamente por
vías democráticas y pacíficas. ETA debe acatar esa voluntad inmensamente mayoritaria. Por ello,
Elkarri pide a ETA que reconsidere su anuncio y dé oportunidades para avanzar sin distorsiones. 

2. A la hora de mirar atrás se constata que hay muchas fuerzas políticas y sociales que han
contribuido al avance del proceso de paz, con compromiso y con riesgos. Y también una excep-
ción que no se puede pasar por alto: la irresponsable actuación del Gobierno español y especial-
mente del Ministerio de Interior que estos 14 meses ha mantenido la dispersión de los presos vas-
cos y la negativa al diálogo político. 

3. En cualquier caso, va a ser muy difícil volver a la situación anterior a septiembre de 1998.
Esta sociedad no va a resignarse a la tragedia cotidiana. En lo que a Elkarri respecta, este movi-
miento social va a seguir trabajando en favor del proceso de paz, es decir, en favor de una solución
democrática, de diálogo y no violencia al conflicto vasco. 

28 de noviembre de 1999 
Elkarri 

Movimiento social por el diálogo y el acuerdo 

1077

Doc. 100

Doc. 101



9.2.3.

Comunicado del Euskadi Buru Batzar del PNV con motivo de la ruptura de la tregua de
ETA. Bilbao, 29 de noviembre de 1999.

Localización: Archivo del fondo de documentación de EAJ-PNV. Bilbao (Bizkaia).
Recuperable en: http://www.eaj-pnv.com/documentos

Ante la ingerencia de ETA en la vida vasca anunciando el final de su tregua de septiembre de
1998, este EBB comunica lo siguiente:

1.- Rechaza dicho comunicado e insta a ETA a que deje de tutelar la vida vasca y a que vuelva
a la situación del día 18 de septiembre cuando anunció su tregua.

2.- Desmiente la argumentación expresada por ETA en lo referente al PNV por ser falsa.

3.- Pide a la ciudadanía que no se deje llevar por la frustración ante la noticia y siga confiando en
las fuerzas vascas para lograr consolidar un proceso que todavía no ha hecho más que comenzar.

Bilbao, 29-11-99

9.2.4.

Comunicado de Herri Batasuna (HB), leído por Arnaldo Otegi Mondragón, el 29 de
noviembre de 1999, un día después del anuncio de la suspensión de la tregua de ETA, sobre
la decisión de la Mesa Nacional de mantener intactos y vigentes todos los compromisos
sociales, políticos e institucionales.

Localización: Gara, San Sebastián, 28 de noviembre de 1999. Crónica de Vasco-Press, nº
929, de 6 de diciembre de 1999. Archivo del fondo de documentación de EAJ-PNV. Bilbao
(Bizkaia). Recuperable en: http://www.elmundo.es/eta/latregua, http://www.argia.com/bakegin-
tza/htdo y http://www.euskal-herritarrok.org [Actualmente sin posibilidad de acceso].

1.- Seguimos manifestando que el proceso democrático nacional abierto sigue vigente, y Herri
Batasuna manifiesta su más absoluto compromiso en todos sus términos con el mismo, siendo
consciente de que sólo el desarrollo sostenido y coherente de este proceso puede concluir con el
alumbramiento de un escenario de democracia y de paz para el conjunto de Euskal Herria, que
sigue siendo nuestro principal objetivo.

2.- Herri Batasuna vuelve a manifestar que el proceso democrático abierto ha tenido enormes
resultados positivos y, en ese sentido, recalca como primer resultado fundamental la creación de una
institución nacional para todos los vascos y las vascas, como es Udalbiltza, la declaración de Lizarra-
Garazi, en el sentido de que lo que plantea es la superación del conflicto político en términos escru-
pulosamente democráticos, la defensa del conjunto de represaliados políticos vascos, y la defensa
del trabajo en común que hemos desarrollado y vamos a seguir desarrollando en los aspectos y áreas
que consideramos estratégicas para la construcción de la sociedad vasca en todos sus ámbitos.

Todos estos resultados son activos de este proceso y sólo desde su desarrollo coherente y sos-
tenido podremos alcanzar un escenario de libertad, democracia y paz para este país. Y en ese tra-
bajo vamos a seguir redoblando nuestros esfuerzos.

3.- Siendo conscientes de que ha habido enormes elementos positivos en el proceso, tampoco
podemos ocultar que han existido lagunas indudables, fundamentalmente en los últimos meses.
Herri Batasuna y su Mesa Nacional no quieren entrar en el juego del reparto de responsabilidades,
porque todos tenemos responsabilidades en lo bueno y en lo malo, y, en todo caso, sí queremos resal-
tar que es de justicia observar que en los últimos meses fuerzas políticas como PNV y EA, que esta-
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ban comprometidas en el desarrollo coherente de este proceso, han mantenido una tendencia innega-
ble a la falta de valentía política, al lenguaje calculado, al doble lenguaje, a la falta de determinación
política para públicamente ofertar cuál es el modelo de definición de este proceso político.

Por lo tanto, se ha convertido en un factor que, con voluntad o sin voluntad, ha pretendido des-
naturalizar las condiciones de inicio y finalización del proceso político.

4.- Haciendo un ejercicio de la responsabilidad política que atañe a Herri Batasuna, vuelve a
manifestar la vigencia del proceso democrático nacional abierto y su indudable compromiso en el
desarrollo coherente y sostenido del proceso.

La Mesa Nacional de Herri Batasuna ha tomado dos decisiones: a.- Herri Batasuna mantiene
intactos y vigentes todos sus compromisos sociales, políticos e institucionales.[Y] b.- Constatando
que la falta de determinación de este proceso es uno de los obstáculos más importantes, Herri
Batasuna dará a conocer a la opinión pública vasca en próximas fechas cuál es el modelo de fina-
lización, de definición del proceso que plantea.

Herri Batasuna, su Mesa Nacional, quiere mostrar públicamente, delante de la sociedad vasca,
española, francesa y delante de la comunidad internacional, su más absoluto desprecio político por
las actitudes mantenidas tanto por los partidos políticos como por algunos agentes mediáticos,
teniendo en cuenta que esa es una crítica que no hacemos extendible a los trabajadores de esos
medios. Creemos que tanto el Partido Socialista, la Unión del Pueblo Navarro, el Partido Popular,
UDF o PSF han actuado con absoluta irresponsabilidad política. No han planteado otra estrategia
política que no sea la de la guerra y la provocación, y se han mantenido inamovibles en una bata-
lla contra la democracia, la razón y el sentido común.

Por lo tanto, no valen ahora excusas ni adjudicación de responsabilidad a otros. Las responsa-
bilidades estarán ciertamente repartidas pero volvemos a reiterar que la permanente incapacidad
de estos agentes políticos y mediáticos por hacer un elemental ejercicio de democracia política y
por entender que el futuro de los vascos sólo depende de la voluntad de los vascos nos merece
nuestro más absoluto desprecio político. Queremos reafirmar ante la sociedad vasca que seguimos
pensando e insistiendo que este país tiene suficientes energías económicas, sociales, culturales y
políticas para desarrollar con coherencia este proceso hasta el final y por alumbrar un escenario de
democracia, paz y soberanía para los vascos y las vascas.

Ambos Estados y las fuerzas mediáticas y políticas que sostienen sus estrategias saben que tienen
la batalla perdida; que es cuestión de tiempo, pero que los vascos y las vascas de Araba, Bizkaia,
Nafarroa, Gipuzkoa, Lapurdi y Zuberoa, vamos a decidir nuestro futuro libre y democráticamente,
porque nos asiste el Derecho, la razón, y nos asiste fundamentalmente una batalla a favor de la inteli-
gencia y la razón, frente a una batalla fascista, de imposición y de no entender que la Europa del siglo
XXI se va a construir desde la voluntad de los pueblos y no desde los intereses mezquinos de políticos
profesionales que por encima de las víctimas y el sufrimiento ponen sus mezquinos intereses.

9.2.5.

Declaración institucional del PNV, de 2 de diciembre de 1999, invitando a las fuerzas polí-
ticas nacionalistas y, en especial, a Euskal Herritarrok (EH) a apoyar un nuevo marco jurídi-
co-político, que contenga el respeto efectivo a su ser nacional, realidad histórica, cultural y
lingüística, así como a definir una propuesta de articulación interna y de relación externa.

Localización: Archivo del fondo de documentación de EAJ-PNV. Bilbao (Bizkaia). Recupe-
rable en: http://www.eaj-pnv.com/documento

Una vez conocida la decisión de ETA de dar por concluido el alto el fuego vigente desde el 18
de Septiembre de 1998 hasta el día de mañana, 3 de diciembre de 1999, el EBB desea reiterar y
manifestar lo siguiente:
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1. ETA no es quién para pretender condicionar el proceso político vasco. Introducir de nuevo
la violencia con el miedo y la extorsión para forzar las líneas del debate político, no es sino des-
virtuar el debate.

2. El pasado 30 de agosto de 1999 el EBB del PNV en contestación a otro comunicado de ETA
respondió que no admite la tutela de una organización armada en el proceso político vasco. El
PNV, independientemente del rechazo a la violencia desde una posición ética y moral y a su carác-
ter extemporal en la Europa actual, reitera que ETA debe tener muy claro que el día que deje las
armas, el PNV no le deberá nada.

3. La violencia de ETA, aparte de suscitar la odiosidad general, perjudica al progreso de la
opción nacionalista vasca y favorece los esfuerzos gubernamentales y ultras por impedir la cola-
boración entre partidos nacionalistas en la acción política democrática.

4. Lo ha hecho endosando al PNV actuaciones probadamente falsas. ETA debe a los vascos la
explicación de sus verdaderos motivos.

5. HB, en su rueda de prensa, acusó al PNV de falta de valentía política.

- Primero: confunden la valentía con el voluntarismo.

- Segundo: no olvide HB que el PNV ha trabajado siempre en la construcción nacional, mien-
tras que HB es ahora cuando se incorpora a ella. Un balance de la aportación de cada cual clarifi-
caría este aserto.

Entendemos por construcción nacional el trabajar en todos aquellos presupuestos que crean y
difunden una conciencia nacional como base para el ejercicio democrático de una voluntad políti-
ca. En ella es fundamental la colaboración de quienes tenemos un mismo proyecto nacional, más
allá de otras diferencias. Desde que HB se ha incorporado a las vías políticas democráticas ha
dado un paso gigantesco para la intensificación de la construcción nacional.

Desde esta apuesta política y democrática, que compartimos todos los partidos nacionalistas
vascos, el PNV, partiendo de la realidad política y marcos jurídicos vigentes, que respeta, y
siguiendo su línea fundacional, apuesta inequívocamente por un ámbito jurídico-político que abar-
que a todos los vascos y que contenga el respeto efectivo a su ser nacional y a la realidad histórica,
cultural y lingüística; así como el derecho a definir su propio futuro, su articulación interna y su
relación externa.

Teniendo en cuenta la nueva perspectiva europea y los reajustes de naciones y fronteras en su
ámbito, estamos convencidos de que ha llegado para el pueblo vasco la hora de levantar su voz y
crear en su propio seno aquellas condiciones de cohesión y de afirmación propias para caminar
hacia una expresión colectiva de voluntad acerca de su posición, como pueblo en el concierto
europeo.

Por esta razón, invitamos a las formaciones nacionalistas y en especial a EH-HB, a, de común
acuerdo y desde la diferencia y el respeto mutuos, establecer las bases de este proyecto, en sus
contenidos, modos y ritmos. Esta apelación a los partidos nacionalistas no ignora ni la pluralidad
socio-política de Euskadi, ni la existencia de otros proyectos políticos.

Desde ese respeto, el PNV reitera su disposición al diálogo y participación en cuantos foros
políticos institucionales se establezcan, para afrontar el problema político vasco y abordar un
camino conjunto de solución del mismo. 

Bilbao, 2 de diciembre de 1999
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9.2.6.

Declaración de la Comisión Permanente de los firmantes de la Declaración de Lizarra-
Garazi, invitando a la sociedad a impulsar un nuevo marco de convivencia política. Bilbao, 2
de diciembre de 1999.

Localización: http://www.lizarragarazi.org [Actualmente sin posibilidad de acceso].

La sociedad vasca, durante demasiados años, ha venido sufriendo las consecuencias de un
conflicto histórico de naturaleza política no resuelto, la existencia y los efectos de la violencia y el
desencuentro político. Hasta el 12 de septiembre del año pasado, han sido innumerables los ensa-
yos, vías o intentos realizados para superar esta situación. El resultado de anteriores estrategias es
de todos conocido: ahondamiento y enconamiento de los problemas.

La constatación de esta realidad llevó a los firmantes de la Declaración de Lizarra-Garazi a
realizar un diagnóstico común de las causas de esta situación y de la metodología y contenidos
democráticos necesarios para su resolución.

El dato objetivo fundamental con que contamos ahora, es que, en todo este tiempo, la única vía
que ha supuesto una oportunidad clara para alcanzar la paz y superar el contencioso político ha
sido precisamente la que abrió, hace ahora algo más de un año, la Declaración de Lizarra-Garazi,
propuesta en torno a la cual se ha producido una importante conjunción de esfuerzos por encontrar
una solución democrática que traiga definitivamente la paz a nuestro país. El desarrollo de este
proceso se ha visto favorecido por el alto el fuego unilateral declarado por ETA el 16 de septiem-
bre de 1998.

Mirando hacia atrás, advertimos que hay cosas que debieron hacerse mejor. Este proceso
requiere un complejo acoplamiento entre el logro de la paz y la necesaria solución dialogada del
conflicto político. Queremos transmitir con total convicción a esta sociedad la confianza de que en
un sistema auténticamente democrático esto es posible.

Tampoco hemos encontrado los apoyos necesarios. Al contrario, el Gobierno francés y el
Gobierno español del Partido Popular se han empeñado en aplazar decisiones necesarias para faci-
litar el proceso y conducirlo a una fase de resolución. El PSOE, por su parte, ha optado por acom-
pañar acríticamente la táctica de dejar pasar el tiempo del Partido Popular y del Gobierno. Esta
estrategia obstruccionista ha contado con la colaboración de algunos medios de comunicación.

Hemos constatado a lo largo de los catorce meses transcurridos la negativa de estos agentes a
bordar la solución del conflicto desde el diálogo y la negociación, así como una estrategia de agre-
sión deliberadamente dirigida a sabotear el proceso. Hoy, con el anuncio de ETA de dar por finali-
zado el alto el fuego unilateral, observamos cómo desaparece una de las aportaciones objetiva-
mente favorables para el desarrollo y progreso del modelo de solución que propone
Lizarra-Garazi.

Todos estos factores configuran un escenario extremadamente difícil. Compartimos, sin
embargo, tres convicciones:

• No podemos rendirnos al fatalismo ni la solución es quedarse anclados en el pasado.

• Es necesario apurar hasta su límite democrático todas las posibilidades de la única vía
que objetivamente nos ha acercado a la paz y a una solución política.

• Seguimos manteniendo la confianza y el compromiso de llevar a nuestro pueblo a un
escenario de democracia y paz.

En consecuencia, manifestamos lo siguiente:

1. Nos ratificamos en la vigencia y validez de los contenidos de la Declaración de Lizarra-
Garazi y en nuestra voluntad de profundizar en el modelo de solución democrática que propone.
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2. Afirmamos que nuestro compromiso con las vías de actuación exclusivamente democráticas
y políticas es firme e irrevocable.

3. No renunciamos a ningún instrumento democrático que ayude a reconducir la actual situación.

4. Urgimos a todas las partes con capacidad de determinar el curso de este proceso a analizar y
revisar sus decisiones, cada cual desde su propia y diferente responsabilidad, de modo que posibi-
liten y aporten las condiciones para que el proceso emprendido sea irreversible.

5. Nos comprometemos y hacemos una invitación a la sociedad a impulsar un nuevo marco de
convivencia política, acorde con la realidad plural de nuestro país y basado en la aceptación de la
voluntad de los hombres y mujeres de Euskal Herria.

Bilbao, a 2 de diciembre de 1999

9.2.7. 

Propuesta de Elkarri: Ni violencia, ni estrategias de aislamiento; diálogo sin exclusiones,
acuerdo y respeto a la voluntad social. Donostia, 7 de diciembre de 1999.

Localización: http://www.elkarri.org y http://www.nodo50.org/pazeh/elkarri.htm

Diez días después del anuncio de ETA de poner fin a la tregua, Elkarri ofrece su valoración y
comunica sus criterios de actuación. 

La decisión de ETA de poner fin a la tregua sume el proceso en su más grave crisis. Esta orga-
nización debe reconsiderar su decisión por múltiples razones, también por respeto a la voluntad de
Euskal Herrria. Durante estas intensas jornadas nuestra sociedad ha emitido un mensaje nítido: no
está dispuesta a volver atrás ni a repetir lo que no funciona. Este mensaje tiene tres destinatarios:

- A ETA: esta sociedad rechaza un futuro condicionado por la violencia porque repudia moral
y políticamente esta posibilidad y porque es una estrategia del pasado de nefastas y conocidas
consecuencias.

- Al Gobierno español: esta sociedad no quiere rescatar viejas estrategias de aislamiento social
y político, tan experimentadas como fallidas, y cuyo resultado fue el enquistamiento de los proble-
mas. 

- Al conjunto de fuerzas sociales, sindicales y políticas para invitarles a realizar el máximo
esfuerzo democrático para reestablecer la tregua y consolidar el proceso. 

Elkarri ha interpretado de esta manera lo ocurrido estos días. Valgan como datos la respuesta a
la convocatoria de movilización del Lehendakari o los resultados de las últimas encuestas conoci-
das. Un amplio, plural y mayoritario espacio sociopolítico se manifiesta en este momento para
delimitar el marco en el que afrontar el futuro, las soluciones políticas y el proceso de paz. Lo
podríamos resumir en una sola frase: ni violencia, ni estrategias de aislamiento; diálogo sin exclu-
siones, acuerdo y respeto a la voluntad social mayoritaria. 

Esta frase sintetiza el diagnóstico de situación que hace Elkarri y es la base de su actuación.
Siempre lo ha sido, pero ahora con más motivo y con determinación definitiva. La expresión no
hay vuelta atrás está plenamente justificada. Pretender rescatar estrategias de violencia o de aisla-
miento, constituye una negación de la realidad, representan un pasado agotado. El diálogo sin
exclusiones, la búsqueda del acuerdo y el respeto a la voluntad social mayoritaria son el futuro.
Este análisis lleva a Elkarri a reafirmar su actuación sobre las siguientes bases:

1. La misión de Elkarri y su modelo de proceso queda sintetizada en la formulación ni violen-
cia, ni estrategias de aislamiento, diálogo sin exclusiones, acuerdo y respeto a la voluntad social. 
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2. El contenido de la Declaración de Lizarra no propone un modelo soberanista o nacionalista.
Ofrece una metodología democrática para resolver el conflicto político. Siendo conscientes de que
no existe una única verdad metodológica y de que ésta es mejorable con las aportaciones de quie-
nes no están dentro del Foro de Lizarra-Garazi, Elkarri seguirá colaborando con esta propuesta.
En la historia reciente esta es la vía que más nos ha acercado a la solución. 

3. No es competencia de Elkarri adherirse a un modelo de país, ya sea soberanista o estatalista.
Siempre que se pretenda alcanzar por medios exclusivamente democráticos, tan lícito es uno
como otro. Más aún, una mayor concreción de los diferentes proyectos estratégicos facilitará el
proceso de normalización política. El empeño por censurar la legitimidad de cualquiera de ellos
no es de recibo democrático y merece nuestra denuncia. 

4. Luchar por la no violencia, el diálogo y el acuerdo sí es competencia de Elkarri. Nuestro
objetivo es lograr la paz y promover un consenso elemental sobre las reglas del juego político que
no deje fuera a nadie. La pluralidad de opciones y modelos de país debe poderse confrontar en
libertad e igualdad de condiciones, compartiendo un acuerdo básico sobre los marcos y procedi-
mientos de decisión. Este es el logro del proceso de paz de Irlanda: garantía de pluralidad y reglas
de juego comunes. 

5. La creación de un Foro de diálogo con mesas de partidos coordinadas, al menos, en Iruñea-
Pamplona y Gasteiz-Vitoria es una propuesta prioritaria y central de Elkarri. Su inexistencia expli-
ca en buena medida el bloqueo político de estos 14 meses. Su existencia, en cambio, ha sido motor
del proceso irlandés. Esta propuesta es la mejor síntesis del sentido de la Declaración de Lizarra.
Además, es un mecanismo de prevención ante los riesgos de quiebra social o frentismo. El pro-
yecto del Lehendakari en este sentido, la Mesa de partidos en el Parlamento de Navarra y el deseo
social de confluencia manifestado en las movilizaciones del pasado viernes constituyen una base
más que suficiente para apoyar decididamente este proyecto. 

6. Este proceso requiere un compromiso de no violencia por parte de ETA. Esta será una
demanda permanente de este movimiento social. Requiere también un cambio de actitud por parte
del Gobierno español. Esperamos y reivindicaremos su Declaración de la Moncloa expresando el
respeto a lo que todos los partidos políticos de la CAV y de Navarra y sus ciudadanos acuerden
libre y democráticamente. Le instamos también a poner fin de inmediato a la política penitenciaria
de dispersión. 

7. Elkarri continuará difundiendo y ejerciendo una cultura de conciliación en la base de la
sociedad. Este objetivo lo desarrollaremos mediante proyectos propios y en colaboración con
Gesto por la Paz y otros agentes que se sumen a esta tarea. Trabajaremos también por impulsar la
participación de la sociedad. 

Donostia, 7 de diciembre de 1999 
Elkarri movimiento social por el diálogo y el acuerdo.
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9.2.8.

Declaración del Parlamento de Navarra, 13 de diciembre de 1999, en relación a la ruptu-
ra de la tregua de ETA.

Localización: Boletín Oficial del Parlamento de Navarra, Nº 28, de 20 de diciembre de 1999,
p. 10. V Legislatura. Recuperable en: http://www.parlamento-navarra.es
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En sesión celebrada el día 13 de diciembre de
1999, la Mesa del Parlamento de Navarra, previo
Acuerdo adoptado por la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Ratificar la declaración elevada a esta
Mesa por la Comisión Especial de Convivencia y Soli-
daridad Internacional el pasado día 4 de diciembre, cuyo
texto se transcribe a continuación.

“La Comisión de Convivencia y Solidaridad Inter-
nacional del Parlamento de Navarra, en relación con la
situación creada tras la ruptura de la tregua por parte de
ETA, ha aprobado la siguiente declaración:

1º) Valorar positivamente la reflexión conjunta
realizada, desde posiciones políticas opuestas. Se ha
constatado que el diálogo político es posible, y por ello
se podrá configurar esta Comisión como foro de debate
político en asuntos que afecten a la convivencia ciuda-
dana y como espacio de diálogo para la paz.

2º) Que la tregua de ETA del pasado mes de sep-
tiembre de 1998 abrió una puerta a la esperanza de lograr
la paz.

Que hoy vemos con tristeza y preocupación que
ETA haya finalizado su tregua, sin embargo seguimos
creyendo que hay que esforzarse en la búsqueda de la
paz.

Que la fórmula política para resolver los conflic-
tos debe ser la aceptación de las vías democráticas.

Que el diálogo, la tolerancia y las verdaderas acti-
tudes pacifistas siguen siendo necesarias para superar la
violencia.

3º) Hacer suya la preocupación de la ciudadanía
navarra ante la decisión de ETA de volver a usar la vio-
lencia, manifestando el rechazo a esta decisión y exi-
giendo que no lo haga.

4º) Apostar por la convivencia pacífica y en liber-
tad, y hacer un llamamiento a los ciudadanos y ciuda-
danas para que secunden cuantas manifestaciones se
convoquen en favor de la paz”.

Segundo.- Publicar el presente Acuerdo en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 13 de diciembre de 1999
El Presidente: José Luis Castejón Garrués

9.2.9.

Comunicado de los Comunistas de Euskal Herria/Euskal Herriko Komunistak (EHK)
ante la declaración por parte de ETA del fín de la tregua. [Diciembre de 1999].

Localización: http://www.betigorriak.blogspot.com y http://www.nodo50.org/pazeh/comu-
nista.htm

Ante la declaración por parte de Euskadi ta Askatasuna del fin de la tregua armada, los comu-
nistas de Euskal Herria-Euskal Herriko Komunistak-EHK queremos denunciar la actitud total-
mente farisaica y cínica de los representantes del partido único del gran capital español, el PP-
PSOE, que se rasgan las vestiduras por la reanudación de la violencia revolucionaria, cuando hace
muy pocos meses ellos enviaban sus aviones de combate para agredir cobardemente a los pueblos
de Serbia y de Yugoslavia, encuadrados como fuerza cipaya de la OTAN. 

Nunca ETA ha empleado cuantitativa ni cualitativamente el grado de violencia salvaje y bárbara
que la OTAN ha empleado con la complicidad activa del PP-PSOE, de manera que es preciso desca-
lificar sus declaraciones anti-violencia. Ellos encubren y practican la violencia en contra de los opri-
midos y explotados. Ellos, amparados en su legalidad, la Constitución y el Estatuto-Amejoramiento,
pisotean a diario los derechos fundamentales, individuales y colectivos de Euskal Herria; practican a
diario las violencia en las fábricas, los juzgados, las comisarías y cárceles, en unas relaciones labora-
les inhumanas y sin derechos, en negar, una y otra vez, la palabra y la decisión a este Pueblo. El pro-
blema radica en la negativa total del Estado capitalista español, apoyado por la OTAN y el imperia-



lismo norteamericano, a reconocer los derechos nacionales del pueblo de Euskal-Herria. Mientras el
problema de fondo no se aborde bajo los parámetros claramente establecidos en el Pacto democráti-
co de Lizarra-Garazi, dicho Estado carga con toda la responsabilidad de lo que pueda ocurrir.

Nosotros, comunistas de Euskal Herria, le pedimos a Izquierda Unida y al EPK que no rompan
con Lizarra-Garazi y que mantengan la unidad de las fuerzas democráticas vascas por una razón:
es tan grande el daño causado por el eurocomunismo y revisionismo español, representado por las
siglas PCE, al Pueblo Trabajador Vasco durante la llamada transición, que aún deberá hacer
muchos méritos para ganarse un lugar respetable en las filas de nuestro Pueblo y nuestra clase tra-
bajadora. Le pedimos que por mas fuerte que sea la presión que reciba del Estado capitalista espa-
ñol ahora tiene una ocasión para demostrar que ha recuperado su firmeza revolucionaria o que por
el contrario, no es mas que un muñeco revisionista en manos de dicho Estado. Queremos manifes-
tar nuestra mas indignación por la actitud de Milagros Rubio que en lugar de reforzar la Unidad
Popular y hacerse merecedora de la confianza que el MLNV le ha otorgado en el seno de Euskal
Herritarrok, se comporta como un simple caballo de Troya del Estado capitalista, jaleado por su
medios de intoxicación. 

Le pedimos al PNV-EA que no defraude más a este Pueblo con compromisos vacíos de conte-
nido, que hagan frente al gran nacionalismo español con pequeños pero constantes desbordamien-
tos del marco jurídico-institucional impuesto y por tanto de la legalidad vigente pues para cons-
truir nuestra casa hay que derribar el caduco edificio que se asienta sobre el único solar existente:
Euskal Herria. 

Por último ratificamos nuestra convicción de que la Izquierda Abertzale, la clase trabajadora y
el conjunto del Pueblo Trabajador necesita de una fuerte organización comunista, sólidamente
enraizada en las masas e indoblegable defensora de los principios democráticos y revolucionarios,
a fin de poder afrontar con garantías las luchas actuales y futuras. La clase obrera y el Pueblo
Trabajador de Euskal Herria saldrán triunfantes. Adelante, compañeros y compañeras. 

En nombre de Euskal Herriko Komunistak-EHK Javier Ramos y Jokin Elarre.

10. CONSECUENCIAS POLÍTICAS DE LA RUPTURA DE LA
TREGUA

10.1.

Texto de la intervención del Presidente del Gobierno de Navarra, Miguel Sanz, en la
sesión del citado órgano foral, el día 24 de enero de 2000, explicando las razones para “casti-
gar” al Gobierno Vasco con la ruptura del Protocolo entre la Región de Aquitania (Francia),
la Comunidad Autónoma del País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra en defensa de
proyectos comunes.

Localización: En ALLI ARANGUREN, Juan Cruz, La Cooperación entre la Comunidad
Autónoma del País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra. Donostia-San Sebastián: Fundación
para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia, 2004, p. 563.

El Gobierno de Navarra rechaza por ambigua y fuera de toda lógica democrática la decisión
del Gobierno Vasco de dejar en suspenso el pacto de gobierno que el Ejecutivo de Juan José
Ibarretxe tiene con Euskal Herritarrok, coalición que sigue sin condenar y, por tanto, amparando la
violencia criminal de ETA.
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El Pacto de Gobierno en la Comunidad Autónoma Vasca, correa de transmisión del Pacto de
Estella, recoge objetivos políticos de territorialidad referidos a Navarra, objetivos que pueden ser
defendidos y rechazados desde la legitimidad democrática, pero nunca sustentados en la violencia
y el terrorismo.

(…) Lo que hemos hecho nosotros ha sido adoptar un acuerdo de ruptura no de relaciones,
sino de ruptura de colaboración con el Gobierno Vasco en el Protocolo de Colaboración de
Navarra, Aquitania y el País Vasco (…) porque no consideramos lógicamente ni entendible desde
el pensamiento democrático que se pueda establecer un Protocolo de colaboración con un
Gobierno, con el Gobierno Vasco, que sustenta su acción de gobierno en un pacto con una coali-
ción que no condena los atentados terroristas de ETA.

10.2.

Acta del Consejo de Gobierno Vasco, reunido el 22 de febrero de 2000 en sesión extraor-
dinaria reunida en la Sala de Consejos de la Lehendakaritza (Vitoria-Gasteiz), acordando,
entre otros aspectos, trasladar a la sociedad vasca la ruptura formal del Acuerdo de
Colaboración Parlamentaria suscrito en mayo de 1999 con Euskal Herritarrok (EH).

Localización: Archivo administrativo de Presidencia del Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz.

ACTA Nº VIII
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D. Juan José Ibarretxe Markuartu
Dª. Idoia Zenarruzabeitia Beldarían
D. Inaxio Oliberi Albisu
D. Javier Balza Aguilera
D. Josu Jon Imaz San Miguel
D. Sabin Intxaurraga Mendibil
D. Gabriel Mª Inclán Iribar
Dª. Mª Carmen Garmendia Lasa
D. Francisco José Ormazabal Zamakona
D. Álvaro Amann Rabanera
D. Iñaki Gerenabarrena Martínez de Lahidalga

A las 20,45 horas del día 22 de febrero de
2000, se reúne en la Sala de Consejos de la Le-
hendakaritza, en Vitoria-Gasteiz, el Gobierno
Vasco, en sesión extraordinaria, bajo la presi-
dencia de su Lehendakari y con la asistencia de
la Vicepresidenta y de los Consejeros que al
margen se expresan.

Se inicia esta reunión con carácter urgente con motivo del asesinato perpetrado en la tarde de
hoy, del portavoz en el Parlamento Vasco del Grupo Parlamentario Socialistas Vascos, Excmo. Sr.
D. Fernando Buesa Blanco y de su escolta el agente de la Ertzaintza, D. Jorge Díez Elorza.

El Lehendakari expone a los miembros del Gobierno su análisis y valoración de la situación
creada tras este atentado. Tras la deliberación, el Gobierno acuerda hacer pública su rotuna conde-
na de este nuevo atentado, la solidaridad y condolencia del Gobierno Vasco, en representación de
la sociedad vasca, con los familiares de las personas fallecidas, con el Partido Socialista de
Euskadi/Euskadiko Ezkerra y la Ertzaintza y su firme exigencia a ETA para que deje de matar.
Asimismo, el Gobierno acuerda trasladar a la sociedad vasca un mensaje de serenidad para no per-
der la calma y de esperanza en la Paz declarando la ruptura formal a todos los efectos del Acuerdo
de Colaboración Parlamentaria suscrito en mayo de 1999 con Euskal Herritarrok, que había que-
dado en suspenso desde el 21 de enero a consecuencia de su actitud tras el asesinato del Teniente
Coronel Blanco García en Madrid.

A continuación, en atención a las responsabilidades institucionales desempeñadas durante la
IV Legislatura, el Lehendakari comunica a los miembros del Gobierno su resolución de declarar,
mediante Decreto, luto oficial y de disponer las honras fúnebres con motivo del asesinato del Ex -
Vicepresidente para Asuntos Sociales y Consejero de Educación, Universidades e Investigación,
Excmo. Sr. D. Fernando Buesa Blanco.



Asimismo, informa de que ya se han iniciado los trámites necesarios para la concesión a D. Jorge
Díez de la medalla al reconocimiento a la labor policial, con los derechos inherentes a la misma.

Seguidamente, el Lehendakari anuncia su intención de convocar a todos los ciudadanos y ciuda-
danas vascas a una manifestación el próximo sábado, día 26 a las 5 de la tarde, en Gasteiz, para exi-
girle a ETA la Paz, bajo el lema BAKEA BEHAR DUGU. RESPETO A LA VIDA. ETA GELDITU.

Para finalizar, el Gobierno acuerda dar a conocer su postura y decisiones mediante una inme-
diata comparecencia del Lehendakari, acompañado por todos los miembros del Gobierno, en el
que se dará lectura al comunicado, cuyo texto se anexa a la presente Acta.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la Sesión en el lugar y fecha arriba indicados.

EL LEHENDAKARI: Juan José Ibarretxe Markuartu

LA SECRETARIA DEL GOBIERNO: Idoia Zenarruzabeitia Beldarrain

10.3.

Declaración institucional del Lehendakari Ibarretxe, de 22 de febrero de 2000, sobre la
ruptura del Acuerdo de colaboración parlamentaria suscrito, en mayo de 1999, con Euskal
Herritarrok (EH).

Localización: Archivo administrativo de Presidencia de Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz.
Deia, Bilbao, 23 de febrero de 2000.

Nota.- Tras la reunión extraordinaria de la Mesa de Herri Batasuna (HB), celebrada el
mismo día, Arnaldo Otegi y Joseba Permach comparecieron, al día siguiente, ante los medios
de comunicación social manifestando que no compartían la decisión del Gobierno Vasco de
romper el pacto de colaboración parlamentaria suscrito, en mayo de 1999, con Euskal
Herritarrok (EH) y acusaron al Lehendakari de caer en una gran irresponsabilidad política.

1. En nombre del Gobierno quiero condenar rotundamente este nuevo atentado de ETA con el
trágico y doloroso resultado de la muerto de dos personas inocentes, la de un representantes del
Pueblo Vasco, D. Fernando Buesa Blanco, y la de un agente de la Ertzaintza, D. Jorge Díez Elorza.

Una vez más, ETA ha vulnerado el más básico y fundamental de los Derechos Humanos, el
derecho a la vida. Una vez más, el Gobierno vasco en representación de la sociedad vasca, se soli-
dariza con el dolor, el sufrimiento y la desolación que se abaten sobre los hogares de las personas
fallecidas, sobre la familia socialista y el colectivo de la Ertzaintza, a quienes deseamos transmitir
de todo corazón nuestro dolor y solidaridad, así como el aliento y el cariño de todo el Pueblo
Vasco.

2. En estos momentos, las palabras de rechazo y de condena a ETA por este nuevo acto cri-
minal, no por ya reiterados, pierden un ápice de firmeza y de oportunidad. Condenamos este
atentado, porque este Pueblo nunca se va a acostumbrar a la violencia. Nunca va a rebajar ni un
milímetro las exigencias éticas y morales que ha venido defendiendo durante todas u historia.
Nunca, repito, nunca, aceptaremos que el futuro de nuestros hijos se construye sobre la violencia,
el terror o la insensibilidad ante la violación de los Derechos Humanos de todas las personas. La
Paz y la convivencia sólo se pueden edificar sobre la cultura de la no violencia, la democracia y
la tolerancia.

3. La sociedad vasca desea firmemente la Paz y así lo he expreso en múltiples ocasiones. No
estamos dispuestos, a aceptar impasibles que aquellos que apuestan por la estrategia de la violen-
cia nos vuelvan a introducir en la noria infernal de la muerte, del dolor y del sufrimiento que
hemos padecido en el pasado.
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4. El Gobierno considera que el Acuerdo de Colaboración firmado con EH constituyó un acti-
vo para el proceso de normalización política y social de Euskadi. Por primera vez todos los parti-
dos políticos vascos estaban comprometidos con las vías exclusivamente políticas y democráticas.

5. Los mismos principios que sustentaron este Acuerdo exigían de todos sus firmantes un cla-
ro posicionamiento de desaprobación de los atentados de ETA y de todas las acciones y manifesta-
ciones de violencia. Este fue el requerimiento que el Gobierno demandó públicamente de EH y
que dio lugar a la decisión de dejar en suspenso el Acuerdo con el objetivo de dar una nueva opor-
tunidad a la Paz. Lamentablemente, la sociedad vasca no ha podido constatar esta manifestación
nítida de rechazo y desaprobación de la estrategia de ETA, por lo que el Gobierno Vasco conside-
ra que el Acuerdo con EH, ha quedado en el día de hoy formalmente roto a todos los efectos.

6. El Lehendakari va a seguir trabajando todos los días con los que defienden el diálogo y la
palabra para conseguir la Paz. A pesar de las dificultades, tenemos la obligación de seguir mante-
niendo viva la llama de la esperanza que ha prendido en los corazones de la sociedad vasca. Nadie
va a conseguir arrebatárnosla, porque sólo aquellos que estamos firmemente convencidos de
alcanzar la Paz seremos capaces de encontrarla.

7. El Gobierno Vasco declara tres días de luto oficial y desea reiterar con este gesto en nombre
de la sociedad vasca nuestra condolencia a los familiares de D. Fernando Buesa Blanco y D. Jorge
Díez Elorza, que hoy han sido asesinados y a los que injustamente se les ha arrancado de sus seres
queridos sin ningún tipo de justificación, ni humana, ni ética, ni moral.

8. Ahora, más que nunca, es el momento de decirle claramente a ETA que éste no es el cami-
no, que está de sobra en esta sociedad, que acate, de una vez por todas, la voluntad el Pueblo
Vasco y abandone las armas.

9. Hacemos un llamamiento a los ciudadanos y ciudadanas vascas para que se manifiesten el
próximo sábado, día 20 a las 5 de la tarde, en Gasteiz, para exigirle a ETA la Paz, bajo el lema
BAKEA BEHAR DUGU. RESPETO A LA VIDA. ETA GELDITU.

10. Como Lehendakari y en nombre del Pueblo Vasco quiero expresar, de nuevo, mi rotunda
condena de este atentado y mi más firme exigencia a ETA para que deje de matar. Hoy más que
nunca es preciso trasladar a la sociedad vasca un mensaje de serenidad para no perder la calma y
la esperanza. Si confiamos en alcanza la Paz la conseguiremos.
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1. EL PROBLEMA DEL SUJETO TITULAR DE LA SOBERANÍA Y EL DERECHO DE AUTODETER-
MINACIÓN 

1.1. Enmienda Nº 689 presentada por el Grupo
Vasco (PNV) en el Congreso de los Diputados
proponiendo que, en lugar del procedimiento
previsto en el Anteproyecto de Constitución
de 1978 para la elaboración del Estatuto de
Autonomía, se tomase en consideración otro
diseñado en el Pacto con la Corona.

1.2. Enmienda de adición Nº 64 presentada por el
Portavoz de Euskadiko Ezkerra (EE) en el
Congreso de los Diputados, Francisco
Letamendía Belzunze, proponiendo la intro-
ducción de un Título Nuevo –el Título VIII
bis–, a incluir entre el Título VIII y el Título
IX del Proyecto de Constitución remitido por
el Congreso de los Diputados, regulando el
derecho de autodeterminación.

1.3. Enmienda presentada por el Senador Grego-
rio Monreal Zia (ESEI), Portavoz-suplente
del Grupo Parlamentario de Senadores Vas-
cos, proponiendo de manera indirecta y sin
nombrarlo, el derecho de autodeterminación
para su inclusión en el artículo 1º.1 del Pro-
yecto de Constitución remitido por el Con-
greso de los Diputados. 

1.4. Enmienda in voce presentada por el Grupo
Parlamentario de Senadores en la Comisión
Constitucional del Senado, el día 14 de sep-
tiembre de 1978, a la Disposición Adicional
del Proyecto de Constitución aprobado por el
Congreso de los Diputados.

1

2

3 

4

En Constitución Española. Trabajos Parlamenta-
rios. Madrid: Cortes Generales. Servicios de Es-
tudio y Publicaciones, 1980, Tomo I, [392-394].
La exégesis puede consultarse en TAMAYO SA-
LABERRIA, Virginia, La autonomía vasca con-
temporánea. Foralidad y estatutismo 1975-1979.
San Sebastián: Instituto Vasco de Administración
Pública, 1994, pp. 519-521.

En Constitución Española. Trabajos Parlamenta-
rios…, Tomo I, [173]. La exégesis puede consul-
tarse en TAMAYO SALABERRIA, Virginia, La
autonomía vasca...op.cit., pp. 397-398 y 400-417.

En Constitución Española. Trabajos Parlamenta-
rios… Tomo III, [2950], p.165. La exégesis pue-
de consultarse en TAMAYO SALABERRIA,
Virginia, La autonomía vasca… op.cit., pp. 397-
398 y 400-417. 

El texto de la enmienda y su exégesis en TAMA-
YO SALABERRIA, Virginia, La autonomía vas-
ca … op.cit., pp. 576-608.

323

323

324 

324

LIBRO I
CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN Y DESARROLLO DEL AUTOGOBIERNO (1978-1998)

2. EL INTENTO DE UNA ESPECIFICIDAD VASCA EN LA CONSTITUCIÓN DE 1978

2.1. Disposición Adicional Primera de la  Consti-
tución de 1978.

2.2. Disposición Transitoria Cuarta de la Consti-
tución de 1978.

2.3. Disposición Derogatoria Segunda de la Cons-
titución de 1978.

5

6

7

B.O.E., Nº 311,6, de 29 de Diciembre de 1978.
Recuperable en: http://www.boe.es 

B.O.E., Nº 311,6, de 29 de Diciembre de 1978.
Recuperable: http://www.boe.es

B.O.E., Nº 311,6, de 29 de Diciembre de 1978.
Recuperable: http://www.boe.es

325

325

325
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2.4. Resultado del referéndum constitucional,
celebrado el 6 de diciembre de 1978, en
Araba, Gipuzkoa, Bizkaia y Nafarroa.

8 En TAMAYO SALABERRIA, Virginia, La auto-
nomía vasca… op. cit., pp. 645.

326

3. AUTONOMÍA Y CLÁUSULA DE RESERVA DE LOS DERECHOS HISTÓRICOS

3.1. Disposición Adicional del Estatuto de Ger-
nika de 1979.

3.2. Resultado del referéndum sobre el Estatuto
de Gernika, celebrado el 25 de octubre de
1979.

3.3. Disposición Adicional primera del Amejora-
miento navarro de 1982.

9

10

11

Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía del País Vasco (B.O.E., Nº
306, de 22 de diciembre de 1979). Recuperable
en: http://www.boe.es 

En TAMAYO SALABERRIA, Virginia y Carlos,
Fuentes documentales y normativas del Estatuto
de Gernika, Vitoria: Diputación Foral de Álava,
1981, p. 763.

Ley Orgánica13/1982, de 10 de agosto, de Rein-
tegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra. (B.O.E., Nº 195, de 16 de agosto de
1982). Recuperable en: http://www.boe.es

326

327

327

4. LA APLICACIÓN CONSTITUCIONAL Y ESTATUTARIA: DOCTRINA RESTRITIVA DEL TRIBU-
NAL CONSTITUCIONAL

4.1.1. Sentencia 11/1984, de 2 de febrero, del Tri-
bunal Constitucional, sobre delimitación
competencial.
Nota.- Encuadra el proceso de actualización de los
derechos históricos en la determinación de su titular
mediante la correspondiente investigación histórica,
lo que reduce en extrema medida dicha actualización.

4.1.2. Sentencia 76/1988, de 26 de abril, del Tri-
bunal Constitucional, en respuesta al recur-
so planteado por 54 Senadores del Grupo
Popular frente a diversos preceptos de la
denominada Ley de Territorios Históricos
(LTH).
Nota.- Esta resolución judicial supone un cambio de
orientación respecto de la Sentencia referenciada
anteriormente, de 2 de febrero de 1984, optando por
la expresión régimen foral frente al término constitu-
cional de los derechos históricos. La actualización se
ubica dentro de unos límites: el primero, la
Disposición Adicional Primera de la Constitución de
1978 y no la legitimidad histórica de donde los dere-
chos históricos obtendrán o conservarán su validez y
vigencia. El segundo, el marco estatutario: aquellos
derechos que resulten incompatibles con el hecho

12

13

B.O.E, Nº 42, de 18 de febrero de 1984. Recupe-
rable en: http://www.boe.es y http://www.tribu-
nalconstitucional.es

B.O.E., Nº 125, de 25 de mayo de 1988. Recupera-
ble en: http://www.boe.es y http://www.tribunal-
constitucional.es. La tramitación de la denomina-
da Ley de Territorios Históricos puede consultarse
en TAMAYO SALABERRIA, Carlos y Virginia,
Génesis de la Ley de Territorios Históricos (Fuen-
tes documentales). San Sebastián: Diputación Fo-
ral de Gipuzkoa, 1985.

328

338

4.1. COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS
VASCO
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14

15

16

17

18

B.O.E., Nº 127, de 28 de mayo de 1993. Recupe-
rable en: http://www.boe.es y http://www.tribu-
nalconstitucional.es

B.O.E., Nº 59, de 9 de marzo de 1984. Recupera-
ble en: http://www.boe.es y http://www.tribunal-
constitucional.es

B.O.E., Nº 59, de 9 de marzo de 1984. Recupera-
ble en: http://www.boe.es y http://www.tribunal-
constitucional.es

B.O.E., Nº 194, de 14 de agosto de 1985. Recupe-
rable en: http://www.boe.es y http://www.tribu-
nalconstitucional.es

B.O.E., Nº 254, de 23 de octubre de 1990. Recu-
perable en: http://www.boe.es y http://www.tri-
bunalconstitucional.es

361

383

402

409

424

autonómico no deben prevalecer, es decir, deben atri-
buirse al nuevo sujeto político (la Comunidad
Autónoma Vasca). 

4.1.3. Sentencia 159/1993, de 6 de mayo, del Tri-
bunal Constitucional, sobre la Ley de Poli-
cía del País Vasco (17 de junio de 1992).
Nota.- Frente a los recurrentes (54 Senadores del Gru-
po Popular), que argumentaron que la ley vulneraba
la Disposición Adicional Primera de la Constitución
de 1978, así como varios preceptos del Estatuto de
Gernika de 1979, defendiendo así el status de los
Miñones dependientes de la Diputación Foral de
Álava, la Sentencia respalda el objetivo de la Ley de
refundir este cuerpo provincial en la Ertzaintza.

4.2. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

4.2.1. Sentencia 16/1984, de 6 de febrero, del Tri-
bunal Constitucional sobre actualización
del régimen foral navarro.

4.2.2. Sentencia 28/1984, de 28 de febrero, del
Tribunal Constitucional sobre procedi-
miento seguido en la actualización del régi-
men foral navarro.

4.2.3. Sentencia 94/1985, de 29 de julio, del
Tribunal Constitucional sobre la inclusión del
escudo de armas de Navarra en el Laurak-Bat
de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

4.2.4. Sentencia 140/1990, de 20 de Septiembre,
del Tribunal Constitucional sobre actuali-
zación de las competencia forales.
Nota.- Se acompaña el Voto Particular formulado por
el Magistrado Miguel Rodríguez Piñero y Bravo-
Ferrer.

5. DEBATE Y RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR EL PLENO DEL PARLAMENTO VASCO SOBRE EL
DERECHO DE AUTODETERMINACIÓN

5.1. Debate de la Proposición no de Ley presentada
por los Grupos Parlamentarios Eusko Abertza-
leak-Nacionalistas Vascos y Euskadiko Ezkerra
y de la presentada por el Grupo Parlamentario
Eusko Alkartasuna, todas ellas sobre el derecho
de autodeterminación del pueblo vasco.
Nota.- Se incluye el debate de las enmiendas a la tota-
lidad de la iniciativa legislativa formuladas por los
Grupos Parlamentarios Herri Batasuna, Mixto-Partido
Popular y Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos,
Eusko Alkartasuna y Euskadiko Ezkerra.

5.2. Proposición no de Ley sobre el derecho de
autodeterminación del Pueblo Vasco, aproba-
da en sesión plenaria del Parlamento Vasco de
15 de Febrero de 1990.

19

20

D.S. Parlamento Vasco, Nº 55, de 15 de febrero 
de 1990. III Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº B-IV, 134-135, (d)
alea, de 26 de febrero de 1990. III Legislatura.
Recuperable en: http://www.parlamento.euska-
di.net

438

494
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6. PROPUESTAS PARA UNA SALIDA NEGOCIADA AL CONFLICTO VASCO

6.1. Ejes centrales del Programa político de Eus-
kadiko Ezkerra (EE) de 1979 y balance esta-
tutario.

6.2. Programa electoral de Euskadiko Ezkerra,
Octubre de 1982.

6.3. Programa de Eusko Alkartasuna/Solidaridad
Vasca (EA): Congreso Constituyente, abril
de 1987.

6.4. Discurso de Xabier Arzalluz Antia, Presi-
dente del Partido Nacionalista Vasco (PNV),
en el Teatro Arriaga. Bilbao, 9 de enero de
1988: Nacionalismo para el 2000. PNV: La
Levadura Social de Euzkadi.

6.5. Caracterización de la Unidad Popular-Herri
Batasuna (HB).

6.6. Propuesta de Herri Batasuna (HB) para el
Estatuto nacional de autonomía. Junio de
1990.

6.7. Comunicado de ETA, de 20 de abril de 1995,
dando a conocer a la opinión pública la deno-
minada Alternativa Democrática para
Euskal Herria.
Nota.- Se acompaña como anexo la síntesis de la citada
Alternativa Democrática.

6.8. Comunicado conjunto de Eusko Langileen
Alkartasuna-Solidaridad de Trabajadores
Vascos (ELA-STV) y Langile Abertzaleen
Batzordeak-Asociación de Trabajadores
Nacionalistas (LAB) solicitando la autode-
terminación y la negociación con ETA
como instrumento de normalización y paci-
ficación, con motivo del Aberri Eguna de
1995.

6.9. Declaración contra la violencia firmada por
los partidos políticos de la Comunidad Foral
de Navarra, UPN-PP, PSN-PSOE, CDN, IU
y EA. Pamplona-Iruñea, 15 de enero de
1996.

21

22

23

24 

25

26

27

28

29

http://www.vascodocuteca.org/documentos

Euskadiko Ezkerra, Propuestas programáticas,
sin datos, pero de 1982. El extracto reproducido
en DE PABLO, Santiago, y otros, Documentos
para la historia del nacionalismo vasco. De los
Fueros a nuestros días. Barcelona: Ariel, 1998,
pp. 161-162.

Ponencias. Congreso Constituyente. Abril, 1987.
El extracto reproducido en DE PABLO, Santiago,
y otros, Documentos… op.cit., pp. 166-168.
Recuperable en http://www.euskoalkartasuna.org

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia). Reproducido en Alderdi,
Bilbao, 13 de enero de 1988.

Caracterización y organización de Herri Batasuna.
Sin fecha, pero de marzo de 1988. El Pais, Madrid,
13 de enero de 1998. El extracto reproducido en DE
PABLO, Santiago, y otros Documentos… op.cit.,
pp. 163-164. 

Fondo documental privado.

Egin, San Sebastián, 26 de abril de 1995. Vid. tam-
bién HERRI BATASUNA, Alternativa Democrá-
tica para la solución del conflicto político entre
Hego Euskal Herria y el Estado español, sin datos.
Recuperable en http://www.freespeech.org/-ehj/
html/frda-jtml [Actualmente sin posibilidad de
acceso].

Archivo administrativo de ELA/STV. Recupera-
ble en: http://www.elasindikatua.org y
http://www.labsindikatua.org

En ALLI ARANGUREN, Juan Cruz, Un proyec-
to para la convivencia en Navarra. Pamplona:
Edts. Luis Azpilicueta y José María Domench,
1999, pp. 319-323.

496

499

500

502 

507

508

532

536

539
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6.10. Comunicado de Herri Batasuna, en relación
al juicio del Tribunal Supremo contra la cita-
da organización política por difundir en los
medios de comunicación social la denomi-
nada Alternativa Democrática de ETA. Do-
nostia, 21 de octubre de 1997.

6.11. Ponencia Oldartzen (Embistiendo) de Herri
Batasuna: III. Línea política. A) Nuestro ob-
jetivo político. B) Negociación política. 
Nota.- El texto que se reproduce es la Propuesta-Base
para el debate interno en el seno de Herri Batasuna,
fruto de las reflexiones de la Mesa Nacional. Esta ver-
sión en castellano no es la original, sino una traduc-
ción del texto-base, redactado íntegramente en eus-
kera.

6.12. Propuestas para la normalización. Borrador
de Jesús Eguiguren Imaz (PSE-EE-PSOE)
[Sin datos, pero de San Sebastián, 1997].

6.13. Texto íntegro de la intervención de Juan Cruz
Alli Aranguren, Presidente de Convergencia
de Demócratas de Navarra (CDN), en el Cur-
so de Verano de la Universidad del País Vasco
sobre Derechos Históricos y Constituciona-
lismo útil:Pakea eta foruak-Paz y Fueros. Los
derechos históricos como instrumentos de
pacificación. San Sebastián, Palacio Mira-
mar, 10 de julio de 1998.

6.14. Conferencia del Presidente del Partido Po-
pular del País Vasco, Carlos Iturgaiz, en el
Club Siglo XXI de Madrid: Una mayoría so-
cial en Euskadi para el Siglo XXI. Madrid,
26 de enero de 1998.

30

31

32

33

34

http://www.vascodocuteca.org/documentos

HERRI BATASUNA. Documento base. Análisis
de la situación y línea política, pp. 65-72; 81-84.
Sin datos, pero diciembre de 1994.

http://www.elkarri.org

Archivo administrativo de Convergencia de De-
mócratas de Navarra. Pamplona-Iruñea.

htto://www.elkargi.org y 
http://www.ppvizcaya.com/pages/presentacion.
htm

541

543

547

553

560

7. EL PACTO DE AJURIA-ENEA (1988)

7.1. Acuerdo de los partidos políticos, PSOE, AP,
CDS, CiU, PNV, PDP, PL, PCE y EE, de 5 de
noviembre de 1987, de considerar que el
terrorismo es un problema de Estado y valo-
rando positivamente la iniciativa del Lehen-
dakari del Gobierno Vasco, Jose Antonio Ar-
danza Garro, en su empeño por alcanzar un
acuerdo definitivo y unánime frente a la vio-
lencia política.
Nota.- El documento es conocido como el Pacto de
Madrid.

7.2. Acuerdo para la Normalización y Pacifica-
ción de Euskadi, firmado en el Palacio de
Ajuria-Enea, el 12 de enero de 1988, por
Alianza Popular (AP), Centro Democrático
Social (CDS), Euskadiko Ezkerra (EE), Parti-
do Nacionalista Vasco (EAJ-PNV), Partido 

35

36

http://www.filosofia.org/his/h1987te.htm 

B.O. Parlamento Vasco, Serie B.III. Nº 3 (a) de 22
de febrero de 1988. Servicio Central de Publica-
ciones del Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz, 1988.
Recuperable en http://www.euskadi.net/pakea/
pacto-c.htm [Actualmente sin posibilidad de
acceso] y http://www.parlamento.euskadi.net

566

568
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7.2. Socialista de Euskadi (PSE-PSOE), Eusko
Alkartasuna (EA, con reserva en relación con
el punto 3, párrafo 2 y su alusión al artículo 17
del Estatuto de Gernika), y el Lehendakari del
Gobierno Vasco, José Antonio Ardanza Garro. 
Nota.- El documento es conocido como Pacto de Ajuria-
Enea.

7.3. Propuesta del Lehendakari del Gobierno Vas-
co, José Antonio Ardanza Garro, para forma-
lizar un Acuerdo entre los partidos de la Mesa
de Ajuria Enea sobre el final dialogado de la
violencia en Euskadi. Vitoria-Gasteiz, de 17
de marzo de 1998.
Nota.- El texto es conocido como Documento Ardanza.

7.4. Acuerdo por la Paz y la Tolerancia, firmado
en Iruña/Pamplona, el 7 de octubre de 1988,
por el Presidente del Gobierno de Navarra
(Gabriel Urralburu Tainta) y los partidos polí-
ticos Euskadiko Ezkerra (Ramón Arozena
Sanzberro), Alianza Popular (Ángel Ciprés),
PL (José Ignacio López Borderías), DC
(Jaime Ignacio del Burgo), CDS (Pablo
García Tellechea), Unión del Pueblo Navarro
(Jesús Aizpún Tuero) y Partido Socialista de
Navarra-PSOE (Jesús Malón Nicolao).
Nota.- El documento es conocido como Pacto de Nava-
rra. El 14 de junio de 2005 en el Congreso de los Dipu-
tados, PP, PSOE, Unión del Pueblo Navarro y Coalición
Canaria unieron sus votos para reafirmar el citado com-
promiso y recordar, en concreto, el punto quinto, en el que
se rechaza cualquier negociación no sólo con ETA, sino
con cualquier organización respaldada por la misma.

7.5. Comunicado conjunto suscrito por la Mesa de
Ajuria Enea, el 25 de junio de 1996, reafir-
mando el apoyo a un final dialogado del con-
flicto en los términos del Punto 10 del Pacto
de Ajuria-Enea de 1988.

7.6. Declaración de la Mesa de Ajuria Enea, de 13
de julio de 1997, tras el asesinato por ETA de
Miguel Ángel Blanco, concejal del Partido
Popular (PP) en el Ayuntamiento de Ermua
(Bizkaia).

37

38

39

40

La versión aparecida en Egin, San Sebastián, el 17
de marzo de 1998, puede ser extraída en http://
www.vascodocuteca.org/documentos. El Mundo
(Madrid), El País (Madrid), 12 de Marzo de 1998.
Recuperable en:
http://www.eaj-pnv.com/documentos y
http://www.argia.com/bakegintza/htdocs/ardan-
za.htm.

http://www.elkarri.org,
http://www.elmundo.es/eta/docpatonavarra.html
y http://www.ulises.mir.es/oris/infoeta/esp/pna-
varr.htm

Archivo Administrativo de Presidencia del Go-
bierno Vasco. Recuperable en: http://www.euska-
di.net/pakea/25jn96-c.htm [Actualmente sin po-
sibilidad de acceso].

El Diario Vasco, San Sebastián, 14 de julio de
1997. Recuperable en http://www.euskadi.net
/pakea/pronuncia-c.htm [Actualmente sin posibi-
lidad de acceso].

568

576

584

587

588

8. ACUERDO DE LIZARRA-GARAZI (1998)

8.1. Propuesta de ETA a los dirigentes de PNV y
EA de Alto Fuego general e indefinido, de 30
de julio de 1998, a cambio de modificar el
marco jurídico-político.

8.2. Contrapropuesta de PNV y EA, de 13 de
agosto de 1998, a ETA con relación a la pro-
puesta del Alto al Fuego.

41

42

http://www.eaj-pnv.com/documentos y
http://www.elmundo.es/eta/latregua

http://www.eaj-pnv.com/documentos

590

591
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8.3. Carta del Euzkadi Buru Batzar del PNV a
ETA, de 13 de agosto de 1998, para intentar
buscar una solución al conflicto con el Estado
español.

8.4. Contestación de ETA al Euskadi Buru Batzar
del PNV, de 1 de Septiembre de 1998, una vez
estudiada la respuesta a la Propuesta del Alto
al fuego, de 30 de julio de 1998.

8.5. Declaración de Lizarra-Garazi, suscrita en la
localidad navarra de Lizarra/Estella, el 12 de
septiembre de 1998, y refrendada dos días
después en la capital bajo-navarra de Garazi,
por 40 representaciones políticas, sindicales
y sociales vascas.
Nota.- Firman la citada Declaración el Partido Naciona-
lista Vasco (PNV), Herri Batasuna (HB), Eusko Alkar-
tasuna (EA), Izquierda Unida-Ezker Batua (IU-EB, iz-
quierda federalista, que el 26 de enero del 2000 decide
salir del Foro), Eusko Langileen Alkartasuna/Solidari-
dad de Trabajadores Vascos (ELA/STV), Langile Aber-
tzaleen Batzordea (LAB; sindicato próximo a HB),
Abertzaleen Batasuna (AB; plataforma nacionalista),
Batzarre (izquierda vasquista de Navarra), Zutik, Euskal
Herriko Nekazarien Elkartasuna (EHNE, sector agríco-
la), Ezker Sindikalaren Koordinakundea-Coordinadora
Unitaria de Izquierda Sindical (ESK-CUIS), Sindicato
de Trajadores de la Enseñanza de Euskadi-Euskadi-
Euskadiko Irakaskuntzako Langileen Sindikatua
(STEE-EILAS), Ezker Sindikala, Hiru (sector trans-
porte), Gogoa (pro-derechos humanos), Amnistiaren
Aldeko Batzordeak (Gestora pro-amnistia, presos y
refugiados de ETA), Senideak (pro familiares vascos),
Bakea Orain (pro-pacifismo), Elkarri (por la paz a tra-
vés del diálogo), Egizan (cristianos que buscan una sola
unidad pastoral para Euskal Herria), Herria 2000 Eliza
(pro Iglesia Vasca), Gernika Batzordea (pro-denuncias
de injusticias), Autodeterminazioaren Biltzarrak (pro-
autodeterminación).

8.6. Comunicado de ETA, de 4 de noviembre de
1998, valorando positivamente el denomina-
do Pacto de Lizarra-Garazi y haciendo una
apuesta a favor de la soberanía.

43

44

45

46

http://www.eaj-pnv.com/documentos

http://www.eaj-pnv.com/documentos

http://www.lizarra-garazi.org [Actualmente sin
posibilidad de acceso].

Euskadi Información, 5 de noviembre de 1998.
Recuperable en:
http://www.vascodocuteca.org/documentos

592

593

595

597

9.  SUGERENCIAS DE LOS MOVIMIENTOS SOCIALES

9.1. Propuesta Izan: Proposición de Ley de princi-
pios sobre el alcance y desarrollo de la Dispo-
sición Adicional Primera de la Constitución
de 1978 elaborada por Elkarri (Cuarto borra-
dor). Octubre de 1997.

9.2. Texto remitido al Gobierno de Navarra por el
Grupo de trabajo de soluciones para la paz de
Convergencia de Demócratas de Navarra, en
relación a la propuesta de Elkarri de estudiar
la viabilidad jurídico-política de los derechos
históricos. Pamplona, diciembre 1997.

47

48

http://www.elkarri.org

En ALLI ARANGUREN, Juan Cruz, Un proyec-
to para la convivencia…, op. cit., pp. 316-317.

604

607
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9.3. Adhesión al documento Elkarri: declaración
con motivo de la manifestación de Voluntades
democráticas para la paz en Euskal Herria, fir-
mado por Convergencia de Demócratas Nava-
rros (CDN), Eusko Alkartasuna (EA), Partido
Socialista de Navarra (PSN-PSOE), Partido
Nacionalista Vasco (PNV) e Izquierda Uni-
da/Ezker Batua de Navarra y de la Comunidad
Autónoma Vasca. Pamplona, 12 de diciembre
de 1995.

9.4. Coordinadora Gesto por la Paz de Euskal He-
rria: Ante el debate sobre nuestro futuro polí-
tico. Noviembre 1998.

9.5. Manifiesto por una salida dialogada al con-
flicto vasco. Madrid, 26 de marzo de 1998.

Nota.- Firman el citado manifiesto 145 profesionales,
intelectuales y artistas.

9.6. Segundo Manifiesto por una salida dialogada
al conflicto vasco. Madrid, mayo de 1998.

9.7. Posición de Izquierda Unida/Ezker Batua an-
te el denominado Foro de Irlanda, de 12 de
septiembre de 1998.

9.8. Comunicado conjunto de Gesto por la Paz y
Elkarri a favor de facilitar el proceso de paz
en Euskadi y superar la violencia y la negati-
va al diálogo, con ocasión de la celebración
en Nueva York, los días 14-16 de septiembre
de 1998, de la LI Conferencia anual del
Departamento de Información de la ONU con
las ONG. Nueva York, 11 de septiembre de
1998.

9.9. Manifiesto del Foro Ermua en defensa de la
democracia, del libre ejercicio de la palabra
y en contra de la estrategia nacionalista a fa-
vor del diálogo y negociación con la organi-
zación armada ETA. Bilbao, 13 de febrero de
1998.

49

50

51

52

53

54

55

http://www.elkarri.org. Reproducido en: ALLI
ARANGUREN, Juan Cruz, Un proyecto para la
convivencia …, op. cit., pp. 317-318.

http://www.gesto.org

http://www.nodo50.org/pazeh/22.htm

http://www.nodo50.org./pazeh/23.htm

http://www.nodo50.org/pazeh/6.htm

http://www.gesto.org y
http://www.nodo50.org/pazeh/30.htm

http://www.foroermua/manif.htm

608

609

613

614

615

617

618
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1. DECLARACIÓN DE TREGUA 

Comunicado de ETA, de 16 de septiembre de
1998, a los seis de días de la firma del Pacto de
Lizarra-Garazi, anunciando una tregua unilateral,
indefinida y sin condiciones, y haciendo saber que
la organización armada no sería obstáculo para el
trabajo conjunto entre fuerzas políticas naciona-
listas.

56 El texto íntegro traducido al castellano fue publica-
do por El País Digital (Madrid), 18 de septiembre
de 1998. Recuperable en:
http://nodo50.org/pazeh/3.htm;
http://www.elmundo.es/eta/documentos/ y
http://www.vascodocuteca.org/documentos.
La transcripción bilingüe en http://www.fisoso-
fia.org/his/h1998eta.htm

623

2.  LA RESPUESTA DEL GOBIERNO CENTRAL

2.1. Texto íntegro de la declaración leída por el
Presidente del Gobierno central, José María
Aznar López, en Lima (Perú), el día 17 de
septiembre de 1998, anunciando que con-
templará las nuevas posibilidades que pue-
dan abrirse tras el anuncio del cese indefini-
do de las acciones armadas de ETA y
reafirmándose, una vez más, en el rechazo a
la violencia y la fortaleza del Estado de
Derecho como garantía de las libertades ciu-
dadanas en el actual marco constitucional y
estatutario.

2.2. Declaración institucional del Presidente del
Gobierno central, José María Aznar López,
leída en el Palacio de la Moncloa, el 2 de octu-
bre de 1998, con motivo de la decisión de ETA
del cese de la acción armada y la propuesta de
la apertura de un Proceso de Paz en el ámbi-
to de los arts. 9º, 10º y 12º del Pacto de Ajuria
Enea.

57

58

El Mundo, San Sebastián, 18 de septiembre de
1998. Recuperable en
http://nodo50.org/pazeh/10.htm,
http://www.vascodocuteca.org/documentos y
http://la-moncloa.es

http://www.la-moncloa.es

635

636

3.  TOMA DE POSTURA DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE NAVARRA

3.1. Comunicado del Gobierno de Navarra en
relación con la tregua anunciada por ETA, de
23 de septiembre de 1998.

3.2. Debate en la sesión plenaria del Parlamento
de Navarra celebrada los días 4 y 5 de noviem-
bre de 1998, de la comunicación del Gobierno
de Navarra en relación con la tregua anuncia-
da por ETA.

59

60

B.O. Parlamento de Navarra, Nº 76, de 6 de octu-
bre de 1998, pp. 21-22. IV Legislatura. Recupera-
ble en: http://www.parlamento-navarra.es

D.S. Parlamento de Navarra, Nº 65-66, de 4 y 5 de
noviembre de 1998. IV Legislatura. Recuperable
en: http://www.parlamento-navarra.es

638

640
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CAPÍTULO II

EL PERÍODO DE ALTO EL FUEGO DE ETA (1998-1999)
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3.3. Resolución del Parlamento de Navarra, apro-
bada por mayoría absoluta, el 5 de noviembre
de 1998, en relación con la tregua anunciada
por ETA, manifestando, entre otros aspectos,
que sólo el pueblo navarro y las instituciones
forales que le representan pueden tomar deci-
siones respecto a su futuro político.

61 B.O. Parlamento de Navarra, Nº 89, de 20 noviem-
bre de 1998. Serie H: Otros textos normativos,
p.31. IV Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento-navarra.es

727

4.  DECLARACIONES, RESOLUCIONES Y APOYOS EN FAVOR UNA SOLUCIÓN DIALOGADA DEL
CONFLICTO VASCO

4.1. Llamamiento de los Comunistas de Catalu-
nya, de 17 de septiembre de 1998, apoyando
con firmeza el Acuerdo de Lizarra-Garazi, la
tregua indefinida proclamada por ETA y ha-
ciendo un llamamiento al pueblo catalán para
continuar en la reivindicación por la sobera-
nía plena de Catalunya y el socialismo.

4.2. Texto leído en Madrid por el Secretario Ge-
neral del PSOE, Joaquín Almunia, el 17 de
septiembre de 1998, en respuesta a la tregua
unilateral anunciada por ETA.

4.3. Comunicado del Euskadi Buru Batzar del
PNV, de 17 de septiembre de 1998, conside-
rando importante el anuncio de ETA de una
suspensión total e indefinida de todas sus acti-
vidades y proponiendo a las fuerzas políticas
y sociales una iniciativa que culmine en una
solución definitiva del conflicto vasco.

4.4. Comunicado de la Confederación Empresa-
rial Vasca (Confebask) y sus organizaciones
miembros (Adegi, CIMV y SEA), de 17 de
septiembre de 1998, confiando en la inteli-
gencia de quienes tienen la responsabilidad
política e institucional de administrar el pro-
ceso abierto con la tregua de ETA.

4.5. Declaración de los Obispos vascos valorando
positivamente la tregua de ETA como paso pre-
vio e importante en el proceso de normalización
política y haciendo un llamamiento a la clase
política para continuar por la vía del diálogo.
Vitoria-Gasteiz, 17 de septiembre de 1998.
Nota.- A esa Declaración se unió una Pastoral del
Obispo de Baiona, Pierre Moleres, publicada a comien-
zos de noviembre de 1988, a favor del Pacto de Lizarra-
Garazi, seguido de nuevas formas de alianza institucio-
nal, del regreso de los presos vascos y, en general, a favor
de la resolución del conflicto.

4.6. Comunicado de Convergencia de Demócra-
tas de Navarra al pueblo de Navarra, en res-
puesta a la tregua unilateral anunciada por
ETA. [Sin datos, pero Pamplona-Iruñea, 27
de septiembre de 1998].

62

63

64

65

66

67

http://www.nodo50.org/pazeh/2.htm

El País, Madrid, 18 de septiembre de 1998.
Recuperable en:
http://www.nodo50.org/pazeh/5.htm

El Diario Vasco, San Sebastián, 18 de septiembre
de 1998. Recuperable en:
http://www.eaj-pnv/documentos y
http://www.nodo50.org/pazeh/8.htm

LORENZO ESPINOSA, José Mª, El nacionalis-
mo vasco: resumen, cronología y documentos.
Bilbao: Gite-Ipes, 2005, p. 334.

http://www.bastaya.org

Archivo administrativo de Convergencia de De-
mócratas de Navarra. Pamplona-Iruñea.

728

728

729

730

730

731 
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4.7. Declaración del Foro de Madrid por la Paz,
de 20 de octubre de 1998, a favor del diálogo
sin exclusiones y el acercamiento de los pre-
sos, en consonancia con la Declaración de
Lizarra-Garazi.

Nota.- El texto trascrito está promovido por las perso-
nas que, con fecha 26 de marzo de 1998, dieron a cono-
cer el Manifiesto por una salida dialogada al conflicto
vasco. Vid. supra. docs. núms., 51 y 52, pp. 613-615.

4.8. Llamamiento por la Paz en el País Vasco sus-
crito por los Premios Nobel de la Paz, Mai-
read Corrigan Macguire (Irlanda del Norte),
Adolfo Pérez Esquivel (Argentina), José
Ramos Horta (Timor Este. EE.UU.), Joseph
Rotblat (Inglaterra), Rigoberta Menchú Tum
(Guatemala). Octubre de 1998.

4.9. Resolución del Comité de la Regiones de la
Unión Europea, Comisión de las Comunida-
des, animando a avanzar en un proceso de paz
a través del diálogo y el acuerdo en la conse-
cución de la paz y estabilidad para el País
Vasco. Bruselas, 15 de noviembre de 1998.

4.10. Documento de pacificación y normalización
firmado por el Partido Nacionalista Vasco
(PNV) en Noviembre de 1998.

4.11. Manifiesto a favor de los derechos humanos,
la negociación y la paz en Euskal Herria fir-
mado por ONGs y otros colectivos de soli-
daridad de procedencias y características
diversas [1998].

4.12. Declaración conjunta de Gesto por la Paz y
Elkarri por una cultura de conciliación. Oc-
tubre 1999.

68

69

–

70

71

72

http://www.nodo50.org/pazeh/52.htm

http://www.nodo50.org/pazeh/53.htm

A pesar de las diligencias de investigación reali-
zadas, no hemos podido encontrar este documen-
to. Se incluye, en su lugar, una nota explicativa.

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia). Recuperable:
http://www.eaj-pnv.com/documentos.

http://www.nodo50.org/pazeh/59.htm

http://www.elkarri.org y
http://www.elmundo.es/eta/documentos

733

734

735

735

737

738

5. NUEVA EDICIÓN DE GALEUZCA

5.1. Declaración de Barcelona, firmada en dicha
ciudad el 16 de julio de 1998, por Bloque Na-
cionalista Galego (BNG; Beiras), Partido Na-
cionalista Vasco (PNV; Arzalluz), Conver-
gencia Democrática de Catalunya (Esteve) y
Unió Democrática de Catalunya (Sesmilo)
(CiU).

5.2. Acuerdo de Vitoria-Gasteiz, firmado en dicha
ciudad el 15 de septiembre de 1998, por las
formaciones políticas nacionalistas que sus-
cribieron la Declaración de Barcelona de 16
de julio de 1998, sobre coordinación política
permanente en el Congreso de los Diputados
y en el Senado con el objetivo de desarrollar
el carácter plurinacional del Estado.

73

74 

http://www.eaj-pnv.com/documentos

http://www.eaj-pnv.com/documentos

739

740 
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5.3. Acuerdo de Santiago de Compostela, firma-
do en dicha ciudad el 31 de octubre de 1998,
por los firmantes de la Declaración de Barce-
lona.
Nota.- En años posteriores se ha firmado la Declaración
de Bilbao, de 28 enero de 2000, y el Acuerdo de Madrid,
de 23 de marzo de 2004 (recuperables en http://www.eaj-
pnv/documentos), comprometiéndose estratégicamente
en la regeneración democrática, el reconocimiento jurí-
dico-político y social de las realidades nacionales de
Euzkadi, Galiza y Catalunya, así como la plurinacionali-
dad y asimetría política de las naciones y pueblos que
integran el Estado español.

75 http://www.eaj-pnv.com/documentos 742

6.  INSTITUCIONALIZACIÓN TERRITORIAL UNITARIA DE BASE MUNICIPAL: RESOLUCIONES
PARA HACER VISIBLE LA EXISTENCIA DE EUSKAL HERRIA COMO NACIÓN

6.1. UDALBILTZA (De 25 de enero de 1999 a
22 de noviembre de 2000)

6.1.1. Convocatoria de 20 alcaldes de Euskal He-
rria, de 25 de enero de 1999, para asistir a
la reunión de Iruñea/Pamplona el 6 de fe-
brero, con el objetivo de analizar la conve-
niencia y/o necesidad de poner en marcha
una institución nacional vasca de base mu-
nicipal.

6.1.2. Acta de la Asamblea, celebrada en Iruñea-
Pamplona, el 6 de febrero de 1999, en la que
alcaldes y Portavoces de Grupos Municipa-
les de 317 municipios pertenecientes a los
territorios de Lapurdi, Zuberoa, Navarra,
Álava, Vizcaya y Gipuzkoa, analizan la
conveniencia de configurar una institución
nacional vasca, denominada Euskal Herri-
ko Udal eta Udal Hautetsien Biltzarra-
Udalbiltza/Asamblea de Municipios Vas-
cos, de base municipal, que contribuya a la
estructuración política como nación propia
y diferenciada. 

6.1.3. Declaración política de Udalbiltza aproba-
da en la Solemne Asamblea constitutiva,
celebrada en el Palacio de Congresos Eus-
kalduna de Bilbao, el día 18 de septiembre
de 1999, coincidiendo con el primer aniver-
sario de la tregua de ETA, con el objetivo de
impulsar la vertebración política e institu-
cional de Euskal Herria.

76

77

78

http://www.udalbiltzainfo.com [Actualmente sin
posibilidad de acceso].

http://www.udalbiltzainfo.com [Actualmente sin
posibilidad de acceso].

http://www.udalbiltzainfo.com [Actualmente sin
posibilidad de acceso].

745

746

749
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6.3. LA DENOMINADA UDALBILTZA
KURSAAL (Nacionalismo vasco
rupturista)

6.3.1. Declaración de Udalbiltza [Kursaal] a favor
del diálogo sin condiciones y sin exclusio-
nes para lograr la paz. Miarritze, 15 de di-
ciembre de 2001. 

6.3.2. Propuesta de Udalbiltza [Kursaal] de 12 de
Octubre de 2002: El camino hacia la paz y
la democracia en Euskal Herria.

6.3.3. Carta de los derechos de Euskal Herria pro-
puesta en la IV Asamblea General de Udal-
biltza [Kursaal], celebrada en Tolosa (Gi-
puzkoa), el 23 de octubre de 2002.
Nota.- En dicha Asamblea se aprobó la propuesta
para crear e impulsar la iniciativa conocida como
Foro de Debate Nacional/Nazio Eztabaida Gunea,
como lugar de encuentro y de amplio consenso social
para superar el conflicto político y armado. Para
lograr un tratamiento unitario del tema, los docu-
mentos emanados de la citada iniciativa relativos a la
reforma estatutaria se insertan en el Libro VII, docs.
núms. 574-576, pp. 763-769.

6.3.4. Declaración suscrita por Udalbiltza [Kur-
saal], el 8 de diciembre de 2002, en la
Clausura Internacional de los Derechos de
los Pueblos, en la que, entre otros, recla-
ma el respeto al derecho de autodetermi-
nación.

6.3.5. Declaración de Udalbiltza [Kursaal], de 20
de abril de 2003 (Aberri Eguna): A favor
de los Derechos de Euskal Herria.

6.4. EUDEL

Declaración cívica de la Asociación de Munici-
pios Vascos (EUDEL), en defensa de la democra-
cia, la libertad y el respeto a la pluralidad de la
sociedad vasca. Bilbao, 3 de mayo de 2002.
Nota.- El documento contó con el apoyo de PNV, EA, PSE-
EE (PSOE) e IU/EB.

80

81

82

83

84

85

http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.udalbiltza.net,
http://www.gara.net/documentos
y http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.udalbiltza.net 
y http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.udalbiltza.net 

http://www.udalbiltza.net 

http://www.eudel.net

753

754

761

766

769

771

6.2. UDALBILTZA®
(Nacionalismo vasco democrático)

79 Archivo Administrativo de Udalbiltza® 751Declaración política de Udalbiltza®, el 10 de abril
del 2003, con motivo del Aberri Eguna: Respeto a
Euskal Herria.

Nota.- Udalbiltza® es un Foro de reunión y discusión, que
promueve UDALBIDE y celebra periódicamente una Asam-
blea de electos de los municipios de los territorios de Vas-
conia y realiza los posicionamientos oportunos, pero desde
su inicio en el año 2000 carece de personalidad jurídica.
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7. NUEVA CONFLUENCIA DEL NACIONALISMO VASCO CON MOTIVO DEL ALTO EL FUEGO DE ETA

7.1. Informe sobre la situación política en el País
Vasco a dos meses de la tregua de ETA y de
la Declaración de Lizarra-Garazi, realizado
por la Comisión de Relaciones Internaciona-
les de Herri Batasuna. Bilbao, 24 de noviem-
bre de 1998.

7.2. Acuerdo de coalición que suscriben el Partido
Nacionalista Vasco (PNV) y Eusko Alkarta-
suna (EA) para la formación del Gobierno
Vasco. Legislatura 1999-2002. Vitoria-Gas-
teiz, el 26 de diciembre de 1998.

7.3. Acuerdo de Bases de actuación colaboradora
en sede parlamentaria para la VI Legislatura
(1999-2002), suscrito por el Partido Naciona-
lista Vasco (PNV), Eusko Alkartasuna (EA) y
Euskal Herritarrok (EH). Bilbao, el 18 de ma-
yo de 1999.

7.4. Comparecencia del Lehendakari, Juan José
Ibarretxe Markuartu, a petición propia, en
sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 20
de mayo de 1999, con el fin de explicar e
informar sobre el Acuerdo de Bases de actua-
ción colaboradora en sede parlamentaria para
la Legislatura 1999-2002.

7.5. Interpelación de Rodolfo Ares Taboada, par-
lamentario del Grupo Socialistas Vascos-
Euskal Sozialistak, de 16 de septiembre de
1999, al Lehendakari Ibarretxe, relativa al
Acuerdo de Bases de actuación colaboradora
(PNV-EA-EH) en sede parlamentaria para la
Legislatura 1999-2002.

7.6. Interpelación de Rodolfo Ares Taboada, par-
lamentario del Grupo Socialistas Vascos-
Euskal Sozialistak, de 16 de septiembre de
1999, al Lehendakari Ibarretxe, sobre la ela-
boración de un Libro Blanco sobre el Auto-
gobierno Vasco.
Nota.- La respuesta a la citada interpelación fue reali-
zada por la Vicepresidenta y Consejera de Hacienda y
Administración Pública del Gobierno Vasco, Idoia
Zenarruzabeitia Beldarrian, en Sesión Plenaria de 22
de octure de 1999. (Vid. Libro 2, doc. núm. 161, pp.
980-988).

7.7. Propuesta de Nuevo Acuerdo de ETA dirigi-
da a los partidos PNV y EA, de 11 de julio de
1999, abogando por el método democrático
de resolución del conflicto y la suspensión
temporal de la acción armada a cambio del
rechazo a las elecciones generales y la cele-
bración de comicios paralelos en Euskal 

86

87

88

89

90

91

92

http://www.nodo50.org/pazeh/65.htm

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia).

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia).

D.S. Parlamento Vasco, Nº 19, de 20 de mayo de
1999, pp. 1-81. VI Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº 41, de 24 de septiem-
bre de 1999, pp. 3864-3866. VI Legislatura.
Recuperable en: http://www.parlamento.euska-
di.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº 41, de 24 de septiem-
bre de 1999, pp. 3866-3867. VI Legislatura. Re-
cuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia). Recuperable en:
http://www.eaj-pnv.com/documentos

773

777

808

814

895

896

898
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7.7. Herria, con una única circunscripción, para
elegir una Asamblea Constituyente Vasca.
Nota.- La propuesta no fue aceptada por PNV y EA y el
documento fue filtrado por ETA en una segunda fase,
tras la ruptura de la tregua, al diario Gara. En enero de
2005, el Juzgado Central de Instrucción Nº 6 de la
Audiencia Nacional, resolvió archivar la querella pre-
sentada por la Asociación de Víctimas del Terrorismo
(AVT) contra los ex Presidentes del PNV, Xabier
Arzalluz Antia, y de EA, Carlos Garaikoetxea Urriza,
respectivamente, por un delito continuado de colabora-
ción con banda terrorista. La querella se basó en que los
documentos dados a conocer por ETA, referidos al
período 1998-verano 1999, y que se transcriben, habí-
an desembocado en el Pacto de Lizarra-Garazi. El razo-
namiento jurídico del Auto precisa que el presunto pac-
to ETA-PNV y EA, que no llega a determinar si existió
o no, no puede ser considerado delito y que, en todo
caso, sólo consistiría una plasmación escrita de una cla-
ra y conocida coincidencia en la concepción política del
País Vasco por las partes contratantes. 

7.8. Carta del PNV a ETA, formulando la Pro-
puesta de Acuerdo que daría solución al con-
flicto histórico. Agosto, 1999.

7.9. Bases y formas de desarrollo para conformar
la democracia vasca propuestas por Euskal
Herritarrok (EH). Noviembre de 1999.

7.10. Manifiesto del Foro de Lizarra-Garazi con
motivo del Aniversario de la firma de la De-
claración del mismo nombre (12 de septiem-
bre de1998), firmado por las organizaciones
políticas, sindicales y los movimientos so-
ciales que suscribieron dicho Acuerdo. Du-
rango (Bizkaia), 12 de septiembre de 1999.

7.11. Propuesta de concreción de la Ponencia Polí-
tica elaborada por la Comisión Redactora del
PNV: I. Reconocimiento del ser para decidir;
II. Proceso político: procedimiento para su
desarrollo; III. Bases del proyecto de EAJ-
PNV. Sabin Etxea, 20 de diciembre de 1999.
(III Asamblea General, 15 enero de 2000).

93

94

95

96

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia). Recuperable en
http://www.eaj-pnv.com/documentos

http://www.euskal-herritarrok.org [Actualmente
sin posibilidad de acceso].
http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.lizarra-garazi.org/01aniversario.htm
[Actualmente sin posibilidad de acceso] y
http://www.elkarri.org

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia). Recuperable en 
http://www.eaj-pnv.com/documentos

899

900

911

912

8.  EL V LEHENDAKARI DEL GOBIERNO VASCO 

8.1. Designación por el Pleno del Parlamento Vas-
co del Lehendakari, Juan José Ibarretxe Mar-
kuartu, en sesión celebrada el 29 de diciem-
bre de 1998.

8.2. Real Decreto 2.900/1998, de 30 de diciembre de
1998, por el que se nombra Presidente del Go-
bierno Vasco a D. Juan José Ibarretxe Markuartu.
Nota.- Este documento es leído por el Secretario prime-
ro del Parlamento Vasco (Huertas, Vicente) en la sesión
plenaria del 2 de enero de 1999. (Cfr. Doc. Núm. 98, pp.
1071-1073), razón por la que no se transcribe

97

–

D.S. Parlamento Vasco Nº 4, de 29 de diciembre
de 1998, VI Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

B.O. Estado, Nº 2, de 2 de enero de 1999, p. 67.
Recuperable en http://www.boe.es

918

1070
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8.3. Juramento y toma de posición del Lehenda-
kari, Juan José Ibarretxe Markuartu, el 2 de
enero de 1999, en la Casa de Juntas de Gerni-
ka (Bizkaia).

98 D.S. Parlamento Vasco, Nº 5, de 2 de enero de
1999, VI Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

1071

9. RUPTURA DEL ALTO EL FUEGO DE ETA 

9.1. Ánalisis y decisión razonada de ETA, de 28
de noviembre de 1999, de reactivar la lucha
armada, poniendo fin a la tregua indefinida
anunciada el 18 de septiembre de 1998.

9.2. Reacciones de responsables de institucio-
nes y partidos políticos y criterios de acción
política:

9.2.1. Declaración del Presidente del Gobierno,
José María Aznar López, leída en el Palacio
de la Moncloa el 28 de noviembre de 1999,
con motivo de la ruptura de la tregua de ETA.

9.2.2. Nota de prensa de Elkarri, de 28 de noviem-
bre de 1999, tras el anuncio del final del
Alto el Fuego de ETA.

9.2.3. Comunicado del Euskadi Buru Batzar del
PNV con motivo de la ruptura de la tregua
de ETA. Bilbao, 29 de noviembre de 1999.

9.2.4. Comunicado de Herri Batasuna (HB), leído
por Arnaldo Otegi Mondragón, el 29 de
noviembre de 1999, un día después del
anuncio de la suspensión de la tregua de
ETA, sobre la decisión de la Mesa Nacional
de mantener intactos y vigentes todos los
compromisos sociales, políticos e institu-
cionales.

9.2.5. Declaración institucional del PNV, de 2 de
diciembre de 1999, invitando a las fuerzas
políticas nacionalistas y, en especial, a Euskal
Herritarrok (EH) a apoyar un nuevo marco
jurídico-político, que contenga el respeto
efectivo a su ser nacional, realidad histórica,
cultural y lingüística, así como a definir una
propuesta de articulación interna y de rela-
ción externa.

9.2.6. Declaración de la Comisión Permanente de
los firmantes de la Declaración de Lizarra-
Garazi, invitando a la sociedad a impulsar
un nuevo marco de convivencia política.
Bilbao, 2 de diciembre de 1999.

99

100

101

102

103

104

105

http:///www.gara.net,
http://nodo50.org/pazeh/69.htm,
http://www.elmundo.es/nacional/eta/tregua/docu
mentosgara3.html,
http://www.eaj-pnv.com/documentos
y http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.la-moncloa.es,
http://www.elmundo.es/eta
y http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.elkarri.org
http://nodo50.org/pazeh/elkarri.htm 

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia). Recuperable en
http://www.eaj-pnv.com/documentos

Gara, San Sebastián, 28 de noviembre de 1999.
Crónica de Vasco-Press, nº 929, de 6 de diciem-
bre de 1999.
Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia). Recuperable en:
http://www.eaj-pnv.com/documentos
http://www.elmundo.es/eta/latregua
http://www.argia.com/bakegintza/htdo
http://www.euskal-herritarrok.org [Actualmente
sin posibilidad de acceso].

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia). Recuperable en
http://www.eaj-pnv.com/documentos

http://www.lizarragarazi.org [Actualmente sin po-
sibilidad de acceso]

1074

1076

1077

1078

1078

1079

1081
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9.2.7. Propuesta de Elkarri: Ni violencia, ni estra-
tegias de aislamiento; diálogo sin exclusio-
nes, acuerdo y respeto a la voluntad social.
Donostia, 7 de diciembre de 1999.

9.2.8. Declaración del Parlamento de Navarra, 13
de diciembre de 1999, en relación a la rup-
tura de la tregua de ETA.

9.2.9. Comunicado de los Comunistas de Euskal
Herria/Euskal Herriko Komunistak (EHK)
ante la declaración por parte de ETA del fín
de la tregua. [Diciembre de 1999].

106

107

108

http://www.elkarri.org
http://www.nodo50.org/pazeh/elkarri.htm

B.O. Parlamento de Navarra, Nº 28, de 20 de di-
ciembre de 1999, p. 10. V Legislatura. Recupera-
ble en: http://www.parlamento-navarra.es

http://www.betigorriak.blogspot.com y
http://www.nodo50.org/pazeh/comunista.htm

1082

1084

1084

10.  CONSECUENCIAS POLÍTICAS DE LA RUPTURA DE LA TREGUA

10.1. Texto de la intervención del Presidente del
Gobierno de Navarra, Miguel Sanz, en la se-
sión del citado órgano foral, el día 24 de ene-
ro de 2000, explicando las razones para cas-
tigar al Gobierno Vasco con la ruptura del
Protocolo entre la Región de Aquitania
(Francia), la Comunidad Autónoma del País
Vasco y la Comunidad Foral de Navarra en
defensa de proyectos comunes.

10.2. Acta del Consejo de Gobierno Vasco, reuni-
do el 22 de febrero de 2000 en sesión ex-
traordinaria, en la Sala de Consejos de
Lehendakaritza (Vitoria-Gasteiz), acordan-
do, entre otros aspectos, trasladar a la socie-
dad vasca la ruptura formal del Acuerdo de
colaboración parlamentaria suscrito, en
mayo de 1999, con Euskal Herritarrok (EH).

10.3. Declaración institucional del Lehendakari
Ibarretxe, de 22 de febrero de 2000, sobre la
ruptura del Acuerdo de colaboración parla-
mentaria suscrito, en mayo de 1999, con
Euskal Herritarrok (EH).
Nota.- Tras la reunión extraordinaria de la Mesa de
Herri Batasuna (HB), celebrada el mismo día, Arnaldo
Otegi y Joseba Permach comparecieron, al día siguien-
te, ante los medios de comunicación social manifes-
tando que no compartían la decisión del Gobierno
Vasco de romper el pacto de colaboración parlamenta-
ria suscrito, en mayo de 1999, con Euskal Herritarrok
(EH) y acusaron al Lehendakari de caer en una gran
irresponsabilidad política.

109

110

111

En ALLI ARANGUREN, Juan Cruz, La Coope-
ración entre la Comunidad Autónoma del País
Vasco y la Comunidad Foral de Navarra. Donos-
tia-San Sebastián: Fundación para el Estudio del
Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia,
2004, p. 563.

Archivo administrativo de Presidencia del Go-
bierno Vasco. Vitoria-Gasteiz.

Archivo administrativo de Presidencia del Go-
bierno Vasco. Vitoria-Gasteiz. Deia, Bilbao, 23 de
febrero de 2000.

1085

1086

1087
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1. LOS PLANTEAMIENTOS POLÍTICOS DE JUAN JOSÉ IBARRETXE

1.1. Conferencia del Lehendakari, Juan José Iba-
rretxe Markuartu, el 23 de marzo de 2000, en
el Club Siglo XXI de Madrid: Euskadi-Espa-
ña ante el siglo XXI. Un punto de encuentro
para convivir.

Nota.- Dicha conferencia fue objeto de una interpelación
de Rodolfo Ares Taboada, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Socialista/Euskal Sozialistak al Lehendakari Ibarre-
txe en el Pleno del Parlamento Vasco, celebrado el día 19
de mayo de 2000 (Vid. infra doc. núm. 163, pp. 992-1001).

1.2. Conferencia del Lehendakari, Juan José Iba-
rretxe Markuartu, el 20 de noviembre de 2002,
en la London School of Economics: Euskadi
en un mundo globalizado.

112

113

Archivo administrativo de Presidencia del Go-
bierno Vasco. Vitoria-Gasteiz. Recuperable en:
http://www.eaj-pnv.com/documentos y
http://www.nuevoestatutodeeuskadi.net

Archivo administrativo de Presidencia del Gobier-
no Vasco. El texto en inglés, puede consultarse en:
çhttp://www.lse.ac.uk/collections/globalDimensi
ons/
lectures/The BasqueCountry/transcript.htm

21

34

2. EL FRACASO DEL FORO MULTIPARTITO

2.1. Documento de Estrategia del PSE-EE (PSOE)
para la nueva Legislatura que se inicia en 2000:
La propuesta sobre pacificación.

2.2. Proposición no de Ley de 19 de mayo de 2000,
formulada por el Grupo Parlamentario Socia-
listas Vascos/Euskal Sozialistak, sobre bases
para el desarrollo de un diálogo político en el
País Vasco.

2.3. Conferencia de prensa del Presidente del Go-
bierno Central, José María Aznar López, con
motivo de la entrevista con el Lehendakari Iba-
rretxe. Madrid, Palacio de La Moncloa, 8 de
junio de 2000.
Nota.- La entrevista con el Lehendakari se suspendió y
se celebró, unos días más tarde, el 22 de junio de 2000.
Vid. Infra. doc. núm 119, pp. 96-100.

2.4. Debate y resolución definitiva por el Pleno del
Parlamento Vasco, celebrado el 16 de junio de
2002 de la Proposición de Ley sobre bases para
el desarrollo de un diálogo político para el País
Vasco presentada por el Grupo Parlamentario
Socialistas Vascos/Euskal Sozialistak.
Nota.- El 19 de junio de 2000, el Lehendakari Ibarretxe
remite una convocatoria-invitación a todos los partidos
políticos, incluida Herri Batasuna, para celebrar un en-

114

115

116

117

En EGUIGUREN IMAZ, Jesús, Los últimos espa-
ñoles sin patria (y sin libertad). Escritos sobre un
problema que no tiene solución (pero sí arreglo).
Sevilla: Ed. Cambio, S.A., 2003, pp. 19-24.

B.O. Parlamento Vasco, Nº 77, de 29 de mayo de
2000, pp. 7665-7666. VI Legislatura. Recuperable
en: http://www.parlamento.euskadi.net

http://www.la-moncloa.es

D.S. Parlamento Vasco, Nº 56, de 16 de junio de
2000, pp. 25-66. VI Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

40

43

45

53
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LIBRO II
CAPÍTULO III

VALIDEZ O LIMITACIONES DEL MARCO JURÍDICO-POLÍTICO 
ANTE EL SIGLO XXI (2000-2002)
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cuentro y valorar las posibilidades de abordar un proce-
so de diálogo, en línea con la Proposición de Ley apro-
bada por el Parlamento. Dos días después, el 22 de junio,
transmite personalmente al Presidente del Gobierno cen-
tral, José María Aznar López, la necesidad de que el
Partido Popular (PP) se incorpore al proceso. El propio
Aznar rechazó de plano esta posibilidad. (Datos facili-
tados por Lehendakaritza).

2.5. Acuerdo del Pleno del Parlamento Vasco, de
16 de junio de 2000, de aprobar la Proposición
no de Ley formulada por el Grupo Parlamen-
tario Socialistas Vascos/Euskal Sozialistak so-
bre Bases para el desarrollo de un diálogo polí-
tico para el País Vasco.

2.6. Declaración institucional del Lehendakari
Ibarretxe después de su entrevista con el Pre-
sidente del Gobierno, José María Aznar Ló-
pez. Madrid, Palacio de La Moncloa, 22 de
junio del 2000.

2.7. Una propuesta inicial de Acuerdos Básicos
para la construcción de un proceso de paz y
de normalización política, remitida por el Le-
hendakari, Juan José Ibarretxe Markuartu, a
todos los partidos políticos, el 27 de junio de
2000.

2.8. Respuesta del Euzkadi Buru Batzar del PNV
a la propuesta de HB de 8 de mayo de 2000:
Proceso político y de paz en Euskal Herria.
Bilbao, 30 de junio de 2000.
Nota.- Se acompaña el cuadro sinóptico de las Bases de
resolución del conflicto y el Anexo para una correcta
comprensión del citado cuadro explicativo.

2.9. Documento remitido por Herri Batasuna (HB)
a la dirección del PNV el 17 de julio de 2000:
Respuesta y análisis de la Mesa Nacional en
relación a la Propuesta de los Jeltzales res-
pecto a la respuesta dada por Eusko Alderdi
Jeltzalea (PNV) a la propuesta de Herri Bata-
suna.

2.10. Propuesta de Eusko Alkartasuna (EA), de 9
de noviembre de 2000: Hacia un nuevo mar-
co político para Euskal Herria.

2.11. Conferencia del Ex Lehendakari del Gobier-
no Vasco, José Antonio Ardanza Garro, titu-
lada El autogobierno vasco, leída en la Real
Academia de la Historia. Madrid, 3 de abril
de 2001.

2.12. Propuesta de normalización democrática y
pacificación de Aralar. Altsasu, 24 de no-
viembre de 2001.

118

119

120

121

122

123

124

125

B.O. Parlamento Vasco, Nº 86, de 30 de junio de
2000, pp. 9110-9111. VI Legislatura. Recupera-
ble en: http://www.parlamento.euskadi.net

Archivo administrativo de la Presidencia del Go-
bierno Vasco. Vitoria-Gasteiz.

Archivo administrativo de la Presidencia del
Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz.

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia).

Gara, San Sebastián, 21 de julio de 2000. (En eus-
kera).

http://www.euskoalkartasuna.org 

Archivo del fondo de documentación de EAJ-PNV.
Bilbao (Bizkaia). Recuperable en http://www.eaj-
pnv.com/documentos

http://www.aralar.net 

95

96

101

103

108

115

125

136
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3. DEBATE DE POLÍTICA GENERAL EN EL PLENO DEL PARLAMENTO VASCO

Sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 22 de
septiembre de 2000, sobre debate de política gene-
ral.

126 D.S. Parlamento Vasco, Nº 60, de 22 de septiem-
bre de 2000, pp. 5-133. VI Legislatura. Recupera-
ble en: http://www.parlamento.euskadi.net

145
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4. CRÍTICA A LA POLÍTICA NACIONALISTA: DOS MOCIONES DE CENSURA AL LEHENDAKARI

4.1. Moción de censura formulada al Lehendakari
por el Grupo Parlamentario Socialistas Vas-
cos/Euskal Sozialistak, el 22 de septiembre
de 2000.

4.2. Moción de censura formulada al Lehendakari
por el Grupo Parlamentario Popular Vasco/Eus-
kal Talde Popularra, el 26 de septiembre de
2000.

4.3. Comparecencia extraordinaria del Lehenda-
kari, Juan José Ibarretxe Markuartu, en sesión
plenaria del Parlamento Vasco, celebrada el
día 19 de octubre de 2000, para proponer la
adopción por las fuerzas políticas representa-
das ante el Pleno de la Cámara de un com-
promiso democrático con el cumplimiento ín-
tegro y urgente del pacto político ratificado
por los vascos en el Estatuto de Gernika, así
como los compromisos ético, democrático y
político que planteó a los grupos parlamenta-
rios en el debate de política general.
Nota.- Se reproducen a continuación las intervenciones
en el turno de réplica de los Portavoces de los Grupos
Parlamentarios.

127

128

129

B.O. Parlamento Vasco, Nº 95, de 29 de septiem-
bre de 2000, pp. 10211-10212. VI Legislatura. Re-
cuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº 95, de 29 de septiem-
bre de 2000, pp. 10212-10213. VI Legislatura.
Recuperable en: http://www.parlamento.euska-
di.net

D.S. Parlamento Vasco, Nº 63.2, de 19 de octubre
de 2000, pp. 4-108. VI Legislatura. Recuperable
en: http://www.parlamento.euskadi.net

274

276

277

5. ACUERDO DE LAS INSTITUCIONES VASCAS EN DEFENSA DEL DERECHO A LA VIDA, SEGU-
RIDAD Y LIBERTAD

Declaración institucional del Gobierno Vasco,
Diputación Foral de Gipuzkoa, Diputación Foral
de Bizkaia y Ayuntamientos vascos (EUDEL),
de 19 de octubre de 2000, en defensa del derecho
a la vida, seguridad y libertad de las personas.

130 http://www.nuevoestatutodeeuskadi.net
http://www.eudel.es

328
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6. TRES BASES DE ACTUACIÓN DEL GOBIERNO VASCO PARA CAMBIAR EL MARCO LEGAL

6.1. Declaración institucional, leída por el Lehen-
dakari Ibarretxe, haciendo público el compro-
miso democrático del Gobierno Vasco, de 25
de octubre de 2000, con el cumplimiento, ac-
tualización y potencialidades del Estatuto de
Gernika (1979) en su integridad.

6.2. Declaración ética del Gobierno Vasco, de 20
de diciembre de 2000, en defensa del derecho
a la vida y de las libertades de todas las per-
sonas, con especial referencia a la posición
contraria a las torturas y política penitencia-
ria, las extorsiones y los asesinatos de ETA.

6.3. Compromiso social del Gobierno Vasco, de 8
de febrero de 2001, a favor de la no-violencia
y el diálogo para buscar el final de la misma.
Nota.- El texto es conocido como la Declaración del
Kursaal, por haber sido presentada en el citado Palacio
de Congresos de la capital donostiarra.

131

132

133

http://www.nuevoestatutodeeuskadi.net

http://www.nuevoestatutodeeuskadi.net

http://www.nuevoestatutodeeuskadi.net

384

388

392

7. DISOLUCIÓN DEL PARLAMENTO VASCO

Decreto 2/2001, de 19 de marzo de 2001, del Go-
bierno Vasco por el que se disuelve el Parlamento
Vasco y se convocan elecciones autonómicas para
el 13 de mayo de 2001.

134 B.O. País Vasco, Nº 55, de 20 de marzo de 2001,
p. 5272. Recuperable en: http://www.euskadi.net

394

8. ELECCIONES AUTONÓMICAS DEL 13 DE MAYO DE 2001: MAYORÍA NACIONALISTA

8.1. Resultados electorales: mayoría nacionalista
(PNV-EA y EH)

8.2. Composición del Parlamento Vasco: partidos
y parlamentarios. 

8.3. Acuerdo de coalición que suscriben Partido
Nacionalista Vasco (EAJ-PNV) y Eusko Al-
kartasuna (EA) para la formación del Gobier-
no Vasco (VII Legislatura). Vitoria-Gasteiz, 6
de julio de 2001.

135

136

137

Archivo de datos electorales el Gobierno Vasco.
Recuperable en http://www.euskadi.net/eleccio-
nes/indice-c.htm

http://www.euskadi.net/elecciones 

Vitoria-Gasteiz: Servicio Central de Publicacio-
nes del Gobierno Vasco, 2001. Edición bilingüe,
pp. 1-85; 1-85.

395

396

397
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9. DEBATE DE INVESTIDURA DEL LEHENDAKARI

Sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 11 de
julio de 2001, en la que se designa Lehendakari
al candidato propuesto por los Grupos Parlamen-
tarios (EAJ/PNV-EA, Ezker Batua), Juan José
Ibarretxe Markuartu.

138 D.S. Parlamento Vasco, Nº 4, de 11 de julio de
2001, pp. 5-160. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

459

10. DEBATES DE CONTENIDO POLÍTICO

10.1. Sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 28
de septiembre de 2001, sobre pacificación,
normalización y diálogo.

10.2. Sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 24
de octubre de 2001, sobre debate y resolu-
ción definitiva de la Proposición no de Ley
formulada por los Grupos Parlamentarios
Eusko Abertzaleak/Nacionalistas Vascos,
Eusko Alkartasuna, Mixto-Ezker Batua/Iz-
quierda Unida/Berdeak, a favor del diálogo
como vía de solución de los conflictos.

10.3. Texto aprobado por el Parlamento Vasco, en
sesión plenaria de 24 de octubre de 2001,
reivindicando la defensa del diálogo como
método de solución del conflicto.

10.4. Sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 25
de octubre de 2001, monográfica sobre Auto-
gobierno: Se aprueba la Propuesta de resolu-
ción presentada por los Grupos Mixto-Ezker
Batua/Izquierda Unida/Berdeak, Eusko Al-
kartasuna y Nacionalistas Vascos sobre la pre-
sentación de Bases del nuevo Estatuto y com-
promiso de constituir una Comisión para el
desarrollo de las mismas.

10.5. Propuesta de resolución presentada por los
Grupos Parlamentarios Euzko Abertaleak-
Nacionalistas Vascos, Eusko Alkartasuna y
Mixto-Ezker Batua/Izquierda Unida/Ber-
deak.

10.6. Propuestas de resolución presentadas por el
Grupo Parlamentario Popular Vasco-Euskal
Talde Popularra.

10.7. Propuestas de resolución presentadas por el
Grupo Parlamentario Batasuna.

10.8. Propuesta de resolución presentada por el
Grupo Parlamentario Socialistas Vascos-
Euskal Sozialistak.

139

140

141

142

143

144

145

146

D.S. Parlamento Vasco, Nº 6, de 28 de septiembre
de 2001, pp. 4-145. VII Legislatura. Recuperable
en: http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Parlamento Vasco, Nº 9, de 24 de octubre de
2001, pp. 41-72. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre
de 2001, pp. 1005-1006. VII Legislatura. Recupe-
rable en: http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Parlamento Vasco, Nº 10, de 25 de octubre
de 2001, pp. 3-138. VII Legislatura. Recuperable
en: http://www.parlamento.euskadi.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre
de 2001, pp. 1056-1057. VII Legislatura. Recupe-
rable en: http://www.parlamento.euskadi.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre
de 2001, p. 1057. VII Legislatura. Recuperable en:
http://parlamento.euskadi.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre
de 2001, pp. 1058-1060. VII Legislatura. Recupe-
rable en: http://www.parlamento.euskadi.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre
de 2001, pp. 1060-1063. VII Legislatura. Recupe-
rable en: http://www.parlamento.euskadi.net

615

757

789

790

926

927

928

931
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10.9. Resolución sobre autogobierno, aprobada
por el Pleno del Parlamento Vasco, en sesión
de 25 de octubre de 2001.

147 B.O. Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre
de 2001, pp. 1063-1064. VII Legislatura. Recupe-
rable en: http://www.parlamento.euskadi.net

935

11. INTERPELACIÓN

Texto de la interpelación formulada por Fernando
Maura Barandiarán, parlamentario del Grupo
Popular Vasco-Euskal Talde Popularra, a la
Vicepresidenta del Gobierno y Consejera de
Hacienda y Administración Pública, en relación a
los estudios sobre el coste de la independencia del
País Vasco para las empresas de la Comunidad
Autónoma.
Nota.- Se acompaña como Anexo el debate de la citada inter-
pelación en la sesión plenaria del Parlamento Vasco celebra-
da el día 15 de marzo de 2002.

148 B.O. Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre
de 2001, pp. 1035-1036. VII Legislatura. Y D.S.
Parlamento Vasco, Nº 24, de 15 de marzo de 2002,
pp. 80-87. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

936

12. DENUNCIAS Y RECLAMACIONES DEL PARLAMENTO VASCO RELACIONADAS CON EL IN-
CUMPLIMIENTO DE LAS PREVISIONES ESTATUTARIAS (1993-2002)

12.1. Presentación del Informe-Dossier realizado
por la Letrada de la Comisión Especial sobre
Autogobierno, Montserrat Auzmendi del
Solar, el 9 de abril de 2002, en el que se reco-
gen todos los Acuerdos adoptados por el
Parlamento Vasco, desde la sesión plenaria
del 1 de julio de 1993, que fijó las bases para
alcanzar el pleno desarrollo del Estatuto de
Gernika.
Nota.- Se transcribe a continuación la documentación
adjunta al Informe-Dossier elaborado por los Servicios
Jurídicos del Parlamento Vasco.

12.2. Acuerdos en materia de autogobierno y
desarrollo estatutario, de carácter gene-
ral:

12.2.1. Acuerdo de la Sesión plenaria del Parla-
mento Vasco, de 1 de julio de 1993, en la
que fue aprobado el Dictamen formulado
por la Comisión de Instituciones e Interior
relativo al Informe sobre el desarrollo es-
tatutario elaborado por el Gobierno Vas-
co en que se enumeran 54 transferencias
pendientes por el que se aprueba el In-
forme, instando al Gobierno central a que
tenga en cuenta los criterios políticos con-
sensuados en el seno de la Ponencia en la
determinación de las áreas que quedan
pendientes de desarrollar y las acciones

149

150

Dirección de Estudios del Parlamento Vasco.
Dossier. Acuerdos en materia de autogobierno/au-
togobernuari Buruzko akordioak (1993.07.01), Nº
2, abril 2002. Recuperable en: http//www.parla-
mento.euskadi.net/Centro de documentación/ do-
cumentos y dossieres/ Asuntos institucionales/Do-
ssieres/ Autogobierno (abril 2002), pp. 1 y 2.

B.O. Parlamento Vasco,Nº 94,de 9 de julio de 1993,
pp. 6087-6102. IV Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
sin numerar, pero pp. 5-16.

946

947
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12.2.1. acciones normativas, administrativas y de
colaboración que deben realizarse para
garantizar la correcta y eficaz acción públi-
ca en cada ámbito sectorial pendiente de
negociación.

12.2.2. Acuerdo de la sesión plenaria del Parla-
mento Vasco, de 18 de febrero de 1994, de
aprobar la Proposición no de Ley en rela-
ción al pleno y leal desarrollo del Estatuto
de Autonomía presentada, el 2 de febrero
de 1994, por el Grupo Parlamentario Eus-
kal Ezkerra y las enmiendas a ella formu-
ladas por los Grupos Parlamentarios Mix-
to-Unidad Alavesa, Eusko Alkartasuna,
Euzko Abertzaleak-Nacionalistas Vascos
y Mixto-Independiente, conjuntamente, y
Socialistas Vascos/Euskal Sozialistak y la
enmienda transaccional de los Grupos
Parlamentarios Euzko Abertzaleak-Na-
cionalistas Vascos, Eusko Alkartasuna,
Euskal Ezkerra y Mixto, respectivamente.

12.2.3. Acuerdo de la sesión plenaria del Parlamen-
to Vasco, de 20 de octubre de 1995, tras el
debate de la comunicación del Gobierno
Vasco relativa al Informe sobre prioridades
de negociación de las transferencias pen-
dientes por el que se aprueban cinco Pro-
puestas de resolución presentadas por los
Grupos Parlamentarios Popular Vasco, Iz-
quierda Unida/Ezker Batua/Berdeak, Fora-
lista Alavés, Euzko Abertzaleak/ Naciona-
listas Vascos, Socialistas Vascos/ Euskal
Sozialistak y Eusko Alkartasuna conjunta-
mente y de las propuestas transaccionales
presentadas conjuntamente por los Grupos
Parlamentarios Euzko Abertzaleak/ Nacio-
nalistas Vascos, Socialistas Vascos/Euzkal
Sozialistak, Popular Vasco, Eusko Alkarta-
suna, Izquierda Unida/Ezker Batua/Berde-
ak y Foralista Alavés y, por último la pre-
sentada por los Grupos Parlamentarios
Eusko Alkartasuna e Izquierda Unidad/Ez-
ker Batua/Berdeak.

12.2.4. Acuerdo de la Mesa del Parlamento Vasco,
de 28 de septiembre de 1999, de admitir a
trámite para su debate en el Pleno de la
Proposición no de Ley, presentada por el
Grupo Parlamentario Socialistas Vascos-
Euskal Sozialistak, sobre la vigencia del
Estatuto de Gernika, al conmemorarse el
XXI Aniversario del referéndum por el
que fue aprobado (25 de octubre de 1979)
en los territorios de Álava, Gipuzkoa y
Bizkaia.

151

152

153

D.S. Parlamento Vasco, Nº 4, de 11 de julio de
2001, pp. 5-160. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº 122, de 4 de marzo de
1994, pp. 8330-8332. IV Legislatura. Recupera-
ble en: http://www.parlamento.euskadi.net/Cen-
tro de documentación/ documentos y dossieres/
Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno
(abril 2002), pp.17-18.

B.O. Parlamento Vasco, Nº 44, de 10 de noviembre
de 1995, pp. 2034-2038. V Legislatura. Recupe-
rable en:htpp://www.parlamento.euskadi.net/Cen-
tro de documentación/ documentos y dossieres/
Asuntos institucionales/Dossieres/ Autogobierno
(abril 2002), pp.19-22.

B.O. Parlamento Vasco, Nº 42, de 1 de octubre de
1999, pp. 3903-3905. VI Legislatura. Recupera-
ble en:
htpp://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 23-24.
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12.2.5. Certificación del Secretario Primero de la
Mesa del Parlamento Vasco, Manuel Huer-
tas Vicente, dando cuenta del Acuerdo de
la sesión plenaria del Parlamento Vasco, de
22 de octubre de 1999, de rechazar la Pro-
posión no de Ley presentada por el Grupo
Socialistas Vascos-Euskal Sozialistak so-
bre la vigencia del Estatuto de Gernika al
conmemorarse el XXI aniversario del refe-
réndum por el que fue aprobado y la en-
mienda a ella presentada por el Grupo Par-
lamentario Mixto-Ezker Batua/Berdeak.

12.2.6. Acuerdo de las sesiones plenarias del Par-
lamento Vasco, de los días 29 y 30 de junio
de 2000, de aprobar la Proposición no de
Ley presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Socialistas Vascos/Euskal Sozialistak
y de la enmienda a ella formulada por el
Grupo Parlamentario Mixto-Ezker Ba-
tua/Izquierda Unida/Berdeak, instando al
Gobierno Vasco a celebrar anualmente el
aniversario del Estatuto de Gernika e in-
cluya dicha fecha [la del referéndum, cele-
brado el 25 de octubre de 1979] como fes-
tiva dentro del calendario laboral.

12.2.7. Acuerdo de la sesión plenaria del Parla-
mento Vasco, de 25 de octubre de 2001,
tras el debate de autogobierno, reivindi-
cando y exigiendo al Gobierno central el
cumplimiento integro y urgente del Esta-
tuto de Gernika, de conformidad con la po-
sición manifestada en la sesión plenaria
del 20 de octubre de 1995, en relación con
el Informe de prioridades de transferen-
cias pendientes.

12.3. Otras iniciativas acerca de transferencias
pendientes o autogobierno, referidas a ma-
terias concretas y que, dada su naturaleza
(preguntas para su respuesta oral en Pleno,
en Comisión o para su respuesta escrita; in-
terpelaciones, solicitudes de información y
comparecencias), no han dado lugar a pro-
nunciamiento alguno por parte del Parla-
mento Vasco:

12.3.1. Acuerdo de la sesión plenaria del Parla-
mento Vasco, de 29 de octubre de 1993, de
aprobar la Proposición no de Ley presenta-
da por el Grupo Parlamentario Euzko Aber-
tzaleak/Nacionalistas Vascos sobre compe-
tencia normativa en el subsector de horarios
comerciales y la enmienda a ella formula-
da por el Grupo Parlamentario Euskal Ez-
kerra.

154

155

156

157

B.O. Parlamento Vasco, Nº 47, de 5 de noviembre
de 1999, p. 4248. VI Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 25.

B.O. Parlamento Vasco, Nº 91, de 21 de julio de
2000, pp. 9955-9956, VI Legislatura. Recuperable
en: http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de
documentación/ documentos y dossieres/ Asun-
tos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril
2002), pp. 26.

B.O. Parlamento Vasco, Nº 18, de 9 de noviembre
de 2001, p. 1064. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asun-
tos institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril
2002), pp. 27-28.

B.O. Parlamento Vasco, Nº 108, de 5 de noviem-
bre de 1993, pp. 6891-6892. IV Legislatura. Recu-
perable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
p. 29-30.

972
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974

975
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12.3.2. Acuerdo de la sesión plenaria del Parlamen-
to Vasco, de 8 de noviembre de 1996, tras el
debate de la enmienda transaccional formu-
lada por los Grupos Parlamentarios Eusko
Abertzaleak/Nacionalistas Vascos, Socialis-
tas Vascos/Euskal Sozialistak, Popular Vas-
co/Euskal Talde Popularra, Eusko Alkarta-
suna, Izquierda Unida/Ezker Batua/Berdeak
y Foralista Alavés, de aprobar la Proposición
no de Ley presentada por el Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida/Ezker Batua/Ber-
deak referente a la transferencia, a la mayor
brevedad posible, de la competencia relativa
a instituciones penitenciarias.

12.3.3. Acuerdo de la sesión plenaria del Parla-
mento Vasco, de 19 de junio de 1998, de
aprobar la Proposición no de Ley presenta-
da, el 10 de junio de 1998, por el Grupo
Parlamentario Izquierda Unida/Ezker Ba-
tua/ Berdeak referente a la transferencia de
la materia postal y telegráfica a la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco y la enmien-
da a ella formulada conjuntamente por los
Grupos Parlamentarios Euzko Abertzaleak/
Nacionalistas Vascos y Eusko Alkartasuna.

12.3.4. Acuerdo de la Mesa del Parlamento Vasco,
de 6 de febrero de 2001, de admitir a trámi-
te para su debate en Pleno la Proposición no
de Ley presentada, ese mismo día, por el
Grupo Parlamentario Popular Vasco/Euskal
Talde Popularra, relativa a la transferencia
de las políticas activas de empleo a la
Comunidad Autónoma Vasca, ordenando su
remisión al Gobierno Vasco y su publicación
en el Boletín Oficial del Parlamento Vasco. 
Nota.- La citada Propuesta decayó.

12.4. Transcripción de los debates a que las inicia-
tivas parlamentarias anteriores (preguntas pa-
ra su respuesta oral en Comisión, o respuesta
escrita, interpelaciones, solicitudes de infor-
mación y comparecencias, a petición propia
o de Grupo Parlamentario) dieron lugar:

12.4.1. Interpelación de Rodolfo Ares Taboada,
Portavoz de Grupo Parlamentario Socialis-
ta Vasco-Eusko Sozialistak, al Lehendakari
del Gobierno Vasco, Juan José Ibarretxe
Markuartu, en sesión plenaria de 21 de sep-
tiembre de 1999, sobre la elaboración de un
Libro Blanco sobre el autogobierno vasco,
compromiso recogido en el acuerdo de coa-
lición, firmado por PNV y EA, para la for-
mación de Gobierno.
Nota.- Contestó la interpelación la Vicepresidenta del
Gobierno y Consejera de Hacienda y Administración
Pública, Idoia Zenarruzabeitia Beldarrain, en sesión
plenaria del Parlamento de 22 de octubre de 1999. 

158

159

160

161

B.O. Parlamento Vasco, Nº 91, de 15 de noviembre
de 1996, p. 5462. V Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 31-32.

B.O. Parlamento Vasco, Nº 176, de 3 de julio de
1998,pp. 16251-16252. V Legislatura. Recuperable
en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 33-34.

B.O. Parlamento Vasco, Nº 113, de 9 de febrero
2001, pp. 11903-11904. VI Legislatura. Recupe-
rable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 35-36.

D.S. Parlamento Vasco, Nº 29/6, del 22 de octu-
bre de 1999, pp. 96-104, VI Legislatura. Recupe-
rable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 37-39.
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12.4.2. Pregunta formulada por Rodolfo Ares Ta-
beada, Portavoz del Grupo Parlamentario
Socialistas Vascos/Euskal Sozialistak, al
Lehendakari del Gobierno Vasco, Juan Jo-
sé Ibarretxe Markuartu, en sesión plenaria
de 17 de diciembre de 1999, para su res-
puesta oral en relación con un nuevo pro-
yecto jurídico político diferente al Estatu-
to de Gernika.

12.4.3. Interpelación de Rodolfo Ares Taboada,
Portavoz del Grupo Parlamentario Socia-
lista/Euskal Sozialistak, al Lehendakari
del Gobierno Vasco, Juan José Ibarretxe
Markuartu, en sesión plenaria de 19 de
mayo de 2000, sobre la conferencia pro-
nunciada por éste último en el Club Siglo
XXI de Madrid proponiendo un nuevo
marco jurídico-político para Euskadi dife-
rente al marco constitucional y estatutario.
Nota.- El texto de la conferencia objeto de interpe-
lación ha sido reproducido más arriba, Vid. Supra
doc. núm. 112, pp. 21-33. 

12.4.4. Contestación escrita al Consejero de Jus-
ticia, Trabajo y Seguridad Social, Sabin
Intxaurraga Mendibil, de 13 de diciembre
de 1999, sobre gestiones llevadas a cabo
en orden a conseguir las transferencias
pendientes de su área de gestión en res-
puesta a la iniciativa presentada por Mª
Gemma Zabaleta Areta, del Grupo Parla-
mentario Socialistas Vascos/Euskal So-
zialistak.

12.4.5. Comparecencia del Lehendakari, Juan José
Ibarretxe Markuartu, a petición propia, en la
sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 19
de octubre de 2000, a fin de proponer la
adopción por las fuerzas políticas represen-
tadas en la Cámara de un compromiso de-
mocrático con el cumplimiento íntegro y
urgente del Estatuto de Gernika, así como
los compromisos ético, democrático y polí-
tico que planteó a los Grupos Parlamentarios
en el debate de Política General.

12.4.6 Comparecencia del Consejero de Transpor-
tes y Obras Públicas, Josu Bergara Etxeba-
rria, a petición de la Comisión de Ordena-
ción Territorial y Transportes, de 21 de
septiembre de 1993, de conformidad con la
solicitud del Grupo Parlamentario Mixto-
Unidad Alavesa, para informar, en sesión de
6 de Octubre de 1993, sobre el estado de la
competencia en materia de aguas.
Nota.- El Consejero asistió acompañado de personal
de su Departamento e hizo entrega a la Comisión del
mapa de la Red Hidrográfica de la Comunidad
Autónoma del País Vasco. Escala 1:150.000.

162

163

164

165

166

D.S. Parlamento Vasco, Nº 39/7, de 17 de diciem-
bre de 1999, pp. 84-87, VI Legislatura. 
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 47-48.

D.S. Pleno del Parlamento Vasco, Nº 52/5, de 19 de
mayo de 2000, pp. 69-78, VI Legislatura. Recupe-
rable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/ / Autogobierno (abril 2002), pp. 40-46.

B.O. Parlamento Vasco, Nº 50, de 19 de noviembre
de 1999, p. 4540. VI Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 50-112.

D.S. Parlamento Vasco Nº 63.2, de 19 de octubre
de 2000, pp. 4-25. VI Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 50-112.

D.S. Comisión de Ordenación Territorial y
Transporte, Nº 04/4, de 6 de Octubre de 1993, pp.
20-25. IV Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 113-116.
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12.4.7. Comparecencia, a petición propia, del Con-
sejero de Presidencia, Régimen Jurídico y
Desarrollo Autonómico, Joseba Zubia
Atxaerandio, en sesión de la Comisión de
Instituciones e Interior, de 3 febrero de
1994, al objeto de informar acerca de las
reuniones celebradas con la Administración
del Estado en materia de política de trans-
ferencias realizada por el Gobierno Vasco.
Nota.- El Consejero asistió acompañado del Vice-
consejero de Régimen Jurídico y Desarrollo Auto-
nómico, Javier Balza.

12.4.8. Comparencia, a petición propia, del Conse-
jero de Presidencia, Régimen Jurídico y De-
sarrollo Autonómico, Joseba Zubia Atxae-
randio, en sesión de la Comisión de
Instituciones e Interior, de 22 de junio de
1994, con objeto de informar sobre el
Acuerdo alcanzado en el seno de la Comi-
sión Mixta de Transferencias con el Estado
sobre los traspasos relativos a ocho materias
a la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

12.4.9. Interpelación formulada al Lehendakari,
José Antonio Ardanza Garro, por Julián
Orella Barrios, parlamentario del Grupo
Izquierda Unida/Ezker Batua/Berdeak,
el 28 de mayo de 1997, referente a la
situación actual de la negociación con el
Gobierno central, en lo relativo a la trans-
ferencia pendiente en materia de prisio-
nes. 

Nota.- Constestó el Vicepresidente del Gobierno y
Consejero de Hacienda y Administración Pública,
Juan José Ibarretxe Markuartu. 

12.4.10. Comparecencia, a petición propia, del
Vicepresidente del Gobierno Vasco y
Consejero de Hacienda y Administración
Pública, Juan José Ibarretxe Markuartu,
en la sesión de la Comisión de Institu-
ciones e Interior, de 21 de marzo de 1996,
al objeto de informar acerca de los acuer-
dos alcanzados con la Administración
del Estado en materia de transferencias a
la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
Nota.- El Vicepresidente compareció acompaña-
do del Secretario General de Régimen Jurídico y
Desarrollo Autonómico, Javier Balza, y del Di-
rector para el Desarrollo Autonómico, Mikel
Legarda.

12.4.11. Comparecencia, a petición propia, del Vi-
cepresidente del Gobierno Vasco y Con-
sejero de Hacienda y Administración Pú-
blica, Juan José Ibarretxe Markuartu, en
la sesión de la Comisión de Instituciones
e Interior, de 13 de septiembre de 1996,
al objeto de informar sobre los Acuerdos 

167

168

169

170

171

D.S. Comisión de Instituciones e Interior, Nº 1/3,
de 3 de febrero de 1994, pp. 5-65. IV Legislatura.
Recuperable en: http://www..parlamento.euska-
di.net/Centro de documentación/ documentos y
dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Au-
togobierno (abril 2002), pp. 117-159.

D.S. Comisión de Instituciones e Interior, Nº 1/3,
de 22 de junio de 1994, pp. 20-49. IV Legislatura.
Recuperable en: http://www..parlamento.euska-
di.net/Centro de documentación/ documentos y
dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Au-
togobierno (abril 2002), pp. 160-181.

D.S. Parlamento Vasco, Nº 74/10, de 26 de junio de
1997, pp. 132-135. V Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 182-184.

D.S. Comisión de Instituciones e Interior, Nº 1/2,
de 21 de marzo de 1996, pp. 1-21. V Legislatura.
Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 185-198.

D.S. Comisión de Instituciones e Interior, Nº 1/3,
de 13 de septiembre de 1996, pp. 39-56. V Legis-
latura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asunto00s
institucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril
2002), pp. 199-210.
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12.4.11. con la Administración del Estado en ma-
teria de transferencias. 
Nota.- El Vicepresidente compareció acompañado
del Secretario General de Régimen Jurídico y De-
sarrollo Autonómico, Javier Balza, y del Director
para el Desarrollo Autonómico, Mikel Legarda.

12.4.12. Comparecencia, a petición propia, del Vi-
cepresidente del Gobierno Vasco y Conse-
jero de Hacienda y Administración Públi-
ca, Juan José Ibarretxe Markuartu, en la
sesión de la Comisión de Instituciones e
Interior, de 7 de mayo de 1998, con obje-
to de informar sobre las conversaciones
mantenidas con el Gobierno central en
materia de transferencias. 
Nota.- El Vicepresidente compareció acompañado
del Secretario General de Régimen Jurídico y Desa-
rrollo Autonómico, Javier Balza, y del Director para
el Desarrollo Autonómico, Mikel Legarda.

12.4.13. Contestación de la Directora del Gabinete
del Departamento de Justicia, Economía,
Trabajo Seguridad Social del Gobierno
Vasco, Isabel Celaá, de 13 de mayo de
1998, a la solicitud de información del par-
lamentario Javier Madrazo Lavin, del
Grupo Izquierda Unida/Ezker Batua/Ber-
deak, de 31 de marzo de 1998, sobre el do-
cumento elaborado por el citado Depar-
tamento gubernamental relativo a los cri-
terios sobre la la negociación de la trans-
ferencia de la competencia del INEM a la
Comunidad Autónoma del País Vasco. 

12.4.14. Pregunta formulada por el parlamentario
Fernando Maura Barandiarán, del Grupo
Popular Vasco/Euskal Talde Popularra,
el 26 de abril de 1999, para su respuesta
oral en la Comisión de Trabajo y Acción
Social, al Consejero de Justicia, Trabajo
y Seguridad Social, Sabin Intxaurraga
Mendibil, respecto a la transferencia de
las políticas activas del INEM.

12.4.15. Contestación escrita del Consejero de
Justicia, Trabajo y Seguridad Social, Sa-
bin Intxaurraga Mendibil, de 24 de mayo
de 2000, respecto a la transferencia de las
políticas activas del INEM en respuesta
a la pregunta formulada por el parlamen-
tario Fernando Maura Barandiarán, del
Grupo Popular Vasco/Euskal Talde Po-
pularra, de 2 de mayo de 2000.

12.4.16. Comparecencia, a petición propia, del Con-
sejero de Justicia, Trabajo y Seguridad So-
cial, Sabin Intxaurrga Mendibil, en la sesión
de la Comisión de Instituciones e Interior,de
24 de marzo de 1999, a fin de informar so-
bre la situación derivada del problema com-
petencial con el Gobierno central respecto al
Decreto 324/1998, de 24 de noviembre, por
el que se establece un complemento retribu-
tivo para el personal de Justicia. 

172

173

174

175

176

D.S. Comisión de Instituciones e Interior, Nº 1/6,
de 7 de mayo de 1998, pp. 23-36. V Legislatura.
Recuperable en: http://www.parlamento.euska-
di.net/Centro de documentación/ documentos y
dossieres/ Asuntos institucionales/Dossieres/ Au-
togobierno (abril 2002), pp. 211-220.

http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 221 y dos folios sin numerar.

D.S. Comisión de Justicia, Trabajo y Seguridad
Social, Nº 8/3, de 22 de junio de 1999, pp. 1-2. VI
Legislatura. Recuperable en: http://www.parla-
mento.euskadi.net/Centro de documentación/ do-
cumentos y dossieres/Asuntos institucionales/ Do-
ssieres/ Autogobierno (abril 2002), pp. 222-224.

http://www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
sin numerar, pero p. 225 (dos folios numerados con
1 y 2).

D.S. Comisión de Instituciones e Interior, Nº 1/7,
de 24 de marzo de 1999, pp. 19-47. VI Legislatura.
Recuperable en:
http//www.parlamento.euskadi.net/Centro de do-
cumentación/ documentos y dossieres/ Asuntos ins-
titucionales/Dossieres/ Autogobierno (abril 2002),
pp. 226-242.
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1. PACTO DE ESTADO PP-PSOE

1.1. Pacto firmado en Madrid, el dia 8 de diciem-
bre de 2000, por el Secretario General del
Partido Popular, Javier Arenas, y el Secretario
General del PSOE, José Luis Rodríguez Za-
patero, por el que se sientan las bases de una
estrategia común para el País Vasco (reformas
legislativas, política penitenciaria, coopera-
ción internacional, movilización ciudadana e
institucional, etc.).
Nota.- El documento es conocido como Pacto Antiterro-
rista.

1.2. Nota de Prensa de Elkarri, de 13 de diciem-
bre de 2000, sobre los interrogantes que plan-
tea el denominado Pacto Antiterrorista, fir-
mado en Madrid por el Partido Popular y el
PSOE (8 de diciembre de 2000) y el riesgo de
que resulte insignificante, irrelevante e intras-
cendente dicha iniciativa política.

177

178

http://www.la-moncloa.es y
http://www.pp.es/pp-opina/acuerdoantit.asp 

http://www.elkarri.org 

21

24

2. EL PROCESO EXTERNO DE NORMALIZACIÓN Y PACIFICACIÓN

2.1.1. Bases para un proceso de paz y de normali-
zación política y un proyecto de marco jurí-
dico-político para la construcción de Euskal
Herria, aprobado por el Euskadi Buru Batzar
del PNV. Bilbao, 30 de junio de 2000.
Nota.- Por coincidir este texto con el Libro II, doc.
núm. 121, pp. 103-108, no se transcribe.

2.1.2. Propuesta de Eusko Alkartasuna (EA): Ha-
cia un nuevo marco jurídico-político en Eus-
kal Herria, de 9 de noviembre de 2000. 
Nota.- Por coincidir este texto con el Libro II, doc.
núm. 123, pp. 115-124, no se transcribe.

2.1.3. Primera iniciativa de normalización política
y pacificación de Euskal Herria presentada
por Aralar, el 24 de noviembre de 2001, en
base a una propuesta alcanzable de profun-
dización democrática que siente las bases de
una solución verdadera al conflicto. Altsasu
(Navarra), 24 de noviembre de 2001.
Nota.- Por coincidir este texto con el Libro II, doc.
núm. 125, pp. 136-144, no se transcribe.

–

–

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia)

http://www.euskoalkartasuna.es y
http://www.gara.net/dokumentuak/idex.php

http://www.aralar.net 

25

25

25

2.1. PARTIDOS DE ÁMBITO NACIONAL VASCO

LIBRO III
CAPÍTULO IV

ANTECEDENTES MÁS INMEDIATOS A LA PRESENTACIÓN
DE LA PROPUESTA POLÍTICA DE CONVIVENCIA (Primera Parte)
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2.1.4. Acuerdo de bases políticas y programáticas
para la colaboración entre EAJ-PNV y EA
durante la Legislatura 2001-2005: Por un
proyecto abierto e integrador que genere
ilusión. Bilbao, 16 de marzo de 2001.

2.1.5. Posición política de Batasuna, de 26 de ene-
ro de 2002, sobre un escenario para la paz
en Euskal Herria, abogando por el derecho
de autodeterminación para el conjunto del
territorio vasco.
Nota.- Dos meses después, el 16 de marzo de 2002,
se presenta la iniciativa en la Asamblea de cargos elec-
tos de Ayuntamientos. (Udalbiltza Kursaal).

2.1.6. Propuesta de Batasuna, de 27 de abril de
2002, para un acuerdo democrático nacio-
nal: Construyendo Euskal Herria. Compro-
miso para el cambio.

2.1.7. Manifiesto suscrito por Eusko Alkartasuna,
Abertzaleen Batasuna, Aralar, Batzarre y
Zutik, titulado Uniendo fuerzas, tendiendo
puentes con el objetivo, entre otros, de dar
la oportunidad a la sociedad vasca para que
exprese su opinión sobre el futuro político
y conseguir que los Estados español y fran-
cés respeten esa opinión y todas sus conse-
cuencias en un escenario de no violencia.
San Sebastián, 25 de marzo de 2002.
Nota.- Los partidos firmantes asumieron, en su día, el
Acuerdo de Lizarra-Garazi, de 12 de septiembre de
1998. Vid. Libro I, doc. núm. 45, pp. 595-597).

2.2. PARTIDOS ESTATALES

2.2.1. El giro vasquista del PSE-EE (PSOE): La
doctrina del Tribunal Supremo de Canadá
en el caso de Québec y el error de dejarse
llevar en una coincidencia estratégica con
la derecha estatal (Partido Popular) ante el
engarce del problema vasco como cuestión
de Estado. Bilbao, 23 de octubre de 2001.

2.2.2. Posición de Izquierda Unida en relación a
las posibilidades de desarrollo del Estatuto
de Gernika: Declaración de Espacio Alter-
nativo, 11 de julio de 2002.

2.2.3. Propuesta de Ezker Batua/Izquierda Unida
para la organización política y la conviven-
cia en Euskadi: El Federalismo de Libre
Adhesión. Bilbao, 3 de diciembre de 2002.
Nota.- Aprobado por el Consejo Político de Euskadi
de Ezker Batua/Izquierda Unida reunido en Bilbao, el
3 de diciembre de 2002, con 35 votos a favor, 3 en
contra y 3 abstenciones.

179

180

181

182

183

184

185

Archivo del fondo de documentación de EAJ-
PNV. Bilbao (Bizkaia)

http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.aralar.net, http://www.euskoalkarta-
suna.org y http://www.vascodocuteca.org/docu-
mentos

En EGUIGUREN IMAZ, Jesús, Los últimos espa-
ñoles sin patria (y sin libertad) Escritos sobre un
problema que no tiene solución (pero sí arreglo).
Sevilla: Editorial CAMBIO, 2003, pp. 95-136.

http://www.izquierda-unida.es

http://www.ezkerbatua-izquierdaunida.org y
http://www.ehu.es/sarrikosolidario/temas/
conflicto_vasco/Federalismo%20libre%20adhe-
si%F3n.pdf 

26

34

37

43

44

64

65
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2.3. ORGANIZACIONES EMPRESARIALES

2.3.1. Reflexiones del Círculo de Empresarios
Vascos: El coste de la No España, Bilbao,
11 de septiembre de 2002.

2.3.2. Declaración institucional de Confebask, de 9
de octubre de 2002, sobre valoración crítica
de la Propuesta de nuevo Estatuto político.
Nota.- Aunque sistemáticamente los documentos
relativos al análisis y valoración del nuevo Estatuto
político se insertan en el CAPÍTULO V de esta obra,
hemos considerado que, para lograr un tratamiento
unitario del tema, puede resultar de utilidad recoger
este documento aquí.

2.4. MOVIMIENTO SINDICAL

2.4.1. Apuntes para un proceso soberanista. Do-
cumento base aprobado por el Comité Na-
cional de ELA/STV, el 22 de abril de 2002.

2.4.2. Resolución de la Conferencia Sindical In-
ternacional, de 18 de octubre de 2002, soli-
citando el reconocimiento de autodetermi-
nación de los pueblos sin Estado en la
construcción europea.

2.5. MOVIMIENTOS SOCIALES

2.5.1. Llamada a la unidad de la Coordinadora de
Gesto por la Paz de Euskal Herria a los par-
tidos políticos sobre principios éticos y
políticos básicos ante el problema de la vio-
lencia. Mayo de 2002.

2.5.2. Ponencia sobre la actuación de Elkarri en el
Estado a nivel social para dinamizar un es-
pacio pro-diálogo. VI Asamblea General,
de 17 de junio de 2002.

2.6. ETA

2.6.1. Comunicado de ETA, de 28 de octubre de
2001, criticando la actuación del Lehenda-
kari, Juan José Ibarretxe Markuartu, por ha-
ber traicionado la causa independentista.

2.6.2. Comunicado de ETA con motivo del Aberri
Eguna. Marzo de 2002.

2.7. EL ESTADO DE IDAHO (E.E.U.U.)

Declaración Nº 114 del Senado y de la Cámara de
Representantes del Estado de Idaho (EEUU), de 10
de marzo de 2002, a favor del cese de la violencia
en Euskal Herria, del derecho de autodetermina-
ción del pueblo vasco y de la apertura de un proce-
so de diálogo entre los Gobiernos francés y espa-
ñol y otros colectivos sociales a favor de la paz.

186

187

188

189

190

191

192

193

194 

El Correo Español-El Pueblo Vasco, Bilbao, 12 de
septiembre de 2002. http://www.elcorreodigi-
tal.com/vizcaya y
http://www.vascodocuteca.org/documentos 

http://www.confebask.es/Castellano/NotasPrens
a/2002/20021009-np.htm  

http://www.ela-sindikatua.org

http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.vascodocuteca.org/documentos y
http://www.gesto.org

http://www.elkarri.org 

http://www.gara.net/dokumentuak y
http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.vascodocuteca.org/documentos

73

75

78

83

85

91

93

96

98 
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3. PRÓRROGA UNILATERAL DEL CONCIERTO ECONÓMICO POR EL GOBIERNO CENTRAL

3.1.1. Debate y Votación por el Pleno del Congre-
so de los Diputados, en sesión de 20 de di-
ciembre de 2001, del Proyecto de Ley por la
que se prorroga la vigencia del Concierto
Económico en la Comunidad Autónoma del
País Vasco aprobado por Ley 12/1981, de 13
de mayo.
Nota.- En enero del año 2002 correspondía renovar el
Concierto Económico. Sin embargo, el periodo final
de vigencia del Concierto Económico de 1981 (pre-
visto para 20 años) coincidió con un periodo en el que,
debido a los conflictos políticos de la década anterior,
reinaba un clima de desconfianza mutua entre los
representantes del Gobierno central, por un lado, y del
Gobierno Vasco y de las Diputaciones Forales de Ála-
va, Guipúzcoa y Bizkaia, por otro. A esta circunstan-
cia se añadió la impugnación por vía jurisdiccional de
algunos preceptos del Concierto Económico por
diversas instituciones de la Unión Europea, en con-
creto, sobre incentivos fiscales a ciertas empresas (v.
gr. Daewwo). Todo lo anterior, unido con algunos
aspectos técnicos sobre los que había desacuerdo se
tradujo en la prórroga unilateral del citado Concierto,
contraviniendo así la conceptualización de la institu-
ción, que no es una mera concesión político-adminis-
trativa, sino un auténtico pacto entre las partes, es
decir, un residuo del poder foral.

3.1.2. Debate y Votación por el Pleno del Senado,
en sesión de 27 de diciembre de 2001, del
Proyecto de Ley por el que se prorroga la
vigencia del Concierto Económico con la
Comunidad Autónoma del País Vasco
aprobado por Ley 12/1981, de 13 de mayo.

3.1.3. Ley 25/2001, de 27 de diciembre, por la que
se prorroga la vigencia del Concierto Eco-
nómico con la Comunidad Autónoma del
País Vasco aprobado por Ley 12/1981, de
13 de mayo.

195

196

197

D.S. Congreso de los Diputados, Nº 132, de 20 de
diciembre de 2001, pp. 6699-6716. VII Legislatu-
ra. Tramitación directa y en lectura única (Nº ex-
pediente 121/000061). Recuperable en:
http://www.congreso.es

D.S. Senado, Nº 75, de 27 de diciembre de 2001,
pp. 4356-4367. VII Legislatura. Se tramita proce-
dimiento de urgencia (S.621/000049), (CD
121/000061). Recuperable en: http://www.sena-
do.es

B.O.E., Nº 313, de 31 de diciembre de 2001, p.
50.619. Recuperable en: http://www.boe.es

100

118

130

3.1. INICIATIVA GUBERNAMENTAL (PP)

3.2. LA REACCIÓN DEL GOBIERNO VASCO Y LOS TERRITORIOS HISTÓRICOS

3.2.1. Acuerdo del Consejo del Gobierno Vasco,
reunido en sesión extraordinaria celebrada
en Vitoria-Gasteiz, el 31 de diciembre de
2001, con ocasión de la aprobación el 27 de
noviembre de ese mismo año, de la prórro-
ga unilateral del Concierto Económico de
1981 por el Gobierno central.
Nota.- Sobre el tema, Vid. infra la correspondencia
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la
Vicepresidencia del Gobierno Vasco, en concreto,
docs. núms. 204-221, pp. 223-304.

198 Archivo administrativo de Presidencia del Gobier-
no Vasco. Vitoria-Gasteiz. Reproducido en: Gipuz-
koa y el Estado: relaciones fiscales y tributarias
(1696-2005). Estudio Introductorio MONREAL
ZIA, Gregorio; Edición, selección de textos, fuen-
tes y bibliografía JIMENO ARANGUREN, Rol-
dán; TAMAYO SALABERRIA, Virginia. San Se-
bastián: Diputación Foral de Gipuzkoa, 2005, pp.
715-720.

131
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3.2.2. Declaración institucional del Gobierno
Vasco, leída por el Lehendakari Ibarretxe el
31 de diciembre de 2001, ante la prórroga
unilateral de la Ley de Concierto Económi-
co entre Euskadi y el Estado decidida por el
Gobierno central.

3.2.3. Debate y Votacion en la Comisión Especial
para el seguimiento de la negociación del
Concierto Económico, en sesión de 21 de
diciembre de 2001, de la Proposición no de
Norma formulada por los Grupos Naciona-
listas Vascos y Eusko Alkartasuna en las
Juntas Generales de Bizkaia relativa a la
renovación del Concierto Económico.

3.2.4. Proposición no de Norma formulada por los
Grupos Nacionalistas Vascos y Eusko Al-
kartasuna en las Juntas Generales de Biz-
kaia relativa a la renovación del Concierto
Económico, aprobada por la Comisión Es-
pecial para el seguimiento de la negocia-
ción del Concierto Económico, en sesión de
21 de diciembre de 2001.

3.2.5. Debate y Votación por el Pleno de las Juntas
Generales de la Diputación Foral de Álava
de la Moción 5/2002, de 18 de febrero, sobre
renovación del Concierto Económico.

3.2.6. Publicación en el Boletín Oficial del Terri-
torio Histórico de Álava de la Moción
5/2002, de 18 de febrero, sobre la renova-
ción del Concierto Económico aprobada en
sesión plenaria de las Juntas Generales de
Álava del mismo día.
Nota.- El texto que se publica corresponde con el doc.
núm. 202, pp. 175-176, razón por la que no se trans-
cribe.

199

200

201

202

–

Archivo administrativo de Presidencia del Gobierno
Vasco. Vitoria-Gasteiz. Reproducido en: Gipuzkoa
y el Estado,… op. cit., pp. 721-724.

ALONSO ARCE, Iñaki (edit.), El Concierto Eco-
nómico vasco. La renovación de 2002. Fuentes
documentales. Bilbao: Ad Concordiam, 2003, pp.
901-905.

B.O. Juntas Generales de Bizkaia, Nº 149 (c), de
10 de enero de 2002, pp. 1-2. Serie B: Informa-
ción, control y dirección política. IV: Proposicio-
nes no de Norma. Reproducida en ALONSO AR-
CE, Iñaki (edit.), El Concierto Económico…
op.cit., pp. 899-901.

Acta de las Juntas Generales de Álava, Nº 67, de
18 de febrero de 2002. Reproducida en ALONSO
ARCE, Iñaki (edit.), El Concierto Económico…,
op.cit., pp. 908-938. Recuperable en:
http://www.jjggalava.es

Suplemento al B.O. Territorio Histórico de Álava,
Nº 26, 1 de marzo de 2002, p. 15. Reproducida en
ALONSO ARCE, Iñaki (edit.), El Concierto
Económico… op. cit., pp. 908-938. Recuperable
en: http://www.jjggalava.es

133

135

139

141

177

4. COMPARECENCIA DE LA VICEPRESIDENTA Y SECRETARIA DEL GOBIERNO VASCO EN LA
COMISIÓN ESPECIAL DE AUTOGOBIERNO DEL PARLAMENTO VASCO

4.1. Intervención de la Vicepresidenta, Consejera
de Hacienda y Administración Pública y Se-
cretaria del Gobierno Vasco, Idoia Zenarru-
zabeitia Beldarrain, el día 30 de enero de
2002, a petición de la Comisión Especial de
Autogobierno, de conformidad con la solici-
tud formulada por Jesús Eguiguren Imaz,
Portavoz del Grupo Socialistas-Eusko Sozia-
listak, a fin de exponer la visión sobre la situa-
ción actual del desarrollo estatutario, proble-
mas y posibilidades de llegar a un acuerdo con
el Gobierno central.

203 D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, del día 30 de enero de 2003, pp.
3-47, VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

203
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4.2.1. Informe de la Vicepresidencia del Gobierno
Vasco sobre prioridades de negociación de las
transferencias pendientes, presentada en sede
parlamentaria el 20 de octubre de 1995 y ac-
tualizado con la referencia de los Acuerdos al-
canzados desde aquella fecha hasta el año
2001.

4.2.2. Carta de la Vicepresidenta y Secretaria del
Gobierno Vasco, Idoia Zenarruzabeitia Bel-
darrain, de 10 de julio de 2000, al Ministro
de Administraciones Públicas solicitando
una reflexión urgente sobre la reiniciación
del proceso de negociación transferencial,
tomando de referencia el Informe de trans-
ferencias aprobado por el Parlamento Vasco
en 1992.
Nota.- Interesa destacar que no se había convocado
una reunión de la Comisión Mixta de Transferencias,
cuya convocatoria corresponde al Gobierno central,
desde el 15 de noviembre de 1999. A pesar de los
esfuerzos de diálogo institucional, el bloqueo del tras-
paso de transferencias iniciado a finales de 1999 se
continúa hasta el momento de redactar estas líneas.

4.2.3. Carta del Ministro de Administraciones Pú-
blicas, Jesús Posada Moreno, de 27 de julio
de 2000, a la Vicepresidenta y Secretaria del
Gobierno Vasco, Idoia Zenarruzabeitia Bel-
darrain, anunciándole que la situación polí-
tica vasca puede repercutir en la fluidez del
diálogo institucional.

4.2.4. Oficio de la Vicepresidenta y Secretaria del
Gobierno Vasco, Idoia Zenarruzabeitia Bel-
darrain, de 16 de febrero de 2001, dirigido al
Ministro de Administraciones Públicas, Je-
sús Posada Moreno, remitiendo el Acuerdo
sobre Propuestas de Transferencias adopta-
do por el Gobierno Vasco en su reunión de 13
de febrero de 2001.

4.2.5. Acuerdo del Gobierno Vasco, en sesión del
13 de febrero de 2001, sobre Propuesta de
Transferencia del Estado a la Comunidad
Autónoma Vasca para su traslado al Go-
bierno central y a la Administración del Es-
tado, instando su posicionamiento razona-
do sobre los contenidos y la apertura del
proceso de negociación de la Comisión
Mixta de Transferencias para el País Vasco
(Exp. 200100260 A/0039).
Nota.- La citada propuesta afecta a las funciones y ser-
vicios que aún gestiona el INEM, la Administración
penitenciaria, autopistas en régimen de concesión y
la investigación científica y técnica.

4.2. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA ENTREGADA POR LA VICEPRESIDENTA Y SECRETARIA DEL
GOBIERNO VASCO EN SU COMPARECENCIA ANTE LA COMISIÓN ESPECIAL DE AUTOGO-
BIERNO EL DÍA 30 DE ENERO DE 2002

204

205

206

207

208

Archivo administrativo de Vicepresidencia del
Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz.

Archivo administrativo de Vicepresidencia del
Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz. Registro de sali-
da Nº103634, de 10 de julio de 2000.

Archivo administrativo de Vicepresidencia del
Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz.

Archivo administrativo de Vicepresidencia del
Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz. Registro de sali-
da Nº1027832, de 16 de febrero de 2001.

Archivo administrativo de Vicepresidencia del
Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz. Registro de sali-
da Nº1027828, de 16 de febrero de 2001.

223

251

256

257

258
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4.2.6. Carta del Ministro de Administraciones Pú-
blicas, Jesús Posada Moreno, de 20 de Mar-
zo de 2001, a la Vicepresidenta y Secretaria
del Gobierno Vasco, Idoia Zenarruzabeitia
Beldarrain, acusando recibo del envio del
Acuerdo sobre Propuesta de Transferencias
y dando traslado de las mismas a los Depar-
tamentos Ministeriales afectados por cada
una de ellas, con objeto de emitir Informe
al respecto y, a la vista de los mismos, esta-
blecer las posiciones razonadas de la Admi-
nistración del Estado sobre cada una de las
propuestas.

4.2.7. Carta de la Vicepresidenta y Secretaria del
Gobierno Vasco, Idoia Zenarruzabeitia Bel-
darrain, de 29 de marzo de 2001, al Ministro
de Administraciones Públicas, Jesús Posa-
da Moreno, acusando recibo de su escrito,
de 20 de marzo de 2001, solicitando una in-
mediata reunión de la Comisión Mixta de
Transferencias con el propósito de culmi-
nar los correspondientes acuerdos de tras-
pasos.

4.2.8. Carta del Ministro de Administraciones Pú-
blicas, Jesús Posada Moreno, a la Vicepre-
sidenta y Secretaria del Gobierno Vasco,
Idoia Zenarruzabeitia Beldarrain, de 27 de
abril de 2001, acusando recibo de su carta
de 13 de febrero de 2001 y reiterando la fir-
me disposición de la Administración cen-
tral y la suya propia de estudiar todos los
asuntos planteados, a la espera de las comu-
nicaciones de los distintos Departamentos
Ministeriales.

4.2.9. Carta del Secretario de Estado de Organi-
zación territorial del Estado, Gabriel Elo-
rriaga Pisarik, de 3 de agosto de 2001, al
Secretario General de Política institucional,
Joseba Andoni Alcalde Amutxategi, y a la
Vicepresidenta y Secretaria del Gobierno
Vasco, Idoia Zenarrutzabeitia Beldarrian,
proponiendo  una primera reunión para con-
ciliar la lista de traspasos pendientes y fijar
un calendario de trabajo.

4.2.10. Acuerdo del Gobierno Vasco, en sesión
de 31 de agosto de 2001, sobre Propuesta
de constitución de una Comisión políti-
co-institucional de naturaleza bilateral
especial entre el Ejecutivo autónomo y 
la Administración central para la nego-
ciación urgente del cumplimiento del
actual pacto estatutario (Exp. 200101170
A/0374).

209

210

211

212

213

Archivo administrativo de Vicepresidencia del
Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz.

Archivo administrativo de Vicepresidencia del
Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz.

Archivo administrativo de Vicepresidencia del
Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz.

Ministerio de Administraciones Públicas. Secre-
taría de Estado de Organización Territorial del Es-
tado. Registro de Salida, Nº 111, de 3 de agosto
de 2001, y Registro de Entrada en Vicepresidencia
del Gobierno Vasco Nº 1152964, de 5 de sep-
tiembre de 2001. 

Archivo administrativo de Vicepresidencia del
Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz.

265

266

267

268

269
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4.2.11. Carta del Ministro de Administraciones
Públicas, Jesús Posada Moreno, de 4 de
septiembre de 2001, al Lehendakari del
Gobierno Vasco, Juan José Ibarretxe Mar-
kuartu, proponiendo una reunión con el
objeto de analizar el contenido de la Ley
General de Cooperación Autonómica y
otros temas que considere oportuno.

4.2.12. Carta del Ministro de Administraciones
Públicas, Jesús Posada Moreno, de 10 de
septiembre de 2001, a la Vicepresidenta y
Secretaria del Gobierno Vasco, Idoia Ze-
narrutzabeitia Beldarrian, planteando la
posibilidad de retomar los cauces ordina-
rios de diálogo sobre las materias pendien-
tes de traspaso, con especial conexión con
el Concierto Económico que ahora se está
negociando.

4.2.13. Carta del Secretario General de Política
Institucional y Coordinación del Gobierno
Vasco, Joseba A. Alcalde Amutxategi, de
18 de septiembre de 2001, al Secretario de
Estado de Organización Territorial del Es-
tado, acusando recibo de su carta de 3 de
agosto de 2001, solicitando la constitución
de la Comisión Política Bilateral acorda-
da por el Gobierno Vasco en sesión de 31
de agosto de 2001.

4.2.14. Carta de la Vicepresidenta y Secretaria del
Gobierno Vasco, Idoia Zenarrutzabeitia
Beldarrain, de 18 de septiembre de 2001,
al Ministro de Administraciones Públicas,
Jesús Posada Moreno, acusando recibo de
su carta de 10 de septiembre de 2001, soli-
citando se impulse la voluntad política en
orden al desarrollo estatutario y sus poten-
cialidades constituyendo al efecto una
Comisión Política Bilateral al más alto
nivel, tal como solicitó el Gobierno Vasco
en su reunión de 31 de agosto de 2001.

4.2.15. Carta del Ministro de Administraciones
Públicas, Jesús Posada Moreno, de 22 de
octubre de 2001, a la Vicepresidenta y
Secretaria del Gobierno Vasco, Idoia
Zenarrutzabeitia Beldarrian, manifestan-
do creer innecesario acudir a mecanismos
extraordinarios para el diálogo de las
transferencias pendientes y proponiendo
el cauce ordinario (Ponencias Técnicas y
las Comisiones Mixtas de Traspasos), al
mismo tiempo que adjunta un Anexo en el
que se repasa la situación actual en la que
se encuentran las materias que en 1993 se
incluyeron en el Acuerdo del Parlamento
Vasco. 

214

215

216

217

218

Archivo administrativo de Presidencia del Go-
bierno Vasco. Vitoria-Gasteiz. Registro de entra-
da Nº 2337, de 6 de septiembre de 2001.

Archivo administrativo de Vicepresidencia del
Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz.

Archivo administrativo de Vicepresidencia del
Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz. Registro de sali-
da Nº 1129932, de 18 de septiembre de 2001.

Archivo administrativo de Vicepresidencia del
Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz. Registro de sali-
da Nº 1130571, de 19 de septiembre de 2001.

Archivo administrativo de Vicepresidencia del
Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz. Registro de
entrada Nº 1182580, de 24 de octubre de 2001.

271

272

273

275

276
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4.2.16. Carta de la Vicepresidenta y Secretaria del
Gobierno Vasco, Idoia Zenarrutzabeitia
Beldarrain, de 24 de octubre de 2001, al
Ministro de Administraciones Públicas,
acusando recibo de su carta de 22 de octu-
bre pasado y manifestando su profundo
pesar al comprobar que el Ministerio rea-
liza una lectura e interpretación restrictiva
del desarrollo estatutario y manifestando
su discrepancia respecto de los criterios
que figuran en el Anexo de su carta.

4.2.17. Carta de la Vicepresidenta y Secretaria del
Gobierno Vasco, Idoia Zenarruzabeitia
Beldarrain, de 24 de enero de 2002, al Mi-
nistro de Administraciones Públicas, Jesús
Posada Moreno, en contestación a su es-
crito de 4 de septiembre de 2001, en rela-
ción con la elaboración de la Ley General
de Cooperación Autonómica, remitiendo
una reflexión elaborada por los Servicios
Técnicos del Gobierno Vasco.

4.2.18. Contestación elaborada por los Servicios
Técnicos de la Vicepresidencia del Go-
bierno Vasco al cuestionario remitido por
el Ministerio de Administraciones Públi-
cas sobre una Ley General de Cooperación
autonómica. (Sin fecha, pero de 24 de ene-
ro de 2002).

4.2.19. Documento elaborado para su aportación
a la Comisión de Autogobierno del Parla-
mento Vasco en la primera comparecencia
de la Vicepresidenta y Secretaria del Go-
bierno Vasco, Idoia Zenarrutzabeitia Bel-
darrain, titulado Consecuencias del in-
cumplimiento del Pacto Estatutario. Un
análisis de los negativos efectos económi-
cos y sociales que el incumplimiento del
Pacto Estatutario provoca en la sociedad
vasca (Sin fecha, pero de 30 de enero de
2002).

4.2.20. Oficio del Director de la Secretaría del
Gobierno y de relaciones con el Parlamen-
to, Enrique Lucas Murillo de la Cueva, de
31 de enero de 2002, al Presidente del Par-
lamento Vasco adjuntado el Informe sobre
transferencias elaborado por el Depar-
tamento de Presidencia, Régimen Jurídico
y Desarrollo Autonómico del Gobierno
Vasco. Vitoria-Gasteiz, enero de 1992.

219

220

221

222

223

Archivo administrativo de Vicepresidencia del
Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz. Registro de sali-
da Nº 1148264, de 24 de octubre de 2001.

Archivo administrativo de Vicepresidencia del
Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz. Registro de
salida Nº 2012631, de 24 de enero de 2002.

Archivo administrativo de Vicepresidencia del
Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz.

Archivo administrativo de Vicepresidencia del
Gobierno Vasco. Vitoria-Gasteiz.

Archivo administrativo de Presidencia, Régimen
Jurídico y Desarrollo Autonómico del Gobierno
Vasco. Vitoria-Gasteiz. Registro de salida Nº 127,
de 31 de enero de 1992.

283

286

288

305

364
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5. OTRAS COMPARECENCIAS

Nota.- Comparecieron ante la Comisión de Autogobierno, entre otros, diputados y senadores de la Legislatura constituyente (1977-1978),
miembros de la Ponencia Redactora del Estatuto de Gernika y de la Asamblea de Parlamentarios Vascos (1978-1979), profesores de
Universidad, representantes de instituciones preautonómicas, autonómicas, forales y municipales, de organizaciones empresariales, agen-
tes políticos, sindicales, etc.

5.1. Comparecencia de Carlos Garaikoetxea Urri-
za, exLehendakari del Gobierno Vasco, el 27
de febrero de 2002.

5.2. Comparencia de Francisco Letamendia Bel-
zunce, Profesor de la UPV/EHU y Diputado
en las Cortes Constituyentes (1977-1979), el
27 de febrero de 2002.

5.3. Comparencia de Juan Porres Azkona, jurista
y ex Consejero de Presidencia del Gobierno
Vasco, el 27 de febrero de 2002.

5.4. Comparencia de Alberto Aguiriano Forniés,
miembro de la Ponencia Redactora del Esta-
tuto de Gernika (1979) y de la Asamblea de
Parlamentarios Vascos, el 27 de febrero de
2002.

5.5. Comparencia de Javier Caño Moreno, juris-
ta y ex Consejero de Presidencia del Gobier-
no Vasco, profesor de la Universidad de
Deusto, el 5 de marzo de 2002.

5.6. Comparencia de José Ángel Cuerda Monto-
ya, miembro de la Ponencia Redactora del
Estatuto de Gernika y de la Asamblea de
Parlamentarios Vascos y ex Alcalde de Vito-
ria-Gasteiz, el 5 de marzo de 2002.

5.7. Comparencia de Juan María Ollora Otxoa de
Aspuru, Senador y miembro de la Comisión
PNV-Gobierno que negoció el Estatuto de
Gernika en el Palacio de la Moncloa, el 5 de
marzo de 2002.

5.8. Comparencia de José Antonio Maturana
Plaza, miembro de la Ponencia Redactora
del Estatuto y de la Asamblea de Parlamen-
tarios Vascos, Ex Consejero de Vivienda y
Urbanismo en el Gobierno Vasco, el 5 de
marzo de 2002.

5.9. Comparencia de  Rafael Arias Salgado, Ex
Ministro del Gobierno de UCD y miembro
de la Comisión PNV-Gobierno central que
negoció el Estatuto de Gernika en el Palacio
de la Moncloa, el 5 de marzo de 2002.

224

225

226

227

228

229

230

231

232

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 27 de febrero de 2002, pp. 3-
23. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del
Parlamento Vasco, de 27 de febrero de 2002, pp.
23-37. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del
Parlamento Vasco, de 27 de febrero de 2002, pp.
37-62. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del
Parlamento Vasco, de 27 de febrero de 2002, pp.
62-73. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del
Parlamento Vasco, de 5 de marzo de 2002, pp. 3-
23. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del
Parlamento Vasco, de 5 de marzo de 2002, pp.
23-36. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del
Parlamento Vasco, de 5 de marzo de 2002, pp.
37-45. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del
Parlamento Vasco, de 5 de marzo de 2002, pp.
45-57, VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del
Parlamento Vasco, de 5 de marzo de 2002. VII
Legislatura. pp. 57-70. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

486

506

521

546

558

579

593

602

615
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5.10. Comparencia de Juan María Vidarte de
Ugarte, Abogado, Senador en las Cortes
Constituyentes (1977-1978), miembro de la
Ponencia Redactora del Estatuto de Gernika
y de la Asamblea de Parlamentarios Vascos,
el 13 de marzo de 2002.

5.11. Comparencia de Marcos Vizcaya Retana,
Diputado, miembro de la Ponencia Redac-
tora del Estatuto de Gernika y de la Asam-
blea de Parlamentarios Vascos, el 13 de mar-
zo de 2002.

5.12. Estudio y aprobación, en su caso, de la soli-
citud formulada por el Grupo Parlamentario
Socialistas Vascos/Euskal Sozialistak de
presentación de los siguientes informes:
Informe del Gobierno Vasco sobre desarro-
llo estatutario; Informe del Gobierno central
sobre el estado actual del desarrollo estatua-
rio en el País Vasco, sus problemas y las
posibilidades de llegar a un acuerco con el
Gobierno central, e Informe de la Letrada de
la Comisión Especial de Autogobierno en el
que se recojan todos los acuerdos adoptados
por el Parlamento Vasco, desde la sesión ple-
naria del 1 de julio de 1993, que fijó las ba-
ses para alcanzar el pleno desarrollo del
Estatutos.

5.13. Comparecencia de Roberto Lertxundi Bara-
ñano, Médico, miembro de la Ponencia Re-
dactora del Estatuto de Gernika, parlamen-
tario autonómico por el Partido Comunista
(1980-1981) y de Euskadiko Ezkerra (1984-
1986), el 13 de marzo de 2002.

5.14. Comparencia de Emilio Guevara Saleta,Abo-
gado, Ex Diputado General de Álva y miem-
bro de la Comisión PNV-Gobierno central que
negoció el Estatuto de Gernika en el Palacio
de la Moncloa, el 13 de marzo de 2002.

5.15. Comparencia de Jaime Mayor Oreja, miem-
bro de la Ponencia Redactora y de la Asam-
blea de Parlamentarios Vascos, Ministro de
Interior en el Gobierno del Partido Popular,
el 20 de marzo de 2002.

5.16. Comparencia de Mario Fernández Pelaz,
Abogado, Profesor universitario, ex Vicele-
hendakari del Gobierno Vasco, el 20 de mar-
zo de 2002.

5.17. Comparencia de José Pedro Pérez Llorca,
miembro de la Comisión PNV-Gobierno
que negoció el Estatuto de Gernika en el
Palacio de la Moncloa y Ministro del
Gobierno de UCD, el 20 de marzo de 2002.

233

234

235

236

237

238

239

240

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del
Parlamento Vasco, de 13 de marzo de 2002, pp. 3-
15. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno, de 13
de marzo de 2002, pp. 15-27. VII Legislatura. Re-
cuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 13 de marzo de 2002, pp. 27-
29. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno, de 13
de marzo de 2002, pp. 29-37. VII Legislatura. Re-
cuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 13 de marzo de 2002, pp. 38-
63. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 20 de marzo de 2002, pp. 3-16.
VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno, de 20
de marzo de 2002, pp. 16-29. VII Legislatura. Re-
cuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 20 de marzo de 2002, pp. 29-
40. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

629

642

654

657

666

692

705

719
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5.18. Comparencia de Gregorio Monreal Zia, Ca-
tedrático de Historia del Derecho de la Uni-
versidad Pública de Navarra/Nafarroako Uni-
bertsitate Publikoa, Senador en las Cortes
Constituyentes (1977-1978) por el Frente
Autonómico (PNV-PSOE-ESEI) miembro
de la Ponencia Redactora del Estatuto de
Gernika y de la Asamblea de Parlamentarios
Vascos, el 20 de marzo de 2002.

5.19. Comparencia de Juan Echevarría Gangoiti,
miembro de la Ponencia Redactora del Es-
tatuto de Gernika y de la Asamblea de Par-
lamentarios Vascos, el 20 de marzo de 2002.

5.20. Comparencia de Imanol Zubero Beascoe-
chea, Profesor de Sociología de la UPV/EHU,
el 10 de abril de 2002.

5.21. Comparencia de Gurutz Jáuregui Bereciar-
tu, Catedrático de Derecho Constitucional
de la UPV/EHU, el 10 de abril de 2002.

5.22. Comparencia de Ramón Zallo Elgezabal,
Catedrático de comunicación audiovisual de
la UPV/EHU, el 17 de abril de 2002.

5.23. Comparencia de Marc Carrillo López, Cate-
drático de Derecho Constitucional de la
Universidad Pompeu Fabra de Barcelona, el
17 de abril de 2002.

5.24. Comparencia de Pedro Ibarra Güell, Cate-
drático de Ciencia Política de la UPV/EHU,
el 17 de abril de 2002.

241

242

243

244

245

246

247

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 20 de marzo de 2002, pp. 40-
56. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 20 de marzo de 2002, pp. 56-
79. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 10 de abril de 2002, pp. 3-20.
VII Legislatura. Recuperable en: http://parlamen-
to.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 10 de abril  de 2002, pp. 20-35.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.par-
lamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 17 de abril  de 2002, pp. 3-18.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.par-
lamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 17 de abril  de 2002, pp. 18-36.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.par-
lamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 17 de abril de 2002, pp. 36-50.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.par-
lamento.euskadi.net

730

746

769

787

802

818

836
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5.25. Comparencia de Luis Carlos Rejón, Diputa-
do en el Congreso, el 2 de mayo de 2002.

5.26. Comparencia de José Manuel Castells Arte-
che, Catedrático de Derecho Administrativo
de la UPV/EHU, el 2 de mayo de 2002.

5.27. Comparencia de Txomin Ziluaga, Profesor
de Sociología de la UPV/EHU y miembro
de la Mesa Nacional de Herri Batasuna, el 2
de mayo de 2002.

5.28. Comparencia de Miguel Ángel García Herre-
ra, Catedrático de Derecho Constitucional y
Director del Departamento de Derecho Cons-
titucional e Historia del Pensamiento Político
de la UPV/EHU, el 8 de mayo de 2002.

5.29. Comparencia de Iñaki Lasagabaster Herrar-
te, Catedratico de Derecho Administrativo y
Director del Departamento de Derecho Cons-
titucional y Administrativo de la UPV/EHU,
el 8 de mayo de 2002.

5.30. Comparencia de Tomás Urzainki Mina,Abo-
gado e historiador, el 8 de mayo de 2002.

5.31. Comparencia de Jon Arrieta Alberdi, Profe-
sor Titular de Historia del Derecho de la
UPV/EHU, el 8 de mayo de 2002.

5.32. Comparencia de Jaime Pastor Verdú, Profe-
sor del Departamento de Ciencia Política de
la UNED, el 8 de mayo de 2002.

5.33. Comparencia de Román Knörr Borràs, Pre-
sidente de Confebask y en representación de
ADEGI en Gipuzkoa, CEBEK en Bizkaia y
SEA en Álava, el 15 de mayo de 2002.

5.34. Comparencia de Alberto Oliart, miembro de
la Comisión PNV-Gobierno que negoció el
Estatuto de Gernika en el Palacio de la Mon-
cloa y Ministro del Gobierno de UCD, el 15
de mayo de 2002.

5. OTRAS COMPARECENCIAS (continuación)

248

249

250

251

252

253

254

255

256

257

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 2 de mayo  de 2002, pp. 3-19.
VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno, de 2 de
mayo de 2002, pp. 20-31. VII Legislatura. Recu-
perable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 2 de mayo de 2002, pp. 32-41.
VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno, de  8 de
mayo de 2002, pp. 3-23. VII Legislatura. Recupe-
rable en: http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 8 de mayo de 2002, pp. 23-38.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.par-
lamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 8 de mayo de 2002, pp. 38-53.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.par-
lamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno, de 8 de
mayo de 2002, pp. 53-74. VII Legislatura. Recu-
perable en: http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 8 de mayo de 2002, pp. 74-91.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.par-
lamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno, de 15
de mayo de 2002, pp. 3-14. VII Legislatura. Re-
cuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno, de 15
de mayo de 2002, pp. 14-21. VII Legislatura. Re-
cuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net

17

34

46

56

77

91

107

129

146

158
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LIBRO IV
CAPÍTULO IV

ANTECEDENTES MÁS INMEDIATOS A LA PRESENTACIÓN 
DE LA PROPUESTA POLÍTICA DE CONVIVENCIA (Continuación)
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5.35. Comparencia de Antonio Mendizabal Etxa-
be, Profesor de Economía Aplicada de la
UPV/EHU, el 15 de mayo de 2002.

5.36. Comparencia de Adolfo Araiz Flamarique,
Abogado, el 15 de mayo de 2002.

5.37. Estudio y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de la Presidencia de la Comisión Es-
pecial sobre Autogobierno para la creación
de una Ponencia en el seno de la misma.

5.38. Comparencia de Karmelo Sainz de la Maza
Arrola, como Presidente de EUDEL y en re-
presentación de su Comisión Ejecutiva, el
21 de mayo de 2002.

5.39. Comparencia de Miguel Herrero y Rodrí-
guez de Miñón, miembro de la Ponencia re-
dactora de la Constitución de 1978; autor de
varios trabajos y artículos de opinión sobre
la actualización de los derechos históricos,
la resolución del conflicto vasco y el mode-
lo de organización territorial del Estado, el
21 de mayo de 2002.

5.40. Comparencia de Pedro Portilla Moraza, Pre-
sidente de la Asociación Uda-Trebiño, el 21
de mayo de 2002.

5.41. Comparencia de José María Benegas Haddad,
Diputado en la Legislatura Constituyente
(1977-1978), miembro de la Ponencia Redac-
tora del Estatuto de Gernika y de la Asamblea
de Parlamentarios Vascos, el 29 de mayo de
2002.

5.42. Comparencia de Xabier Arzalluz Antia, Di-
putado en el Congreso en la Legislatura
Constituyente (1977-1979), miembro de la
Ponencia Redactora del Estatuto de Gernika
y de la Asamblea de Parlamentarios Vascos,
el 29 de mayo de 2002.

5.43. Comparencia de Ramón Rabanera Ribaco-
va, Diputado General de Álava, el 29 de ma-
yo de 2002.

5.44. Comparencia José María Vizcaíno Mantero-
la, Presidente del Círculo de Empresarios
Vascos, el 29 de mayo de 2002.

258

259

260

261

262

263

264

265

266

267

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 15 de mayo de 2002, pp. 21-32.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.par-
lamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 15 de mayo de 2002, pp. 32-48.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.par-
lamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 21 de mayo de 2002, pp. 3-5.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.par-
lamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Parla-
mento Vasco, de 21 de mayo de 2002, pp. 5-15.VII
Legislatura. Recuperable en:http://www.parlamen-
to.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 21 de mayo de 2002 pp. 16-38.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.par-
lamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 21 de mayo de 2002. pp. 38-51.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.par-
lamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 29 de mayo de 2002, pp. 3-21.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.par-
lamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 29 de mayo de 2002, pp. 21-41.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.par-
lamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Parla-
mento Vasco, de 29 de mayo de 2002, pp. 41-55.VII
Legislatura. Recuperable en:http://www.parlamen-
to.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 29 de mayo de 2002, pp. 55-73.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.par-
lamento.euskadi.net

165

176

192

195

205

228

241

260

280

294
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5.45. Comparencia de Josu Bergara Etxebarria,
Diputado General de Bizkaia, el 5 de junio
de 2002.

5.46. Comparencia de Pascal Gómez Pérez de
Zuazagoitia, Presidente de Ajebask/Asocia-
ción de jóvenes empresarios vascos, el 5 de
junio de 2002.

5.47. Comparencia de Iñaki Azkuna Urreta, Al-
calde de Bilbao, el 5 de junio de 2002.

5.48. Comparencia de Josu Onaindi Buruaga, Se-
cretario General de la Confederación Sindical
de Comisiones Obreras de Euskadi (CC.OO.),
el 5 de junio de 2002.

5.49. Comparencia de Alfonso Alonso Aranegui,
Alcalde de Vitoria, el 5 de junio de 2002.

5.50. Comparencia de Román Sudupe Olaizola,
Diputado General de Gipuzkoa, el 12 de ju-
nio de 2002.

5.51. Comparencia de Kepa Landa, Abogado, el
12 de junio de 2002.

5.52. Comparencia de Jon Jauregi Bereziartua, Pre-
sidente de Udalbiltza y Alcalde de Beasain, el
12 de junio de 2002.

5.53. Comparencia de Rafael Díez Usabiaga, Se-
cretario General de LAB (Sindicato Langile
Abertzaleen Batzordeak/Asociación de tra-
bajadores nacionalistas), el 12 de junio de
2002.

5.54. Comparencia de Richard Irazusta, Portavoz
de Abertzaleen Batasuna, el 12 de junio de
2002.

5.55. Comparencia de Dámaso Casado Cuevas, Se-
cretario General del Sindicato Unión General
de Trabajadores de Euskadi (UGT), el 13 de
junio de 2002.

5.56. Comparencia de Xabier Larralde, Concejal
de Baiona por Batasuna y miembro de
Udalbiltza, el 13 de junio de 2002.

268

269

270

271

272

273

274

275

276

277

278

279

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 5  y 6  de junio  de 2002, pp. 3-15.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.parla-
mento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Parla-
mento Vasco, de 5 y 6 de junio de 2002, pp. 15-24.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.parla-
mento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Parla-
mento Vasco, de 5 y 6 de junio de 2002, pp. 24-32.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.parla-
mento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Parla-
mento Vasco, de 5 y 6 de junio de 2002, pp.33-43.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.parla-
mento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Parla-
mento Vasco, de 5 y 6 de junio de 2002, pp. 43-50.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.parla-
mento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Parla-
mento Vasco, de 12 y 13 de junio de 2002, pp. 3-18.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.parla-
mento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 12 y 13 de junio de 2002, pp.
18-28. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 12 y 13 de junio de 2002, pp.
29-39. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Parla-
mento Vasco, de12 y 13 de junio de 2002, pp. 39-54.
VII Legislatura. Recuperable en: http://www.parla-
mento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 12 y 13 de junio de 2002, pp.
54-65. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 12 y 13 de junio de 2002, pp.
65-74. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 12 y 13 de junio de 2002, pp.
74-89. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

312

325

334

343

354

361

377

387

398

413

424

434
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5.57. Comparecencia de Loren Arkotxa, Alcalde
de Ondarroa y Presidente de Udalbiltza, el
13 de junio de 2002.

5.58. Comparencia de José Elorrieta Aurrekoetxea,
Secretario General de ELA-STV (Eusko Lan-
gileen Alkartasuna/ Solidaridad de Trabajado-
res Vascos), el 13 de junio de 2002.

280

281

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 12 y 13 de junio de 2002, pp.
89-96. VII Legislatura. Recuperable en:
http://parlamento.euskadi.net

D.S. Comisión Especial de Autogobierno del Par-
lamento Vasco, de 12 y 13 de junio de 2002, pp.
97-106. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

449

457

6. TRÁMITE DE COMISIÓN Y PONENCIA ESPECIAL DE AUTOGOBIERNO

6.1. Informe elaborado por los partidos políticos
que integran el Gobierno Vasco de coalición
(PNV-EA y EB), aprobado el día 9 de julio de
2002, en el marco de la Ponencia creada en el
seno de la Comisión Especial de Autogo-
bierno.

6.2. Dictamen elaborado por la Comisión
Especial de Autogobierno de 10 de julio de
2002.

6.3. Debate y Votación por el Pleno del Parlamen-
to Vasco, en sesión celebrada el día 12 de julio
de 2002, del Dictamen elaborado por la
Comisión Especial de Autogobierno, en el que
se retoma la Declaración institucional de 15
de febrero de 1990 sobre autodeterminación y
se opta por la Propuesta de reformar el
Estatuto de Gernika de 1979.

6.4. Resolución de la Presidencia del Parlamento
Vasco, de 12 de julio de 2002, ordenando la
publicación del Acuerdo del Pleno de ese mis-
mo día de aprobar el Dictamen elaborado por
la Comisión Especial de Autogobierno y
ordenando la publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento Vasco.
Nota.- El texto que se publica corresponde con el doc.
núm. 283, pp. 475-519, razón por lo que no se trans-
cribe.

282

283

284

–

Habida cuenta de que las sesiones de la Ponencia
son secretas, el texto recuperable en:
http://www.izquierda-unida.es y http://www.pro-
fesionalespcm.org/docmili/IUEUSKADI.html 

B.O. Parlamento Vasco, Nº 55, de 19 de julio de
2002, pp. 5236-5281. VII Legislatura. Recupera-
ble en: http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Parlamento Vasco, Nº 40, de 12 de julio de
2002. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº 55, de 19 de julio de
2002, p. 5236. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

467

475

520

586

7. LA POLITIZACIÓN DE LA JUSTICIA

7.1. Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Par-
tidos Políticos, creada ad hoc para declarar
ilegal a Batasuna.

285 B.O. Estado, Nº 154, de 28 de mayo de 2002, pp.
23600-23607. Recuperable en:
http://www.boe.es Para un estudio de la aproba-
ción y aplicación de la cita Ley, vid. http://pre-
mium.vlex.com/actualidad/especiales/Aprobación
-aplicación-Ley-Partidos.

587
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7.2. Manifiesto suscrito, el 17 de junio de 2002, por
más de mil cargos electos del Partido Na-
cionalista Vasco, Eusko Alkartasuna e Izquier-
da Unida en las dos Comunidades Autónomas
constituidas en el ámbito de Vasconia, consi-
derando la Ley de Partidos Políticos un ataque
directo a la libertad ideológica y una agresión
sin precedentes al pluralismo político, con el
objetivo de dejar sin representación a una par-
te importante de la sociedad vasca y buscar la
desestabilización política de Euskal Herria.

7.3. Sentencia del Tribunal Constitucional, de 12
de marzo de 2003, desestimando el recurso de
inconstitucionalidad presentado por el Gobier-
no Vasco, con fecha 22 de septiembre de 2002,
sobre algunos artículos de la Ley Orgánica
6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos.
Nota.- La presentación del recurso tuvo entrada en el
Tribunal Constitucional un par de semanas después de
que fracasara la propuesta del Gobierno Vasco para que
fuera el Parlamento Vasco el que recurriera el texto legal
ante el órgano jurisdiccional, dada la postura de Batasuna.

7.4. Carta pastoral de los Obispos de Bilbao, San
Sebastián y Vitoria, de 29 de mayo de 2002, ti-
tulada Preparar la Paz, indicando que mien-
tras los modelos políticos respeten los dere-
chos humanos y se implanten y mantengan
dentro de cauces pacíficos y democráticos, la
Iglesia no puede ni sancionarlos como exigen-
cia de la ética ni excluirlos en nombre de ésta.

7.5. Comunicado leído por el Ministro Portavoz del
Gobierno central, Pio Cabanillas, en el Palacio
de la Moncloa, tras la reunión del Consejo de
Ministros de 31 de mayo de 2002, en relación
con la Pastoral de los Obispos vascos.

7.6. Nota de prensa de la Oficia de Información de
la Conferencia Episcopal Española comuni-
cando que la Carta Pastoral de los Obispos
vascos, de 31 de mayo de 2002, es de su exclu-
siva responsabilidad.

7.7. Manifiesto titulado Iglesia Vasca y Euskal
Herria, firmado por 358 sacerdotes y religio-
sos de las cinco diócesis de Euskal Herria
[Bayona (Francia), Bilbao, Pamplona-Tudela,
San Sebastián y Vitoria], el 1 de junio de 2002. 

7.8. Nota del Comité Ejecutivo de la Conferencia
Episcopal Española, reunido en Madrid en
sesión ordinaria el 6 de junio de 2002, para
reflexionar sobre los acontecimientos acaeci-
dos a raíz de la publicación de la Carta
Pastoral de los Obispos vascos, de 29 de mayo
de 2002, titulada Preparar la Paz.

Nota.- La Santa Sede se abstuvo, según declaró el Sub-
director de la Sala de Prensa del Vaticano, el padre Ciro
Benedettini, el 2 de junio de 2002, de tomar posición ofi-
cial por el momento sobre la citada Carta Pastoral, y con
posterioridad no se pronunció a este respecto.

286

287

288

289

290

291

292

http://www.eaj-pnv.com/documentos

B.O. Estado, Nº 63, de 3 de marzo de 2003, pp.
95-128. Recuperable en: http://www.boe.es

El Correo Español-El Pueblo Vasco, Bibao, 30 de
mayo de 2002. Recuperable en: http://www.eliza-
gipuzkoa.org/ y http://www.foroermua.com

http://www.la-moncloa.es 

http://www.conferenciaepiscopal.es 
http://www.archimadrid.es/actividades

http://www.atrio.org/D020602CARTA350.htm 

http://www.archimadrid.es

595

596

629

634

635

635

638
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7.9. Proposición no de Ley presentada por Eusko
Alkartasuna (EA) integrante del Grupo Par-
lamentario Mixto del Congreso de los Dipu-
tados, para la derogación de la Ley Orgánica
6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos.
Nota.- La iniciativa de EA fue rechazada por el Pleno
del Congreso de los Diputados, en sesión de 6 de octu-
bre de 2004, con los votos en contra de PSOE, PP y
Coalición Canaria.

7.10. Debate y Votación por el Pleno del Congreso
de los Diputados, en sesión de 5 de octubre
de 2004, de la proposición no de Ley, pre-
sentada por Eusko Alkartasuna, integrante
del Grupo Parlamentario Mixto para la dero-
gación de la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de
junio, de Partidos Políticos.
Nota.- La Proposición de Ley presentada por Eusko
Alkartasuna dió el siguiente resultado: votos emitidos,
311; a favor, 30; en contra, 281.

7.11. Debate y Votación por el Pleno del Congreso
de los Diputados en sesión plenaria extraor-
dinaria, celebrada el 26 de agosto de 2002,
de la Propuesta de Resolución de los Grupos
Parlamentarios Popular y Socialista, por la
que se insta al Gobierno central a que soli-
cite la ilegalización de Herri Batasuna, Eus-
kal Herritarrok y Batasuna, de conformidad
con la Ley 6/2002, de 27 de junio, de Parti-
dos Políticos.

7.12. Documento de la Comisión Permanente de
Izquierda Unida ante la Ley Orgánica 6/2002,
de 27 de junio, de Partidos Políticos. Propues-
tas alternativas. Madrid, 22 de agosto de
2002.

293

294

295

296

B.O. Cortes Generales. Congreso de los Diputa-
dos, Serie D, Nº 65, de 10 de septiembre de 2004.
Recuperable en: http://www.congreso.es

D.S. Cortes Generales, Nº 87, de 5 de octubre de
2004, pp. 1614-1626. Recuperable en:
http://www.congreso.es

D.S. Cortes Generales, Nº 182, de 26 de agosto de
2002. Recuperable en: http://www.congreso.es

http://www.izquierda-unida.es/iualdia/2002/agos-
to/23/cp22.htm

639

641

654

677

8. ILEGALIZACION DE BATASUNA

8.1. Informe de la Abogacía del Estado, de 12 de
agosto de 2002, sobre los requisitos exigidos
para la iniciación del procedimiento judicial
de declaración de ilegalidad de los partidos
políticos que, a su juicio, conforman el entra-
mado batasuna en los términos previstos en la
Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Parti-
dos Políticos.

8.2. Demanda interpuesta por el Fiscal General
del Estado, el 2 de septiembre de 2002, ante
la Sala Especial del Tribunal Supremo, regu-
lada en el artículo 61 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, solicitando la declaración de
ilegalidad de los partidos políticos Herri
Batasuna (HB), Euskal Herritarrok (EH) y 

297

298

http://www.el-mundo.es/nacional/batasuna24.doc 

http://www.foroermua.es

682

695
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8.2. Batasuna y que ordene la cancelación de las
inscripciones en el Registro de Partidos
Políticos, con fundamento en lo previsto en
los arts. 10 y siguientes de la Ley Orgánica
6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos.

8.3. Sentencia de la Sala Especial del Tribunal Su-
premo, de 27 de marzo de 2003, procesos acu-
mulados Nº 6/2002 y 7/2002, seguidos a ins-
tancia de la Abogacía del Estado y del
Ministerio Fiscal, sobre ilegalización de los
partidos políticos Herri Batasuna, Euskal
Herritarrok y Batasuna.

8.4. Auto de la Sala Especial del artículo 61 LOPJ
del Tribunal Supremo, de 24 de abril de 2003,
dictado en ejecución de la Sentencia de 27 de
marzo de 2003, acordando la disolución del
Grupo Parlamentario Sozialista Abertzaleak y el
paso de sus parlamentarios al Grupo Mixto, co-
mo consecuencia de la ilegalidad de los partidos
políticos Herri Batasuna, Euskal Herritarrok y
Batasuna y su correspondiente disolución.

8.5. Resolución de los Ministros de Justicia e In-
terior de la Unión Europea para incluir a Ba-
tasuna en la lista pública de organizaciones
terroristas. Bruselas, 5 de junio de 2003.
Nota.- La decisión fue adoptada por unanimidad de los
quince países miembros de la Unión Europea y por los
otros diez países de próxima incorporación.

8.6. Sentencia del Tribunal Constitucional, de 16
de enero de 2004, confirmando la constitucio-
nalidad de la disolución de Herri Batasuna
(HB), Euskal Herritarrok y Batasuna.
Nota.- El 18 de febrero de 2005, los partidos integran-
tes del Gobierno Vasco tripartito (PNV-EA-IU/EB),
aprobaron en el Parlamento Vasco una moción instando
al Gobierno central a suspender la aplicación de la Ley
Orgánica 6/2002, de 27 de mayo, de Partidos Políticos
para que las elecciones de autonómicas a celebrar el 17
de abril de 2005 fueran democráticas.

299

300

301

302

http://www.tribunalsupremo.es 
Nota.- Toda la documentación relacionada con la ilegaliza-
ción del nacionalismo rupturista, así como la referencia a los
Convenios Internacionales y Convenios europeos sobre dere-
chos civiles y políticos, la Jurisprudencia europea relativa a
la disolución de formaciones políticas y ejecución de la
Sentencia del Tribunal Supremo de ilegalización de Herri
Batasuna, Euskal Herritarrok y Batasuna puede consultarse
en el Dossier que sobre el tema ha elaborado el diario donos-
tiarra Gara, recuperable en: http://www.gara.net/dosierrak/
euskalgatazka/ileg-batasuna/index.htm

http://www.tribunalsupremo.es

http://europa.eu.int/documents/index_es.htm;
http://www.europa.net y http://www.vascodocu-
teca.org/documentos

B.O. Estado, Nº 37, de 12 de febrero de 2004, pp.
23-63. Recuperable en: http://www.boe.es y
http://www.tribunalconstitucional.es

726

845

850

851
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303 ABC, Madrid, 8 de septiembre de 2003. Recupe-
rable en http://www.bastaya.org/actualidad/Plan
Ibarretxe/Eldocumentod estrategia.htm
http://www.nodulo.org/bib/drio/index.htm

29

1. UN INFORME JURÍDICO PREVIO

Nota sobre el proceso de preparación y presenta-
ción ante el Parlamento Vasco y el procedimiento
de tramitación en el mismo del texto normativo
mediante el que se establezca el contenido jurídi-
co del Estatus de Libre Asociación entre Euskadi
y el Estado. Vitoria-Gasteiz, 30 de mayo de 2003.
Nota.- El 23 de julio de 2003 se filtró, a través del grupo viz-
caíno Vocento (nombre adoptado el 29 de mayo de 2003 para
denominar a la agrupación de más de cien compañías y ochen-
ta marcas de la prensa de información general, fruto de la
expansión de El Correo Español-El Pueblo Vasco, iniciada
con la adquisición de El Diario Vasco en 1948, La Verdad de
Murcia, Hoy de Badajoz e Ideal de Granada en 1988, Sur de
Málaga en 1990, La Rioja de Logroño en 1993, El Norte de
Castilla de Valladolid en 1994, El Comercio de Gijón en 1995,
La Voz de Avilés en 1996 … y sobre todo tras su fusión en
2001 con Prensa Española, editora del diario ABC de Madrid,
Sevilla…), un borrador de texto articulado de Nuevo Estatuto,
presentado como un paso más del proyecto político de segre-
gación de España de las provincias vascongadas acaudilla-
do por el Partido Nacionalista Vasco. Ante tal publicación, el
Gobierno Vasco reconoció que se trataba de uno de los ocho
borradores de trabajo que estaban considerando y el
Presidente del Gobierno, José María Aznar, advirtió al
Lehendakari Ibarretxe que el proyecto de libre asociación de
Euskadi con España es un dislate, radicalmente incompati-
ble con la Constitución Española y con el Proyecto de
Constitución Europea y que la posibilidad de que prospere
semejante disparate es cero. [El referido informe era el octa-
vo y último].

2. DEBATE SOBRE POLÍTICA GENERAL EN EL PLENO DEL PARLAMENTO VASCO

Sesión plenaria del Parlamento Vasco, 27 de sep-
tiembre de 2002, sobre el Debate de política gene-
ral.
Nota.- La iniciativa del Gobierno Vasco tripartito (PNV, EA,
EB), está entroncada con la Proposición no de Ley sobre el
derecho a la autodeterminación del pueblo vasco, aprobada
por el Pleno del Parlamento Vasco, el 15 de febrero de 1990
(Vid. Libro I, doc. núm. 19, pp. 438-493) y pone fín a los tra-
bajos desarrollados por la Comisión Especial de Autogobier-
no (Vid. Libro III y Libro IV, pp. 17-586). La Propuesta reci-
be formalmente la denominación de Una iniciativa para la
convivencia, sin embargo, es popularmente conocida por el
apellido del Lehendakari –Plan Ibarretxe– y se presenta
como una alternativa de futuro para la sociedad vasca, al
tiempo que sienta las bases para un nuevo pacto político con
el Estado, que sustituya al Estatuto de Gernika de 1979. 

304 D.S. Parlamento Vasco, Nº 41, de 27 de septiem-
bre de 2002. VII Legislatura.
Nota.- La intervención del Lehendakari, Juan José Ibarretxe
Markuartu, redactada en euskara y castellano, puede consul-
tarse también en UNA PROPUESTA POLÍTICA DE CON-
VIVENCIA: Vitoria-Gasteiz, Servicio Central de Publicacio-
nes del Gobierno Vasco, 2002, pp. 1-13; 1-13. Recuperable
en: http://www.parlamento.euskadi.net

50
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LIBRO V
CAPÍTULO V

DE LA PROPUESTA DE CONVIVENCIA POLÍTICA
A LA FORMULACIÓN DE UN NUEVO ESTATUTO 

Desde 27 de septiembre de 2002 hasta el 25 de octubre de 2003



1140

Regesta Doc. Nº Localización Página

3. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LA PROPUESTA DE NUEVO ESTATUTO POLÍTICO

3.1.1. Análisis y contrapropuesta de Aralar a la
Propuesta de Estatus de Libre Asociación
en el Estado. [2002]

3.1.2. Propuesta de Aralar ante las diferentes ini-
ciativas de superación del conflicto políti-
co. [2002]

3.1.3. Declaración hecha pública por Jesús Urra y
Milagros Rubio, el 9 de octubre de 2003, en
nombre de la Permanente de Batzarre/Iz-
quierda vasquista de Navarra, rechazando
el inmovilismo del Gobierno central (PP) y
del Gobierno Foral de Navarra (UPN), y
coincidiendo en buena parte con las reivin-
dicaciones de autogobierno que plantea la
Propuesta de nuevo Estatuto político pero
precisando que, en lo que a Navarra se refie-
re, es necesario una definición consensua-
da de las instituciones de ambas Comunida-
des Autónomas.

3.2. PARTIDOS ESTATALES

3.2.1. Análisis jurídico-político del denominado
Plan Ibarretxe: 34 Razones que hacen
inaceptable políticamente y negativo eco-
nómicamente. Noviembre de 2002.

3.2.2. Documento aprobado por el Consejo Terri-
torial del PSOE, titulado La España plural:
la España constitucional. La España uni-
da. Santillana del Mar (Cantabria), 3 de
agosto de 2003.

3.2.3. Propuesta de Ezker Batua/Izquierda Unida
para la organización política y la conviven-
cia en Euskadi: el Federalismo de libre
adhesión, aprobado por el Consejo Político
de Ezker Batua/Izquierda Unida de Euskadi
(EB/IU), el día 3 de diciembre de 2002.
Nota.- El texto que se publica se corresponde con el
Libro III, doc. núm 185, pp. 65-72, razón por la que
no se transcribe.

3.3. SINDICALISMO VASCO

3.3.1. Declaración conjunta de ELA/STV y LAB,
instando vías de diálogo y negociación a
favor de la resolución democrática del con-
flicto con motivo del Aberri Eguna. Abril,
2003.

305

306

307

308

309

–

310

http://www.aralar.net 

http://www.aralar.net

Hika, San Sebastián, 148zka. 2003ko urria, pp.
14. Recuperable en http://www.batzarre.org 

En EGUIGUREN IMAZ, Jesús, La crisis vasca.
Entre la ruptura y el diálogo. La necesidad de un
nuevo pacto. Condiciones y contenidos. Sevilla:
Editorial Cambio, S.A. 2004, pp. 59-78. Recupe-
rable en http://www.pse-ee.psoe.es

http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.ezkerbatua-izquierdaunida.org

http://www.ela-sindikatua.org
y http://www.labsindikatua.org

195

196

197

199

211

217

218

3.1. PARTIDOS DE ÁMBITO NACIONAL VASCO
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Declaración firmada por Bloque Nacionalista Ga-
lego (BNG), Partido Nacionalista Vasco (PNV),
Convergencia Democrática de Catalunya y Unió
Democrática de Catalunya (CiU), reiterando el
apoyo a la reforma estatutaria vasca, que entron-
ca con el objetivo de los firmantes de conseguir el
reconocimiento de la pluralidad del Estado, res-
petando los proyectos propios de las naciones de
Euskadi, Catalunya y Galiza. Bilbao, 27 de sep-
tiembre de 2003.

316 http://www.euskadi.net 436
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3.4.1. Informe de Mario Onaindía y Emilio Gue-
vara Saleta, miembros de la Fundación para
la Libertad, de 28 de febrero de 2003: ¿Es
democrático “El Plan Ibarretxe”?

3.4.2. Crítica y Réplica a la Propuesta del Lehen-
dakari Ibarretxe realizada por Pedro Mora-
les Moya: Propuesta de un Plan alternati-
vo de autonomia provincial.

3.5. ETA

3.5.1. Comunicado de ETA, de 1 de diciembre de
2002, rechazando la Propuesta de Estatus
de Libre Asociación en el Estado y presen-
tando una contrapropuesta.

3.5.2. Reflexión y posición de ETA, de mayo de
2003, respecto a la consulta al pueblo vas-
co acerca de su futuro político y manifes-
tando su voluntad de dar los pasos necesa-
rios para la resolución del conflicto.

311

312

313

314

Colección Rosa de Nadie. Vitoria-Gasteiz: Ikusa-
ger Ediciones y Fundación para la Libertad, 2003,
pp. 1-58.

Colección Rosa de Nadie. Vitoria-Gasteiz: Ikusa-
ger Ediciones y Fundación para la Libertad, 2003.

Revista Zutabe, Nº 98, de 1 de diciembre de 2002.
Recuperable en: http://www.euskadi.net y
http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.vascodocuteca.org/documentos

220

229

255

263

3.4. OTRAS APORTACIONES

4. DEBATE SOBRE POLÍTICA GENERAL EN EL PLENO DEL PARLAMENTO VASCO

Sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 26 de
septiembre de 2003, sobre el Debate de Política
General, en la que el Lehendakari Ibarretxe anun-
cia la intención del Gobierno Vasco de proceder a
la redacción del texto articulado de un nuevo
Estatuto político, que presentará en la Cámara en
el mes de octubre próximo.

315 D.S. Parlamento Vasco, Nº 73, de 26 de septiem-
bre de 2003. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

266

5. GALEUZKA REITERA EL APOYO A LA PROPUESTA DE NUEVO ESTATUTO POLÍTICO
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317 En Jurisprudencia Tribunal Supremo de Canadá
(www.champlain.gns.ca/opengov/supreme.court
/sc.Organs/icj.html). Otra dirección de consulta
es: www.lazio.crdp.umontrealca/droit/csc/index-
eng.html. La decisión de la Corte Suprema en su
literaridad en:
http://www.lexum.umontreal.CA/csc-scc/en/
pub/1998/vol2/html/1988scr2-0217.html

441

1. JURISPRUDENCIA EN EL DERECHO COMPARADO SOBRE EL DERECHO A DECIDIR

Opinión de la Corte Suprema de Canadá, de 20 de
agosto de 1998, para el eventual supuesto de sece-
sión de Québec.

–

318

Secretaría del Parlamento Vasco. Registro de en-
trada, Nº 8401, de 25 de octubre de 2003. Recu-
perable en: http://www.parlamento.euskadi.net 

Secretaría del Parlamento Vasco. Registro de en-
trada de 21 de abril de 2004. Recuperable en:
http://www.nuevoestatutodeeuskadi.net

479

479

2.1. Oficio de la Vicepresidenta y Secretaria del
Gobierno Vasco, Idoia Zenarruzabeitia Bel-
darrain, al Presidente del Parlamento Vasco,
adjuntando la Propuesta de Estatuto Político
de la Comunidad de Euskadi, aprobada por el
Gobierno Vasco, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el 25 de octubre de 2003, coincidien-
do con el XXIV aniversario de la aprobación
del Estatuto de Gernika en referéndum de los
territorios históricos de Álava, Gipuzkoa y
Bizkaia. 
Nota.- Por coincidir este documento con el publicado en
el Boletín Oficial del Parlamento Vasco, en versión bilin-
güe, no se transcribe. Vid. infra, doc. núm. 319, pp. 604-
645.

2.2. Documentación adicional presentada por el
Gobierno Vasco, en sede parlamentaria: Ra-
zones económicas para un nuevo marco
institucional. Vitoria-Gasteiz, 21 de abril de
2004.

2. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA DE NUEVO ESTATUTO POLÍTICO EN EL PARLAMENTO
VASCO

Regesta Doc. Nº Localización Página

CAPÍTULO VI

PROCESO DE ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL NUEVO ESTATUTO POLÍTICO
1ª Fase: Desde 25 de octubre de 2003 al 30 de diciembre de 2004

(Primera Parte)
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319 B.O. Parlamento Vasco, Nº 115, de 7 de noviem-
bre de 2003, pp. 13312-13353. VII Legislatura.
Secretaría del Parlamento Vasco. Registro de En-
trada Nº 8492, de 5 de noviembre de 2003. Recu-
perable en: http://www.parlamento.euskadi.net

604

Acuerdo de la Mesa del Parlamento Vasco, de 4
de noviembre de 2003, por el que califica la ini-
ciativa gubernamental como Propuesta de refor-
ma del Estatuto, y propone se aplique el procedi-
miento legislativo ordinario, con la salvedad de
mayoría absoluta para su aprobación (art. 46 del
Estatuto de Gernika) y ordena su remisión a la
Comisión de Instituciones e Interior y su publica-
ción en el Boletín Oficial del Parlamento Vasco,
abriendo un plazo para que los miembros del
Parlamento y los Grupos Parlamentarios puedan
presentar enmiendas.

3. ADMISIÓN A TRÁMITE, PUBLICACIÓN Y PLAZO DE ENMIENDAS

320

321

322

323

Secretaría del Parlamento Vasco. Registro Gene-
ral, Nº 8492, de 5 de noviembre de 2003. Recupe-
rable en: http://www.parlamento.euskadi.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº 117, de 14 de noviem-
bre de 2003, p. 13887. VII Legislatura. Recupera-
ble en: http://www.parlamento.euskadi.net

Secretaría del Parlamento Vasco. Registro Gene-
ral, Nº 8578, de 14 de noviembre de 2003. Recu-
perable en: http://www.parlamento.euskadi.net

http://www.parlamento.euskadi.net

645

647

647

653

4.1. Escrito del Portavoz del Grupo Parlamentario
Socialistas Vascos/Euskal Sozialistak, Rodol-
fo Ares Taboada, de 5 de noviembre de 2003,
instando a la Mesa que solicite al Gobierno
Vasco todos los antecedentes necesarios para
pronunciarse y, en tanto en cuanto no se remi-
ta dicha documentación, se suspenda la tra-
mitación parlamentaria de la Propuesta de
nuevo Estatuto político.

4.2. Resolución de la Mesa del Parlamento Vasco,
de 11 de noviembre de 2003, de suspender el
plazo de presentación de enmiendas y su pu-
blicación en el Boletín Oficial del Parlamento
Vasco.

4.3. Escrito del Portavoz del Grupo Parlamentario
Popular Vasco/Euskal Talde Popularra, Leo-
poldo Barreda de los Ríos, de 14 de noviem-
bre de 2003, solicitando la reconsideracón del
Acuerdo de la Mesa por el que se admitió a
trámite la Propuesta de nuevo Estatuto políti-
co, por su manifiesta inconstitucionalidad y
por vulnerar el derecho de los parlamentarios
reconocido en el artículo 23 de la Constitución
de 1978.

4.4. Acuerdo de la Mesa del Parlamento Vasco,
de 25 de noviembre de 2003, de desestimar
la solicitud de reconsideración de los Grupos
Parlamentarios Socialistas Vascos y Popular
Vasco, acordando la prosecución de la tra-
mitación de la iniciativa gubernamental y
reanudándose el plazo de presentación de
enmiendas. 

4. RECONSIDERACIÓN DE ADMISIÓN A TRÁMITE
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4.5. Acuerdo de la Mesa del Parlamento Vasco, de
25 de noviembre de 2003, de reanudar el pla-
zo de presentación de enmiendas, que finali-
za el 12 de diciembre de 2003, ordenando su
publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento Vasco.

324 B.O. Parlamento Vasco, Nº 120, de 28 de noviem-
bre de 2003, p. 14155. VII Legislatura. Recuperable
en: http://www.parlamento.euskadi.net

659

5.1. Declaración leída por el Portavoz del Gobier-
no central, Eduardo Zaplana, después de la
reunión del Consejo de Ministros, de 25 de
octubre de 2003, anunciando la adopción de
iniciativas jurídicas y políticas que considere
necesarias para garantizar el orden constitu-
cional.

5.2. Análisis constitucional de la Propuesta de
nuevo Estatuto Político de Euskadi realizado
por la Abogacía del Estado. Madrid. 30 de
octubre de 2003.
Nota.- El informe jurídico que se transcribe a continua-
ción, servirá de fundamento para la interposición por el
Gobierno central del recurso de inconstitucionalidad
frente a los actos del Parlamento Vasco que dieron paso
a la tramitación en dicha Cámara de la Propuesta de nue-
vo Estatuto político, además de contra el propio texto
articulado. (Vid. infra. doc. núm. 329, pp. 690-735).

5.3. Certificación del Vicepresidente Segundo del
Gobierno y Ministro de la Presidencia, Javier
Arenas Bocanegra, de 12 de noviembre de
2003, dando cuenta del Acuerdo del Consejo
de Ministros, de 7 de noviembre de ese mis-
mo año, de impugnar ante el Tribunal Cons-
titucional tanto el Acuerdo del Gobierno Vas-
co de 25 de octubre de 2003, por el que se
aprueba la Propuesta de nuevo Estatuto polí-
tico y se traslada al Presidente del Parlamento
Vasco, como el Acuerdo de la Mesa del
Parlamento Vasco, de 4 de noviembre de 2003,
que ordena su remisión a la Comisión de
Instituciones e Interior y su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento Vasco, abrien-
do un plazo para la presentación de enmien-
das.

5.4. Oficio del Vicepresidente Segundo del Go-
bierno central y Ministro de la Presidencia,
Javier Arenas Bocanegra, de 12 de noviem-
bre de 2003, al Abogado del Estado y Director
del Servicio Jurídico del Estado, dando cuen-
ta del Acuerdo del Consejo de Ministros de 7
de noviembre de 2003, de ordenar la impug-
nación de la Propuesta de nuevo Estatuto polí-
tico.

5. ACTUACIONES LEGALES Y POLÍTICAS DEL GOBIERNO CENTRAL

325

326

327

328

http://www.moncloa.es y
http.//www.lavanguardia.es/Vanguardia/Publica?
COMPID=551146596116&ID

http://www.iurislex.net/print.php?sid=1400 

http://www.parlamento.euskadi.net

Ministerio de Presidencia. D. Gral. del Secreta-
riado del Gobierno. Madrid. Registro de salida Nº
31001, de 12 de noviembre de 2003. Recuperable
en: http://www.parlamento.euskadi.net

659

660

686

689
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5.5. Recurso interpuesto por la Abogacía del Es-
tado, el 13 de noviembre de 2003, ante el Tri-
bunal Constitucional en Pleno, acordado por
el Consejo de Ministros en su reunión de 7
de noviembre de 2003, solicitando se decla-
ren en suspenso las resoluciones de los órga-
nos autonómicos vascos impugnadas. (Nº de
Registro 6761/2003).

5.6. Aprobación en sesión plenaria del Congreso
de los Diputados, de 18 de diciembre de 2003,
de la Propuesta acordada por el Consejo de
Ministros de Reforma del Código Penal de
introducción de los artículos 506 bis, 521 bis
y 576 bis, que tipifican como delito castiga-
do con penas de cárcel y de inhabilitación
absoluta la convocatoria de referéndum sin
permiso de las Cortes Generales, que entró en
vigor el 27 de diciembre de 2003. [Ley Orgá-
nica 20/2003, de 23 de diciembre de modifi-
cación de la Ley Orgánica del Poder Judicial
y del Código Penal (B.O.E. Nº 309, de 26 de
diciembre de 2003)].
Nota.- Por razones sistemáticas, los documentos relati-
vos al devenir de la reforma del Código Penal se inser-
tan en el Libro VII, pp. 567-637 de esta obra, al que nos
remitimos.

329

–

Tribunal Constitucional. Madrid. Registro Gene-
ral de 13 de noviembre de 2003. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net 

Cortes Generales. D.S. Congreso de los Diputa-
dos, Nº 307 de 18 de diciembre de 2003, pp. 16231-
16244. Recuperable en: http://www.congreso.es

690

735

330 Parlamento Vasco. Registro General Nº 8855, de
11 de diciembre de 2003. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

736

Nota.- Aunque cronólogicamente la documentación
emanada del Tribunal Constitucional, relativa a la Pro-
puesta de nuevo Estatuto político es paralela a la docu-
mentación que se tramita sobre la misma en el Parlamento
Vasco, hemos considerado que, para lograr un trata-
miento unitario del tema, puede resultar de utilidad reco-
gerla aquí. 

6.1. Oficio del Presidente del Tribunal Constitu-
cional, de 4 de diciembre de 2003, remitien-
do al Presidente del Parlamento Vasco copia
de la Providencia de igual fecha dictada en
la impugnación efectuada por el Gobierno
central sobre el Acuerdo del Gobierno Vasco
de 25 de octubre, sobre Propuesta de nuevo
Estatuto político y traslado al Parlamento
Vasco y Acuerdo de la Mesa del Parlamento
Vasco de 4 de noviembre de 2004 con los que
se inició su tramitación. (Nº de Registro
6761/2003).
Nota.- El Presidente del alto tribunal acompaña copia del
recurso y el texto de la Propuesta de nuevo Estatuto polí-
tico y su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
Vasco. Ambos textos se corresponden con los docs.
núms. 329 y 319, pp. 690-735; 604-645, respectivamen-
te, razón por la que no se transcriben.

6. INTERFERENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
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6.2. Oficio del Presidente del Tribunal Constitu-
cional, de 16 de diciembre de 2003, al Presi-
dente del Parlamento Vasco remitiendo copia
de la Providencia de esa fecha sobre Acuerdo
del Gobierno Vasco de 25 de octubre de 2003
y Acuerdo de la Mesa de 4 de noviembre de
2003 y acordando requerir a esta última para
que remita los documentos que se indican en
la resolución. (Nº de Registro 6761/2003).

6.3. Providencia del Tribunal Constitucional, de
16 de diciembre de 2003, requiriendo al Pre-
sidente del Parlamento Vasco documentos re-
lacionados con la Propuesta de nuevo Estatu-
to político. (Nº de Registro 6761/2003).

6.4. Providencia del Tribunal Constitucional, de
16 de diciembre de 2003, y a efectos de resol-
ver sobre su admisión o inadmisión, acuerda
oír al Gobierno central y a las instituciones
autonómicas para que aleguen lo que consi-
deren conveniente en relación con el escrito
de impugnación presentado por el Abogado
del Estado en nombre del Gobierno central.
(Nº de Registro 6761/2003).

6.5. Escrito de alegaciones de la Mesa del Parla-
mento Vasco, acordado en reunión de 16 de
diciembre de 2003 y presentado en represen-
tación por el Letrado de la Cámara, con fecha
22 del mismo mes y año, ante el Tribunal
Constitucional solicitando se rechace la ad-
misión a trámite del escrito de impugnación
presentado por el Abogado de Estado. (Nº de
Registro 6761/2003).

6.6. Escrito de alegaciones presentado ante el Tri-
bunal Constitucional por los Letrados de los
Servicios Jurídicos Centrales de la Administra-
ción Autonómica Vasca, el día 21 de diciembre
de 2003, sobre la impugnación promovida por
el Abogado del Estado, en representación y
defensa del Gobierno central, contra el
Acuerdo del Gobierno Vasco de 25 de octubre
de 2003. (Nº Registro 6761/2003).

6.7. Auto del Pleno del Tribunal Constitucional, de
20 de abril de 2004, acordando la inadmisión
a trámite de la impugnación promovida por el
Gobierno central en relación con la Propuesta
de nuevo Estatuto político y el archivo de las
actuaciones. (Nº de Registro 6761/2003)

6.8. Voto particular discrepante que formula el Pre-
sidente del Tribunal Constitucional, Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, al Auto de 26 de
abril de 2004, solicitando la admisión de la
impugnación del Gobierno central. (Nº de Re-
gistro 6761/2003).

331

332

333

334

335

336

337

Secretaría del Tribunal Constitucional. Recupera-
ble en: http://www.parlamento.euskadi.net

Parlamento Vasco. Registro General Nº 8917, de
16 de diciembre de 2003. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net 

Secretaría del Tribunal Constitucional. Madrid.
Recuperable en: http://www.parlamento.euskadi.
net

Archivo del Parlamento Vasco. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net 

Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-Gasteiz.
Secretaría General de Régimen Jurídico. Direc-
ción de lo Contencioso.

Secretaría del Tribunal Constitucional. Madrid.
Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-Gas-
teiz. Secretaría General de Régimen Jurídico. Di-
rección de lo Contencioso. Registro de Entrada Nº
126/187, de 27 de abril de 2004. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

Secretaría del Tribunal Constitucional. Madrid.
Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-Gasteiz.
Secretaría General de Régimen Jurídico. Dirección
de lo Contencioso. Registro de Entrada Nº 126/187,
de 27 de abril. Recuperable en: http://www.parla-
mento.euskadi.net

737

738

739

740

781

803

820
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6.9. Voto particular discrepante que formula el
Magistrado del Tribunal Constitucional,
Pablo Cachón Villar, al Auto de 26 de abril
de 2004, relativo a la impugnación del
Título V de la Ley Orgánica del alto tribu-
nal y solicitando la admisión de la impug-
nación del Gobierno central. (Nº de Regis-
tro 6761/2003).

6.10. Voto particular discrepante que formulan los
Magistrados del Tribunal Constitucional,
Guillermo Jiménez Sánchez, Roberto Gar-
cía-Calvo y Montiel y Jorge Rodríguez-Za-
pata Pérez respecto del fallo y la fundamen-
tación jurídica del Auto de 26 de abril de
2004, solicitando la admisión de la impug-
nación del Gobierno central y, consecuente-
mente, la suspensión de los Acuerdos de los
órganos autonómicos vascos. (Nº de Regis-
tro 6761/2003).

338

339

Secretaría del Tribunal Constitucional. Madrid.
Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-Gasteiz.
Secretaría General de Régimen Jurídico. Dirección
de lo Contencioso. Registro de Entrada Nº 126/187,
de 27 de abril. Recuperable en: http://www.parla-
mento.euskadi.net

Secretaría del Tribunal Constitucional. Madrid.
Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-Gas-
teiz. Secretaría General de Régimen Jurídico. Di-
rección de lo Contencioso. Registro de Entrada Nº
126/187, de 27 de abril. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

822

824

7. TOMA DE POSTURA CONTRARIAS AL NUEVO ESTATUTO POLÍTICO

7.1.1. Moción presentada por el Portavoz del Gru-
po Juntero Mixto-Unidad Alavesa, Ernesto
Ladrón de Guevara López de Arbina, el 24
de julio de 2003, para su debate con carác-
ter urgente en el Pleno de las Juntas Gene-
rales de Álava.
Nota.- La citada Moción fue objeto de una enmienda
de sustitución presentada por el Portavoz del Grupo
Juntero Ezker Batua/Izquierda Unida, José Miguel
Fernández, el 25 de septiembre de 2003, que se repro-
duce como anexo (Secretaría General de las Juntas
Generales de Álava, Registro de Entrada Nº 407, de
25 de septiembre de 2003).

7.1.2. Moción presentada por el Portavoz del Gru-
po Juntero Popular, Santiago Abascal Escu-
za, el 8 de septiembre de 2003, para su deba-
te en el Pleno de las Juntas Generales de
Álava.
Nota.- La citada Moción fue objeto de una enmienda
de sustitución presentada por el Portavoz del Grupo
Juntero Ezker Batua/Izquierda Unida, José Miguel
Fernández, el 25 de septiembre de 2003, que se repro-
duce como anexo (Secretaría General de las Juntas
Generales de Álava, Registro de Entrada Nº 408, de
25 de septiembre de 2003).

340

341

Secretaría General de las Juntas Generales de
Álava. Vitoria-Gasteiz. Registro de Entrada Nº
241, de 24 de julio de 2003. Recuperable en:
http://www.jjggalava.es

Secretaría General de las Juntas Generales de
Álava. Vitoria-Gasteiz. Registro de Entrada Nº
338, de 8 de septiembre de 2003. Recuperable en:
http://www.jjggalava.es

836

839

7.1. LOS TERRITORIOS HISTÓRICOS DE VASCONIA
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7.1.3. Moción presentada por el Portavoz del Grupo
Juntero Socialistas Vascos, Juan Carlos Prie-
to, el 23 de septiembre de 2003, para su deba-
te en el Pleno de las Juntas Generales de Álava
exigiendo al Lehendakari Ibarretxe la retira-
da de la Propuesta de nuevo Estatuto político.
Nota.- La citada Moción fue objeto de una enmienda
de sustitución presentada por el Portavoz del Grupo
Juntero EAJ-PNV, Álvaro Iturritxa Vélez de Elburgo,
el 17 de octubre de 2003, que se reproduce como ane-
xo (Juntas Generales de Álava. Servicio de vigilancia,
Registro de Entrada Nº 589, de 17 de octubre de 2003).

7.1.4. Enmiendas presentadas por el Portavoz del
Grupo Mixto-Unidad Alavesa, Ernesto La-
drón de Guevara López de Arbina, el 15 de
octubre de 2003, a la Moción del Grupo
Juntero Socialistas Vascos, de 23 de sep-
tiembre pasado, referida a la Propuesta de
nuevo Estatuto político.

7.1.5. Enmienda técnica presentada por el Portavoz
del Grupo Mixto-Unidad Alavesa, Ernesto
Ladrón de Guevara López de Arbina, el 17
de octubre de 2003, a las enmiendas de este
Grupo presentadas dos días antes.

7.1.6. Enmienda de transacción presentada por los
Grupos Junteros Socialistas Vascos y Popu-
lar, el 20 de octubre de 2003, refirmando el
rechazo al nuevo Estatuto político.

7.1.7. Debate y votación por el Pleno de las Juntas
Generales de Álava, celebrado el 20 de
octubre de 2003, de las Mociones presenta-
das por los Grupos Junteros Mixto-Unidad
Alavesa, Popular y Socialistas Vascos en
relación con la Propuesta de nuevo Estatuto
político.
Nota.- El Pleno aprobó una enmienda transaccional a
los asuntos 4º y 5º cuyo texto literal redactado en eus-
kera y castellano, se reproduce en las pp. 882-886,
ambas inclusive.

7.1.8. Publicación en el Boletín Oficial del Territo-
rio Histórico de Álavade la Moción 23/2003,
de 20 de octubre, en relación con la Propuesta
de nuevo Estatuto político aprobada por el
Pleno de las Juntas Generales de Álava.
Nota.- El texto que se publica se corresponde con el doc.
anterior, pp. 882-886, razón por la que no se transcribe.

7.1.9. Declaración institucional de la Diputación
Foral de Álava, de 26 de octubre de 2003,
exigiendo al Gobierno Vasco la retirada
inmediata de la propuesta de nuevo Estatuto
político y anunciando el ejercicio de las
acciones legales para garantizar el recono-
cimiento y vigencia de los derechos forales
de Álava.

342

343

344

345

346

–

347

Secretaría General de las Juntas Generales de
Álava. Vitoria-Gasteiz. Registro de Entrada Nº
314, de 23 septiembre de 2003. Recuperable en:
http://www.jjggalava.es

Secretaría General de las Juntas Generales de
Álava. Vitoria-Gasteiz. Registro de Entrada Nº
561, de 15 de octubre de 2003. Recuperable en:
http://www.jjggalava.es

Secretaría General de las Juntas Generales de
Álava. Vitoria-Gasteiz. Registro de Entrada Nº
572, de 17 de octubre de 2003. Recuperable en:
http://www.jjggalava.es

Secretaría General de las Juntas Generales de
Álava. Vitoria-Gasteiz. Registro de Entrada Nº
594, de 20 de octubre de 2003. Recuperable en:
http://www.jjggalava.es

D. S. Juntas Generales de Álava, de 20 de octubre
de 2003. Recuperable en: http://www.jjggalava.es

B. O. Territorio Histórico de Álava, Nº 126, de 29
de octubre de 2003, pp. 197-198. Recuperable en:
http://www.jjggalava.es

http://www.alava.net

841

845

847

848

851

887

887
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7.1.10. Recurso contencioso-administrativo pre-
sentado por la Diputación Foral de Álava,
gobernada por el Partido Popular, el 28 de
octubre de 2003, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia del País Vasco, Sección 2ª,
contra la aprobación por el Gobierno Vas-
co de la Propuesta de nuevo Estatuto polí-
tico, en base al argumento falta de audien-
cia del territorio de Álava en la elaboración
de la misma. (Procedimiento ordinario Nº
2721/2003-2) 
Nota.- Por razones sistemáticas y para lograr un
tratamiento unitario del tema, hemos considerado
que los documentos judiciales emanados del
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco rela-
tivos al conflicto de competencias incoado por la
Diputación Foral de Álava, deben ser recogidos en
el Libro VII, Capítulo VII, epígrafe 12, pp. 396-
566, ambas inclusive, de esta obra, al que nos remi-
timos.

7.1.11. Certificación expedida por el Director
General de Presidencia del Gobierno de
Navarra, Ildefonso Sebastián Labayen, de
24 de noviembre de 2003, del Acuerdo
adoptado en sesión celebrada ese mismo
día, por el que se requiere al Gobierno
Vasco para que anule, revoque y deje sin
efecto el Aucerdo de 25 de octubre de 2003
aprobatorio de la Propuesta de nuevo
Estatuto político, en particular, las expre-
siones del Preámbulo y el art. 6 relativos a
Navarra.

7.1.12. Certificación expedida por la Vicepresi-
denta y Secretaria del Gobierno Vasco,
Idoia Zenarruzabeitia Beldarrain, el dia 17
de diciembre de 2003, del Acuerdo adop-
tado en sesión celebrada el día anterior, de
desestimar el requerimiento de incompe-
tencia formulado por el Gobierno de Na-
varra en relación con la Propuesta de nue-
vo Estatuto politico.

7.1.13. Acuerdo del Gobierno de Navarra, de 19
de enero de 2004, de promover conflicto
de competencia contra el Acuerdo de
Gobierno Vasco de 25 de octubre de 2003,
por considerar que la Propuesta de nuevo
Estatuto político no respeta el orden de
competencias establecido en la Consti-
tución de 1978 y en el Amejoramiento
navarro de 1982.

–

348

349

–

http://www.alava.net

Gobierno de Navarra. Iruña-Pamplona. Departa-
mento de Presidencia, Justicia e Interior. Dirección
General de Presidencia. Orden Foral 54/2003, de
5 de agosto (Boletín Oficial de Navarra¸ de 20 de
agosto de 2003).
Gobierno Vasco. Lehendakaritza. Vitoria-Gasteiz.
Registro de Entrada Nº 117/989, de 24 de noviem-
bre de 2003. Texto remitido, con fecha 18 de mar-
zo de 2004, a la Vicepresidencia del Gobierno
Vasco, Secretaría General de Régimen Jurídico.
(Sin numerar).

Gobierno Vasco.Vitoria-Gasteiz. 

A pesar de las diligencias de investigación reali-
zadas no hemos podido encontrar este documen-
to. Se reproduce a continuación la nota de prensa
facilitada por el Gobierno de Navarra (http://
www.cfnavarra.es)

890

890

894

904
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7.1.14. Escrito de Alegaciones previas presentado
por el Letrado de la Administración Auto-
nómica Vasca, el 14 de mayo de 2004, ante
la Sala de lo Contenioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco, suplicando dicte Auto por el que se
declare la inadmisibilidad del recurso por
carecer el Gobierno de Navarra de legiti-
mación, por la falta de jurisdicción de los
Tribunales para enjuiciar el Acuerdo del
Gobierno Vasco de 25 de octubre de 2003
y por ser éste, insusceptible de ser objeto
de recurso. (Procedimiento ordinario
258/2004-2).

7.1.15. Escrito de alegaciones presentado por el
Letrado de los Servicios Jurídicos Centra-
les de la Administración Autonómica Vas-
ca, el día 18 de mayo de 2005, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia del País Vasco,
Sección 2ª, ante el rechazo por el Congre-
so de los Diputados, en sesión de 1 de fe-
brero de 2005, de la Propuesta de nuevo
Estatuto político y su incidencia en las
presentes actuaciones.

7.1.16. Pregunta a contestar oralmente ante el
Pleno de las Juntas Generales de Gipuzkoa
presentada por Miguel Ángel Buen del
Grupo Juntero Socialistas Vascos/Euskal
Sozialistak, y dirigida al Diputado Gene-
ral, Joxe Joan González de Txabarri Miran-
da, en relación con el artículo 4 de la
Propuesta de nuevo Estatuto político apro-
bado en sesión plenaria del Parlamento
Vasco, de 30 de diciembre de 2004.
Nota.- Se incluye la respuesta del Diputado General de
Gipuzkoa.

7.1.17. Interpelación presentada por el Grupo Jun-
tero Popular/Talde Popularra y dirigida al
Diputado General de Gipuzkoa, Joxe Joan
González de Txabarri Miranda, en relación
con la Propuesta de nuevo Estatuto político
aprobado en sesión plenaria del Parlamento
Vasco, de 30 de diciembre de 2004.
Nota.- Se incluye la respuesta del citado Diputado
General de Gipuzkoa.

7.2. SINDICATOS NACIONALISTAS

7.2.1. Reflexión de LAB sobre la Propuesta del
Lehendakari Ibarretxe. Rafa Díez, Secretario
General. Bilbao, noviembre, 2002.

7.2.2. Comunicado de ELA/STV, de 27 de octu-
bre de 2003, sobre la Propuesta de nuevo
Estatuto político.

350

351

352

353

354

355

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Sala
de lo Contencioso-Administrativo. Sección 2ª. Bil-
bao. Registro de Entrada de 18 de mayo de 2004,
sin numerar. Gobierno Vasco. Vicepresidencia.
Secretaría General de Régimen Jurídico. Dirección
de lo Contencioso.

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Sala
de lo Contencioso-Administrativo. Sección 2ª.
Bilbao. Registro de Entrada de 18 de mayo de
2004, sin numerar. Gobierno Vasco. Vicepresi-
dencia. Secretaría General de Régimen Jurídico.
Dirección de lo Contencioso.

D.S. Juntas Generales de Gipuzkoa, Nº 1, de 27
de enero de 2005, pp. 110-116 VII Legislatura.

D.S. Juntas Generales de Gipuzkoa, Nº 1, de 27
de enero de 2005, pp. 116-124. VII Legislatura.

http://www.labsindikatua.org

http://www.ela-sindikatua.org

905

910

911

915

920

929
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7.3. LA IZQUIERDA ESTATAL

7.3.1. Declaración institucional del Secretario Ge-
neral del Partido Socialista Obrero Español,
José Luis Rodríguez Zapatero, de 25 de oc-
tubre de 2003, manifestando que se opondrá
firmemente a la Propuesta de nuevo Estatuto
político y reiterando la defensa de la unidad
de España, la legalidad constitucional y la
solicitud al Gobierno Vasco de la retirada de
la iniciativa legislativa presentada en el Par-
lamento Vasco.
Nota.- Seis meses después, el 17 de abril de 2004,
Zapatero tomó posesión del cargo de Presidente del
Gobierno.

7.3.2. Propuesta alternativa del PSE-EE (PSOE)
en el año 2003: Más Estatuto.

7.3.3. El modelo de convivencia presentado por
Ezker Batua/Izquierda Unida: Federalismo
de libre adhesión. Bilbao, 3 de diciembre de
2003.

7.3.4. Manifiesto de Izquierda Castellana (IZCA)
por una solución política dialogada para la
cuestión vasca. Castilla, 27 de noviembre
de 2004.
Nota.- Se acompaña como anexo el texto leído con
motivo de la presentación del Manifiesto en la Sala de
CAUM de Madrid por Doris Benegas Haddad, her-
mana del dirigente socialista vasco José María Bene-
gas Haddad (Txiki), abogada y militante de la organi-
zación de extrema iziquierda denominada Izquierda
Castellana (IZCA). En el acto de presentación parti-
ciparon también Ángeles Maestro (Corriente Roja),
Jone Goirizelaia y Joseba Permach (parlamentarios
autonómicos del Grupo Socialista Abertzaleak).
Excusó la asistencia el Juez Joaquín Navarro, que no
obstante remitió un escrito adhiriéndose al texto del
Manifiesto. Al igual que se hiciera diez días antes (17
de noviembre) en Burgos en un acto similar, Benegas
dio a conocer la Propuesta Orain Herria, Orain Pa-
kea/Ahora el pueblo, Ahora la paz que Batasuna hizo
pública, el 14 de noviembre de 2004 en el Velódromo
de Anoeta (Libro VII, doc. núm. 560, pp. 657-663).

7.4. SINDICALISMO ESTATAL

UGT-Euskadi ante la Propuesta de Estatuto polí-
tico de la Comunidad de Euskadi. Bilbao, octubre
de 2003.

7.5. MOVIMIENTOS SOCIALES

7.5.1. Manifiesto del colectivo ciudadano Libertad
de Ya en contra de la Propuesta de nuevo
Estatuto político. Pamplona, 1 de noviembre
de 2003.

7.5.2. Foro de Ermua: La virtud del Plan Ibarre-
txe. La raíz antidemocrática del naciona-
lismo étnico.

356

357

358

359

360

361

362

http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.pse-ee-psoe.es 

http://www.ezkerbatua-berdeak.org

http://www.izca.net y
http://www.nodo50.org/izca/documentos/solu-
cionpoliticadialogada.htm 

http://www.euskadi.ugt.org

http://www.libertadya.org y http://www.vascodo-
cuteca.org/documentos

Hojas de Ermua, Nº 1, enero 2004. Ed. Fundación
Papeles de Ermua. Recuperable en
http://www.foroermua.org

932

933

950

958

960

969

970
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7.5.3. Foro de Ermua: ¿Un plan para la Conviven-
cia? Ideas para un debate honesto. Bilbao,
1 de Marzo 2004.

7.5.4. Colectivo de Funcionarios Públicos Manos
Limpias

7.5.4.1. Recurso interpuesto por el Colectivo de
Funcionarios Públicos Manos Limpias, el
11 de noviembre de 2003, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia del País Vasco, so-
licitando la suspensión cautelar de la ini-
ciativa legislativa de reforma estatutaria
aprobada por el Gobierno Vasco en sesión
de 25 de octubre de 2003. (Procedimiento
ordinario Nº 2827/2003-2).

7.5.4.2. Escrito del Letrado de la Administración
General de la Comunidad Autónoma Vas-
ca presentado, el 11 de diciembre de 2003,
ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia
del País Vasco, solicitando la inadmisión
del recurso presentado por el Colectivo de
Funcionarios Públicos Manos Limpias y
oponiéndose a la medida cautelar instada
por la parte actora. (Procedimiento ordi-
nario Nº 2827/2003-2).

7.5.4.3. Auto de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia
del País Vasco, Sección 2ª, de 17 de diciem-
bre de 2003, por el que se aprueba recha-
zar la inadmisión del recurso instada por el
Letrado del Gobierno Vasco y no haber
lugar a adoptar la medida cautelar de sus-
pensión de la ejecución del Acuerdo de 25
de octubre de 2003. (Procedimiento de
medidas cautelares Nº 2827/2003-2).
Nota.- Se acompaña como Anexo el Voto particular
concurrente emitido por los Magistrados Ana Isabel
Rodrigo Landazabal y Ángel Ruiz Ruiz, dictado en
el incidente de medidas cautelares estimando que la
Sala debía haber declarado no haber lugar a la admi-
sión del recurso por falta de jurisdicción. Posición
previa a los argumentos que se exponen en el Auto
del que discrepan.

7.5.4.4. Escrito de alegaciones presentado por el
Letrado de la Administración Autonómi-
ca Vasca, el día 9 de enero de 2004, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco, suplicando se desestime el recurso
de súplica interpuesto por el Sindicato de
Funcionarios Públicos Manos Limpias
contra el Auto de 17 de diciembre de 2003.
(Procedimiento de medidas cautelares Nº
2827/2003-2).

363

364

365

366

367

Hojas de Ermua, Nº 2, marzo 2004. Ed. Fundación
Papeles de Ermua. Recuperable en
http://www.foroermua.org

Archivo administrativo del colectivo Manos Lim-
pias (Madrid) Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco. Secretaría de la Sala de lo Contencio-
sos-Administrativo. Sección 2ª. Bilbao. Gobierno
Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-Gasteiz. Secreta-
ría General de Régimen Jurídico. Dirección de lo
Contencioso.

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Se-
cretaría de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo. Sección 2ª. Bilbao. Registro de Entrada de 11
de noviembre de 2003, sin numerar. Gobierno
Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-Gasteiz. Secreta-
ría General de Régimen Jurídico. Dirección de lo
Contencioso. 

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Se-
cretaría de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo. Sección 2ª. Bilbao. Gobierno Vasco. Vicepre-
sidencia. Vitoria-Gasteiz. Secretaría General de
Régimen Jurídico. Dirección de lo Contencioso.
Registro de Entrada Nº 581, de 17 de diciembre
de 2003.

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Secre-
taría de la Sala de lo Contencioso-Administrativo.
Sección 2ª. Bilbao. Gobierno Vasco. Vicepre-
sidencia. Vitoria-Gasteiz. Secretaría General de
Régimen Jurídico. Dirección de lo Contencioso. 

972

974

980

990

993
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7.5.4.5. Auto de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia del País Vasco, Sección 2ª, de 21 de
enero de 2004, por el que se acuerda des-
estimar el recurso de súplica interpuesto
por el Sindicato de Funcionarios Públicos
Manos Limpias contra el Auto de 17 de
diciembre de 2003. (Procedimiento de
medidas cautelares Nº 2827/2003-2).
Nota.- Se acompaña como Anexo el Voto particular
concurrente emitido por los Magistrados Ana Isabel
Rodrigo Landazabal y Ángel Ruiz Ruiz discrepando
de la fundamentación jurídica, por entender que la
causa de desestimación del recurso debiera haber sido
la consecuencia de la inadmisibilidad del mismo.

7.5.4.6. Escrito de alegaciones previas presentado
por el Letrado de la Administración Auto-
nómica Vasca, el 4 de febrero de 2004, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco, suplicando dicte Auto por el que se
declare la inadmisibilidad del recurso inter-
puesto por el Sindicato de Funcionarios
Públicos Manos Limpias por carecer de
legitimación y por ser el Acuerdo del Go-
bierno Vasco de 25 de octubre de 2003 in-
susceptible de ser objeto de enjuiciamiento
en esta jurisdicción. (Procedimiento ordi-
nario Nº 2827/2003-2).

7.5.4.7. Auto de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia del País Vasco, Sección 2ª, de 15 de
marzo de 2004, por el que se acuerda des-
estimar las alegaciones previas efectua-
das por la representación procesal del
Gobierno Vasco. (Procedimiento ordina-
rio Nº 2827/2003-2).
Nota.- Se acompaña como Anexo el Voto particu-
lar emitido por los Magistrados Ana Isabel Rodrigo
Landazabal y Ángel Ruiz Ruiz, estimando que no
procede efectuar pronunciamiento alguno respecto
de la jurisdicción competente, habida cuenta que el
Acuerdo del Gobierno Vasco de 25 de octubre de
2003 no es fiscalizable por los órganos de la juris-
dicción ordinaria y, en consecuencia, estiman que
el pronunciamiento de la Sala debiera haber sido
estimar la alegación previa de esta jurisdicción ale-
gada por el Letrado de los Servicios Juridicos del
Gobierno Vasco, declarando la inadmisibilidad del
presente recurso.

7.5.4.8. Contestación a la demanda formulada por
el Letrado de la Administración Autonó-
mica Vasca, Jose Ignacio Ortiz Álava, el
día 21 de abril de 2004, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia del País Vasco. (Pro-
cedimiento ordinario Nº 2827/2003-2).

368

369

370

371

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Se-
cretaría de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo. Sección 2ª. Bilbao. Gobierno Vasco. Vicepre-
sidencia. Vitoria-Gasteiz. Secretaría General de
Régimen Jurídico. Dirección de lo Contencioso.
Registro de Entrada Nº 581, de 23 de enero de
2004. 

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Se-
cretaría de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo. Sección 2ª. Bilbao. Registro de Entrada de 4
de febrero de 2004, sin numerar. Gobierno Vasco.
Vicepresidencia. Vitoria-Gasteiz. Secretaría Ge-
neral de Régimen Jurídico. Dirección de lo Con-
tencioso. 

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Se-
cretaría de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo. Sección 2ª. Bilbao. Gobierno Vasco. Vice-
presidencia. Vitoria-Gasteiz. Secretaría General
de Régimen Jurídico. Dirección de lo Contencio-
so. Registro de Entrada Nº 581, de 23 de marzo de
2004.

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Secre-
taría de la Sala de lo Contencioso-Administrativo.
Sección 2ª. Bilbao. Registro de Entrada de 21 de
enero de 2004, sin numerar. Gobierno Vasco. Vi-
cepresidencia. Vitoria-Gasteiz. Secretaría General
de Régimen Jurídico. Dirección de lo Contencioso. 

995

997

1006

1025
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7.5.4.9. Sentencia de la Sección Segunda de la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco, de 21 de diciembre de 2004, deses-
timando el recurso interpuesto por el Co-
lectivo Manos Limpias contra la iniciativa
legislativa de reforma estatutaria aprobada
por el Gobierno Vasco en sesión de 25 de
Octubre de 2003. (Procedimiento ordina-
rio Nº 2827/2003-2)
Nota.- Se acompaña como anexo el Voto particular
emitido por los Magistrados Ana Isabel Rodrigo
Landazabal y Ángel Ruiz Ruiz, que sostienen que
el pronunciamiento de la Sala debía haber sido esti-
mar la alegación de la falta de jurisdicción para el
conocimiento de presente recurso.

7.5.4.10. Auto de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección
1ª, de 21 de julio de 2005, declarando ter-
minado por pérdida de objeto el recurso
de casación interpuesto por el Sindicato
de Funcionarios Públicos Manos Lim-
pias contra el Auto de 21 de enero de
2004 de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia del País Vasco, Sección 2ª, en relación
con la Propuesta de nuevo Estatuto polí-
tico. (Recurso Nº 1661-2004).

372

373

Archivo administrativo del colectivo Manos Lim-
pias (Madrid). Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco. Secretaría de la Sala de lo Contencio-
sos-Administrativo. Sección 2ª. Bilbao. Gobierno
Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-Gasteiz. Secretaría
General de Régimen Jurídico. Dirección de lo
Contencioso. Registro de Entrada Nº 581-2003 (M-
80). 

Tribunal Supremo. Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo. Sección 1ª. Madrid. Gobierno Vasco.
Vicepresidencia. Vitoria-Gasteiz. Secretaría Ge-
neral de Régimen Jurídico. Dirección de lo Con-
tencioso. Registro de Entrada Nº 581(M-80), de
10 de octubre de 2005.

1046

1070

7.6. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN

Declaración institucional de la Junta de Castilla y
León, adoptada en sesión del Consejo de Gobier-
no, de 30 de octubre de 2003, lamentando la irres-
petuosa posición del Gobierno Vasco al omitir el
trámite de audiencia en el procedimiento de agre-
gación territorial previsto en el Estatuto de Gernika
[con clara referencia al proceso de segregación del
condado burgalés de Treviño] y, en definitiva, res-
paldando las actuaciones del Gobierno central en
la defensa del marco constitucional, apoyando
cuantas acciones legales se fundamenten en la inte-
gridad de la comunidad autónoma.

374 http://www.jcyl.es/jcyl-client/jcyl/ap/dc/tk
Content?idContent=36962&locale=es_ES

1072
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8. ANÁLISIS Y VALORACIÓN POSITIVA DEL NUEVO ESTATUTO POLÍTICO

8.1.1. Declaración política de Anaitasuna propo-
niendo un diálogo sin exclusiones ni condi-
ciones con todos los agentes políticos, socia-
les y sindicales y la consulta popular en un
escenario de no violencia, siguiendo la línea
independentista del Foro Nacional de Deba-
te y la Plataforma Batera, que reivindica
cuatro demandas – también asumidas por la
mayoría social, política, económica y cultu-
ral en el Sur de Francia–: la creación del
Departamento Pays Basque, oficialización
del euskera, Cámara Agrícola y Universidad
de pleno ejercicio para Iparralde. Pamplona-
Iruñea, 1 de noviembre de 2003.

8.1.2. Manifiesto de la Plataforma por la Autode-
terminación/Autodeterminaziorako Bilgu-
nea (AuB), de 1 de febrero de 2003.

8.1.3. Diez puntos para la reflexión en torno al con-
flicto vasco. Texto fundacional de Autodeter-
minaziorako Bilgunea (AuB), de 1 de abril
de 2003, en el que se exponen las bases de
actuación política.

8.1.4. Once condiciones propuestas por Aralar al de-
nonimado Plan Ibarretxe. Octubre de 2003.

8.1.5. Propuesta de Batasuna a otras fuerzas na-
cionalistas vascas para la formación de una
coalición electoral de amplio espectro que
permitiese afrontar las elecciones a las
Cortes Generales de Madrid, a celebrar el
14 de marzo de 2004, desde una interlocu-
ción nacional compacta sobre la base del
derecho de autodeterminación y por enci-
ma de otros intereses partidistas. Bergara
(Gipuzkoa), 16 de diciembre de 2003.
Nota.- El texto es conocido como documento Bergara. 

8.1.6. Comunicado de ETA, de 29 de diciembre
de 2003, redactado en euskara, castellano,
francés e inglés, dando por buena la pro-
puesta presentada por Batasuna en Bergara,
el 16 de diciembre de 2003, con el objetivo
de constituir una candidatura única en
defensa del derecho de autodeterminación
para presentarse a las elecciones generales. 
Nota.- Diecisiete días ETA emitió una nueva nota de
prensa en la que reafirma esta posición, insistiendo en
su disposición a tomar las medidas pertinentes y dar
todos los pasos necesarios para que la iniciativa de
Bergara promovida por Batasuna prospere [recupera-
ble en http://www.gara.net].

375

376

377

378

379

380

http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.aralar.net

http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.gara.net/dokumentuak 

1073

1074

1075

1076

1078

1079

8.1. FUERZAS POLÍTICAS Y SOCIALES SOBERANISTAS
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8.1.7. Documento de la Iniciativa Bergara, de 11
de mayo de 2004, reiterando su firme volun-
tad de participar e impulsar la conforma-
ción de una interlocución nacional vasca
para entablar un marco de diálogo y nego-
ciación y valorando positivamente toda pro-
puesta que reconozca a Euskal Herria como
sujeto político, remarcando, por último, los
aspectos positivos y negativos de la Pro-
puesta de nuevo Estatuto político.

8.2. INTELECTUALES VASCOS

Manifiesto de Elkarbide: Iniciativa universitaria
por el diálogo. Bilbao, noviembre de 2003.

381

382

http://www.gara.net/dokumentuak

Archivo administrativo de Elkarbide. Donostia-
San Sebastián.

1080

1081

9. GALEUZCA RECLAMA UN ESTADO PLURINACIONAL

9.1. Declaración conjunta de Convergència i Unió
(CiU), Partido Nacionalista Vasco (PNV) y
Bloque Nacionalista Galego (BNG): La Le-
gislatura del diálogo entre todas las fuerzas
políticas (2004-2008), proponiendo fomen-
tar el diálogo para consensuar un cambio en
el modelo de Estado plurinacional. Madrid,
19 de febrero de 2004.
Nota.- Los firmantes se comprometen, de salir elegidos,
a avalar en el Congreso de los Diputados la Propuesta
de nuevo Estatuto político.

386 http://www.eaj-pnv.com/documentos 1100

8.3.1. Propuesta para la resolución del conflicto
realizada por Nazio Eztabaida Gunea/Foro
de Debate Nacional. Donostia-San Sebas-
tián, 11 de octubre de 2003.

8.3.2. Dossier de Nazio Eztabaida Gunea, de 1 de
enero de 2003, valorando positivamente,
entre otros aspectos, la Propuesta de nuevo
Estatuto político.

8.4. LA IGLESIA VASCA

Carta remitida por 530 sacerdotes de las diócesis
de Bilbao, Vitoria, Pamplona, Tudela, San Sebas-
tián y Bayona al Papa Juan Pablo II, en abril de
2003, con motivo de su visita al Estado español,
con expresa alusión a la falta de reconocimiento
del derecho colectivo del pueblo vasco y a la nece-
sidad de crear una Provincia Eclesiástica Vasca,
en Iruñea/Pamplona como sede del Arzobispado.

8.3. EL FORO DE DEBATE NACIONAL/ NAZIO EZTABAIDA GUNEA

383

384

385

http://www.eztabaidagunea.org 

http://www.vascodocuteca.org/documentos

Deia (Bilbao) y Gara (San Sebastián), 1 de mayo
de 2003 y El País (Madrid), 2 de mayo de 2003.

1082

1087

1098
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9.2. Valoración del escenario político resultante
de las elecciones generales, celebradas el día
14 de marzo de 2004, por las organizaciones
nacionalistas firmantes de la Declaración de
Barcelona. Madrid, 23 de marzo de 2004.

9.3. Declaración conjunta de Convergència i Unió
(CiU), Partido Nacionalista Vasco (PNV) y
Bloque Nacionalista Galego (BNG), propo-
niendo la articulación del Estado español
como Estado plurinacional, respetuoso con
las realidades nacionales e históricas que lo
componen. Madrid, 3 de diciembre de 2004.
Nota.- Ese mismo día, los partidos firmantes de la
Declaración de Barcelona, reunidos en Madrid, acorda-
ron también constituir la Fundación Galeuscat con el
objetivo de establecer un marco estable y permanente
de relación entre los ámbitos de pensamiento, genera-
dor de ideologías y de estrategia política de partidos
integrantes en Galeuzca.

387

388

http://www.eaj-pnv.com/documentos

http://www.eaj-pnv.com/documentos

1101

1103

10.1. Comunicado de ETA, de 30 de diciembre de
2003, asumiendo la posibilidad de iniciar
una negociación con el Gobierno central
después de las elecciones generales de mar-
zo de 2004 y de acudir a las elecciones en
una coalición electoral.

10.2. Comunicado de ETA, de 11 de febrero de
2004, anunciando que visto el cambio ope-
rado en las últimas décadas en la situación
política catalana y el empuje de fuerzas in-
dependentistas, se acuerda la suspensión de
su campaña de acciones armadas en Catalu-
nya, a partir del 1 de enero de 2004.

10.3. Declaración institucional del Lehendakari,
Juan José Ibarrexe Markuartu, de 12 de fe-
brero de 2004, ante el comunicado de ETA
anunciando la suspensión de acciones arma-
das en Catalunya.

10.4. Declaración conjunta de Convergència i Unió
(CiU), Partido Nacionalista Vasco (PNV) y
Bloque Nacionalista Galego (BNG), mani-
festando su más rotundo rechazo al comuni-
cado difundido por ETA anunciando una tre-
gua en Catalunya. Madrid, 19 de febrero de
2004.

389

390

391

392

http://www.vascodocuteca.org/documentos

http://www.el-mundo.es/eta

http://www.eaj-pnv.com/documentos y
http://www.vascodocuteca.org/documentos 

http://www.eaj-pnv.com/documentos 

1104

1105

1107

1107

10. CONTEXTO DESFAVORABLE PARA LAS PRETENSIONES DE ETA
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393

394

395

396

397

398

399

400

401

B. O. Parlamento Vasco, Nº 132, de 16 de febrero
de 2004, pp. 15341-15408. VII Legislatura. Recu-
perable en: http://www.parlamento.euskadi.net

B. O. Parlamento Vasco, Nº 132, de 16 de febrero
de 2004, pp. 15306-15341. VII Legislatura. Recu-
perable en: http://www.parlamento.euskadi.net

Parlamento Vasco, Registro General, Nº 8820, de
5 de diciembre de 2003. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net 

B. O. Parlamento Vasco, Nº 132, de 16 de febrero
de 2004, pp. 15384-15408. VII Legislatura. Recu-
perable en: http://www.parlamento.euskadi.net

Parlamento Vasco. Registro General, Nº 8981, de
22 de diciembre de 2003. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

B. O. Parlamento Vasco, Nº 132, de 16 de febrero
de 2004, pp. 15409-15417. VII Legislatura. Recu-
perable en: http://www.parlamento.euskadi.net 

B. O. Parlamento Vasco, Nº 132, de 16 de febrero
de 2004, pp. 15417-15419. VII Legislatura. Recu-
perable en: http://www.parlamento.euskadi.net 

B. O. Parlamento Vasco, Nº 132, de 16 de febrero
de 2004, pp. 15419-15438. VII Legislatura. Recu-
perable en: http://www.parlamento.euskadi.net 

Parlamento Vasco. Registro General, Nº 9244, de
2 de febrero de 2004. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

13

56

92

93

118

119

128

131

151

11.1. Enmiendas presentadas por el Grupo Parla-
mentario Mixto-Ezker Batua/Izquierda Uni-
da/Berdeak al Título, Índice, Preámbulo y
articulado de la Propuesta (69 en total).

11.2. Enmienda a la totalidad presentada por el
Grupo Parlamentario Mixto-Ezker Batua/Iz-
quierda Unida/Berdeak. 
Nota.- La Mesa del Parlamento Vasco, en sesión de 9
de diciembre de 2003, recalificó estos dos grupos de
enmiendas como una enmienda a la totalidad.

11.3. Escrito de los Grupos Parlamentarios Euzko
Abertzaleak, Eusko Alkartasuna y Mixto-
Ezker Batua-Izquierda Unida-Berdeak, de 5
de diciembre de 2003, solicitando la prórro-
ga del plazo de presentación de enmiendas.

11.4. Enmienda a la totalidad del Grupo Parla-
mentario Socialistas Vascos/Euskal Sozia-
listak con solicitud de devolución al Gobier-
no de la Propuesta de Estatuto Político de la
Comunidad de Euskadi.

11.5. Escrito de los Grupos Parlamentarios Euzko
Abertzaleak, Eusko Alkartasuna y Mixto-
EB-IU-Berdeak, de fecha de 22 de diciem-
bre de 2003, solicitando la prórroga del pla-
zo de presentación de enmiendas. 

11.6. Enmiendas al articulado presentadas por el
Grupo Parlamentario Euzko Abertzaleak-
Nacionalistas Vascos.

11.7. Enmienda a la totalidad presentada por el
Grupo Popular-Euskal Talde Popularra con
solicitud de devolución al Gobierno Vasco
de la Propuesta de Estatuto Político de la
Comunidad de Euskadi.

11.8. Enmiendas al articulado presentadas por el
Grupo Parlamentario Eusko Alkartasuna.

11.9. Enmienda a la totalidad de devolución de la
Propuesta del Gobierno Vasco, presentado
por el Grupo Parlamentario Araba, Bizkaia
eta Gipuzkoako Sozialista Abertzaleak.
Nota.- La Mesa del Parlamento Vasco, en sesión de 1
de febrero de 2004, acordó no admitirla a trámite.
Unos días después, el 24 de febrero, la Mesa, oída la
Junta de Portavoces, acordó admitir su admisión a trá-
mite con petición de devolución al Gobierno Vasco.

11. ENMIENDAS PRESENTADAS AL NUEVO ESTATUTO POLÍTICO

Regesta Doc. Nº Localización Página

LIBRO VI
CAPÍTULO VI

PROCESO DE ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL NUEVO ESTATUTO POLÍTICO
1ª Fase: Desde 25 de octubre de 2003 al 30 de diciembre de 2004 (Continuación)
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11.10. Escrito presentado por el Grupo Parla-
mentario Araba, Bizkaia eta Gipuzkoako
Sozialista Abertzaleak, el día 13 de febre-
ro de 2004, solicitando a la Mesa la recon-
sideración del Acuerdo de imposibilidad
reglamentaria de calificar la enmienda
como texto alternativo y su consideración
de enmienda de totalidad con petición de
devolución.

11.11. Enmiendas al articulado presentadas por el
Grupo Parlamentario Araba, Bizkaia eta
Gipuzkoako Socialista Abertzaleak.
Nota.- Se transcribe, a continuación, la publicación
bilingüe (Boletín Oficial del Parlamento Vasco, Nº
132, de 16 de febrero de 2004, pp. 15438-15445).

402

403

Parlamento Vasco. Registro General, Nº 9408, de
13 de febrero de 2004. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

Parlamento Vasco. Registro General, Nº 9330, de
9 de febrero de 2004. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

170

176

404

405

406

407

408

D.S. Comisión de Instituciones e Interior del
Parlamento Vasco, de 22 de marzo de 2004. VII
Legislatura. Recuperable en: http://www.parla-
mento.euskadi.net

Parlamento Vasco. Registro General, Nº 9818, de
24 de marzo de 2004. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

Parlamento Vasco. Registro de entrada, Nº 9825,
de 24 de marzo de 2004. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

D.S. Parlamento Vasco, Nº 101, de 24 de sep-
tiembre de 2004. VII Legislatura. Recuperable
en: http://www.parlamento.euskadi.net 

Archivo de Presidencia del Gobierno Vasco. Re-
cuperable en: http://www.euskadi.net. Puede
consultarse también en versión bilingüe: Decla-
ración institucional del Gobierno Vasco. 25 de
octubre de 2004.Vitoria-Gasteiz: Servicio Cen-

193

278

283

288

338

12. TRÁMITE DE COMISIÓN Y PONENCIA

12.1. Debate y Votación por la Comisión de Ins-
tituciones e Interior, celebrada el 22 de mar-
zo de 2004, de las enmiendas a la totalidad
y creación de una ponencia.

12.2. Escrito de reconsideración presentado por
el Grupo Parlamentario Socialistas Vascos
(PSE-EE-PSOE) en relación al procedi-
miento de votación de las enmiendas a la
totalidad y solicitando la anulación de la
votación y repetición de la misma.

12.3. Escrito de queja y solicitud de amparo pre-
sentado por el Grupo Popular Vasco-Eus-
kal Talde Popularra (PP) en relación con el
procedimiento de votación por separado de
cada una de las enmiendas a la totalidad.

12.4. Intervención del Lehendakari, Juan José
Ibarretxe Markuartu, y réplica de los porta-
voces de los Grupos parlamentarios, en la
sesión plenaria del Parlamento Vasco, de
24 de septiembre de 2004, con motivo del
Debate de Política General. 
Nota.- La intervención del Lehendakari fue inte-
rrumpida por la presencia de un reducido grupo que,
desde la tribuna de invitados, protestó contra el
apartheid político y a favor del reconocimiento del
derecho de autodeterminación (con pancartas inclui-
das: No apartheid. Autodeterminazioa), que fueron
desalojados por los servicios de seguridad de la
Cámara.

12.5. Declaración institucional del Gobierno Vas-
co, con motivo del XXV aniversario del Es-
tatuto de Gernika, subrayando la importan-
cia y simbolismo del día 25 de octubre de
2004, en relación con los acontecimientos
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12.5. que históricamente han tenido lugar en esta
misma fecha, de extraordinaria relevancia
en el devenir histórico-jurídico del pueblo
vasco.

12.6. Informe de la Ponencia sobre la Propuesta
de nuevo Estatuto político, de 9 de diciem-
bre de 2004.

12.7. Debate y aprobación, en su caso, del Infor-
me elaborado por la Ponencia relativa a la
Propuesta de nuevo Estatuto por la Comi-
sión de Instituciones e Interior, el 20 de di-
ciembre de 2004.

12.8. Dictamen emitido por la Comisión de Ins-
tituciones e Interior, el 20 de diciembre de
2004, sobre el nuevo Estatuto político.

409

410

411

tral de Publicaciones del Gobierno Vasco, 2004,
pp.1-7; 1-7.

B. O. Parlamento Vasco, Nº 180, de 3 de enero de
2005, pp. 22683-22823. VII Legislatura. Recu-
perable en: http://www.parlamento.euskadi.net 

D.S. Comisión de Instituciones e Interior del Par-
lamento Vasco de 20 de diciembre de 2004. Re-
cuperable en: http://www.parlamento.euskadi.net

B. O. Parlamento Vasco, Nº 180, de 3 de enero de
2005, pp. 22735-33778. VII Legislatura. Recu-
perable en: http://www.parlamento.euskadi.net

341

393

415

13. DEBATE Y RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR EL PLENO DEL PARLAMENTO VASCO

13.1. Sesión plenaria del Parlamento Vasco, de 30
de diciembre de 2004, en la que se aprueba
el Dictámen formulado por la Comisión de
Instituciones e Interior en relación con la
Propuesta de Estatuto Político de la Comu-
nidad de Euskadi. 

13.2.Texto redactado íntegramente en euskara y
dirigido al Pleno del Parlamento Vasco por
Josu Urrutikoetxea Bengoetxea, ex parla-
mentario del Grupo Araba, Bizkaia eta Gi-
puzkoako Sozialista Abertzaleak (ABGSA)
leído por el Portavoz del citado Grupo, Ar-
naldo Otegi Mondragón, en la sesión de 30
de diciembre de 2004.

412

413

D.S. Parlamento Vasco, Nº 114, de 30 de diciem-
bre de 2004. VII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

http://www.gara.net/dokumentuak 

459

606
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14. RATIFICACIÓN POR EL GOBIERNO VASCO

Certificación del Acta del Consejo del Gobierno
Vasco, reunido en sesión extraordinaria y en la
sede del Parlamento Vasco, el 30 de diciembre de
2004, ratificando la Propuesta de Estatuto
Político de la Comunidad de Euskadi, aprobada
por mayoría absoluta, en sesión plenaria de la
Cámara de ese mismo día.
Nota.- Doce días después, el 12 de enero de 2005, la Vice-
presidenta y Secretaria del Gobierno Vasco, Idoia Zenarru-
tzabeitia Beldarraín, remitió certificación de la citada Acta
al Presidente del Gobierno, José Luis Rodriguez Zapatero.
Y, cinco días después, el 18 de enero de 2005, el Lehenda-
kari envió una carta a este último solicitando una reunión
conjunta con el Presidente del Partido Popular, Mariano Ra-
joy Brey, al objeto de iniciar un proceso de diálogo y nego-
ciación, previo al debate de la Propuesta de nuevo Estatuto
político en el Congreso de los Diputados (Vid. Libro VII,
doc. núm. 453 p. 128).

414 Archivo Administrativo de Presidencia del Go-
bierno Vasco. Vitoria-Gasteiz.

607

15. PUBLICACIÓN EN EL BOLETIN OFICIAL DEL PARLAMENTO VASCO

15.1. Resolución de la Presidencia del Parlamen-
to Vasco, de 30 de diciembre de 2004, orde-
nando la publicación de la Propuesta de re-
forma estatutaria en el Boletín Oficial del
Parlamento Vasco.

15.2. Texto definitivo: Propuesta de Estatuto Polí-
tico de la Comunidad de Euskadi, aprobada,
por mayoría absoluta, en sesión plenaria del
Parlamento Vasco, de 30 de diciembre de
2004.

415

416

B.O. Parlamento Vasco, Nº 180, de 3 de enero de
2005, pp. 2278-2279. VII Legislatura. Recupera-
ble en: http://www.parlamento.euskadi.net

B.O. Parlamento Vasco, Nº 180, de 3 de enero de
2005, pp. 2279-2284. VII Legislatura. Recupera-
ble en: http://www.parlamento.euskadi.net

609

610
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417

418

419

420

421

422

http://www.foroermua.com

http://www.psn.psoe.es 

http://www.psoe.es/ambito/saladeprensa/docs/in
dex.do 

http://www.la-moncloa.es 

http://www.pp.es 

http://www.foroermua.com

49

50

51

52

53

54

1. EL DEBATE SOBRE EL CONTEXTO: OPORTUNIDAD, VIABILIDAD, RUPTURA DEL CONSENSO
Y POLARIZACIÓN

1.1. Nota de prensa del Foro de Ermua, de 21 de
diciembre de 2004, instando a los órganos del
Poder Judicial para que lleven a cabo las actua-
ciones pertinentes en defensa del orden cons-
titucional y de la lucha antiterrorista con la
misma diligencia y eficacia con que procedie-
ron a la ilegalización de Batasuna.

1.2. Declaración del Partido Socialista de Navarra
(PSN), de 21 de diciembre de 2004, en total sin-
tonía con lo expresado por el PSOE, reiterando
su firme rechazo a la Propuesta de nuevo Esta-
tuto político y adheriéndose a la reforma del Es-
tatuto de Gernika propiciada por el Partido So-
cialista de Euskadi (PSE-EE-PSOE).
Nota.- Vid. infra la alternativa estatutaria de los socia-
listas vascos conocida como documento Guevara (Doc.
núm. 567, pp. 669-684).

1.3. Comunicado de la Comitiva Ejecutiva Fede-
ral del PSOE, de 30 de diciembre de 2004, rei-
terando su rotunda y nítida oposición al nue-
vo Estatuto político.

1.4. Declaración del Gobierno socialista, leída en
La Coruña por el Ministro de Administraciones
Públicas, Jordi Sevilla, el 30 de diciembre de
2004, oponiéndose al nuevo Estatuto Político.

1.5. Declaración institucional del Partido Popular,
de 30 de diciembre de 2004, transmitiendo la
preocupación por la gravedad de lo ocurrido en
la sede del Parlamento Vasco y ofreciendo al
Presidente del Gobierno, el socialista José Luis
Rodríguez Zapatero, todo su apoyo para la for-
mación de un frente común ante el desafío
nacionalista.

1.6. Comunicado del Foro de Ermua, de 30 de di-
ciembre 2004, reiterando al Gobierno central
la exigencia de la retirada del Proyecto de Ley
presentado en el Congreso de los Diputados
para derogar las medidas que penalizan la
convocatoria y la realización de referendos
ilegales e instando la inmediata actuación del
Fiscal General del Estado y de la Abogacía

Regesta Doc. Nº Localización Página

LIBRO VII
CAPÍTULO VII

EL CONFLICTO DE ENTRE DIFERENTES MAYORÍAS PARLAMENTARIAS:
EL NUEVO ESTATUTO EN CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

2ª Fase: Desde el 30 de diciembre de 2004 hasta el 1 de febrero de 2005
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1.6. General del Estado para recurrir ante el Tri-
bunal Constitucional la Propuesta de nuevo
Estatuto político a los efectos de hacer cum-
plir la Constitución de 1978 y garantizar la
unidad de España.

1.7. Discurso de fin de año del Lehendakari, Juan
José Ibarretxe Markuartu, de 31 de diciembre
de 2004, comprometiéndose, entre otros as-
pectos, a celebrar una consulta democrática a
la sociedad vasca para ratificar el nuevo Esta-
tuto político, tanto si hay como si no hay acuer-
do con el Estado español. 
Nota.- El día 22 de marzo de 2006, ETA declara un Alto
el Fuego permanente para impulsar una negociación polí-
tica multilateral e incluyente. (Vid. infra docs. núms. 611
y 612, pp. 1160-1162).

1.8. Valoración de Elkarri, de 31 de diciembre de
2004, sobre el contexto político abierto con mo-
tivo de la aprobación del nuevo Estatuto político.

1.9. Acuerdo del Consejo de Diputados de la Dipu-
tación Foral de Álava, gobernada por el Partido
Popular (PP), reunido en sesión extraordinaria
celebrada en Vitoria-Gasteiz, el día 31 de di-
ciembre de 2004, reiterando su respeto y leal-
tad a la legalidad vigente y adviertiéndo que,
en el supuesto de ruptura del pacto constitucio-
nal y estatutario, Álava se considerará en ple-
na libertad para decidir su futuro político.

1.10. Declaración institucional de la Junta de Anda-
lucía, presidida por el socialista Manuel Cha-
ves González, de 31 de diciembre de 2004,
considerando que el nuevo Estatuto político es
un atentado a la convivencia democrática
entre todos los vascos y entre éstos y el resto
de los españoles y expresando su lealtad a la
Constitución Española y a las Cortes Genera-
les, depositaria única de la soberanía popular.

Nota.- El Partido Popular propuso debatir la Propuesta
de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi en el
Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta, el
citado Manuel Chaves, reacio en un principio a que
éste debate tuviera lugar en la Cámara andaluza, pro-
puso por carta a los partidos con representación parla-
mentaria una reunión para adoptar una posición común
sobre la controvertida reforma estatutaria vasca.

1.11. Comunicado del Partido Comunista de Nava-
rra (PCE-EPK), de 3 de enero de 2005, expre-
sando su rechazo al nuevo Estatuto político.

1.12. Declaración del Comité Nacional de LAB, de
3 de enero de 2005, indicando que con la apro-
bación del nuevo Estatuto político se abre una
nueva fase en la que la prioridad política es, y
deber ser, establecer la metodología y conte-
nidos de un proceso integral e incluyente de
negociación política.

423

424

425

426

427

428

Archivo Presidencia Gobierno Vasco. Vitoria-Gas-
teiz.

http://www.elkarri.org/actualidad/object.php?0=
1950

http://www.alava.net 

http://www.andaluciajunta.es 

http://www.nodo50.org/pce/federaciones/pl.php
?id=432

http://www.labsindikatua.org/sarrera/prentsa/alb
isteak/ald/albiste-es/90alb

56

58

58

60

61

62
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1.13. Declaración institucional de la Junta de Por-
tavoces del Parlamento de Navarra, de 11 de
enero de 2005, rechazando el nuevo Estatuto
político aprobado por el Parlamento Vasco
por suponer una ruptura del consenso cons-
titucional y ratificando su apuesta por Nava-
rra como Comunidad Autónoma diferencia-
da.

Nota.- La citada declaración fue ratificada por el Pleno
del Parlamento de Navarra, en sesión celebrada el día
10 de febrero de 2005 (Vid. Infra., doc. núm. 438, pp.
77-89).

1.14. Resolución de la Comisión Permanente del
Partido Comunista de Euskadi (PCE-EPK),
de día 4 de enero de 2005, abogando por ini-
ciar un proceso de cambio del actual marco
jurídico diseñado por el conjunto de fuerzas
políticas, consensuando métodos y calenda-
rios que culminen en un avance real del auto-
gobierno vasco.

1.15. Declaración del Comité Ejecutivo del Parti-
do Popular (PP), reunido en sesión urgente
el 4 de enero de 2005, rechazando cualquier
posibilidad de negociación sobre el nuevo
Estatuto político y anunciando la intencio-
nalidad de recurrir inmediatamente la cita-
da iniciativa legislativa ante el Tribunal
Constitucional. 

1.16. Moción presentada por el Grupo Parlamen-
tario de Izquierda Unida de Navarra-Nafa-
rroako Ezker Batua, el día 7 de enero de
2005, a la Mesa del Parlamento proponien-
do que las Cortes de Navarra insten al Gon-
greso de los Diputados a impedir la aproba-
ción del nuevo Estatuto político de Euskadi,
avanzando en un nuevo proceso estatutario
para Navarra, que culmine con el refrendo
del pueblo navarro y promoviendo cauces de
relación institucional entre las dos Comuni-
dades Autónomas constituidas en el ámbito
de Vasconia.
Nota.- Con fecha 22 de enero de 2004 el Comité Po-
lítico Federal de Izquierda Unida aprobó un docu-
mento en el que se recoge el derecho de autodetermi-
nación y se exige a los Gobiernos Central y Vasco,
respectivamente, que muevan ficha y abran un diálo-
go para lograr consensos mayoritarios en la cons-
trucción de un marco más integrador. A juicio de
Izquierda Unida, hay que aprovechar la oportunidad
histórica de abordar una reforma del modelo de
Estado que permita una Segunda Transición median-
te la constitución de una Mesa de diálogo, que inclu-
ya también una modificación del Amejoramiento
navarro de 1982.

429

430

431

432

Parlamento de Navarra. Secretaría del Grupo Parla-
mentario Socialistas de Navarra. Iruñea-Pamplona.

http://www.pce.es/federaciones/pl.php.?id=434

http://www.pp.es 

Parlamento de Navarra. Secretaría del Grupo Par-
lamentario de Izquierda Unida de Navarra-Nafa-
rroako Ezker Batua. Recuperable en:
http://www.cfnavarra.es

63

64

66

67
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1.17. Nota de prensa de la Oficina de Información
de la Conferencia Episcopal Española, titu-
lada Sobre nación y nacionalismos, en rela-
ción con el nuevo Estatuto político de Eus-
kadi. Madrid, 7 de enero de 2005.
Nota.- El documento se elabora tomando como base la
doctrina recogida en la Instrucción Pastoral de la
Conferencia Episcopal, titulada Valoración moral del
terrorismo en España, de sus causas y de sus conse-
cuencias, de noviembre de 2002 (recuperable en
http://www.iglesianavarra.org/).

1.18. Respuesta del Obispo de San Sebastián, Juan
María Uriarte, miembro del Comité Eje-
cutivo de la Conferencia Episcopal (CEE),
de 8 de enero de 2005, a la Nota de Prensa de
la CEE de 7 de enero de 2004, considerando
que la valoración en relación con el nuevo
Estatuto político no es vinculante para la for-
mación del criterio moral de la comunidad
católica guipuzcoana. 
Nota.- No se conoce pronunciamiento público del Obis-
po de Bilbao, Ricardo Blázquez Pérez; sin embargo, la
Carta del Obispo guipuzcoano se leyó en muchos tem-
plos vizcaínos.

1.19. Opinión de José María Setién, Obispo Emé-
rito de San Sebastián, Sobre la nación y los
nacionalismos, en respuesta a la Nota de la
Oficina de Información de la Conferencia
Episcopal Española de 7 de enero de 2005.
Donostia, 15 de enero de 2005.

1.20. Resolución de la Comisión Ejecutiva Fede-
ral del PSOE, de 10 de enero de 2005, cons-
tatando su posición de firme rechazo al nue-
vo Estatuto político y reclamando del Partido
Popular un compromiso de cooperación y
optando por la iniciativa del PSE-EE (PSOE)
para mejorar el autogobierno vasco.

1.21. Resolución de la Comisión Permanente del
Partido Comunista del País de Valencia, de
10 de enero de 2005, reiterando el apoyo al
derecho de autodeterminación de los pue-
blos, en particular, del pueblo vasco, y con-
siderando que el Congreso de los Diputados
habría de aceptar la tramitación de la refor-
ma estatutaria vasca.

1.22. Acuerdo del Gobierno Foral de Navarra
(UPN-CDN), de 10 de enero de 2005, de
presentar ante el Tribunal Constitucional un
conflicto positivo de competencias contra el
nuevo Estatuto político, encomendando a la
Dirección General de Presidencia la elabo-
ración del preceptivo requerimiento previo,
de conformidad con el artículo 63 del Esta-
tuto de Gernika, en base al argumento de
considerar inconstitucional la iniciativa del 

433

434

435

436

437

–

http://www.conferenciaepiscopal.es/activida-
des/2005/enero-7.htm

El Diario Vasco, San Sebastián, 10 de enero de
2005. Recuperable en:
http://www.elizagipuzkoa.org

El Diario Vasco, San Sebastián, 16 de enero de
2005.

http://www.psoe.es/ambito/saladeprensa/docs./i
ndex.do

http://www.pce.es/federaciones/valencia

A pesar de las diligencias de investigación reali-
zadas, no hemos podido localizar este documen-
to. Se incluye nota explicativa.

69

71

72

74

76

76
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1.22. Parlamento Vasco y porque no se adecúa al
orden de delimitación de competencias que
establece la Constitución Española de 1978
y el Amejoramiento Navarro de 1982.

1.23. Ratificación por el Pleno del Parlamento de
Navarra, en sesión celebrada el día 10 de
febrero de 2005, de la Declaración institu-
cional aprobada por la Junta de Portavoces,
el día 11 de enero de 2005, rechazando el
nuevo Estatuto político aprobado por el
Parlamento Vasco por suponer la ruptura
del consenso institucional, la quiebra del
diálogo político y por ser una propuesta
unilateral y excluyente que violenta las ins-
tituciones del Estado. 
Nota.- El texto institucional fue aprobado con los vo-
tos a favor de Unión del Pueblo Navarro (UPN), Con-
vergencia de Demócratas de Navarra (CDN) y Partido
Socialista de Navarra (PSN-PSOE), así como con el
apoyo parcial de Izquierda Unida de Navarra (IUN).
El texto final es resultado de una refundición de dos
propuestas presentadas, por un lado, por UPN-CDN
(recuperable en http://www.unión del pueblo navarro
y http: //www. cdn.es). y, por otro, PSN (recuperable
en http://www. psn.psoe). Por lo que se refiere a la
Propuesta de Izquierda Unida, es recuperable en
http://www.izquierdaunida.es. Por último, el Grupo
Parlamentario de Aralar presentó una enmienda de
sustitución común a las declaraciones políticas pre-
sentadas por UPN y CDN e IU anteriores en la que se
especifica que corresponde a los ciudadanos nava-
rros y navarras la decisión sobre su estatus político.
(recuperable en http://www.aralar.net).

1.24. Nota del Grupo Parlamentario Popular Euro-
peo-Demócratas Europeos (PPE-DE), de 11
de enero de 2005, declarando que en la Unión
Europea no son admisibles proyectos como el
nuevo Estatuto político aprobado, por mayo-
ría absoluta, por el Parlamento Vasco.

1.25. Propuesta de Elkarri, de 11 de enero de 2005,
de creación de una Mesa negociadora con
participación de todas las representaciones
políticas, urgiendo, a su vez, el cese de la vio-
lencia de ETA y la legalización de Batasuna.

1.26. Comunicado del Círculo de Empresarios, de
24 de enero de 2005, ante la situación políti-
ca creada por la aprobación por el Parlamen-
to Vasco del nuevo Estatuto político y mani-
festando su total apoyo al marco constitu-
cional vigente.

1.27. Declaración del Comité Nacional de ELA/
STV, de 13 de enero de 2005, destacando la
aportación del Grupo Parlamentario Sozia-
lista Abertzaleak, que dio lugar a la apro-
bación del nuevo Estatuto político y recla-
mando el cese de las acciones armadas de
ETA.

438

439

440

441

442

D.S. Parlamento de Navarra, Nº 39, de 10 de fe-
brero de 2005, pp. 64-76. Recuperable en:
http://www.parlamento-navarra.es

http://www.pp.es/PP/esp/prensa

http://www.elkarri.org

http://www.circulodeempresarios.org

http://www.ela-sindikatua.org/informazioa.
cfm.hizkuntza

77

89

89

91

92
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1.28. Querella presentada por el Foro Ermua, el 13
de enero de 2005, ante el Tribunal Superior de
Justicia del País Vasco contra el Lehendakari,
Juan José Ibarretxe Markuartu, por delito de
conspiración para cometer rebelión recogido
en el artículo 477 del Código Penal, y subsi-
diaramente por la comisión de un delito de
conspiración para la sedición, tipificado en el
artículo 548, en relación con el 544 del Código
Penal.
Nota.- Las penas que corresponden a los citados deli-
tos de conspiración son uno o dos grados inferiores a
las correspondientes a los delitos de rebelión y sedi-
ción. Es decir, oscilarían entre tres años y nueve meses,
a 25 años de prisión e inhabilitación absoluta (art. 477
del Código Penal), para el delito de conspiración para
la rebelión. Y entre dos años y medio y diez de prisión
e inhabilitación absoluta (art. 545 del Código Penal)
para el delito de conspiración para la sedición.

1.29. Comunicado de ETA, de 15 de enero de
2005, expresando su apoyo para emprender
un proceso que lleve a la solución del con-
flicto en los mismos términos de la Propues-
ta realizada por Batasuna en el Velódromo
de Anoeta (San Sebastián), el 14 de noviem-
bre de 2004.
Nota.- Vid. infra la Propuesta de Batasuna doc. núm.
560, pp. 657-663.

1.30. Nota de Prensa del Presidente de la Asocia-
ción de Empresarios de Gipuzkoa/Gipuz-
koako Enpresarien Elkartea (ADEGI), José
Martín Echeverría, manifestando descono-
cer la reunión de Confebask en la que se
tomó un acuerdo sobre el nuevo Estatuto po-
lítico. Donostia-San Sebastián, 19 de enero
de 2005.

1.31. Nota de Prensa de la Confederación Empre-
sarial de Bizkaia (CEBEK), resaltando que
en las últimas fechas no se ha celebrado nin-
guna reunión de los órganos de gobierno de
Confebask en la que se haya tratado el nue-
vo Estatuto político. Bilbao, 18 de enero de
2005.

1.32. Declaración de Corriente Roja en relación
con el nuevo Estatuto político de Euskadi.
Madrid, 18 de enero de 2005.

1.33. Declaración institucional aprobada por la
Junta Directiva de la Confederación Espa-
ñola de Organizaciones Empresariales
(CEOE) sobre el nuevo Estatuto político.
Madrid, 26 de enero de 2005.

443

444

445

446

447

448

http://www.foroermua.com

El texto íntegro, redactado en euskara, en Gara,
San Sebastián, 16 de enero de 2005. Una traduc-
ción al castellano en El Periódico, Barcelona, 17
de enero de 2005. Recuperable en 
http://www.paz-digital.com/portal/modules.
php?name

http://www.adegi.es

http://www.cebec.es

http://www.marxismo.org/CR-Ibarr

http://www.ceoe.es

94

110

113

113

113

115
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2.1. Carta de la Mesa Nacional de Herri Batasu-
na, de 14 enero de 2005, al Presidente del
Gobierno, el socialista José Luis Rodríguez
Zapatero, pidiéndole la apertura de un diálo-
go para poner fin al conflicto histórico.
Nota.- Vid. infra réplica del Presidente del Gobierno
Central (doc. núm. 452, pp. 122-127).

2.2. Bases del Pacto de Estado entregadas en mano
por el Presidente del Partido Popular (PP), Ma-
riano Rajoy Brey, al Presidente del Gobierno
central, el socialista José Luis Rodríguez Za-
patero, en el Palacio de la Moncloa, el día 14
de enero de 2005, para renovar el espíritu de
consenso constitucional y dar estabilidad y for-
talecer el Estado (unidad de la nación españo-
la, soberanía del pueblo español y organiza-
ción territorial autonómica). 

2.3. Nota de Presidencia de Gobierno, de 14 de
enero de 2005, sobre los acuerdos adoptados
en la reunión celebrada en el Palacio de la
Moncloa, ese mismo día, entre el Presidente
del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero,
y el Secretario General del Partido Popular,
Mariano Rajoy Brei, sobre el necesario diá-
logo en torno a las reformas que afectan al
desarrollo territorial que estén previstas en la
presente Legislatura.

2.4. Discurso del Presidente del Gobierno, José
Luis Rodríguez Zapatero, en la V Convención
Municipal del PSOE, que reúne a concejales
socialistas de todo el Estado, celebrada en el
Palacio Kursaal de Donostia/San Sebastián,
el día 15 de enero de 2005, anunciando que el
nuevo Estatuto político aprobado por el Par-
lamento Vasco, va a ser rechazado [en el Con-
greso de los Diputados] y nunca tendrá vigen-
cia y, al mismo tiempo, respondiendo a la
Carta de la Mesa Nacional de Herri Batasuna
del día anterior.
Nota.- Vid. Supra la Carta de la Mesa Nacional de HB
(doc. núm. 449, pp. 117-118).

2.5. El Rey de España, Juan Carlos I, se reúne por
separado en el Palacio de la Zarzuela, el día
16 de enero de 2005, con el Presidente del
Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero, y
con el Presidente del Partido Popular,
Mariano Rajoy Brey, para analizar la situa-
ción política creada por las tensiones deriva-
das, por un parte, de la aprobación del nuevo
Estatuto político y, por otra, por la carta públi-
ca de la Mesa Nacional de Herri Batasuna
dirigida al Presidente del Gobierno.

449

450

451

452

–

Gara, San Sebastián, 14 de enero de 2005 y El
País, Madrid, 15 de enero de 2005. Recuperable en
http://www.elmundo.es/elmundo/2005/01/15/esp
ana/1105803659

Madrid, Oficina de Información del Partido
Popular, de 14 de enero de 2005. Recuperable en
http://www.pp.es

http://www.la-moncloa.es y http://www.ociocri-
tico.com/oc/actual/canales/diario/nacional/
050114nota.php

http://www.psoeandalucia.com 

Nota.- No existen Actas de los acuerdos adoptados en la cita-
da reunión, ni ninguna nota oficial del Palacio de la Zarzuela,
ni tampoco de Presidencia del Gobierno. Aunque el Rey con-
vocó por separado a Zapatero y Rajoy, al término de la mis-
ma se produjo un encuentro entre los tres que duró algo más
de una hora, según datos facilitados por la prensa.

117

119

121

122

127

2. EL ESTADO EXCLUYE LA NEGOCIACIÓN
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2.6. Carta del Lehendakari, Juan José Ibarretxe
Markuartu, remitida al Presidente del Go-
bierno central, José Luis Rodríguez Zapatero,
el día 18 de enero de 2005, solicitando una
reunión conjunta con el Presidente del Partido
Popular, Mariano Rajoy Brey, para abrir un
proceso de diálogo y negociación sobre el
nuevo Estatuto político, previo al debate par-
lamentario del Congreso de los Diputados,
previsto para la sesión plenaria del 1 de febre-
ro 2005.

2.7. Carta de contestación del Presidente del Go-
bierno central, José Luis Rodríguez Zapatero,
remitida el día 21 de enero de 2005, al Lehen-
dakari Ibarretxe, denegando la solicitud de una
reunión conjunta con el Presidente del Partido
Popular, Mariano Rajoy Brey, y sugiriendo
como alternativa al nuevo Estatuto político,
retomar el debate sobre la base de un consenso
institucional y social en el País Vasco.

2.8. Carta del Lehendakari, Juan José Ibarretxe
Markuartu, remitida al Presidente del Partido
Popular, Mariano Rajoy Brey, el día 18 de ene-
ro de 2005, solicitando una reunión conjunta
con el Presidente del Gobierno central, José
Luis Rodríguez Zapatero, para abrir un proce-
so de diálogo y negociación sobre el nuevo
Estatuto político, previo al debate parlamen-
tario en la sesión plenaria del Congreso de los
Diputados, prevista para el 1 de febrero 2001.

2.9. Carta de contestación del Presidente del Par-
tido Popular, Mariano Rajoy Brey, el día 19
de enero de 2005, remitida al Lehendakari,
Juan José Ibarretxe Markuartu, manifestando
la inviabilidad de la negociación política y su-
giriendo, como una única alternativa, la reti-
rada del nuevo Estatuto político.

2.10. Posicionamiento público del Lehendakari,
Juan José Ibarretxe Markuartu, sobre la ne-
gativa del Estado a la apertura de un diálo-
go institucional sobre la reforma estatutaria.

2.11. Réplica del Secretario General del PSE-EE
(PSOE) y candidato a Lehendakari en las
elecciones autonómicas de 17 de abril 2005,
Patxi López Álvarez, al Lehendakari Ibarre-
txe sobre la necesidad de apertura de un diá-
logo institucional en materia de reforma
estatutaria.

453

454

455

456

457

458

Presidencia del Gobierno Vasco/Eusko Jaurlari-
tza. Vitoria-Gasteiz. Registro de Salida Nº 143, de
18 de enero de 2005.

Presidencia del Gobierno Vasco/Eusko Jaurlari-
tza. Vitoria-Gasteiz. Registro de Entrada Nº 255,
de 21 de enero de 2005.

Presidencia del Gobierno Vasco/Eusko Jaurlari-
tza. Vitoria-Gasteiz. Registro de Salida Nº 144, de
18 de enero de 2005.

Presidencia del Gobierno Vasco/Eusko Jaurlari-
tza. Vitoria-Gasteiz. Registro de entrada Nº 246,
de 20 de enero de 2005.

IBARRETXE MARKUARTU, Juan José, ¿Por
qué se niegan a dialogar? El País, Madrid, 21 de
enero de 2003. 

LÓPEZ ÁLVAREZ, Patxi, ¿Por qué no dialogar
en Euskadi? El País, Madrid, 22 enero de 2005.

128

129

130

131

132

134
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3. PRESENTACIÓN EN EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

3.1. Comunicación del Presidente del Parlamento
Vasco, Juan María Atutxa Mendiola, de 30 de
diciembre de 2004, al Presidente del Congre-
so de los Diputados, Manuel Marín Gonzalez,
de la aprobación en sesión plenaria del Parla-
mento Vasco, de ese mismo día, de la Pro-
puesta de nuevo Estatuto político.

3.2. Comunicación del Presidente del Parlamento
Vasco, Juan María Atutxa Mendiola, de 14 de
enero de 2005, al Presidente del Congreso de
los Diputados, Manuel Marín Gonzalez, en
relación con el nuevo Estatuto político.
Nota.- El Presidente del Parlamento Vasco, Juan María
Atutxa Mendiola, llegó a las diez de la mañana al Palacio
de la Carrera de San Jerónimo, sede del Congreso de los
Diputados, donde le esperaba una veintena de personas
con banderas españolas y de La Falange, que proferaban
consignas como España una, y no cincuenta y una; No
nos engañan,Vascongadas es España; Unidad Nacional
y Menos manos blancas y más mano dura. La concen-
tración estuvo presidida por una gran pancarta en la que
se podía leer: No al Plan Ibarretxe. Cuando el Presidente
del Parlamento Vasco bajó del coche oficial arreciaron
los insultos, llamándole, entre otros, asesino. Cuatro
dotaciones policiales vigilaron la concentracón, sin lle-
gar a intervenir. 

3.3. Documentación adjunta en relación con la
Propuesta de nuevo Estatuto político, remiti-
da por el Presidente del Parlamento Vasco al
Presidente del Congreso de los Diputados:

3.3.1. Certificación de la Secretaria primera de la
Mesa del Parlamento Vasco, Mª Isabel Celaá
Diéguez, relativa al cumplimiento de los re-
quisitos exigidos en el artículo 46 del Esta-
tuto de Autonomía del País Vasco (=mayo-
ría absoluta).
Nota.- La documentación adjunta se entregó un día
después de que el Presidente del Parlamento Vasco,
Juan María Atutxa Mendiola, depositara en la Secre-
taría General del Congreso de los Diputados la Pro-
puesta de Estatuto Político de la Comunidad Euskadi.

3.3.2. Trabajos parlamentarios del nuevo Estatuto
político, en formato papel, y expediente com-
pleto en formato digital.
Nota.- Los textos que se publican se corresponden con
el Libro V, docs. núms. 319, pp. 604-645 (calificacion
de la iniciativa gubernamental por la Mesa y Publica-
ción en el Boletín Oficial del Parlamento Vasco), doc.
núm. 324, p. 659 (Acuerdo de la Mesa de admisión de
enmiendas, ordenando su remisión a la Comisión de
Instituciones e Interior y su publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento Vasco), Libro VI, docs. núms.
409, 410, 411, pp. 341-458 (Informe de la Ponencia y
Dictamen de la Comisión), y doc. núm. 412, pp. 459-
606 (Acuerdo del Pleno), por lo cual, no se transcriben.

459

460

461

–

Parlamento Vasco. Registro General: Salida Nº
10.380, de 30 de diciembre de 2004. Secretaría
General del Congreso de los Diputados. Registro
General: Entrada Nº 36550, de 14 de enero de
2005.

Parlamento Vasco. Registro General: Salida Nº
10.442, de 14 de enero de 2005. Secretaría Gene-
ral del Congreso de los Diputados. Registro Ge-
neral: Entrada Nº 36648, de 15 de enero de 2005.

Parlamento Vasco. Registro General. Salida Nº
10842, de 14 de enero de 2005. Secretaría General
del Congreso de los Diputados. Registro General:
Entrada Nº 36648, de 15 de enero de 2005. Secre-
taría General del Congreso de los Diputados.

Secretaría General del Congreso de los Diputa-
dos.

136

137

138

139
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4. EL DEBATE SOBRE EL DISEÑO DEL
ITER PROCEDIMENTAL

4.1. Resolución de la Presidencia del Congreso de
los Diputados, de 16 de marzo de 1993, sobre
procedimiento a seguir para la tramitación de la
reforma de los Estatutos de Autonomía, que
viene a fijar un Debate a la totalidad, con inter-
vención de una Delegación del Parlamento
Vasco, previo a la apertura de plazo para la pre-
sentación de las oportunas enmiendas y consti-
tuir una Ponencia. (Expediente Nº 411/00007)

4.2. Nota de la Secretaría General del Congreso de
los Diputados, de 17 de enero de 2005, sobre
diversas cuestiones suscitadas con ocasión de
la presentación del nuevo Estatuto político de
Euskadi.

4.3. Certificación del Secretario General del Con-
greso de los Diputados, Manuel Alba Nava-
rro, de 19 de enero de 2005, dando cuenta del
Acuerdo de la Mesa de calificar la iniciativa
legislativa remitida por el Parlamento Vasco
como Propuesta de Reforma de Estatuto de
Autonomía, admitir a trámite, trasladar al Go-
bierno y publicar el texto definitivo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes. (Expediente Nº
127/000001).
Nota.- El texto que se reproduce como anexo se corres-
ponde con el Libro VI, doc. núm. 416, pp. 610-653,
razón por la que no se transcribe.

4.4. Solicitud a la Mesa del Congreso de los Dipu-
tados presentada por el Grupo Parlamentario
de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds, el día 18 de enero de
2005, para que tras la calificación y admisión
a trámite del nuevo Estatuto político, se dé un
plazo de quince días para presentar motivos de
desacuerdo y una comunicación al Parlamento
Vasco y a la Comisión Constitucional del Con-
greso como establece el artículo 137 y siguien-
tes del Reglamento de la Cámara.

4.5. Publicación de la propuesta de nuevo Estatuto
político en el Boletín Oficial del Congreso de
los Diputados.
Nota.- El texto que se publica se corresponde con el
Libro VI, doc. núm. 416, pp. 610-653, razón por la cual,
no se transcribe.

462

463

464

465

–

B.O. Cortes Generales, Congreso de los Diputa-
dos, Nº 255, de 22 de marzo de 1993. IV Legisla-
tura. Serie E. Recuperable en: http://www.con-
greso.es

Congreso de los Diputados. Secretaría General.

B. O. Cortes Generales. Congreso de los Diputa-
dos. VIII Legislatura. Serie B: Proposiciones de
Ley, Nº 149-1, de 21 de enero de 2005 y correc-
ción de errores en Nº 149-2, de 24 de enero de
2005. Recuperable en: http://www.congreso.es

Secretaría General del Congreso de los Diputa-
dos. Recuperable en: http://www.congreso.es 

B.O. Cortes Generales. Congreso de los Diputa-
dos, Nº B-149-1, de 21 de enero de 2005, p. 1. y
la corrección de errores en B.O. de las Cortes Ge-
nerales. Congreso de los Diputados, Nº B-142-1,
de 24 de enero de 2004, p. 23. Recuperable en:
http://www.congreso.es

140

144

152

153

154
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5.1. Solicitud a la Mesa del Congreso de los Dipu-
tados presentada, el día 24 de enero de 2005,
por Josu Iñaki Erkoreka Gervasio, diputado
por Bizkaia y Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Vasco (EAJ-PNV), Emilio Olabarria
Muñoz, Diputado por Araba-Álava adscrito al
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), Be-
goña Lasagabaster Olazábal, diputada por
Guipúzcoa adscrita al Grupo Mixto (Eusko
Alkartasuna) y Uxue Barkos Berruezo, dipu-
tada por Navarra-Nafarroa, adscrita al Grupo
Parlamentario Mixto (Nafarroa-Bai), solici-
tando se proceda a la constitución de una Co-
misión ad hoc que, con arreglo al artículo
151.2 de la Constitución de 1978 y los arts.
137 y ss. del Reglamento de la Cámara, habrá
de examinar y determinar de común acuerdo
la formulación definitiva del nuevo Estatuto
político que reconsidere la decisión de incluir
en el Orden del Día del Pleno, a celebrar el 1
de febrero de 2005, un debate a la totalidad
sobre la citada iniciativa legislativa.

5.2. Acuerdo de la Mesa del Congreso de los Di-
putados, de 25 de enero de 2005, tras oír con
carácter previo a la Junta de Portavoces, des-
estimando la solicitud de reconsideración
presentada por el Portavoz del Grupo Parla-
mentario Vasco, Josu Iñaki Erkoreka Gerva-
sio y otros, con fecha 24 de enero de 2005,
sobre posible modificación de la norma apli-
cable para la tramitación del nuevo Estatuto
político.

5.3. Recurso de amparo contra el Acuerdo de la
Mesa del Congreso de los Diputados desesti-
matorio de la solicitud de reconsideración de
la decisión de 19 de enero de 2005, presenta-
do ante el Tribunal Constitucional por Gaspar
Llamazares Trigo, portavoz del Grupo Parla-
mentario del Congreso de los Diputados Iz-
quierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per
Catalunya Verds, el día el 25 de enero de 2005
y, en consecuencia, suplicando se suspenda la
celebración del debate a la totalidad sobre el
nuevo Estatuto político.

5.4. Poder general para pleitos y, en especial, para
interponer recurso de amparo contra la deses-
timación por la Mesa del Congreso de los Di-
putados de la solicitud de reconsideración de
la decisión de 19 de enero de 2005, por la que
la propia Mesa acordó calificar y admitir a trá-
mite el nuevo Estatuto político, otorgada en
Madrid, ante Dª María Pilar de Prada Solae-

466

467

468

469

Secretaría General del Congreso de los Diputados.
Registro de entrada Nº 38164, de 24 de enero de
2005. Recuperable en: http://www.congreso.es

Registro General del Congreso de los Diputados.
Secretaría General: Salida Nº 020928, de 25 de
enero de 2005.

http://www.izquierda-unida.es 

Archivo administrativo del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV) del Congreso de los Diputados.
Madrid.

155

163

166

181

5. RECURSOS A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS Y RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL
CONSTITUCIONAL
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5.4. sa, Notaria del Ilustre Colegio de Madrid, por
Josu Iñaki Erkoreka Gervasio, diputado por
Bizkaia y Portavoz del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV) y otros.

5.5. Recurso de amparo promovido por Josu Iñaki
Erkoreka Gervasio, diputado por Bizkaia y
Portavoz del Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), Emilio Olabarria Muñoz, Dipu-
tado por Araba-Álava adscrito Grupo Parla-
mentario Vasco (EAJ-PNV), Begoña Lasaga-
baster Olazábal, diputada por Guipúzcoa
adscrita al Grupo Mitxo (Eusko Alkartasun) y
Uxue Barkos Berruezo, diputada por Navarra-
Nafarroa, adscrita al Grupo Parlamentario
Mixto (Nafarroa-Bai), sobre el Acuerdo de la
Mesa del Congreso de los Diputados, de 25 de
enero de 2005, desestimatorio de la solicitud
de reconsideración contra el anterior Acuerdo
de 19 de enero de 2005, por el que se califica,
se admite a trámite y se decide el procedi-
miento de tramitación del nuevo Estatuto polí-
tico remitido por el Parlamento Vasco.

5.6. Auto del Tribunal Constitucional, Sección
Primera, de 31 de enero de 2005, por el que se
acuerda, por unanimidad, inadmitir el recurso
de amparo presentado por Gaspar Llamazares
Trigo, diputado del Grupo Parlamentario Iz-
quierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa Per
Catalunya del Congreso de los Diputados,
contra el Acuerdo de la Mesa de la Cámara, de
25 de enero de 2005, desestimatorio de la soli-
citud de reconsideración contra el anterior
Acuerdo de 19 de enero de 2005, por el que se
califica, se admite a trámite y se decide el pro-
cedimiento de tramitación del nuevo Estatuto
político (Nº de registro: 546/2005).

5.7. Auto del Tribunal Constitucional, Sala Segun-
da, Sección Cuarta, de 31 de enero de 2005,
por el que se acuerda, por unanimidad, inad-
mitir el recurso de amparo interpuesto por
Josu Iñaki Erkoreka Gervasio, diputado por
Bizkaia y Portavoz del Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV) y otros contra el Acuerdo
de la Mesa de la Cámara, de 25 de enero de
2005, desestimatorio de la solicitud de recon-
sideración contra el anterior Acuerdo de 19 de
enero de 2005, por el que se califica, se admi-
te a trámite y se decide el procedimiento de
tramitación del nuevo Estatuto político. (Nº de
registro: 575/2005).

470

471

472

Registro General del Tribunal Constitucional, de
27 de enero de 2005 y Archivo administrativo del
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ- PNV) del Con-
greso de los Diputados. Madrid.

http://www.tribunalconstitucional.es

Tribunal Constitucional. Sala 2ª. Sección 4ª. Ma-
drid. Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Secretaría
General de Régimen Jurídico. Dirección de lo Con-
tencioso. Vitoria-Gasteiz. Archivo Administrativo
del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) del
Congreso de los Diputados. Madrid. Recuperable
en: http://www.tribunalconstitucional.es

184

192

197
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6. MUNICIPIOS Y DIPUTACIONES PROVINCIALES DEL ESTADO. DERECHO DE PETICIÓN

6.1.1. Certificación expedida por la Secretaria Ge-
neral del Ayuntamiento de la Leal y Noble
Ciudad de Totana (Murcia), Laura Bastida
Chacón, el día 3 de febrero de 2005, relativa
al Acuerdo del Pleno de la Corporación, en
sesión ordinaria celebrada el pasado 25 de
enero, de aprobación de la Moción presen-
tada por los Grupos Popular y Socialista
(PSOE) manifestando su oposición y recha-
zo al Estatuto político de la Comunidad de
Euskadi, aprobado por mayoría absoluta del
Parlamento Vasco, el 30 de diciembre de
2004.

6.1.2. Certificación expedida por el Secretario
General de la Diputación de Granada, José
Gónzalez Valenzuela, el día 2 de febrero de
2005, sobre el Debate y Votación por el
Pleno de la Corporación en sesión ordina-
ria celebrada el pasado 25 de enero, de la
Moción del Grupo Popular, y de las Pro-
puestas de Acuerdo del Grupo Socialista y
del Grupo Izquierda Unida-Los Verdes-
Convocatoria por Andalucía (IVLV-CA),
manifestando su firme oposición al Estatuto
Político de la Comunidad de Euskadi, apro-
bado por mayoría absoluta del Parlamento
Vasco, el 30 de diciembre de 2004.

6.1.3. Certificación expedida por la Secretaria Ge-
neral Accidental del Ayuntamiento de San
Martín del Rey Aurelio (Asturias), Julia Mª
Quirós Vigil, el 14 de febrero de 2005, rela-
tiva al Acuerdo plenario, adoptado en sesión
ordinaria del pasado 25 de enero, de apro-
bación de la Moción presentada por el Gru-
po Socialista (PSOE) manifestando su firme
oposición al Estatuto político de la Comuni-
dad de Euskadi, aprobado por mayoría abso-
luta del Parlamento Vasco, el 30 de diciem-
bre de 2004.

6.1.4. Certificación expedida por el Secretario
General del Ayuntamiento de Alcalá de
Guadaíra (Sevilla), Fernando Manuel Gó-
mez Rincón, de 21 de febrero de 2005, so-
bre el Acuerdo adoptado por el Pleno muni-
cipal celebrado el día anterior en relación
con la Propuesta del Partido Popular, mos-
trando su más rotundo rechazo al Estatuto
Político de la Comunidad de Euskadi apro-
bado por mayoría absoluta del Parlamento
Vasco, el 30 de diciembre de 2004.

473

474

475

476

Ayuntamiento de la Leal y Noble Ciudad de Tota-
na (Murcia). Registro General de Salida Nº 1705,
de 15 de febrero de 2005. Congreso de los Dipu-
tados. Secretaría General. Registro General: En-
trada Nº 45101, de 28 de febrero de 2005.

Diputación de Granada. Secretaría General. Re-
gistro General: Salida Nº 1721, de 11 de febrero
de 2005. Congreso de los Diputados. Secretaría
General. Registro General: Entrada Nº 45104, de
28 de febrero de 2005.

Ayuntamiento de San Martín del Rey Aurelio
(Asturias). Registro de salida Nº 732, de 15 de
febrero de 2005. Congreso de los Diputados. Se-
cretaría General. Registro General: Entrada Nº
45106, de 28 de febrero de 2005.

Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
Registro de Salida Nº 4677, de 24 de febrero de
2005. Congreso de los Diputados. Secretaría Ge-
neral. Registro General: Entrada Nº 47830, de 14
de marzo de 2005.

203

204

212

221

6.1. MOCIONES, PROPUESTAS, DEBATES Y RESOLUCIONES EN CONTRA DEL NUEVO ESTATU-
TO POLÍTICO
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6.1.5. Certificación expedida por la Secretaria del
Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba),
Ana María López Guijo, de 24 de febrero
de 2005, en relación con el Acuerdo adop-
tado por el Pleno, en sesión ordinaria del pa-
sado 25 de enero, en relación con la Moción
presentada por el Grupo del Partido Popular
expresando su más rotundo rechazo al Es-
tatuto Político de la Comunidad de Euskadi,
aprobado por mayoría absoluta del Parla-
mento Vasco, el 30 de diciembre de 2004.

6.1.6. Escrito de Petición del Secretario General
de Tierra Comunera-Partido Nacionalista
Castellano, Luis Antonio Marcos Naveira,
de 25 de enero de 2005, remitido al Presi-
dente del Congreso de los Diputados, Ma-
nuel Marín González, con el ruego de que
no se apruebe el art. 2.2 del Estatuto Político
de la Comunidad de Euskadi (en lo que al
enclave del Condado de Treviño se refiere),
aprobado por mayoría absoluta del Parla-
mento Vasco, el 30 de diciembre de 2004.

6.1.7. Certificación expedida por el Secretario
General de la Diputación Provincial de Al-
meria, Mariano José Espin Quirante, el día
25 de febrero de 2005, en relación con el
Acuerdo adoptado, en sesión ordinaria ce-
lebrada el pasado 26 de enero, de manifes-
tar su firme oposición al Estatuto Político
de la Comunidad de Euskadi, aprobado por
mayoría absoluta del Parlamento Vasco, el
30 de diciembre de 2004.

6.1.8. Certificación expedida por la Secretaria-In-
terventora del Ayuntamiento de La Victoria
(Córdoba), Inmaculada Blanco Muñoz, de
15 de febrero de 2005, relativa al Acuerdo
de la Junta de Gobierno Local, en sesión or-
dinaria del pasado 27 de enero, de aproba-
ción de la Moción presentada por el Grupo
Socialista (PSOE) manifestando su firme
rechazo al Estatuto Político de la Comuni-
dad de Euskadi, aprobado por mayoría ab-
soluta del Parlamento Vasco, el 30 de di-
ciembre de 2004.

6.1.9. Certificación expedida por el Secretario Ac-
cidental del Ayuntamiento de Ciempozue-
los (Madrid), Eduardo Soria Romero, el día
16 de febrero de 2005, relativa al Acuerdo
del Pleno de la corporación, en sesión ordi-
naria del pasado 27 de enero, de aprobación
de la Moción presentada por el Grupo
Popular manifestando su oposición al nue-
vo Estatuto Político de la Comunidad de
Euskadi, aprobado por mayoría absoluta del 

477

478

479

480

481

Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba). Regis-
tro General: Salida Nº 2009. Congreso de los Di-
putados. Secretaría General. Registro General:
Entrada Nº 47838, de 14 de marzo de 2005.

Congreso de los Diputados. Secretaria General:
Registro de entrada, sin número, de 31 de enero
de 2005 y Registro de Salida, Nº 23879, de 2 de
mayo de 2005, con entrada en la Dirección de Co-
misiones Nº 5899, de 4 de marzo de 2005. 

Diputación Provincial Almería. Negociado de Ac-
tividades Institucionales. Registro de Salida Nº
0005979, de 2 de marzo de 2005. Congreso de los
Diputados. Secretaría General. Registro General:
Entrada Nº 47828, de 14 de marzo de 2005.

Ayuntamiento de La Victoria (Córdoba). Alcaldía:
Registro de Salida Nº 139, de 16 de febrero de
2005. Congreso de los Diputados. Secretaría Ge-
neral. Registro General: Entrada Nº 45095, de 28
de febrero de 2005.

Ayuntamiento de Ciempozuelos (Madrid). Secre-
taría: Registro de salida Nº 770, de 22 de febrero
de 2005. Congreso de los Diputados. Secretaría
General. Registro General: Entrada Nº 45097, de
28 de febrero de 2005.

222

224

226

228

230
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6.1.9. Parlamento Vasco, el 30 de diciembre de
2004, y solicitando que, además de su recha-
zo por el Congreso de los Diputados, dicho
texto autonómico sea recurrido ante el
Tribunal Constitucional.

6.1.10. Certificación expedida por la Secretaria
General del Ayuntamiento de Ribera de
Arriba (Asturias), Mª Luz Loredo Hurlé,
el día 31 de enero de 2005, en relación al
Acuerdo del Pleno Corporativo, en sesión
ordinaria del pasado 27 de enero, de decla-
rar urgente el debate y votación de la Mo-
ción presentada por el Grupo Socialista,
manifestando su firme oposición al Esta-
tuto Político de la Comunidad de Euskadi,
aprobado por mayoría absoluta del Parla-
mento Vasco, el 30 de diciembre de 2004.

6.1.11. Certificación expedida por el Secretario
del Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz),
de 27 de enero de 2005, en relación con el
Acuerdo adoptado por el Pleno de la Cor-
poración, en sesión ordinaria de 25 de ene-
ro, de aprobar el Dictamen formulado por
la Comisión Informativa del Régimen In-
terior de 21 de enero, manifestando su fir-
me oposición al Estatuto Político de la Co-
munidad de Euskadi, aprobado por
mayoría absoluta del Parlamento Vasco, el
30 de diciembre de 2004.

6.1.12. Certificación expedida por la Secretaria
General del Ayuntamiento de Villagarcía
de Arousa (Pontevedra), Rosa Losada
Suárez, el día 28 de marzo de 2005, sobre
el Acuerdo del Pleno de la Corporación, en
sesión ordinaria del pasado 24 de enero, de
expresar su apuesta por el respeto a la
Constitución de 1978, al debate y al con-
senso como única forma posible de cul-
minar con éxito las reformas estatutarias.

6.1.13. Moción del Grupo Municipal del Partido
Socialista (PSOE) aprobada por el Pleno
del Ayuntamiento de Boecillo (Vallado-
lid), en sesión ordinaria celebrada el día 28
de enero de 2005, manifestando su firme
oposición al Estatuto Político de la Comu-
nidad de Euskadi, aprobado por mayoría
absoluta del Parlamento Vasco, el 30 de
diciembre de 2004.

6.1.14. Oficio del Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Málaga, Francisco de la Torre
Prados, de 14 de febrero de 2005, remi-
tiendo al Presidente del Congreso de los
Diputados, Manuel Marín González, co-
pia del Acuerdo adoptado por el Pleno de

482

483

484

485

486

Ayuntamiento de Ribera de Arriba (Asturias). Re-
gistro de Salida Nº 189, de 11 de febrero de 2005.
Congreso de los Diputados. Secretaría General.
Registro General: Entrada Nº 47831, de 14 de
marzo de 2005.

Congreso de los Diputados. Secretaría General.
Registro General: Entrada Nº 47837, de 14 de
marzo de 2005.

Ayuntamiento de Villagarcía de Arousa (Ponteve-
dra). Registro de Salida Nº 3808, de 30 de marzo
de 2005. Congreso de los Diputados. Secretaría Ge-
neral. Registro General: Entrada Nº 53155, de 11
de abril de 2005.

Ayuntamiento de Boecillo (Valladolid). Registro
General: Salida Nº 379, de 18 de febrero de 2005.
Congreso de los Diputados. Secretaría General.
Registro General: Entrada Nº 45093, de 28 de
febrero de 2005.

Ayuntamiento de Málaga. Alcaldía. Registro de
Salida Nº 701, de 14 de febrero de 2005. Congre-
so de los Diputados. Secretaría General. Registro
General. Entrada Nº 45100, de 28 de febrero de
2005.

231

233

234

237

238
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6.1.9. la Corporación, en sesión ordinaria celebrada
el pasado 28 de enero, relativo a la Moción ins-
titucional de los tres grupos políticos (Partido
Popular, PSOE, Izquierda Unida-Los Verdes-
Convocatoria por Andalucia), mostrando su
más firme oposición y rotundo rechazo al
Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi,
aprobado por mayoría absoluta del Par-
lamento Vasco, el 30 de diciembre de 2004.

6.1.15. Certificación expedida por el Secretario del
Ayuntamiento de Bedmar y Garciez (Jaén),
Carlos Cobo Vallecillo, el día 15 de febrero
de 2005, relativa al Acuerdo adoptado por
el Pleno de la corporación, en sesión ordi-
naria celebrada el pasado 28 de enero, de
aprobar la urgencia y la procedencia del
debate y votación de la Moción presentada
por el Grupo Socialista (PSOE) manifes-
tando su firme oposición al Estatuto Políti-
co de la Comunidad de Euskadi, aprobado
por mayoría absoluta del Parlamento Vasco,
el 30 de diciembre de 2004.

6.1.16. Certificación expedida por la Secretaria
General del Ayuntamiento de Carmona
(Sevilla),Amadora Rosa Martínez, de 9 de
febrero de 2005, dando cuenta del Acuer-
do adoptado por el Pleno, el 31 de enero
pasado, en relación con la Moción presen-
tada por el Grupo municipal Izquierda
Unida-Convocatoria por Andalucía, sobre
reformas estatutarias y modelo de Estado.

6.1.17. Certificación expedida por la Secretaria del
Ayuntamiento de Almodóvar del Campo
(Ciudad Real), María Luisa Magra Moren-
te, el día 28 de febrero de 2005, sobre el
Acuerdo adoptado por el Pleno, en sesión
ordinaria del pasado 31 de enero, de apro-
bación de la Moción conjunta presentada
por los Grupos Popular y Socialista (PSOE)
manifestando su total rechazo al Estatuto
Político de la Comunidad de Euskadi, apro-
bado por mayoría absoluta del Parlamento
Vasco, el 30 de diciembre de 2004.

6.1.18. Certificación expedida por el Secretario
General del Ayuntamiento de Villarrobledo
(Albacete),Arturo Minguez Martínez, el día
21 de marzo de 2005, sobre el Acuerdo del
Pleno de la Corporación, en sesión ordina-
ria celebrada el pasado 31 de enero, de apro-
bación de la Propuesta presentada por los
Portavoces políticos y concejales no adscri-
tos manifestando su firme oposición al Es-
tatuto Político de la Comunidad de Euskadi,
aprobado por mayoría absoluta del Parla-
mento Vasco, el 30 de diciembre de 2004.

487

488

489

490

Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez (Jaén). Alcal-
día: Registro Salida Nº 138, de 16 de febrero de
2005. Congreso de los Diputados. Secretaría Ge-
neral. Registro General: Entrada Nº 45105, de 28
de febrero de 2005.

Ayuntamiento de Carmona (Sevilla). Registro Ge-
neral: Salida Nº 1032, de 17 de febrero de 2005.
Congreso de los Diputados. Secretaría General.
Registro General: Entrada Nº 45116, de 28 de fe-
brero de 2005.

Ayuntamiento de Almodóvar del Campo (Ciudad
Real). Registro General: Salida Nº 467, de 2 de
marzo de 2005. Congreso de los Diputados. Se-
cretaría General. Registro General: Entrada Nº
47832, de 14 de marzo de 2005.

Ayuntamiento de Villarrobledo (Albacete). Secre-
taría General. Registro de salida Nº 2536, de 21
de marzo de 2005. Congreso de los Diputados. Se-
cretaría General. Registro General. Entrada Nº
53144, de 11 de abril de 2005.

240

243

244

246
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6.1.19. Certificación expedida por la Secretaría
del Ayuntamiento de Toreno (León), el día
21 de marzo de 2005, sobre el Acuerdo del
Pleno de la Corporación, en sesión ordi-
naria del pasado 1 de febrero, de aprobar
la urgencia de la Moción presentada por el
Grupo Socialista, manifestando su firme
oposición al Estatuto Político de la Comu-
nidad de Euskadi, aprobado por mayoría
absoluta del Parlamento Vasco, el 30 de di-
ciembre de 2004.

6.1.20. Certificación expedida por el Secretario del
Ayuntamiento de Benamargosa (Málaga),
Salvador Pérez Ruíz, el día 4 de marzo de
2005, relativa al Acuerdo adoptado por el
Pleno de Corporación, en sesión celebrada
el pasado 2 de febrero, de aprobación de la
Moción presentada por el Grupo PSOE
manifestando su firme oposición al Estatuto
político de la Comunidad de Euskadi, apro-
bado por mayoría absoluta del Parlamento
Vasco, el 30 de diciembre de 2004.

6.1.21. Certificación expedida por el Secretario
General del Ayuntamiento de Vélez (Má-
laga), Antonio R. Rueda Carmona, el día
10 de febrero de 2005, sobre el Acuerdo
del Pleno de la Corporación, en sesión
ordinaria del pasado 7 de febrero, de mani-
festar su firme oposición al Estatuto Polí-
tico de la Comunidad de Euskadi, aproba-
do por mayoría absoluta del Parlamento
Vasco, el 30 de diciembre de 2004.

6.1.22. Certificación expedida por la Secretaria-
Interventora del Ayuntamiento de Bena-
mejí (Córdoba), María del Carmen Molina
Cantero, el día 10 de febrero de 2005, en
relación con el Acuerdo del Pleno de la
Corporación, en sesión ordinaria celebra-
da el pasado 8 de febrero, de aprobación
de la Moción presentada por el Grupo So-
cialista (PSOE) manifestando su firme
oposición al Estatuto Político de la Comu-
nidad de Euskadi, aprobado por mayoría
absoluta del Parlamento Vasco, el 30 de
diciembre de 2004.

6.1.23. Certificación expedida por el Secretario
General en funciones de Motril (Granada),
Vicente Toran Escudero, el día 21 de fe-
brero de 2005, relativa al Acuerdo adopta-
do por el Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada el pasado 10 de febrero, de
aprobación de la Propuesta del Grupo An-
dalucista expresando su firme rechazo a
cualquier proyecto de reforma de los mar-
cos institucional y estatutario que preten-

491

492

493

494

495

Ayuntamiento de Toreno (León). Registro Gene-
ral: Salida Nº 308, de 28 de marzo de 2005. Con-
greso de los Diputados. Secretaría General. Re-
gistro General: Entrada Nº 53143, de 11 de abril
de 2005.

Ayuntamiento de Benamargosa (Málaga). Regis-
tro de Salida Nº 242, de 5 de marzo de 2005. Con-
greso de los Diputados. Secretaría General. Re-
gistro General: Entrada Nº 47834, de 14 de marzo
de 2005.

Ayuntamiento de Vélez (Málaga). Registro de
Salida Nº 5053, de 23 de febrero de 2005. Con-
greso de los Diputados. Secretaría General. Re-
gistro General. Entrada Nº 47829, de 14 de mar-
zo de 2005.

Ayuntamiento de Benamejí (Córdoba). Registro
de Salida Nº 414, de 17 de febrero de 2005. Con-
greso de los Diputados. Secretaría General. Re-
gistro General: Entrada Nº 45096, de 28 de fe-
brero de 2005.

Congreso de los Diputados. Secretaría General.
Registro General: Entrada Nº 53141, de 11 de
abril de 2005.

249

251

252

253

255
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6.1.23. dan romper el consenso y quebrar la igual-
dad y solidaridad entre todos los pueblos
del Estado y, en consecuencia, asumir y
apoyar la decisión del Congreso de los
Diputados, en sesión del pasado 1 de fe-
brero que impidió a la reforma estatutaria
vasca proseguir su trámite parlamentario.

6.1.24. Certificación expedida por el Secretario-
Interventor del Ayuntamiento de Fuente de
Piedra (Málaga), Joaquín Checa Torres, el
día 14 de febrero de 2004, relativa al
Acuerdo adoptado por el Pleno de la Cor-
poración, en sesión extraordinaria celebra-
da el pasado 11 de febrero, de aprobación
de la Moción conjunta de los Grupos polí-
ticos municipales, mostrando su más firme
oposición y rotundo rechazo al Estatuto
Político de la Comunidad de Euskadi,
aprobado por mayoría absoluta del Parla-
mento Vasco, el 30 de diciembre de 2004.

6.1.25. Oficio remitido por el Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Laviana (Asturias), Jo-
sé-Mariciano Barreñada Bazán, al Presi-
dente del Congreso de los Diputados, Ma-
nuel Marin González, el 18 de febrero de
2005, dando cuenta del Acuerdo adoptado
por el Pleno de la Corporación, en sesión or-
dinaria celebrada el pasado 27 de enero, re-
lativa al debate y aprobación de la Moción
del PSOE manifestando su firme oposición
al Estatuto Político de la Comunidad de Eus-
kadi,aprobado por mayoría absoluta del Par-
lamento Vasco, el 30 de diciembre de 2004.

6.1.26. Certificación expedida por la Secretaria Ge-
neral del Ayuntamiento de Carmona (Sevi-
lla),Amadora Rosa Martínez, el día 14 de fe-
brero de 2004, relativa al Acuerdo adoptado
por el Pleno de la corporación, en sesión or-
dinaria celebrada el pasado 31 de enero, de
aprobación de la Moción del Grupo Popular
mostrando su más rotundo rechazo al Es-
tatuto Político de la Comunidad de Euskadi,
aprobado por mayoría absoluta del Par-
lamento Vasco, el 30 de diciembre de 2004.

6.1.27. Certificación expedida por el Secretario Ge-
neral del Ayuntamiento de Alcalá de Hena-
res (Madrid), Pedro Antonio Martín Pérez,
el día 21 de febrero de 2005, relativa al
Acuerdo del Pleno de la Corporación, en se-
sión ordinaria del pasado 15 de febrero, de
aprobación de la Proposición del Grupo del
Partido Popular manifestando su oposición
al Estatuto político de la Comunidad de Eus-
kadi,aprobado por mayoría absoluta del Par-
lamento Vasco, el 30 de diciembre de 2004.

496

497

498

499

Ayuntamiento de Fuente de Piedra (Málaga). Re-
gistro de Salida Nº 109, de 13 de febrero de 2005.
Congreso de los Diputados. Secretaría General.
Registro General: Entrada Nº 45107, de 28 de fe-
brero de 2005.

Ayuntamiento de Laviana (Asturias). Registro
General. Salida Nº 1378, de 18 de febrero de 2005.
Congreso de los Diputados. Secretaría General.
Registro General: Entrada Nº 45094, de 28 de fe-
brero de 2005.

Ayuntamiento de Carmona (Sevilla). Registro Ge-
neral de Salida Nº 1034, de 17 de febrero de 2005.
Congreso de los Diputados. Secretaría General.
Registro General: Entrada Nº 45099, de 28 de fe-
brero de 2005.

Ayuntamiento de Alcalá de Henares (Madrid). Re-
gistro de Salida Nº 2371, de 25 de febrero de 2005.
Congreso de los Diputados. Secretaría General.
Registro General: Entrada Nº 47833, de 14 de
marzo de 2005.

259

260

262

264
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6.1.28. Certificación expedida por el Secretario-
Interventor del Ayuntamiento de Huelma
(Jaén), Manuel Cózan Moreno, el día 15 de
febrero de 2005, relativa al Acuerdo adop-
tado por el Pleno de la Corporación, en
sesión ordinaria celebrada el pasado 7 de
febrero, de aprobación de la Propuesta del
PSOE y Partido Popular (PP) mostrando su
más rotundo rechazo al Estatuto político de
la Comunidad de Euskadi, aprobado por
mayoría absoluta del Parlamento Vasco, el
30 de diciembre de 2004. Se insta al Go-
bierno central a rechazar cualquier nego-
ciación sobre la citada Propuesta.

6.1.29. Certificación expedida por el Secretario del
Ayuntamiento de Muniesa (Teruel), Teófilo
Almazan Lahoz, el 17 de febrero de 2005,
relativa al Acuerdo adoptado por el Pleno
de la Corporación, en sesión ordinaria cele-
brada el día anterior, de aprobación de la
Moción presentada por el Grupo del PSOE
manifestando su firme oposición al Estatuto
Político de la Comunidad de Euskadi, apro-
bado por mayoría absoluta del Parlamento
Vasco, el 30 de diciembre de 2004.

6.1.30. Oficio remitido por el Alcalde del Ayunta-
miento de Hellín (Albacete), el 18 de fe-
brero de 2005, al Presidente del Congreso
de los Diputados, Manuel Marín Gonzá-
lez, dando cuenta del Acuerdo adoptado
por el Pleno de la Corporación, en sesión
ordinaria celebrada el pasado 31 de enero,
de aprobación de la Moción presentada
por el Grupo Socialista (PSOE) manifes-
tando la firme oposición al Estatuto Polí-
tico de la Comunidad de Euskadi, aproba-
do por mayoría absoluta del Parlamento
Vasco, el 30 de diciembre de 2004.

6.1.31. Certificación expedida por el Secretario del
Ayuntamiento de Zuheros (Córdoba), An-
tonio Luis Serrano Castro, el día 1 de mar-
zo de 2005, relativa al Acuerdo del Pleno de
la Corporación, en sesión extraordinaria del
pasado 18 de febrero, de aprobación de la
Moción del Grupo Socialista manifestando
su firme oposición al Estatuto Político de la
Comunidad de Euskadi, aprobado por ma-
yoría absoluta del Parlamento Vasco, el 30
de diciembre de 2004.

6.1.32. Certificación expedida por la Secretaria-
Interventora del Ayuntamiento de Carrión
de Calatrava (Ciudad Real),Angelina Cruz
Manjavacar, el día 2 de marzo de 2005,
relativa al Acuerdo adoptado por el Pleno
de la Corporación, en sesión ordinaria cele-

500

501

502

503

504

Ayuntamiento de Huelma (Jaén). Registro de
Salida Nº 213, de 16 de febrero de 2005. Congreso
de los Diputados. Secretaría General. Registro
General: Entrada Nº 45103, de 28 de febrero de
2005.

Ayuntamiento de Muniesa (Teruel). Registro de
Salida Nº 24, de 17 de febrero de 2005. Congreso
de los Diputados. Secretaría General. Registro
General: Entrada Nº 45108, de 28 de febrero de
2005.

Ayuntamiento de Hellín (Albacete). Registro de
Salida Nº 920, de 18 de febrero de 2005. Congreso
de los Diputados. Secretaría General. Registro
General: Entrada Nº 45098, de 28 de febrero de
2005.

Ayuntamiento de Zuheros (Córdoba). Registro de
Salida Nº 186, de 2 de marzo de 2005. Congreso
de los Diputados. Secretaría General. Registro Ge-
neral: Entrada Nº 47836, de 14 de marzo de 2005.

Ayuntamiento de Carrión de Calatrava (Ciudad
Real). Registro General: Salida Nº 462, de 3 de
marzo de 2005. Congreso de los Diputados. Secre-
taría General. Registro General: Entrada Nº 47835,
de 14 de marzo de 2005.
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267

268
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6.1.32. brada el pasado día 23 de febrero, de apro-
bación de la Moción presentada por el Gru-
po del Partido Popular manifestando su to-
tal rechazo al Estatuto Político de la
Comunidad de Euskadi, aprobado por ma-
yoría absoluta del Parlamento Vasco, el 30
de diciembre de 2004. Se insta a los dos
grandes partidos políticos de ámbito estatal
(PP y PSOE) a abordar, de forma inmedia-
ta, la respuesta a la reforma estatuaria vasca.

6.1.33. Certificación expedida por la Secretaria
del Ayuntamiento de Torrecilla de Los Án-
geles (Cáceres), Maria Luisa Ortin Terrén,
el día 1 de abril de 2005, relativa al Acuer-
do del Pleno de la Corporación, en sesión
ordinaria del pasado 30 de marzo, de apro-
bación de la Moción presentada por el
Grupo Socialista (PSOE) manifestando su
firme oposición al Estatuto Político de la
Comunidad de Euskadi, aprobado por ma-
yoría absoluta del Parlamento Vasco, el 30
de diciembre de 2004.

6.2. MOCIONES A FAVOR DE UNA SOLUCIÓN DIALOGADA DE LA REFORMA ESTATUTARIA
VASCA

505 Ayuntamiento de Torrecilla de los Ángeles (Cá-
ceres). Salida Nº 200500000166, de 4 de abril de
2005. Congreso de los Diputados. Secretaría Ge-
neral. Registro General: Entrada Nº 53142, de 11
de abril de 2005.

271

6.2.1. Certificación expedida por el Secretario del
Ayuntamiento de Vilabella (Tarragona),
Francesc Haó Calderó, el día 11 de febrero
de 2005, relativa al Acuerdo del Pleno de la
Corporación, en sesión ordinaria del pasa-
do 25 de enero, de aprobación de la Moción
presentada por el Grupo Esquerra Republi-
cana de Catalunya manifestando el apoyo
político a la nueva Propuesta de autogo-
bierno y de relación con el Estado español,
aprobada por la mayoría absoluta del
Parlamento Vasco, el 30 de diciembre de
2004.
Nota.- El texto transcrito es traducción de su literal en
catalán que se adjunta al Presidente del Congreso de
los Diputados, Manuel Marín González.

6.2.2. Certificación expedida por el Secretario Ac-
cidental del Consell Comarcal de l´Alt Camp
(Tarragona), Octavi Anguera Ortiga, el día
17 de febrero de 2005, relativa al Acuerdo del
Pleno de la Corporación, en sesión extraor-
dinaria celebrada el pasado 31 de enero, de
aprobación de la Moción presentada por los
Grupos de Esquerra Republicana de Catalu-
nya-Acord Municipal, Convergencia i Unió
y la Associació d´Agrupació d´electors de la
Comarca de l´ Alt Camp a favor del derecho
de autodeterminación de todos los pueblos
del Estado.

506

507

Ajuntament de Vilabella (Tarragona). Registre
General: Sortida Nº 146, de 11 de febrero de 2005.
Congreso de los Diputados. Secretaría General.
Registro General: Entrada Nº 45102, de 28 de fe-
brero de 2005.

Consell Comarcal de l´Alt Camp (Tarragona).
Registro de Salida Nº 928, de 1 de marzo de 2005.
Congreso de los Diputados. Secretaría General.
Registro General: Entrada Nº 47839, de 14 de
marzo de 2005.

272
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Decreto 2/2005, de 21 febrero de 2005, del Lehen-
dakari del Gobierno Vasco, por el que se disuelve
el Parlamento Vasco y se convocan elecciones.

512 B.O. País Vasco, Nº 36, de 22 de febrero de 2005,
p. 2587.

344
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8.1. Modificación del Orden del Día de 1 de febre-
ro de 2005 y debate a la totalidad de la Pro-
puesta de nuevo Estatuto político remitida por
el Parlamento Vasco.
Nota.- Efectuada la votación, las posiciones contrarias
a la reforma estatutaria vasca superaron ampliamente a
las favorables: 313 votos en contra, 29 a favor [10 de
los diputados de Convergencia i Unió (CiU), 8 de Es-
querra Republicana de Cataluña (ERC), 7 del Partido
Nacionalista Vasco (EAJ-PNV), 2 de BNG, 1 de Eusko
Alkartasuna (EA) y 1 de Nafarroa Bai]; y 2 abstencio-
nes de Iniciativa per Catalunya-Verds (ICV). 

8.2. Declaración institucional del Lehendakari,
Juan José Ibarretxe Markuartu, tras la reunión
extraordinaria del Gobierno Vasco, de 2 de fe-
brero de 2005, reivindicando el derecho a de-
cidir para convivir y manifestando su deci-
sión de celebrar las próximas elecciones
autónomicas el 17 de abril de 2005.

8.3. Oficio del Secretario General del Congreso
de los Diputados, de 1 de febrero de 2005, or-
denando la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes del rechazo por el Pleno del nue-
vo Estatuto político de Euskadi. (Expediente
Nº 127/000001) 

509

510

511

D. S. Congreso de los Diputados. Pleno y Diputa-
ción Permanente, Nº 65, de 1 de febrero de 2005.
VIII Legislatura. Recuperable en: http://www.con-
greso.es.
Nota.- Puede consultarse la intervención del Lehendakari en
IBARRETXE MARKUARTU, Juan José, Discurso del Le-
hendakari…. con motivo de la Presentación ante el Congre-
so de los Diputados, el 1 de febrero de 2005, de la Propues-
ta del nuevo Estatuto Político de Euskadi, aprobada por
mayoría absoluta por el Parlamento Vasco en sesión de 30 de
diciembre de 2004. Vitoria-Gasteiz: Servicio Central de
Publicaciones del Gobierno Vasco, 2005, pp-1-15; 1-15. [Se
incluye el turno de réplica y la versión es bilingüe, euskara y
castellano].

http://www.euskadi.net

B.O. Cortes Generales, Congreso de los Diputa-
dos, Nº 149-3, de 4 de febrero de 2005. VIII Legis-
latura. Serie B. Recuperable en: http://www.con-
greso.es

277

341

343

7. NOMBRAMIENTO DEL DELEGADO DEL PARLAMENTO VASCO

Acuerdo del Pleno del Parlamento Vasco, de 31 de
enero de 2005, de designar al Lehendakari, Juan
José Ibarretxe Markuartu, para defender ante el
Congreso de los Diputados el nuevo Estatuto polí-
tico.

508 D.S. Parlamento Vasco, Nº 115/2, de 31 de enero
de 2005.

275

9. CONVOCATORIA DE ELECCIONES ANTICIPADAS PARA EL 17 DE ABRIL DE 2005

8. DEBATE EN EL PLENO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
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10. LA MAYORÍA DEMOCRÁTICA RECHAZADA 

10.1.1. Solicitud de la Junta de Castilla y de León
de celebración de una sesión extraordinaria
del Pleno de las Cortes con el fin de debatir
la Comunicación sobre el nuevo Estatuto
político de la Comunidad de Euskadi, por
su carácter excluyente y por las referencias
al Condado de Treviño.

10.1.2. Acuerdo de los Grupos Parlamentarios Po-
pular, Socialista y Mixto de las Cortes de
Castilla y de León, de 24 de enero de 2005,
expresando su rechazo al nuevo Estatuto
político aprobado por mayoría absoluta del
Parlamento Vasco, el 30 de diciembre de
2004.

10.1.3. Debate de la Comunicación de la Junta de
Castilla y de León en el Pleno de las Cor-
tes, celebrado el 8 de febrero de 2005, so-
bre el nuevo Estatuto político y aprobación
de una Propuesta de Resolución congruen-
te con la materia objeto de debate.

10.2. Manifiesto titulado ¡Sí, tenemos que decidir!
¡Ahora es el momento! suscrito a título de
publicidad y financiado por los 350 firmantes,
entre ellos, actores, directores de cine y teatro,
periodistas,pintores,catedráticos y profesores
de Universidad y otras profesiones, funciona-
rios y diferentes colectivos sociales, a favor de
la Constitución de 1978 y en defensa de la uni-
dad de España. Madrid, 5 de febrero de 2005.

10.3. Manifesto de Covite (Colectivo de Víctimas
del Terrorismo), de 5 de febrero de 2005,
argumentando que el nuevo Estatuto políti-
co es una inmoralidad mayúscula, al no ser
de recibo su tramitación en el Congreso de
los Diputados y por considerar indigno y
engañoso vincular el final de ETA a la con-
secución de un proyecto político concreto.

10.4. Intervención del Presidente de la Junta de
Andalucia, Manuel Chaves González, sobre
el Estatuto político de Euskadi en el debate
sobre el modelo territorial del Estado en la
sesión del Parlamento de Andalucía, cele-
brada el día 10 de febrero de 2005.

10.5. Discurso del Presidente del PNV, Josu Jon
Imaz, en la Casa de Juntas de Gernika, el día
23 de febrero de 2004, bajo el título Gernika,
símbolo de autogobierno, reivindicando el
nuevo Estatuto político y solicitando el cese
de la actividad armada de ETA.

513

514

515

516

517

518

519

B.O. Cortes de Castilla y León, Nº 127, de 21 de
enero de 2005.

Cortes de Castilla y de León. Secretaría General.
Fuensaldaña, 24 de enero de 2005.

D. S. Cortes de Castilla y León, Nº 33, de 2 de fe-
brero de 2005, pp. 1886-1900.

http://www.noescierto.net

http://www.covite.es

http://www.psoeandalucia.com

http://www.eaj-pnv.com/documentos
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346

347

362

364

367

372

10.1. Cortes de Castilla y León
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10.6. Manifiesto del Foro de Ermua sobre el Plan
Ibarretxe: el desafío a la legalidad. Las Ges-
toras Cívicas de Ermua. Febrero de 2005.

10.7. Denuncia presentada por el Sindicato de
Funcionarios Manos Limpias, el día 21 de
diciembre de 2004, ante la Fiscal Jefe del
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco,
María Ángeles Montes, contra los miem-
bros de la Comisión de Instituciones e Inte-
rior que permitieron aprobar el Dictamen de
la Propuesta de nuevo Estatuto político con
la abstención de los parlamentarios del Gru-
po Sozialista Abertzaleak (SA), organiza-
ción ilegalizada por Sentencia firme del Tri-
bunal Supremo, hechos constitutivos de un
delito de prevaricación tipificado en los artí-
culos 404 al 406 del Código Penal.

10.8. Bases para un pacto ciudadano suscrito entre
el Secretario General del PSE-EE (PSOE),
Patxi López Álvarez, y el Presidente de Alda-
keta, Joseba Arregi. Bilbao, 9 de marzo de
2005.

10.9. Manifiesto de Elkarbide: Iniciativa por una
Euskal Herria democrática, pacífica, ecológi-
ca y solidaria. Bilbao, 16 de marzo de 2005.

10.10. Profesores universitarios vascos por el cam-
bio, con María San Gil [del Partido Popular].
San Sebastián, 14 de abril de 2005.

520

521

522

523

524

Hojas de Ermua, Nº 7, febrero de 2005. Edita Fun-
dación Papeles de Ermua. Recuperable en:
http://www.foroermua.com 

http://www.manoslimpias.org

http://www.pse-ee.psoe.es 

http://www.elkarbide.net

El Diario Vasco, San Sebastián, 15 de abril de
2005.

375

377

379

380

382

Auto del Tribunal Consitucional, de 24 de mayo
de 2005, acordando la desaparición del objeto del
conflicto positivo de competencia Nº 368/2004
planteado por el Gobierno de Navarra sobre el
Acuerdo del Gobierno Vasco, de 25 de octubre de
2003, que aprueba la Propuesta de nuevo Estatuto
político, por el rechazo de la misma por el Pleno
del Congreso de los Diputados, en sesión de 1 de
febrero de 2005, y la consiguiente terminación del
proceso judicial.

Nota.- Se acompañan como Anexos los Votos particulares
formulados por los Magistrados: Ramón Rodríguez Arriba,
Roberto García-Calvo y Montiel y Jorge Rodríguez-Zapata
Pérez.

525 http://www.tribunalconstitucional.es 384

11. EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL Y EL CONFLICTO POSITIVO DE COMPETENCIAS ENTRE
LAS DOS COMUNIDADES AUTÓNOMAS CONSTITUIDAS EN EL ÁMBITO DE VASCONIA
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12. EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PAÍS VASCO Y EL CONFLICTO DE COMPETEN-
CIAS DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA
Nota.- Aunque sistemáticamente los documentos judiciales emanados del Recurso contencioso-administrativo Nº 2721/2003, tramitado en
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, Sección 2ª, relativos al Acuerdo del Gobierno
Vasco, de 25 de octubre de 2003, por el que se aprueba el nuevo Estatuto político y su remisión al Parlamento Vasco, a efectos de su trami-
tación reglamentaria, se insertan en el Capítulo VI, hemos considerado que para lograr un tratamiento unitario del tema, puede resultar de
utilidad recogerlos aquí.

12.1. Recurso contencioso-administrativo pre-
sentado por la Diputación Foral de Álava,
gobernada por el Partido Popular, el 28 de
octubre de 2003, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia del País Vasco, Sección 2ª, con-
tra la aprobación por el Gobierno Vasco de
la Propuesta de nuevo Estatuto político, en
base al argumento falta de audiencia del
territorio de Álava en la elaboración de la
misma. (Procedimiento ordinario Nº 2721/
2003-2). 
Nota.- El Doc. anexo nº 1 de la demanda se corres-
ponde con el Libro V, doc. núm. 319, pp. 604-641,
razón por lo que no se publica. Por otra parte, el doc.
anexo nº 5 de la demanda se corresponde con el doc.
núm. 303, pp. 29-49, razón por lo que tampoco se
transcribe.

12.2. Acuerdo de la Comisión Permanente de las
Juntas Generales de Gipuzkoa, de 17 de di-
ciembre de 2003, de comparecer en calidad
de parte codemandada en el recurso conten-
cioso-administrativo Nº 2721/2003-2 inter-
puesto por la Diputación Foral de Álava con-
tra el Acuerdo del Consejo del Gobierno
Vasco por el que se aprueba la Propuesta de
nuevo Estatuto político, nombrándose Pro-
curador y encomendando la defensa a los
Letrados de la institución, Idoia Cearreta
Iturbe e Iñigo Lamarca Iturbe.

12.3. Escrito de alegaciones al planteamiento de
causa de inadmisibilidad por falta de juris-
dicción presentado por el Letrado de los
Servicios Jurídicos de la Administración
Autonómica Vasca, José Ignacio Ortiz Ála-
va, el día 11 de noviembre de 2003, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia del País Vas-
co. (Procedimiento ordinario Nº 2721/
2003-2).

12.4. Auto de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco, Sección 2ª, de 17 de diciembre
de 2003, acordando rechazar la petición de
inadmisión del presente recurso instada por 

526

527

528

529

http://www.alava.net

Secretaría de las Juntas Generales de Gipuzkoa.

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Sala
de lo Contencioso Administrativo, Sección 2ª,
Bilbao. Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-
Gasteiz. Secretaría General del Régimen Jurídico.
Dirección de lo Contencioso.

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Sala
de lo Contencioso Administrativo, Sección 2ª,
Bilbao. Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-
Gasteiz. Secretaria General del Régimen Jurídico.
Dirección de lo Contencioso.

396

457

458

465
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12.4. el Gobierno Vasco y no haber lugar a adop-
tar la medida cautelar de suspensión del
acuerdo del Gobierno Vasco de 25 de octu-
bre de 2003. 
Nota.- Se acompaña como anexo el voto particular for-
mulado por los Magistrados Ángel Ruiz Ruiz y Ana
Isabel Rodrigo Landazabal, exponiendo que no ha
lugar a la admisión de recurso por falta de jurisdicción
para el conocimiento del mismo.

12.5. Recurso de Súplica presentado por el Letra-
do de los Servicios Jurídicos Centrales de la
Administración Autonómica Vasca, José Ig-
nacio Ortiz Álava, el día 19 de enero de 2004,
contra Providencia de 7 de enero de 2004 de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco,
Sección 2ª, que acordó reclamar a la Admi-
nistración demandada los documentos adi-
cionales reclamados por la Diputación Foral
de Álava para completar el Expediente admi-
nistrativo. (Procedimiento ordinario Nº
2721/2003-2).

12.6. Auto de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia
del País Vasco, Sección 2ª, de 21 de enero
de 2004, por el que se desestima el Recurso
de Súplica interpuesto por la Diputación
Foral de Álava contra el Auto de 17 de
diciembre de 2003, por el que no se accedió
a adoptar la medida cautelar de suspensión
del Acuerdo del Gobierno Vasco, de 25 de
octubre de 2003, instada por dicha parte.
(Procedimiento de medidas cautelares Nº
2827/2003-2).
Nota.- Se acompaña como anexo el Voto particular for-
mulado por los Magistrados Ángel Ruiz Ruiz y Ana
Isabel Rodrigo Landazabal, discrepando de la funda-
mentación jurídica del Auto, por entender que la cau-
sa de desestimación de la medida cautelar debía ser la
consecuencia de la indamisibilidad del recurso inter-
puesto.

12.7. Auto de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco, Sección 2ª, de 13 de febrero de
2004, desestimando el recurso de súplica
interpuesto por la representación procesal
del Gobierno Vasco, contra la Providencia
impugnada de 7 de enero de 2004, teniéndo-
se por efectuadas las manifestaciones por la
Administración Autónoma Vasca sobre la
inexistencia de más documentos que los
aportados en el expediente administrativo.
(Procedimiento ordinario Nº 2721/2003-2).

12.8. Auto de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco, Sección 2ª, de 2 de mayo de 

530

531

532

533

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Sala de
lo Contencioso Administrativo, Sección 2ª, Bilbao.
Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-Gasteiz.
Secretaría General del Régimen Jurídico. Dirección
de lo Contencioso.

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Sala
de lo Contencioso Administrativo, Sección 2ª, Bil-
bao. Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-
Gasteiz. Secretaría General del Régimen Jurídico.
Dirección de lo Contencioso. Registro de Entrada
Nº 581, de 23 de enero de 2004.

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Sala de
lo Contencioso Administrativo, Sección 2ª, Bilbao.
Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-Gasteiz.
Secretaría General del Régimen Jurídico. Dirección
de lo Contencioso. Registro de Entrada de 24 de
febrero de 2004. [Expediente Nº 555-03 (M-80)].

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Sala
de lo Contencioso Administrativo, Sección 2ª,
Bilbao. Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-

468

470

472

474



1187

Regesta Doc. Nº Localización Página

12.8. 2004, acordando no haber lugar a adoptar la
medida cautelar solicitada por la Diputa-
ción Foral de Álava de suspensión del
Acuerdo de Gobierno Vasco de 25 de octu-
bre de 2003. (Procedimiento ordinario Nº
2721/2003-2).
Nota.- Se acompaña como anexo el Voto particular for-
mulado por los Magistrados Ángel Ruiz Ruiz y Ana
Isabel Rodrigo Landazabal.

12.9. Auto de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco, Sección 2ª, de 18 de junio de
2004, por el que se desestiman las alegacio-
nes previas deducidas por la Administración
Autonómica Vasca y la Diputación Foral de
Bizkaia. (Procedimiento ordinario Nº 2721/
2003-2).
Nota.- Se acompaña como anexo el Voto particular que
emiten los Magistrados Ana Isabel Rodrigo Landaza-
bal y Ángel Ruiz Ruiz, estimando que la Sala debía ha-
berse declarado incompetente para el control jurisdic-
cional del acto de iniciativa de legislativa del Gobierno
Vasco. 

12.10. Escrito de contestación a la demanda for-
mulada por el Letrado de la Administra-
ción Autonómica Vasca, José Ignacio Ortiz
Álava, el día 14 de julio de 2004, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco, Sección 2ª. (Procedimiento ordina-
rio Nº 2721/2003-2).

12.11. Escrito de alegaciones presentado por el
Letrado de los Servicios Jurídicos Centra-
les de la Administración Autonómica Vas-
ca, José Ignacio Ortiz Álava, el día 22 de
marzo de 2005, ante el rechazo por el Pleno
del Congreso de los Diputados, en sesión de
1 de febrero de 2005, de la Propuesta de
nuevo Estatuto político y su incidencia en
el curso de las presentes actuaciones proce-
sales. (Procedimiento ordinario Nº 2721/
2003-2).

12.12. Escrito de alegaciones previas presentado
por el Letrado de los Servicios Jurídicos
Centrales de la Administración Autonómi-
ca Vasca, José Ignacio Ortiz Álava, el día 7
de abril de 2004, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia del País Vasco, Sección 2ª,
suplicando dicte Auto declarando la inad-
misibilidad del recurso interpuesto por la
Diputación Foral de Álava por falta de legi-
timación activa. (Procedimiento ordinario
Nº 2721/2003-2).

534

535

536

537

Gasteiz. Secretaría General del Régimen Jurídico.
Dirección de lo Contencioso. Registro de Entrada
de 10 de mayo de 2004. [Expediente Nº 555-03
(M-80)].

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Sala de
lo Contencioso Administrativo, Sección 2ª, Bilbao.
Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-Gasteiz.
Secretaría General del Régimen Jurídico. Dirección
de lo Contencioso. Registro de Entrada de 24 de
junio de 2004. [Expediente Nº 555-03 (M-80)].

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Sala
de lo Contencioso Administrativo, Sección 2ª,
Bilbao. Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-
Gasteiz. Secretaría General del Régimen Jurídico.
Dirección de lo Contencioso.

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Sala
de lo Contencioso Administrativo, Sección 2ª, Bil-
bao. Registro de Entrada de 22 de marzo de 2005,
sin numerar. Registro de Entrada de 22 de marzo
de 2005, sin numerar. Gobierno Vasco. Vicepresi-
dencia. Vitoria-Gasteiz. Secretaría General del Ré-
gimen Jurídico. Dirección de lo Contencioso.

Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Sala
de lo Contencioso Administrativo, Sección 2ª, Bil-
bao. Registro de Entrada de 7 de abril de 2004, sin
numerar. Gobierno Vasco. Vicepresidencia. Vito-
ria-Gasteiz. Secretaría General del Régimen Jurí-
dico. Dirección de lo Contencioso.

477

486

517

518
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12.13. Sentencia Nº 438, de 1 de junio de 2005, de
la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia del País
Vasco que, sin pronunciase sobre el fondo
del asunto, declara, por pérdida sobre-
venida, la inadmisibilidad del recurso con-
tenciosos-administrativo 2721/2003, inter-
puesto por la Diputación Foral de Álava
contra el Acuerdo del Gobierno Vasco, de
25 de octubre de 2003, por el que se apro-
bó el nuevo Estatuto político y se da trasla-
do del mismo al Parlamento Vasco para su
tramitación parlamentaria, sin especial pro-
nunciamiento sobre el pago de costas.
Nota.- Se acompañan como anexos los Votos Particu-
lares emitidos de una parte por los Magistrados Ana
Isabel Rodrigo Landazabal y Ángel Ruiz Ruiz en re-
lación con la citada Sentencia y, por otro, el formula-
do por el Magistrado Roberto Saiz Fernández, al que
se adhiere el Magistrado Ángel Garrido Bengoetxea.

538 Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. Sala
de lo Contencioso Administrativo. Bilbao. Gobier-
no Vasco. Vicepresidencia. Vitoria-Gasteiz. Se-
cretaría General del Régimen Jurídico. Dirección
de lo Contencioso. Registro de Entrada de 3 de
junio de 2004. [Expediente Nº 555-03 (M-80)].

523

13. EL DEVENIR DE LA REFORMA DEL CÓDIGO PENAL
Nota.- Aunque sistemáticamente los documentos del Congreso de los Diputados correspondientes a la VIII Legislatura, iniciada en el año
2004, tras la llegada al poder de los socialistas, presididos por José Luis Rodríguez Zapatero, relativos a la reforma del Código Penal para
dejar sin efecto el delito de convocar referéndum se corresponden a la etapa anterior, hemos considerado que, para lograr un tratamiento
unitario del tema, puede resultar de utilidad recogernos aquí.

13.1. Aprobación en sesión plenaria del Congreso
de los Diputados, de 18 de diciembre de
2003, de la Propuesta acordada por el Con-
sejo de Ministros de Reforma del Código
Penal de introducción de los artículos 506
bis, 521 bis y 576 bis, que tipifican como de-
lito castigado con penas de cárcel y de inha-
bilitación absoluta la convocatoria de refe-
réndum sin permiso de las Cortes Generales,
que entró en vigor el 27 de diciembre de
2003. [Ley Orgánica 20/2003, de 23 de di-
ciembre de modificación de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y del Código Penal
(B.O.E. Nº 309, de 26 de diciembre de
2003)].  

13.2. Debate y votación por el Pleno del Parla-
mento de Navarra, en sesión celebrada el día
4 de marzo de 2004, de la Moción presenta-
da por el Grupo parlamentario de Izquierda
Unida de Navarra/Nafarroako Ezker Batua
por la que se manifiesta el rechazo a la modi-
ficación del Código Penal acometida por el
Gobierno central del Partido Popular para
hacer frente a la Propuesta de nuevo Estatuto
político.

539

540

D.S. Conregso de los Diputados, Nº 307, de 18 de
diciembre de 2003, pp. 16231-16244. Recuperable
en: http://www.congreso.es

D. S. Parlamento de Navarra, Nº 14, de 4 de mar-
zo de 2004, pp. 18-27. Recuperable en:
http://www.parlamento-navarra.es

567

580
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13.3. Pregunta del Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Vasco (EAJ-PNV), Josu Erkoreka Ger-
vasio, formulada al Presidente del Gobierno
socialista, José Luis Rodríguez Zapatero, en
la sesión plenaria del Congreso de los Dipu-
tados, de 20 de octubre de 2004, sobre el ca-
lendario previsto para introducir en el Códi-
go Penal las reformas que impidan que el
Lehendakari del Gobierno Vasco, Juan José
Ibarretxe Markuartu, pueda ser condenado
por recabar, en referéndum, la opinión de los
vascos sobre el nuevo Estatuto político (Nº
Expediente 180/000320).

13.4. Declaración del Foro Ermua, de 21 de octu-
bre de 2004, en contra de la despenalización
de referenda ilegales.

13.5. Proposición de Ley Orgánica de modifica-
ción del Código Penal, quedando suprimi-
dos los artículos 506 bis, 521 bis y 576 bis
presentada a la Mesa del Congreso de los
Diputados, el día 21 de octubre de 2004, por
los Grupos Parlamentarios Socialista del
Congreso, Catalán (Convergencia i Unió),
Vasco (EAJ-PNV), de Esquerra Republica-
na (ERC), de Izquierda Verde-Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds y de
Coalición Canaria (Expediente Nº 122/
000110)

13.6. Toma en consideración por el Pleno del
Congreso de los Diputados, en sesión cele-
brada el 29 de octubre de 2004, de la Propo-
sición de Ley Orgánica de modificación del
Código Penal, presentada por los Grupos
Parlamentarios Socialista del Congreso, Ca-
talán (Convergencia i Unió), Vasco (EAJ-
PNV), de Esquerra Republicana (ERC), de
Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya Verds y de Coalición Canaria,
ordenando su publicación en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes, acordando encomendar
Dictamen sobre la misma a la Comisión de
Justicia y ampliando el plazo de enmiendas.

13.7. Toma en consideración por el Pleno del
Congreso de los Diputados, en sesión cele-
brada el 24 de noviembre de 2004, de la
Proposición de Ley Orgánica de modifica-
ción del Código Penal, que tipifica como
delito la convocatoria ilegal de referén-
dum.
Nota.- Sometida a votación la citada toma en conside-
ración de la Proposición de Ley por todos los Grupos
Parlamentarios, a excepción del Partido Popular, se
aprobó por 175 votos a favor, 133 en contra y una abs-
tención.

541

542

543

544

545

D. S. Congreso de los Diputados, Nº 41, de 20 de
octubre de 2004, p. 1807. VIII Legislatura. Recu-
perable en: http://www.congreso.es

http://www.foroermua.com 

B.O. Cortes Generales. Congreso de los Diputa-
dos, Nº 125-1, de 29 de octubre de 2004. Serie B.
VIII Legislatura.

B. O. Cortes Generales. Congreso de los Diputa-
dos, Nº 125-2-7, de fechas de 29 de noviembre, 10
y 22 de diciembre de 2004, 26 de enero y 9 de fe-
brero de 2005. Serie B. VIII Legislatura.

D. S. Congreso de los diputados, Nº 50, de 23 de
noviembre de 2004, pp. 2344-2358. Recuperable
en: http://www.congreso.es

590

591

592

593

595
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13.8. Documento del Foro de Ermua, de 21 de di-
ciembre de 2004, solicitando al Gobierno
socialista que retire la Proposición de Ley
Orgánica de modificación del Código Penal
(Expediente Nº 122/000110).

13.9. Enmiendas presentadas por el Grupo Parla-
mentario Popular a la Proposición de Ley Or-
gánica de modificación del Código Penal que-
dando suprimidos los artículos 506 bis, 521
bis y 576 bis (Expediente Nº 122/000110). Se
acompaña Índice de enmiendas al articulado.

13.10. Debate y votación por el Congreso de los
Diputados, en sesión plenaria celebrada el
día 10 de marzo de 2005, de rechazar la en-
mienda a la totalidad presentada a la Pro-
posición de Ley Orgánica de modificación
de la Ley Orgánica del Código Penal por el
diputado y responsable de Justicia del
Partido Popular, Ignacio Astarloa Huarte-
Mendikoa, ex Secretario de Estado de Se-
guridad en el anterior Gobierno presidido
por José María Aznar (Expediente Nº
122/000110).

13.11. Informe emitido por la Ponencia, el día 6
de abril de 2005, sobre la Proposición de
Ley Orgánica de modificación del Código
Penal (Expediente Nº 122/000110).
Nota.- El anexo que se reproduce coincide con el doc.
núm. 543, p. 592, razón por la que no se transcribe.

13.12. Dictamen emitido por la Comisión de Jus-
ticia, el día 5 de abril de 2005, sobre la Pro-
posición de Ley Orgánica de modificación
del Código Penal, así como del escrito de
mantenimiento de enmiendas para su de-
fensa ante el Pleno (Expediente Nº 122/
000110).

13.13. Debate y votación por el Pleno del Congre-
so de los Diputados, en sesión celebrada el
día 21 de abril de 2005, de la Proposición
de Ley de modificación del Código Penal
(Expediente Nº 122/000110).

13.14. Publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de la aprobación por el Pleno del
Congreso de los Diputados, en sesión de 21
de abril de 2005, de la Proposición de Ley
de modificación del Código Penal (Expe-
diente Nº 122/000110).

546

547

548

549

550

551

552

http://www.foroermua.com

B. O. Cortes Generales, Congreso de los Diputa-
dos, Nº 125-8, de 1 de marzo de 2005, pp. 15-17
y Nº 125-9, de 14 de marzo de 2005, p. 19. Recu-
perable en: http://www.congreso.es

D.S. Congreso de los Diputados, Nº 75, de 10 de
marzo de 2005, pp. 3622-3634. VIII Legislatura.
Recuperable en: http://www.congreso.es

B. O. Cortes Generales, Congreso de los Diputa-
dos, Nº 125-10, de 12 de abril de 2005, pp. 21-22.
Serie B. VIII Legislatura. Recuperable en:
http://www.congreso.es

B. O. Cortes Generales, Congreso de los Diputa-
dos, Nº 125-11, de 19 de abril de 2005, pp. 23-24.
Recuperable en: http://www.congreso.es

D.S. Congreso de los Diputados, Nº 84, de 21 de
abril de 2005, pp. 4121-4134. Recuperable en:
http://www.congreso.es

B. O. Cortes Generales, Congreso de los Diputa-
dos, Nº 125-12, de 4 de mayo de 2005, p. 25.
Recuperable en: http://www.congreso.es

609

611

615

627

628

629

637
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14.1. Declaración de PNV bajo el lema Aurrera
bidean/Nos toca decidir. Marzo de 2005.

14.2. Declaración de Eusko Alkartasuna bajo el
lema Geuk erababiko dugu/Nosotros decidi-
remos. Marzo de 2005.

14.3. Declaración del LAB, reafirmándose en el
compromiso de articular una estrategia nacio-
nal y soberanista para la resolución del con-
flicto sobre la base del Acuerdo firmado en
Bilbao, el 5 de marzo de 2005, por un amplio
abanico de agentes políticos, sindicales y
sociales.
Nota.- El Acuerdo Democrático de Base se correspon-
de con el doc. núm. 576, pp. 768-769.

14.4. Declaración del Comité Nacional de ELA
ante el Aberri Eguna 2005, reiterando la dis-
posición a favor de un Acuerdo de mínimos
entre las fuerzas que defienden el derecho de
autodeterminación. Marzo de 2005.

14.5. Declaración de Udalbiltza-Kursaal, de 27 de
marzo de 2005, bajo el lema Urrats sendoak
ematen/Dando pasos firmes, reafirmándose
en el compromiso de articular una estrategia
nacional y soberanista para la resolución del
conflicto sobre la base del Acuerdo firmado
en Bilbao, el 5 de marzo de 2005, por un
amplio abanico de agentes políticos, sindi-
cales y sociales.
Nota.- El Acuerdo Democrático de Base se correspon-
de con el doc. núm. 576, pp. 768-769.

14.6. Adhesión de Udalbiltza® al nuevo Estatuto
Político. Amaiur, 27 de marzo de 2005.

14.7. Declaración de la Asociación Diáspora Vas-
ca. Marzo de 2005.

553

554

555

556

557

558

559

http://www.eaj-pnv.com 

http://www.euskoalkartasuna.es

http://www.labsindikatua.org 

http://www.ela-sindikatua.es 

http://www.udalbiltza.net 

Archivo Administrativo de Udalbiltza®.

http://www.diariobuenosaires.com.ar/nota2.asp?
IDNoticia=11393 

638

645

646

648

650

652

653

14. EL DERECHO A DECIDIR, EJE UNITARIO VERTEBRADOR DEL ABERRI EGUNA 2005
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560

561

562

563

564

565

566

657

663

664

665

666

667

667

http://www.gara.net/dokumentuak

http://www.euskadi.net

http://www.gara.net/dokumentuak

http://www.gara.net/dokumentuak

http://www.aralar.net

http://www.gara.net/dokumentuak

http://www.gara.net/dokumentuak 

1. NACIONALISMO VASCO RUPTURISTA

1.1. Documento político de Batasuna, denomina-
do Orain Herria, Orain Bakea/Ahora el pue-
blo, Ahora la paz, leído por el parlamentario
autonómico, Arnaldo Otegi Mondragón, en el
Velódromo de Anoeta (San Sebastián), el 14
de noviembre de 2004.
Nota.- Los contenidos del documento transcrito están
recogidos en la Ponencia Política de Aralar aprobada en
el II Congreso, coincidente con el acto del Velódromo de
Anoeta. 

1.2. Acuerdo del Consejo del Gobierno Vasco, en
sesión de 16 de noviembre de 2004, sobre el
anuncio de Batasuna de apostar por las vías
políticas y democráticas.

1.3. Comunicado del Euskadi Buru Batzar del
PNV, de 15 de noviembre de 2004, sobre el
anuncio de Batasuna de apostar por las vías
políticas y democráticas.

1.4. Comunidado de Esko Alkartasuna, de 16 de
noviembre de 2004, sobre el anuncio de Ba-
tasuna de apostar por las vías políticas y
democráticas.

1.5. Comunicado de Aralar, de 16 de noviembre
de 2004, sobre el anuncio de Batasuna de
apostar por las vías políticas y democráticas.

1.6. Comunicado de ELA/STV, de 15 de noviem-
bre de 2004, sobre el anuncio de Batasuna de
apostar por las vías políticas y democráticas.

1.7. Valoración positiva de Elkarri, de 15 de no-
viembre de 2004, el anuncio de Batasuna de
apostar por las vías políticas y democráticas.

Regesta Doc. Nº Localización Página

CAPÍTULO VIII

PROPUESTAS ALTERNATIVAS A UN EVENTUAL PACTO DE ESTADO
Nota.- Desborda con creces los límites de este libro registrar todas las propuestas realizadas en Euskal Herria para lograr un consenso para solu-
cionar de forma simultánea y/o sucesiva el conflicto histórico y el cese de la violencia, de forma conjunta o uno a uno. No obstante, queremos
destacar los textos más significativos, aunque es poco probable de que lleguen a fraguar a corto plazo.
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2. LA DERECHA Y LA IZQUIERDA ESTATAL

2.1. El inmovilismo del Partido Popular (PP)
Nota.- La derecha estatal niega la conveniencia y hasta la
necesidad de reformar el Estatuto de Gernika de 1979.

2.2. El estatutismo PSE-EE- (PSOE)
Más Estatuto para más Bienestar. Bases para la
actualización y reforma del Estatuto de Gernika
presentado por el PSE-PSOE, el 16 de diciembre
de 2004, a los medios de comunicación social y
debatido y aprobado en el Comité Nacional del
PSOE. Bilbao, 19 de diciembre de 2004. 
Nota.- El texto es conocido popularmente como Documento
Guevara. Se presentó como material preparatorio de discu-
sión para impulsar una Mesa de Partidos que pactara las bases
de un nuevo consenso estatutario. Según las fuentes consul-
tadas, el autor material del 80% del texto fue Emilio Guevara
Saleta, candidato independiente en las listas del PSE-EE
(PSOE) en las elecciones autonómicas del 17 de abril de 2005,
y el 20% restante referido a materias sectoriales (Seguridad
Social, euskera, etc.) fueron redactadas por Jon Larrinaga
Apraiz (Ex Secretario General de Euskadiko Ezkerra) y Ra-
món Jáuregui Atondo [Diputado por el PSE-EE (PSOE) por
Álava y Portavoz del PSOE en la Comisión Constitucional
del Congreso de los Diputados].

–

567 http://www.pse-ee.psoe.es 

669

669

3. PARTIDOS FEDERALISTAS

3.1. Declaración presentada por el Coordinador
General, Javier Madrazo, al Consejo Político
de Ezker Batua-Berdeak, celebrado el 4 de
marzo de 2005, titulada Vía federal para la
Convivencia. Diálogo para acordar, consul-
ta para decidir, federalismo asimétrico.

3.2. Escrito presentado por el Partido Comunista
de España (P.C.E.) al Consejo Político de
Ezker Batua, celebrado el 4 de marzo de 2005,
que aprobó la Declaración titulada Vía fede-
ral para la convivencia… Dicho escrito fue
apoyado por el Partido Comunista de Euskadi
(PCE-EPK).

3.3. Propuesta de Ezker Batua-Berdeak sobre el
Federalismo de Libre Adhesión. Bilbao, ene-
ro de 2005.

568

569

570

http://www.pce.es/federaciones

http://www.pce.es/federaciones

En MADRAZO, Javier, Federalismo para convi-
vir [Prólogo de Bernardo ATXAGA], San Sebas-
tián: Editorial Nerea, 2005.

685

687

688
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4. DOS ESPACIOS ALTERNATIVOS DE DIÁLOGO MULTIPARTITO

4.1. ELKARRI

4.1.1. Propuesta de Elkarri presentada, el 17 de ju-
nio de 2004, ejerciendo el derecho de Peti-
ción en los Parlamentos Vasco y de Navarra
con el apoyo de 122.513 firmas para propo-
ner una Mesa de diálogo multipartito sobre
el marco de convivencia.

4.1.2. Comparecencia de Elkarri en la Comisión
de Urgencia legislativa del Parlamento Vas-
co, el día 28 de octubre de 2004.

4.1.3. Petición de inclusión de todas las opciones
políticas, apoyada por 122.513 personas,
remitida por Elkarri a la Mesa del Congre-
so de los Diputados, el día 25 de noviembre
de 2004.
Nota.- Se adjunta la petición concreta y el Acta de
protocolización material de las firmas recogidas en
apoyo de dicha propuesta. Cuatro días después dicho
documento es remitido por la Secretaría del Congreso
de los Diputados al Presidente de la Comisión de
Peticiones. (Dirección de Comisiones: Registro de
entrada Nº 4036, de 30 de noviembre de  2004). Los
anexos que se acompañan coinciden con los presen-
tados en el Parlamento Vasco y de Navarra, que apa-
recen reproducidos en el doc. núm. 571, pp. 733-740,
razón por la que no se transcriben.

571

572

573

Parlamento Vasco. Registro General: Entrada Nº
10588, de 17 de junio de 2004. Recuperable en:
http://www.elkarri.org. El Diario Vasco, San Se-
bastián, y Gara, San Sebastián, 6 de marzo de
2005. Reproducido en HERRIA 2000 ELIZA,
SOBERANÍAS Y PACTO. 70 personas analizan
las relaciones de Euskal Herria con España y
Francia. Bilbao, 2005, pp. 548-549.

http://www.elkarri.org 
Nota.- Todos los documentos relacionados con la Mesa de
Diálogo están editados en papel o disponibles en la citada
página web de Elkarri. En concreto, vid.:1) Propuesta de
Conferencia de Paz. Plan de actuación de Elkarri 2003-2005;
2) Las relaciones Québec-Canadá. La obligación de negociar.
Septiembre 2002. 3) Proposición de Ley de principios sobre
el alcance y desarrollo de la Disposición Adicional. 4)
Manifiesto conjunto de Gesto por la Paz y Elkarri sobre la
violencia, de 16 de junio de 2004. 5) Conclusiones y acuer-
dos de la Mesa de Egino.

Congreso de los Diputados. Secretaría General. Re-
gistro General. Entrada Nº 31157, de 25 de noviem-
bre de 2004.

733

741

758

4.2. NAZIO EZTABAIDA GUNEA/FORO DE DEBATE NACIONAL

4.2.1. Bases para la superación del conflicto pro-
puestas por Nazio Eztabaida Gunea. Abril,
2004.

4.2.2. Negativa del Foro Ermua, de 16 de diciem-
bre de 2004, a participar en el Foro de De-
bate Nacional, por considerar que no sólo
no acerca la resolución del conflicto, sino
que viene a profundizar en el problema.

4.2.3. Acuerdo Democrático de Base propuesto por
Nazio Estabaida Gunea/ Foro de Debate Na-
cional para la resolución de conflicto, firma-
do por 25 organizaciones políticas, sindica-
les y sociales vascas. Bilbao, 5 de marzo de
2005. 

574

575

576

http://www.eztabaidagunea.org

http://www.foroermua.com

El Diario Vasco (San Sebastián), de 6 de marzo de
2005 y 
http://www.gara.net./PF-idatzia/2005 de 28 de
marzo de 2005, pp. 20-21. 
http://www.eztabaidagunea.org/dokumentauak.p
hp?hizkuntza=GAZ 

763

768

768
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577

578

579

580

581

773

787

798

799

806

http://www.parlamento-navarra.es/organiza-
ción.asp

D.S. Parlamento de Navarra, Nº 10, de 28 de no-
viembre de 2003, pp. 13-23. VI Legislatura. Re-
cuperable en: http://www.parlamento-navarra.es

Parlamento de Navarra. Registro General: Entra-
da Nº 1091, de 3 de mayo de 2004.

D.S. Parlamento de Navarra, Nº 25, de 24 de junio
de 2004, pp. 24-29. Recuperable en:
http://www.parlamento-navarra.es

D.S. Parlamento de Navarra, Nº 26, de 25 de junio
de 2004, pp. 3-15. Recuperable en:
http://www.parlamento-navarra.es

1. PLANTEAMIENTOS INICIALES

1.1. Informe de los Servicios Jurídicos del Parla-
mento de Navarra, de 30 de diciembre de
2003, sobre la posible afectación del nuevo
Estatuto político de la Comunidad de Euskadi
en materia de autogobierno de Navarra.

1.2. Debate y votación por el Pleno del Parlamen-
to de Navarra, en sesión celebrada el día 27
de noviembre de 2003, de la Moción presen-
tada por el Grupo Parlamentario Aralar decla-
rando el derecho de Navarra a decidir su situa-
ción o estatus político.
Nota.- La Moción fue rechazada. El resultado de la vota-
ción fue el siguiente: votos a favor, 11; en contra, 38; abs-
tenciones, 0. (Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra, Nº 33, de 16 de diciembre de 2003. VI Legislatura).

1.3. Propuesta de Acuerdo presentada por el Por-
tavoz del Grupo Parlamentario de Izquierda
Unida de Navarra/Nafarroako Ezker Batua,
José Miguel Nuin Moreno, el 3 de mayo de
2004, a la Mesa del Parlamento de Navarra
instando al Gobierno central a que, en el me-
nor plazo posible, elabore y remita a las Cortes
Generales un Proyecto de Ley Orgánica que
transfiera a las Comunidades autónomas la
facultad de convocatoria del referéndum en
materias propias de su competencia.

1.4. Debate y votación por el Pleno del Parlamento
de Navarra, en sesión celebrada el día 24 de
junio de 2004, de la Moción por la que se insta
al Gobierno central a elaborar un proyecto de
Ley Orgánica que transfiera a las Comunidades
Autónomas la facultad de referéndum en mate-
rias propias de su competencia, presentada por
el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de
Navarra/Nafarroako Ezker Batua.
Nota.- La Moción fue aprobada por unanimidad.
(Boletín Oficial del Parlamento de Navarra, Nº 61, de
2 de julio de 2004, p. 3, Serie E).

1.5. Debate y votación por el Pleno del Parlamento
de Navarra, en sesión celebrada el día 25 de
junio de 2004, de la Moción por la que se decla-
ra el derecho de los navarros y navarras a deci-
dir su futuro de forma directa y democrática,
dentro de los cauces políticos establecidos, pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Izquierda
Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua.
Nota.- La Moción fue aprobada por el Pleno. (Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra, Nº 61, de 2 de julio
de 2004, p.5, Serie E).
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CAPÍTULO IX

PROPUESTA DE REFORMA DEL AMEJORAMIENTO NAVARRO
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582 819Edición Elkarri Nafarroa/Navarra. Sin datos, pero
Pamplona, octubre 2004.

1.6. Comparecencia de Elkarri en la Comisión Es-
pecial de Convivencia y Solidaridad Interna-
cional del Parlamento de Navarra en defensa
de un diálogo multipartito para el consenso
sobre el marco de convivencia. Pamplona, 26
de octubre de 2004.
Nota.- Elkarri presentó también sendos escritos de peti-
ción en el Parlamento Vasco y de Navarra (Vid. supra
doc. núm. 571, pp. 733-740) y en el Congreso de los
Diputados (Vid. supra. doc. núm. 573, pp. 758-762).

2. LA PONENCIA SOBRE EL ESTUDIO, VALORACIÓN Y PROPUESTA EN MATERIA DE AUTOGO-
BIERNO DE NAVARRA

2.1. Borrador del Informe de la Ponencia sobre au-
togobierno de Navarra, de 20 de diciembre de
2004.

2.2. Propuesta presentada por el Portavoz del Gru-
po Parlamentario de Izquierda de Navarra/Na-
farroako Ezker Batua, Miguel Izu Belloso: Pro-
fundizando el autogobierno de Navarra en un
marco federal. Sin fecha, pero de 2 de febrero
de 2005.

2.3. Estatus político de Navarra propuesto por Ara-
lar. Sin fecha, pero de 8 de febrero de 2005.

2.4. Propuestas sobre reforma del Amejoramiento
Navarro presentadas por la Portavoz de Eusko
Alkartasuna, Begoña Errazti Esnal, de 28 de
febrero de 2005.

2.5. Ponencia Política de Unión del Pueblo Navarro
(UPN) presentada en el VII Congreso, cele-
brado en marzo de 2005. Proyecto: Promover
la modificación de la Disposición Adicional
Segunda del Amejoramiento Navarro de 1982,
a fin de eliminar la referencia a la Disposición
Transitoria Cuarta de la Constitución de 1978.

2.6. Propuestas y reflexiones sobre la reforma del
Amejoramiento remitidas por la Defensora
del Pueblo de Navarra, María Jesús Aranda
Laceras, el 8 de abril de 2005, al Presidente
del Parlamento de Navarra.

2.7. Propuesta EAJ-PNV sobre la Reforma del
Amejoramiento Navarro. Iruñea, 27 de mayo
de 2005.

2.8. Escrito de conclusiones presentado por el
Portavoz de Convergencia de Demócratas de
Navarra (CDN), Juan Cruz Alli Aranguren, el
30 de mayo de 2005.

583

584

585

586

587

588

589

590

Parlamento de Navarra. Ponencia sobre Autogo-
bierno de la Comisión del Régimen Foral.

Parlamento de Navarra. Ponencia sobre Autogo-
bierno de la Comisión del Régimen Foral.

Parlamento de Navarra. Ponencia sobre Autogo-
bierno de la Comisión del Régimen Foral. Recu-
perable en http://www.aralar.net

Parlamento de Navarra. Registro General: Entra-
da Nº 1307, de 27 de mayo de 2005.

Parlamento de Navarra. Ponencia sobre Autogo-
bierno de la Comisión del Régimen Foral.

Parlamento de Navarra. Ponencia sobre Autogo-
bierno de la Comisión del Régimen Foral.

Parlamento de Navarra. Ponencia sobre Autogo-
bierno de la Comisión del Régimen Foral. Recu-
perable en: http://www.eaj-pnv.com

Parlamento de Navarra. Ponencia sobre Autogo-
bierno de la Comisión del Régimen Foral.

824

852

862

885

887

888

903

931
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2.9. Propuesta presentada por el Portavoz del Gru-
po Parlamentario de Unión del Pueblo Nava-
rro, Carlos García Adanero, el día 31 de mayo
de 2005. 

2.10. Oficio del Presidente de la Cámara de Com-
ptos de Navarra/Nafarroako Comptos Gan-
bera, Luis Muñoz Garde, de 3 de junio de
2005, dirigido al Presidente del Parlamento
de Navarra, Rafael Gurrea Indurain, adjun-
tando la propuesta de redacción del artículo
18 del Amejoramiento Navarro.

2.11. Alcance y significado de las Propuestas pre-
sentadas por Convergencia de Demócratas
de Navarra (CDN). Sin fecha, pero junio de
2005.

2.12. Bases de la reforma para la profundización
del autogobierno de la Comunidad Foral de
Navarra presentadas por el Grupo Parlamen-
tario Socialista (PSN-PSOE). Sin fecha, pe-
ro de junio de 2005. 

591

592

593

594

Parlamento de Navarra. Registro General: Entra-
da Nº 1357, de 31 de mayo de 2005.

Cámara Comptos de Navarra/Nafarroako Com-
ptos Ganbera. Registro General: Salida Nº 184, de
3 de junio de 2005. Parlamento de Navarra. Re-
gistro General: Entrada Nº 1463, de 3 de junio de
2005.

Parlamento de Navarra. Ponencia sobre Autogo-
bierno de la Comisión del Régimen Foral.

Parlamento de Navarra. Ponencia sobre Autogo-
bierno de la Comisión del Régimen Foral.

934

935

940

943

595

596

597

598

599

600

949

954

980

986

997

1003

Parlamento de Navarra. Registro General: Entra-
da Nº 114, de 23 de enero de 2006. 

Parlamento de Navarra. Registro General: Entra-
da Nº 139, de 30 de enero de 2006. 

Parlamento de Navarra. Registro General: Entra-
da Nº 143, de 30 de enero de 2006. 

Parlamento de Navarra. Registro General: Entra-
da Nº 144, de 30 de enero de 2006. 

Parlamento de Navarra. Registro General: Entra-
da Nº 145, de 30 de enero de 2006. 

Parlamento de Navarra. Registro General: Entra-
da Nº 146, de 30 de enero de 2006. 

3. ENMIENDAS

3.1. Enmiendas presentadas por el Portavoz del
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de
Navarra/Nafarroako Ezker Batua, Miguel
José Izu Belloso, el día 23 de enero de 2006.

3.2. Enmiendas presentadas por la Portavoz del
Grupo Parlamentario de Eusko Alkartasuna,
Begoña Errazti Esnal, el día 30 de enero de
2006.

3.3. Enmiendas presentadas por el Portavoz del
Grupo Parlamentario de Convergencia de De-
mócratas de Navarra (CDN), Juan Cruz Alli
Aranguren, el día 30 de enero de 2006.

3.4. Enmiendas presentadas por el Portavoz del
Grupo Parlamentario Socialista (PSN-PSOE),
el día 30 de enero de 2006.

3.5. Enmiendas presentadas por el Portavoz del
Grupo Mixto, José Luis Etxegaray Andueza,
el día 30 de enero de 2006.

3.6. Enmiendas presentadas por el Portavoz del
Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo
Navarra (UPN), Carlos García Adanero, el
día 30 de enero de 2006 al Capítulo de Con-
clusiones.
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601

602

603

1005

1007

1009

Parlamento de Navarra. Registro General: Entra-
da Nº 147, de 30 de enero de 2006. 

Parlamento de Navarra. Registro General: Entra-
da Nº 148, de 30 de enero de 2006. 

D.S. Parlamento de Navarra, Nº 56 y 57, de 13 y
14 de octubre de 2005. Recuperable en:
http://www.parlamento-navarra.es

3.7. Enmiendas presentadas por el Portavoz del
Grupo Parlamentario de Aralar, Patxi Zabale-
ta, el 30 de enero de 2006.

3.8. Enmiendas de adición de nuevos puntos pre-
sentadas por los Portavoces de Aralar, Eusko
Alkartasuna, EAJ-PNV y Batzarre, el 30 de
enero de 2006.

4. Debate y aprobación por el Pleno del Parla-
mento de Navarra, los días 13 y 14 de octubre
de 2005, de la comunicación del Gobierno de
Navarra sobre el estado de la Comunidad Foral.

CAPÍTULO X

EL FINAL DE UN CICLO (2005-2006)

– 1113B.O. País Vasco, Nº 36, de 22 de febrero de 2005.

1. DISOLUCIÓN DEL PARLAMENTO VASCO

Decreto Nº 2/2005, de 21 de febrero, de Presiden-
cia del Gobierno Vasco y convocatoria de elec-
ciones autonómicas para el día 17 de abril de 2005.
Nota.- Por coincidir este texto con el doc. núm. 512, p. 344,
no se transcribe.

604 1113http://www.tribunalsupremo.es 

2. ANULACIÓN DE LAS LISTAS PRESENTADAS POR AUKERA GUZTIAK/TODAS LAS OPCIONES
(AG)

Sentencia de la Sala Especial del Tribunal Supre-
mo, de 26 de marzo de 2005, adoptada por unani-
midad de los 16 magistrados que la componen,
anulando las candidaturas denominadas Aukera
Guztiak (AG) por aplicación de la Ley Orgánica
de partidos políticos en base a la fundamentación
jurídica, entre otras, de considerar la existencia de
una continuidad entre el entramado de Herri Bata-
suna y la citada Agrupación de Electores, ideada
al servicio de los partidos políticos ilegalizados en
el año 2003 (Herri Batasuna, Euskal Herritarrok y
Batasuna).



1199

Regesta Doc. Nº Localización Página

605 1149Secretaría General del Parlamento Vasco. Vitoria-
Gasteiz.

3. XXV ANIVERSARIO DE CONSTITUCIÓN DEL PARLAMENTO VASCO

Declaración institucional del Presidente del Par-
lamento Vasco, Juan María Atutxa Mendiola, en
sede parlamentaria el día 31 de marzo de 2005.

606

607

1153

1153

http://www.euskadi.net/elecciones

http://www.euskadi.net/elecciones

4. ELECCIONES AUTÓNOMICAS DEL 17 DE ABRIL DE 2005

4.1. Resultados electorales: Mayoria absoluta del
nacionalismo vasco (EAJ-PNV-EA, EHAK y
Aralar).

4.2. Composición del Parlamento Vasco: partidos
políticos y escaños parlamentarios.

608

609

610

611

612

1154

1156

1158

1160

1161

D.S. Congreso de los Diputados, Nº 90, de 17 de
mayo de 2005. Recuperable en: http://www.con-
greso.es

Gara y Berria (Donostia-San Sebastián), 17 de ju-
nio de 2005.

Gara y Berria (Donostia-San Sebastián), 19 de ju-
nio de 2005.

El texto transcrito fue remitido al diario Gara
(Donostia-San Sebastián) y EITB (Durango) y pu-
blicado por el primero, ese mismo día, en Edición
especial de 16 pp. Recuperable en
http://www.euskalherria.com. Reproducido en am-
bas lenguas en El Diario Vasco, San Sebastián y
Deia, Bilbao, 22 de marzo de 2006.

Gara, San Sebastián, 23 de marzo de 2006.

5. DEBATE Y RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR EL PLENO DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
SOBRE UN FINAL DIALOGADO DE LA VIOLENCIA POLÍTICA

5.1. Texto íntegro de la Moción presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista, el día 17 de
mayo de 2005, a la Mesa del Congreso de los
Diputados, sobre un final dialogado de la vio-
lencia política.

5.2. Comunicado de ETA, de 16 de junio de 2005,
expresando su disposición a involucrase en un
proceso democrático sin límites y entre todos,
y considerando que la resolución del conflic-
to es posible aquí y ahora.

5.3. Comunicado de ETA de 18 de junio de 2005,
sobre el cese de acciones armadas contra los
cargos electos de partidos estatales.

5.4. Texto íntegro del comunicado de ETA, de 22
de marzo de 2006, redactado en euskera y cas-
tellano, declarando el Alto el Fuego perma-
nente a partir del 24 de marzo de 2006.

5.5. Texto remitido por ETA a la redacción del dia-
rio donostiarra Gara, completando el comu-
nicado del día anterior anunciando la decisión
de declarar el Alto el Fuego Permanente.
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613

614

1163

1180

D.S. Parlamento Vasco, Nº 6, de 7 de octubre de
2005, pp. 8-25. VIII Legislatura. Recuperable en:
http://www.parlamento.euskadi.net

Archivo de Presidencia del Gobierno Vasco/Eus-
ko Jaurlaritza. Vitoria-Gasteiz.

6. XXV ANIVERSARIO DEL CONCIERTO ECONÓMICO

6.1. Debate y resolución definitiva del Pleno del
Parlamento Vasco, en sesión de 7 de octubre
de 2005, en relación con la toma en conside-
ración de la Proposición de Ley formulada por
las Juntas Generales de Bizkaia, de modifica-
ción de las Leyes orgánicas del Tribunal
Constitucional y del Poder Judicial, con inten-
ción de blindar jurídicamente las Normas
Forales equiparándolas a rango de Ley.

6.2. Discurso Lehendakari Juan José Ibarretxe
Markuartu: Concierto y autogobierno. Palacio
de Congresos Kursaal. Donostia-San Sebas-
tián, 12 de diciembre de 2005.
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